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Señores 	 cot? k 9 Ca 	2,r 
JUEZ SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO. — 
E 	S. 	D. 

REF: 	PROCESO DECLARATIVO VERBAL 
DE: JOSÉ LEONARDO CHÁVEZ LA ROTHA Y OTRO. 
CONTRA: TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ S.A. 
No. RADICACIÓN: 2018-00186-00 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
PROPOSICIÓN EXCEPCIONES DE MERITO  

HENRY GARCÍA LÓPEZ, persona mayor de edad, domiciliado en Bogotá D. C., 
abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma, obrando como apoderado judicial de DHL GLOBAL FORWARDING 
COLOMBIA SAS, tal como consta en el poder adjunto, por medio del presente 
escrito doy contestación a la demanda indicada en referencia y formulo 
mecanismos exceptivos de fondo a las pretensiones de la misma, en los 
siguientes términos: 

SOBRE LOS HECHOS QUE SOPORTAN LA DEMANDA. 

AL PRIMERO: NO NOS CONSTA ya que mi representada, en su calidad de 
operador logístico de JHONSON & JHONSON DE COLOMBIA S.A., se limita a 
indicarle los requerimientos de transporte, ya que contractualmente se pactó que 
mi representada no podía seleccionar o contratar directamente servicios de 
transporte para su contratante y, por ende, no es parte en el contrato de 
transporte al que hacen referencia en este hecho. De igual manera, se pactó en el 
citado contrato que las diferencias que llegasen a surgir entre JHONSON & 
JHONSON DE COLOMBIA S.A., y mi representada, respecto al contrato de 
operación logística se sometería a la Justicia Arbitral. Nos atenemos a lo probado. 

AL SEGUNDO: ES CIERTO ya que se trató de un hecho con gran notoriedad que 
tuvo despliegue por prensa y televisión. 

AL TERCERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO: NO NOS CONSTA sía que mi 
representada, en su calidad de operador logístico de JHONSON & JHONSON DE 
COLOMBIA S.A., se limita a indicarle los requerimientos de transporte, ya que 
contractualmente se pactó que mi representada no podía seleccionar o contratar 
directamente servicios de transporte para su contratante y, por ende, no es parte 
en el contrato de transporte al que hacen referencia en este hecho. De igual 
manera, se pactó en el citado contrato que las diferencias que llegasen a surgir 
entre JHONSON & JHONSON DE COLOMBIA S.A., y mi representada, respecto 
al contrato de operación logística se sometería a la Justicia Arbitral. Nos 
atenemos a lo probado. 

AL SEPTIMO: ES CIERTO ya que se trató de un hecho con gran notoriedad que 
tuvo despliegue por prensa y televisión. 
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AL OCTAVO, NOVENO Y DÉCIMO: NO NOS CONSTA ya que mi representada, 
en su calidad de operador logístico de JHONSON & JHONSON DE COLOMBIA 
S.A., se limita a indicarle los requerimientos de transporte, ya que 
contractualmente se pactó que mi representada no podía seleccionar o contratar 
directamente servicios de transporte para su contratante y, por ende, no es parte 
en el contrato de transporte al que hacen referencia en este hecho. De igual 
manera, se pactó en el citado contrato que las diferencias que llegasen a surgir 
entre JHONSON & JHONSON DE COLOMBIA S.A., y mi representada, respecto 
al contrato de operación logística se sometería a la Justicia Arbitral. Nos 
atenemos a lo probado. 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

Nos oponemos a todas y cada una de ellas en razón a que son de carácter 
resarcitorio por responsabilidad civil contractual contra el demandado, derivada 
del posible incumplimiento de varios contratos de transporte suscritos por él, y en 
los que mi representada no es parte. 

SOBRE LA ESTIMACIÓN RAZONADA DEL PERJUICIO. 

Me opongo totalmente a su prosperidad contra mi representada, por la misma 
razón expuestas contra las pretensiones. 

MECANISMOS EXCEPTIVOS DE MERITO CONTRA LAS PRETENSIONES DEL 
DEMANDANTE. 

PRIMERO — FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA ANTE LA INEXISTENCIA 
DE UNA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL VINCULANTE ENTRE MI 
REPRESENTADA Y LOS DEMANDANTES. 

Las pretensiones de la demanda van dirigidas en su totalidad contra la sociedad 
TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ S.A., por la eventual responsabilidad civil 
contractual en que incurrió por el no pago del Stan By de varios vehículos de 
transporte de carga. 

Tal como se indicó al momento de dar respuesta a los hechos en que se funda la 
demanda, entre mi Representada y JHONSON & JHONSON S.A., se suscribió un 
contrato de Operación Logística que en su cláusula segunda indicó lo siguiente: 

"SEGUNDO: Objeto — Por medio del presente contrato EL 
CONTRATISTA se obliga con EL CONTRATANTE a llevar a cabo 
toda la operación logística, lo cual incluye la administración y 
gerencia miento de todas sus importaciones y exportaciones de 
materias primas, material de empaque, maquinaria, equipos, 
repuestos y suministros, muestras, y producto terminado, desde la 
confirmación de la orden de compra al proveedor hasta la entrega 
del producto en la bodega o sitio designado por EL CONTRATANTE, 
debidamente soportada con las facturas de gastos o desde el recibo 
de la factura comercial que ampara la venta del producto hasta la 
entrega al cliente, afiliado o proveedor, de acuerdo a la negociación 
establecida en cada caso. 

EL CONTRATISTA no podrá ejercer el derecho de seleccionar ni 
contratar directamente a las empresas que presten servicios tales 
como Agenciamiento Aduanero, Transporte Nacional o Internacional, 
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Courier, almacenamiento, re-empaque, entre otros (adelante los 
"Terceros Proveedores de Servicios Logísticos" o "TPSL'; pues 
estas serán contratadas directamente por EL CONTRATANTE. Por 
los anterior, EL CONTRATISTA en ningún caso será responsable 
por cualesquiera pérdidas/averías de/a los Bienes del EL 
CONTRATANTE cuando los bienes estén en poder y custodia de los 
TPSL. 

(.4" 

De igual manera, el citado contrato pactó en su cláusula TRIGÉSIMA CUARTA lo 
siguiente: 

"TRIGÉSIMO CUARTO: LEY APLICABLE Y ARBITRAMENTO — 
Este documento se gobierna por las leyes de la República de 
Colombia. Toda controversia o diferencia relativa al desarrollo de 
este documento que no pueda ser arreglada amistosamente entre 
las partes en un término de treinta (30) días contados a partir de la 
fecha en que sea notificado por escrito, se resolverá por un Tribunal 
de Arbitramento integrado por un arbitro único nombrado por la 
Cámara de Comercio de Cali, donde funcionará y sesionará. El 
laudo será en derecho, y los honorados y gastos de su 
funcionamiento estarán a cargo de la parte vencida." 

De lo expuesto previamente, queda claro que entre los demandantes y mi 
apoderada no existe una relación jurídica sustancial vinculante, de la cual deriven 
la acción resarcitoria por responsabilidad civil contractual. De igual manera, entre 
mi representada y JHONSON & JHONSON S.A., existe una relación jurídica 
sustancial vinculante, de la cual J&J puede derivar acciones resarcitorias por 
responsabilidad civil contractual siempre que las someta a la jurisdicción 
arbitral. 

SEGUNDO — LA GENERICA. 

Ruego a su señoría la aplicación del artículo 282 del C. G. P., que dicta que 
cuando el Juez halle probados hechos que configuren una excepción de mérito a 
las pretensiones del demandante, deberá reconocerla oficiosamente en la 
sentencia. 

PRUEBAS. 

Para probar las excepciones formuladas solicito a su Señoría, decretar, valorar y 
tener como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES: 

1- Copia del contrato de Operación Logística suscrito entre mi representada y 
JHONSON & JHONSON S.A. 

DECLARACIÓN DE PARTE: 

Solicito a su Señoría fijar fecha y hora para que sea recepcionada la Declaración 
de Parte del representante Legal de la Sociedad DHL GLOBAL FORWARDING 
COLOMBIA SAS para que deponga sobre el alcance del contrato de Operación 
Logística JHONSON & JHONSON S.A. 



dialmente. 
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NOTIFICACIONES. 

Las partes las reciben en las direcciones ya conocidas por el despacho y el 
suscrito las recibe en la Calle 74 No.15-80 Torre 1 Oficina 207 de Bogotá, pero 
preferiblemente en el mail sufianzahenryqmail.com   

ENRY 
C. 14. 
. 94.05 

RCÍA LÓPEZ 
.602 de Melgar Tolima 
C. S de la J. 

• 



ENRY , A 	LÓPEZ. 
. C. No.14.,  47.602 de Melgar Tolima 
P. No.9453 C. S de la J. 

Señor (a) 
JUEZ SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO. 
E 	S. 	D. 

REF: 	PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
RADICACIÓN No.2018-00186-00 
DEMANDANTE: JOSÉ LEONARDO CHÁVEZ Y OTRO 
DEMANDADO: TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. Y OTROS. 
ASUNTO: PODER ESPECIAL  

DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) SAS, sociedad mercantil constituida 
conforme a las leyes de la República de Colombia, con domicilio principal en la 
ciudad de Bogótá.  D. C., identificada fiscalmente con el NIT. No.860.030.380-2, 
representada .i.este acto por el Doctor ANTONIO SALAZAR WILKIE, persona 
mayor de edadticiliado en Bogotá D. C., identificado como aparece al pie de su 
firma en este do 1:mento, quien tiene inscritas facultades de representación legal 
ante la Cámara de 9otnercio de Bogotá, por medio del presente escrito conferimos 
poder especial, amplio y suficiente al Doctor HENRY GARCÍA LÓPEZ, persona 
mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de su firma en este documento, para que en nuestro nombre y 
representación atienda el auto de vinculación al proceso indicado en referencia, que 
dispuso nuestra vinculación como LITICONSORTES NECESARIOS dentro del 
proceso, de contestación a la demanda instaurada por TRANSPORTES GRAJALES 
SAS Y OTROS, y defienda nuestros derechos hasta la culminación del proceso. 

Nuestro apoderado cuenta con las facultades contempladas en el artículo 77 del 
Código General del Proceso, en especial recibir, desistir, transar, conciliar, sustituir y 
reasumir, el mandato conferido 

Rogamos al señor Juez reconocerle personería a nuestro apoderado, en los términos 
conferidos dentro de este Poder Especial. 

Atentamente, 

ANT 	O SALAZAR WILKIE 
C. C. No. 79.941.377 
Representante Legal 
DHL GLOBAL FORWARDING 
(COLOMBIA) S.A.S. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
47593 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el treinta (30) de abril de dos mil diecinueve 
(2019), en la Notaría Cuarenta y Uno (41) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

HENRY GARCIA LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0014247602 y declaró que la 
firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL y que contiene la siguiente información JUE 
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO. 

ALEJANDRO 
W1LA DAS1 LA 

i 	6.244.887 

o 
ALIRIO VIRVIESCAS CALVETE 

Notario cuarenta y uno (41) del Círculo de Bogotá D.C. 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: la5xxldrbjd7 

Firma autógrafa 
la5xxldrbjd7 

30/04/2019- 16:06:23:120 
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********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código 
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a 
www.ccb.org.co  
********************************************************************** 

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u 
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co  
********************************************************************** 

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este 
certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/  
********************************************************************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matriculas e 
inscripciones del registro mercantil. 

CERTIFICA: 

Nombre : DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) S.A.S 
N.I.T. : 860030380-2 
Domicilio : Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 

Matrícula No: 00003840 del 2 de marzo de 1972 

CERTIFICA: 

Renovación de la matrícula: 21 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Activo Total: $ 80,409,312,147 
Tamaño Empresa: Grande 

CERTIFICA: 

Dirección de Notificación Judicial: AV. CLLE 26 NO 102-20 PISO 5 
municipio: Bogotá D.C. 
Email de Notificación Judicial: Legales.00@dhl.com  

Constanza 
Dirección Comercial: AV. CLLE 26 NO 102-20 PISO 5 
Municipio: Bogotá D.C. 

Trujillo 	F;mail Comercial: Legales.00@dhl.com  



CERTIFICA: 

Constitución: Escritura Pública No. 1.714, Notaría 10 Bogotá del 27 de 
abril de 1.971, inscrita el 3 de mayo de 1.971, bajo el No. 89.761 del 
libro respectivo se constituyó la sociedad limitada, denominada: 
"COLDANZAS LIMITADA". 

CERTIFICA: 

Que por Acta No. 072 de la Junta de Socios del 17 de enero de 1.992, 
inscrita el 6 de febrero de 1.992 bajo el No. 26.323 del libro VI, se 
decretó apertura de una sucursal en la ciudad Pereira. 

CERTIFICA: 
Que por Acta No. 070 de la Junta de Socios del 5 de noviembre de 
1.991, inscrita el 7 de febrero de 1.992 bajo el No. 26.367 del libro 
IX, la sociedad decreto la transformación de agencias en sucursales en 
la ciudades de: Medellín, Cali, Buenaventura, Cartagena y chucuta. 

CERTIFICA: 
Que por Acta No. 077 de la Junta de Socios del 3 de noviembre de 1992, 
inscrita el 19 de noviembre de 1992 bajo el No. 34.459 del libro VI, 
se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de Bucaramanga. 

CERTIFICA: 
Que por Acta No. 136 de la Junta de Socios del 18 de octubre de 2001, 
inscrita el 07 de noviembre de 2001 bajo el No. 101841 del libro VI, 
se ordenó la apertura de sucursales en Barranquilla y Cartagena. 

CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 510 del 21 de febrero de 1.996 de la 
notaria 30 de Santa Fé de Bogotá, inscrita el 01 de marzo de 1.996 
bajo el No. 529.405 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: 
COLDANZAS LTDA., por el de: DANZAS LTDA. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 0675 del 17 de marzo de 2000 de la 
Notaría 30 de Santa Fé de Bogotá D.C., inscrita el 30 de marzo de 2000 
bajo el No. 722325 del libro IX, la sociedad de la referencia, 
modifico su nombre de: DANZAS LTDA., por el de: DANZAS AEI LTDA. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2765 de la Notaria Sexta de Bogotá del 
22 de junio de 2001, inscrita el 04 de julio de 2001 bajo el número 
00784163 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: DANZAS AEI 
LTDA., por el de: DANZAS AEI INTERCONTINENTAL LTDA. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 03661 del 16 de noviembre de 2004 de la 
Notaría 64 de Bogotá D.C., inscrita el 17 de noviembre de 2004 bajo el 
número 00962479 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: DANZAS 
AEI INTERCONTINENTAL LTDA, por el de: DHL DANZAS AIR & OCEAN 
(COLOMBIA) LTDA. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 954 del 07 de abril de 2006 de la 
Notaria 64 de Bogotá D.C., inscrita el 07 de abril de 2006 bajo el 
número 1049132 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: DHL 
DANZAS AIR & OCEAN (COLOMBIA) LTDA., por el de: DHL GLOBAL FORWARDING 
(COLOMBIA) LTDA. 

CERTIFICA: 
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Que por Acta No. 166 de la Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
la sociedad cambio su nombre de: DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) 
LTDA., por el de: DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) S.A.S. 

CERTIFICA: 

Que por Acta No. 166 de la Junta de Socios, del 30 de enero de 2015, 
inscrito el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a 
sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: DHL GLOBAL 
FORWARDING (COLOMBIA) S.A.S. 

CERTIFICA: 

REFORMAS: 
ESCRITURAS NO. 	FECHA NOTARIA INSCRIPCION 

2.881 21-VII-1.972 10. 	BTA. 1-V111-1.972-NO. 	3.957 
2.882 21-VII-1.972 10. 	BTA. 1-VIII-1.972-NO. 	3.958 
6.036 5- 	X-1.978 4A. 	BTA. 11-VII-l. 978-NO. 	64.901 
1.682 14- 	IV-1.978 4A. 	BTA. 22-VI-1.978-NO. 	56.887 
215 24- 	1V-1.981 26. 	BTA. 8-V-1.981-NO. 	99.824 
469 28- 	V-1.982 BTA. 7-1711-1.982-N0.118.349 
371 5- 	11-1.985 BTA. 15-11-1.985-N0.165.655 

2.580 23- 	V-1.985 27. 	BTA. 23- 	V-1.985-N0.170.475 
3.680 25-V- 	1.987 27. 	BTA. 7-VII-1.987-N0.214.612 

10.647 12-X1 	-1.987 27. 	BTA. 3-111-1.988-N0.230.272 
1.626 17- 	IV-1.989 25. 	BTA. 4-17 	-1.989-N0.263.777 
768 26-111-1.990 13. 	BTA. 29-111-1.990-N0.290.615 

1.804 10-VII-1.990 13. 	BTA. 26-VII-1.990-N0.300.370 
0.482 23-II 	-1.994 30 STFE BTA 28-1I 	-1.994-N0.438.920 
4.021 19- XII-1994 30 STAFE BTA 29- XII-1994 N0.475.774 
2.670 6- 	IX-1995 30 STAFE BTA 21- 	XI-1995 NO.516.841 
510 21- 	11-1996 30 STAFE BTA 01- 	111-1996 NO.529.405 
210 29- 	I 	-1997 30 STAFE ETA 05- 	II 	-1997 NO.572.469 

CERTIFICA: 

Reformas: 
Documento No. 	Fecha Origen Fecha 	No.Insc. 
0000357 2000/02/21 Notaría 30 2000/02/28 00717791 
0000675 2000/03/21 Notaría 30 2000/03/30 00722325 
0002497 2000/09/06 Notaría 30 2000/10/11 00748524 
0000727 2001/03/27 Notaría 30 2001/03/29 00770716 
0002765 2001/06/22 Notaría 6 2001/07/04 00784163 



0002765 2001/06/22 Notaría 6 
0004191 2003/06/27 Notaría 19 
0001985 2003/08/05 Notaría 55 
0006188 2003/09/19 Notaría 37 
0003661 2004/11/16 Notaría 64 
0000830 2006/03/28 Notaría 64 
0000954 2006/04/07 Notaría 64 

2001/07/05 00784469 
2003/07/04 00887060 
2003/08/12 00892741 
2003/09/22 00898798 
2004/11/17 00962479 
2006/03/31 01047102 
2006/04/07 01049132 

4852 2011/12/30 Notaría 64 2012/03/16 01617264 
2389 2012/07/18 Notaría 64 2012/07/24 01652880 
4618 2012/12/21 Notaría 69 2013/02/07 01704284 
166 2015/01/30 Junta de Socios 2015/03/09 01918604 
170 2017/11/30 Asamblea de Accionist 2017/12/12 02283524 

CERTIFICA: 

Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el 
30 de enero de 2040. 

CERTIFICA: 

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto social principal el 
ejercicio de la actividad de agente de carga internacional para el 
manejo de todos los aspectos del transporte industrial y comercial 
desde el lugar de producción o fabricación de toda clase de productos 
y mercancías de importación v exportación hasta su destino final, 
utilizando servicios logísticos y contratando todos los medios de 
transporte especializado existentes mundialmente bajo las modalidades 
de aéreo, marítimo, fluvial, terrestre o combinado; consolidar carga 
de exportación o desconsolidar carga de importación y emitir o recibir 
del exterior los documentos de transporte propios de su actividad. 
Bajo la misma naturaleza jurídica, podrá actuar como operador de 
transporte multimodal de carga y podrá efectuar mudanzas 
internacionales de todo tipo de bienes, muebles y semovientes. De 
igual manera, podrá prestar el servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, hidrocarburos, crudo, carga seca, carga 
masiva y paqueteo, en el radio de acción nacional, urbano, municipal, 
distrital e internacional, como en las diversas clases de vehículos 
homologados y niveles de servicio autorizados para tal fin, por el 
ministerio de transporte, alcaldes municipales y/o autoridades 
competentes. En ejercicio de su actividad, ofrecerá servicios 
complementarios tales como: distribución física de mercancías, 
servicios de montacargas, empaque, manejo, exhibición, reempaque y 
redespacho de mercancías ingresadas a los recintos de ferias 
internacionales. En desarrollo del objeto antes enunciado la sociedad 
podrá: 	(I), nacionalizar toda clase de embarques en puerto aéreo, 
marítimo, fluvial y/o terrestre de la república de Colombia, despachar 
y embarcar mercancías o bienes de cualquier naturaleza; (II) 
transportar maquinaria pesada en cama baja y cama alta conforme a las 
disposiciones legales que rigen la materia, transportar mercancías 
sobredimensiónales, extra largas y extra altas; (III) comprar, vender, 
importar, exportar, permutar y en general enajenar a cualquier titulo, 
toda clase de accesorios, partes y productos terminados; (IV) promover 
y fundar establecimientos, almacenes o agencias; (V) adquirir a 
cualquier titulo toda clase de bienes muebles o inmuebles, rurales o 
urbanos; arrendarlos, enajenarlos, gravarlos y darlos en garantía de 
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sus propias obligaciones; explotar marcas, nombres comerciales, 
patentes, invenciones o cualquier otro bien incorporal siempre que 
sean afines al objeto principal; (VI) celebrar el contrato de 
sociedad, participar en licitaciones públicas y privadas o 
contratación directa, ya sea directamente y/o mediante la conformación 
de consorcios, uniones temporales, o figuras semejantes; (VII) 
celebrar contratos de comisión, corretaje, mutuo, seguro, transporte, 
cuentas en participación, contratos con entidades bancarias o 
financieras; 	(VIII) realizar toda clase de operaciones con títulos 
valores, girar, aceptar, endosar, cobrar y pagar este tipo de 
documentos; (IX) prestar asesorías relacionadas con su objeto 
principal; (X) actuar como agente o representante de empresas 
nacionales o extranjeras que se ocupen de los mismos negocios o 
actividades; (XI) prestar servicios de carácter administrativo en las 
áreas de contabilidad y finanzas a sus empresas vinculadas en Colombia 
y en el exterior, y (XII) en general, celebrar todo tipo de acto o 
contrato que se relacione directa o indirectamente con el objeto 
social. Parágrafo.- la sociedad podrá garantizar, respaldar, fiar, o 
avalar deudas de cualesquiera personas naturales o jurídicas, siempre 
y cuando lo autorice la junta directiva. 

CERTIFICA: 

Actividad Principal: 
5229 (Otras Actividades Complementarias Al Transporte) 

CERTIFICA: 

Capital: 
** Capital Autorizado ** 

Valor 	 : $12,000,000,000.00 
No. de acciones 	: 1,200,000.00 
Valor nominal 	: $10,000.00 

** Capital Suscrito * 

Valor 	 : $11,850,800,000.00 
No. de acciones 	: 1,185,080.00 
Valor nominal 	: $10,000.00 

** Capital Pagado ** 
Valor 	 : $11,850,800,000.00 
No. de acciones 	: 1,185,080.00 
Valor nominal 	: $10,000.00 

CERTIFICA: 



** Junta Directiva: Principal (es) ** 
Que por Acta no. 166 de Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
PRIMER RENGLON 
OLTRA TROIGAARD ALBERTO 	 P.P. 000000XDB376069 

Que por Acta no. 169 de Asamblea de Accionistas del 23 de mayo de 
2017, inscrita el 5 de septiembre de 2017 bajo el número 02256764 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
SEGUNDO RENGLON 

CORRIOLS TANNIA 	 P.P. 000000109360160 
Que por Acta no. 166 de Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
TERCER RENGLON 
SCHOSINSKY ECHEVERRIA KURT 	 C.E. 000000000482705 

Que por Acta no. 172 de Asamblea de Accionistas del 25 de abril de 
2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el número 02372808 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
CUARTO RENGLON 

TRUJILLO LOSADA OSCAR MAURICIO 	 C.C. 000000093235168 
Que por Acta no. 166 de Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
QUINTO RENGLON 

SIN ACEPTACION 	 *************“ 

** Junta Directiva: Suplente (s) ** 
Que por Acta no. 166 de Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
PRIMER RENGLON 
MONGE OVIEDO JOSE LUIS 	 C.E. 000000000487139 

Que por Acta no. 169 de Asamblea de Accionistas del 23 de mayo de 
2017, inscrita el 5 de septiembre de 2017 bajo el número 02256764 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
SEGUNDO RENGLON 

ARIZA VELASCO ECEILA 	 C.C. 000000030205750 
TERCER RENGLON 
CORREA CORREA MARIA ESPERANZA 	 C.C. 000000051789845 

Que por Acta no. 172 de Asamblea de Accionistas del 25 de abril de 
2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el número 02372808 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
CUARTO RENGLON 

PEREZ RAMIREZ ANGELICA MARIA 	 C.C. 000000052799793 
Que por Acta no. 166 de Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 
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Nombre 	 Identificación 
QUINTO RENGLON 
SALAZAR WILKIE ANTONIO 
	

C.C. 000000079941377 

CERTIFICA: 

Representación Legal: La sociedad tendrá un gerente con tres suplentes 
que lo remplazarán ante sus faltas accidentales, temporales o 
absolutas, con las mismas facultades del titular, y serán designados 
para períodos de un (1) año par la junta directiva, quienes podrán ser 
reelegidos indefinidamente o removidos libremente antes del 
vencimiento del mismo, cumpliendo los requisitos legales. Cuando la 
junta directiva no elija al representante legal, a sus suplentes, y/o 
a los administradores de las sucursales en las oportunidades que deba 
hacerlo, continuarán los anteriores en sus cargos hasta tanto se 
efectúe nuevo nombramiento. 

CERTIFICA: 

** Nombramientos ** 
Que por Acta no. 114 de Junta Directiva del 9 de abril de 2019, 
inscrita el 10 de abril de 2019 bajo el número 02446812 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
GERENTE 

VITERI PRADO DANIEL ALFONSO 	 C.E. 000000000963431 
Que por Acta no. 166 de Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE 
OLTRA TROIGAARD ALBERTO 	 P.P. 000000XD8376069 

Que por Acta no. 106 de Junta Directiva del 12 de enero de 2018, 
inscrita el 19 de enero de 2018 bajo el número 02294422 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE 

TRUJILLO LOSADA OSCAR MAURICIO 	 C.C. 000000093235168 
Que por Acta no. 166 de Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (5): 

Nombre 	 Identificación 
TERCER SUPLENTE DEL GERENTE 
SALAEAR WILKIE ANTONIO 	 C.C. 000000079941377 



CERTIFICA: 

Facultades del Representante Legal: El gerente o quien haga sus veces, 
se encargará de la gestión de los negocios sociales, será el 
representante legal de la sociedad y tendrá todas las facultades 
administrativas y dispositivas inherentes al cumplido desarrollo del 
objeto social, tales como las siguientes: 1.- representar a la 
sociedad judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y 
toda clase de autoridades judiciales y administrativas pudiendo 
nombrar mandatarios para que la representen cuando fuere el caso; 2.-
ejecutar los acuerdos y resoluciones de la asamblea de accionistas y 
de la junta directiva; 3.- presentar a la asamblea de accionistas y a 
la junta directiva las cuentas, balances, inventarios e informes, 
proponiendo a la vez la distribución de utilidades; 4.- constituir 
apoderados judiciales o extrajudiciales que obrando a sus órdenes 
juzgue necesarios para representar a la sociedad; 5. celebrar toda 
clase de operaciones bancarias; 6.- hacer toda clase de operaciones 
con títulos valores; 7.- recibir dinero en mutuo; 8.- transigir y 
comprometer los negocios sociales de cualquier clase que sean; 9.-
cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la empresa; 10.-
velar porque los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus 
deberes; 11. nombrar y remover a los empleados de la sociedad cuya 
designación o remoción no corresponda a la asamblea general de 
accionistas o a la junta directiva y señalar las funciones que les 
correspondan; 12.- llevar a cabo cualquier adquisición, enajenación, 
limitación o gravamen de inmuebles (bienes raíces), 13.- impartir su 
autorización a los administradores de las sucursales y agencias de la 
sociedad en los casos en que la junta directiva así lo disponga, y 
14.- celebrar todos los actos y/o contratos comprendidos dentro del 
objeto social de la compañía. No obstante, requerirá autorización de 
la junta directiva para: a) celebrar los actos o contratos 
comprendidos dentro del objeto principal de la sociedad cuando la 
cuantía del acto o contrato exceda el equivalente a un millón de 
dólares de los estados unidos de américa (USD$1.000.000.00) 
convertidos a la tasa representativa del mercado certificada por el 
banco de la república para la fecha en que se celebre el respectivo 
acto o contrato y b) adquirir, enajenar, limitar y gravar bienes 
inmuebles o realizar los mismos actos sobre todo tipo de bienes que 
por su naturaleza y características, sean de vital importancia para el 
desarrollo del objeto social. 

CERTIFICA: 

** Revisor Fiscal ** 
Que por Acta no. 169 de Asamblea de Accionistas del 23 de mayo de 
2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el número 02256527 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 

PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA 	 N.I.T. 000009009430484 
Que por Documento Privado no. 169 de Revisor Fiscal del 22 de agosto 
de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el número 02256528 
del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
REINA ACOSTA CLAUDIA MILENA 	 C.C. 000000052952802 
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Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 26 de 
febrero de 2018, inscrita el 26 de febrero de 2018 bajo el número 
02306506 del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 
RUEDA MEDINA EDISSON 	 C.C. 000001019007166 

Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 24 de 
abril de 2018, inscrita el 25 de abril de 2018 bajo el número 02333993 
del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 
GOMEZ RIVERA ANDREA CAROLINA 
	

C.C. 000001016006058 

CERTIFICA: 

De conformidad con lo establecido en el código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan 
en firme diez (10) días hábiles después de la fecha de la 
correspondiente anotación. Siempre que no sean objeto de recurso. Los 
sábados no son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

* * * 	El presente certificado no constituye permiso de 
* * * 	 funcionamiento en ningún caso 	 * * * 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre planeación distrital son informativos 
Fecha de envío de información a planeación distrital : 26 de abril de 
2019 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 
75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y decreto 525 
de 2009. 

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

********************************************************************** 
** 	Este certificado refleja la situación jurídica de la 	** 
** 	sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. 	 ** 



******************************************************************* 

El secretario de la cámara de comercio, 

** Certificado sin costo para afiliado ** 

********************************************************************** 

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la 
información que reposa en los registros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a www.cob.org.co  
********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 16 de noviembre de 1996. 

Zei, „da/ 

• 



(b), 	Ret 'ttEleifierito's á prirelat' Sé entenderá (i? 'tedió material, incluida la inforMación, 
diseitot,elpegifickiehé*, insfroCCiónia; tilde 'Y'trida ottadetUrrientación que incorpore lo 
etéiTorti,IM 	 -dildriatját.y 6Eéádá pera EL CONTRATANTE por EL 
CONTRATISTA, cdfrip orle do tütiiplittainto d'e-  las obligaciones estipuladas en el 
presente ; -Oentratey 	tés"tzerVicies. preStadds :Cier EL CONTRATISTA en virtud del 
preSente antráfal 

P.Or. 	 Eritilób Procesados' se entenderá dos o más entradas 
registrádaS y próciáuls:•en el Sistema de ÉL CONTRATISTA, asociadas con un único ..frD 

.dema"."0117.41/CarSlioroha$1.1 
=emer..trao-eirtreabse 
Ola aliAf. t0:1.1741MNWieltIMIrt ) %'' 

9 E V 1/1:-A D 
DEPARTAMENTO %MEDICO 

CONTRATO DE pRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN LOGÍSTICA DE LAS 
IIV:PORTAcIONES ExPORtÁCIÓNEs DE JoHNSON & JOHNSOljDE COLOMBIA siA. 

Conste pOrel preSerite doCiimentoOde entre los tusdritos a saber: 

U) :JOHNSON 81  JOHNSON:DE COLOMBIA S sociedad con exiltencia legal y del-dato én 
Cali — télorribia; représétitada legalmente  per Alvaro Paladio ReStrepo identifiCado 
Con la cedula de ciudadanla Nc. 11,0,97:191 de. Pereira, quien para etectot del 
presente COntralcutedenentinara 	ConitPÁTÁNTr, y 

(ii) MIL GLOBAL FORWARDINe. (COLOMSA).  LTDA., sociedad con existencia legal y 
domicilio en Bogotá —Colombiá,,representadáleglimenteportloseph pairlds Petitjean 
illentifidadó 'eón laidedUI'de:.etrtránjería Ne. $85,87a ,Cle Bogotá. quien para efedbá 
áér 1Sléhtd e:enrieló te .dettornihara 'ÉL útii<11-.PátiltÁit¡ 

Todos liabilétparttdiltrátary:db198rSei  :hemos :decidido suscribir el ptesente .CONTRATO DE  
-PRESTACIÓN DE,.SERVICIOS,PÁRA LA,.ÓPÉRACIÓN _LOGi5T)0A.bE LAS IMPORTACIONES  

EXPORTACIONES DE JOHNSON & 'JOHNSON DE ,-COLOMBI.KIA. el COI se rebita Per lo 
aqul previsto. troháltá§tiádiéritéo 

PONSIDERAdIONES 

1. :QUE EL CONtRÁTISTA-Ilene amplia experiencia en .ciertos sehilties lacionadós den la 
ittportación-y exportación de materia 	ProcitiCt&teriniñadia. 

QUE,tdadat la experienCia.oge EL ,C00)-,F3ATIPTA. deelára tener en tirre.ratión lepistida de 
impoifecionety.expertaciones,'Ét.,,OONT.RATANTE Fie',.Sateeelórado.:e EL CONTRATISTA 
para tdesarreSuar tori él los procedimientos y procesos :cperlituó0 de imPertación y 
exportación :da sus:  productos segÜn 	 del Prelenté Central& 

Por lb anterier las partes acuIrda919,áiguiél& 

PRIMERO: befiritiones Para,:ái.c&reCt:ékindirnierit dél PréSente contrato ta's Partes pactan 
las siguientes definiciones: 

(a) 	por stontrapr sé :éliténglerá& ptésénte :Contrálp celebrado entre las Partes y que 
incluye todos los térnvncs y condiciones 'étijdivliddl en el préSente y cerne parte Integral 
Cte teste:EL ACÚEROO thJE sEpyiejopD. OPERACIÓN ..aUserite 'entre' lá Partes el cita; 
dascribelas funciones de 	una dentro de los diferentes broóélol: 



MOVirflierit&fiátpó-t entrega e lali.Meitaderias de fL CQN"rkf:AIWITE; tales entradas 
surgett„'COrno consecuencia del procesamiento de :EL CONTRATISTA dé datos inválidos, 
incorrectot errónébl: 

(d) 	Por "baba' óe entenderá la inidMnacióri VIos.datós que son propiedad de une de las 
partes 9 que en el estado 	que tal información y:datos existan a ia Fectia de Entracia'en 
Vigencia y..dúrálité el Pré:senté fientrate:O.Cuando se requieran pera in.operaclon logiálléa 
Objeto del 'pretérita ebntrato. 

Por Te4slágiá: de la Infortnácédt de ÉL CONTRATANTE I 	entenderá todos los 
Prograrnek y sistemas dé tcorripttlaCiÓn;  :incluso todo •archlvoc, documentación y datas 
relacionados Olé Seh propiedad de EL CCMISAtAKITÉ y:a loa que El CONTRATISTA 
puede tener aCceso:a fin de prestar los,Serytios contemplados en el presente contrato, 
así como toda modificación Itr. trabaje deriVado de la Tecnología de la Ihiphrieción de EL 
'ONtRATANTE-batadaen.talOrograrna,sWerna, aróhlvo, depurnéritáticki o dato. 

Por "Fecha dé Entrada en Vigencia" so ientenderá la feche de entrada éri: vigencia del 
prelente coritraltibjukmas:adelantese;espeOifica. 

így 

	

	"7elliblegfa dé: fa IhrormaCIOn- 	:E4, cofiirp.411srki sé entenderá tbdOs lés 
Prólárriál y aíltediab .de CorneUtiolOn:,:iPelueo tedd:-Oohiv0s.,:t1O.CurrieritaCien y dates 
relacionada qua torYpropledadYda: ÉL Q0 NiTilkristA,y utilizados 0OrT EL CONTRATISTA 
a fin de prettá(los .S€01clicaldemplbcips. .en el: presenté, áll como toda modificación 
trabaje deliradd:Cela tetindlogra.  de la Infermselbri-:de EL OtAtflÁtiStÁ baSada en tal 
prógrarm sisternkarebilto;:dbeumeniaciOn a,cieto. 

• 
ISOr ":Pirrild4P.,se ,entenderá todo pasivo, dañe y reclamo así tomó todos kis costes y . 	, 

_ 	. 	• 

*Catea:reí-Sonados. 

(i) 	Pcit'lACÜÉñb(),OÉSERY/CIOS", sei,ententiera:al detalle dé lee Servicios que se adjunta 
al; presente -contrato como: RtSlE.10. 1 MOMO entre EL Cd19'fRATANIE y EL 
?C014-TIÑA1STA.  simultánea Mente.00:celebracióri'del ptiséhté:Cbrittató. 

	

. 	„ . . . 	. „ • . „ 
ay 	Por -”peryidos'.'set:epterlder* los Sersrlióá.'de.egerOckiri lálitatitide las irnpotteciones y 

expollaCiones.a ser, prestados por EL Qibl'OiRA4fiÉtA eh, virtud gel presente contrato pera 
EL::,CONTPÁTMItE. 

(k) 	:Por.  'WortorardP(*) 4.?dr-  Ser149.0C 0,  , britOdétá la(s) tarifá(s) establecidas pdmo 
remuneración. para:ÉL 0.01971-RO'IST14 y'que 'SS adelante Se deleriben: 

Per. 11 ,Siatemas" Ce:ehletiderá lada programa , da tomriutacióh (tanto en código Mente 
-como „código objetó, a Menda Alié Sé rrio[clué lo centrarlo) incluyendo, entre otros, 
'software firrhWare pr'edreitaa. tía ',SOlióstian, aistemal operativol, archivos y 
herramienjal. 

Cm) 	Por "Vigencia' t se,. entenderá .cointi él tiempo en el CU21 el presente contraio será 
: 	- -dpsairofiadó Per llas-Partet.T - - - - ' - 	- ' - - - - - - - - • ' 	- -  

:(1í) 	Por 'tianSateión" li OperaCióti" se aplicará: e una importación o exportaCión com . k•\  g 
Ensilo. 	

s-•••• 
II 

<ny 	pOr üOrepeór ssentendetáttnatérlas. primas, 'Material da empaque., maquinaria;  equipas, 
atiViSICO2Y:aurarrilleóa, ttttttttttttttttt ttttttttt ten-tillado dei beNtrIATANTE. 

.§EGLINIIDO: •Objetó - Por Medió del. presente contrato ÉL CaNTRATIStA se obliga con EL 
coNtRATANTE á irevar á cebó toda ia operaárón logística. to cual incluye la adrnInisinncIón y 

t--.72:5-kretstir_al 

6tODAIJOftwARP1 G,,<COLDHBLI) LIDA 
12EVf 400 

DEPARTAMEhlt JURIDICI2 

(e) 



gerendálientd 	• tódá. SUI kilP011adiónéS y .et<ptillaciOneS. :de Materias primas, material de 
empectite,.; maquinaria, equipos, repuestos V.Itiminiatra muestras, y : producto terrninado, 'desde la 
conlirrneelen de la Orden de compra al proveedor "hasta fa entrega del producto en la bodega o 
sitio detlgnede;pOr'IL 'q)StI"TANTE  debidarbente.. soportada • con las lactares de' gastos 
desde el .recibo dé le factura 'Córner-Ojal que e.rnpara is venta del producto hasta le entrega o 
prcidUcte,a1Clienie.oefiliádo proveedor, de acuerdo a ,lanegociaCióit establecida éri Cada caso. 

ÉL .CONtRA:1161:no:Pedia. Orar el dele:CW-0 Séleddiónar .ni tentratar directamente a las 
empresas etre prestan servicios:  'Wat Cbdidlegeridterhiento •édueetbi, transporte nacional o 
.internacianal, ceullar;  alrnaeeriaMilortó,' l'e-artiPittiie, entre otros t(edelente los 'terceres 
,ijroveederes,de'lerVieleS.Legistietism-6 aTPSt,": pues alta serán contratadas directamente por EL 
tOts:itAtAt.ITE. flor: lo. anterior, EL 	 Can cera responsable por 
cualesquiera PerdidaajáVeril:défajet ÉdéiiII:di/EL:COÑI'lAtÁNtÉ cuando !Os bienes. estén en mer  y -01151)04,4 ISI:h5S1:;: 

.15MÁÓFIAÉ0:1 	 dél preterita Ctirittato,;te Prestaran •segün lo .especificado en 
el ME*ItY1 dl:teetté:P:Obalittilde per el ACUERDO DE SERVICIOS suscrito perlas partes en el 

>te india deynanera detallada el Preadirnientddé cada procese. 	• . 	. 

1PARÁGRAFO 2 :Los 7SerViCib'S ojo idel ,.presente. ,tortirsio seffin .,prestAdos, por EL 
'CONTRAX117.0.; segun 101:enargos de EL.CONt:FIATÁNtE, y EL CONtRÁTANTÉ se l'eserve la 
capacidad de realizar los tnilthricrpreatos::directamentetti por 'Intermedió de cualquier tercero 
.diferentee ElL-tEiNtRATIST& 

'PARÁGRffl."9:C:k Dentre4Wles_sierVicios,  obre* del presente ,controto se encuentre, inbluida la 
bPéiaci6b litgitge& lritbal indlbyela .edminittracióti:  y •orentismiérede:iodas sus importaciones 
y ié.Idddedillás...de  it-stt4b5-0!itria Material dé édfdstipe. nénpihé0a; Teduipos, tePuelles. y 
'abrhinlltrat,:.irritiettresi y proclaCtdteritinade,:de:Jokislsol:I.;i1:5FilSON cuando esi JOHNSON & 
j01.1.111(iillb 

TERCERO 1-- ,FteleCiónée entre-  las Partes : EL tiONtRATI§tA, a 'Rri dé cumplir con las 
responsabilidades y dbligaddrits,:odtérrolddés-!en él presente -•:gontreldl se dééérdpéto. corno 
contratista indepahdiénta.da',EL.CONYMATANTE..,..Ninguna,cla las : Partes -tendrá .dereend, failted 
ti autoridad alguna egglleittollerviCita, para obligar e la otra Parte, y ninguna de las, diSposiClenes 
del presente :Contrate se interpretara dem:al-vaJoe-o lCgar a ip.préseidp:49 pdá sociedad, únidn: 
trentiteile. de empresas ,(Iblig:;;venitiré),..-reléel&l: de •representación o ttialgdiet otra forma de• 
rebelen entre .lat,Partea ritienti sea tá de-diente. y-contrata:tridéPéridiehte. 

COARTO.. Sestirin de Servicios 4. En el marco del .ACUERDO DE SERVICIOS (oiNE5) 1), EL 
CONTRATANTE deSignar.a. a ?Una persona7iceme 'Vrtt4rtepl1itHip de EL •Deísir "R' IriltVre.' y EL 
CONTRATISTA designará a.Eunapersona temaignkérrnediai'loCie 'ÉL ONTRÁTI:ITA^: 'Cada uno 
dé:elles:. 
.(1) 	. 	funcionanknerno.puntOdeceritáció.de  la Parte, en relación bedel bürnglitniento dé 
'as obli§ocipnet,conternPledés en el preserite:Qc:ntrate pdr.:.1?.di‘tadé lát•pátté:y. las dcitnunicaciones-
tonle otra:Parte! 

(1) 	estiniirá la responsabilidad pot Inupétlittjdo iá aoniinistracitin general de las 
ótiligeCioneade,1a1 Párté bohtemptadaefettel,ptelehtetentratd. 

Partel reitentbett 	adúsrdati 'qué 	reapeclves Intermediarios pueden variar 
:periodiarriériteiddrante le Vigencia del presente contrato En caso de que , una da las partes 

"inbia.Sáiriteritiadiárioja PartemeiptuoStion notilearasportescrito a la otra Parte laidentidad-del 
nage dintatait diario ..y.il:cotteaptindienta:informaCión de 'contado de fat intermediario. . 	. 
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QUINTO: -Operaciones -comerciales Sltultánemente ¿  la Celebración del presente Central? 
las Pai1es_craárákedrijuntárriente 	 adelante, el "Equipo de Transición").  
para .  coordinar la tranateiOn, de lás ftinClOtiea dé EL CONTRATANTE al 'personal de EL 
CONTRATISTA•cqn el fih de migrar fol:PreceSiis é irifórmáción•de.mafiera adecuada para que EL 
CONTRATISTA:  á.partIrdel 2 de abril de ,201-2 litigie la prestación de sus 'senildeá de manera 
independiente y a-satisfajón de EL -CONTRATANTE: 

:SEXTO:, ACUERDO DE -.SERVICIOS (ANEXO 0 Al presente Contrato. se  incorpora el 
ACUERDO: DE SERVICIOS 	 blialqpier pun acuerdo que en él futuro las Partes 
acuerdan, 	 -al(' :dispuesto lea óblt9aciones especificas de cada parte para el 
cumplimiento del :prelente Cdñtret: Así :l'Olmo lel partes acuerdan' que lo dispuesto en el 
ACUERDO DE 	"(ANEXO 1) o acuerdos de servicios que en un ((euro suscriban las 
jiattel ?edrar' ser modificados por estas " 	riiiiinci:aluerdd y en documento escrito (pie haga 
"ttnatár 

'SÉPTIMO: Informes EL CONTRATIRTÁ entregará:1 EL CONTRATANTE informes mensuales 
1.etibté iba gendereal prestados según leHlurrillque ;ambas lpartes pedan en et ACUERDO DE 
:•sErlyi0ips:..:441! Mittribt>Et,CONTRAtt STA. erilrPgar2- a -EL CONTRATANTE 101 'Informes que por 
eSICHte áCiteideri'dúranielaVigenCiatel presente córtate: 

OCTAVO; Tarifas y protiot',7 ÉL.:tQkitáAtkNitÉ.gugwe •IL,CCINTRATISTA un bes-Orado por 
tade•trariSabbióique,:ette.réallbe; rellizadaen otimplirrilertki de le previsto en elle oentrate.: y sus 

ladiárifáa lériplad?t .eii- 	
. 

.01A0EXO 	 On'intriirrio,:rnefilt/al de veintisiete 
millones ochbcientøs VeititiCiriCa mI seiscientos pesos .rdidte• ($17,02.$0.00), ‘cdn.PaPendiénre •á 
'abate -Ile.tenta- -:  ytera -:(176)-  O?IteCtOivele un valor unitaria por Opereclan de cle.nto..cinOtientá y 
bobo mil 	 -0.04..010:00,. Estas tarifas serán vigentes por el Itérthine "inicial del 
?relente Ceill'atib::EL CONTRATITA'.feeterarlel":mayor valor:entre:1w cantidad de :Operacieries 
'réaliadas-y el téliiirrict rnenlual:antet--":Indicario. 

NOVEtild Forma aspetiO:'ÉL.rbotikÁtmtl:.p.nrk.? EL "OONTRATISTA él Vá.lor de ális 
hónOrariel los cuales resultaran de calcular mensualmente pi :viles' de todas lea transacciones 
realiládás:,por:-41:en4lbidajferma o:el-Mb-Oto: mensual:100 lo dispuesto en la . Clatiaula .15Ctává 
antéi'itit,,EitablaPtut00;:serái):plOodOs por .017-0Ñtf.kATANTe.ta- EL CONTRATISTA dentro dé lbs 
treinta :(30). días Siguientes e la tedia en que- Pea 19dreeda...0-"Obidl 'freffite (0.'40frelp.6iidiPhie 
factura, con lee.,100(ies::9 gEle:!:031T:14:4r.Y:104legiiilktolMe:tesi, o si&dornicitio. pPncípaJ ubicado 

'Yunibo...: Oalley r  EL d.ONtillATASITE.. se[:reaer.4,.'11.'dIrke116 	•-gelei, 	redtilee ¡sitie 'ñu . 	• 	.• 
.Cetrelpendáti 'e servicios ?reatados A ay enter2:1Satilfeeelqn y eh lea térMinot del pitad:iba 
contrato: 

DEOIMO,r,0?ithactóries,y responsakülidarles.--,,Éinpefjitiqib dejOeStá?leCldc1".en el ANEXO 1 dél 
presente contrato, y salVd„que esi:e 	 éstablzca id,Oeritratie -tal- Silla:11PS Serán las 
obligaciones y responsabilidades. de::oadá 10100ele.s:15101: 

be.ELCONTIRÁT!bTAt 

•• Cuatplii todas -y oada'unaidAlas actIVidadesestablecidalMi él ANEXO'l del presente tohti-átá. 

:Teriiérido en. Cuenta qua,EL'CONTRATISTAJoyerk.11egar aprestar servidial de -IPL's á LA 
CONITRATÁMTEI  se • requiere que l'A CONTRATISTA alegole • total imparcialidad eh 'el • 
Gerentlárriíento2de todOsios:: proyeederesinvOluorados en la ladería IriPlailca. 

.E1.:Persbnalqop(delio? LA CONTRATISTA para :atender las operaciones de importación y 
,stOotteenn•ue...L1,,e-prqái9,TÁÑtE. deberá ser: exclusivamente para atender las operaciones 

*CONTRATANTE. 
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•Consultar COrrEL CONTRATANTE COaltlUier -duda que se genere en el o sus dependientes, 
sobre losProcetot 'objeto/del presenté Contrato. 

Avisar de manera inmediata á :El CCNT,RATANTE de cualquier anomalía o circunstancia que 
impide o dificulte el desarrollo nohyiel.de  los procesos objeto del presente contrato. o que salga 
del 9iro:ordinarió 	e¿teSeglNiábá4 

. Proponer y:desarrollar planee de Mejorertiterito Continuo; /10 redunden en eficiencias en la 
operación • y en el collo. :000 PrbpOiét 9 trabajar al menos 'un plan .de mejoramiento 
continuo pOrtP9 de;dfreltibli liorário;Itidélétrnpeitecióñ uno deaxpertacián. 

;tumor con los rilveiesde,aervielb op.Se,•defiháride común acuerdo, en les indicadores para 
medir el desempeño- de EL. CONTRATISTA Corno 415L: .conio te define mal adelante en la 
Cláusula ti e:Evaluación -del Pendlinierite. 

Les partes Crecieren que ninguna :de elles •ser'á responsable ante la otra por ningún daño 
inditeetó, incluyendo pero sin liniltarse a, lucro celente, .pénelidedeS comerciales, 'pérdida de 
nalgares:y:ventas salvo que esidseigenerecornb.cd4éboériálá deje negligencia greved dolo 
por Pa?tedeellas,y1O de-Stipersonel gtontretiljes. 

EL CONTRATISTA @sun:1111os era costos de la °P.."*.l.Y4,..'se geherlri.Pcd. 	propios 
errores u ..omisiones, o ..les de Su.  personal o. dependientel, slere y cuando estos estén 
debidaltentecomprobatios. 

Eh él bato de. que' el :personal deÉL CONTOP;TISTA;  por cualquier causa, Cause delet a les 
inatalágioneljdbienes -de LA teINTIAtANT.g,p:incloao a su imagen oernerelal corno einpreba, 
EL.CONTRAtiltkelfarl obligado ál.pago.de'.los:dillos y aeduicioloOdliflpábías que puedan 
Ser 'ailditadel.:de, manera Objetiva, loslquelés serán laViseddl Por EL CONTRATANTE Y ÉL 
CONTRATISTA. Itu.ariteflált de conformidad con los 'len:111116e y Ilnittel de responsabilidad 
previstos en el presetiletontrata 

• 
Entalede reclamos las partes seguirán el :siguiente procedimiento: 

El rérrnino pare.  que EL:CONTRATANTEmotiliqUe por.  sacra° las. anomalías que. se  puedan 
,frésolr.s Já;ejeCiitibit'del Contrato es de quince 	drawcalendario:e partir de la fecha en 
daa se froésé .él.  benne o deque EL CONTRATAÑ1 E se entera Q debió haber enterado de; 
rhilMti; Tales notificaciones té haYah•át:tlepertemento de Reclamos dé ÉL titiNiTIATIST.A. 
Una vez Yét EL CONTRATISTA reciba la notificadon y los correspondientes soportew tendrá un 
larrniridde•lreiiitá. (30) Oral Sándalo para darle- respuesta por escritos EL CONTIATANTO. 
J-En cate de Ser pi ocedente la :tettámáóiáni- a CONTRATiSTA .pro.cadera can •di pa 
ttaptetivó: 1,A.ÉCiNittATÁNYÉr.peaso:da,nO.;•recibir respuesta dentro de este plazo 'padr 

.tuSnendet el pago de 	de los servicios prestados por ÉL .diártl'AtistA y deducir 
fetnebilIio. 

Es 	Je hetUreleze 	:presenté annti-abi nue cada.  ona de las partes debe. hacerse 
-r'éloiitábié:délát,tfigtblypátlutlitiá-ditpetól two tausps'Iwoira por el Incumplimiento de Ins,. 
dbligationeS'aclurestablecitiaS,eti,106 lanninov,estabieCirciól en 'el presente .contretio. 

Dé .ELCONTRAVANit, 

a EL  CONTRATANTE raptéséntay asegura ser-el poseedor legal de los Bienes y cuenta con él 
derechoyeutorided Ore el etwfbcie los mismos. 

ÉL CONTRATANTE será responsable de suministrar 2.  EL CONTRATISTA la información 
&gol-tune, fre-dité, egropláda y complete itediónede a IPS glenas' para asegurar que éstos 

     

     

0111, GLOBALFORWARIlyt (CtitOmnim ISM 
E 'a" Iiist A D O 

DEPARTAMENTO JURÍDICO 



bEtIMO OUNTO:. tabla :y tblfict ii 	 ¡aéndáldad EL CONTRATISTA reconoce que toda 
aCioh 'ra•cibide di EL "CONT.RÁT~E.' ylo sus dependientes, cal como cualquier áátó 

±: 4  
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pdedan 	 •dé-inatiéra. Obra y legal,••inClikeridp: Cualquier requerigliento• Special 
para su manejo embarque, 'Oelerribárque•O'tranapoite; rottilacion•en- papei e déntifiteCión de 
bienes peligrosossi los Bienes se consideran o no (en su •estado correcto o en bato de 
presentar averías) míterial peligroso, ki•túltárielas restringidas ; documentación para él manejo 
seguro 11.11. material cualquier numero de •contacto el •Cint4 se deba comunicar 'en ;cejo de .  

:derr'011.:O7á.O.Oehle.,  " 

EL OtiOt.MtÁisnE 10; ./.00..hsabré -ciávaulhihiatraf .a ÉL CONTRATISTA la docurneritadion 
de impotiapkirt. :e4OlaCii5n; de.'iaduattiat • y ttiallsiler • Otra 'documentación requerida por 
gOblettowextrattlels,leátinialegMCioittorerelpdhdiente; all como cualquier otra information. 

documentaCilli:41-lefida:PIraturnpiir:tbin Su:labor: 

ti' 	t CaltRTATAIITÉ asamirátlokeit;tia•ColloI•de 	9p.lácido qüe•Se geheren.por'S us.propios 
errdret, u Pmisidnes,..siempre•y•cuandOeS:110`0Pidarribte"tOpdriadoe pOPÉL -CONTRATISTA.. 

Ea. de la,•hatUraleza dl  presente; contrate, 4(ié Cada dna de ..laS partes detiá hacerse 
responsable de lostoslos xperj.i,riciosdiredóS.,•que,Oáüáé á la ;istia •Pár el incumplimiento de las . 
abligedionelaqui•eslabietidát:-én los:terntinOS.?eStablaCiatig 'Si éltShte tontrato. 	. 

IDECIM0,12.12111/110:•Cámlito sultanCial.;41•IfeCiá pbbititia•P•tiegátiirámehte les negocies - 
Lat.  Partes acuerdan quw,stehir.laté: fa Voiliáá dl presente contrato sé produce .Uri• Cambió 
Sustancial tioe: afecta posihva 9...halaWatharitaSs. iilSbiTal dé EL CONTRATANTE;  en el 
.rriorilantcrIen,,Itie•Se produce tal 	 lerldnitári para determinar ate) 
,CártibiOjSüllanliál en cuestionalecla la ütíiiiIiIiikiélb::tre.d1.roousibil..a. CONTRATISTA 
Ique realiza • y prestaos 	efiklálldeque se 'Ir-riel:al Odiaron de•coMún:Icuard o, las 
:Parles acordarán yfijaráh rraituarrieStel101otkkba plitfjlealkil•antitieS ajt•idladdl desde la lecha 
caWiiirese'prodúrci,,al:',Cambiti'Suita.nliár 	 VidenCia: 

DÉCIMO ;tECILINtil:Yr:•1:1,erechos:  dé pioplédadInteleCtital.•-•Irlritcainerile. 'en •la medida que seá 
riedeteriepara.orestarIettriciOa:decenielMide.;•C011 presente Contrató, lea Oarteátitoriaan a la 
&a; para otiiizal sus:Datos, 

1,M210).11Ét». tia •ierotinpOon :del .,Ireálnte. !Contrato; Por ',cualquier tacón, tos ••derechos y 
alltóitzalÓrieS 'dadas a:f•ÉL CONTRATISTA ah :. -4elah con los Data dé EL CONTRATANTE 
quedarán etry2eleCto,, y ,EL CONTRAT(Stk:deSiótírpitáM141 •iál'iCitiplál 'en todos' los &rallabos. que: 
térige:44:CONT,RATANTE:'r.éle0r.á iissléigic101.115:-y600.5 ale4tithica, salvo en la Medida y. 
pd1::e't perlódo,de.liem pp- que , ÉL. go rlyrgAtiltA., necesite los dalas' de ELCONTR.ATANTE, para 
piestatios:Servítibs a -Ét;•CONTRATANTE:lidiente bI Rériódo de Trarilicióny o por :el periodo de 
conservación de reglaos -qae. jejelija PótnéVp. -ribritia ,40:CLitilOtiterliírisrlictión en la que han-
prestado.. los Servicios contemplados en el Pteletilet COLMO, io -qua ocurra •después, y con 
poCteriolidatilbedevoiverb,:del'Sitk•Idúri.00rileIPtinda... 

bEeitIO:TEkcEll.0.:.Tecootoglá,400IiiitiiittiCióii,ffielEL 'CONTRATISTA — Dado que para la 
prestaciómadectiacia.,.ciét servicio Objeto :del .pre&er1te cbhtratc EL 'CONTRATISTA deberá. tener 
.fattetti:a la TecnotOgíe• de la lnlOrllaCikil dé.:i17.00\iti~.191-E:t1: CONTRATANTE lo autoriza 
para _su :usq•_r.con.„91 .j)")co fln,4e;_ilelart0111(...11_1€4.enik.Ortlt 	:hará_ las más. estrictos, 
paffimetroszde!seguridady-conrídenCielidáciVIOló-Plalálaréairiebeeariat para el .desatitiio de ,....... 	„ . 	. 	. „ 

'brE011910 	Ohteithes,de..autor•-t TodbItrablippriginel deautorie creado por cada tina de • 
las pbrtes duraMe la 	 itil terliciblóbjató del 	contrato será propiedad de ser su . 	 . 	. 
Ore-elleF, 



/Z y 

;1±,teEli; t?dhOlb.jiái..1:11W ht" Material:o lnkrMablan creado o Surgida dtirante la 
prestación de [los Seni.iCiol • de :parte dé EL CONTRATIETA, es.  y será considerado corno 
información OrifideriCial blablédad de.. EL CONTRATANTE (en adelante, "Información 
cenfidenciar), .EL CONTRATISTA le. ceniproMete a no revelar o utilizar bajo ninguna 
circunstancia, fitérállwks qiábüéatO éh este 'contrato, ninguna información Confidencial recibirla 
con relación :a lealertildlos,...iialta que la misma llegue a ser de público dominio corno resultado de 
una iniciativa :de EL,  CONTRATANTE, o -hasta recibir la correspondiente autorización de EL 
CONTRATANTE Estas liátileCiones.iio1.11.aplicei•ári á láinformacion ya conocida por el publico o 
ot1te.1pliie,a lar1déM6licrti.don1inid'ber Cátítás- ejertasla EL CONTRATISTA EL:CONTRATISTAPe 
PCMPróbiélé é.:noltétener bajó hingünátorrtia 1información relacionada con ÉL CONTRATANTE, 
est. Contó partes sustanciales del trabajo,tealizeditien virtud dé salé contrato. EL CONTRATISTA 
Vii;1 l̂110:1Sititira. Ha; 'ÉL CONTRATANTE rti utilizar4 ninguna trifnrrnaninn -de terceros Cuya 
Canfidenelailded tengáláobligatioti,dé,respetat,pc.Menesatietu revelación sea requerida por las 
leyeS, ,reglamentos o Ideir orden lüdielel, EL CONTRATISTA se compromete a mantener corno 
ContidenCietel lea tarrnitios .1tio éste contrato, :Lea obligaciones de éste párrafo sobrevivirán al 

a 
, . 	. 	. 	. 	. 	. 

venrmentci term—wiaclowdoeste.dentrato. 	, 

	

.. 	. 	. 	. 	. .. 
PARÁGRAFO 1: Cuata especialinente entendidopor1wpartes que .as.1 EL CONTRATANTE no. 
inánifielteilÑbrelamente al.  EL CONTRATISTA que lalinlierfnaPIÓn.que le.énirége Ga1confidendial, 
,eSta Se tonaidera,:colito ;tal blando:contenga , datos relativos s ;JOHNSON 1& ..10.HNSON Y su 
ne900idildlientes,1volinSenes;  proveedores, precios de compra o venta, et-.11 Sin limitación alguna, 
. 	 . 	 . 
PARÁGRAFO .2t EL .CONTRATISTA , será : responsable de que, las directores. .empleados, 

. 	. 	. 	. 

representantes, tontratiatat;  asesores o. subsidiarias suyos: cumplan con lea: disposiciones de 
donlidetielálklad dm presente -Contrato y saráJesponsable.por las iniracClones dé cualquiera de 
:elida, EL CONTRATISTA •gerentlialiágite.sue.representantei y subcontratistas tienen él mismo 
:grado delobligadión.reSpettOde la .CodenCleildad.1. 

PAII:MkAFID . ál •CÓN.F.I0EÑO141DADI .1sIktitÉC0011 V. ,;810p.mpAD -DE.. ACTIVOS DE 
'INFORMACIÓN: ELCONTRATiSTA-so'cornprorneteinateVelar, :COpiar. ni divulgar la información 
'confidencial quo llegue a su • conocimiento : par cause o con . ..Otéala del presente corittaló.  de 
.'sentiCiris;,. :01)005ti. tia II:te , será por término. Ihdetialqq‘ I'ló ce POhaidera • 1información 
Ponfidértoiebsqueiláigue.seole,doMinic:,106111iCQotquébaya,paSádo.álidorillitio.POPlito Siti1culpa de 
EL 'CONTRATISTA. ba ta misma manera; .:EL lOONTIÁTISTÁ certiiiba que ha iodo, adepta., y 
ejecutará las ;accionas necesarias para cumplir pon iaaAPtall1iCal.'.gleItérleátóóre Protección de 

.ÁctlYoa de Información de álji4IÑSbÑ ;1 jelITIN100, Para 16 Püli.  :roana:ara un éritrenarniento y - 	.. 	: 	. 	,.. 	.. 
certificaciónten1las mismas, en la vigencia am presente Contrato. 

. 	. 	. 	. 
CÉCIPS SOTO: Restricción .- ',Ninguna ' dé les disbosiblonel del: • presente contrato pe 
interpretará: .dé. manera:  que blerlden O :confieran á 0.4: ,c1-.)ÑT.H:TIStA, e*iélilIailierite, 
implícitamente o de..cualotlierotraibarika, liCénelaa 1J otros derechos bajo'hinguna'pateble, Marca 
crihWdial u.otta.derectib. de propiedad ibleleattialpl propiedad 106 la otra Parte de presente patea 
en la actualidad o pueda eiiltill!lir en elibtOtb. 

DECIMOSEPTIM01.-D4slolia1ELCÓNTRATANTE •,- Las padéé paCtan que todos Ida datos qué 
perténézcamt,EL-CONTRATAINTESean brobeeedokib..alitiaCenadida.bok EL CONTRATISTA, Pe 
tratarán corno Trifórhiicióri CohlidénCtaidaseitte 10-9.igéi1iPlas diTirántePile.(1111.1) árlós posteriores a 
la terminación del presente Pontratit, o:Orante: él OetRia.01tOdi.05iiftirnié ala legislaCión o hernias' 
aplicables,:se deba respetar la Confiderlaialidealde 'tal Información, débá b-retliatita, te que t'elida 	; 
más tarde, y o:11:crw."4101,0-'-;O:p0oi  oély:p:Ofpiéá001  iéjsitléniátitét y Centralistas de EL 
CONTRATISTA que tengen.le néCéairiad de •Conépétlea:para 'foritáritar 61faciiiter.la  prestación ,de 
los :Séi-vrtiersi:.é411n$ obietall.t/áéreiéS,.011rgedOt 1 'edIOter:la Cotifidéritialidad 'de los mismas. 
Todos:lada:datas tiran' propiedad dé EL CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA garantizará e EL 

- A. CONTRATANTE of aobéto 4,tálél:dltoS..lrirnecitatarttente.  después de la terminacióndel presente 
.toriCato ÉL ...CONTRATISTA- 1146011e á, EL CONTRATANTE todos tos Daba de EL 

NTRATANTE que 'estén en actseslón'de EL 'CONTRATISTA, en el ¡normen y los medios. )-":"\i  ( 

Ctérkr",)113529,St: 2 4 id / 
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eStántláres dé EL:CONTRATISTAsujetCrthicamente a:toda retención o conservación de datos, 
doCurnentos olégiatrotexigida por rey. 

, 
DECIIVIO OCTAVO: Acceso-,a iriferrnactpri y bienes — :Sujetó ala discreción razonable de EL 
CONTRATANTE respecto da 90.0deboielidedi,: 0!,  CONTRATANTE acuerda poner á disposición 
toda.,:informeCióttqUe EL CONTRATISTA oiáliS SUtiCoritrá-liStas tolleiten.para ittimplir con sus 
Correspondientes' .011130:m8S :coriterriPladaSHeriél preséñfe 'Contrato, En le medirle que EL 
tbf1 /411110:117,ks011Ote acceso a inierinadión Y.-riO la obtenga, EL CONTRATISTA notiitcera 'con 
la debida anticipación al Intermediario de EL :CONTRATANTE y eVpliCara diales son las razones 
Válidas .per leá.r.que él :acceso a je informacióni 	 Las Partes intentaran resolver él 
coniliCtOde.buena: re, 

„ PARÁGRAFOI..EL CONTRATISTA 000 poner á disposición de EL CONTRATANTE toda la 
'información:v:04de debeseria::para satitfaCérlatiresponsabardades y obligadones legales de EL 
CONTRATANTE;  

'bEOIMO NOVEÑO,'. Oblígaáiones en las instalaciones : -. 'querido se encuentren en las 
instalaciones de EL 0011T.RAT/NNTEi. 	ettipleadés,:. contratistas .y representables. de EL 
CONTRATISTA clunpikán: 	tp.s. 	razonables, reglas habituales .:y :normes de EL 
CONTRATANTE?On rIacián Con la seguridad y ta:Salildi  la conducta personal y profesional :(lo 'que 
Incluye:el:uso deTeredeOCille.S.:de. idenitifiCaoren ó equipó de protección .persional, y ol.curnplimiento 
de los regleMaritOS ideile:,joiantaiVIOS PrácitiCalyórooecrimientosi.gensiee 4s seguridad) que se 

-apliquen egéberalrbetite, en lel :Matalabiórill dé EL CONTRATANTE.. EL CONTRATANTE se 
reelya; la 'fati:lit:ad de prohibir a:"ItaálqUier: arripleadd, contratista o representante de EL 
tpNI:R6TisTk'.40-0:TVIO0 .40ábbiérldelottaódIsitbt'PreCedentes,.i iligresó a las instalaciones 
dlÉL.00NTRATANTE, 

EL CONTRATISTA .00?fiezáfát .qtie id§ ertipleo,jcs,y demás dependientes de. este, .respeten y 
hagan CürriPlik lat'disPolltioriét dé tóritideribialidadOel 'presente Contrató. 

POáélét .-.EMdetetdei:0(le EL CONTRATANTE solicite un Servicio para el que EL 
CONTRATISTAteirüiere.toriter Con un Poder, EL ,OONTRATTANTE.  otorgará un Poder para tal 
Servició:'Ciantorrrilite,:•diSpongár.:érrel. ACUERDO 0E: áÉRV.I .C.itS :(ÁÑE51-0 1), aplicable. Ambas 
Partes deben :tfédoil'iwpérábhát:'§d'ihtitiltáñ enel :Poder. 

yiGÉsInno pRirolRot twdé:Siibtstititrátiátás.,ptittpatte ido EL conitRATisTA - Les partes 
apiterclan qué 'EL 'CONTRATISTA Podrá 'Contratar lók servicios de subcontratistas siempre y 
'Ciliáridoltiedieibardó Por étorltbids'EL CONTRATANTE. 'Én :ctoti de.ébkenet él acuerdo degl 
CONTRATANTEii. EL CONTRATISTA tendrá L derecho ,és(Clusivói de , supervisar, administra 
aintratarii ::dirtgirri;:deatldnari  'realizar hacer .otis se realice -todo trabajo qué TEL CONTRATIST 
deba realizaflie conforniidad con el ipitetentaTOpritratO; SPELCOOTRATISTA decide : usar uno '6 
más SubCobtratittalpgrai:Pretter. tos servicios :aja:CONTRATANTE ti siempre que medie acuerdo 
Con EL 'CONTRATANTE' :EL .00NTRATISTÁ. Seguirá' Siendo responsable por todas las 
ObligadóheYbornottrillsót:asurtildás en él presenté. ÉL CONTRATISTA se responsabilizará por 
1604 Ilia.:CensétifencieS7,y, claribs7qUe _pudiera causar: einacciOnar dé Íos subcontratistas a EL 
CONTRATANTE. _EL .CONTiRATISTA.,:debetrespeter_ja:_inderpnidad de_ L CONTRATANTE en, 
relcion coh él átólónal de:loaStilicontretillas. 

1./1.0ÉSIliiiaySIOLl14bOirkligencia...Eloresente .COntrate tendrá una SilaenCia desde el dos (2) de 
abrIl de 2012 hasta el treinta ylubb:tS'll de dciembre da 2013. 

Antes de'ile , tinalitaCiOn del contrato, EL 'CONTRATISTA :IniPlernentara un rilódulo financiero .al 
.modelo de -4.151,:4éud.0Ñtp»MtÉV.ie-00etái11-1,:filieitá:ProtiUltta leo-Pon-ir& que aplicaría 
en, caso al renovación del preseriteocintreto.: LaSterifal Contenida eiirditlia propuesta aplicarán 
treinta (3d>...0.1anlegg.  de la Ynes.eiple,  os.olgoofraé la Him.á éi:ir&-átó de ser aceptadas por EL 
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CONTRATANTE . En dató de que laprppinstItto:Seezceplada en 'un término dé treinta (30) diat 
detdé ia..entregá de lá propuesta d EL CONTikAtANTE, el presente contrito Se .prorrogará por.  
Seis (9),ntelél.fatliCióháfelContadósa :partir del treinta y une ,(31) de clicieffibre de 2013 bajo /as 
actuales .Córidicionee y tarifas. Posterior .e.elta prorroga este 'contrato sé Seguirá prorrogando 
automáticamente porperlddos dé del 11) .  an- b; si las ,  pa rtes Con hilnied tres . (3) meses de 
antiCipabion á le fecha de su :ve/ti/dentó pacten de mutuo alUerdó'y per táctil° las tarifas y 
C.-dridictoWelqUe regirán párala:renovación.: 

VIGE811110:TÉSEIO:terminecilin El presente toritrigisiteeninera por las Siguientes razdnes: 

231 ANTIQIPADA/vIENtel•El presente:contraió pedietetialhar.le antes de la expiración de su 
vigencia, de forma anticipada, . poni:tedia/oh Unilateral. de ,EL CONTRATANTE, dandó, aviso 
escrito al CONTRATISTA 	 OCHENTA (1,E0) días de .ántiCipation a la facha en 
que desee dar el' presente contrató, por .tárniiijadd y Sin que-  por este hecho se genere 
derecho,al pego da. ninguna ¡suma . de dinei.d'a titúto de P.-).01teripen a :ti ihtlerritibit3n a, rayo- 
dél.,CONTRATISTA. pe igual.: men.erái'di:Preberita. Contrate::podtá terminarse árites de la 
expiración 	su vigencia, da fferida anticiada, pór.  :detilláti Unilateral de EL 
OC.)01^ATIETA,„ dando aviso esCi9to ?aUDQ,11,T1RATAI.41. don DODIENTOS CUARENTA 
(240) días de 	afeOna n üe deSeddról,pretenté:dentrate por terminado y 
sit1. .que por 	se genere ,00y.edfo 	tí.é moidoilá sutn de dinero a talo de 
mtiltaipenap. indimrilzaCión a:ft'V.OldelteiNTRAItAI9T.E. 

23.2 &i alguna de 	 [01 Obligabiones contenidas en el 
PresentelOonfralP:P.ee- ei,A00Ek00 ti.É10010jét:(ANEXID:..1) d.etialtiiiier acuerdo de 
ServIclobque.drvuól,fetUró...SUÍCdbail-  las Partéb ¡Sitié parte-integral del presente Contrato, 
daré derecho 	 Prélérit&Corttrate Válidamente.  en cualquier 
itienipoe Pata' 0:1  cás.90.1: egi9tRAtiátÁr to .0tikáridétá por ihturrobitento.:sustánálál 
'únicameritaqi.proletileWiiriCilrUPtieriéetóarbbJetivoldel so% Para diono indicador pur.rnas 

	

tres (3) 	priritindda,,Sieffinfe:V:C.040e? eviourripotitéhidleá por causas imputables 
EL.00011:10$11S. 

23i :Por la expiración del ,.010.115, pleadb; Según le estable:01de en la CreaSula vigésima segunda. 

- VIGÉSIMO 'OLIA$TD: L-C 

	

EONTRATANTE maclira, el rendimiento, 	,.„. 
dé El.,.CQW1tIATIETA;Cón.;bále Si criterios 'objelilidb.yque les pattee-páttee dé común acuerdo, 

	

. 	„ 	 . 
en los siguientes  

Periódidamente y durante la Vi§étieip, las páttét .adord*an y establecerán ciertos criterios de 
modillón. operativos .e inditédckakáláVé dej,idedinlieritó oárcirme.a los cuales ;te, medirán los 
niveles de rendimiento OpetatiO de EL i:O.Di\ITPAYI-IETA con balé en el ACUERDO DE 

(tales -criterios de .1luedICIÓri Cpe.idi/Ydl.Y les indicadores 'clave del rendimiento se 
:denominarán conjUntarriente- 	El9 ee -151áie ,acerdadó mutuamente;  EL -CONTRATISTA 

.entregarI.a EL CONTRATANTE un intórdie escrito de tea niveles :réales dé lanclitriiénto operativo 

comparados con ci0álCI.;9.01M1:11Mléi¡Wdi,eikidódé• tiettpo-obleto de.anátisib.  

, 
-.1i„dikáritéigiipérkidd_del -LInforrrie,_EL4011/TIRAIISTA no cumple con :urtICR, EL CCINTRATISTe,  
1Aj idenlificerá 11,.raiz•de..bu: incianplilyilento 	cada 	(p) identificará leldeCión ctirreCtU.á , 
necesaria páltá7.1ebeeeet tal ititernprimiente o inperriptireierOs; y (C) documentará las ,acciones 
eorreótvas en til,plariéstrito 	ádelan(é,. -01:"P(an -,111 Acción"). Tanto EL CONTRATISTA corrió 
EL CONTRATANTE aguardad óue'.unfPlari de Acción no inolUtra.a.rusie,aiguno dé lob ICRs, ni 
tambia o Sdiflcció alguna de les criterios de medición utilizados pare medir los IQRs, 

\ 'Lós Cfítériot tibjetiVOI,paresiie:IttpNttOst:M:re -mida .  el rendimiento de EL CONTRATISTA, 

' 	:eh adelante tos tNa1OPPOREá:p1 SERVICIO , y di respectivo porcentaje de cumplimiento para 
et-seÑidlo secontidere,prestado en debida fárma serán 

 
las sigu ientes:-   

(if  
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.Degh 13GáldálóitiOló Prittlélki 

Indltát& 	 Dest.dptfon• 't odit).12 
srlbOI • 

, Sch./té° .. 
,brilr.dilálv. 

. 	••• 	- 	• 
.:9.11.1 1t1.  
" 47111C1' 

Wnight 

entUrie Parral:y:once 
.Mideowei.iormDnce•Neto de 	. 

L3.2)0/P•trild'ailáCióndinieto 	7iiip¿aárclod'el..d1:11érdti al :alcance 	, 
idqu-e.ÑJojiM,ilh,:  ii -r-t5b) - • . 	. 

1.2 OTP:Irndbita-CiellesliJustu,
0  
••, - " - .: • • • 	• 	. 317".A1115"d°:°  - 4  PIE 

- 	' 	• /100[d1..4 - , 

Mide ei leiler)iiá)ice ttetd.de. 
er. 	' 1.J. 01?.E.xper.iaclone 	Neta 	triiridft•Itibñts de acuerda ái..aiiin . 	. 	 .. 	,, .. 	• 	,•.. 	.„ 	, 	ce 

requeildo.,(P(ck UØ•  • 	ATO) - 

	

. 	., 

. 	Iii 4 .t)TPS)i)sd'rtódiel ApistEtiktb:en'drf"""Oce.- Ouslo.dP- 010!-. 
-derdüñid •iS 

'no); 

,151112 

9e0io 

96% 

xto 	11/A 

)tole. 	- 	1.1/A 

.11% 	11jA • 

.1<% 	libi . 

SO% 

211% 

19470 

• 
1-9tli 

13% 

Others 4PL 
411,ten•Ice 	 ' M111•11:C0111inkiito:119 Weiit1pal,e, 

, 	Éld•1oji•it'llitaal41%1. 3P, 
-24:-Fpeostdsurc.iliclicator y.4Fi,ii--Párát-dal'iii'Jsü'Ñlltla's.rliái:tirli 

d'e)10d.trile.estIblecido". 

doltTeitirmance. 	 ilidlei tur))/iyelerilp'ed. lallikrega dl 

2 :Ld'Illilt ddittáik...ááll:.11°0.:131g17 :..ó1k1X."15"cd:P.WI:  :10,11;c111,11PL-b.3S:52111.Ápállli: - t•-Ába,11.111). 	. 	dON1'ddiEeldt11•M•1•111érli10. 	• 

III"' 

I OS 

..r42,. 	. 	::% 

. 1)/ A 	 X% 

20% 

.1G% 

10% 

..To tal OwEbboard . 100% 

PÁRKGRAPA
. 
 PRIMERO: .Las 'partes. aédedln ..0,159.1.0áts , 	51, sanciones para Ek% 

CONTRATISTA que se determinarán con bate, en él indicador de desempeño dei CONTRATIST 
'Board): indidado en )a:preaealP.-Piái4sil!0:.  

tAilitil:Attitáll PARA.8AilCIÓN 

<Sil:1E71\10..0E GOMPLIVIE1917,0 MgNSyAl;i• 90% 

COMPI,MERTQ 
:100,•6$ 
.b2:0; • 
711.6% 
61:0/0 
854 

.86;596.. 

66;9%, 

SÁN.00IN 
0,1114 de la facturación niensual 

0.36/0 
0:4% 

1.0% 

2:0% 

6"lonti.tanHOn'rna*iirá 

La:SIS:O de -lel indiCatláret-eitibia'iridieedel t'eseelizzáfá•de :manera Mmostrái-por parte de EL- 
'.CO.Nt.F9001t1 itál.(and6W1,'Oeinenitte:2013. .E11:,edribeekieecie, en caso de que .haya lugar a 
la lmpo'slctÓn de una sanción, hetet élrápohdrá de-Marieraltimettrat y:te -caittlfara con base en el 
:obietilde.édrnPiirpland mensual consolidada parad correspondiente trimestre. 

VE01161J1Q.:01JINTO:Traht leiáb áldertada;,,,KielermitiaCieái del presente:contrato por cualquier 
causa EL CONTRATISTA acuerda Colaborar en re: 'medida que tea ' razone-He eni lairansiciOn: 
ordenada dé Los Servicios á EL .:CONTRATANTE cualquier otra persone designada por ÉL 
CONTRATANTE Asimismo, dada una "de tas Partas devolver a la Ora Pai'te, dentro de un 
:pertodo. de iihMáo-relbriebie, 4jlió. .fid podrá.  ser:mayor:ajos-10 (diez) Has-desde !a, feche dei 
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terrriinaCIÓti:dél contrato, toda la lnfórrnación Confidencial y . tuálquier otro bien. (incluso propiedad 
intelectual) de la iátra:Ratte:OW Po:tenga derechoa 'seguir usando. 

VIGÉSIMO SEXTO: FACTURACIÓN • Ninguna,dtlawfacturas p. cuentas de cobro emitidas por 
EL. CONTRATISTA se entenderie'sprobede:.tácilamente. EL „CONTRATISTA declara entender 
adePiar que:lleS fattural:qté presente serán "obrnélidas A estudio de ÉL CONTRATANTE, quien 
!OS pódtá,:redtlieiát VálidamentWidértit.,dellterrpirip provisto en la 'ey, si no..curriPleh don la: ley ni 
ten lb,:aqUI lpactado. Pata sér stuada, les fatlIttras dé EL CONTRATISTA deberán set 
:tadidadáS en lát difidlhas •principaleste,!ELTOONTRATÁ@TE, en su domicilio social prinhipal. Los 
facturas que sean aprobadas por EL CONTRATANTE;  serán pagadas dentro de Ida.Sésétita (eo).  

siguientes a 10 :fecha de radicación pella factura porIparte.hie EL CONTRATISTA. 
Toda factura debe cumplir los requisitos de ley-, EL :CONTRATANTE se reserva el derecho de 
formular glosas eleo facturas por razones objetivas como paf ejerrIPIO factúraCióti a precios 
distintos dl tánvénidó:o.,eti•caritidatiel .eqüivepadás, pero dichas &lea deberán.  proponerse 
'dpcirtti ñáitente: y sustentarle razona biemente 

VIGÉSIMO SÉPTIMO : 	.i4ÉLACION LABORAL. El,. CONTRATISTA se considera domé un 
contratista Independiente pon: plepa: ,:autonornia iécrilda 	adinitiláltatiVa y ninguno l 'de sus 

;empleados, .ddlaboratores,:donttaletes 	einpieadea dé: elide. Seta 'considerado doM6 
empleado3de ÉL:datrÉkht.ANTI 	 gag!: P.04 'della:EPPnlieSpedth té la hija qué tui 
,es :apoderada; represerkanie :•sorila, -atenté,. ti :asociada ért to;w:éh I pittibioáiátt, ni tItie la 
.parte ni:: el persona; vinculado ya .:OSta pocita ser tenida en piejUk rtiornentó dáMo Vincular:6 
lebol'alltiérité 'á .1a: Otra parte. En consecuencia, Cada parte aGumjr corno PriaPlas todas'las 
:responsabilidades que lasleyes;  tos convenios, y suwe0Ottites,liejithppridoti ,erí relación den el 
'petsonal progrovofiriodo.quotifil(be:pgralá éjecuhión del 'contrate. ÉL CONTRATISTA se obliga á 
pagar Cifinpildarnente todos los salarios, 4prestaciones ;SadialeS, interOihad10011 y deiteo 
obligacióriaS laborales quele corresridndalli.Y,alatilliahe  eti„Plera001:al:Oilteine dellegOridad social 
en pensiones, salud rtiesgowprOfesionaléSien :11.14:11100.,*[9,1,la ley, cotizando ciPPflú-naltiénie 
En oingbrYt119:ZPOrniogUn  motivo EL 	será onlidenonionis telPhrfrahlé con EL 
CONTRATISTA' TP.Pr lás  PtiliálltdPek  iabórales 	este no 0+10 o qué. ¿Límela 
insupdientemente, EL CONTRATISTA.JeCtrthhe lY admite qué os servicios qua shit se' 
compromete - a preStar,, sontát.átooté -00001, 4 14 actividades normales dé EL 

NTRATAistEr  en ita.lterffiinhA:g.,már  1-0.1;'.«.061 41 lit4os 34 del Códto Sustantivo del 
Trabajo ,..OtiedW expresamente .:establehiddi lque, :CLiatitió ;EL :CONTRATISTA utille séNiciós 

' 

	

	personales de-fercerali .Peteldnabf  las pbtiaciQnes laborals que 1iirjei en éltd1 casos serán 'dé 
exclusiva responsabilidad te EL CONTRATistAi üien Vigliatá,.0.e,,didhópetetlinal:esteatiliadó al 
Sistema de seguridad sheet en pensiones, slud y niCSós yotesionales en blténninós-Oe ley. En 
caso dereclamaciones !obái-áis:31iaierálaválojeldjisoi...01CONTRATISTA•saldtá en defensa, 
de...ÉL00»st.1.01- 0Tlyiló*iOnfOIS'a. rO"uídOntrig• 

srioéstigi O'C'T,AVOI:NIO . CEpIrSt4.- Este poriátot se celebre en consideración a la :naturaleza: 
rrlisine: de tál:IliStrél,::gor lo t'Oto; 0,:riográ:.0ér;deptioo, iidritlidtsd'itátt§feitido á ningún titulo, ni total 
ni parhialItele lit la 'pretria Otitogoelon.osg:iffioo.'5, eetrita:Clela parte cedida. Esta prohibición de 
cesión indús,e ,Oitt 	 eh 'hableie dé EL CONTRATISTA dé Ceder o 
transferir á PLia101ortitticidaál .fahtLital:  lykleUetital dedobtó aI daigó ,de: EL CONTRATANTE., 

_ Mediante ifiCteting:,t 	 ELL.O_ONTRAT4NTE:sesitilte: deudor:da. 
personas n'ahité e:S'ililirititáS distintas té EL 'CONTRATISTA.: :Ésta prohibldihri no tiene por objeto 
pronj61-,115ábriitarnehtOM.  adddtb..,delláll:faCtúrás,:tirló;étiltar quo .EL 'CONTRATISTA „endose su, 
certera teihetoSlltbe nb han cumplido lo togdilitt4 y lráriiitealegitiitos para ser considerados 
:prtiveeddieStal ÉL CONTRATANTE:, 

:VIGÉSIMO: NOVENO: IVIODIFICACIÓÑES...-: Todas:tea thodititeciones-  g. adiciones al presente 
contrato .1é deberá/1 Mellar dé Coitiln acuerdo manifestado mediante escrito 'firmado por los 
ifélkeáéntentés legales de todo' uot_a;las partes De lo contrario ja modificación carecerá dé 
validez Ml niilitót. ninguno do :tos,  anexos, j.a4ndo$ p. documentos similares 	:efeetot- 
legales;Saliról4tietité:brmatictpor el . representante4egal gatadein pa de las pettel. Nc7:17) 

177...:.i.~~2~Onn.:,..V.4: 
anoara7.4.." 	 , 
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- tiRibÉliflot.. 060)1347m lonerttai - gttél tephtrátó reettiplaza y :deja sin efecto cualquier • 
tcoritrato:.anferior :que :puedan. riagéin. Idéérib las partís ton' objeto 114 o similar. También 
reemplaza y deja &n :efecto 41011 oferfá mercantil, prOpueSta, cotización o cualquier • otro 
SocUnierito,:que:ertirl.ias tillHd4miéesiá"há9árvdifidida.: 

TRIGÉSIMO PRIMERO PRIMERO:'. REPRESENTACIONES Y. GARANTÍAS': Con la 'firma del presente 
documentó ÉL.COOTRATIST,Cdedlatá ser retpe1ubso de lajégislación nacional e lnlemaCloñal 
sobre .ftrákajOibik:y, digno, :18:r 	litmdá-Ly pb§á todos 1* salarlos, prestaciones sociales y 
cotizaciorill».a la SegUridad social de so persoral, tio toribtia manó de Obra infantil .greviene y 
castiga el atorgó:laborIYVtiánde.tUalqUitablieltúdteSpetuosa que le formulen sus •frabajadoret. 
El cOlfitItistA. acepta 	este dótitraló !gotita, Ser terminado unilateralmente por ÉL 
tOOtRAT.;*bilt.: en OéluillíniOnlétitd; tin,fiételldad:deprpaViso ni indemnización alguna, en 
evérilé 	0'1; ÉL ,..CON:PF.0411tA :aláúflo de tul accionistas, gerentes o diredvos resulte 
tobbartnélíté: gritlüido en la diden...iéjébUtiVá.:Wútneio: t2.078. 'SPéCiallY Désignated Ñarcotics 
traHICIlerSS.b.Ntildonocida;ári:Colóritiattotiiblille didfon 	

. 

TRIGÉSIMO ..SEGUNI)01' AUSENCIA ,OE,-ÉST4RtilDAb..,.;.0. CONT.RATISTA .artmlte a la 
economia es dinámic Parió tanto EL CONtRATISTA tbcbnoce que el presente contrato no tiene 
Arotatibri:dé/peiarletiola.,6 estabilidad ldergeltra",..yloW:gorirá ,• terrninar .en cualquier mOrnentó, de 
lltilIrdó-..d.On:lot.PaCiatiol..Vicolf la ley Nada de lo aui estáulecido puede 'nterpretarse en el sentido 
4e:l.qba•EL.•tót41,3WIIANTEle garantiza as ÉL CONTRATISTA -un confrato.pergatoo o á. largó . 
:Oto, Por"..(6:tantoLeritalVldalerniirlatiÓit tie.eliWtonítáto,,ELCOHTFIATIST.A'no.tendfa dereCh6 
2.Ctibr.arlá ÉL CONTRATANTE;.1ütitt•tétátité:o!alid.adds:tütérés:no.éapsadés. 

TRIptsusno TERCER& 	 1%;,:i5ÉKÉ040 154;  MITÉNtiON - EL CONTRATISTA 
téridleiaT Irfevocablemente a cualquier dergetíd,  dere.-tenuról que • le pueda tálinaPonder de 
'tadiferelda Viey,:tolkill:progiedadde ÉL.:C'ONTRATANTÉ. 

  TRIGESIMO CUART5TeEtkPüleAG,LIÉ4:4113iiiarkiNtTO-,:t150.06OUrñhritd;_ee.cioblerne gol-- 
ta leyes de la Republica d Colombia fodátoniroverliat,dife'rencia.réléiivá'él .délérlo!liyd.e este 

..datditlentói:Oué no pueda ser arreglada anillosorgeritwentrelas partes en Un termino de trelilla 
dlas cbntadc a partir de l fecha en que ea notificado por esrrito, 	resolverá 	tin.fridénal 

:d1::átbittánYériti5::,:ligéffrádd• 01 Un :átbitti»único nombrado por -1a.z.Cemara de icoried6. de. Cali, 
-dónde -funcionará y sesionará l letp4o.  será ,firy dérotro; y los honorarios 'y gastas de Sy 
TUntionamteriWebiatán ataro.de •Va .garlewentida: 	• 

. 	. 
ttzlÉSIlvitf•tatiÑlt;. 	EL CbNTATISTA se obuiga p.. OfOilit 'tJ1 servicios .áúilande 
yiturdren::sildacioneltipe.,pdeddngenerarldiinponWiitiljdddéé 0-:cOndfiléir Onfliéiób..dé IntereleS. 
:Én tecttándole..do raladioras con éritidades,dei,41116 p 1901116;el ilddliédé: 9 Con Personal 
-natUrales y jurudicas del sector aIud quede-  térninanteniente prohibido .á ÉL 'qdiNti3PíriSTA 
valerse de medros-Ilegales de persuastn tales como reatos aeproporclonados compensación 

:autorizada :e nidinO.O.o en especie pronlété%MbliEllé'I de cumplir, U otras tácticas prohibidas 
gotia.ley,(Teára0a. el ordán:,,.0d.blibo.';0•;(1%,1110.111d0;11-4, EL CONTRATISTA adopté -0'e 
EVCONJFIATANTE;:i.eT uni, Impresa MUlti.killonal dbMlnitételel.' y ntlgiltiol,:en los Eatádot. II> unkids d América..‘yierreiReinmlidi;;; yi.0-11:111;éltI EdffiVOntálidl'.á édnidlirtonzéi "Fóréign_ 
...e&roti,(Prdtticos-;Aetr,:ÉCI:At.9:dy'10Ktifillit3Sdr: át4111:111 Oddi?édénidas coloffibianes-tpre.. 
son fa Ley 101, de 201 V. o.tftjéidfo Mtrayypalit,la 45ey:734 .de 2102 6:Código Disciplinario 
Iinico y4los **tilos 397 y SítgélileS det'tódrad -PIO l'O:ie.  tratan 'de' los .delitos -contra la 
adinihisiráCIÓn póblfca, 4i1 drdo.: 	 o ad-lelo'''. • dicha t ..nornits. EL 
CONTRATISTA :declara:CP.0141 itOeliá „9.Sták•id_Yel.y se obliga cbsenvarlas en todas sus 
sentidlin: En Oase;conl,áll•liládánYé 0016 .'13-41:90Wrifildado pbt-EL.t0t4TitkrANTE Sift 
lugar al pago de. Indertinilabión .argba,..:EliCONIIRATANTE Çe falléKie él derecho :de euditar e! 
cumplimiento .: de .:9Stás ..obilg'ádionel'. dé itliképé'jéndiá:s0 cualquier tabraeniói y en caso 'de 
cualquier requerimiento ; dia :E11.1.~1;1111,. ;In ?Madi& ton .cualquier acción o omisión 

flva: 	
. 

Obritial . driiidtlitiTildión: EL: tOKTEZATISTA adapta blindar aualaaler Infarmaatan. o. .,„ 

W•4»,:agrazir,..t.,..afnaan- jtz. 
g 
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prueba:que Se le llegue a sOlicital. La l'entienda de •ELCONTRAT!STA a cooperar ton estaS 
auditorlas o requerimientos 0,400'0 Incumplimiento contractual grave é .insubsanable„ y podrá 
dar lugar a la terminación inmediata dé cualquier relación con al CONTRATANTE sin lugar a 
indemnización. 

:TRIGÉSIMO SEXTO: kotifiCeCiópel — Para iodos los efectos del presente contrato las 
notidcaciones.a las pedal deberán haberle Pór elCrito y té enViarán á lat siguientes diteeciones: 

En calo de: EL iCONTRATANTE 

:JOHNSON .3i-JPHIISCiN:DWCOLOMBIA S.A, 
31.146,,ACopi, `nimbo, Colombia , 	, 	, 

Am 	Oiga tuCiaiMuriiib 
Tel 65132333 

En calo de EL CONTRP.TISTA: 

Mil:global FOX/Ming (Oolornbia), Ltda
Av CII 2 No 858-09, Bogbtá Colombia 

 

AM: Otephl-  Pétigeart f Cduntry Manager 
Tél:•7469696 
Érriáillósephipélitjaah©dhlidoni 

Cualquiera dé lal:Pattea . puedlioportunameritkcarnbiar su domicilio o.su representante á tos ifinél 
;de laetiotifitácioneli Aiteliefattoi deberá no5fiicari:por escrito a iá otra.Parteiel nuevo domicilio y fa 
Tacha de:entrada:eh vígettiadel misrnti: 	• 	• 	 . 	• 	• 

TRIGESIMO.iSEPIIMOI iPült2.0. Mayori-'7 .0ingtina : de: las Perlas sara responsable Por la demora 
én.tuMplir,o.éLinOuttplitillento:daiCilalqUieraide las 1±/arles4cl•Preeente:,Gontratb, en lo Medida en 
obe.'dlbfiel denle« o incumplimiento se fidá6a o:r un. hecho constitutivo -..de•luerza mayor p caso 
tértúlto. 11:Pártélnpriiplidóra.déberá,nollicariporeççrito dIcha demora dentro de las veinticuatro 
(24):Kbra5 posteriores al incidente Durante él pérrodo.idei:demorad incumplimiento : por parte dé 
ÉL CONTRATISTA. ÉLddlitIÁtMitlpoelié,,a,sts'eieccrón, adquirir merc.aderias o:servitios'de 
otrasilfüerité1.• 

tliGÉáit/t) :0dtAyó: ,OARAblif.ri0 bELtdNt tó -Ii+nt0.5 :00.. 
	. 	 . 
lá ey.Scriptión del prélente 

contrato, .11., 00.Ñtlát.i$TA .tOnlItnirálál siguientes garanttas con brié;•átéltitadiárálacepteda 
.porEL 00'bittar0:19t.E 

na .:b6iizaltdatumplimiénto, de: tal: OblibetiOriet,Oóntraídas:.pórtili •válór equivalente 21.2044'.dél 
valor fetal del contrato: y C6ri lune CIUMCkin igual a :la :del t'oblata.  MIS noventa (90) diez Élte 
pállza,seterá ekactiyé 	 parte de EL CONTRATISTA 
enila prestación 

1ina .1961S dé: dérentla -de .00ESS 	 bréstadorial •SóCialet, é indernnizaciones 
pertónal.dueiEL CONTRATISTA designe 000 el cumpilmioto del :presentecontrato por un valor 
equivalente:el:01:de! valor total del PréléreContretó y con una vigencia igual á 'la del contrato 
Más Irel .(3) ahosi. 

PiVIÁGRAFO 1: Pare efectos-dé la presente calcula, el velar total del contrato se estima en la 
.sONa 	500:•000.010). 

Zaraz..Lris.ircasáz..,;,j 
bmt.crentiorcormium. 

R E V A O O 
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Nombre:- Joseph Pititjean 
Titule/Cargo: .Representante Legal 

diudati:10ogoiá 
Pecha : 

Firma 

PARAGRAPOZ EntlialdUiere&eó; él Mínenla dé preléntarle una OrripliaCión o modiftcacióitén 
lás fechas .de entrega ..1) :áfittilet0 eh él testó de los trabajos o servicios contratados, EL 
CONTRATISTA deberá •aetuáltiar le vigencia y Cobertura dé las pólizas :y seguros selititades por 
EL CONTRATANTÉle 0010 eh(enor teptelenfe'cesto eignno.pare esté ültinio. 

PARÁGIAE:0,3l ,EL OONTRATISTA te obliga-e reportar: la suacripoión dél.preeenie contrato a la 
aseguradora -AIUJANZ COLSfQIIROS . eón el un que su responsabilidad .citril quede cubierta en 
vidisl• de lo OBS Oti: •2404027.8jo:lja 	retro:50cl, lo cuál deberá ser notificado a EL 
CON:MAI-ANTE:dalle deltie dráa.signientes:: 

TRIS.ÉSIMO toyEsp: 	jetifitolf &.40tinson de Colombia SA deja exprese constancia 
libre la tentiertanela qt pata ollaedoetifulie cOmpilitilerite::pér parte de todos sus .proveedores 
de bienes olservicios de la POLI:DO/N INTERNACIONAL PARA EL 	PE LA SALUD 
cieuP/nigNAi4 HCBI, POR :SUS .SIGLAS :EN INGLES (InternatIonal Health Cate Business 
htegnty Guide) la cual implica.teposabilídades sr.,:prátfltestmfunción:del credo dé:JOHNSON & 
,JOHNSON,. ási terno en la legfalaciodnorteamentana en melena do 'salud en él trabajo HCC 
leetbfftifittaet1itioen'Uption,:FCPAi .porto.1atife ELCONTRATISTA.se obligo asu etatárniento. 

tUADRAGISIIVIO::a. CONTRAtliSTA enp.resamente:.déja.conlancle que: 
- OaOritile:, q9e todos' sus emPleados',V contratista eivueItos en pi •eeceatf, protesainiente, 
frohernisien o afrtiateriamlérife::.:110: la informacilin de. Johnson ;El deltrilen parllitiiáaran del 
-entrenamiento IAPP 	y, anual,  
-,Há. leida y óátiptéhaiddilgglAPPe,de Johnsói & jehnson y todos :los requisitos dé seguridad de 
inforreatlehea; específicas del tesriensable; 
- Deaernpeñere'todas:..fas:atlenes -necesarias para curnplit con sus résponsablidades 	. el 
Climpliniientezdetapoilfroa.eisrpradfiCas;' 	. 
-.Cerner/fide leaterfeetlienolae,dewne.Infractien: 

Va á Cenduditliditones periódicas para verificar la sonformi.01d. eón las políticas y requisitos dé 
:Se0ridad dé Johritóri &,..Jolifistinyespeollicosfdel,responsable. 

:tii.beitStancia dé ie anterior se suscribe el presenta documente eh Cali, :á los .17 días del Mea de 

E! Oóntratisfa 
DHL 	Fonvarding CotombIn 

110.olikrnarité 
MIelon'&.:jciffitilbh.deColoftbie S.A. 

.11Ombref..iftivalig plagio Realtrepd 
.• • Ti•ig . 	„ 

criido41 Ytinibd 
pedió t 

liálinalir, 295.1520'... r,  -e 'n 

ilyt  6141:GICIEIAL FORWARO 13 ÁCD11311131A) USA. 
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. 0TROSINol 
ALONTRATO DE PESTACIÓPI DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN LOC-ISTICA DE LAS IMPORTACIONESY 

....EgtionÁtioÑÉkiiejOrfiNIOÑiáiJOHNSON:DE:d0110111Blikt.Á. 

tritSidá.laalitoe,'O bebe. 	 lki sreseo, mayor de:edad:y con dorriftillb en Deli, 
Colombia idéntifibadó.ben Cédula de Chielahrirt .0tNit.,-0157.101 de Éiereke,-  obrando en nombre y rePtétentecit ride..-JbellOwt:itiF!NIONmE0biLOmaikt.lkyxitiien-en:lo.suceshary pare loe efectos 

' dé bet&doCurnbht5té:déntimiñale:É.L eptrrIATANye;.temnw•plAfr, y ppi.l?,oefia,.KCRT  semb§losky 
EcrieVERMA,:lnaype de Ojea. y toP domicilio en Bogotá Óotombra, ldenftticado Ppn.bédluláde 
Eltrarnerlá ,:14b1481;705, rtbrando... Oh,  ocirribre:: y relOsenlael.liii.de  DHL GLOBAL FORWARDING 
lóoLcimatÁr*LTOA, quien ertladélariiCso5denorfilnará.:Ét :OptiltRAtiatil:- y qpnepol, en .p,ont(Inio ..ée • 
denominarán tAs.PARTESr.ectierdaNen celeprer.(11;_pr9oentr ltéba.(14,..:coptil'4C;g1E:±PliÉtrAei6Ñ 

	

pt SERVICIOS entre elias celebrado el cita braz,•y4bléte•4Iti deJunio de des -.rpp)-  rece (2013). 	jan 
addiante(éi'l.berittátO);:eltuaLs.eteákkpor lea sibtitenies<.: 	• 

:61  
CLÁUSULA PRIMERA Se mocilfida. iá eli.4invLA:Nlígétuzlvaelltik. IiiákNeift, la cuil..quIedárá.pie la 
siguiente:manera: 

.b.ki/dÉfAl15. SÉ00:8b0A i'Oggrycle Él féseié PhlittárA jéigfrá ;tihá>1.iigétit0 
Idedeibld.o.si(P.i;d9 	 (31. yde dialatittka- db112. 0 

:yr4 tardar el 31 dé octUbre de 2014, a tOlgrgArtlrA,  (9..eé.§00,14 •á EL 
.:.P007-fmr.«.1t,Ét ./á. • 'ñüépi 1Øropuesta e?ionóm:ce que 10910.. !en.' .-eibb • dé 
renovación Las  

parbr del 1 de nero de20f5 En 416/01.1:11'jtileIlildkla'pfi?oéltl. •eéoltij déj- 
tdrrnirpiypiiW/ilk100 ali,1• Maó. Su 'éntrbg& el Çontijto s& entendé/á prorrogado 

:ga.:110télif51.:da0f.á:¿1>bj: •éseiterailfeei. 11911:tón:é:Igfálciipitplá •y•baié 

vábblfflioito 
trú-é mbitoi .ljáfá la té 

-pi oso.:41-0.1.1;.:fropb.liát.p:át, 	 &édd & 1 ciréhéró-db 2015, 
.46 M.,•édéOtdá";:jjOf f  Itz.e,OWTMtAkTE'binsiU'lliffilito déf.frélritá, (30)ffliée:tilede 

á ..flibla; ral:prágírilatbrifFátó se Vietrilgálá lidsWelktraitité.00)-de. 
junio de 20f5 ternehdo lalgafifal..altaardeMh ineténiantn acordada ppr las partas' 
ágiriiyeiénte.Indied.,dé Preérol'artdifIüfflittol.11POJtididaddipetéltÁÑÉpata. 
afipteleitelifió ihnifliátálnébita.aine'llóPnlle Ifit:(1)-piiiild]iarcentúdi 

ntivklillilASÉUNOA: S'e Inb-difitele.Ciálleth tittiivÁ,1411eAssy:teeCiós en éisenticib de h'ecer 
:11beet Id &lela htettbetiárleié'láSiátiiénté'Irieriete? 

"OCTAVOT.Taidiát y precios -,t1...ÚOK11:14,KrAITÉ;pbstárá ja:,OL.dbfitÑkri.OTA 
Un horioralio.acit :Cada :fransakáibh4riasie raalica.:ent-iidykinlénió 	Okeitisto 
en kieta.:Ctillfrato y etit anexos, ;tenmi 	planedél 4e/dbituan :3(.:,coatro 
itiMindlzátérezi:ftirelléttlpiétilbt.pou Micie.1$54:011,1400); cbria!parldlante.» 
ciento setenta r siiit-.(176):19berábfones.fa..un.lyalóc unitario por -:12paractOn de 
fr.eaciéntat .lefectrnit:dtóireeffitItbe: peepr m/elp 01,010bay, '.Éttas :tantas :estarán 
Videntel tipséM. 	tdeljülto,tié, 2011 lies?a el .31 de Viklemlfe t.da 1034. ÉL 
tritit.701)7•11* jaciurtar ,  fet "1:payor; y:brior 'entre. ../a .caritisiber .de Úneranenpa 
Yeatitadeay él Tniiiimo-menpuát,,:áltOindlcadi:.  

eCiSébü -teilben4:é modif.0:11990Lis .5:01titzm réacéos: stlytirl:Aóit:19;  l Cee) quedar 
la siguienle rnanere: • 

alL1 

-7.72nt9Itetfrztfrultvirnbliaz:""ii.,:c14'0.`tt.W.,,,: 
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"443(170 TERCERO; Terminación 7: Er praspnte Contrato terminará por los 
sigülentestrazones: 

23.1 MTICIPAOAMENTÉ.'Élprepente :Contrato podrá terminarse 'antes do le. expiración 
-de 'tú vigencia, 'de fertnál grl//álpade, per decisión unilateral de ÉL Lt!VT.11347',411.17E, 
.dando aviso. escrito alCONTRATISTkcon,NOVENT409) clfa&de anticipación a la 
:fecha en que desee dar élpresente Oontratatoorierminado yain que por este hecho 
se, genere .derecria•al pago de ',ninguna :sume-tie:tlinero a iltuld•de:mulia,„pena o 
indetrthizációna favor gel CONTRATISTA. ba igual manera, el presente 'Contrato 
podré terminarse entes de la expiración de su . tillenpier xie torna anticipada,por 
decisión grillatelpl -de EL • gQ/5/7.&1771.Tili, depc/o. aviso •eacillo• atICONMATA:NTE 
con CIENTO OCHENTA, (1$0).01s-de-entiapación i a:Jik:t:ephe en que;deaekdar el 
!presente Contrato por terminado 	4úti.fifr éste lédió se gébeit.e: Oté6ht.) al 
pego de,  ninguna'sumade dinero a litirlo•dejnOltai pena o indeninizaolón a favor del 
CONTIT?ITAÁrTE: 

23.2 Si alguna 4é, ios Pariéb ilicárnPle;SliatánCialthenWpon;tea oblIgagiones contenidas 
en éli:Sieh,té:.pdffiltál0.6,bri•el.c•X.Opti:05sE:t%viCipp .(ANÉgó 	o'beidtiiéy 
abordó dé gorrioóa i.:4,ér.i...ydi-álerd4,10ban lee -óáttóy fóriOpérté integral del 

,presente 	dOPI derecho 11ü.b• ro párte aiir.ipfidá. litioine 'el presente 
Contrato válida triente op•MI94091.07w5,, 	 ONMATistA, se 
entenderá por íncatnpfimí,dio súsfan)a! únfcámente'ef IKállrfilát et) lódútj'arilienlo 
al ptijetii), .01.».91 jti'ota &Chi) indicador por &iÓs de tres f3) tnph'4's Oiltirdás, 
siempre- ,Yr cuandó él :iñóinnidiiinietito sea 'por 'oeüéáa irripátati1és..9 EL 
CONTRATISTA. 	 • 	

ij;'‘ 
23.3 Por la expiración •del plata pactado, Tzaegár lo establOidd : en le t100spla vigéhitne\i -

Sablintia" 

'QuStiepapeARYArMódfiflese LA CIÁUSULA.T.ái0ISimA BOU*. NotiFieMtblies, en el sentido de 
actualizr F6 datos de nol acóñ de EL COlUtiR'AtiSTA, que eriádélahteSetlio los siduléntés: 

1211L 910.al Fonswdipg;(polo.robja)14dé. 
ált/Ó11. 16.19p. 102-20 Piso-5, •Ellogelkto.lornbiá 
Ah: Kurt tchopínáky.1.Cbunr Manager 

7469696 
E-mail: kert:gehb.1~201.boni 

Las demás cláusulas 9 Oonditidhés. del .05ritláto. áé Hentle# lgtiblét y no: Sufren modilleacien 
alguna. 	 - 

Efreohátétitié de lúe el OnteepldoedrlieOtOredOje , inteprOtnente ái/Oldrited déleá Otrtée ette se 
lespilbe en des ejemplares dél"flillitiii'tehei.el 4 dé:Á§liátd,ele 2014, . 	. 	 . 

EL CON:liFEAWITEi. -) ' , 
...--;-- .: 

ALS/eAt IrALACIO R STREPO 
N° 10.097.191 de Péreira._\  

joi•Jsoni & Jóvmsolt CoLomeiAS.A 
REPRESENTANTE LEGAL / 	

lt 

j

DM): CAU 

tbOTR.yi.ITA, 

SOFIOSINSKY ECHEVERRíA 
C.E. 4§2.70S 
REPRESENTANTE LEGAL 
DilL GLOBAL FORWAROING COLOMBIA LTDA. 
CIUDAD: ROGOTA 

Pálina 2 de 2 
que:d. roir1/.5.1117L:elta5427-Ti 

P. E .1/ 	 t ' 
otPÁpt&MZÑYbJURIDIC:12 



HENRY GARCIA LOPEZ — ABOGADO 
CALLE 74 No. 15— 80 INTERIOR 1 OFICINA 207 
TEL. 5400525 GEL. 310-8471013 FAX 5400525 

E-Mail: sufianzahenrvOomail.com   

BOGOTA D.C.- COLOMBIA. 

Señores 
JUEZ DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E 	S. 	D. 

ooski,r4,1, Pe\ 
4 P.Áj» cre_rk oz_GA 

L._17-u 

— 	p A em rrritero Or tet 

REF: 	PROCESO DECLARATIVO VERBAL 
DE: TRANSPORTES GRAJALES Y OTROS 
CONTRA: TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ S.A. 
No. RADICACIÓN: 76-001-31-03-012-2018-00028-00 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
PROPOSICIÓN EXCEPCIONES DE MERITO  

HENRY GARCÍA LÓPEZ, persona mayor de edad, domiciliado en Bogotá D. C., 
abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 
mi firma, obrando como apoderado judicial de DHL GLOBAL FORWARDING 
COLOMBIA SAS, tal como consta en el poder adjunto, por medio del presente 
escrito doy contestación a la demanda indicada en referencia y formulo 
mecanismos exceptivos de fondo a las pretensiones de la misma, en los 
siguientes términos: 

SOBRE LOS HECHOS QUE SOPORTAN LA DEMANDA. 

AL PRIMERO: NO NOS CONSTA ya que mi representada, en su calidad de 
operador logístico de JHONSON & JHONSON DE COLOMBIA S.A., se limita a 
indicarle los requerimientos de transporte, ya que contractualmente se pactó que 
mi representada no podía seleccionar o contratar directamente servicios de 
transporte para su contratante y, por ende, no es parte en el contrato de 
transporte al que hacen referencia en este hecho. De igual manera, se pactó en el 
citado contrato que las diferencias que llegasen a surgir entre JHONSON & 
JHONSON DE COLOMBIA S.A., y mi representada, respecto al contrato de 
operación logística se sometería a la Justicia Arbitral. Nos atenemos a lo probado. 

AL SEGUNDO: ES CIERTO ya que se trató de un hecho con gran notoriedad que 
tuvo despliegue por prensa y televisión. 

AL TERCERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO: NO NOS CONSTA ya que mi 
representada, en su calidad de operador logístico de JHONSON & JHONSON DE 
COLOMBIA S.A., se limita a indicarle los requerimientos de transporte, ya que 
contractualmente se pactó que mi representada no podía seleccionar o contratar 
directamente servicios de transporte para su contratante y, por ende, no es parte 
en el contrato de transporte al que hacen referencia en este hecho. De igual 
manera, se pactó en el citado contrato que las diferencias que llegasen a surgir 
entre JHONSON & JHONSON DE COLOMBIA S.A., y mi representada, respecto 
al contrato de operación logística se sometería a la Justicia Arbitral. Nos 
atenemos a lo probado. 

AL SEPTIMO: ES CIERTO ya que se trató de un hecho con gran notoriedad que 
tuvo despliegue por prensa y televisión. 
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AL OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO: NO NOS CONSTA ya 
que mi representada, en su calidad de operador logístico de JHONSON & 
JHONSON DE COLOMBIA S.A., se limita a indicarle los requerimientos de 
transporte, ya que contractualmente se pactó que mi representada no podía 
seleccionar o contratar directamente servicios de transporte para su contratante y, 
por ende, no es parte en el contrato de transporte al que hacen referencia en este 
hecho. De igual manera, se pactó en el citado contrato que las diferencias que 
llegasen a surgir entre JHONSON & JHONSON DE COLOMBIA S.A., y mi 
representada, respecto al contrato de operación logística se sometería a la 
Justicia Arbitral. Nos atenemos a lo probado. 

AL DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO ya que se trató de un hecho con gran 
notoriedad que tuvo despliegue por prensa y televisión. 

AL DECIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO Y DÉCIMO 
SEXTO: NO NOS CONSTA ya que mi representada, en su calidad de operador 
logístico de JHONSON & JHONSON DE COLOMBIA S.A., se limita a indicarle los 
requerimientos de transporte, ya que contractualmente se pactó que mi 
representada no podía seleccionar o contratar directamente servicios de 
transporte para su contratante y, por ende, no es parte en el contrato de 
transporte al que hacen referencia en este hecho. De igual manera, se pactó en el 
citado contrato que las diferencias que llegasen a surgir entre JHONSON & 
JHONSON DE COLOMBIA S.A., y mi representada, respecto al contrato de 
operación logística se sometería a la Justicia Arbitral. Nos atenemos a lo probado. 

AL DÉCIMO SEPTIMO: ES CIERTO ya que se trató de un hecho con gran 
notoriedad que tuvo despliegue por prensa y televisión. 

AL DÉCIMO OCTAVO, DÉCIMO NOVENO, VIGÉSIMO Y VIGÉSIMO PRIMERO: 
NO NOS CONSTA ya que mi representada, en su calidad de operador logístico 
de JHONSON & JHONSON DE COLOMBIA S.A., se limita a indicarle los 
requerimientos de transporte, ya que contractualmente se pactó que mi 
representada no podía seleccionar o contratar directamente servicios de 
transporte para su contratante y, por ende, no es parte en el contrato de 
transporte al que hacen referencia en este hecho. De igual manera, se pactó en el 
citado contrato que las diferencias que llegasen a surgir entre JHONSON & 
JHONSON DE COLOMBIA S.A., y mi representada, respecto al contrato de 
operación logística se sometería a la Justicia Arbitral. Nos atenemos a lo probado. 

AL VIGÉSIMO SEGUNDO: ES CIERTO ya que se trató de un hecho con gran 
notoriedad que tuvo despliegue por prensa y televisión. 

AL VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO Y 
VIGÉSIMO SEXTO: NO NOS CONSTA ya que mi representada, en su calidad de 
operador logístico de JHONSON & JHONSON DE COLOMBIA S.A., se limita a 
indicarle los requerimientos de transporte, ya que contractualmente se pactó que 
mi representada no podía seleccionar o contratar directamente servicios de 
transporte para su contratante y, por ende, no es parte en el contrato de 
transporte al que hacen referencia en este hecho. De igual manera, se pactó en el 
citado contrato que las diferencias que llegasen a surgir entre JHONSON & 
JHONSON DE COLOMBIA S.A., y mi representada, respecto al contrato de 
operación logística se sometería a la Justicia Arbitral. Nos atenemos a lo probado. 

AL VIGÉSIMO SEPTIMO: ES CIERTO ya que se trató de un hecho con gran 
notoriedad que tuvo despliegue por prensa y televisión. 
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AL VIGÉSIMO OCTAVO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO Y TRIGÉSIMO 
PRIMERO: NO NOS CONSTA ya que mi representada, en su calidad de 
operador logístico de JHONSON & JHONSON DE COLOMBIA S.A., se limita a 
indicarle los requerimientos de transporte, ya que contractualmente se pactó que 
mi representada no podía seleccionar o contratar directamente servicios de 
transporte para su contratante y, por ende, no es parte en el contrato de 
transporte al que hacen referencia en este hecho. De igual manera, se pactó en el 
citado contrato que las diferencias que llegasen a surgir entre JHONSON & 
JHONSON DE COLOMBIA S.A., y mi representada, respecto al contrato de 
operación logística se sometería a la Justicia Arbitral. Nos atenemos a lo probado. 

AL TRIGÉSIMO SEGUNDO: ES CIERTO ya que se trató de un hecho con gran 
notoriedad que tuvo despliegue por prensa y televisión. 

AL TRIGÉSIMO TERCERO, TRIGÉSIMO CUARTO Y TRIGÉSIMO QUINTO: NO 
NOS CONSTA ya que mi representada, en su calidad de operador logístico de 
JHONSON & JHONSON DE COLOMBIA S.A., se limita a indicarle los 
requerimientos de transporte, ya que contractualmente se pactó que mi 
representada no podía seleccionar o contratar directamente servicios de 
transporte para su contratante y, por ende, no es parte en el contrato de 
transporte al que hacen referencia en este hecho. De igual manera, se pactó en el 
citado contrato que las diferencias que llegasen a surgir entre JHONSON & 
JHONSON DE COLOMBIA S.A., y mi representada, respecto al contrato de 
operación logística se sometería a la Justicia Arbitral. Nos atenemos a lo probado. 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

Nos oponemos a todas y cada una de ellas en razón a que son de carácter 
resarcitorio por responsabilidad civil contractual contra el demandado, derivada 
del posible incumplimiento de varios contratos de transporte suscritos por él, y en 
los que mi representada no es parte. 

SOBRE LA ESTIMACIÓN RAZONADA DEL PERJUICIO. 

Me opongo totalmente a su prosperidad contra mi representada, por la misma 
razón expuestas contra las pretensiones. 

MECANISMOS EXCEPTIVOS DE MERITO CONTRA LAS PRETENSIONES DEL 
DEMANDANTE. 

PRIMERO — FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA POR LA INEXISTENCIA 
DE UNA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL VINCULANTE ENTRE MI 
REPRESENTADA Y LOS DEMANDANTES. 

Las pretensiones de la demanda van dirigidas en su totalidad contra la sociedad 
TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ S.A., por la eventual responsabilidad civil 
contractual en que incurrió por el no pago del Stan By de varios vehículos de 
transporte de carga, debido a la inejecución del desplazamiento en el trayecto 
contratado. 

Tal como se indicó al momento de dar respuesta a los hechos en que se funda la 
demanda, entre mi Representada y JHONSON & JHONSON S.A., se suscribió un 
contrato de Operación Logística que en su cláusula segunda indicó lo siguiente: 

"SEGUNDO: Objeto — Por medio del presente contrato EL 
CONTRATISTA se obliga con EL CONTRATANTE a llevar a cabo 
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toda la operación logística, lo cual incluye la administración y 
gerencíamiento de todas sus importaciones y exportaciones de 
materias primas, material de empaque, maquinaria, equipos, 
repuestos y suministros, muestras, y producto terminado, desde la 
confirmación de la orden de compra al proveedor hasta la entrega 
del producto en la bodega o sitio designado por EL CONTRATANTE, 
debidamente soportada con las facturas de gastos o desde el recibo 
de la factura comercial que ampara la venta del producto hasta la 
entrega al cliente, afiliado o proveedor, de acuerdo a la negociación 
establecida en cada caso. 

EL CONTRATISTA no podrá ejercer el derecho de seleccionar ni 
contratar directamente a las empresas que presten servicios tales 
como Agenciamiento Aduanero, Transporte Nacional o Internacional, 
Courier, almacenamiento, re-empaque, entre otros (adelante los 
"Terneros Proveedores de Servicios Logísticos" o "TPSL", pues 
estas serán contratadas directamente por EL CONTRATANTE. Por 
los anterior, EL CONTRATISTA en ningún caso será responsable 
por cualesquiera pérdidas/averías de/a los Bienes del EL 
CONTRATANTE cuando los bienes estén en poder y custodia de los 
TPSL. 

í 4" 

De igual manera, el citado contrato pactó en su cláusula TRIGÉSIMA CUARTA lo 
siguiente: 

"TRIGÉSIMO CUARTO: LEY APLICABLE Y ARBITRAMENTO — 
Este documento se gobierna por las leyes de la República de 
Colombia. Toda controversia o diferencia relativa al desarrollo de 
este documento que no pueda ser arreglada amistosamente entre 
las partes en un término de treinta (30) días contados a partir de la 
fecha en que sea notificado por escrito, se resolverá por un Tribunal 
de Arbitramento integrado por un arbitro único nombrado por la 
Cámara de Comercio de Cali, donde funcionará y sesionará. El 
laudo será en derecho, y los honorarios y gastos de su 
funcionamiento estarán a cargo de la parte vencida." 

De lo expuesto previamente, queda claro que entre los demandantes y mi 
apoderada no existe una relación jurídica sustancial vinculante, de la cual deriven 
la acción resarcitoria por responsabilidad civil contractual. De igual manera, entre 
mi representada y JHONSON & JHONSON S.A., existe una relación jurídica 
sustancial vinculante, de la cual J&J puede derivar acciones resarcitorias por 
responsabilidad civil contractual siempre que las someta a la jurisdicción 
arbitral. 

SEGUNDO — LA GENERICA. 

Ruego a su señoría la aplicación del artículo 282 del C. G. P., que dicta que 
cuando el Juez halle probados hechos que configuren una excepción de mérito a 
las pretensiones del demandante, deberá reconocerla oficiosamente en la 
sentencia. 

PRUEBAS. 

Para probar las excepciones formuladas solicito a su Señoría, decretar, valorar y 
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tener como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES: 

1- Copia del contrato de Operación Logística suscrito entre mi representada y 
JHONSON & JHONSON S.A. 

DECLARACIÓN DE PARTE: 

Solicito a su Señoría fijar fecha y hora para que sea recepcionada la Declaración 
de Parte del representante Legal de la Sociedad DHL GLOBAL FORWARDING 
COLOMBIA SAS para que deponga sobre el alcance del contrato de Operación 
Logística JHONSON & JHONSON S.A. 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

En escrito aparte, formulo demanda de llamamiento en garantía contra 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., quien está llamado a responder ante la eventual 
prosperidad e las pretensiones de los demandantes. 

NOTIFICACIONES. 

Las partes las reciben en las direcciones ya conocidas por el despacho y el 
suscrito las recibe en la Calle 74 No.15-80 Torre 1 Oficina 207 de Bogotá, pero 
preferiblemente en el mail sufianzahenrvaqmail.com   

saialmente. 

H NRY G RCÍA OPEZ 
C • 14.24 .602d Melgar Tolima 
TP. 94.053 S d la J. • 
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Señor (a) 
JUEZ DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E. 	S. 	D. 

REF: 	PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
RADICACIÓN No.2018-00028-00 
DEMANDANTE: TRANSPORTES GRAJALES SAS Y OTROS 	 7-7-3 
DEMANDADO: TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. Y OTROS. 
ASUNTO: PODER ESPECIAL  

- 
DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) S.A.S, sociedad mercantil constituida 	k 
conforme a las leyes de la República de Colombia, con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá D. C., identificada fiscalmente con el NIT. No.860.030.380-2, 
representada para este acto por el Doctor ANTONIO SALAZAR WILKIE, persona 
mayor de edad, domiciliado en Bogotá D. C., identificado como aparece al pie de su 
firma en este docitimento, quien tiene inscritas facultades de representación legal 
ante la Cámara d&Comercio de Bogotá, por medio del presente escrito conferimo 
poder especial, amplio- y suficiente al Doctor HENRY GARCÍA LÓPEZ, persona 
mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de su firma en este documento, para que en nuestro nombre y 
representación atienda el auto de vinculación al proceso indicado en referencia, que 
dispuso nuestra vinculación como LITICONSORTES NECESARIOS dentro del 
proceso, de contestación a la demanda instaurada por TRANSPORTES GRAJALES 
S.A.S. Y OTROS, y formule demanda de llamamiento en garantía a la Sociedad 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada fiscalmente con el NIT No.860.009.578-
6, y defienda nuestros derechos hasta la culminación del proceso. 

Nuestro apoderado cuenta con las facultades contempladas en el artículo 77 del 
Código General del Proceso, en especial recibir, desistir, transar, conciliar, sustituir y 
reasumir, el mandato conferido 

Rogamos al señor Juez reconocerle personería a nuestro apoderado, en los términos 
conferidos dentro de este Poder Especial. 

Atentamente, 

ANTONI • SALAZAR WILKIE 
C. C. No. 79.941.377 
Representante Legal 
DHL GLOBAL FORWARDING 
(COLOMBIA) S.A.S. 

RY GARCI LÓPEZ. 
C C. Ni.14.24 ,.602 de Melgar Tolima 
T. P. No 940531C. S de la J. \ 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
47594 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el treinta (30) de abril de dos mil diecinueve 
(2019), en la Notaría Cuarenta y Uno (41) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

HENRY GARCIA LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0014247602 y declaró que la 
firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

6cge5majedy 
	 Firma autógrafa  	 30/04/2019- 16:08:11:959 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, a compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
'de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.  
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus ' 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL y que contiene la siguiente información JUES 
DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

ÁLFJANDRO 
"tVILA p."0.7LA 
C. 	'S 244.887 

ALIRIO VIRVIESCAS CALVETE yrk,  
Notario cuarenta y uno (41) del Círculo de Bogotá D.C. 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 6cge.5pocjedy 

for2, 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e 
inscripciones del registro mercantil. 

CERTIFICA: 

Nombre : DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) S.A.S 
M.I.T. : 860030380-2 
Domicilio : Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 

Matricula No: 00003840 del 2 de marzo de 1972 

CERTIFICA: 

Renovación de la matrícula: 21 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Activo Total: $ 80,409,312,147 
Tamaño Empresa: Grande 

CERTIFICA: 

Dirección de Notificación Judicial: AV. CLLE 26 NO 102-20 PISO 5 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email de Notificación Judicial: Legales.00@dhl.com  

• 
Constan;

Ea Dirección Comercial: AV. CLLE 26 NO 102-20 PISO 5 P0' ,/  

	

firm 	Aunicipio: Bogotá D.C. 

	

Trono 	?nen Comercial: Legales.00@dhl.com  



CERTIFICA: 

Constitución: Escritura Pública No. 1 714, Notaría 10 Bogotá del 27 de 
abril de 1.971, inscrita el 3 de mayo de 1.971, bajo el No. 89.761 del 
libro respectivo se constituyó la sociedad limitada, denominada: 
"COLDANZAS LIMITADA". 

CERTIFICA: 

Que por Acta No. 072 de la Junta de Socios del 17 de enero de 1.992, 
inscrita el 6 de febrero de 1.992 bajo el No. 26.323 del libro VI, se 
decretó apertura de una sucursal en la ciudad Pereira. 

CERTIFICA: 
Que por Acta No. 070 de la Junta de Socios del 5 de noviembre de 
1.991, inscrita el 7 de febrero de 1.992 bajo el No. 26.367 del libro 
IX, la sociedad decreto la transformación de agencias en sucursales en 
la ciudades de: Medellín, Cali, Buenaventura, Cartagena y chucuta. 

CERTIFICA: 
Que por Acta No. 077 de la Junta de Socios del 3 de noviembre de 1992, 
inscrita el 19 de noviembre de 1992 bajo el No. 34.459 del libro VI, 
se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de Bucaramanga. 

CERTIFICA: 
Que por Acta No. 136 de la Junta de Socios del 18 de octubre de 2001, 
inscrita el 07 de noviembre de 2001 bajo el No. 101841 del libro VI, 	110 
se ordenó la apertura de sucursales en Barranquilla y Cartagena. 

CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 510 del 21 de febrero de 1.996 de la 
notaria 30 de Santa Fé de Bogotá, inscrita el 01 de marzo de 1.996 
bajo el No. 529.405 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: 
COLDANZAS LTDA., por el de: DANZAS LTDA. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 0675 del 17 de marzo de 2000 de la 
Notaría 30 de Santa Fé de Bogotá D.C., inscrita el 30 de marzo de 2000 
bajo el No. 722325 del libro IX, la sociedad de la referencia, 
modifico su nombre de: DANZAS LTDA., por el de: DANZAS AEI LTDA. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2765 de la Notaría Sexta de Bogotá del 
22 de junio de 2001, inscrita el 04 de julio de 2001 bajo el número 
00784163 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: DANZAS AEI 
LTDA., por el de: DANZAS AEI INTERCONTINENTAL LTDA. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 03661 del 16 de noviembre de 2004 de la 
Notaría 64 de Bogotá D.C., inscrita el 17 de noviembre de 2004 bajo el 
número 00962479 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: DANZAS 
AEI INTERCONTINENTAL LTDA, por el de: DBL DANZAS AIR & OCEAN 
(COLOMBIA) LTDA. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 954 del 07 de abril de 2006 de la 
Notaria 64 de Bogotá. D.C., inscrita el 07 de abril de 2006 bajo el 
número 1049132 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: DNI, 
DANZAS AIR & OCEAN (COLOMBIA) LTDA., por el de: DIU GLOBAL FORWARDING 
(COLOMBIA) LTDA. 

CERTIFICA: 
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Que por Acta No. 166 de la Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
la sociedad cambio su nombre de: DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) 
LTDA., por el de: DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) S.A.S. 

CERTIFICA: 

Que por Acta No. 166 de la Junta de Socios, del 30 de enero de 2015, 
inscrito el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a 
sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: DHL GLOBAL 
FORWARDING (COLOMBIA) S.A.S. 

CERTIFICA: 

REFORMAS: 
ESCRITURAS NO FECHA NOTARIA INSCRIPCION 

2.881 21-VII-1.972 10. 	ETA. 1-V111-1.972-N0. 	3.957 
2.882 21-VII-1.972 10. 	STA. 1-V111-1.972-N0. 	3.958 
6.036 5- 	X-1.978 4A. 	BTA. 11-V11-1.978-NO. 	64.901 
1.682 14- 	IV-1.978 4A. 	ETA. 22-11I-1.978-NO. 	58.887 

215 24- 	IV-1.981 26. 	STA. 8-11-1.981-NO. 	99.824 
469 28- 	11-1.982 BTA. 7-V11-1.982-N0.118.349 
371 5- 	11-1.985 STA. 15-11-1.985-N0.165.655 

2.580 23- 	V-1.985 27. 	STA. 23- V-1.985-N0.170.475 
3.680 25-11- 	1.987 27. 	ETA. 7-1111-1.987-N0.214.612 

10.647 12-XI 	-1.987 27. 	ETA. 3-111-1.988-N0.230.272 
1.626 17- 	I11-1.989 25. 	BTA. V -1.989-N0.263.777 
768 26-111-1.990 13. 	BTA. 29-111-1.990-N0.290.615 

1.804 10-VII-1.990 13. 	BTA. 26-V11-1.990-N0.300.370 
0.482 23-II 	-1.994 30 STFE ETA 28-II 	-1.994-N0.438.920 
4.021 19- XII-1994 30 STAFE ETA 29- xII-1994 NO.475.774 
2.670 IX-1995 30 STAFE ETA 21- 	XI-1995 N0.516.841 
510 21- 	11-1996 30 STAFE ETA 01- 	111-1996 NO.529.405 
210 29- 	I -1997 30 STAFE BTA II 	-1997 NO.572.469 

CERTIFICA: 

Reformas: 
Documento No. 	Fecha Origen Fecha 	No.Insc. 
0000357 2000/02/21 Notaría 30 2000/02/28 00717791 
0000675 2000/03/21 Notaría 30 2000/03/30 00722325 
0002497 2000/09/06 Notaría 30 2000/10/11 00748524 
0000727 2001/03/27 Notaría 30 2001/03/29 00770716 
0002765 2001/06/22 Notaría 6 2001/07/04 00784163 



0002765 2001/06/22 Notaría 6 2001/07/05 00784469 
0004191 2003/06/27 Notaría 19 2003/07/04 00887060 
0001965 2003/08/05 Notaría 55 2003/08/12 00892741 
0006188 2003/09/19 Notaría 37 2003/09/22 00898798 
0003661 2004/11/16 Notaría 64 2004/11/17 00962179 
0000830 2006/03/28 Notaría 64 2006/03/31 01047402 
0000954 2006/04/07 Notaría 64 2006/04/07 01049132 
4852 2011/12/30 Notaría 64 2012/03/16 01617264 
2389 2012/07/18 Notaria 64 2012/07/24 01652880 
4618 2012/12/21 Notaría 64 2013/02/07 01704284 
166 2015/01/30 Junta de Socios 2015/03/09 01918604 
170 2017/11/30 Asamblea de Accionist 2017/12/12 02283524 

CERTIFICA: 

Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el 
30 de enero de 2040. 

CERTIFICA: 

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto social principal el 
ejercicio de la actividad de agente de carga internacional para el 
manejo de todos los aspectos del transporte industrial y comercial 
desde el lugar de producción o fabricación de toda clase de productos 
y mercancías de importación y exportación hasta su destino final, 
utilizando servicios logísticos y contratando todos los medios de 
transporte especializado existentes mundialmente bajo las modalidades 
de aéreo, marítimo, fluvial, terrestre o combinado; consolidar carga 
de exportación o desconsolidar carga de importación y emitir o recibir 
del exterior los documentos de transporte propios de su actividad. 
Bajo la misma naturaleza jurídica, podrá actuar como operador de 
transporte multimodal de carga y podrá efectuar mudanzas 
internacionales de todo tipo de bienes, muebles y semovientes. De 
igual manera, podrá prestar el servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, hidrocarburos, crudo, carga seca, carga 
masiva y paqueteo, en el radio de acción nacional, urbano, municipal, 
distrital e internacional, como en las diversas clases de vehículos 
homologados y niveles de servicio autorizados para tal fin, por el 
ministerio de transporte, alcaldes municipales y/o autoridades 
competentes. En ejercicio de su actividad, ofrecerá servicios 
complementarios tales como: distribución física de mercancías, 
servicios de montacargas, empaque, manejo, exhibición, reempaque y 
redespacho de mercancías ingresadas a los recintos de ferias 11, 
internacionales. En desarrollo del objeto antes enunciado la sociedad 
podrá: 	(I), nacionalizar toda clase de embargues en puerto aéreo, 
marítimo, fluvial y/o terrestre de la república de Colombia, despachar 
Y embarcar mercancías o bienes de cualquier naturaleza; (II) 
transportar maquinaria pesada en cama baja y cama alta conforme a las 
disposiciones legales que rigen la materia, transportar mercancías 
sobredimensiónales, extra largas y extra altas; (III) comprar, vender, 
importar, exportar, permutar y en general enajenar a cualquier título, 
toda clase de accesorios, partes y productos terminados; (IV) promover 
y fundar establecimientos, almacenes o agencias; (V) adquirir a 
cualquier titulo toda clase de bienes muebles o inmuebles, rurales o 
urbanos; arrendarlos, enajenarlos, gravarlos y darlos en garantía de 

• 
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sus propias obligaciones; explotar marcas, nombres comerciales, 
patentes, invenciones o cualquier otro bien incorporal siempre que 
sean afines al objeto principal; (VI) celebrar el contrato de 
sociedad, participar en licitaciones públicas y privadas o 
contratación directa, ya sea directamente y/o mediante la conformación 
de consorcios, uniones temporales, o figuras semejantes; (VII) 
celebrar contratos de comisión, corretaje, mutuo, seguro, transporte, 
cuentas en participación, contratos con entidades bancarias o 
financieras; 	(VIII) realizar toda clase de operaciones con títulos 
valores, girar, aceptar, endosar, cobrar y pagar este tipo de 
documentos; (IX) prestar asesorías relacionadas con su objeto 
principal; (X) actuar como agente o representante de empresas 
nacionales o extranjeras que se ocupen de los mismos negocios o 
actividades; (XI) prestar servicios de carácter administrativo en las 
áreas de contabilidad y finanzas a sus empresas vinculadas en Colombia 
y en el exterior, y (XII) en general, celebrar todo tipo de acto o 
contrato que se relacione directa o indirectamente con el objeto 
social. Parágrafo.- la sociedad podrá garantizar, respaldar, fiar, o 
avalar deudas de cualesquiera personas naturales o jurídicas, siempre 
y cuando lo autorice la junta directiva. 

CERTIFICA: 

Actividad Principal: 
5229 (Otras Actividades Complementarias Al Transporte) 

CERTIFICA: 

Capital: 
** Capital Autorizado * * 

Valor 	 : $12,000,000,000.00 
No. de acciones 	: 1,200,000.00 
Valor nominal 	: $10,000.00 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

** Capital Suscrito ** 
: $11,850,800,000.00 
: 1,185,080.00 
: $10,000.00 

** Capital Pagado 
: $11,850,800,000.00 
: 1,185,080.00 
: $10,000.00 

CERTIFICA: 



** Junta Directiva: Principal (es) ** 
Que por Acta no. 166 de Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (a): 

Nombre 	 Identificación 
PRIMER RENGLON 
OLTRA TROIGAARD ALBERTO 	 P.P. 000000XD8376069 

Que por Acta no. 169 de Asamblea de Accionistas del 23 de mayo de 
2017, inscrita el 5 de septiembre de 2017 bajo el número 02256761 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
SEGUNDO RENGLON 

CORRIOLS TANNIA 	 P.P. 000000109360160 
Que por Acta no. 166 de Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
TERCER RENGLON 

SCHOSINSKY ECHEVERRIA KURT 	 C.E. 000000000482705 
Que por Acta no. 172 de Asamblea de Accionistas del 25 de abril de 
2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el número 02372808 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (S): 

Nombre 	 Identificación 
CUARTO RENGLON 

TRUJILLO LOSADA OSCAR MAURICIO 	 C.C. 000000093235168 
Que por Acta no. 166 de Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
QUINTO RENGLON 
SIN ACEPTACION 	 *************** 

** Junta Directiva: Suplente (s) ** 
Que por Acta no. 166 de Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (a): 

Nombre 	 Identificación 
PRIMER RENGLON 

MONGE OVIEDO JOSE LUIS 	 C.E. 000000000487134 
Que por Acta no. 169 de Asamblea de Accionistas del 23 de mayo de 
2017, inscrita el 5 de septiembre de 2017 bajo el número 02256764 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
SEGUNDO RENGLON 
ARIZA VELASCO ECEILA 	 C.C. 000000030205750 

TERCER RENGLON 
CORREA CORREA MARIA ESPERANZA 	 C.C. 000000051789845 

Que por Acta no. 172 de Asamblea de Accionistas del 25 de abril de 
2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el número 02372808 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
CUARTO RENGLON 

PEREZ RAMIREZ ANGELICA MARIA 	 C.C. 000000052799743 
Que por Acta no. 166 de Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 
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Identificación 

C.C. 000000079941377 

CERTIFICA: 

Representación Legal: La sociedad tendrá un gerente con tres suplentes 
que lo remplazarán ante sus faltas accidentales, temporales o 
absolutas, con las mismas facultades del titular, y serán designados 
para períodos de un (1) año por la junta directiva, quienes podrán ser 
reelegidos indefinidamente o removidos libremente antes del 
vencimiento del mismo, cumpliendo los requisitos legales. Cuando /a 
junta directiva no elija al representante legal, a sus suplentes, y/o 
a los administradores de las sucursales en las oportunidades que deba 
hacerlo, continuarán los anteriores en sus cargos hasta tanto se 
efectúe nuevo nombramiento. 

CERTIFICA: 

** Nombramientos ** 
Que por Acta no. 114 de Junta Directiva del 9 de abril de 2019, 
inscrita el 10 de abril de 2019 bajo el número 02446812 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
GERENTE 

VITEEI PRADO DANIEL ALFONSO 	 C.E. 000000000963431 
Que por Acta no. 166 de Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE 
OLTRA TROIGAARD ALBERTO 	 P.P. 000000XD3376069 

Que por Acta no. 106 de Junta Directiva del 12 de enero de 2018, 
inscrita el 19 de enero de 2018 bajo el número 02299422 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE 

TRUJILLO LOSADA OSCAR MAURICIO 	 C.C. 000000093235168 
Que por Acta no. 166 de Junta de Socios del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 9 de marzo de 2015 bajo el número 01918604 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
TERCER SUPLENTE DEL GERENTE 
SALAZAR WILKIE ANTONIO 	 C.C. 000000079941377 



CERTIFICA: 

Facultades del Representante Legal: El gerente o quien haga sus veces, 
se encargará de la gestión de los negocios sociales, será el 
representante legal de la sociedad y tendrá todas las facultades 
administrativas y dispositivas inherentes al cumplido desarrollo del 
objeto social, tales como las siguientes: 1.- representar a la 
sociedad judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y 
toda clase de autoridades judiciales y administrativas pudiendo 
nombrar mandatarios para que la representen cuando fuere el caso; 2.-
ejecutar los acuerdos y resoluciones de la asamblea de accionistas y 
de la junta directiva; 3.- presentar a la asamblea de accionistas y a 
la junta directiva las cuentas, balances, inventarios e informes, 
proponiendo a la vez la distribución de utilidades; 4.- constituir 
apoderados judiciales o extrajudiciales que obrando a sus órdenes 
juzgue necesarios para representar a la sociedad; 5. celebrar toda 
clase de operaciones bancarias; 6.- hacer toda clase de operaciones 
con títulos valores; 7.- recibir dinero en mutuo; 8.- transigir y 
comprometer los negocios sociales de cualquier clase que sean; 9.-
cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la empresa; 10.-
velar porque los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus 
deberes; 11. nombrar y remover a los empleados de la sociedad cuya 
designación o remoción no corresponda a la asamblea general de 
accionistas o a la junta directiva y señalar las funciones que les 
correspondan; 12.- llevar a cabo cualquier adquisición, enajenación, 
limitación o gravamen de inmuebles (bienes raíces), 13.- impartir su 
autorización a los administradores de las sucursales y agencias de la 
sociedad en los casos en que la junta directiva así lo disponga, y 
14.- celebrar todos los actos y/o contratos comprendidos dentro del 
objeto social de la compañía. No obstante, requerirá autorización de 
la junta directiva para: a) celebrar los actos o contratos 
comprendidos dentro del objeto principal de la sociedad cuando la 
cuantía del acto o contrato exceda el equivalente a un millón de 
dólares de los estados unidos de américa (USD$1.000.000.00) 
convertidos a la tasa representativa del mercado certificada por el 
banco de la república para la fecha en que se celebre el respectivo 
acto o contrato y b) adquirir, enajenar, limitar y gravar bienes 
inmuebles o realizar los mismos actos sobre todo tipo de bienes que 
por su naturaleza y características, sean de vital importancia para el 
desarrollo del objeto social. 

CERTIFICA: 

** Revisor Fiscal ** 
Que por Acta no. 169 de Asamblea de Accionistas del 23 de mayo de 
2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el número 02256527 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 

PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA 	 N.I.T. 000009009430484 
Que por Documento Privado no. 169 de Revisor Fiscal del 22 de agosto 
de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el número 02256528 
del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
REINA ACOSTA CLAUDIA MILENA 	 C.C. 000000052952802 
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Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 26 de 
febrero de 2018, inscrita el 26 de febrero de 2018 bajo el número 
02306506 del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 
RUEDA MEDINA EDISSON 	 C.C. 000001019007166 

Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 24 de 
abril de 2018, inscrita el 25 de abril de 2018 bajo el número 02333993 
del libro IX, fue (ron) nombrado (a): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 
GOMEZ RIVERA ANDREA CAROLINA 	 C.C. 000001016006058 

CERTIFICA: 

De conformidad con lo establecido en el código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan 
en firme diez (10) días hábiles después de la fecha de la 
correspondiente anotación. Siempre que no sean objeto de recurso. Los 
sábados no son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

* * * 	El presente certificado no constituye permiso de 
* * * 	 funcionamiento en ningún caso 	 * * * 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre planeación distrital son informativos 
Fecha de envío de información a planeación distrital : 26 de abril de 
2019 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 
75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y decreto 525 
de 2009. 

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

********************************************************************** 
** 	Este certificado refleja la situación jurídica de la 	** 
** 	sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. 	 ** 



********************************************************************** 

El secretario de la cámara de comercio, 

** Certificado sin costo para afiliado ** 

********************************************************************** 

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la 
información que reposa en los registros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co  
*******r************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
******+*###*********************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

• 

• 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA, LA,OPERÁCIÓN LOGÍSTICA DE LAS 
IMPORTACIONES y•ÉspóRtAPIONEIDE JciiNsON & jCiHNsoll OE COLOMBIA S,A. 

'Consté Por-ei prelerite ¿lealmente clue entre los.  Suscritos á saber: 

(í) „JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S:A. sociedad con existencia legal y domicilio en 
:Cali tela:libra;  tepreselitáde legalmente por Alvaro pelado Restrepe identificado 
:Con le,  cedule da Ciedadania Ne, :10,b1;t191 de Pereira, pillen para erectos del 
prelente Contreb tedériorliinare 'EL CaitkÁtAnitÉ y 

(ii) DHL _GLOBAL FORWARDING. (COLOMBIA) LTDA., sociedad con eNístencie legal y, 
doncilio eh Bogotá —Cotoptia,:Tepresentadljegatmente por Joseph Patrias Petigeen 
identificado ten le dedrile:de e)aránJerie No $15:-08 de Bogdiá, quien Para efectos 
délitéhtécÓrttratde.dertorninara "ÉL CO NmffiATISTÁ''., 

Todos hábilesisara.  ccintreter?y Obligarse, ;pernos -decidido  suscribir el presenté ;CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DEISERVICIOS.PARÁ LA,OPERACION .taddiátldA. bE LAS IMPORTACIONES  
Y EXPORTACIONES DE JOHNSON &•jOHNION DE:VOLOMBIAS;A, el oda' sé re'gira per lo , 	 . 	 , . 
-aqui:previsto, previas' les ligUientes: 

:CONSIDERACIONES 

I. QUE EL CONrRÁT/STA.tiene amplia werienprá .en sier0e.térviSios relacionados con la 
irtipórteciári y.exportackin de .maiteria parnaly prodúStb,ternithedó. 

1. QUE, dada la :experienera que ÉL it0r4tRivri$TA.5té•41ara tener en .Ppetación logistica de 
irnporfacieries,y..e.xpotteciones,'ÉL,PDNrRATANTE Pablécelenade.a EL CONTRATISTA 
pera ,desarreller t on 41 los procedimientos y prebeats óperttvo de importación y 
exportación de sus productos ;segÓn los érrnnnos dél:Prééente dó6trátó.:  

Por to"anteriór las paIes.acuemlan lasiguiente: 

IIIIIMÉRD*, Definiciones - Pare,:el,coMaCte,etibendirrilerife del Presente contrato la; partes pactan 
lassiguientes definiciones:,  

Por 7Coprrato7, se :eptendere el presente Contretg pelebrodo entré las Pertes y que 

	

incluye todes.lositetinintik.‘f 	 presente Y corno parte integral 
. de ,esle ÉL ACUERDO DÉ 'SERVICIOS DE OPEIRÁCION'Süscrils'éritre'le'partes el cual 
.describe las:furiclotiescle Cadalune d'entre dé' loldifereriies:OrotésoS. 

.(b) 	POIE "Elementos a prffrede?' 0 entenderá 	Icide material, incluida la información, 
dilehes, eSPegificeeieffél, irgrüCeloriée, detdtytbda otra documentación que incorpore lo 
anteiierrnente ekpueSto, diSerlade y ,•árládá pare EL. CONTRATANTE poi EL 
CEINTROSTA. Cerrie pele del Putriplirniebto de-  las obligaciones : estipuladas en el 
fréáloé:  -ephttákii. 9H 	Ilds:.1Sentligibt..Oredtadel :per EL CONTRATISTA en virtud del 
preSenté dontrato.  

Prót tDupllóado dé !eh  ffnWo Procesado? _le entenderá dos o mes entradas 
registredel y-pródésátiáI En el sistema de ÉL doWttkátl&r:A, asociadas con un único 1.5D 

• 
"'E...171e  atad.  

• 
Clit 	 I"; 

RE VI „A DO 
DEPARTANENTO JLIRIDICO 

(a) 



TítOVirniento liáied-0 enttega de laS,:tneltadetias de a CONTRATANTE; tales entradas 
surgen corno consecuencia del phiCesarniento de a CONTRATISTA • de datos invalidas, 
i.ncorrecttit,Ciélt5Pabl 

:Poi- "Oalót",lé éiilebderá' la inteirrnaciÓn y, los,datos que son propiedad de upa de Ia 
pañal 'y Ocie en el.elladaen.qUelal información y:délas:existan a fp Fecha dé Enlrada,en 
Vigencia y durante el preSenté Contrata ci, cuando se. re.quleran pare le•ooeracIÓn logisllea 
óbjetadel preüente Conttata 

(e) 	enr i1re4iiókiglai de la !Mártir-adán de ÉL. CCOMATitiVTEI le entenderá todos loe 
.prábrámái,  y sistemas dé '.cornottteelon, bolos: todo .archivos, documentación y datos 
,relacionados qué Son Otapiedad.'de•;EL CONTRATANTE y a reit que EL, CONTRATISTA 
Pliedé tener átteló•:.a fin dé Prestar Izis.SerV.i.Cios contemplados en .ár presa-te.contrato 

:al :CCM& toa modificación o :trabajo derivado de la tecnolo§19 de iá inforMacion; de EL 
'ÚOÑtRATANTE:bateda.en:tailprodiamarslatema, arChivo;doeUrneriláCion o lata. 

(f) 	Por "Fecha de •Entrada eh :Vigénéley- se entenderá la leche de enlabia ea vigencia del 
bt,eSénte.Cohtralo que:más:adelante swespeCifica. 

(1)• 	Po? "Tóthológió 	liót.orma¿tórr . 4e: :EL, geMTP.Allsr,4" :éé entenderá todos tos 
próláltpál y :Ststeitás (de comptilapion, ..insfuso todo.::archiyos, ttodUnierftaciOri y datos 
télationadól qüe:tort propiedad de EL ,06.ÑTOItTstÁ,y utihzadosPor' ÉL bdiqTEtATIStÁ 
a :fin dé prestar los .téryiitiostontempládos.en el presente ósi ont toda modificación 
trebeja delVade‘Ce.la tecnólogla.  de la Información de EL CONTRATISTA baSede ea tal 
proláma; sistema, arChivo,.:dbeurnenipeión o•dpto. 	 • 	• 

. 	 • 
(h) 	Por térclidgfársemítenderá todó paSlyó, darto,y réClamo, aprcomo todos los costos.  u 

O) 	:Pór "Siétemls" le entendeta. tádo prograMa ,de' coninutecióh (tanto en código Lente 
como roodigo, objetó, a Menos que se irfcliqUe lb contrario) incluyendo, entre otros, 
;software, fiiniiiere, programas de apIicción, sistemát opératiyol, archivos y 
herramienta. 

:(in) 	Por. -t9bnOJC 	edtendeta:coMo 'dr liernpo en. el -dijel el presente contrato sérá 

(b) 

Eór "1,-ranSacCtóó" ji "Operaelori" Tse gicatá.• a una irripoitación a exportaCión com 
EnVío. 

PO' uslia2..tpr'seentendeft'materlal primas, material de empaque, maquinaria, equipos, 
relitiésies V:Iürninist01, rtitiettrát. voimduatci tentlhadó. 	CONTRATANTE, 

SEGUNDO: Objetó — Por medio del presente contrato EL dOÑtRATIStA se obliga con EL 
dONtRATÁNiTE á ifevar a cabo tbcla inperatibh logislica. lo cual incluye la adminisiravem y 

Dm. clomponwARPI Gticotomet,» LTÚA. 
PEVI ..4 C1 0 

DEPARTAMEhn LIURIDICO 

(d) 

galttisteláCionádos. 

Por ilÁeüobb...pÉ SER 	b$1, épéritéqdéfo:.d1,Bétáfié de Icit SPrVicios•qtie se adjunta 
al PrIsettllá contrato como AÑEket 1 StiSeritó étitte ÉL ptiOTkATANI'E y EL 
COHT14AtIltksiMultaneaMenta.p,fa..ce.lebraCiedel,pi'esentetdatizto. 

. 	 • 	 . 	, 	. 	, . 	. 
.(j): 	Por ”:Servielos"se,,éntender.a les:Seylaibe..de.ópefteln logística de las importaciones y 

éxpottaqiunel.a ser. prestados por EL CONTRATISTA €h oto i.1.0 prelente -confrato para 
: .o.N.i.PÁTÁÑI7E. 

tsor 'WonoraitiM sor.erviciót 	.00tOgéie 	tárife(s) 'establecidas . poma 
remuneración. para, EL.41.039TRre5710-4.Y'q9e Mae,adelanWkl 	rl eI:éSefibé- 

. 	. 	, 	. 

- -desarrollado oorilás- partet.» 
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getendiaMientio delódáS, 	litilbrtatiótiét y . e.kpdflacieilies.'de materias primal, niateriál de 
empáqtre„,rilágálnaria;eqUipoS,: rePliestes•yttirriihiltroli  muestras, y producto terminado, desde ia 
conllimlelii o 10 Odéh o 'ebinotá al proveedor 'hasta la entrega del producto en la bodega O 
sitios dalo-OCIO:1.0r - EL 'r ói‘ftikÁf.FÁNT.E debidamente soportada • con las ladtbrás- de:  gestos á. 
desde el recibo lic tá:fattliraTeórtiartiát 'quaramparalá venta del producto hasta .1á eritiegá'.0 
prodtittegaldriente.OariliedoiOProsreedor, dé acirerdo a ,ia 'negociation.estábjecida Jan eade caso. 

ÉLÓL5S1:14.1'.07f-;.4:ne:Psodia kértét, e delethe'.:Clé telettiotrar ni Contratar directamente a !as 
empresas que prestan 	 •áduatvein,. transporte nacional o 

-internacional couítári. alMateriáírcileritO;.:.  re •-arriPáltie; entré °Vol „(adelante los ,Terceros• 
Proveedores de SerQkiosLogfsticos o "TPSL , pues éstas serán contratadas directamente por EL 

:CONTRATANTg Por 10 anterior, EL et5NtirlATISTA..en „ningún Caso será responsable por 
cualesquiera perdliáltaWrraYdefallillfierial•de"..ELCONItrikt-SiNtÉ cuando los bienes estén en 
poder ytu,slódMáltzlisr. 

115,:IIMRA10?..it.,17451;térYitiatibblefo" del pi-ele-int-0d trato •;1.e. presta rail .segün lo especificado -en 
el ANEXO 1 gi.ijeraité:e6litfilülde por :él. ACUERDO DE SERVICIOS suscrito por las 	en el 
tGál te lid-la:dé, manera detahada el Okitedirnierfili de cada proceso. • • 	' • 	• 	'• • 

:PARAGSAFO 2 Let '»rifitidt bbjéto del presente contrato Serán , prestados por.  EL 
tpOT.ÉtiOtklello )161-!ehtáites de EL 	y Él: :CtAtRAt,Std. se Ireserva la 
;cáPaPidld:':d realizar los nliatits'iprotelot.Wilectetriente.:t -por 'Intermedio di cualquier tercero 
diterekitéiá:EL:00,1tiStrItIS.TA-,:. 	 . , 	. 

*P7.10álya-79:7'm :Dériti6.,:de:tosrsenlidds. ole» d'el presente contrato se encuentra trieluide lá 
operación lógISfidá,lifedal.ifieltgr/frá ddrálittládibáiy •g:OtditiOmiel;4.deflodas pus iMportecieries 

tarrporláCionet ..40111úterias•ltintriat; > Material. O.,1111p-gqpe. qaqutnaria .equiPos, fellueltos. y • 
SUrriiniStrbt,tritiettráai y prodtileto-terMinádoltditi3oHNS011-1...ibiliOSOÑ cuando est JOFIÑSOÑ & 
.1-91;1g/a6Nriedétefinine, 

'TERCER0-!' *Ftelatidnes', 	'ás Partes' EL tailtflATIStrk, a fin de •tumPlit 'con lás. 
tespoPtabilidádot:y: :tiblipaelenet. cprifi•érripladarey), él presenté t:Prinirato,,'-se delerfigefia. corno 
áinfratiStairidepelidiente;de•-,ILittAtIMTA bITFE,.:34inguriaitit les;PertesItendra.déreend, letültad 
o autoridad alguila ekPlítila:oilknplieftl para _obligar ala otra Étérfe,:y Ripboá de las disposiciones 
del.préléntetóritrátáSélntelprItará de:merveralpeO,  l(ig?Tála->creeróp.de  una Sdelétlad, Unión: 
trarititatia: de empresas 1(jetritc‘ventUre'), reiácírthil de 'representación o cualquier :Otra forma da 
relación ehtreiet FitértesciiiejnoSealá.datilentey:contrafilla.:)tidePréridiente. 

" • 	—.• „" 	" 
¿d'Al* Gestión de Servicios En el marco del ACLI,Otti2) p'5,-SERyipm, (ANEXO 1), EL:. 
OONTRAf.MTE:.  dstgna..á a una persona ,come '4.1riterfnedi0o de. 'ÉL -bSTRATAIN-TÉ." Y EL 
teiblnkAtitth-delignará amna:persona.compInterrniedIMO.de ÉL obisoviiisrki.,, Cada uno. 

firricienarktorno:pu06:ele.c.orillci6;dé tett:arte:en relación ebithl aimpliiniento  de 
tas•oblige.elenesktonfemPlades en el presente :.0ontOe pe,:fiérte de. tell9árle: y las'ecirauhicátiones' 
torviálálla,‘Patlei 

tásityliircia Itsponsábilidad.;porlaAupetYlsidn y Tia ad-Ministra-clon general de las 
obliPatiobet,trailal Pártetohlempredaleirelpredebletontreld. 

pártál retentten y: Set:lardan 'qu'e 	retpe.dlyós intermediarios pueden vallar 
la Vigentia,.dei presente contrato Érv'caso.,ide que :upa de las Partes 

'Ittpieilítinteritediáti.th.te,:P.átté':etetueltibn 	 iá'identidad-del 
obieltiledierie 	'cortelptiridibntelororrneción détontéelo•de tal :intermediario. 

' 17•eriratISP:ter:: ragnecliTer. 	 • 

-i .11•11-GtOBMSCIFYit•ICOLOMMAI In& 
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QUINTO::900láciohái-letbOttiálát ---SailuItártearnehte.a -la :Celebración del -presente Contrato. 
las. PorteS.creatánperijUritarriehte un aquí po de transición teri.: 00w:de, el'Equipo de Transicióni 
para .  coordinar la trariliCtórri dé las furiCiériet de EL CONTRATANTE al 'persona; de EL 
CONTRATISTA elih el tlh de Migrar Ida-PrOCélet- e información de manera adecuada para que EL 
CONTRATISTA a,partirdel:2 de anhi dé 2012 inicie la prestación de sus servicios de manera 
independiente Va.SatiStadbiOnpc EL CONTRATANTE 

:SEXTO: ACUEROO pl.  -SERVICIOS (ANEXO 1,1 Al. pretento contrato pe incorpora el 
epiMipb:DE:$EgVIplOS (ANEXO 11): y blialgUlar piró acuerdo que ;en el futuro las Partes.  
á4.1'er.dP0, .COIStittüendo 16 aID kittpciéáto las obilgásoh.g1 especificas de cada parte para el 
CtirriPlitileht6 del presente Contrató- ASI Mismo fas partes acuerdan que lo dtspuesto en el 
.ACUERDO DE SERVICIOS (ANEXO l) o acuerdos de seniplos que en un • futuro suscriban las 
partes ; POdeáti ser tiládikádbt.tór 'estás dé thülim::acuardo, y en documento escrito (fue l'agá 
Chnstar:el.Parnbtd. 

SER1.11V10.: IrifOrMét -:ELCONTRATISTA:entregAra,-a EL 'CONTRATANTE informes mensuales 
sobre 1os SerYtárOSI prestados según jej..forMa,...qtte ambas partes pactan en él. Aelieribb bÉ 
tÉlVjeib'S.:•Át frl'isht,:EL,CONTRATISTA.entrégará aEL OONTRATANTE:PS 'Informes que por 
éSCilt0i:Oerdán'd'iláritélk tgoilentia'dei presánis contrato. 

:OCTAVO; Tarifas vpreCioa,,ELCONTRATAidE.pagará a EL CONTRATISTA un honorado por 
cada transacción qué etté'realidéi• reáliiadá:-én cumplimiento de lb previsto en este pehtrato, y sus 
aiii.eStbá,l;•111'tárifát lenálaciat enel Áf9ÉgÓ 2. Ss IVA. con un mínimo :r.herieupl• de veintisiete 
millones ochocientos veintí&pcó mIl seiscientos pesos .111/Ute 	 '99/tábbáciár." á 

	

Vesior.:uhliahTpor bpárpoi?in de cleoie .cinstiéniá y 	• 
eióhO:":triit den frát351.  itri,6101418:1#0,. Estas tedias ;serán vigentes ;por el término niciaI 'del 
PrePente.  Contrato. EL ddITRATiSTA:'fatttiralettnayor valor entre 1e 	dé Operaciones 
írealizadásy el mínimo tnInSuálálilet-itrdítádO. 

NOVEIsi& lo-trna de.:,pego?..‘, 'ÉL.CtiNTRATANTE:.-pagarka EL .CONTRATISTA él valor de sus 
hónáratiet toS cuales : telt:iteran,de calcular mensualmente: el-valor de tOtIPS laS transacciones 
teákadasi por::11'en,:éebida Lferma 	 mensual según dispuesto en la Cláusula.CPtava 

"enteriOn,EStaltáorrée-serán.ppoodes por Et....O.ON.TtE.14-T09.7n:É.I.:.P00.tR#10-A  dentro de los 
treinta .(30) .1fas siguientes A la teébe en que- sep.  ridiPádA.onjdenida forma 'Iá.'cor'ÑSpeodiOhte 
factura, con los soportes.a que haya lugar y iosseÉuisutos de l, en su domicilio piincipal ubicado 
.en Vurribé (Valle). : ÉL !costñtm-re., se 4setvé el 	.01 	191 fscall-á 	:"° 
.correspondan ..a SeOjeios prestados A su ::gritéré. Adtilf.00100 .y 10.:161 lénnities del 'prelente 

• 	, 	. 	. . 

contrato: 
.• 

bÉitilo;:tibitlattóries.y lasponsabIllacdps.-1Elh;perjEtiéid de:WeetableCidoen el ANEXO 1 del 
presente..cotitrató,' y salvo que este documento léete:Ola iOPCntrarld; 	 las 
Obligaciones: y. responsabilidades: d é:pia pre01:10.1:45Ittlá: 

De EL Cdts.rrlailtAy 

ttiqs-y sadaurtaAe.las anOidades'estableCidatAh él ANEXO'? del  presente tordráto: 

'Táníailpio en : evárita gue:.-ELCONTRATISTA.-pueide legar A prestar .sétyícinS de SPLIs á LA 
CONTRATANTE;  se :requiere que ':LA CONTRATISTA asegure total tMparCialded éh el 
Gérentlarriterát de todót.losproyeeCtoresinycilucrálós en la Cederia.:logiátlOa. 

El personal .:queV,0111§p1 LA CONTRATISTA .para atender [as operaciones de importación y 
..,exportacton-Ae-.14 CONTRATANTE deberá ser- exCibsitiamente para atender las operaciones 

' CONTRATANTE: 

,„, 
91!1.11:C.MFOfrWIARP!NG,A,MCW91A)1:1.04, 
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Consultar eón:EL:CONTRATANTE dualquier -tlüda que se genere en el Sus dependientes, 
sobre los,procetnt objetOdel piesenteGéntrale. 

Avisar de manera inmediata WEL CONTRATANTE de cualquier anomalía o circunstancia que 
impida o dificulte el desarrollo nortnal.deloS5,pronesós objeto del presente contrato, o que salga 
:del giro:ordinario de eálaS aMidades: 

M'oponer y desarrollar Planas de mejonáffiéffin continuo; que redunden en eficiencias érl la 
operación :' y en el colte Deberá litcipd41 y trabajar al menos ' un plan de mejoramiento 
continuo per -tipo de <Oración pcx'año,-úhnde iníRbitattóri y tiriti:de'SpOrtacián. 

.• Cumplir con los rfivelesdepervjcío 100 e.etiefthari, 7de tornún acuerdo, en los indicadores para 
Medir el desempeño dé ÉL tbÑtMtláTi,k ai-Oó .4.PL Griffin se define mat adelante en la 
cláusula de:Evaluación:del Pendiniiéritó. 

Las :partes declaran que. ninguna :de ellas .será test:in:n.101e ante la otra por ningún daño 
inditentri, incluyendo pero sin limitarse a, ';Iyero pelarle, penalidades comerciales, 'pérdida de 
hégócins.y 'Ventas salvo que esictse:,genare:Górnti.ctinSeetialiniá de la negligencia grave' d dolo 
p&'parte:dwel1as.yto de-Su:personal p.Gontratiátas. 

CONTRATISTA asumirá los extra costos .de la operación que Se gehereri^por Stis propios 
errores u orittglónesi 'o los :de su personal o depéribleffiel, siempre y cuando estos estén 
débidarrientectirriprobados.. 

.• 	Errel tato de.el :peno:nal de.ÉL '9ON'OillITA, por cuállot' pro4sp, cause daócS a les 
iriblalacionewo:biérits4tACioNtfilATANTE.pincluso:a su imagen comercial como ernprela, 
EL.CONTRÁTlITA 'estará obligadó ei pago de los dahOsy perjOiGinWOOritifteables que puedan 
'ser auditadósite manera objetiva, los cualesserán revisados por EL CONTRATANTE y EL 
:CONTRATIStA. Lo :anterior 4 conformidad con los términos y limites de respOnsabitidad 
prevIltos én él présetileContreto. 

En .caSo dereciaMOS las partes seguirán el siguiente procedimiento: 

El tárrninn pará'qUe EL ZONTRATANTÉ..nntifirque por...escritn las: anomellas que se puedan 
.presentar en iáéjábútibn'delCitinttatn'es dlittince, (16) d'as:calendario:a partir de la.fecba:en 
que se presenta él' hecho ti-dli-que.EL:CCATRATAN1'E se entera o debió haber enterado del 
rniantot TateW.notifidecibries.  Se haráttet Departamento de Reclamos de ÉL tiot4tPAtisTA. 
Una vez EL CONTRATISTA reciba !á noliticaoloil yjos-correspondientes sopnrlesclendrá un 
lairniriadairéinta.:(50) días calendario para darle respueste.pni?eserito a ÉL :CONTRATANTE. 
'Eh 'caso de :tal': pi :óPedente. la l•eciarnaOtón„ EL CONTRATISTA procádárá ton 0 Págh 
respeCtive:. LA CONTRATANTE 	 recibir respuesta dentro de este plazo 'podt 
suspender al polo• 4;:facturás. delos servicios prestados por EL CONTRATISTA y deducir 

:ellat él pago respebiivo. 

• Es de' .1á naturaleza r:161 :presente contrato que cada una de las partes debe hacársé 
-respohlablealloscagol.3 perjuicios directos que cause a rla -otra por el incuinplimiento..de las 
obiigadortés aqutestableniciasertlos.ténninowestableados en el. presente contrató. 

Dé EL CONTRATANTE:, 

EL CONTRATANTE rapresentay asegura ser el poseedor legal de los Bienes y cuenta con el 
derectioyatitoridad para el erivibjcié ros mismos," 

a CONTRATANTE Será responsable dé surrilnistrar á. ÉL CONTRATISTA la información 
opoituite. pie-Cien; áPrninilda rtainplétá rélatióhadá a las •Bien'es para asegurar que éstos 

:' ,:i7SaereISZATraZiLl 
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'puedan 'Car•aditiadat-de.  Matiéra tOgIllrá y legal, incluyendo: cualquier reqUerinliento especial 
Plra'sYHManáló, Oberqtie,.?:qeSeitibarcluélo transporte; rotulación en-  papel e icientüleedión de 
blenevpSrotel: 'si. les 'Siert té Contiderán o no i(en su estado correcto o en tato de 
presentárelieripe) MatenalPollgrese, ó tüttenelat restringidas; documentación para el manejo 
'seguro del Metenái;:'doelebiet .rióniero de contacto al cuál se deba comunicar 'en ^caer: de.  
-dertaMeó:aaidenle.: 

EL CONTRATANTE Sere relean-Sable-de surninistrer 'a EL CONTRATISTA le documentación 
de importación, . :elPertéoloit; Øe adueñas •.-sr tutioiér otra documentación requerida por 
gobliemottextrálijeros‘eégán:lá.lOitláCionterretpondiehW, al( como cualquier otra informador: 
o dingurrieriábibifiódiiéFidl'ii:ál»Ó cumplir eon tu :labor; 

Él CONTRMANTE asurriirá:lekedie cotos de la operación que se generen per sus propios 
erraras u emisiones, Siempre y cuandólátándePritabriente toportados Por EL CONTRATISTA. 

ES de Je hatUrateze ;del'i presente; contrato que :Oda una de lea partes debe hacerse 
responsable de los costos y perjuicios iiirectoe'que;eálite a la otra por él incumplimiento de las 
bolljádionel aqui -establecidas én' los-iérmineleatáblebideis eh él PreCehle contrato. 

IDÉCIMI -PRIMERO: > Cambie sueteliCiatilkOIO:a  Otitiyá,b negativamente les negocios - 
Las Partes -acuerdan que si durante te igendie del -Pretenté 'tóritrátó, se produce un Cambió 
:Sultancial que: afecta positiva p.:nePaOariterite:  ros dedO04 dé EL CONTRATANTE, en el 
'ritiornenteenIqUese produce tal tárrItsie -ItielanCiátiillíPrIS Ce :reunirán Ore determinar si el 
Cambio Sustancial en cuestión afecta la btíléoleiti de Wi.O.dél reoluttos de EL CONTRATISTA 
que realiza yprestaj.s*SérviOroy;.011.éjv 	 dedillo/1 dé común acuerdo, las 
Partes acoldaráfty'filárán rruituarnentehánoratiot. pr Seirl5lbiet. anuales ajtíltedes desde la 'techa 

,en;quese'proditle'et Cambio Sueleñaál- y dqránidie I -SIC; deja Vigencia. 

DECIMOS.ÉGUN00;:::Perellos. de propledatInteleOtital • -únicamente en la Medida que sea 
necesario para prestar :Servicios dacóriforitillád'Ooli el Pié-atenté -Ccirdráló, las partes autorizan a la 
Cifra; para tilizr sus: Datos, 

0/01-4dRAFd; -4 le terminación del.,ptétente ..Contretei per cualquier razón, los derechos y 
autorizaciones ;dadas-  a:EL tONTRATISTA-. ért relación con lot'lDates. dé El :CONTRATANTE 
quedarán tín;etetto,:y EL (2ItUTRATISTA:400.104tPdat tal'CoPial 'éti Iodos los formales que: 
teriga:a EL-CONTRATANTE.ydeetniire let'VerSloriát,..elorMátó electrónico, sabio en la medida y: 
per el periodo de 7tiempo : que ÉL- CONTRATISTA neCéeil0Oe Datos de EL CONTRATANTE para 
prestar los Serviciosá EL CONTRATANTE-durante el Periodo dé Transicióni•o por el periodo de 
conservación- da registros -que,1,1,0ijá pór !éy• -cp gérffis."0 •tlibiquisr-  jurisdicción en la que han 
prestado les I'ServiOos:oenternpladdl;: ei el .presente .05111ráto, lo qué ocurra después, y con 
posterioridad los devotve.ikOidelfrbirá, Selltii:cfrrobeinda: 

DECIMO  tÉFÑER0:. Tecnología i dé la Intórínación de EL CONTRATISTA — Dado que pata la 
prestación yedécuada: del servicio objeto j 	OCIChibi...f;Olilató EL CONTRATISTA deberá tener 
letcelee. la Tecnoteón de tateforrnaoion de EL ,CdOtr,Im•.ÁnrrÉ: a CONTRATANTE lo autoriza 

- 

	

	-Pare -stx uso  _ ,:cOn,p1 11.1Mcd: .fin de _dieIá-Heirát.L ellPr_étente tórIttato y bajó las Más estrictos. 
parámetros de seguridad y.contidenCialidi;d:Y,Seiti pata let:teeel necesarias para el desarrblio de 
testé: 

britiMo CUARTO: Deredios dé autor -Todótrabajo original de autorla creado por cada una de 
las Partes durante te prestación de les servicios objeto del presente contrato, será propiedad de su 
drYstíbr. 

DECIMO QUINTO: Datos y confidencíáticiad El CONTRATISTA reconoce que toda la 
eCión recibida dé EL toNTRATANTE ylo sus dependientes, asI corno cualquier dato. 
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pittesiá;  tebnOlógla, kit* 110k, MeterialC1 de/nación creado o surgido durante 
prestación de los servicios de inerte dé EL CONTRATISTA, es y será conaiderado corno 
información confidencial propiedad de EL CONTRATANTE (en adelante, Información 
confidencial. EL CONTRATISTA sé, compromete .a no revelar o utilizar bajo ninguna 
circunstancia, fuera de lo diebeeete en esté contrato;  ninguna información Confidencial recibida 
con relación a los.lenitelost, bata que la'rniarda llegue a ser de público dominio corno resultado de 
una iniciativa :dé EL CONTRATANTE, o hasta:.  recibir le correspondieriie autorización de EL 
CONTRATANTE: Estás liniitacionésho'ás aplicarán a Id :informador) ya conocida por él público o 
¿P-Ié 'Ole .0 ser dé público dóFnrnl& por Olitás Menea a'ÉLCONTRATISTA. EL. CONTRATISTA se 
tornOtorneté ano:'ret-ener balo ninguna - forme .información relacionada con EL CONTRATANTE, 
así Corno parteS'aulfanCiálet del Sebald:realizarlo-en virtud de este contrato. EL CONTRATISTA 
rió transmitirá :a EL -CONTRATANTE ni utilizará ninguna información -de terceros Cuya 
confidenbialidad tenga la obligación né respetar: A:menos que su revelación sea requerida por las 
ley'esjirecilaMentoS o •Otir orden judicial. EL CONTRATISTA se compromete a mantener corno 
Confidenciales lo ter-Milito:S ;da este contrato. las obligaciones de este párrafo sobrevivirán al 
VertOiniiéntót teriniriáciod de ele:contrató. 

:PARÁGRAFO Quedá bapee'ilittopte entendido : Portal:partes que asi EL CONTRATANTE no 
inanifielteilirprélamerite•afEL CONTRATISTA ina la información ,que te entrega te confidencial. 
ésta se tónaidera- coito tal cuando icontenga ,datos relativos a 401-INION 'a 'JOHNSON Y su 
negocio,-.Olietites,'Voiütnenet, proveedores, procibsdecompra o venta, eidt: Sin 	alguna. 

• 
PARÁGRAFO 2: ÉL eálthAti§t4 • Será :responsable de que los .diretteiréS. empleados, 
representantes, 'représéritantéS, borttratistati  asesores 'o. subsidiarias suyos 'cumplan Con !á dad:Sakí-0es de 

.Criiiiidélidialidad 'del presenta Contratóy será fasponsable _por "los infracciones de cualquiera de 
'ellot. EL COÑtgliVrItrÁ gararitligéigne sumepresentantes y subcontratistas tienen él mismo 
gradeidecibligadóti reapeCtOde lé.COirtfidénoiatidad'. 

. 	 , 	. 	 , 	. 
PA 

	

	 '1 • 121:10tÉCplell 	'SEGURIDAD -13!,  • ACTIVOS DE 
, 

INFORMACIÓN: ELCONTRATISTAse,comprometei:a.nafreVelar. copiar rii divulgar fa información , 
confidencial que; llegue a su • con:Simiente; por cause P con •• •Otlefóri del presenté 'clintrató dé 
servicios, çbligao'rón éstavstie será por • térmico 	 ntó ce OiritiitIllta • Información 
-cohlidéncial;aquella que-sea de domi&o-públicQo que haya pasado al døn-ilnio público sin culpa dé 
ÉL 'CONTRATISTA,. be la mierra manera; EL CONTRATISTA celada C¡de há leído, acepta • y , 	 •• 	. 	• 
ejecutará las accionas necesarias pard:curnpilr•Con las ,POInioa1, :gliábales , s0re Protección de 
Activos dé do• Información PP iliOSS81:50.  & OHMSOW, .04 t.,1) cual .fróállirá un érittenaniiento y 
certificación en laamismasi en la vigencia del PreSente•Orititeálo.• 

beC1111Ió SEXTO: Restricción 	'1';.tingtria: de las dis-posioionel .del• •presente contrato se 
interpretará: -dé. manera. que- otorguen 	„confieran 'a EL CONTRATISTA, s*preSaimente, . 	 . 	. 

.• 	. 	, 	 . 

imptiOitamerite, o de coalqUier Otra iiláyibIsi riceticies .0 otros derechos bajo 'ninguna patente, Marca • 
cornerdiál dotro,dereche de propiedad intaietfai Prontedád Oua te otra Parte del' presenté-posea 
en la actualidad .o pueda adquirir efEiét•ollito. 

ÉlE.CIMO.jaPtIMO::DaLbs,100....ÉL:iP019111ATANTE.- Las okto pactan que toéttá los datos qué 
ipertenezcanEL-CONITÉIÁTÁS/tay.étal, Pro: Cetadddie:alMábenadol per EL CONTRATISTA, ;se 
.:tratárárioóni-dIOWnii-cier-i Ii;ifitidltipykkiráhlt-é• Fo-vj-00475i 74011&ailI'(1b) aros posteriores a 
la terminación del presente '0W:rato:, o:.durante el periodo 10,.0iftiiTrie a la leOlabión o nomás 
aplicables,:sedebtfespetaf la Confidencialidati'de,tal inforritaloti, ¿lbs o regiStrol, lo que ocurra 
más )erde, y no :le idítiigaran",•0 - nadik Ovo /eMpleadrial  rePtéléritariteS y contratistas de EL 
CONTRATISTA :qué terígan.la•rteCeSided de conocerlos para -fornéntar o facilitar ie prestación !de 
los Seryloiósi , nplenes éStarart.legálltentS•oblfgátídta relpeter la tottfidatitialidad dé los mismos. 
Tod.o.s. Otee 'detól 1:friallifrePtadad dátLiCONTIATANTE,y EL CONTRATISTA garantizará a ÉL 

- 	tOSTRATMTE étéé0-06 éitété.$;ciát.o. trirnediatárnatite detpdás. de la'teritiírtation del presente 
Contrato _EL :CONTRATISTA- 't'Olio-Neta' a EL CONTRATANTE todos los Datos de EL 

NTRATANTE qué iettéri 	petleáliblv'-de EL CONTRATISTA, .en el formato y los medios . 	• 
\ r-, 	 tsJ e.gr 
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.eStóndelel.de.EL triNtlIATI$t&sujeto;:únicamenle Oloda Téténclári, o Conservación•de- datos, 
dobbriteritoázplégiStroarexigldagpor reY. 

. 	. 

DECIkri&OCTIOÓ: Áccesp...-e iiittfrínác101 y mádét 	alá discreción razonable de ÉL 
CONTRATANTE respeciddela,sonfidéntialidadcÉ4:CONTR,ATANTE acuerda .poner á ditposición 
todat,informatiort que EL ObVTRAtiltÁ 	 Solititen,:para cumplir con sus 
Correspondientes obligaciones cantenpladas en .ellirélehte :Contrato, En • la medida que EL 
CONTRATISTA solicite acceso. 	:a la 'Ibleitriatibry yno la Obtenga, EL 'CONTRATISTA rantti-dará pon 
Ja debida anticipación al Interniedierib,41.11XOCIRÁtAl9TE y l*litera cuáles son las razones 
válidas por las que él .appeaq a la intorrlattolf 4::citétééario.. Les Partes intentarán resolver el 
cciriflitt1de,Ebuenaire, 

PÁRAGRAFO EL tglfittATISTA; deberá poner á disposiv'on de EL CONTRATANTE toda la 
informad/in q u wseatifet-elaile 'Pare.14Steléf lal responsabilidades y .o blIgadio n es legales de EL 
:d0W(Áki-ÁNtÉ) 	

. 	• • 

broyERCií pb.iilátootté.p.; :mt lát intlálátiones. cii.árido se encoentren en les 
'instalaciones.-  'e* EL CONTRATANTE rol, eltipleedbt,-..tottratittas y representahles. de EL 
'COhltgAtIOA 'eltliSitit!árV con los •Itiedl4Pg...:IáibriabléS, ;reglas "habituales :y :normas.  de EL 
CONTRATANtÉ en reledian eal Lateguridad y ra sálud1 la conducta bartonal:y Prátésional:(lo.que 
Incluyer/pl9st,d1gredén-Ciüteade'ideritilitáttóri 0'1010 deprolettitin.pe-rniy(iály-elttimpiirniento 
de los reglanflrittiS 	 '.5l,pittediriliailtWgendrálesd1,seguridad) que se 
Aeirquen. tehrelelliWnlá, 	intdlaciones de EL .COSÍTIMMTE.. a CONTRATANTE se 
-téberva la. latlitted P1-..P1Ohibir**'etiareffiler' élibleada, tbnilaiiita -o representante. de EL 
COÑ'CRA1Igtkállek.trible.pdarb1érá7déll;:reeú1titótlitedetlentes,..áEillgrése.a las instálaciones. 
ileÉL.49.197,r1E0,TÁNTÉ. 

El,. 99NTBATIÉTIA .laraatizaFaMe 	erapleádos y demás ,.dependentes dé. este, .respeten y 
hagan él'ittiOrt lerdispóSitiorieS dItontideritialidadder presente 'C'ortirato. . 	. 

VIGESIMO  Poderes 	Peto:dé:ro/ ÉL tb1024tetitt .solicite un Sérvitio para el que EL 
6,OhltkAttIStA-..r.eqúieraítonter otirt-óri'Redét,.„-.E1 	 otorsara un Poder para tal 
SerVielo:'6O.ritontlfel:-'117-0110.1gWreilZel; ACUERDO DE SERVICIOS '(ÁNIEY1.0 1), aplitable. Ambas 
lairtes-d, bett.ter4ir ptié park:Wat:Sé ,intitlirán 	I Pbdt 

VtGÉSInni? :PRIMERWCISSIMI-1übólititratiatás.,poi::patte de ÉL poryitkitt.is,tA - Las partes 
PetIrkikri ;411 tL e...«1:111ÁTIÉtA :Pbeffa 'Coritiátár,:tókfteryictos:::d1 subsontratislas SlIrtipre y 
'Odlilaókíládjáltáól.leYd.1.01éteritoli;d1EL.CONTRA.T.AlittE: :Étrtaáci"de-Obtener él acuerdo detL \.. 
'CONTRAtAhltEp..ÉL. CONTRATISTA taiidt1 el Iderecho :ffiztinsivoj.tle.;supeniisay,,. administra 
tkitlátai; 1:15:kgir4-611116:111-TlealizaVtit tiater'llátrIse lealitacido trabajo qué ,EL 
qéba Stiiártd1:biiiff.dfrbided con'el presénte Contrato Si ÉL CONTRATISTA datidecusar-uno'6 
rriáSlubtOntjatittaffSialfikéltát tol,'Seryitiol:1:ELnot9TpM,ÁÑtÉ.. siempre que medie acuerdo 
con EL 'eófillttÁTANTE.: -;..EL CbNTRATISTA t'equina' :Siendo, responsable por todas las 

• 

	

	aligation1S';Y.16:1Vprotiii1/1:1sUrnidda;eli'el.,:presedte:. EL etiilittlaisT"-se responsabilizará por 
.lodák lal.;:banaettleriblat4barit*:piré .pudlre causar el eoctoner de ibs,subcomratiStás:.e ÉL 

. ..tONiTRATANITE:._EL:CONIFIOSTA:''debetrelpetaLle_indernnida0;d1:11- CONTRATANTE en_ 
áttionettieTiotatItórilral4a, 

yita Vigéntia- clesde .ei dos (2) dé 
abatie012: haStael iretritaiy.,uno;011deqlbiérnbre:delte:1: 

:Antes q1112.,tinalliatiott del contrato: :ÉL YODN't.RATIflA:1101ernentará úrifilcicluiel•ffilánciesal 
.:Itrodétb 	411,:tiel/.e'dÑtl~ittyle.ilreIehflíliejlie've:l5PobOdatá econórnmc que aplicarla 
en,taSo..de.renovati6p*1 presente-,contláto:-'úátaillatrbilibtenlbal'elt-qiChe fronúeátá aplicarán 

.;freiñÍa:-.(áb:dipsijuéscre.jo fecha de presentacróñ:r;a1".  •iá fé). 	 Ser aceptadas por EL 

	  /7/  
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CQNTRATANTE:. En tástideApela.0tOpuestd.no •-sea•agePtadactliii- térptítip de treinta (30) d'ea 
desde ia:entre0 - de.'fa propuestt'a EL ttiNTRAtANTE el presente ettritrato se prorrogará por.  
seis•(6,),Meses.:átfitionaleb:pintadól.a.partir del.framte.y upo-,(31).-de,dielerntire de 2013 bajo las 
'atájeles Corididories.::y tarifas. Posterior ,a?..eSte prórroga este .COritrald se :seguirá prorrogando 
aoteniaticernentia. piar -pétiddds dé :,01 (1) atta; sl las • OetéS ,cott .nyhírri0 Ices • (3) hieles de 
anticipación a la 'leona de su xrembifnie.htd.pactea,de- d'Ovo áCUendo-  y 'por escrito las tarifes y 
condlcióes 01 regirán para: la renovación:. 

VIGESIIVIókEitEitóttIrmMact?in SI•preaentetentrigOitecininere por las llguiéntes-nazdnes: 

23:1 ANTICIPÁbAlViEll±fE:::1presentecontrá0 Pedraterninarle i‘it.ea de la expiración de su 
vigencia, de 	anticipada, por,,,cléelltcSn Cnilátérel.tse•- €1 CtiNTRATANTE, dando .aviso 
eteritcr4l-:'.CONTWISTA con CIENTO 0.0i.dÉNTfV(130).:diale.erititipáciarta la facha en 
Oue-desel dar el presente contrate pOr•tertningdY'st Stri que por este bueno se genere 
dGreCher.alp4go•011ninguná ¡suma de :diner0;:alltUle-de;MUII&Oeh a .-Ib Met érrinikatión-  afeyot 
del .CONTRÁ11STA. De Igual -,manera¿lt:.;:oteloe.orifrod:-:pridtá te/Mine-tse ahtes de la 
expiración éle su vigencia,. de fórnia ,antieipadk por decisión -unilateral de. EL 
d0NTPATI.StA„, dando aviso eset,itO.W.:0áNIRATANTE con DOMENTOS. CUARENTA 
(240). dias de;. antricipecten ala fecha akttite deseé dar ef:prétáritethritrató por terminado y 
SitCsjue por‘eate /ebrio 'SeSertére .0át:e00,,,,álipággi 'de blii.d(Itit santa dé - dinero a tituló de 

penecr indimnizaCiOn á .10611 001: CONTRATANTE. 

23:2 ttelguna•de, las Partes iilcurnØle alletanClelMénte cOn• - 10$ Obligaciones contenidas en el 
••presente,:-COntrato.o. eme...Ad:9E00 bESIIIVIC196::•(A-ÑEXCX:1.) o cualquier acuerdo .de 
seryicloe,lue,,err nnif eh:4-.101014n 14-0 ist,:(0. forme 'parte integral: del :presente-  Contrato;  
dárt.dereCho.:a quell.parte CUithPielerrnihe'et.Sleldritl Contrató' válidamente en cualquier 
tiempo: Para el 	 CONtliÁTtáTA; Sé entenderá pdt ihturriptimietzioysustanéial 
Unioamentkatptésentai.libilari¡PtSétltdi..0',sd*Iivls:dél -sc%•pára,dieht indicador :por más 
de tre.s:.(3):Tneses -cOritiMICIS,Ietptire.JY.:, 001:100 érIneUrnplitniento•Sea por causas Iniputab/es 
-,aEl2p0NT14/?;T•M'h. • 

23i 	Por la:expiráciÓn.delypleratipaOtárld letrth lo.estáblétidó &tia cláusula VibeSime segunda_ 

VIGÉSIMÓ',011N1:11.70; -141005ri -de)-rehdfrtiterito:,-,Eld.CONTRATANTE medirá el rendimiento 
dé El...00111:1AtI3M-A...0d,ii.,0,0 en cdteriós 	JetIos y Cie 101 .partéI: pacten dé con:In:acuerdo, 
en .1.0a.s.igtijeritás .tItHrip* 

Perlódjcamente:: y Orante:le Viene0,, lee. FterteS áOtti*o-y dátáblécétán electos criterios de 
medición : operátiv.o.s é indUido 	clave del rendimiento onfdrmé aitis-:Cuaies.,S1:.mediren los• 

niveles,  cte. .rendimiento :OPráti.0 de •i:'..•?.00.:ÑTÉ.IIÁ:ritA.. eón bate en el • ACUERDO . tiE • 
tÉRvitib$: i0101.»éltill"fás ripitrédidton"•:dobiOdási. jet: indicadores clave dei 'rendimiento., se 
denominarán : conjUntarriente,•  '10,*);.Etn Dri 5•Pláb: ,icórdadd:•.rnuttiamente; -Et".0014tRATI •S.TA. 

:entragaráa ÉL 00.1.41141,NtAt4T,Éti3O tritarriiéeci1to de los niVéted,toaleS.de rendimiento operativo 
comparadosteiCed&(0K.O0(reapitIndtente OtPeriddo Cié itécriptiobSto.de:, 

Si, durant&eI 	 E.k . 1.7117iRATÍS.I.A..ne•-cumPle..cottun,ICR-, EL -C2NTRATISTA. 

;.(A) :identificara leittía•-dé-2.Sit: ihOtittWiniléritO je' -c-aWi0t; (a).  Identificara la acción eormetRM" 
Oellária• para: subsanát tal incumplimiento o incumplimientos: y (C). documentará las acciones 
,ectrreet011ett • Olitttlári escrito (en aderante„etaPlan..-Cla Acción»). . Tácito EL. 00. 01t1A10tÁ COMO 
ÉL b<M11:1#ÁNTE.atuardart,,otte'un•;-1±Ilen de Acción no inoldIck:alos0-eiguno-datbs ICR.t, ni 

de toseritedes:de:tmediciOni utilizados para - Madir tO1.10Its,  

tot...etítéries: tstjatiVOS:pa-0.,q.i4k.t.-:00171-190MTE mida el rendimiento de • EL .CONTRATISTA, 

- ett'adelantelot thIDICADORÉS:PE 	 ret respectiVo.pcircenta0 de cumplimiento para 
al:serViclo•setonalderprestedo...enclebida.-Ibmle•-sergn los .SidUlenteS:, 

, 
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Dash 43oard•Mccleio Propuesto 

Inditától 	 • 	DéSttiption• 
. 	., 	. 
"Goal 2012 
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.1.-' 7.."7''''''. . Weight 
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22;•tillik tóit.i.áith.ádt6. ,Inü-1.-....... 	• 	..°._ _..9'.. 	O! t 11. PI' 
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- k/A 	11110 

20% 

1 9 7.0 

10% 

.:totál DagibOárd. • 100% 

PARMFIÁR) hkilViEWO: 'las partes. aquella:fi el siguiente elqiiérna de sanciones para Elp.  
CONTRATISTÁlueee-.cieterrninaran: con basé en lit  indipádifir de desempeño del CONTRATiST " - 
(Dalb Board) indicado en 'la:presenta.olátis0;• 

tABülAbOR PAIRA.SAiSlelt519 

.013j.ETIVODÉ dUMPLINIIENTO ItENSUAL 90% • 

COMPLINIENtO 

.89.0% • 
ÉVr. 

Stx10/2 
'81..Soh 

86:804„ 
85:5% 
pm% 

SÁT4OE 
0.1%..de la fablúraddri mensual 

2.0,94 
Z$V0 
8" como sanción máxima 

le.riéviájáki Ite-Windiqátleret-arilba indicades.s-e•realizataLde.rnanera ttimostrái-por• parte de EL-
tC0t$ÁtAlit.1 Inielarid.dál,áeeriatót2013. En onsecuenca en caso de que haya lugar a. 
la inijglICIOn de una sanción, ésta te impondrá de manera trimestral y:se calcurara con base en el 
objetiVOide.ei.ittffilirnientó rhanatiateltinablidatio:pata:el correspendiente trimestre. 

.„ 
.V.101900,0U.11979':•.:TfantiOi5ii órdenadwtAla:teritiiriación del presentezontrato por cualquier 
'causa EL CONTRATISTA  aOttérdttóláborárán.ia medida que saa'razonable en la Iransict6n 

brdéhc0 oé•-le.il.S-eiliíbids á EL .CONTRATANTE á cualquier Otra persona designada •por EL 
toNiT:FIAT,5;11,1ttAsimismo, Cada una de lae..0artes..deyelvera a la .otra Parta, dentro de un 
periodo 	 'ilicidrá. ser.mygr &lbs 10 (diez) (Pes= desde !a. feche de la 

WatisrAW-r.lr:1 

011tilaiii0a3rS CI—trjratiril;A. 
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terminación del dontrát.O,.iOqalailhfórrnación;CditifidenCial. Vi:Cualquier:otro bien: (incluso propiedad 
intelectual):  de Ta otra: Parlé tque-  no: lenge deteChd a seguir liáendo. 

VIGÉSIMO SEXTO: FACTURACIÓN:, Ninguna.:de•las.:Yacturas o cuentas de cobró emitidas por 
EL CONTRATISTA :te • enteriderái-Sprobádái-theilarnente. EL ...CÓNYRATIItA declara éritehdét y 
atePtai. OUe.laS latttkáis:due présenté-seran"sdnielidas a estudio :de ÉL CONTRATANTE, quien 
laS.podiktednaIor'iválidarnénte„dentr,..det término Previste en la ley: si no ,cuthCiién ddh la  leY.Ili 
con lo aqul pactado. :Para ser studiada, tas facturas de ÉL tóhITRATtITA deberán ser 
:radiOadal. en las ofialhaa .ariticfpates-xlettlOÑiikAltÁ0tE, en su domicilio' 	 Las 
facturas que leatt:arirobadállIcir ÉL etie*ÁTÁÑte., serad,pagadaa dentro de oe...á.e•leritá (60).  
dlaS[dotildnel : Siguientes, .a: IlafeCha, de radicación :de: la: factura por parte de , EL óbbiTIATIÉTA. 
toda^iiaCture debe 'cumplir los-ireqdítitos,de ley.. EL CONTRATANTE se les-anta el derecho de 

• 
 

formular glosas a las federas' par :tazones: 0.19je0as.comp por ejemplo faCturatjah a ,Cradoe 
distintos del convenido ,a.,41'.dentidades.:equtliteadás, :pero clidaS OldáS deberán' proponerse 
:6PS-tú neMente.,y. Sustentarse razonablemente, 

viOÉSiNki tÉrftiler: .0t1 	 •51,. .00-f11;13.1STA te-  considera Como un 
centralista )Independiente .: top: Pliapa. :attionorrite técnica y dMiniSMattiá y ninguno: :de set 
,empleados; colaboradotes,:icontraiittes.,a- los érnpieadoe de ellos, será 'Cohaidéiado coreó 
empleado dé ÉL-2C(MtflAtt.ÁÑt.E.Ásf..Mismo„,cada..-Rafie ilefelera:Conli-elt*tp 4110 otra qué no 
es apoderada, representante; :social Tagerile, ir:lit:asociada eri cuentas en 	ni:  qué la 

: tiene nii; el pereendi:: vtricüleddi.:9  .•0a: ppd/Ja: :per tenido: 	:ningún:  Me/Mente. Corrió vinculado 
:labora/Mente:á .1a dita: parte, :En :consecuencia,.:''Cade .parte asuinjrá: 	PrePtat todas :: las 
.:respontabilidedes 'duo las leyes, los convenios: yieu.liieSta.tdiOell.:IffiadfiÓ0iii : .•Oft. talaCidd tea él 
personal propio-'a:afillado:quéutilibei'peralis ejecdeton 40.o/2n-trate. Él. CONTRATISTA Se Obliga :é 
:pagar clirtiplomente todos los 	-:prelf499110t • sóciales, inderlierZedittOee Y delt.tel 
obligaciorieS laborales-que le -corresponciam.y:satifiarie.sú.PerSonál,al:Séteina dé Segdríciad social 
:-err pensiones, salud triesgosprOfesjOnaleS•eryld.1.:tehnintilidele ley, cdtiiándó bportimanitente. 
En ningún r taso" y:pot:ningún rricillys-ELCONTRArANtl Ora Selidellanieii'te responsahl4  eón EL 
CONTRATISTA • :por :las obltgacons lehólateS: Otil: éste: rió -CUMPle-  ó -que. ¿Limpia 
ibsuflderdémeriie .EL :b0h1TRAT11017i.i. 'reedrf6Ce. :5/ admite .C110' JOS :servicios que: aqi.d• 
compromete : ePÍO* 	idtati0:;t -extrañas  14. Ei.ohildoeá .hári-nales dé EL 
" -0TRATANTE,. 	 Iwyfeodldel artIculo 34 etéU Código iSúátarititio: del • 
Trabajo. Otiedei e/Treleteetne: 	 CONTRATISTA  „ 	utillea •seN(iCióS 
personales de-tércerás::::nerloneS:li4bligaCteineS labbialeSiOtte :surjan en estos :cesOS serán 'de 
exclusiva:responsabilidad:4e EL CONTR'ATIST'A; Odien i•iglIaria.:(111.-kdit/hdpetstimet• este afiliado el.  
Sistema de.lsegerldad socfal en en ones, sI&d ' resgbs profesionate n ICS letrininds-de:ley.-Eh 
caso-de reclamaciones latioraieSlidiCtaieS;Y:trájerd.idiatelli:gc CONTRATISTA saldrá en defensa 
deltóóNtkATANTEI:VióiMentendráindeMee. 

WOÉS1010 POtAVPF NO' CÉSIÓSt. - até trálittát(Y.secelebrá en consideración a la naturaleza 
misMe.de...j4koápie,,f lo tanto, no 0.114/i.l.Ser:ÉCedIdo, iitandidIer ItatiSfelido á ningún litdloi ni total 
nipaltiállinekértin la :1'014a I'didtilaCión,4*.pléSe'y betfitala,le parte cedida,Élta.prohibicionde 
teatórtithetüYé.iPei4 no ,se líÑlitaa la prohibicion eh "debeZe: dé EL tól5ItiRÁTIÉTA 4e :ceder o 
IiieitSfeifrá :lái;leigilitili;:*utó,jas .faCtlitáb: .ylo.:Chental dé tobió á:Cargó :de EL •Cbrid:RA-rANtE, 
mediante:(édtoring 	 jdectal±Slierte;:01.EL.PCINTRAt.:AlltE:',reSUlte deudor:de. 	. 
PeracitieS 

	

	 EL CONTRATISTA EtteiprabilalCiOn po. tiene.por.objeto. 
prohibIr absólutarnente el ehdøso de Iás-fabturas;siho evitar que EL 'CÓNTRATIÉTA :endosé su. 

téteéreS4itie no. hán. adinplidolós teletáltos y tránlitéS:iegitiiinos -para ser -considerados' 
Otd(iéeddreeTde:Éi;OOÑ'firtATANTE. 

VIGÉSIMOc•NOVENO: imouiReActoNES.;.-,  Todas: las modificaciones-  o adiciones al presente 
Contrató le deberán Mellar dé 'común :aceardor:roanifestItio•Medtanié escrita -tfirmado por los 
rept:ÉS:enlardes legales:dé cada Uria.'ds.,las partes :pelo contrario la modificación carecerá de 

Priisrit„ iiihgentr da :)ca,  anexos, ,adendes o dacemetdos:sitnilares'iendrá 'efeet6S: 
legelésiSalirotItietesie,át:mado'por el representaaregalde:cadari'una dé las panel. 4.:72 

F7.:4•4.-r-7.—raccr-  • ir,  
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.1áiGgáiecit,. COOTIATP. If.‘1TION0.1 - -.ate Contrato reemplaza y :deja sin efecto - cuPlquier • 
-• coniratoi. anterior que :puedan. hábet. SUSorito .las ...pattel ton objeto loa' o similar. También 
reemplaza y deja sin :efecto odaigliie o.retta Metqatitili  prepuesta, cotización O - cualquier • otro 
doctirneritaque.ePttP.iálMieMet -•IledeaSe - haYeri'dirigido. 	- . 	.. 

.t.oGelimo. PRIIVIÉRO:.. REPRESENTACIONES lif .  GARANTÍAS: Pon la firma del presente 
. 	. 

documento Et..cp-NTRÁT:IT/V4PCiála itit:teágétubao'44. la;legislecion nacional e internacional 
sobre 'trIb,•Wó..libi'é:y Oilij•9¡:•Fi.. .16.¡,..ái.:al líquida y pá§á todos loa salarios, - prestaciones sociales y 
cotizaciones::a la seguridad lebiefiee -Sil.:.pertilinál, lió -contrata :mano: -dé Obra infantil, .previene y 
..castigaélH094dlabOtPti t:Ptrande-olialquietS'ollollúd -taspetifosa que le :formulen sus trabajadores. 
EL CONTRATISTA -0aeOté:d.tie - aété: totaló :pedirá ser terminado unilateralmente por EL 
CONTRATANTE en etialquie(triornentet; airi.nedelidad:dpgreavito ni indemnización alguna, - en el 
evento en tygi:.  El CONTRATISTA, jalgOno. de .1us-. accionistas, gerentes o directivos resulte 
iolináltnenté. :-fnellildli-  ..en .  b.-  eideMléjédiitiVa ;Minero: 111/1. -SeaciellY pasignated - Ñarcotics 
TtafilelterS..át.b.M eolopitta,án:.-Colothbie•:dotnti'Llsta Clinton; 

.TRIGÉSIMO . SEGUNDO: : AUSENCIA DE ESTABILIDAD .i. ÉL CONTRATISTA .admite a tp. 
.7.4.6nerrik'eldinárniel-Perlóvtánte :E1-_ ,CCMITIAT.iSlareconoce que el presente contrato ao tiene 
Aioeacion'dellieitelnetioía-lb ellabilided:perpeta. y:que.pedrar  terminar ti cualquier momento, de 
áeüendix..eon -lcr.pál..1 o., ..con la téy.,,Nada   deJo.,:aqui ostop.oeigo.pue e  interpretarse en pi oentidu. 
de que 1::tONTIO;tr.ANTE.,.11 garantiza k: :Éts.  CONTRATISTA -un contrato perpetuo o a largo . 
.„ ..... 	.. 	... 	. 	. Pletó: - Per:f0tatilo,.'IMeatertietrtertittitaCián.4e•Saietentrato.,.:EL beillgic(TláTkno tendre..de-redhei• 
FalcObtar.‘a EL C9NTRATANTE,..füttotesente.e.utiltdadestifteras me cauaadas. ... 	. 	. 	.. 	.. 

TRIOESIMO TERCERO: ••• •RENÜNdÍA -  A bÉRÉ010 él RETENCIÓN - EL CONTRATISTA :-. 	.• 	• : - réniitieía -  IrtéVotablettiente: a -  tu-alquiler •derecho .40' retencit5n-• que ie pueda córresPorrder .de 
acUertlaa laley,..sobre la propiedad de ELOÓNTIRÁTAN.TE. 

.TRIGÉSIMO CUARTO:-  LEY:APLIOAEILE.Y.,:Áffiáitgi5009»:  --Este documento o gobierna por 
"la p layils'dela'Repúbitepide.tisitimbla: Tode:oon troverlia.ty diferencia relativa el 'deleiten& de elle 
--dottittieritói:eple no pueda ; ser arreglada aMillosamedie..entre„.lal partes en 9.ii tOrrning d&Ireliits 
-(3.0) dIal.4entádo-  a-  paitirldelláTécna.enlue:sea•notilieedo por escrito, se. rel-61Y0a '01 én. tribunal. 
.4e:'erbItteitielitililntegrado- ptiri un PrbitrOl.único nombrado por :ta . .i0ántáj* qq .Cerhérelb, da: Cali, 
dónde .1tirtiónéta. :y...Se-llenara:5  El i látídcr'sel.á pry derecho, . y los honorarios 'y castos de su 

--flintionanilento 'atarána .targo4e 1S parte. vencida 
. 	.... 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 

TftIdÉtIMO:-.:dtiffittót• :FIC.P.k. -. EL OtiOtlAtisitl .o Obliga .a..Preállit tul letyrcibs .mfitanee 
incurrir try ..situaciones 'lit puedan generarle .IncoMpatibfildadel se.ConátilUit CoOliétól dé intereses. 
.En tratándose •fie -.;r1ládipries...con entidades  4ei. ..-„Éljade 'd Ieildá-it .-Oheds:: y Con persones 
••naturales r• y lui'ldlidge;del:„-secior spli4d:-  .91140.00-  leififfnenternetitI .drofil0E1O -  P ÉL - CONTRATISTA 
valerse de medios - ilegales b de :persuaden, .táiS,do,reb..yed.ml delProPtileiánakeia,' compensación 
no -otitorizarlá..ettdirter'4;. o ewespecie, promesas FmposibtS de cumplir, u otras tácticas prohibidas 
por.la.:'Pay.  mperp0a, el orderrellbo,•6:S/ItlieneSPeltilrrliifiá, •Eyer)tUrtg:ATISTA acepta .que 
El.:0314:1'flAtilN.trE:2:es.  uno. empresa .rhultináelenql .een. intOkeSél.  y 130090 .en les Estádos. 
Unirles do Átrilrloe y,ee..o.l .reiho;;tinide; y PPYnelátelt.lePtitrienietidO?á cumplirtbh"•él 'Foréigh 

- - .COVIM.Pratilbet:•AttrazrCPA':.-y:110-K.E304:0,se.,,áttáli:10.7131`adi-ilálaitidaáCbibiírlaiériáásjué: . 
son la Ley 104: da. 20i V:  9'1E11-Odio .i.ÁtitioPM4Polón,, la Vajilt34 'de 2002 i, Código Disciplinario 
linrcei,,y-los ,Árdc.tiial: 3I1' ..y..:idi4féi-kél• dObt0110 11.40ái (4tié trátári -dé-  ras . delitos contra la 
adinlhISfrecten PO.b...trCe, Olí elrbity 40110111. .hi.O.difie,átil,n-. a adición • á dichas - •notnlat. ÉL 
CONTRATISTA dge:iará.....:..¿ó.h.0.0. tOd•O sol.- -lesio,  'y :áb: obliga á .dbleiVárlás. la todos 91t1 
senderos: Én casocontilárlótip.SállitO elliliflá;0;1811:00. ':tlithiri 	:C terminado por EL CONTRATANTE Sin. 

InGto

h

lugar.,01.pag4 de Íriclel'O-1410 : ..ráikia,,....atioNTINTAÑTÉ áá ?átélvá él derecho de -auditar :el 

.. • '. cualquier le.quedinlentei:  de EL 1.1501:RATANT.E;- .1ri lalabión -bciri cualquier acción y omisión 
. 	ciimplmento.. 4 ., p1(01 ,.billteelbhég.  'dé ittatiePPrerigle.: én jcualquier Met/lento, y en caso de 

. 	tIva.-P las tibritel -  anfloottiliPOIOn, -..UttiSiTkikriSTA acepta brindar cualquier InformaOiOn o. 

.R E VI . ” o b 	.(1)  
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.prueba que se lellegue á ,Stilidital. L&tetitientla de EL-CONTRATISTA a cOoperar con estas 
auditorías o requerirnientos.Conititbira incumplimiento contractual grave e insUblanable, y podrá 
dar Wat: a la terrninaelori inmediata de cualquier relatián ten EL CONTRATANTE sin lugar a 
indemnizadiah, 

'TRIGÉSIMO SEXTO: Notificaciones — Para todos los efectos del presente contrato las 
notidcaciones a: las partel deberán háóérté Póresato y te enitiatán lae siguientes O:atolones: 

En calo de EL.  

;JOHNSON:k4QHNSON,DEVOLOMBlAS.A;  
tallo.1'54 31441,,Abopi,'turneo,"dcilorribia 
.Ain] Olga tifcia;Müritle] 
TeL6513233,3 
Ejrita3;:bintiptletgitaárteoM 

.Encalp da-EL CONTR.ATISTA: 

DHL Global Fonivarding (Coldnribia) Ltda. 
ki.C11:26 No 855— 091:Bogbta,,edlOrribla 
Atp: deber*" Petiteah Cdtintry Manager 
Tel 7464E95 
É•irtiail:: ¡aleph: pétitieán©dni 

Cualquiera de las Partes :14de:oportunamente cambiar su'domiOilio o su representante á los fines 
:de laltotifideoiórieb] Atal 'afablo; deberá nolikcar.por•estrito a la otra Parte el hdevo ddlnicilio y la 
fecha de•éntrada en vibentia,d él ;rnitmo: • 	 . 	. 	• . 	. 	• 

inayOr.i,.Ningtila;de:let,0,aries aera:seipponsable por 'la clemola 
en dúráplir o.él.,lridtiniplihliankdajOüalquiaraide la P.brtetdel;preeenla Contrato, 'en lb medida en 
oPé'diefia dáñele i5 incuhiplintnto se deba aun hacho .cclinstilitlyQ•de fuerza mayor o calo 
tilinte: Lar Parte.100$0014ora. Cebare :noltilricac pOreacdto,dldha.dernora, dentro da tes veinlicuatro 
(24fibraa ipbeteriores'al incidente Durante el pailbildide-:demora:o intymrifirptento por parle de 
ÉL CONTRATISTA, EL GONTRÁTANTÉ,:pgedé, ostv 'eleccIbm adquirir rnercaderias o servicios; de 
Otraeffiteritel. 

tRibÉátiviO OCTAVO: GARANTÍAS 't'EL liOONTRATO -iAntes dará: 	aulcripción del prélénte 
contrato, ÉL CONTRATISTA constituirá tal siguientes garantías con Une: aseguradora  aceptada 
Por EL 

 
contrato, 

-(ina Póliza de]tumpliMiento de: Fel: 	Córitrardas, .0151.  'Un válár equivalente al 206/ci del 
valor total del contrato Y Oil :uña 0110ó1h igual a la del contrato ms noventa (90) dial. Esta 
pólizase Paré eiectiya eh Case.'dakesenterle un incumplimiento por pala 'de EL CONTRATISTA 
érl: lá prestación datirVicie, 

\ PARÁGRAFO 1: Pa efectos:dé l 	es a-  prenteHcalcula, el Valor total del contrato se estima en la 
k 	

ra 
 

-tina ra5iiia de berantle -de Oabos :de' salaries Orestaciones dociáles é indemnizaciones d'él 
personal qué. EL CONTRATISTA delldrie liará el turriplirliento del presente contrato, ribr un Valor 
equivalente al .5% del 'Vali* total del presente contrato y clan Una 'vigencia igual á !a dél contrato 
rnás les (á) ahrisi 

Tád9 (COPS sooMo:oce). 

ciavcrcInsnWreortgrArla 
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PARÁGRAFO 2: En ctialqUiet báldi  ál rtiOnieritti de preléntarle .un a arhpliadiOn o modificacióp en 
las fechas Ce entrega á ,aumento eh el Costo de los trabajos o servicios contratados, EL 
CONTRATISTA deberá 'actualizar .11 vigencia y Cobertura de !ab pólizas y seguros solicitados por 
EL CONTRAyiNTE sin 4kle. plitátitn‘ reOtesentetosto d'Ilmo. para este:último. 

PARAGRAp0,3:EL.CCNTIWI1STA sé obliga a reportar la suscripción del Piesenie contrato a la 
aseguradora ALLIANZ OOLIEOLIROS. Pdh el un itiue:au.repOnsabilided 041 quede cubierta en 
virtud de la Pollia Kb, 2.1040278.:0la qtla: la reerriplacs. lo cuai deberá ser notificado a EL 
CONTRATANTEcieritro dé.lós dfeasi§Utentes2, 

TRIGÉSIMO NOVENO: 'Reale- Jólinson& Johnson de:CeIbmbia.S:A. deja exprese constancia 
eobte,laiMp1ddayteia Oe.perá 'ellapbrísttuye él cumplimiento ppr parte de todos sus proveedores 
dé bienes o"servicios de la POLÍTICA INTERNACIONAL FAiRA.EL,CUOSI50 DE ji:\ SALUD 
OCUPACIONAL 1-leS14 POR :SUS SIGLAS EN 'INGLES • (Internatiánal Héalth Cae Business 
IntegkitY,,GUide), lgcual irtiplice.YeepOnsábílidades y:oraPtiPas ep:funpión:del credo dé JOHNSON & 
,JOHNSON1  esítárno en le legislación_ norteamericana en materia de salud en él trapajo HCCY 
lea' bóndupta's antidórrUptión.FCPÁ;  porlolanto EL:CÓNITIATISTA se °billa a su•adatánííento. 

'CUADRAGÉSIMO: EL CONTRATISTA enpretamente deja ,constancia que: 
Garantid .:09e todas  sus :emPleadás- ,y contratista ienvueltos :en él :acceso, práCeserniente, 

:transmisión o: almacenamiento de ia inforrnaoZn cJe Johnson ;111, Johnson participaran del 
-entrenamiento IAPP 

lelde y ebrinerendidd:las..1APPS dé Johnson 1.Johnsony tbdoslos requisitos dé seguridad de 
iiiforMacidneaesOéeíricas,del;responsable; 
- DégeMpeñaralodaslás:acdidnes.  necesarias pera aumplit con sus responsabldades en e! 
Ciimpliniiénte;de.laliptiltircas,y'practicas;' 
- Comprende lal.tonlecuenci*cle'una infracOión: 

conducir auditorias pariedice1 pare verificar 14  conformidad con lag polleas y requisitos de 
:SegUridad 	Johnt onSi Johnson y eseaCificos.,del,responsable.. 

Eri -bonstancla de ió anterior seauscribe .el presenté documente én Cali,.a los 17 dlás del Mes de 
árniti:d1:2013. 

El Obntratista 
oHl_ bldtrit Forwarding Cilic>mbie 

ÑorTibre:, Joseph Petitjean 
Tituló/Cargo: Representante Legal 

Ciudad:LBogel 
Pecha : (4./O•ep.5 

Fii-ma  

Ei Ceitkatglile 
de ColortibieS.A. , 

Palacio Raabe pe 
Arillrall".15111eisteffie Legal 

Ciudad.: yous* 

L.: 

C) 

ilt  bitcloanregflrti crái. 
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OTROSi1G1 
:Ak..00Itteltó.t1PIEITAcrókÚÉ,SERInósos.PARA LA OPERACIÓN 	DE LAS IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES DE JOHNSON ékIJOHNSON:DE bOLOMDIA't: Á: 	• 

Entre 	tititcItittkt: á SáDINI: ALVARO:PALADIO PEST"EpOk:  frIEYOT d edad y con donilcilin en Cali, 
Colombia, identificado ten dedtilá de OtUdadánla.-1010.037.111 de Pere-ira, obrando en nombre y reptelentacióndo.JoErkitoNrtitoi¡Nsonme:OóLometAS.Á y quien-ennio sucesivo y para los efectos 
de rette,doturnento se denominará EL ti")19T.IIATANT.4 -40:;flna.:,n1r1e; y PPri  la otra, .10kt Odf.fijáiSiOY EcrieveftniA,,:nioyor de eded y:tt)ti domicilio en Bogotá. tekgrnpiái Identificado Pon Cédula de 
Efitranjerfá :Ñbi482.7á, obrando 	oombre y regiésediaCidn - de 

DE

(CoLoMBIA):<1:ToA., quien en 	Se denominará :ÉL ;OcklITRATilik-1 qtjienes en conjunto se 
denle-minaran LAS PARTES, acuerden, en celebrariekpreserité- litsliál /11, PCOI-ItRAt '01;iiiteTACION , „ 

3eIntiOipt :entre ellos celebrado el d'a Pléky.Sieto:(17):de•junió de dos mili rece (2013) .(eh 
adelenteli- tprittátO), el cual se regirá-por los sigiiienles: 

" 	.¿V 
CLÁUSULA PRIMERA: Se l modifica la Oi4ust.ii.A.'iheesnyikSedültk. ViOÉUCIA, la cual quedará de la 
siguiente manera: 

'VISO 	 ,Vigencia - El preékiffl pplitr010. Iéndt0 una vigencia
:de0d0:éldn..0(2).de ab.,1100::20.12,yhádie01tr0Intn'y:linn (3/ /cié didionOé . dé 2014. 

kinas tprilár el 31 S obobrii dá 2014, £L 0ONIMArt-Sr4 le i,:oss.ii?eá o a.. 
dOiotAt«,-.É. ja humo pityfuélie •:dloáitikó 	 :.¿,*.sb dé 

Jrenoyacido. LolYátifoái. p.piitéipdOt en dicha ptoposSIS;:.Stii:ssi'sósprsitás,::01.5lissári 
partir del •1. . dé énélti.do.. -,19,..11.. En Oled; dIVeh.edernadá,le p-i0Ofiéata- 000VO del• 

Iértnino,deígreld10100). 814 Mdá , 	. 	 •  
. hasta p13.1 #0.4i0léobffi.de.:201.510 

„ 
0., 	 'PlIt.eP:Otá:.ééialPt0.1799° 'este 

tonitotoje:Ifroili.-1*.e0O-jikt-O-0.00fiCOMO01-007:Wiffid:040 Sol; (6, meses, 
sf:/p0;00.r,t0e-denithinfO:dosy,ItineS0- 01.:fin¡idide-Pidn, a lá fénnt 1:10(i'vendilniént0 
:0.0.1á.Ó.,do'ffitirúbádjieci.6•rh-ot'..ohedOlogáti:i...e.1:fr•lOiiilleioiilá els rey irán nate.  la  

En d'oso' 4-0:./ékopyOstopOto .100;latifáÉ que regirlen d.i.Idd él 1 de'eliérn -de 2015, 
no sea atepiádátdd( 	O.,OATTR47.7,AWTE:6.15 Triéfiña0 11&1111n1n, (30)  diát..0Éde 

-la entrega de te mtm,rdi 	 0é,::pidltddáka 	 lágt.  de 
junto de 2015,. teniendo las tarifS actüerés ah intréinlintó nclndádó por las partes 
nqüiyálénté.01 Indica de Pilóbá,-árcesniiittówar: indicado'pot-0) DAÑÉ-  pnre. el 
.án6-.0al,endetid inmediaterrienteántlrini,l'iláá di 1 (1):01iiiki fp0teld fuel. 

tiLAUSDLA.Stótilltiti.,  Se thedificala CLAtláulik .0trAvk.,1-01.FAS:Y Indos en elsentidb de hacer 
la'aCkiálizáCiOndeiráálatifáS, la Ciiál en adelante quedará de:iatigiiiente-maneta: 

"OCTAVO Takifel y prétitiá -;t1_,:ó0ÑtRA:r,01-E,:psgsrá .o.S.:CO9TRATISTA 
un honorario por táda'lransabeión ..00áfésté todito 'efraininliirilénió dalo pleittb 
.00 este Contrato thils anaitós; -ttin in Iníninio -1001S00140,dilltuéntá y with) 
tifillon10,.0átorde:Init: ntintoSitbs..p0áná. mido 1W4.0+00i straoperidiprile.  o 

- 	-elintd.:.sélétitfr:. y- 14-(1,71-45-eráCiones:s vn valor yfylário por -010eraen de 
trescientos Set, rpii»ndvet.enkil pesosRmicio :(0:014000)...:.álOs.:toritás 1.estarán 
vigentes desde el 1 cIa Julio de 2014 *Jaita él 	de ;Diciembre ,de 2014. ÉL. 
CONTRATISTA .Opturtgrá el mayor valar entre la .nnTilicIbd de tippraciones.  
reaáadaá,  y e! minftnoitneryoue:ázilesindlositoi 

CLÁdttliJkleecklA. 	modifica:la CLAsdiA VdÉ3iM TeecePA: TehminfAcióni  la Wat quedaW 
de la siguiente manera:  

, 
Intalam: roS4ms~afr-04aia4t1DA 
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(Y' 
a.2 	Per Ite 00106M:del plaio Octa04:.:0egírii é.stabfeCide ,en 1 Mis* vigésima \ 

000,00;" 

'Clikup0L'A':.00ÁltA:!:11/1r5difiPiese 1,,A:PL4ÚSULÁ TIDÉSENIA SEXTA. VOTIFIDAúlÓNES, én el sentido de 
letdoiod.bl debe deiidlitibeciliri M'EL CONtRATISTA,inié e'ri.adetahtesszfry.  rbs sidüléntés: „ 	 . . 

0171.1 Oopal Forwerding;f'polernbia)Ltde. 
jw.,:álL.16 99: 102-20 Plse-5,,Iplogeté.;:Oblomble 
#.ith:Akurt tchoeínsktítbunt&Meriager 

741á9691 
i<ufteelibeiheki.jtdliteóffl 

IBS dértás cláusula y.condidtdItóhttMóbé itántiéri.eh !gtiblee SI ha eufren rhodificacien 
itguhá. 

Eitcohttagia de que el abteYieiddeciriiehid:rededé.integittilente la Voluntad Oi las OrtéS, este se 
suscribe en da ejemplares del ?turnó' tenor él 4 de:Mbs.104e 1014, 

"viOdslisrio tEPCS-1(11 Tertninatidir.. El prasante .Contrato tormirlord por los 
siguientes tazones: 

231 AIV.TICOAÓAMENITÉ-Étpreonte Contrato podrá tenninersephtes 00 lafexptilción 
do 	eigendie,cíe'forme;.: 001dipadaper depietén.pittjeleret de a ij.lbÁrt.0417.4jspriz 

:dehdo.aYiSo,eseritif coistmArtsplcon:NOVeNT6.(99Ydía0-4enfióiPeción a la 
lecha 0»:queifesée4arelpresente Oentrateporiermthedio ysinoueporoste hecho 
stperieradereoha:slpago"pihoutte eureádáPinero a tituld:der•mutie. .pene o 
.indemnizeoidma favor cle12-00iVin4tft0,7:,4,.00..igget manera, el presente Contrato 
podré :terminarse antes de la expit,e0/1 de su .ylgenote,,,de,formapptiCippda, por 
decisión :unilateral :de .eL :,comiteArisrA:  dando eviScrecdto.: 01'..C.ONMA.77.;41VTE 

.zon CIENTO OCHENTA.: (180) .diee.,;de.011tidipeolph poé •;desee ; dar el 
:presente Contrato por terminado .S14. 	 hechogenere'. derecho al 
pego dé Oingyhei suma de orstro:álifirri&elblifirái  Peha:0,Tede»Mizebt6h e favor dét: 

.coArri:147-AN-rg 

13.2 Si Slútins tsé, &P.a0é0 •ieCOMPté:altapoletrhinte:,:ooplat obligaciones contenidas 
en Ci 0.'.0102:Wpirnbid.!•tiEdii'ato:o.51000s01,•::?ayieop 	 oefrigi.éy 
#0.0/0 do,s6zvidiós 4/10,04:0,01/(94tis.ék.itio lks-pmelytoifio_hyptté integral del 

,preeente :fC0tratb, trarl dareeho.a 4of ro ,poite.,  'doyiptio :reofoo el Preseine 
Contrato VélkléMeMe enioákiájnio#6,- Para el 016'.:WEL -06/0',R.AlTiStA, se 
eibi.edabátiOh.irtegffiPtititiiiitOeUelertEláráikadtehie;[0tPrelehie 	'00.1»iibmiétfto 
el Objetivo da, 90% Pett,diehe ,:iddiegder»Pdr ,rbá e • dé Sé 0) Metes 

7siempre ; y ot.londo el • tt.tétireptinvepto. .sea Por causas imputables 4 EL 
"ÓC)OtR,4tIgrA:  

/-7-~k).- :c-477, 
ALVa S-1'1EN] 
C.C. N° 10.0.97.:191 dá Perei59,..\  

/ JO tIHNS0111 COLDMBIAS.A HNSON& J 
:REPRESENTANTE LEGAL 	vil  

s,„ 

j
DAD: CAL; 

EL Cbt,liTtAi.istA, 

Kf!$Ó INSKY ECHEVERRtÁ 

Ó.L 482.tOS 
RgPREpENTANn LEAL 
OHL adeALFORWARDING COLOMBIA LTDA. 
CiUDAD: áOGOTA 

1-a_41-1"7,4-5  
17155  k:.7b1711,711;57;17rd 
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Para: 

CC: 

Asunto: 

Jarro Monroy; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp FortoxY; 'Andrea del Pilar Gomez 

(DHL CO)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad', 'Osorio, Alexander [CONCO]'; 

'Garzo& Luis Alberto [CONCO]' 

'Servicio al Cliente THR'; 'SERVICIO AL CUENTE - TRG'; 'Fabian Gomez TRG'; 'Maria 

Fernanda Medina (DHL CO)'; 'acampo Aleman, Yenny [CONCO]';  'Freddy Camilo 

Castano (DHL CO)'; coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; - 
logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
direccionoperaciones@steelseguridad.com.co; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ 
Emp Fortox]'; 'Jaime Hernan Ramirez'; 'Milton Garcia"Control Interno"; 'Luis Fernando 

Cataño Cordoba'; 'Melba Rivera' 

RE: J&J - Alcance Relación Contenedores Ruta Cali - Bun 23 Mayo 

De: Jairo Monroy [mailto:monroyja@transramirez.com]  
Enviado el: martes, 23 de mayo de 2017 03:22 p.m. 
Para: 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox]'; 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; 'DL-CONCOCA Supervisores 
de Seguridad'; 'Osorio, Alexander [CONCO]'; 'Garzon, Luis Alberto [CONCO]' 
CC: sayustf©transramirez.com; 'Servicio al Cliente THR'; 'SERVICIO AL CUENTE - TRG'; 'Fabian Gomez TRG'; 'Maria 
Fernanda Medina (DHL CO)'; 'Ocampo Aleman, Yenny [CONCO]'; 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 
coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

Ó
ireccionserviciosbun@steelséguridad.com.co; servicioalcliente©steelseguridad.com.co; 
reccionoperaciones@steelseguridad.com.co; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Forton; 'Jaime Hernan 

Ramirez'; 'Milton Garcia"Control Interno"; 'Luis Fernando Cataño Cordoba'; 'Melba Rivera' 
Asunto: J&J - Alcance Relación Contenedores Ruta Cali - Bun 23 Mayo 

Respetadas Dra. Yenny °campo, Maria Fernanda Medina, Sr. Ruben Camayo, 

1 	Cordial Saludo, 

Compartiendo sus urgencias y necesidades con el transporte de mercancías import y export, así como es sabido 
y conocido por todas las partes, acerca de la delicada situación de orden público y el alto riesgo que se corre 
para el ejercicio en este destino, Buenaventura, pero también respaldados con el aval de SEGURIDAD J&J, 

aspecto a la viabilidad de salir a ruta respaldados por la caravana de la Policía Nacional, THR dispondrá los 
Medios para ejecutar dicha solicitud. Para ello y por sugerencia de nuestra área legal, se deben expresar entre 
ambas partes que previo conocimiento de las condiciones de orden público, el remitente opta por la ejecución 
de la operación de transporte, pero liberando de responsabilidad al transportador de la suerte que corra la 
operación como consecuencia de dicha alteración. 

No obstante de lo anterior sería conveniente tener validación ciento por ciento segura de: 

El acompañamiento de la caravana es todo el trayecto? 

Serán acompañados exactamente hasta entrar a puerto? 

1 



e 

Los que salen de puerto serán acompañados exactamente desde dónde? ello en la medida qu 

caravana tiene un sitio de encuentro desde el cual inicia el recorrido, pero quien escolta mientras se 

llega a ese sitio?. 

Además de lo anterior es conveniente tener en cuenta, que debido a su ubicación geográfica y lo solitario de la 
ruta, así como el hecho que no se encuentre militarizada, hace del Puerto Agua Dulce un sitio de muy alto 
riesgo tanto para la entrada como para la salida del mismo. 

Frente a estos interrogantes, ayer en el marc6 de la reunión que hizo la Policía Departamental (Valle) y de 
Tránsito y Transporte también del Valle, fueron claros en reconocer las debilidades que presentan las caravanas 
al momento de arribar al sitio exacto de descargue, pues como todos los equipos no se dirigen al mismo sitio de 
descargue, se dificulta custodiar adecuadamente cada equipo. 

Para estar completamente confiados de la información sugerimos que ambos (J&J y THR) hagamos las ' 
correspondientes llamadas a la policía a los números: Ct Londorio Antonio — Ct Franco Robinson — Si Jaimes 
Luis 

e 
Quedamos atentos a sus indicaciones, dejando sentado que nos asiste total y pleno interés en realizar operaciones, 

pues ese es nuestro objeto social, pero sin descuidar en ningún momento un elemento tal fundamental como lo es la 

seguridad, máxime si ambas partes estamos advertidos de las lamentables condiciones de orden público que ofrece hoy 

la ciudad portuaria de Buenaventura. 

Estaremos atentos a sus confirmaciones y/o inquietudes 

Agradecemos la atención 

Cordialmente, 

Jairo A. Monroy Alzate 

Direccion Logistica y Comercial 

TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ 

PBX(572) 666-62-66 Ext.24 

GEL: 316 5708769 

transportes 
I hernán rámíréz sea. 
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De: Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] [mailto:rcamayo@ITS.JNJ.com]  

Enviado el: martes, 23 de mayo de 2017 11:34 a. m. 

Para: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) <AndreaP.Gomez@dhl.com>; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad 

<Supervisores@CONCOJN.I.com>, Osorio, Alexander [CONCO] <AOSOR101@its.ini.com>; Garzon, Luis Alberto [CONCO] 

<IgarzolO@ITS.JNJ.com> 

CC: Sayustf@transramirez.com' (savustf@transrtimirez.com) <savustf@transramirez.com>. monroyja 

(monrovia@transramirez.com) <monrovia@tranyamirez.com>, 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com)' <servicioaltliente@transramirez.com>; 'SERVICIO AL CLIENTE - TRG' 

<servicioalcliente@transcargarg.com>; rabian Gómez TRG (controloperaciones@transcargarg.com) 

<controloperaciones@transcargarg.com>; Maria Fernanda Medina (DHL CO) <MariaFernanda.Medina@dhl.com>; 

Ocampo Aleman, Yenny [CONCO] <yocampoa@ITS.JNJ.com>; Freddy Camilo Castano (DHL CO) 

<FreddvCamilo.Castano@dhl.com>; coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; 

servicioalcliente@steelseguridad.com.co:  direccionoperaciones@steelseguridad.com.co:  Export Seguridad Fisica 

[CONCO Non Ji Emp Fortox] <SA-CONCO-EXPORFISICA@ITSJNIcom> 

Asunto: RE: Alcance Relacion Contenedores Ruta Cali - Bun 23 Mayo 

Buen dia Andrea, para salir hoy con los 16 unidades que están relacionadas en tu correo, solicitamos a las 
empresas transportadoras citar a los conductores a las 19:00 horas en la planta de Johnson & Johnson y 
llegar con tiempo a Loboguerrero para unirse al grupo de vehículos que escolta la policía. • 
Saludos. 

  

FORTOX 
SECURITY GROUP 

El poder de proteger 

 

Rubén Camayo Ortiz 
Telefono 6513316 
Cel. 3204984383 
rcamayo@ITS.jni.com  

  

   

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  

Sent: martes, 23 de mayo de 2017 11:02 a.m. 

To: DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad <Supervisores@CONCOJNJ.com>, Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp 

álliortox] <rcamayo@ITS.JNJ.com>, Osorio, Alexander [CONCO] <A0S0R101@its.Mi.com>; Garzon, Luis Alberto [CONCO] 

WIgarzo10@ITS.JNJ.com>; Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO] <jjarami3@ITS..INJ.com>; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] 

<eledesm3@ITS.JNJ.com > 

Cc: 'sayustf@transramirez.com' (savustf@transramirez.com) <savUstf@transramirez.com>; monroyja 

(monrovia@transramirez.com) <monrovia@transramirez.con-i>; 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com)' <servicioalcliente@transramirez.com>; 'SERVICIO AL CLIENTE - TRG' 

<servicioalcliente@transcargarg.com>; rabian Gdmez TRG (controloperaciones@transcargarg.com) 

<controloperaciones@transcargarg.com>; Maria Fernanda Medina (DHL CO) <MariaFernanda.Medina@dhl.com>; 

Ocampo Aleman, Yenny [CONCO] <yocampoa@ITS.JNIcom>; Freddy Camilo Castano (DHL CO) 

<FreddyCamilo.Castano@dhl.com>, coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co• 
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servicioalcliente@steelseeuridad.com.co• direccionoperaciones@steelseeuridad.com.co  
Subject: Alcance Relacion Contenedores Ruta Cali - Bun 23 Mayo 

Buenos días 

Retomamos mensaje para adicionar información de la placa de los vehículos. 

FACTURA DESTINO ' 	MN 	• BOOKING 
1 

NRO CONTENEDOR TIPO COP 

1518786-87 
JOHNSON & 

JOHNSON DEL 

ECUADOR S.A. 

SAFMARINE 

BAYETE 

V.1705_ 

5LD517085 

MRKU 458064-1 MRKU 

605499-1 MRKU 293512-5 

MRKU 330879-4 

4' 

1518788-89-90- 

91 

JOHNSON & 

JOHNSON DEL 

ECUADOR S.A. 

SAFMARISE 

BAYETE 

V.1705 

SID517085 MSKU 868448-2 MRKU 

210387-1 MRKU 640816-4 

3' 

. 

1518800-01 

JOHNSON & 

-JOHNSON 

INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJÉ: 	• 

7115N 

35661250 
SLSU 806005-4 FCIU 

452098-9 

14(40 

.1519161-62 

JOHNSON & 

JOHNSON DEL 

ECUADOR S.A. 

MINERVA 

V. 7225 
7BOXKU1268 SUDU 884067-6 HASU 

142148-5 

1`40 

1519164 

I 

JOHNSON & 

JOHNSON 

INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 
, 36995898 f• HLBU 115118-2 1: 

VIAJE: 

7115N 

1519342 

JOHNSON & 

JOHNSON DEL 

ECUADdR S.A. 

SAFMARINE 

BAYETE V. 

1705 

5LD517090 MRKU 340022-0 1' 

1519341 

JOHNSON & 

JOHNSON 

INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJE: 

7115N 

38995815 TCLU 951140-0 1' 

1519640-41 

JOHNSON & 

JOHNSON 

GUATEMALA S.A. 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJE: 

7115N 

32328256 38994398 
' 	HLBU 144203- 

8 	 HLBU 

174153-2 

1•40 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

4.HL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 572 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.Romez@dhl.com  

www.dhl.COM   
Please consider your environmental responsibility before printing mis e-mail 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) 
Sent: martes, 23 de mayo de 2017 10:53 a.m. 

4 	
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To: 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcama o 	NJ.com)' 

(rcamayoeITSJNJ.com); Osorio, Alexander [CONCO] (AOSORIOleits.jnj.com) (AOSORIOleits.ini.com); 
'IgarzolO@ITS.JNIcorn'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]' (jjarami3eITSJNicom); Ledesma, Edwin [CO Non-)&J] 

(eledesm3eITSJNIcom) 	
e' Cc: 'sayustf@transramirez.com' (savustfetransramirez.corn); monroyja (monrovjaetransramirez.com); 'Servicio al ei./ 

 

Cliente THR (servicioalclienteetransramirez.com)'; 'SERVICIO AL CLIENTE - TRG'; Fabian Gomez TRG 
(controlooeracionesetranscargancom); Maria Fernanda Medina (DHL CO); Ocampo Aleman, Yenny [CONCO] 
(yocarnooa)its.jnj.com); Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
Subject: Relacion Contenedores Ruta Cali - Bim 23 Mayo 

Buenos días 

A continuación relación de las cargas que deben Salir a Buenaventura de manera prioritaria en la primera caravana. 

Estimados Seguridad:  Agradecemos por favor su gestión para coordinar con las empresas de transporte el punto de 

encuentro y hora para salir a ruta. 

Freddy - Jairo / Cielo:  De acuerdo a las conversaciónes sostenidas con 4PL, a continuación relación de vehículos que 

deben salir a ruta hoy. Por favor coordinar con sus conductores presencia en la hora programada por seguridad. 

. 
FACTURA DESTINO 1 MN 	, 

. 
' 	BOOKING , NRO CONTENEDOR TIPO CC 

1518786-87 

JOHNSON & 

JOHNSON DEL 

ECUADOR S.A. 

SAFMARINE 

BAYETE 

V.1705 

SLD517085 

MRKU 458064-1 MRKU 

605499-1 MRKU 293512-5 

MRKU 330879-4 

1 	. 
518788-89-9O-91. 

JOHNSON & 

JOHNSON DEL 

ECUADOR S.A. 

SAFMARINE 

BAYETE 

V.1705 

SLD517085 MSKU 868448-2 MRKU 

210387-1 MRKU 640816-4 

1518800-01 
_ 

JOHNSON & 

JOHNSON 

INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJE: 

7115N 

35661250 
SLSU 806005-4 FCIU 

452098-9 

1*4 

1519161-62 

JOHNSON & 

JOHNSON DEL 

ECUADOR S.A. 

MINERVA 

V. 722S 
7BOXKU1268 SUDU 884067-6 HASU 

142148-5 

1*4 

1519164 

JOHNSON & 

JOHNSON 
INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJE: 

7115N 

36995898 HLBU 115118-2 

' 1519342 

JOHNSON & 

JOHNSON DEL 

ECUADOR S.A. 

SAFMARINE 

BAYETE V. 

1705 

SLD511090 MRKU 340022-0 

1 	1519341 

JOHNSON & 

JOHNSON 
INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJE: 

7115N 

38995815 TCLU 951140-0 
, 

1519640-41 
• 

JOHNSON & 

JOHNSON 

GUATEMALA S.A. 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJE: 

7115N 

32328256 	 38994398 
HLBU 144203- 

8 	 HLBU 

174153-2 

1*4 

Gracias 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 



Freddy Sayust 

	
aüffec) QiCch-É)EArto 4 á 	7?1, 

Para: 	 Andrea del PIlar :Gomez (DHL CO); Vela, Isabel; 'comercioexterior@transramirez.cont; 
'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; 
Transportes Hernán Ramirez; 'facturacion@transramirez.com'; Imonrroy@ITSINJ.com; 
luis.cortes@luppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non!! Emp Suppla] (wcarvall 
@its.jnicom)l; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox] (SA-CONCO- 

EXPORFISICA@ITS.JNIcom)'; DL-CON¿OCA. Supervisores de Seguridad; 'Camayo, 	• 
Ruben [CONCO Non J&J,Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNIcom)'; IgarzolO@ITS.Jklicom; 
'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]';  servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin 
[CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.JNJ.com); Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); 
coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 
logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com  

CC: 	 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; jrnoreno@sidecomex.com1 ; 
Munoz, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (smunoz1O@ITSINJ.corn); Rengifo, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] 
(amedin28@ITS.JNJ.com) 

Asunto: 	 RE: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-12C MEXICO 

Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING SLD516735 FACTURA # 
1518602-03 

lite: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  
Enviado el: viernes, 26 de mayo de 2017 11:45 a.m. 
Para: Vela,_Isabel; sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.cornt; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
Tacturacion@transramirez.corn'; Imonrroy@ITS.3Nicom; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp 
Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITSJNicom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J8J Emp Fortox] 
(rcamayo@ITS.JNJ.com)'; Igarzo1O@ITSJNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] (eledesm3@IT5.JNJ.com); Sandra Gomez 
(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com  
CC: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)1 ; Imoreno@sidecomex.corni; Munoz, Steven [CONCO Non 33 
Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (srengifo@ITSJNJ.com); Medina, 
Arlis [CONCO Non-J8J] (amedin28@ITS.JNJ.com) 
Asunto: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 
J8J BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Illhuenos días a Todos, 

De acuerdo a confirmación de JJ Colombia, se ha tomado la decisión de  manejar solo la factura 1518603 
(1*40) por C7'6.  

Teniendo en cuenta lo anterior: 

1. Freddy: Por favor notificar a los conductores de los siguientes vehículos que se realizará el descargue de 
mercancía de las siguientes unidades el día martes, por lo tanto por favor tener presente el horario para 
salir a Guabito — Acompañados por el escolta- para realizar el descargue de la mercancía. 



JOHNSON & 
1518603:JOHNSON DE 

MEXICO SA DE CV. MRKU 551520-8 
1*40 Hernán Ramirez U06466 PLANTA Ji 

an (1 

Freddy: de acuerdo a confirmación del área de Seguridad, el proceso de retiro de la unid es 
de los patio para salida a Guabito será: 

Planta: 6 am 

> Por favor devolver las unidades posteriormente al descargue en patio. 

Seguridad: De acuerdo a nuestra conversación: el servicio de escolta que acompañará el proceso de 
retiro de Planta estará disponible a las 6 para llegar a Bodega Guabito. 

Isabel: por favor tu ayo' da y soporte para autorizar antes la naviera la devolución de las unidades 
relacionada en mensaje anterior. 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

apHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
ralle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andrean.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Vela, Isabel [mailto:Isabel.vela@cevalogistics.com]  
Sent: lunes, 22 de mayo de 2017 10:02 a.m. 
To: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com'; 'Servicio al 

Cliente THR (servicioalclienteetransramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 

'facturacion@transramirez.com'; ImonrrovIITS.JNJ.com; luis.cortes(asurzia.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp 

Suppla] (wcarvalleits.jnj.com)'; 'Exporc Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox] (5A-CONCO-
EXPORFISICA@ITS.JNIcomy; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 38il Emp Fortox] 

(rcamavo@ITS.3N3.com)'; IgarzolO@ITSJNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 

servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.JNIcom); Sandra Gomez 

asgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

"Irdireccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalclientelsteelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraoos@transramirez.com   

Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; imoreno@sidecomex.corn'; Munoz, Steven [CONCO Non 33 

Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITS.31\13.com); Medina, 

Arlis [CONCO Non-J81.3] (amedin28@IT5.JNIcom) 
Subject: RE: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J83 BOOKING 

SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos dias Andrea, 
El roll over se ha solicitado para la siguiente salida: 

2 



                 

          

ETA 

BUENAVENTURA 

     

ETA LA 

CARDE 

05-jui 

 

MOTONAVE 

  

VIAJE 

  

CIERRE 

    

ETD BUENAVENTURA 

  

               

                

CLIFFORD MAERSK 1706 26-MM' 3PM 29-may 30-may 

 

              

F'lease note that ouroffices will beiclosed on May 291h. dueto National Holiday. VVe will resume normal activities on May 3(1^. 

Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Lite at Sea Convention (SOLAS) 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 

Contact us for more information! 

CEVA Logistics Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1 Cali, Colombia i  www.cevalogistics.com  

Teléfono +57 2 8855841 Directo Celular +57 3204182267 isabel.vela(acevalogistics.com   

Making business flow 

. 	. 

erom: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez©dhl.com] 

Sent: lunes, 22 de mayo de 2017 09:25 a.m. 
To: Vela, Isabel; savustfltransramirez.com; icomercioexterior©transramirez.comt; 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalclienteltransramirez.com); CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
'facturacion@transramirez.com1; Imonrroy(aITSJNJ.com; luis.cortesrasuoola.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp 

Suppla] (wcaryall(aits.inj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non]] Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA(aITSJNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] 

(rcamavo@ITSJNJ.com)'; loarzol0(aITSJNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCOT; 

servicioalclientethr©gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] (eledesm3IITS.INJ.com); Sandra Gomez 

(suomezrasidecomex.com); coordinadorservicioscalilsteelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun©steelseguridad.com.co; servicioalclienteesteelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com   

Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; Imoreno@sidecomex.comi; Munoz, Steven [CONCO Non]] 

Emp Suppla] (smunoz10(&ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (srengifo(aITSJNJ.com); Medina, 

Arlis [CONCO Non-J8J] (amedin28(aITSJNIcom) 
Subject: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J8J BOOKING 
5LD516735 FACTURA # 1518602-03 

euenos días 

Debido a la situación presentada en Buenaventura se requiere rolear la carga ya que no es posible cumplir con el cierre 

físico de la MN. 

Isabel, por favor tu soporte confirmando roleo de la carga, adicional por favor confirmar itinerarios. 

Gracias y quedamos atentos 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

3 
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DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso.3 
Cali — Colombia 
Phone number 572 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before Drinting Mis e-mail 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 05:04 p.m. 
To: 'Vela, Isabel'; savustf@transramirez.com; 'coMercioexterior@transramirez.coms; 'Servicio al Cliente TI-IR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
tacturacion@transramirez.com1; Imonrrov@ITS.JNIcom; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp 
Suppla] (wcarvalleits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITSJNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] 
(rcamavo@ITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITSJNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3IITSJNJ.com); Sandra Gomez 

(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscall@steelseguridad.com.co; logisticaselloscalilsteelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalclienteesteelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; 'jmoreno@sidecomex.com'; Munoz, Steven [CONCO Non JJ 

agmp Suppla] (smunoz101ITS.3Nicom); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (srengifolITS.JNJ.com); Medina, 

w r I is [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITSJNIcom) 
' Subject: ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO FaCtura: )00( Contenedores: 2*40 J81.3 BOOKING SLD516735 

FACTURA # 1518602-03 

Buenas tardes 

Anexamos facturas comerciales 

> FACTURA 1518602 
> FACTURA 1518603 

1*40" Estibado 
1*40" Estibado 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLPMPL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

111,HL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Vela, Isabel [mailto:Isabel.vela@cevalogistics.com]  

Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 03:14 p.m. 
To: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); savustfltransramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com'; 'Servicio al 
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‘11  Cliente THR (servicioalcliente(dtransramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transpones Hernan Ramirez; 
Tacturacion@transramirez.com'; Imonnov@ITS.3N3.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp 
Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITSJNIcorn)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 38LI Emp Fortox]7/  
(rcamayo@ITS.3N3.com)'; IgarzolO@ITSJNIcom; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&3] (eledesm3@ITS.3N3.com); Sandra Gomez 	• 
(scromez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseduridad.com.co;•servicioalclienteCasteelseguridad.com.co;.  
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buerlavhturaops@trarisramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecothex.com)'; imoreno@sidecomex.coml; Munoz, Steven [CONCO Non 33 
Emp Suppla] (smunoz1O@ITSJN3.com); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifolITS.3N3.com); Medina, 
Arlis [CONCO Non-38d] (amedin28@ITS.3N3.com) 
Subject: RE: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO lactura: XXX Contenedores: 2*40 3&3 BOOKING SLD516735 

Buenas tardes Estimados, 

Adjunto cartas y comodatos. 

Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 

Ó
fiLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 

ontact us for more information! 

UVA logistics 1 Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1  Cali, Colombia I www.cevalogistics.com  
Teléfono +572 8855841 Directo Celular +57 3204182267 l isabel.vela@cevalogistics.com   

Making business flow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  

Sent: lunés, 15 de mayo de 2017 02:45 p.m. 
To: Vela, Isabel; savustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com1 ; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
tacturacion@transramirez.coml; Imonrroy@ITSJNIcom; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp 
Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITS.3N3.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 381.3 Emp Fortox] 
(rcamavo@ITS.31\13.com)'; learzo101ITSJNicom; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-311] (eledesm3@ITS.31\13.com); Sandra Gomez 

alsgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
Wilireccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraws@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; Imoreno@sidecomex.comt; Munoz, Steven [CONCO Non 33 
Emp Suppla] (smunoz10@ITS.3N3.com); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srenoifo@ITS.3N3.com); Medina, 
Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin281ITSJNicom) 
Subject: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOICNG SLD516735 

Buen Día, 

Isabel :  Por favor enviar la carta de retiro de CEVA conforme a la carta anexa (CARTA.DOC), adicional, por favor validar 

con el patio que el BK este activo y por unidades apto alimentos. 

( 



Srs. THR - Freddv Savust :  Anexamos orden de retiro para su respectivo manejo. Peso bruto producto: 17.0 '' '9111:It  

±7.0 toneladas 

Orden 
de 
Retiro 

41.4taárá 
i=raralfl 4,1Mtpi 

6W.S.44' iL147.11:4412::C. 

Archivos An xos 
Orden de 

Retiro 
	

Lista de Empaque 

Booking 	
Factura 

Comodatos 
NIA 

Detalles de la Carga . 

.  	. 	 ' 	 ; 
Terminal 	:  
Portuario:  

' 

Notas Especiales 	
i 

NAVIERA SEALAND 
Patio SIMARITIMA 

adjunto asignación 

***BOOKING CONFIRMATION*** 
SHIPPER'S NAME 	JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 	 , 

CNEE'S NAME JOHNSON & JOHNSON DE MEXICO 

HBL 	• PENDING 	 • 

BOOKING 	SLD516735 
VESSEL CAROLINE MAERSK 
VOYAGE 	V-1706 
ETD BUN 	23-May-17 
ETA LZC 	29-May-17 	 I 

PICKUP 	" 	PENDING 	 . 

CUT OFF DOCUMENTATION 	19 MAY HORA 15:00 HRS.  

CUT OFF CLEAFtANCE 	19 MAY HORA.15:00 HRS 

TERMINAL 	TCBUEN 

pirs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGRAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, 
'CUALQUIER MODIFICACION EN EL INGRESO Y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO 

EQUIPO. 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
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eOrYeAD (1(4C“ r Cc dz / 7 	 S. 
Freddy Sayust 

Para: 	 Freddy Camilo Castano (DHL CO); thr@transramirez.com; ijmoreno@sidecomex.com'; 
'Oscar Andres Navia Clavo'; "Servicio al Cliente THR' 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; wmosquera@sidecomex.com; jart-0405 

o@hotmail.com; thr.buenaventura@hotmail.c m; Medina, Arlis [CONCO Non-J&J]; 

Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla]; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3 
@ITSJNJ.com); 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.com)'; Sandra Gomez 
<sgomez@sidecomex.com > (sgomez@sidecomex.com); 'Dayana Garcia' 
(dgarcia@sidecomex.com); Zingy.godoy@kuehne-nagel.com; AnIlili.Castillo@Kuehne- 
Nagel.com; gonzalezm@transramirez.com; gonzalezm@transramirez.com; Transportes 
Hernan Ramirez; 'facturacion@transramirez.corn'; Kenny Silgado; 'Igarzol0 
@ITSJNJ.com' 

CC: 	 wcarvall@itsjnj.com; IgarzolO@ITS.JNIcom; SA-CONCO-EXPORFISICA@ITSJNIcom; 

Imonrroy@ITS.JNIcom; "Munoz, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla]' (smunoz10 
@ITSJNJ.com)'; "Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO Non J&J]' (jjarami3 

@ITSJNJ.corn)'; Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNicom); 
servicioalcliente@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] 
(amedin28@ITSJNJ.com) 

Asunto: 
	

RE: Orden de Retiro BUN-BRASIL Factura: 1518800 Contenedores: 1*40 HC - • 	CARTAGENA 

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddyCamilo.Castano@dhl.com]  
Enviado el: jueves, 25 de mayo de 2017 03:21 p.m. 
Para: thr@transramirez.com; Imoreno@sidecomex.com1; sayustf@transramirez.com; 'Oscar Andres Navia Clavijo'; 
"Servicio al Cliente THR' (servicioalcliente@transramirez.com)'; wmosquera@sidecomex.com; jart-0405@hotmail.com; 
thr.buenaventura@hotmail.com; Medina, Arlis [CONCO Non-J&J]; Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla]; 
Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.JNJ.com); 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben 
[CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITSJNJ.com)'; Sandra Gomez <sgomez@sidecomex.com > 
(sgomez@sidecomex.com); 'Dayana García' (dgarcia@sidecomex.com); Zingy.godoy@kuehne-nagel.com; 
AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.com; gonzalezm@transramirez.com; gonzalezm@transramirez.com; Transportes Hernan 
Ramirez; Tacturacion@transramirez.corn'; Kenny Silgado; ilgarzolO@ITS.JNJ.com' 
CC: wcarvall@its.jnj.com; IgarzolO@ITS.JNJ.com; SA-CONCO-EXPORFISICA@ITSJNJ.com; Imonrroy@ITS.JNJ.com; 
"Munoz, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla]' (smunoz1O@ITS.JNJ.com)'; "Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO Non 
J&J]' (jjarami3@ITS.JNJ.com)'; Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITSJNIcom); 

liérvicioalcliente@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
"Toordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; Medina, Arlis [CONCO 

Non-J&J] (amedin28@ITS.JNJ.com) 
Asunto: Orden de Retiro BUN-BRASIL Factura: 1518800 Contenedores: 1*40 HC -CARTAGENA 

Buen día Estimados, 

Teniendo en cuenta los retrasos generados por el paro cívico, se dio la instrucción de despachar esta factura por la 

ciudad de Cartagena, adjunto se encuentra el PDF de la línea actualizado y la factura comercial modificada. 

Esta reserva tiene cierre documental el día de hoy por tal motivo requiero de su mayor atención con el fin de enviar 

documentación cuanto antes con el fin de realizar la radicación hoy mismo antes de las 5 p.m. 
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SEÑORES SEGURIDAD: agradecemos realizar y modificar las cartas de responsabilidad y Tener presente esta unidad 

para salida a Ruta mañana 26 de mayo a primera hora. 

SEÑORES SIDECOMEX: Agradezco su ayuda con el cambio de las SAE's 

Quedo atento a cualquier inquietud. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogotá: + 571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

E- mail: freddvcamilo.castano@dhl.com  
www.dhl.com   

a 

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

From: Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
Sent: martes, 16 de mayo de 2017 04:34 p.m. 
To: thr@transramirez.comr; Imoréno@sidecomex.com1; isayustf@transramirez.com'; 'Oscar Andres Navia Clavijo'; 
"Servido al Cliente THR' (servicioalclienteltransramirez.com)'; wmosquera@sidecomex.com; iart-0405@hotmail.com; 
thr.buenaventura@hotmail.com; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J8J]'; 'Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 
Ledesma, Edwin [CO Non-J&3] (eledesm3@ITSJNJ.com); Zinev.godovekuehne-nagel.com; Sandra Gomez 
<sgomez@sidecomex.com> (sgomez@sidecomex.com); 'Dayana Garcia' (dgarcia@sidecomex.com); 
Zingv.godov@kuehne-nagel.com; AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.com   
Cc: 'wcarvall@its.jnj.com1 ; IlgarzolO@ITSJNIcom1; 'SA-CONCO-EXPORFISICA@ITSJNJ.coml; 'Imonrroy@ITS.JNJ.com1; 

alMunoz, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla]' (smunoz10@ITS.JN3.com)'; "Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO Non 
glI&J]' aiarami3@lTSJNIcomy; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamavolITS.JNJ.com)'; 

iservicioalcliente@steelseguridad.com.co'; logisticaselloscali@steelseguridad.com.cd; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co   
Subject: Orden de Retiro BUN-BRASIL Factura: 1518800 Contenedores: 1*40 HC 

Buen día Estimados, 

ANW:  Por favor enviar la orden de retiro de K&N acorde a la información relacionada en nuestra carta, validar con el 

patio que el BK este activo y por unidades apto alimentos. 

Freddv:  Por favor presentar en el patio intermodal la orden de retiro de K&N para evitar inconvenientes ene! retiro de 

las unidades. 
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Archivos Anexos 

Señores Seguridad y Sidecomex:  Por favor su acostumbrado soporte. 

> Factura Nro. : 1518800 Orden de compra :3000813258 
Embalaje: 1+40 slip sheet Puerto de embarque : Buenaventura 
Fecha de cargue: Martes 18 de mayo 2017 

Orden de Retiro 

Detalles de la Carga 

	  1 	Fecha de   -; 

, 	Cierre de la 	 i 
Terminal Portuario: 	 , 	Motonave: 	 ,  

Botas Especiales 
.. 

NAVIERA: HAPAG LLOYD 
BOOKING: 35661250 

, 

BUQUE: GUAYAQUIL EXPRESS 	 VIAJE: 7115N 	 . 
CIERRE DOC: 23/MAY/2017 - 10:00 HRS 	_ 
PTO EiE CARGA: BUENAVENTURA 	 FECHA EST SALIDA: 27/MAY/2017 
PTO TRANSBORDO: CARTAGENA 
PTO DE DESCARGA: SANTOS 	 FECHA EST LLEGADA: 17/JUN/2017 
TÉRMINO DE ENTREGA: FOB BUENAVENTURA 	MOVIMIENTO:.CY/CY 
PATIO RETIRO: INTERMODAL CALI 	 ' 
TERMINAL: SPBUEN 	 1X4OH 

" POR FAVOR NOTAR QUE LA SAE DEL EMBARQUE DEBE SER TRAMITADA COMO CARGA EN 
TRANSITO *** 

Ors. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGRAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, 
CUALQUIER MODIFICACION EN EL INGRESO Y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO 
EQUIPO. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 



Asunto: 

1,0Y7dc 	 ft° 1 6 	‘3 71Si 

Freddy Camilo Castano (DHL CO); 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.corr)'; gonzalezm@transramirez.com; 

'comercioexterior@transramirez.corre; Transportes Hernan Ramirez; CONTROL TRAFICO 

THR; lacturacion@transramirez.corn'; luis.cortes@suppla.com; Monrroy, Luis [CONCO 

Non.LIEmp Suppla]; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-

CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] 

(rcamayo@ITSJNJ.com)'; 'IgarzolO@ITS.JNJ.corn'; Rengifo, Steven [CONCO NonnEmp 

Suppla]; Servicio al Cliente THR; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp Suppla] 

(wcarvall@itsjnicom)'; Export Seguridad Fisica [CONCO Non .11 Emp Fortox]; 'Jaramillo 

Mejia, John Fredy [CONCO]'; 'Kenny Silgado <ksilgado@sidecomex.com > 

(ksilgado@sidecomex.com)'; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.JNJ.com); 

mariacduran@glp-ltda.com; glp@glp-ltda.com; glp@costa.netco; 

rglp.ltda.cartagena@hotmail.comr (glpitda.cartagena@hotmail.com); Gestion Logistica 

Portuaria ltda (exportacionesglp@costa.net.co); glpitda.cartagena@hotmail.com; 

iglp@costa.netco' (glp@costa.netco); Rizo, Alejandra / Kuehne + Nage! / Clo FS 

<Alejandra.Rizo@Kuehne-Nagel.com > (Alejandra.Rizo@Kuehne-Nagel.com); 

coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

EMMANUEL YOUTA (DHL CM); 'Dayana Garcia' (dgarcia@sidecomex.com); Sandra 

. Gomez <sgomez@sidecomex.com> (sgomez@sidecomex.com); 

AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.com  
'Munoz, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla]'; jose Luis moreno; 'Oscar Andres Navia 

Clavijo (oanavia@sidecomex.com)' (oanavia@sidecomex.com); Medina, Arlis [CONCO 

Non-J&J] (amedin28@ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 

(srengifo@ITS.JNIcom) 
RE: Orden de Retiro CTG-BRASIL Factura: 1518801 Contenedores: 1*20 

Freddy Sayust 

Para: 

• 
CC: 

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddvCamilo.Castano@dhl.com]  

Enviado el: jueves, 25 de mayo de 2017 03:26 p.m. 
Para: savustf@transramirez.com; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 

cionzalezmatransramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.corn'; Transportes Hernan Ramirez; CONTROL TRAFICO 

THR; 'facturacion@transramirez.com'; luis.cortes@suppla.com; Monrroy, Luis [CONCO Non)] Emp Suppla]; 'Servicio al 

Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 

Non 38c) Emp Fortox] (rcamavo@TTS.JN3.com)'; 'IgarzolO@ITS.3N3.com1; Rengifo, Steven [CONCO Non]] Emp Suppla]; 

Servicio al Cliente THR; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp Suppla] (wcarvalllits.jnj.com)'; Export Seguridad Fisica 

111{CONCO Non 11 Emp Fortox]; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 'Kenny Silgado <ksilgado@sidecomex.com> 

(ksilgado@sidecomex.com)'; Ledesma, Edwin [CO Nona)] (eledesm3IITS.)N3.com); mariacduran@glo:ltda.com; 

oliplglp-ltda.com; olp@costa.netco; 'glp.ltda.cartagena@hotmail.com' (alp.ltda.cartagenalhotmail.com); Gestion 

Logistica Portuaria Ltda (exportacionesglp@costa.netco); alriltda.cartadena@hotmail.com; 'glp@costa.netco' 

(olo@costa.netco); Rizo, Alejandra / Kuehne + Nagel / Clo FS <Alejandra.Rizo@Kuehne-Nagel.com> 

(Alejandra.Rizo@Kuehne-Nagel.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; 

servicioalcliente@steelseguridad.com.co; EMMANUEL YOUTA (DHL CM); 'Dayana Garcia' (dgarcialsidecomex.com); 

Sandra Gomez <sgomez@sidecomex.com> (sgomez©sidecomex.com); AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.com   

CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; jose Luis moreno; 'Oscar Andres Navia Clavijo 
(oanavialsidecomex.corn)' (oanavia@sidecomex.com); Medina, Arlis [CONCO Non-3&)] (amedin281ITS.)N3.com); 

Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITSJNJ.com) 

Asunto: Orden de Retiro CTG-BRASIL Factura: 1518801 Contenedores: 1*20 
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Buen día Estimados, 

Teniendo en cuenta los retrasos generados por el paro cívico, se dio la instrucción de despachar esta factura 

por la ciudad de Cartagena, adjunto se encuentra el PDF de la línea actualizado y la factura comercial 

modificada. 

Esta reserva tiene cierre documental el día de hoy por tal motivo requiero de su mayor atención 

con el fin de enviar documentación cuanto antes con el fin de realizar la radicación hoy mismo 

antes de las 5 p.m. 

SEÑORES SEGURIDAD: agradecemos realizar y modificar las cartas de responsabilidad y Tener presente esta 
unidad para salida a Ruta mañana 26 de mayo a primera,hora. 

SEÑORES SIDECOMEX: Agradezco su ayuda con el cambio de las SAE's 

ANLLI: Agradezco tu ayuda verificando la reserva con el fin de evitar inconvenientes en puerto. 

Quedo atento a cualquier inquietud. 

*Orden de Retiro 

Archivos Anexos 
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Detalles de la Carga  

     

     

      

      

Terminal Portuario: 

Fechado 
Cierre de la 
Motonave: 	1 • 

Notas'Especiales 

• 
NAVIERA: HAPAG LLOYD 
BOOKING: 32328248 

BUQUE: MONTE PASCOAL 	 VIAJE: 0805 
CIERRE DOC: 25/MAY/2017 - 10:06 HRS 
PTO DE CARGA: CARTAGENA 	 • FECHA EST SALIDA: 30/MAY/2017 

TO DE DESCARGA: SANTOS 	 FECHA EST LLEGADÁ: 08/JUN/2017 
TÉRMINO DE ENTREGA: FOB CARTAGENA , MOVIMIENTO: CY/CY 
PATIO RETIRO: INTERMODAL CALI' 
TERMINAL: CONTECAR 

2 



- 	- 	• 
Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGRAN1ACIO.N DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, 
CUALQUIER MODIFICACION EN EL INGRESO Y C,ARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO EQUIPO. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. .Calle 26 No. 102 —20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 	I  
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

E- mail: freddvcamilo.castano@dhl.com  
www.dhl.com   

Please consider your environmental responsibility before printIng this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañia a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

• 
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a. 

Freddy Sayust 
/Dna cti,,,kaft,f,,-, 47 

Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); luis.cortes@suppla.com; Monrroy, Luis [CONCO Non 

JJ Emp Suppla]; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad.; 'Camayo, Ruben [CONCO 

Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNIcom)'; 'IgarzolO@ITS.JNJ.com.; 'Carvajal, 

Wilson [CONCO Non .11 Emp Suppla] (wcarvall@itSjnicom).; Export Seguridad Fisica 

[CONCO Non .1.1Emp Fortoxt 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCOV; 'Kenny Silgado 

<ksilgado@sidecomex.com > (ksilgado@sidecomex.com)'; mariacduran@glp-ltda.com; 

glp@glp-ltda.com; glp@costa.net.co; glpitda.cartagena@hotmail.com; 

exportacionesglp@costa.net.co; glp.ltda.cartagena@hotmail.com; glp@costa.net.co; 

Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.JNJ.com); 

coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

diréccionseviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

Sary Rivadeneira (DHL CO); 'comercioexterior@transramirez.com'; 'Servicio al Cliente 

THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes 

Reman Rarnirez; 'facturacion@transramirez.com1; servivioalclientethr@gmail.com; 

fsayust@gmail.com  
'Munoz, Steven [CONCO Non .1.1 Emp Suppla]'; jose Luis moreno; 'Oscar Andres Navia 

Clavijo (oanavia@sidecomex.com).  (oanavia@sidecomex.com); Rengifo, Steven [CONCO 

Non Ji Emp Suppla]; Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@IT5JNJ.com) 

RE: Orden de Retiro CTG - ECUADOR JOHNSON Factura: 1518786-89 Contenedor: 4* 

40 BOOKING # SLD524708 

De: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  

Enviado el: viernes, 02 de junio de 2017 01:16 p.m. • 
Para: luis.cortes@suoola.com; Monrroy, Luis [CONCO Non JJ Emp Suppla]; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 

'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamavo@ITS.JNJ.com)'; 'IgarzolO@ITS.JNJ.comr; 'Carvajal, Wilson 

[CONCO Non JJ Emp Suppla] (wcarvall@its.inj.com)'; Export Seguridad Fisica [CONCO Non 3] Emp Fortox]; 'Jaramillo 

Mejia, John Fredy [CONCO]'; 'Kenny Silgado <ksiloado@sidecomex.com> (ksilgado@sidecomex.com)'; mariacduran@glo-

ltda.com; qlolglo-ltda.com; olp@costa.net.co; qb.ltda.cartaciena@hotmail.com; exoortacionesglo@costa.net.co; 

olp.ltda.cartaciena@hotmail.com; alp@costa.net.co; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@IT5.JNIcom); 

coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; Sary Rivadeneira (DHL CO); 

savustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com'; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente)transramirez.comy; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
Tacturacion@transramirez.comr; servivioalclientethr@gmail.com; fsavust@gmail.com   

CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla]'; jose Luis moreno; 'Oscar Andres Navia Clavijo 

Øoanavia@sidecomex.comy (oanavia@sidecomex.com); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]; Medina, Arlis 

CONCO Non-J&J] (amedin281ITSJNJ.com) 

Asunto: Orden de Retiro CTG - ECUADOR JOHNSON Factura: 1518786-89 Contenedor: 4*40 BOOKING # 5LD524708 

Buenos días 

Debido a la situación presentada en Cartagena, se ha tomado la decisión de direccionar la carga en asunto que se 

encuentra cargada y almacenada en Ji para salir por Cartagena, la operación la continua manejando DHL GF 

(Embarcador), SEALAND (Naviera) y THR (Empresa de Transporte). Por lo tanto no es necesario realizar descargue y 

cargue de mercancía ni cambio de contenedor, sino, que los vehículos cargados deben salir a ruta con ésta nueva 

reserva. 

Adjuntamos nueva reserVa para.manejár esté despacho SLD524708. 

Para: 

CC: 

Asunto: 

e 
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San':  Por favor validar booking activo para ingreso a puerto. 

Srs. Freddy:  Por favor proceder con la salida a ruta Cartagena de la carga en asunto, vehíCulos se encuentran 

almacenados en .1.1 Planta. 

Seguridad:  Por favor su soporte para programar la salida a ruta de los véhículos en asunto mañana 3 Junio Cartagena. 

Seguridad:  Por favor su soporte modificando cartas de responsabilidad de la carga en asunto para que la carga salga a 

ruta con documentación completa y correcta. 

Kenny:  Por favor solicitar ingreso Anticipado. 

I> FACTURA 1518786 3*40 Carga Suelta 
> FACTURA 1518787 1*40 Carga Suelta 

Orden de Retiro .agitar_ irearAir 
frisar ea 

Szt":1411ZW/24,f77,147z; 

Detalles de la Carga  

Terminal Portuario: 

sile ~IV S.rsaee  

CONFIRMACiON BOOKING 

DHL GLOBAL FORWARDING 

SOLAS(VGM): Toda documentación que se reciba después del cierre documental se recibirá como documentación "Fuera del 
posibilidad de su embai'que, favor tener en cuenta que en caso de que la carga no se embarque por algún inconveniente DHL 1 

costo que se genere. 

HBI: 
SIA: 	SIDECOMEX SA NIVEL 1 

BOOKING: 	510524708 

NAVIERA: 	Sealand 
MOTONAVE: MAERSK NIJIVIDEN 

VIAJE: 1709 
PUERTO DE ORIGEN: CARTAGENA - COLOMBIA 
PUERTO DE DESTINO: GUAYAQUIL - ECUADOR 
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DESTINO FINAL: 	GUAYAQUIL - ECUADOR 

MUELLE: 	CONTECAR 

EVENTO 	FECHA ESTIMADA 

ETA A DESTINO 23/06/17 

ESTIMADO DE ZARPE 19/06/17 

ARRIBO MOTONAVE 18/06/17 

CIERRE FISICO 17/06/17 	• 

CIERRE DOCUMENTAL 15/06/17 

LLEGADA A PUERTO 14/06/17 

CARGUE MERCANCIA 10/06/17 

RETIRO CONTENEDOR 09/06/17 

CONFIRMACION BOOKING 	02/06/17 

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGFtAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, CUALQUIER MODIFICACION 
CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO EQUIPO. 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

litHL 	Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 572 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 

I E-mail: andreap.gamez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility bekore printing this e-mail 
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MOTONAVE 

CLIFFORD MAERSK 

ETA 
ETD BUENAVENTURA 

BUENAVENTURA 

29-may 
	

30-may 

ETA LA 

CARDE 

05-jur 

VIAJE 
	

CIERRE 

1706 
	

26-MAY 3PM 

Freddy Sayust lorre-D eicd-1.- ¡Lo S 2. O 

Para: 

CC: 

Asunto: 

Vela, Isabel; Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); 'comercioexterior@transramirez.com'; 

'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO TH 

Transportes Hernan Ramirez; 'facturacion@transramirez.com'; IMonrroy@ITS.JÑJ.com; 

luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp Supplat(wcarvall 

@itsinicomr; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 1.1 Emp Fortox] (SA-CONCO-

EXPORFISICA@ITS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, 

Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITS.JNIcom; 

'Jaramillo Mejiá, John Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmaiLcom; Ledesma, Edwin 

[CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.JNJ.com); Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); 

Coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co;. 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com  

'Oscar Andres Navia Clavijo (oan-avia@sidecomex.com)'; 'jmoreno@sidecomex.com'; 

Munoz, Steven [CONCO Non .1.1 Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven 

[CONCO Non .1.1 Emp Suppla] (srengifo@ITSJNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] 

(amedin28@ITS.JNJ.com) 
RE: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX 

Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 5LD516735 FACTURA # 1518602-03 

De: Vela, Isabel [mailto:Isabel.vela@cevalogistics.com]  

Enviado el: lunes, 22 de mayo de 2017 10:02 a.m. 

Para: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.corn'; 'Servicio al 

Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 

Tacturacion@transramirez.com1; Imonrroy@ITS.JNJ.com; luis.cortes@suppla.Com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp 

Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non _U Emp Fortox] (SA-CONCO-

EXPORFISICA@ITS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] 

(rcamayo@ITSJNIcom)'; IgarzolO@ITS.JNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 

servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.JNJ.com); Sandra Gomez 

(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com  

CC: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; Imoreno@sidecomex.com'; Munoz, Steven [CONCO Non JJ 

Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (srengifo@ITSJNJ.com); Medina, 

Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITS.JN3.com) 

Asunto: RE: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 

aSLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos dias Andrea, 

El roll over se ha solicitado para la siguiente salida: 

Please note that our offices will be closed on May 2911. dueto National Holiday. We will resume normal activities on May 3Cri. 

;a 



Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Lite at Sea Convention (SOLAS) 	__ 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 

Contact us for more information! 

CEVA Logistics J  Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1 Cali, Colombia l www.cevalogistics.com  

Teléfono +57 2 8855841 Directo 1 Celular +57 3204182267 IisabeI.vela@cevalogistics.com   

Making business flow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaRGomez@dhl.com]  

Sent: lunes, 22 de mayo de 2017 09:25 a.m. 
To: Vela, Isabel; savustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com'; 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
'facturacion@transramirez.coml; Imonrroy@ITSJNIcom; luis.cortesCsuoola.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp 

Suppla] (wcarvalllits.jni.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITSJNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J8J Emp Fortox] 
(rcamayo@rTS.JNJ.com)'; harzolOCITSJNicom; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 

ervicioalclientethrCgmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J8il] (eledesm3@ITS.JNJ.com); Sandra Gomez 

(sgomezCsidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalclientelsteelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuracos@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanaviaesidecomex.com)'; 'jmoreno@sidecomex.com'; Munoz, Steven [CONCO Non JJ 

Em'p Suppla] (smunoz1O@ITSJNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (srengifo@ITSJNJ.com); Medina, 

Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITSJNJ.com) 
Subject: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 

5LD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos días 

Debido a la situación presentada en Buenaventura se requiere rolear la carga ya que no es posible cumplir con el cierre 

físico de la MN. 

Isabel, por favor tu soporte confirmando roleo de la carga, adicional por favor confirmar itinerarios. 

Gracias y quedamos atentos 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
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Mobile 57 318 .3.541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 05:04 p.m. • . 
ro: 'Vela, Isabel'; savustfetransramirez.com; icomercioexterior@transramirez.comh, 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
tacturacion@transramirez.comi; Imonuov@ITSJNIcom; luis.cortes@sup_pla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp 
Suppla) (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITS.3N3.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 38J Emp Fortox] 
(rcamavo@ITS.JNJ.com)'; IgarzolOeITSJNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr@ornail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] (eledesm3eITS.3N3.com); Sandra Gomez 

(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co) 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraopsetransramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; imoreno@sidecomex.comi; Munoz, Steven [CONCO Non 33 
Emp Suppla] (smunoz101IT5.JNIcom); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITS.3N3.com); Medina, 

Arlis [CONCO Non-38d] (amedin28@ITS.JN3.com) 
Subject: ALCANCE Orden de Retiro i BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 38LI BOOKING SLD516735 
FACTURA # 1518602-03 

Buenas tardes 

lanexamos facturas comerciales 

> FACTURA 1518602 
> FACTURA 1518603 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

1*40" Estibado 
1*40' Estibado 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobilo '57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

Érom: Vela, Isabel [mailto:Isabel.vela@cevalogistics.com]  

,Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 03:14 p.m. 
To: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); savustf@transramirez.com; icomercioexterior@transramirez.comi; 'Servicio al 

Cliente THR (servicioalclienteltransramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 

ifácturacion@transramirez.comi; Imonrrov@ITS.31\13.com; luis.cortes@suopla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp 

Suppla] (wcarvall(dits.inj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITS.31\13.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 38J Emp Fortox] 
(rcamavo@ITSJNJ.com)'; IgarzolOeITS.JNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethregmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] (eledesm3@ITS.JNJ.com); Sandra Gomez 

(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
3 
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direccionserviciosbunlsteelseguridad.com.co; servicioalclientelsteelseguridad.com.co; 	 QIN 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; ijmoreno@sidecomex.corre; Munoz, Steven [CONCO Non 33 
Emp Suppla] (smunoz10@ITS.3N3.com); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITS.3N3.com); Medina, 
Arlis [CONCO Non-3843] (amedin28@IT5JN.J.com) 
Subject: RE: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 38L3 BOOKING SLD516735 

Buenas tardes Estimados, 

Adjunto cartas y comOdatOs. 

Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 

Contact us for more information! 

CEVA Logistics 1  Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1 Cali, Colombia 1 www.cevalogistics.com  
Teléfono +5728855841 Directo 1 Celular +57 3204182267 aisabel.vela@cevalogistics.com   

eillaking business flow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomezadhl.com] 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 02:45 p.m. 
To: Vela, Isabel; savustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.corns; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramírez; 
Tacturacion@transramirez.coml; Imonrrov@ITS.31\13.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp 
Suppla] (wcarvalllits.inj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICAIITS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 38] Emp Fortox] 
(rcamavo@ITS.31\13.com)'; lqarzolO@ITS.3N3.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethregmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J84.3] (eledesm3@ITS.JNJ.com); Sandra Gomez 
(sqomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelsequridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelsequridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventurams@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; 'jmoreno@sidecomex.comi; Munoz, Steven [CONCO Non 3] 
Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srenqifo@ITSJNJ.com); fitedina, 
Arlis [CONCO Non-38J] (amedin28@ITS.3N.I.com) 
Subject: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: )00( Contenedores: 2*40 J813 BOOKING SLD516735 

• 
Buen Día, 

Isabel :  Por favor enviar la carta de retiro de CEVA conforme a la carta anexa (CARTA.DOC), adicional, por favor validar 

con el patio que el BK este activo y por unidades apto alimentos. 

Srs. THR - Freddv Savust :  Anexamos orden de retiro para su respectivo manejo. Peso bruto producto : 17.0/ 

17.0 toneladas 

Orden 
de 
Retiro 

4 	
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Archivos Anexos 
Orden de 

Retiro 
	

Lista de Empaque 

Booking 	
X 
	

Factura 

Comodatos N/A 

_e. 
Detalles de la Carga 1 

, 	 ., 	u 	 1 	-1 

Terminal 	I 	 r 	 i 	 i 

Portuario: 	: 	
 o 
r 	 . 	  _1 

Notas Especiales 	e  

NAVIERA SEALAND 
Patio SIMARITIMA 

Adjunto asignación 

***BOOKING CONFIRMATION*** 

SHIPPERS NAME 	JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 

CNEES NAME JOHNSON & JOHNSON DE MEXICO 

giBL 	PENDING 

IMOOK IN G 	5LD516735 

VESSEL CAROLINE MAERSK 

VOYAGE 	V-1706 

ETO BUN 	23-May-17 	. 

ETA LZC 	29-May-17 

PICKUP 	PENDING 

CUT OFF DOCUMENTATION 	19 MAY HORA 15:00 HRS 

CUT OFF CLEARANCE 	19 MAY HORA 15:00 HRS 

TERMINAL 	TCBUEN 

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGFtAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, 
CUALQUIER MODIFICACION EN EL INGRESO Y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO 
EQUIPO. 	 ,. 

Cordial Saludo, 

^Andrea Gomez Chavez 
MILLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.aomezPdhl.com   

www.dhl.com   
Please consider your.  environmental responsibility before printing this e-mail 
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Freddy Camilo Castano (DHL CO); SA-CONCO-EXPORF1SICA@ITS.JNJ.com; 9,4 rcamayo@ITS.JNJ.com; jjarami3@ITS.JNJ.com; eledesm3@ITS.JNJ.com; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co  

Servicio al Cliente THR; monroyja; analistaseguridadl@transramirez.com; 

thr.buenaventura@transramirez.com; everquintero17@hotmail.com  

RE: BUN - PERU JOHNSON Factura: 1518798-99 Contenedor: 1*40 HC Y 1*20 / 

VEHICULOS CON DOCUMENTOS VENCIDOS 

CC: 

Asunto: 

Freddy Sayust 

Para: 

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddyCamilo.Castano@dhl.com]  
Enviado el: martes, 30 de mayo de 2017 07:11 p.m. 
Para: Fredy Sayust - THR; SA-CONCO-EXPORFISICA@ITSJNIcom; rcamayo@ITS.JNJ.com; jjarami3@ITS.JNJ.com; 
eledesm3@ITS.JN3.com; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; 
servicioalcliente@steelseguridad.com.co  
CC: Servicio al Cliente THR; monroyja; analistaseguridadl@transramirez.com; thr.buenaventura@transramirez.com; 
everquintero17@hotmail.com  
Asunto: RE: BUN - PERU JOHNSON Factura: 1518798-99 Contenedor: 1*40 HC Y 1*20 / VEHICULOS CON 
DOCUMENTOS VENCIDOS 

Buenas noches Freddy THR, 

• Según lo conversado con seguridad y el señor Ruben, se autorizó la salida de los cabezotes con el fin de realizar el 

proceso de revisión técnico mecánica y tengan los documentos al día para evitar demoras cuando sea levantado el paro 

cívico. 

Los conductores deben presentarse mañana 31 de mayo a las 06:00 horas con el fin de realizar el movimiento de los 

vehículos a un área segura donde podrán desenganchar los cabezotes, es indispensable realizar este proceso a la hora 

indicada por indicaciones de los señores de Seguridad. 

Quedo atento a cualquier inquietud. 

Gracias 

, 	Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

&HL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

E- mail: freddycamilo.castano@dhl.com  

wwW.dhi.com   



Freddy Sayust 

1  

  

Para: 

CC: 

Asunto: 

q 7, Vela, Isabel; Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); 'comercioexterior@transramirez.cont 

'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com); CONTROL TRAFICO TH ; 

Transportes Hernan Ramirez; 'facturacion@transrámirez.cont; Imonuoy@ITS.JNIcom; 

luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp Suppla] (wcarvall 

@itsjnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non!! Emp Fortox] (SA-CONCO-

EXPORFISICA@ITS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, 

Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITS.JNJ.com; 

'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]; servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin 

[CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.JNJ.com); Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); 

coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali‘steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com  

'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; Ijmoreno@sidecomex.corn'; 

Munoz, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven 

[CONCO Non Ji Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] 

(amedin28@ITS.JNJ.com) 
RE: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO 

Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING SLD516735 FACTURA # 

1518602-03 

De: Vela, Isabel [mailto:IsabeLvela@cevalogistics.com]  

Enviado el: viernes, 26 de mayo de 2017 12:10 p.m. 

Para: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.coms ; 'Servicio al 

Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 

tacturacion@transramirez.coml; Imonrroy@ITS.JNJ.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp 

Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITS.3Nicom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] 

(rcamayo@ITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITSJNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 

servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@IT5.JNIcom); Sandra Gomez 

(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com  

CC: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; ijmoreno@sidecomex.com'; Munoz, Stéven [CONCO Non JJ 

Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNJ.com); Medina, 

Arlis [CONCO Non-J8:3] (amedin28@IT5JNJ.com) 

atásunto: RE: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: )00( Contenedores: 

ir*40 J&J BOOKING 5LD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos dias Andrea, 

Recibido. 

Estaremos informando el valor del costo que se genere por esta devolución. 

Feliz dia, 

Please note that our offices will be closed on May 291''. dueto National Holiday. We will resume normal activities on May 33h. 



Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

(P2 
JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL 

Contact us for more information! 

CEVA Logistics Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1 Cali, Colombia l www.cevalogistics.com  
Teléfono +57 2 8855841 Directo 1 Celular +57 3204182267 isabel.vela@cevalogistics.com   

Making business flow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  
Sent: viernes, 26 de mayo de 2017 11:45 a.m. 
ro: Vela, Isabel; sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.coml; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalclienteetransramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
tacturacion@transramirez.com'; Imonrroy@ITS.JM.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp 
Suppla] (wcarvall(aits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] 
(rcamayo@ITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITSJNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 

Agervicioalclientethr@email.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm34IT5JNIcom); Sandra Gomez 
Womez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbunlsteelseguridad.com.co; servicioalclientelsteelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia(asidecomex.com)'; Imoreno@sidecomex.comr; Munoz, Steven [CONCO Non 33 
Emp Suppla] (smunoz10@IT5.JN3.com); Rengifo, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (srenoifo@ITS.JNJ.com); Medina, 
Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin281ITS.JNJ.com) 
Subject: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 
2*40 J&J BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos días a Todos, 

De acuerdo a confirmación de JJ Colombia, se ha tomado la decisión de  manejar solo la factura 1518603 
(1*40) por CTG.  

Teniendo en cuenta lo anterior: 

1. Freddy: Por favor notificar a los conductores de los siguientes vehículos que se realizará el descargue de 
mercancía de las siguientes unidades el día martes, por lo tanto por favor tener presente el horario para 
salir a Guabito — Acompañados por el escolta- para realizar el descargue de la mercancía. 

JOHNSON & 
1518603 JOHNSON DE 1*40 Hernán Ramirez UQG466 PLANTA Ji 

MEXICO SA DE CV. MRKU 551520-8 

Freddy: de acuerdo a confirmación del área de Seguridad, el proceso de retiro de la unidades 
de los patio para salida a Guabito será: 

Planta: 6 am 

> Por favor devolver las unidades posteriormente al descargue en patio. 
2 



cA 
Seguridad: De acuerdo a nuestra conversación: el servicio de escolta que acompañará el proceso de 
retiro de Planta estará disponible alas 6 para llegar a Bodega Guabito. 

Isabel: por favor tu ayuda y soporte para autorizar antes la naviera la devolución de las unidades 
relacionada en mensaje anterior. 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 572 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl com  
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Velá, Isabel [mailto:Isabel.vela@cevalogistics.com]  
.Sent: lunes, 22 de mayo de 2017 10:02 am. 
To: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); sayustW,transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com'; 
'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes 
Reman Ramirez; facturacion@transramirez.cdmi; Imonrrov@ITS.JNJ.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, 
Wilson [CONCO Non JJ Emp Supplaj (wcarvall@itsjnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ 
Emp Fortox] (SA-CONCO-EXPORFISICA@TTSINJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 
'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.comy; IgarzolOITS.JNJ.com; 
'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] 
(eledesm3@ITSINJ.com); Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); 
coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
thr.buenaventuratransramirez.com  Thr.buenaventuraops@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; rjmoreno@sidecomex.com1; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz1O@JTS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
srengifolTSINJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITSINJ.com) 

wSubject: RE: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 
J&J BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos dias Andrea, 
El roll over se ha solicitado para la siguiente salida: 

MOTONAVE VIAJE CIERRE 
• •ETA 	 ETA LA 

ETD BUENAVENTURA 
BUENAVENTURA 	 CARDE 

CLIFFORD MAERSK 1706 26-MAY 3PM 29-may 30-may 05-jw 



Please note that our offices will be closed on May 29ül• due to National Holiday. We will resume norm 
activities on May 30th. 

Cordial Saludo 1 Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE 
CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 
Contact us for more information! 

CEVA Logistics1Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 6031Cali, Colombia 1 www.cevalogistics.com  
Teléfono +572 8855841 Directo !Celular +57 3204182267 1 isabel.velaPcevalogistics.com   

Making business fiow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomeze,dhl.com] 
Sent: lunes, 22 de mayo de 2017 09:25 a.m. 

OrTo: Vela, Isabel; sayustf ,transramirez.com; 'comercioexteribr@transramirez.conf; 'Servicio al Cliente THR 
(seivicioalcliente transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Reman Ramirez; 
'facturacion transramirez.com'; Imonrroy@ITS.JNJ.com; luis.corteiasuripla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO 
Non JJ Emp Suppla] (wcarvall(ffiits.ini.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-
CONCO-EXPORFISICA@ITS.JNIcom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben 
[CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITS.JNicom; 'Jaramillo Mejia, John 
Fredy [CONCO]'; servicioalchentethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (e1edesm3(,ITS..TN.I.com); 
Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscalisteelseguridad.com.co; 
logisticaselloscali@steelseguridad.contco; direccionserviciosbun(asteelseguridad.com.co; 
servicioalcliente@steelseguridad.com.co; thr.buenaventura@transramirez.com; 
Thr.buenaventuraops@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia(,sidecomex.com)'; 'jmoreno sidecomex.coms; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.INJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(srengifo(.ITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITS.JNJ.com) 
Subject: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J 
BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos días 

Debido a la situación presentada en Buenaventura se requiere rolear la carga ya que no es posible cumplir con 
el cierre fisico de la MN. 

Isabel, por favor tu soporte confirmando roleo de la carga, adicional por favor confirmar itinerarios. 

Gracias y quedamos atentos 

Cordial Saludo, 
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Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreacuomezedhl.com   

   

    

www dhl com  
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Vela, Isabel [mailto:Isabelvelalcevalogistics.com] 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 03:14 p.m. , 
To: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); savustf@transramirez.com; 'comercioexterio transramirez.comt; 
'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Heman 
Ramirez; Tacturacion@transramirez.com1 ; Imonrrov@ITS.JNJ.com; luis.cortes@suoola.com; 'Carvajal, Wilson 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (wcarvalleits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] 
(SA-CONCO-EXPORFISICA@ITS.JW.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J&J Emp Fortox] (rcamavo@ITS.3Nicom)'; IgarzolO@ITSJNicom; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCOT; 
servicioalchentethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@1TS.JNJ.com); Sandra Gomez 
(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelsegundad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraoos@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; 'jmoreno@sidecomex.com1 ; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz1O@ITSJNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(srengifo@ITS.JNicom); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@IT5JNicom) 

akubject: RE: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 
WLD516735 

Buenas tardes Estimados, 
Adjunto cartas y comodatos. 

Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE 
CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 
Contact us for more information! 

• 

CEVA Logisties 1 Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1Cali, Colombia 1 www.cevalogistics.com  
Teléfono +572 8855841 Directo 1 Celular +57 3204182267 IisabeI.vela@cevalogistics.com   

Making business flow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 02:45 p.m. 
To: Vela, Isabel; savustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com'; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Heman Ramirez; 
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'facturacion transramirez.cord; Imonrrov@ITS.M.com; luis.cortesesuoola.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 
JJ Emp Suppla] (wcarvall@its.jnj.comy; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITS.JNJ.com)'; DL-CONCÓCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J 07) 
Emp Fortox] (rcamavo@ITS.JNJ.com)'; 1aarzolO@ITSJNIcom; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONC011 ; 
servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.JN).com); Sandra Gomez 
(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscaliesteelseaundad.com.co; Jogisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelsequridad.com.co; 
thr.buenaventuraltransramirez.com; Thr.buenaventuraoos@transramirez.com  
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; 'jmoreno@sidecomex.coml; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz1O@ITSJNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(srengifo@ITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin281ITS.M.com) 
Subject: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 
SLD516735 

Buen Día, 

Isabel: Por favor enviar la carta de retiro de CEVA conforme a la carta anexa (CARTA.DOC), adicional, por 
favor validar con el patio que el BK este activo y por unidades apto alimentos. 

Srs. THR - Freddv Savust :  Anexamos orden de retiro para su respectivo manejo. Peso bruto producto : 17.0 
/ 17.0 toneladas 

4rden 

Retiro 

agá 
1WaMpir AIII ararar.= 

orlYri f7451-412.41tr 

 

Archivos Anexos 
Orden de 

Retiro 
	 Lista de Empaque 

Booking 	 Factura 

Comodatos N/A 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Detalles de la Carga  

        

          

                

  

Terminal 
Portuario: 

             

               

*las Especiales 

           

           

  

NAVIERA SEALAND 
Patio SIMARITIMA 
Adjunto asignación 

       

  

***BOOKING CONFIRMATION***  

SHIPPER'S NAME 	JOHNSON &JOHNSON DE COLOMBIA 
CNEE'S NAME JOHNSON & JOHNSON DE MEXICO 
HBL PENDING 
BOOKING , SL0516735 
VESSEL CAROLINE MAERSK 
VOYAGE 	V71706 
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ETD BUN 	• 23-May-17 

ETA LZC 	29-May-17 

PICKUP 	.PENDING 

CUT OFF DOCUMENTATION 19 MAY HORA 15:00 HRS 

CUT OFF CLEARANCE 19 MAY HORA 15:00 HRS 

TERMINAL TCBUEN 

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PRODIUMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, 
CUALQUIER MODIFICACION EN EL INGRESO Y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO 
EQUIPO. 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding .(Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte #t 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 .  

Sable 57 318 3541176 
andreap.gomez@dhl.com   

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NVOCC Services are provided by CEVA as agents for and on behalf of Pyramid Lines Limited trading 
as Pyramid Lines. 
This e-mail message is intended for the aboye named recipient(s) only. It may contain confidential information 
that is privileged. If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any dissemination, 
distribution or copying of this e-mail and any attachment(s) is strictly prohibited. If you have received this e-
mail by error, please immediately notify the sender by replying to this e-mail and deleting the message 
including any attachment(s) from your system. ThanIc you in advance for your cooperation and assistance. 
Although the company has taken reasonable precautions to ensure no viruses are present in this email, the 
company cannot accept responsibility fin-  any loss or damage arising from the use of this email or attachments. 

NVOCC Services are provided by CEVA as agents for and on behalf of Pyramid Lines Limited trading es Pyramid Lines. 
This e-mail message is intended for the abovernamed recipient(s) only. It may contain confidential information 
that is privileged. If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any dissemination, 
diStribution or copying of this e-mail and any attachment(s) is strictly prohibited. If you have received this e-
mail by error, please immediately notify the sender by replying to this e-mail and deleting the message 
including any attaclunent(s) from your system. Thank you in advance for your cooperation and assistance. 
Although the company has taken reasonable precautions to ensure no viruses are present in this email, the 
company cannot accept responsibility for any loss or damage arising from the use of this email or attachments. 
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‘d. 
Freddy Sayust 

Para: 
	

'Freddy Camilo Castano (DHL CO)' 

CC: 
	 monroyja (monroyja@transramirez.com); Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com); Melba Rivera (analistalogistica@transramirez.com) 

Asunto: 
	 RE: BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3"40 HC Y 1*20 // BK 

250MSCUB63195 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.com]  

Enviado el: miércoles, 31 de mayo de 2017 05:01 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)' 
CC: monroyja (monroyja@transramirez.com); Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com); Melba Rivera 

(analistalogistica@transramirez.com) 

Asunto: RE: BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 250MSCUB63195 

Buenas Tardes, 

Señor ( a): Fredy Camilo Castaño DI-IL 4 PL / 

Validamos con los conductores )i propietarios y los 3 vehículos que cargaron la factura 111518590 no pueden viajar a 

eartagena por no ser su ruta habitual y además son tracto mulas 	• 

Y /os pesos de la mercancía son de patineta. 
El vehículo que cargo el contenedor de 20 RZ de la factura # 1518591 en patineta y la tarifa para direccionarlo a la costa 

no le da ,si autorizan el siguiente rango de patineta el conductor si podría llevarlo en el mismo vehículo. 

Cordialmente, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

nsportes 
rnán fittillTeZ 

CERCAR: Autopista Cali • Yumbo 
Oficina A4 - 110.111.112 
Yunto • C.olombia 

Kix (6742)666 6266 
FAX (57+2)690 6063 
ihr@transramiretcom 

    

	

Stur- 	Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. 

*eirt en. C rnfidencialidad: j.c informo:din contenrs'a en este mensaje y en cualquier a -rabiar) a documento adjunld al mismv,, es contraer, cal Ejsr 

an e a IEM.rmenre. para el uso payado del destinaran° y ro detre ser chfund da ni ut.lizada por «tras personas. Si usted. nor erro recan esia 

erra:r 	. ranA amor carnunoue rnr,i ilral.arienie al remitente por est-a misma via destruyo la inforrnazión cegmal y sus 3 Dimites. Lisie r ens3jc a 

	

. 	,c•A e; da o mi Sofiv are Antivires Sin ramoaroc. Transportes Hernán Rainirez S.A. no garantiza el envio de Correas ale3tron ces eu 4 runa se , 

e, dela Jo a quela irlAarmación puede ser interceptada, manipulada danjAda, perdida crestrurda.'pueda llegar tardo incomp sta cccl: 

nen, Ir:e-e:portes Hernán Ramirez 5 A. No es responsable por cualquier error u °al-lisien en el sor len in de esrc rine 'sale •1JE p ,e( 

res, tad') ac envio de este mensare ele:granice La infccrnacran no relacionada col la,, activTleden de Transpones Hernán Peeerez A 

•ce --er-  3 n1 evoixela par !). organizo:ion Las opiniones enyesadas en eSte mensaje son resoonssbiliaad edgusru • se d. eir 	erni e 5 I a 

ro o te red a in Ja ansicirm la ;Mocionar de lransportes Hernán Ramirez 5.4 ni s-ami cometen su responsaacidad 03 eimMeacir s y 

le- e: Reo ehs:rseise estor) exaresamente o:raer-Tacs de no crear ni ener enurgados dinonararicc. 	leben !no-  rarr 	ateo J rr -'lara- 

nc d 3.aans de 3utür y sfras d ,spssicion(,s legales La tew.és de comunisaceeles mens3iss dL coaec eiectranicc :., ¿irgue-  ce n,nr:sr•-, d 

	

e 	3 ir: 	334 cm- trnao a la Mun rad aroperinal de Transpones Hernán Ramírez S.A. 
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De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddvCamilo.CastanoCadhl.com] 
Enviado el: miércoles, 31 de mayo de 2017 04:37 p.m. 
Para: Fredy Sayust - THR 
Asunto: RE: BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 250MSCU663195 

Buenas tardes Freddy, 

Agradezco me confirme si los 4 vehículos que están asignados a estas facturas puedes salir para Cartagena. 

Gracias 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS .PARTNÉR (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102 —20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia' 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

411,_ mail: freddvcamilo.castano@dhl.com  
www.dhl.com   

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

From: Fredy Sayust - THR [mailto:savustf@transramirez.com]  

Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 06:24 p.m. 
To: Freddy Camilo Castano (DHL CO); 'Servicio al Cliente THR'; facturacionetransramirez.com; luistortes@sucvla.com; 
'Monrroy, Luis [CONCO Non Ji Emp Suppla]'; 'Servicio al Cliente THR'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 
'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortoxr; IgarzolO@ITSJNJ.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non .3.1 Emp Suppla]'; 
'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-
&J]'; 'Sandra Gomez'; 'monroyja'; coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

"grogisticaselloscaliesteelseguridad.corn.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; 

servicioalclienteasteelseouridad.com.co; "Dayana García" 
Cc: 'Munoz, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla]'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J&J]'; 'Rengifo, Steven [CONCO Non Ji 
Emp Suppla]'; jmoreno(asidecomex.com; "Oscar Andres Navia Clavijo"; AnIlili.Castillo@Kuehne-Naciel.com; 

inspectorcontenedores@transramirez.com; analistaseguridadletransramirez.com; servicioalcliente2etransramirez.com; 

thr.buenaventura@transramirez.com   
Subject: BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 250MSCUB63195 

Buenas Tardes, 

Equipó Exportación LLP 4PL. 
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Enviamos Reporte — • Naviera MSC 

3 X 40 HC y 1 X 20 RZ programados para cargue el Martes 16 de Mayo 

Cita de cargue a las 06:00/ 07:00 / 09:00/ 17:00 Bpdegg elGuabito 

Observación: Teniendo en cuenta la restricción vehicular para los vehículos de carga en Cali de 06:00 am a las 

09:00 am ,de acuerdo a lo hablado con fa analista de Exportaciones agradezco toda la colaboración de parte 

del equipo de exportación física de la bodega el Guabito para que ingresen a sus instalaciones antes de las 

06:00 am y así garantizar la seguridad de los conductores. 

Cordialmente, 

Freddy S ayust 
.ESPACHOS 

portes 

rn n rarnlrez s.a. 

CERCAR: Aulopista Cali • Yumbo 
Oficina A4 - 110-111-112 
Yumbo • Colombia 

PBX (57+2)666 6268 
FAX (57+2)690 6083 
Ihrevbanssamirez com 

Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa 

de todos. 

Nota de Confidencia lidad: La información contenida en este mensaje y en cualquier archivo o documento 
adjunto al mismo, es confidencial. Esta dirigida exclusivamente para el uso privado del destinatario y no debe 
ser difundida ni utilizada por otras personas. Si usted, por error recibe esta información, por favor comunique 
inmediatamente al remitente por esta misma vía y destruya la información original y sus adjuntos. Este mensaje 
ha sido verificado con Software Antivirus. Sin embargo, Transportes Hernán Ramírez S.A. no garantiza el 
envío de correos electrónicos en forma segura y libre de errores debido a que la información puede ser 

anterceptada, manipulada, dallada, perdida, destruida, pueda llegar tarde, incompleta o con virus conteniendo. 
i'ransportes Hernán Ramírez S.A. No es responsable por cualquier error u omisión en el contenido de este 

mensaje, que pueda surgir como resultado del envío de este mensaje electrónico. La información no relacionada 
con las actividades de Transportes Hernán Ramírez S.A. no es suministrada ni aprobada por la organización. 
Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente 
reflejan la posición institucional de Transportes Hernán Ramírez S.A. ni comprometen su responsabilidad. 
Los empleados y usuarios del sistema de correo electrónico están expresamente advertidos de no crear ni enviar 
enunciados difamatorios; no deben infringir, ni efectuar ninguna violación a los derechos de autor y otras 
disposiciones legales a través de comunicaciones y mensajes de correo electrónico. Cualquier comunicado de 
esta naturaleza es contrario a la voluntad y la política de Transportes Hernán Ramírez S.A. 
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De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.com]  
Enviado el: lunes, 15 de mayo de 2017 03:09 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 
'CONTROL TRAFICO THR'; Tacturacion@transramirez.com1; luis.cortes@suppla.coni; 'Monrroy, Luis 
[CONCO Non JJ Emp Suppla]'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalclientetransramirez.com)'; 'DL-
CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] 
(rcamayoa,ITS.JNJ.com)'; 'IgarzolO@ITS.JNJ.com'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy 
[CONCO]'; ljart-0405@hotmail.conf; rthr.buenaventura@hotmail.conf; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] 
(eledesin3(%iITS.JNJ.com)'; 'Sandra Gomez (szomez@sidecomex.com)'; 'monroyja 
(monrovja(b),transramirez.com)'; 'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; 
logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 'clireccionserviciosbun@steelseguridad.com.col; 
'servicioalcliente@steelseguridad.com.co'; "Dayana Garcia' (dgarcia@sidecomex.com)' 
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunozl O _,ITS.JNJ.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-
J&J]'; 'Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNJ.com)'; "jmoreno@sidecomex.com' 
(jmorenosidecomex.com)'; "Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com)'; 
'Anllili.Castillo@Kuehne-Nagel.com' 
Asunto: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 
// BK 250MSCUB63195 

Buenas Tardes, 

li ecibido y confirmado. 

Gracias, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

  

CENCAR: Autopista Cali • Yurnho 
Oficina A-4 - 110111-112 
Yumbo - Colombia 

PBX (57.2) 666 6266 
FAX (57.2) 690 6063 
tbr@transramirez.com  

  

Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. 

Neta de C•mficlencialidad: La información contenida en este mensaje y en cualquie i archivo o d'DCUTIelltr) aditilI El misin••, t s cooLdel.cial. •E:st 
tia d • diriv.iirrienie para el u o ilV3d0 Cal deStr":9:ai»,) y no dat ar ser difundida ni utilizada por ches Dei-sudas, Si Liste J. Lar erro • recite este 

po rasor crmun.que inmediatamente al re•miteMe por esta misma vio y destruya la inferiremos original y sus id rrios. Es e rve.c-vn !E • 
CH).5rdy are Antivirus Sin erocaroo, Transpones Hernán Ramírez S.A. no galantea el envio de. correos abertdarros En :orina semilia 

ic • r • lord:. dety lo a cy re la informacion puede ser inteiceptada, manipulada. dañada, perdida. aestruicia, pueda heder isle naomos:te 1 os 
. 	r 	end: Transportes Hernán Rarnirez S.A.. No es lespor•eable por cualquier error u °mielan en el corle nido tic ese mensaje, •me p.et 

re sr. [',91:10 dE 1 envio de evite rnensa,e &León:ónice La informas:ion no relacionada con las actividades cae Transportes Hernán Ramirez A 
ib 	3orobEirla par El ce-culi:ación Las opiniones erepresadas en este mensaje son resporeseteboac evCillSrj, 	dt, .en las erni.e t 

r eme icliabin la ocsicion rristitucional de Transportes Hernán Ramírez 3.4 ni comprometer su respcinsabuirlad • os {ami/1E111, s f sibEary. 
oder d JC cara no electrónico estas expresamente a dverticics de no crear ni enviar enunciados ditarnatonott: ro deben rdnndir 	e•fsci mr - tac 
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' Orden de Retiro 

Booking 

Comodatos 
• 

NIA il
'Archivos Anexos 

Lista de Empaque 

Factura 

Detalles de la Carga  

Terminal Portuario: 

NAVIERA: MSC 
BOOKING: 250MSC1JB63195 • 

; 	al. ion In derechos de autor y otras disposiciones legales a través de comunicaciones y menseJes de correo electrónico Cualquiei 
5.3 	s al es contrario a la yo:untad vio politica da Transportes Hernán Ramírez S.A. 

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [rnailto:FreddvCamilo.Castano@dhl.com] 
Enviado el: lunes, 15 de mayo de 2017 10:30 a.m. 
Para: savustfetransramirez.com; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente)transramirez.comr, CONTROL TRAFICO 
THR; 'facturacion@transramirez.com'; luis.cortesesUppla.com; Monrroy, Luis [CONCO Non Ji Emp Suppla]; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalclienteetransramirez.corn)'LDL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J8J Emp Fortox] (rcamayoeITSJNJ•com)'; 'IgarzolOeITSJNJ•corn'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non .3.) Emp Suppla] 
(wcarvalleits jnj.com)'; Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox];•'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
jart-0405ehotmail•com; thr.buenaventuraehotmail•com; Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] (eledesm3eITSJNJ.com); 
Sandra Gomez (sgomez)sidecomex.com); monroyja (monrovjaetransramirez.com); 
coordinadorservicioscaliesteelseguridad.com•co; logisticaselloscaliesteelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbunesteelseouridad.com•co; servicioalclienteesteelseauridad.com.co; 'Dayana García ' 
(dgarciaesidecomex.com) 
CC: Munoz, Steven (CONCO Non .1.) Emp Suppla] (smunozIO@ITSJNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-Jad]; Rengifo, 
Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (srengifolITSJNJ.com); Imoreno@sidecomex.com' (jmorenoesidecomex.com); 
'Oscar Andres Navia Clavijo' (oanaviaesidecomex.com); AnIlili•CastilloeKuehne-Naciel.com   
Asunto: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 
250MSCUB63195 

Buen día Estimados, 

Anlli : Por favor enviar la carta de retiro de K+N y validar con el patio que el BK este activo tanto en PATIO como en 
TERMINAL PORTUARIO y por unidades apto alimentos. 

Ilirs.THR: Anexamos carta de retiro para su debido manejo. 

> Factura Nro. : PENDIENTE 

Orden de Retiro Altfl 
orca!~ ea 

C:WV.51-11~9:43W/A'S 
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BUQUE: CMA CGM MISSJSSIPPI 
CIERRE DOC: 19/MAY/2017 - 10:00 IIRS 
PTO DE CARGA: BUENAVENTURA 
PTO DE DESCARGA: CALLAO 
TÉRMINO DE ENTREGA: FOB BUENAVENTURA.  
PATIO RETIRO: INTERMODAL CALI .• 
TERMINAL: SPBUEN 	 . 

VIAIE 181AEA 

FECHA EST SALIDA: 23/M.AY/2017 
PECHA EST LLEGADA: 27/MAY/2017 
MOVIMIENTO: CY/CY 

'4X4OH - 1,120G 

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGRAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, CUALQUIER 
MODIFICACION EN EL INGRESO Y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO EQUIPO. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102 —20 Pisos 5 • 
Bogotá D.C. - Colombia 

PhOnp Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 

eobile: +57 3173668713 

E- mail: freddycamilo.castano@dhl.com   

www.dhl.com  

".• 
te4 t 

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

e. 

• 

91... 



epitc„. 	rce d 21, 

Freddy Camilo Castano (DHL CO); 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; 

'facturacion@transramirez.comr; luis.cortes@suppla.com; Monrroy, Luis [CONCO Non Ji 

Emp Suppla]; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-

CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] 

(rcamayo@ITSJNJ.com)'; 'IgarzolO@ITS.JNJ.com1; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non .1.1Emp 

Suppla] (wcarvall@itsjnj.com)'; Export Seguridad Fisica [coNco Non JJ Emp Fortox]; 

'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCOr; jart-0405@hotmail.com; 

thr.buenaventura@hotmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3 

@ITS.JNJ.com); Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); monroyja 

(monroyja@transramirez.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

'Dayana Garcia' (dgarcia@sidecomex.com) 	- 

Munoz, Steven [CONCO Nonti Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com); Medina, Arlis 

[CONCO Non-J&J]; Rengifo, Steven [CONCO Non .11 Emp Suppla] 

(srengifo@ITS.JNJ.com); 'jmoreno@sidecomex.com' (jmoreno@sidecomex.com); 'Oscar - 

Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com); AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.com  

RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1518590-91 Contenedor: 3*40 HC 

Y 1*20 // BK 250MSCUB63195 

• 

F red dy Sayust 

Para: 

CC: 

Asunto: 

• 
De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddyCamilo.Castano@dhl.com]  

Enviado el: jueves, 01 de junio de 2017 05:06 p.m. 
Para: sayustf@transramirez.com; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO 

THR; sfacturacion@transramirez.corn'; luis.cortes@suppla.com; Monrroy, Luis [CONCO Non Ji Emp Suppla]; 'Servicio al 

Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 

Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.com)'; 'IgarzolO@ITS.JNJ.com1; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] 

(wcarvall@its.jrij.com)'; Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox]; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 

jart-0405@hotmail.com; thr.buenaventura@hotmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@IT5JNJ.com); 

Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); monroyja (monroyja@transramirez.com); 

coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserViciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 'Dayana Garcia' 

(dgarcia@sidecomex.com) 
CC: Munoi, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J]; Rengifo, 

Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITSJNJ.com); 'jmoreno@sidecomex.com' (jmoreno@sidecomex.com); 

'Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com); AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.com  

daAsunto: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1518590-91 Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 

W250MSCUB63195 

Buen día Estimados, 

Teniendo en cuenta los retrasos generados por el paro cívico J&J ha tomado la determinación de despachar estas 

facturas por la ciudad de Cartagena, por lo anterior ya hemos alineado el proceso con los Señores de Seguridad y los 

Señores de HR con el fin de realizar mañana 2 de junio a las 9 am un transbordo de los 3 contenedores de 40 a nuevos 

vehículos que realizaran el viaje hasta puerto de CTG. 

THR: favor posesionar mañana 2 de junio a las 9 am en el patio de Simaritima los 3 vehículos en los que haremos el 

trasbordo de las unidades de 40, así mismo favor enviar datos de placas y conductores nuevos con el fin de que 

Seguridad pueda ir adelantando el proceso de estudio de seguridad de los conductores. 

1. 



-No olvidar programar a los conductores que están cargados para que lleguen a planta a las 8 am. 	ig)A 
Señores Seguridad: agradezco programar el escolta que hará el acompañamiento de los vehículos desde planta hasta el 

patio de simaritima para el movimiento y el retorno a planta. 

Relaciono placas que saldrán de planta para realizar movimiento.. 

• 

.-- 	, 

WL8091 OSCAR EDUARDO MORILLO 16672879 317-3231060 TCLU-773612-0 40 HC 

VKK361 FREDY RODAS BANDERAS 4711557 315-5500301 TCNU-879034-0 40 HC 

TDM215 JOSE WEIMAR BARAJAS 16226148 316-6141778 TCLU-533133-4 40 HC 

En correo aparte estaré enviando facturas y la nueva reserva. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av.' dalle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 

/rota D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

E- mail: freddvcamilo.castano@dhl.com  
www.dhl.com   

Please consider your enyironmental responsibility before printing this e-mail.  

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

From: Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
ent: martes, 16 de mayo de 2017 01:28 p.m. 

isayustf@transramirez.corn'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalclienteltransramirez.com)'; 'CONTROL TRAFICO 
THR'; tacturacion@transramirez.comr; luis.cortes@suppla.coml; 'Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non 38.3 Emp Fortoxl (rcarnavo@ITS.JNJ.com)'; rIgarzolO@ITS.JNJ.coml; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp Suppla] 
(wcarvall@itsjnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
lart-0405@hotmail.corn'; thr.buenaventura@hotmail.corn'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J&3] (eledesm3@ITS.3N3.com)'; 
'Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com)'; 'monroyja (monroviaetransramirez.com)'; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 
idireccionserviciosbun@steelseguridad.com.cd; 'servicioalcliente@steelseguridad.com.co'; 'Dayana Garcia' 
(dgarcia@sidecomex.com) 
Cc: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.31\11com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J&3]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNJ.com)'; Imoreno@sidecomex.com' (jmoreno@sidecomex.com); 
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'Oscar Andres Navia Clavijo' (oanaviaesidecomex.com); Anllili.CastilloeKuehne-Nagel.com 	 Qav- 
Subject: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 
250M5CUB63195 	

92L7 
Buen día Estimados, 

Adjunto nuevamente factura 1518590 y listas de empaque ya que ajustaron el peso bruto y peso neto del codig0 

96305. 

Gracias por su atención prestada. 

Adjunto 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 

Øabone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 
lobile: +57 3173668713 

E- mail: freddycamilo.castano@dhl.com  
www.dhl.com   

vro/4 	 

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida.y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

From: Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 01:55 p.m. 
To: isayustf@transramirez.corn'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalclienteetransramirez.com)'; 'CONTROL TRAFICO 
THR'; 'facturacion@transramirez.com1; luis.cortes@suppla.com'; 'Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Servicio al 

THR (servicioalclienteetransramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J813 Emp Fortox] (rcamayoeITS.JNJ.com)'; ligarzolO@ITS.3N3.com'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(wcarvalleits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non J3 Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
jart20405@hotmail.com1 ; 'thr.buenaventura@hotmail.corn'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-380] (eledesm3eITS.JNJ.corn)'; 
'Sandra Gomez (sgomezesidecomex.com)'; 'monroyja (monro jaetransramirez.com)'; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; ilogisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 
sdireccionserviciosbun@steelseguridad.com.co'; 'serv-  icioalcliente@steelseguridad.com.co'; 'Dayana Garcia' 
(dgarciaesidecomex.com) 
Cc: 'Munoz, Steven [CONCO Non J3 Emp Suppla] (smunoz10eITS.D13.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-38J]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (srengifoeITS.JNIcom)'; Imoreno@sidecomex.com' (jmorenoesidecomex.com); 
'Oscar Andres Navia Clavijo' (oanaviaesidecomex.com); AnIlili.CastilloeKuehne-Nagelcom  
Subject: RE: Orden de Retiro BU,N - PERU JOHNSON Factura; PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 
250MSCUB63195 
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Buen día Estimados, 

Adjunto factura y lista de empaque. 

Fáctura Nro.. : 1518590 Orden de Compra : 3000812945 

Embalaje :3*40 /Carga Suelta Puerto de embarque : Buenaventura 

Fecha de cargue: Martes 16 de mayo 2017 

> Factura Nro. : 1518591 Orden de compra : 3000812946 

Embalaje : 1*20 /Carga Suelta Puerto de embarque : Buenaventura 

Fecha de cargue: Martes 16 de mayo 2617 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av, Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 

A Bogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 . 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

E7 mail: freddvcamilo.castanotadhl.com  
www.dhl.com   

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será Sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

From: Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
Aelent: lunes, 15 de mayo de 2017 10:30 a.m. 
luto: 'sayustf@transramirez.corni; 'Servicio al Cliente THR (servicioalclienteltransramirez.com)'; 'CONTROL TRAFICO 

THR'; Tacturacion©transramirez.corn'; luis.cortes@suppla.com1; 'Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J&] Emp Fortox] (rcamayo@ITSJNJ.com)'; 'IgarzolO@ITS.3N3.corni; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp Suppla] 
(wcarvall@its.jnj.corn)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 3.3 Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
ijart-0405@hotmail.comi; thr.buenaventura@hotmail.coml; 'Ledesma, Edwin [CO Non-383] (eledesm3IITS.D13.com)'; 
'Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com)'; 'monroyja (monrovja@transramirez.com)'; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 
ldireccionserviciosbun@steelseguridad.com.co'; Servicioalcliente@steelseguridad.com.cor; 'Dayana Garcia' 
(dgarcia@sidecomex.com) 
Cc: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (smunoz10@IT5.3N3.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-3&J]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srerigifo@ITS.3N3.com)'; Imoreno@sidecomex.com' (jmoreno@sidecomex.com); 
'Oscar Andres Navia Clavijoi  (oanavia@sidecomex.com); AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.com   
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Orden de Retiro 

Booking 

Comodatos 
N/A 

411 

Archivos Anexos 

Lista de Empaque 

" Factura 

• 

Subject: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*49 HC Y 1*20 // BK 
250MSCUB63195 

. Buen día Estimados, 

Anlli : Por favor enviar la carta de retiro de K+N y validar con el patio que el BK este activo tanto en PATIO como en 
TERMINAL PORTUARIO y por unidades apto alimentos. 

Srs. THR: Anexamds carta de retiro para su debido manejo. 

> Factura Nro. : PENDIENTE 

Orden de Retiro jurr- 
411111111r. ,-- . 	. 	 . 	. 

6ive.41 fairkwAl2ws 

Detalles de la Carga ' 

i 	.: 
. 	 • 

. 	 I 
I 	 i 	 i  

Terminal Portuario: 	 l 	  1 	 L 	 I 

1 

NAVIERA: M$C 
BOOISING: 250MSCUB63195 	 . 

BUQUE: CMA CGM MISSISSTPI 	 'VIAJE: 181AEA 
CIERRE DOC: 19/MAY/2017 - 10:00 HRS 
PTO DE CARGA: BUENAVENTURA . 	 FECHA EST SALIDA: 23/MAY/2017 

I 
PTO DE DESCARGA: CALLAO 	 FECHA EST LLEGADA: 27/MAY/2017 

ill'ÉRMINO DE ENTREGA: FOB BUENAVENTURA 	MOVIMIENTO: CY/CY 
°PATIO RETIRO: INTERMODAL CALI 

TERMINAL: SPBUEN 	 • 	4X40H - 1X20G 

, 
Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGRAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, CUALQUIER 
MODIFICACION EN EL INGRESO Y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO EQUIPO. 

Cordial Saludd, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

9;- 



 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102 —20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572i  4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

E- mail: freddvcamilb.castano@dhl.com  
www.dhl.com   

Sk 

 

 

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibidó. 
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Jairo Monroy 	Cc, Cr  r.....cz,  _Arz_re_.....#-- -,x.(2c1  -44- IS 7.5 	 7S2— 

De: ea 	 Jairo Monroy <monroyja@transramirez.com> 	
11 "Enviado el: 	 viernes, 2 de junio de 2017 05:17 p. m. 

Para: 	 'Maria Fernanda Medina (DHL CO)'; 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; 'Freddy Camilo 
Castano (DHL CO)' 

CC: 	 'Freddy Sayust - THR'; 'Servicio Al Cliente THR'; 'Milton Garcia"Control Interno"; 'Melba 
Rivera' 

Asunto: 	 RE: 18d - PLACA TMP 315 

Maria Fernanda, 

Seguimos atentos a esta solicitud 

Agradezco tus informaciones 

Cordialmente, 

Jairo A. Monroy Alzate 

Direccion Logística y Comercial 

TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ 
PBX(572) 666-62766 Ext.24 
CEL: RIR 5708759 

De: Maria Fernanda Medina (DHL CO) [mailto:MariaFernanda.Medina@dhl.com]  
Enviado el: miércoles, 31 de mayo de 2017 05:21 p. m. 
Para: Jairo Monroy <monroyja@transramirez.com>; Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) <AndreaP.Gomez@dhl.com>; 
Freddy Camilo Castano (DHL CO)<FreddyCaMilo.Castano@dhl.com> 
CC: 'Freddy Sayust - THR <sayustf@transramirez.com>; 'Servicio Al Cliente THR' <servicioalcliente@transramirez.com>; 
'Milton Garcia"Control Interno" <controlinterno@transramirez.com>; 'Melba Rivera' 
<analistalogistica@transramirez.com> 
Asunto: RE: J&J - PLACA TMP 315 

Buen día a todos, 

ii

airo, según lo que revisamos en la mañana de hoy, estamos con JNJ revisando el cambio hacia CTG y cambio terrestre, 
ue permita atender tu requerimiento./  

' 	Andrea / Camilo: para su conocimiento. 
' 	. SIds: 

María Fernanda Medina 
Operations Manager para J&J 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67N # 7N —59, Piso 3; Menga 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2143 
Mobile 57 318 3541174 
E-mail: MariaFemanda.Medinaedhl.com  

- www.dhl.com  
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„ 
' From: .lairo Monroy [mailto:monroyja(ffitransramirez.com] 
SeM.9miércoles, 31 de mayo de 2017 05:05 p.m. 
Jo: Maria Fernanda Medina (DHL CO) 
Cc: 'Freddy Sayust - THR'; Servicio Al,Cliente THR'; 'Milton Garcia"Control Interno"; 'Melba Rivera' 
Subject: J8d - PLACA TMP 315 

Maria Fernanda, 

Cordial Saludo, 

Tengo una solicitud del propietario del vehiculo placa en mención en asunto, la cual se requiere cambiar el cabezote por 
otro del mismo propietario; esta operación se requiere para poder ser realizada el dia de mañana. 

TMP 315 Desengancha y sale 

ZNK 097 Engancha y queda en planta 

Las razones de lo anterior son netamente operatividad de su propietario con compromisos adquiridos. 

Agradecemos de antemano tu atención y confirmación respecto de esta viabilidad 

Cordialmente, 

Jáiro A. Monroy Alzate 
Direccion Logistica y Comercial 

alWRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ 
PBX(572) 666-62-66 Ext.24 

CEL: 316 5708769 



Jairo Monro 	 Cc=n-c-tez) 	C\ Cr "W 1.6 

Se: 	 Jairo Monroy <monroyja@transramirez.com > 
Enviado el: 	 martes, 23 de mayo de 2017 03:22 p. m. 
Para: 	

'Camayo, Ruben KONCO Non J&J Emp Fortoxf; 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; 
'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Osorio, Alexander [CONC0]'; 'Garzon, Luis 
Alberto [CONCO]' 

"sayustf@transramirez.com' (sayustf@transramirez.com)'; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; 'SERVICIO AL CLIENTE - TRG'; 'Fabian Gomez TRG 
(controloperaciones@transcargarg.com)1; 'Maria Fernanda Medina (DHL CO)'; 'Ocampo 
Aleman, Yenny [CONCO]'; 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; 
logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 
klireccionserviciosbun@steelseguridad.com.cor; 
'servicioalcliente@steelseguridad.com.co'; 
'direccionoperaciones@steelseguridad.com.co'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 
JJ Emp Fortox]'; 'Jaime Hernan Ramirez'; 'Milton Garcia"Control Interno"; 'Luis Fernando 
Cataño Cordoba'; 'Melba Rivera' 

Asunto: 	 J&J - Alcance Relación Contenedores Ruta Cali - Bun 23 Mayo 

Respetadas Dra. Yenny °campo, Maria Fernanda Medina, Sr. Ruben Camayo, 

eordial Saludo, 

Compartiendo sus urgencias y necesidades con el transporte de mercancías import y export, así como es sabido y 

conocido por todas las partes, acerca de la delicada situación de orden público y el alto riesgo que se corre para el 

ejercicio en este destino, Buenaventura, pero también respaldados con el aval de SEGURIDAD J&J, respecto a la 
viabilidad de salir a ruta respaldados por la caravana de la Policía Nacional, THR dispondrá los medios para ejecutar 
dicha solicitud. Para ello y por sugerencia de nuestra área legal, se deben expresar entre ambas partes que previo 

conocimiento de las condiciones de orden público, el remitente opta por la ejecución de la operación de transporte, 

pero liberando de responsabilidad al transportador de la suerte que corra la operación como consecuencia de dicha 
alteración. 

No obstante de lo anterior sería conveniente tener validación ciento por ciento segura de: 

CC: 

El acompañamiento de la caravana es todo el trayecto? 

Serán acompañados exactamente hasta entrara puerto? 

Los que salen de puerto serán acompañados exactamente desde dónde? ello en la medida que la 

caravana tiene un sitio de encuentro desde el cual inicia el recorrido, pero quien escolta mientras se • 
llega a ese sitio?. 

Además de lo anterior es conveniente tener en cuenta, que debido a su ubicación geográfica y.lo solitario de la ruta, así 

como el hecho que no se encuentre militarizada, hace del Puerto Agua Dulce un sitio de muy alto riesgo tanto para la 
entrada como para la salida del mismo. 



iransporte también del Valle, fueron claros en reconocer las debilidades que presentan las caravanas al 	ento de . 	
, trribar al sitio exacto de descargue, pues como todos los equipos no se dirigen al mismo sitio de descargue, se dificulta 

/ustodiar adecuadamente cada equipo. 

r)51/ 
Para estar completamente confiados de la información sugerimos que ambos (J&J y THR) hagamos las correspondientes 
llamadas a la policía a los números : Ct Londorlo Antonio — Ct Franco Robinson —Si Jaimes Luis 

Quedamos atentos a sus indicaciones, dejando sentado que nos asiste total y pleno interés en realizar operaciones, 
pues ese es nuestro objeto social, pero sin descuidar en ningún momento un elemento tal fundamental como lo es la 

seguridad, máxime si ambas partes estamos advertidos de las lamentables condiciones de orden público que ofrece hoy 
la ciudad portuaria de Buenaventura. 

Estaremos atentos a sus confirmaciones y/o inquietudes 

Agradecemos la atención 

Cordialmente, 

Jairo A. Monroy Alzate 

5ireccion Logistica y Comercial 

TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ 
e'BX(5721) 666-62-66 Ext.24 

CEL: 3165708769'  

I e: Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] [mailto:rcamayo@ITS..INJ.com)  
nviado el: martes, 23 de mayo de 2017 1134 a. m. 

Para:. Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)<AndreaP.Gomez@dhl.com>; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad 
<Supervisores@CONCOJNJ.corn>; Osorio, Alexander [CONCO] <AOSOR101@its.jnj.tom>; Garzon, Luis Alberto [CONCO] 
<Igarzo1O@ITS.JNJ.com> 
CC: 'sayustf@transramirez.com' (sayustf@transramirez.com) <sayustf@transramirez.com>; monroyja 
(monroyja@transramirez.com) <monroyja@transramirez.com>; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)' <servicioalcliente@transramirez.conn; 'SERVICIO AL CLIENTE - TRG' 
<servicioalcliente@transcargarg.com>; Fabian Gomez TRG (controloperaciones@transcargarg.com) 
<controloperaciones@transcargarg.com>; Maria Fernanda Medina (DHL CO)<MariaFernanda.Medina@dhl.com>; 
Ocampo Aleman, Yenny [CONCO] <yocampoa@ITS.JNJ.com>; Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
<FreddyCamilo.Castano@dhl.com>; coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 
logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; 
servicioalcliente@steelseguridad.com.co; direccionoperaciones@steelseguridad.com.co; Export Seguridad Fisica 

2 
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Servicio al Cliente THR 
11•• 

De: 	 Servicio al Cliente THR <servicioalcliente@transramirez.com> 

Enviado el: 	 miércoles, 21 de mano de 2018 11:30 a.m. 

Para: 	 fernandocatano@hotmail.com  

CC: 	 rthr@transramirez.corre; Jaime Hernán Ramírez (ramirezjh@transramirez.com); 'Freddy 

Sayust - THR' (sayustf@transramirez.com) 

Asunto: 	 RE: relacion vehiculos 

Datos adjuntos: 	 PERMANENCIAS.pdf 

De: Servicio al Cliente THR [mailto:servicioalcliente@transramirez.com]  
Enviado el: miércoles, 24 de mayo de 2017 10:20 a.m. 
Para: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) (AndreaRGomezedhl.com) 
Asunto: RV: relacion vehiculos 

Andrea ten en cuenta la norma de permanencias. 

Te la adjunto para tu info. 

aCordialmente, 
11IP 

Leidy Castaño 
Servicio al Cliente 
Cel. 317-5178355 
P.B.X 57+ 2 -66662.66 

transportes 
hernán rarnirez s.a. 

Ilta~agsqL. 	 toineicei~~ 

De: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomezedhl.coml 
Enviado el: miércoles, 24 de mayo de 2017 09:19 a.m. 
Para: 'sayustf@transramirez.com' (savustf@transramirez.com) 
CC: 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com).  
Asunto: relacion vehiculos 

*Buenos días 

Reláción de vehículos almacenados 

.... 	. 	• 
••• "FACTURA 	'r• 

.4 	,. 	••i.•,í...:„ 
-DESTINO 

.• 	.1•4•1•. 
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TRANSPORTADC 

:t.  

1518590-91 

JOHNSON 
& 

JOHNSON 
DEL PERU 

S.A 

MSC 
CAPELLLA. 
V.717-723 

E/W 

250M5CUB63195 

TCNU 879034- 
O 	 TCLU 

533133- 
4 	 TCLU 

773612-0 MEDU 383936- 

3X40 Y 1.20 Hernan Ramirez 
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1518602-03 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

DE MEXICO 

SA DE CV. 

CLIFFORD 
MAERSK V. 

1706 

SLD516735 

MRKU 444151-7 MRKU 

551520-8 

2*40 

r 

Hernan Ramírez 

1518786-87 

JOHNSON 

& 

JOHNELSON 

D 

ECUADOR 

5.A. 

SAFMARINE 

BAYETE 

V.1705 

SLD517085 
MRKU 458064-1 MRKU 

605499-1 MRKU 293512 

5 MRKU 330879-4 

4*40 Hernan Ramírez 

isissoo-oi 	: 	, 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJE: 7115N 
35661250 

SLSU 806005-4 FCIU 

452098-9 

1*40 Y 1*20 Hernan Ramírez 

1518798-99 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

DEL PERU 

S.A 

SVENDBORG 

MAERSK 

V.1704 572668690 
MRKU 510991-3 MRSU 

031162-6 

1*40 Y 1*20 Hernan Ramírez 

k 	1519161-62 

W
DEL 

• 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

ECUADOR 

S.A. 

MINERVA V. 

7225 
7BOXKU1268  

SUDU 884067-6 HASU 

142148-5 

1*40 Y 1*20 

_ 

Hernan Ramírez 

• 

1519164 

• 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJE: 7115N 
1 

36995898 HLBU 115118-2 1X40 Hernan Ramírez 

1519165 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 
DEL PERU 

S.A 

SVENDBORG 

MAERSK 
V.1704 572668690 MRKU 346010-6 1X40 Hernan Ramírez 

1519629-30 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

DE MEXICO 

SA DE CV. 

CAP 
PALMERSTON 

V-720N 
• 

7BOXWA0340 
HASU 446442-8 SUDU 

135885-2 

1*40 Y 1*20 Hernan Ramírez 

0 	1519340 

• 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

DEL PERU 

S.A 

MSC CAPELLA 

VIAJE: 

FA717A 

250MSCUB63196 

MSCU 830595- 

4 	 INKU 

671021- 

2 	 FCIU 

948646-5 

3*40 Hernan Ramírez 

1519626-27-28 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

PANAMA 

S.A. C/O J. 
CAIN & CO 

KMARIN 

AQUA VIAJE: 

1706 
572668658 

MSKU 101746- 

7 	 MRKU 

804426-7 MRKU 581094- 

4 

2*40 Y 1*20 Hernan Ramírez 
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41 Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLPRIPL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
F'hone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing Gas e-mail 

• 
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Para contestar cite: 
Radicado MT No:: 20164000347021 

1E1 11111111121101611111111111 

Bogotá, 03-08-2016 

PARA: 	AUTORIDADES DE TRANSPORTE— GENERADORES Y EMPRESAS DE CARGA 

DE 	DIRECTORA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

ASUNTO: VIGENCIA DEL DECRETO 2228 DE 2013; RESPONSABIUDAD DEL PAGO DE 
LA PERMANENCIA POR MAYORIIDAPODELISTABLECIDO EN LA NORMA Y 
ALCANCE Y PRECISIÓN DEL TÉRMINO 'TIEMPOS PACTADOS" 

Con el fin de atender algunas inquietudes y solicitud de los gremios del transporte de cargo 
frente o la vigencia del Decreto 2228 de 2013, la responsabilidad del pago por lo mayor 
permanencia en sitios» de cargue y descargue y lo que ,debe entenderse y el alcance de la 
palabra tiempos podados, dispuesto en el artículo 5 de dicha norma, esta Dirección se 
permite precisar: 

1. 	Vigencia 

El Gobierno Nacional mediante el Decreto 2092 de 2011, fijó la política tarifaria y los criterios 
que regulan las relaciones económicos entre los <actores del servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga. Ahora, de forma posterior fue expedido el Decreto 2228 de 
2013, por medio del cual se modificaron los artículos 10, 30, 4°, 50, 11 y 12 del Decreto 2092 

de 2011. 

Es.  de anotar que con la expedición del Decreto 1079 de 2015, se compiló los decretos 
reglamentarios vigentes en el sector transporte, entre los cuales se encuentran los Decretos 
2092 de 2011 y 2228 de 2013 y no se efectué, modificaciones a lo dispuesto en los mismos, 
en consecuencia y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3.1.1, las disposiciones antes 
señaladas y que fueron compiladas en el citado Décrefo» 1079 de 2015, fueron derogadas. 

No obstante lo anterior, debemos aclarar que lo contenido en el Decreto 1079 de 2015, 
guarda correspondencia con los decretos compilados, de tal suerte que el espíritu y objetivo 
de las normas derogadas continualacólume. 

Así las cosos y en lo que respecto con los obligaciones establecidas en lo disposición 
contenida en el artículo 5 del Decreto 2228 de 2013, que modifica el artículo 11 del Decreto 
2092 de 2011, se encuentran compiladas en el articulo 2.2.1.745.8 de tal forma que son de 
obligatorio cumplimiento por cada una de los partes a las que va dirigido la citada norma, 
hasta tanto las mismas no hoyan •sido derogadas, modificadas, revocadas o declaradas nulas 
por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo,' 

Ave-nido EINSrodo CAN toged, Colombia, Telefon:os: (57.1) 3240800 Fox 15741) 5953596. 
latp://wwwininhclntporle.govxo - E•mail: rvidrons@mintronsporIngcrszo  — quojosyrodOmosgmintroneporle‘lov.co 
Atención ol Cisiockno: Sedo Control lunes a Viernes do 8:30 o.rn. • 4'30 pm.. Reo GroNito Nacionor131300112042 
C44Igo ADvel. 111221 
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03 OS 2016 
Responsabilidad por el costo de la mayor permanencia  

Lo dispuesto por el articulo 5 del Decreto 2228 de 2013, compilado por el artículo 
2.2.1,7.6.8 del Decreto 1079 de 2015, en lo que respecta a la responsabilidad por el costo 
de la permanencia mayor a doce (12) horas de un propietario o conductor en los sitios de 
cargue o descargue, debe ser entendido a su tenor, cuando señala: 

ARTICULO 5.- Mortifíquese el articulo 11 del Decreto 2092 de 2011, el cual 
quedará así: 
"Artículo 17', En los casos en los qué el generador de lo cargo no cargue o 
descargue la mercancía dentro de las tiempos pactadas en el contrato de 
transporte, el fide contratado se incrementará en el manto o porcentaje dispuesto 
por las partes en el contrato de transporte. En los casos erijas que la empresa de 
transporte no cargue o descargue la mercancía dentro de los  tiempos pactados en 
el contrato de transporte, el flete contratado se reducirá en el monto o porcentaje 
dispuesto por las partes en el contrato de transporte. Para dedos de las relaciones 
entre empresa de transporte y propietanb tenedor a poseedor, se entenderá que 
los tiempos do canees o descargue 170 padrán,ser superiores a l2 horas siguientes 
al arribo del vehículo al luaar de orinen °Vestirlo, seatm corresponda, indicado 
por la empresa de transporte en el maniliesto electrónico de carpa En los casos en 
los que se supere el plazo y hoya lupar a la concelocian del Valor a Pagar; la 
empresa de transporte deberá efectuado al pmpietario, poseedor o tenedor del 
vehículo de servido pública de transporte hemsstre automotor de cama 
incrementado en una suma igual o tres' 731 solados- mínimos legales diarios 
vigentes, por cada hora adicional de ,espera en vehículo articulado y dos (2) 
salarios mínimos legales diarios vigentes, portada hora adicional de espera en 
vehículo rigida 

Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones imputables al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga, se 
atenderá lo previsto sobre cumplimiento contractual, en las normas civiles y 
comerciales que regulan la materia, especialmente en lo que o caso fortuito y 
fuerza mayor se refiere. 

De lo dispuesto por la norma es claro que hay un deber y una obligación de la empresa de 
transporte frente al pago de la permanencia en el lugar de cargue o descargue para el 
propietario o conductor cuando se superan las doce (12) horas. Los acuerdos entre las partes 
(Generador y Empresa de Carga), cuando se busque desconocer este pago, no tendrá validez 
y eficacia por estor descrito claramente en la norma del artículo 5 del Decreto 2228 de 2013, 
compilado por el artículo 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 2015. 

Avenido Dricrodo CAN Balar& CalornINg, Teléfonos: (57.113240800 Nur (57.115453596 
N.451//wetininfromponA9cmco ^ 	minaons@alintrásporte.gama gualasyrecharaciarmitkonspottesorca 

Mandan al Ciudadaray Sede Cc/18a' lanas a Vitales de 8:30 a.rn. 430 pm., Itaca Gratuired,rocicaal 18000112042 

Cartgo Panal 111321 



TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
Pfl EQUIDAU :ItlerntiON 

anla earrupao 
ISD 9001:20041 

CERTIFICADA 
seee,eueoue. nocolmotiontra 

M1NTRANSPORTE 

NIT.899.999.055-4 

Para contestar cite: 
Radicado MT No 20164000347021 

IIIUHIII 	RIII II llhII1 U 111111111 
03 08 2016 

Debemos tener en cuenta ademas el tema de relaciones cont actuales que se establecen en el 
transporte de carga a saber: 

i) 	Relación generador de carga — empresa de transporte: en estos acuerdos se 
establecen las condiciones entre quien requiere el transporte de la mercancía y 
quien estando habilitado ( empresa de transporte) dispondrá del vehículo para el 
traslado de lo podado; 

Relación empresa de 'transporte — propietario del vehículo: allí los acuerdos serán 
para el trasporte de lo mercancía entre un origen y un destino y en donde el pago 
de los tiempos de permanencia superiores a las doce (12) hóras no puede ser 
desconocido para el reconocimiento al propietario o conductor. 

Los pactos entre el generador y la empresa estableciendo un pago diferente respecto de la 
permanencia luego de las doce (12) horas, no es vinculante ni tiene efectos frente al 
propietario, poseedor o tenedor, tal como lo dispone el último inciso del artículo 5 del Decreto 
2228 de 2013, compilado por el artículo 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 2015, cuando 
determinó: 

En consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa de 
transporte sobre este aspecto, no serán oponibles a la relación entre empresa, 
propietario, tenedor o poseedor del vehículo." 

Alcance y precisión del término "Tiempos Pactados' 

r
Frente al término "Tiempos Pactados", debe entenderse aquellos acuerdos que son de la 
liberalidad de las partes en otros aspectos de la relación existente y derivada del contrato de 
transporte, más no en lo que tiene que ver con lo permanencia en los sitios de cargue y 
descargue, en donde debe cancelarse los montos establecidos luego de las doce (12) horas. 

El contenido del citado artículo debe ser analizada en su conjunto, en donde el espíritu de la 
norma y el contexto de la mismo, determina el reconociMiento económico cuando se superen 
los tiempos que determinó el artículo 5 del Decreto 2228 de 2013, compilado por el artículo 
2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 2015. 

Cordialmente, 

AY(yUCY OSPIN AS 
Directora de Transporte y Tránsito 

Avenido Eldorado CAN Bogotá, Colombia, Teléfonos: (57+1) 3240800 Fox 157+1) 5953594 
fa~minivansporte.gov.co  - E.rnoil; mintrons@minironsponegov.co  - queicsyruclamas@mintronsportc.gov.co  

Atención al Ciarlectunc,  Sula Central tunos aViotnas de 8:M clin 4:30 pm,, Unza Grusuila Nacional 18003112042 

Código. 8o:Jui 11321 
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Cataño& 
Mainieri Abogados 

  

Doctora: 

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

Juez 2a Civil Municipal de Yumbo 

Ciudad 

dillGADC SEGUNDO CIVIL WPAL nie1ain4 
RECIBIDO EN LA FECHA', 
!!1 JUN gn 

Radicación: 	2018-00186 

Proceso: 	Verbal 

Demandantes: 	José Leonardo Chaves Larrota y 

Gustavo Velasco Avella. 

Demandada: 	Transportes Hernán Ramírez S.A. 

Asunto: 	Contestación de demanda. 

YOLANDA MAINIERI MEDINA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 43'495.962 de Medellín, con domicilio en Cali, abogada 

en ejercicio, con tarjeta profesional número 60.744 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderada especial de la sociedad 

TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., sociedad con NIT 800.025.617-

4, con domicilio en Yumbo (Valle del Cauca), representada legalmente por su 

gerente el señor Hernán de Jesús Ramírez Macla, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 8222.437, con domicilio en 

Cali (Valle del Cauca), tal como se desprende del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali, según 

poder especial que me fue otorgado - documentos que ya reposan en el 

expediente de este proceso -, acudo a su Despacho a contestar la 

demanda "Declarativa de Indemnización de perjuicios por el no pago de 

Stand By", de mayor cuantía, propuesta por José Leonardo Chaves Larrota 

(citado como La Rotha) y Gustavo Velasco Avella, en contra de 

Transportes Hernán Ramírez S. A.; esta contestación la formulo así: 

FRENTE A LOS HECHOS: 

Hecho Primero: 

Es Cierto. 

Hecho Segundo: 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 
P.B.X.: (572) 690 60 22 
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No es Cierto como está redactado. Se complementa: 

Para el 20 de mayo de 2017, fecha en que fue cargado el vehículo, ya el paro 

cívico en Buenaventura estaba en pleno desarrollo (este inició el 16 de mayo 

de 2017) y tanto el propietario del vehículo como su conductor tenían total 

conocimiento de él, y con la debida advertencia de ello y de la posibilidad que 

el descargue en Buenaventura dependiera de la finalización de aquel, estos 

aceptaron la realización de la operación. 

Hecho Tercero: 

No es cierto que el propietario y el conductor del vehículo de placaTIQ-565 

hayan solicitado, verbal o escrituralmente lo indicado en este hecho, por lo 

menos no aparece en la foliatura instrumento que respalde el hecho. 

Hecho Cuarto: 

No es cierto. Por lo siguiente: 

De una parte, por cuanto tal solicitud, como se indicó atrás, no fue 

presentada o radicada ante la sociedad Transportes Hernán Ramírez 

S.A.. 

De otra parte, por cuanto la suma de dinero confesada como recibida 

correspondió a un acuerdo con el referido propietario del vehículo, pues 

la empresa demandada consciente de la situación presentada y a 

sabiendas que la misma no dependía ni de su voluntad ni su control, sino 

de su cliente Johnson & Johnson de Colombia. quiso remediar de alguna 

forma lo que estaba sucediendo. 

No es cierto que la empresa demandada se haya comprometido cancelar 

suma alguna de dinero, adicional, pues ello dependía exclusivamente de 

la sociedad L remitente de las mercancías, Johnson & Johnson de 

Colombia S.A.. 

De otra parte, porque es necesario complementar lo anterior, en el 

sentido que la demandada suscribió con la sociedad Johnson & Johnson 

de Colombia S.A. -- J&J - un contrato que tiene por objeto "transportar 

por vía terrestre mercancías de propiedad de J&J, de venta nacional y/o 

exportación y/o importación, desde o hacia su planta de fabricación 

localizada en Yumbo (Valle), Colombia, o desde y hasta las bodegas de 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 2 
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su operadores logísticos previamente identificados al transportador, o 

desde y hasta, el lugar que J&J disponga dentro del territorio nacional, 

incluyendo los puertos nacionales y/o internacionales (...).". — Tomado 

del contrato. -. En virtud de dicho contrato la sociedad Transportes 

Hernán Ramírez contrató con los propietarios de los vehículos de 

terceros, como es el caso de los hoy demandantes, para realizar varias 

operaciones de transporte de la sociedad J&J. 

Los dos vehículos de carga de los demandantes, ingresaron en las 

bodegas de J&J para su revisión, así como la de los contenedores, los 

documentos de los conductores y de los vehículos, y si están acorde 

proceden a cargarlos, como en efecto ocurrió. Posteriormente y acorde 

al protocolo fijado por J&J, los vehículos ya cargados tienen que dirigirse 

a la planta de J&J para que sus Departamentos de Seguridad y 

Logística determinen si el vehículo de carga sale ese mismo día (si 

llegaba en horas de la mañana se despacha a las 2 de la tarde) o si sale 

al otro día después de haber sido cargada (si el vehículo llegaba a la 

planta de J&J después de las horas de la mañana, entonces se 

despachaba al otro día); todos los vehículos acá demandantes tenían 

como destino el Municipio de Buenaventura (Valle del Cauca). 

Al ingresar tales vehículos de carga a la planta de J&J, ubicada en la 

autopista Cali -- Yumbo, la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., 

los mismos propietarios de los vehículos que incoaron esta demanda, y 

los mismos conductores de tales equipos pierden el control, 

administración y custodia de los mismos, porque quedan bajo el 

control y poder del departamento de Seguridad y Logística de J&J, y 

no de Transportes Hernán Ramírez S. A. 

Mientras los vehículos se encontraban en la planta de J&J, ocurrió un 

paro cívico en Buenaventura, que al parecer era por un día, motivo por el 

cual la sociedad J&J, quien tenía en custodia tales equipos de carga, 

impidió la salida de los mismos. 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 3 
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Como dicho paro cívico se agravó, Transportes Hernán Ramírez S. A. le 

solicitó a la sociedad J&J, en diferentes oportunidades y por diferentes 

medios (vía celular, electrónica, reuniones personales, escritos, etc.): 

Que los vehículos cargados con los contenedores, se descargaran 

para poder entregarlos a sus propietarios y así pudieran operar por 

otras zonas del país, pues tenerlos allí generaba Stand By; 

Transportes Hernán Ramírez S. A. le sugirió a la generadora de la 

carga J&J, quien no permitía la salida de los vehículos, que la 

mercancía se enviara por el Puerto dé Cartagena, ya que la única 

preocupación de J&J era el enviar su mercancía al exterior. 

J&J sólo accedió cuando se percató de lo costoso que le salía el guardar 

el turno del transporte de sus mercancías en los buques que vendrían a 

Buenaventura en fechas posteriores (Roleo), pues abrigaba la esperanza 

que dicho paro se iba a terminar rápido, sólo cuando se dio cuenta de lo 

costoso del "Roleo", es que accedió a: 

Que se transportara su mercancía al puerto de Cartagena, operación 

de transporte que no aceptó el propietario del vehículo, aquí 

demandante. 

O permitió que se descargara el vehículo de carga, porque el 

propietario del mismo no accedió realizar la operación de transporte a 

Cartagena. En razón de lo anterior, J&J, por temas logísticos, vía 

telefónica a través del señor Freddy Sayust, Líder de Operaciones de 

Transportes Hernán Ramírez S. A., le informaba que vehículos podían 

ir saliendo de su planta. 

En consecuencia, al no tener la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. 

A. el control de la planta de J&J, del personal de seguridad de J&J, entre 

otros, le fue imposible a Transportes Hernán Ramírez S. A. la entrega de 

los vehículos de carga a los hoy demandantes, pues quien permitió la 

entrega de los vehículos fue la sociedad J&J y no Transportes Hernán 

Ramírez S. A. 

No es cierto que Transportes Hernán Ramírez S. A. "solo autorizó 

descargar el vehículo hasta después del día 6 de junio (...)", porque esa 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 4 
P.B.X.: (57-2)690 60 22 

yolandamainieri@hotmail.com  



Q3 Cataño & 
Mainieri Abogados 

instrucción, de acuerdo al contrato con la remitente, solo la daba o 

suministraba ésta y no la empresa demandada. Para el caso concreto en 

este hecho quien autorizó la entrega del vehículo de placa TIQ-565, fue 

la generadora de la carga (J&J), porque es la que permite el acceso o 

egreso de sus instalaciones; motivo por el cual los funcionarios del 

Departamento de Seguridad y del Departamento de Logística de J&J se 

comunican con el señor Freddy Sayust, Líder de Operaciones de 

Transportes Hernán Ramírez S. A., y le informan que ya se puede retirar 

de la planta J&J el vehículo de determinada placa. Si fuera por voluntad 

de Transportes Hernán Ramírez S. A., el sacar esos equipos de 

transporte de carga de las instalaciones de J&J, ya lo habría hecho y no 

se habría presentado este proceso. 

Hecho Quinto: 

No es cierto, por lo siguiente: 

Como bien lo confesó este demandante, el señor José Leonardo 

Chaves Larrota (no La Rotha, como está citado), recibió de parte de la 

demandada la suma un millón quinientos mil pesos que compensaban 

o al menos ese fue el motivo, los eventuales perjuicios originados en 

la demora por el descargue de la mercancía. De no ser así, entonces 

se pregunta, a título de que fueron entregada y recibida tal suma de 

dinero. 

En ningún momento este demandante ha presentado a la demandada 

cobro o cuenta de cobro en el que reclame suma alguna de dinero por 

este concepto. 

Hecho Sexto: 

Es cierto. 

Hecho Séptimo: 

No es Cierto como está redactado. Se complementa: 

Para el 20 de mayo de 2017, fecha en que fue cargado el vehículo, ya el paro 

cívico en Buenaventura estaba en pleno desarrollo (este inició el 16 de mayo 

de 2017) y tanto el propietario del vehículo como su conductor tenían total 

conocimiento de él, y con la debida advertencia de ello y de la posibilidad que 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 5 
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el descargue en Buenaventura dependiera de la finalización de aquel, estos 

aceptaron la realización de la operación. 

Hecho Octavo: 

No es cierto que el propietario y el conductor del vehículo de placaTIQ-565 

hayan solicitado, verbal o escrituralmente lo indicado en este hecho, por lo 

menos no aparece en la foliatura instrumento que respalde el hecho. 

Hecho Noveno: 

No es cierto, son varios hechos. 

De una parte, por cuanto tal solicitud, como se indicó atrás, no fue 

presentada o radicada ante la sociedad Transportes Hernán Ramírez 

S.A.. 

De otra parte, por cuanto la suma de dinero confesada como recibida 

correspondió a un acuerdo con el referido propietario del vehículo, pues 

la empresa demandada consciente de la situación presentada y a 

sabiendas que la misma no dependía ni de su voluntad ni su control, sino 

de su cliente Johnson & Johnson de Colombia. quiso remediar de alguna 

forma lo que estaba sucediendo. 

No es cierto que la empresa demandada se haya comprometido cancelar 

suma alguna de dinero, adicional, pues ello dependía exclusivamente de 

la sociedad remitente de las mercancías, Johnson & Johnson de 

Colombia S.A.. 

De otra parte, y complementando lo anterior, es necesario indicar que la 

demandada suscribió con la sociedad Johnson & Johnson de Colombia 

S.A. — J&J - un contrato que tiene por objeto "transportar por vía terrestre 

mercancías de propiedad de J&J, de venta nacional y/o exportación y/o 

importación, desde o hacia su planta de fabricación localizada en Yumbo 

(Valle), Colombia, o desde y hasta las bodegas de su operadores 

logísticos previamente identificados al transportador, o desde y hasta, el 

lugar que J&J disponga dentro del territorio nacional, incluyendo los 

puertos nacionales y/o internacionales (...).". — Tomado del contrato. -. 

En virtud de dicho contrato la sociedad Transportes Hernán Ramírez 

contrató con los propietarios de los vehículos de terceros, como es el 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 6 
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caso de los hoy demandantes, para realizar varias operaciones de 

transporte de la sociedad J&J. 

Los dos vehículos de carga de los demandantes, ingresaron en las 

bodegas de J&J para su revisión, así como la de los contenedores, los 

documentos de los conductores y de los vehículos, y si están acorde 

proceden a cargarlos, como en efecto ocurrió. Posteriormente y acorde 

al protocolo fijado por J&J, los vehículos ya cargados tienen que dirigirse 

a la planta de J&J para que sus Departamentos de Seguridad y 

Logística determinen si el vehículo de carga sale ese mismo día (si 

llegaba en horas de la mañana se despacha a las 2 de la tarde) o si sale 

al otro día después de haber sido cargada (si el vehículo llegaba a la 

planta de J&J después de las horas de la mañana, entonces se 

despachaba al otro día); todos los vehículos acá demandantes tenían 

como destino el Municipio de Buenaventura (Valle del Cauca). 

Al ingresar tales vehículos de carga a la planta de J&J, ubicada en la 

autopista Cali — Yumbo, la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., 

los mismos propietarios de los vehículos que incoaron esta demanda, y 

los mismos conductores de tales equipos pierden el control, 

administración y custodia de los mismos, porque quedan bajo el 

control y poder del departamento de Seguridad y Logística de J&J, y 

no de Transportes Hernán Ramírez S. A. 

Mientras los vehículos se encontraban en la planta de J&J, ocurrió un 

paro cívico en Buenaventura, que al parecer era por un día, motivo por el 

cual la sociedad J&J, quien tenía en custodia tales equipos de carga, 

impidió la salida de los mismos. 

Como dicho paro cívico se agravó, Transportes Hernán Ramírez S. A. le 

solicitó a la sociedad J&J, en diferentes oportunidades y por diferentes 

medios (vía celular, electrónica, reuniones personales, escritos, etc.): 

c) Que los vehículos cargados con los contenedores, se descargaran 

para poder entregarlos a sus propietarios y así pudieran operar por 

otras zonas del país, pues tenerlos allí generaba Stand By; 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 7 
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d) Transportes Hernán Ramírez S. A. le sugirió a la generadora de la 

carga J&J, quien no permitía la salida de los vehículos, que la 

mercancía se enviara por el Puerto de Cartagena, ya que la única 

preocupación de J&J era el enviar su mercancía al exterior. 

J&J sólo accedió cuando se percató de lo costoso que le salía el guardar 

el turno del transporte de sus mercancías en los buques que vendrían a 

Buenaventura en fechas posteriores (Roleo), pues abrigaba la esperanza 

que dicho paro se iba a terminar rápido, sólo cuando se dio cuenta de lo 

costoso del "Roleo", es que accedió a: 

Que se transportara su mercancía al puerto de Cartagena, operación 

de transporte que no aceptó el propietario del vehículo, aquí 

demandante. 

O permitió que se descargara el vehículo de carga, porque el 

propietario del mismo no accedió realizar la operación de transporte a 

Cartagena. En razón de lo anterior, J&J, por temas logísticos, vía 

telefónica a través del señor Freddy Sayust, Líder de Operaciones de 

Transportes Hernán Ramírez S. A., le informaba que vehículos podían 

ir saliendo de su planta. 

En consecuencia, al no tener la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. 

A. el control de la planta de J&J, del personal de seguridad de J&J, entre 

otros, le fue imposible a Transportes Hernán Ramírez S. A. la entrega de 

los vehículos de carga a los hoy demandantes, pues quien permitió la 

entrega de los vehículos fue la sociedad J&J y no Transportes Hernán 

Ramírez S. A. 

No es cierto que Transportes Hernán Ramírez S. A. "solo autorizó 

descargare! vehículo hasta después del día 7 de junio (...)", porque esa 

instrucción, de acuerdo al contrato con la remitente, solo la daba o 

suministraba ésta y no la empresa demandada. Para el caso concreto en 

este hecho quien autorizó la entrega del vehículo de placa TUQ-014, fue 

la generadora de la carga (J&J), porque es la que permite el acceso o 

egreso de sus instalaciones; motivo por el cual los funcionarios del 

Departamento de Seguridad y del Departamento de Logística de J&J se 
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comunican con el señor Freddy Sayust, Líder de Operaciones de 

Transportes Hernán Ramírez S. A., y le informan que ya se puede retirar 

de la planta J&J el vehículo de determinada placa. Si fuera por voluntad 

de Transportes Hernán Ramírez S. A., el sacar esos equipos de 

transporte de carga de las instalaciones de J&J, ya lo habría hecho y no 

se habría presentado este proceso. 

Es cierto, que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. entregó el 

a este demandante la suma de $500.000, precisando que tal acto se hizo 

bajo el apremio de indemnizar a dicha persona por los eventuales 

perjuicios originados en la demora del descargue de la mercancía, pues 

de lo contrario no tendría ninguna justificación tal erogación de dinero. 

Hecho Décimo: 

No es cierto, por lo siguiente: 

Como bien lo confesó este demandante, el señor José Leonardo 

Chaves Larrota (no la Rotha, como está citado), recibió de parte de la 

demandada la suma un millón quinientos mil pesos que compensaban 

o al menos ese fue el motivo, los eventuales perjuicios originados en 

la demora por el descargue de la mercancía. De no ser así, entonces 

se pregunta, a título de que fueron entregada y recibida tal suma de 

dinero. 

En ningún momento este demandante ha presentado a la demandada 

cobro o cuenta de cobro en el que reclame suma alguna de dinero por 

este concepto. 

OPOSICION A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Pretensiones Primera y cuarta: 

Me opongo a que se DECLARE que la sociedad Transportes Hernán 

Ramírez S. A. es la causante de los "PERJUICIOS" ocasionados a José 

Leonardo Chaves Larrota (citado como La Rotha), pretensión la y Gustavo 

Velasco Avella, pretensión 2a  en razón que: 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 9 
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Realmente no se ocasionaron perjuicios por parte de Transportes Hernán 

Ramírez S. A. a los demandantes. 

Nos encontramos frente a una situación contractual regulada normativamente 

(Decreto 2092 de 2011, artículo 11, el cual fue modificado por el artículo 50 

del Decreto 2228 de 2013), basada en el CARGUE Y DESCARGUE de la 

mercancía; actividades del resorte exclusivo de la generadora de la carga o 

remitente de la carga y no de la empresa de transporte. 

Para el caso concreto, los vehículos de placas YIQ-565 y TUQ-014, de 

propiedad de los demandantes, fueron cargados dentro de los plazos 

pactados para cada operación de transporte, vehículos que se 

encontraban dentro de la planta de Johnson & Johnson de Colombia S. A. — 

J&J 	entidad,,que a través de sus Departamentos de Seguridad y Logística, 

impartía las instrucciones para ser despachados cada uno de los vehículos 

de carga hacia el puerto de Buenaventura, lo cual no se realizó por las 

circunstancias extraordinarias de orden público - paro cívico, de conocimiento 

general -. 	En consecuencia, se puede afirmar que la descarga o 

descargue, de cada uno de los vehículos de carga de los demandantes, no 

se pudo llevar a cabo en Buenaventura porque aún no había comenzado 

el recorrido, como consecuencia del paro cívico en dicho municipio. 

Acorde a lo anterior, los vehículos de carga de propiedad de los 

demandantes no iniciaron el recorrido porque el Departamento de Seguridad 

de Johnson & Johnson de Colombia S. A., no permitió que los equipos de 

carga salieran de las instalaciones de J&J, tampoco permitieron que los 

contenedores fueran descargados para ser entregados los vehículos a sus 

propietarios, ni permitieron que los vehículos se despacharan por el puerto 

de Cartagena, pues cuando J&J lo permitió ya habían transcurrido algunos 

días. 

Pretensiones Segunda y quinta: 

Me opongo a que se CONDENE a la sociedad Transportes Hernán-Rámírez 

S. A. al pago de los "PERJUICIOS" ocasionados a: 
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P.B.X.: (57-2)690 60 22 

yolandamainieri@hotmail.com  



Cataño & 
Mainieri Abogados 

José Leonardo Chaves Larrota (citado como La Rotha), propietario 

del vehículo de placa TIQ-565 S, "en la suma equivalente a ... 

($26.046.333)". (Pretensión 2a). 

Gustavo Velasco Avella, propietario del vehículo de placa TUQ-014, 

"en la suma equivalente a ... ($26.698.854)". (Pretensión 4a). 

Por cuanto: 

Se comparten los mismos argumentos frente alas anteriores pretensiones. 

Y de otra parte, porque en la objeción a la estimación razonada de los 

perjuicios se indicarán los argumentos a los valores reclamados. 

Pretensiones Tercera, Sexta: 

Me opongo a que se ORDENE indexar a la sociedad Transportes Hernán 

Ramírez S. A. las sumas de dinero pretendida por cada demandante, ello en 

la medida que no se hace una indicación el tipo de perjuicio reclamado, 

tampoco es predicable la indexación de éste, pues no todos los perjuicios 

que producen una indemnización son sujetos de indexación. 

Pretensión Vigésima Segunda: 

Me opongo que se CONDENE en costas y agencias en derecho a la 

sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., porque las pretensiones no 

están llamadas a prosperar. 

OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN DE PERJUICIOS 

Respetuosamente me permito objetar la estimación de los perjuicios 

efectuado por el apoderado judicial de los dos demandantes, por las 

siguientes razones: 

Determina el apoderado de la parte demandante, "de acuerdo al artículo 

anterior, la liquidación de la sanción por hora adicional de espera es la 

siguiente: (...) salario mínimo legal diario vigente año 2017 $24.590,57, (...), 
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valor hora adicional de espera en vehículo articulado o tractocamión, 

($73.771,70), setenta y tres mil setecientos setenta y un pesos". 

De ahí procede a señalar para cada demandante el monto económico del 

total horas de Stand By, que resumo en el siguiente cuadro, así: 

Placa Propiedad Días Stand Total Total Total $ 
• 

• 
By horas 

por día 
horas 

TIQ-565 José Leonardo Chaves 16 24 384 28.328.333 
Larrota (citado como La 
Rotha) 

TUQ-014 Gustavo Velasco Avella 17 24 408 30.098.854 

De lo anterior se tiene, que dicho apoderado judicial fija todos los días en 24 

horas, sin tener en cuenta que la norma al no fijar horas corridas, éstas no se 

pueden entender sino como horas hábiles, esto es, horas laborables. 

Al respecto, ha habido varios pronunciamientos de la Corte Constitucional al 

referirse a la forma de contar los términos por horas, y que me permito 

transcribir sólo dos tutelas en los apartes que tratan el tema de las horas, 

veamos: 

En la Sentencia de Tutela de la Corte Constitucional, identificada como 

T-1038, expedida en agosto 9 de 2000, por el Magistrado Ponente Dr. 

Alejandro Martínez Caballero, se manifestó: 

"9. La orden en la tutela 

Respecto a la orden que en la parte resolutiva pueda dar un juez de 
tutela la sentencia SU-995/99 precisó que para lograr la completa 
protección de los derechos fundamentales comprometidos, la orden 
debe extenderse no solo a las sumas adeudadas sino a la garantía de 
pago de las futuras. Y, tratándose de entidades públicas, si hay 
carencia de recursos, también el juez de tutela debe ordenar que se 
cree la partida presupuestal correspondiente, en cuyo caso el plazo no 
puede ser de horas. Pero si hay partida presupuestal adecuada, no 
tiene sentido dar un plazo amplio, sino que el juez de tutela señala 
el que considere razonable, generalmente cuarenta y ocho horas, 
pero también es razonable que esas cuarenta y ocho horas 
equivalgan a las horas de trabalo porque sería absurdo que si la 
orden se comunica un viernes en la tarde el plazo venciera en el 
descanso dominical, es decir que son horas de trabajo hábil y así 
debe entenderse."—  Negrillas y subrayas por fuera de su original-. 
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En la Sentencia de Tutela de la Corte Constitucional, identificada como 

T-971, expedida en julio 31 de 2000, por el Magistrado Ponente Dr. 

Alejandro Martínez Caballero, se manifestó: 

"9. Funciones del juez de primera instancia en cuanto al 
cumplimiento de la orden de tutela 
Es obligatorio para el juez de primera instancia, en cuanto no pierde 
competencia para ello, hacer cumplir la orden de tutela. Para ello 
debe dar los siguientes pasos: 

1°. Hacer cumplir en todos sus términos la sentencia que hubiere 
concedido la tutela (bién sea que la sentencia favorable a quien 
interpuso la acción fuese la de primera o de segunda instancia o la 
sentencia de revisión). El término para el cumplimiento figura en 
la parte resolutiva del fallo, entendiéndose como se dijo antes 
que son días y horas hábiles. — Negrillas y subrayas por fuera de su 
original -. 

El mismo criterio de señalar que se trata de horas hábiles y no corridas se da 

por aplicación analógica por lo señalado en las siguientes disposiciones: 

La Ley 4 de 1913, Régimen Político y Municipal", en su artículo 62, 
señala: 

"ARTICULO 62. En los plazos de días que se señalen en las leyes y 
actos oficiales, se entienden suprimidos los feriados y de vacantes, a 
menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años se computan 
según el calendario; pero si el último día fuere feriado o de vacante, 
se extenderá el plazo hasta el primer día hábil." 

Y el Código de Comercio, en el artículo 829, que prescribe: 

"ARTÍCULO 829. REGLAS PARA LOS PLAZOS. En los plazos de 
horas, días, meses y años, se seguirán las reglas que a continuación 
se expresan: 

Cuando el plazo sea de horas, comenzará a contarse a partir del 
primer segundo de la hora siguiente, y se extenderá hasta el último 
segundo de la última hora inclusive; 

Cuando el plazo sea de días, se excluirá el día en que el negocio 
jurídico se haya celebrado, salvo que de la intención expresa de las 
partes se desprenda otra cosa, y 

Cuando el plazo sea de meses o de años, su vencimiento tendrá 
lugar el mismo día del correspondiente mes o año; si éste no tiene tal 
fecha, expirará en el último día del respectivo mes o año. El plazo 
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que venza en día feriado se prorrogará hasta el día siguiente. El día 
de vencimiento será hábil hasta las seis de /a tarde. 

PARÁGRAFO 1. Los plazos de días señalados en la ley se 
entenderán hábiles; los convencionales, comunes. 

PARÁGRAFO 2o. Los plazos de gracia concedidos mediante 
acuerdo de las partes, con anterioridad al vencimiento del término, se 
entenderán como prórroga del mismo." 

Ahora, súmese a lo anterior, que en materia laboral un conductor no puede 

laborar por más de 8 horas diarias, de ahí que a la semana sólo pueda 

trabajar en total 48 horas, motivo, por el cual, las horas a las que alude la 

norma se entienden hábiles y no corridas como lo hizo el apoderado de los 7 

demandantes. Agréguese, que un vehículo de carga no labora las 24 horas 

de la semana, del mes o del año, pues el vehículo está supeditado a su 

operador, en consecuencia, se torna en un imposible jurídico y humano que 

trabaje 24 horas diarias como lo estima el apoderado de la parte actora. 

En consecuencia, por cada día hábil de lunes a viernes serían sólo ocho 

(8) horas y por el día sábado serían cuatro (4) horas, de Stand By, en el 

evento que se presentara la figura. 

Los días hábiles en la segunda quincena del mes de MAYO de 2017 fueron 

los siguientes: 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 
- - 17 18 19 20 

22 23 24 25 26 27 
FESTIVO 30 31 

Los días hábiles en la primera semana del mes de JUNIO de 2017 fueron los 
siguientes: 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 
- - - 1 2 3 

Tenemos, que en total los días hábiles de: 

Días de MAYO de 2017 de 8 horas fueron: 10 días. 

Días de MAYO de 2017 de 4 horas fueron: 2 días. 

Días de JUNIO de 2017 de 8 horas fueron: 2 días. 

Días de JUNIO de 2017 de 4 horas fue: 1 día 
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Acorde a lo anterior, tenemos que los días por Stand By, serían los 

siguientes: 

Placa Propiedad Días 
Lunes 

a 
Viernes 
hábiles 

Total 
horas 

por 
día 

Subtotal 
Lunes a 
Viernes 

Días 
Sábados 

Total 
horas 

Sábado 

SubTotal 
Sábados 

TIQ-565 José Leonardo Chaves 
Larrota (citado como La 
Rotha) 

11 8 88 2 4 8 

TUQ-014 Gustavo Velasco Avella 12 8 96 2 4 8 

Entonces, son en total las siguientes horas para cada vehículo de los 7 

demandantes: 

Placa Propiedad Subtotal 
Lunes a 
Viernes 

SubTotal 
Sábados 

TOTAL 
HORAS 

TIQ-565 José Leonardo Chaves 
Larrota (citado como La 
Rotha) 

88 8 96 

TUQ-014 Gustavo Velasco Avella 96 8 104 

Al aplicar el artículo 11 del Decreto 2092 de 2011 (modificado por el artículo 

5° del Decreto 2228 de 2013), se debe pagar por cada día de retardo tres 

días de salario diario del mínimo legal vigente en el año 2017, es decir por 

día serían los $73.771,70 que señaló el apoderado de los demandantes, 

entonces obtengo los siguientes resultados: 

Placa Propiedad TOTAL 
HORAS 

SUBTOTAL $ 

TIQ-565 José Leonardo Chaves 
Larrota (citado como La 
Rotha) 

96 7.082.083 

TUQ-014 Gustavo Velasco Avella 104 7.672.257 

Así, mismo a tales valores subtotales se les debe descontar las sumas de 

dinero canceladas por conceptos de anticipos que aparecen en los 

respectivos manifiestos de carga o en el egreso por anticipo, pues no 

realizaron la operación de transporte y en los documentos equivalentes 

/Stand By, valores entregados al conductor o al,propietario de cada vehículo, 

valores probados por la confesión de los hechos, veamos: 

Placa 
	

Propiedad 
	

Anticipo $ Stand By $ 1 TOTAL $ 
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TIQ-565 José Leonardo Chaves 603.000 -0- 6.479.083 
Larrota (citado como La 
Rotha 

TUQ-014 Gustavo Velasco Avella 729.000 350.000 6.593.257 

De mantenerse y acatarse el criterio del apoderado de la parte actora, se 

llega al sinsentido que es más ventajoso tener un equipo de carga parado o 

inmovilizado porque produce más que realizando las operaciones de 

transporte, y ese, creemos, no es el sentido del Decreto 2092 de 2011 y su 

nnodificatorio Decreto 2228 de 2013. 

En razón de lo anterior, es que se objeta la estimación razonada de los 

"Perjuicios" que dice la parte actora le causó mi poderdante Transportes 

Hernán Ramírez S. A. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DEFENSAS 

Para que en su oportunidad sean tenidas en cuenta por el Despacho, 

propongo los siguientes medios defensivos, para que luego de absolver a 

Transportes Hernán Ramírez S. A., demandada, y por consiguiente condene 

en costas a los siete demandantes. 

LA CAUSA EXTRAÑA POR EL HECHO DE UN TERCERO: 

Como se indicó en la contestación a los hechos, entre la sociedad 

Transportes Hernán Ramírez S. A. y la sociedad Johnson & Johnson de 

Colombia S.A. — J&J — se suscribió un contrato que tiene por objeto 

"transportar por vía terrestre mercancías de propiedad de J&J, de venta 

nacional y/o exportación y/o importación, desde o hacia su planta de 

fabricación localizada en Yumbo (Valle), Colombia, o desde y hasta las 

bodegas de su operadores logísticos previamente identificados al 

transportador, o desde y hasta, el lugar que J&J disponga dentro del territorio 

nacional, incluyendo los puertos nacionales y/o internacionales (..).". — 

Tomado del contrato, prueba que se aporta -. 
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La sociedad J&J a través de terceros desarrolla la logística y seguridad de la 

mercancía que se va a transportar, en este evento el operador logístico es 

Global Forwarding DHL, operador logístico se hace responsable de toda la 

operación logística de la empresa, por ejemplo coordina todo lo relacionado 

con el cargue, la hora de salida de los vehículos a puertos o fronteras, pues 

sólo se procederá bajo la "coordinación de 4PL y Logística Internacional", 

determina que el horario de tránsito es hasta las 6:00 p.m., "El departamento 

de seguridad JNJ (J&J) es responsable de definir el plan de ruta a puerto", 

realizan la facturación, etc. — (Tomado de los anexos del contrato de J&J, 

páginas 17, 18, 19) -. Motivo por el cual los funcionarios de Transportes 

Hernán Ramírez S. A. (por ejemplo, Freddy Sayust) se comunicaban con los 

funcionarios de DHL (por ejemplo Andrea Gómez Chavez y Freddy Camilo 

Castaño Martínez). Pese a lo anterior, se entiende que la negociación es 

entre J&J y Transportes Hernán Ramírez S. A. 

Así mismo, la sociedad Transportes Hernán Ramírez S.A., para poder 

desarrollar el contrato con J&J contrata con los propietarios de los vehículos 

de terceros (no son •propiedad de la empresa), para que realicen las 

operaciones de transporte que se indica en el respectivo manifiesto de carga, 

como es el caso de los hoy demandantes. 

En razón de la logística que tiene establecida J&J, solicitó varios vehículos a 

Transportes Hernán Ramírez S. A. para que transportara unos contenedores 

(con sus productos) que se van a exportar desde Yumbo/Cali al Puerto de 

Buenaventura, pues esos productos se enviaban al Perú, Ecuador, Brasil, 

México y Panamá, motivo por el cual los siete vehículos de carga de los siete 

demandantes ingresaron en fechas diferentes a las bodegas designadas por 

J&J para cargar el respectivo vehículo en las fechas que se indicaba en el 

respectivo manifiesto de carga, hecho que también afirma la parte actora en 

sus hechos 1° y 6° de la demanda. 

Posteriormente y acorde al protocolo fijado por J&J, los vehículos ya 

cargados tienen que dirigirse a la planta de J&J para que sus Departamentos 

de Seguridad y Logística determinen si el vehículo de carga sale ese mismo 

día (si llegaba en horas de la mañana se despacha a las 2 de la tarde) o si 
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sale al otro día después de haber sido cargado (si el vehículo llegaba a la 

planta de J&J después de las horas de la mañana, entonces se despacha al 

otro día); todos los vehículos acá demandantes tenían como destino el 

Municipio de Buenaventura (Valle del Cauca). 

Al ingresar los vehículos de carga a la planta de J&J, ubicada en la autopista 

Cali — Yumbo, o en el parqueadero que designa J&J, la sociedad Transportes 

Hernán Ramírez S. A., los mismos propietarios de los vehículos que incoaron 

esta demanda, y los mismos conductores de tales equipos pierden el 

control, administración y custodia de los mismos, porque quedan bajo 

el control y poder del departamento de Seguridad y Logística de J&J, y 

no de Transportes Hernán Ramírez S. A., esto significa que es J&J la que 

determinan si el vehículo sale o no, si el vehículo se descarga o no. 

Mientras los vehículos se encontraban en la planta de J&J, ocurrió un paro 

cívico en Buenaventura, que al parecer era por un día, motivo por el cual la 

sociedad J&J, quien tenía en custodia tales equipos de carga, impidió la 

salida de los mismos, por cuestiones de seguridad y cuestiones de logística. 

Como dicho paro cívico se agravó, Transportes Hernán Ramírez S. A. le 

solicitó a la sociedad J&J, en diferentes oportunidades y por diferentes 

medios (vía celular, electrónica, reuniones personales, escritos, etc.): 

e) Que los vehículos cargados con los contenedores, se descargaran para 

poder entregarlos a sus propietarios y así pudieran operar por otras 

zonas del país, pues tenerlos allí generaba sobrecostos (Stand By), se 

les recordó que existe la norma de permanencia y se les remitió una 

circular de la Directora de Transporte y Tránsito con fecha de agosto 3 de 

2016. Basta revisar los siguientes correos electrónicos: 

a) En mayo 22 de 2017 por correo electrónico de Leidy Castaño dirigido 

a María Fernanda Medina de DHL, le manifiesta lo siguiente: 

"Solicitarnos comedidamente su soporte indicando cómo proceder 
con los vehículos cargados, recuerden que estas novedades 
generan sobrecostos por permanencias que la transportadora no 
puede asumir". (Tomado del correo electrónico enumerado con el 
#29). 
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b) Correo electrónico que se enumeré con el número 27, allí 

expresamente el día 24 de mayo de 2017 la señora Leidy Castaño, 

quien labora en Transportes Hernán Ramírez S. A., le manifiesta a la 

señora Andrea del Pilar Gómez, quien labora para DHL es decir J&J, 

lo siguiente: 

"Andrea ten en cuenta la norma de permanencias. 
Te la adjunto para tu ¡nto.". (Subrayas por fuera de su original). 
(Tomado del correo electrónico enumerado con el #27). 

Ante lo anterior, J&J guardó silencio. 

Transportes Hernán Ramírez S. A. le sugirió a la generadora de la carga 

J&J, quien.  no permitía la salida de los vehículos, que la mercancía se 

enviara por el Puerto de Cartagena, ya que la única preocupación de J&J 

era el enviar su mercancía al exterior (Perú, Panamá, Brasil, Ecuador). 

J&J, propuso por correo electrónico de mayo 23 de 2017 (enumerado con el 

número 15): "salir a Buenaventura de manera prioritaria en la primera 

caravana". Ante lo cual la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. le 

manifestó: 

"Compartiendo sus urgencias y necesidades con el transporte de 
mercancías import y export, así como es sabido y conocido por todas 
las partes, acerca de la delicada situación de orden público, y el alto 
riesgo que se corre para el ejercicio en este destino, Buenaventura, 
pero también respaldados por el aval de SEGURIDAD J&J, respecto a 
la viabilidad de salir a ruta respaldados por la caravana de la Policía 
Nacional, THR dispondrá los medios para ejecutar dicha solicitud. 
Para ello y por sugerencia de nuestra área legal, se deben expresar 
ente ambas partes que previo conocimiento de las condiciones de 
orden público, el remitente opta por la ejecución de la operación de 
transporte, pero liberando de responsabilidad al transportador de la 
suerte que corra la operación como consecuencia de dicha alteración. 

No obstante de lo anterior sería conveniente tener validación ciento 
por ciento segura de: 

El acompañamiento de la caravana es todo el trayecto? 
Serán acompañados exactamente hasta entrar a puerto? 
Los que salen de puerto serán acompañados exactamente 
desde dónde? ello en la medida que la caravana tiene un sitio 
de encuentro desde el cual inicia el recorrido, pero quien 
escolta mientas llega a ese sitio? 

Además de lo anterior es conveniente tener en cuenta, que debido a 
su ubicación geográfica y lo solitario de la ruta, así como el hecho que 
no se encuentre militarizada, hace del Puerto de Agua Dulce un sitio 
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de muy alto riesgo tanto para la entrada como para la salida del 
mismo. 

Frente a estos interrogantes, ayer en el marco de la reunión que hizo 
la Policía Departamental (Valle) y de Tránsito y Transporte también del 
Valle, fueron claros en reconocer las debilidades que presentan las 
caravanas al momento de arribar al sitio exacto de descargue, pues 
como todos los equipos no se dirigen al mismo sitio de descargue, se 
dificulta custodiar adecuadamente cada equipo. 

(•••) 

Quedamos atentos a sus indicaciones, dejando sentado que nos 
asiste total y pleno interés en realizar las operaciones, pues ese es 
nuestro objeto social, pero sin descuidar en ningún momento un 
elemento tan fundamental como lo es la seguridad, máxime si ambas 
partes estamos advertidos de las lamentables condiciones de orden 
público que ofrece hoy la ciudad portuaria de Buenaventura. 

(• • 9 
Cordialmente, 
Jairo A. Monroy Alzate 
Dirección Logística y Comercial 
Transportes Hernán Ramírez S. A." 

Así mismo, es necesario tener en cuenta que los propietarios de los 

vehículos de carga, tampoco querían movilizarse hacia el puerto de 

Buenaventura por la situación de orden público que reinaba en la zona por el 

paro cívico, prueba de ello es que durante dicho paro se quemaron varios 

vehículos de carga. 

Frente al anterior correo electrónico de las caravanas, J&J también guardó 

silencio, tampoco solucionaba en algo sobre la salida de los vehículos de 

carga (no sólo de los demandantes sino de otros propietarios), ni sobre el 

pago por ella por mantener los vehículos en sus instalaciones. 

Creemos que J&J sólo accedió a las propuestas que le hizo Transportes 

Hernán Ramírez S. A. cuando se percató de lo costoso que le representaba 

sostener o mantener el turno del transporte de sus mercancías en los buques 

que vendrían a Buenaventura en fechas posteriores (Roleo), pues abrigaba 

la esperanza que dicho paro cívico se iba a terminar rápido, sólo cuando se 

dio cuenta de lo costoso del "Roleo" (ver correos electrónicos enumerados 
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con los números 12, 16, 22, pruebas que se aportan, donde hablan del 

Roleo). 

De acuerdo a los correos electrónicos cruzados entre el funcionario de 

Transportes Hernán Ramírez S. A. (Freddy Sayust) y los funcionarios de J&J 

(Andrea del Pilar Gómez — DHL), sólo el 26 de mayo de 2017 se manifiesta: 

"De acuerdo a confirmación de JJ Colombia, se ha tomado la decisión 
de manejar este despacho por CTG."  - 

O permitió que se descargara el vehículo de carga, porque los propietarios 

del mismo no accedieron realizar la operación de transporte a Cartagena  

son los siguientes propietarios demandantes: 

Placa Propiedad y Demandante 
TIQ-565 José Leonardo Chaves Larrota (citado como La 

Rotha) 
TUQ-014 Gustavo Velasco Avella 
USD-160 Manuel S. Cárdenas 
WEJ-751 Emerson Cortes B. 

O permitió que se descargara el vehículo de carga, porque ya esa mercancía 

no se iba a exportar (tras-vaciado), y ocurrió con el siguiente vehículo del 

propietario demandante: 

Placa Propiedad y Demandante 
VKJ-548 Jesús Romero 'bita 

También se dio el caso de vehículos de carga que se encontraban en las 

instalaciones de J&J a los que se le iba a vencer la revisión técnico 

mecánica, el personal de J&J no permitía la salida del mismo, sólo la permitió 

cuando se dio cuenta que podía afectarla en su exportación, al respecto en el 

correo electrónico enumerado con el # 21 el funcionario de J&J (Freddy 

Camilo Castaño —DHL CO-) el 30 de mayo de 2017 a las 7:11 p.m. le 

manifiesta al funcionario de Transportes Hernán Ramírez S. A. (Freddy 

Sayust): 

"Buenas noches Freddy THR, 
Según lo conversado con seguridad y el señor Rubén, se autorizó la 
salida de los cabezotes con el fin de realizar el proceso de revisión 
técnico-mecánica y tengan los documentos al día para evitar demoras 
cuando sea levantado el paro cívico. 
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Los conductores deben presentarse mañana 31 de mayo a las 06:00 
horas con el fin de realizar el movimiento de los vehículos a un área 
segura donde podrán desenganchar los cabezotes, es indispensable 
realizar este proceso a la hora indicada por indicaciones de los 
señores de Seguridad.  (Subrayas por fuera del original). 

Quedo atento a cualquier inquietud. 
Gracias. 
Cordial Saludo, 
Camilo Castaño Martínez 
Supply Chain Specialist 
DHL Lead Logistics Partner (LLP)" 

Con lo anterior, tenemos que los vehículos de carga de los demandantes 

sólo salieron de la planta y/o bodega y/o parqueadero de J&J cuando lo 

permitió J&J a través de sus Departamentos de Seguridad y Logística (DHL); 

Transportes Hernán Ramírez S. A. no tenía poder alguno para poder sacar 

los mismos de las instalaciones de J&J a pesar de informarles sobre la 

situación del perjuicio que se le estaba ocasionando a los propietarios de los 

vehículos de carga teniendo los mismos sin operar por otras empresas, o 

rutas, etc., también se le hace saber sobre el stand by que ocasiona 

mantener esos equipos de transporte quietos, basta revisar los correos 

electrónicos que se aportan; temas frente a los cuales guardaron silencio, 

pues el único interés de J&J era exportar su mercancía, y que a sus 

productos no le pasara nada por el paro cívico que se vivía en el Puerto de 

Buenaventura. 

Esta situación para Transportes Hernán Ramírez S. A. se convirtió en una 

causa extraña por el hecho de un tercero (J&J); fue el actuar de Johnson y 

Johnson de Colombia S. A., la que provocó el Stand By por no permitir la 

salida de los vehículos de carga de los demandantes de sus instalaciones, 

convirtiéndose en un hecho irresistible e imprevisible para Transportes 

Hernán Ramírez S. A., rompiendo el actuar de ese tercero el nexo causal 

para atribuir responsabilidad alguna a Transportes Hernán Ramírez S. A. 

LA CAUSA EXTRAÑA POR FUERZA MAYOR Y/0 CASO FORTUITO: 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 22 
P.B.X.: (57-2)690 60 22 

yolandamainieri@hotmail.com  



Cataño & 
Mainieri Abogados 

Tanto la parte actora, en su escrito de demanda, cómo esta parte 

demandada, en la presente contestación de demanda, hemos manifestado 

que en el Distrito de Buenaventura (Valle del Cauca) se produjo un "Paro 

Cívico". Se trató de un paro cívico por los problemas de suministro de agua 

potable, salud, educación, etc., que inició el 16 de mayo de 2017 de una 

manera tranquila, y que no iba a pasar al parecer de una simple protesta ese 

mismo día. 

Pero la realidad fue otra, es decir que dicho paro no fue una simple protesta, 

ya que las protestas se fueron incrementado, convirtiéndose en violentas, ya 

que ocurrió quema de vehículos, enfrentamientos con la fuerza pública; el 

puerto de Buenaventura se paralizó, se le salió de las manos al Alcalde 

Distrital, pues no sirvió de nada las medidas que tomó para evitar que el 

mismo se agravara. 

Como el paro cívico se agravó, se requirió de la intervención de la policía a 

nivel departamental para controlarlo, así mismo motivó la intervención del 

Gobierno Nacional, a través del Vicepresidente y varios ministros, - tuvo que 

desplazarse hasta Buenaventura -, con la finalidad de llegar a un acuerdo 

para acabar con el mismo. 

El paro cívico de Buenaventura fue un hecho notorio a nivel nacional. 

Durante el paro, los puertos de Buenaventura se paralizaron, lo cual impidió 

la operación de transporte de las empresas de transporte de carga por 

carretera, ya que además de la situación de violencia que se• vivió en tal 

ciudad-puerto durante el paro no existía personal laborando por la misma 

situación. Razón por la cual J&J, generador y/o remitente de la carga, 

impidió que los vehículos de carga' que se encontraban cargados en sus 

instalaciones con destino al puerto de Buenaventura fueran despachado al 

puerto, pues la mercancía tenía como destinos internacionales los países de 

Ecuador, Perú, Brasil, entre otros, por lo tanto, los puertos de Buenaventura 

eran el lugar de salida de su mercancía para ser transportado por la naviera. 
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Además, aunque el gobierno nacional promocionaba las caravanas para 

despachar los vehículos de carga, estas no eran seguras, porque los 

vehículos de carga no siempre iban a estar protegidos por las autoridades, 

por el contrario, con la quema de vehículos de carga se evidenció más aún 

esta situación. 

El paro cívico de Buenaventura se convirtió en una situación imprevisible e 

irresistible tanto para la demandada Transportes Hernán Ramírez S. A., 

como para la generadora de carga o remitente Johnson & Johnson de 

Colombia S.A. y para el mismo propietario del vehículo de carga, en 

consecuencia dicho paro rompió el nexo causal de responsabilidad frente a 

Transportes Hernán Ramírez S. A., y por consiguiente no se puede afirmar 

que exista indemnización bajo la denominación de Stand By a cargo de la 

demandada y a favor de los demandantes. 

LA PARTE ACTORA NO DIO CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 13 DEL 

DECRETO 2092 DE 2011 NI DETERMINA LA NATURALEZA DEL 

PERJUICIO QUE RECLAMA:  

La parte actora señala que inicia este proceso verbal por la "indemnización 

de perjuicios por el no pago de Stand By"; pretendiendo que se DECLARE a 

Transportes Hernán Ramírez S. A. como la causante de los perjuicios, a los 

dos demandantes, por el no pago de Stand By, en consecuencia pretende 

que se CONDENE a Transportes Hernán Ramírez S. A. al pago de los 

perjuicios causados a cada uno de los dos demandantes. 

El fundamento normativo para incoar la demanda es el artículo 11 del 

Decreto 2092 de 2011, "Por el cual se fija la política tarifada y los criterios 

que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público 

de transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras 

disposiciones"; algunos artículos del Decreto 2092 de 2011 fueron 

modificados por el Decreto 2228 de 2013. Los Decretos anteriores se 

encuentran compilados en el Decreto 1079 de 2015 expedido por el 

Ministerio de Transporte, éste último decreto compilatorio es el citado por el 

actor. 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 24 
P.B.X.: (57-2)690 60 22 

yolandamainieri@hotmail.com  



53 Cataño & 
Mainieri Abogados 

Los artículos 11 y 12 del Decreto 2092 de 2011, se encuentran dentro del 

capítulo IV "De las Relaciones Económicas". 

El artículo 11 del Decreto 2092 de 2011, modificado por el artículo 5° del 

Decreto 2228 de 2013, regula el tema de los cargues y descargue de la 

mercancía en el vehículo de carga, el contenido del artículo es el siguiente: 

"ARTÍCULO 5.- Modifíquese el artículo 11 del Decreto 2092 de 2011, 
el cual quedará así: 

"Artículo 11°.- En los casos en los que el generador de la carga no 
cargue o descargue la mercancía dentro de los tiempos pactados en el 
contrato de transporte, el flete contratado se incrementará en el monto 
o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. 

En los casos en los que la empresa de transporte no cargue o 
descargue la mercancía dentro de los tiempos pactados en el contrato 
de transporte, el flete contratado se reducirá en el monto o porcentaje 
dispuesto por las partes en el contrato de transporte. 

Para efectos de las relaciones entre empresa de transporte y 
propietario, tenedor o poseedor, se entenderá que los tiempos de 
calque o descargue no podrán ser superiores a 12 horas siguientes al 
arribo del vehículo al lugar de origen o destino, según corresponda, 
indicado por la empresa de transporte en el manifiesto electrónico de 
carga. 

En los casos en los que se supere el plazo y haya lugar a la 
cancelación del Valor a Pagar, la empresa de transporte deberá 
efectuarlo al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio 
público de transporte terrestre automotor de carga, incrementado en 
una suma igual a tres (3) salarios mínimos legales diarios vigentes, por 
cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos (2) salarios 
mínimos legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera 
en vehículo rígido. 

Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones 
imputables al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio 
público de carga, se atenderá lo previsto sobre cumplimiento 
contractual, en las normas civiles y comerciales que regulan la 
materia, especialmente en lo que a caso fortuito y fuerza mayor se 
refiere. 

En consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa 
de transporte sobre este aspecto, no serán oponibles a la relación 
entre empresa, propietario, tenedor o poseedor del vehículo." 
(Subrayas por fuera de su original). 
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Así mismo, el artículo 12 del Decreto 2092 de 2011, modificado por el artículo 

6 del Decreto 2228 de 2013, dispuso las obligaciones del generador de la 

carga y de la empresa de transporte: 

"ARTÍCULO 6.- Modifíquese el artículo 12 del Decreto 2092 de 2011, el 
cual quedará así: 

"Artículo 12°.- Obligaciones: En virtud del presente Decreto, el 
Generador de la Carga y la empresa de transporte tendrán las siguientes 
obligaciones: 

1. La empresa de transporte 

Diligenciar el manifiesto electrónico de carga con información exacta y 
fidedigna, en los términos previstos por el Ministerio de Transporte. 

Expedir el manifiesto electrónico de carga, de manera completa en los 
términos previstos por el Ministerio de Transporte. 

Remitir al Ministerio de Transporte el manifiesto electrónico de carga, 
en los términos y por los medios que éste defina. 

Mantener en sus archivos el manifiesto electrónico de carga de 
conformidad con lo establecido en el Código de Comercio. 

Cancelar el Valor a Pagar al propietario, poseedor o tehedor del 
vehículo, oportuna y completamente. 

Efectuar al propietario, poseedor o tenedor del vehículo, única y 
exclusivamente los descuentos estipulados en el presente Decreto. 

Reconocer al propietario, poseedor o tenedor el Valor a Pagar 
estipulado por las partes, en desarrollo de lo previsto en el presente 
Decreto. 

Expedir y entregar al propietario, poseedor o tenedor del vehículo, la 
liquidación del viaje realizado. 

Expedir y entregar un original del Manifiesto Electrónico de Carga, al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga. 

Generador de la carga: 

a. Pagar el flete a la empresa de transporte, completo y en la oportunidad 
prevista en el contrato, o a falta de estipulación en éste en la 
oportunidad ore vista en el artículo 9° de este Decreto. En los términos del 
artículo 1009 del Código de Comercio, el remitente o el destinatario son 
solidariamente responsables del pago del flete y de los demás gastos 
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que se ocasionen con motivo de su conducción o hasta el momento de 
su entrega. 

b. Pagar los valores correspondientes por el cargue, descargue y 
trasbordo de la mercancía, los cuales, podrán quedar contemplados 
dentro del respectivo flete. 

a Cargar o descargar la mercancía dentro de los tiempos pactados. 

d. Adecuar la logística para la ubicación de los vehículos de transporte 
de carga para cargue y descargue en tos lugares de origen o destino. 

(...) — Subrayas por fuera de su original -. 

Finalmente, el artículo 13 del Decreto 2092 deI 2011 dispuso que el 

incumplimiento al contenido de éste dará lugar a las Sanciones establecidas 

en la Ley 336 de 1996 (Estatuto Nacional del Transporte), que en sus 

artículos 44 al 52 contiene las sanciones y el procedimiento; este es el 

contenido del artículo 13: 

"Artículo 13°. -La violación a las obligaciones establecidas en el 
presente Decreto y las Resoluciones que lo desarrollen, se sancionará de 
conformidad con lo previsto en la Ley 336 de 1996.y las normas que la 
modifiquen, sustituyan o reformen." 

Entonces, se tiene, que el Decreto 2092 de 2011 y el Decreto 2228 de 2013, 

están regulando las relaciones contractuales existentes entre el propietario 

del vehículo, la empresa de transporte y el generador o remitente de la carga, 

establece las obligaciones de la empresa de transporte y del generador de la 

carga, motivo por el cual el contenido del artículo •11 del Decreto 2092 de 

2011 (modificado por el artículo 5° del Decreto 2228 de 2013) se refiere es a 

una sanción y no a una indemnización como erróneamente lo expone la parte 

actora. 

Y para que opere la sanción allí estipulada se requiere que la 

Superintendencia de Puertos y Transportes, ente que vigila a las empresas 

de transporte como la demandada, haya iniciado la respectiva investigación 

administrativa para determinar si efectivamente existió conducta que lleve a 

aplicar la sanción pretendida por el actor, pues de no agotarse este 
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procedimiento no puede el juez municipal del circuito decidir bajo el pretexto 

de la pretensión revestida bajo una indemnización. 

Súmese a lo anterior, que el demandante tampoco señala porque se trata de 

una indemnización, si la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. cumplió 

a cabalidad con sus obligaciones, tal como lo dispone el Decreto 2092 de 

2011, y su modificatorio 2228 de 2013, los normas del Código de Comercio, y 

demás normas que regulan el transporte de carga por carretera, en 

consecuencia al haber cumplido a cabalidad no cabe declarar perjuicio 

alguno causado por la demandada por consiguiente no cabe condena o la 

indemnización pretendida por los demandantes. 

En razón de lo anterior, no deben prosperar las pretensiones de la demanda. 

IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACION: 

El Stand By pretendido como indemnización en esta demanda, no es una 

suma de dinero adeudado a los demandantes, sino que se trata realmente de 

una sanción, la cual no puede generar indexación alguna. 

Lo que demuestra que los demandantes no han tenido pérdida de suma 

alguna de dinero, motivo por el cual no es procedente la indexación 

pretendida. 

Por el contrario, el Stand By es un premio para los actores, que llega al 

sinsentido de generar más ingreso inmovilizado el vehículo que haciendo la 

operación de transporte. 

LA TASACIÓN SE HACE POR HORAS HÁBILES Y NO POR HORAS 

CORRIDAS: 

Como se expresó en la objeción a la estimación razonada de los perjuicios, el 

apoderado de la parte actora determinó que las horas las liquidó en un total 

de 24 horas por día, sin tener en cuenta que la jurisprudencia de la Corte 
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Constitucional tiene señalado que cuando se fijan horas se hacen en horas 

hábiles y no en horas corridas. 

Reitero la jurisprudencia que indiqué en la objeción a la estimación razonada 

de los perjuicios, para no hacer más extenso, pero la conclusión es la acaba 

de indicar, es decir que las horas se computan como horas hábiles. 

Así mismo, también se deben computar los días hábiles, y no los días 

calendario como lo hizo el apoderado de la parte actora en su estimación de 

los perjuicios, y así lo tiene consagrado la Ley 4 de 1913, Régimen Político y 

Municipal", en su artículo 62, y el Código de Comercio en su artículo 829; 

señalan dichos artículos: 

"ARTICULO 62. En los plazos de días que se señalen en las leyes y 
actos oficiales, se entienden suprimidos los feriados y de vacantes, 
a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años se computan 
según el calendario; pero si el último día fuere feriado o de vacante, se 
extenderá el plazo hasta el primer día hábiL" 

"ARTÍCULO 829. REGLAS PARA LOS PLAZOS. En los plazos de 
horas, días, meses y años, se seguirán las reglas que a continuación se 
expresan: 

Cuando el plazo sea de horas, comenzará a contarse a partir del 
primer segundo de la hora siguiente, y se extenderá hasta el último 
segundo de la última hora inclusive; 

Cuando el plazo sea de días, se excluirá el día en que el negocio 
jurídico se haya celebrado, salvo que de la intención expresa de las 
partes se desprenda otra cosa, y 

Cuando el plazo sea de meses o de años, su vencimiento tendrá 
lugar el mismo día del correspondiente mes o año; si éste no tiene tal 
fecha, expirará en el último día del respectivo mes o año. El plazo que 
venza en día feriado se prorrogará hasta el día siguiente. El día de 
vencimiento será hábil hasta las seis de la tarde. 

PARÁGRAFO 1. Los plazos de días señalados en la ley se 
entenderán hábiles; los convencionales, comunes. 

PARÁGRAFO 2o. Los plazos de gracia concedidos mediante acuerdo 
de las partes, con anterioridad al vencimiento del término, se 
entenderán como prórroga del mismo." 

Aunado a lo anterior, en materia laboral un conductor no puede laborar por 

más de 8 horas diarias, de ahí que a la semana sólo pueda trabajar en total 
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48 horas, motivo, por el cual, las horas a las que alude la norma se entienden 

hábiles y no corridas como lo hizo el apoderado de los demandantes. 

Agréguese, que un vehículo de carga no labora las 24 horas de la semana, 

del mes o del año, pues el vehículo está supeditado a su operador, en 

consecuencia, se vuelve en un imposible jurídico y humano que trabaje 24 

horas diarias como lo estima el apoderado de la parte actora. 

En consecuencia, por cada día hábil de lunes a viernes serían sólo ocho (8) 

horas y por el día sábado serían cuatro (4) horas, de Stand By, en el evento 

que se presentara la figura. 

El mantener el criterio del apoderado de la parte actora, llega al sinsentido 

que es más ventajoso tener un equipo de carga parado o inmovilizado 

porque produce más que realizando las operaciones de transporte, y ese no 

es el sentido del Decreto 2092 de 2011 y su modificatorio Decreto 2228 de 

2013. 

Motivo por el cual, el juez de conocimiento en el evento de una condena lo 

debe hacer con fundamento en horas hábiles y en días hábiles, y no en horas 

corridas ni en días calendario. 

PAGO DE LA OBLIGACION O PAGO PARCIAL DE LA MSMA. 

Como se indicó tanto en la contestación a los hechos como en la objeción a 

la estimación razonada de los perjuicios, la sociedad Transportes Hernán 

Ramírez realizó pagos a los demandantes, los cuales deben ser tenidos en 

cuenta por el Juzgado en el evento de acceder a las pretensiones de la 

demanda. 

Tales pagos, según se confesó en el Juramento Estimatorio de la demanda, 

corresponden a la suma de $2.286.000 para el demandante José Leonardo 

Chaves Larrota y $1.400.000 para el demandante Gustavo Velasco Avella. 
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LO RECLAMADO EN EL PRESENTE ASUNTO NO ESTÁ REGULADO 

POR EL ARTÍCULO 11 DEL DECRETO 2092 DE 2011 Y DECRETO 2228 

DE 2013: 

Como se manifestó, el Decreto 2092 de 2011 en su artículo 12 (modificado 

por el artículo 6 del Decreto 2228 de 2013) estableció las obligaciones de la 

empresa de transporte y del generador de la carga. 

En el numeral 2° de dicho artículo 12 (modificado) señaló que el generador 

de la carga tiene entre varias obligaciones la de cargar y descargar el 

vehículo dentro de los tiempos pactados. 

"2. Generador de la carga: 

Pagar el flete a la empresa de transporte, completo y en la oportunidad 
prevista en el contrato, o a falta de estipulación en éste, en la 
oportunidad prevista en el artículo 9° de este Decreto. En los términos del 
artículo 1009 del Código de Comercio, el remitente o el destinatario son 
solidariamente responsables del pago del flete y de los demás gastos 
que se ocasionen con motivo de su conducción o hasta el momento de 
su entrega. 

Pagar los valores correspondientes por el cargue, descargue y 
trasbordo de la mercancía, los cuales, podrán quedar contemplados 
dentro del respectivo flete. 

Cargar o descargar la mercancía dentro de los tiempos pactados. 

Adecuar la logística para la ubicación de los vehículos de transporte 
de carga para cargue y descargue en tos lugares de origen o destino. 

(...) — Subrayas por fuera de su original -. 

En el presente asunto, el generador de la carga se obligó a cargar y 

descargar la mercancía cargando la mercancía en cada uno de los vehículos 

de propiedad de los demandantes dentro del tiempo pactado, y así lo 

manifestó el apoderado de la parte actora en los hechos 2° y 6° al indicar 

"Estando el vehículo anteriormente mencionado ya cargado en la planta de 

Johnson• & Johnson de Colombia S. A.", en consecuencia no se ha 

incumplido la norma en relación al tiempo en que se cargó cada vehículo. 
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Ahora, la norma establece que el vehículo debe ser descargado dentro del 

tiempo pactado; para que ocurra la descarga del vehículo se requiere que el 

mismo haya iniciado la operación de transporte, lo que no ocurrió por motivo 

de fuerza mayor y/o caso fortuito, es decir por el paro cívico de Buenaventura 

que no permitió que cada uno de esos vehículos iniciara su recorrido, motivo 

por el cual era un imposible que fuera descargado. 

En consecuencia, la situación acá estudiada por el juez de conocimiento 

conlleva a predicar que lo ocurrido, no despachar J&J los vehículos cargados 

por razón del paro cívico en Buenaventura no está regulado por la ley, motivo 

por el cual no es posible predicar que se dio el Stand By pretendido por la 

parte actora. 

Al no estar regulado, el juez no puede extender o aplicar dicha disposición 

por analogía, ya que la situación contemplada por el artículo 11 del Decreto 

2092 de 2011 (modificado por el artículo 5° del Decreto 2228 de 2013) es 

una sanción, pues de hacerlo conlleva a la violación del artículo 29 de la 

Constitución. 

En razón de lo anterior se deben negar las pretensiones de la demanda. 

EXCEPCIÓN GENÉRICA: 

Invoco como medio defensivo todo hecho que estando probado libere de 

responsabilidad a Transportes Hernán Ramírez S. A. 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

En escrito separado formulo llamamiento en garantía contra la sociedad 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. — J&J 

PRUEBAS 

Le solicito señora Juez, que sean tenidas como pruebas las siguientes: 
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Documentales que se aportan: 

Téngase como prueba documental las siguientes. 

Fotocopia del contrato de transporte de mercancías por carretera 

suscrito el 24 de abril de 2015 entre Transportes Hernán Ramírez 

S. A. y Johnson & Johnson de Colombia S. A. 

Fotocopia del Otro Si N° 1 sobre el anterior contrato, suscrito el 30 

de enero de 2017. 

Escrito de no renovación del contrato fechado el 15 de diciembre 

de 2017, suscrito por Johnson & Johnson de Colombia S.A. 

Fotocopia del "Acuerdo de Servicio Categoría Transportadora 

Local", expedido por Johnson & Johnson de Colombia S.A. el cual 

hace parte, como un anexo, del citado contrato. 

Escrito de Transportes Hernán Ramírez S.A. a J&J solicitando el 

reconocimiento de unas demoras en favor de los propietarios de los 

vehículos que quedaron bajo su guarda. 

Fotocopia del manifiesto electrónico de carga número 

01001002994-3491, expedido por Transportes Hernán Ramírez S. 

A. el 20 de mayo de 2017 al vehículo de placa TIQ-565 de 

propiedad de José Leonardo Chaves Larrota (citado como La 

Rotha) 

Fotocopia del Documento equivalente a Stand By expedido por 

Transportes Hernán Ramírez S. A., por medio del cual se paga el 3 

de junio de 2017 al señor Luis Hernando Chaves y/o José 

Leonardo Chaves, conductor del vehículo de placa TIQ-565 y bajo 

el manifiesto de carga número 01001002894 la suma de 

$1.000.000. 

Fotocopia del Documento equivalente a Stand By expedido por 

Transportes Hernán Ramírez S. A., por medio del cual se paga el 6 

de junio de 2017 al señor Luis Hernando Chaves, conductor del 

vehículo de placa TIQ-5654 y bajo el manifiesto de carga número 

01001002894 la suma de $500.000 
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Fotocopia del manifiesto electrónico de carga número 

01001002898-3495, expedido por Transportes Hernán Ramírez S. 

A. el 20 de mayo de 2017 al vehículo de placa TUQ-014 de 

propiedad de Gustavo Velasco Avella. 

Fotocopia del Documento equivalente a Stand By expedido por 

Transportes Hernán Ramírez S. A., por medio del cual se paga el 3 

de junio de 2017 al señor Wilson Velasco Martínez conductor del 

vehículo de placa TUQ-014 y bajo el manifiesto de carga número 

010010028998 la suma de $1.000.000. 

Fotocopia del Documento equivalente a Stand By expedido por 

Transportes Hernán Ramírez S. A., por medio del cual se paga el 6 

de junio de 2017 al señor Wilson Velasco Martínez conductor del 

vehículo de placa TUQ-014 y bajo el manifiesto de carga número 

010010028998 la suma de $500.000. 

Correo electrónico #1. 

Correo electrónico #2 

Correo electrónico #3 

Correo electrónico #4 

Correo electrónico #5 

Correo electrónico #6 

Correo electrónico #7 

Correo electrónico #8 

Correo electrónico #9 

Correo electrónico #10 

Correo electrónico #11 

Correo electrónico #12 

Correo electrónico #13 

Correo electrónico #14 

Correo electrónico #15 

Correo electrónico #16 

Correo electrónico #17 

Correo electrónico #18 
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Correo electrónico #19 

Correo electrónico #20 

Correo electrónico #21 

Correo electrónico #22 

Correo electrónico #23 

Correo electrónico #24 

Correo electrónico #25 

Correo electrónico #26 

Correo electrónico #27 

Correo electrónico #28 

Correo electrónico #29 

Prueba Testimonial 

Solicito a la señora Juez se cite a las personas que más adelante le 

indico, las cuales declararan sobre los hechos y circunstancias que 

dieron origen al presente proceso, esas personas son: 

El señor Freddy Sayust, Líder de Operaciones de la sociedad 

Transportes Hernán Ramírez S. A., quien era el encargado del 

cliente J&J, y tuvo conocimiento de toda la problemática, se puede 

ubicar en Cencar bloque A4 oficina 110- 111, Yumbo L.  Valle del 

Cauca. 

El señor Jairo Monroy, quien era el Director de Logística de la 

sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., persona que estuvo al 

tanto con lo ocurrido por el paro cívico, el problema con los 

vehículos de carga que se encontraban en las instalaciones de J&J, 

se puede ubicar en Cencar bloque A4 oficina 110- 111, Yumbo — 

Valle del Cauca. 

El señor Jaime Hernán Ramírez M., es el Director Administrativo 

de la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., persona que 

estuvo al tanto con los hechos que dieron origen a este proceso, se 

puede ubicar en Cencar bloque A4 oficina 110- 111, Yumbo — Valle 

del Cauca. 
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4. A la señora Leidy Castaño, Líder de Servicio al Cliente, de la 

sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., quien tuvo 

conocimiento con los hechos que dieron origen a este proceso. 

Interrogatorio de Parte 

Solicito respetuosamente interrogar a los dos demandantes sobre el 

tema objeto de este proceso. 

Así mismo, me reservo el derecho de poder interrogar al representante 

legal de la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. 

NOTIFICACIONES 

La demandada y Ilamante en garantía Transportes Hernán Ramírez 

S.A. y su representante legal: recibirán las notificaciones en Cencar 

Bloque A4 Oficina 110/111 de Yumbo, Valle del Cauca. 

A la llamada en garantía Johnson & Johnson de Colombia S.A. y 

su representante legal: recibirá las notificaciones en la Calle 15 N° 

31-146, de Yumbo, Valle del Cauca. 

La apoderada de la sociedad demandada y Ilamante en Garantía 

Transportes Hernán Ramírez S.A., abogada Yolanda Mainieri 

Medina: recibiré las notificaciones en Cencar Bloque A4 oficina 204 de 

Yumbo (Valle del Cauca), teléfono 690 60 22; correo electrónico: 

yolandamainieri@hotmail.com  

ANEXOS 

Con el presente escrito anexo los siguientes documentos. 

1. La documental anunciada atrás. 
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2. Copia del llamamiento en garantía con todos sus anexos para surtir 

el traslado al llamado en garantía. 

De la señora Juez, 

YOLANDA MAINIERI MEDINA 

T.P. 60.744 del C. S. de la J. 

C.C. 43.495.962 de Medellín. 
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CONTRATO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
POR CARRETERA 

Conste por el presente documento que los suscritos a saber: 

(1) 
	

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., en adelante J&J, sociedad con 
existencia legal y domicilio en Yumbo (Valle), Colombia, legalmente 
representada por la persona que suscribe el presente contrato, por una parte, y 

(ii) TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., en adelante EL 
TRANSPORTADOR, sociedad con existencia legal y domicilio en 
CENCAR A-4 OF. 110-111-112 en Yumbo Valle, Colombia, con Nit No. 
800.025.617-4, legalmente representada por el señor HERNAN DE 
JESÚS RAMIREZ MACIA, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No.8.222.437 de Medellín, todo lo cual consta en el certificado 
de existencia y representación legal que se adjunta al presente contrato, por la 
otra, 

Todos hábiles para contratar y obligarnos, en adelante LAS PARTES, hemos 
convenido suscribir el siguiente CONTRATO DE TRANSPORTE TERRESTRE, previas 
las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Que J&J es una empresa del sector real dedicada a la fabricación y 
comercialización de productos para el cuidado personal, identificados con 
marcas reconocidas mundialmente. J&J tiene su planta de fabricación en 
Yumbo, Valle, y cuenta con bodegas y centros de distribución a lo largo del 
territorio de Colombia. J&J tiene necesidad de contratar el transporte de sus 
productos, por carretera, dentro del territorio de Colombia, desde el punto de 
remisión hasta el punto de destino, por la ruta más directa posible, en las 
mejores condiciones de seguridad, precio, eficiencia y oportunidad, y está 
dispuesta a pagar por dicho servicio. 
Que EL TRANSPORTADOR es una empresa dedicada al servicio de transporte 
de mercancías por carretera dentro del territorio de Colombia; cuenta con la 
experiencia y la infraestructura necesaria, tiene los permisos, licencias y 
seguros reglamentarios; dispone de una flota de vehículos propios y afiliados, 
conducidos por personal idóneo, y está en capacidad de transportar los 
productos de J&J en las mejores condiciones de seguridad, precio, eficiencia y 
oportunidad, y está dispuesta a prestar tales servicios a J&J por un flete a 
convenir. 

Por tanto, y con fundamento en las consideraciones anteriores, LAS PARTES hemos 
decidido suscribir un contrato el cual se regirá por las siguientes: 



CLAUSULAS 

PRIMERO — OBJETO: A partir de la fecha y mientras el presente contrato se halle 
vigente, EL TRANSPORTADOR se obliga para con J&J a transportar por vía terrestre, 
mercancías de propiedad de J&J, de venta nacional y/o exportación y/o importación, 
desde o hacia su planta de fabricación localizada en Yumbo (Valle), Colombia, o desde 
y hasta, las bodegas de sus operadores logísticos previamente identificados al 
EL TRANSPORTADOR, o desde y hasta, el lugar que J&J disponga, dentro del 
Territorio Nacional, incluyendo los puertos nacionales y/o internacionales, zonas 
francas, almacenes de depósito, bodegas y demás agentes del comercio; siendo 
responsabilidad de EL TRANSPORTADOR la custodia y conservación de las 
mercancías recibidas, hasta su entrega sanas y salvas, al destinatario final. Estas 
mercancías deberán ser transportadas por la vía más corta, pero segura según lo 
previamente acordado con J&J, y en los horarios convenidos, en vehículos tipo furgón 
y/o en contenedores aprobados para el comercio internacional y previamente 
inspeccionados por J&J, pero en todo caso en vehículos de modelo 1980 en adelante: 

PARÁGRAFO PRIMERO: En ocasiones según lo indique J&J, el transporte de las 
mercancías no iniciará en la planta de fabricación de J&J, sino en las bodegas de sus 
operadores logísticos en puertos nacionales y/o internacionales, como Buenaventura, 
Cartagena, etc, y/o en el lugar que libremente J&J determine. Las mercancías 
transportadas pueden consistir en productos terminados, semi - elaborados o en 
proceso, materias primas, maquinarias y equipos, sus partes y piezas, todos 
debidamente empacados y marcados. El presente contrato no conlleva exclusividad 
para J&J, de manera que esta queda en libertad de contratar servicios iguales, 
similares o complementarios con otros transportadores. 

SEGUNDO — OBLIGACIONES DE EL TRANSPORTADOR: Son obligaciones de EL 
TRANSPORTADOR las siguientes: (1) Conducir las cosas desde las instalaciones de 
J&J, o desde donde J&J lo disponga, hasta los lugares previamente autorizados para 
ser entregadas sanas y salvas al destinatario indicado por J&J; (2) Hacer la 
transferencia de la mercancía a los lugares designadas por J&J, localizadas en otras 
ciudades del territorio colombiano y/o en el país de origen de la importación; (3) Cuidar 
y custodiar la mercancía propiedad de J&J que esté en poder de EL 
TRANSPORTADOR; (4) Mantener vigente una póliza de seguros con una compañía 
previamente aceptada por J&J, la cual cubra la pérdida o avería de las mercancías por 
cualquier causa imputable al EL TRANSPORTADOR y ampare las responsabilidades 
de EL TRANSPORTADOR derivadas del presente contrato y cuyo asegurado sea J&J; 
(5) Contar con el personal suficiente e idóneo para el adecuado cumplimiento de las 
obligaciones aquí contenidas, así como vehículos de su propiedad y de terceros de 
primera calidad, con todas las licencias, permisos, leyendas, certificaciones y requisitos 
para movilizarse por las carreteras de Colombia; (6) Atender las políticas y 
procedimientos establecidos por J&J y por las leyes aplicables y vigentes, referentes al 
cuidado de las mercancías, su manipulación, condiciones de seguridad e higiene y 
protección contra insectos y roedores, etc.; (7) Confirmar en un plazo máximo de 
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veinticuatro (24) horas siguientes a aquella en la que se le solicite el servicio, la 
disponibilidad del transporte para cumplir todo requerimiento de vehículos que le 
formule J&J; (8) Dar aviso oportuno al destinatario ya J&J sobre la llegada de la carga 
al lugar de destino; (9) Reportar por escrito diariamente a J&J, Departamento de 
Distribución, las entregas realizadas, así como las novedades que se presenten en el 
curso del servicio. Lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad de 
EL TRANSPORTADOR derivada de la entrega de las mercancías a personas 
diferentes del destinatario indicado (10) Tramitar y Mantener vigente todos los 
documentos requeridos de acuerdo con las regulaciones vigentes en Colombia para el 
transporte de mercancías y expedir un manifiesto único de carga (ver Anexo 1); (11) 
Abstenerse de transportar o almacenar estupefacientes, armas, municiones, explosivos 
y demás elementos prohibidos y someterse a las inspecciones y normas de seguridad 
ordenad:as por las autoridades competentes, y de narcóticos y de frontera; (12) Tomar 
todas las medidas necesarias para que sus conductores observen buen 
comportámiento y cultura dentro y fuera de las instalaciones de J&J, dando 
cumplimiento a las normas internas de J&J (Anexo 2); (13) Asegurarse que los 
conductores acaten las prescripciones de seguridad que se le indiquen por parte de la 
escolta durante el trayecto, y responder por la culpa imputable a sus empleados, 
agentes y dependientes; (14) Asegurarse que todos los conductores al momento de 
ingresar a J&J tengan todos sus documentos vigentes (personales, del vehículo y del 
proceso de cargue) (ver Anexo 1); (15) Asegurarse que todos los vehículos para 
transportar cargas de J&J sean modelo 1980 en adelante y que se encuentren en 
perfectas condiciones legales y mecánicas . Los vehículos que no cumplan con este 
requisito deben ceñirse a las normas de repotenciación a entera satisfacción de J&J, 
(ver Anexo 3); (16) Asegurarse que los vehículos que sean cargados en horas de la 
mañana salgan de J&J a mas tardar a las 13:00 horas, hora local Cualquier 
modificación a esta hora de salida deberá ser previamente autorizada por el 
departamento de seguridad de J&J; (17) Asegurarse que los vehículos que se carguen 
en J&J después de las 16: 00 horas viajen al día siguiente a la hora estipulada por el 
Departamento de Seguridad de J&J; (18) Asegurarse que los vehículos lleguen a J&J 
con la capacidad de combustible al 90% para evitar fugas del mismo durante el viaje y 
poder cumplir con el trayecto contratado; (19) Asegurarse que los conductores cuyos 
vehículos tengan que pernoctar en J&J dejen las llaves al personal de seguridad de 
J&J. La anterior es una medida de seguridad por si se presentase un conato de 
incendio en horas de la noche; (20) Asegurarse que los conductores cumplan con 
todas las normas de tránsito establecidas en el territorio nacional y responder por las 
multas y sanciones que resulten de su incumplimiento; (21) EL TRANSPORTADOR se 
obliga a cumplir con lo estipulado en el Decreto No. 1609 de Julio 31 de 2002 y normas 
concordantes, que reglamentan el manejo de transporte terrestre automotor de 
mercancías peligrosas por carretera, y demás disposiciones que lo adicionen, 
complementen o modifiquen. De no cumplir con lo allí estipulado, asume íntegramente 
la responsabilidad que por su omisión recaiga, exonerando expresamente al dueño de 
la mercancía J&J de cualquier responsabilidad, quedando obligado a salir al 
saneamiento se J&J, en todos los casos que sea necesario. (22) EL 
TRANSPORTADOR se obliga a cumplir con todo lo pactado en el documento 
denominado "ACUERDO DE SERVICIO" suscrito entre él y J&J. (23) Guardar absoluta 
confidencialidad de la información que llegare a conocer el o sus dependientes en 
virtud del presente contrato; (24) Mantener en perfecto estado mecánico los vehículos 
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en que se disponga el transporte sometiéndolos a revisiones de prevención y a las 
revisiones de ley, así como mantener vigentes los seguros de estos y de permisos para 
transitar, (25) Asegurarse que los conductores de los vehículos tengan y mantengan al 
día todos los documentos que exige la ley para desarrollar esta actividad; (26) 
Asegurar la guarda de la mercancía que transporta en todo momento y en todo lugar, 
(27) Los vehículos deberán contar con un sistema de localización y alarma en tiempo 
real, debiendo contar con las correspondientes homologaciones por parte de las 
autoridades competentes (Ver Anexo 3) (28) Responder por las perdidas o deterioros 
que sufran las cosas transportadas, según se indica en el presente contrato; (28) 
Transportar las mercancías con la totalidad de documentos necesarios para acreditar 
su legalidad ante las autoridades; (30) Cumplir con las demás obligaciones derivadas 
del contrato de transporte o que por ley le correspondan; (31) EL TRANSPORTADOR 
deberá cumplir con los KPI's establecidos en el presente contrato (Ver Anexo 1) y su 
respectiva sustentación mensual ante J&J. Si EL TRANSPORTADOR no cumple con 
el nivel de servicio definido por más de 3 meses seguidos, J&J podrá dar por 
terminado el contrato sin previo aviso, algunas reglas adicionales podrán ser aplicables 
de acuerdo al Anexo 1; (32) Los servicios serán prestados de acuerdo a los tiempos de 
entrega y de operación establecidos en el presente contrato (Ver Anexo 1). (33) pagar 
y responder por los sueldos, prestaciones sociales y aportes a la seguridad social de 
los conductores y el personal contratado por EL TRANSPORTADOR manteniendo a 
J&J exento de toda obligación por estos conceptos. J&J se reserva el derecho de 
auditar periódicamente y sin previo aviso el cumplimiento de esta obligación, y su 
incumplimiento injustificado podrá ser causal de terminación inmediata del presente 
contrato, (34) asumir todos los costos derivados de la operación del transporte, tales 
como combustibles, lubricantes, llantas, peajes, viáticos, partes, piezas, permisos, 
seguros, en el entendimiento que ninguno de tales costos será trasladable a J&J. (35) 
cumplir las demás obligaciones que se deriven de las anteriores o que por ley le 
correspondan. 

TERCERO — OBLIGACIONES DE J&J: Son obligaciones de J&J las siguientes: (1) 
Poner a disposición de EL TRANSPORTADOR en las instalaciones de J&J o en las 
bodegas autorizadas, las mercancías o productos terminados, listos para el transporte, 
debidamente paletizados y embalados; (2) Notificar a EL TRANSPORTADOR sobre 
las necesidades de transporte de mercancías en la forma más rápida y apropiada; (3) 
Pagar a EL TRANSPORTADOR los precios convenidos, según lo acordado en este 
contrato; (4) Entregar las mercancías a EL TRANSPORTADOR debidamente 
empacadas y rotuladas, dependiendo de la naturaleza de éstas; (5) Indicar a EL 
TRANSPORTADOR el nombre y dirección del destinatario, la naturaleza, el valor, 
número, peso, volumen y características de las cosas, así como entregar los 
documentos que sean necesarios para el cumplimiento de las formalidades de policía, 
aduana, sanidad y condiciones de consumo; (6) Cumplir con las demás obligaciones 
derivadas del contrato de transporte o que por ley le correspondan (7) J&J acuerda 
suministrar al EL TRANSPORTADOR información exacta y a tiempo que permita 
cumplir con los tiempos pactados para el transporte y entrega de mercancías al 
destinatario final, de acuerdo a los SOP aplicables y los SLA pactados. - definidos por 

da operación acordado en el Anexo 1. 



CUARTO — PRECIOS: Por el servicio de transporte aquí descrito, J&J pagará a EL 
TRANSPORTADOR las tarifas que se mencionan en el Anexo 4, el cual hace parte 
integral del presente contrato. Este flete es fijo y no admite reajustes por razón de alzas 
en los combustibles, lubricantes, aceites, salarios, peajes, llantas y en general los 
distintos costos de la industria del transporte durante el año de vigencia del mismo. 
Todo flete está sujeto a los impuestos de ley. El flete podrá ser revisado de mutuo 
acuerdo por las partes en cualquier momento pero de no llegarse a un acuerdo el valor 
del flete seguirá siendo el establecido en el Anexo 4. Este anexo solamente se reputará 
válido en la medida que cuente con la firma del representante legal de J&J. 

QUINTO — FORMA DE PAGO: EL TRANSPORTADOR deberá presentar a J&J las 
facturas correspondientes a los servicios prestados por cada ocho (8) días, y demás 
docuMentos relativos a estos. Las facturas deberán ser elaboradas teniendo como 
documentos de soporte copia de las remesas de transporte que generaron el 
despacho. J&J procederá a cancelar la factura correspondiente dentro de los 
siguierites 30 días calendarios después de la fecha de radicación de la factura en la 
oficinas principales de J&J de Yumbo (Valle), siempre y cuando ella esté conforme a 
los servicios prestados y la mercancía haya sido entregada sana y salva a su 
destinatario. J&J se reserva el derecho de glosar facturas por motivos justificables y 
demostrables, y a rechazar el pago de aquellas facturas que n. e -n acompañadas de 
los soportes correspondientes. 

SEPTIMO COMPENSACION: J&J podrá descontar o compensa de las facturas que 
le presente EL TRANSPORTADOR para su pago, las pérdidas, faltantes o deterioros 
de la mercancía qua no hayan sido previamente reembolsadas por. EL 
TRANSPORTADOR o indemnizadas por la respectiva compañía de seguros, siempre y 
cuando el hecho• que causó la pérdida de la mercancía sea imputable a la 
responsabilidad del transportador, para lo anterior EL TRANSPORTADOR da su 
expresa autorización. Así mismo J&J queda facultada para descontar el valor de las 
primas de seguros que EL TRANSPORTADOR deba pagar de acuerdo con el 
presente contrato y que no haya pagado -oportunamente. J&J queda expresamente 
autorizado para descontar de las facturas pendientes de pagar, todas las averías, 
pérdidas o faltantes de mercancías, por su costo de fabricación el cual constituye el 
valor declarado al EL TRANSPORTADOR. 

OCTAVO — FACTURAS CUESTIONADAS: Si hay facturas cuestionadas por J&J, J&J 
identificará la diferencia y se lo comunicara a EL TRANSPORTADOR de conformidad 
con las tarifas y términos acordados en el Anexo 4, para que EL TRANSPORTADOR 
proceda con la revisión y validación correspondiente. 

NOVENO — INSPECCION: EL TRANSPORTADOR permitirá a J&J adelantar en 
cualquier momento y sin previo aviso, inspección o conteo de la mercancía 
transportada, o entregada a EL TRANSPORTADOR para el efecto, a fin de establecer 
su existencia, estado, ubicación, destino y otros datos de interés. Esta inspección 
podrá ser efectuada con personal propio de J&J, o a través de terceros debidamente 
autorizados por J&J. 
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DECIMO — CONTRATISTA INDEPENDIENTE: EL TRANSPORTADOR declara ser un 
contratista independiente, con plena autonomía técnica y directiva, y en consecuencia 
será de su cargo exclusivo el pago de todos los salarios y prestaciones sociales de los 
motoristas, estibadores y en general del personal que utilice para la prestación del 
servicio de transporte. EL TRANSPORTADOR mantendrá libre a J&J de todo reclamo 
por salarios y obligaciones laborales causadas por el personal de EL 
TRANSPORTADOR. EL TRANSPORTADOR manifiesta contar con todas las licencias 
para la prestación del servicio público de transporte de carga por carretera, licencias 
que se compromete a mantener vigentes. En caso de vencimiento de alguno de estos 
permisos o licencias necesarios para la prestación de los servicios de transporte se 
presentará una terminación automática de este contrato sin dar lugar a indemnización 
de ninguna clase. EL TRANSPORTADOR no podrá aumentar el riesgo del transporte 
ni podrá delegar o subcontratar con terceros las obligaciones y derechos derivados de 
este contrato. Sin embargo, si lo hiciere, responderá en forma solidaria ante J&J, con 
el delegado o subcontratista, sin perjuicio del derecho en cabeza de J&J de terminar 
unilateralmente el contrato por el incumplimiento de la prohibición de cesión total o 
parcial. 

DECIMO PRIMERA — POLIZA: Además de los seguros que por ley debe adquirir EL 
TRANSPORTADOR, y del seguro de transporte otorgado por la compañía SEGUROS 
DEL ESTADO S.A que consta en la póliza No. 4540-101028511 con vigencia del 09 
de marzo de 2015 al 31 de enero de 2018, para garantizar las obligaciones derivadas 
del presente contrato, EL TRANSPORTADOR se obliga a contratar a su costa una 
póliza de cumplimiento, con una compañía de seguros legalmente autorizada para 
funcionar en Colombia y aprobada por J&J. Esta póliza deberá tener un monto 
asegurado de trescientos (300) salarios mínimos legales vigentes en Colombia, tendrá 
como beneficiario a J&J y deberá estar vigente por todo el tiempo de duración de este 
contrato más seis meses. Por último EL TRANSPORTADOR deberá contratar en 
iguales condiciones una póliza de responsabilidad civil extracontractual por valor de 
cien millones de pesos y con una vigencia igual a la del contrato y s iprÁirrogas más 
un año. 

PARÁGRAFO: En cualquier caso, al momento de presentarse una ampliación o 
modificación en las fechas de entrega o aumento en el costo de los trabajos o servicios 
contratados, EL TRANSPORTADOR deberá actualizar la vigencia y cobertura de las 
pólizas y seguros solicitados por J&J sin que lo anterior represente costo alguno para 
este último. 

DECIMO SEGUNDA — DENUNCIA DE SINIESTRO: Es Obligación de EL 
TRANSPORTADOR en caso de robo o pérdida de mercancía, presentarse a 
denunciar los hechos correspondientes ante las autoridades competentes, en un 
término máximo de 8 horas a partir de que sea posible presentar dicha denuncia, y a 
tramitar copia de dicha acta, misma que deberá enviar a J&J, en un término máximo 
de 8 horas a partir de haberla obtenido 

DECIMO TERCERA — INFORMACION DE SINIESTRO A J&J: EL 
TRANSPORTADOR Informará a J&J, en caso de cualquier siniestro que ocurra con la 

idad, como por ejemplo, robo, asalto, accidente, etc., o cualquier evento que se 
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presente durante el servicio prestado, además, lo notificará por escrito al gerente de 
operaciones de J&J, en un plazo no mayor a 8 horas de que tenga conocimiento del 
evento. 

DECIMO CUARTA - LIMITACION DE DAÑOS EN TRANSPORTE: EL 
TRANSPORTADOR como administrador de los servicios de transporte de J&J asurnirá 
frente a J&J solo la responsabilidad de las perdidas y daños de los productos, desde el 
momento en que embarque los productos, y hasta que se entregue a J&J o al 
consignatario que designe J&J, bajo los siguientes términos y condiciones: (1) Genera 
la carta de porte correspondiente; (2) Recibe la factura correspondiente; (3) Recibe la 
lista de empaque de los productos 

PÁRRAFO: Se considera que EL TRANSPORTADOR ha entregado los productos al 
destinatario autorizado, cuando la carta de porte o factura o el documento 
correspondiente que acuerden las partes ha sido firmado, foliado o sellado de recibido 
por quien se encuentre en el domicilio que aparece como el domicilio del destinatario 
final de los productos. 

DECIMO QUINTA — PROHIBICIONES AL TRANSPORTADOR: Queda totalmente 
prohibido a EL TRANSPORTADOR: (a) Ceder parcial o totalmente todos los derechos 
derivados del presente contrato sin la previa y expresa autorización escrita de J&J; (b) 
Efectuar promoción o venta de productos de J&J, gravados, pignorarlos o someterlos a 
limitaciones del derecho de dominio; (c) Adelantar cualquier cobro a los clientes de 
J&J, salvo que éste expresamente se lo solicite; (d) Usar la marca de los productos o 
la razón social de J&J; (e) Dar en depósito o en cualquier otra calidad a terceros las 
mercancías de J&J 

DECIMO SEXTA — INTERCAMBIO DE COMUNICACIONES: EL TRANSPORTADOR 
deberá nombrar una persona encargada "Ejecutivo de Cuenta", responsable ante J&J 
por la operación. El Ejecutivo de Cuenta será responsable ante J&J por el intercambio 
de comunicaciones, status de la operación en el día a día, reporte de novedades 
presentadas, aseguramiento del cumplimiento de Indicadores y realizar la presentación 
de los acordados en este contrato mensualmente, entre otros. J&J tendrá la potestad 
de solicitar a EL TRANSPORTADOR el cambio de esta persona en consecuencia de 
repetidos incumplimientos o errores dando así a EL TRANSPORTADOR 15 días para 
reemplazarlo. 

DECIMO SEPTIMA — CONFIDENCIALIDAD: EL TRANSPORTADOR reconoce que 
toda la información recibida de J&J y/o sus dependientes, así como cualquier dato, 
fórmula, proceso, tecnología, know how, material o información creado o surgido 
durante la prestación de los servicios de parte de EL TRANSPORTADOR, es y será 
considerado como información confidencial propiedad de J&J (en adelante, 
"Información confidencial"). EL TRANSPORTADOR se compromete a no revelar o 
utilizar bajo ninguna circunstancia, fuera de lo dispuesto en este contrato, ninguna 
Información Confidencial recibida con relación a los servicios, hasta que la misma 
llegue a ser de público dominio como resultado de una iniciativa de J&J, o hasta recibir 
la correspondiente autorización de J&J. Estas limitaciones no se aplicarán a la 
información ya conocida por el público o que pase a ser de público dominio por causas 
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ajenas a EL TRANSPORTADOR. EL TRANSPORTADOR se compromete a no 
retener bajo ninguna forma información relacionada con J&J, así como partes 
sustanciales del trabajo realizado en virtud de este contrato. EL TRANSPORTADOR 
no transmitirá a J&J ni utilizará ninguna información de terceros cuya confidencialidad 
tenga la obligación de respetar. A menos que su revelación sea requerida por las leyes, 
reglamentos o por orden judicial, EL TRANSPORTADOR se compromete a mantener 
como confidenciales los términos de este contrato. Las obligaciones de este párrafo 
sobrevivirán al vencimiento o terminación de este contrato. 

DECIMO OCTAVA CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE 
ACTIVOS DE INFORMACIÓN: EL TRANSPORTADOR se compromete a no revelar, 
copiar ni divulgar la información confidencial que llegue a su conocimiento por causa o 
con ocasión del presente contrato de servicios, obligación ésta que será por término 
indefinido. No se considera información confidencial aquella que sea de dominio 
público o que haya pasado al dominio público sin culpa de EL TRANSPORTADOR. De 
la misma manera, EL TRANSPORTADOR certifica que ha leído, acepta y ejecutará las 
acciones necesarias para cumplir con las políticas globales sobre Protección de 
Activos de Información de J&J, y en caso de ser aplicable se realizará un 
entrenamiento y certificación en las mismas, en la vigencia del presente contrato, los 
cuales deberá renovar al menos cada año. Esta obligación de confidencialidad incluye 
pero no se limita a la información personal protegida por la Ley 1581 de 2012, el 
Decreto 1377 de 2013 y disposiciones concordantes. 

DECIMO NOVENA — CONFORMIDAD: J&J en cumplimiento de los Artículos 1011 y 
1015 del Código de Comercio de Colombia, declarará al momento de iniciarse el 
transporte, que el cargamento entregado para su conducción no infringe las leyes 
vigentes de aduanas, policía, sustancias controladas por la Dirección Nacional de 
Estupefacientes y/o sanidad. En caso de transporte de mercancías catalogadas como 
"peligrosas" por la ley, EL TRANSPORTADOR se compromete a dar especial 
cumplimiento al Decreto 1609 de 2002 del Ministerio de Transporte, y demás 
disposiciones que lo complementen o modifiquen, manteniendo indemne a J&J por 
cualquier controversia con el Estado Colombiano y/o con terceros que se fundamente 
en la inobservancia de dichas normas legales. 

VIGESIMO — EXCLUSIVIDAD: J&J se reserva el derecho de contratar otros 
transportadores para servicios iguales, similares o complementarios a los aquí 
descritos; pues el presente contrato no implica exclusividad para ninguna de las partes. 

VIGESIMO PRIMERA — VIGENCIA: El presente Contrato tendrá una vigencia de 2 años 
contados a partir del 1 de Febrero de 2015 y terminara de manera automática el 31 de Enero de 
2017. La vigencia del presente contrato podrá ser prorrogada si ambas partes así lo acuerdan 
antes de su finalización mediante documento escrito. 

VIGÉSIMO SEGUNDA: Terminación - El presente Contrato terminara por las 
siguientes razones: 

- 	Por decisión unilateral de J&J, en cualquier momento durante la vigencia inicial 
del contrato o cualquiera de sus prórrogas si las hubiere, sin necesidad de 
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invocar justa causa, mediante preaviso escrito dado con treinta (30) días 
calendario de antelación, sin que se genere obligación en cabeza de J&J de 
pagar indemnización o erogación alguna por la sola terminación. En estos 
casos, EL TRANSPORTADOR tendrá derecho al pago del precio 
correspondiente a la parte proporcional del contrato ejecutada efectivamente, 
sin lugar al cobro de la totalidad del precio convenido. 

Si alguna de las Partes incumple sustancialmente con las obligaciones 
contenidas en el presente Contrato o en alguno de sus Anexos o cualquier 
acuerdo de servicios que en un futuro suscriban las partes, dará derecho a que 
la parte cumplida termine el presente contrato válidamente en cualquier tiempo. 

Por la expiración del plazo pactado. 

PARAGRAFO 1: EL TRANSPORTADOR acepta que este contrato podrá ser 
terminado unilateralmente J&J, en cualquier momento, sin necesidad de preaviso ni 
indemnización alguna, en el evento en que EL TRANSPORTADOR, alguno de sus 
accionistas, gerentes o directivos resulte formalmente incluido en la orden ejecutiva 
número 12.978 "Specially Designated Narcotics Traffickers 	SDNr, cojgci4 en 
Colombia como "Lista Clinton". 

VIGESIMO TERCERA — DERECHO DE RENTENCION: Mientras esté vigente este 
contrato y a su terminación, EL TRANSPORTADOR expresamente declara .que 
renuncia irrevocablemente el derecho de retener mercancías, cosas o dineros 
propiedad de J&J, que se encuentren en su poder para efectos de transporte o por 
cualquier causa. 

VIGESIMO; CUARTA — RESCISION DE LA RELACION CONTRACTUAL: J&J está 
facultado para rescindir la relación contractual en forma unilateral en cualquier 
momento en caso de que EL TRANSPORTADOR: (1) Resolviera su liquidación, 
solicitara su concurso o quiebra; (2) se dispusiera judicialmente el nombramiento del 
interventor, recaudador o administrador; (3) cayera en insolvencia o fuera declarado en 
concurso o quiebra, (4) si EL TRANSPORTADOR no cumple con las especificaciones 
de servicio pactadas en el presente contrato y todos sus Anexos; (4) Por decisión 
unilateral de J&J, en cualquier momento durante la vigencia inicial del contrato o 
cualquiera de sus prorrogas si las hubiere, sin necesidad de invocar justa causa, 
mediante preaviso escrito dado con treinta (30) días calendario de antelación, sin que 
se genere obligación en cabeza de J&J de pagar indemnización o erogación alguna 
por la sola terminación. En estos casos, EL TRASNPORTADOR tendrá derecho al 
pago del precio correspondiente a la parte proporcional del contrato ejecutada 
efectivamente, sin lugar al cobro de la totalidad del precio convenido 

VIGESIMO QUINTA — LEY APLICABLE Y ARBITRAMENTO: Este documento se 
gobierna por las leyes de la República de Colombia. Las diferencias que ocurran entre 
EL TRANSPORTADOR y J&J, por razón del presente contrato, durante su vigencia o 
a la terminación del mismo, se resolverán de la siguiente manera: a) Una primera etapa 
o instancia de conciliación entre las partes, sobre acuerdos de pago por parte de J&J o 
por actas de compromiso por parte de EL TRANSPORTADOR. b) Si no hay acuerdo 
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en la primera etapa o instancia se acogerán las partes a la decisión dada por un 
Tribunal de Arbitramento designado por la Cámara de Comercio de Cali, que se 
sujetará a lo dispuesto en el Decreto 2279 de 1989 y la Ley 23 de 1991, o a las normas 
que lo sustituyan, de acuerdo con las siguientes reglas; a) El Tribunal estará integrado 
por el número de árbitros que la cuantía de este contrato lo estipule; b) La organización 
interna del Tribunal se sujetará a las reglas prevista para el efecto por el Centro de 
Arbitraje y Conciliación Mercantiles de la Cámara de Comercio de Cali; c) El Tribunal 
decidirá en Derecho; y d) El tribunal funcionará en Cali, en el Centro de Arbitraje y 
Conciliaciones Mercantiles de la Cámara de Comercio de esta ciudad 

VIGESIMO SEXTA — IMPUESTOS: En el evento que se llegaren a causar impuestos, 
tasas o contribuciones no previstas en este contrato y que se originen con ocasión a la 
misma o de la ejecución del servicio objeto de la misma, serán sufragados por la parte 
a la cual la ley le imponga la obligación. 

VIGESIMO SEPTIMA — DEFICINICION TECNICA DE LOS REQUISITOS DE 
NEGOCIO: Las definiciones técnicas mencionadas en el presente contrato son 
descritas en el Anexo 5 

VIGESIMO OCTAVA — POLITICAS ANTI-CORRUPCION: : Ninguna de las partes 
deberá realizar acciones prohibidas por las leyes locales u otras leyes anticorrupción 
(denominadas en forma conjunta Toreign Corrupt Practices Act, FCPA") que se 
pueden aplicar a una o ambas partes en el contrato. Sin limitar lo anterior ninguna de 
las partes deberá hacer pagos, entregar o transferir cualquier cantidad de valor a 
cualquier funcionario o empleado público, cualquier empleado de un partido político o 
candidato a un cargo político o cualquier parte relacionada con la transacción que de 
alguna manera podría violar la Ley Anticorrupción. Se prohíbe terminantemente a EL 
TRANSPORTADOR el uso de medios ilegales de persuasión, como regalos 
desproporcionados, dinero en efectivo no autorizado o en especie de compensación, 
promesas imposibles de cumplir, o de otras tácticas distintas al franco intercambio de 
información científica y técnica. EL TRANSPORTADOR declara conocer todas las 
leyes y se compromete a respetar en todos sus servicios. De lo contrario, el presente 
contrato podrá ser rescindido por J&J sin lugar para el pago de indemnización. 

VIGESIMO NOVENA — INTEGRIDAD DEL NEGOCIO DEL CUIDADO DE LA SALUD 
— HCBI - (HEALTH CARE BUSINESS INTEGRITY): Ninguna de las partes deberá 
llevar a cabo acciones prohibidas por las leyes locales o por otras leyes anticorrupción 
(denominadas en forma conjunta "Leyes Anti-Corrupción") que podrán ser aplicables a 
una o a ambas partes del Contrato. Sin limitar lo anterior ninguna de las partes deberá 
efectuar pagos, ofrecer o transferir algo de valor a cualquier funcionario o empleado 
gubernamental, a cualquier funcionario de un partido político o candidato a un cargo 
político o a cualquier tercero relacionado con la transacción que de alguna manera 
podría violar las Leyes Anti-Corrupción 

TRIGESIMO — PRINCIPIOS GUIA: La familia de Empresas de J&J tiene en sí altos 
estándares de comportamiento ético, de calidad del producto y de responsabilidad 
social. Estos estándares reflejan nuestros valores internos y las expectativas de las 
partes externas interesadas, tales como clientes, reguladores, inversionistas y el 
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público. Por otra parte, J&J encuentra que las relaciones comerciales son más 
productivas y eficaces cuando se basan en la confianza, el respeto mutuo y en los 
valores comunes. Como tal, J&J busca relaciones con proveedores de servicios que 
compartan un compromiso común para cumplir con los requisitos (1) legales aplicables, 
(2) comportándose de manera ética y e integral, (3) integrar la calidad en los procesos 
empresariales, (4) tratar a las personas con dignidad y respeto, (5) promover la 
seguridad, la salud y el bienestar de los empleados, (6) operar de manera responsable 
con el medio ambiente y (7) poner en práctica sistemas de gestión para asegurar un 
rendimiento constante y la mejora continua. J&J cree que cuando estos siete principios 
guía son seguidos, los negocios y las comunidades se dan cuenta de los beneficios 
económicos, sociales y ambientales. J&J ha desarrollado estas guías, consciente de 
los diferentes ambientes legales y culturales en los que sus proveedores de servicios 
operan internacionalmente internacionalmente reconocen las expectativas para la ética empresarial, la 
calidad del producto, el trabajo y el empleo, la salud y la seguridad y el medio 
ambiente. J&J evalúa la conformidad con estas normas y, en caso de ser necesario, 
trabaja con sus proveedores de servicios para identificar las acciones acordadas y 
horario l a fin de lograr una mejora. 

TRIGESIMO PRIMERA— PROTECCION AMBIENTAL: Se espera que EL 
TRANSPORTADOR opere de manera responsable con el medio ambiente, pollo tanto 
deberán: (1)Trabajar para reducir el impacto al medio ambiente de sus operaciones 
incluyendo el consumo de recursos naturales, materiales electrónicos, generación de 
residuos, vertidos de aguas residuales y emisiones a la atmosfera; (2) Evitar los 
vertidos accidentales de materiales peligrosos en el medio ambiente y los impactos 
ambientales adversos en la comunidad local; (3) Implementar programas para asegurar 
que los productos no contienen materiales restringidos o prohibidos. 

TRIGESIMO SEGUNDA — CONDUCTA ETICA Y DE NEGOCIOS: Se espera que EL 
TRANSPORTADOR tengan un comportamiento ético e íntegro en todas las 
transacciones comerciales. Como tal deberán: (a) Respetar las normas y prácticas 
comerciales justas incluyendo la publicidad precisa y verás, competencia leal y 
antimonopolio; (b) Prohibir el intercambio de privilegios, suspensión de sanciones o 
multas, o beneficios especiales mediante el pago de sobornos, contribuciones políticas 
ilegales, u otros pagos o métodos ilícitos. (c) Salvaguardar contra el uso inapropiado y 
divulgación de información confidencial o sensible, incluida la propiedad intelectual, los 
precios, los empleados e información de pacientes; (d) Mantener un ambiente de 
transparencia, colaboración e innovación. 

TRIGESIMO TERCERA — POLITCAS EHS: Con respecto a todos los asuntos 
ambientales, de salud y seguridad relacionados con las actividades de ' EL 
TRANSPORTADOR en este contrato: (a) Deberá cumplir con todas las leyes y 
reglamentos aplicables emitidas por las autoridades nacionales, estatales y locales, (b) 
Deberá informar a J&J con prontitud de cualquier evento adverso (por ejemplo: 
mortalidad relacionada con el trabajo, gran derrame/escape que resulte en un daño 
ambiental significativo, por ejemplo muerte de peces, o impacto en la comunidad, 
multas reglamentarias relacionadas con EHS, o bien cualquier incidente El-IS que es 
probable que reciba atención de los medios o que resulte en el cese de operaciones), 
(c) Informar a J&J con prontitud sobre cualquier acusación o hallazgos de violaciones 
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de leyes o reglamentos aplicables, permitir a J&J inspeccionar las instalaciones de EL 
TRANSPORTADOR, estas inspecciones deben ser en tiempos razonables y con una 
antelación razonable y aplicar con prontitud las medidas correctivas que puedan ser 
solicitadas, Incluyendo (sin limitación) que se adhiera a los elementos razonables y 
significativos de la EHSafety respetados por J&J en sus pr ias peraciones. Para 
más información Ver Anexo 6 

TRIGESIMO CUARTA — CREDO: Las operaciones de Johnson Johnson están 
alineadas con la filosofía de la compañía plasmada en NUESTRO CREDO, tal como se 
muestra en el Anexo 7 

TRIGESIMO QUINTA — TRABAJO Y EMPLEO: Se espera que EL 
TRANSPORTADOR trate a las personas con dignidad y respeto y es extensiva para el 
proveedor en la prestación de servicio en cualquier parte de la cadena por o para J&J 
o cualquiera de sus filiales en todo el mundo y Como tal deberán: (a) No usar la fuerza, 
en condición de servidumbre, por contrato, esclavos, o mano de obra penitenciaria 
involuntaria; (b) No discriminar o rechazar a una persona por razones raciales, sexo, 
embarazo, estado de VIH, orientación sexual, nacionalidad, edad, discapacidad, 
condición de veterano, estado civil o afiliación política; (c) No tratar o amenazar de mal 
trato o dureza a ningún individuo, el trato severo o inhumano incluye acoso sexual y/o 
abuso, castigo corporal, abuso verbal; (d) Evitar las condiciones de trabajo inseguras 
proporcionando suficientes periodos de descanso durante la jornada laboral, 

. acordando previamente los días de descanso y el máximo de horas de trabajo; (e) 
Pagar a los empleados el salario por todas las horas trabajadas y comunicar 
claramente los salarios que los empleados recibirán antes de comenzar a trabajar. (f) 
Comunicar a todos los empleados si las horas extras serán requeridas y el salario a 
pagar por este tiempo extra; (g) Cumplir con las políticas de J&J respecto a la NO 
contratación de personas menores de 18 años (h) Respetar los derechos de los 
trabajadores para informar las decisiones libremente, sin coerción, amenaza de 
represalia en cuanto a su deseo de afiliarse o no a las organizaciones. 

TRIGESIMO SEXTA — SALUD Y SEGURIDAD DEL EMPLEADO: Se espera que EL 
TRANSPORTADOR mantenga los lugares de trabajo y las áreas de vivienda para los 
empleados, de manera limpia ordenada y segura, como tal deberá: (a) Implementar 
programas para prevenir la exposición de los empleados a los peligros del lugar de 
trabajo, incluyendo químicos, biológicos y físicos; (b) Implementar programas para 
manejar procesos seguros y así prevenir eventos catastróficos; (c) Identificar 
situaciones potenciales de emergencia, implementar medidas preventivas y estar 
preparados para ejecutar los procedimientos de emergencia 

TRIGESIMO SEPTIMA — DECLARACIONES FINALES: Las partes expresamente 
declaran: (a) Que son legalmente capaces para contratar y han recibido autorización 
de sus respectivos órganos estatutarios, las cuales se encuentran vigentes; (b) Que 
han tenido la oportunidad de discutir y negociar todas y cada una de las cláusulas de 
este contrato, las cuales aceptan, entienden y encuentran legalmente correctas; (c) 
Que este contrato contiene todo el contrato de transporte de mercancías entre las 
partes; reemplaza y prevalece sobre cualquier otro contrato verbal o escrito que las 
partes hayan podido celebrar con anterioridad, en relación con este mismo asunto; (d) 
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Que el hecho de que una de las partes, o ambas, se abstengan de escoger una opción, 
o ejercitar un derecho de los que este contrato le reconoce, no será tenido como la 
renuncia definitiva de dicha opción o derecho; (e) Que la nulidad de cualquiera de las 
cláusulas de este contrato, no afecta la validez de las restantes, siempre y cuando el 
contrato pueda subsistir legalmente con la cláusula anulada; (f) Este contrato no podrá 
ser cedido, vendido o transferido ningún título, ni total ni parcialmente, sin la previa 
autorización expresa y escrita de J&J. Esta prohibición de cesión incluye pero no se 
limita a la prohibición en cabeza de EL TRANSPORTADOR de ceder o transferir a 
cualquier título las facturas y/o cuentas de cobro a cargo de J&J, mediante factoring o 
figuras similares, de tal suerte que J&J resulte deudor de personas naturales o 
jurídicas distintas de EL TRANSPORTADOR. (g) Con la firma del presente documento 
EL TRANSPORTADOR declara ser respetuoso de la legislación nacional e 
intemacional sobre trabajo libre y digno, por lo cual liquida y paga todos los salarios, 
prestaaines sociales y cotizaciones a la seguridad social de su personal, no contrata 
mano dé obra infantil, previene y castiga el acoso laboral, y atiende cualquier solicitud 
respetuosa que le formulen sus trabajadores. (h) EL TRANSPORTADOR admite que la 
econoniía es dinámica y la tecnología también. Por lo tanto EL TANSPORTADOR 
reconoce que el presente contrato no tiene vocación de permanencia o estabilidad 
perpetua, y que podrá terminar en cualquier momento, de acuerdo con lo pactado y 
con la ley. Nada de lo aquí establecido puede interpretarse en el sentido de que J&J le 
garantiza a EL TRANSPORTADOR un contrato perpetuo o a largo plazo. Por lo tanto, 
en caso de terminación de este contrato, EL TRANSPORTADOR no tendrá derecho a 
cobrar a J&J, lucro cesante o utilidades futuras no causadas. 

TRIGESIMO OCTAVA — NOTIFICACIONES: Toda notificación relacionada con este 
contrato deberá ser dirigida a las siguientes direcciones: 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A.: Calle 15 No. 31-146 Cali; At. Sra. 
Andres Araque teléfono (572) 6513333, fax (572) 65134364, Cali, Colombia. 

EL TRANSPORTADOR: Cencar Autopista Cali- Yumbo Bloque A-4 Oficinas 110-111-
112 Yumbo Valle, At Sr. Jaime Heman Ramirez Mejia teléfono (572) 6666266 fax, 
(572) 690 66 26 Yumbo, Colombia 

TRIGESIMO NOVENA — LEY APLICABLE: En lo aquí no previsto, este contrato se 
regirá por lo dispuesto en los Artículos 981 y siguientes del Código de Comercio; el 
Decreto 173 del 2001 (Estatuto de Transporte de carga), el Decreto 1609 de 2002, y 
por las Resoluciones del Ministerio de Transporte de Colombia. 

CUADRIGESIMO — CAPACIDAD, TRANSPARENCIA, Y AUSENCIA DE 
CONFLICTOS DE INTERÉS: En ejecución del presente contrato, cada una de las 
partes declara y garantiza a la otra que: 1) Tiene plena capacidad, poder y autoridad 
para suscribir, ser Parte y ejecutar este convenio, 2) Este convenio una vez sea 
firmado; constituirá una obligación válida de dicha Parte y exigible de conformidad con 
sus términos y la legislación aplicable; • 3) Este convenio no viola sus estatutos, ni 
cualquier convenio del que sea Parte, ni las leyes o reglamentos que le son aplicables; 
4) Ambas Partes tienen todas las licencias y permisos exigidas por las autoridades 
para llevar a cabo el objetivo descrito en el presente contrato. 5) EL 
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TRANSPORTADOR se obliga a notificarle inmediatamente a J&J, en caso de que 
obtenga un cargo, nombramiento o contrato que le permita la posibilidad de influir en 
las decisiones de compra por parte de una entidad gubernamental o de su empleador o 
contratante, en cuyo caso el presente contrato podrá ser terminado válidamente en 
forma unilateral por J&J, sin lugar a pago de honorarios, multas, destrates ni gastos. 6) 
En caso que tal cargo, nombramiento o contrato se lleve a cabo dentro de los seis 

. meses siguientes a la terminación del presente contrato, EL TRANSPORTADOR se 
obliga a notificarle inmediatamente de la existencia del presente contrato a la 
respectiva entidad gubernamental, empleador o contratante, por escrito, con copia a la 
gerencia general de J&J. 7) EL TRANSPORTADOR expresamente declara conocer la 
política de J&J °The Foreign Corrupt Practices Act° y cumplirla en todas.  y cada unp de 
sus partes. 

• 
CUADRIGESIMO PRIMERA — CONFLICTOS DE INTERÉS: EL TRAÑSPORTADOR 
manifiesta que no tiene actualmente ningún acuerdo, relación o contrato con persona 
natural o jurídica que entre en conflicto pon la firma del presente contrato. Igualmente, 
EL TRANSPORTADOR no realizará ningún otro acuerdo o contrato que pueda entrar 
en conflictó con las obligaciones adquiridas en el presente contrato. 

CUADRIGESIMO SEGUNDA— REGULACIÓN INTEGRAL: El presente Contrato 
constituye el único y total acuerdo sobre las materias aquí reguladas. En consecuencia, 
deja 'sin efecto cualquier acuerdo anterior de las partes, verbal o esc o, sobre los 
mismos asuntos. 

CUADRIGESIMO TERCERA— DECLARACIONES: 

El TRANSPORTADOR entiende y acepta el hecho de que J&J es una corporación 
multinacional cuya casa matriz está sometida a las leyes de los Estados Unidos de 
América, dado que su domicilio está en dicho territorio; tiene capital, accionistas e 
intereses norteamericanos. Por lo tanto EL TRANSPORTADOR acepta que el 
presente contrato podrá ser terminado unilateralmente por J&J, en cualquier momento, 
sin necesidad de preaviso, ni indemnización alguna, en el evento de que 
EL TRANSPORTADOR o cualquiera de sus socios o ejecutivos resulte formalmente 
incluida en la orden ejecutiva N°. 12.978 Specially Designated Narcotics Traffickers, 
SDNT, conocida en Colombia como «Lista Clinton", o sea formalmente acusado ante un 
juez, por narcotráfico, lavado de activos, terrorismo o tráfico de armas, en los términos 
indicados por el Acta Patriota (Patriot Act), y las demás leyes norteamericanas y 
colombianas aplicables. 

Exclusiones e inhabilitaciones. El TRANSPORTADOR declara que no ha sido, ni 
ahora ni en el pasado, sometido a exclusiones o inhabilitaciones, según se describen 
en la declaración 1 anterior. EL TRANSPORTADOR no empleará ni subcontratará a 
ninguna persona o entidad que haya sido sometida a exclusiones o inhabilitaciones, 
incluyendo, sin limitaciones, a los Representantes que prestan Servicios según este 
Contrato. EL TRANSPORTADOR notificará inmediatamente a J&J en tomo a cualquier 
exclusión o inhabilitación propuesta, probable o impuesta, relacionada con su persona 
o sus Representantes que estén prestando o vayan a prestar Servicios en virtud de 
este contrato. 
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3) EL TRANSPORTADOR se obliga a prestar sus servicios evitando incurrir en 
situaciones que puedan generarle incompatibilidades o constituir conflictos de 
intereses. Queda terminantemente prohibido a EL TRANSPORTADOR valerse de 
medios ilegales de persuasión, tales como regalos desproporcionados: compensación 
no autorizada en dinero o en especie, promesas imposibles de cumplir, u otras tácticas 
distintas del 	franco intercambio de información científica o • técnica. 
EL TRANSPORTADOR acepta que J&J •es una empresa multinacional de origen 
norteamericano, y como tal está comprometida a cumplir con el Foreign Corrupt 
Practices Act, FCPA, así como sus contrapartidas colombianas que son la Ley 734 de 
2002, o Código Disciplinario Unico, y los Artículos 397 y siguientes del Código Penal 
que tratan de los delitos contra la administración pública, así como cualquier 
modificación a dichas normas. EL TRANSPORTADOR declara conocer todas estas 
leyes ye obliga a observarlas en todas sus servicios. En caso contrario el presente 
contrató' podrá ser terminado por J&J sin lugar al pago de indemnización alguna. Así 
mismo-, "el presente contrato podrá ser terminado unilateralmente, en cualquier tiempo y 
sin indemnización, en caso de comprobarse que EL TRANSPORTADOR viene 
utilizando mano de obra infantil en una forma violatoria del Convenio N°. 138 de la Off 
sobre Child and Forced Labor, sus modificaciones y adiciones. 

CUADRAGÉSIMO CUARTA — DATOS PERSONALES: Cada una de las partes se 
obliga a cumplir con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 
respeto al tratamiento, uso, almacenamiento, etc. de datos personales. 

Para constancia se firma este contrato en Cali, a los 24 días del mes de Abril del 2015. 
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C.C. 8.222.437 de M dellín 
Representante legal 
TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A 
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Yumbo, 15 de Diciembre de 2017, 

Señor 
HERNAN DE JESÚS RAMIREZ MACIA. 
Representante Legal 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
Cencar Bloque A-4 Of. 110-111-112 
Ciudad. 

pww-"r*c•ItialraiPOrter. 

iss rAtkez 

16 D IC 2017 

NO IMPLICA ACEPTACION 
ISABEL RIASCOS 

Ref.: Terminación CONTRATO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR 
CARRETERA, suscrito el veinticuatro (24) de abril de 2015, adicionado por el 
OTRO Sí #1 suscrito el treinta (30) de enero de 2017. 

Respetado Señor, 

Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de informarle que Johnson & 
Johnson de Colombia S.A. (en adelante "J&J"), ha tomado la decisión de no 
renovar el contrato de la referencia, de acuerdo a lo establecido en la cláusula 
segunda del OTRO Sí # 1: 

"CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO 
Por la presente adenda, las partes de común acuerdo deciden modificar el 
mencionado contrato en los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Se modifica la CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: VIGENCIA: 
Quedando de la siguiente forma: 

El presente contrato tendrá una vigencia de tres (3) años contados a partir de 
la fecha de suscripción del presente contrato, es decir el 01 de Febrero de 
2015, hasta el 31 de enero de 2018. El Contrato no se prorrogará ni se 
renovará automáticamente y en consecuencia, la prestación de servicios por 
parte de EL TRANSPORTADOR a J&J con posterioridad a la fecha 
anteriormente establecida, se entenderán como independiente a este Contrato 
y se hará conforme con los términos que en ese momento acuerden las Partes. 
(—)". 

De acuerdo con lo anterior notificamos nuestra decisión, de no renovar el 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS POR CARRETERA, a partir del treinta y uno (31) de enero de 
2018. 

CALI: PBX 651 3333— Fax 651 3454— Apartado Aéreo 6530— BOGOTÁ: 325 7600 
NIT. 890 101 815 -9 
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Agradecemos la ayuda prestada por ustedes en los últimos años y esperamos 
poder continuar trabajando con ustedes en futuras 'ocasiones. 

Atentamente, 

ata 
IPE CRUZ L OA 

Repr entante Legal 
JOH SON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 

CALI: PBX 651 3333— Fax 651 3454— Apartado Aéreo 6530— BOGOTÁ: 325 7600 
NIT. 890 101 815 - 9 



OTRO SI # 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSP 
DE MERCANCIAS PQR CARRETERA ENTRE JOHNSON & JOHNSON 

COLOMBIA S.A. Y TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A 

Conste por el presente documento la Adenda # 1 al Contrato de Prestación de 
Servicio de Transporte, que celebran de una parte Heman de Jesus Ramirez 
Macla, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado crin la cédula de 
ciudadanía número 8.222.437, en su condición de Representante Legal de 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, con NIT. 800.025.617-4, sociedad 
comercial (en adelante, el "TRANSPORTADOR") y ALVARO PALACIO 
RESTREPO. , quien actúa en su condición de Representante Legal de JOHNSON 
& JOHNSON DE COLOMBIA S.A., legalmente constituida con Nit. 890. 101.815 - 
9 (en adelante "J&J"), hemos convenido celebrar un el presente Otro.  sí # 1, que 
se regirá por las disposiciones del Código de Comercio, la decisión 399 de la 
Comunidad Andina de Naciones y demás normas que la reglamenten, modifiquen 
o adicionen y demás disposiciones legales aplicables a la materia, y en especial 
por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
El día 24 de Abril de 2015, las partes suscribieron un Contrato de Prestación de Servicio 
de Transporte. de Mercancías (en adelante- el "Contrato") mediante el cual EL 
TRANSPORTADOR se obligaba a prestará a entera satisfacción 0e J&J , el servicio de 
transporte de mercancías de propiedad de J&J por vía terrestre de sus productos, por 
carretera, dentro del territorio de Colombia, desde el punto de remisión hasta el punto 
de destino, por la ruta más directa posible,- en las mejores condiciones de seguridad, 
precio, eficiencia y oportunidad siendo responsabilidad de EL TRANSPORTADOR el 
manejo, recepción, distribución, el transporte, la custodia y la conservación de las 
mercancías recibidas, hasta su entrega al destinatario final. . 

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO 
Por la presente adenda, las partes de común acuerdo deciden modificar le mencionado - 
contrato en los siguientes aspectos: 

PRIMERO: se modifica la CLAUSULA VIGESIMO PRIMERA: VIGENCIA Quedando 
de la siguiente forma: 

El presente contrato tendrá una vigencia de tres (3) años contados a partir de la fecha 
de suscripción del presente contrato, es decir desde el 01 de Febrero de 2015, hasta el 
31 de enero de 2018. El Contrato no se prorrogará ni se renovará automáticamente yen 
consecuencia, la prestación. de servicios por parte de EL TRANSPORTADOR a J&J 
con posterioridad a la fecha anteriormente establecida, se entenderán como 
independiente de este Contrato y se hará conforme con los términos que en ese 
momento acuerden las Partes. 

Sin perjuicio de la vigencia del contrato, este podrá ser terminado unilateralmente" por 
J&J durante su vigencia inicial o durante cualquiera de sus prórrogas, previo aviso por 





Por EL TRANSPORTADOR 

Firma: 
Nombre: HERNAN ttE JESUS 	IREZ 
C.C. 8.222.437 de Medellín 
Representante legal de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A 
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escrito al TRANSPORTADOR, con treinta (30) días calendario de anticipación, 
esto genere la obligación de pagar sumas de dinero o indemnizacio 
TRANSPORTADOR, diferentes al pago de las facturas pendientes. 	. 

CLÁUSULA 	TERCERA.- RATIFICACIÓN 
Las partes intervinientes proceden a ratificarse en el contenido de cada una e las 
cláusulas del Contrato, en todo lo que no se oponga a lo establecido en el presente 
documento, acordando que salvo las modificaciones expresamente acordadas en la . 
presente adenda el Contrato mantiene su vigencia. 

Encontrándose las partes cohforrnes con todas y cada una de las estipulaciones 
establecidas en el presente documento, suscriben el mismo en dos (02) ejemplares de 
ignal valor, en la ciudad de Cali a los treinta días (30) días del mes de Enero del año 
2017. 

que 

Por J81.1: 
Firma: 	  
Nombre: ALVARO PALACIO RESTREPO 
C.C. 10.097.191 de Pereira 
Representante legal de J&J 
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Marzo 28 2017 4PL DHL -contactos 

Junio 16 2016 JNJ CO! DIIL-4PL ¡TRANSPORTADORA 

ACUERDO DE SERVICIO 
EATEGORIA TRANSPORTADORA LOCAL 

gerevin• temumt. CUSTOMER 
& LOGISTICS 
SERVICES  

CUSTOMER 
& LOGISTICS 
SERVICES 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A 

& DHL-4PL 

Actualización de Documento: 
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Johnson & Johnson de Colombia S.A iCdnfidencial 



Jaime Hernán Ramírez Gerente Administrativo 

Jairo Monroy 	 Director Logístico y Comercial 

Freddy Sayust 	Líder de Operaciones Cali 

Nicole Krohn 	 CLS International Trade Manager 

Olga Murillo 	 CLS Regional Transportation SR MGR 

Yenny Ocampo 

Andrés Araque 

Customer & Service Logistics — 
Colombia 

Customer & Service Logistics — 
Colombia 

Maria Fernanda 	LLP/DHL-4PL Operations Manager for 
Medina 	 Johnson &Johnson 

ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

nt 	'5 
CUSTOtvIER 
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ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
ge4ntORL410/414171.1. 6 LOGISSICS 

SERVICES 97.  

1. OPERACIÓN DE IMPORTACIONES 

1.1 OBJETIVO 

Establecer los roles y responsabilidades de JNJ CO, la empresa de transporte terrestre, y DIIL-4PL, en el 
proceso de traslado de. mercancía importada, desde puertos / aeropuertos Colombianos hacia las 
bodegas de JNJ/ en Cali. 

1.2 RESPONSABILIDADES 

1.2.1 ACUERDOS JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A 

Realizar la negociación, revisión y aprobación, con el transportador terrestre, 
de las tarifas de Flete Nacional y de los cobros de descargue en las bodegas de 
J&J/. (Anualmente) y oficia liza rlas al DHL-4PL por medio del tarifa rio. 

, 

CLS 

• 
• 

• 

Realizar la negociación revisión y aprobación, con el transportador terrestre, de 
los incrementos en las tarifas cíe Flete Nacional en situaciones especiales y/o 
por factores externos como: paros y/o huelgas y oficializarlas 	vía email a 
DHL-4PL especificando la vigencia de la misma. 

Informar al DHL-4PL la asignación de carga del transportador terrestre 

Revisar 	periódicamente 	los indicadores 	de 	gestión - 	con 	el objetivo 	de 
monitorear el desempeño de la operación y los planes de acción necesarios en 
caso de que se requiera. 	 . 

Soporte para que el área cOrrespondiente, entregue la transcripción de las 
Hojas de Seguridad enidioma español para el manejo de carga peligrosa. 

• 
Compras 

Soporte con el proveedor Iríternacional en los casos que éste no comparta las 
Hojas de Seguridad en el idioma requerido. 	 . 

• 
Tesorería 	• 

Realizar los pagos al transportador terrestre de acuerdo a los términos y 
condiciones negociadas y vigentes. 

anar_ AW,127  
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER gerfnutm+ftwren & LOGISTICE 
SERVICES 

1.2.2 ACUERDOS TRANSPORTADORA LOCAL 

_ 

1 

Revisar los pre alertas enviados por el equipo 
de DHL-4PL para validar las cargas asignadas y 
garantizar la disponibilidad del vehículo para el 
momento en que se requiera. 

Permanente 

2 

Recibir del Agente de Aduana, los documentos 
asociados al embarque para proceder con el 
retiro 	de 	la 	carga 	bien 	sea 	de 	puerto, 
aeropuerto o depósito aduanero. 

Permanente 

3 
Para carga marítima, realizar, la solicitud de cita 
en puerto para que puedan proceder con el 
cargue. 	 . 

. 
Permanente 

4 

Cumplir .con las fechas si horas de cargue y 
descargue, teniendo como base los horarios 
previamente 	establecidos 	para 	Sociedad 
Portuaria y bodegas establecidas porJ&I. 

Permanente 

- 
5 

Asignar 	vehículos 	que 	estén 	disponibles 	al 
momento de la notificación 	de mercancía lista 
para retiro de puerto, aeropuerto o depósito 
aduanero, 	con 	toda 	'la 	documentación 
requerida al día. 

Permanente 

6 

Retirar 	de 	forma 	oportuna 	las 	mercancías 
almacenadas en 	depósitos aduaneros o en 
puertos, 	evitando la generación de bodegajes, 
en el evento de presentarse algún imprevisto 

. 
Permanente' 	• 

y/o 	contratiempo, 	se 	debe 	notificar 
oportunamente a 4PL. 

7 

Verificar el 	estado en 	que 	es entregada la 
mercancía bajo modalidad LCL dejando soporte 
documental y fotográfico de 	las novedades 
evidenciadas. 

Permanente 

8 

El transportador terrestre debe presentar los 
siguientes 	documentos 	al 	momento 	de 
presentarse al cargue en Sociedad Portuaria: 

Planilla de cargue con la información del 
conductor 	y 	el 	vehículo. 

Orden de retiro que le entrega el Agente 
de Aduana al transportador junto con copia de 
los documentos de la nacionalización (factura, 
lista de empaque, DI, BO para el retiro de la 
mercancía 	 del 	 puerto. 

ARP- EPS del transportista 

Johnson & Johnson.de  Colombia S.A iConfidencial 4141" eawars 41.111We-- 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

54 t n vi, poni  t IZA% 

SERVaS 

Permanente 

_ 

Garantizar 	que 	los 	conductores 	asignados, 

acaten los requerimientos indicados por el área 

de Seguridad J&J/ y bodegas. 

10 

Realizar el transporte de carga suelta en forma 
adecuada de todos las mercancías de J8d/ que 
les sean asignadas: CAMIONES FURGONADOS; 
con 	las 	medidas 	adecuadas 	de 	seguridad 
establecidas, 	evitando 	el .riesgo 	de 	generar 
abolladuras, 	rupturas 	o 	derrames 	de 	los 
materiales o productos terminados. 	- 

Permanente 

11 

En caso de que no disponga del tipo de vehículo 

requerido, debe reportar la situación al equipo 
de DHL-4PL para determinar cómo proceder. 

Permanente 

, 

12 
Realizar el transporte de la carga 1CL sin incluir 

cargas de otros clientes. Permanente 

13 
Cumplir 	con 	los 	tiempos 	establecidos 	de 

tránsito local de las cargas asignadas. Permanente 

14 
Efectuar la entrega de las mercancías asignadas 
por.I8J/ en las bodegas y horarios indicadas por 
DHL-4PL. 

Permanente 

15 

En caso de que no cuente con vehículos o con 
carga para consolidar, notificar al equipo de 
DHL-4PL 	inmediatamente 	con 	el 	fin 	de 
determinar la forma de proceder. 

Permanente 

. 

41~Aratinfr 
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CUSTOMER 

gazinen+1444,ron taccs¿rics ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

	

. 	Número de la orden de compra 
Número del embarque (DO) 

Cliente (J8L1/) 
Descripción del material 

Identificar si es carga LCL o FCL (si es FCL 
especificar si es de 20' o de 40') 	 " 

	

en e! C. 	Puerto 

	

reporte de 7. 	FeLl-:,  y !nora de salida de puerto 

	

embarques 8. 	Fecha y hora L-1:imiujd de enisege en 
bodega 

	

16 
	

9. 	, Nombre de conductor 
10. Cédula conductor 
11. Número de celular de conductor 
12. Placa del vehículo. 
13. Tipo de vehículo (furgonado, tractomula, 

. etc.). 
J4. Número de contenedor 

Estatus devolución unidad vacía 
Fecha de devolución unidad vacía 
Novedades 
Estatus de llegada 

Enviar diariamente por mail a •DHL-4P 
horario de 12:00 y 4:00 pm, él 
Trazabilidad del 	status de los 
asignados el cual debe incluir: 

17 

Efectuar la devolución de la unidad vacía en los 
patios asignados dentro de los tiempos 
establecidos. 

Días libres de' acuerdo a lo que indique el 
comodato) y registrar en el reporte de status 
diario esta información. 

En caso de presentarse alguna situación que 
dificulte la devolución, debe reportarla ef 

18 
	

mismo día en que está realizando la devolución, 
si es día hábil. En caso de fin de semana, 
informarla al siguiente día hábil. 

Responder la consulta vía mail sobre 
trazabilidad que remite DHL-4PL, asociada a los 
embarques asignados, cuando se requiera 

19 
claridad sobre: fechas de recibo de 
documentos, fechas de retiro de puerto y/o 
aeropuerto, fecha de entrega y/o descargue en 
la bodega o planta y la fecha de devolución de 
la unidad vacía para las cargas FCL.  

Permanente 

Permanente 

Johnsop & Johnan de Colombia S.A 'Confidencial ama_ ALIIIS 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

144,writianvoxtiuLÓTG°11115 
SERVICES 
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20 

Para 	la 	carga 	FCL y 	LCL, 	el 	transportador 
Terrestre no puede determinar un retiro parcial 
de puerto sin tener previamente un visto bueno 
de DHL-4PL a cargo del embarque. 

Se 	identifica 	que 	en 	ocasiones 	para 
embarques FCL de más de 1 contenedor, el 
retiro 	de 	las 	unidades 	se 	hace 	en 	días 
diferentes, lo cual depende de la disponibilidad 
de citas que asigna el puerto, las cuales, pueden 
ser para un mismo día o de un día para otro. 

21 

El transportador Terrestre debe entregar la 
mercancía de acuerdo a los horarios estipulados 
por 	las 	bodegas 	negociadas, 	en 	caso 	de 
urgencias se solicitará autorización para que las 
bodegas reciban en horarios adicionales. 

. 

** Suppla Guabito: 
Lunes — Viernes: 07:30 am — 04:30 pm / 
Sábados: 07:30 am — 11:00 am 
** Suppla Cortijo: 
Lunes — Viernes: 07:30 am — 04:30 pm / 
Sábados: 07:30 am — 11:00 am 
** Icoltrans: 
Lunes - Viernes: 07:00 am — 04:00 pm / 

Sábados:07:00 am — 10:00 a m 

22 

Para el deScargue, el conductor de la 'Empresa 
de 	transporte, 	debe 	presentar la 	siguiente 
documentación: 

, 

Presentar la autoliquidación de la ARP y la 
EPS 	al 	día. 	Documento 	de 	identificación. 

Debe 	tener 	copia 	de 	todos_ los 
documentos relacionados con la carga Copia BL, 
factura 	comercial, 	lista 	de 	empaque, 
Declaración, 	de 	Importación, 	Remisión, 
certificado de análisis, Orden de Compra. 

23 

Transportador debe verificar que el agente de 
aduana 	entregue 	todos 	los 	documentos 
requeridos 	al 	momento 	de 	entregar. 	la 
mercancía al conductor (en puerto) y hacer una 
validación de los documentos, para no tener 
inconvenientes al momento del descargue. 

Permanente 

24 
Dejar 	registro 	documental . y fotográfico 	de 
cualquier novedad al recibo deja carga en 
bodega. 

Permanente 

25 

Enviar a DHL-4PL • a través de un Templete 
definido, 'el 	status 	de 	las 	operaciones 	de 
exportaciones 	administradas • 	por 	, 	el 
Transportador Terrestre 

Diariamente, en el horario de 12:00 y 4:00 pm 

26 

Debe contar con los elémentos de seguridad y 
de carretera. (Para descargue de más de 7 cajas 
debe considerar botas de seguridad 	(punta 
metálica). 

Permanente 

A•912 P sanar arra-_--. 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

S gos,wen, lute7051112 
SERVICES 

Particularidades:  

Condiciones manejo de cárga peligrosa 

1 
, 

El 	transportador 	local 	debe 	validar 	la 
documentación enviada a fin de identificar el 
tipo de etiqueta que debe aplicar a cada carga 
peligrosa. 

Permanente 

2 
El 	transportador 	local 	es 	responsable 	de 
comunicar al DHL-4PL las cargas que no pueden 
ser consolidadas para su tránsito terrestre. 

Permanente 

3 
El transportador local no podrá iniciar su ruta 
hasta que no cuente con las hbjas de seguridad 
en Idioma Español y no cuente con las etiquetas 
de Identificación. 

Permanente 

Retiro de los contenedores en puerto Colombiano 

Número del contenedor debe estar 
acorde a lo reportado en todos los documentos 
relevantes al transporte. 

Los laterales y estado de la cubierta del 
‘contenedor deben estar en buenas condiciones. 
Dejar 	registro 	fotográfico. 

Puertas deben estar aseguradas y en 
buenas 	 condiciones. 

Etiquetas y sellos deben estar presentes y 
en 	 buen 	 estado. 

No deben existir filtraciones, validar 
cualquier seña de filtración del contendor — 
dejar 	registro 	fotográfico. 

No se debe realizar apertura del 
contenedor en puerto, salvo estricta revisión 
solicitada por entidades — Evaluar presencia de 
funcionarios de calidad del cliente. 

 

1 	Inspección del contenedor 
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Tránsito Local 

Tránsito Local 

1. 	El contenedor debe ser ubicado en la 
parte media de la tractomula. 

2. 	El conductor de la tracto mula debe 
manejar a una velocidad moderada y debe estar 
continuamente revisando el estado del 
contenedor. 

3. 	Portar el Kit anti derrame. 

4. 	Cualquier novedad debe notificarla de 
inmediato a DHL-4PL / CLS 

5. 	En caso de la autoridad de carretera 
solicite la apertura del contenedor en la vía, 
debe notificar de forma inmediata• al 
departamento de seguridad física de J8J y 
esperar instrucciones. 

Posicionamiento del Contenedor y Seguridad 

ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

gaWrOU, 	
CUSTOMER 

sELGi s-T  ,cEs s L 	'es  

• 	Particularidad de Descargue — Aceite Mineral - Flexibag 

Parqueo del contenedor en posición segura (se 
debe dejar libre un espacio de 1.50 metros 
entre la punta deF planchón y las puertas del 
contenedor — el planchón debe estar limpio y 
en buenas condiciones). 

Freno de seguridad activado 

Todos los sistemas de encendido deben estar 
apagados y llaves fuera del encendido. 

Conectar contenedor a tierra , 

Asegurar llantas 

La operación de descargue y organización de la 
válvula para el vaciado será coordinada y 
controlada por calidád y seguridad en J8J. 

Notificar a DHL-4PL en el evento en que se 

presente algún derrame del aceite al interior 
del contenedor en la maniobra de descargue. 

asa Arma --=111101,411,  are: 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
141414V"+""  SERVICES 

Devolución del contenedor 

1 

r 

Se debe realizar la devolución de la unidad 
vacía uha vez finalizado el descargue del aceite. 

2 
Realizar la 	devolución de contenedor en el 

patio previamente notificado por DHL-4PL. PermanE 

Notificar a DHL-4PL cualquier novedad de daño 
3 del contenedor y dejar el debido soporte del 

mismo. 

Facturación 

1 
Facturar por Operación identificando el número 
de la Orden de compra y del DO en el cuerpo de 
la factúra. 

Permanente 

2 

Enviar la factura comercial vía e-rnail a DHL-4PL ' 
una vez les sea entregado el embarque por 
parte del 	Agente de Aduana 	en 	Puerto o 
Depósito Aduanero o Aeropuerto. 

Máximo 2 días 	hábiles después del evento 
Inland. 

3 

El transportador terrestre deberá garantizar el 

envío de la información de facturas de servicio 
prestado por medio de templete establecido,. 
para el posterior cargue de 	información a la 
herramienta SCI modulo financiero por DHL 4PL. 

Vía e- mail junto con la factura digital 
. 

4 

Radicar sus 	facturas físicas originales en 	un 
plazo no superior a tres días hábiles después de 
la fecha de envío del digital 

, 

, 
JOHNSON &JOHNSON DE COLOMBIA S.A 
Portería Principal 

CALLE 15 No. 31-146 — Zona Industrial Acopi 
Yumbo —Valle del Cauca 

. 

5 La facturación original debe venir completa y 
con los siguientes soportes: 

• 

, 

Copia del cumplido de la compañía de 
transporte. (Sello recibo de bodega) 

Copia 	de 	los 	documentos 
correspondientes a la carga. 

Copia 	de 	la 	Factura 	del 	servicio. 
'Otros anexos que soporten algún cobro 

' adicional que se genere. 

e 

• 

—="WAVIIIV 1111~---=— 
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9-0/W1M011~ CUSTOMER & LOGISTICS 
v 	SERVICES 

ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

En el caso que la factura del 3PL presente 
alguna diferencia en los cobros realizados, 

DHL-4PL remitirá el rechazo vía email 
solicitando la modificación de •la factura y el 

6 	Facturación incorrecta. 
	 Motivo por el cual se realiza el rechazo. 

** 3PL emite factura 	con la corrección 
correspándiente y remite a DHL-4PL vía email 
indicando en su factura el número de TR 
correspondiente al embarque. 

La modificación de la factura es máximo 1 día 
hábil después de haberse recibido el rechazo 
por parte del DHL-4PL. 

7 
	

Re fáttura ción. 	
** En el cierre mensual de JNJ CO la 
modificación de facturas se efectuara el mismo 
día en que se notifica el rechazo. 

Extra costos 

Permanente 1 

El Transportador Terrestre tiene máximo 5 días 
hábiles para dar respuesta a la consulta de 
trazabilidad que emita DHL-4PL, para aclarar el 
extra costo que se ha generado (bodegajes, 

daños o moras de devolución). 

2 

Este proceso se debe apoyar con el instructivo 
de Extra costos administrado por 4PL DHL en 
conjunto con CLSJNJ CO 

Permanente 

3 

• 
En caso de que se presentén retrasos en: 

El proceso de retiro de la carga del Puerto o 
Depósito Aduanero. 
Devolución 	de 	la 	unidad 	vacía 
Daños de la unidad vacía 

. 
Sin justa causa y esto ocasione el pago de días 

adicionales 	de 	bodegaje 	y 	moras 	en 	la 

devolución de la unidad, debe ser asumidos por 

la 	Empresa 	de 	Transporte, 	lo 	cual 	será 
informado vía mail por DHL-4PL e incluido en el 
archivo de relacionamiento de KPI's. 

sala adVAPT ara 
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ACUERDO DE SERVICIO • 
'CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

9241,14/011+144MrOlt CUSTOMER LOGISTICS 
SERVICES 

En caso de que se presenten retrasos en: 

La empresa de transporte tiene un plazo de 15 
días hábiles para dar respuesta a los Reclamos 
que le informe DHL-4PI. por concepto de extra 
costos. 

Reclamos y Novedades de carga 

1 Máximo 
La 	compañía 	de 	transporte 	terrestre 	debe 
reportar cualquier novedad una vez detectada 

.--- 
. 

dentro de las 24 horas 

2 
Debe dar respuesta ágil y dentro al momento 
de 	solicitar 	algún 	reporte 	de 	trazabiliclad 
adjuntando los soportes necesarios, 

- 

Máximo 	. dentro 	de 	las 	48 	horas 
** Para el caso de carga aérea, el Transportador 
debe anexar en los soportes que remite vía mail 
de trazabilidad a DHL-4PL, copia del Tally Out 
que entrega la aerolínea. 

3. 

Tan pronto reciban el pre reclamo por parte de 
DHL-4PL tendrán 48 horas para dar respuesta 
formal 	con 	la 	trazabilidad 	y, 	soportes 
respectivos. 

Máximo dentro de las 48 horas 

4 

Si es reportado 	por parte de 	DHL-4PL un 
reclamo 	formal, 	el 	transportador 	terrestre 
deberá 	dar 	respuesta 	antes 	del 	plazo 
establecido por J&J — 75 días - 	después de 
radicado el caso, 	con el fin de cerrar la no 
conformidad generada por J&J/ 	dentro del 
tiempo establecido. 

Máximo 75 días 

5 

En 	caso 	de 	preséntarse 	inspecciones 	en 
carretera 	por 	parte 	de 	la 	policía, 	se 	debe 
coordinar con seguridad J&J/ 	para obtener 
instrucciones de cómo-proceder. En .ningún caso 
se puede permitir la apertura de la unidad sin el 
visto bueno del área de segúridad J&J/. 

Permanente 	 • 

Johnson & Johnson de Colombia S.A Confidencial at•ID ILIVIIII .WarlIWAI aners. 
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6 

Para 	resolver 	los eventos 	inesperados 	en el 

transporte de su carga entre el punto de llenado 

y el 	puerto de embarque al exterior como: 

detención 	inesperada, 	hurto 	o 	saqueo 	del 

vehículo, desvío de la ruta, bloqueo de la vía, 
accidente de tránsito, falla mecánica y violación 

de sellos de seguridad 	serán atendidos por 

medio de los planes dé contingencia establecidos 
por la compañía de transporte 

Permanente 
.. 

• 

7 

Cuando se detecten irregu.laridades o actividades 

ilegales 	o 	sospechosas 	en 	la 	cadena 	de 

suministro, 	se 	debe 	dar 	visibilidad 	a 	CLS 	/ , 
DHL-4PL / área de Seguridad de J&J Colombia 
quien realizará el acercamiento correspondiente 

con la autoridad competente. 

Permanente 
 

8 

Notificación de Novedades — Incidentes que se 

presenten a nivel de transporte. 
Todas la situaciones y eventos que involucren 
daños a personas , materiales o vehículos, 	se 

debe realizar el siguiente proceso: 

Notificación Inicial: se debe enviar tan pronto 
como sea posible ( posiblemente que no exceda 
de 	4. horas. 	después 	del 	incidente), 	breve 
descripción del Incidente 
Resumen Ejecutivo: Se debe proporcionar en 
las 	siguientes 	24 	horas 	un 	resumen 	del 

incidente, 	este 	reporte 	debe 	contener 
información como: 
incidente: 	Introducir 	breve 	descripción 	del 
incidente indicando la fecha & hora de evento 
(1-2 párrafos) 
Ca usa 	probable: 	Introducir 	una 	breve 
descripción de la causa probable del incidente 
(1-2 párrafos) 
Acciones inmediatas o correctivas: En caso .de 
aplicar, 	se 	debe 	mencionar 	las 	acciones 
inmediatas, correctivas 	, 

. 	ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMÉR 
JO44180144014/1441,14, G LOGISTICS 

SERVICES 
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. 	ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL • 

. CUSTOMER 	• 
lineVENITTL1441,1011. SIOGISTICS 

SERVICES 

Lead Times 

El transportador Terrestre debe cumplir los lead times negociados para el transporte terrestre, una vez 
ha lecibidó del Agente de Aduana, los documentos asedados a la 'caria: 

• 
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, 	ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
gdM44-011.491:414/011. LOGISTICS 

SERVICES 

i. OPERACIÓN DE EXPORTACIONES 

2.1 OBJETIVO 

Establecer los roles y responsabilidades de .1111/ la empresa de transporte terrestre y DHL-4PL, en el 

proceso de traslado de mercancía de exportación desde las bodegas de J&J/ hasta puertos (incluyendo 
la frontera para los despachos terrestres)/ aeropuertos Colombianos. 

2.2 RESPONSABILIDADES 

2.2.1 ACUERDOS JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A 

--'cS, 

CLS 

• 

• 

k 	11(   
4..,4 	 1 	Jt- 	" 

Realizar la negociación revisión y aprobación, con el transportador terrestre, 
de las tarifas de Flete Nacional y de los cobros por concepto de cargue.en las 
bodegas de .18L1/. (Anualmente) y oficializarlas al 4PLpor medio del tarifario. 

Realizar la negociación revisión y, aprobación, con el transportador terrestre, 
de los incrementos en las tarifas de Flete Nacional en situaciones especiales 
y/o por factores externos como 	paros y/ o huelgas y oficializarlas al 4PLvía 
email iSpecificando la vigencia de' la misma. 

Informar al.4PL la asignación de carga del transportador terrestre. 

Revisar periódicamente los indicadores de gestión 	con el objetivo de 
monitorear el desempeño de la operación y establecer los planes de acción 
necesarios en caso de que se requiera. 

Aprobación y Generación de órdenes de compra Jumbo en el sistema de 
información Ariba. 

• 

Supply J&J 

. 

Toma de decisión de envío anticipado a puerto y autorización del pago por 
extemporaneidad ante los puertos. 	._ . 

 
Toma de decisión de cargue anticipado y autorización del pago por concepto 
de Stand By en los casos en que se requiera. 	- 

Área de 
facturación 
18J — Bodega 
de 	• 

Exportaciones 

Actualizar y enviar el calendario de embarques al inicio de cada mes, después 
del cierre contable. 	 . 

Generar a trjavés 	del sistema SAP las respectivas facturas comerciales y 
certificados de calidad, listas de empaque por cada contenedor. 

Confirmar •a 	4PL 	disponibilidad 	de 	mercancía 	indicando 	cantidad 	de 
contenedores o mercancía, a embarcar por exportación ( 24 hóras antes del 
cargué). 	i., 

SIFAT 
"er-sw 10; 	41112 
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Área de 	. 
facturación 
.18d — Bodega 
de 
Exportaciones 

- 

« 

La facturación debe ser generada teniendo en cuenta los tiempos estipulados 

por la operación (24 horas antes del cargue), de esta forma evitar posibles 
extra costos por envío anticipado o posible no embarque por envío tardío de la 
misma. 	 , 

Coordinar al inicio de todo cargue, la inSpección del contenedor por parte del 

áiea de Seguridad Física JNJ 

Realizar 	conteo de las mercancías, toma de lotes físicos y entrega de las 
mercancías para cargue. 

Elaborar carta porte y Remisión con todos los datos exigidos, pare ¿:•ntre¿scif .. 
conductór de la Empresa Transportadora 

Notificar cualquier 	noyedad 	o 	diferencia 	c:,..t 	ia 	cantidad 	separada, 	la
• 	

• 
cantidad facturada y la cantidad despachada. 

Avalar los embalajes de la mercancía en los puertos, en los casos en que hay 
trans vaceados, acondicionamientos, etc. 

• 

Seguridad 

Verificar documentación del vehículo ,y conduCtor. 	 . 
Autotizar el ingreso del vehículo y del contenedor para el cargue. 

Realizar inspección al vehículo al momento de su ingreso para el cargue y 
confirmar si está apto para iniciar el cárlue. 

. 	 , 
Reálizar inspección al contenedor en el muelle de cargue y confirmar si es apto 
para cargue. , 

Notificar a DHL-4PL las novedades y devoluciones de contenedores y vehículos 
no aptos para cargue o por carecer de la documentación requerida. 

Informar a las compañías de transporte vía e-mail, los vehículos o conductores 
que presentan indisciplina y que incumplen 	con los requerimientos de 
Seguridad establecidas por J&J . 

Reportar a 4PL los datos del vehículo 	y conductor que genere 	una 
eventualidad. Dará .aviso a la compañía de transporte sobre la novedad e 
indicará:la sanción a aplicar. 

Presenciar cargue de Exportaciones, dejar registro fílmico (desde registro de la 
mercancía separada hasta el posicionamiento de los sellos de seguridad en el 
contenedor) 

Controlar y posicionar los sellos de seguridad abs contenedores. 

. 
Elaborar y firmár cartas de responsabilidad para puertos y aerbpuertos 
indicando número de factura al •que corresponde. Incluir en la carta de 
responsabilidad 	la 	información del VGJVI 	por Contenedor ( 	Masa 	bruta 
verificada ) y diligenciar el formato de Declaración Masa Bruta, Verificada para 
contenedores FCL 

ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
ga,...÷e1444Trit & LOGISTICS 

SERVICES 
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ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
10,440911+14414914 á LOGISTICS 

SERVICES 

• 

• 

Seguridad 

• 
• 

" 

Enviar vía e-mail 	a 	los 	controladores 	portUarios 	Er-nprevi (SUN) 	y 	GLP 
(Cartagena) Agentes de Aduana, 4PL las Planillas/Relación de Contenedores y 
cartas de responsabilidad. 

Enviar carta 	de 	responsabilidad 	física 	a 	los 	puertos 	a 	través 	de 	los 
conductores. Cuando haya una modificación en una carta de responsabilidad y 
los vehículos ya hayan salido a puerto, debe coordinar su envió por otro 
medio. 

Coordinar el servicio de esColtas para las rutas requeridas. 	La asignación de 
escoltas debe hacerse de la siguiente manera: Un escolta de acompañamiento 

de cabina por cada tres vehículois Ninguna exportación de JNJ/ puede salir de 

la Bodega sin e[ acompañamiento de la escolta (Buenaventura, Cartagena, 
fronteras 	para 	embarques• internacionales). 	Este 	acompañamiento 	es 
obligatorio, 	sin 	embargo 	en 	la 	ruta 	a 	Cartagena 	algunas 	cargas 	van 
acompañadas hasta Andalucía para el resto el acompañamiento es 	hasta 

I Puerto. 

. 	 . 
Monitorear los vehículos a través de comunicación constante con los escoltas. 

Reportar cualquier eventualidad en el tránsitó desde las Bodegas en Cali hasta 
la entrega del contenedor en puerto. , 
Coordinar las horas para la salida de contenedores a puertos y frontera Para 
situaciones puntuales, solo se procederá con el despacho bajo coordinación de 
4PL y Logística Internacional. 

Cuando se presenten situaciones puntuales en las que el horario de salida a 
puerto cambia, seguridad Física informará al conductor antes que éste se 
retire de la planta, paralelamente informará al departamento de seguridad de 
la compañía transportadora y acordarán hora se salida. 

El horario de transito es hasta las 6:00 p.m. de existir solicitud de ampliación 
por cualquiera de las áreas, 	Seguridad Física JNJ/ hará la coordinación 
respectiva con el Departamento de Seguridad de la empresa transportadora. 	. 

** El departamento de Seguridad de JNJ es responsable de definir el Plan de 
Ruta a Puerto. 	 • 	 .. 

El manejo de las contingencias presentadas durante el trayecto a puerto están 
a cargo de Seguridad Física JNJ/ quien contactará al 	Departamento de 
Seguridad de la compañía transportadora una vez se presente el evento. 

ArEarir 
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• 
ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
141114"499114441in  telliMCS  

Finanzas 

Recibe y contabiliza todas facturas de gastos logísticos relacionadas-  con las 
operaciones de exportación. 

Atender los requerimientos de pagos futuros de proveedores de servicios 
logísticos, cuando se solicita. 

Atender las diferencias en pago entre lo real efectuado vs lo real facturado. 

2.2.2 ACUERDO TRANSPORTADOR LOCAL 

1 

Retirar 	en 	la 	fecha, 	hora 	y 	patio 	indicado, 
mediante la solicitud de servicio de DHL-4PL, los 
contenedores con características exigidos por 
Seguridad JNJ 

Permanente 

2 

Notificar a 4PL, cualquier eventualidad que se 
presente 	en 	el 	patio 	la 	cual 	pueda 	generar 
incumplimiento en el posicionamiento de los 
vehículos en la bodega de exportaciones. 

Permanente 

3 

En caso de situaciones donde el patio asigne 
unidades no aptas para cargue o la naviera no 
haya 	transmitido 	al 	patio 	la 	asignación 	de 
unidades, 	la 	compañía 	de 	transporte, 	debe 
notificar de 	manera inmediata a 	DHL-4PL la 
novedad. 

Permanente 	' 

4 

Enviar porcorreo electrónico a 4PL, los datos de 
conductor, 	placa 	vehículo 	y 	número 	de 
contenedor el día anterior al cargue sobre el 
mensaje de solicitud. 

Permanente 

5 
Confirmar 	si 	disponen 	de 	vehículos 	para 
capacidad contenedores de 20', de igual mánera 
sostener la tarifa acordada. 

No mayor a una hora 	 . 
. 

6 

Auditar los contenedores/a retirar en cada patio, 
de manera que cumplan las condiciones tanto de 
seguridad, 	como físicas de 	las 	unidades. 	Las 
unidades 	retiradas 	deben 	llegar 	a 	Bodega 
exportaciones cerradas con sello de vacíos. 

Permanente 

4•911141WS 
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CUSTOMER 
99114M91,11CreVII4C14 & LOGISTICS 

-SERVICES 

, 	ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

7 
• 

Los conductores deben registrar hora de llegada 
para cargue de exportación en el reloj de la 

portería de Bodega. 

• 
8 

Es necesario que vía email en hora laboral y vía 
telefónica 	en 	horas 	no 	laborales, 	se 	realice 
notificación 	de 	cumplimiento 	de 	las 	horas 
acordadas de posicionamiento de vehículo. 

Horario laboral y no laboral 

9Permanente 

Cumplir con 	las fechas y 	horas 	de 	cargue, 
asignadas por 4PL en las sOlicitudes de servicio. 
Esta información con el fin de establecer un 
Indicador, sin embargo, es importante tener en 
cuenta 	clu.: 	cuaiquiei 	retraso 	generará 	una 
reprogramación en el cargue. 

10 Permanente 

El valor del cargue del contenedor será cancelado 
directamente por la compañía de transporte 	y 
posteriormente facturado a JNI, según la tarifa 
acordada. . 

11 
Asignar vehículos que cumplan con las normas de 
seguridad y documentación, tanto del vehículo 
como del conductor. 	 _  

Permanente 

12 
Asignar a 	la operación, conductores que no 
presenten 	actos 	de 	indisciplina 	notificados 
previamente por el área de seguridad de J&J 

Permanente 

13 
Cumplir con 'los horarios citados por Seguridad 
física 	JNJ/ 	para 	despacho 	a 	puertos 	/ 
aeropuertos. (Plan de ruta a puertos) 	•, 

Permanente 

Arinba., efWir 	 Johnson & Johnson de Colombia SÁ 'Confidencial 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
gantronlvfmron LOGISTICS 

SERVICES 

14 

El 	transportador 	debe 	seguir 	y 	cumplir 	los 
procedimientos 	de 	seguridad, 	así 	como 	las 
instrucciones de escoltas en carretera. Cualquier 
eventualidad con los conductores, la compañía 
de transporte debe reemplazar en un 	máximo 
de una hora, el conductor que sea rechazado por 
seguridad. En caso de ocurrir rechazo y si el 
vehículo 	es 	de 	propiedad 	del 	conductor, 	el 
tiempo 	de 	reemplazo 	será 	estimado 	a 	la 
disponibilidad 	de 	un 	nuevo 	vehículo, 	en 
cualquiera de las dos situaciones se afectará el 
indicador posicionamiento de vehículos. 

Permanente 

i 

15 

Elaborar y enviar semanalmente, de manera 
consolidada, 	la 	facturación 	de 	servicics 	de 
transporte 	terrestre 	indicando 	la 	Orden 	de 
Comprá asignada. 	 . 

' 
• 

Semanal 

16 

Enviar vehículos para cargue - modelo 1980 en 
adelante, vehículos menores a esta fecha así 
sean repotenciados no son considerados aptos y 
se procederá con su devolución. 

. 	/ 
Vehículos modelo 1980 en adelante 

17 
Notificar 	oportunamente 	a 	4PL 	cualquier . 

Permanente novedad 	que 	impida 	el 	posicionamiento 	de 
vehículos a la hora solicitada. 

18 
Para los despachos marítimos, es responsable de 
realizar 	la 	planilla 	de 'traslado 	e 	ingreso 	en 
M uisca. 

Permanente 

• 
19 

• 

• 

** En caso de no estar habilitados para realizarlo, 
debe coordinar con el Agente de aduanas su 
elaboración, lo cual, no exime al transportador 
de su responsabilidad con la elaboración de éste 
documento. Cualquier inConveniente ocasionado 
por un diligenciamiento errado, el transportador 
será el único responsable. 

. 

Permanente 

2 0 
Cumplir con los Requisitos Sistema de Gestión y 
Control de Seguridad BASC.V3:2008 	. 

Permanente 
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lic"+"4"9 1-MTCYCs 
CUSTOMER , 	ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

Permanente 21 

El 	Conductor 	debe 	entregar al 	Agente 	de 

Aduanas el cumplido inmediatamente descargue 
el contenedor con el fin de continuar con el 
proceso Aduanero, en caso que no se reciba este 

documento dentro del tiempo establecido y esto 
genere el no embarque de la unidad, todos los 
extra costos deben ser asumidos por la compañía 

de 	transporte. 	Adicional, 	el 	indicador 	será 

afectado. • 

22 

Los extra costos generados por ineficiencia de la 
compañía de transporte deben ser asumidos por 

la misma. 

Permanente 

23 Permanente 
Atender 	los 	requerimientos 	de , trazabilidad 

solicitados por 4PL y logística internacional JNJ. 

24 . 
Atender 	acompañamiento 	a 	operaciones 

especiales solicitadas por JNJ. 
Permanente 	. 

25 

El transportista terrestre no debe permanecer 
más de una hora por fuera de las instalaciones 
del Terminal Portuario; de lo contrario, 	debe 
enviar un reporte y notificar a 4PL y Seguridad 

JNJ Ips motivos del no ingreso 	en el tiempo 

estipulado. 

Permanente 

- 

26 

Para 	resolver los eventos inesperados en 	el 
transporte de su carga entre el punto de llenado 
y el puerto de embarque al exterior cómo: 
detención 	inesperada, 	hurto 	o • saqueo 	del 

vehículo, desvío de la ruta, bloqueo de la vía, 
accidente de tránsito, falla mecánica y violación 

de sellos de seguridad 	serán atendicks por 
medio de los planes de contingencia establecidos 

por la compañía de transporte 

Pemanente 

27 

Cuando se detecten irregularidades o actividades 
ilegales 	o 	sospechosas 	en 	la 	cadena 	de 

suministro, se debe dar visibilidad a CLS / 4PL / 
área 	de 	Seguridad 	de 	!Sil 	Colombia 	quien 

realizará el acercamiento correspondiente con la 
autoridad competente.. . 

• 

Pemanente 

. 
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'ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
9141,1441,144011~14& LOGISTICS 

SERVICES • 

Particularidades: 

El transportador terrestre debe cumplir con los siguientes requisitos 

Í. Cédula de ciudadanía 

Vigencia de la licencia de conducción 6ta categoría 
Tarjeta de propiedad del vehículo (Modelo 1980 en adelante) 
SOAT y revisión técnico mecánica vigente 
Tarjeta del tráiler 
Comodato 
Orden de cargue con el número de guaya de seguridad instalada en contenedor vacío 

Check list empresa de transporte 
Registro fotográfico del conductor yvehículo 

.10. Antecedentes para conductores que cargan por priméra vez 
Autentidad del contenedor a través del Check Container 
Pre inspección visual del estado del vehículo y contenedor 
:rendido de llantas incluyendo la de repuesto deben estar en buenas condiciones. 

14: Nivel de combustible 3/4,de tanque. 
Tapa de tanque de combustible en perfecto estado. 

Equipo de carretera reglamentario. 
Estado general de la carrocería en buenas condiciones y el tráiler con las respectivas piñas de 

seguridad 

Nota: Si el vehículo no cumple o cumple parcialmente los anteriores requerimientos el guarda auxiliar 
de Exportaciones de Fortox notifica a DHL 4PL para coordinar el cambio de vehículo. Seguridad física 

de JNJ CO reserva el derecho de admisión. 

.Ninguno de los socios y/o representantes legales deben estar en la lista Clinton 
Ninguno de los socios y/o representantes legales deben tener pendientes judiciales ni penales 
Deben contar con un departamenio o área responsable de Seguridad Física. 
Deben ser empresas certificadas BASC y/o 15028000. 

Déntro del proceso.de  contratación de conductores y vehículos, debe hacerse un estudio de 
seguridad previo. 
Ideal que cuente con sitios de reporte y control en las diferentes rutas. 
Debe contar con algún medio .o red de comunicación con los conductores. 

NOTA: En caso de no cumplir o cumplir parcialmente con dichas condiciones, Seguridad física 
de J&J analizará con CLS la continuidad del proveedor. 
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ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

USTOMER • gaw....H 	C 4414014 LOGISTICS 
SERVICES 

Excelentes condiciones de aseo: Libre de Mugre, polvo, insectos. 
No debe presentar: Humedad, corrosión, olores de cargues anteriores. 
No presente uniones en superficies, soldaduras, paredes .o techo. 

El estado del piso, debe estar al nivel de las vigas. 
Debe tener soportes superiores externos de suspensión. 
Debe tener Bloques elevadores 
Orificios de ventilación libres. 
No debe presentar pintura fresca. 
Ondulaciones horizontales y verticales de las puertas deben ser simétricas. 
Tornillos, remaches, tuercas de los cierres de las manijas deben estar asegurados con 
soldadura. 

NOTA: Si el contenedor no cumple con los anteriores requisitos, el auxiliar de ExporSciones de Fortox 

notifica DHL 4K para coordinar el cambio del mismo. Seguridad física de JNJ CO reserva-el derecho de 
admisión. 

Cumplir con el horario de salida a puerto establecido por JNJ CO 

Acatar y cumplir con las-  instrucciones del personal escolta. 
Respeto físico y verbal al personal escolta. 
Abstenerse de recoger acompañantes durante el recorrido. 
Abstenerse de realizar paradas y/o pernoctes en sitios no autorizados por el personal escolta. 
Respetar las normas de tránsito y transporte 
Abstenerse de transitar después de las 18:00hs, en caso que sea estrictamente necesario será 
el departamento de seguridad de JNJ CO quien dará la respectiva autorización. 
Mantener el orden de caravana a velocidad constante. 

Informar de inmediato al personal escolta todas las novedades que se presenten, fallas 
mecánicas, problemas de salud, retenes de las autoridad pública, etc. 
Abstenerse de abandonar el vehículo sin autorización del personal escolta. 

NOTA: Si no cumple o cumple pardialmente dichas normas, el escolta reportará a Seguridad Física, 
quien a su vez se comunicará con el representante de 5eguridad de la empresa de transporte para 
tomar acciones inmediatas. Posteriormente Seguridad JNJ CO evaluará la situación y notificará a la 
compañía de transporte el resultado que genera este incumplimiento y las acciones que se deben 
tomar 

alar_ Atear  
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
9ef44,W01144444101,1 ér, LOGISTICS 

SER VECES 

Protocolo de Ruta — Seguridad JNJ CO 

En caso de existir solicitud un.  cambio en la salida a ruta hacia puerto, Seguridad Física JNJ CO hará la 

coordinación respectiva con el Conductor de la empresa transportadora y notificará a DHL 4PL. 

BUN: 5 am, 12 md y5 pm 
CTG: 6 am 

Particularidades: 
BUN: Lo que se carga el sábado sale el lunes 3 am 

No pernoctan 

CTG: Lo que se carga el sábado sale. 6 am del domingo 

Puntds de Pernoctación  
La gran vía - Risaralda, los lagos-santa rosa de osos —AntioCluia, Planeta rica —Córdoba, San pues Sucre, 

Al tercer día ya llegan a CTG 

Requisitos generales en materia de seguridad 

Con el fin de establecer el acuerdo en seguridad frente al servicio que ustedes nos presta,n se requiere 

los siguientes REQUISITOS GENERALES: 

1Permanente 

Anualmente La Empresa de Transporte debe 

presentar a JNJ 	Cámara de comercio y Copia 

de 	certificaciones avaladas por una Autoridad 
Aduanera en caso de tenerla. 	, 

2 
Encontrarse a disposición de recibir Auditorias 
periódicas a los procesos de seguridad previa 
notificación por parte de JNJ 

Permanebte 

. 

3 
Estas auditorías estarán bajo responsabilidad 
de Seguridad de JNJ 

Permanente 

4 Permanente 

Atender 	los 	requisitos 	contractuales 	de 
seguridad bajo un esquema de seguridad én sus 
procesos 	y 	la 	implementación 	de 	buenas 
prácticas de seguridad. 

• 

algaliMS s esa - 
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, CUSTOMER gaw"..ffolvwayn LOGISTICS 
SERVICES 

ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL' • 

Permanente 
Disponer de Procesos y Procedimientos de que 
den cumplimiento a los criterios de seguridad 

6 

Disponer de un procedimiento de: 

Permanente 
. • 

Disposición para identificar• y corregir 
deficiencias que se puedan presentar durante 

prestadg5n del Servicio a JNJ 

Disponer de los procedimientos documentádos 
para el! reporte de actividades sospechosas que 
se puedan presentar con la mercancía en los 
diferentes puntos de transferencia de 
responsabilidad. 

Sellado de los contenedores de JNJ 
Cargue de exportación, Reconocimiento y reporte 
de los •sellos de seguridad comprometidos. 
Reportar a JNJ/ los procesos de seguridad que se 
adelanten por las autoridades competentes. 

Permanente 

sar.  
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Extra costos 

' 
El Transportador Terrestre tiene máximo .5 días . 
hábiles para dar respuesta a la consulta de 

1 trazabilidad que emita DHL-4PL, para aclarar el 
extra costo que se ha generado (bodegajes, 
daños o moras de devolución). 

Permanente 

Este proceso se debe apoyar con el instructivo 

2 de Extra costos administrado por 4PL DHL en 
conjunto con CLSJNJ CO 	 , 

Permanente 

• 
• , El proceso de retiro de la carga del Puerto o 

3 En caso de que se presenten retrasos en: 
Depósito Aduanero. 
Devolución 	de 	la 	unidad 	, 	vacía 
Daños de la unidad vacía 

o 



ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

ganwnlefent 
cUSTOMER 

LOGISTICS 
SERVICES 

       

   

Sin justa causa y esto ocasione el pago de días' 
adicionales de bodegaje y moras en la 
devolución dé la unidad, debe ser asumidos por 
la Empresa de Transporte, lo cual será 

mail por DHL-4PL e incluido en el 
archivo de relacionarniento de KPI's. 

 

    

3 En caso de que se presenten retrasos en: 

  

    

       

       

   

La empresa de transpnrt... ienz un plazo de 15 
días hábiles para dar respuesta a los Reclamos 

que le informe DHL-4PL por concepto de .extra 
costos. 

 

       

       

Facturación 

• 
1 

, 
La 	compañía Transportadora Terrestre debe 
facturar 	semanalmente, 	de 	manera . 

Semanal consolidada, 	las 	exportáciones 	que 	hayan 
cargado la semana inmediatamente anterior, 
emitiendo una factura por puerto de salida. 

2 
Adicional, 	debe- cumplir 	con 	los 	siguientes 
requisitos: 

Envío 	vía email de la factura escaneada a las 
direcciones del equipo de Finanzas de DHL-4PL 

3 

, 

Tiempos de Facturación 

Él envió de la factura digital vía email es máximo 
dos veces por semana después 8 días hábiles de la 
entrega de la carga a puerto y/o aeropuerto. Esta 
fadura, 	consolida 	todos 	los 	embarques 

manejadds en éste intervalo de tiempo. 

Él envió de la factdra Física debe ser máximo 3 
días hábiles después del envió del digital. 

4 

' 
Adicionar a la factura vía email el respectivo 
soporte en Excel, en el cual se identifica a qué 
factura de exportación de JN.1 corresponde cada 
contenedor que se transporta. 

Permanente 

• 
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CUSTOMER 
HINIM011411/1401t LOGISTICS 

' 	SERVICES 
ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

•• 
1 	11 	,_ 	

•,.• 
ira 	 t  rJ.,. 

5 Radicar las facturas originaleg en: 

JOHNSON 	& 	JOHNSON 	DE 	COLOMBIA 	S A. 
Portería Principal 

CALLE 15 No. 31-146 — Zona Industrial Acopi 
Yumbo —Valle del Cauca 

La facturación debe venir completa y con los 
siguientes soportes: 

Permanente 

7 

• 

Copia de la Remesa de Transporte 

Copia 	de 	la 	Remesa 	de 	Transporte 
Copia 	del 	Contrato 	de 	Comodato 	por cada 
contenedor 
Copia de la lista de empaque entregada por la 
Bodega 

Otros anexos que soporten algún cobro adicional 
que se genere. 

8 Facturación incorrecta 
• 

• 

En el caso (-ye la factura del 3PL presente alguna 
diferencia 	en 	los 	cobros 	realizados, 	DHL-4PL 
remitiré 	el 	rechazo 	vía 	email 	solicitando 	la 
modificación de la factura y el motivo por el cual 
se realiza el rechazo. 

** 	3PL 	emite 	factura 	con 	la 	corrección 
correspondiente y remite a DHL-4PL vía email 
indicando 	en 	su 	factura 	el 	número •de 	TR 
correspondiente al embarque. 

9 

• 

Re facturación 

• 

La modificación déla factura es máximo 1 día 
hábil después de haberse recibido el rechazo por 
parte del DHL-4PL. 

** En el cierre mensual de JNJ CO la modificación 
de facturas se efectuara el mismo día en que se 
notifica el rechazo. 

asnadrilir __-=-11firsa cara 
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ACUERDO DÉ SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LIDCAL 
geenwimentron ‘ 	 CUSlaMER 

& LOGI STICS 
SERVICE! . 	• • 

Lead Times 

El transportador Terrestre debe cumplir los lead times negociados para el transporte terrestre, una vez la 
carga haya salido de bodegas JNJ CO 

N'renF 	Its --"NtilitldÁtilitiá 

'4111011111141141 
vsalw911/1"4 
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CalI • Buenaventura • Fa 1 
Call • Buenaventura • La z 	. :y 'sittwtt511111114  

.+J-Z.".7e'5~, 
3  

COI • Cartagena • FCt 3 
Cali - Cartagena • La 
Cali- Titén Fa 3 . 	, 

19 1.. ve31150Ialef. 
Call - Guarero Fa 5 Yart; ‘TTLISI; 
Cali • San Antonio - Fa 5 t  B trar.g.ra 
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ACUERDO DE SERVICIO 	, 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
.94414011124414911 & LOGISTICS 

SE RVICE S iy 
3. ACUERDOS OPERATIVOS DHL 4PL 

3.1 OPERACIÓN IMPORTACIÓN 

,. 1 

. 

DHL 	4PL 	a 	partir 	de 	la 	instrucción 

remitida 	por CLS JNJ 	CO realizará 	la 

asignación del transportador terrestre 

según aplique 
* 4PL DHL igualmente, informará al 

proveedor cuando aplique, la necesidad 
de servicio Express y reportará a CLS JNJ 

Permanente 

CO en caso de que esto genere un costo 
adicional 	sobre 	el 	que 	se 	requiera 
aprobación. 

4PL 	- DHL 	dará 	visibilidad 	al 
transportador terrestre dei embarque . 
asignado a través de la Pre Alerta del 
embarque, 	con 	el 	fin 	de 	que 	el 
transportador pueda iniciar su plan de 
disponibilidad de vehículos. 

. 

' 
* DHL 4PL realizará alineación con el Permanente 
—transportador 	terrestre 	para 	los 
casos de embarques puntuales, con - 
el fin de garantizar que el 3PL tenga 
disponibilidad 	de 	la 	información 
requerida para gestionar el retiro de 
la carga. 

_ 

El 4PL/LLP realizará seguimiento a la 
entrega de la documentación necesaria 
para realizar transporte doméstico, de 
acuerdo con el modelo de monitoreo y 
control establecido. 	El seguimiento se 
realizará 	desde 	el 	puerto/aeropuerto 
hasta 	la 	entrega 	de 	la 	carga 	en 	la 

• 

bodega 	o 	sitio 	designado 	por 	JNJ 
Permanente 

COLOMBIA. 
El Transportador Local proporcionará a 
4PL/LLP, 	la 	información 	y 
documentación de stis -operaciones a 
cargo de manera completa, correcta y 
oportuna. 

cu''W AWAT cora 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

4PL/ILP suministrará al transportador 
las 	instrucciones del , manejo •de 
embarques especiales una vez las haya 
recibido por parte del Proveedor 

4 
	

Internacional y/o JNJ COLOMBIA para 
identificar todos los requerimientos 
aduaneros y de transporte internacional 
que apliquen para el embarque. 
4PL/LLP solicitará el soporte necesario a 
JNJ COLOMBIA y a los 3PL's que 
considere necesario para el .manejo de 
estos embarques especiales  
El 4PL/LLP realizará seguimiento al pick 
up de la carga de contenedores en 
puertos, puerto seco, Zona Fi-anca 
(transporte domestico), de acuerdo con 
el modelo de monitoreo y control 
establecido. El seguimiento se realizará.  
desde el puerto/puerto seco, Zona 
Franca o sitio indicado por JNJ 
COLOMBIA hasta la entrega de la carga 

5 
	en la bodega o sitio designado por JNJ 

COLOMBIA. 
El Transportador Local proporcionarán a 
4PL/LLP, 	la 	información 	y 
documentación de sus operaciones a 
cargo de manera completa, correcta y 
oportuna 
** 4PL DHL compartirá al transportador 
terrestre la fecha y hora de descargue 
del contenedor reportado por la Bodega 
de JNJ CO 

Permanente 

Permanente 

CUSTOMER 
94141412144517/1141511. StOGISTICS 

SERWCES 

Johnson & Johnson de Colombia SA ¡Confidencial 

07049,41/22,71141,70/419 



9C1414014+414,141714 & LOGISTICS 
CUSTOMER / 

SERVICES 

„ ./_4• 

4PL/LLP 	realizará 	seguimiento 	a 	los 
embarques 	liberados 	(nacionalizados) 
por la aduana para realizar transporte 
doméstico, de acuerdo con el modelo 

de monitoreo y control establecido. 	El 
seguimiento 	se 	realizará 	desde 	el 
puerto/aeropuerto hasta la entrega de 
la carga en la bodega o sitio designado 
por JNIJ COLOMBIA. 
El Agente de Aduana proporcionará al 
4PL/LLP, 	la 	información 	y 
documentación de sus operaciones a 
"¿a rg.; de manera completa;  correcta y 
oportuna. 

‘.- 

- 

Permanente 

, 

• 

7 

. 

El 4PL hará el registro y seguimiento de 

los embarques de acuerdo a los eventos 
que vayan ocurriendo. (evento critico) 
según con el modelo de monitoreo y 
control establecido 	 /  

El transportador Local proporcionará a 
4PL/LLP, 	la 	información 	y 
documentación de sus operaciones a 
cargo de manera completa, correcta y 
oportuna. 

. 

Permanente 
' 

8  

El 	4PL/LLP 	realizará 	seguimiento 	al 
traslado de la mercancía a los depósitos 
fiscales/aduaneros, de acuerdo con el 
modelo 	de 	monitoreo 	y 	control 
establecido. 	El seguiMiento al proceso, 
de 	traslados 	se 	realizará 	desde 	el 
puerto/aeropuerto hasta la entrega de 
la carga en el depósito fiscal/aduanero 
de JNII COLOMBIA 	•' 
La Transportadora Local proporcionará a 
4PL/LLP, 	• la 	información 	' 	y 
documentación de sus operaciones a 

cargo de manera completa, correcta y 
oportuna. 

. 

, 

Permanente 	

. • 

ACUERDO DE SERVICIO 
.CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

aNSAILEVAir Araras eart-- 
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• 

. 

9 

4PL/LLP 	solicitara 	información 	,y/o 
documentación 	necesaria a 	los 3PLs, 
Proveedores 	o 	JNJ 	COLOMBIA 	para 
llevar 	a 	cabo 	los 	procesos 	de 
importación. 
El Transportador Local proporcionará a 
4PL/LLP, 	la 	información 	y 
documentación de sus operaciones a 
cargo de manera completa, correcta y 
oportuna. 

• 
- 

Permanente 

10 

4PL/LLP a través de sus herramientas 
tecnológicas y el seguimiento diario a 
los embarques end to end, 	analizará e 
identificará proactivamente las posibles 
desviaciones 	sobre 	las 	cuales 	se 
requiere realizar gestión con el actor de 
la cadena logística que aplique y tomar 
acción con el fin de mitigar el riesgo .de 
incumplimiento de entrega en planta. 

• 

Permanente 
- 

• , 

11 

4PL/LLP por medio de la herramienta de 
seguimiento 	y 	control 	Steering 	& 
Pipeline monitoreara y controlara a los 
3PL's que intervinieron en 	la cadena 
logística para asegurar que las facturas 
estén 	dentro 	de 	los 	tiempos 
establecidos. 	 . 

4PL solicitará soporte al equipo de CLS cuándo 
sea 	requerido 	para 	lograr 	correctamente 	la 
ejecución de este tipo de operaciones. 

. 

12 

4PL/LLP monitoreará y coordinará que 
la 	transportadora 	cumpla 	con 	el 
calendario de actividades y fechas de 
cierre mensual. 

Permanente 

. 

o 

ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
9Crel~14,4174,14011.8. LOGISTICS 

SERVICES. 

~SIS 
ar 
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ACUERDO DE SERVICIO 	 CUSTOMER 
o 	e 10,14141311+111441214, A LOGISTICS 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 	 SERVICES 

13 

4PL/LLP Identificará y desarrollará 
iniciativas de mejoramiento continuo 
enfocadas en la optimización de 
procesos y/o la reducción del costo total 
logístico. La definición de las iniciativas a 
desarrollar será de común acuerdo 

entre 4PL y JNJ y se realizará a través de 
Guía Evietotiológica desanoilada por el 

4PL, cuyo proceso entrega las 
herramientas para: 

Definir la Iniciativa, su alcance, 
valorizar el beneficio, esquema gain 
sharing y viabilidad 

Cuantificar el impacto y la 
romp!eji:d de ejecución 
(íii) Implemeniar y controlar la iniciativa 
(iv) Cerrar la iniciativa y registrar las*  

mejoras realizadas • • 

Para el desarrollo de iniciativas se debe 
tener en cuenta un volumen mínimo de 
información histórica de al menos 6 
meses y que tanto los procesos 
operativos como financieros estén 
esta bilizados. 

Permanente 

14 

4PL/LLP enviará mensualmente los 
indicadores de gestión de acuerdo al 
modelo de gerenciamiento definido por 
Ji, y solicitará planes de acción a los 
proveedores logísticos realizando 
seguimiento al cumplimiento de los 
mismos. 

Permanente 

15 

4PL/LLP a través de su herramienta 
lssues Log, monitoreará y controlará las 
desviaciones que se prEesenten en la 
operación (Incluidos los reclamos) para 
mitigar los posibles riesgos de 
recurrencia. 

Permanente 

253  sl»Airedre• 
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• 
ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

pftwitnierviw .on  CUSTOMER 
& LOGISTICS 
SERVICES 

El 4PL/LLP realizará seguimiento a la 
devolución de contenedores y a 
gestionar el pago de Drop off cuando 
aplique, de acuerdo con el modelo de 
monitoreo y control establecido. El 
seguimiento se realizará desde la 
bodega o sitio designado por JNJ 
COLOMBIA hasta .1a entrega del 
contenedor en el puerto o sitio 
designado por JNJ COLOMBIA acorde a 
Jo negociado con los FF/Carriers. 
El Transportador Local proporcionarán a 
4PL/LLP, 	la 	información 	y 
documentación de sus operaciones a 
cargo de manera completa, correcta y 
oportuna 

4PL/LLP debe reunir la información 
necesaria para que JNJ COLOMBIA 
pueda realizar la reclamación formal a 

17 los 3PLs o compañía de seguros según 
sea el caso de acuerdo al procedimiento 
establecido. 
La transportadora proporcionará a 
4PL/LLP, la información de trazabilidad y 
documentación de sus operaciones a 
cargo de manera completa, correcta y 
Oportuna, cOn evidencias en los casos 
que así se requiera.  

16 

Permanente 

Permanente 

3.2 	OPERACIÓN EXPORTACIÓN 

 

DHL 4PL a partir pe la instrucción 
remitida por CLS JNJ CO realizará la 
asignación del transportador terrestre 
según aplique 

 

1 Permanente 

Johnson & Johnson de Colombia S.A 'Confidencial asSAIrSAI -..e-Áror•ws 
510,15341.10,90:4,90/4,6* 



e 	ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 
HVI44014.191 	

CUSTOMER 
mmtritt a LOGISTICS 

' SERVICES 

2 

Pb•Ive,  ,/,',.'Y 	.‘ 	'-- 	-:•i4, 	 .' 

DHL 4P1 emitirá el mensaje inicial de la 

orden de retiro a toda la lista de 	. 

distribución de contactos (Agente de 

. 	 --4 	, 

, 

Permanente 

Aduana, Freight Forwarder y/o Carrier, 

Seguridad JNJ CO, Controlador 

Portuario, Transportador Terrestre), 

para que el Transportador Terrestre 

asignado inicie el proceso de retiro de 

unidades vacías. El área de Facturación , 

de JNJ Caen un tiempo no mayor a 2 

horas a partir de la primera visibilidad, 

enviará la Factura Comercial y Listas de 

Empaque, para que 4PL DHL. 

complemente el mail de la orden de 

retiro. 

** 	Para 	Exportaciones 	terrestres, 	el 

transportista 	recibirá 	vía 	e-mail 	pnr 

parte de DHL-4PL la solicitud &fi servicio 

24 horas antes del cargue 

* ... 

• 

4PL/LLP realizará el seguimiento a las 

transportarieras 	para 	el 	cargue 

oportuno en bodega de acuerdo con las 

fechas ya establecidas. 

. 

Permanente 

• 

4 

4PL DHL notificará a 	la empresa de 

Transporte la reprogramación de fechas 

y horas de cargue cuando aplique 

Permanente 

• 

5 

• 

4PL/LLP 	solicitará 	información 	y/o 

documentación 	necesaria 	a 	la 

transportadora, 	afiliadas 	o 	JNJ 

COLOMBIA 	para ' llevar 	a 	cabo 	los 

procesos de Exportación. 

• 

Permanente 

6 

4PL/LLP monitoreara y hará seguimiento 

_desde la salida de Bodega JNJ CO y/o 

planta, según aplique, hasta la llegada a 

puerto/aeropuerto. 	- - 

Permanente 

7 

4PL/LLP a través de su herramienta 

Issues Log, monitoreará 9 controlará las 

desviaciones que se presenten en 	la 

operación (Incluidos los reclamos) para 

mitigar 	los 	posibles 	riesgos 	de 

recurrencia. 

Permanente 

422%)~.417 __=--ÁfilbrArar ensota 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

" -CUSTOMER 
a 	 & LOGISTICS gaWV‘011, 

SER VICES 

        

        

  

4PL/LLP a través de sus herramientas 
tecnológicas y el seguimiento diario a 
los embarques en el end to end, 
analizará e identificará proactivamente 
las posibles desviaciones referentes al 
posicionamiento de vehículos y 
contenedores sobre las cuales se 
recjuiere realizar gestión con el 
transportador local y tomar acción con 
el fin de mitigar el riesgo de 
incumplimiento de esta etapa de la 
cadena logística. 
En caso de alguna desviación 4P1 
notificará a JNJ COLOMBIA de acuerdo 
con el modelo de escalación establecido 

Permanente 

  

        

  

4PL/LLP a través de sus herramientas 
tecnológicas y el seguimiento diario a 
los embarques en el end to end, 
analizará e identificará proactivamente 
las posibles desviaciones sobre las 
cuales se requiere realizar gestión con el 
actor de la cadena logística que aplique 
y tomar acción buscando soluciones con 
el fin de mitigar el impacto de 
incumplimiento en las fechas de salida 
de la carga (zarpe). 
Las 	posibles 	soluciones - a 	las 
desviaciones 	presentadas 	serán 
notificadas a las afiliadas de JNJ en el 
exterior y a JNJ COLOMBIA de acuerdo 
con el proceso establecido. 

Cada transportadora será responsable 
de enviar la trazabilidacl del proceso a 
4PL/LLP para que este pueda verificar y 
evidenciar las causas de las 
desviaciones, los sobrekostos que se 
generen, los responsables de la 
desviación, las diferentes alternativas de 
solución y el plan de mejora para evitar 
ese tipo de desviación en los siguientes 
embarques. 
En los casos que se generen  

Permanente 

  

       

        

Johnson & Johnson de Colombia S.A IC_onfidencial aindrar r-,—.4Ssr.arsa- 
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CUSTOMER 
ItaHVIMUlt LOGISTICS 

SER VICES.  

o 	ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

' i 	 1 	1 	' 	.1 	.ii ,:•7,. i 

10 

sobrecostos, 4PL/LLP deberá registrarlos 

en su sistema y realizar el respeptivo 

proceso de cobro .a quien corresponda, 

según lo que se establezca en el proceso 

de reclamación a 3PL o compañía de 

seguros 

- 

11 

DHL 	4PL 	notificará 'al 	Transportador 

Terrestre trimestralmente el número de 

la orden de compra generada en el• 

sistema 	ARIBA 	de 	JNJ 	CO, 	para 	ia 

emisión de.  ia faCtui ación por el servicio 

prestado. 

1 

, címestral - 

- 

12 

4PL/LLP 	Auditara 	las 	facturas 	de 	la 

transportadora 	contratada 	por 	JNJ 

COLOMBIA. 

JNJ 	CDLOMBIA 	entregará 	al 	4PL e! 

tarifario y condiciones negociadas con 

los 3PL's, así mismo, 	comunicará 	las  
actualizaciones que se- pretenten en los 

medios y tiempos acordados entre JNJ 

COLOMBIA y 4PL/LLP. 	1 

En caso•que al momento de auditar la 

factura se encuentre alguna diferencia • 

entre las tarifas suministradas por JNJ 

COLOMBIA 	y 	la 	factura 	final 	del 

proveedor, 4P1/LIP deberá informar a la 

transportadora 	correspondiente 	y 

solicitar el cambio de la factura si así se 
_ 

requiere. 

- 

Permanente 

13 

4PL/LLP 	- enviará 	mensualmente 	los 

indicadores de gestión de acuerdo al 

modelo de gerenciamiento definido por 

JNJ CO, y solicitará planes de acción a 

los 	proveedores 	logísticos 	realizando 

seguimiento 	al 	cumplimiento 	de 	los 

mismos. 

Permanente 

, 
- 

, 

anDMAT ____=„áinersar ittra 
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CUSTOMER.  

gatitelt+IVITY011. LOGISTICS 
SERVICES 

  ACUERDO DE SERVICIO. 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

3.3 PARTICULARIDADES OPERACIÓN IMPORTACION Y EXPORTACION 

--' 

1 

La 	solicitud 	de 	revisión 	de 	pago 	a 
proveedores 	debe 	ser 	realizado 
directamente por los 3PL's con el área de 
Finanzas de JNJ,. en 	los casos que se 
presente un issue posterior a la revisión, 
4PL apoyara 	a JNJ 	.CO 	en 	la 	posible 
solución. 

. 
Permanente 

2 
4PL Notificara 	el 	número de TR a 	la 
transportadora 	• 	. 

Vía email antes del arribo de la carga. 

• 

3 
4PL Validara que los cobros realizados se 
encuentren 	de 	acuerdo 	a 	las 	tarifas 
pactadas con el cliente. 

Máximo 1 día hábil después de la recepción 
digital 	de la 	factura. 	En 	días 	de 	cierre, 	la 
valizlárjéin 	se debe realizar el mismo día • de 
nacionalización y entrega de la carga. 

4 
4PL 	dará 	visibilidad 	de 	los 	rechazos 
generados por diferencias en tarifas 

Vía email Máximo 1 día hábil después de la 
recepción 	de 	la 	factura 	digital. 	En 	días 	de 
cierre, la facturación se debe realizar el mismo 
día de nacionalización y entrega de la carga. 

amilar_ LO' 
--=---Ans 
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l• 	a 	ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL • 
gcre~agorwcroti CuseisicmrEa  & m 	s 

>SERVICES 
• 

4. INDICADORES DE GESTIÓN DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

Se establecen con Logística Internacional los siguientes indicadores de gestión, que serán elaborados y 

- controlados por DHL-4PL. 
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Amo iación de cada uno de los KPI's: 

1 	SERVICIO IMPORTACIONES El indicador Transpon Performance Aiustado  tiene como alcance desde el evento 

Delivery of Docs to transpon hasta el POD. Ajusta todas las desViationes que no son responsabilidad del 

transportador local 

2 	SERVICIO EXPORTACIONES On Time performance ajustado: tiene como alcance desdé el evento de Cargue — 

Pi ck up en Bodega hasta el evento de entrega en puerto o aeropuerto. Ajusta todas las desviaciones que no 

son responsabilidad del transportador local 

3 	OTROS Exportaciones 	. 

3.1 Indicador de Posicionamiento de Vehículos: Si la fecha de pick up menos la fecha de Date of charge 

citation es mayor a cero el indicador no cürnple de lo contrario cumple. 

4 ' QUAUTY 

Quality:  Mide el número de reclamos sobre el total de embarques administrados. 

5 INNOVATION 

Innovation: Presentar e implementar al menos un proyecto que raiga mejora al costo logístico o en procesos. 

• 

jan atifirdar 457 
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- 	ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

rviswent÷rawern  CUSTOMER ge   
&LOGISTICS 
SERVICES 

6 	COST ACCUARACY 

1.1 Freight Audit:  Mide el número de facturas incorrectas sobre el total de facturas del transportador 
Local. 

1.1 On Time Invoicing:  Mide la emisión y entrega a tiempo de ;a factura comercial de su servicio. 

El resultado de KPI's será enviado mensualmente a través del documento denominado Archivo de 
Relacionamiento: 

Se programarán reuniones mensuales con DHL-4PL para la reviSión de los resultados y el proveedor de 
servicio logístico deberá,enviarpor cada KPI que se incumpla meta establecida, un PLAN. DE ACCION en el 
formato establecido con el fin de plantear acciones que "ilrninen o en su defecto reduzcan la desviación 
identificada. 

Trimestralmente, si aplica por evaluación de CLS J&J y DHL-4PL, se llevarán a cabo reuniones de revisión 
de KPI's en las instalaciones del cliente JOHNSON &JOHNSON —CLS, para evaluo. rzwitzulos. 

ala adVII 
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5. DIRECTORIO DE CONTACTOS 

Transportes Hernan Ramirez 

666 6266 • 

6666266 

tesoreriaatransramirez.com  Tesorería 

. 317 6188450 

Líder Oficina 

CUSTOMER 
941rWrOtritigert 1414'071, &1Ol51lC5 '15 

SERVICES 
p 	a 	ACUERDO DE SERVICIO 

?-7 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

Gerente Administrativo ramirezihratiansramirelcom Jaime Hernan RamIrez 318 3382818 

Líder Operaciones savustfOrransramirez.com  Fredy Sayust 3163400034 

Soporte Interno Admtivo navarroer@transramlrez.com  Eduardo Navarro 3174052265 

Direcdón logist y Ci al 

Control Interno 

Contabilidad 
Autopista Cali-Yumbo CE 

Cali 	CENCAR Bloque A4 Ofic 

110.111-112  

rnonroviaPtransramirez.corn 

se rvi cioalril ente ratransramirez.com  

se mi rioalillente2(atransrafriirez.coro 

controlinternoPtransramirez.corn 

contabllidadatransramirez.com  

facturadonOtransramirez.00rn 

lairo Monroy 

Leldy Castafio 

José I. Tenorio 

Milton García 

Alvaro Hurtado 

Melba Rivera 

3165708769 

316 5237177 Servicio al Cliente 

Comercio Exterior 

6666266 

666 6266 

Karen Ordoñez 6666266 

DirecSeguridad 

Jefe de Segurídad E) 

Hojas de Vida 

dir.sPeurldadatransramirez.COM  

ralaalaguridad1(Otransramlrez.com  

analistaseeurldad2OtransramIrez.Corn 

Néstor Raúl Jiménez . 5666266 

Andras Endzo 

van Restrepo 317 4780035 

Buenaventura 

Cartaneno  

kiales  

Callt 23 la Aarrül Maza Ira 
741525.4  

Coa= a IZtJI ara 2 /lady 
&fano° ITH 15)6607n112 

Calielaldalarda.Ohara 

Gerencia Administrativa 

Cumplidos 

Líder Operaciones 	• 

Representación ti-IR 

Líder Oficina 

ramirezlhatransramirezom 

coman dosetransramlrez.com  

thr. uenaventuraratransramiraccim 

thr.buenaventirraoosatransramirez.com  

Thr.cartagenaPtransramirez.coM  

thr.loialesOtransramirez.corn 

Jaime H.Ramirez 

Manuela Manzano 

Eva:.  Quinte ro - 

lair Gutierrez 

William Herrera ' 

Hilda Tapió 

318 3382818 

6666265 

3154671120 

314 7799948 

3205650995 

313.5606773 

Dirección Oficina 
	

thr.cun di namarcaetransraminn.com 
	

En relevo 
	

321 6469074 

Roa r arme 074161.18 Fontlbda Soporte Cial y Admin thr bogotaatran ramlrez.com  Rodó Tibaquira (1)7037001 

     

Líder Operativo thr.bogotaoosetransramiretcorn Luis Quijano 317 6382E36 

    

  

510541FORWAAZOSS 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

II 	Ir • 
• 

CUSTOMER 
17/144412414.4144"Tit & LOGISTICS 

SERVICES 

• 

Aduana Sidecomex 

SIDECOMEX 

u 

Operacion lail 

„... • 

315-6618301 6562566 Ext 133 jmoreno@sidecornex.com  

e 

lose Luis Moreno Coordinador 

SIDECOMIDI Importaciones Jorge Andrés Gutiérrez Gerente lmportadones 315-5534784 6662565 Ext 126 agutierrez@sidecomex.com  

SIDECOMEX Export-Import Freddy Eugenio Gutiérrez Gerente General 315-5521854 6662566 Ext 122 fegutlerrez@sidecomex.com  

SIDECOMDI . . Export-boort Sara ligner Potes Administradora Buenaventura 316-4732740 2-2419861 Ext 113 spotes@sidecomex.com  

SIDECOMEX Exportaciones Diana Trujillo Toro Jefe Nacional Exportaciones 315-5765084 6662566 Ext. 118 4iniiilloP4'2- :Y ......“.. 

• SIDECOMEX Exportaciones Dayanna Gorda Jefe Exportaciones Buenaventura 315-5701921 2-2419861 Ext. 104 
_ 

dgarcia@sidecomex.com  

SIDECOMEX Exportaciones Oscar Andrés Novia Coordinador 5xport Call-SAES 31-5618301 6562566 Ext. 135 Danaia@sidecomex-com 	• 

Sir/COMER Exportaciones Sandra Gómez 	' Coordinador Export B/tura 315-6618576 2-2419861 Ext 102 séomez@sidecárnex.com  

SIDECOMEX Exportaciones Diana Carolina Rodríguez Asistente Export Cali-C.Origen 315-6618301 6662566 Ext. 117 drodrieuez@sidecornex.com  

SIDECOMEX Exportaciones Bnian Muñoz Asistente Exiiort Cali-Control Dex 315-6618302 6662566 Ext 121 bmunoz@sidecomex.com  

SIDECOMEX Export-import. Wilmer Mena Jefe Oficina Cartagena 317-3680491 -6925187 	, wmena@sidecomex.com   

SIDECOMEX Exportaciones Kenny6ilgado 	. Coordinado Cartagena 317-3680489 5-6925187 Icsileado@sidecomex.com  

SIDECOMEX Importaciones Claudia Patricia Alvarez Jefe Nacional Importaciones 	. 31-5226687 	• - 6662566 Ext 115 caivárez@liciest4 i le L'ion 

SIDECOMEX Importaciones Luz Mary Campos 	. Coordinadora Import Cali 315-66/300 6662566 Ext U3 mcamoos@sidecomex.com  

SIDECOMEX Importaciones Yesenla (Rascas Jefe Importaciones Buenaventura 315-5918315 2-2419861 Ext 107 vilascos@sidecomex.com  

SIDECOMEX Importaciones Angelito Cardona Coordinadora Import Buenaventura 315-7646M3 2-2419861 Ext. 117 acardona@sidecomex.com  

SIDECOMEX Importaciones Oscar Fernando Quintero Coordinador Importaciones Bogotá 317-8935836 1-7429075 ociuinterolásidecomex.com  

SIDECOMEK Importaciones Delaskar Bolivar RI y Clasificación Arancelaria 300-6127175 2-3150471 dbolivar@sIdecomex.com  . 

SIDECOMEX Importaciones Mónica Sobrar RI y Clasificación Arancelaria 300-6127175 2-3150172 dbolivar@sidecomex.com  

Contacto DHL 4PL 

,. 

Morica Arando 

7/ 	r. 

boort Supply Chain SpedaGst Consuno (57-2)485 2929 2164 

, 

MoricaArandarddhl com 318 354 1173 
Adriana Contreras Baez knport Supply Chain Specialist Consumo (57-2)485 2929/ (57-1) 7469696 1237 adriarm contrerasbaez(lidli com 317 3658713 
Freddy Carnib Casta Export Supply Chain SpeciaGst Consumo (57-2)485 2929/ (571) 7469596 1212 doradellopedffidd.com  317 3668713 
Ardrea del Pitar Gómez boort Supply Chain Spedafist Consuno (57-2)485 2929 . 2144 AndreaP.Gomez(ffichcom 318 354 1176 
Mi Hernández Supply Wein Finarce Consumo . (57-2)4852929 2150 Mri.Hernandezedloorn. 318 354 1173 / 76 
Marcela Reyes Supply Chain Finarce Bus Bogotá (57-1) 7469696 1241 Marcela Reyes(eddhl cern 317 3668713 
Juan Codos Pinain Supply Chain Spedalst Bu's Bogotá (57-1) 7469696 1051 Nataka.Urruliatldhl oom 316 354 1173 
Carolina Suárez Tearn Leader (57-2)485 2929 1(57-1) 7469696 1219 carolina.suarez(WhIcom 316 521 1031 
Mariaf °manda Medina LLP/4PL Operations Manager (57-2)485 2929 2143 MariaFemanda.Medina(Hdoorn  318 354 1174 

c---=-4116rarseara, 
	Johnson & Joluason de Colombia S.A 'Confidencial 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
10‘1140114eM44911LOGISTICS 51 

SERVICES 

Contactos J&J 

u 

Nicole Kroan Hembra) Trade Manager 	' • (57-1) 219 1200 rkrotneltsitcom 	. 
Yenry0campO Espedalsta en Trarspode (57-2)651 3333 3226 yocamptenagtoorn 311 516 6049 
Ardrés Aragua CLS Transportado Manager (57-2)651 1333 3798 aaroteMWS-INJ.com  WA 

Contactos Seguridad J8J 

CONTACTOS NOMBRE TELEFONO CELULAR -. CO 	OSTROMCO 
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UC STOMER 
LOGISTICS 

SERVICES 
ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

6. CLAUSULAS ESPECIALES 

ACTUALIZACION DEL DOCUMENTO 

Como mínimo este documento deberá ser revisado y actualizado una (1) vez por arlo. 

CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD 

En caso de presentarse cualquier novedad durante el almacenamiento, cargue y transporte de producto 
terminado y materia prima en los procesos de exportación, importación y distribución nacional, debe ser 
notificada de inmediato al área de Seguridad Física de Johnson & Johnson, quien será responable de 
liderar las actividades encaminadas al manejo de la situación según sea el caso; hurto, contaminación, 

saqueo, siniestro y fraude documental. 

Es responsabilidad absoluta de Johnson & Jchilsan eí manejo de medios de comunicación, se prohíbe la 

entrega de etre;c:Ii:er tipo información por parte del proveedor de servicio logístico. 

7. OBLIGACIONES ESPECIALES (OEA) 

El Transportador Terrestre se obliga con JNJ CO a: 

Evaluar la obtención de la certificación como OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO EN 
COLOMBIA una vez se la Legislación Aduanera les habilite esta calificación. 
Autorizar una visita anual por parte de JNJ/, o por quien esta empresa designe, con el fin de 
verificar el cumplimiento de los requerimientos y obligaciones mínimas de todo OPERADOR 

ECONÓMICO AUTORIZADO. 
Tener un plan de contingencia de su actividad para garantizar el desarrollo óptimo de sus 

operaciones. 
Garantizar que en los casos en que transfiera, delegue, tercerice o subcontrate alguno de sus 
recursos o procesos relacionados con sus cadenas de suministro, el prestador del servicio y/o 
outsorcing cumple con los requisitos mínimos de todo OPERAR ECONÓMICO AUTORIZADO. 

8. HORARIO LABORAL 

DHL-4PL 

Bogotá, Colombia 
1  Lunes a Viernes 	 :7:30-12:00 / 13:00-17:30 

Sábados/Domingos/Festivos 	: Cerrado - Atención según requerimientos especiales 

Cali, Colombia 
Lunes a Viernes 	 :7:30-12:00 / 13:00-17:30 

Sábados/Domingos/Festivos 	: Cerrado - Atención según requerimientos especiales 

a910.4110FS ___=-417war a ara 
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tr CUSTOMER ACUERDO DE SERVICIO  
HIA4491414~011, 6 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 	 SERVICES 
LOGISTICS 

 

TRANSPORTADORA 

Lunes a Viernes 	 : 8:00-12:30 / 13:30-17:30 
Sábados/Domingos/Festivos 	: Cerrado — Atención según requerimiento especiales 

En constancia de las obligaciones adquiridas en el presente documento firman las partes 
el 	  

=TIMM 
---=—TadltillY asna 

6l0.67AZ FORIVAAVISC 

Johnson &Johnson de Colombia S.A 'Confidencial 



1 

 transportes 
hernán ramírez saa. 

u1/4. cagik.,~ J...10 	I Y 
NIT. 800.025.617-4 

15 CERTIFICACIÓN 

coRPszpa~t4PPANc FOR SECURE COAIMERCE 

G9 ASO 2017 

  

RECIBIDO SIN VERIFICAR 
CONTENIDO 

 

Doctor 
JUAN FELIPE CRUZ ULLOA 
Representante Legal Suplente 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
Ciudad 

Respetados señores 

Al respecto de su escrito del pasado 26 de julio, a través del cual su organización, 
expresa su postura frente a la reclamación que hacen los propietarios de 29 
equipos de transporte, que a pesar de estar cargados no pudieron ser 
descargados, nos permitimos manifestarle lo siguiente: 

Si bien es cierto que respetamos' profundamente los argumentos de 
Jhonson & Jhonson, para no asumir su grado de responsabilidad en la 
causación del stand by o demoras que se generaron por los vehículos, que 
por sus instrucciones fueron cargados durante el tiempo que duró el paro 
cívico de Buenaventura, también es cierto que nuestra obligación 
contractual como proveedores nos obligó a exponerles la situación con la 
severidad que contempla del decreto 2092 de 2011. 

Nuestro único propósito fue y es, además de resolver un problema creado 
a 29 propietarios de vehículos que estuvieron parqueados al interior de 
J&J, sin que se les permitiera su salida, el de evitar que la 
Superintendencia de Puertos y Transporte intervenga como ente que 
vigila, controla y sancidna a los distintos actores que intervienen en él 
sector, entre ellos al remitente de las mercancías, y aplique el cálculo que 
para estos percances estipula la citada norma. 

Coincidimos en que un paro de esta naturaleza puede ser cónsiderado 
como un caso fortuito, pero nos apartamos de su postura cuando a 
sabiendas de la existencia del percance, su parte/area operativa, solicita 
vehículos para spr cargados con destino justo al sitio del paro cívico. El 
material probatorio al respecto es amplio y preciso, como lo es también 
aquel en el que le evidenciamos a J&J la preocupante permanencia de los 
vehículos cargados y sin solución alguna para liberados y permitir que 
buscaran operaciones por otra empresa ,de transporte a cualquiera de los 
demás destinos que ofrece el sector. 

Nuestra empresa por espacio de cuatro años consecutivos se ganó la placa de 
bronce como consecuencia de "por su evidente enfoque:en el mejoramiento 

"La calidad del servicio solo se puede medir cuando se conoce la honradez y la transparencia" 

TRANSPORTE DE CARGA MASIVA A NIVEL NACIONAL, EXPORTACION E IMPORTACÓN 	• 
CÉNCAR AUTOPISTA CALI - YUMBO OFICINA'. A4 110- 111 - 112 thr©transramlrezcom P.B.X: 666 6266 CELULAR: 315 418 6382 - 316 340 0034 



15 CERTIFIdACIÓ 

Itranspártes 
her án ramírez s. . 

bilLMUU Ua 10 UVI/ IFOLluviuuti y ..na resultados positivos sostenidos 
NIT. 800.025.617-4 	 BUSINESS ALUMICE Foa SECURE COMMERCE terminos de calidad, servicio; costo e innovació " n. 

Lo anterior, creímos, nos daba la tranquilidad y confianza, así como la 
transparencia contractual de más de 15 años y por lo mismo madurez -y equilibrio 
comercial, para ventilar el problema enunciado atrás, pero no fue así. 

Amparado en frases como: "Nuestros proveedores han de tener la oportunidad de 
obtener un beneficio justo" o en "Se debe investigar, desarrollar programas 
innovadores y pagar por los errores", extraídas del credo institucional de J&J, nos 
alentaron a exponer la referida situación. 

Nuestro objetivo al ventilar el tema en la reunión del 6 julio pásado, insistimos, no 
era otro que el de servir, si se quiere ver así, de mediadores entre los propietarios 
de los 29 equipos de transporte y J&J como remitente de las mercancías y quien 
a la postre instructor de la no salida de aquellos de sus instalaciones, al perderse 
este objeto, entonces, carece de sentido seguir haciéndolo, y en consecuencia se 
dejará a tales propietarios en libertad de acudir el ente de control para lo que, 
dentro de su competencia, estime intervenir a la luz del decreto 2092 de 2011. 

Como siempre lo hemos hecho, nuestros mejores oficios estarán a su 
disposición. 

Reciba un cordial, 

4 - 
AIME HE AN 	" E 

Subgerent 

"La calidad del servicio solo se puede medir cuando se conoce la honradez y la transparencia" 

TRANSPORTE DE CARGA MASIVA A NIVEL NACIONAL, EXPORTACION E IMPORTACIÓN 
CENCAR AUTOPISTA CALI - YUMBO OFICINA: A4 110- 111 - 112 thr©transramirez.com  P.B.X: 666 6266 CELULAR; 315 418 6382 - 316 340 0034 
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Yumbo, Julio 26 de 2017. 

Señores 
Jaime H. Ramirez 
Gerente Administrativo 
Jairo A. Monroy Alzate 
Director Logística y Comercial 
TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ S.A• 
La Ciudad 

ns-riter, 
[",R;11. 	graz 

27 JUL 2017 

7CISIDO PARA ILITUDia 
NO IMPLICA ACEPTACIÓN 
ISABEL RIASCOS 

Estimados señores, 

Por medio de la presente nos dirigimos a ustedes con el fin de manifestarles nuestra 
posición con respecto a la situación de los pagos pendientes a los propietarios de 29 
vehículos por el stand by generado debido al paro cívico que se llevó acabo en la ciudad 
de Buenaventura en días pasados. 

Al respecto les informo: 

El régimen_de responsabilidad civil supone que salvo en materia de actividades 
peligrosas, las personas solo son responsables de los daños o perjuicios que 
causen por su acción u omisión (arts 2341 y ss CC). Solicitar a un proveedor el 
transportar carga no es "actividad peligrosa". El lucro cesante en un camión de 
carga puede fácilmente demostrarse, pero no el nexo colisal. 

A nivel probatorio, no encontramos ni un solo documento que sirva para sostener 
que los vehículos debieron permanecer cargados con mercancías de Johnson & 
Johnson de Colombia S.A. (en adelante J&J) mientras se solucionaba el paro 
cívico de Buenaventura, sin que los transportadores y sus vehículos pudieran 
descargar y dedicarse a atender otras rutas y otros clientes. En el contrato suscrito 
entre Transportes Hernan Ramirez S.A. (en adelante el Transportador) y J&J ello 
tampoco se contempla o especifica como obligación a cargo de J&J. Por el 
contrario, allí se indica que el Transportador es una empresa contratista experta en 
el ramo y asume sus riesgos con sus propios medios, según el art. 34 del CST. 

El paro fue ampliamente documentado por los medios, y por ende es prácticamente 
un hecho notorio. Los transportadores son expertos en su actividad y no pueden 
alegar que cargaron la mercancía sin saber que no había paso a Buenaventura o 
que fueron obligados por J&J. 

El caso fortuito o la fuerza mayor son eximentes de responsabilidad por excelencia. 
J&J no controlaba ni tenía manera de controlar a los manifestantes. 

En correo electrónico enviado por el señor Alexander Osorio (Area de Seguridad de 
J&J) de fecha 23 de Mayo de 2017, se evidencia que J&J en ningún momento está 

CALI: PBX 651 3333 - Fax 651 3454- Apartado Aéreo 6530 - BOGOTÁ: 325 7600 
NIT. 890 101 815 - 9 
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gteutistu *nen Ca S. A. 

reteniendo los camiones con la carga. Por el contrario, se hace referencia expresa 
a las caravanas de la Policía Nacional y al servicio de escolta, como posibles 
soluciones. 

Honrando el principio de relatividad de los actos jurídicos y el contrato suscrito 
entre las partes, es el Transportador y solo él quien debe salir a resolver sus 
reclamaciones, y no trasladarlas al cliente final, en este caso J&J. J&J como cliente 
no puede administrar el riesgo y las contingencias derivadas del contrato, máxime 
cuando el orden público no está bajo el control de J&J. 

Recalcamos que el experto en el transporte terrestre es el Transportador y no J&J, 
y si los camiones fueron retenidos con mercancías de J&J no fue por orden de este 
último y es el Transportador quien ha debido prever esta situación y tomar las 
medidas del caso para evitar cualquier tipo de conflicto con los propietarios de los 
vehículos. 

Con base en lo anterior J&J no está en la obligación de pagar ninguna suma de dinero 
causada por el stand by de 29 vehículos de transporte de carga durante el paro cívico 
realizado en el puerto de Buenaventura durante el mes de Mayo pasado. 

At 

a») Cart 

uan Fe ipe ruz Ulloa 
epres tante Legal Suplente 
C. 16. 88.991 de Cali. 

• 
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transportes 
en randrez sa. 

FECHA: 

MANIFIESTO DE CARGA N° 

CLIENTE: 

DOCUMENTO - EQUIVALENTE / STAND BY 

JUNIO /03/2017 

01001002994 

JOHNSON 0, JOHNSON 

TIQ565 
PLACA 

CONDUCTOR! PROPIETARIO 
CHAVEZ LARROTA LUIS HERNANDO / JOSE LEONARDO CHAVES LARRONTA 

ENTREGADOS POR: 

VALOR 

Gerencia 
	

FECHA 
	 03/06/2017 

$ 1.000.000,00 
	 2° ADELANTO 

Hernan Ramírez 
	 Stand By 

EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PARO CIVICO EN BUENAVENTURA 

Vehiculos-quedaron guardados en planta hasta nueva instrucion 

Adelanto Stand By 

/7C6/1-1-se  

RECIBIDOS POR: 

e 

LIQUIDADO POR: 
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li 	1  transpodes 	 DOCUMENTO-- EQUIVALENTE ¡STAND BY 
d11i  

ram.: s.s. 	- hernia 	a 

FECHA:  

-, 
' JUNIO /06/2017 	

_ 

MANIFIESTO DE CARGAN'  01001002994 - 3491 

CLIENTE:  JOHNSON é, JOHNSON 

PLACA  TIQ565 

i 

CONDUCTOR/PROPIETARIO  LUIS HERNANDO CHAVEZ / CC # 6767317 	 1-1 

ENTREGADOS POR: DIR LOGISTICA FECHA ' 	 06/06/2017Yeitranspo,  

2' ADELANTO 

rt, 
utainernan ril • 

VALOR  $ 500.000,00 

Jairo Monroy  Stand By 

EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PARO CIVICO EN BUENAVENTURA 	niRECr 
Vehiculos quedaron guardados en planta hasta nueva instruCion

• 

	 10Z1Vall 

Adelanto para iniciar viaje Miercoles 07 106 / 2017 a las 04:00 am  

_.---/ 
, 

, 
., 	
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LIQUIDADO POR: RECIBIDOS POR: 
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1,5  transportes 	 DOOÚMENT, 	EQUIVALENTE/ STAND BY 
hernán ramitos s.a. 	,----. 

FECHA: 
, 	. , 	 r, 

JUNIO /03/2017 	' 

MANIFIESTO DE CARGA N° 01 001002998 

CLIENTE JOHNSONA JOHNSON 

PLACA 
, 

ruciou. 

CONDUCTOR! PROPIETARIO 
- 	.- 	- 	 , 	. 	. 

VELASCO MARTINEZ,WILSON / WILSON VELASCO MARTINEZ 

ENTREGADOS POR: Gerencia FICHA 03/06/2017 

VALOR $ 1.00looti,óci r ADELANTO 

' kernan ?amírez Stand By 

EXPLICACION: SITUACIONNESPECIAL PARO CIVICO EN BUENAVENTURA 

Vehiculos quedaron guardadosamplanta,hasta nueva instrucion 
, 	, 	 r-----' 

Adelanto Stand By 

• 

. 	, 	' 	. 
RECIBIDOS POR: 

.- 

LIQUIDADO POR: 



Uan5F°111re.‘ 

nom:O'?  

Ct.k.i4-11cT C),  

i 

DOCUMENTO-  EQUIVALENTE/STAND BY 

I11 	bearnnspnorrtaemstrez s.a. 1 	I 

FECHA:  
JUNIO /06/2017 	 1  

DE CARGA N° MANIFIESTO  

, 
01001002998 - 349V 	

1 

CLIENTE:  JOHNSON & JOHNSON 

TUQ014 PLACA  

CONDUCTOR/PROPIETARIO  WILSON VELASCO MARTINEZ / ec# 79840126  

POR: ENTREGADOS  DIR LOGISTICA FECHA 06/06/2017 

VALOR  $ 500.000,00 2° ADELANTO 

'04 £/..ri 

Jairo Monroy
.  

Stand By. blokrl t-t' 

EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PARO CIVICO EN BUENAVENTURA  

Vehiculos quedaron guardados en planta hasta nueva instrucion  

Adelanto para iniciar viaje Miercoles 07 /067 2017 a las 04:00 am 	 Ir 245Itcyllo 1  

diR IDO OR: 
LIQUIDADO POR: 

6 ;ft 
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Freddy Sayust 

Asunto: 	 RV: : Orden de Retiro CTG - ECUADOR JOHNSON Factura: 1518786-89 Contenedor 4 
*40 BOOKING # 5LD524708 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.com]  
Enviado el: viernes, 02 de junio de 2017 03:35 p.m. 
Para: 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; luis.cortes@suppla.com1; 'Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'DL-
CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITSJW.com)'; 
'IgarzolO@ITSJNJ.corn'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica 
[CONCO Non 33 Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 'Kenny Silgado <ksilgado@sidecomex.com> 
(ksilgado©sidecomex.com)'; 'mariacduran@glp-Itclb.cOm7; ig-Iptglp-ltdazom1; rglp©costa.net.co'; 
iglp,ltda.cartagena@hotmail.com'; 'exportacionesglp©costa.net.co'; 'glp.ltda.cartagena@hotmail.com'; 'gip@costa.net.co'; 
'Ledesma, Edwin [CO Non-38a] (eledesm3@IT5JN3,com)'; 'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; 
logisticaselloscali©steelseguridad.coni.co'; 'direccionserviciosbun©steelseguridad.com.co'; 
iservicioalcliente@steelseguridad.com.co'; 'Sary Rivadeneira (DHL CO)'; 'comercioexterior@transrarnirez.cont; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'CONTROL TRAFICO THR'; 'Transportes Hernan Ramirez'; 
Tacturacion©transramirez.comr; iservivioalclientethr©gmail.cont; 'fsayust@gmail.com' 
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'jose Luis moreno'; "Oscar Andres Navia Clavijo 
(oanavia@sidecomex.com)' (oanavia©sidecomex.com)'; 'Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Medina, Arlis 

a:ONCO Non-J8ü] (amedin28©ITSJNJ.com)' 
Wsunto: : Orden de Retiro CTG - ECUADOR JOHNSON Factura: 1518786-89 Contenedor: 4*40 BOOKING # SLD524708 

Buenas Tardes, 

Señor (a) : Andrea de/pilar Gomez LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

Me permito enviar relación de vehículos que están cargados con destino Perú Factura it 1519340 

JOHNSON 

94060059 317-6712731 MRKU-458064-1 	40 HC 51D517085 CARTAGENA 1 TSX173 JAIME PRADO GARCIA 

2 V51674 LUIS EDUARDO UNIGARRO 16629492 314-6078216 MRKU-605499-1 	40 HC 5LD517085 CARTAGENA 

3 TRI696 FABRICO ROMERO PEREZ 16749800 311-7465926 MRKU-330879-4 	40 HC 5LD517085 CARTAGENA 

4 WE1751 JEISON GARCIA DIAZ 1144172385 314-7621752 MRKU-293512-5 	40 HC 5LD517085 CARTAGENA 

ébservación :  ya no se trabajara con el Booking SLD517085 el nuevo será SLD524708 

Endiente enviar los datos de los vehículos que tras'6o'rélb ro.  n—ld's conteriedorei 

Cordialmente.. 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

altransportes 
hernán ramirez a.a. 

CENC.AR:Au:opista Cali • Yumbo 
Oficina A4 - 110-111-112 
Yumbo - Colombia 

PBX (57+2)666 62$6 
FAX (57+2)690 6083 
thr@transrameezcom 

1 
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A Antes de Imprimir este coreo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioamblente es cosa de todos. 

/cy 

De: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomezadhl.com] 
Enviado el: viernes, 02 de junio de 2017 01:16 p.m. 
Para: luis.cortesesudola.com; Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Sudpla]; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 
'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayoeITSJNIcom)'; 'IgarzolO@ITS.3N3.corn'; 'Carvajal, Wilson 
[CONCO Non 33 Emp Suppla] (wcarvalllits.jnj.com)'; Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]; 'Jaramillo 
Mejia, John Fredy [CONCO]'; 'Kenny Silgado cksilgadoCasidecomex.com> (Icsilgadolsidecomex.com)'; mariacduranr&olo-
ltda.com; eloracilid-ltda.com; cildracosta.net.co; olo.ltdascartagenarahotmail.com; exoortacionesglolcosta.net.co; 
olo.ltda,cartagenalhotmail.com; elolcosta.net.co; Ledesma, Edwin [CO Non-38J] (eledesm3eITS.3N3.com); 
coordinadorservicioscaliCasteelseduridad.com.co; looisticaselloscalKasteelseguridad.com.co:  
direccionserviciosbunIsteelseguridad.com.co; servicioalclientelsteelseguridad.com.co; Sary Rivadeneira (DHL CO); 
savustfltransramirez.com• 'comercioexterior@transramirez.coml; 'Servicio al Cliente TI-IR 
(servicioalclienteCffitransramirez,com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
tacturacion©transramirez.com'; servivioalclientethragmail.com:  fsavustragmail.com   
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Supplar; jose Luis moreno, 'Oscar Andres Navia Clavijo 
(oanavia(Isidecomex.com)'(oanavia(ffisidecomex.com); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]; Medina, Arlis 
[CONCO Non-J&3] (amedin281ITS.3N3.com) 
Asunto: Orden de Retiro CTG - ECUADOR JOHNSON Factura: 1518786-89 Contenedor: 4*40 BOOKING # SLD524708 

Buenos días 

liebido a la situación presentada en Cartagena, se ha tomado la decisión de direccionar la carga en asunto que Se 

ncuentra cargada y almacenada en Jipara salir por Cartagena, la operación la continua manejando DHL GF 

(Embarcador), SEALAND (Naviera) y THR (Empresa de Transporte). Por lo tanto no es necesario realizar descargue .y 

cargue de mercancía ni cambio de contenedor, sino, que los vehículos cargados deben salir a ruta con ésta nueva 

reserva. 

••••• 	 - 
Adjuntamos nueva reserva para manejar este despacho SID524708: _ 	_ 	_ 	_ _  _ 	— 

San':  Por favor validar booking activo para ingreso a puerto. 

Srs.-  Freddy:  Por favor proceder con la salida a ruta Cartagena de la carga en asunto, vehículos se encuentran 

almacenados en .1.1 Planta. 

Seguridad:  Por favor su soporte para programar la salida a ruta de los vehículos en asunto mañana 3 Junio Cartagena. 

Seguridad:  Por favor su soporte modificando cartas de responsabilidad de la carga en asunto para que la carga salga a 

eta con documentación completa y correcta. 

,:ennw  Por favor solicitar ingreso Anticipado. 

.FÁCV111-ifill78¿—."-3t4-0TerijaWle172 
> YACTURA 1518787  1.*40,,Parga Sueld 

Orden de Retiro 
,1%!rigiVFT7 
arara sát 

1.7-47a0ALEafillifalAC-1 

Archivos Anexos 
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Orden de Retiro 

Booking 

Comodatos 

    

Lista de Empaque 

   

       

         

    

Factura 

    

 

N/A 

       

          

          

Detalles de la Carga 

Terminal Portuario: 

ana Mi/ 
._...Arawararsaura 

CONFIÁMACION BOOK1NG 

DHL GLOBAL FORWARDING 

SOLAS(VGM): Toda documentación que se reciba después del cierre documental se recibirá como documentación "Fuera de' 

posibilidad de su embarque, favor tener en cuenta que en caso de que la carga no se embarque por algún inconveniente DHL 

costo que se genere. 

HBL: 

SIDECOMEX SA NIVEL 1 

919TOOKING: 	SLD524708 

.4AVIERA: 	Sealand 

MOTONAVE: MAERSK NIJMEJEN 

VIAJE: 1709 

PUERTO DE ORIGEN: CARTAGENA - COLOMBIA 

PUERTO DE DESTINO: GUAYAQUIL - ECUADOR 

DESTINO FINAL: 	GUAYAQUIL - ECUADOR 

MUELLE: 	CONTECAR 

EVENTO 	FECHA ESTIMADA 

ETA A DESTINO 23/06/17 

ESTIMADO DE ZARPE 19/06/17 

ARRIBO MOTONAVE 18/06/17 

CIERRE FISICO 17/06/17 

CIERRE DOCUMENTAL 15/06/17 

LLEGADA A PUERTO 14/06/17 

RGUE MERCANCIA 10/06/17 

RETIRO CONTENEDOR 09/06/17 

CONFIRMACION BOOKING 	02/06/17 

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGRAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, CUALQUIER MODIFICACION 
CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO EQUIPO. 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

3 





FA 
OBSEVACIO 
iv n'IV Myry dekarypny 
friterandurtrog 

Freddy Sayust 

    

CC: 	 AndreaP.Gomez@dhl.com; FreddyCamilo.Castano@dhl.com  

Asunto: 	 RV: THR ¡STATUS DE VEHICULOS CARGADOS DE JOHNSON - AFECTADOS POR EL• 
PARO CIVICO EN B/VENTURA EN PLANTA DESTINO BUENAVENTURA 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.com]  
Enviado el: viernes, 26 de mayo de 2017 03:48 p.m. 
Para: monroyja (monroyja@transramirez.com); Melba Rivera (analistalogistica@transramirez.com); 
controlinterno@transramirez.com; ramirezjh@transramirez.com; Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com) 
Asunto: THR / STATUS DE VEHICULOS CARGADOS DE JOHNSON - AFECTADOS .POR EL PARO CIVICO EN 8/VENTURA 
EN PLANTA DESTINO BUENAVENTURA 

Buenas Tardes, 

Señor Jairo Monroy /Melba Rivera 
Director Logístico /Facturación 

La presente es para compartir el status actual de/os vehículos que tenemos cargados con Johnson & Johnson 
off  . 	. I ectados por el paro cívico en Buenaventura. 	'. 	. • • 

echa de cargue de los vehículos y los números de días que han estado guardados en planta y algunos en el 
-- -arqueaderb de CCL (Cra 34 # 16-215 AcoPi Yumbo) 	• 	. 

* se han direccionado 3 vehículos con destino Cartagena ( Brasil ) 
tse recibe la instrucción de desembalar 3 contenedores con destino México , los cuales los trasportara 
interandina a Cartagena. 
A estos vehículo ya se les contabilizo los días que generaron de stand 
By 

Total vehículos ( 29 ) 

FACTURA # 1518590— CALLAO PERÚ 

,1 

1 WLB091 OSCAR EDUARDO MORILLO 16672879 317-3231060 . TCLU-773612 40 HC 250MSCU863195 BUENAVENTURA CALLAO, (PE 

VKK361 FREDY RODAS BANDERAS 4711557 315-5500301 TCNU-879034-0 40 HC 250M5CUB63195 BUENAVENTURA CALLAO, (PE 

3 TDM215 JOSE WEIMAR BARAJAS 16226148 316-6141778 MRKU-804426-7 40 HC 250M5CUB63195 BUENAVENTURA CALLAO, (PE 

4 KUM427 JHONNATAN UNIGARRO 1130615131 310-6638774 
I 

MEDU-383936-2 20 RZ 250MSCU863195 BUENAVENTURA CALLAO, (PE 

Ej 



. 



AP.301111 ' 	T4,11W.P4 --; .11119111191iltigiVittffifflitán10.1114.0 " 1 ilatit ANY 51111141110,81 

1 VR3548 

ROBERTO PINZON 
ZAMBRANO 16683618 3184997939 - MRKU-444151-7 40 HC 511)516735 BUENAVENTURA 

LAZAR° CARDENA1 
(MEXIC0). 

.2 WQ6461 JAIRO IVAGON ENCISO 16590534 317-6558954 MRKU-551520-8 . 	40 HC 5LD516735 BUENAVENTURA 
LAZARO CARDENAS. 

(MEXICO) 	- 

FACTURAS #151086 / .1513787 -,GUAYAQVIL ,EiwippR 

r- 
. i 	4  litill .11.- li,:.. 

' ir 

1.  . ,alpr, 411 ,;2..,,it. Y 4"  
... 	• kr 

wl. 
L1 	0 u 

. 	z 	- 
.a .... -e •-- , 

ym 
2:1 	3-.IH' 

.1 11—.,.. 

4 
1  . 	.r1  

vaitylip 
i' ,-9111,N9, 

' (I.;  11 i. -3 	• 

110.13iGYAb  
' 	1 

1 T5X173 JAIME PRADO GARCIA 94060059 317-6712731 MRKU-458064-1 40 lit SLD517085 BUENAVENTURA 
GUAYAQUIL, 
(ECUADOR) -. 

2 V51674 LUIS EDUARDO UNIGARRO 16629492 314-6078216 MRKU-605499-1 40 HC .51.0517085 BUENAVENTURA 
GUAYAQUIL; . 
(ECUADOR) 

3 TRI696 
FABRICIO HERNAN 

ROMERO 16749800 311-746800 MRKU-330879-4 40 HC SLDS17085 BUENAVENTURA 
GUAYAQUIL .- 
(ECUADOR) . 

4 WEJ751 JEISON GARCIA DIAZ 1144172385 31,4-7621752 MRKU-293512-S , 40 HC • 5LD517085 BUENAVENTURA 
GUAYAQUIL 
(ECUADOR) 

FACTURAS # 1518798/ 1518799 - CALLAO ;PERÚ 
• 

aril i•,' 
l'.7 
; 	. 

C 	1 	..'••,. 	-^ 1.111 i:. 
-1 

	

it 	El 	lj» 	, 

1 	.., 

: 	

. 	kj 
,,p 	i 	. 	J :`,1 

4 
tu.1 	las;::2,:-  
. 	-" 

41.111•1, r 	• 	:c. 	.4  
-1? 
Ii1.. 

	

-- 	• 

r 	ti: 	t  , 	- 
bk- .11kr 	rátabtl 

BUENAVENTURA 

JG911 

JUEVE: 

SNO690 JORGE ELIECER GARCIA 16695670 312-7381.888 MRKU-510991-3 , 	40 HC . 	572668690 

, .t. 2 	5E7350 FROILAN VASQUEZ AVALA 16785102 3184682178 MRKU-031162-6 ' 	20 RZ . 572668690 BUENAVENTURA 
JUEVE 

FACTURA 4151880B- SANTOS ,BRASIL 
" ;ke 	' OBSEVACION:Láxporeacippluedirecbonado cGartageoevnc i611Pci; , 	,. 	 de,l May5 

't 'fin illa 

O" ir ti 	49 	; ti:, 	.4  

CEDU 

, 	Int ' 

• 
sill: 1 	FIP-1 

CONIIEKIE 

1.11PC, k III 	
t 

1144,-¿,-Ly:,:, 
TAMANO. 

it. 
I. 	I, 

OOKINtit 

4-r,I 
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MEDU-849694-4 	40 HC 	250MSCUB63196 1 BUENAVENTURA I CALLAO, ERÚ) 3 	TMH048 WILSON YECID RAMIREZ I 4712744 321-7473363 

  

Cordialmente, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

transportes 
e 

CENCAR: Aus 
Oficina A4 -1 
Yombo • Colombia 

i Yurnbo PBX (57+2)686 6266 
FAX (57+2) 699 6083 
Mr©transramiretcom 

     

Antes de imprimir este córreo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. 

. 	Nota de Confidencialidati: La información contenida en este mensaje yen cualquier archivo o documento adjunto al mismo, es confidencial. Esta 
,uli hile ei:clirsivarceniaisara el uso privado del destinatario y no debe ser diftindida ni utilizada por otras personas, Si usted, por error recibe esta 
Ínfula-lag:Lir , por favor comunique innediatarirente al remitente por está misma via y destruya la información originer y sus acguittes. Este niensi•je 1,a 
sido ye ilf o:ido,  con Software Antivinis Sin enrisergo, Transportes Hernian Ramírez S.A. no garantiza el envio de correos electrónicos en tormo segura 
y !raro d3 errores debido a que la información puede ser interceptada, manipulada, dañada, perdida, destruida, pueda llegar tarde, incompleta o con 
virus conic•riencio. Transportes Hernán Ramírez S.A.. No es responsable por cualquier error u omisión en el contenido de este mensaje, que iniecta II.ii 	irgir corno resultado del envio de esze mensaje electrónico. La infomiación no relacionada con las actividades.  de Transportes Hernán Ramírez S.A. 
.., es suministrada ni aprobada por la organización. Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y ro 

,, f iii•ei 3 si•fii n ente lel-ir:jan la pasicien institucional de Trarsportes Hernán Ramírez S.A. ni comprometen su responsabilidad. Les;  emplea:1ns y catingas 
..:iel sistema de correo electrónico están expresamente advertidos de no crear ni enviar enunciados difamatorios; no deben infringir, ni efectuar ninguna 
vioiación a los dereChos de autor y otras disposiciones legales a través de comunicaciones y mensajes de correo electrónico. Cualquier comunicado de 
esta naturaleza es contrario a la voluntad y la política de Transportes Hernán Ramírez S.A. 
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Freddy Sayust 

Asunto: 
	

RV: THR / STATUS DE VEHICULOS CARGADOS EN PLANTA DESTINO 
BUENAVENTURA 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf©transramirez.corn] 
Enviado el: lunes, 22 de mayo de 2017 11:24 a.m. 
Para: 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 
Emp Fortox]'; MariaFernanda.Medina©dhl.com; SA-CONCO-EXPORFISICA@ITSJNJ.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] 
(eledesm3@ITS.JNJ.com) (eledesm3@ITSJNJ.com); "Jaramillo Mejía, John Fredy [CONCO Non Jikl]' 
(jjarami3@ITS.JNJ.corny,(jjarami3©ITS.JNJ.com) 
CC: 'Jairo Monróy'; 'analistaseguridadl@transramirez.conf; 'Servicio al Cliente 2 TI-IR'; inesra2002@gmail.corre; "THR 
BUN / Judith Jaramillo"; Servicio al Cliente THR.(servicioalcliente@transramirez.com) 
Asunto: THR / STATUS DE VEHICULOS CARGADOS EN PLANTA DESTINO BUENAVENTURA 

. 	. 

Buenos/Días, 

Señor (a) Fredy Camilo Castaño /Andrea del Pilar Gómez /María Fernanda Mediana/ Equipo DHL 
4PL./Exportación Física 

*Tos permitimos compartir el status de los vehículos cargados la semana anterior con destino 
9uenaventura los cuales se encuentran en planta Johnson & Johnson Yumbo y el parqueadero habilitado 
CCL , CRA 34 # 16 — 21.5 Acopi Yumbo ) 	_ 
A la espera de inicio de ruta afectados por, el paro cívico en el puerto. 
Total vehículos ( 23 ) 
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N° PLACA 

.. 

NOMBRE i co,sT4NaóR 

. 
. 

TAM&O1 
. 

BOÓKING . 
, 

" ORiGEN . 

, 	. 

PrOtbE 
1 TIQ565 LUIS HERNANDO CHAVEZ 6767317 320-2958020 MSKU-101746-7 40 He 572668658 BUENAVENTURA BALBOA, (P, 

2 TUQ014 
WILSON VELASCO 

MARTINEZ 79840126 3134978272 MRKU-581094-4 40 HC 572668658 BUENAVENTURA BALBOA, (P 
3 5E1-486 JOSE RODRIGO LOPEZ 94422073 320-7717733 MRKU-804426-7 20 RZ 572668658 BUENAVENTURA BALBOA, (P, 

C'ordialmente 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

iM i ' 	 4 

 transportes

er.nt á n  ra re* s.o. 

CENCAR: Autopisla Cali • Yurnbo 
Ofkina A-t - 110-111-132 
Yumbo - Colomb,a 

PBX (57+2)666 6216 
FAX (57+2) 610 6083 
:brea transramirezcom 
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Freddy Sayust 

	Cos-cuai 	 u') L\r" 
	 0).  

Asunto: 

Datos adjuntos: 

RV:18LI / ESTATUS ACTUALIZADO DE CARGAS PENDIENTE POR INGRESAR A PUERTO 
BUENAVENTURA 
NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN - ECUADOR Facturas # XXX Contenedores... 
(431 KB); RE: Orden de Retiro BUN-PANAMA Factura: 1519626-27-28 Contenedor 2* 
40.H... (345 KB) 

De: Servicio al Cliente THR [mailto:servicioalcliente@transramirez.com]  
Enviado el: martes, 06 de junio de 2017 04(34 p.m. 
Para: 'BUENAVENTURA THR' 
CC: servicioalcliente2©transramirez.com; 'Freddy Sayust - THR'; Jairo Monroy 
Asunto: 38LI / ESTATUS ACTUALIZADO DE CARGAS PENDIENTE POR INGRESAR A PUERTO BUENAVENTURA 

Buena tarde Ever, 

Tenemos confirmación de salida de los contenedores de Ecuador y de Panamá el día de mañana a las o4:oo horas, 
hasta el momento DHL no ha confirmado la salida de los contenedores de Perú. 

lite estaré informando' respectivamente. 

FACTURA CONTENEDOR DESTINO TRANSPORTE PLACA 

1519161 5UDU884067-6 ECUADOR HERNAN RAMIREZ S0B668 

1519162 HASU142148-5 ECUADOR 	, HERNAN RAMIREZ VMT164 

1519626 M5KU101746-7 PANAMA HERNAWRAMIREZ TIQ565 

1519627 MRKU581094-4 PANAMA HERNAN RAMIREZ TUQ014 

1519628 MRKU804426-7 PANAMA HERNAN RAMIREZ 5ET486 

Cordialmente, 

Leidy Castaño 
Servicio al Cliente 
Ce!. 317-5178355 
P.B.X 57+ 2 -6666266 

I transportes  
11J hernán rarnírez 

De: BUENAVENTURA THR Ernailto:thr.buenaventura@transramirez.com] 
Enviado el: martes, 06 de junio de 2017 04:18 p.m. 
Para: 'Servicio al Cliente THR'; servicioalcliente2@transramirez.com   
Asunto: RV: ESTATUS ACTUALIZADO DE CARGAS PENDIENTE POR INGRESAR A PUERTO BUENAVENTURA 

VER ESTATUS CARGA JOHGNSON Y ME HACE EL FAVOR Y ME CONFIRMAS 

1 

ji 



Sandra Liliana Gomez Riascos 
Coordinadora de Exportaciones.  rxr 	 orne Émail: scioezsidecomex.com   
Phone: 0057 (2) 241 9861 Ext: 112 . 	. 

/ •Oel: 315 661 8579 
111(S Dirección ::Carrera 2á #3-19 Ot 308 Bffu ra. 

'Visítenos: znivw sidecomex con 

GRUPO 

SIDECO 
170,54011 PE CONERt 

Eccnim 
1v9EFV.S 	 TRANSPARENCIA 

TAws. 	 POR COLOMBIA 

De: Sandra Gomez [mailto:sgomezIsideccimex.com] 
Enviado eb,rnartes, 06 de junio de 2017 10:42 a.m. 
Para: 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; Freddy Camilo Castano (DHL CO); "Jose Luis Moreno" 
CC: 'Dayana Garcia'; juanisa330@9mail.com; 'Sara Potes; thr.buenaventura@transramirez.com; 
thr.buénaventura@hotmail.com; 'thr buenaventuráops'; 'SERVICIO AL CLIENTE - TRG'; 'Comercial Buenaventura - TRG'; 
'DORIS ANGUL0'; infoltranscargarg.com; desoaChosbum@transcargarg.com; 'Auxilar De Operaciones - TRG SAS'; 
aux.operaciones@transcargarg.com; despachoscali@transcargarg.com   
Asunto: ESTÁTUS ACTUALIZADO DE CARGAS PENDIENTE POR INGRESAR A PUERTO BUENAVENTURA 

Buenos días 

Estimado Fredy/Andrea relaciono cargas que tenemos para ingreso por buenaventura, en cuanto tengan información de 

actualización de reservas M/N confirmar por este medio. 

SRS Trancarga Rg/Hernan Ramirez teniendo en cuenta que el paro cívico se levantó, en cuanto tengamos actualización 

de reservas y M/N actualizadas confirmare para generar citas de ingreso a terminal. 

FACTURA CONTENEDOR DESTINO TRANSPORTE 

1519161 SUDU884067-6 ECUADOR HERNAN RAMIREZ 

1519162 HASU142148-5 ECUADOR HERNAN RAMIREZ 

1520441 HASU141470-0/SUDU854758-6 ECUADOR TRANSCARGA RG 

1519626 M5KU101746-7 PANAMA HERNÁN RAMIREZ 

1519627 MRKU581094-4 PANAMA HERNAN RAMIREZ 

1519628 MRKU804426-7 PANAMA HERNAN RAMIREZ 

1518798 MRKU510991-3 PERU HERNAN RAMIREZ 

1518799 MRSU031162-6 PERU HERNAN RAMIREZ 

1519165 MRKU346010-6 PERU HERNAN RAMIREZ 

1519983 TRHU220494-9 PERU TRANSCARGA RG 

1519999 BSIU901125-6/MSKU112388-0 CHILE TRANSCARGA RG 

Cordialmente. 

De: Sandra Gomez [mailto:saomez@sidecomex.com]  
Enviado el: lunes, 05 de junio de 2017 12:19 p.m. 
Para: 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)' (AndreaP.Gomez@dhl.corn); Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
(FreddvCamilo.Castano@dhl.com); "Jose Luis Moreno" amorenolsidecomex.com) 

CC: Dayana daraiá' (dgarcia@sidecomex.com); ivanisa330@amail.com; 'Sara Potes (sootes@sidecomex.com); 
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Cordialmente. 

‘t)GRUPO 
SIDECOMEX 

O PF MIRCill aVerreln 

thr.buenaventura@transramirez.com; thr.buenaventura@hotmail.com; 'thr buenaventuraops' 
(thr.buenaventuraops©transramirez.com); 'SERVICIO AL CLIENTE - TRG'; 'Comercial Buenaventura - TRG'; 'DORIS 
ANGUL0'; linfo@transcargarg.com'; 'despachosburn©transcargarg.com1; 'Auxilar De Operaciones - TRG SAS'; 
'aux.operaciones@transcargarg.coml; 'despachoscali@transcargarg.com' 
Asunto: ESTATUS ACTUALIZADO DE CARGAS PENDIENTE POR INGRESAR A PUERTO BUENAVENTURA 

Buenos días 

Estimado Fredy/Andrea relaciono información de cargas que la fecha tenemos pendientes para ingreso por 

buenaventura al terminal. 

SR Trancarla Rg/Hernan Ramirez tener presente que las cargas relacionadas en el cuadro son las que a la fecha tenemos 

para ingreso por buenaventura, en cuenta se presente cambio enviaremos por este medio. 

Cuando las unidades se logren programar para ingreso debe ser con la reserva y M/N actualizada, el nuevo itinerario 

será enviado en cuanto lo tengamos. 

FACTURA CONTENEDOR DESTINO TRANSPORTE 

1519161 SUDU884067-6 ECUADOR HERNAN RAMIREZ 

1519162 HASU142148-5 ECUADOR HERNAN RAMIREZ 

1520441 HASU141470-0/SUDU854758-6 ECUADOR TRANSCARGA RG 

1519626 MSKU101746-7 PANAMA HERNAN RAMIREZ 

1519627 MRKU581094-4 PANAMA HERNAN RAMIREZ 

110 1519628 MRKU804426-7 PANAMA HERNAN RAM IREZ 

1518798 MRKU510991-3 PERU HERNAN RAMIREZ 

1518799 MRSU031162-6 PERU HERNAN RAMIREZ 

1519165 MRKU346010-6 PERU HERNAN RAMIREZ 

1519983 TRHU220494-9 PERU TRANSCARGA RG 

1519982 
MEDU849694-4/TCLU580398-1/M5CU766055-

• 
3 PERU HERNAN RAMIREZ 

1519999 BSIU901125-6/MSKU112388-0 CHILE TRANSCARGA RG 

Sandra Liliana Gomez Ríascos 
Coordinadora de Exportaciones 
Emall: soomezewsidecomex com  
Phone: 0057 (2) .241.9861 Ext 112 
Cel: 31.5661 8579 
Dirección: Carrera 2a # 3-19 Of 308 El/tura 
Visítenos: vwvw decomex com  

er2.4% 
k.„„1: 

ft" 
i 

SC7.1;15 tid. TRANSPARENCIA 
POR COLOMBIA 
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Freddy Sayust 

Asunto: RV: Orden dé Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1519340 Contenedor: 3*40 HC 

  

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.com]  
Enviado el: viernes, 02 de junio de 2017 12:41 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio ál Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 

rfacturacion@transramirez.comt; luis.cortes@suppla.com'; 'Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 

uNon 38t.3 Emp Fortox] (rcarnayo@ITSJNIcom)'; 'IgarzolO@ITS.JNJ.coml; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp Suppla] 
(wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejía, John Fredy [CONCO]'; 
ljart-0405@hotmail.com'; thr.buenaventura@hotmail.com'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-3&J] (eledesm3@ITS.3N3.com)'; 
'Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com)'; 'monroyja (monroyja@transramirez.com)'; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; logisticaselloscali@steelseguridad.com.cd; 
'clireccionserviciosbun@steelseguridad.com.co'; 'servicioalcliente@lteelseguridad.com.cd; "Dayana Garcia' 

(dgarcia@sidecomex.com)' 
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J8Ll]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITSJNicom)'; "jmoreno@sidécomex.com' (jmoreno@sidecomex.com)'; 

"Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com)'; 'AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.corn'; thr.cartagena' 
(thr.cartagena@transramirez.com); analistaseguridadl@transramirez.com; 'thr.cartagena' 

ahr.cartagena@transramirez.com); monroyja (monroyja@transramirez.com) 

Ilirsunto: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1519340 Contenedor: 3*40 HC 

Buenas Tardes, 

Señor (a): Fredy Camilo Castaño LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

Me permito enviar datos de Conductores y Vehículos quienes se presentara en Intermodal a las 15:00 a 

trasbordar los contenedores el contenedores con destino Cartagena 

Nombré conductor: Edgar Augusto Sánchez 
Placa: SZP371 Mini Mula 
Remolque: P00567 
Numero de cedula y sitio de expedición: 79738186 de Bogotá 
Numero de celular conductor: 314-2119232 
Cont # FCIU-948646-5 40 HC 

Ni ombre conductor: Jairo León Galindo 
'laca: 500171 Mini Mula 
Ren7olque : P37832 
Numero de cedula y sitio de expedición: 4137669 de Bogotá 
Numero de celular conductor: 312-3787092 

Cont # MSC1J-830595-4 40 HC 

Nombre conductor Miguel Ángel Mosquero 
Placa: KUL367 Mini Mula 
Remolque: R 40201 
Numero de cedula y sitio de expedición: 10545764 de Bogota 





Numero de celular conductor: 320-9151863 
	

EL mismo conductor y vehículo lo 

transportara 
Cont. # INKU-671021-2 40 HC 

	
No es necesario trasbordado 

 

Cordialmente, 

  

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

  

   

 

.CENCAR: Autopisla Cali • Yumbo 
Oficina A+1 - 110411-112 
Yumbo • Colombia 

PBX (57+2) 656 6266 
FAX (57+2)690 6083 
Inr@transramirez.corn 

   

    

poi, 	Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. 

ARe: Fredy Sayust - THR [mailto:savustfetransramirez.com] 
aviado el: viernes, 02 de junio de 2017 12:33 p.m. 

'ara: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 

.facturacion@transramirez.corn'; luis.cortes@suppla.com1; 'Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad': 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J83 Emp Fortox] (rcamavo@IT5.3N3.com)'; 'IgarzolO@ITS.3Nicorn'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp Suppla] 
(wcarvall@itsáni.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
lart-0405@hotmailcom'; 'thr.buenaventura@hotmail.com'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-38J] (eledesm3@ITS.3N3.corn)'; 
'Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com)'; 'monroyja (monrovia@transramirez.com)'; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 
Idireccionserviciosbun@steelseguridad.com.co'; 'servicioalcliente@steelseguridad.com.co'; "Dayana Garcia' 
(dgarcia@sidecomex.com)' 
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (smunoz101ITS.3Nicom)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J8J]'; 'Rengifo, 
Bteven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (sren_gifolIT5.3N3.com)'; "jmoreno@sidecomex.com' (imoreno@sidecomex.com)'; 
"Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com)'; 'AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.corn'; 'thr.cartagena' 
(thr.cartagena@transramirez.com) 
Asunto: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1519340 Contenedor: 3*40 HC 

Buenas Tardes, 

litñor (a): Fredy Camilo Castaño LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

Me permito enviar relación de vehículos que están cargados con destino Perú Factura # 1519340 

JOHNSON 
, ri, 11,105» 

1 KUL367 MIGUEL ANGEL MOSQUERA 10545764 320-9151863 INKU-671021-2 40 HC 250MSCUB63191 

2 TRC839 
Y 

HIGUINS MONTOYA 1114729686 311-6291193 MSCU-830595-4 40 HC 250M5CU863191 

3 USD160 MANUEL CARDENAS 4264581 315-7199254 FCIU-948646-5 40 HC 250M5CUB63191 
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Freddy Sayust 

\ 	Ak- 

    

Asunto: 	 RV: CTG-BRASIL Factura: 1519164 Contenedores: 1*40 HC 

Datos adjuntos: 	 XPOR - .11 (3).xls 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.córn)  
Enviado el: jueves, 25 de mayo de 2017 06:43 p.m. ' 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 
lgonzalezm@transramirez.corril rcomercioexterior@transramirez.com'; 'Transportes Hernan Ramiret, 'CONTROL 
TRAFICO THR'; Tacturacion@transramirez.com'; luis.cortes@suppla.com'; 'Monrroy, Luis [CONCO Non Ji Emp Suppla]'; 
Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, 
Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.31\11com)'; IlgarzolO@ITS.JNJ.com1; 'Rengifo, Steven [CONCO Non 
JJ Emp Suppla]'; 'Servicio al Cliente THR'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export 
Seguridad Física [CONCO Non 33 Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 'Kenny Silgado 
<ksilgado@sidecomex.com > (ksilgado@sidecomex.com)'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITSJNJ.com)'; 
imariacduran@glp-ltda.com'; iglp@glp-ltda.corn'; 'glp@costa.net.col; "glp.ltda.cartagena@hotmail.com' 

(glp.ltda.cartagena@hotmail.com)'; 'Gestion Logistica Portuaria Ltda (exportacionesglp@costa.net.co)'; 
' iglpitda.cartagena@hotmail.com1; "glp@costa.net.co' (glp@costa.net.co)'; 'Rizo, Alejandra / Kuehne Nagel / Clo FS 

<Alejandra.Rizo@Kuehne-Nagel.com> (Alejandra.Rizo@Kuehne-Nagel.comy; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 

areccionserviciosbun@steelseguridad.com.co'; iservicioalcliente@steelseguridad.com.cor ; 'EMMANUEL YOUTA (DI-IL CM)'; 

wJayana Garcia' (dgarcia@sidecomex.com)'; Sandra Gomez <sgomez@sidecomex.com> (sgomez@sidecomex.com)'; 
villili.Castillo@Kuehne-Nagel.corn'; rglp@glp-ltda.corn'; 1g1p@costa.net.col "glp.itda.cartagena@hotmail.com' 

(glp.ltda.cartagena@hotmail.com)' 
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla]'; lose Luis moreno'; "Oscar Andres Navia Clavijo 
(oanavia@sidecornex.com)' (oanavia@sidecomex.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@IT5.JNJ.com)'; 
'Rengifo, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (srengifo@ITSJNJ.com)'; thr.cartagena' 
(thr.cartagena@transramirez.com); servicioalcliente2@transramirez.com  

Asunto: CTG-BRASIL Factura: 1519164 Contenedores: 1*40 HC 

Buenas Tardes, 

Equipo Exportación LLP 4PL. 

Enviamos Reporte — Naviera Hapag Lloyd 

X 40 HC programado a iniciar ruta el viernes 26 de Mayo a los 06:00 am • 
Vehículo direccionados a Cartagena por inconvenie—Pie',IcieOrdéM publico en puerto paro cívico . 

Cordialmente, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

1 





    

12j 
lCENDAR:Autopista Calí • 'l'Ir o 
Olicina A4 - 110•111-112 
Yumtio • Colombia 

PBX (57+2) 666 62E6 
FAx (57+2)690 6080 
tbr@transramirez,corn 

     

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddyCamilo.Castanoedhl.com] 
Enviado el: jueves, 25 de mayo de 2017 03:33 p.m. 
Para: sayustfetransramirez.com; 'Servicio al Cliente THR (servicioalclienteetransramirez.com)'; 
oonzalezmetransramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.corn'; Transportes Hernan Ramirez; CONTROL TRAFICO 
THR; 'facturacion@transramirez.com1; luis.cortesesuppla.com; Monrroy, Luis [CONCO Non JJ Emp Suppla]; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalclienteetransramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non 38c3 Emp Fortox] (rcamayoeITSJNJ.com)'; 'IgárzolO@ITSJNJ.com'; Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla]; 
Servicio al Cliente THR; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp Suppla] (wcarvall)its.jnj.comY; Export Seguridad Fisica 
[CONCO Non JJ Emp Fortox]; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 'Kenny Silgado <ksilgado@sidecomex.com> 
(ksilgadoesidecomex.com)'; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3eITSJNJ.com); mariacduraneglo-ltda.com; 
olpeglp-ltda.com; elpecosta.net.co; iglpitda.cartagena@hotmail.com' (glo.ltda.cartagenalhotmail.com); Gestion 
Logistica Portuaria Ltda (exoortacionesoloecosta.net.co); glo.ltda.cartagenaehotmail.com; 'glp©costa.net.co' 
(oloecosta.net.co); Rizo, Alejandra / Kuehne + Nagel / Co FS <Alejandra.RizoeKuehne-Nagel.com> 	- 
(Aleiandra.RizoeKuehne-Naael.com); coordinadorservicioscaliesteelseouridad.com.co; 
logisticaselloscaliesteelseguridad.com.co; direccionserviciosbunesteelseguridad.com.co; 
servicioalclienteesteelseguridad.com.co; EMMANUEL YOUTA (DHL CM); 'Dayana Garcia' (dgarciaesidecomex.com); 
Sandra Gomez <sgomezesidecomex.com> (sgomezesidecomex.com); AnIlili.CastilloeKuehne-Nanel.com; glpeolp-
ltda.com; olo@costa.net.co; tglp.ltda.cartagena@hotmail.cont (alo.ltda.cartagenaehotmail.com) 
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 EmpSuppla]'; jose Luis moreno; 'Oscar Andres Navia Clavijo 

akanaViaesidecomex.comy (oanaviaesidecomex.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&3] (amedin28eITSJNIcom); 
glIhngifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifolITSJNJ.com) 

asunto: Orden de Retiro CTG-BRASIL Factura: 1519164 Contenedores: 1*40 HC 

Buen día Estimados, 

Teniendo en cuenta los retrasos generados por el paro cívico, se dio la instrucción de despachar esta factura 

por la ciudad de Cartagena, adjunto se encuentra el PDF de la línea actualizado y la factura comercial, 

modificada. 

Esta reserva tiene cierre documental el día de hoy por tal motivo requiero de su mayor atención 

con el fin de enviar documentación cuanto antes con el fin de realizar la radicación hoy mismo 

antes de las 5 p.m. 

SEÑORES SEGURIDAD: agradecemos realizar y modificar las cartas de responsabilidad y Tener presente esta 

unidad para salida a Ruta mañana 26 de mayo a primera hora. 

• 
;EÑORES SIDECOMEX: Agradezco su ayuda con el cambio de las SAE's 

ANLLI: Agradezco tu ayuda verificando la reserva con el fin de evitar inconvenientes en puerto. 

Quedo atento a cualquier inquietud. 

-Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 
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Freddy Sayust• 
DESPACHOS 

  

.CENCAR: Autopista Cali tu 
Oficina A4 • 110.111.112 
'rumbo - Co1ornb4.8 • 

PBX (57.2)656 6266 
FAX (57+2) 690 60113 
thr@transfamirez.com  

 

    

by, 	Antes de imprimir este correo electrónicci, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:savustfltransramirez.com] 
Enviado el: viernes, 02 de junio de 2017 12:41 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalclienteltransramirez.com)'; 
'facturacion@transramirez.corn'; luis.cortes@suppla.com1; 'Monrroy, Luis [CONCO Non JJ Emp Suppla]'; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente(atransramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITSJNJ.com)'; 'IgarzolO@ITS.JNIcom'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(wcarvaillits.jnj.corn)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
lart-0405@hotmail.com1; Ihr.buenaventura@hotmail.com'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] (eledesm3)ITS.3N3.comy; 
'Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com)'; 'monroyja (monrovja@transramirez.com)'; 

Soordinadorservicioscali@steelseguridad.com.cd; logisticaselloscali@steelseguridad.com.cd; 
Wreccionserviciosbun@steelseguridad.Com.co'; iservicioalcliente@steelseguridad.comni; "Dayana Garcia' 

igarcia@sidecomex.comy 
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non J.3 Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J&J]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (srengifo@ITSJNJ.com)'; "jmoreno@sidecomex.com' amorenolsidecomex.comy; 

"Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com)'; 'AnIliii.Castillo@Kuehne-Nagel.coml; 'thr.cartagena' 

(thr.cartagena@transramirez.com); analistaseguridadl@transramirez.com; 'thr.cartagena' 
(thr.cartagena@transramirez.com); monroyja (monrovia@transramirez.com) 
Asunto: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1519340 Contenedor: 3*40 HC 

Buenas Tardes, 

Señor (a) . Fredy Camilo Castaño LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

Me permito enviar datos de Conductores y Vehículos quienes se presentara en Intermodal a las 15:00 a 

trasbordar los contenedores el contenedores con destino Cartagena 

Nombre conductor: Edgar Augusto Sánchez 

arca: 5ZP371 Mini Mula 
"Temolque : R 00567 

Ñtnnero de cedula y sitio de expedición: 79738186 de Bogotá 
Numero de celular conductor 314-2119232 
Cont fi MSCU-830595-4 40 HC 

Nombre conductor Jairo León,Galindo 
Placa: 500171 Mini Mula 

Remo/que: P37832 
Numero de cedula y sitio de expedición: 4137669 de Bogotá 
Numero de celular conductor: 312-3787092 

Cont# MSCU-830595-4 40 HC 



Nombre conductor: Miguel Ángel Mosquero 
Placa: KUL367 Mini Mula 
Remolque: P40201 
Numero de cedula y sitio de expedición: 10545764 de &gota 
Numero de celular conductor: 320-9151863 
transportara 
Cont. # INKU-671021-2 40 HC 

EL mismo conductor y vehículo la 

No es necesario trasbordado 

Cordialmente, 

Pready Sayust 
DESPACHOS 

CENCAR: Autopista Cali • YurnbO P 	7+2) 666 6266 
Oficina 	- 10.111-112 FAX 574-2) 690 6063 
Yumbo - Colombia r@b-ansramírezzom 

Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es.  cosa de todos. • 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:savustf@transramirez.com]  
Enviado el: viernes, 02 de junio de 2017 12:33 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalclienteCtransramirez.com)'; 
tacturacion@transramirez.corrt; luis.cortes@suppla.com1; 'Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J&J Emp Fortox] (rcamavo@ITS.JNJ.com)'; 'IgarzolO@ITS.JNJ.com'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]', 'Jaramillo Mejia/John Fredy [CONCO]'; 
lart-0405@hotmail.com'; ithr.buenaventura@hotmail.corre; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J&3] (eledesm3@ITSJNIcorn)'; 
'Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com)'; 'monroyja (monrovjaltransramirez.com)'; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; 'Iogisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 
'direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co'; iservicioalcliente@steelseguridad.com.col; "Dayana García' 
(dgarcia@sidecomex.com)' 

aCC; 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (smunoz101IT5.JN3.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-3&J]'; 'Rengifo, 
[CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNJ.com)'; "jmoreno@sidecomex.com' amoreno@sidecomex.comy; 

'Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com)'; 'AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.corn'; sthr.cartagenal 
(thr.cartagena@transramirez.com) 
Asunto: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1519340 Contenedor: 3*40 MC 

Buenas Tardes, 

Señor (a) : Fredy Camilo Castaño LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

Me permito enviar relación de vehículos que están cargados con destino Perú Factura # 1519340 

JOHNSON 
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Ñ 
sir 3/ 4 , is 
44141300 

1 KUL367 MIGUEL ANGEL MOSQUERA 10545764 320-9151863 INKU-671021-2 40 HC 250MSCUB63191 

2 TRC839 HIGUINS MONTOYA 1114729686 311-6291193 MSCU-830595-4 40 HC 250MSCUB63191 

3 U5D160 MANUEL CARDENAS 4264581 315-7199254 FCIU-948646-5 40 HC 250M5CUB63191 

Cordialmente, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

a1. 
 transportes 
i  bernon  risrmrez s.a. 

CENCAR: Autopista Cali • tumbo 
Oficina 44 - 110-111-112 
Yumbo - Colombia 

P8x (5742)6% 6268 
FAX (57+2) 690 60E3 
Mr@transramirez,com 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.com]  
Enviado el: jueves, 18 de mayo de 2017 05:52 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalclienteltransramirez.com)'; 
'facturacion©transramirez.cont; luis.cortes@suppla.comr; 'Monrroy, Luis [CONCQ Non 33 Emp Supplar; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J8L.1 Emp Fortox] (rcamayo(IITS.JNJ.com)'; 'IgarzolO@ITSJNIcom'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non J.) Emp Suppla] 
(wcarval1lits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 

art-0405©hotmail.com1; ithr.buenaventúra@hotmail.com'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-3843] (eledesm3(aITSJM.com)'; 
111, nd ra Gomez (sgomez@sidecomex.com)'; 'monroyja (monrovjaCatransramirez.com)'; 

zoordinadorservicioscali©steelseguridad.com.co'; logisticaselloscali@steelseguridad.com.cd; 
'clireccionserviciosbun©steelseguridad.com.co'; iservicioalcliente@steelseguridad.com.co'; "Dayaria Garcia' 
(dgarcia@sidecomex.com)' 

• CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (smunoz10©ITS.JW.corn)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J&J]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifoeITS.JNJ.com)'; "jmoreno@sidecomex.com' (imoreno(asidecomex.com)'; 
"Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavia(asidecomex.com)'; 'AnIlili.Castillo©Kuehne-Nagel.com' 
Asunto: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1519340 Contenedor: 3*40 HC 

Buenas Tardes, 

Recibido y confirmado. 

Gracias, 

• 
Freddy Sayust 
DESPACHOS 

CENCAR-, Autopista Cali - Yurnbo P8X (57+2) 666 6256 
:Oficina 	- 110-111-112 FAX (57+2) 690 6083 
Yurnbo - Colombia thr@trans<amireLcom 

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddyCamilo.Castano(adhl.corn] 
Enviado el: jueves, 18 de mayo de 2017 04:59 p.m. 



\ 



Freddy Sayust 

Asunto: 
	

RV: NUEVA INSTRUCCION - BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 1*40 y 1" 
20 J&J BOOKING 7BOXWA0340 FACTURA # 1519629-30 

Importancia: 	 Alta 

De: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  
Enviado el: viernes, 26 de mayo de 2017 10:59 a.m. 
Para: Fredy'Sayust - THR; 'Vela, Isabel'; comercioexterior@transramirei.com; 'Servicio al Cliente THR'; 'Transportes 
Hernan Ramiret, facturacion@transramirez.com; Imonrroy@ITS.3N3.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson 
[CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]'; 'DL-CONCOCA Supervisores de 
Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 38LI Emp Fortox]'; Igarzo1O@ITS.3N3.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy 
[CONCO]'; servicioalclientethr@gmail.com; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J&3]'; 'Sandra Gomez'; 
coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
d ireccionserviciosbu n@steelseg u ridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 381.3 Emp 
Fortox] (rcamayo@ITS.3N3.com)' (rcamayo@ITS.3N3.com) 
CC: 'Oscar Andres Navia Clavijol; jmoreno@sidecomex.com; 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-38(3]'; inspectorcontenedores@transramirez.com; , 

servicioalcliente2@transramirez.com; thr. buenaverítu ra@transramirez.com  
apunto: NUEVA INSTRUCCION - BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 1*40 y 1*20 383 BOOKING 
"11160XWA0340 FACTURA # 1519629-30 

'mportancia: Alta 

Buenos días a Todos, 

• 
De acuerdo a confirmación de Ji Colombia, se ha tomado la decisión de  Manejar este despacho por CTG. 

Teniendo en cuenta lo anterior: 

1 	Freddy: Por favor notificar a los conductores de los siguientes vehículos que se realizará el descargue de 
mercancía de las siguientes unidades el día martes, por lo tanto por favor tener presente el horario para 
salir a Guabito — Acompañados por el escolta- para realizar el descargue de la mercancía. 

JOHNSON & JOHNSON DE MEXICO SA DE CV. 
HASU 446442-8 
SUDU 135885-2 

1*40 Y 1*20 
Herná 
Ramin 

    

> Freddy: de acuerdo a confirmación del área de Seguridad, el proceso de retiro de la unidades 
de los patio para salida a Guabito será: 

CCL 6 am 
Planta: 6 am 

> Por favor devolver las unidades posteriormente al descargue en patio. 

Seguridad: De acuerdo a nuestra conversación: el servicio de escolta que acompañará el proceso de 
retiro de patio CCL y Planta estará disponible a las 6 para llegar a Bodega Guabito. Agradecemos por 
favor notificar al depósito CCL de éste retiro. 

Isabel: por favor tu ayuda y soporte para autorizar antes la naviera la devolución de las unidades 
relacionada en mensaje anterior. 

1 	
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Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Éxt 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Fredy Sayust - THR [mailto:savustf@transramirez.com]  
Sent: sábado, 20 de mayo de 2017 09:32 a.m. 
To: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); 'Vela, Isabel'; comercioexterior@transramirez.com; 'Servicio al Cliente THR'; 
'Transportes Hernan Ramirez'; facturacionitransramirez.com; Imonrrov@ITS.JNJ.com; luis.cortes@suoola.com; 
'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp Suppla]'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox]'; 'DL-CONCOCA 
Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J8tJ Emp Fortox]'; IgarzolO@ITS.JNJ.com; 'Jaramillo Mejia, 
John Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmail.com; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J8LI]'; 'Sandra Gomez'; 

atordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
eccionserviciosbun@steelsegpridad.com.co; servicioalclientelsteelseguridad.com.co; 

..ir.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventurao_ps@tránsramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo'; jmoreno@sidecomex.com; 'Munoz, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla]'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J&J]'; insoectorcontenedores@transramirez.com; 
servicioalcliente2@transramirez.com; thr.buenaventura@transramirez.com   
Subject: BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 1*40 y 1*20 J&J BOOKING 7BOXWA0340 FACTURA # 1519629-
30 

Buenos Días, 

Equipo Exportación LLP 4PL. 

Enviarnos Reporte — Naviera Hamburg Sud 

1 X 40 HC y 1 X 20 RZ programados para cargue el Sábado 16 de IVIdyo 

en el momento se reportan en bodega én proceso de cargue. 

Cita de cargue o las 06:00 / 0700 / Bodega el Guabitó 

El inicio a ruta a Buenaventura debe evaluarse según comb avance el paro cívico eni el Puerto. 

Observación : Teniendo en cuenta la restricción vehicular para los vehículos de carga en Cali de 06:00 am o las 

09:00 am ,de acuerdo a lo hablado con la analista de Exportaciones agradezco toda la colaboración de parte 

de/equipo de exportación física de la bodega el Guabito para que ingresen a sus instalaciones antes de las 

06:00 am y así garantizar la seguridad de./ós conductores. 





PO 	 DAYANA GARCIA 

O E 	
Jefed eEx port4cí o nes3uen:v entur a

X
enzil.dgarcasdecomexcm   

Phone: 0057 (2) 241986.1 Ext.: 104 
Cel.: 315 570 19 21 
Dirección: Carrera 2a # 3i9<Of 308.,  8/tura. 

Visítenos: WAivv sídecornex com 

De: Sary Rivadeneira (DHL CO) [mailto:Sarv.Rivadeneira@dhl.com]  

Enviado el: jueves, 25 de mayo de 2017 12:06 p.m. 

Para: Sandra Gomez <sgomez@sidecomex.com>; 'Oscar Andres Navia' <oanavia@sidecomex.com>; 'Dayana Garcia' 

cdgarcia@sidecomex.com> 

CC: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) <AndreaP.Gomez@dhl.com); 'Diana Trujillo' <dtruiillo@sidecomex.com>; 

jmoreno@sidecomex.com; 'Diana Rodriguez' <drodriguez@sidecomex.com>; Tatiana Giraldol (DHL CO) 

Catiana.Giraldol@dhl.com> 	 • 

asunto: RE: Orden de Retiro BUN - ECUADOR Contenedores: 1*40 y 1*20 .18L1CL0024580 BOOKING # 7BOXKU1268 

1111FACTURAS #1519161-62 EBUN 15295-15296 	 I 

Buenos días: 

Gracias, DHL ya ha generado el envío de la SI a HSUD, por favor nos confirman si las unidades están proyectadas para 

ingresar, o si debemos generar solicitud de rollover para la reserva. 

Quedo atenta, 

Gracias. 

Best Regards / Saludos Cordiales 

Sary Rivadeneira Avirama 
Export Operations Specialist 

a2HL Global Forwarding Colombia SAS. 
mit a I le 67 Norte No 7N-59 Piso 3 Of 302 

— Colombia 
Phone: + 572 485 2929 ext. 2163 
Fax: 	+ 572 485 3078 
Cel phone : 	+ 57 316 2414752 

E-mail:sarv.rivadeneiraldhl.com 
www.dhl.com   

From: Sandra Gomez.  [mailto:soomez@sidecomex.com]  

Sent: jueves, 25 de mayo de 2017 11:08 a.m. 

To: Sary Rivadeneira (DHL CO); 'Oscar Andras Navia'; 'Dayana Garcia' 
Cc: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); 'Diana Trujillo'; imorenoCsidecomex.com; 'Diana Rodriguezr; Tatiana Giraldol 

(DHL CO) 
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, Subject: RE: Orden de Retiro BUN - ECUADOR Contenedores: 1*40 y 1*20 J&J CL0024580 BOOKING # 7BOXKU126/833 
FACTURAS #1519161-62 EBUN 15295-15296 

Buenos días 

Estimada las unidades no han ingresado al terminal 

Cordialmente. 

r GRUPO 	Sandra Liliana Gomez Riascos 
Coordinadora de Exportaciones smEcomEy Ehrnoanile: :sgioole(gs2i4  9  d co8r6 E  n xcxotrn  p 

	112 
Cel: 315 661 8579 

1 	 ,r4 E eülff in? ano Ciret ción:,Carrera 2a # 3-19 Of 308. Bitura 
Visítenos: vvomf sidecomex com  

;r1Y1 

11511.1115 iCréE-
19.1.15 

TRANSPARENCIA 
POR COLOMBIA 

• 
)e: Sary Rivadeneira (DHL CO) [mailto:Sary.Rivadeneiraldhl.corn] 

Enviado el: jueves, 25 de mayo de 2017 11:00 a.m. 
Para: Oscar Andres Navia; 'Sandra Gomez'; 'Dayana Garcia' 
CC: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); 'Diana Trujillo'; jmorenolsidecomex.com; 'Diana Rodriguez'; Tatiana Giraldol 

(DHL CO) 
Asunto: RE: Orden de Retiro BUN - ECUADOR Contenedores: 1*40 y 1*20 J&J CL0024580 BOOKING # 7BOXKU1268 
FACTURAS #1519161-62 EBUN 15295-15296 

Buenos días, estimados: 

Por favor me colaboras compartiendo selectividad para este despacho. 

Quedo atenta, 

Gracias. 

Regards / Saludos Cordiales 

Sary Rivadeneira Avirama 
Export Operations Specialist 
DHL Global Forwarding Colombia SAS. 
Calle 67 Norte No 7N-59 Piso 3 Of 302 
Cali — Colombia 
Phone: + 572 485 2929 ext. 2163 
Par 	+ 572 485 3078 
Cel phone 	+ 57 316 2414752 

E-mail: sarnivadeneira(ldhl.com   
www.dhl.com   

3 	
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-- 
From: Oscar Andres Navia [mailto:oanaviaPsidecomex.com] 	 .172(. 
Sent: jueves, 18 de mayo de 2017 01:39 p.m. 
To: 'Sandra Gomez'; 'Dayana Garcia' 
Cc: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); 'Diana Trujillo; imoreno@sidecomex.com; 'Diana Rodríguez'.; Tatiana Giraldol 
(DHL CO); Sary Rivadeneira (DHL CO) 
Subject: RE: Orden de Retiro BUN - ECUADOR Contenedores: 1*40 y 1*20 38d CL0024580 BOOKING # 7B0XKU1268 
FACTURAS #1519161-62 EBUN 15295-15296 

Buen día 

Confirmo SAE 

FACTURA 1519162 

SPV 602761503041 
COD 66928-68028 TOTAL PESO BRUTO: 12498.97 KG TOTAL BULTOS: 2529 

PV 6027615303059 

FACTURA 1519161 

SPV 6027615303011 
COD 68027-68032-89292-91660-91662-91664-92733 TOTAL PESO BRUTO: 8116.51 KG TOTAL BULTOS: 1024 

ev 6027615303027 

DSCAR ANDRES NAVIA 
Asistente de Comercio Exterior 
Email: oanavirnsidecomex.com  
PhOne: 0057 (2) 66525e 6 E4::135 
del.: 315 Bel 83 01 
Direccióri: Calle 50 Norte # 5N — 91 la Flora. Cali- Colombia 
Visítenos: vwhy.sidecomex:com 

TRANSPARENCIA 
POR COLOMBIA 

De: Jose Luis Moreno fmailtoimorenoPsidecomex.com] 

Enviado el: jueves, 18 de mayo de 2017 09:00 a.m. 

Para: 'Sandra Gomez' <sgomezPsidecomex.com>; 'Dayana Garcia' <dearciaPsidecomex.com> 

CC: oanaviaPsidecomex.com; 'Diana Rodriguez' <drodriguez@sidecomex.com>; 'Diana Trujillo' 

<dtruiilloPsidecomex.com> 

Asunto: Orden de Retiro BUN - ECUADOR Contenedores: 1*40 y 1*20 J&J CL0024580 BOOKING # 7B0XKU1268 

FACTURAS 4*1519161-62 EBUN 15295-15296 

Sandra 
Ni FACTURA 1519161 

FACTURA, 1519162 

1*40 Carga Suelta-EBUN 15296 

1*20 Carga Suelta-EBUN 15295 
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/3 \ 

Saludos 

JOSELVIS MORENO ERN 
Coordinaddr.Comenclo E ler 
'Emaitjrno,-er<V5PsiletTs.c. m 
Phone:V:57 (21136525i5 5 Ept 131' 
Col.: 373 	In el' 
OIrtycl6n; Cjle WIite5N - 9:l. nora: Ca CoImbI 
visitenos: w.vr. -5:er-urnuectm 

De: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.corn]  
Enviado el: Miércoles, 17 de Mayo de 2017 04:32 p.m. 
Para: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); ImonrroveITSJNJ.com; luis.cortes(asurcla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO 
Non 33 Emp Suppla)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 
'Camayo, Ruben [CONCO Non 38L1 Emp Fortox]'; Igarzo10@IT5.3193.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
savustf(ltransramirez.com; comercioexteriortatransramirez.com; 'Servicio al Cliente THR'; CONTROL TRAFICO TI-IR; 
Transportes Hernan Ramírez; facturacion@transramirez.com; Sary Rivadeneira (DHL CO); 
servivioalclientethrtagmail.com; fsayustOgmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J]; Sandra Gomez; 
coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun(Isteelseguridad.com.co; servicioalclienteesteelseguridad.com.co; 

alk r.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraciosltransramirez.com   
:Cr 'Oscar Andres Navia Clavijo'; jmoreno@sidecomex.com; Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]; Rengifo, 

Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]; Medina, Arlis [CONCO Non-38J] 
Asunto: ALCANCE Orden de Retiro BUN - ECUADOR Facturas # XXX Contenedores: 1*40 y 1*20 38J CL0024580 
BOOKING # 7BOXKU1268 FACTURAS #1519161-62 

Buenas tardes 

Anexamos facturas comerciales 

	

V FACTURA 1519161 	1*40 Carga Suelta 

	

FACTURA 1519162 	1*20 Carga Sueltá 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

• LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calls67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez(&dhl.com] 
Sent: miércoles, 17 de mayo de 2017 04:01 p.m. 

IcA 



N/A 

Orden de Retiro 

Booking 

Comodatos 

Lista de Empaque 

Factura 

To: Imonrrov@ITS.3N3.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Export Seguridad 
Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 38J Emp 
Fortox]'; IgarzolO@ITS.3193.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; savustf@transramirez.com; 
comercioexterior@transramirez.com; 'Servicio al Cliente THR'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
facturacion@transramirez.com; Sary Rivadeneira (DHL CO); servivioalclientethr@gmail.com; fsayust@gmail.com; 
Ledesma, Edwin [CO Non-38J]; Sandra Gomez; coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 
logisticaselloscaliesteelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; 
servicioalcliente@steelseguridad.com.co; thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuracms@transramirez.com  

Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo'; imoreno@sidecomex.com; Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]; Rengifo, 
Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]; Medina, Arlis [CONCO Non-3&3] 
Subject: Orden de Retiro BUN - ECUADOR Facturas # )CO( Contenedores: 1*40 y 1*20 38L.I CL0024580 BOOKING # 

7BOXKU1268 

Buenos días 

Srs. DHL-Sarv:  Por favor validar con el patio que el BK este activo y por unidades apto alimentos. 

Srs. THR-Freddv Savust:  Anexamos carta de retiro para su debido manejo. Peso bruto producto : 21.8/ 13.6 toneladas 

Orden de 	 OMS 
Retiro  

Lattal faZIVAIZLEW 

.rchivos Anexos 

Detalles de la Carga 

Terminal Portuario: 

Notas Especiales 
CONFIRMACION BOOKING 

DHL GLOBAL FORWARDING 

OLAS(VGM): Requisitos de peso bruto verificado del Convenio SOLAS: El Transportador suministrara a DGF con el peso brutc 

acuerdo con el método uno o dos según las directrices del Convenio SOLAS de cada contenedor embalado (FCL) o de cada paq 

conformidad con el Convenio SOLAS y los plazos establecidos por DGF. El Trasportador reconoce y acepta que DGF dependerá 

puntualidad de la información de dicho peso bruto verificado y la utilizara para cumplir con sus obligaciones ante los subcontr, 

el Convenio SOLAS e indemnizara a DGF respecto de cualquier reclamación, Costoso consecuencias como resultado de o en cc 

verificada de peso bruto presentada de manera tardía, inexacta o incompleta, proporcionada por o en nombre del Transporta' 

por DGF. 

HBL: CL0024580 

SIA: 	SIDECOMEX SA NIVEL 1 
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(3),  BOOKING: 

NAVIERA: 

MOTONAVE: 

VIAJE: 7225 

7BOXKU1268 

Hamburg Sud 

MINERVA 

PUERTO DE ORIGEN: BUENAVENTURA - COLOMBIA 

PUERTO DE DESTINO: GUAYAQUIL- ECUADOR 

DESTINO FINAL: GUAYAQUIL - ECUADOR 

MUELLE: 

EVENTO 

SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA 

FECHA ESTIMADA 

ETA A DESTINO 30/05/17 

CARPE 29/05/17 

ARRIBO MOTONAVE 28/05/17 

CIERRE FISICO 27/05/17 

CIERRE DOCUMENTAL 24/05/17 

LLEGADA A PUERTO 22/05/17 

CARGUE MERCANCIA 20/05/17 

RETIRO CONTENEDOR 19/05/17 

CONFIRMACION BOOKING 	05/05/17 

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGRAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, CUALQUIER MODIFICACION 
IIIIIW,EBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO EQUIPO. 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAL) LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 572 4852929 Ext 2144 
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CQQ 

Fredd Sa ust 

Para: 	 Freddy Camilo Castano (DHL CO); seguridadclo@ccl.com.co; rlopez@ccl.com.co  
CC: 	 Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox]; Jaramillo Mejia, John Fredy (CONCO]; 

Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] 

Asunto: 	 RE: Salida vehiculos patio CCL. 3*40. 

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddyCamilo.Castanoldhl.com] 
Enviado el: martes, 06 de junio de 2017 08:08 a.m. 
Para: seguridadcloacci.com.co; rlopez@ccl.com.to   
CC: Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp FortoX); Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]; Export Seguridad Fisica 
[CONCO Non JJ Emp Fortox]; Fredy Sayust - THR 
Asunto: RE: Salida vehiculos patio CCL. 3*40. 

Buen día Estimados CCL, 

El día de ayer realizamos el retiro de 2 vehículos de la operación de J&J con el transportador Hernán Ramírez, 
desafortunadamente el tercer vehículo no prendió debido a darlos en la batería, por tal motivo agradecemos su 
colaboración con la autorización de ingreso de las siguientes personas y placa con el fin de reparar el darlo y 
programar la salida de la mula. 

ee transportaran en el vehículo de placas SFQ542 ( Campero ) 

Nombre : Antonio Pacateque 
Cedula # 19308332 
Nombre : Carlos Arturo Manzano 
Cedula # 16451438 

Estas personar ingresaran hoy en horas de la mañana a realizar esta reparación. 

Quedo atento a cualquier inquietud. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

arL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

HL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

E- man: freddycamilo.castano@dhl.com  
www.dhl.com  

Plena consider your environmental responsibility before printing this e-mail 
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es él receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

_ 
From: Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
Sent: lunes, 05 de junio de 2017 03:16 p.m. 
To: seouridadclo@ccl.com.co; rlopezlccl,com.co   
Cc: Camayo, Ruben [CONCO Non 38cl Emp Fortox]; Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]; Export Seguridad Fisica 
[CONCO Non JJ Emp Fortox] 
Subject: Salida vehiculos patio CCL. 3*40. 

Buen día Estimados CCL, 

Agradezco su autorización de salida de las placas que relaciono a continuación de su patio los cuales vas a ser 
retirados en este momento con el fin de realizar un proceso de J&J. 

.1 
_ 
9 

1 SUCO28 MIRO MARTIN BERMUDEZ SANCHEZ 80270017 312-5413739 TCLU-580398-1 40 HC 

2 TM P315 FERLEY BERMUDEZ 16458980 316-7979004 MSCU-766055-3 40 HC 

3 TMH048 WILSON YECID RAMIREZ 4712744 321-7473363 MEDU-849694-4 40 HC'  

Alexander Domínguez es el escolta que realizara el acompañamiento y salida de los vehículos, 

Estimado Jhon Fredy, agradezco tener presente el correo de los señores CCL con el fin de solicitar autorización 
para las futuras salidas. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia 

alhone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
nione Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 

.Aobile: +57 3173668713 

E- mail: freddycamilo.castano(ldhl.com  
www.dhl.com   

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía á :la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje esiprohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 
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Freddy Sayust 

Para: 

CC: 
Asunto: 

monroyja (monroyja@transramirez.com); Melba Rivera 

(analistalogistica@transramirez.com); controlinterno@transramirez.Com; 

ramirezjh@transramirez.com; Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com); analistaseguridadl@transramirez.com  

AndreaP.Gornez@dhl.com; MariaFernanda.Medina@dhl.com  

RE: STATUS DE VÉHICULOS CARGADOS DE JOHNSON - AFECTADOS POR EL PARO 

CNICO EN B/VENTURA EN PLANTA DESTINO BUENAVENTURA 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.com]  
Enviado el: miércoles, 31 de mayo de 2017 03:27 p.m. 	- 
Para: monroyja (monrovja(ltransramirez.com);  Melba Rivera (analistalogisticaatransramirez.com); 
controlinternoltransramirez.com; ramirezjh@transramirez.com;  Servicio al Cliente THR 
(servicioalclienteetransramirez.com); analistaseguridad1Catransramirez.com   
Asunto: STATUS DE VEHICULOS CARGADOS DE JOHNSON - AFECTADOS POR EL PARO CIVICO EN B/ VENTURA EN 
PLANTA DESTINO BUENAVENTURA 

Buenas Tardes 

.1110ePior: tIttiro Monroy/Alelba Rivera 

Director Logístico /Facturación 

Ale permito enviar status actual de los vehículos que tenemos cargados con Johnson & ,Iohnson afectados por 

el paro cívico en Buenaventura. 
Cuadro en Excel con su respetiva factura .país y desenlace de la operación. 

Brasil 
	

: Se direccionaron a Cartagena (fin operación) 

México 	- Se desembalaron y transportados por Interandina 

Ecuador, 
	Se contrató una empresa de transporte habilitada para pasar frontera 

Perú 
	

Se está estudiando la posibilidad de direccionarlos a Cartagena y no pueden ser cedidos a 

Interandina. 
Panamá : Se está estudiando la posibilidad de direccionarlos a Cartagena y no pueden ser cedidos a 

Interandina. 

• 
Cintlialutente, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

transportes E  hernán ramírez  so. 
ai 

,........•  

CENCAR: Autopisia Cali • Yambo PBX (57+2) 666 6261 
Otrcina A4 - 11Q-111-112 FAX (57+2) 690 6083 
Yumbo Cobnibía r@transiamireztom 

1 
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Freddy Sayust 

   

Para: 

CC: 

«unto: 

Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); Vela, Isabel; 'comercioexterior@transramireztont; 

'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; 

Transportes.Hernan Ramirez; 'facturacion@transramireicomr; Imonrroy@ITS.JNJ.com; 

luis.cortes@Suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non .11 Emp Suppla] (wcarvall 

@itsjnj.comr; 'Export Seburidad Fisiea [CONCO Non Ji Emp Fortox] (SA-CONCO-

EXPORFISICA@ITSJNIcom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, 

Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITS.JNJ.Com;, 

'Jaramillo Mejia,.John Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin 

[CO Non-J&J] (eledesm3@ITS..INJ.com); Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); 

coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserViciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com; 

'Camayo, Ruben [CONCO Nori J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.com)1  

(rcamayo@ITS.JNJ.com) 

'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; ijmoreno@sidecomex.cor-n1; 

Munoz, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com); Rengifp, Steven 

[CONCO Non 1.1 Emp Suppla) (srengifo@ITS.JNIcom); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] 

(amedin28@ITS.JNJ.com) 
RE: "*ZDÁ NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC 

MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING SLD516735 FACTURA 

# 1518602-03 

De: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  

Enviado el: miércoles, 31 de mayo de 2017 03:04 p.m. 
Para: Vela, Isabel; sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.coml; 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 

'facturacion@transramirez.cont; Imonrroy@ITSJNJ.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp 

Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITSJNIcom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] 

(rcamayo@ITSJNJ.com)'; igarzolO@ITSJW.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 

servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.J1\13.com); Sandra Gomez 

(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp 

Fortox] (rcamayo@ITSJNJ.com)' (rcamayo@ITSJNicom) 

CC: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; Ijmoreno@sidecomex.corn'; Munoz, Steven [CONCO Non J3 

p Suppla] (smunoz1O@ITSJNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non J3 Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNIcom); Medina, 

,rlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITSJNJ.com) 

Asunto: **2DA NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX 
Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 5LD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos días a Todos, 

De acuerdo a confirmación de JJ Colombia, se ha tomado la decisión de  manejar la factura 1518602 

(11'40) .  por CTG.  

Teniendo en cuenta lo anterior: 

1 	
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tí/É)  
1. 	Freddy: Por favor notificar a los conductores de los siguientes vehículos que se realizará el descargue de S  

mercancía de las siguientes unidades el día Viernes, por lo tanto por favor tener presente el horario para 
salir a Guabito — Acompañados por el escolta- para realizar el descargue de la mercancía. 

FACTURA DESTINO 
,NRO 

CONTENEDOR 

TIPO 

CONTENEDOR 

"._ 
TRANSPORTADuR PLACA ALMACENADO  

1518602 
JOHNSON &JOHNSON DE MEXICO 

SA DE CV. 

MRKU 444151- 

_ 	7 
1*40 Hernan Ramirez VICI548 PLANTA Ji 

Freddy: de acuerdo a cotifirmación del área de Seguridad, el proceso de retiro de la unidades 
de los patio para salida a Guabito será: 

Planta: 5 am 

> Por favor devolver las unidades posteriormente al descargue en patio. 

Seguridad: De acuerdo a nuestra conversación: el servicio de escolta que acompañará el proceso de 
retiro de Planta estará disponible a las 5am para llegar a Bodega Guabito. 

Isabel: por favor tu ayuda y soporte para autorizar antes la naviera la devolución de la unidad 
relacionada. 

letrdial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda.  

Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
CaU — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andrean.Romezradhl.com   

WWW. d h 1 .co m  
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Vela, Isabel [mailto:Isabel.vela(acevalogistics.com] 

Cene martes, 30 de mayo de 201703:07 p.m. 
Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); savustf(atransramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.corn'; 'Servicio al 

Jiente THR (servicioalcliente)transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramírez; 

facturacion©transramirez.corn'; Imonrroy©ITS.JNIcom; luis.cortes@subola.com; 'Carvajal, Wilson [poNco Non 33 Emp 

Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-CONCO-

EXPORFISICA@ITSJNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non Jfk) Emp Fortox] 

(rcamavo(aITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITS.JNIcom; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 

servicioalclientethrtagmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3(aITSJNJ.com); Sandra Gomez 

(sgomez©sidecomex.com); coordinadorservicioscalilsteelseguridad.com.co; logisticaselloscalilsteelseguridad.com.co; 

direccionservíciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalclientelsteelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura©transramirez.com; Thr.buenaventuraoos(&transramirez.com   

Cc: 'Oscar Andrés Navia Clavijo (oanavia(ffisidecomex.com)'; Irnoreno©sidecomex.com1; Munoz, Steven [CONCO Non 33 

Emp Suppla] (smunoz10(&ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Nbn JJ Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNJ.com); Medina, 

Arlis [CONCO Nona]] (amedin281ITSJNJ.com) 





Subject: RE: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores:73 

2*40 38L3 BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenas tardes Andrea, 
Confirmo la reserva con la que ha quedado registrado el Roll over para la MN Ap Moller 1706 Reserva 
572898176 

FACTURA DESTINO 	1 BOOKING 
NRO 

CONTENEDOR 

TIPO 

CONTENEDOR 
TRANSPORTADO] 

151£602 
JOHNSON &JOHNSON DE 

MEXICO SA DE CV. 
SLD516735 MRKU 444151-7 1*40 Hernan Ramirez 

Cordial Saludo /1Cind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 

Ø
mendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 
BLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE 

CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 
Contact us for more information! 

CEVA Logistics 1 Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1 Cali, Colombia l www.cevalogistics.com  

Teléfono ±572 8855841 Directo 1 Celular +57 3204182267 1 isabeLvela@cevalogistics.com   

Making business flow 

From: Vela, Isabel 
Sent: viernes, 26 de mayo de 2017 03:51 p.m. 
To: 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior transramirez.com'; 
'Servicio al Cliente THR (servicioalclientetransramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes 

Hernan Ramirez; Tacturacion@transramirez.com'; lmonrroy@ITS.JNJ.com; luis.cortes(a/suppla.com; 'Carvajal, 

a,Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] (wcarvalllits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ 

glimp Fortox] (SA-CONCO-EXPORFISICA@ITS.JNIcom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 
Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.com)'; IgarzolOITS.JNJ.com; 

'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] 

(e1edesm3(cHTS.INJ.com); Sandra Gomez (sgomez(&,sidecomex.com); 

coordinadorservicioscalisteelsee-uridad.com.co; logisticaselloscaWsteelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalclientesteelseguridad.com.co; 

thr.buenaventuratransramirez.com; Thrluenaventuraopstransramirez com  

Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanaviaasidecomex.com)'; 'jmoreno@sidecomex.coml; Munoz, Steven 

[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunozlOITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 

(srenaifoITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITS.JNJ.com) 
Subject: RE: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: 
XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOICING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 
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Buenas tardes Andrea, 
Recibida instrucción. 
Estaré informando nueva reserva una vez disponible el día martes. 

Please note that our offices will be closed on May 29"• due to National Holiday. We will resume normal 
activities on May 30'. ' 

Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention,(SOLAS) 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE 
CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 
Contact us for more information! 

_EVA Logistics1Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 !Cali, Colombia 1 www.cevalogistics.com  
eléfono +57 2 8855841 Directo !Celular +57 32041822671 isabel.vela@cevalogistics.com   

Making business flow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:An' dreaP.Gomez s,dhl.com] 

Sent: viernes, 26 de mayo de 2017 02:40 p.m. 
To: Vela, Isabel; sayustf,transramirez.com; 'cornercioexterior@transramirez.conf; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioaleliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
tfacturacion@transramirez com'; lmonrrov@ITS.JNJ.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO 

Non JJ Emp Suppla] (wcarvallits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-
CONCO-EXPORFISICAITS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben 
[CONCO Non J&J Emp Fortox] (reamavo@ITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITS.JNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John 
Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (e1edesm3ITS..INJ.com); 

Sandra Gomez (omez(sidecomex.com); coordinadorservicioscalissteelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; direccionserviciosbunsteelseguridad.com.co; 

servicioalcliente@esteelseguridad.com.co; thr.buenaventura@transramirez.com; 

Illihr.buenaventuraops@,transramirez.com 	 • 
17c: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)% 'jmoreno@sidecomex.com'; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunozIO(ITS.JNIcom); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(srengifo@ITSINJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITS.JNJ.com) 
Subject: RE: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: 
XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenas tardes 

Isabel, El conténedor que se relaciona a continuación por favor rolearlo para la siguiente MN. MN AP MOLER 
zarpe 6 Junio -Arribo 12 Junio. 

• 





FACTURA DESTINO BOOKING 
NRO 

CONTENEDOR 

TIPO 

CONTENEDOR 
TRANSPORT/kE4 

18602 
JOHNSON &JOHNSON DE 

MEXICO SA DE CV. 
SLD516735 MRKU 444151-7 1*40 Hernan Ramirez 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Fonvarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www dhl com  
Please consider your envirorunental responsibility before printing this e-mail 

rom: Andrea del PIlar Gomez (DHL CO) 
Sent: viernes, 26 de mayo de 2017 11:45 a.m. 
To: 'Vela, Isabel': sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com'; 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalchente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Heman Ramirez; 
Tacturacion@transramirez.coms; ImonrrovITS.JNJ.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO 

Non JJ Emp Suppla] (wcarvall(&,its.jni.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-
CONCO-EXPORFISICA@ITS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben 
[CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITSINJ.com)'; IgarzolO@ITS.JNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John 

Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITS..INJ.com); 

Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscalasteelseguridad.com.co; 

logisticaselloscaliQ,steelseguridad.com.co; direccionserviciosbunsteelseguridad.com.co; 

servicioalcliente(d),steelsec,uridad.com.co; thr.buenaventura@transramirez.com; 
Thr.buenaventurams@,transramirez.com  
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanaviasidecomex.com)'; ijmoreno@sidecomex.com'; Munoz, Steven 

[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunozlOMS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 

allrengifo@ITS.JNIcom); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITS.JNJ.com) 

illubject: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: 
XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos días a Todos, 

De acuerdo a confirmación de JJ Colombia, se ha tomado la decisión de  manejar solo la factura 1518603 

(1*40) por CTG.  

Teniendo en cuenta lo anterior: 

arz) 





1. Freddy: Por favor notificar a los conductores de los siguientes vehículos que se realizará el descargue degy 
mercancía de las siguientes unidades el día martes, por lo tanto por favor tener presente el horario para 
salir a Guabito — Acompañados por el escolta- para realizar el descargue de la mercancía. 

&5t 	Jijj 

. 

JOHNSON & 

MEXICO SA DE CV. 
JOHNSON DE 1*40 , 

MRKU 551520-8 

Hernán Ramírez U0G466 PLANTA .1.1 

Freddy: de acuerdo a confirmación del área de Seguridad, el proceso de retiro de la unidades 
de los patio para salida a Guabito será: 

Planta: 6 am 

>• Por favor devolver las unidades posteriormente al descargue en patio. 

Seguridad: De acuerdo a nuestra conversación: el servicio de escolta que acompañará el proceso de 
retiro de Planta estará disponible a las 6 Para llegar a Bodega Guabito. 

Isabel: por favor tu ayuda y soporte para autorizar antes la naviera la devolución de las unidades 
relacionada en mensaje anterior. 

Cordial Saludo, 

lendrea Gomez Chavez 
_.,12/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte ,# 7N-59 Piso 3 
Cali—Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
-Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printine this e-mail 

From: Vela, Isabel [mailto:Isabel.vela@cevalogistics.com]  

Akent: lunes, 22 de mayo de 2017 10:02 a.m. 
e: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior transramirez.com'; 

'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes 

Heman Ramirez; Tacturacion@transramirez.com'; lmonrroy@ITS.JNJ.com; luis.cortes@suopla.com; 'Carvajal, 

Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] (wcarvall@its.Mj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ 
Emp Fortox] (SA-CONCO-EXPORFISICA@ITS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 
'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayolITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITS.JNJ.com:  

'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J]. 
(eledesm3(ITSINIcom); Sandra Gomez (omez@sidecomex.com); 
coordinadorservicioscali@steelseeuridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com  
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; 5moreno@sidecomex.coM; Munoz, Steven 
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MOTONAVE 

CLIFFORD MAERSK 

ETA 
ETD BUENAVENTURA 

BUENAVENTURA 

29-may 
	

30-may 

ETA LA 

CARDE 

05-j u' 

VIAJE 
	

CIERRE 

1706 
	 26-MM' 3PM 

[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunozlOITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(srengifo@ITSINIcom); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITS.J1NJ.com) 
Subject: RE: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 
J&J BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos dias Andrea, 
El roll oven se ha solicitado para la sigujentp salida: 

Please note that our offices will be closed on May 29'. due to National Holiday. We will resume normal 
activities on May 30. 

Cordial Saludo / 1Cind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

IIIILLY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE 
CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 
Contact us for more information! 

CEVA Logistics Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1Cali, Colombia1www.cevalogistics.com  
Teléfono +572 8855841 Directo 1 Celular +57 32041822671 isabeLvela@cevalogistics.com   

Making business fiow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomezdhl.corn] 
Sent: lunes, 22 de mayo de 2017 09:25 am. 
To: Vela, Isabel; sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com'; 'Servicio al Cliente THR 

dikervicioalclientetransramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Heman Ramirez; 
Wfacturacion@transramirez.com1; lmonrroy@ITS.JNJ.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO 

Non JJ Emp Suppla] (wcarvall(ditajnj.corn)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-
CONCO-EXPORFISICA(2ITS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben 
[CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamavo@ITS.JNJ.com)'; Igarzol0 _,ITS.JNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John 
Fredy [CONCO]'; servicioalclientethregmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (e1edesm3@,ITS.JNJ.com); 

Sandra Gomez (seomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseauridad.com.co; 

loeisticaselloscali@steelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; 

servicioalcliente@steelseguridad.com.co; thr.buenaventuratransramirez.com; 
Thr.buenaventuraopstransramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; ljmoreno@sidecomex.com'; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(sreaczifo@ITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (arnedin28@IT5.JNI.com) 

7 

LA1 





Subject: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&kcj.\ 
BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos días 

Debido a la situación presentada en Buenaventura se requiere rolear la carga ya que no es posible cumplir con 
el cierre físico de la MN. 

Isabel, por favor tu soporte confirmando roled de la carga, adicional por favor confirmar itinerarios. 

Gracias y quedamos atentos 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 

aCali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www dhl com  
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 05:04 p.m. 
To: 'Vela, Isabel', sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.corn'; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente(@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Reman Ramirez; 
Tacturacion@transramirez.com'; Imonrrov@ITSJNJ.com; luis.cortestasuopla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 
JJ Emp Suppla] (wcarvalitaits.inj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-CONCD-
EXPORFISICA@ITSJNicom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J 
Emp Fortox] (rcamavoeITSJNI.Lcom)'; loarzolOaITS.JNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3eITSJNi.com); Sandra Gomez 

egomeztasidecomex.com); coordinadorservicioscalkasteelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbunCasteelseeuridad.com.co; servicioalclientelsteelseguridad.com.co; 
thr.buenaventuratransramirez.com; Thr. buenaventuraccs(atransramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanaviaesidecomex.com)'; Imoreno@sidecomex.com'; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunozIO@ITSJNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(srengifo@ITS.JNIcom); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28(aITSJNicom) 
Subject: ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J 
BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenas tardes 

Anexamos facturas comerciales 
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> FACTURA 1518602 
> FACTURA 1518603 

1*40' Estibado 
1*40' Estibado 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 572 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Vela, Isabel [mailto:Isabelveta@cevalogistic.S.com]  
agent: lunes, 15 de mayo de 2017 03:14 p.m. 
leo: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); savustfltransramirez.com; 'comercioexterior ransramirez.com1; 

'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Heman 
Ramirez; Tacturacion@transramirez com'; ImonrrovaITSJNicom; luis.cortesIsuoola.com; 'Carvajal, Wilson 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (wcarvall(aits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] 
(SA-CONCO-EXPORFISICACIITSJNicom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camáyo, Ruben [CONCO 
Non J&J Emp Fortox] (rcamavolITSJNacom)'; Igarzo1.011TS.3Nacom; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm311T5.31\13.com); Sandra Gomez 
(sgomezCásidecomex.com); coordinadorservicioscalilsteelseguridad.com.co; logisticaselloscalilsteelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelsequridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura(ltransramirez.com; Thr.buenaventuraoosatransramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavialsidecomex.com)'; ijmoreno@sidecomex.comi; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunozWeITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(sreinifo(IITS.JNicom); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28(dITS.JN3.com) 
Subject: RE: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 
SLD516735 

Ol
uenas tardes Estimados, 

Adjunto cartas y comodatos. 

Cordial Saliido / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE 
CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 

9 
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Contact us for more information! 

CEVA Logistics Cra 4 No. 14.-50 Edificio Atlantis OF 603 ICali, Colombia 1www.cevaiosistics.com  
Teléfono +572 8855841 •Directo j Celular +57 3204182267 1 isabel.velaPcevalogistics.com   

Malcing business flow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [rbailto:AndreaP.Gomez(Idhl.com] 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 02:45 p.m.. 
To: Vela, Isabel; savustf@transramirez.com; lcchnercioexterior@transramirez.com1; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.comy; CONTROL TRAFICO TI-IR; Transportes Reman Ramirez; 
Tacturacion@transramirez.come; Imonrrov(aITS.JN3.com; Juis.cortes(&sunola.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 
JJ Emp Suppla] (wcarvalleits.jnj.com)1; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICAIITSJNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J 
Emp Fortox] (rcamayolITS.Jbacom)1 ; IgarzolOOITS.JNacom; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr4gmail.com:  Ledesma. Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3)ITS.JNIJ.com): Sandra Gomez 
(sgomezcasidecomex.com); coordinadorservicioscalisteelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbunIsteelsenuridad.com.co; servicioalclientelsteelseouridad,com.co; 
thr.buenaventura(atransramirez.corn; Thr.buenaventuracipsetransramirez.com  
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanaviasidecomex.com)1; 5moreno@sidecomex.com1; Munoz, Steven 

apONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz101ITSJNIJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
wsrennifolITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28)ITSincom) 

Subject: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 
SLD516735 

Buen Día, 

Isabel : Por favor enviar la carta de retiro de CEVA conforme a la carta anexa (CARTA.DOC), adicional;  por 
favor validar con el patio que el BK este activo y por unidades apto alimentos. 	. 

Srs. THR - Freckly Sayust : Anexamos orden de retiro para su respectivo manejo. Peso bruto producto : 1 7.0 
/ 17.0 toneladas 

Orden 
de 
	 -arar a sorien 

Retiro 	. r:LOS.4!.02,534412211C'S.  

Archivos Anexos 
Orden de 

Retiro 
	 Lista de Empaque 

Booking 	 Factura 

Comodatos N/A 

Detalles de la Carga L: 

      

      

Terminal 
Portuario: 1 	 
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Notas Especiales  

NAVIERA SEALAND 

Patio SIMARITIMA 

Adjunto asignación 

***BOOKING CONFIRMATION*** 

SHIPPER'S NAME 	JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 

CNEE'S NAME JOHNSON & JOHNSON DE MEXICOs  

HBL PENDING 

BOOKING 	S1D516735 

VESSEL CAROLINE MAERSK 

VOYAGE 	V-1706 
ETD BUN 	23-May-17 

ETA LZC 	29-May-17 

PICK UP 	PENDING 
CUT OFF DOCUMENTATION 19 NIAY HORA 15:00 HRS 

CUT OFF CLEARANCE 19 MM HORA 15:00 HRS 

TERMINAL TCBUEN 

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGRAMACION DE ACUERDO A LAS ÓRDENES DE RETIRO, 
CUALQUIER MODIFICACION EN EL INGRESO Y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO 
EQUIPO. 

	 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte 4 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   elease consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NVOCC Services are provided by CEVA as agents for and on behalf of Pyramid Lines Limited trading 
as Pyramid Lines. 
This e-mail message is intended for the aboye named recipient(s) only. It may contain confidential information 
that is privileged. If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any dissemination, 
distribinion or copying of this e-mail and any attachment(s) is strictly prohibited. If you have received this e-
mail by error, please immediately notify the sender by replying to this e-mail and deleting the message 
including any attachment(s) from your system. Thank you in advance for your cooperation and assistance. 
Althoueh the company has taken reasonable precautions to ensure no viruses are present in this email, the 
company cannot accept responsibility for any loss or damage arising from the use of this email or attachments. 

NVOCC Services are provided by CEVA as agents for and on behalf of Pyramid Lines Limited trading 
11 



Freddy Sayust 
	 inancrids_L-ao 

	 /I? 

Para: 	 AndreaRGornez@dhl.com; EreddyCamilo.Castano@dhlcom; Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com); thr.buenaventura@transramirez.com  

Asunto: 	 RE: STATUS ¡EXPORTACIONES JHONSON - RETINIDAS POR EL PARO CMCO 

- De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.com]  
Enviado el: martes, 06 de junio de 2017 03:08 p.m. 
Para: AndreaRGomez@dhl.com; FreddyCamilo.Castanoldhl.com; Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com); thr.buenaventura@transramirez.com   
Asunto: STATUS / EXPORTACIONES 11-IONSON - REUNIDAS POR EL PARO CIVICO 

Buenos Tardes, 

Señor (a): Andrea de/Pifar Gómez / Camilo Castaño LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

Me permito enviar relación de las exportaciones que estuvieron represadas, resalto en el reporte Excel las que están 
pendiente por iniciar ruta a Buenaventura. 
Camilo : ya tengo el vehículo presto a trasbordar la unidad pendiente de Perú Booking 250MSCUB63196 

akMSCU766055-3 

11111 

Cordialmente, 

Freddy Sayust 
' DESPACHOS 

remiroini  

  

CENCAR: Aixopista Cali • Yunto 
Oficina Ait • 110-111-112 
Vumbo • Colombia 

pgx (57+2)666 6266 
FAX (57+2) 690 6E163 
ihr@transramirez,com 

   

Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. 

heta.cie Canfidencialidach La información contenida en este mensaje y en cualquier archivo o doeurriento odjuntn al misma, es confiriebniain¿ist a 

• 

i,i1 11 C: ev( liy. ivnmeni e pErl a el uso privado del destinatario y no debe ser difundida ni utilizada por otras Personas Si Liste a por error recibe est fi 
ini nycinn, 

 
mi fai/Of comunique inmediatamente al remitente por esta misma va y destruya la información' original y sus 2Suntos. Este'rens =je - u

u , ve,•11 =, 'Ir. con Soónware Antivirus, Sin embargo, Transportes Hernán %muta S.A. no garantiza el envio de cortos els ul:snices en forma =e- ts= 
ds = ; (de:- debido a que la información puede ser interceptada, manipulada. dañada, perdida, destruida, pueda Ilia a lir larde, inoomp La o co 

.1h k S titiri -" " lardo Transportes Hernán Rarnirez S.A. No es responsable por cualquier error u omision en el contenido de esto ,rensale e de pea( 
y 	t r seisc Test. lu=slo ds i envio de este mensaje electrónico. La información no relacionada con las actividades de Transpones Hernán Ramírez,. A 

su•a:17 ni aprobada por la organización. Las opiniones expreSadas en este mensaje son responsabilidad exclusiv; se su,en las emilo y ro 
ine reflejan la posicion institucional de Transpartes Hernán Rarairez S.A. ni comprometen su responsabilidad. ,_os empleados y usuanac 

de correo electrónico están expresamente adventicios de no crear ni enviar enunciados difamatorios, rio deben infringir, r.,  efecar ni riei l'.1e 
= 

 
derechos de outor y otras disposiciones legajes a través de comunicaciones y mensajes de correo Ile.ctróniino. Cualquiei con „anos in ; dt 

b contrario a la voluntad y la politica de Transportes Hernán Ramírez S.A. 





. 	. 	. 

Nro. De Factura / DHL / 

1518590 

PAIS 

CALLO ,PERÚ 

BOOKING 

250M5CU93195 

1518590 CALLO ,PERÚ 250MSCUB3195 

1518590 CALLO ,PERÚ 250MSCUB3195 

1518590 CALLO ,PERÚ 250MSCUB3195 

1518602 LAZARO CARDENAS,MEXICO SL0516735 

1518603 LAZARO CARDENAS,MEXICO SLD516735 

1518786 /1518787 GUAYAQUIL ECUADOR 51.0517085 

1518786 /1518787 GUAYAQUIL ECUADOR SLD517085 

1518786 /1518787 GUAYAQUIL ECUADOR SLD517085 

1518786 /1518787 GUAYAQUIL ECUADOR 50517085 

,,1518798.¡ 	.  CALLO ,PERÚ -• 	572668190 

. 	• 	1518799 - 	' - - CALLO ,PERÚ ' 	572668690 

1518801 SANTOS ,BRASIL 32328248 

1518800 SANTOS ,BRASIL 35661250 

.1519161 - - GUAYAQUIL ECUADOR 7BOXKUi268 , 

' 1519162 - GUAYAQUIL ECUADOR 	1 . 	786XKU1268 

1519165 , t‘ CALLO ,PERÚ.  ' 	572668690 

1519164 SANTOS ,BRASIL 36995898 

1519340 CALLO ,PERÚ 250M5CU863196 

1519340 CALLO ,PERÚ 250M5CUB63196 

1519340 CALLO ,PERÚ 250M5CUB63196 

1519629 LAZARO CARDENAS,MEXICO 780XWA0340 

1519630 LAZARO CARDENAS,MEXICO 7BOXWA0340 

1519626 /1519627 	' : ' BALBOA,PANAMA ' 	• 572668658 

1519626 /1519627 BALBOA,PANAMA e 	572668658 

. 	1519628 , BÁLBOA,PANAMA • • . 572668658 

1519982 CALLO ,PERÚ 250M5CUB63196 

I 	1519982' , al4.0 ,PERÚ 250MSCUB63196 

1519982 CALLO ,PERÚ 250M5CU863196 

n 



" 	 • 

1 	• 

. 

TCL1J773612•0 

N-aINTENEDOR -  

I 
• 

Status entrega cont lleno 

• 

2  - í 	: 	1  . 

SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 

• 

I Fecha-  cle Cargue 

16-may-17 

Re Reporte 

, 	ll'ora. 	i•  

06:00 

i. 	. 

ca rgue : 	

- 

Si.tio.  de Cargue.  

Suppla Guabito 

-.- 	- 

II 

L 	-Pi.-11 /4 1k 5- 

WLB091 

TCNU879034-0 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 16-may-17 07:00 Suppla Guabito VKK361 

TCLU533133-4 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 16-may-17 09:00 Suppla Guabito T0M215 

MEDU383936-2 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 16-may-17 10:00 Suppla Guabito KUM427 

MRK1J444151-7 SE DESCARGO LA MERCANCIA EN GUABITO 16-may-17 14:00 Suppla Guabito VIC.1548 

MRKU551520-8 SE DESCARGO LA MERCANCIA EN GUABITO 16-may-17 16:00 Suppla Guabito UQG466 

MRKU458064-1 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 17-may•17 06:00 Suppla Guabito TSX173 

MRKU605499-1 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 17-may-17 11:00 Suppla Guabito VSI674 

MRKU330879-4 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 17-may-17 13:00 Suppla Guabito TRI696 

MRKU293512-5 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 17-may-17 14:00 Suppla Gua blto WEJ751 

MRKU510991-3 N/A 18-may-17 06:00 Suppla Guabito ' SNO690 

MRSU031162-6 , N/A 	•• 18-may-17 10:00 Suppla Guabito 5E7350 

FCIU452098-9 SE DIRECCIONO A CARTAGENA 18-may-17 11:00 Suppla Guabito 5NM589 

SL5U806005-4 SE DIRECCIONO A CARTAGENA 18-may-17 18:00 Suppla Guabas" WHM482 

SUDU884067-6 ' 	 N/A 18-my-17 	. 14:00 Suppla Guabito SQB668 

HASU142148-5 N/A - 18-may-17 15:00 Suppla Guabito VM7164 

MRKU346010-6 N/A 	. , 19-may•17 06:00 Suppla Guabito TJVV705 

HLBU115118-2 SE DIRECCIONO A CARTAGENA • THR 19-may-17 07:00 Suppla Guabito WNM486 

INKU671021-2 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 19-may-17 14:00 Suppla Guabito KUL367 

MSCU830595-4 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 19-may-17 15:00 Suppla Guabito TRC839 

FCIU948646-5 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 19-may-17 17:00 Suppla Guabito USD160 

HA5U446442-8 SE DESCARGO LA MERCANCIA EN GUABITO 20-may-17 09:00 Suppla Guabito YAB408 

SUDU135885-2 SE DESCARGO LA MERCANCIA EN GUABITO 20-may-17 10:00 Suppla Guabito VLF551 

MSKU101746-7 N/A  ' 20-rnay-17 11:09 Suppla Guabas" TI0565 

MRKU5810944 N/A , 22-may-17' 06:00.  Suppla Guaba() TUQ014 

MRKU804426-7 N/A 1' 20-may-17 14:00 SüripIa Gua bIto SET486 

TCLU580398-1 SE DIRECCIONO A CARTAGENA • THR 23-may-17 14:00 Suppla Guabito S1JCO28 

MSCU761055-3 SE DIRECCIONO A CARTAGENA -THR . 23-may-17 14:00 , Suppla Guabito 	: TMP315 

MEDU849694-4 SE DIRECCIONO A CARTAGENA • THR 24-may-17 13:00 Suppla Guabito TM11048 

1-42D 



Conductor 

OSCAR EDUARDO MORILLO 

Vehiculo realizo .4 urbano el martes 30 

de Mayo /se regreso a planta a cargado 

y regreso cont vacio 

TRASBORDO — 

Pago Descargue (desenbalada) 

0 

. 	.' 

Nro. Días ' 

16 

FREDY RODAS BANDERAS - TRASBORDO - O, 16 

JOSE WEIMAR BARAJAS TRASBORDO 0 16 

IHONATAN UNIGARRO TRASBORDO 0 16 

ROBERTO PINZON $1,000,000 $148.000,00 16 

JAIRO IVAGON ENCISO $1,000,000 $ 148.000,00 13 

JAIME PRADO GARCIA TRASBORDO 0 16 

LUIS EDUARDO UNIGARRO TRASBORDO 0 16 

FABRICIO H ROMERO TRASBORDO 0 16 

JEISON GARCIA DIAZ TRASBORDO 0 16 

JORGE ELIECER GARCIA IVA 0 	. 

FROILAN VASQUEZ AVALA ' N/A O 

PEDRO JOSE SUAREZ TRASBORDO 0 7 

JUAN SEBASTIAN GONZALEZ N/A 0 7 

CRISTIAN ANDRES BECERRA 	. ' 	IVA 	 . O . 

WILLIAM ALBERTO RIOS •  N/A 	. 0, 

SEBASTIAN HERNADEZ N/A O 

HERNANDO PACATEQUE 	. N/A 0 6 

MIGUEL ANGEL MOSQUERA N/A 0 13 

. HIGGINS MONTOYA TRASBORDO O 13 

MANUEL SALVADOR CARDENAS TRASBORDO 0 13 

LUIS MARCELINO GRAJALES $1,090,000 $ 148.000,00 9 

FERNEY AREVALO BARONA $600.000,00 $ 76.00000 9 

LUIS HERNANDO CHAVEZ • N/A O 	 . 

WILSON VEJUCO MARTINEZ : 	N/A O 

JOSE RODRIGO LOPEZ A 	, ' 	! 	N/A 	' 0 

JAIRO MARTIN BERMUDEZ N/A 0 12 

FERLEY M BERMUDEZ 	• ' .151/A 	. 
, 

12 

WILSON YECID RAMIREZ N/A 	 _ 0 11 





: rid By- Heman Ramírez 

.. 
CANCELACIÓN DE OPERACIÓN 

.. 	. 

Observaciones 

Vehículo afectado Por el paro ciVico en 13/Ventura — • O 

O Vehículo afejtado p-Pr el paro cívico en B/Ventura 

O . Vehiculo aféctado por el paro cívico en 8/Ventura 

O Vehlculo aféctado por el paro cívico en 8/Ventura 1. 

0 Descargo s/n (02/06/2017) entrego vacío ,Simaritima 

O Descargo s/n (30/05/2017) entrego vacio ,Simaritima 

0 Vehiculo afectado por el paro cívico en 8/Ventura 

0 Vehiculo afectado por el paro civico en 8/Ventura 

O Vehiculo afectado por el paro civico en 8/Ventura 

O , 	Vehiculo afectado por el paro civico en 8/Ventura 

0 Vehiculo afeciado por el paro 'cívico en.B/Ventura ' 

' Vehiculo afectado:por el pro cívico en 8/Ventura 

O Descargo s/n (27/05/2017) Cartagena 

O Descargo s/n (27/05/2017) Cartagena 

O . 	Vehlculo afectado'por el paro dulce en B/Ventura 

o Vehlculo afectado por el payo civico en B/Ventura ,• ' 

Vehículo afectado por el paro cívico en B/Ventura 

O Descargo s/n (27/05/2017) Cartagena 

O Vehiculo afectado por el paro civico en 8/Ventura 

O Vehiculo afectado por el paro cívico en B/Ventura 

O Vehiculo afectado por el paro cívico en 8/Ventura 

O Descargo s/n (30/05/2017) entrego vacío, Intermodal 

O Descargo s/n (30/05/2017) entrego vacio , Intermodal 

Vehiculo afectado por el baroeivico en 6/Ventura • 

O Vehículo afectado por el paro civico en. B/Ventura 	•,. 

O Vehículo afectado por el paro cívico en 8/Ventura .. 

O Vehículo afectado por el paro civico en 6/Ventura 

O Vehlculo afectado por el paro civico en B/Ventuie f. 

O Vehículo afectado por el paro cívico en 6/Ventura 

so 





Freddy Sayust 
DESPACHOS 

transportes 
norman rarnirez s.a. 

. 	. 

Freddy Sayust 

Cir-C_CT> 	 Attá. 	bCbts.-.0 

Para: 	 'Freddy Camilo Castano (DI-1L coy 
CC: 	 Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com); monroyja 

(monroyja@transramirez.com); analistaseguridadl@transramirez.com  
Asunto: 	 RE: Vehiculos peru facturas 1518798 - 1518799 - 1519165 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.com]  
Enviado el: jueves, 01 de junio de 2017 07:40 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)' 
CC: Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com); monroyja (monrovjaltransramirez.com); 
analistaseguridadl@transramirez.com   

' Asunto: Vehiculos peru facturas 1518798 - 1518799 - 1519165 

Buenas tardes, 

Señor (a): Fredy Camilo Castaño LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

aMe permito enviar relación de vehículos que estan cargados con destino Perú 

t ,L. 	Oft 	: 	3:  1 
	 1 

1 TJW7OS SEBASTIAN HERNANDEZ MADRID 1113669555 321-5256758 MRKU-346010-6 40 HC 	572668690 C 

2 5610690 JORGE ELICER GARCIA 16695670 312-7381888 MRKU-510991-3 40 HC 	572668690 C 

3 SET350 FROILAN VASQUEZ AVALA 	. 16785102 318-4682178 MFtSU-031162-6 20 RZ 	572668690 C 

Corq uhnenie, 

CENCAR:Autoplsta Cali • yumba 
Oficina A4 - 110.111-112 
Yumbo • Colombia 

PBX (57+2)666 6266 
FAX (57+2)690 6083 
ths@lransramirez.com  

--;kr. 	Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. 

Pic ta de etnfide.ncialidad: La información contenida en este mensaje y en cualquier archivo o documento adjunto al mismo, es. confider sial. Esta 
s ir C.Lr esciiisivnment a para el uso privado del destinatario y no debe ser difundida ni utilizada por otras personas. Si usted, por error recibe esta 

ti portteicr comunique inmediatamente al remitente por esta misma vio y destruya la información original y sus adiuntos. Este r -u:aje 
cid .i verif soirc con Sotware Antivirus Sin embargo, Transportes Hernán Ramírez S.A. no garantiza el envio de correos eleicinsniccs en orna se •, ira 
y !i.:Je de e !ores debido a que la información puede ser interceptada, manipulada, dañada, perdida, destruida., pueda llegar tarde incompinta o co. 

F. conieniendo. Transportes Hernán Ramirez S.A. No es respoñsabie por cualquier error u omisión en el contenido de este mensaje, nue piens 
SO' gi coi té resultado del envio de este mensaje electrónico. Lajinforsnación no relacionada con !as actividades de Transportas Hernán Rai °n'Ea: ;7: A 
nc, es surni!tslratia ni aprobada por la organización. Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y no' 

1 	

SI 





. 	 . 
••eceoarn :y ente reflejan la ocsicion institucional de TransPortes Hernán Ramírez S.A. ni comprometen su resporoan,lred .ca ernoleadi.s y 

r-fl
ocia-fi-a, 

r el einterne ce cirrau electrónico están expresar-flete advertidos 06 recrea, ni ensin4 	e 	 n 	 & 

	

eriuncidos difamatorios: no deber, 	rí cerrar ring 1 la 
enlacien a os derechos de autor y otras disposiciones leginies a troves de comunicaciones 5,  mensajes de correo electrónico. Cualquie, coinunicaso r5 
c-íl a nciu e 02:1 as.contrarlo a la voluntad y le política de Transportes Hernán Ramírez S.A. 

• 
' : 

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddyCamilo.Castano@dhl.com]  
Enviado el: jueves, 01 de junio de 2017 05:19 p.m. 
Para: savustf(&transramirez.com   
Asunto: Vehiculos peru facturas 1518798 -.1518799 - 1519165 

Buen día Freddy, 

Como sabe ya se están programando las salidas a Peru, agradezco validar si los vehículos que tienen cargadas 
estas facturas pueden salir a ruta por CTG, si no pueden favor ubicar vehículos para hacer trasbordo mañana 
mismo. 

Quedo atento. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

en Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 
Bogotá. D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

E- mail: freddycamilo.castanoOdhl.com  
www.dhl.com   

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

2 	 s 





Freddy Sayust 

Para: 

CC: 

Asunto: 

Jairo Monroy; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox]'; 'Andrea del Pilar Gomez 
(DHL CO)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Osorio, Alexander [CONCO]'; 
'Garzon, Luis Alberto [CONCO]' 
'Servicio al Cliente THR'; 'SERVICIO AL CUENTE - TRG'; 'Fabian Gomez TRG'; 'Maria 
Fernanda M'édina (DHL CO)'; 'Ocampo Aleman, Yenny [CONCO]'; 'Freddy Camilo 
Castano (DHL CO)'; coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 
logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
direccionoperaciones@steelseguridad.com.co; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ 
Emp Fortox]'; 'Jaime Hernan Ramirez1; 'Milton Garcia"Control Interno"; 'Luis Fernando 
Cataño Cordoba'; 'Melba Rivera' 
RE: J&J - Alcance Relación Contenedores Ruta Cali - Bun 23 Mayo 

De: Jairo Monroy [mailto:monroyja@transramirez.com]  
Enviado el: martes, 23 de mayo de 2017 03:22 p.m. 
Para: 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox]'; 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; 'DL-CONCOCA Supervisores 
de Seguridad'; 'Osorio, Alexander [CONCO]'; 'Garzon, Luis Alberto [CONCO]' 
CC: sayustf@transramirez.com; 'Servicio al Cliente THR'; 'SERVICIO AL CLIENTE - TRG'; 'Fabian Gomez TRG'; 'Maria 
Fernanda Medina (DHL CO)'; 'Ocampo Aleman, Yenny [CONCO]'; 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 

apordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
reccionserviciosbun@steelséguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

direccionoperaciones@steelseguridad.com.co; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox]'; 'Jaime Hernan 
Ramirez'; 'Milton Garcia"Control Interno"; 'Luis Fernando Cataño Cordoba'; 'Melba Rivera' 
Asunto: J&J - Alcance Relación Contenedores Ruta Cali - Bun 23 Mayo 

Respetadas Dra. Yenny Ocampo, Maria Fernanda Medina, Sr. Ruben Camayo, 

Cordial Saludo, 

Compartiendo sus urgencias y necesidades con el transporte de mercancías import y export, así como es sabido 
y conocido por todas las partes, acerca de la delicada situación de orden público y el alto riesgo que se corre 

a el ejercicio en este destino, Buenaventura, pero también respaldados con el aval de SEGURIDAD J&J, 
.especto a la viabilidad de salir a ruta respaldados por la caravana de la Policía Nacional, THR dispondrá los 
medios para ejecutar dicha solicitud. Para ello y por sugerencia de nuestra área legal, se deben expresar entre 
ambas partes que previo conocimiento de las condiciones de orden público, el remitente opta por la ejecución 
de la operación de transporte, pero liberando de responsabilidad al transportador de la suerte que corra la 
operación como consecuencia de dicha alteración. 

No obstante de lo anterior sería conveniente tener validación ciento por ciento segura de: 

El acompañamiento de la caravana es todo el trayecto? 
Serán acompañados exactamente hasta entrar a puerto? 



Los que salen de puerto serán acompañados exactamente desde dónde? ello en la medida que la 
caravana tiene un sitio de encuentro desde el cual inicia el recorrido, pero quien escolta mientras se 
llega a ese sitio?. 

Además de lo anterior es conveniente tener en cuenta, que debido a su ubicación geográfica y lo solitario de la 
ruta, así como el hecho que no se encuentre militarizada, hace del Puerto Agua Dulce un sitio de muy alto 
riesgo tanto para la entrada como para la salida del mismo. 

Frente a estos interrogantes, ayer en el marco de la reunión que hizo la Policía Departamental (Valle) y de 
Tránsito y Transporte también del Valle, fueron cláros en reconocer las debilidades que presentan las caravanas 
al momento de arribar al sitio exacto de descargue, pues como todos los equipos no se dirigen al mismo sitio de 
descargue, se dificulta custodiar adecuadamente cada equipo. 

Para estar completamente confiados de la información sugerimos que ambos (J&J y THR) hagamos las 

correspondientes llamadas a la policía a los números : Ct Londoño Antonio — Ct Franco Robinson— Si Jaimes 

Luis 

Quedamos atentos a sus indicaciones, dejando sentado que nos asiste total y pleno interés en realizar operaciones, 
pues ese es nuestro objeto social, pero sin descuidar en ningún momento un elemento tal fundamental como lo es la 
seguridad, máxime si ambas partes estamos advertidos de las lamentables condiciones de orden público que ofrece hoy 
la ciudad portuaria de Buenaventura. 

Estaremos atentos a sus confirmaciones y/o inquietudes 

Agradecemos la atención 

Cordialmente, 

lairo A. Monroy Alzate 
Direccion Logistica y Comercial 

4ÍZ
ANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ 
X(572) 666-62-66 Ext.24 

CEL: 316 5708769 

i

transportes 

hernán ramírez s.a. 
_ 	 



- 



De: Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] [mailto:rcamavo@ITS.JNJ.com]  

Enviado el: martes, 23 de mayo de 2017 11:34 a. m. 

Para: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) <AndreaP.Gomez@dhl.com>; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad 

<Supervisores@CONC0.1111.com>; Osorio, Alexander [CONCO] <A0S0R101@its.jni.com>; Garzon, Luis Alberto [CONCO] 

<IgarzolO@ITSJ NJ.com> • 
CC: isayustf@transrarnirez.corre (savustf@transremirez.com) <sayustf@transramirez.com>; monroyja 

(monroyia@transramirez.com) <monrovia@tranSramirez.com>; 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com)' <servicioakliente@transramirez.com>; 'SERVICIO AL CLIENTE - TRG' 

<servicioalcliente@transcargarg.com>; Fabian Gomez TRG (controloperaciones@transcargarg.com) 

<controlorieraciones@transcargarg.com>.  Maria rernanda Medina (DHL CO) <MariaFernanda.Medina@dhl.com>. 

°campo Aleman, Yenny [CONCO] <vocampoa@ITS.JNJ.com>; Freddy Camilo Castano (DHL CO) 

<FreddyCamilo.Castano@dhl.com>; coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co:  direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; 

servicioalcliente@steelseguridad.com.co:  direccionoperaciones@steelseguridad.com.co:  Export Seguridad Fisica 

[CONCO Non Ji Emp Fortox] <SA-CONCO-EXPORFISICA@ITSJNJ.com> 

Asunto: RE: Alcance Relacion Contenedores Ruta Cali - Bun 23 Mayo 

Buen dia Andrea, para salir hoy con los 16 unidades que están relacionadas en tu correo, solicitamos a las 
empresas transportadoras citar a los conductores a las 19:00 horas en la planta de Johnson &Johnson y 

aegar con tiempo a Loboguerrero para unirse al grupo de vehículos que escolta la policía. 
nir 

Saludos. 

  

  

 

Rubén Camayo Ortíz 
Telefono 6513316 
Cel 3204984383 
rcamayo@ITSjni.com  

FORTOX 
SECURITY GROUP 

EI poder de prol etc" 

 

  

   

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  

Sent: martes, 23 de mayo de 2017 11:02 a.m. 

mío: DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad <Supervisores@CONCOJNJ.com>; Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp 

"Ir  ortox] <rcamayo@ITS.JNJ.com>; Osorio, Alexander [CONCO] <AOSOR101@its.ini.com>; Garzon, Luis Alberto [CONCO] 

<IgarzolO@ITS.JNJ.com>; Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO] <iiarami3@ITS.JNJ.com>; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] 

<eledesm3@ITS.JNJ.com> 

Cc: isayustf@transramirez.comi  (sayustf@transramirez.com) <sayustf@transramirez.com>; monroyja 

(monrovia@transramirez.com) <monrovia@transramirez.corn>; 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com)' <servicioalcliente@transramirez.com>; 'SERVICIO AL CLIENTE - TRG' 

<servicioalcliente@transcargarg.com>; Fabian Gomez TRG (controloperaciones@transcargarg.com) 

<controloperaciones@transcargarg.com>; Maria Fernanda Medina (DHL CO) <MariaFernanda.Medina@dhl.com>; 

Ocampo Aleman, Yenny [CONCO] <vocampoa@ITS.JNJ.com>; Freddy Camilo Castano (DHL CO) 

<FreddyCamilo.Castano@dhl.com>; coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co- 

3 
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servicioalcliente@steelseguridad.com.co; direccionoperaciones@steelseguridad.com.co  
Subject: Alcance Relacion Contenedores Ruta Cali - Bun 23 Mayo 

Buenos días 

Retomamos mensaje para adicionar información de la placa de los vehículos. 

FACTURA DESTINO N M 
Sr 

BOOKING NRO CONTENEDOR TIPO COP 

1518786-87 
JOHNSON & 

JOHNSON DEL 
ECUADOR S.A. 

SAFMARI/4E 
BAYETE 
V.1705 s.  

SLD517085 
MRKU 458064-1 MRKU 

605499-1 MRKU 293512-5 
MRKU 330879-4 

4' 

1518788-89-90- 

91 

JOHNSON & 
JOHNSON DEL 
ECUADOR S.A. 

SAFMARINE 
BAYETE 

V.1705 
SLD517085 MSKU 868448-2 MRKU 

210387-1 MRKU 640816-4 
3; 

1518800-01 

• 

JOHNSON & 

JOHNSON 
INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 
EXPRESS 

VIAJE: 
7115N 

35661250 
SLSU 806005-4 FCIU 

452098-9 

1*40 

1519161-62 
• 

JOHNSON & 
JOHNSON DEL 

ECUADOR S.A. 

MINERVA 
V. 722S 

7B0XKU1268 SUDU 884067-6 HASU 
142148-5 

1*40 

10 	1519164 

JOHNSON & 

JOHNSON 
INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 
EXPRESS 

VIAJE: 
7115N 

36995898 ( HLBU 115118-2 1; 

1519342 
JOHNSON & 

JOHNSON DEL 
ECUADOR S.A. 

SAFMARINE 
BAYETE V. 

1705 

SLD517090 MRKU 340022-0 1' 

• 
• 

• 
1519341 

JOHNSON & 

JOHNSON 

GUAYAQUIL 
EXPRESS 

VIAJE: 
7115N 

38995815 TCLU 951140-0 1' 
INDUSTRIAL 

• 

1519640-41 . 

JOHNSON & 
JOHNSON 

GUATEMALA S.A. 

GUAYAQUIL 
EXPRESS 

VIAJE: 
7115N 

32328256 38994398 
HLBU 144203- 

8 	 HLBU 
174153-2 

1*40 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

11111HL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144• 
Mobile 57 318 3541176 - 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) 
Sent: martes, 23 de mayo de 2017 10:53 a.m. 

4 





To: 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J8J Emp Fortox] (rcamavo©ITS.JNJ.co  
(rcamavo(aITS.JNIcom); Osorio, Alexander [CONCO] (AOSORI011its.jnj.com) (AOSORIOleits.jnj.com); 
IlgarzolO@ITS.3Nicorn'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]' (jjarami3(fflITS.JNIcom); Ledesma, Edwin [CO Non-J&J]) 
(eledesm3@IT5.3Nicom) 
Cc: 'sayustf@transramirez.com' (sayustfltransramirez.com); monroyja (monrovja@transramirez.com); 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'SERVICIO AL CLIENTE - TRG'; Fabian Gomez TRG 
(controloperaciones@transcargarg.com); Maria Fernanda Medina (DHL CO); Ocampo Aleman, Yenny [CONCO] 
(vocampoa@its.ini.com); Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
Subject: Relacion Contenedores Ruta Cali - Bun 23 Mayo 

Buenos días 

A continuación relación de las cargas que deben Salir a Buenaventura de manera prioritaria en la primera caravana. 

Estimados Seguridad:  Agradecemos por favor su gestión para coordinar con las empresas de transporte el punto de 

encuentro y hora para salir a ruta. 

Freddy - Jairo / Cielo:  De acuerdo a las conversaciones sostenidas con 4PL, a continuación relación de vehículos que 

deben salir a ruta hoy. Por favor coordinar con sus conductores presencia en la hora programada por seguridad. 

FACTURA 1 	DESTINO . MN ' ; ' BOO ING TIPO , NRO CONTENEDOR CC 

1518786-87 	. 

II/ 
JOHNSON & 

JOHNSON DEL 

ECUADOR S.A. 

SAFMARINE 

BAYETE 

V.1705 

SLD517085 

MRKU 458064-1 MRKU 

605499-1 MRKU 293512-5 

MRKU 330879-4 

1518788-89-90-91 

JOHNSON & 

JOHNSON DEL 

ECUADOR S.A. 

SAFMARINE 

BAYETE 

V.1705 

SLD517085 MSKU 868448-2 MRKU 

210387-1 MRKU 640816-4 

1518800-01 

JOHNSON & 

JOHNSON 

INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJE: 

7115N 

35661250 
SISU 806005-4 FCIU 

452098-9 

1*4 

1519161-62 

JOHNSON & 

JOHNSON DEL 

ECUADOR S.A. 

MINERVA 
V.7225 

7BOXKU1268 SUDU 884067-6 HASU 

142148-5 

1*4 

• 

1519164 

JOHNSON & 

JOHNSON 

INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJE: 

7115N 

36995898 HLBU 115118-2 

1519342 

JOHNSON & 

JOHNSON DEL 

ECUADOR S.A. 

SAFMARINE 

BAYETE V. 

1705 

SLD51/090 MRKU 340022-0 

0 
1519341 

JOHNSON & 

JOHNSON 

INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJE: 

7115N 

38995815 TCLU 951140-0 

151964041: JOHNSON 

JOHNSON & 

GUATEMALA S.A. 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJE: 

7115N 

32328256 	 38994398 
HLBU 144203- 

8 	 HLBU 

174153-2 

1*4 

Gracias 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
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C—CD 1.1 /2cterc- 

Freddy Sayust 4(7  
Para: 	 Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); Vela, Isabel; 'comercioexterior@transramirez.com1; 

'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; 
Transportes Hernan Ramirez; 'facturacion@transramirez.conf; Imonrroy@ITS.JNJ.com; 
luis.cortes@luppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp Suppla] (wcarvall 
@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox] (SA-CONCO- 
EXPORFISICA@ITS.11\11.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, 
Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITS.JNIcom; 
'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]';  servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin 
[CO Non-J&JJ (eledesm3@ITS.JNJ.com); Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); 
coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com  

CC: 	 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; ijmoreno@sidecomex.com1; 
Munoz, Steven [CONCO Non 11 Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNIcom); Rengifo, Steven 
[CONCO Non 1.1 Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] 
(amedin28@ITS.JNJ.com) 

Asunto: • 	 RE 1 NUEVA INSTRUCCION "*NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO 

Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING SLD516735 FACTURA # 

1518602-03 

De: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  
Enviado el: viernes, 26 de mayo de 2017 11:45 a.m. 
Para: Velatisabel; sayustf©transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.comr; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
'facturacion@transramirez.cont; Imonrroy@ITS.JN3.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp 
Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITS.3N3.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J8J Emp Fortox] 
(rcamayo©ITS.3N3.corn)'; IgarzolO@ITS.JW.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] (eledesm3@ITS.JN3.com); Sandra Gomez 
(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura©transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com  
CC: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; Imoreno©sidecomex.com'; Munoz, Steven [CONCO Non J3 
Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.Dacom); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNicom); Medina, 
Arlis [CONCO Non-38J] (amedin28@ITSJNJ.com) 
Asunto: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 

ir] BOOICNG SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos días a Todos, 

De acuerdo a confirmación de JJ Colombia, se ha tomado la decisión de  manejar solo la factura 1518603  
(1*40) por CTG.  

Teniendo en cuenta lo anterior: 	 • 

1. Freddy: Por favor notificara los conductores de los siguientes vehículos que se realizará el descargue de 
mercancía de las siguientes unidades el día martes, por lo tanto por favor tener presente el horario para 
salir a Guabito — Acompañados por el escolta- para realizar el descargue de la mercancía. 

• 





,— 

i 	h 152.13603 

r 	...„ 	.1. 	.. 	, 

JOHNSON & 

JOHNSON DE 

MEXICO SA DE CV. MRKU 551520-8 

1*40 Hernán Ramirez UQG466 PLANTA"' 
-I 

Freddy: de acuerdo a confirmación del área de Seguridad, el proceso de retiro de la unidades 
de los patio para salida a Guabito será: 

Planta: 6 am 

> Por favor devolver las unidades posteriormente al descargue en patio. 

2. Seguridad: De acuerdo a nuestra conversación: el servicio de escolta que acompañará el proceso de 
retiro de Planta estará disponible a las 6 para llegar a Bodega Guabito. 

3. Isabel: por favor tu ayuda y soporte para autorizar antes la naviera la devolución de las unidades 
relacionada en mensaje anterior. 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

111HL 	Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 572 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andrean.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Vela, Isabel [mailto:Isabel.vela@cevalogistics.com]  
Sent: lunes, 22 de mayo de 2017 10:02 a.m. 
To: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); savustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com1; 'Servicio al 
Cliente Ti-IR (servicioalcliente)transramirez.comy; CONTROL TRAFICO 11-IR; Transportes Hernan Ramirez; 
ifacturacion@transramirez.coml; Imonrrov@ITSJNIcom; luis.cortes@suoula.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp 
Suppla] (wcarvaillits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITSJNJ.corn)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 38L3 Emp Fortox] 
(rcamavolITS.JNJ.com)'; loarzolO@ITSJNicom; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 

OpervicioalclientethrIgmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-38J] (eledesm3eITS.3N3.com); Sandra Gomez 
agomez(asidecomex.com); coordinadorservicioscali(asteelseguridad.com.co; logisticaselloscali(asteelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbunlsteelseguridad.com.co; servicioalclienteasteelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com;  Thr.buenaventuraobs@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; 'jmoreno@sidecomex.com'; Munoz, Steven [CONCO Non 33 
Emp Suppla] (smunoz101ITS.3N3.com); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITS.31\13.com); Medina, 
Arlis [CONCO Non-38J] (amedin28@ITS.JN3.com) 
Subject: RE: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 38J BOOKING 
SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos dias Andrea, 

El roll over se ha solicitado para la siguiente salida: 
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- 	- 
, ETA LA 

05-ju 

MOTONAVE VIAJE CIERRE 
ETA 

BUENAVENTURA 
ETD BUENAVENTURA 

CLIFFORD MAERSK 1706 26-MM' 3PM 29-may 30-may 

Please note that our dices will betloseel on May 29th. dueto National Holiday. We will resume normal activiJies on May 31:P, 

Cordial Saludo! Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 

Contact us for 'more information! 

CEVA Logistics Cra 4 No. 14-50 Edificid Atlantis OF 603 1 Cali, Colombia 1 www.cevalogistics.com  
Teléfono +5728855841 Directo 1 Celular +57 3204182267 1 isabel.vela@cevalogistics.com   

Making business flow 

érom: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez(adhl.com] 

Sent: lunes, 22 de mayo de 2017 09:25 a.m. 
To: Vela, Isabel; savustf(atransramirez.com; komercioexterior@transramirez.comt; 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente(atransramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
'facturacion@transramirez.coml; Imonrrov(aITS.3N3.com; luis.cortes(asupplá.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 'Emp 
Suppla] (wcarvalllitsjnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA(IITSJNIcom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non Bu Emp Fortox] 
(rcamavo(IITS.3N3.com)'; loarzo10lITS.JN3.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr(agmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-38J] (eledesm3@ITS.3N3.com); Sandra Gomez 
(sgomez(asidecomex.com); coordinadorservicioscaliasteelseguridad.com.co; logisticaselloscalilsteelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun(asteelseguridad.com.co; servicioalcliente(asteelseguridad.com.co; 
thr.buenaventuraatransramirez.com; Thr.buenaventuraops(atransramirez.com   

Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; imoreno@sidecomex.comt; Munoz, Steven [CONCO Non 33 
Emp Suppla] (smunoz10(aITS.31\13.com); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srenaifo(IITS.3Nicom)* Medina, 
Arlis [CONCO Non-38J] (amedin281ITS.3N3.com) 
Subject: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 38L1 BOOKING 
5LD516735 FACTURA # 1518602-03 

uenos días 

Debido a la situación presentada en Buenaventura se requiere rolear la carga ya que no es posible cumplir con el cierre 

físico de la MN. 

Isabel, por favor tu soporte confirmando roleo de la carga, adicional por favor confirmar itinerarios. 

Gracias y quedamos atentos 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 
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/6) 
DHL LEAD LOGISTICS' PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso.3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap:Romez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before Printing this e-mail 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 05:04 p.m. 
To: 'Vela, Isabel'; savustf@transramirez.com; 'cornercioexterior@transramirez.com1; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
'facturacion@transramirez.com'; Imonrrov@ITS.JNJ.com; luis.cortesIsuopla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp 
Suppla] (wcarval1(aits.inj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICAaITSJNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J8J Emp Fortox] 
(rcamavo(ZITS.JNJ.com)'; IciarzolO@ITSJNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethrecimail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3eITS.JNJ.com); Sandra Gomez 
(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscalilsteelseguridad.com.co; looisticaselloscalisteelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbunIsteelseouridad.com.co; servicloalclientelsteelseguridad.com.co; 

akir.buenaventura(atransramirez.com; Thr.buenaventuraops(atransramirez.com   
11111c 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia(asidecomex.com)'; Imoreno@sidecomex.comr; Munoz, Steven [CONCO Non J3 

'mp Suppla] (smunoz10(aITSJNicom); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (srengifo@ITSINJ.com); Medina, 
Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin281ITSJNJ.com) 
Subject: ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J8ü BOOKING 5LD516735 
FACTURA # 1518602-03 

Buenas tardes 

Anexamos facturas comerciales 

> FACTURA 1518602 
> FACTURA 1518603 

Cordial Saludo, 

1*40' Estibado 
1*40" Estibado 

Andrea Gomez Chavez • 
LLP/4PL Program Anályst 

*HL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomezcadhl.com   

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Vela, Isabel [mailto:IsabeLvelalcevalogistics.com] 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 03:14 p.m. 
To: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); savustf@transramirez.com; scomercioexterior@transramirez.com'; 'Servicio al 
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Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)';  CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 

	 41f) 
tacturacion@transramirez.com1; imonrrov@ITSJNIcom; luis.cortes@sutpla.com;  'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp 
Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)';  'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 3] Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITSJNIcorn)';  DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non JEJ Emp Fortox] 
(rcamayo@ITSJNJ.com)'; IgarzolO@ITSJNicom;  'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]l; 
servicioalclientethr@gmail.com;  Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] (eledesm3@ITSJNJ.com);  Sandra Gomez 
(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscalilsteelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun IsteelSegu ridad.com.co; servicioalclientelsteelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@trahsramirez.com   
Cc: 'Oscar Andras Navia Clavijo (oanavia©sidecothex.corn)';  Imoreno@sidecomex.com1; Munoz, Steven [CONCO Non 33 
Emp Suppla] (smunoz1O@ITSJNJ.com);  Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@IT5.3Nicom);  Medina, 
Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITSJNJ.com)  
Subject: RE: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XX)( Contenedores: 2*40 383 BOOICNG SLD516735 

Buenas tardes Estimados, 

Adjunto cartas y comodatos. 

Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

ah/ LY 01- 2016: 
Wmendment of Safety of Lite at Sea Convention (SOLAS) 

:-ELIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 
Contact us for more information! 

CEVA Logistics 1 Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1 Cali, Colombia 1 www.cevalogistics.com  
Teléfono +5728855841 Directo 1 Celular +57 3204182267 1 isabeLvela@cevalogistics.com   

Making business flow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  
Sent: lunés, 15 de mayo de 2017 02:45 p.m. 
To: Vela, Isabel; savustfltransramirez.com;  'comercioexterior@transramirez.comr; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)';  CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
'facturacion@transramirez.comT; imonrroy@ITSJNIcom; luis.cortesesurda.com;  'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp 
Suppla] (wcarvalllits.jnj.corn)';  'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITSJNIcom)';  DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J8J Emp Fortox] 

eamavo@ITSJNJ.comy; loarzo1O@ITS.3N3.com;  'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
1"rervicioalclientethr©gmail.com;  Ledesma, Edwin [CO Non-J8i.3] (eledesm3(aFfS.31\11com);  Sandra Gomez 

,sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbunlsteelseguridad.com.co; servicioalclientelsteelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraoosltransramirez.com   
Cc: 'Oscar Andras Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.corn)';  Imoreno@sidecomex.cont; Munoz, Steven [CONCO Non 33 

Emp Suppla] (smunoz1O@ITSJNJ.com);  Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITSJNJ.com);  Medina, 

Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITSJNJ.com)  
Subject: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: )00( Contenedores: 2*40 Jad BOOKING SLD516735 

Buen Día, 

Isabel:  Por favor enviar la carta de retiro de CEVA conforme a la carta anexa (CARTA.DOC), adicional, por favor validar 

con el patio que el BK este activo y por unidades apto alimentos. 

( 



Srs. THR - Freddy Savust : Anexamos orden de retiro para su respectivo manejo. Peso bruto producto: 17.0/ 

17.0 toneladas 

Orden 
de 
Retiro 

Aridre 
-1 -,. -Ausirais sor sor= 
Cie341.21rar:4r2l /C. 

Archivos Anexos 
Orden de 

Retiro 
	

Lista de Empaque 

Booking 	
Factura 

Comodatos 
NIA 

Detalles de la Carga 	 ,. 

o 
Terminal 	: 	 o 	 o o 
Portuario: 	, 	  o 	 o 	 . 	J 

Notas Especiales 
b 

VIERA SEALAND 
Jatio SIMARITIMA 

Adjunto asignación 

***BOOKING CONFIRMATION*** 

SHIPPERS NAME 	JOHNSON 8c JOHNSON DE COLOMBIA 

CNEE'S NAME JOHNSON & JOHNSON DE MEXICO 

HBL 	• PENDING 
BOOKING 	5LD516735 

VESSEL CAROLINE TVIAERSK 
VOYAGE 	V-1706 

ETD BUN 	23-May-17 
ETA LZC 	29-IVlay-17 	 • 
PICK UP 	- 	PENDING 

CUT OFF DOCUMENTATION 	19 MM HORA 15:00 HRS.  
CUT OFF CLEARANCE 	19 MAY HORA 5:00 HRS 

TERMINAL 	TCBUEÑ 
' 

1/ 
rs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGRAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, 

CUALQUIER MODIFICACION EN EL INGRESO Y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO 
EQUIPO. 	 - 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLPMPL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
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Freddy Sayust 

Para: 	 Freddy Camilo Castano (DHL CO); thr@transramirez.com; 'jmoreno@sidecomex.com'; 

'Oscar Andres Navia Clavijor; "Servicio al Cliente THR' 

(servicioalcliente@transramirez.com)'; wmosquera@sidecomex.com; jart-0405 

@hotmail.com; thr.buenaventura@hotmail.com; Medina, Arlis [CONCO Non-J&J]; 

Rengifo, Steven [CONCO Non J1 Emp Suppla]; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3 

@ITS.JKI.com); 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 

Non J&J Emp Fortox] (rcarnayo@ITSJNJ.com)'; Sandra Gomez 

<sgomez@sidecomex.com > (sgomez@sidecomex.com); 'Dayana Garcia' 

(dgarcia@sidecomex.com); Zingy.godoy@kuehne-nagel.com; AnIlili.Castillo@Kuehne-

Nagel.com; gonzalezm@transramirez.com; gonzalezm@transramirez.com; Transportes 

Hernan Ramirez; 'facturacion@transramirez.com'; Kenny Silgado; 'Igarzol0 

@ITSJNJ.corn' 

CC: 	 wcarvall@itsjnj.com; IgarzolO@ITSJNIcom; SA-CONCO-EXPORFISICA@ITSJN.I.com; 

Imonrroy@ITS.JNJ.com; "Munoz, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla]' (smunoz10 

@ITS.JNJ.com)'; "Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO Non J&J]'  (jjarami3 

@ITS.JNJ.com)'; Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.A11.com); 

servicioalcliente@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; Medina, Arlis [CONCO Non-.I&Jj 

(amedin28@ITS.JNJ.com) 

. Asunto: 	 RE: Orden de Retiro BUN-BRASIL Factura: 1518800 Contenedores: 1*40 HC - 

CARTAGENA 

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddyCamilo.Castano@dhl.com]  

Enviado el: jueves, 25 de mayo de 2017 03:21 p.m. 
Para: thr@transramirez.com; Imoreno@sidecomex.coml; sayustf@transramirez.com; 'Oscar Andres Navia Clavijo'; 

"Servicio al Cliente THR' (servicioalcliente@transramirez.com)'; wmosquera@sidecomex.com; jart-0405@hotmail.com; 

thr.buenaventura@hotmail.com; Medina, Arlis [CONCO Non-J&J]; Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla]; 
Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@IT5JNJ.com); 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben 
[CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.com)'; Sandra Gomez <sgomez@sidecomex.com> 

(sgomez@sidecomex.com); 'Dayana Garcia' (dgarcia@sidecomex.com); Zingy.godoy@kuehne-nagel.com; 

AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.com; gonzalezm@transramirez.com; gonzalezm@transramirez.com; Transportes Hernan 
Ramirez; 'facturacion@transramirez.corn'; Kenny Silgado; 'IgarzolO@ITS.JNJ.com' 

aCC: wcarvall@its.jnj.com; IgarzolO@ITS.JNJ.com; SA-CONCO-EXPORFISICA@ITSJNJ.com; Imonrroy@ITS.JNJ.com; 

elunoz, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla]' (smunoz1O@ITS.JNJ.com)'; "Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO Non 
181J]' (jjarami3@ITS.JNJ.com)'; Camayo, Ruben [CONCO Non 38J Emp Fortox] (rcamayo@ITSJNJ.com); 
servicioalcliente@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
coordinadorservicioscali@steelseguridadtom.Co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; Medina, Arlis [CONCO 

Non-J843] (amedin28@ITS.JNJ.com) 
Asunto: Orden de Retiro BUN-BRASIL Factura: 1518800 Contenedores: 1*40 HC -CARTAGENA 

Buen día Estimados, 

Teniendo en cuenta los retrasos generados por el paro cívico, se dio la instrucción de despachar esta factura por la 

ciudad de Cartagena, adjunto se encuentra el PDF de la línea actualizado y la factura comercial modificada. 

Esta reserva tiene cierre documental el día de hoy por tal motivo requiero de su mayor atención con el fin de enviar 

documentación cuanto antes con el fin de realizar la radicación hoy mismo antes de las 5 p.m. 
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SEÑORES SEGURIDAD: agradecemos realizar y modificar las cartas de responsabilidad y Tener presente esta unidad 
para salida a Ruta mañana 26 de mayo a primera hora. 

SEÑORES SIDECOMEX: Agradezco su ayuda con el cambio de las SAE's 

Quedo atento a cualquier inquietud. 

Cordial Saludo, 

Cabillo Castaño Martínez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102— 20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: +571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

. E- mail: freddvcamilo.castano@dhl.com  
filkw.dhl.com   

Please consider your environmental responsibility before printing thi e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

From: Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
Sent: martes, 16 de mayo de 2017 04:34 p.m. 
To: 'thr@transramirez.corn'; Imoréno@sidecomex.coml; isayustf@transramirez.corn'; 'Oscar Andres Navia Clavijo'; 
"Servicio al Cliente THR' (servicioalcliente@transramirez.com)'; wmosquera@sidecomex.com; jart-0405@hotmail.com; 
thr.buenaventuraahotmail.com; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J&J]'; 'Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla]'; 
Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] (eledésm31ITS.JNJ.com); Zingv.godoy@kuehne-nagel.com; Sandra Gomez 
<sgomez@sidecomex.com> (sgomezIsidecomex.com); 'Dayana Garcia' (dgarcia@sidecomex.com); 

angv.godoy(akuehne-nagel.com; AnIlili.CastilloeKuehne-Nagel.com  
W: 'wcarvall@its.jnj.com'; 'IgarzolO@ITS.JNJ.corn'; 'SA-CONCO-EXPORFISICA@ITS.JNJ.com'; 'Imonrroy@ITSJNJ.com'; 

"Munoz, Steven [CONCO Non J] Emp Supplar (smunoz1O@ITS.JNJ.com)'; "Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO Non 
J&J]' (jiarami3@rfS.JNJ.com)'; 'Camayo, Ruben [CONCO Non Jai] Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNIcom)'; 
'servicioalcliente@steelseguridad.com.co'; logisticaselloscali@steelseguridad.com.cd; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; direccionserviciosbunlsteelseguridad.com.co   
Subject: Orden de Retiro BUN-BRASIL Factura: 1518800 Contenedores: 1*40 HC 

Buen día Estimados, 

ANLLI:  Por favor enviar la orden de retiro de K&N acorde a la información relacionada en nuestra carta, validar con el 

patio que el BK este activo y por unidades apto alimentos. 

Freddy:  Por favor presentar en el patio Intermodal la orden de retiro de K&N para evitar inconvenientes en el retiro de 

las unidades. 
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Orden de Retiro 

Booking 

Comodatos 

Lista de 
Empaque. 

Factura 

Archivos Anexos , 

Señores Seguridad y Sidecomex:  Por favor su acostumbrado soporte. 

> Factura Nro. : 1518800 Orden de compra :3000813258 
Embalaje: 1*40 slip sheet Puerto de embarque : Buenaventura 
Fecha de cargue: Martes 18 de mayo 2017 

Orden de Retiro 

íli

Detalles de la Carga 

rminal Portuario: 

Fecha de 
Cierre de la 
Motonave: 

Notas Especiales 

NAVIERA: HAPAG LLOYD 
BOOKING: 35661250 

BUQUE: GUAYAQUIL EXPRESS 	 VIAJE: 7115N 

CIERRE DOC: 23/MAY/2017 -10:00 HRS 
PTO DE CARGA: BUENAVENTURA 	 FECHA EST SALIDA: 27/MAY/2017 

PTO TRANSBORDO: CARTAGENA 
PTO DE DESCARGA: SANTOS 	 FECHA EST LLEGADA: 17/JUN/2017 

TÉRMINO DE ENTREGA: FOB BUENAVENTURA 	MOVIMIENTO:CV/CV 

PATIO RETIRO: INTERMODAL CALI 
TERMINAL: SPBUEN 	 1X401-1 

** POR FAVOR NOTAR QUE LA SAE DEL EMBARQUE DEBE SER TRAMITADA COMO CARGA EN • 	TRANSITO AlA  

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLJR CON LA PROGRAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, 
CUALQUIER MODIFICACION EN EL INGRESO Y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO 	• 
EQUIPO. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
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Orden de Retiro 

Booking 

Comodatos 

  

Lista de 
Empaque 

  

     

  

' Factura 

  

     

      

C• 

Buen día Estimados, 

Teniendo en cuenta los retrasos generados por el paro cívico, se dio la instrucción de despachar esta factura 
por la ciudad de Cartagena, adjunto se encuentra el PDF de la línea actualizado y la factura comercial 

modificada. 	 • 

Esta reserva tiene cierre documental el día de hoy por tal motivo requiero de su mayor atención 

con el fin de enviar documentación cuanto antes con el fin de realizar la radicación hoy mismo 

antes de las 5 p.m. 

SEÑORES SEGUR1DAD: agradecemos realizar y modificar las cartas de resPonsabilidad y Tener presente esta 
unidad para salida a Ruta Mañana 26 de mayo a primera,hora. 

SEÑORES SIDECOMEk: Agradezco su ayuda con el cambio de las SAE's 

ANLLI: Agradezco tu ayuda verificando la reserva con el fin de evitar inconvenientes en puerto. 

Quedo atento a cualquier inquietud. 

• • 	 •, 
Drden de Retiro 
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Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGRAMACION DE ACUERDO ALAS ORDENES DE RETIRO, 
CUALQUIER MODIFICACION EN EL INGRESO Y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO EQUIPO. 

 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av..Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

E- mail: freddycamilo.castano@dhl.com  
www.dhl.com   

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

3 
	 “1 





Freddy Sayust 

    

Para: 

CC: 

esunto: 

Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); luis.cortes@suppla.com; Monrroy, Luis [CONCO Non 

.1.1Emp Suppla]; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad', 'Camayo, Ruben [CONCO 

Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITSJNJ.com)'; 'IgarzolO@ITS.JNJ.com'; 'Carvajal, 

Wilson [CONCO Non .1.1 Emp Supplaj (wcarvall@itsjnicomn Exp.ort Seguridad Fisica 
[CONCO Non JJ Emp Fortox]; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 'Kenny Silgado 

<ksilgado@sidecomex.com > (ksilgado@sidecomex.com)'; mariacduran@glp-ltda.com; 

glp@glp-ltda.com; glp@costa.netco; glp.ltda.cartagena@hotmail.com; 

exportacionesglp@costa.netco; glp.ltda.cartagena@hotmail.com; glp@costa.netco; 

Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.JNIcom); 

coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionsefvicibsbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

-Sary Rivadeneira (DHL CO); Icomercioexterior@transramirez.com1 ; 'Servicio al Cliente 

THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes 

Hernan Ramirez; 'facturacion@transramirez.com'; servivioalclientethr@gmail.com; 

fsayust@gmail.com  
'Munoz, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla]'; jose Luis moreno; 'Oscar Andres Navia 

Clavijo (oanavia@sidecomex.com)r (oanavia@sidecomex.com); Rengifo, Steven [CONCO 

Non JJ Emp Suppla]; Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITS.JNJ.com) 

RE: Orden de Retiro CTG - ECUADOR JOHNSON Factura: 1518786-89 Contenedor 4* 

40 BOOKING # SLD524708 

De: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  

Enviado el: viernes, 02 de junio de 2017 01:16 p.m. 
Para: luis.cortes@suppla.com; Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 

'Camayo, Ruben [CONCO Non 3&3 Emp Fortox] (rcamavo@ITS.3N3.com)'; 'IgarzolO@ITS.JNicornr; 'Carvajal, Wilson 

[CONCO Non 33 Emp Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]; 'Jaramillo 

Mejia, John Fredy [CONCO]'; 'Kenny Silgado <ksilgado@sidecomex.com> (ksilgado@sidecomex.com)'; mariacduran@gIP-

Itda.com; olP@olo-itda.com; olp@costa.netco; olp.ltda.cartagena@hotmail.com; exportacionesglp@costa.netco; 

alp.ltda.cartagenalhotmail.com; olp@costa.netco; Ledesma, Edwin [CO Non-38r3] (eledesm3@ITSJNJ.com); 

coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbunIsteelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; Sary Rivadeneira (DHL CO); 

savustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.corn'; 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramírez; 

'facturacion@transramirez.Com'; servivioalclientethr@gmail.com; fsavust@gmail.com   
01,C: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; jose Luis moreno; 'Oscar Andres Navia Clavijo 

' (oanavia@sidecomex.com)' (oanavialsidecomex.com); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]; Medina, Arlis 

_20NCO Non-J&)] (amedin28@IT5.3N3.com) 

Asunto: Orden de Retiro CTG - ECUADOR JOHNSON Factura: 1518786-89 Contenedor: 4*40 BOOKING # SLD524708 

Buenos días 

Debido a la situación presentada en Cartagena, se ha tomado la decisión de direccionar la carga en asunto que se 

encuentra cargada y almacenada en Jipara salir por Cartagena, la operación la continua manejando DHL GF 

(Embarcador), SEALAND (Naviera) y THR (Empresa de Transporte). Por lo tanto no es necesario realizar descargue y 

cargue de mercancía ni cambio de contenedor, sino, que los vehículos cargados deben salir a ruta con ésta nueva 

reserva. 

Adjuntamos nueva reserva para manejar este despacho SLD524708. 
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Sary :  Por favor validar booking activo para ingreso a puerto. 

Srs. Freddy:  Por favor proceder con la salida a ruta Cartagena de la carga en asunto, vehículos se encuentran 

almacenados en JJ Planta. 

Seguridad:  Por favor su soporte para programar la salida a ruta de los véhículos en asunto mañana 3 Junio Cartagena. 

Seguridad:  Por favor su soporte modificando cartas de responsabilidad de la carga en asunto para que la carga salga a 

ruta con documentación completa y correcta. 

Kenny:  Por favor solicitar ingreso Anticipado. 

I> FACTURA 1518786 3*40 Carga Suelta 

> FACTURA 1518787 1*40 Carga Suelta 

Orden de Retiro ame-a. 
•• 

C7ÉC8AITaÇJ24 ÇZZWS  

Detalles de la Carga 

Terminal Portuario: 

r  "AMI 
E-ras Ar41~-7-17-7_ 

CONFIRMACION BOOKING 

• 	 DHL GLOBAL FORWARDING 

,OLAS(VGM): Toda documentación que se reciba después del Cierre documental se recibirá como documentación "Fuera de 

posibilidad de su embarque, favor tener en cuenta que en caso de que la carga no se embarque por algún inconveniente DHL1 

costo que se genere. 

HBL: 

SIA: 	SIDECOMEX SA NIVEL 1 

BOOKING: 	5ID524708 

NAVIERA: 	Sealand 

MOTONAVE: MAERSK NIJMEJEN 

VIAJE: 1709 
PUERTO DE ORIGEN: CARTAGENA - COLOMBIA 

PUERTO DE DESTINO: GUAYAQUIL - ECUADOR 

'chivos Anexos 

Orden de Retiro 

Booking 

Comodatos 

Lista de Empaque 

Factura 

N/A 
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DESTINO FINAL: 	GUAYAQUIL - ECUADOR 

MUELLE: 	CONTECAR 

EVENTO 	FECHA ESTIMADA 

ETA A DESTINO 23/06/17 

ESTIMADO DE ZARPE 19/06/17 

ARRIBO MOTONAVE 18/06/17 

CIERRE FISICO 17/06/17 	• 

CIERRE DOCUMENTAL 15/06/17 

LLEGADA A PUERTO 14/06/17 

CARGUE MERCANCIA 10/06/17 

RETIRO CONTENEDOR 09/06/17 

CONFIRMACION BOOKING 	02/06/17 

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGRAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, CUALQUIER MODIFICACION 
CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO EQUIPO. 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chayez 
. 	LLP/4PL Program Analyst 

LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 572 4852929 Ext 2144 

,Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

3 



i 

I 



CC: 

Asunto: 

c\c-c,_41ts-L\ 1J--D 

	

)d, 
F red dy Sayust 

Para: 	 Vela, Isabel; Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); 'comercioexterior@transramirez.com'; 

'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; 

Transportes Hernan Ramirez; 'facturacion@transramirez.coms; Imonrroy@ITSJNJ.com; 

luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO. Non Ji Emp Suppla] (wcarvall 

@itsjnicom)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non!! Emp Fortox] (SA-CONCO-

EXPORFISICA@ITSJN.Lcom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, 

Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITSJNJ.com)'; IgarzolO@ITSJN.Lcom; 

'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmaiLcom; Ledesma, Edwin 

[CO Non-J&J] (eledesM3@ITSJNJ.com); Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); 

coordinadorServicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com  

'Oscar Andres Navia Clavijo (oan'avia@sidecomex.com)'; Ijmoreno@sidecomex.com1; 

Munoz, Steven [CONCO Non .11 Emp Suppla] (smunoz1O@ITSJNJ.com); Rengifo, Steven 

[CONCO Non Ji Emp Suppla] (srengifo@ITSJN.Lcom); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] 

(amedin28@ITSJNJ.com) 
RE: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-L2C MEXICO Factura: XXX 

Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 5L0516735 FACTURA # 1518602-03 

De: Vela, Isabel [mailto:IsabeLvela@cevalogistics.com]  

Enviado el: lunes, 22 de mayo de 2017 10:02 a.m. 

Para: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com'; 'Servicio al 

Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 

'facturacion@transramirez.com'; Imonrroy@ITS.JNIcorn; luis.cortes@suppla.Com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp 

Suppla] (wcarvall®its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox] (5A-CONCO-

EXPORFISICA@ITS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 384J Emp Fortox] 

(rcamayo@ITSJNJ.com)'; IgarzolO@ITSJNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 

servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3®ITS.JNJ.com); Sandra Gomez 

(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali®steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionseryiciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com  

CC: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; ijmoreno@sidecomex.comt; Munoz, Steven [CONCO Non JJ 

Emp Suppla] (smunoz10@ITS.JNIcom); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNJ.com); Medina, 

Arlis [CONCO Non-J&3] (amedin28@ITS.JN3.com) 
asunto: RE: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 381J BOOKING 

9_0516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos dias Andrea, 
El roll over se ha solicitado para la siguiente salida: 

        

ETA L 

CARDE 

      

ETA 
ETD BUENAVENTURA 

BUENAVENTURA 

 

  

VIAJE 

 

CIERRE 

  

MOTONAVE 

    

      

       

        

CLIFFORD MAERSK 1706 26-MM 3PM 29-may 30-may 05-j u' 

   

     

F\lease note that our ofilces will be closed on May 29111. dueto National Holtday. We will resume normal actiyities on May 301h. • 

1 



E- mail: freddycamilo.castano@dhl.com  

wWw.dhl.com   

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y sérá sancionada por? ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 
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Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Lite at Sea Convention (SOLAS) 	_ 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 

COntact us for more information! 

CEVA Logistics 1 Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1 Cali, Colombia 1 www.cevaloaistics.com   

Teléfono +5728855841 Directo 1 Celular +57 3204182267 1 IsabeLvela@cevalopistics.com   

Making business fiow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  

Sent: lunes, 22 de mayo de 2017 09:25 a.m. 
To: Vela, Isabel; savustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transrarnirez.comr; 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes hlernan Ramirez; 

sfacturacion@transramirez.comi; Imonrrov@ITSJNIcom; luis.cortes@supola.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp 

,ppla] (wcarvall@its.inj.comr, 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox] (SA-CONCO- 

PORFISICA@ITS.D13.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] 

-rcamavo@ITS.31\13.com)'; IgarzolO@ITS.JNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 

,ervicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-3113] (eledesm3IITSJNJ.com); Sandra Gomez 

(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalclientelsteelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com   

Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; Imoreno@sidecomex.comi; Munoz, Steven [CONCO Non 33 

Emp Suppla] (smunoz10@ITS.JN3.com); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifolITS.3N3.com); Medina, 

Arlis [CONCO Non-J&3] (amedin28eITS.JN3.com) 

Subject: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 

SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos días 

Debido a la situación presentada en Buenaventura se requiere rolear la carga ya que no es posible cumplir con el cierre 

físico de la MN. 

Isabel, por favor tu soporte confirmando roleo de la carga, adicional por favor confirmar itinerarios. 

11111, 
iracias y quedamos atentos 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICSiPARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 

. 	Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
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Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

  

www.dhl.com   
Please consider your erndronmental responsibility before printing this e-mail 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 05:04 p.m. . 
To: 'Vela, Isabel'; savustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.corn'; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramírez; 

'Tacturacion@transramirez.coml; Imonrrov@ITSJNicom; luis.cortesesuidola.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp 
Suppla] (wcarvalllits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITSJNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 38J Emp Fortox] 
(rcamayo@ITSJNJ.com)'; loarzolOIITS.JNicom; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3IIT5JNJ.com); Sandra Gomez 

(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscalilsteelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbunlsteelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.cof 
thr.buenaventura@transramirez.corn; Thr.buenaventuraops@transramirez.com   

Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; ijmoreno@sidecomex.coml; Munoz, Steven [CONCO Non JJ 
Emp Suppla] (smunoz1O@ITSJNIcom); Rengifo, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (srenclifo@ITSJNJ.com); Medina, 

Arlis [CONCO Non-J8J] (amedin28@ITSJNJ.com) 
Subject: ALCANCE Orden de Retiro'BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING SLD516735 
FACTURA # 1518602-03 

ll

enas tardes 

Anexamos facturas comerciales 

> FACTURA 1518602 
	

1*40" Estibado 
> FACTURA 1518603 

	
1*40" Estibado 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

: DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 

ieW obile 57 318 3541176 
andreap.gomez@dhl.com   

www.dhl.com   
Please consider yonr environmental responsibility before printiag this e-mail 

From: Vela, Isabel [mailto:IsabeLvelarIcevalogistics.com] 
,Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 03:14 p.m. 
To: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); savustf@transramirez.Com, 'comersioexterior@transramirez.com1; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.comy; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
'fácturacion@transramirez.com'; Imonrrov@ITSJNIcom; luis.cortesesurpola.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp 

Suppla] (wcarvalllits.Inj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITSJNJ.comy; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J8J Emp Fortox] 
(rcamavo@ITSJNIcom)'; IgarzolO@ITSJNicom; 'Jaramillo Mejía, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] (eledesm3@ITSJNJ.com); Sandra Gomez 

(soomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; looisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
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direccionserviciosbunesteelseguridad.com.co; servicioalclienteesteelseguridad.com.co; 
thr.buenaventuraetransramirez.com; Thr.buenaventuraopsetransramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanaviaesidecomex.con)';  ijmoreno@sidecomex.cortt, Munoz, Steven [CONCO Non Ji 
Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com);  Rengifo, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (srengifolITSJNJ.com);  Medina, 
Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28eITS.3N.l.com)  
Subject: RE: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING SLD516735 

Buenas tardes Estimados, 

Adjunto cartas y comodatos. 

Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 

Contact us for more information! 

CEVA Logistics J Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1  Cali, Colombia j www.cevaloeistics.com  

I 'áfono +57 2 8855841 Directo 1  Celular +57 3204182267 isabeLvela@cevalogistics.com   

..laking business flow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomezedhl.com]  

Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 02:45 p.m. 
To: Vela, Isabel; savustfetransramirez.com;  'comercioexterior@transramirez.coms ; 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalclienteetransramirez.com)';  CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 

'facturacion@transramirez.comr; ImonrroveITSJNJ.com; luis.cortesesubpla.com;  'Carvajal, Wilson [CONCO Non J3 Emp 

Suppla] (wcarvalleits.jnj.corn)';  'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox] (SA-CONCO-

EXPORFISICAeITS.JNJ.com)';  DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 38J Emp Fortox] 
(rcamavolITS.JNIcorn)'; IgarzolO@ITSJNIcom;  'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethregmail.com;  Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3eITS.JNJ.com);  Sandra Gomez 

(sgomezesidecomex.com); coordinadorservicioscaliesteelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbunesteelsequridad.com.co; servicioalclienteesteelseguridad.com.co; 
thr.buenaventuraetransramirez.com; Thr.buenaventuraopsetransramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanaviaesidecomex.com)';  Imoreno@sidecomex.coml; Munoz, Steven [CONCO Non Ji 
Emp Suppla] (smunoz1O@ITSJNJ.com);  Rengifo, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (srengifoeITS.31\11com);  frfedina, 

alis [CONCO Non-J&J] (amedin28eIT5JNJ.com)  
"gubject: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING SLD516735 

Buen Día, 

Isabel:  Por favor enviar la carta de retiro de CEVA conforme a la carta anexa (CARTA.DOC), adicional, por favor validar 

con el patio que el BK este activo y por unidades apto alimentos. 

Srs. THR - Freddv Savust :  Anexamos orden de retiro para su respectivo manejo. Peso bruto producto : 17.0 / 

17.0 toneladas 

Orden 
de 
Retiro 

4 	
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Archivos Anexos 
Orden de 

Retiro 
	

Lista de Empaque 

Booking 	
Factura 

Comodatos N/A 

Detalles de la Carga ; 	 1,x,  ' 

i  	1  

Terminal 	I 	 • 	i 	 I 	 • 	I 

Portuario: 	: 	 - 	  , 	 . 	
• 

 

, 

Notas Especiales 	 1 

NAVIERA SEALAND 
Patio SIMARITIMA 	" 
Adjunto asignación 

***BOOKING CONFIRMATION***- 
• 

SHIPPERS NAME 	JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 

IbEES NAME :JOHNSON & JOHNSON DE MEXICO 

'-IBL 	PENDING 	 , 
BOOKING 	SLD516735 
VESSEL CAROLINE MAERSK 
VOYAGE 	V71706 
ETD BUN 	23-May-17 

ETA LZC 	29-May-17 	 • 

PICK UP 	PENDING 
CUT OFF DOCUMENTATION . 19 MM HORA 15:00 HRS 
CUT OFF CLEARANCE 	19 MAY HORA 15:00 FIRS 
TERMINAL 	TCBUEN 	. 	 . 

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGF1AMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, 
CUALQUIER MODIFICACION EN EL INGRESO y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO 
EQUIPO. 	

‘ 	
• 

diáordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGIST1CS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 	' 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 - 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider yourenvironmental responsibility before printing this e-mail 





Freddy Sayust 

c:,y-kso  c,\QQ4-0•:\ cya -412,1 

Para: 

CC: 

Asunto: 

Freddy Camilo Castano (DHL CO); SA-CONCO-EXPORFISICA@ITS.JNIcom; 
rcamayo@ITS.JNJ.com; jjarami3@ITS.JNIcom; eledesm3@ITS.JNJ.com; 
logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co  
Servicio al Cliente THR; monroyja; analistaseguridadl@transramirez.com; 
thr.buenaventura@transramirez.com; everquintero17@hotmail.com  
RE: BUN - PERU JOHNSON Factura: 1518798-99 Contenedor: 1"40 HC Y 1"20 / 
VEHICULOS CON DOCUMENTOS VENCIDOS 

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddyCamilo.Castano@dhl.com]  
Enviado el: martes, 30 de mayo de 2017 07:11 p.m. 
Para: Fredy Sayust - THR; SA-CONCO-EXPORFISICA@ITSJNJ.com; rcamayo@ITS.JNIcom; jjarami3@ITS.JNJ.com; 
elecresm3@ITSJN3.com; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; 
servicioalcliente@steelseguridad.com.co  
CC: Servicio al Cliente TI-IR; monroyja; analistaseguridadl@transramirez.com; thr.buenaventura@transramirez.corn; 
everquintero17@hotmail.com  
Asunto: RE: BUN - PERU JOHNSON Factura: 1518798-99 Contenedor: 1*40 HC Y 1*20 / VEHICULOS CON 
DOCUMENTOS VENCIDOS 

allbenas noches Freddy THR, 

según lo conversado con seguridad y el señor Ruben, se autorizó la salida de los cabezotes con el fin de realizar el 

proceso de revisión técnico mecánica .y tengan los documentos al día para evitar demoras cuando sea levantado el paro 

cívico. 

Los conductores deben presentarse mañana 31 de mayo a las 06:00 horas con el fin de realizar el movimiento de los 

vehículos a un área segura donde podrán desenganchar los cabezotes, es indispensable realizar este proceso a la hora 
indicada por indicaciones de los señores de Seguridad. 

Quedo atento a cualquier inquietud. 

Gracias 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
oupply Chain Specialist 

,HL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102 —20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext, 1212 
Mobile: +5, 3173668713 

E- mail: frieddvcamilo.castano@dhl.com   

wwW.dhl.com   





Freddy Sayust 

Para: 

CC: 

Asunto: 

Vela, Isabel; Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); 'comercioexterior@transramirez.com'; 

'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; 

Transportes Hernan Ramirez; 'facturacion@transrárnirez.com'; Imonuoy@ITSJNIcom; 

luis.cortes@Suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp Suppla] (wcarvall 

@itsjnicorn)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox] (SA-CONCO-

EXPORFISICA@ITSJNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, 

Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITSJNIcom; 

'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin 

[CO Non-J&J] (éledeSm3@ITSJNJ.com); Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); 

coordinadorserVicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelsegúridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com  

'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; jrnoreno@sidecomex.Com1; 

Munoz, Steven [CONCO Non JJErnp Suppla] (smunoz1O@ITSJNJ:com); Rengifo, Steven 

[CONCO Non .1.1 Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] 

(amedin28@IT5.JNJ.com) 
RE: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUNI-LZC MEXICO 

Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 5LD516735 FACTURA # 

1518602-03 

De: Vela, Isabel [mailto:IsabeLvela@cevalogistics.com]  

Enviado el: viernes, 26 de mayo de 2017 12:10 p.m. 
Para: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); sayustf@transramirez.com; komercioexterior@transramirez.corn'; 'Servicio al 

Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 

'facturacion@transramirez.com1; Imonrroy@rTSJNJ.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp 

Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox] (SA-CONCO-

EXPORFISICA@ITS.31\13.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 38i3 Emp Fortox] 

(rcamayo@ITS.JNJ.com)'; Igarzo10@ITS.3N3.com; 'Jaramillo Mejía, John Fredy [CONCO]'; 

servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-38(3] (eledesm3@ITS.JNJ.com); Sandra Gomez 

(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com  

CC: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; imoreno@sidecomex.com.; Munoz, Steven [CONCO Non 33 

Emp Suppla] (smunoz1O@ITSJNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non J3 Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNicom); Medina, 

lis [CONCO Non-3&3] (amedin28@ITSJN3.com) 

Wsunto: RE: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 

2'40 3&.3 BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos dias Andrea, 

Recibida. 

Estaremos informando el valor del costo que se genere por esta devolución. 

Feliz dia, 

Please note that our offices will he closed on May 29ln dueto National Holiday liVe will resume normal actiyities on May 30,1i. 





Cordial Saludo! Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016: 	 • 	 . 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 	 . 

'DBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 

Ccntact lis for more information! 

CEVA Logistics I Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1 Cali, Colombia 1 www.cevalogistics.com  
Teléfono +5728855841 Directo 1 Celular +57 3204182267 1 isabel.vela@cevalogistics.com   

Making business flow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomezadhl.corn] 
Sent: viernes, 26 de mayo de 2017 11:45 a.m. 
To: Vela, Isabel; savustfltransramírez.com; `comercioexterior@transramirez.comi; 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalclienteetransramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
Tacturacion@transramirez.corni; Imonrrov©ITSJN3.com; luis.cortesesuoola.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non .33 Emp 

Suppla] (wcarvall(lits.inj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA(IITS.3N3.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J84.3 Emp Fortox] 

Ilamavo@ITS.JN13.comy; IgarzolO@ITS.JNJ.com; 'Jaramillo Mejía, John Fredy [CONCO]'; 
ervicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-38t3] (eledesm3IITSJNJ.com); Sandra Gomez 

,soomez(asidecomex.com); coordinadorservicioscali(asteelseguridad.com.co; logisticaselloscali©steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbunIsteelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura(ltransramirez.com; Thr.buenaventuraops(atransramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia(asidecomex.com)'; Imoreno@sidecomex.comt; Munoz, Steven [CONCO Non 33 

Emp Suppla] (smunoz10(IITSJNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srenoifoeITS.3N3.com); Medina, 

Arlis [CONCO Non-383] (amedin28(1ITS.JW.com) 
Subject: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: )0(X Contenedores: 
2*40 383 BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos días a Todos, 

De acuerdo a confirmación de JJ Colombia, se ha tomado la decisión de  manejar solo la factura 1518603 
(1*40) por CTG.  

Teniendo en cuenta lo anterior: 

1. Freddy: Por favor notificar a los conductores de los siguientes vehículos que se realizará el descargue de 
mercancía de las siguientes unidades el día martes, por lo tanto por favor tener presente el horario para 
salir a Guabito — Acompañados por el escolta- para realizar el descargue de la mercancía. 

» JOHNSON & 
1518603 JOHNSON DE 1*40 Hernán Ramirez UQG466 PLANTA .1.1 

MEXICO SA DE CV. MRKU 551520-8 

Freddy: de acuerdo a confirmación del área de Seguridad, el proceso de retiro de la unidades 
de los patio para salida a Guabito será: 

Planta: 6 am 

> Por favor devolver las unidades posteriormente al descargue en patio. 
2 





Seguridad: De acuerdo a nuestra conversación: el servicio de escolta que acompañará el proceso de 
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retiro de Planta estará disponible a las 6 para llegar a Bodega Guabito. 

Isabel: por favor tu ayuda y soporte para autorizar antes la naviera la devolución de las unidades 
relacionada en mensaje anterior. 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
dijease consider your environmental responsibility before printing this e-mail 
"ir / 

From: Vela, Isabel [mailto:Isabel.vela@cevalog,istics.com]  
.Sent: lunes, 22 de mayo de 2017 10:02 am. 
To: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); savustf0,transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com'; 
'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@,transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes 
Heman Ramirez; Tacturacion@transramirez ccim'; lmonnoy@ITS.JNJ.com; luis.cortessuppla.com; 'Carvajal, 
Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ 
Emp Fortox] (SA-CONCO-EXPORFISICA(&,ITS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 
'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITS.JNJ.com; 
'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] 
(eledesm3(aITS.INJ.com); Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); 
coordinadorservicioscali@steelseguridad com.co; logisticaselloscalisteelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalclientesteelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops0,transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia(,sidecomex.corn)'; ijmoreno@sidecomex.coml: Munoz, Steven 

dnONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.INJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
wsrenaifoITS..TNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITS.JNJ.com) 

Subject: RE: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 
J&J BOOICING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos dias Andrea, 
El roll over se ha solicitado para la siguiente salida: 

MOTONAVE VIAJE CIERRE 
ETA 	 ETA LA 

ETD BUENAVENTURA 
BUENAVENTURA 	 CARDE 

CLIFFORD MAERSK 1706 26-MAY 3PM 29-may 30-may 05-jui 
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Please note that our offices will be closed on May 29 h̀. due to National Holiday. We will resume normal 
activities on May 30ffi. 

Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF TEJE 
CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 
Contact us for more information! 

CEVA Logistics1Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1Cali, Colombia l www.cevaiogistics.com  
Teléfono +572 8855841 Directo 1Celular +57 32041822671 isabel.vela@cevalogistics.com   

Making business flow 

Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  
ent: lunes, 22 de mayo de 2017 09:25 a.m. 

fo: Vela, Isabel; savustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez com'; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente(Wtransramirez.com)': CONTROL TRAFICO THR; Transportes Filman Ramirez; 
Tacturacion@transrandrez.com'; Imonn-oy@ITS.JNIcom; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO 
Non II Emp Suppla] (wcarvall@its.ini.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-
CONCO-EXPORFISICAIITS.JN.I.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben 
[CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamavo@ITS.JNJ.com)'; IzarzolO@ITS.JNIcom; 'Jaramillo Mejia, John 
Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@zmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesin3@ITS.JNI.com); 
Sandra Gomez (5gomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscalirá)steelsezuridad.com.co; 
lozisticaselloscali@steelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; 
servicioalcliente@steelseguridad.com.co; thr.buenaventura@transramirez.com; 
Thr.buenaventuraops@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; 'jmoreno@sidecomex.com'; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz1O@ITSINJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(sreneifo@ITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITS.INJ.com) 

alubject: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J 
IlgOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos días 

Debido a la situación presentada en Buenaventura se requiere rolear la carga ya que no es posible cumplir con 
el cierre físico de la MN. 

Isabel, por favor tu soporte confirmando roleo de la carga, adicional por favor confirmar itinerarios. 

Gracias y quedamos atentos 

Cordial Saludo, 
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Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www dhl com  
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From.: Andrea del PIlar Gomez (DHL CO) 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 05:04 p.m. 
To: 'Vela, Isabel'; savustRatransramirez.com; 'cornercioexterior@transramirez.com]; 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Heman Rarnirez; 
Tacturacion@transramirez.com'; ImonrrovIITSJNIcom; luis.cortes@sutda.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 

Emp Suppla] (wcarval1@its.jni.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non •J.I Emp Fortox] (SA-CONCO- 
woORFISICA@LTS.JNicomY; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Can-layo, Ruben [CONCO Non J&J 

rmp Fortox] (rcamavo@ITS.JNicom)': IgarzolO@ITSJNIcom; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethregmail.com;' Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.3Nicom); Sandra Gomez 
(sgomez(sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscalilsteelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalclienteesteelseguridad.com.co; 
thr.buenaVentura@transramirez.com; Thr.buenaventuraons@transramirez.com:  
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; Imoreno@sidecomex.com'; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz104ITS.3N3.com); Rengifo, Steven [CONCO Non Jj Emp Suppla] 
(srengifo@ITS.JNicom); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITSJNIcom) 
Subject: ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J 
BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenas tardes 

I Anexamos facturas comerciales 

> FACTURA 1518602 	1*40' Estibado 
> FACTURA 1518603 	1*40' Estibado 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) • 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 



[ 



Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

 

     

www.dhl com  
Please consider your enVironmental responsibility before printing this e-mail 

 

From: Vela, Isabel [mailto:Isabel.veIa@cevalogistics.com]  
Sent:. lunes, 15 de mayo de 2017 03:14 p.m. 
To: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); savustfltransramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com1; 
'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Heman 
Ramírez; Tacturacion@transramirez.coml; Imonrrov@ITS.JNJ.com; luis.cortes@suoola.com; 'Carvajal, Wilson 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] 
(SA-CONCO-EXPORFISICAIITSJNIcom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J&J Emp Fortox] (rcamavolITS.JK13.com)'; IgarzolOIITSJN.J.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCOT; 
servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITSJNJ.com); Sandra Gomez 
(saomez@sidecomex.com) cnordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscalilsteelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraoosltransramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia(asidecomex.com)'; 'jmoreno@sidecomex.corril; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 

arengifo@ITSJNicom); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin284ITS.JN3.com) 

711;ubject: RE: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 
SLD516735 

Buenas tardes Estimados, 
Adjunto cartas y comodatos. 

Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE 
ĈARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 

1111: o ntac t us for more information! 

CEVA Logistics J  Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1 Cali, Colombia] www.cevalogistics.com  

Teléfono +572 8855841 Directo 1 Celular +57 32041822671 isabel.vela@cevalogistics.com   

Making business flow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 02:45 p.m. 
To: Vela, Isabel; savustfltransramirez.com; 'comercioexterior transramirez.conf; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Heman Ramirez; 
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'facturacion transramirez.com1; ImonrrovIITS.Dacom; luis.cortesIsupela.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 
JJ Emp Suppla] (wcarvallaits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICAMTSJN1Com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J 
Emp Fortox] (rcamavollTSJNIcom)'; Jaarz610(aTTS.3N,Lcom; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr@omailcom; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3(aITS.Dll.com); Sandra Gomez 
(soomezIsidecomeX.com); coordinadorservicioscaliasteelsecuridad.conco: JogisticaselloscaliCasteelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbunsteelseguridad.com.co:  servicioalclientelsteelseguridad.com.co; 
thr buenaventura(@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia(&sidecomex.com)'; Imoreno®sidecomex.coml; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz10011-5.3N13.com); Rengifo, Steven (CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(srengifo9ITSJNacom); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin284ITS.JNJ.corn) 
Subject: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 
SLD516735 

Buen Día, 

Isabel : Por favor enviar 1a carta de retiro de CEVA conforme a la carta anexa (CARTA.DOC), adicional, por 
favor validar con el patio que el BK este activo y por unidades apto alimentos. 

Srs. THR - FradvSavu.st   Anexamos orden de retiro para su respectivo manejo. Peso bruto producto: 17.0 
/17.0 toneladas 

Irden 
Je 
Retiro 

rirrair-tviimu esa= 
sinxime.44.;».taitr. 
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ETD BUN 	23-May-17 
ETA LZC 	29-May-17 
PICK UP 	IPENDING 
CUT OFF DOCUMENTATION 19 MAY HORA 15:00 HRS 
CUT OFF CLEARANCE 19 MAY HORA 15:00 HRS• 
TERMINAL TCBUEN 

S rs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPUR CON LA PRO-GRAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, 
CUALQUIER MODIFICACION EN EL INGRESO Y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO 
EQUIPO. 	 . 	 . 

Cordial Saludo, • 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding .(Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 

abone number 57 2 4852929 Ext 2144.  
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomezPdhl.com   

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NVOCC Services are provided by CEVA as agents for and on behalf of Pyramid Lines Limited trading.  

as Pyramid Lines. 
This e-mail message is intended for the aboye named recipient(s) only. It may contain corifidential information 
that is privileged. If you are not,the intended recipient, you are hereby notified that any dissemination, 
distribution or copying of this e-mail and any attachment(s) is strictly prohibited. If you have received this e-
mail by error, please immediately notify the sender by replying to this e-mail and deleting the message 
including any attachment(s) from your system. Thank you in advance for your cooperation and assistance. 
Although the company has taken reasonable precautions to ensure no viruses are present in this email, the 
company cannot accept responsibility for any loss or damage arising from the use of this email or attachments. 

WVOCC Services are provided by CEVA as agents for and on behalf of Pyramid Lines Limited trading 

as Pyramid Lines. 
This e-mail message is intended for the aboyé-llame(' recipiient(s) only. It may contain confidential information 
that iS privileged. If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any dissemination, 
distribution or copying of this e-mail and any attachment(s) is strictly prohibited. If you have received this e- 
mail by error, please immediately notify the sender by replying to this e-mail and deleting the message 
including any attachment(s) from your system. Thank you in advance for your cooperation and assistance. . 
Although the company has taken reasonable precautions to ensure no viruses are present in this email, the 
company cannot accept responsibility for any loss or damage arising from the use of this email or attachments. 
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- Freddy Sayust 

C-c-J CV-ct acct,4---ar"‘“_ -&2-L-3) 

Para: 	 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)' 

CC: 	 monroyja (monrbyja@transramirez.com); Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com); Melba Rivera (analistalogistica@transramirez.com) 

Asunto: 	 RE: BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 

250MSCUB63195 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.com]  
Enviado el: miércoles, 31 de mayo de 2017 05:01 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)' 
CC: rnonroyja (monroyja@transramirez.com); Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com); Melba Rivera 

(analistalogistica@transramirez.com) 
Asunto: RE: BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 250MSCUB63195 

Buenas Tardes, 

Señor ( a): Fredy Camilo Castaño DHL 4 PL / 

all ialidamos con los conductores Y propietarios y los 3 vehículos que cargaron la factura 111518590 no pueden viajar a 

...:crtagena por no ser su ruta habitual y además son tracto mulas 

Y los pesos de la mercancía son de patineta. 
El vehículo que cargo el contenedor de 20 RZ de la factura(41518591 en patineta y la tarifa para direccionarlo ala costa 

no le da ,si autorizan el siguiente rango de patineta el conductor si podría llevarlo en el mismo vehículo. 

Cordialmente, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

al transportes 
bernán ramir 

  

CUCAR: Autopista Cali - Yumbo 
Oficina A4 - 110-111-112 
Yumbo • ColoMbia 

PBX (57+2)666 6266 
FAX (57+2) 690 6063 
thr@transramiretoom 

  

    

     

Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. 
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?id ,-  ir 1 iiisrepraciuse para el eso privad.: 	desdinalurio y ntz debe ser difundía?. ni utilizada porotos personas. Si usted, r 	erria recd.e eips 

su ti por 12,131-  C.01-I111111que inntemataintante al l'E nitente por esta misma vía y destruya la información original y sus asiiirecs. ES,12 	' 

cr n Ssilvi are /kr:1.1\17dt,  Sin en-iberos, Transportes Hernán Ramírez S.A.. 110 gel ardida el envio de- eltarritids elst liqn ces eii ianna se ., ir 

ir. sr, idaer toa j1 0Z,' la PL -nación ni. ede ser inierceptarlu. manipulada dañarla, perdida, destruidaseseda llegar tenle incompiota o so 
Trrinsportes 1-lern an Rarturez S A,. fJo en res.pudisable por cualquier iarroi u omisión en el contenido do esse 	tsale, -loe p JEt1. 

!ii,1 en rid ds, sale mens ue eleadra:tico ta 	rMaCiall 110 reían:ícela:1a coi] las actividades de Transpones Hernán Fiannirsz s' A 
triaprobsda onir la orgazizasion 1_35 Op1ricne5 E ›epresadas en ente mensaje son ressorisnlitilittai. iteislusrar Ce di. -en la, en-pis i;  
istnit :a o osieti I5111iJC1011D1 de O ransportes Hernán Ramírez S.A. ni comerorne.Pain su resipcínsaraided ter_ emplearles 	. sin 

eldstrenics si do expresamen ei advendzis de no crear ni ediviar enunciados difariialltriet. r.0 :Jebe n .ne isizr. 	alear 101-  
- ces,„11. cr• y as: as 1...-,:r.-.-,F.K.,0,1351:1Jziles arroces oc corminilzaciones y rine:males de ca1PE:n eisctr inics 	Laloirie nom:mi:re 

Ir::- 	 r 	- la roltirlad ir 	nrilitora de Transportes Hernán Ramírez S.A.. 
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De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddyCamilo.Castano@dhl.com]  
Enviado el: miércoles, 31 de mayo de 201704:37 p.m. 
Para: Fredy Sayust - THR 
Asunto: RE: BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 250M5CUB63195 

Buenas tardes Freddy, 

Agradezco me confirme si los 4 vehículos que están asignados a estas facturas puedes salir para Cartagena. 

Gracias 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNÉR (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda.  
Av. Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia. 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 

globile: +57 3173668713 

E- mail: freddvcamilo.castano@dhl.com   
www.dhl.com   

Please consider your enyironmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada Por el 

individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 

copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 

quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido.. 

From: Fredy. Sayust - THR [mailto:savustfltransramirez.com]  

Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 06:24 p.m. 
To: Freddy Camilo Castano (DHL CO); 'Servicio al Cliente THR'; facturacion@transramirez.com; luis.cortesesuonla.com; 

'Monrroy, Luis [CONCO Non JJ Emp Suppla]'; 'Servicio al Cliente THR'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 

'Camayo, Ruben [CONCO Non 384.3 Emp Fortox]'; IgarzolOeITS.JNJ.com;  'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp Supplay; 

port Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Forton; 'Jaramillo Mejia, John Fredy. [CONCO]'; 'Ledesma, Edwin [CO Nori-

784; 'Sandra Gomez.; 'monroyja'; coordinadorservicioscaliasteelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali(asteelseguridad.corn.co; direccionserviciosbun4steelseguridad.com.co; 

servicioalclienteasteelseguridad.com.co;  "Dayana Garcia" 

Cc: 'Munoz,.Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla]'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J&Z; 'Rengifo, Steven [CONCO Non 33 

Emp Suppla]'; jmoreno@sidecomex.com;  "Oscar Andres Navia Clavijo"; AnIlili.Castillo(aKuehne-Nagel.com; 

inspectorcontenedores@transramirez.com; analistaseguridadlltransramirez.com; servicioalcliente2@transramirez.com; 

thr.buenaventura(ltransramirez.com   
Subject: BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 250MSCU863195 

Buenas Tardes, 

Equipo Exportación LLP 4PL. 
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Enviarnos Reporte —•Naviera MSC 

3 X 40 HC y 1X 20 RZ programados para cargue el Martes 16 de Mayo 

Cita de cargue a las 0600 / 0700 / 0900/ 1700 Bodega el Guabito 

Observación : Teniendo en cuenta la restricción vehicular para los vehículos de carga en Cali de 06:00 am a las 
09:00 am ,de acuerdo a lo hablado con la analista de Exportaciones agradezco toda la colaboración de parte 
del equipo de exportación física de la bodega el Guabito para que ingresen a sus instalaciones antes de las 
06:00 am y así garantizar la seguridad de los conductores. 

Cordialmente, 

Illeddy S ayuSt 

DESPACHOS 

Eh Fi' 
errizz::::irez 5,1, 

CENCAR: Autopista Cali • Yumbo 
Oficina Ao 110-111-112 
Yumbo • Colombia 

PaX (57+2)655 6268 
FAX (57+2)690 6083 
Omeltraosramitez.com  

   

A Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa 

de todos. 

Nota de Confidencia lidad: La información contenida en este mensaje y en cualquier archivo o documento 
adjunto al mismo, es confidencial. Esta dirigida exclusivamente para el uso privado del destinatario y no debe 
ser difundida ni utilizada por otras personas. Si usted, por error recibe esta información, por favor comunique 
inmediatamente al remitente por esta misma vía y destruya la información original y sus adjuntos. Este mensaje 
ha sido verificado con Software Antivirus. Sin embargo, Transportes Hernán Ramírez S.A. no garantiza el 

avío de correos electrónicos en forma segura y libre de errores debido a que la información puede ser 
"lenterceptada, manipulada, dañada, perdida, destruida, pueda llegar tarde, incompleta o con virus conteniendo. 

Transportes Hernán Ramírez S.A. No es responsable por cualquier error u omisión en el contenido de este 
mensaje, que pueda surgir como resultado del envío de este mensaje electrónico. La información no relacionada 
con las actividades de Transportes Hernán Ramírez S.A. no es suministrada ni aprobada por la organización. 
Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente 
reflejan la posición institucional .de Transportes Hernán Ramírez S.A. ni comprometen su responsabilidad. 
Los empleados y usuarios del sistema de correo electrónico están expresamente advertirlos de no crear ni enviar 
enunciados difamatorios; no deben infringir, ni efectuar ninguna violación a los derechos de autor y otras 
disposiciones legales a través de comunicaciones y mensajes de correo electrónico. Cualquier comunicado de 
esta naturaleza es contrario a la voluntad y la política de Transportes Hernán Ramírez S.A. 
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CENCAR: Autopista cati tumbo 
Oficffla A4 - 110-111-112 
tumbo - Colombia 

PBX (57+2) 666 6266 
FAX (57+2) 690 6083 
tiuMranscamirez.com  

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustW,transramirez.com] 
Enviado el: lunes, 15 de mayo de 2017 03:09 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com  
'CONTROL TRAFICO THR; Tacturacion@transramirez.conf; luis.cortes@suppla.coml; 'Monrroy, Luis 
[CONCO Non JJ Emp Suppla]'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-
CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] 
(rcamayo@ITS.JN.I.com)'; Igarzo10@ITS.JNJ.com1; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Ernp Forto4; 'Jaramillo Mejia, John Fredy 
[CONCO]; 'jart-0405@hotmail.com'; 'thr.buenaventura@hotmail.com'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] 
(e1edesm3(iffiTS.JNJ.com)'; 'Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com)'; 'monroyja 
(monrovjarátransramirez.com)'; 'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; 
logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 'clireccionserviciosbun@steelseguridad.com.co'; 
iservicioalcliente@steelseguridad.com.cor; "Dayana Garcia' (dgarcia@sidecomex.com)' 
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz10 tITS.JNJ.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-
J&J]'; 'Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNJ.com)'; "jmoreno@sidecomex.com' 
(jrnorenosidecomex.com)'; "Oscar Andres Navia Clavijo' (oanaviasidecomex.com)'; 
'Anllili.Castillo@Kuehne-Nagel.com' 
Asunto: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 
// BK 250MSCUB63195 

Buenas Tardes, 

el ecibido y confirmado. 

Gracias, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

ir des aispirans„ 

LiA 
	

Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. 

iNctá de C mfidencialídad: La irfanna..ston oró-dende en este mensaje y en cualquier archivo o d ocurrente adiunl o al m,smi. es con( aerysial ese 
r a:cle ir. ....a iya.benis para el uzo ,nvado bel ti:est:o:ab:no y nsi debe ser drfunelida ni utilizada por otras personas. Si usicsi. var sircu rezó: se esp. 

3 cc-manque loneolaezoneole al reolirerrE por esta misma vio y desirtiya la informa :ion ondinal y sus 	• tazas. Ese raerssisz 
r e e o, di ron Scolv. are Antlyrub Sin errar:ergo Transportes Hernán Ramírez S.A. no garantrza el envie de correos Edf-.€ trunices en r.,rtroz 	Ira 

	

1,1.E 	 Ir- a orle la inforzneci:Sri ;sucede ser interceptada, manipulada dañada:  perdida. destruida. pueda iledar (urde incompleta o CE) 

endb Trensportes HerOin Ex-ter-tez S A. No es responsable por cualquier error u onyisicri en el corleado de ese aressaje, ue 

	

E• •,. 	e:error:Id clei envio de ese mensal;e: elszi ramo. La inferroacon no relacionada con las actividades de Transpones Hernán Ramirez o A 

•• 	ni abobarla por la organización Las orar-tones eispresacirs en este mensaje son responsabilidad escrusiya sz osen las emte y bo 
II erle lesejan a bosicion institucional de Transportes Hernán Ramírez S.A. ni comprometen su responsabilidad Los emplear:1e5 y jb.p ii acy. 

ro  Pi correo 61ot-si-ónice están expresamente' advertidos de no crear ril enviar enunciarlos difamatorios: no deben nfirrogir. o ere:crup; r u i no rz 
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N/A 

"Orden de Retiro 

Booking 

Comodatos 

Lista de Empaque 

Factura 

'Archivos Anexos 

Detalles de la Carga 

e 	 e 
e 

Terminal Portuario: 

NAVIERA: MSC 
BOOKING: 250MSCUB63195 

., derechos de autor y otras dIsposiciones legales a través de corhunIcadones ?mensajes da correo elect,e-t•e. Ct i ley ie cora ini;ao 1 
. ,; 111E1.: • ''..' es coi trono ah voluntad:,  la ;olt1cr. de Transportes Homan Ramírez S.A. 

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [rnailto:FreddyCamilo.Castanoedhl.coml 
Enviado el: lunes, 15 de mayo de 2017 10:30 a.m. 
Para: savustfetransramirez.com; 'Servicio al Cliente THR (servicioalclienteetransramirez.com)'; CONTROL TRAFICO 
THR; 'facturacionetransramirez.com'; luis.cortesesuoola.com; Monrroy, Luis [CONCO Non JJ Emp Suppla]; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalclienteetransramirez.corn)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Suben [CONCO 
Non J&J Emp Fortox) (rcamavoeITS.JNJ.com)'; 'IgarzolO@ITS.JNJ.cont; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non)] Emp Suppla] 
(wcarvalleits.i j.com)'; Export Seguridad Fisica [CONCO Non)] Emp Fortox]; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
iart-0405@hotmailcom; thr.buenaventuraehotmaitcom; Ledesma, Edwin [CO Non-J&1] (eledesm3eITSJNIcom); 
Sandra Gomez (soomez)sidecomex.com); monroyja (monrovjaetransramirez.com); 
coordinadorservicioscaliesteelseouridad.com.co; logisticaselloscaliesteelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbunesteelseouridad.com.co; servicioalclienteesteelseguridad.com.co; 'Dayana Garcia' 
(cloarciaesidecomex.com) 
CC: Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (smunoz10eITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&)); Rengifo, 
Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla) (srengifoeITS.JNJ.com); imorenoesidecomex.coms (imorenoesidecomex.com); 
'Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavialsidecomex.com); AnIlili.CastilloeKuehne-Nagel.com   
Asunto: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 
250MSCUB6319S 

Buen día Estimados, 

Anlli : Por favor enviar la carta de retiro de K+N y validar con el patio que el BK este activo tanto en PATIO como en 
akERMINAL PORTUARIO y por unidades apto alimentos. 

Srs. THR: Anexamos carta de retiro para su debido manejo. 

> Factura Nro. : PENDIENTE 

Orden de Retiro 

 

6"-Loaf..-2 rVilf.,14,4D/41.7 
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BUQUE: CMA CGM MISSISSIPPI 
CIERRE DOC: I9/MAY/2017 -10:00 HRS 
PTO DE CARGA: BUENAVENTURA 
PTO DE DESCARGA: CALLAO 
TÉRMINO DE ENTREGA: FOB BUENAVENTURA 
PATIO RETIRO: INTERMODAL CALI 
TERMINAL: SPBUEN 

VIAJE: 18IAEA 

FECHA EST SALIDA: 23/MAY/20I7 
FECHA EST LLEGADA: 27/MAY/2017 
MOVIMIENTO: CY/CY 

4X40H: 1)1200 

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGRAMACION DEI ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, CUALQUIER 
MODIFICACION EN EL INGRESO Y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO EQUIPO. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102 —20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia 

Sone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
one Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 

Mobile: +57 3173668713 

E- mail: freddvcamilo.castano@dhl.com  

www.dhl.com   

-* 
tv14.147—..  

Please consider your environmental responsibIlity before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañia a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

• 
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C-c2 

	 15y 

Freddy Sayust 

Para: 

CC: 

Asunto: 

Freddy Camilo Castano (DHL CO); 'Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; 

lacturacion@transramirez.coms; luis.cortes@suppla.com; Monrroy, Luis [CONCO Non Ji 

Emp Suppla]; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-

CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruberi [CONCO Non J&J Emp Fortox] 

(rcamayo@ITSJNIcom)'; 'IgarzolO@ITSJNJ.corn'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non .1.1 Emp 

Suppla] (wcarvall@its.jnicom)'; Export Seguridad Fisica [cpNco Non Ji Emp Fortox]; 

'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; jart-0405@hotmail.com; 

thr.buenaventura@hotmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3 

@ITSJNJ.com); Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); monroyja 

(monroyja@transramirez.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

'Dayana Garcia' (dgarcia@sidecomex.com) 

Munoz, Steven [CONCO Non 1.1 Emp Suppla] (smunoz1O@ITSJNJ.com); Medina, Arlis 

[CONCO Non-J&J]; Rengifo, Steven [CONCO Non .1.1 Emp Suppla] 

(srengifo@ITSJN.Lcom); ijmoreno@sidecomex.com' (jmoreno@sidecomex.com); 'Oscar • 

Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com); AnIliii.Castillo@Kuehne-Nagel.com  

RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1518590-91 Contenedor: 3*40 HC 

Y 1*20 // BK 250M5CUB63195 

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddyCamilo.Castano@dhl.com]  

Enviado el: jueves, 01 de junio de 2017 05:06 p.m. 
Para: sayustf@transramirez.com; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO 
THR; Tacturacion@transramirez.corn'; luis.cortes@suppla.com; Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Supplal; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.com)'; 'IgarzolO@ITS.JNJ.com'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(wcarvall@its.jnj.com)'; Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
jart-0405@hotmail.com; thr.buenaventura@hotmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&3] (eledesm3@ITS.JN3.com); 
Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); monroyja (monroyja@transramirez.com); 
coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 'Dayana Garcia' 

(dgarcia@sidecomex.com) 
CC: Munoi, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (smunoz10@IT5..IN3.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&3]; Rengifo, 
Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNJ.com); 'jmoreno@sidecomex.com' (jmoreno@sidecomex.com); 

Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com); AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.com  
ilpsunto: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1518590-91 Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 

c50M5CUB63195 

Buen día Estimados, 

Teniendo en cuenta los retrasos generados por el paro cívico J&J ha tomado la determinación de despachar estas 

facturas por la ciudad de Cartagena, por lo anterior ya hemos alineado el proceso con los Señores de Seguridad y los 

Señores de HR con el fin de realizar mañana 2 de junio a las 9 am un transbordo de los 3 contenedores de 40 a nuevos 

vehículos que realizaran el viaje hasta puerto de CTG. 

THR: favor posesionar mañana 2 de junio a las 9 am en el patio de Simaritima los 3 vehículos en los que haremos el 

trasbordo de las unidades de 40, así mismo favor enviar datos de placas y conductores nuevos con el fin de que 

Seguridad pueda ir adelantando el proceso de estudio de seguridad de los conductores. 

1 	 rtr 





-No olvidar programar a los conductores que están cargados para que lleguen a planta a las 8 am. 

Señores Seguridad: agradezco programar el escolta que hará el acompañamiento de los vehículos desde planta hasta el 

patio de simaritima para el movimiento y el retorno a planta. 

Relaciono placas que saldrán de planta para realizar movimiento. 

. , 

WLB091 OSCAR EDUARDO MORILLO 16672879 317-3231060 TCLU-773612-0 40 HC 

V K361 FREDY RODAS BANDERAS 4711357 315-5500301 TCNU-879034-0 40 HC 

TDM215 JOSE WEIMAR BARAJAS 16226148 316-6141778 TCLU-533133-4 40 HC 

En correo aparte estaré enviando facturas y la nueva reserva. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 
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DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

-IL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
i. Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 

sogota D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

E- mail: freddycamilo.castanolodhl.com  
www.dhl.com   

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

eom: Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
Oent: martes, 16 de mayo de 2017 01:28 p.m. 
To: isayustf@transramirez.comi; 'Servicio al Cliente TI-IR (servicioalclienteatransramirez.com)'; 'CONTROL TRAFICO 
TI-IR'; Tacturacion@transramirez.cont; Pluis.cortes@suppla.corn'; 'Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalclienteltransramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 

Non 38.3 Emp Fortox] (rcamavolITSJNicom)'; 'Igarzo10@IT5.3N3.comi; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp Suppla] 
(wcarvall(aits.jnj.corn)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
'jart-0405@hotmail.coml; 'thr.buenaventura@hotmail.com'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-38J] (eledesm3(aITS.31\13.com)1; 
'Sandra Gomez (sqomez@sidecomex.com)'; 'monroyja (monrovja@transramirez.com)'; 

koordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 

idireccionserviciosbun@steelseguridad.com.col; 'servicioalcliente@steelseguridad.com.co';.'Dayana Garcia' 

(dgarcia@sidecomex.com) • 

Cc: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (smunoz101ITS.31\13.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-38J]'; 'Rengifo, 

Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITS.JW.com)'; rjrnoreno@sidecomex.com' amorenoasidecomex.com); 

2 
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'Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavia(asidecomex.com); AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.com   
Subject: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 
250M5CUB63195 

Buen día Estimados, 

Adjunto nuevamente factura 1518590 y listas de empaque ya que ajustaron el peso bruto y peso neto del código 
96305. . 

Gracias por su atención prestada. 

Adjunto 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER,  (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 
Bogotá D.C. -Colombia 

elone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
bone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 

Mobile: +57 3173668713 

E- mail: freddvcamilo.castanoedhl.com  
www.dhl.com   

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida . y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

From: Freddy C.ámilo Castano (DHL CO) 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 01:55 p.m. 

o: isayustf@transramirez.comi; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'CONTROL TRAFICO 
R'; Tacturacion©transramirez.corn'; luis.cortes@suppla.corn'; 'Monrroy, Luis [CONCO Non J.) Emp Suppla]'; 'Servido al 

J'ente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J8J Emp Fortox] (rcamavo©ITSJNJ.com)'; 'IgarzolO@ITS.JNJ.comi; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(wcarvall(aits.jnj.corn)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO)'; 
ljart-0405©hotmail.comi; thrluenaventura@hotmail.corn'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-l&J] (eledesm3@ITS.JNJ.com)'; 

'Sandra Gomez (sgomez©sidecomex.com)'; 'monroyja (monrovia(atransramirez.com)'; 

'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; llogisticaselloscali©steelseguridad.com.cd; 

'direccionserviciosbun@steelseguridad.com.cos ; iservicioalcliente©steelseguridad.com.co'; 'Dayana Garcia' 

(dgarcia(asidecomex.com) 
Cc: 'Munoz, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz101.ITS.3Nicom)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-383]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (srengifolITS.JNJ.com)'; ijmoreno©sidecomex.corni (jmoreno(asidecomex.com); 

'Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavialsidecomex.com); AnIlili.CastilloC&Kuehne-Nacielcom  

Subject: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 3*40 HC Y 1*20 // BK 
250MSCUB63195 
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Buen día Estimados, 

Adjunto factura y lista de empaque. 

I> Factura Nro. : 1518590 Orden de compra : 3000812945 
Embalaje :3*40 /Carga Suelta Puerto de embarque : Buenaventura 
Fecha de cargue: Martes 16 de mayo 2017 

3> Factura Nro. : 1518591 Orden de compra : 3000812946 
Embalaje : 1*20 /Carga Suelta Puerto de embarque : Buenaventura 
Fecha de cargue: Martes 16 de Mayo 2617 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Fontiarding (Colombia) Ltda 
a. Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 
Wogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 . 
Phone Bogota: + 571.7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

E- mail: freddvcamilo.castanoPdhl.com  
www.dhl.com   

Mease consider your environmentál responsibility before pripting this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

arom: Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 10:30 a.m. 

To: isayustf@transramirez.com1; 'Servicio al Cliente THR (seivicioalclientelatransramirez.com)'; 'CONTROL TRAFICO 
THR'; 'facturacion@transramirez.com'; luis.cortes@suppla.corn'; 'Monrroy, Luis [CONCO Non Ji Emp Suppla]'; 'Servido al 

.Cliente THR (servicioalclientetransramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J8J.] Emp Fortox] (rcamayolITS.JNJ.com)'; 'IgarzolO@ITS.JNJ.corn'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 3J Emp Suppla] 
(wcarvall(aits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
lart-0405@hotmail.com'; ithr.buenaventura@hotmail.com1; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J8d] (eledesm3@ITS.JNJ.corn)'; 
'Sandra Gomez (saomezIsidecomex.com)'; 'monroyja (monrovja)transramirez.comy; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 
klireccionserviciosbun@steelseguridad.com.co'; iservicioalcliente@steelseguridad.com.cd; 'Dayana Garcia' 
(dgarcialsidecomex.com) 
Cc: 'Munoz, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (smunozlOCITS.JNJ.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J8LI]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (srengifo@ITS.JKI.com)'; 'jmoreno@sidecomex.com' (jmoreno(Isidecomex.com); 
'Oscar Andres Navia Clavijo' (oanaviaasidecomex.com); Anllili.CastillolKuehne-Nagel.com   
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Archivos Anexos 

Orden de Retiro 

Booking 

Comodatos 

 	X 

X 

N/A 

Lista de Empaque 

/ Factura 

X 

X 

Subject: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: PENDIENTES Contenedor: 310 HC Y 1*20 // BK 
250MSCUB63195 

. Buen día Estimados, 

Anlli : Por favor enviar la carta de retiro de K+N y validar con el patio que el BK este activo tanto en PATIO comcren 
TERMINAL PORTUARIO y por unidades apto alimentos. 

Srs. THR: Anexamos carta de retiro para su debido manejo. 

> Factura Nro. : PENDIENTE 

Orden de Retiro ~:# ler-A16. ara ea' 
-trYetw tonztiaws 

I 
Detalles de la Carga 1- 

t 	. 	 i 
w 	 1 	 y 	- 	 1 

Terminal Portuario: 	' 	 t 	  I 	- 	 L 	  i 

.. 

NAVIERA: IVISC 	 . 
BOOKING: 250MSCU863195. 	 . 

BUQUE: CMA CGM MISSISSIPPI 	 ' VIAJE: 181 AEA 
CIERRE DOC: 19/A1.4Y/2017 - 10:00 HRS 
PTO DE CARGA: BUENAVENTURA 	1 	 FECHA EST SALIDA: 23/MAY/2017 

áTO DE DESCARGA: CALLAO 	i 	' 	 FECHA EST LLEGADA: 27/MAY/2017 
WERMINO DE ENTREGA: FOB BUENAVENTURA 	MOVIMIENTO: CY/CY 

PATIO RETIRO: INTERMODAL CALI 
TERMINAL SPBUEN 	 - 	. 	4X40H - 1X200 

t 

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGRAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, CUALQUIER 
MODIFICACION EN EL INGRESO Y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO EQUIPO. 

Cordial Saludó, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 
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' DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57.3173668713 	• 

E mail: freddvcamilb.castano@dhl.com  

www.dhl.com   

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada .por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió i borrar inmediatamente el mensaje recibidó. 
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hernan rarnírez s.a. 

Jairo Monroy 
	 dont.° CitelLS vi( co 2- 

De: . 	 Jairo Monroy <monroyja@transramirez.com > 
'Enviado el: 	 viernes, 2 de junio de 2017 05:17 p. m. 
Para: 	

'Maria Fernanda Medina (DHL CO)'; 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; 'Freddy Camilo 
Castano (DHL CO) 

CC: 	
'Freddy Sayust - THR'; 'Servicio Al Cliente THR'; 'Milton Garcia"Control Interno"; 'Melba 
Rivera' 

Asunto: 	 RE: J&J, - PLACA TMP 315 

Maria Fernanda, 

Seguimos atentos a esta solicitud 
Agradezco tus informaciones 

Cordialmente, 

Jairo A. Monroy Alzate 
Direccion Logística y Comercial 

TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ 
PBX(572) 666-62-66 Ext.24 

CEL: 316 5708769 

De: Maria Fernanda Medina (DHL CO) [mailto:MariaFernanda.Medina@dhl.com]  
Enviado el: miércoles, 31 de mayo de 2017 05:21 p. m. 
Para: Jairo Monroy <monroyja@transramirez.com>; Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) <AndreaP.Gomez@dhl.com>; 
Freddy Camilo Castano (DHL CO) <FreddyCamilo.Castano@dhl.com> 
CC: 'Freddy Sayust - THR' <sayustf@transramirez.com>; 'Servicio Al Cliente THR' <servicioalcliente@transramirez.com>; 
'Milton Garcia"Control Interno" <controlinterno@transramirez.com>; 'Melba Rivera' 
<analistalogistica@transramirez.com> 
Asunto: RE: J&J - PLACA TMP 315 

Buen día a todos, 

aro, según lo que revisamos en la mañana de hoy, estamos con JNJ revisando el cambio hacia CTG y cambio terrestre, 
"Te permita atender tu requerimiento. 

Andrea / Camilo: para su conocimiento. 
Sids. 

Maria Fernanda Medina 
Operations Manager para .,.18,1 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67N # 7N —59, Piso 3, Menga 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2143 
Mobile 57 318 3541174 
E-mail: MariaFemanda.Medinaadhl.com  

www.dhloorn 
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From: lairo Monroy [mailto:monroyjaetransramirez.com] 
Sent miércoles, 31 de mayo de 2017 05:05 p.m. 
Ta: Maria Fernanda Medina (DHL CO) 

Cc: 'Freddy Sayust - THR'; 'Servicio Al Cliente THR'; 'Milton Garcia"Control Interno"; 'Melba Rivera' 
Subject: 383 - PLACA TMP 315 

Maria Fernanda, 

Cordial Saludo, 

Tengo una solicitud del propietario del vehiculo placa en mención en asunto, la cual se requiere cambiar el cabezote por 
otro del mismo propietario; esta operación se requiere para poder ser realizada el dia de mañana. 

TMP 315 Desengancha y sale 

ZNK 097 Engancha y queda en planta 

Las razones de lo anterior son netamente operatividad de su propietario con compromisos adquiridos. 

Agradecemos de antemano tu atención y confirmación respecto de esta viabilidad 

Cordialmente, 

Jairo A. Monroy Mate 
Aikireccion Logistica y Comercial 

WANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ 

PBX(572) 666-62-66 Ext.24 

CEL: 316 5708769 

portes 

hernán rarnírez s.a. 
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Miro Monroy 
	 e--c,trarcp Cder 	14-4-r-cz .3/-Z C--z3 

15e: , 	 Jairo Monroy <monroyja@transramirez.com > 
Enviado el: 	 martes, 23 de mayo de 2017 03:22 p. m. 
Para: 	 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox]'; 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; 

'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad', 'Osorio, Alexander [CONCOL 'Garzon, Luis 
Alberto [CONCOP 

CC: 	 "sayustf@transramirez.coml (sayustf@transramirez.com)'; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; 'SERVICIO AL CLIENTE - TRG'; 'Fabian Gomez TRG 
(controloperaciones@transcargarg.com)'; 'Maria Fernanda Medina (DHL CO)'; 'Ocampo 
Aleman, Yenny [CONCO)'; 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; 
logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 
klireccionserviciosbun@steelseguridad.com.col; 
iservicioalcliente@steelseguridad.com.co'; 
edireccionoperaciones@steelseguridad.com.co'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 
JJEmp Fortoe 'Jaime Hernan Ramirez1; 'Milton Garcia"Control Interno-, 'Luis Fernando 
Cataño Cordoba'; 'Melba Rivera' 

Asunto: 	 J&J - Alcance Relación Contenedores Ruta Cali - Bun 23 Mayo 

Respetadas Dra. Yenny Ocampo, Maria Fernanda Medina, Sr. Ruben Camayo, 

erdial Saludo, 

Compartiendo sus urgencias y necesidades con el transporte de mercancías import y export, así como es sabido y 

conocido por todas las partes, acerca de la delicada situación de orden público y el alto riesgo que se corre para el 

ejercicio en este destino, Buenaventura, pero también respaldados con el aval de SEGURIDAD J&J, respecto a la 

viabilidad de salir a ruta respaldados por la caravana de la Policía Nacional, TI-IR dispondrá los Medios para ejecutar 

dicha solicitud. Para ello y por sugerencia de nuestra área legal, se deben expresar entre ambas partes que previo 

conocimiento de las condiciones de orden público, el remitente opta por la ejecución de la operación de transporte, 

pero liberando de responsabilidad al transportador de la suerte que corra la operación como consecuencia de dicha 
alteración. 

No obstante de lo anterior sería conveniente tener validación ciento por ciento segura de: 

El acompañamiento de la caravana es todo el trayecto? 

Serán acompañados exactamente hasta entrar a puerto? 

Los que salen de puerto serán acompañados exactamente desde dónde? ello en la medida que la 

caravana tiene un sitio de encuentro desde el cual inicia el recorrido, pero quien escolta mientras se 
llega a ese sitio?. 

Además de lo anterior es conveniente tener en cuenta, que debido a su ubicación geográfica y lo solitario de la ruta, así 

como el hecho que no se encuentre militarizada, hace del Puerto Agua Dulce un sitio de muy alto riesgo tanto para la 
entrada como para la salida del mismo. 





transportes 

hernán rarnírez 

o o cinc a catuz 11 11C/ luso:lucra, cuco coi CI 11.01“/ L/C ICE 1 curievii Huy opitu la r 1/4/11,-ICI L/CFC I tainclitue Ivaiiso y l4C 11C111,1“/ y 
Transporte también del Valle, fueron claros en reconocer las debilidades que presentan las caravanas al momento de 

2?  arribar al sitio exacto de descargue, pues como todos los equipos no se dirigen al mismo sitio de descargue, se dificult -1)>a 
Custodiar adecuadamente cada equipo. 

Para estar completamente confiados de la información sugerimos que ambos (J&J y TI-IR) hagamos las correspondientes 
llamadas a la policía a los números: Ct Londoño Antonio — Ct Franco Robinson —Si Jaimes Luis 

Quedamos atentos a sus indicaciones, dejando sentado que nos asiste total y pleno interés en realizar oPeraciones, 
pues ese es nuestro objeto social, pero sin descuidar en ningún momento un elemento tal fundamental como lo es la 

seguridad, máxime si ambas partes estamos advertidos de las lamentables condiciones de orden público que ofrece hoy 
la ciudad portuaria de Buenaventura. 

Estaremos atentos a sus confirmaciones y/o inquietudes 

Agradecemos la atención 

Cordialmente, 

Jairo A. Monroy Alzate 

Direccion Logistica y Comercial 

SANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ 
,W3X(572) 666-62-66 Ext.24 

CEL: 316 5708769 

Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] [mailto:rcamayo@ITS.JNJ.com]  
_Aviado el: martes, 23 de mayo de 2017 11:34 a. m. 

Para. Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)<AndreaP.Gomez@dhl.com>; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad 
<Supervisores@CONCOJNJ.com); Osorio, Alexander [CONCO] <A050R101@its.jnj.com>; Garzón; Luis Alberto [CONCOJ 
<Igarzo10@ITSJNJ.com> 
CC: Isayustf@transramirez.com' (sayustf@transramirez.com) <sayustf@transramirez.com>; monroyja • 
(monroyja@transramirez.com)<monroyja@transramirez.com>; 'Servicio al Cliente THR 	- 
(servicioalcliente@transramirez.com)' <servicioalcliente@transramirez.com>; 'SERVICIO AL CLIENTE - TRG' 
<servicioalcliente@transcargarg.com>; Fabian Gomez TRG (controloperaciones@transcargarg.com) 
<controloperaciones@transcargarg.com>; Maria Fernanda Medina (DHL CO) <MariaFernanda.Medina@dhl.com>; 
Ocampo Alemán, Yenny [CONCO] <yocampoa@ITS.JNJ.com>; Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
<FreddyCamilo.Castano@dhl.com>; coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

•logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; 
servicioalcliente@steelseguridad.com.co; direccionoperaciones@steelseguridad.com.co; Export Seguridad Fisica 
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Servicio al Cliente THR 

De: 	 Servicio al Cliente THR <servicioalcliente@transramirez.com > 

Enviado el: 	 miércoles, 21 de Marzo de 2018 11:30 a.m. 

Para: 	 fernandocatano@hotmail.com  

CC: 	 Ihr@transramiretcomr; Jaime Hernán Ramírez (rarnirezjh@transramirez.com); 'Freddy 

Sayust - THR' (sayustf@transramirez.com) 

Asunto: 	 RE: relacion vehiculos 

Datos adjuntos: 	 PERMANENCIAS.pdf 

De: Servicio al Cliente THR [mailto:servicioalclienteltransramirez.com] 
Enviado el: miércoles, 24 de mayo de 2017 10:20 a.m. 
Para: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) (AndreaP.Gomez@dhl.com) 

Asunto: RV: relacion vehiculos 

Andrea ten en cuenta la norma de permanencias. 

Te la adjunto para tu hito. 

Cordialmente, 

Leidy Castaño 
Servicio al Cliente 
Cel. 317-5178355 
P.B.X 57+ 2 -6666266 

transportes 

hernán rarnirez saa. 

De: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  

Enviado el: miércoles, 24 de mayo de 2017 09:19 a.m. 
Para: isayustf@transramirez.comi  (savustfltransramirez.com) 

CC: 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.comy 

disunto: relacion vehiculos 

Buenos días 

Relación de vehículos almacenados 

FACTURA DESTINO IVIN . BOOKING' 
NRO CONTENEDOR 

TIPO 

N CONTENEDOR 
TRANSPORTADC 

1518590-91 

JOHNSON 
& 

JOHNSON 
DEL PERU 

S.A 

MSC 
CAPELLLA 
V.717-723 

E/W 

250MSCUB63195 

TCNU 879034- 

	

O 	 TCLU 
533133- 

	

4 	 TCLU 
773612-0 MEDU 383936- 

3X40 Y 1*20 Hernan Ramirez 

1 





• 2 
---_, -) 
I 

1518602-03 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

DE MEXICO 

SA DE CV. 

CLIFFORD 

MAERSK V. 

1706 

SLD516735 
MRKU 444151-7 MRKU 

551520-8 	' 

2*40 Hernan Ramirez 

-. 

151.8786-87 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

DEL 

ECUADOR 

S.A. 

SAFMARINE 

BAYETE 

V.1705 

5LD517085 
MRKU 458064-1 MRKU • 

605499-1 MRKU 293512- 

5 MRKU 330879-4 

4*40 Hernan Ramirez 

1518800-01 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJE: 7115N 
35661250 

SLSU 806005-4 FCIU 

452098-9 

1*40 Y 1*20 Reman Ramirez 

1518798-99 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

DEL PERU 

S.A 

SVENDBORG 

MAERSK 

V.1704 572668690 
MRKU 510991-3 MRSU 

031162-6 

1*40 Y 1*20 Hernan Ramirez 

1519161-62 II 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

DEL 

ECUADOR 

S.A. 

MINERVA V. 

722S 
7BOXKU1268 

SUDU 884067-6 HASU 

142148-5 

1*40 Y 1*20 Hernan Ramirez  

1519164 
• 

• 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

INDUSTRIAL 

GUAYAQUIL 

EXPRESS 

VIAJE: 7115N 
) 

36995898 HLBU 115118-2 1X40 Hernan Ramirez 

1519165 

JOHNSON 
& 

JOHNSON 

DEL PERU 

5.A 

SVENDBORG 

MAERSK 

V.1704 572668690 MRKU 346010-6 1X40 Reman Ramirez 

1519629-30 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 
DE MEXICO 

SA DE CV. 

CAP 
PALMERSTON 

V-720N 

7BOXWA0340 • 

HASU 446442-8 SUDU 

135885-2 

1*40 Y 1*20 Hernan Ramirez 

II
JOHNSON 

• 

1519340 

& 

JOHNSON 

DEL PERU 

S.A 

MSC CAPELLA 

VIAJE: 

FA717A 

250MSCUB63196 

	

4 	

MSCU 830595- 

INKU 

671021- 

	

2 	 FCIU 
- 

948646-5 

3•40 Reman Ramirez 

• 

1519626-27-28 

JOHNSON 

& 

JOHNSON 

PANAMA 

S.A. C/O J. 

CAIN & CO 

KMARIN 

AQUA VIAJE: 

1706 
• 

• 

572668658 

4 

MSKU 101746- 

7 	 MRKU 

804426-7 MRKU 581094- 

2*40 Y 1*20 Reman Ramirez 

2 





Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLPI4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobilo 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhLcom  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 
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Para contestar cite: 
Radicado itiáT No. 201_64000347021 

11111111111119 111111111111111111111 
03-08 2016 

Bogotá, 03-08-2016 

PARA: 	AUTORIDADES DE TRANSPORTE — GENERADORES Y EMPRESAS DE CARGA 

DE: 	DIRECTORA DE TRANSPORTE YTRÁNSITO 

ASUNTO: VIGENCIA DEL DECRETO 2228 DE 2013; RESPONSABIUDAD DEL PAGO DE 
LA PERMANENCIA POR MAYOR TIEMPO DEL ESTABLECIDO EN LA NORMA Y 
ALCANCE Y PRECISIÓN DEL TÉRMINO 'TIEMPOS PACTADOS" 

Con el fin de atender algunas inquietudes y solicitud de los gremios del transporte de carga 
frente o la vigencia del Decreto 2228 de 2013, la responsabilidad del pago por lo mayor 
permanencia en sitios de cargue y descargue y lo que ,debe entenderse y el alcance de la 
palabra tiempos pactados, dispuesto en el artículo 5 de dicho norma, esta Dirección se 

permite precisar: 

Vioencia 

El Gobierno Nacional mediante el Decreta 2092 de 2011, 'fijó la política tcirifario y los criterios 
que regulan las relociónes económicos entre los actores del servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga. Ahora, de forma posterior fue expedido el Decreto 2228 de 
2013, por medio del cual se modificaron los artículos 1°, 3', 4°, 5°, 11 y 12 del Decreto 2092 

de 2011. 

S de anotar que con la expedición del Decreto 1079 de 2015, se compiló los decretos 
reglamentarios vigentes en el sector transporte, entre los cuales se encuentran los Decretos 
2092 de 2011 y 2228 de 2013 y no se efectuó modificaciones a lo dispuesto en los mismos, 
en consecuencia y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3.1.1., las disposiciones antes 
señaladas y que fueron compiladas en el citado Decreto 1079 de 2015, fueron derogadas. 

No obstante lo anterior, debemos adorar que lo contenido en el Decreta 1079 de 2015, 
guarda correspondencia con los decretos compilados, de tal suerte que el espíritu y objetivo 

de las normas derogadas continua incólume. 

Así los cosos y en lo que respecto con las obligaciones establecidas en la disposición 
contenida en el artículo 5 del Decreto 2228 de 2013, que modifica el articulo 11 del Decreto 
2092 de 2011, se encuentran compiladas en el articulo 2.2.1.7 6.8 de tal forma que son de 
obligatorio cumplimiento por cada uno de las partes a las que va dirigido tachada norma, 
hasta tonto las mibeius no hoyan sido derogadas, modificadas, revocadas a declaradas nulos 

por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.. 

9 id9  "99919 
 C4Ñt°9916.41ined.,, Telefarees: (57+11 3240800-fax (Sti•II 5953596 

Intp://ranentransparte.gageo - E mbit mintrees@reineernspane_gar.co - Quejasyredometerninhatisportógrs.ca 
Atención al Cidriedano: Sede Cerero' Lonco oVietnia cic 130 a.rn • t30 p m.. roca Graloita Nacional 113001130C 
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II. 	Rescionsabilidad por el costo de la mayor permanencia 

Lo dispuesto por el artículo 5 del Decreto 2228 de 2013, compilado por el artículo 

2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 2015,. en lo que respecta a la responsabilidad pare) costo 
de la permanencia mayor a doce (12) horas de un; propietario o conductor en los sitios de 
cargue o descargue, debe ser entendido a su tenor, cuando señala: 

ARTICULO 5.- Modifiquese el artículo 11 del Decreto 2092 de 2011, el cual 

quedará así: 
'Arheulo 11°.- En los casos en los que el generador de la cargo no cargue o 
descargue la mercando dentro de los tiempos pactados en el controlo de 
transporte, el flete contratado se incrementará en el monto o porcentaje dispuesto 

por las partes en el con!: 	ufo de transporte. En los casos en los que la empresa de 
transporte no cargue o descargue la mercancía dentro de los tiempos pactados en 
el contrato de transporte, el Rete contratado se reducirá en el monto o porcentaje 
dispuesto por las partes en el contrato de transporte. Paro efectos de los relaciones 
entre empresa de transporte y propietario, tenedor o poseedor, se entenderá que 
los tiempos de corque o desoonzue no podrán ser superiores a 12 horas siguientes 
al ambo del vehículo al lugar de origen o destino, seaún corresponda, indicado 

por la empresa de ti 	unsporte en el maniliesto electrónico de cunea En los casos en 
los que se supere el plazo y haya ¡Upar a la cancelación del Valor a Papar la 
empresa de ttunsporte deberá efectuado al propietario, poseedor o tenedor del 
vehículo de servicio público de transpode lenes 	e automotor de carga 

incrementado en una suma igual a tres (3j salarios mínimos legales diarios 
vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos it2j 

salarios mínimos legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en 

vehículo rígido. 

Si el plazo de que trato el inciso anterior sé supera por rrrzones imputables al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servido público de carga, se 
atenderá lo previsto sobre cumplimiento contractual, en los roanas civiles y 

comerciales que-  regulan lo materia, .especialmente en lo que a caso fortuito y 

fuerzo mayor se refiere. 

De lo dispuesto por la norma es claro que hay un deber y una obligación de la empresa de 
transporte frente al pago de la permanencia en el lugar de cargue o descargue para el 
propietario o conductor cuando se superan las doce (12) horas. Los acuerdos entre las partes 
(Generador y Empresa de Carga), cuando se busque desconocer este pago, no tendrá validez 

y eficacia por estar descrito claramente en la norma del artículo 5 del Decreto 2228 de 2013, 

compilado por el articulo 2.2.1.7.6.8 del Decreto W79 de 2015. 

Menid.a. Etclorodó 	 Cclembia,11Wombez•1574.113201:0-fai(57+115,•5Z596 	 • 

'knpilyS~mintronsporte.gov.cet 	mintmnsemint~orte.gotco que¡awrecleartcarrén:lransporte.gov.= 

Atcric'tein al-audacia= Sed:y...Unita! Lunas el Viernes de 8:30 a.m. 4:30 p.m., Inet Grotuita Ñecicacal 12000112042 
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Debemos tener en cuenta ademas el tema de relacione contractuales que se establecen en el 
transporte de carga a saber: 

Relación generador de carga — empresa de transporte: en estos acuerdos se 
establecen las condiciones entre quien requiere el transporte de la mercancía y 
quien estando habilitado ( empresa de transporte) dispondrá del vehículo para el 
traslado de lo pactado; 

Relación empresa de transporte — propietario del vehículo: allí los acuerdos serán 
para el trasporte de la mercancía entre un origen y un destino y en donde el pago 
de los tiempos de permanencia superiores o los doce (12) horas no puede ser 
desconocido para el reconocimiento al propietario o conductor. 

Los pactos entre el generador y la empresa estableciendo un pago diferente respecto de la 
permanencia luego de las doce (12) horos, no es vinculante ni tiene efectos frente al 
propietario, poseedor o tenedor, tal corno lo dispone el último inciso del artículo 5 del Decreto 
2228 de 2013, compilado por el artículo 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 2015, cuando 

determinó: 

En consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa de 
transporte sobre este aspecto, no serán oponibles a la relación entre empresa, 
propietario, tenedor o poseedor del vehículo." 

Alcance y precisión del término 'Tiempos Pactados"  

Frente al término "Tiempos Podado?, debe entenderse aquellos acuerdos que son dé la 
liberalidad de las portes en otros aspectos de la relación existente y derivada del contrato de 
transporte, más no en lo que tiene que ver con la permanencia en los sitios de cargue y 

descargue, en donde debe cancelarse los montos establecidos luego de las doce (12) horas. 	• 

El contenido del citado artículo debe ser analizada en su conjunto, en donde el espíritu de la 
norma y el contexto de la misma, determina el reconocirniento económico cuando se superen 
los tiempos que determinó el artículo 5 del Decreto 2228 de 2013, compilado por el artículo 
2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 2015. 

AY‘AACY OSPI 	IAS 
Directora de Transporte y Tránsito 

Avenido Eldorodo CAN Elogolci, Colemba, Teléfonos: (57+1j 3240800 Fox l57+1) 5953596 
hIe / 	- 	rnircrans@mintonsportagov.oc - eve-iasyreclomas@rnintransporer-gov.co  

Atención el Civdeduce. Sede Confrol tiOVIS o Viernes de 8:30 e.m. • e;30 p,m „ lineo Ganaao Nacional 180001120E2 

Código Pomar 111321 
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Cataño & 

Maialeri Abogados 

  

Doctora: 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

Juez 12 Civil del Circuito de Cali 

Ciudad 

Radicación: 	76-001-31-03-012-2018-00028-00 

Proceso: 	Verbal 

Demandantes: 	Transportes Grajales S. A. S. y otros 

Demandadas: 	Transportes Hernán Ramírez S.A. 

Asunto: 	Contestación de demanda. 

YOLANDA MAINIERI MEDINA, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 43495.962 de Medellín, con domicilio en Cali, abogada 

en ejercicio, con tarjeta profesional número 60.744 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderada especial de la sociedad 

TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., sociedad con NIT 800.025.617-

4, con domicilio en Yumbo (Valle del Cauca), representada legalmente por su 

gerente el señor Hernán de Jesús Ramírez Macía, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 8222.437, con domicilio en 

Cali (Valle del Cauca), tal como se desprende del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali, según 

poder especial que me fue otorgado - documentos que ya reposan en el 

expediente de este proceso -, acudo a su Despacho a contestar la 

demanda "Declarativa de Indemnización de perjuicios por el no pago de 

Stand By", de mayor cuantía, propuesta por: 1) Transportes Grajales 

S.A.S., 2) José Weimar Barajas Granada, 3) William Alberto Ríos 

Gordillo, 4) Manuel Salvador Cárdenas Cifuentes, 5) Emerson Cortes 

Betancourt, 6) Jesús María Romero lbata, y 7) Diego Becerra Villada, en 

contra de Transportes Hernán Ramírez S. A.; esta contestación la formulo 

así: 

FRENTE A LOS HECHOS: 

Hecho Primero: 

Es Cierto. 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 
P.B.X.: (572) 690 60 22 

Correo electrónico: yolandamainieri@hotmail.com  
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Hecho Segundo: 

Es Cierto. 

Hecho Tercero: 

Es parcialmente Cierto. 

No es cierto que el señor Alejandro Grajales Malta sea el propietario del 

vehículo de placa TSX-173, pues de acuerdo a la documentación que 

reposa en el expediente dicho equipo de carga es propiedad de 

Transportes Grajales S.A.S. 

No es cierto que el conductor de dicho vehículo de carga haya solicitado 

a la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. lo afirmado en este 

hecho. 

Es cierto que el representante legal de la sociedad Transportes Grajales 

S. A. S. solicitó la entrega del vehículo de placa TSX-173 por correo 

electrónico el día 26 de mayo de 2017, a lo cual se respondió que el 

generador de la carga Jhonson y Jhonson Colombia - J&J - tenía el 

control sobre dicho vehículo, que no permitía el descargue ni nada al 

respecto, tal como lo hace ver el representante legal Alejandro Grajales 

Molta al indicar lo siguiente en su correo electrónico al cual me referí: 

"(...) les recuerdo que los acuerdos entre ustedes como empresa de 
transporte y el generador de la carga no resultan vinculantes para la 
empresa propietaria del vehículo de que se encuentra cargado en las 
instalaciones de de uno de sus clientes y sin la posibilidad de 
movilizarse hacia el puerto de buenaventura, afectado por problemas 
de orden público". (Sic). — Tomado del Folio 27 del Expediente — 

Hecho Cuarto: 

No es cierto. Por lo siguiente: 

La sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. suscribió con la sociedad 

Johnson & Johnson de Colombia S.A. — J&J - un contrato que tiene por 

objeto "transportar por vía terrestre mercancías de propiedad de J&J, de 

venta nacional y/o exportación y/o importación, desde o hacia su planta 

de fabricación localizada en Yumbo (Valle), Colombia, o desde y hasta 

las bodegas de su operadores logísticos previamente identificados al 

transportador, o desde y hasta, el lugar que J&J disponga dentro del 

territorio nacional, incluyendo los puertos nacionales y/o internacionales 

(..).". — Tomado del contrato. -. En virtud de dicho contrato la sociedad 
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Transportes Hernán Ramírez contrató con los propietarios de los 

vehículos de terceros, como es el caso de los hoy demandantes, para 

realizar varias operaciones de transporte de la sociedad J&J. 

Los siete vehículos de carga de los demandantes, ingresaron en fechas 

diferentes a las bodegas designadas por J&J para cargar el respectivo 

vehículo - esto también lo afirma el demandante en sus hechos 2°, 7°, 12, 

17, 22, 27 y 32 de la demanda -; en las bodegas de J&J revisan los 

vehículos de carga, los contenedores, los documentos de los 

conductores y de los vehículos, y si están acorde proceden a cargarlos, 

como en efecto ocurrió. Posteriormente y acorde al protocolo fijado por 

J&J, los vehículos ya cargados tienen que dirigirse a la planta de J&J 

para que sus Departamentos de Seguridad y Logística determinen si el 

vehículo de carga sale ese mismo día (si llegaba en horas de la mañana 

se despacha a las 2 de la tarde) o si sale al otro día después de haber 

sido cargada (si el vehículo llegaba a la planta de J&J después de las 

horas de la mañana, entonces se despachaba al otro día); todos los 

vehículos acá demandantes tenían como destino el Municipio de 

Buenaventura (Valle del Cauca). 

Al ingresar tales vehículos de carga a la planta de J&J, ubicada en la 

autopista Cali — Yumbo, la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., 

los mismos propietarios de los vehículos que incoaron esta demanda, y 

los mismos conductores de tales equipos pierden el control, 

administración y custodia de los mismos, porque quedan bajo el 

control y poder del departamento de Seguridad y Logística de J&J, y 

no de Transportes Hernán Ramírez S. A. 

Mientras los vehículos se encontraban en la planta de J&J, ocurrió un 

paro cívico en Buenaventura, que al parecer era por un día, motivo por el 

cual la sociedad J&J, quien tenía en custodia tales equipos de carga, 

impidió la salida de los mismos. 
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Como dicho paro cívico se agravó, Transportes Hernán Ramírez S. A. le 

solicitó a la sociedad J&J, en diferentes oportunidades y por diferentes 

medios (vía celular, electrónica, reuniones personales, escritos, etc.): 

Que los vehículos cargados con los contenedores, se descargaran 

para poder entregarlos a sus propietarios y así pudieran operar por 

otras zonas del país, pues tenerlos allí generaba Stand By; 

Transportes Hernán Ramírez S. A. le sugirió a la generadora de la 

carga J&J, quien no permitía la salida de los vehículos, que la 

mercancía se enviara por el Puerto de Cartagena, ya que la única 

preocupación de J&J era el enviar su mercancía al exterior. 

J&J sólo accedió cuando vio lo costoso que le salía el guardar el turno 

del transporte de sus mercancías en los buques que vendrían a 

Buenaventura en fechas posteriores (Roleo), pues abrigaba la esperanza 

que dicho paro se iba a terminar rápido, sólo cuando se dio cuenta de lo 

costoso del "Roleo", es que accedió a: 

Que se transportara su mercancía al puerto de Cartagena, operación 

de transporte que no aceptó el propietario del vehículo de placa TSX-

173 de propiedad de Transportes Grajales S. A. S. 

O permitió que se descargara el vehículo de carga, porque el 

propietario del mismo no accedió realizar la operación de transporte a 

Cartagena. En razón de lo anterior, J&J, por temas logísticos, vía 

telefónica a través del señor Freddy Sayust, Líder de Operaciones de 

Transportes Hernán Ramírez S. A., le informaba que vehículos podían 

ir saliendo de su planta. 

En consecuencia, al no tener la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. 

A. el control de la planta de J&J, del personal de seguridad de J&J, entre 

otros, le fue imposible a Transportes Hernán Ramírez S. A. la entrega de 

los vehículos de carga a los hoy demandantes, pues quien permitió la 

entrega de los vehículos fue la sociedad J&J y no Transportes Hernán 

Ramírez S. A. 

No es cierto que Transportes Hernán Ramírez S. A. "solo autorizó 

descargare! vehículo (de placa TSX-173) (...)". Para el caso concreto en 
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este hecho quien autorizó la entrega del vehículo de placa TSX-173, de 

propiedad de Transportes Grajales S. A. S., fue la generadora de la 

carga (J&J), porque es la que permite el acceso o egreso de sus 

instalaciones; motivo por el cual los funcionarios del Departamento de 

Seguridad y del Departamento de Logística de J&J se comunican con el 

señor Freddy Sayust, Líder de Operaciones de Transportes Hernán 

Ramírez S. A., y le informan que ya se puede retirar de la planta J&J el 

vehículo de determinada placa. Si fuera por voluntad de Transportes 

Hernán Ramírez S. A., el sacar esos equipos de transporte de carga de 

las instalaciones de J&J, ya lo habría hecho y no se habría presentado 

este proceso. 

No es cierto que Transportes Hernán Ramírez S. A. "solo autorizó 

descargar el vehículo (de placa TSX-173) hasta después del día 03 de 

Junio de 2017", porque al conductor del vehículo de placa TSX-173 se le 

notificó el 2 de junio de 2017 que ya podía retirar el automotor de la 

planta de J&J, que la operación de transporte ya no tenía como destino 

Buenaventura sino el puerto de Cartagena, debido al paro Cívico; ante lo 

cual, el conductor le manifestó que tenía que hablar con el representante 

legal de la sociedad, y así lo hizo, porque el representante legal 

(Alejandro Grajales) llamó directamente al celular del señor Freddy 

Sayust, Líder de Operaciones en Transportes Hernán Ramírez S. A., 

manifestándole el representante legal de la propietaria del vehículo que 

no iba a realizar ningún viaje a Cartagena, que no iba a permitir la salida 

del vehículo si no le pagaban el Stand By, y por ello procedió a bloquear 

el vehículo vía satelital. A pesar de notificarle que podía sacar el 

vehículo el día 2 de junio de 2017, no lo hizo, porque además de lo 

manifestado por el representante legal, se le dañó la batería al automotor 

y el representante legal de la sociedad propietaria del equipo de carga se 

demoró en comprar la batería; significa lo anterior, que los días 

posteriores al 2 de junio de 2017 son responsabilidad del demandante y 

no de la parte demandada ni de J&J. 

Hecho Quinto: 

Es parcialmente cierto, por lo siguiente: 

Center Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 5 
P.B.X.: (57-2)690 60 22 

yolandamainieri@hotmail.com  



Cataño & 
Mainien Abogados 

Quien debe cancelar el Stand By del vehículo de placa TSX-173 es la 

generadora de la carga, es decir la sociedad Johnson & Johnson de 

Colombia S.A. — J&J -, y no Transportes Hernán Ramírez S. A., 

porque acorde a lo acabado de contestar en el hecho 4°, quien incurrió 

en el Stand By fue la generadora de la carga y no la sociedad 

demandada. 

Por otro lado al conductor del vehículo de placa TSX-173 para realizar 

la operación de transporte bajo el Manifiesto Electrónico de Carga 

número 01001002914-3408 expedido el día 16 de mayo de 2017 por 

Transportes Hernán Ramírez S. A., la sociedad demandada, le 

entregó de la suma de  $603.000 por concepto de anticipo, tal como 

se desprende del manifiesto electrónico de carga ya identificado. 

Como la operación de transporte amparada por el Manifiesto 

Electrónico de Carga número 01001002914-3408, expedido el día 16 

de mayo de 2017, no se realizó en el vehículo de placa TSX-173, de 

propiedad de Transportes Grajales S.A.S., motivo por el cual dicho 

anticipo se debe tener como abono a los Stand By, ya que dicho 

anticipo no fue devuelto ni por el conductor ni por la sociedad 

propietaria de dicho equipo de transporte de carga, pues de lo 

contrario se genera un enriquecimiento sin causa por parte de la 

demandante propietaria de dicho vehículo de carga. 

Hecho Sexto: 

Es cierto. 

Hecho Séptimo: 

Es cierto. 

Hecho Octavo: 

Es parcialmente cierto. Son varios hechos: 

No es cierto que el conductor y/o propietario (se trata de la misma 

persona) del vehículo de placa TDM-215, haya solicitado en forma 

verbal o por escrito "descargar el vehículo en una bodega autorizada por 

la empresa de transportes o el generador de la carga, para darle solución 

a esta situación, ya que las condiciones de violencia solo estaban 
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presentándose en el municipio de Buenaventura (V) por motivo del paro 

cívico, pero el resto del territorio nacional estaba en operaciones 

normales de transporte y orden pública". 

No es cierto que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. "omitió" 

dicha solicitud, porque dicha solicitud no la hizo el señor José Weimar 

Barajas Granada, propietario y conductor del vehículo de placa TDM-215. 

Se repite, Transportes Hernán Ramírez S. A., siempre le preocupó la 

situación de los vehículos de carga que se encontraban en la planta de 

J&J, motivo por el cual solicitó a J&J en diferentes oportunidades y por 

diferentes medios (vía celular, electrónica, reuniones personales, 

escritos, etc.) que los vehículos cargados se descargaran para que 

pudieran operar por otras zonas del país, que tenerlos allí generaba 

Stand By; también la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. le 

sugirió a la generadora de la carga J&J, quien no permitía la salida de los 

vehículos, que la mercancía se enviara por el Puerto de Cartagena, J&J 

sólo accedió cuando vio lo costoso que le salía el guardar el turno del 

transporte de sus mercancías en los buques que venían en fechas 

posteriores (Roleo), pues abrigaba la esperanza que dicho paro se iba a 

terminar rápido, sólo cuando se dio cuenta de lo costoso del "Roleo", es 

que accedió a: 

Que se transportara su mercancía al puerto de Cartagena, operación 

de transporte que no aceptó el propietario del vehículo de placa TDM-

215 de propiedad de José Weimar Barajas Granada. 

O permitió que se descargara el vehículo de carga, porque el 

propietario del mismo no accedió realizar la operación de transporte a 

Cartagena. En razón de lo anterior, J&J, por temas logísticos, permitió 

la salida de este vehículo de placa TDM-215 en junio 2 de 2017. 

Es cierto, que el municipio de Buenaventura (Valle del Cauca) se 

encontraba en paro cívico, paro que alteró el orden público en 

Buenaventura, lo cual fue un hecho notorio a nivel nacional. 

Hecho Noveno: 

Parcialmente cierto, son varios hechos. 

No es cierto, que el conductor y/o propietario (se trata de la misma 

persona) del vehículo de placa TDM-215 le solicitó a la sociedad 
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Transportes Hernán Ramírez S. A., descargar en una bodega, para 

poder operar el vehículo en otras operaciones de transporte de carga, se 

itera lo contestado en el hecho octavo. 

No es cierto que Transportes Hernán Ramírez S. A. no haya permitido 

descargar el vehículo, porque quien tenía el control, tutela del vehículo 

para ese momento era el generador de la carga, es decir estaba bajo el 

control de Johnson & Johnson de Colombia S.A. — J&J — y no de 

Transportes Hernán Ramírez S. A., tal como se explicó en la 

contestación al hecho cuarto de la demanda, argumentos que se iteran 

para este hecho. 

No es cierto que se permitió la salida del vehículo de placa TDM-215 el 

día 3 de junio de 2017, pues de acuerdo a las instrucciones que dio la 

sociedad Johnson & Johnson de Colombia S.A. — J&J — al señor Freddy 

Sayust, Líder de Operaciones de Transportes Hernán Ramírez S. A., se 

permitió descargar el contenedor del vehículo de placa TDM-215 el 2 de 

junio de 2017; se hizo descargar del contenedor, porque este vehículo 

no realizó la operación de transporte de carga por carretera que estaba 

amparada bajo el manifiesto de carga electrónico número 01001002896-

3389 de mayo 15 de 2017 expedido por Transportes Hernán Ramírez S. 

A, pero que ya tenía como destino el Puerto de Cartagena y no el de 

Buenaventura, debido al paro cívico; esta operación de transporte se 

realizó en otro vehículo de carga. 

Es cierto, que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. entregó el 

3 de junio de 2017 al propietario/conductor del vehículo de placa TDM-

215 la suma de $350.000, indicando en el documento lo siguiente: 

"EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PARA CIVICO EN 

BUENAVENTURA. Vehículos quedaron guardados en planta hasta 

nueva instrucción. Adelanto Stand By". — Ver folio 33, prueba aportada 

por la parte demandante -. 

No es cierto, que en dicho documento se haya expresado lo siguiente: 

"que el reconocimiento económico generado por el tiempo que 

permanecieron los vehículos en las instalaciones de la empresa 

generadora de carga sin ser descargados serían cancelados pasados 

8 días del cumplido o finalizada la operación.", basta revisar el folio 

33, prueba aportada por la parte actora. 
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Hecho Décimo: 

Es parcialmente cierto, por lo siguiente: 

Quien debe cancelar el Stand By del vehículo de placa TDM-215 es la 

generadora de la carga, es decir la sociedad Johnson & Johnson de 

Colombia S.A. — J&J -, y no Transportes Hernán Ramírez S. A., 

porque acorde a lo acabado de contestar en los hechos 4°, 9 y 10°, 

quien incurrió en el Stand By fue la generadora de la carga y no la 

sociedad demandada. 

Pero también se debe tener claro que la sociedad Transportes Hernán 

Ramírez S. A. ha pagado al propietario del vehículo de placa TDM-

125, los siguientes valores: 

La suma de $729.000 por concepto del anticipo, valor que consta 

en el Manifiesto Electrónico de Carga número 01001002896-3389 

de mayo 15 de 2017, como ya se indicó en el hecho noveno, esta 

operación de transporte no fue realizada en dicho vehículo de 

carga, motivo por el cual debía devolver dicha suma de dinero, lo 

cual no ha ocurrido ni por parte del propietario ni del conductor del 

vehículo de placa TDM-125. 

La suma de $350.000, que reposa en el documento denominado 

"Documento — Equivalente /Sten By", manifiesto de carga No. 

01001002896, cliente Johnson & Johnson, placa TDM-125, 2° 

adelanto Stand By. — Prueba aportada por el demandante, se 

encuentra en el folio 33 del expediente de este proceso.-. 

Hecho Décimo Primero: 

Es cierto. 

Hecho Décimo Segundo: 

Es cierto. 

Hecho Décimo Tercero: 

Es parcialmente cierto, pero con las siguientes precisiones: 

No es cierto como está redactado, pues el conductor y/o propietario (se 

trata de la misma persona) del vehículo de placa VTM-164, haya 

solicitado en forma verbal o por escrito "descargar el vehículo en una 
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bodega autorizada por la empresa de transportes o el generador de la 

carga, para darle solución a esta situación, ya que las condiciones de 

violencia solo estaban presentándose en el municipio de Buenaventura 

(V) por motivo del paro cívico, pero el resto del territorio nacional estaba 

en operaciones normales de transporte y orden público:. Y para ello 

basta revisar el documento que aparece en el folio 36, aportado por la 

parte actora, denominado Acta No. 001 con fecha de junio 1/2017, que 

suscribió, Jairo Monroy Álzate, Director Logístico y Comercial de 

Transportes Hernán Ramírez S. A. en esa época, de la reunión sostenida 

con el señor William Ríos actuando en su calidad de propietario del 

vehículo de placa VMT-164, hoy demandante, y con el señor Manuel 

Salvador Cárdenas Cifuentes, actuando en su calidad de propietario del 

vehículo de placa USD-160, hoy demandante, y otros propietarios que no 

son demandantes, y allí se tocaron los siguientes temas: 

La "preocupación con sus vehículos, (...), que se encuentra en 

permanencia en la planta de Jonhson & Jonhson, en lo especifico del 

reconocimiento de valor económico por el hecho de que sus 

vehículos se encuentren inoperativos por las circunstancias 

expuestas. 

Se preguntan por las expectativas de liberación operativa de estos 

vehículos." 

Ante los dos temas anteriores, esto les manifestó Jairo Monroy Álzate, 

Director Logístico y Comercial de Transportes Hernán Ramírez s.: 

a(..) que desde el punto de vista LOGISTICO no tenemos injerencia 
ni conocimiento de los flujos operativos del cliente Jonhson & 
Jonhson y lo único que hacemos es atender y responder los 
requerimientos y soluciones logístico-operativas que debemos brindar 
a éste y posteriormente al concluirse cada operación, hacemos una 
liquidación de todos los costos operativos demandados en la 
operación y entramos a realizar un proceso de cobro y negociación 
con el cliente para lograr los reconocimientos respectivos; así mismo 
se les asegura que es inherente de nuestra compañía velar por los 
intereses de todas las partes involucradas, en sano equilibrio para 
beneficios de todos, con esto queriendo decir que negociaremos los 
valores de reconocimiento por la permanencia de estos vehículos en 
la planta del cliente. En este mismo sentido el compromiso a tener 
como referente, el valor mínimo sugerido por los 
conductores/propietarios mencionados de $500.000 por día de 
permanencia, después del tiempo que reza la norma. (...)". 
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Se itera, que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., siempre le 

preocupó la situación de los vehículos de carga que se encontraban en la 

planta de J&J, motivo por el cual solicitó a J&J en diferentes 

oportunidades y por diferentes medios (vía celular, electrónica, reuniones 

personales, escritos, etc.) que los vehículos cargados se descargaran 

para que pudieran operar por otras zonas del país, que tenerlos allí 

generaba Stand by, también la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. 

A. le sugirió a la generadora de la carga J&J, quien no permitía la salida 

de los vehículos, que la mercancía se enviara por el Puerto de 

Cartagena; J&J sólo accedió cuando vio lo costoso que le salía el 

guardar el turno del transporte de sus mercancías en los buques que 

venían en fechas posteriores (Roleo), pues abrigaba la esperanza que 

dicho paro se iba a terminar rápido, sólo ahí, es decir cuando se dio 

cuenta de lo costoso del "Roleo", es que accedió a: 

Que se transportara su mercancía al puerto de Cartagena, operación 

de transporte que realizó el vehículo de placa VMT-164 de propiedad 

de William Alberto Ríos Gordillo; 

O permitió que se descargara el vehículo de carga, porque el 

propietario del mismo no accedió realizar la operación de transporte a 

Cartagena. 

Es cierto, que el municipio de Buenaventura (Valle del Cauca) se 

encontraba en paro cívico, paro que alteró el orden público en 

Buenaventura, lo cual fue un hecho notorio a nivel nacional. 

Hecho Décimo Cuarto: 

Parcialmente cierto, son varios hechos. 

No es cierto, que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., 

omitiera la solicitud de descargar el vehículo de placa VMT-164, pues 

como se ha contestado en los hechos anteriores quien tenía el control 

sobre los vehículos de carga que se encontraban en la planta de J&J era 

la misma generadora de carga, es decir Johnson & Johnson de Colombia 

S.A. - J&J -, era quien permitía si el vehículo salía o no de su planta, si se 

descargaba o no se descargaba el vehículo, y no la sociedad 

Transportes Hernán Ramírez S. A., tal como se explicó en el hecho 

anterior. 
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No es cierto "que sólo se permitió descargar el vehículo hasta después 

del 03 de junio de 2017 con el previo abono por adelanto de Stand By, el 

día 02 de junio de 2017 por la suma de $500.000". No es cierto, porque: 

Este vehículo de placa VMT-164 no fue descarnado porque en el mismo 

se terminó la operación de transporte, es decir que entregó el contenedor 

de J&J en el Puerto de Cartagena, salió de la planta de J&J, de acuerdo 

a las instrucciones que emitió tanto el Departamento de Seguridad y de 

Logística de J&J y no de Transportes Hernán Ramírez S. A., tal como se 

aprecia en el folio 40, prueba aportada por la parte actora, tampoco es 

cierto que el vehículo para poder salir de la planta de J&J exigió el abono 

del Stand By, es mera especulación del apoderado de la parte actora. 

Es cierto, que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. entregó el 

2 de junio de 2017 al propietario del vehículo de placa VMT-164 la suma 

de $500.000, indicando en el documento lo siguiente: 

"EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PARA CIVICO EN 
BUENAVENTURA. Vehículos quedaron guardados en planta hasta 
nueva instrucción. Adelanto Stand By desde el 18/05/17 hasta el 
02/06/2017.". — Ver el folio 39, prueba aportada por la parte 
demandante -. 

Además del anterior pago, la sociedad entregó al propietario del vehículo 

de placa VMT-164 el día 6 de junio de 2017 la suma de $300.000 por 

concepto de Stand By, prueba que se aporta, documento que tiene la 

misma explicación del anterior documento. 

Hecho Décimo Quinto: 

Es parcialmente cierto, por lo siguiente: 

Quien debe cancelar el Stand By del vehículo de placa VMT-164 es la 

generadora de la carga, es decir la sociedad Johnson & Johnson de 

Colombia S.A. — J&J -, y no Transportes Hernán Ramírez S. A., porque 

acorde a lo acabado de contestar en los hechos 4°, 9°, 13 y 14, quien 

incurrió en el Stand By fue la generadora de la carga y no la sociedad 

demandada. 

No es cierto, que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. no le 

haya pagado al propietario del vehículo de placa VMT-164 la totalidad del 

el Stand By, pues en la prueba aportada por la parte actora, la cual se 
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encuentra en el folio 39 del expediente, se indica que se pagó el Stand 

By desde el 18 de mayo de 2017 al 2 de junio de 2017, y acorde con 

las instrucciones del personal de J&J, permitió la salida del vehículo en 

junio 2 de 2017, es decir que para el día 3 de junio de 2017 no puede 

generarse el Stand By, porque el vehículo de carga ya salió de la planta 

de J&J. 

Esto es lo que dice expresamente en el documento aportado por la parte 

actora, que se encuentra en el folio 39 del expediente: 

"Documento — Equivalente /Stan By", manifiesto de carga No. 
01001002955-3451, cliente Johnson & Johnson, placa VMT164, 
valor $500.000. Stand By. "EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL 
PARA CIVICO EN BUENAVENTURA. Vehículos quedaron 
guardados en planta hasta nueva instrucción. Adelanto Stand By 
desde el 18/05/17 hasta el 02/06/2017.". — Ver el folio 39, prueba 
aportada por la parte demandante. -. (Negrillas por fuera de su 
original.). 

Hecho Décimo Sexto: 

Es cierto. 

Hecho Décimo Séptimo: 

Es cierto. 

Hecho Décimo Octavo: 

Es parcialmente cierto, pero con las siguientes precisiones: 

autorizada por la empresa de transportes o el generador de la carga, 

para darle solución a esta situación, ya que las condiciones de violencia 

No es cierto como está redactado, pues el conductor y/o propietario (se 

trata de la misma persona) del vehículo de placa USD-160, haya 

solicitado en forma verbal o por escrito "descargar el vehículo en una 

bodega solo estaban presentándose en el municipio de Buenaventura (V) 

por motivo del paro cívico, pero el resto del territorio nacional estaba en 

operaciones normales de transporte y orden público:. Y para ello basta 

revisar el documento que aparece en el folio 36, aportado por la parte 

actora, denominado Acta No. 001 con fecha de junio 1/2017, que 
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suscribió, Jairo Monroy Álzate, Director Logístico y Comercial de 

Transportes Hernán Ramírez S. A. en esa época, de la reunión sostenida 

con el señor William Ríos actuando en su calidad de propietario del 

vehículo de placa VMT-164, hoy demandante, y con el señor Manuel 

Salvador Cárdenas Cifuentes, actuando en su calidad de propietario 

del vehículo de placa USD-160, hoy demandante, y otros propietarios 

que no son demandantes, y allí se tocaron los siguientes temas: 

La 'preocupación con sus vehículos, (...), que se encuentra en 

permanencia en la planta de Jonhson & Jonhson, en lo específico del 

reconocimiento de valor económico por el hecho de que sus 

vehículos se encuentren inoperativos por las circunstancias 

expuestas. 

Se preguntan por las expectativas de liberación operativa de estos 

vehículos." 

Ante los dos temas anteriores, esto les manifestó Jairo Monroy Álzate, 

Director Logístico y Comercial de Transportes Hernán Ramírez S.: 

y.. ) que desde el punto de vista LOGISTICO no tenemos injerencia 
ni conocimiento de los flujos operativos del cliente Jonhson & 
Jonhson y lo único que hacemos es atender y responder los 
requerimientos y soluciones logístico-operativas que debemos brindar 
a éste y posteriormente al concluirse cada operación, hacemos una 
liquidación de todos los costos operativos demandados en la 
operación y entramos a realizar un proceso de cobro y negociación 
con el cliente para lograr los reconocimientos respectivos; así mismo 
se les asegura que es inherente de nuestra compañía velar por los 
intereses de todas las partes involucradas, en sano equilibrio para 
beneficios de todos, con esto queriendo decir que negociaremos los 
valores de reconocimiento por la permanencia de estos vehículos en 
la planta del cliente. En este mismo sentido el compromiso a tener 
como referente, el valor mínimo sugerido por los 
conductores/propietarios mencionados de $500.000 por día de 
permanencia, después del tiempo que reza la norma. (..)". 

Se itera, que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., siempre le 

preocupó la situación de los vehículos de carga que se encontraban en la 

planta de J&J, motivo por el cual solicitó a J&J en diferentes 

oportunidades y por diferentes medios (vía celular, electrónica, reuniones 

personales, escritos, etc.) que los vehículos cargados se descargaran 

para que pudieran operar por otras zonas del país, que tenerlos allí 

generaba Stand by, también la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. 
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A. le sugirió a la generadora de la carga J&J, quien no permitía la salida 

de los vehículos, que la mercancía se enviara por el Puerto de 

Cartagena; J&J sólo accedió cuando vio lo costoso que le salía el 

guardar el turno del transporte de sus mercancías en los buques que 

venían en fechas posteriores (Roleo), pues abrigaba la esperanza que 

dicho paro se iba a terminar rápido, sólo ahí, es decir cuando se dio 

cuenta de lo costoso del "Roleo", es que accedió a: 

Que se transportara su mercancía al puerto de Cartagena, operación 

de transporte que No realizó el vehículo de placa USD-160 de 

propiedad de Manuel Salvador Cárdenas Cifuentes; 

O permitió que se descargara el vehículo de carga, porque el 

propietario del mismo no accedió realizar la operación de transporte a 

Cartagena, como en este evento ocurrió con el señor Manuel Salvador 

Cárdenas Cifuentes propietario del vehículo de carga de placa USD-

160. 

Es cierto, que el municipio de Buenaventura (Valle del Cauca) se 

encontraba en paro cívico, paro que alteró el orden público en 

Buenaventura, lo cual fue un hecho notorio a nivel nacional. 

Hecho Décimo Noveno: 

Parcialmente cierto, son varios hechos. 

No es cierto, que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., 

omitiera la solicitud de descargar el vehículo de placa USD-160, pues 

como se ha contestado en los hechos anteriores quien tenía el control 

sobre los vehículos de carga que se encontraban en la planta de J&J era 

la misma generadora de carga, es decir Johnson & Johnson de Colombia 

S.A. - J&J -, tal como se explicó en el hecho anterior. 

El vehículo salió de dicha instalaciones acorde a las instrucciones que 

dio la sociedad Johnson & Johnson de Colombia S.A. — J&J — al señor 

Freddy Sayust, Líder de Operaciones de Transportes Hernán Ramírez S. 

A., generadora de carga que permitió descargar el contenedor del 

vehículo de placa USD-160 el 2 de junio de 2017; se hizo descargar del 

contenedor, porque este vehículo no realizó la operación de transporte 

de carga por carretera que estaba amparada bajo el manifiesto de carga 

electrónico número 01001002985-3481 de mayo 19 de 2017 expedido 
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por Transportes Hernán Ramírez S. A., pero que ya tenía como destino 

el Puerto de Cartagena y no el de Buenaventura, debido al paro cívico; 

esta operación de transporte se realizó en otro vehículo de carga. 

Es cierto que el vehículo se encontró en la planta de J&J hasta el día 2 

de junio de 2017, de acuerdo a las instrucciones del personal de J&J. 

Hecho Vigésimo: 

Es parcialmente cierto, por lo siguiente: 

Quien debe cancelar el Stand By del vehículo de placa USD-160 es la 

generadora de la carga, es decir la sociedad Johnson & Johnson de 

Colombia S.A. — J&J -, y no Transportes Hernán Ramírez S. A., porque 

acorde a lo acabado de contestar en los hechos anteriores, quien incurrió 

en el Stand By fue la generadora de la carga y no la sociedad 

demandada. 

Pero también se debe tener claro que la sociedad Transportes Hernán 

Ramírez S. A. ha pagado al propietario del vehículo de placa USD-160, 

los siguientes valores: 

La suma de $776.000 por concepto del anticipo, valor que consta en el 

Manifiesto Electrónico de Carga número 01001002985-3481 de mayo 

19 de 2017, como ya se indicó en el hecho décimo octavo, esta 

operación de transporte no fue realizada en dicho vehículo de carga, 

motivo por el cual debía devolver dicha suma de dinero, lo cual no ha 

ocurrido por parte del propietario y/o conductor (se trata de la misma 

persona) del vehículo de placa USD-160. — Ver folio 43 -. 

La suma de $500.000, que reposa en el documento denominado 

"Documento — Equivalente /Stan By", manifiesto de carga No. 

01001002985, cliente Johnson & Johnson, placa USD-160, JUNIO 2 

DE 2017, Stand By. "EXPLICACION: S1TUACION ESPECIAL PARA 

CIVICO EN BUENAVENTURA. Vehículos quedaron guardados en 

planta hasta nueva instrucción. Adelanto Stand By desde el 19/05/17 

hasta el 01/06/2017.". — Ver el folio 44, prueba aportada por la parte 

demandante -. 

La suma de $500.000, que reposa en el documento denominado 

"Documento — Equivalente /Stan By", manifiesto de carga No. 

01001002985, cliente Johnson & Johnson, placa USD-160, JUNIO 3 
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DE 2017, Stand By. “EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PARO 

CIVICO EN BUENAVENTURA. Vehículos quedaron guardados en 

planta hasta nueva instrucción. Adelanto Stand By". —Prueba que se 

aportada por esta parte demandada -. 

Hecho Vigésimo Primero: 

Es cierto. 

Hecho Vigésimo Segundo: 

Es cierto. 

Hecho Vigésimo Tercero: 

Es parcialmente cierto. Son varios hechos: 

No es cierto que el conductor o el propietario del vehículo de placa 

WEJ-751, hayan solicitado en forma verbal o por escrito "descargar el 

vehículo en una bodega autorizada por la empresa de transportes o el 

generador de la carga, para darle solución a esta situación, ya que las 

condiciones de violencia solo estaban presentándose en el municipio de 

Buenaventura (V) por motivo del paro cívico, pero el resto del territorio 

nacional estaba en operaciones normales de transporte y orden público.". 

No es cierto que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. "omitió" 

dicha solicitud, porque dicha solicitud no la hizo el señor Emerson Cortes 

Betancourt, en su calidad de propietario del vehículo de placa WEJ-751, 

ni la hizo el conductor (Jeisson García Díaz) del vehículo de placa WEJ-

751. 

Se repite, Transportes Hernán Ramírez S. A., siempre le preocupó la 

situación de los vehículos de carga que se encontraban en la planta de 

J&J, motivo por el cual solicitó a J&J en diferentes oportunidades y por 

diferentes medios (vía celular, electrónica, reuniones personales, 

escritos, etc.) que los vehículos cargados se descargaran para que 

pudieran operar por otras zonas del país, que tenerlos allí generaba 

Stand By; también la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. le 

sugirió a la generadora de la carga J&J, quien no permitía la salida de los 

vehículos, que la mercancía se enviara por el Puerto de Cartagena, J&J 

sólo accedió cuando vio lo costoso que le salía el guardar el turno del 
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transporte de sus mercancías en los buques que venían en fechas 

posteriores (Roleo), pues abrigaba la esperanza que dicho paro se iba a 

terminar rápido, sólo cuando se dio cuenta de lo costoso del "Roleo", es 

que accedió a: 

Que se transportara su mercancía al puerto de Cartagena, operación 

de transporte que no aceptó el propietario del vehículo de placa WEJ-

751 de propiedad de Emerson Cortes Betancourt. 

O permitió que se descargara el vehículo de carga, porque el 

propietario del mismo no accedió realizar la operación de transporte a 

Cartagena. En razón de lo anterior, J&J, por temas logísticos, permitió 

la salida de este vehículo de placa WEJ-751 en junio 2 de 2017, 

como lo afirma el apoderado de la parte actora en el hecho 24. 

Es cierto, que el municipio de Buenaventura (Valle del Cauca) se 

encontraba en paro cívico, paro que alteró el orden público en 

Buenaventura, lo cual fue un hecho notorio a nivel nacional. 

Hecho Vigésimo Cuarto: 

Es parcialmente cierto. Son varios hechos: 

No es cierto, que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., 

omitiera la solicitud de descargar el vehículo de placa WEJ-751, pues 

como se ha contestado en los hechos anteriores quien tenía el control 

sobre los vehículos de carga que se encontraban en la planta de J&J era 

la misma generadora de carga, es decir Johnson & Johnson de Colombia 

S.A. - J&J -, tal como se explicó. 

El vehículo salió de dicha instalaciones acorde a las instrucciones que 

dio la sociedad Johnson & Johnson de Colombia S.A. — J&J — al señor 

Freddy Sayust, Líder de Operaciones de Transportes Hernán Ramírez S. 

A., generadora de carga que permitió descargar el contenedor del 

vehículo de placa WEJ-751 el 2 de junio de 2017; se hizo descargar del 

contenedor, porque este vehículo no realizó la operación de transporte 

de carga por carretera que estaba amparada bajo el manifiesto de carga 

electrónico número 01001002925-3419 de mayo 17 de 2017 expedido 

por Transportes Hernán Ramírez S. A., pero que ya tenía como destino 

el Puerto de Cartagena y no el de Buenaventura, debido al paro cívico; 

esta operación de transporte se realizó en otro vehículo de carga. 
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Es cierto que el vehículo se encontró en la planta de J&J hasta el día 2 

de junio de 2017, de acuerdo a las instrucciones del personal de J&J. 

Hecho Vigésimo Quinto: 

Es parcialmente cierto, por lo siguiente: 

Quien debe cancelar el Stand By del vehículo de placa WEJ-751 es la 

generadora de la carga, es decir la sociedad Johnson & Johnson de 

Colombia S.A. — J&J -, y no Transportes Hernán Ramírez S. A., porque 

acorde a lo acabado de contestar en los hechos anteriores, quien incurrió 

en el Stand By fue la generadora de la carga y no la sociedad 

demandada. 

Pero también se debe tener claro que la sociedad Transportes Hernán 

Ramírez S. A. ha pagado al propietario del vehículo de placa WEJ-751, 

los siguientes valores: 

La suma de $776.000 por concepto del anticipo, valor que consta en el 

Manifiesto Electrónico de Carga número 01001002925-3419 de mayo 

17 de 2017, como ya se indicó en el hecho 24, esta operación de 

transporte no fue realizada en dicho vehículo de carga, motivo por el 

cual debía devolver dicha suma de dinero, lo cual no ha ocurrido por 

parte del propietario o del conductor del vehículo de placa WEJ-751. 

La suma de $500.000, que reposa en el documento denominado 

«Documento — Equivalente /Stan By", manifiesto de carga No. 

01001002925-3419, cliente Johnson & Johnson, placa WEJ-751, 

JUNIO 2 DE 2017, Stand By. "EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL 

PARA CIVICO EN BUENAVENTURA. Vehículos quedaron guardados 

en planta hasta nueva instrucción. Adelanto Stand By desde el 

17/05/17 hasta el 02/06/2017.". — Ver el folio 46, prueba aportada por 

la parte demandante -. 

Hecho Vigésimo Sexto: 

Es cierto. 

Hecho Vigésimo Séptimo: 

Es cierto. 
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Hecho Vigésimo Octavo: 

Es parcialmente cierto. Son varios hechos: 

No es cierto que el propietario del vehículo de placa VKJ-548, haya 

solicitado en forma verbal o por escrito "descargar el vehículo en una 

bodega autorizada por la empresa de transportes o el generador de la 

carga, para darle solución a esta situación, ya que las condiciones de 

violencia solo estaban presentándose en el municipio de Buenaventura 

(V) por motivo del paro cívico, pero el resto del territorio nacional estaba 

en operaciones normales de transporte y orden pública". 

No es cierto que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. "omitió" 

dicha solicitud, porque dicha solicitud no la hizo el señor Jesús María 

Romero lbita, en su calidad de propietario del vehículo de placa VKJ-548, 

ni la hizo el conductor (Roberto Pinzón Zambrano) del vehículo de placa 

VKJ-548. 

Se repite, Transportes Hernán Ramírez S. A., siempre le preocupó la 

situación de los vehículos de carga que se encontraban en la planta de 

J&J, motivo por el cual solicitó a J&J en diferentes oportunidades y por 

diferentes medios (vía celular, electrónica, reuniones personales, 

escritos, etc.) que los vehículos cargados se descargaran para que 

pudieran operar por otras zonas del país, que tenerlos allí generaba 

Stand By; también la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. le 

sugirió a la generadora de la carga J&J, quien no permitía la salida de los 

vehículos, que la mercancía se enviara por el Puerto de Cartagena, J&J 

sólo accedió cuando vio lo costoso que le salía el guardar el turno del 

transporte de sus mercancías en los buques que venían en fechas 

posteriores (Roleo), pues abrigaba la esperanza que dicho paro se iba a 

terminar rápido, sólo cuando se dio cuenta de lo costoso del "Roleo", es 

que accedió a: 

Que se transportara su mercancía al puerto de Cartagena, operación 

de transporte que no aceptó el señor Jesús María Romero lbita 

propietario del vehículo de placa VKJ-548. 

O permitió que se descargara el vehículo de carga, en este evento se 

dio el tras-vaciado, es decir que la mercancía que se cargó en este 

vehículo se descargó y se llevó nuevamente a la bodega donde se 

recogió o cargó el vehículo de carga. En razón de lo anterior, J&J, por 
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temas logísticos, permitió la salida de este vehículo de placa VKJ-548 

en junio 2 de 2017. 

Es cierto, que el municipio de Buenaventura (Valle del Cauca) se 

encontraba en paro cívico, paro que alteró el orden público en 

Buenaventura, lo cual fue un hecho notorio a nivel nacional. 

Hecho Vigésimo Noveno: 

No es cierto. Son varios hechos: 

No es cierto, que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., 

omitiera la solicitud de descargar el vehículo de placa VKJ-548, pues 

como se ha contestado en los hechos anteriores quien tenía el control 

sobre los vehículos de carga que se encontraban en la planta de J&J era 

la misma generadora de carga, es decir Johnson & Johnson de Colombia 

S.A. - J&J -, tal como se explicó. 

El vehículo salió de dicha instalaciones acorde a las instrucciones que 

dio la sociedad Johnson & Johnson de Colombia S.A. — J&J — al señor 

Freddy Sayust, Líder de Operaciones de Transportes Hernán Ramírez S. 

A., generadora de carga que permitió descargar el contenedor del 

vehículo de placa VKJ-548 el 2 de junio de 2017; se hizo descargar del 

contenedor, porque este vehículo no realizó la operación de transporte 

de carga por carretera que estaba amparada bajo el manifiesto de carga 

electrónico número 01001002907-3400 de mayo 16 de 2017 expedido 

por Transportes Hernán Ramírez S. A., mercancía que se devolvió a la 

bodega por disponerlo así el generador de la carga. 

No es cierto que el vehículo se encontró en la planta de J&J hasta el día 

3 de junio de 2017, de acuerdo a las instrucciones del personal de J&J 

este vehículo se encontró hasta el 2 de junio de 2017 en la planta de 

J&J. 

Hecho Trigésimo 

Es parcialmente cierto, por lo siguiente: 

Quien debe cancelar el Stand By del vehículo de placa VKJ-548 es la 

generadora de la carga, es decir la sociedad Johnson & Johnson de 

Colombia S.A. — J&J -, y no Transportes Hernán Ramírez S. A., porque 

acorde a lo acabado de contestar en los hechos anteriores, quien incurrió 
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en el Stand By fue la generadora de la carga y no la sociedad 

demandada. 

Pero también se debe tener claro que la sociedad Transportes Hernán 

Ramírez S. A. ha pagado al propietario del vehículo de placa VKJ-548, 

los siguientes valores: 

La suma de $775.000 por concepto del anticipo, valor que consta en el 

Manifiesto Electrónico de Carga número 01001002907-3400 de mayo 

16 de 2017, como ya se indicó en el hecho 29, esta operación de 

transporte no fue realizada en dicho vehículo de carga, motivo por el 

cual debía devolver dicha suma de dinero, lo cual no ha ocurrido por 

parte del propietario o del conductor del vehículo de placa VKJ-548. 

La suma de $350.000, que reposa en el documento denominado 

"Documento — Equivalente /Stan By", manifiesto de carga No. 

01001002907, cliente Johnson & Johnson, placa VKJ-548, JUNIO 3 

DE 2017, Stand By. "EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PARA 

CIVICO EN BUENAVENTURA. Vehículos quedaron guardados en 

planta hasta nueva instrucción. Adelanto Stand By". — Ver el folio 49, 

prueba aportada por la parte demandante -. 

Hecho Trigésimo Primero: 

Es cierto. 

Hecho Trigésimo Segundo: 

Es cierto. 

Hecho Trigésimo Tercero: 

Es parcialmente cierto. Son varios hechos: 

No es cierto que el propietario del vehículo de placa SQB-668, hayan 

solicitado en forma verbal o por escrito "descargar el vehículo en una 

bodega autorizada por la empresa de transportes o el generador de la 

carga, para darle solución a esta situación, ya que las condiciones de 

violencia solo estaban presentándose en el municipio de Buenaventura 

(V) por motivo del paro cívico, pero el resto del territorio nacional estaba 

en operaciones normales de transporte y orden público.". 
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No es cierto que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. "omitió" 

dicha solicitud, porque dicha solicitud no la hizo el señor Diego Becerra 

Villada, en su calidad de propietario del vehículo de placa SQB-668, ni la 

hizo el conductor (Cristian Andrés Becerra Díaz) del vehículo de placa 

SQB-668. 

Se repite, Transportes Hernán Ramírez S. A., siempre le preocupó la 

situación de los vehículos de carga que se encontraban en la planta de 

J&J, motivo por el cual solicitó a J&J en diferentes oportunidades y por 

diferentes medios (vía celular, electrónica, reuniones personales, 

escritos, etc.) que los vehículos cargados se descargaran para que 

pudieran operar por otras zonas del país, que tenerlos allí generaba 

Stand By; también la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. le 

sugirió a la generadora de la carga J&J, quien no permitía la salida de los 

vehículos, que la mercancía se enviara por el Puerto de Cartagena, J&J 

sólo accedió cuando vio lo costoso que le salía el guardar el turno del 

transporte de sus mercancías en los buques que venían en fechas 

posteriores (Roleo), pues abrigaba la esperanza que dicho paro se iba a 

terminar rápido, sólo cuando se dio cuenta de lo costoso del "Roleo", es 

que accedió a: 

Que se transportara su mercancía al puerto de Cartagena, operación 

de transporte que aceptó el señor Diego Becerra Villada, en su calidad 

de propietario del vehículo de placa SQB-668. 

O permitió que se descargara el vehículo de carga, porque el 

propietario del mismo no accedió realizar la operación de transporte a 

Cartagena. 

Es cierto, que el municipio de Buenaventura (Valle del Cauca) se 

encontraba en paro cívico, paro que alteró el orden público en 

Buenaventura, lo cual fue un hecho notorio a nivel nacional. 

Hecho Trigésimo Cuarto: 

No es cierto, son varios hechos. 

No es cierto, que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., 

omitiera la solicitud de descargar el vehículo de placa SQB-668, pues 

como se ha contestado en los hechos anteriores quien tenía el control 

sobre los vehículos de carga que se encontraban en la planta de J&J era 
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la misma generadora de carga, es decir Johnson & Johnson de Colombia 

S.A. - J&J -, tal como se explicó en el hecho anterior. 

No es cierto que la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. 

permitiera descargar el vehículo sólo hasta después del 2 de junio de 

2017, porque quien permitió la salida del vehículo de placa SQB-668 de 

la planta de J&J el día 2 de junio de 2017 fue el mismo J&J, generador 

de la carga, y lo hace vía telefónica que da al señor Freddy Sayust, Líder 

de Operación de Transportes Hernán Ramírez S. A. 

No es cierto que este vehículo de placa SQB-668 fue descargado, 

porque si terminó la operación de transporte, es decir que entregó el 

contenedor de J&J en el Puerto de Cartagena. 

Hecho Trigésimo Quinto: 

Es parcialmente cierto, por lo siguiente: 

Quien debe cancelar el Stand By del vehículo de placa SQB-668 es la 

generadora de la carga, es decir la sociedad Johnson & Johnson de 

Colombia S.A. — J&J -, y no Transportes Hernán Ramírez S. A., porque 

acorde a lo acabado de contestar en los hechos anteriores, quien incurrió 

en el Stand By fue la generadora de la carga y no la sociedad 

demandada. 

Pero también se debe tener claro que la sociedad Transportes Hernán 

Ramírez S. A. ha pagado al propietario del vehículo de placa SQB-668, 

los siguientes valores: 

OPOSICION A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Pretensiones Primera, Cuarta, Séptima, Décima, Décima Tercera, 

Décima Sexta y Décima Novena: 

Me opongo a que se DECLARE que la sociedad Transportes Hernán 

Ramírez S. A. es la causante de los "PERJUICIOS" ocasionados a: 

1) Transportes Grajales S. A.S., propietaria del vehículo de placa TSX-

173, "por el no pago de STAND BY, durante los días correspondientes 

entre el 18/05/2017 y 03/06/2017". (Pretensión la). 
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José Weimar Barajas Granada, propietario del vehículo de placa 

TDM-215, "por el no pago de STAND BY, durante los días 

correspondientes entre el 16/05/2017 y 03/06/2017". (Pretensión 4a). 

William Alberto Ríos Gordillo, propietario del vehículo de placa VMT-

164, "por el no pago de STAND BY, durante los días correspondientes 

entre el 18/05/2017 y 03/06/2017". (Pretensión 79. 

Manuel Salvador Cárdenas Cífuentes, propietario del vehículo de 

placa USD-160, "por el no pago de STAND BY, durante los días 

correspondientes entre el 19/05/2017 y 02/06/2017". (Pretensión 10). 

Emerson Cortes Betancourt, propietario del vehículo de placa WEJ-

751, "por el no pago de STAND BY, durante los días correspondientes 

entre el 17/05/2017 y 02/06/2017". (Pretensión 13). 

Jesús María Romero lbita, propietario del vehículo de placa VKJ-

548, "por el no pago de STAND BY, durante los días correspondientes 

entre el 16/05/2017 y 03/06/2017". (Pretensión 16). 

Diego Becerra Villada, propietario del vehículo de placa SQB-668, 

"por el no pago de STAND BY, durante los días correspondientes entre el 

18/05/2017 y 03/06/2017". (Pretensión 19). 

Me opongo porque: 

Realmente no se ocasionaron perjuicios por parte de Transportes Hernán 

Ramírez S. A. a los demandantes. 

Nos encontramos frente a una situación contractual regulada normativamente 

(Decreto 2092 de 2011, artículo 11, el cual fue modificado por el artículo 5° 

del Decreto 2228 de 2013), basada en el CARGUE Y DESCARGUE de la 

mercancía; actividades del resorte exclusivo de la generadora de la carga o 

remitente de la carga y no de la empresa de transporte. 

Para el caso concreto, los vehículos de placas TSX-173, TDM-215, VMT-164, 

USD-160, WEJ-751, VKJ-548 y SQB-668, de propiedad de los demandantes, 

fueron cargados dentro de los plazos pactados para cada operación de 

transporte, vehículos que se encontraban dentro de la planta de Johnson & 

Johnson de Colombia S. A. —J&J -, entidad, que a través de sus 

Departamentos de Seguridad y Logística, impartía las instrucciones para ser 
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despachados cada uno de los vehículos de carga hacia el puerto de 

Buenaventura, lo cual no se realizó por las circunstancias extraordinarias de 

orden público - paro cívico, de conocimiento general -. En consecuencia, se 

puede afirmar que la descarga, de cada uno de los vehículos de carga de 

los demandantes, no se pudo llevar a cabo en Buenaventura porque aún 

no había comenzado el recorrido por el paro cívico en dicho municipio. 

Acorde a lo anterior, los vehículos de carga de propiedad de los 

demandantes no iniciaron el recorrido porque el Departamento de Seguridad 

de Johnson & Johnson de Colombia S. A., no permitió que los equipos de 

carga salieran de las instalaciones de J&J, tampoco permitieron que los 

contenedores fueran descargados para ser entregados los vehículos a sus 

propietarios, ni permitieron que los vehículos se despacharan por el puerto 

de Cartagena, pues cuando J&J lo permitió ya habían transcurrido algunos 

días. 

Pretensiones Segunda, Quinta, Octava, Décima Primera, Décima Cuarta,. 

Décima Séptima y Vigésima: 

Me opongo a que se CONDENE a la sociedad Transportes Hernán Ramírez 

S. A. al pago de los "PERJUICIOS" ocasionados a: 

Transportes Grajales S. A.S., propietaria del vehículo de placa TSX-

173, "en la suma equivalente a VEINTE Y SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS (27.873.333)". (Sic) (Pretensión 2a). 

José Weimar Barajas Granada, propietario del vehículo de placa 

TDM-215, "en la suma equivalente a VEINTINUEVE MILLONES CIENTO 

SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS (29.167.854)". (Pretensión 5a). 

William Alberto Ríos Gordillo, propietario del vehículo de placa VMT-

164, "en la suma equivalente a VEINTE Y CINCO MILLONES CIENTO 

TRES MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS (25.103.812)". (Sic) 

(Pretensión 8°). 

Manuel Salvador Cárdenas Cifuentes, propietario del vehículo de 

placa USD-160, "en la suma equivalente a VEINTI UN MILLONES 
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SETECIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 

(21.740.770)". (Sic) (Pretensión 11). 

Emerson Cortes Betancourt, propietario del vehículo de placa WEJ-

751, "en la suma equivalente a VEINTE Y SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTI OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS (27.828.333)". (Sic) (Pretensión 14). 

Jesús María Romero lbita, propietario del vehículo de placa VKJ-

548, "en la suma equivalente a VEINTE Y NUEVE MILLONES CIENTO 

VEINTE Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

(29.121.854)". (Sic) (Pretensión 17). 

Diego Becerra Villada, propietario del vehículo de placa SQB-668, 

"en la suma equivalente a VEINTE Y CUATRO MILLONES CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 

(24.155.291)". (Sic) (Pretensión 20). 

Me opongo: 

Por lo acabado de argumentar en las anteriores pretensiones. 

Así mismo, en la objeción a la estimación razonada de los perjuicios se 

indicarán los argumentos a los valores reclamados. 

Pretensiones Tercera, Sexta, Novena, Décima Segunda, Décima Quinta, 

Décima Octava y Vigésima Primera: 

Me opongo a que se ORDENE indexar a la sociedad Transportes Hernán 

Ramírez S. A. las sumas de dinero pretendida por cada demandante. 

En la medida que no se hace una indicación el tipo de perjuicio reclamado, 

tampoco es predicable la indexación de éste, pues no todos los perjuicios 

que producen una indemnización son sujetos de indexación. 

Pretensión Vigésima Segunda: 

Me opongo que se CONDENE en costas y agencias en derecho a la 

sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., porque las pretensiones no 

están llamadas a prosperar. 
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OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN DE PERJUICIOS 

Respetuosamente me permito objetar la estimación de los perjuicios 

efectuado por el apoderado judicial de los 7 demandantes, por las siguientes 

razones: 

Determina el apoderado de la parte demandante, "de acuerdo al artículo 

anterior, la liquidación de la sanción por hora adicional de espera es la 

siguiente: (...) salario mínimo legal diario vigente año 2017 $24.590,57, (...), 

valor hora adicional de espera en vehículo articulado o tractocamión, 

($73.771,70), setenta y tres mil setecientos setenta y un pesos". 

De ahí procede a señalar para cada demandante el monto económico del 

total horas de Stand By, que resumo en el siguiente cuadro, así: 

Placa Propiedad Días Stand 
By 

Total 
horas 

por día 

Total 
horas 

Total $ 

TSX-173 Transportes Grajales S.A. 16 24 384 28.328.333 
TDM-215 José Weimar Barajas 17 24 408 30.098.854 
VMT-164 Willian Alberto Ríos G. 15 24 360 26.557.812 
USD-160 Manuel S. Cárdenas 13 24 312 23.016.770 
WEJ-751 Emerson Cortes B. 16 24 384 28.328.333 
VKJ-548 Jesús María Romero lbita 17 24 408 30.098.854 
SQB-668 Diego Becerra Villada 14 24 336 24.787.292 

De lo anterior se tiene, que dicho apoderado judicial fija todos los días en 24 

horas, sin tener en cuenta que la norma al no fijar horas corridas, éstas no se 

pueden entender sino como horas hábiles, horas laborables. 

Al respecto, ha habido varios pronunciamientos de la Corte Constitucional al 

referirse al tema de las horas, y que me permito transcribir sólo dos tutelas 

en los apartes que tratan el tema de las horas, veamos: 

En la Sentencia de Tutela de la Corte Constitucional, identificada como 

T-1038, expedida en agosto 9 de 2000, por el Magistrado Ponente Dr. 

Alejandro Martínez Caballero, se manifestó: 
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"9. La orden en la tutela 

Respecto a la orden que en la parte resolutiva pueda dar un juez de 
tutela la sentencia SU-995/99 precisó que para lograr la completa 
protección de los derechos fundamentales comprometidos, la orden 
debe extenderse no solo a las sumas adeudadas sino a la garantía de 
pago de las futuras. Y, tratándose de entidades públicas, si hay 
carencia de recursos, también el juez de tutela debe ordenar que se 
cree la partida presupuestal correspondiente, en cuyo caso el plazo no 
puede ser de horas. Pero si hay partida presupuestal adecuada, no 
tiene sentido dar un plazo amplio, sino que el juez de tutela señala 
el que considere razonable, generalmente cuarenta y ocho horas, 
pero también es razonable que esas cuarenta y ocho horas 
equivalgan a las horas de trabajo porque sería absurdo que si la 
orden se comunica un viernes en la tarde el plazo venciera en el 
descanso dominical, es decir que son horas de trabajo hábil y así 
debe entenderse." — Negrillas y subrayas por fuera de su original -. 

En la Sentencia de Tutela de la Corte Constitucional, identificada como 

T-971, expedida en julio 31 de 2000, por el Magistrado Ponente Dr. 

Alejandro Martínez Caballero, se manifestó: 

"9. Funciones del juez de primera instancia en cuanto al 
cumplimiento de la orden de tutela 
Es obligatorio para el juez de primera instancia, en cuanto no pierde 
competencia para ello, hacer cumplir la orden de tutela. Para ello 
debe dar los siguientes pasos: 

1°. Hacer cumplir en todos sus términos la sentencia que hubiere 
concedido la tutela (bien sea que la sentencia favorable a quien 
interpuso la acción fuese la de primera o de segunda instancia o la 
sentencia de revisión). El término para el cumplimiento figura en 
la parte resolutiva del fallo, entendiéndose como se dijo antes 
que son días y horas hábiles. — Negrillas y subrayas por fuera de su 
original -. 

El mismo criterio de señalar que se trata de horas hábiles y no corridas se da 

por aplicación analógica por lo señalado en las siguientes disposiciones: 

La Ley 4 de 1913, Régimen Político y Municipal", en su artículo 62, 
señala: 

"ARTICULO 62. En los plazos de días que se señalen en las leyes y 
actos oficiales, se entienden suprimidos los feriados y de vacantes, a 
menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años se computan 
según el calendario; pero si el último día fuere feriado o de vacante, 
se extenderá el plazo hasta el primer día hábil." 
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Y el Código de Comercio, en el artículo 829, que prescribe: 

"ARTÍCULO 829. REGLAS PARA LOS PLAZOS. En los plazos de 
horas, días, meses y años, se seguirán las reglas que a continuación 
se expresan: 

Cuando el plazo sea de horas, comenzará a contarse a partir del 
primer segundo de la hora siguiente, y se extenderá hasta el último 
segundo de la última hora inclusive; 

Cuando el plazo sea de días, se excluirá el día en que el negocio 
jurídico se haya celebrado, salvo que de la intención expresa de las 
partes se desprenda otra cosa, y 

Cuando el plazo sea de meses o de años, su vencimiento tendrá 
lugar el mismo día del correspondiente mes o año; si éste no tiene tal 
fecha, expirará en el último día del respectivo mes o año. El plazo 
que venza en día feriado se prorrogará hasta el día siguiente. El día 
de vencimiento será hábil hasta las seis de la tarde. 

PARÁGRAFO 1. Los plazos de días señalados en la ley se 
entenderán hábiles; los convencionales, comunes. 

PARÁGRAFO 2o. Los plazos de gracia concedidos mediante 
acuerdo de las partes, con anterioridad al vencimiento del término, se 
entenderán como prórroga del mismo." 

Ahora, súmese a lo anterior, que en materia laboral un conductor no puede 

laborar por más de 8 horas diarias, de ahí que a la semana sólo pueda 

trabajar en total 48 horas, motivo, por el cual, las horas a las que alude la 

norma se entienden hábiles y no corridas como lo hizo el apoderado de los 7 

demandantes. Agréguese, que un vehículo de carga no labora las 24 horas 

de la semana, del mes o del año, pues el vehículo está supeditado a su 

operador, en consecuencia se vuelve en un imposible que trabaje 24 horas 

diarias como lo estima el apoderado de la parte actora. 

En consecuencia, por cada día hábil de lunes a viernes serían sólo ocho 

(8) horas y por el día sábado serían cuatro (4) horas, de Stand By, en el 

evento que se presentara la figura. 

Los días hábiles en la segunda quincena del mes de MAYO de 2017 fueron 

los siguientes: 
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Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 
- - 17 18 19 20 

22 23 24 25 26 27 
FESTIVO 30 31 

Los días hábiles en la primera semana del mes de JUNIO de 2017 fueron los 
siguientes: 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 
- - - 1 2 3 

Tenemos, que en total los días hábiles de: 

Días de MAYO de 2017 de 8 horas fueron: 10 días. 

Días de MAYO de 2017 de 4 horas fueron: 2 días. 

Días de JUNIO de 2017 de 8 horas fueron: 2 días. 

Días de JUNIO de 2017 de 4 horas fue: 1 día 

Acorde a lo anterior, tenemos que los días por Stand By, serían los 

siguientes: 

Placa Propiedad Días 
Lunes 

a 
Viernes 
hábiles 

Total 
horas 

por 
día 

Subtotal 
Lunes a 
Viernes 

Días 
Sábados 

Total 
horas 

Sábado 

SubTotal 
Sábados 

TSX-173 Transportes Grajales S.A. 11 8 88 2 4 8 
TDM-215 José Weimar Barajas 12 8 96 2 4 8 
VMT-164 VVillian Alberto Ríos G. 10 8 80 2 4 8 
USD-160 Manuel S. Cárdenas 08 8 64 2 4 8 
WEJ-751 Emerson Cortes B. 11 8 88 2 4 8 
VKJ-548 Jesús María Romero lbita 12 8 96 2 4 8 
SQB-668 Diego Becerra Villada 09 8 72 2 4 8 

Entonces, son en total las siguientes horas para cada vehículo de los 7 

demandantes: 

Placa Propiedad Subtotal 
Lunes a 
Viernes 

SubTotal 
Sábados 

TOTAL 
HORAS 

TSX-173 Transportes Grajales S.A. 88 8 96 
TDM-215 José Weimar Barajas 96 8 104 
VMT-164 VVillian Alberto Ríos G. 80 8 88 
USD-160 Manuel S. Cárdenas 64 8 72 
WEJ-751 Emerson Cortes B. 88 8 96 
VKJ-548 Jesús María Romero bita 96 8 104 
SQB-668 Diego Becerra Villada 72 8 80 
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Al aplicar el artículo 11 del Decreto 2092 de 2011 (modificado por el artículo 

5° del Decreto 2228 de 2013), se debe pagar por cada día de retardo tres 

días de salario diario del mínimo legal vigente en el año 2017, es decir por 

día serían los $73.771,70 que señaló el apoderado de los demandantes, 

entonces obtengo los siguientes resultados: 

Placa Propiedad TOTAL 
HORAS 

SUBTOTAL $ 

TSX-173 Transportes Grajales S.A. 96 7.082.083 
TDM-215 José Weimar Barajas 104 7.672.257 
VMT-164 Willian Alberto Ríos G. 88 6.491.910 
USD-160 Manuel S. Cárdenas 72 5.311.562 
WEJ-751 Emerson Cortes B. 96 7.082.083 
VKJ-548 Jesús María Romero Ibita 104 7.672.257 
SQB-668 Diego Becerra Villada 80 5.901.736 

Así, mismo a tales valores subtotales se les debe descontar las sumas de 

dinero canceladas por conceptos de anticipos que aparecen en los 

respectivos manifiestos de carga o en el egreso por anticipo, pues no 

realizaron la operación de transporte y en los documentos equivalentes 

/Stand By, valores entregados al conductor o al propietario de cada vehículo 

(pruebas que se aportan), veamos: 

Placa Propiedad Anticipo $ Stand By $ TOTAL $ 
TSX-173 Transportes Grajales S.A. 603.000 -0- 6.479.083 
TDM-215 José Weimar Barajas 729.000 350.000 6.593.257 
VMT-164 WIlian Alberto Ríos G. -0- 800.000 5.691.910 
USD-160 Manuel S. Cárdenas 776.000 1.000.000 3.535.562 
WEJ-751 Emerson Cortes B. 776.000 500.000 5.806.083 
VKJ-548 Jesús María Romero !bita 775.000 350.000 6.547.257 
SQB-668 Diego Becerra Villada -0- 500.000 5.401.736 

El mantener el criterio del apoderado de la parte actora, llega al sinsentido 

que es más ventajoso tener un equipo de carga parado o inmovilizado 

porque produce más que realizando las operaciones de transporte, y ese no 

es el sentido del Decreto 2092 de 2011 y su modificatorio Decreto 2228 de 

2013. 

En razón de lo anterior, es que se objeta la estimación razonada de los 

"Perjuicios" que dice la parte actora le causó mi poderdante Transportes 

Hernán Ramírez S. A. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO O DEFENSAS 

Para que en su oportunidad sean tenidas en cuenta por el Despacho, 

propongo los siguientes medios defensivos, para que luego de absolver a 

Transportes Hernán Ramírez S. A., demandada, y por consiguiente condene 

en costas a los siete demandantes. 

LA CAUSA EXTRAÑA POR EL HECHO DE UN TERCERO: 

Como se indicó en la contestación a los hechos, entre la sociedad 

Transportes Hernán Ramírez S. A. y la sociedad Johnson & Johnson de 

Colombia S.A. — J&J — se suscribió un contrato que tiene por objeto 

"transportar por vía terrestre mercancías de propiedad de J&J, de venta 

nacional y/o exportación y/o importación, desde o hacia su planta de 

fabricación localizada en Yumbo (Valle), Colombia, o desde y hasta las 

bodegas de su operadores logísticos previamente identificados al 

transportador, o desde y hasta, el lugar que J&J disponga dentro del territorio 

nacional, incluyendo los puertos nacionales y/o internacionales (..).". — 

Tomado del contrato, prueba que se aporta -. 

La sociedad J&J a través de terceros desarrolla la logística y seguridad de la 

mercancía que se va a transportar, en este evento el operador logístico es 

Global Fonvarding DHL, operador logístico se hace responsable de toda la 

operación logística de la empresa, por ejemplo coordina todo lo relacionado 

con el cargue, la hora de salida de los vehículos a puertos o fronteras, pues 

sólo se procederá bajo la "coordinación de 4PL y Logística Internacional", 

determina que el horario de tránsito es hasta las 6:00 p.m., "El departamento 

de seguridad JNJ (J&J) es responsable de definir el plan de ruta a puerto", 

realizan la facturación, etc. — (Tomado de los anexos del contrato de J&J, 

páginas 17, 18, 19) -. Motivo por el cual los funcionarios de Transportes 

Hernán Ramírez S. A. (por ejemplo Freddy Sayust) se comunicaban con los 

funcionarios de DHL (por ejemplo Andrea Gómez Chavez y Freddy Camilo 

Castaño Martínez). Pese a lo anterior, se entiende que la negociación es 

entre J&J y Transportes Hernán Ramírez S. A. 
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Así mismo, la sociedad Transportes Hernán Ramírez, para poder desarrollar 

el contrato con J&J contrata con los propietarios de los vehículos de terceros 

(no son propiedad de la empresa), para que realicen las operaciones de 

transporte que se indica en el respectivo manifiesto de carga, como es el 

caso de los hoy demandantes. 

En razón de la logística que tiene establecida J&J, solicitó varios vehículos a 

Transportes Hernán Ramírez S. A. para que transportara unos contenedores 

(con sus productos) que se van a exportar desde Yumbo/Cali al Puerto de 

Buenaventura, pues esos productos se enviaban al Perú, Ecuador, Brasil, 

México y Panamá, motivo por el cual los siete vehículos de carga de los siete 

demandantes ingresaron en fechas diferentes a las bodegas designadas por 

J&J para cargar el respectivo vehículo en las fechas que se indicaba en el 

respectivo manifiesto de carga, hecho que también afirma la parte actora en 

sus hechos 2°, 70, 12, 17, 22, 27 y 32 de la demanda. 

Posteriormente y acorde al protocolo fijado por J&J, los vehículos ya 

cargados tienen que dirigirse a la planta de J&J para que sus Departamentos 

de Seguridad y Logística determinen si el vehículo de carga sale ese mismo 

día (si llegaba en horas de la mañana se despacha a las 2 de la tarde) o si 

sale al otro día después de haber sido cargado (si el vehículo llegaba a la 

planta de J&J después de las horas de la mañana, entonces se despacha al 

otro día); todos los vehículos acá demandantes tenían como destino el 

Municipio de Buenaventura (Valle del Cauca). 

Al ingresar los vehículos de carga a la planta de J&J, ubicada en la autopista 

Cali — Yumbo, o en el parqueadero que designa J&J, la sociedad Transportes 

Hernán Ramírez S. A., los mismos propietarios de los vehículos que incoaron 

esta demanda, y los mismos conductores de tales equipos pierden el 

control, administración y custodia de los mismos, porque quedan bajo 

el control y poder del departamento de Seguridad y Logística de J&J, y 

no de Transportes Hernán Ramírez S. A., esto significa que es J&J la que 

determinan si el vehículo sale o no, si el vehículo se descarga o no. 
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Mientras los vehículos se encontraban en la planta de J&J, ocurrió un paro 

cívico en Buenaventura, que al parecer era por un die, motivo por el cual la 

sociedad J&J, quien tenía en custodia tales equipos de carga, impidió la 

salida de los mismos, por cuestiones de seguridad y cuestiones de logística. 

Como dicho paro cívico se agravó, Transportes Hernán Ramírez S. A. le 

solicitó a la sociedad J&J, en diferentes oportunidades y por diferentes 

medios (vía celular, electrónica, reuniones personales, escritos, etc.): 

Que los vehículos cargados con los contenedores, se descargaran para 

poder entregarlos a sus propietarios y así pudieran operar por otras 

zonas del país, pues tenerlos allí generaba sobrecostos (Stand By), se 

les recordó que existe la norma de permanencia y se les remitió una 

circular de la Directora de Transporte y Tránsito con fecha de agosto 3 de 

2016. Basta revisar los siguientes correos electrónicos: 

En mayo 22 de 2017 por correo electrónico de Leidy Castaño dirigido 

a María Fernanda Medina de DHL, le manifiesta lo siguiente: 

"Solicitamos comedidamente su soporte indicando cómo proceder 
con los vehículos cargados, recuerden que estas novedades 
generan sobrecostos por permanencias que la transportadora no 
puede asumir". (Tomado del correo electrónico enumerado con el 
#29). 

Correo electrónico que se enumeré con el número 27, allí 

expresamente el día 24 de mayo de 2017 la señora Leidy Castaño, 

quien labora en Transportes Hernán Ramírez S. A., le manifiesta a la 

señora Andrea del Pilar Gómez, quien labora para DHL es decir J&J, 

lo siguiente: 

«Andrea ten en cuenta la norma de permanencias. 
Te la adjunto para tu info.". (Subrayas por fuera de su original). 
(Tomado del correo electrónico enumerado con el #27). 

Ante lo anterior, J&J guardó silencio. 

Transportes Hernán Ramírez S. A. le sugirió a la generadora de la carga 

J&J, quien no permitía la salida de los vehículos, que la mercancía se 

enviara por el Puerto de Cartagena, ya que la única preocupación de J&J 

era el enviar su mercancía al exterior (Perú, Panamá, Brasil, Ecuador). 
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J&J, propuso por correo electrónico de mayo 23 de 2017 (enumerado con el 

número 15): "salir a Buenaventura de manera prioritaria en la primera 

caravana". Ante lo cual la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. le 

manifestó: 

'Compartiendo sus urgencias y necesidades con el transporte de 
mercancías import y export, así como es sabido y conocido por todas 
las partes, acerca de la delicada situación de orden público, y el alto 
riesgo que se corre para el ejercicio en este destino, Buenaventura, 
pero también respaldados por el aval de SEGURIDAD J&J, respecto a 
la viabilidad de salir a ruta respaldados por la caravana de la Policía 
Nacional, THR dispondrá los medios para ejecutar dicha solicitud. 
Para ello y por sugerencia de nuestra área legal, se deben expresar 
ente ambas partes que previo conocimiento de las condiciones de 
orden público, el remitente opta por la ejecución de la operación de 
transporte, pero liberando de responsabilidad al transportador de la 
suerte que corra la operación como consecuencia de dicha alteración. 

No obstante de lo anterior sería conveniente tener validación ciento 
por ciento segura de: 

El acompañamiento de la caravana es todo el trayecto? 
Serán acompañados exactamente hasta entrar a puerto? 
Los que salen de puerto serán acompañados exactamente 
desde dónde? ello en la medida que la caravana tiene un sitio 
de encuentro desde el cual inicia el recorrido, pero quien 
escolta mientas llega a ese sitio? 

Además de lo anterior es conveniente tener en cuenta, que debido a 
su ubicación geográfica y lo solitario de la ruta, así como el hecho que 
no se encuentre militarizada, hace del Puerto de Agua Dulce un sitio 
de muy alto riesgo tanto para la entrada como para la salida del 
mismo. 

Frente a estos interrogantes, ayer en el marco de la reunión que hizo 
la Policía Departamental (Valle) y de Tránsito y Transporte también del 
Valle, fueron claros en reconocer las debilidades que presentan las 
caravanas al momento de arribar al sitio exacto de descargue, pues 
como todos los equipos no se dirigen al mismo sitio de descargue, se 
dificulta custodiar adecuadamente cada equipo. 

Quedamos atentos a sus indicaciones, dejando sentado que nos 
asiste total y pleno interés en realizar las operaciones, pues ese es 
nuestro objeto social, pero sin descuidar en ningún momento un 
elemento tan fundamental como lo es la seguridad, máxime si ambas 
partes estamos advertidos de las lamentables condiciones de orden 
público que ofrece hoy la ciudad portuaria de Buenaventura. 

Cordialmente, 
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Jairo A. Monroy Alzate 
Dirección Logística y Comercial 
Transportes Hernán Ramírez S. A. 

Así mismo, es necesario tener en cuenta que los propietarios de los 

vehículos de carga, tampoco querían movilizarse hacia el puerto de 

Buenaventura por la situación de orden público que reinaba en la zona por el 

paro cívico, prueba de ello es que durante dicho paro se quemaron varios 

vehículos de carga. 

Frente al anterior correo electrónico de las caravanas, J&J también guardó 

silencio, tampoco solucionaba sobre la salida de los vehículos de carga (no 

sólo de los demandantes sino de otros propietarios), ni sobre el pago por ella 

mantener los vehículos en sus instalaciones. 

Creemos que J&J sólo accedió a las propuestas que le hizo Transportes 

Hernán Ramírez S. A. cuando vio lo costoso que le salía el guardar el turno 

del transporte de sus mercancías en los buques que vendrían a 

Buenaventura en fechas posteriores (Roleo), pues abrigaba la esperanza que 

dicho paro cívico se iba a terminar rápido, sólo cuando se dio cuenta de lo 

costoso del "Roleo" (ver correos electrónicos enumerados con los números 

12, 16, 22, pruebas que se aportan, donde hablan del Roleo), es que accedió 

a: 

a) Que se transportara su mercancía al puerto de Cartagena, operación de 

transporte que si aceptaron los propietarios de los siguientes vehículos 

de los demandantes: 

Placa Propiedad y Demandante 
VMT-164 William Alberto Ríos Gordillo 
SQB-668 Diego Becerra Villada 

De acuerdo a los correos electrónicos cruzados entre el funcionario de 

Transportes Hernán Ramírez S. A. (Freddy Sayust) y los funcionarios de 

J&J (Andrea del Pilar Gómez — DHL), sólo el 26 de mayo de 2017 se 

manifiesta: 

"De acuerdo a confirmación de JJ Colombia, se ha tomado la decisión 
de manejar este despacho por CTG."  - 
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b) O permitió que se descargara el vehículo de carga, porque los 

propietarios del mismo no accedieron realizar la operación de transporte 

a Cartagena son los siguientes propietarios demandantes: 

Placa Propiedad y Demandante 
TSX-173 Transportes Grajales S.A. 
TDM-215 José Weimar Barajas 
USD-160 Manuel S. Cárdenas 
WEJ-751 Emerson Cortes B. 

O permitió que se descargara el vehículo de carga, porque ya esa 

mercancía no se iba a exportar (tras-vaciado), y ocurrió con el siguiente 

vehículo del propietario demandante: 

Placa Propiedad y Demandante 
VKJ-548 Jesús Romero 'bita 

También se dio el caso de vehículos de carga que se encontraban en las 

instalaciones de J&J a los que se le iba a vencer la revisión técnico 

mecánica, el personal de J&J no permitía la salida del mismo, sólo la permitió 

cuando se dio cuenta que podía afectarla en su exportación, al respecto en el 

correo electrónico enumerado con el # 21 el funcionario de J&J (Freddy 

Camilo Castaño —DHL CO-) el 30 de mayo de 2017 a las 7:11 p.m. le 

manifiesta al funcionario de Transportes Hernán Ramírez S. A. (Freddy 

Sayust): 

"Buenas noches Freddy THR, 
Según lo conversado con seguridad y el señor Rubén, se autorizó la 
salida de los cabezotes con el fin de realizar el proceso de revisión 
técnico-mecánica y tengan los documentos al día para evitar demoras 
cuando sea levantado el paro cívico. 
Los conductores deben presentarse mañana 31 de mayo a las 06:00 
horas con el fin de realizar el movimiento de los vehículos a un área 
segura donde podrán desenganchar los cabezotes, es indispensable 
realizar este proceso a la hora indicada por indicaciones de los 
señores de Seguridad.  (Subrayas por fuera del original). 

Quedo atento a cualquier inquietud. 
Gracias. 
Cordial Saludo, 
Camilo Castaño Martínez 
Supply Chain Specialist 
DHL Lead Logistics Partner (LLP)" 
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que exista indemnización bajo la denominación de Stand By a cargo de la 

demandada y a favor de los demandantes. 

LA PARTE ACTORA NO DIO CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 13 DEL 

DECRETO 2092 DE 2011 NI DETERMINA LA NATURALEZA DEL 

PERJUICIO QUE RECLAMA:  

La parte actora señala que inicia este proceso verbal por la "Indemnización 

de perjuicios por el no pago de Stand By"; Pretendiendo que se DECLARE a 

Transportes Hernán Ramírez S. A. como la causante de los perjuicios, a los 

siete demandantes, por el no pago de Stand By, en consecuencia pretende 

que se CONDENE a Transportes Hernán Ramírez S. A. al pago de los 

perjuicios causados a cada uno de los siete demandantes. 

El fundamento normativo para incoar la demanda es el artículo 11 del 

Decreto 2092 de 2011, "Por el cual se fija la política tarifaria y los criterios 

que regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público 

de transporte terrestre automotor de carga y se establecen otras 

disposiciones"; algunos artículos del Decreto 2092 de 2011 fueron 

modificados por el Decreto 2228 de 2013. Los Decretos anteriores se 

encuentran compilados en el Decreto 1079 de 2015 expedido por el 

Ministerio de Transporte, éste último decreto compilatorio es el citado por el 

actor. 

Los artículos 11 y 12 del Decreto 2092 de 2011, se encuentran dentro del 

capítulo IV "De las Relaciones Económicas". 

El artículo 11 del Decreto 2092 de 2011, modificado por el artículo 5° del 

Decreto 2228 de 2013, regula el tema de los cargues y descargue de la 

mercancía en el vehículo de carga, el contenido del artículo es el siguiente: 

"ARTÍCULO 5.- Modifíquese el artículo 11 del Decreto 2092 de 2011, 
el cual quedará así: 

"Artículo 11°.- En los casos en los que el generador de la cama no 
cargue o descargue la mercancía dentro de los tiempos pactados en el 
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Con lo anterior, tenemos que los vehículos de carga de los demandantes 

sólo salieron de la planta y/o bodega y/o parqueadero de J&J cuando lo 

permitió J&J a través de sus Departamentos de Seguridad y Logística (DHL); 

Transportes Hernán Ramírez S. A. no tenía poder alguno para poder sacar 

los mismos de las instalaciones de J&J a pesar de informarles sobre la 

situación del perjuicio que se le estaba ocasionando a los propietarios de los 

vehículos de carga teniendo los mismos sin operar por otras empresas, o 

rutas, etc., también se le hace saber sobre el stand by que ocasiona 

mantener esos equipos de transporte quietos, basta revisar los correos 

electrónicos que se aportan; temas frente a los cuales guardaron silencio, 

pues el único interés de J&J era exportar su mercancía, y que a sus 

productos no le pasara nada por el paro cívico que se vivía en el Puerto de 

Buenaventura. 

Esta situación para Transportes Hernán Ramírez S. A. se convirtió en una 

causa extraña por el hecho de un tercero (J&J); fue el actuar de Johnson y 

Johnson de Colombia S. A., la que provocó el Stand By por no permitir la 

salida de los vehículos de carga de los demandantes de sus instalaciones, 

convirtiéndose en un hecho irresistible e imprevisible para Transportes 

Hernán Ramírez S. A., rompiendo el actuar de ese tercero el nexo causal 

para atribuir responsabilidad alguna a Transportes Hernán Ramírez S. A. 

LA CAUSA EXTRAÑA POR FUERZA MAYOR Y/0 CASO FORTUITO: 

Tanto la parte actora, en su escrito de demanda, cómo esta parte 

demandada, en la presente contestación de demanda, hemos manifestado 

que en el Distrito de Buenaventura (Valle del Cauca) se produjo un "Paro 

Cívico". Se trató de un paro cívico por los problemas de suministro de agua 

potable, salud, educación, etc., que inició el 16 de mayo de 2017 de una 

manera tranquila, y que no iba a pasar al parecer de una simple protesta ese 

mismo día. 

Pero la realidad fue otra, es decir que dicho paro no fue una simple protesta, 

ya que las protestas se fueron incrementado, convirtiéndose en violentas, ya 
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que ocurrió quema de vehículos, enfrentamientos con la fuerza pública; el 

puerto de Buenaventura se paralizó, se le salió de las manos al Alcalde 

Distrital, pues no sirvió de nada las medidas que tomó para evitar que el 

mismo se agravara. 

Como el paro cívico se agravó, se requirió de la intervención de la policía a 

nivel departamental para controlarlo, así mismo motivó la intervención del 

Gobierno Nacional, a través del Vicepresidente y varios ministros, - tuvo que 

desplazarse hasta Buenaventura -, con la finalidad de llegar a un acuerdo 

para acabar con el mismo. 

El paro cívico de Buenaventura fue un hecho notorio a nivel nacional. 

Durante el paro el puerto de Buenaventura se paralizó, lo cual impidió la 

operación de transporte de las empresas de transporte de carga por 

carretera, ya que además de la situación de violencia que se vivió en el 

puerto durante el paro no existía personal laborando por la misma situación. 

Razón por la cual J&J, generador y/o remitente de la carga, impidió que los 

vehículos de carga que se encontraban cargados en sus instalaciones con 

destino al puerto de Buenaventura fueran despachado al puerto, pues la 

mercancía tenía como destinos internacionales los países de Ecuador, Perú, 

Brasil, entre otros, por lo tanto el puerto de Buenaventura era el lugar de 

salida de su mercancía para ser transportado por la naviera. 

Además, aunque el gobierno nacional promocionaba las caravanas para 

despachar los vehículos de carga, estas no eran seguras, porque los 

vehículos de carga no siempre iban a estar protegidos por las autoridades, 

por el contrario con la quema de vehículos de carga se evidenció más aún 

esta situación. 

El paro cívico de Buenaventura se convirtió en una situación imprevisible e 

irresistible tanto para la demandada Transportes Hernán Ramírez S. A., 

como para la generadora de carga o remitente Johnson & Johnson de 

Colombia S. A. y para el mismo propietario del vehículo de carga, en 

consecuencia dicho paro rompió el nexo causal de responsabilidad frente a 

Transportes Hernán Ramírez S. A., y por consiguiente no se puede afirmar 
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contrato de transporte, el flete contratado se incrementará en el monto 
o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. 

En los casos en los que la empresa de transporte no cargue o 
descargue la mercancía dentro de los tiempos pactados en el contrato 
de transporte, el flete contratado se reducirá en el monto o porcentaje 
dispuesto por las partes en el contrato de transporte. 

Para efectos de las relaciones entre empresa de transporte y 
propietario, tenedor o poseedor, se entenderá que los tiempos de 
cargue o descargue no podrán ser superiores a 12 horas siguientes al 
arribo del vehículo al lugar de origen o destino, según corresponda, 
indicado por la empresa de transporte en el manifiesto electrónico de 
carga. 

En los casos en los que se supere el plazo y haya lugar a la 
cancelación del Valor a Pagar, la empresa de transporte deberá 
efectuado al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio 
público de transporte terrestre automotor de carga, incrementado en 
una suma igual a tres (3) salarios mínimos legales diarios vigentes, por 
cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos (2) salarios 
mínimos legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera 
en vehículo rígido. 

Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones 
imputables al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio 
público de carga, se atenderá lo previsto sobre cumplimiento 
contractual, en las normas civiles y comerciales que regulan la 
materia, especialmente en lo que a caso fortuito y fuerza mayor se 
refiere. 

En consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa 
de transporte sobre este aspecto, no serán oponibles a la relación 
entre empresa, propietario, tenedor o poseedor del vehículo." 
(Subrayas por fuera de su original). 

Así mismo, el artículo 12 del Decreto 2092 de 2011, modificado por el artículo 

6 del Decreto 2228 de 2013, dispuso las obligaciones del generador de la 

carga y de la empresa de transporte: 

"ARTÍCULO 6.- Modifíquese el artículo 12 del Decreto 2092 de 2011, el 
cual quedará así: 

"Artículo 12°.- Obligaciones: En virtud del presente Decreto, el 
Generador de la Carga y la empresa de transporte tendrán las siguientes 
obligaciones: 

1. La empresa de transporte 
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Diligenciar el manifiesto electrónico de carga con información exacta y 
fidedigna, en los términos previstos por el Ministerio de Transporte. 

Expedir el manifiesto electrónico de carga, de manera completa en los 
términos previstos por el Ministerio de Transporte. 

Remitir al Ministerio de Transporte el manifiesto electrónico de carga, 
en los términos y por los medios que éste defina. 

Mantener en sus archivos el manifiesto electrónico de carga de 
conformidad con lo establecido en el Código de Comercio. 

Cancelar el Valor a Pagar al propietario, poseedor o tenedor del 
vehículo, oportuna y completamente. 

Efectuar al propietario, poseedor o tenedor del vehículo, única y 
exclusivamente los descuentos estipulados en el presente Decreto. 

Reconocer al propietario, poseedor o tenedor el Valor a Pagar 
estipulado por las partes, en desarrollo de lo previsto en el presente 
Decreto. 

Expedir y entregar al propietario, poseedor o tenedor del vehículo, la 
liquidación del viaje realizado. 

Expedir y entregar un original del Manifiesto Electrónico de Carga, al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga. 

2. Generador de la carga: 

a. Pagar el flete a la empresa de transporte, completo y en la oportunidad 
prevista en el contrato, o a falta de estipulación en éste, en la 
oportunidad prevista en el artículo 9° de este Decreto. En los términos del 
artículo 1009 del Código de Comercio, el remitente o el destinatario son 
solidariamente responsables del pago del flete y de los demás gastos 
que se ocasionen con motivo de su conducción o hasta el momento de 
su entrega. 

Pagar los valores correspondientes por el cargue, descargue y 
trasbordo de la mercancía, los cuales, podrán quedar contemplados 
dentro del respectivo flete. 

Cargar o descargar la mercancía dentro de los tiempos pactados. 

Adecuar la logística para la ubicación de los vehículos de transporte 
de carga para cargue y descargue en tos lugares de origen o destino. 

6.) — Subrayas por fuera de su original -. 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 43 
P.B.X.: (57-2)690 60 22 

yolandamainieri@hotmail.com  



Cataño & 
Mainierl Abogados 

Finalmente, el artículo 13 del Decreto 2092 de 2011 dispuso que el 

incumplimiento al contenido del Decreto 2092 de 2011 dará lugar a las 

Sanciones establecidas en la Ley 336 de 1996 (Estatuto Nacional del 

Transporte), que en sus artículos 44 al 52 contiene las sanciones y el 

procedimiento; este es el contenido del artículo 13: 

"Artículo 13°. -La violación a las obligaciones establecidas en el 
presente Decreto y las Resoluciones que lo desarrollen, se sancionará de 
conformidad con lo previsto en la Ley 336 de 1996 y las normas que la 
modifiquen, sustituyan o reformen." 

Entonces, se tiene, que el Decreto 2092 de 2011 y el Decreto 2228 de 2013, 

están regulando las relaciones contractuales existentes entre el propietario 

del vehículo, la empresa de transporte y el generador o remitente de la carga, 

establece las obligaciones de la empresa de transporte y del generador de la 

carga, motivo por el cual el contenido del artículo 11 del Decreto 2092 de 

2011 (modificado por el artículo 5° del Decreto 2228 de 2013) se refiere es a 

una sanción y no a una indemnización como erróneamente lo expone la parte 

actora. 

Y para que opere la sanción allí estipulada se requiere que la 

Superintendencia de Puertos y Transportes, ente que vigila a las empresas 

de transporte como la demandada, haya iniciado la respectiva investigación 

administrativa para determinar si efectivamente existió conducta que lleve a 

aplicar la sanción pretendida por el actor, pues de no agotarse este 

procedimiento no puede el juez civil del circuito decidir bajo el pretexto de la 

pretensión revestida bajo una indemnización. 

Súmese a lo anterior, que el demandante tampoco señala porque se trata de 

una indemnización, si la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. cumplió 

a cabalidad con sus obligaciones, tal como lo dispone el Decreto 2092 de 

2011, y su modificatorio 2228 de 2013, los normas del Código de Comercio, y 

demás normas que regulan el transporte de carga por carretera, en 

consecuencia al haber cumplido a cabalidad no cabe declarar perjuicio 

alguno causado por la demandada por consiguiente no cabe condena o la 

indemnización pretendida por los demandantes. 
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En razón de lo anterior, no deben prosperar las pretensiones de la demanda. 

IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACION: 

El Stand By pretendido como indemnización en esta demanda, no es una 

suma de dinero adeudado a los demandantes, sino que se trata realmente de 

una sanción, la cual no puede generar indexación alguna. 

Lo que demuestra que los demandantes no han tenido pérdida de suma 

alguna de dinero, motivo por el cual no es procedente la indexación 

pretendida. 

Por el contrario el Stand By es un premio para los actores, que llega al 

sinsentido de generar más ingreso inmovilizado el vehículo que haciendo la 

operación de transporte. 

LA TASACIÓN SE HACE POR HORAS HÁBILES Y NO POR HORAS 

CORRIDAS: 

Como se expresó en la objeción a la estimación razonada de los perjuicios, el 

apoderado de la parte actora determinó que las horas las liquidó en un total 

de 24 horas por día, sin tener en cuenta que la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional tiene señalado que cuando se fijan horas se hacen en horas 

hábiles y no en horas corridas. 

Reitero la jurisprudencia que indiqué en la objeción a la estimación razonada 

de los perjuicios, para no hacer más extenso, pero la conclusión es la acaba 

de indicar, es decir que las horas se computan como horas hábiles. 

Así mismo, también se deben computar los días hábiles, y no los días 

calendario como lo hizo el apoderado de la parte actora en su estimación de 

los perjuicios, y así lo tiene consagrado la Ley 4 de 1913, Régimen Político y 
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Municipal", en su artículo 62, y el Código de Comercio en su artículo 829; 

señalan dichos artículos: 

"ARTICULO 62. En los plazos de días que se señalen en las leyes y 
actos oficiales, se entienden suprimidos los feriados y de vacantes, 
a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años se computan 
según el calendario; pero si el último día fuere feriado o de vacante, se 
extenderá el plazo hasta el primer día hábil." 

"ARTÍCULO 829. REGLAS PARA LOS PLAZOS. En los plazos de 
horas, días, meses y años, se seguirán las reglas que a continuación se 
expresan: 

Cuando el plazo sea de horas, comenzará a contarse a partir del 
primer segundo de la hora siguiente, y se extenderá hasta el último 
segundo de la última hora inclusive; 

Cuando el plazo sea de días, se excluirá el día en que el negocio 
jurídico se haya celebrado, salvo que de la intención expresa de las 
partes se desprenda otra cosa, y 

Cuando el plazo sea de meses o de años, su vencimiento tendrá 
lugar el mismo día del correspondiente mes o año; si éste no tiene tal 
fecha, expirará en el último día del respectivo mes o año. El plazo que 
venza en día feriado se prorrogará hasta el día siguiente. El día de 
vencimiento será hábil hasta las seis de la tarde. 

PARÁGRAFO lo. Los plazos de días señalados en la ley se 
entenderán hábiles; los convencionales, comunes. 

PARÁGRAFO 2o. Los plazos de gracia concedidos mediante acuerdo 
de las partes, con anterioridad al vencimiento del término, se 
entenderán como prórroga del mismo." 

Aunado a lo anterior, en materia laboral un conductor no puede laborar por 

más de 8 horas diarias, de ahí que a la semana sólo pueda trabajar en total 

48 horas, motivo, por el cual, las horas a las que alude la norma se entienden 

hábiles y no corridas como lo hizo el apoderado de los demandantes. 

Agréguese, que un vehículo de carga no labora las 24 horas de la semana, 

del mes o del año, pues el vehículo está supeditado a su operador, en 

consecuencia se vuelve en un imposible que trabaje 24 horas diarias como lo 

estima el apoderado de la parte actora. 

En consecuencia, por cada día hábil de lunes a viernes serían sólo ocho (8) 

horas y por el día sábado serían cuatro (4) horas, de Stand By, en el evento 

que se presentara la figura. 
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El mantener el criterio del apoderado de la parte actora, llega al sinsentido 

que es más ventajoso tener un equipo de carga parado o inmovilizado 

porque produce más que realizando las operaciones de transporte, y ese no 

es el sentido del Decreto 2092 de 2011 y su modificatorio Decreto 2228 de 

2013. 

Motivo por el cual, el juez de conocimiento en el evento de una condena lo 

debe hacer con fundamento en horas hábiles y en días hábiles, y no en horas 

corridas ni en días calendario. 

PAGOS PARCIALES: 

Como se indicó tanto en la contestación a los hechos como en la objeción a 

la estimación razonada de los perjuicios, la sociedad Transportes Hernán 

Ramírez realizó abonos a los demandantes, los cuales deben ser tenidos en 

cuenta por el Juzgado en el evento de acceder a las pretensiones de la 

demanda. 

Abonos que refieren a los anticipos entregados para hacer la operación de 

transporte que no se ejecutó o abonos por concepto de Stand By, los cuales 

se discriminan en el siguiente cuadro, de lo cual se aportan las pruebas 

respectivas: 

Placa Propiedad Anticipo $ Stand By $ TOTAL $ 
TSX-173 Transportes Grajales S.A. 603.000 -0- 603.000 
TDM-215 José Weimar Barajas 729.000 350.000 1.079.000 
VMT-164 VVillian Alberto Ríos G. -0- 800.000 800.000 
USD-160 Manuel S. Cárdenas 776.000 1.000.000 1.776.000 
WEJ-751 Emerson Cortes B. 776.000 500.000 1.276.000 
VKJ-548 Jesús María Romero !bita 775.000 350.000 1.125.000 
SQB-668 Diego Becerra Villada -0- 500.000 500.000 

LO QUE OCURRIÓ EN EL PRESENTE ASUNTO NO ESTÁ REGULADO 

POR EL ARTÍCULO 11 DEL DECRETO 2092 DE 2011 Y DECRETO 2228 

DE 2013: 
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Como se manifestó, el Decreto 2092 de 2011 en su artículo 12 (modificado 

por el artículo 6 del Decreto 2228 de 2013) estableció las obligaciones de la 

empresa de transporte y del generador de la carga. 

En el numeral 2° de dicho artículo 12 (modificado) señaló que el generador 

de la carga tiene entre varias obligaciones la de cargar y descargar el 

vehículo dentro de los tiempos pactados. 

"2. Generador de la carga: 

Pagare! flete a la empresa de transporte, completo y en la oportunidad 
prevista en el contrato, o a falta de estipulación en éste, en la 
oportunidad prevista en el artículo 9° de este Decreto. En los términos del 
artículo 1009 del Código de Comercio, el remitente o el destinatario son 
solidariamente responsables del pago del flete y de los demás gastos 
que se ocasionen con motivo de su conducción o hasta el momento de 
su entrega. 

Pagar los valores correspondientes por el cargue, descargue y 
trasbordo de la mercancía, los cuales, podrán quedar contemplados 
dentro del respectivo flete. 

Cargar o descargar la mercancía dentro de los tiempos pactados. 

Adecuar la logística para la ubicación de los vehículos de transporte 
de carga para cargue y descargue en tos lugares de origen o destino. 

(..) — Subrayas por fuera de su original -. 

En el presente asunto, el generador de la carga se obligó a cargar y 

descargar la mercancía; cargando la mercancía en cada uno de los vehículos 

de propiedad de los demandantes dentro del tiempo pactado, y así lo 

manifestó el apoderado de la parte actora en los hechos 2, 7, 12, 17, 22, 27 y 

32 al indicar "Estando el vehículo anteriormente mencionado ya cargado en 

la planta de Johnson & Johnson de Colombia S. A.", en consecuencia no se 

ha incumplido la norma en relación al tiempo en que se cargó cada vehículo. 

Ahora, la norma establece que el vehículo debe ser descargado dentro del 

tiempo pactado; para que ocurra la descarga del vehículo se requiere que el 

mismo haya iniciado la operación de transporte, lo que no ocurrió por motivo 

de fuerza mayor y/o caso fortuito, es decir por el paro cívico de Buenaventura 
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que no permitió que cada uno de esos vehículos iniciara su recorrido, motivo 

por el cual era un imposible que fuera descargado. 

En consecuencia, la situación acá estudiada por el juez de conocimiento 

conlleva a predicar que lo ocurrido, no despachar J&J los vehículos cargados 

por razón del paro cívico en Buenaventura no está regulado por la ley, motivo 

por el cual no es posible predicar que se dio el Stand By pretendido por la 

parte actora. 

Al no estar regulado, el juez no puede extender o aplicar dicha disposición 

por analogía, ya que la situación contemplada por el artículo 11 del Decreto • 

	

	
2092 de 2011 (modificado por el artículo 5° del Decreto 2228 de 2013) es 

una sanción, pues de hacerlo conlleva a la violación del artículo 29 de la 

Constitución. 

En razón de lo anterior se deben negar las pretensiones de la demanda. 

EXCEPCIÓN GENÉRICA: 

Invoco como medio defensivo todo hecho que estando probado libere de 

responsabilidad a Transportes Hernán Ramírez S. A. 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

En escrito separado formulo llamamiento en garantía contra la sociedad 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. — J&J 

PRUEBAS 

Le solicito señora Juez, que sean tenidas como pruebas las siguientes: 

Documentales que se aportan: 

Téngase como prueba documental las siguientes. 
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Fotocopia del contrato de transporte de mercancías por carretera 

suscrito el 24 de abril de 2015 entre Transportes Hernán Ramírez 

S. A. y Johnson & Johnson de Colombia S. A. 

Fotocopia del Otro Si N° 1 sobre el anterior contrato, suscrito el 30 

de enero de 2017. 

Escrito de no renovación del contrato fechado el 15 de diciembre 

de 2017, suscrito por Johnson & Johnson de Colombia S.A. 

Fotocopia del "Acuerdo de Servicio Categoría Transportadora 

Local", expedido por Johnson & Johnson de Colombia S.A. el cual 

hace parte, como un anexo, del citado contrato. 

Escrito de Transportes Hernán Ramírez S.A. a J&J solicitando el 

reconocimiento de unas demoras en favor de los propietarios de los 

vehículos que quedaron bajo su guarda. 

Fotocopia del manifiesto electrónico de carga número 

01001002914-3408, expedido por Transportes Hernán Ramírez S. 

A. el 16 de mayo de 2017 al vehículo de placa TSX-173 de 

propiedad de Transportes Grajales S. A. S. 

Fotocopia de la remesa número 01001003024 expedida por 

Transportes Hernán Ramírez S. A. el 16 de mayo de 2017 al 

vehículo de placa TSX-173 de propiedad de Transportes Grajales 

S. A. S. 

Fotocopia de la orden de cargue número 01001003742 expedida 

por Transportes Hernán Ramírez S. A. el 16 de mayo de 2017 al 

vehículo de placa TSX-173 de propiedad de Transportes Grajales 

S. A. S. 

Fotocopia de Egreso número 01001005261 expedida por 

Transportes Hernán Ramírez S. A. el 16 de mayo de 2017, por el 

cual se paga el anticipo al conductor del vehículo de placa TSX-

173, de propiedad de Transportes Grajales S. A. S., por la 

operación de transporte que se va a realizar bajo el manifiesto de 

carga número 01001002914. 
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Fotocopia del manifiesto electrónico de carga número 

01001002896-3389, expedido por Transportes Hernán Ramírez S. 

A. el 15 de mayo de 2017 al vehículo de placa TDM-215 de 

propiedad de José Weimar Barajas Granada. 

Fotocopia de la remesa número 01001003006 expedida por 

Transportes Hernán Ramírez S. A. el 15 de mayo de 2017 al 

vehículo de placa TDM-215 de propiedad de José Weimar Barajas 

Granada. 

Fotocopia de la orden de carque número 01001003720 expedida 

por Transportes Hernán Ramírez S. A. el 15 de mayo de 2017 al 

vehículo de placa TDM-215 de propiedad de José Weimar Barajas 

Granada. 

Fotocopia de Egreso número 01001005230 expedida por 

Transportes Hernán Ramírez S. A. el 15 de mayo de 2017, por el 

cual se paga el anticipo al conductor del vehículo de placa TDM-

215, de propiedad de José Weimar Barajas Granada, por la 

operación de transporte que se va a realizar bajo el manifiesto de 

carga número 01001002896. 

Fotocopia del Documento equivalente a Stand By expedido por 

Transportes Hernán Ramírez S. A., por medio del cual se paga el 3 

de junio de 2017 al señor José Weimar Barajas Granada 

propietario del vehículo de placa TDM-215 y bajo el manifiesto de 

carga número 01001002896 la suma de $350.000. 

Fotocopia del manifiesto electrónico de carga número 

01001002955-3451, expedido por Transportes Hernán Ramírez S. 

A. el 18 de mayo de 2017 al vehículo de placa VMT-164 de 

propiedad de William Alberto Ríos Gordillo. 

Fotocopia de la remesa número 01001003065 expedida por 

Transportes Hernán Ramírez S. A. el 18 de mayo de 2017 al 

vehículo de placa VMT-164 de propiedad de William Alberto Ríos 

Gordillo. 
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Fotocopia de la orden de cargue número 01001003800 expedida 

por Transportes Hernán Ramírez S. A. el 18 de mayo de 2017 al 

vehículo de placa VMT-164 de propiedad de William Alberto Ríos 

Gordillo. 

Fotocopia de Egreso número 01001005322 expedida por 

Transportes Hernán Ramírez S. A. el 18 de mayo de 2017, por el 

cual se paga el anticipo al conductor del vehículo de placa VMT-

164, de propiedad de William Alberto Ríos Gordillo, por la 

operación de transporte que se va a realizar bajo el manifiesto de 

carga número 01001002955. 

Fotocopia del Documento equivalente a Stand Bv expedido por 

Transportes Hernán Ramírez S. A., por medio del cual se paga el 2 

de junio de 2017 al señor William Alberto Ríos Gordillo propietario 

del vehículo de placa VMT-164 y bajo el manifiesto de carga 

número 01001002955 la suma de $500.000. 

Fotocopia del Documento equivalente a Stand Bv expedido por 

Transportes Hernán Ramírez S. A., por medio del cual se paga el 6 

de junio de 2017 al señor William Alberto Ríos Gordillo propietario 

del vehículo de placa VMT-164 y bajo el manifiesto de carga 

número 01001002955 la suma de $300.000. 

Fotocopia del manifiesto electrónico de carga número 

01001002985-3481, expedido por Transportes Hernán Ramírez S. 

A. el 19 de mayo de 2017 al vehículo de placa USD-160 de 

propiedad de Manuel Salvador Cárdenas Cifuentes. 

Fotocopia de la remesa número 01001003095 expedida por 

Transportes Hernán Ramírez S. A. el 19 de mayo de 2017 al 

vehículo de placa USD-160 de propiedad de Manuel Salvador 

Cárdenas Cifuentes. 

Fotocopia de la orden de carque número 01001003837 expedida 

por Transportes Hernán Ramírez S. A. el 18 de mayo de 2017 al 

vehículo de placa USD-160 de propiedad de Manuel Salvador 

Cárdenas Cifuentes. 
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de transporte que se va a realizar bajo el manifiesto de carga 

número 01001002925. 

Fotocopia del Documento equivalente a Stand By expedido por 

Transportes Hernán Ramírez S. A., por medio del cual se paga el 3 

de junio de 2017 al señor Ennerson Cortes Betancourt propietario 

del vehículo de placa WEJ-751 a través de su conductor Jeisoon 

García Díaz y bajo el manifiesto de carga número 01001002955 la 

suma de $500.000. 

Fotocopia del manifiesto electrónico de carga número 

01001002907-3400, expedido por Transportes Hernán Ramírez S. 

A. el 16 de mayo de 2017 al vehículo de placa VKJ-548 de 

propiedad de Jesús M. Romero lbata. 

Fotocopia de la remesa número 01001003017 expedida por 

Transportes Hernán Ramírez S. A. el 16 de mayo de 2017 al 

vehículo de placa VKJ-548 de propiedad de Jesús M. Romero 

I bata. 

Fotocopia de la orden de cargue número 01001003734 expedida 

por Transportes Hernán Ramírez S. A. el 16 de mayo de 2017 al 

vehículo de placa VKJ-548 de propiedad de Jesús M. Romero 

lbata. 

Fotocopia de Egreso número 01001005240 expedido por 

Transportes Hernán Ramírez S. A. el 16 de mayo de 2017, por el 

cual se paga el anticipo al conductor del vehículo de placa VKJ-

548, de propiedad de Jesús M. Romero !bata, por la operación de 

transporte que se va a realizar bajo el manifiesto de carga número 

01001002907. 

Fotocopia del Documento equivalente a Stand By expedido por 

Transportes Hernán Ramírez S. A., por medio del cual se paga el 3 

de junio de 2017 al señor Jesús M. Romero lbata propietario del 

vehículo de placa VKJ-548 a través de su conductor Roberto 

Pinzón Zambrano y bajo el manifiesto de carga número 

01001002907 la suma de $350.000. 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 54 
P.B.X.: (57-2)690 60 22 

yolandamainieri@hotmail.com  
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Fotocopia del manifiesto electrónico de carga número 

01001002952-3448, expedido por Transportes Hernán Ramírez S. 

A. el 18 de mayo de 2017 al vehículo de placa SQB-668 de 

propiedad de Diego Becerra Villada. 

Fotocopia de la remesa número 01001003062 expedida por 

Transportes Hernán Ramírez S. A. el 18 de mayo de 2017 al 

vehículo de placa SQB-668 de propiedad de Diego Becerra Villada. 

Fotocopia de la orden de cargue 01001003797 expedida por 

Transportes Hernán Ramírez S. A. el 18 de mayo de 2017 al 

vehículo de placa SQB-668 de propiedad de Diego Becerra Villada. 

Fotocopia de Egreso número 01001005319 expedido por 

Transportes Hernán Ramírez S. A. el 18 de mayo de 2017, por el 

cual se paga el anticipo al conductor del vehículo de placa SQB-

668, de propiedad de Diego Becerra Villada, por la operación de 

transporte que se va a realizar bajo el manifiesto de carga número 

01001002952. 

Fotocopia del Documento equivalente a Stand Bv expedido por 

Transportes Hernán Ramírez S. A., por medio del cual se paga el 3 

de junio de 2017 al señor Diego Becerra Villada propietario del 

vehículo de placa SQB-668 y bajo el manifiesto de carga número 

01001002952 la suma de $500.000. 

Fotocopia del Documento equivalente a Stand Bv expedido por 

Transportes Hernán Ramírez S. A., por medio del cual se paga el 3 

de junio de 2017 al señor Diego Becerra Villada propietario del 

vehículo de placa SQB-668 y bajo el manifiesto de carga número 

01001002952 la suma de $300.000. 

Correo electrónico #1. 

Correo electrónico #2 

Correo electrónico #3 

Correo electrónico #4 

Correo electrónico #5 

Correo electrónico #6 

Center Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 55 
P.B.X.: (57-2)690 60 22 

yolandamainieri@hotmail.com  
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Correo electrónico #7 

Correo electrónico #8 

Correo electrónico #9 

Correo electrónico #10 

Correo electrónico #11 

Correo electrónico #12 

Correo electrónico #13 

Correo electrónico #14 

Correo electrónico #15 

Correo electrónico #16 

Correo electrónico #17 

Correo electrónico #18 

Correo electrónico #19 

Correo electrónico #20 

Correo electrónico #21 

Correo electrónico #22 

Correo electrónico #23 

Correo electrónico #24 

Correo electrónico #25 

Correo electrónico #26 

Correo electrónico #27 

Correo electrónico #28 

Correo electrónico #29 

Prueba Testimonial 

Solicito a la señora Juez se cite a las personas que más adelante le 

indico, las cuales declararan sobre los hechos y circunstancias que 

dieron origen al presente proceso, esas personas son: 

1. El señor Freddy Sayust, Líder de Operaciones de la sociedad 

Transportes Hernán Ramírez S. A., quien era el encargado del 

cliente J&J, y tuvo conocimiento de toda la problemática, se puede 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 56 
P.B.X.: (57-2)690 60 22 

yolandamainieri@hotmail.com  
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ubicar en Cencar bloque A4 oficina 110- 111, Yumbo — Valle del 

Cauca. 

El señor Jairo Monroy, quien era el Director de Logística de la 

sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., persona que estuvo al 

tanto con lo ocurrido por el paro cívico, el problema con los 

vehículos de carga que se encontraban en las instalaciones de J&J, 

se puede ubicar en Cencar bloque A4 oficina 110- 111, Yumbo — 

Valle del Cauca. 

El señor Jaime Hernán Ramírez M., es el Director Administrativo 

de la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., persona que 

estuvo al tanto con los hechos que dieron origen a este proceso, se 

puede ubicar en Cencar bloque A4 oficina 110- 111, Yumbo — Valle 

del Cauca. 

A la señora Leidy Castaño, Líder de Servicio al Cliente, de la 

sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A., quien tuvo 

conocimiento con los hechos que dieron origen a este proceso. 

Interrogatorio de Parte 

Solicito respetuosamente interrogar a todos los siete demandantes 

sobre el tema objeto de este proceso. 

Así mismo, me reservo el derecho de poder interrogar al representante 

legal de la sociedad Transportes Hernán Ramírez S. A. 

NOTIFICACIONES 

La demandada y Ilamante en garantía Transportes Hernán Ramírez 

S.A. y su representante legal: recibirán las notificaciones en Cencar 

Bloque A4 Oficina 110/111 de Yumbo, Valle del Cauca. 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 57 
P.B.X.: (57-2)690 60 22 

yolandamainieri@hotmail.com  
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A la llamada en garantía Johnson & Johnson de Colombia S.A. y 

su representante legal: recibirá las notificaciones en la Calle 15 N° 

31-146, de Yumbo, Valle del Cauca. 

La apoderada de la sociedad demandada y flamante en Garantía 

Transportes Hernán Ramírez S.A., abogada Yolanda Mainieri 

Medina: recibiré las notificaciones en Cencar Bloque A4 oficina 204 de 

Yumbo (Valle del Cauca), teléfono 690 60 22; correo electrónico: 

yolandamainieri@hotmail.com  

ANEXOS 

Con el presente escrito anexo los siguientes documentos. 

La documental anunciada atrás. 

Copia del llamamiento en garantía con todos sus anexos para surtir 

el traslado al llamado en garantía. 

De la señora Juez, 

YOLANDA MAINIERI MEDINA 

T.P. 60.744 del C. S. de la J. 

C.C. 43.495.962 de Medellín. 

Cencar Bloque A4 oficina 204, Yumbo (Valle del Cauca) 58 
P.B.X.: (57-2)690 60 22 

yolandamainieri@hotmail.com  



CONTRATO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
POR CARRETERA 

Conste por el presente documento que los suscritos a saber: 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., en adelante J&J, sociedad con 
existencia legal y domicilio en Yumbo (Valle), Colombia, legalmente 
representada por la persona que suscribe el presente contrato, por una parte, y 

TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., en adelante EL 
TRANSPORTADOR, sociedad con existencia legal y domicilio en 
CENCAR A-4 OF. 110-111-112 en Yumbo Valle, Colombia, con Nit No. 
800.025.617-4, legalmente representada por el señor HERNAN DE 
JESÚS RAMIREZ MACIA, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No.8.222.437 de Medellín, todo lo cual consta en el certificado 
de existencia y representación legal que se adjunta al presente contrato, por la 
otra, 

Todos hábiles para contratar y obligarnos, en adelante LAS PARTES, hemos 
convenido suscribir el siguiente CONTRATO DE TRANSPORTE TERRESTRE, previas 
las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Que J&J es una empresa del sector real dedicada a la fabricación y 
comercialización de productos para el cuidado personal, identificados con 
marcas reconocidas mundialmente. J&J tiene su planta de fabricación en 
Yumbo, Valle, y cuenta con bodegas y centros de distribución a lo largo del 
territorio de Colombia. J&J tiene necesidad de contratar el transporte de sus 
productos, por carretera, dentro del territorio de Colombia, desde el punto de 
remisión hasta el punto de destino, por la ruta más directa posible, en las 
mejores condiciones de seguridad, precio, eficiencia y oportunidad, y está 
dispuesta a pagar por dicho servicio. 
Que EL TRANSPORTADOR es una empresa dedicada al servicio de transporte 
de mercancías por carretera dentro del territorio de Colombia; cuenta con la 
experiencia y la infraestructura necesaria, tiene los permisos, licencias y 
seguros reglamentarios; dispone de una flota de vehículos propios y afiliados, 
conducidos por personal idóneo, y está en capacidad de transportar los 
productos de J&J en las mejores condiciones de seguridad, precio, eficiencia y 
oportunidad, y está dispuesta a prestar tales servicios a J&J por un flete a 
convenir. 

Por tanto, y con fundamento en las consideraciones anteriores, LAS PARTES hemos 
decidido suscribir un contrato el cual se regirá por las siguientes: 



CLAUSULAS 

PRIMERO — OBJETO: A partir de la fecha y mientras el presente contrato se halle 
vigente, EL TRANSPORTADOR se obliga para con J&J a transportar por vía terrestre, 
mercancías de propiedad de J&J, de venta nacional y/o exportación y/o importación, 
desde o hacia su planta de fabricación localizada en Yumbo (Valle), Colombia, o desde 
y hasta, las bodegas de sus operadores logísticos previamente identificados al 
EL TRANSPORTADOR, o desde y hasta, el lugar que J&J disponga, dentro del 
Territorio Nacional, incluyendo los puertos nacionales y/o internacionales, zonas 
francas, almacenes de depósito, bodegas y demás agentes del comercio; siendo 
responsabilidad de EL TRANSPORTADOR la custodia y conservación de las 
mercancías recibidas, hasta su entrega sanas y salvas, al destinatario final. Estas 
mercancías deberán ser transportadas por la vía más corta, pero segura según lo 
previamente acordado con J&J, y en los horarios convenidos, en vehículos tipo furgón 
y/o en contenedores aprobados para el comercio internacional y previamente 
inspeccionados por J&J, pero en todo caso en vehículos de modelo 1980 en adelante. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En ocasiones según lo indique J&J, el transporte de las 
mercancías no iniciará en la planta de fabricación de J&J, sino en las bodegas de sus 
operadores logísticos en puertos nacionales y/o internacionales, como Buenaventura, 
Cartagena, etc. y/o en el lugar que libremente J&J determine. Las mercancías 
transportadas pueden consistir en productos terminados, semi - elaborados o en 
proceso, materias primas, maquinarias y equipos, sus partes y piezas, todos 
debidamente empacados y marcados. El presente contrato no conlleva exclusividad 
para J&J, de manera que esta queda en libertad de contratar servicios iguales, 
similares o complementarios con otros transportadores. 

SEGUNDO — OBLIGACIONES DE EL TRANSPORTADOR: Son obligaciones de EL 
TRANSPORTADOR las siguientes: (1) Conducir las cosas desde las instalaciones de 
J&J, o desde donde J&J lo disponga, hasta los lugares previamente autorizados para 
ser entregadas sanas y salvas al destinatario indicado por J&J; (2) Hacer la 
transferencia de la mercancía a los lugares designadas por J&J, localizadas en otras 
ciudades del territorio colombiano y/o en el país de origen de la importación; (3) Cuidar 
y custodiar la mercancía propiedad de J&J que esté en poder de EL 
TRANSPORTADOR; (4) Mantener vigente una póliza de seguros con una compañía 
previamente aceptada por J&J, la cual cubra la pérdida o avería de las mercancías por 
cualquier causa imputable al EL TRANSPORTADOR y ampare las responsabilidades 
de EL TRANSPORTADOR derivadas del presente contrato y cuyo asegurado sea J&J; 
(5) Contar con el personal suficiente e idóneo para el adecuado cumplimiento de las 
obligaciones aquí contenidas, así como vehículos de su propiedad y de terceros de 
primera calidad, con todas las licencias, permisos, leyendas, certificaciones y requisitos 
para movilizarse por las carreteras de Colombia; (6) Atender las políticas y 
procedimientos establecidos por J&J y por las leyes aplicables y vigentes, referentes al 
cuidado de las mercancías, su manipulación, condiciones de seguridad e higiene y 
protección contra insectos y roedores, etc.; (7) Confirmar en un plazo máximo de 
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veinticuatro (24) horas siguientes a aquella en la que se le solicite el servicio, la 
disponibilidad del transporte para cumplir todo requerimiento de vehículos que le 
formule J&J; (8) Dar aviso oportuno al destinatario y a J&J sobre la llegada de la carga 
al lugar de destino; (9) Reportar por escrito diariamente a J&J, Departamento de 
Distribución, las entregas realizadas, así como las novedades que se presenten en el 
curso del servicio. Lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad de 
EL TRANSPORTADOR derivada de la entrega de las mercancías a personas 
diferentes del destinatario indicado (10) Tramitar y Mantener vigente todos los 
documentos requeridos de acuerdo con las regulaciones vigentes en Colombia para el 
transporte de mercancías y expedir un manifiesto único de carga (ver Anexo 1); (11) 
Abstenerse de transportar o almacenar estupefacientes, armas, municiones, explosivos 
y demás elementos prohibidos y someterse a las inspecciones y normas de seguridad 
ordenadas por las autoridades competentes, y de narcóticos y de frontera; (12) Tomar 
todas las medidas necesarias para que sus conductores observen buen 
comportamiento y cultura dentro y fuera de las instalaciones de J&J, dando 
cumplimiento a las normas internas de J&J (Anexo 2); (13) Asegurarse que los 
conductores acaten las prescripciones de seguridad que se le indiquen por parte de la 
escolta durante el trayecto, y responder por la culpa imputable a sus empleados, 
agentes y dependientes; (14) Asegurarse que todos los conductores al momento de 
ingresar a J&J tengan todos sus documentos vigentes (personales, del vehículo y del 
proceso de cargue) (ver Anexo 1); (15) Asegurarse que todos los vehículos para 
transportar cargas de J&J sean modelo 1980 en adelante y que se encuentren en 
perfectas condiciones legales y mecánicas . Los vehículos que no cumplan con este 
requisito deben ceñirse a las normas de repotenciación a entera satisfacción de J&J, 
(ver Anexo 3); (16) Asegurarse que los vehículos que sean cargados en horas de la 
mañana salgan de J&J a mas tardar a las 13:00 horas, hora local Cualquier 
modificación a esta hora de salida deberá ser previamente autorizada por el 
departamento de seguridad de J&J; (17) Asegurarse iqüe los vehículos que se carguen 
en J&J después de las 16: 00 horas viajen al día siguiente a la hora estipulada por el 
.Departamento de Seguridad de J&J; (18) Asegurarse que los vehículos lleguen a J&J 
con la capacidad de combustible al 90% para evitar fugas del mismo durante el viaje y 
poder cumplir con el trayecto contratado; (19) Asegurarse que los conductores cuyos 
vehículos tengan que pernoctar en J&J dejen las llaves al personal de seguridad de 
J&J. La anterior es una medida de seguridad por si se presentase un conato de 
incendio en horas de la noche; (20) Asegurarse que los conductores cumplan con 
todas las normas de tránsito establecidas en el territorio nacional y responder por las 
multas y sanciones que resulten de su incumplimiento; (21) EL TRANSPORTADOR se 
obliga a cumplir con lo estipulado en el Decreto No. 1609 de Julio 31 de 2002 y normas 
concordantes, que reglamentan el manejo de transporte terrestre automotor de 
mercancías peligrosas por carretera, y demás disposiciones que lo adicionen, 
complementen o modifiquen. De no cumplir con lo allí estipulado, asume íntegramente 
la responsabilidad que por su omisión recaiga, exonerando expresamente al dueño de 
la mercancía J&J de cualquier responsabilidad, quedando obligado a salir al 
saneamiento se J&J, en todos los casos que sea necesario. (22) EL 
TRANSPORTADOR se obliga a cumplir con todo lo pactado en el documento 
denominado "ACUERDO DE SERVICIO" suscrito entre él y J&J. (23) Guardar absoluta 
confidencialidad de la información que llegare a conocer el o sus dependientes en 
virtud del presente contrato; (24) Mantener en perfecto estado mecánico los vehículos 
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en que se disponga el transporte sometiéndolos a revisiones de prevención y a las 
revisiones de ley, así como mantener vigentes los seguros de estos y de permisos para 
transitar; (25) Asegurarse que los conductores de los vehículos tengan y mantengan al 
día todos los documentos que exige la ley para desarrollar esta actividad; (26) 
Asegurar la guarda de la mercancía que transporta en todo momento y en todo lugar; 
(27) Los vehículos deberán contar con un sistema de localización y alarma en tiempo 
real, debiendo contar con las correspondientes homologaciones por parte de las 
autoridades competentes (Ver Anexo 3) (28) Responder por las perdidas o deterioros 
que sufran las cosas transportadas, según se indica en el presente contrato; (28) 
Transportar las mercancías con la totalidad de documentos necesarios para acreditar 
su legalidad ante las autoridades; (30) Cumplir con las demás obligaciones derivadas 
del contrato de transporte o que por ley le correspondan; (31) EL TRANSPORTADOR 
deberá cumplir con los KPI's establecidos en el presente contrato (Ver Anexo 1) y su 
respectiva sustentación mensual ante J&J. Si EL TRANSPORTADOR no cumple con 
el nivel de servicio definido por más de 3 meses seguidos, J&J podrá dar por 
terminado el contrato sin previo aviso, algunas reglas adicionales podrán ser aplicables 
de acuerdo al Anexo 1; (32) Los servicios serán prestados de acuerdo a los tiempos de 
entrega y de operación establecidos en el presente contrato (Ver Anexo 1). (33) pagar 
y responder por los sueldos, prestaciones sociales y aportes a la seguridad social de 
los conductores y el personal contratado por EL TRANSPORTADOR manteniendo a 
J&J exento de toda obligación por estos conceptos. J&J se reserva el derecho de 
auditar periódicamente y sin previo aviso el cumplimiento de esta obligación, y su 
incumplimiento injustificado podrá ser causal de terminación inmediata del presente 
contrato, (34) asumir todos los costos derivados de la operación del transporte, tales 
como combustibles, lubricantes, llantas, peajes, viáticos, partes, piezas, permisos, 
seguros, en el entendimiento que ninguno de tales costos será trasladable a J&J. (35) 
cumplir las demás obligaciones que se deriven de las anteriores o que por ley le 
correspondan. 

TERCERO — OBLIGACIONES DE J&J: Son obligaciones de J&J las siguientes: (1) 
Poner a disposición de EL TRANSPORTADOR en las instalaciones de J&J o en las 
bodegas autorizadas, las mercancías o productos terminados, listos para el transporte, 
debidamente paletizados y embalados; (2) Notificar a EL TRANSPORTADOR sobre 
las necesidades de transporte de mercancías en la forma más rápida y apropiada; (3) 
Pagar a EL TRANSPORTADOR los precios convenidos, según lo acordado en este 
contrato; (4) Entregar las mercancías a EL TRANSPORTADOR debidamente 
empacadas y rotuladas, dependiendo de la naturaleza de éstas; (5) Indicar a EL 
TRANSPORTADOR el nombre y dirección del destinatario, la naturaleza, el valor, 
número, peso, volumen y características de las cosas, así como entregar los 
documentos que sean necesarios para el cumplimiento de las formalidades de policía, 
aduana, sanidad y condiciones de consumo; (6) Cumplir con las demás obligaciones 
derivadas del contrato de transporte o que por ley le correspondan (7) J&J acuerda 
suministrar al EL TRANSPORTADOR información exacta y a tiempo que permita 
cumplir con los tiempos pactados para el transporte y entrega de mercancías al 
destinatario final, de acuerdo a los SOP aplicables y los SLA pactados. - definidos por 
c da operación acordado en el Anexo 1. 



CUARTO — PRECIOS: Por el servicio de transporte aquí descrito, J&J pagará a EL 
TRANSPORTADOR las tarifas que se mencionan en el Anexo 4, el cual hace parte 
integral del presente contrato. Este flete es fijo y no admite reajustes por razón de alzas 
en los combustibles, lubricantes, aceites, salarios, peajes, llantas y en general los 
distintos costos de la industria del transporte durante el año de vigencia del mismo. 
Todo flete está sujeto a los impuestos de ley. El flete podrá ser revisado de mutuo 
acuerdo por las partes en cualquier momento pero de no llegarse a un acuerdo el valor 
del flete seguirá siendo el establecido en el Anexo 4. Este anexo solamente se reputará 
válido en la medida que cuente con la firma del representante legal de J&J. 

QUINTO — FORMA DE PAGO: EL TRANSPORTADOR deberá presentar a J&J las 
facturas correspondientes a los servicios prestados por cada ocho (8) días, y demás 
documentos relativos a estos. Las facturas deberán ser elaboradas teniendo como 
documentos de soporte copia de las remesas de transporte que generaron el 
despacho. J&J procederá a cancelar la factura correspondiente dentro de los 
siguientes 30 días calendarios después de la fecha de radicación de la factura en la 
oficinas principales de J&J de Yumbo (Valle), siempre y cuando ella esté conforme a 
los servicios prestados y la mercancía haya sido entregada sana y salva a su 
destinatario. J&J se reserva el derecho de glosar facturas por motivos justificables y 
demostrables, y a rechazar el pago de aquellas facturas que no e jn acompañadas de 
los soportes correspondientes. 

SEPTIMO — COMPENSACION: J&J podrá descontar o compensa de las facturas que 
le presente EL TRANSPORTADOR para su pago, las pérdidas, faltantes o deterioros 
de la mercancía que no hayan sido previamente reembolsadas por EL 
TRANSPORTADOR o indemnizadas por la respectiva compañía de seguros, siempre y 
cuando el hecho que causó la pérdida de la mercancía sea imputable a la 
responsabilidad del transportador, para lo anterior EL TRANSPORTADOR da su 
expresa autorización. Así mismo J&J queda facultada para descontar el valor de las 
primas de seguros que EL TRANSPORTADOR deba pagar de acuerdo con el 
presente contrato y que no haya pagado -oportunamente. J&J queda expresamente 
autorizado para descontar de las facturas pendientes de pagar, todas las averías, 
pérdidas o faltantes de mercancías, por su costo de fabricación el cual constituye el 
valor declarado al EL TRANSPORTADOR. 

OCTAVO — FACTURAS CUESTIONADAS: Si hay facturas cuestionadas por J&J, J&J 
identificará la diferencia y se lo comunicara a EL TRANSPORTADOR de conformidad 
con las tarifas y términos acordados en el Anexo 4, para que EL TRANSPORTADOR 
proceda con la revisión y validación correspondiente. 

NOVENO — INSPECCION: EL TRANSPORTADOR permitirá a J&J adelantar en 
cualquier momento y sin previo aviso, inspección o conteo de la mercancía 
transportada, o entregada a EL TRANSPORTADOR para el efecto, a fin de establecer 
su existencia, estado, ubicación, destino y otros datos de interés. Esta inspección 
podrá ser efectuada con personal propio de J&J, o a través de terceros debidamente 
autorizados por J&J. 
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DECIMO — CONTRATISTA INDEPENDIENTE: EL TRANSPORTADOR declara ser un 
contratista independiente, con plena autonomía técnica y directiva, y en consecuencia 
será de su cargo exclusivo el pago de todos los salarios y prestaciones sociales de los 
motoristas, estibadores y en general del personal que utilice para la prestación del 
servicio de transporte. EL TRANSPORTADOR mantendrá libre a J&J de todo reclamo 
por salarios y obligaciones laborales causadas por el personal de EL 
TRANSPORTADOR. EL TRANSPORTADOR manifiesta contar con todas las licencias 
para la prestación del servicio público de transporte de carga por carretera, licencias 
que se compromete a mantener vigentes. En caso de vencimiento de alguno de estos 
permisos o licencias necesarios para la prestación de los servicios de transporte se 
presentará una terminación automática de este contrato sin dar lugar a indemnización 
de ninguna clase. EL TRANSPORTADOR no podrá aumentar el riesgo del transporte 
ni podrá delegar o subcontratar con terceros las obligaciones y derechos derivados de 
este contrato. Sin embargo, si lo hiciere, responderá en forma solidaria ante J&J, con 
el delegado o subcontratista, sin perjuicio del derecho en cabeza de J&J de terminar 
unilateralmente el contrato por el incumplimiento de la prohibición de cesión total o 
parcial. 

DECIMO PRIMERA — POLIZA: Además de los seguros que por ley debe adquirir EL 
TRANSPORTADOR, y del seguro de transporte otorgado por la compañía SEGUROS 
DEL ESTADO S.A que consta en la póliza No. 4540-101028511 con vigencia del 09 

. de marzo de 2015 al 31 de enero de 2018, para garantizar las obligaciones derivadas 
del presente contrato, EL TRANSPORTADOR se obliga a contratar a su costa una 
póliza de cumplimiento, con una compañía de seguros legalmente autorizada para 
funcionar en Colombia y aprobada por J&J. Esta póliza deberá tener un monto 
asegurado de trescientos (300) salarios mínimos legales vigentes en Colombia, tendrá 
como beneficiario a J&J y deberá estar vigente por todo el tiempo de duración de este 
contrato más seis meses. Pori último EL TRANSPORTADOR deberá contratar en 
iguales condiciones una póliza de responsabilidad civil extracontractual por valor de 
cien millones de pesos y con una vigencia igual a la del contrato y s op ,rrogas más 
un año. 	

i 

PARÁGRAFO: En cualquier caso, al momento de presentarse una ampliación o 
modificación en las fechas de entrega o aumento en el costo de los trabajos o servicios 
contratados, EL TRANSPORTADOR deberá actualizar la vigencia y cobertura de las 
pólizas y seguros solicitados por J&J sin que lo anterior represente costo alguno para 
este último. 

DECIMO SEGUNDA — DENUNCIA DE SINIESTRO: Es Obligación de EL 
TRANSPORTADOR en caso de robo o pérdida de mercancía, presentarse a 
denunciar los hechos correspondientes ante las autoridades competentes, en un 
término máximo de 8 horas a partir de que sea posible presentar dicha denuncia, y a 
tramitar copia de dicha acta, misma que deberá enviar a J&J, en un término máximo 
de 8 horas a partir de haberla obtenido 

DECIMO TERCERA — INFORMACION DE SINIESTRO A J&J: EL 
TRANSPORTADOR Informará a J&J, en caso de cualquier siniestro que ocurra con la 

.dad, como por ejemplo, robo, asalto, accidente, etc., o cualquier evento que se 



presente durante el servicio prestado, además, lo notificará por escrito al gerente de 
operaciones de J&J, en un plazo no mayor a 8 horas de que tenga conocimiento del 
evento. 

DECIMO CUARTA - LIMITACION DE DAÑOS EN TRANSPORTE: EL 
TRANSPORTADOR como administrador de los servicios de transporte de J&J asumirá 
frente a J&J solo la responsabilidad de las perdidas y daños de los productos, desde el 
momento en que embarque los productos, y hasta que se entregue a J&J o al 
consignatario que designe J&J, bajo los siguientes términos y condiciones: (1) Genera 
la carta de porte correspondiente; (2) Recibe la factura correspondiente; (3) Recibe la 
lista de empaque de los productos 

PARRAFO: Se considera que EL TRANSPORTADOR ha entregado los productos al 
destinatario autorizado, cuando la carta de porte o factura o el documento 
correspondiente que acuerden las partes ha sido firmado, foliado o sellado de recibido 
por quien se encuentre en el domicilio que aparece como el domicilio del destinatario 
final de los productos. 

DECIMO QUINTA — PROHIBICIONES AL TRANSPORTADOR: Queda totalmente 
prohibido a EL TRANSPORTADOR: (a) Ceder parcial o totalmente todos los derechos 
derivados del presente contrato sin la previa y expresa autorización escrita de J&J; (b) 
Efectuar promoción o venta de productos de J&J, gravarlos, pignorarlos o someterlos a 
limitaciones del derecho de dominio; (c) Adelantar cualquier cobro a los clientes de 
J&J, salvo que éste expresamente se lo solicite; (d) Usar la marca de los productos o 
la razón social de J&J; (e) Dar en depósito o en cualquier otra calidad a terceros las 
mercancías de J&J 

DECIMO SEXTA — INTERCAMBIO DE COMUNICACIONES: EL TRANSPORTADOR 
deberá nombrar una persona encargada "Ejecutivo de Cuenta", responsable ante J&J 
por la operación. El Ejecutivo de Cuenta será responsable ante J&J por el intercambio 
de comunicaciones, status de la operación en el día a día, reporte de novedades 
presentadas, aseguramiento del cumplimiento de Indicadores y realizar la presentación 
de los acordados en este contrato mensualmente, entre otros. J&J tendrá la potestad 
de solicitar a EL TRANSPORTADOR el cambio de esta persona en consecuencia de 
repetidos incumplimientos o errores dando así a EL TRANSPORTADOR 15 días para 
reemplazarlo. 

4111 	DECIMO SEPTIMA — CONFIDENCIALIDAD: EL TRANSPORTADOR reconoce que 
toda la información recibida de J&J y/o sus dependientes, así como cualquier dato, 
fórmula, proceso, tecnología, know how, material o información creado o surgido 
durante la prestación de los servicios de parte de EL TRANSPORTADOR, es y será 
considerado como información confidencial propiedad de J&J (en adelante, 
"Información confidencial"). EL TRANSPORTADOR se compromete a no revelar o 
utilizar bajo ninguna circunstancia, fuera de lo dispuesto en este contrato, ninguna 
Información Confidencial recibida con relación a los servicios, hasta que la misma 
llegue a ser de público dominio como resultado de una iniciativa de J&J, o hasta recibir 
la correspondiente autorización de J&J. Estas limitaciones no se aplicarán a la 
información ya conocida por el público o que pase a ser de público dominio por causas 
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ajenas a EL TRANSPORTADOR. EL TRANSPORTADOR se compromete a no 
retener bajo ninguna forma información relacionada con J&J, así como partes 
sustanciales del trabajo realizado en virtud de este contrato. EL TRANSPORTADOR 
no transmitirá a J&J ni utilizará ninguna información de terceros cuya confidencialidad 
tenga la obligación de respetar. A menos que su revelación sea requerida por las leyes, 
reglamentos o por orden judicial, EL TRANSPORTADOR se compromete a mantener 
como confidenciales los términos de este contrato. Las obligaciones de este párrafo 
sobrevivirán al vencimiento o terminación de este contrato. 

DECIMO OCTAVA CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE 
ACTIVOS DE INFORMACIÓN: EL TRANSPORTADOR se compromete a no revelar, 
copiar ni divulgar la información confidencial que llegue a su conocimiento por causa o 
con ocasión del presente contrato de servicios, obligación ésta que será por término 
indefinido. No se considera información confidencial aquella que sea de dominio 
público o que haya pasado al dominio público sin culpa de EL TRANSPORTADOR. De 
la misma manera, EL TRANSPORTADOR certifica que ha leído, acepta y ejecutará las 
acciones necesarias para cumplir con las políticas globales sobre Protección de 
Activos de Información de J&J, y en caso de ser aplicable se realizará un 
entrenamiento y certificación en las mismas, en la vigencia •  del presente contrato, los 
cuales deberá renovar al menos cada año. Esta obligación de confidencialidad incluye 
pero no se limita a la información personal protegida por la Ley 1581 de 2012, el 
Decreto 1377 de 2013 y disposiciones concordantes. 

DECIMO NOVENA — CONFORMIDAD: J&J en cumplimiento de los Artículos 1011 y 
1015 del Código de Comercio de Colombia, declarará al momento de iniciarse el 
transporte, que el cargamento entregado para su conducción no infringe las leyes 
vigentes de aduanas, policía, sustancias controladas por la Dirección Nacional de 
Estupefacientes y/o sanidad. En caso de transporte de mercancías catalogadas como 
"peligrosas" por la ley, EL TRANSPORTADOR se compromete a dar especial 
cumplimiento al Decreto 1609 de 2002 del Ministerio de Transporte, y demás 
disposiciones que lo complementen o modifiquen, manteniendo indemne a J&J por 
cualquier controversia con el Estado Colombiano y/o con terceros que se fundamente 
en la inobservancia de dichas normas legales. 

VIGESIMO — EXCLUSIVIDAD: J&J se reserva el derecho de contratar otros 
transportadores para servicios iguales, similares o complementarios a los aquí 
descritos-, pues el presente contrato no implica exclusividad para ninguna de las partes. 

VIGESIMO PRIMERA — VIGENCIA: El presente Contrato tendrá una vigencia de 2 años 
contados a partir del 1 de Febrero de 2015 y terminara de manera automática el 31 de Enero de 
2017. La vigencia del presente contrato podrá ser prorrogada si ambas partes asilo acuerdan 
antes de su finalización mediante documento escrito. 

VIGÉSIMO SEGUNDA: Terminación 	El presente Contrato terminara por las 
siguientes razones: 

Por decisión unilateral de J&J, en cualquier momento durante la vigencia inicial 
del contrato o cualquiera de sus prórrogas si las hubiere, sin necesidad de 



invocar justa causa, mediante preaviso escrito dado con treinta (30) días 
calendario de antelación, sin que se genere obligación en cabeza de J&J de 
pagar indemnización o erogación alguna por la sola terminación. En estos 
casos, EL TRANSPORTADOR tendrá derecho al pago del precio 
correspondiente a la parte proporcional del contrato ejecutada efectivamente, 
sin lugar al cobro de la totalidad del precio convenido. 

Si alguna de las Partes incumple sustancialmente con las obligaciones 
contenidas en el presente Contrato o en alguno de sus Anexos o cualquier 
acuerdo de servicios que en un futuro suscriban las partes, dará derecho a que 
la parte cumplida termine el presente contrato válidamente en cualquier tiempo. 

Por la expiración del plazo pactado. 

PARAGRAFO 1: EL TRANSPORTADOR acepta que este contrato podrá ser 
terminado unilateralmente J&J, en cualquier momento, sin necesidad de preaviso ni 
indemnización alguna, en el evento en que EL TRANSPORTADOR, alguno de sus 
accionistas, gerentes o directivos resulte formalmente incluido en la orden ejecutiva 
número 12.978 "Specially Designated Narcotics Traffickers 	SDNT", cojci. en 
Colombia como "Lista Clinton". 

VIGESIMO TERCERA — DERECHO DE RENTENCION: Mientras esté vigente este 
contrato y a su terminación, EL TRANSPORTADOR expresamente declara que 
renuncia irrevocablemente el derecho de retener mercancías, cosas o dineros 
propiedad de J&J, que se encuentren en su poder para efectos de transporte o por 
cualquier causa. 

VIGESIMO CUARTA - .12ESCISION DE LA RELACION CONTRACTUAL: J&J está 
facultado para rescindir la relación contractual en forma unilateral en cualquier 
momento en caso de que EL TRANSPORTADOR: (1) Resolviera su liquidación, 
solicitara su concurso o quiebra; (2) se dispusiera judicialmente el nombramiento del 
interventor, recaudador o administrador; (3) cayera en insolvencia o fuera declarado en 
concurso o quiebra, (4) si EL TRANSPORTADOR no cumple con las especificaciones 
de servicio pactadas en el presente contrato y todos sus Anexos; (4) Por decisión 
unilateral de J&J, en cualquier momento durante la vigencia inicial del contrato o 
cualquiera de sus prorrogas si las hubiere, sin necesidad de invocar justa causa, 
mediante preaviso escrito dado con treinta (30) días calendario de antelación, sin que 
se genere obligación en cabeza de J&J de pagar indemnización o erogación alguna 
por la sola terminación. En estos casos, EL TRASNPORTADOR tendrá derecho al 
pago del precio correspondiente a la parte proporcional del contrato ejecutada 
efectivamente, sin lugar al cobro de la totalidad del precio convenido 

VIGESIMO QUINTA — LEY APLICABLE Y ARBITRAMENTO: Este documento se 
gobierna por las leyes de la República de Colombia. Las diferencias que ocurran entre 
EL TRANSPORTADOR y J&J, por razón del presente contrato, durante su vigencia o 
a la terminación del mismo, se resolverán de la siguiente manera: a) Una primera etapa 
o instancia de conciliación entre las partes, sobre acuerdos de pago por parte de J&J o 
por actas de compromiso por parte de EL TRANSPORTADOR. b) Si no hay acuerdo 
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en la primera etapa o instancia se acogerán las partes a la decisión dada por un 
Tribunal de Arbitramento designado por la Cámara de Comercio de Cali, que se 
sujetará a lo dispuesto en el Decreto 2279 de 1989 y la Ley 23 de 1991, o a las normas 
que lo sustituyan, de acuerdo con las siguientes reglas; a) El Tribunal estará integrado 
por el número de árbitros que la cuantía de este contrato lo estipule; b) La organización 
interna del Tribunal se sujetará a las reglas prevista para el efecto por el Centro de 
Arbitraje y Conciliación Mercantiles de la Cámara de Comercio de Cali; c) El Tribunal 
decidirá en Derecho; y d) El tribunal funcionará en Cali, en el Centro de Arbitraje y 
Conciliaciones Mercantiles de la Cámara de Comercio de esta ciudad 

VIGESIMO SEXTA — IMPUESTOS: En el evento que se llegaren a causar impuestos, 
tasas o contribuciones no previstas en este contrato y que se originen con ocasión a la 
misma o de la ejecución del servicio objeto de la misma, serán sufragados por la parte 
a la cual la ley le imponga la obligación. 

VIGESIMO SEPTIMA — DEFICINICION TECNICA DE LOS REQUISITOS DE 
NEGOCIO: Las definiciones técnicas mencionadas en el presente contrato son 
descritas en el Anexo 5 

VIGESIMO OCTAVA — POLITICAS ANTI-CORRUPCION: : Ninguna de las partes 
deberá realizar acciones prohibidas por las leyes locales u otras leyes anticorrupción 
(denominadas en forma conjunta "Foreign Corrupt Practices Act, FCPA") que se 
pueden aplicar a una o ambas partes en el contrato. Sin limitar lo anterior ninguna de 
las partes deberá hacer pagos, entregar o transferir cualquier cantidad de valor a 
cualquier funcionario o empleado público, cualquier empleado de un partido político o 
candidato a un cargo político o cualquier parte relacionada con la transacción que de 
alguna manera podría violar la Ley Anticorrupción. Se prohibe terminantemente a EL 
TRANSPORTADOR el uso de medios ilegales de persuasión, como regalos 
desproporcionados, dinero en efectivo no autorizado o en especie de compensación, 
promesas imposibles de cumplir, o de otras tácticas distintas al franco intercambio de 
información científica y técnica. EL TRANSPORTADOR declara conocer todas las 
leyes y se compromete a respetar en todos sus servicios. De lo contrario, el presente 
contrato podrá ser rescindido por J&J sin lugar para el pago de indemnización. 

VIGESIMO NOVENA — INTEGRIDAD DEL NEGOCIO DEL CUIDADO DE LA SALUD 
— HCBI - (HEALTH CARE BUSINESS INTEGRITY): Ninguna de las partes deberá 
llevar a cabo acciones prohibidas por las leyes locales o por otras leyes anticorrupción 
(denominadas en forma conjunta "Leyes Anti-Corrupción") que podrán ser aplicables a 
una o a ambas partes del Contrato. Sin limitar lo anterior ninguna de las partes deberá 
efectuar pagos, ofrecer o transferir algo de valor a cualquier funcionario o empleado 
gubernamental, a cualquier funcionario de un partido político o candidato a un cargo 
político o a cualquier tercero relacionado con la transacción que de alguna manera 
podría violar las Leyes Anti-Corrupción 

TRIGESIMO — PRINCIPIOS GUIA: La familia de Empresas de J&J tiene en sí altos 
estándares de comportamiento ético, de calidad del producto y de responsabilidad 
social. Estos estándares reflejan nuestros valores internos y las expectativas de las 
Partes externas interesadas, tales como clientes, reguladores, inversionistas y el 
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público. Por otra parte, J&J encuentra que las relaciones comerciales son más 
productivas y eficaces cuando se basan en la confianza, el respeto mutuo y en los 
valores comunes. Como tal, J&J busca relaciones con proveedores de servicios que 
compartan un compromiso común para cumplir con los requisitos (1) legales aplicables, 
(2) comportándose de manera ética y e integral, (3) integrar la calidad en los procesos 
empresariales, (4) tratar a las personas con dignidad y respeto, (5) promover la 
seguridad, la salud y el bienestar de los empleados, (6) operar de manera responsable 
con el medio ambiente y (7) poner en práctica sistemas de gestión para asegurar un 
rendimiento constante y la mejora continua. J&J cree que cuando estos siete principios 
guía son seguidos, los negocios y las comunidades se dan cuenta de los beneficios 
económicos, sociales y ambientales. J&J ha desarrollado estas guías, consciente de 
los diferentes ambientes legales y culturales en los que sus proveedores de servicios 
operan e internacionalmente reconocen las expectativas para la ética empresarial, la 
calidad del producto, el trabajo y el empleo, la salud y la seguridad y el medio 
ambiente. J&J evalúa la conformidad con estas normas y, en caso de ser necesario, 
trabaja con sus proveedores de servicios para identificar las acciones acordadas y 
horarios a fin de lograr una mejora. 

TRIGESIMO PRIMERA— PROTECCION AMBIENTAL: Se espera que EL 
TRANSPORTADOR opere de manera responsable con el medio ambiente, por lo tanto 
deberán: (1)Trabajar para reducir el impacto al medio ambiente de sus operaciones 
incluyendo el consumo de recursos naturales, materiales electrónicos, generación de 
residuos, vertidos de aguas residuales y emisiones a la atmosfera; (2) Evitar los 
vertidos accidentales de materiales peligrosos en el medio ambiente y los impactos 
ambientales adversos en la comunidad local; (3) Implementar programas para asegurar 
que los productos no contienen materiales restringidos o prohibidos. 

TRIGESIMO SEGUNDA — CONDUCTA ETICA Y DE NEGOCIOS: Se espera que EL 
TRANSPORTADOR tengan un comportamiento ético• e íntegro en todas las 
transacciones comerciales. Como tal deberán: (a) Respetar las normas y prácticas 
comerciales justas incluyendo la publicidad precisa y verás, competencia leal y 
antimonopolio; (b) Prohibir el intercambio de privilegios, suspensión de sanciones o 
multas, o beneficios especiales mediante el pago de sobornos, contribuciones políticas 
ilegales, u otros pagos o métodos ilícitos. (c) Salvaguardar contra el uso inapropiado y 
divulgación de información confidencial o sensible, incluida la propiedad intelectual, los 
precios, los empleados e información de pacientes; (d) Mantener un ambiente de 

11, 	
transparencia, colaboración e innovación. 

TRIGESIMO TERCERA — POLITCAS EHS: Con respecto a todos los asuntos 
ambientales, de salud y seguridad relacionados con las actividades de EL 
TRANSPORTADOR en este contrato: (a) Deberá cumplir con todas las leyes y 
reglamentos aplicables emitidas por las autoridades nacionales, estatales y locales, (b) 
Deberá informar a J&J con prontitud de cualquier evento adverso (por ejemplo: 
mortalidad relacionada con el trabajo, gran derrame/escape que resulte en un daño 
ambiental significativo, por ejemplo muerte de peces, o impacto en la comunidad, 
multas reglamentarias relacionadas con EHS, o bien cualquier incidente EHS que es 
probable que reciba atención de los medios o que resulte en el cese de operaciones), 
(c) Informar a J&J con prontitud sobre cualquier acusación o hallazgos de violaciones 
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de leyes o reglamentos aplicables, permitir a J&J inspeccionar las instalaciones de EL 
TRANSPORTADOR, estas inspecciones deben ser en tiempos razonables y con una 
antelación razonable y aplicar con prontitud las medidas correctivas que puedan ser 
solicitadas, Incluyendo (sin limitación) que se adhiera a los elementos razonables y 
significativos de la EHSafety respetados por J&J en sus pr.4 Jasj.peraciones. Para 
más información Ver Anexo 6 

TRIGESIMO CUARTA — CREDO: Las operaciones de Johnson Johnson están 
alineadas con la filosofía de la compañía plasmada en NUESTRO CREDO, tal como se 
muestra en el Anexo 7 

TRIGESIMO QUINTA — TRABAJO Y EMPLEO: Se espera que EL 
TRANSPORTADOR trate a las personas con dignidad y respeto y es extensiva para el 
proveedor en la prestación de servicio en cualquier parte de la cadena por o para J&J 
o cualquiera de sus filiales en todo el mundo y Como tal deberán: (a) No usar la fuerza, 
en condición de servidumbre, por contrato, esclavos, o mano de obra penitenciaria 
involuntaria; (b) No discriminar o rechazar a una persona por razones raciales, sexo, 
embarazo, estado de VIH, orientación sexual, nacionalidad, edad, discapacidad, 
condición de veterano, estado civil o afiliación política; (c) No tratar o amenazar de mal 
trato o dureza a ningún individuo, el trato severo o inhumano incluye acoso sexual y/o 
abuso, castigo corporal, abuso verbal; (d) Evitar las condiciones de trabajo inseguras 
proporcionando suficientes periodos de descanso durante la jornada laboral, 

. acordando previamente los días de descanso y el máximo de horas de trabajo; (e) 
Pagar a los empleados el salario por todas las horas trabajadas y comunicar 
claramente los salarios que los empleados recibirán antes de comenzar a trabajar. (f) 
Comunicar a todos los empleados si las horas extras serán requeridas y el salario a 
pagar por este tiempo extra; (g) Cumplir con las políticas de J&J respecto a la NO 
contratación de personas menores de 18 años (h) Respetar los derechos de los 
trabajadores para informar las decisiones libremente, sin coerción, amenaza de 
represalia en cuanto a su deseo de afiliarse o no a las organizaciones. 

TRIGESIMO SEXTA — SALUD Y SEGURIDAD DEL EMPLEADO: Se espera que EL 
TRANSPORTADOR mantenga los lugares de trabajo y las áreas de vivienda para los 
empleados, de manera limpia ordenada y segura, como tal deberá: (a) Implementar 
programas para prevenir la exposición de los empleados a los peligros del lugar de 
trabajo, incluyendo químicos, biológicos y físicos; (b) Implementar programas para 
manejar procesos seguros y así prevenir eventos catastróficos; (c) Identificar 
situaciones potenciales de emergencia, implementar medidas preventivas y estar 
preparados para ejecutar los procedimientos de emergencia 

TRIGESIMO SEPTIMA — DECLARACIONES FINALES: Las partes expresamente 
declaran: (a) Que son legalmente capaces para contratar y han recibido autorización 
de sus respectivos órganos estatutarios, las cuales se encuentran vigentes; (b) Que 
han tenido la oportunidad de discutir y negociar todas y cada una de las cláusulas de 
este contrato, las cuales aceptan, entienden y encuentran legalmente correctas; (c) 
Que este contrato contiene todo el contrato de transporte de mercancías entre las 
partes; reemplaza y prevalece sobre cualquier otro contrato verbal o escrito que las 
partes hayan podido celebrar con anterioridad, en relación con este mismo asunto; (d) 
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• 

Que el hecho de que una de las partes, o ambas, se abstengan de escoger una opción, 
o ejercitar un derecho de los que este contrato le reconoce, no será tenido como la 
renuncia definitiva de dicha opción o derecho; (e) Que la nulidad de cualquiera de las 
cláusulas de este contrato, no afecta la validez de las restantes, siempre y cuando el 
contrato pueda subsistir legalmente con la cláusula anulada; (f) Este contrato no podrá 
ser cedido, vendido o transferido ningún título, ni total ni parcialmente, sin la previa 
autorización expresa y escrita de J&J. Esta prohibición de cesión incluye pero no se 
limita a la prohibición en cabeza de EL TRANSPORTADOR de ceder o transferir a 
cualquier título las facturas y/o cuentas de cobro a cargo de J&J, mediante factoring o 
figuras similares, de tal suerte que J&J resulte deudor de personas naturales o 
jurídicas distintas de EL TRANSPORTADOR. (g) Con la firma del presente documento 
EL TRANSPORTADOR declara ser respetuoso de la legislación nacional e 
internacional sobre trabajo libre y digno, por lo cual liquida y paga todos los salarios, 
prestaciones sociales y cotizaciones a la seguridad social de su personal, no contrata 
mano de obra infantil, previene y castiga el acoso laboral, y atiende cualquier solicitud 
respetuosa que le formulen sus trabajadores. (h) EL TRANSPORTADOR admite que la 
economía es dinámica y la tecnología también. Por lo tanto EL TANSPORTADOR 
reconoce que el presente contrato no tiene vocación de permanencia o estabilidad 
perpetua, y que podrá terminar en cualquier momento, de acuerdo con lo pactado y 
con la ley. Nada de lo aquí establecido puede interpretarse en el sentido de que J&J le 
garantiza a EL TRANSPORTADOR un contrato perpetuo o a largo plazo. Por lo tanto, 
en caso de terminación de este contrato, EL TRANSPORTADOR no tendrá derecho a 
cobrar a J&J, lucro cesante o utilidades futuras no causadas. 

TRIGESIMO OCTAVA — NOTIFICACIONES: Toda notificación relacionada con este 
contrato deberá ser dirigida a las siguientes direcciones: 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A.: Calle 15 No. 31-146 Cali, At. Sra. 
Andres Araque teléfono (572) 6513333, fax (572) 65134364, Cali, Colombia. 

EL TRANSPORTADOR: Cencar Autopista Cali- Yumbo Bloque A-4 Oficinas 110-111-
112 Yumbo Valle, At Sr. Jaime Hernan Ramirez Mejia teléfono (572) 6666266 fax, 
(572) 690 66 26 Yumbo, Colombia 

TRIGESIMO NOVENA — LEY APLICABLE: En lo aquí no previsto, este contrato se 
regirá por lo dispuesto en los Artículos 981 y siguientes del Código de Comercio; el 
Decreto 173 del 2001 (Estatuto de Transporte de carga), el Decreto 1609 de 2002, y 
por las Resoluciones del Ministerio de Transporte de Colombia. 

CUADRIGESIMO — CAPACIDAD, TRANSPARENCIA, Y AUSENCIA DE 
CONFLICTOS DE INTERÉS: En ejecución del presente contrato, cada una de las 
partes declara y garantiza a la otra que: 1) Tiene plena capacidad, poder y autoridad 
para suscribir, ser Parte y ejecutar este convenio, 2) Este convenio una vez sea 
firmado, constituirá una obligación válida de dicha Parte y exigible de conformidad con 
sus términos y la legislación aplicable; 3) Este convenio no viola sus estatutos, ni 
cualquier convenio del que sea Parte, ni las leyes o reglamentos que le son aplicables; 
4) Ambas Partes tienen todas las licencias y permisos exigidas por las autoridades 
para llevar a cabo el objetivo descrito en el presente contrato. 5) EL 
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TRANSPORTADOR se obliga a notificarle inmediatamente a J&J, en caso de que 
obtenga un cargo, nombramiento o contrato que le permita la posibilidad de influir en 
las decisiones de compra por parte de una entidad gubernamental o de su empleador o 
contratante, en cuyo caso el presente contrato podrá ser terminado válidamente en 
forma unilateral por J&J, sin lugar a pago de honorarios, multas, destrates ni gastos. 6) 
En caso que tal cargo, nombramiento o contrato se lleve a cabo dentro de los seis 
meses siguientes a la terminación del presente contrato, EL TRANSPORTADOR se 
obliga a notificarle inmediatamente de la existencia del presente contrato a la 
re,spectiva entidad gubernamental, empleador o contratante, por escrito, con copia a la 
gerencia general de J&J. 7) EL TRANSPORTADOR expresamente declara conocer la 
política de J&J "The Foreign Corrupt Practices Act" y cumplirla en todas y cada una de 
sus partes. 

CUADRIGESIMO PRIMERA — CONFLICTOS DE INTERÉS: EL TRANSPORTADOR 
manifiesta que no tiene actualmente ningún acuerdo, relación o contrato con persona 
natural o jurídica que entre en conflicto con la firma del presente contrato. Igualmente, 
EL TRANSPORTADOR no realizará ningún otro acuerdo o contrato que pueda entrar 
en conflicto con las obligaciones adquiridas en el presente contrato. 

CUADRIGESIMO SEGUNDA— REGULACIÓN INTEGRAL: El presente Contrato 
constituye el único y total acuerdo sobre las materias aquí reguladas. En consecuencia, 
deja sin efecto cualquier acuerdo anterior de las partes, verbal o escr' o, sobre los 
mismos asuntos. 

CUADRIGESIMO TERCERA — DECLARACIONES: 

El TRANSPORTADOR entiende y acepta el hecho de que J&J es una corporación 
multinacional cuya casa matriz está sometida a las leyes de los Estados Unidos de 
América, dado que su domicilio está en dicho territorio; tiene capital, accionistas e 
intereses norteamericanos. Por lo tanto EL TRANSPORTADOR acepta que el 
presente contrato podrá ser terminado unilateralmente por J&J, en cualquier momento, 
sin necesidad de preaviso, ni indemnización alguna, en el evento de que 
EL TRANSPORTADOR o cualquiera de sus socios o ejecutivos resulte formalmente 
incluida en la orden ejecutiva N°. 12.978 Specially Designated Narcotics Traffickers, 
SDNT, conocida en Colombia como "Lista Clinton", o sea formalmente acusado ante un 
juez, por narcotráfico, lavado de activos, terrorismo o tráfico de armas, en los términos 
indicados por el Acta Patriota (Patriot Act), y las demás leyes norteamericanas y 
colombianas aplicables. 

Exclusiones e inhabilitaciones. El TRANSPORTADOR declara que no ha sido, ni 
ahora ni en el pasado, sometido a exclusiones o inhabilitaciones, según se describen 
en la declaración 1 anterior. EL TRANSPORTADOR no empleará ni subcontratará a 
ninguna persona o entidad que haya sido sometida a exclusiones o inhabilitaciones, 
incluyendo, sin limitaciones, a los Representantes que prestan Servicios según este 
Contrato. EL TRANSPORTADOR notificará inmediatamente a J&J en tomo a cualquier 
exclusión o inhabilitación propuesta, probable o impuesta, relacionada con su persona 
o sus Representantes que estén prestando o vayan a prestar Servicios en virtud de 
este contrato. 
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3) EL TRANSPORTADOR se obliga a prestar sus servicios evitando incurrir en 
situaciones que puedan generarle incompatibilidades o constituir conflictos de 
intereses. Queda terminantemente prohibido a EL TRANSPORTADOR valerse de 
medios ilegales de persuasión, tales como regalos desproporcionados, compensación 
no autorizada en dinero o en especie, promesas imposibles de cumplir, u otras tácticas 
distintas del franco intercambio de información científica o técnica. 
EL TRANSPORTADOR acepta que J&J es una empresa multinacional de origen 
norteamericano, y como tal está comprometida a cumplir con el Foreign Corrupt 
Practices Act, FCPA, así como sus contrapartidas colombianas que son la Ley 734 de 
2002, o Código Disciplinario Unico, y los Artículos 397 y siguientes del Código Penal 
que tratan de los delitos contra la administración pública, así como cualquier 
modificación a dichas normas. EL TRANSPORTADOR declara conocer todas estas 
leyes y se obliga a observarlas en todas sus servicios. En caso contrario el presente 
contrato podrá ser terminado por J&J sin lugar al pago de indemnización alguna. Así 
misrno, el presente contrato podrá ser terminado unilateralmente, en cualquier tiempo y 
sin indemnización, en caso de comprobarse que EL TRANSPORTADOR viene 
utilizando mano de obra infantil en una forma violatoria del Convenio N°. 138 de la OIT 
sobre Child and Forced Labor, sus modificaciones y adiciones. 

CUADRAGÉSIMO CUARTA - DATOS PERSONALES: Cada una de las partes se 
obliga a cumplir con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 
respeto al tratamiento, uso, almacenamiento, etc. de datos personales. 

Para constancia se firma este contrato en Cali, a los 24 días del mes de Abril del 2015. 

COLOMBIA S.A. 

Bis ~111E'. 
sepoelsniuib 

Firma: 
Nombre: HERNAN NE SUS RAMIREZ MACIA 
C.C. 8.222.437 de M dellín 
Representante legal 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A 

Firma: 
Nombr 
C.C. 
Repr 
JOH 

completa#• - ázlItrni a .t.. o O,i• 
0.0 	- ilMers. W...,  IP- si._ k 

senta 	eg- 11 
SON :. J ii N • N ii, 

1 , 



ANEXOS: 

ANEXO 1 - DESCRIPCION DE LA OPERACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
TERRESTE INBOUND 

Eft 
ACUERDO DE 

SERVICIO TRANSPOF 

ANEXO 2 - ANEXO DE SEGURIDAD 

ANEXO 2 - 
REQUERIMIENTOS DI 

ANEXO 3- POLITICAS DE CALIDAD PARA TRANSPORTE 

111: 

ACUERDO DE 
CALIDAD PARA TRAI% 

ANEXO 4- PRECIOS 

TARIFAS FCL - 
HERNAN RAMIREZ 

ANEXO 5 - DEFINICIONES TECNICAS 

Lut 
ANEXOS- 

DEFINICIONES TECN 

ANEXO 6- POLITICAS EHS 

ANEXO 10 - 
POLITICA EHS. pdf 
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ANEXO 7 - CREDO 

ANEXO 15 - 
CREDO. pdf 
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50144wn+-1444ende CofetHlic S.A. 

Yumbo, 15 de Diciembre de 2017, 

Señor 
HERNAN DE JESÚS RAMIREZ MAGIA. 
Representante Legal 
TRANSPORTES HERNAN RAMÍREZ S.A. 
Cencar Bloque A-4 Of. 110-111-112 
Ciudad. 

16 D I C 2017 

liaNM c., 
NU In 1CA ACEPTAMN 
; s'Asa R14.511:05 

Ref.: Terminación CONTRATO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR 
CARRETERA, suscrito el veinticuatro (24) de abril de 2015, adicionado por el 
OTRO SÍ #1 suscrito el treinta (30) de enero de 2017. 

Respetado Señor, 
• 

Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de informarle que Johnson & 
Johnson de Colombia S.A. (en adelante "J&J"), ha tomado la decisión de no 
renovar el contrato de la referencia, de acuerdo a lo establecido en la cláusula 
segunda del OTRO Si # 1: 

"CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO  
Por la presente adenda, las partes de común acuerdo deciden modificar el 
mencionado contrato en los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Se modifica la CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: VIGENCIA: 
Quedando de la siguiente forma: 

El presente contrato tendrá una vigencia de tres (3) años contados a partir de 
la fecha de suscripción del presente contrato, es decir el 01 de Febrero de 
2015, hasta el 31 de enero de 2018. El Contrato no se prorrogará ni se 
renovará automáticamente y en consecuencia, la prestación de servicios por 
parte de EL TRANSPORTADOR a J&J con posterioridad a la fecha 
anteriormente establecida, se entenderán como independiente a este Contrato 
y se hará conforme con los términos que en ese momento acuerden las Partes. 
(- 

De acuerdo con lo anterior notificamos nuestra decisión, de no renovar el 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS POR CARRETERA, a partir del treinta y uno (31) de enero de 
2018. 

CALI: PBX 651 3333— Fax 651 3454— Apartado Aéreo 6530— BOGOTÁ: 325 7600 
NIT. 890 101 815 - 9 



lefusum +Innen de Cefeat S.64. 
Agradecemos la ayuda prestada por ustedes en los últimos años y esperamos 
poder continuar trabajando con ustedes en futuras ocasiones. 

Atentamente, 

IPE CRUZ 
Repr entante Legal 
JOH SON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 

CALI: PBX 651 3333— Fax 651 3454— Apartado Aéreo 6530— BOGOTÁ: 325 7600 
NIT. 890 101 815 - 9 
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OTRO SI # 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSP 
DE MERCANCIAS POR CARRETERA ENTRE JOHNSON & JOHNSON 

COLOMBIA S.A. Y TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A 

Conste por el- presente documento la Adenda # 1 al Contrato de Prestación de 
Servicio de Transporte, que celebran de una parte Hernan de Jesus Ramirez 
Macla, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 8.222.437, en su condición de Representante Legal de 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, con NIT. 800.025.617-4, sociedad 
comercial (en adelante, el "TRANSPORTADOR") y ALVARO PALACIO 
RESTREPO. , quien actúa en su condición de Representante Legal de JOHNSON 
& JOHNSON DE COLOMBIA S.A., legalmente tonstituida con Nit. 890. 101.815 - 
9 (en adelante "J&J"), hemos convenido celebrar un el presente Otro sí # 1, que 
se regirá por las disposiciones del Código de Comercio, la decisión 399 de la 
Comunidad Andina de Naciones y demás normas que la reglamenten, modifiquen 
o adicionen y demás disposiciones legales aplicables a la materia, y en especial 
por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
El día 24 de Abril de 2015, las partes suscribieron un Contrato de Prestación de Servicio 
de Transporte de Mercancías (en adelante el "Contrato") mediante el cual EL 
TRANSPORTADOR se obligaba a prestará a entera satisfacción de J&J , el servicio de 
transporte de mercancías de propiedad de J&J por vía terrestre de sus productos, por 
carretera, dentro del territorio de Colombia, desde el punto de remisión hasta el punto 
de destino, por la ruta más directa posible, en las mejores condiciones de seguridad, 
precio, eficiencia y oportunidad siendo responsabilidad de EL TRANSPORTADOR el 
manejo, recepción, distribución, el transporte, la custodia y la conservación de las 
mercancías recibidas, hasta su entrega al destinatario final. . 

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO 
Por la presente adenda, las partes de común acuerdo deciden modificar le mencionado - 
contrato en los siguientes aspectos: 

PRIMERO: se modifica la CLAUSULA VIGESIMO PRIMERA: VIGENCIA: Quedando 
de la siguiente forma: 

El presente contrato tendrá una vigencia de tres (3) años contados a partir de la fecha 
de suscripción del presente contrato, es decir desde el 01 de Febrero de 2015, hasta el 
31 de enero de 2018. El Contrato no se prorrogará ni se renovaré automáticamente y en 
consecuencia, la prestación de servicios por parte de EL TRANSPORTADOR a J&J• 
con posterioridad a la fecha anteriormente establecida, se entenderán como 
independiente de este Contrato y se hará conforme con los términos que en ese 
momento acuerden las Partes. 

Sin perjuicio de la vigencia del contrato, este podrá ser terminado unilateralmente por 
J&J durante su vigencia inicial o durante cualquiera de sus prórrogas, previo aviso por 
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Por EL TRANSPORTADOR 

Firma: 
Nombre: HERNAN kE JESUS 
C.C. 8.222.437 de Medellín 
Representante legal de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A 

° 
4iCADO.  

(55  

1:C SLIA.ADO 
f-il3FCCAL+C; ,_• 

escrito al TRANSPORTADOR, con treinta (30) días calendario de anticipación, 
esto genere la obligación • de pagar sumas de dinero o indemnizado 
TRANSPORTADOR, diferentes al pago de las facturas pendientes. 

CLÁUSULA 	TERCERA.- RATIFICACIÓN 
Las partes intervinientes proceden a ratificarse en el contenido de cada una de las 
cláusulas del Contrato, en todo lo que no se oponga a lo establecido en el presente 
documento, acordando que salvo las modificaciones expresamente acordadas en la 
presente adenda el Contrato mantiene su vigencia. 

Encontrándose las partes cohformes con todas y cada una de las estipulaciones 
establecidas en el presente documento, suscriben el mismo en dos (02) ejemplares de 
igual valor, en la ciudad de Cali a los treinta días (30) días del mes de Enero del año 
2017; 

Por J&J: 
Firma: 	  
Nombre: ALVARO PALACIO RESTREPO 
C.C. 10.097.191 de Pereira 
Representante legal de J&J 

que 
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Jaime Hernán Ramírez Gerente Administrativo 

Jairo Monroy 

Freddy Sayust 

Nicole Krohn 

Olga murillo 

Yenny Ocampo 

Andrés Araque 

Maria Fernanda 

Medina 

Director Logístico y Comercial 

Líder de Operaciones Cali 

CLS International Trade Manager 

CLS Regional Transportation SR MGR 

Customer & Service Logistics — 

Colombia 

Customer & Service Logistics — 

Colombia 

LLP/DHL-4PL Operations Manager for 

Johnson &Johnson 

X 

X 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
gdymonAviviwort & LOE/5110E 

. 	 ICES 

1. OPERACIÓN DE IMPORTACIONES (0° 

 

1.1 OBJETIVO 

 

Establecer los roles y responsabilidades de JNJ CO, la empresa de transporte terrestre, y DHL-4PL, en el 

proceso de traslado de mercancía importada, desde puertos / aeropuertos Colombianos hacia las 

bodegas de JNJ/ en Cali. 

1.2 RESPONSABILIDADES 

1.2.1 ACUERDOS JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A 

CLS 

Realizar la negociación, revisión y aprobación, con el transportador terrestre, 

de las tarifas de Flete Nacional y de los cobros de descargue en las bodegas de 

Ag. (Anualmente) y oficializadas al DHL-4PL por medio del tarifario. 

Realizar la negociación revisión y aprobación, con el transportador terrestre, de 

los incrementos en las tarifas dé Flete Nacional en situaciones especiales y/o 

por factores externos como: paros y/o huelgas y oficializarlas 	vía email a 

DHL-4PL especificando la vigencia de la misma. 

Informar al DHL-4PL la asignación de carga del transportador terrestre 

Revisar 	periódicamente 	los 	indicadores de 	gestión 	con 	el 	objetivo 	de 

monitorear el desempeño de la operación y los planes de.acción necesarios en 

caso de que se requiera. 

Soporte para que el área correspondiente, entregue la transcripción de las 

Hojas de Seguridad en idioma español para el manejo de carga peligrosa. 

• 
Compras 

Soporte con el proveedor Internacional en los casos que éste no comparta las 

Hojas de Seguridad en el idioma requerido. 

• 
Tesorería 

Realizar los pagos al tránsportador terrestre de acuerdo a los términos y 

condiciones negociadas y vigentes. 

afl 
--=4111. 9II ara 

GLOBAL FORWAAIOSS 
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CUSTOMER 

ga4WCr1t441~1,  & LOGISTICS 
SERVICES 

ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

1.2.2 ACUERDOS TRANSPORTADORA LOCAL 

1 

Revisar los pre alertas enviados por el equipo 

de DHL-4PL para validar las cargas asignadas y 

garantizar la disponibilidad del vehículo para el 

momento en que se requiera. 

Permanente 

2 

Recibir del Agente de Aduana, los documentos 

asociados al embarque para proceder con el 

retiro 	de 	la 	carga 	bien 	sea 	de 	puerto, 
aeropuerto o depósito aduanero. 

._ 	.• 

Permanente - 

3 
Para carga marítima, realizar, la solicitud de cita 

en puerto para que puedan proceder con el 

cargue. 
Permanente 

4 

Cumplir •con las fechas y horas de cargue y 

descargue, teniendo como base los horarios 

previamente 	establecidos 	para 	Sociedad 
Portuaria y bodegas establecidas pori&l. 

Permanente 

- 

5 

Asignar 	vehículos 	que 	estén 	disponibles 	al 

momento de la notificación de mercancía lista 

para retiro de puerto, aeropuerto o depósito 

aduanero, 	con 	toda 	la 	documentación 
requerida al día. 

Permanente• 

6 

Retirar 	de 	forma 	oportuna 	las 	mercancías 
almacenadas en 	depósitos aduaneros o en 
puertos, 	evitando la generación de bodegajes, 

en el evento de presentarse algún imprevisto 

Permanente 

y/o 	contratiempo, 	se 	debe 	• notificar 
oportunamente a 4PL. 

7 

Verificar el estado en 	que es entregada la 
mercancía bajo modalidad LCL dejando soporte 

documental y fotográfico de las novedades 
evidenciadas. 	 • 

Permanente 

8 

El transportador terrestre debe presentar los 
siguientes 	documentos 	al 	momento 	de 
presentarse al cargue en Sociedad Portuaria: 

• 

Planilla de cargue con la información del 
conductor 	y 	• 	el 	vehículo. 

Orden de retiro que le entrega el Agente 

de Aduana al transportador junto con copia de 
los documentos de la nacionalización (factura, 

lista de empaque, Dl, BL) para el retiro de la 
mercancía 	• 	 del 	 puerto. 

ARP- EPS del transportista 

"1"11141LOrAlr 
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ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
10,4414121444144vn & LOGISTICS . 

9 
Garantizar 	que 	los 	conductores 	asignados, 

acaten los requerimientos indicados por el área 

de Seguridad J8L11 y bodegas. 

Permanente 

10 

Realizar el transporte de carga suelta en forma 

adecuada de todos las mercancías de J&J/ que 
les sean asignadas: CAMIONES FURGONADOS; 
con 	las 	medidas 	adecuadas 	de 	seguridad 

establecidas, 	evitando 	el 	riesgo 	de 	generar 

abolladuras, 	rupturas 	o 	derrames 	de 	los 

materiales o productos terminados. 

Permanente 

11 

En caso de que no disponga del tipo de vehículo 

requerido, debe reportar la situación al equipo 

de DHL-4PL para determinar cómo proceder. 

Permanente 

12 
Realizar el transporte de la carga LCL sin incluir 

cargas de otros clientes. Permanente 

13 
Cumplir 	con 	los 	tiempos 	establecidos 	de 

tránsito local de las cargas asignadas. Permanente 

14 

Efectuar la entrega de las mercancías asignadas 

por J&J/ en las bodegas y horarios indicadas por 

DHL-4PL. 

Permanent 

15 

En caso de que no cuente con vehículos o con 

carga para consolidar, notificar al equipo de 

DHL-4PL 	inmediatamente 	con 	el 	fin 	de 

determinar la forma de proceder. 

Permanente 

adrar 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

9-041,14914.499114~ CUSTOMER LOGISTICS 
SERVICES 

16 

Número de la orden de compra 
Número del embarque (DO) 
Cliente (J&J/) 

Descripción del material 
Identificar si es carga LCL o FCL (si es FCL 

especificar si es de 20' o de 40') 
Puerto 

Fecha y hora de salida de puertn 
Fecha y hora escin lada de entrega en 

bodega 

, Nombre de conductor 
Cédula conductor 
Número de celular de conductor 
Placa del vehículo. 
Tipo de vehículo (furgonado, tractomula, 

etc.). 

Número de contenedor 
Estatus devolución unidad vacía 
Fecha de devolución unidad vacía 
Novedades 
Estatus de llegada 

Enviar diariamente por mail a DHL-4P e.: c! 
horario de 12:00 y 4:00 pm, el reporte de 
Trazabilidad del 	status de los embarques 
asignados el cual debe incluir: 

17 

Efectuar la devolución de la unidad vacía en los 
patios asignados dentro de los tiempos 
establecidos. 

Días libres de" acuerdo a lo que indique el 
comodato) y registrar en el reporte de status 
diario esta información. 

En caso de presentarse alguna situación que 
dificulte la devolución, debe reportarla el 

18 
	

mismo día en que está realizando la devolución, 
si es día hábil. En caso de fin de semana, 
informarla al siguiente día hábil.  

Responder la consulta vía mail sobre 
trazabilidad que remite DHL-4PL, asociada a los 
embarques asignados, cuando se requiera 

19 claridad sobre: fechas de recibo de 
documentos, fechas de retiro de puerto y/o 
aeropuerto, fecha de entrega y/o descargue en 
la bodega o planta y la fecha de devolución de 
la unidad vacía para las cargas FCL.  

Permanente 

Permanente 

4"11PAILdIS 
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a 	, 	ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

• 

• 

20 

• 

Para 	la 	carga 	FCL 	y 	LCL, 	el 	transportador 
Terrestre no puede determinar un retiro parcial 
de puerto sin tener previamente un visto bueno 
de DHL-4PL a cargo del embarque. 

Se 	identifica 	que 	en 	ocasiones 	para 
embarques FCL de más de 1 contenedor, el 
retiro 	de 	las 	unidades 	se 	hace 	en 	días 
diferentes, lo cual depende de la disponibilidad 
de citas que asigna el puerto, las cuales, pueden 
ser para un mismo día o de un día para otro. 

• 

21 

El transportador Terrestre 	debe 	entregar la 
mercancía de acuerdo a los horarios estipulados 
por 	las 	bodegas 	negociadas,. en 	caso 	de 
urgencias se solicitará autorización para que las 
bodegas reciban en horarios adicionales. 

** Suppla Guabito: 
Lunes —Viernes: 07:30 am — 04:30 pm / 
Sábados: 07:30 am — 11:00 am 
** Suppla Cortijo: 
Lunes —Viernes: 07:30 am — 04:30 pm / 
Sábados: 07:30 am — 11:00 am 
** Icoltrans: 
Lunes - Viernes: 07:00 am — 04:00 pm / 

Sábados: 07:00 am — 10:00 am 

22 

Para el delcargue, el conductor de la Empresa 
de 	transporte, 	debe 	presentar 	la 	siguiente 
documentación: 

Presentar la autoliquidación de la ARP y la 
EPS 	al 	día. 	Documento 	de 	identificación. 

Debe 	tener 	copia 	de 	todos.. los 
documentos relacionados con la carga Copia BL, 
factura 	comercial, 	lista 	de 	empaque, 
Declaración. 	de 	Importación, • 	Remisión, 
certificado de análisis, Orden de Compra. 

23 

Transportador debe verificar que el agente de 
aduana 	entregue 	todos 	los 	documentos 

requeridos 	al 	momento 	de 	entregar 	la 
mercancía al conductor (en puerto) y hacer una 
validación de los documentos, para no tener 
inconvenientes al momento del descargue. 

Permanente 	 • 

24 

Dejar 	registro 	documental _ y fotográfico 	de 
cualquier novedad al 	recibo de 	la carga en 
bodega. 

Permanente 

25 

Enviar a DI-IL-4P1 	a través de un Ternplate 
definido, 'el 	status 	de • las 	operaciones 	de 
exportaciones 	administradas • 	 por 	el 
Transportador Terrestre 

Diariamente, en el horario de 12:00 y 4:00 pm 

26 

Debe contar con los elémentos de seguridad y 
de carretera. (Para descargue de más de 7 cajas 
debe 	considerar botas de 	seguridad 	(punta 
metálica). 

Permanente 

geftwnitlama 
CUSTOMER 
& COGISTICS 
Sy RICES 
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Inspección del contenedor 

1. 	Número del contenedor debe estar 
acorde a lo reportado en todos los documentos 
relevantes al transporte. 

Los laterales y estado de la cubierta del 
contenedor deben estar en buenas condiciones. 
Dejar 	 registro 	 fotográfico. 

Puertas deben estar aseguradas y en 
buenas 	 condiciones. 

Etiquetas y sellos deben estar presentes y 
en 	 buen 	 estado. 

No deben existir filtraciones, validar 
cualquier seña de filtración del contendor — 
dejar 	 registro 	 fotográfico. 

No se debe realizar apertura del 
contenedor en puerto, salvo estricta revisión 
solicitada por entidades — Evaluar presencia de 
funcionarios de calidad del cliente. 

• 

ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

goetwrovilavviron 
CUSTOMER 

LOGISTICS 
SERVICES 

Particularidades:  

Condiciones manejo de árga peligrosa 

1 
_ 

El 	transportador 	local 	debe 	validar 	la 
documentación enviada a fin de identificar el 
tipo de etiqueta que debe aplicar a cada carga 
peligrosa. 

Permanente 

2 
El 	transportador 	local 	es 	responsable 	de 
comunicar al DHL-4PL las cargas que no pueden 
ser consolidadas para su tránsito terrestre. 

Permanente 

3 
El transportador local no podrá iniciar su ruta 
hasta que no cuente con las hojas de seguridad 
en Idioma Español y no cuente con las etiquetas 
de Identificación. 

Permanente 

Retiro de los contenedores en puerto Colombiano 

sea_ ALI% 
~SUS ea 
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Posicionamiento del Contenedor y Seguridad 

Parqueo del contenedor en posición segura (se 
debe dejar libre un espacio de 1.50 metros  
entre la punta del planchón y las puertas del 
contenedor — el planchón debe estar limpio y 
en buenas condiciones). 

Freno de seguridad activado 

Todos los sistemas de encendido deben estar 
apagados y llaves fuera del encendido.  

Conectar contenedor a tierra 

Asegurar llantas 

La operación de descargue y organización de la 
válvula para el vaciado será coordinada y 
controlada por calidad y seguridad en .18.J. 

Notificar a DHL-4PL en el evento en que se 
presente algún derrame del aceite al interior 
del contenedor en la maniobra de descargue. 

ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

Tránsito Local 

1014444031.114~ COSTO M ER LOGISTICS 
SE R.V tCES 

El contenedor debe ser ubicado en la 
parte media de la tractomula. 

El conductor de la tracto mula debe 
manejar a una velocidad moderada y debe estar 
continuamente revisando el estado del 
contenedor. 

1 
	

Tránsito Local 
	 . 	Portar el Kit anti derrame. 

Cualquier novedad debe notificarla de 
inmediato a DHL-4PL / CLS 

En caso de la autoridad de carretera 
solicite la apertura del contenedor en la vía, 
debe notificar de forma inmediata al 
departamento de seguridad física de J&I y 
esperar instrúcciones. 

Particularidad de Descargue — Aceite Mineral - Flexibag 

Johnson & Johnson de Colombia S.A ¡Confidencial ~in 
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• 
CUSTOMER 

9-oftwant4amon & LOGISTICS 
SERVICES 

ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

nte 

Devolución del contenedor 

1 
Se debe realizar la devolución de la unidad 

vacía una vez finalizado el descargue del aceite. 

2 
Realizar la 	devolución de contenedor en el 

patio previamente notificado por DHL-4PL. PermanE 

Notificar a DHL-4PL cualquier novedad de daño 

3 del contenedor y dejar el debido soporte del 

mismo. 	' 

Facturación 

1 
Facturar por Operación identificando el número 

de la Orden de compra y del DO en el cuerpo de 

la factúra. 
Permanente 

2 

Enviar la factura comercial vía e-mail a DHL-4PL 

una vez les sea entregado el embarque por 

parte del Agente de Aduana 	en 	Puerto o 

Depósito Aduanero o Aeropuerto. 

Máximo 2 días hábiles después del evento 

Inland. 

3 

El transportador terrestre deberá garantizar el 
envío 	de la información de facturas de servicio 

prestado por medio de template establecido,. 

para el posterior cargue de 	información a la 

herramienta SCI modulo financiero por DHL 4PL. 

Vía e- mail junto con la factura digital 

4 

Radicar sus facturas físicas 	originales 	en 	un 
plazo no superior a tres días hábiles después de 

la fecha de envío del digital 

, 

JOHNSON &JOHNSON DE COLOMBIA S.A 

Portería Principal 

CALLE 15 No. 31-146 — Zona Industrial Acopi 

Yumbo —Valle del Cauca 

5 La facturación original debe venir completa y 

con los siguientes soportes: 

, 

Copia del cumplido de la compañía de 

transporte. (Sello recibo de bodega) 

Copia 	de 	los 	documentos 
correspondientes a la carga. 

Copia 	de 	la 	Factura 	del 	servicio. 
Otros anexos que soporten algún cobró 
adicional que se genere. 

Johnson & Johnson de Colombia S.A 'Confidencial 
—r—ALIOSAW i~a 
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7 Re facturación. 

CUSTOMER 

914141/4"11+14"ca  SERVICES 
LOGISTICS

tbLk 
En el caso que la factura del 3PL presente 

alguna diferencia en los cobros realizados, 

DHL-4PL remitirá el rechazo vía email 

solicitando la modificación de la factura y el 

motivo por el cual se realiza el rechazo. 

** 3PL emite factura con la corrección 

correspóndiente y remite a DHL-4PL vía email 

indicando en su factura el número de TR 

correspondiente al embarque. 

La modificación de la factura es máximo 1 día 

hábil después de haberse recibido el rechazo 

por parte del DHL-4PL. 

** En el cierre mensual de JNJ CO la 

modificación de facturas se efectuara el mismo 

día en que se notifica el rechazo. 

,• 	ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

6 	Facturación incorrecta. 

Extra costos 

1 

El Transportador Terrestre tiene máximo 5 días 

hábiles para dar respuesta a la consulta de 

trazabilidad que emita DHL-4PL, para aclarar el 

extra costo que se ha generado (bodegajes, 

daños o moras de devolución). 

Permanente 

2 

Este proceso se debe apoyar con el instructivo 

de Extra costos administrado por 4PL DHL en 

conjunto con CLSJNJ CO 

Permanente 

3 

, 

En caso de que se presentén retrasos en: 

• 

El proceso de retiro de la carga del Puerto o 

Depósito Aduanero. 

Devolución 	de 	la 	unidad 	vacía 

Daños de la unidad vacía 

Sin justa causa y esto ocasione el pago de días 

adicionales 	de 	bodegaje 	y 	moras 	en 	la 

devolución de la unidad, debe ser asumidos por 

la 	Empresa 	de 	Transporte, 	lo 	cual 	será 

informado vía mail por DHL-4PL e incluido en el 

archivo de relacionamiento de KPI's. 

Arar AV 
____=—SIPAW AV era 
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• 
ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
114141401,144144014. a LOGISTICS 

SERVICES 

En caso de que se presenten retrasos en: 

La empresa de transporte tiene un plazo de 15 
días hábiles para dar respuesta a los Reclamos 
que le informe DHL-4PL por concepto de extra 
costos. 

Reclamos y Novedades de carga 

La 	compañía 	de 	transporte 	terrestre 	debe 
reportar cualquier novedad una vez detectada 

Máximo dentro de las 24 horas 

2 
Debe dar respuesta ágil y dentro al momento 
de 	solicitar 	algún 	reporte 	de 	trazabilidad 
adjuntando los soportes necesarios, 

, 

Máximo 	dentro 	de 	las 	48 	horas 
** Para el caso de carga aérea, el Transportador 
debe anexar en los soportes que remite vía mail 
de trazabilidad a DHL-4PL, copia del Tally Out 
que entrega la aerolínea. 

3 Máximo 

Tan pronto reciban el pre reclamo por parte de 
DHL-4PL tendrán 48 horas para dar respuesta 
formal 	con 	la 	trazabilidad 	y , 	soportes 
respectivos. 

dentro de las 48 horas 

4 

Si es reportado 	por parte de 	DHL-4PL un 
reclamo 	formal, 	el 	transportador 	terrestre 
deberá 	dar 	respuesta 	antes 	del 	plazo 
establecido por 181.1 — 75 días - 	después de 
radicado el caso, 	con el fin de cerrar la no 
conformidad generada por J&J/ 	dentro del 
tiempo establecido. 

Máximo 75 días 

5 Permanente 

En 	caso 	de 	presentarse 	inspecciones 	en 
carretera 	por 	parte 	de 	la 	policía, 	se 	debe 
coordinar con seguridad J&J/ 	para obtener 
instrucciones de cómo.proceder. En ningún caso 
se puede permitir la apertura de la unidad sin el 
visto bueno del área de seguridad J&J/. 

• 

Johnson & Johnson de Colombia S.A ¡Confidencial ale In 
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, 	ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMIR 
HVWP014141414IIVI á LQGSUCS 

SER ICES 
• 

t <  

7 

Para resolver los eventos inesperados en el 

transporte de su caria entre el punto de llenado 

y el puerto de embarque al exterior como: 

detención inesperada, hurto o saqueo del 

6 vehículo, desvío de la ruta, bloqueo de la vía, 

accidente de tránsito, falla mecánica y violación 

de sellos de seguridad serán atendidos por 

medio de los planes de contingencia establecidos 

por !a compañía de transporte  

Cuando se detecten irregularidades o actividades 

ilegales o sospechosas en la cadena de 

suministro, se debe dar visibilidad a CLS / 

DHL-4PL / área de Seguridad de J&J Colombia 

quien realizará el acercamiento correspondiente 

con la autoridad competente. 

Permanente 

Permanente 

Notificación Inicial: se debe enviar tan pronto 

como sea posible ( posiblemente que no exceda 

de 4, horas' después del incidente), breve 

descripción del Incidente 

Resumen Ejecutivo: Se debe proporcionar en 

las siguientes 24 horas un resumen del 

incidente, este reporte debe contener 

información como: 

Incidente: Introducir breve descripción del 

incidente indicando la fecha & hora de evento 

(1-2 párrafos) 

Causa probable: Introducir una breve 

descripción de la causa probable del incidente 

(1-2 párrafos) 

Acciones inmediatas o correctivas: En caso ,de 

aplicar, se debe mencionar las acciones 

inmediatas, correctivas 

Notificación de Novedades — Incidentes que se 

presenten a nivel de transporte. 

Todas la situaciones y eventos que involucren 

8 daños a personas , materiales o vehículos, se 

debe realizar el siguiente proceso: 

altar/ 
—=-AIWIEISII 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

Mon 	
CUSTOMER 
dt LOGISTICS 
SERVICES 

Lead Times 

El transportador Terrestre debe cumplir los lead times negociados para el transporte terrestre, una vez 
ha recibido del Agente de Aduana, los documentos asociados a la carga: 

'BBUNIZTACIOF1. ._ 	_ 	_ 

ente e 
e 	 f 

enhile 	r 	I 

t 	ff ..: 4 

• 
* 

a 

44WPØItSL  

,19;tt.---no- 	•, 
nfirnutdo 

Buenaventura - Can- FCL 2 
Buenaventura - Cali-idL 2 
Cartagena -Cali- FCL 4 4 
Cartagena - Cali - LCL 5 
Cali- Cali -Alr 
Bogotá-Cali-Ah 
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CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
gannvni-oftwron & LOG1STICS 
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2. OPERACIÓN DE EXPORTACIONES 

2.1 OBJETIVO 

Establecer los roles y responsabilidades de J&J/ la empresa de transporte terrestre y DHL-4PL, en el 

proceso de traslado de mercancía de exportación desde las bodegas de J&J/ hasta puertos (incluyendo 

la frontera para los despachos terrestres) / aeropuertos Colombianos. 

2.2 RESPONSABILIDADES 

2.2.1 ACUERDOS JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA LA 

CLS 

• 

• 

l 

Realizar la negociación revisión y aprobación, con el transportador terrestre, 

de las tarifas de Flete Nacional y de los cobros por concepto de cargue en las 

bodegas de J&J/. (Anualmente) y oficializadas al 4PLpor medio del tarifario. 

Realizar la negociación revisión y,aprobación, con el transportador terrestre, 

de los incrementos en las tarifas de Flete Nacional en situaciones especiales 

y/o por factores externos como 	paros y/ o huelgas y oficializarlas al 4PLvía 

email especificando la vigencia de la misma. 

Informar al 4PL la asignación de carga del transportador terrestre. 

Revisar periódicamente los indicadores de gestión 	con el objetivo de 

monitorear el desempeño de la operación y establecer los planes de acción 

necesarios en caso de que se requiera. 

Aprobación y Generación de órdenes de compra Jumbo en el sistema de 
información Ariba. 

Supply J&J 

Toma de decisión de envío anticipado a puerto y autorización del pago por 
extemporaneidad ante los puertos. 

Toma de decisión de cargue anticipado y autorización del pago por concepto 
de Stand By en los casos en que ise requiera. 	 , 

Área de 

facturación 
18d — Bodega 

de 
Exportaciones 

Actualizar y enviar el calendario de embarques al inicio de cada mes, después 
del cierre contable. 

Generar a través 	del sistema SAP las respectivas facturas comerciales y 

certificados de calidad, listas de empaque por cada contenedor. 

Confirmar 	a 	4PL 	disponibilidad 	de 	mercancía 	indicando 	•cantidad 	de 
contenedores o mercancía, a embarcar por exportación ( 24 libras antes del 
cargué). 

Johnson & Johnson de Colombia S.A jConfidencial 
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La facturación debe ser generada teniendo en cuenta los tiempos estipulados 

por la operación (24 horas antes del cargue), de esta forma evitar posibles 
extra costos por envío anticipado o posible no embarque por envío tardío de la 
misma. 

Coordinar al inicio de todo cargue, la inspección del contenedor por parte del 
área de Seguridad Física .INJ 

Realizar conteo de las mercancías, toma de lotes físicos y entrega de las 
mercancías para cargue. 

Elaborar carta porte y Remisión con todos los datos exigidos, para entregar ;.; 
conductór de la Empresa Transportadora 

Área de 
facturación 
J8J — Bodega 
de 
Exportaciones 

• 

Notificar cualquier noyedad o diferencia c...'la cantidad separada, la• 
cantidad facturada y la cantidad desppch.ada. 

Avalar los embalajes de ia mercancía en los puertos, en los casos en que hay 
trans vaceados, acondicionamientos, etc. 

Verificar documentación del vehículo y conduttor. 

Autorizar el ingreso del vehículo y del contenedor para el cargue. 

Realizar inspección al vehículo al momento de su ingreso para el cargue y 
confirmar si está apto para iniciar el cargue. 

Realizar inspección al contenedor en el muelle de cargue y confirmar'si es apto 
para cargue. 

Notificar a DHL-4PL las novedades y devoluciones de contenedores y vehículos 
no aptos para cargue o por.carecér de la documentación requerida. 

Informar a las compañías de transporte vía e-mail, los vehículos o conductores 
que presentan indisciplina y que incumplen con los requerimientos de 
Seguridad establecidas por2d .  

Reportar a 4PL los datos del vehículo y conductor que genere una 
eventualidad. Dará aviso a la compañía de transporte sobre la novedad e 
indicará la sanción a aplicar. 

Presenciar cargue de Exportaciones, dejar registro fílmico (desde registro de la 
mercancía separada hasta el posicionamiento de los sellos de seguridad en el 
contenedor) 

Controlar y posicionar los sellos de seguridad a los contenedores. 

Elaborar y firmar cartas de responsabilidad para puertos y aerbpuertos 
indicando número de factura al que corresponde. Incluir en la carta de 
responsabilidad la información del VGM por Contenedor ( Masa bruta 
verificada) y diligenciar el formato de Declaración Masa Bruta, Verificada para 
contenedores FCL 

Seguridad 

ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 

9
1,144w011+ei4.s4isit 6¿II:111E11S 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
114444-en+-1444-mt LOGISTICS 

ERVICES 

Seguridad 

• 

• 

Enviar vía 	e-mail 	a 	los controladores 	portuarios 	Emprevi 	(BU,N) y GLP 

(Cartagena) Agentes de Aduana, 4PL las Planillas/Relación de Contenedores y 

cartas de responsabilidad. 

Enviar 	carta 	de 	responsabilidad 	física 	a 	los 	puertos 	a 	través 	de 	los 

conductores. Cuando haya una modificación en una carta de responsabilidad y 

los vehículos ya hayan salido d puerto, debe coordinar su envió por otro 

medio. 

Coordinar el servicio de escoltas para las rutas requeridas. 	La asignación de 
escoltas debe hacerse de la siguiente manera: Un escolta de acompañamiento 

de cabina por cada tres vehículos Ninguna exportación de JNJ/ puede salir de 

la Bodega sin el- acompañamiento de la escolta (Buenaventura, Cartagena, 

fronteras 	para 	embarques 	internacionales). 	Este 	acompañamiento 	es 

obligatorio, 	sin 	embargo 	en 	la 	ruta 	a 	Cartagena 	algunas 	cargas 	van 

acompañadas hasta Andalucía para el resto el acompañamiento es 	hasta 

Puerto. 

Monitorear los vehículos a través de comunicación-constante con los escoltas. 

Reportar cualquier eventualidad en el tránsitó desde las Bodegas en Cali-hasta 

la entrega del contenedor en puerto. 

Coordinar las horas para la salida de contenedores a puertos y frontera Para 

situaciones puntuales, solo se procederá con el despacho bajo coordinación de 

4PL y Logística Internacional. 

Cuando se presenten situaciones puntuales en las que el horario de salida a 

puerto cambia, seguridad Física informará al conductor antes que éste se 

retire de la planta, paralelamente informará al departamento de seguridad de 

la compañía transportadora y acordarán hora se salida. 

El horario de transito es hasta las 6:00 p.m. de existir solicitud de ampliación 

por cualquiera de 	las áreas, 	Seguridad 	Física JNJ/ hará 	la coordinación 

respectiva con el Departamento de Seguridad de la empresa transportadora. 	. 

** El departamento de Seguridad de JNJ es responsable de definir el Plan de 

Ruta a Puerto. 	 • 	 .. 

El manejo de las contingencias presentadas durante el trayecto a puerto están 

a cargo de Seguridad Física JNJ/ quien contactará al 	Departamento de 

Seguridad de la compañía transportadora una vez se presente el evento. 

ara 
	Johnson & Johnson de Colombia S.A ¡Confidencial 
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a 
ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
gett4nyn44w4ou & LOGISTICS 

SERVICES 

Recibe y contabiliza todas facturas de 

operaciones de exportación. 

gastos logísticos relacionadas con las 

Finanzas Atender los requerimientos de pagos 

logísticos, cuando se solicita. 

futuros de proveedores de servicios 

Atender las diferencias en pago entre lo rcal electuado vs lo real facturado. 

2.2.2 ACUERDO TRANSPORTADOR LOCAL 

1 

Retirar 	en 	la 	fecha, 	hora 	y 	patio 	indicado, 

mediante la solicitud de servicio de DHL-4PL, los 

contenedores 	con 	características exigidos 	por 
Seguridad JNJ 

Permanente 

2 

Notificar a 4PL, cualquier eventualidad que se 
presente 	en 	el 	patio 	la 	cual 	pueda 	genuar 
incumplimiento en el posicionamiento de los 

vehículos en la bodega de exportaciones. 

Permanente 

3 

En caso de situaciones donde el patio asigne 

unidades no aptas para cargue o la naviera no 
haya 	transmitido 	al 	patio 	la 	asignación 	de 
unidades, 	la 	compañía 	de 	transporte, 	debe 
notificar de 	manera 	inmediata 	a 	DHL-4PL 	la 
novedad. 

Permanente 	' 

4 

• 

Enviar por correo electrónico a 4PL, los datos de 
conductor, 	placa 	vehículo 	y 	número 	de 
contenedor el día anterior al cargue sobre el 

mensaje de solicitud. 

Permanente 

• 

5 
, 

Confirmar 	si 	disponen 	de 	vehículos 	para 
capacidad contenedores de 20', de igual m'anera 

sostener la tarifa acordada. 
No mayor a una hora 

6 

Auditar los contenedoressa retirar en cada patio, 

de manera que cumplan las condiciones tanto de 
seguridad, 	como físicas de 	las unidades. 	Las 
unidades 	retiradas 	deben 	llegar 	a 	Bodega 
exportaciones cerradas con sello de vacíos. 

Permanente 

Johnson & Johnson de Colombia S.A ¡Confidencial aliad/S 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
gettivivn+tvwyen & LOGISTICS 

E VICES 

7 
Los conductores deben registrar hora de llegada 

para cargue de exportación en el reloj de la 

portería de Bodega. 

8 

Es necesario que vía email en hora laboral y vía 

telefónica 	en 	horas 	no 	laborales, 	se 	realice 
notificación 	de 	cumplimiento 	de 	las 	horas 

acordadas de posicionamiento de vehículo. 

Horario laboral y no laboral 

9 Permanente 

- 

Cumplir 	con 	las fechas 	y 	horas 	de 	cargue, 

asignadas por 4PL en las solicitudes de servicio. 

Esta información con el fin de establecer un 

Indicador, sin embargo, es importante tener en 

cuenta 	gut: 	cuaiquiel 	retraso 	generará 	una 
reprogramación en el cargue. 

10 Permanente 

El valor del cargue del contenedor será cancelado 

directamente por la compañía de transporte 	y 
posteriormente facturado a JNJ, según la tarifa 

acordada. 

11 
Asignar vehículos que cumplan con las normas de 

seguridad y documentación, tanto del vehículo• 

como del conductor. 	 .  

Permanente 

12 
Asignar a 	la 	operación, 	conductores que 	no 
presenten 	actos 	de 	indisciplina 	notificados 
previamente por el área de seguridad de J&J 

Permanente 

13 
Cumplir con los horarios citados por Seguridad 
física 	JNJ/ 	para 	despacho 	a 	puertos 	/ 
aeropuertos. (Plan de ruta a puertos) 	. 	, 

Permanente 

snan 
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ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
9911414014+.1~ & LOGISTICS 

SERVICES 

14 

El 	transportador 	debe 	seguir 	y 	cumplir 	los 
procedimientos 	de 	seguridad, 	así 	como 	las 

instrucciones de escoltas en carretera. Cualquier 

eventualidad con los conductores, la compañía 

de transporte debe reemplazar en un 	máximo 

de una hora, el conductor que sea rechazado por 

seguridad. En caso de ocurrir rechazo y si el 
vehículo 	es 	de 	propiedad 	del 	conductor, 	el 
tiempo 	de 	reemplazo 	será 	estimado 	a 	la 
disponibilidad 	de 	un 	nuevo 	vehículo, 	en 

cualquiera de las dos situaciones se afectará el 

indicador posicionamiento de vehículos. 

- 
Permanente 

15 

Elaborar y enviar semanalmente, de 	manera 
consolidada, 	la 	facturación 	de 	servidos 	tilh  

transporte 	terrestre 	indicando 	la 	Orden 	de 
Cpmprá asignada. 

, 	.... 
' 

Semanal 

16 

Enviar vehículos para cargue • modelo 1980 en 

adelante, vehículos menores a esta fecha así 

sean repotenciados no son considerados aptos y 

se procederá con su devolución. 

I 
Vehículos modelo 1980 en adelante 

17 

Notificar 	oportunamente 	a 	4PL 	cualquier 

Permanente novedad 	que 	impida 	el 	posicionamiento 	de 
vehículos a la hora solicitada. 

18 
Para los despachos marítimos, es responsable de 
realizar 	la 	planilla 	de 'traslado 	e 	ingreso 	en 
Muisca. 

Permanente 

19 

** En caso de no estar habilitados para realizarlo, 

debe coordinar con el Agente de aduanas su 

elaboración, lo cual, no exime al transportador 

de su responsabilidad con la elaboración de éste 

documento. Cualquier inéonveniente ocasionado 

por un diligenciamiento errado, el transportador 
será el único responsable. 

Permanente 

20 
Cumplir con los Requisitos Sistema de Gestión y 

Control de Seguridad BASC.V3:2008 
Permanente 
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9141414014+41~11 USTOMER GISTICS 
SPPM CES 

21 

, 

El 	Conductor 	debe 	entregar .al 	Agente 	de 

Aduanas el cumplido inmediatamente descargue 

el contenedor con el fin de continuar con el 

proceso Aduanero, en caso que no se reciba este 

documento dentro del tiempo establecido y esto 

genere el no embarque de la unidad, todos los 

extra costos deben ser asumidos por, la compañía 

de 	transporte. 	Adicional, 	el 	indicador 	será 

afectado. 

Permanente 

. 

22 

Los extra costos generados por ineficiencia de la 

compañía de transporte deben ser asumidos por 

la misma. 

Permanente 

23 
Atender 	ios 	requerimientos 	detrazabilidad 

solicitados por 4PL y logística internacional JNJ. 
Permanente 

24 
Atender 	acompañamiento 	a 	operaciones 

especiales solicitadas por JNJ. 
Permanente 

25 

El transportista terrestre no debe permanecer 

más de una hora por fuera de las instalaciones 

del Terminal Portuario; de lo contrario, 	debe 

enviar un reporte y notificar 	a 4PL y Seguridad 

JNJ Ips motivos del no ingreso 	en el tiempo 

estipulado. 

Permanente 

26 

Para 	resolver los eventos 	inesperados en 	el 

transporte de su carga entre el punto de llenado 

y el puerto de embarque al exterior como: 

detención 	inesperada, 	hurto 	o 	saqueo 	del 

vehículo, desvío de la ruta, bloqueo de la vía, 

accidente de tránsito, falla mecánica y violación 

de sellos de seguridad 	serán atendidós por 

medio de los planes de contingencia establecidos 

por la compañía de transporte 

Pemanente 

27 

Cuando se detecten irregularidades o actividades 

ilegales 	o 	sospechosas 	en 	la 	cadena 	de 

suministro, se debe dar visibilidad a CLS / 4PL / 

área 	de 	Seguridad 	de 	184.1 	Colombia 	quien 

realizará el acercamiento correspondiente con la 

autoridad competente. 	 . 

Pemanente 

, 	ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

germtten 	 CUSTOMER 
& LOGISTICS 
SERVICES 

Particularidades: 

El transportador terrestre debe cumplir con los siguientes requisitos 

Cédula de ciudadanía 

Vigencia de la licencia de conducción 6ta categoría 
Tarjeta de propiedad del vehículo (Modelo 1980 en adelante) 
SOAT y revisión técnico mecánica vigente 
Tarjeta del tráiler 
Comodato 

Orden de cargue con el número de guaya de seguridad instalada en contenedor vacío 
Check list empresa de transporte 
Registro fotográfico del conductor y vehículo 

Antecedentes para conductores que cargan por primera vez 
Autentidad del contenedor a través del Check Container 
Pre inspección visual del estado del vehículo y contenedor 
Tendido de llantas incluyendo la de repuesto deben estar en buenas condiciones. 
Nivel de combustible 3/4 de tanque. 
Tapa de tanque de combustible en perfecto estado. 

16. Equipo de carretera reglamentario. 

17. Estado general de la carrocería en buenas condiciones y el tráiler con las respectivas piñas de 
seguridad 

Nota: Si el vehículo no cumple o cumple parcialmente los anteriores requerimientos el guarda auxiliar 
de Exportaciones de Fortox notifica a DHL 4PL para coordinar el cambio de vehículo. Seguridad física 
de JNJ CO reserva el derecho de admisión. 

Ninguno de los socios y/o representantes legales deben estar en la lista Clinton 
Ninguno de los socios y/o representantes legales deben tener pendientes judiciales ni penales 
Deben contar con un departamento o área responsable de Seguridad Física. 
Deben ser empresas certificadas BASC y/o 15028000. 

Dentro del proceso de contratación de conductores y vehículos, debe hacerse un estudio de 
seguridad previo. 

Ideal que cuente con sitios de reporte y control en las diferentes rutas. 
Debe contar con algún medio o red de comunicación con los conductores. 

NOTA: En caso de no cumplir o cumplir parcialmente con dichas condiciones, Seguridad física 
de .18L1 analizará con CLS la continuidad del proveedor. 

Johnson & Johnson de Colombia S.A [Confidencial ami LIS 
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ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

I. Excelentes condiciones de aseo: Libre de Mugre, polvo, insectos. 

No debe presentar: Humedad, corrosión, olores de cargues anteriores. 

No presente uniones en superficies, soldaduras, paredes o techo. 

El estado del piso, debe estar al nivel de las vigas. 

Debe tener soportes superiores externos de suspensión. 

Debe tener Bloques elevadores 

Orificios de ventilación libres. 

No debe presentar pintura fresca. 

Ondulaciones horizontales y verticales de las puertas deben ser simétricas. 

Tornillos, remaches, tuercas de los cierres de las manijas deben estar asegurados con 

soldadura. 

NOTA: Si el contenedor no cumple con los anteriores requisitos, el auxiliar de Exportaciones de Fortox 
notifica 	4PL para coordinar el cambio del mismo. Seguridad física de JNJ CO reserva el derecho de 

admisión. 

Cumplir con el horario de salida a puerto establecido por JNJ CO 

Acatar y cumplir con las instrucciones del personal esdolta. 

Respeto físico y verbal al personal escolta. 

Abstenerse de recoger acompañantes durante el recorrido. 

Abstenerse de realizar paradas y/o pernoctes en sitios no autorizados por el personal escolta. 

Respetar las normas de tránsito y transporte 

Abstenerse de transitar después de las 18:00hs, en caso que sea estrictamente necesario será 

el departamento de seguridad de JNJ CO quien dará la respectiva autorización. 

Mantener el orden de caravana a velocidad constante. 

Informar de inmediato al personal escolta todas las novedades que se presenten, fallas 

mecánicas, problemas de salud, retenes de las autoridad pública, etc. 

Abstenerse de abandonar el vehículo sin autorización del personal escolta. 

NOTA: Si no cumple o cumple pardialmente dichas normas, el escolta reportará a Seguridad Física, 

quien a su vez se comunicará con el representante de Seguridad de la empresa de transporte para 

tomar acciones inmediatas. Posteriormente Seguridad JNJ CO evaluará la situación y notificará a la 

compañía de transporte el resultado que genera este incumplimiento y las acciones que se deben 
tomar' 

4"111  /LIS 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

goimwon÷f~ CUSTOMER 
& LOGISTICS 
SERVICES 

Protocolo de Ruta — Seguridad JNJ CO 

En caso de existir solicitud un cambio en la salida a ruta hacia puerto, Seguridad Física JNJ CO hará la 

coordinación respectiva con el Conductor de la empresa transportadora y notificará a DHL 4PL. 

BUN: 5 am, 12 md y 5 pm 

CTG: 6 am 

Particularidades: 
BUN: Lo que se carga el sábado sale el lunes .3 am 

No pernoctan 

CTG: Lo que se carga el sábado sale 6 am del domingo 

Puntos de Pernoctación  

La gran vía - Risaralda, los lagos-santa rosa de osos —Antioquia, Planeta rica —Córdoba, San pues Sucre, 

Al tercer día ya llegan a CTG 

Requisitos generales en materia de seguridad 

Con el fin de establecer el acuerdo en seguridad frente al servicio que ustedes nos prestan se requiere 

los siguientes REQUISITOS GENERALES: 

1 

Anualmente La Empresa de Transporte debe 

presentar a JNJ 	Cámara de comercio y Copia 

de 	certificaciones avaladas por una Autoridad 

Aduanera en cabo de tenerla. 

Permanente 

2 
Encontrarse a disposición de recibir Auditorias 

periódicas a los procesos de seguridad previa 

notificación por parte de JNJ 

Permanente 

3 
Estas auditorías estarán bajo responsabilidad 

de Seguridad de JNJ 
Permanente 

4 

Atender 	los 	requisitos 	contractuales 	de 

seguridad bajo un esquema de seguridad en sus 

procesos 	y 	la 	implementación 	de 	buenas 
prácticas de seguridad. 

Permanente 

~airar  
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loftwron+fmin CUSTOMER 
LOG1STICS 

ICES 

Disponer de Procesos y Procedimientos de que 

den cumplimiento a los criterios de seguridad 
Permanente 

Disposición 	para ' identificar 	y 	corregir 

6 deficiencias que se puedan presentar aurante 
prest3rAn del Servicio a JNJ 

Permanente 

Disponer de los procedimientos documentados 

para el' reporte de actividades sospechosas que 

7 se puedan presentar con la mercancía en los Permanente 

diferentes puntos de transferencia de 

responsabilidad. 

Sellado de los contenedores de JNJ 

Cargue de exportación, Reconocimiento y reporte 

de los sellos de seguridad comprometidos. 

Reportar a JNJ/ los procesos de séguridad que se 

adelanten por las autoridades competentes. 

8 1  Disponer de un procedimiento de: 

Extra costos 

1 

El Transportador Terrestre tiene máximo 5 días 

hábiles para dar respuesta a la consulta de 

trazabilidad que emita DHL-4PL, para aclarar el 
extra costo que se ha generado (bodegajes, 

daños o moras de devolución). 

Permanente 

2 

Este proceso se debe apoyar con el instructivo 

de Extra costos administrado por 4PL DHL en 

conjunto con CLSJNJ CO 	 , 

Permanente 

3 En caso de que se presenten retrasos en: 

El proceso de retiro de la carga del Puerto o 

Depósito Aduanero. 

Devolución 	de 	la 	unidad 	, 	vacía 

Daños de la unidad vacía 

ana Srssa 
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Sin justa causa y esto ocasione el pago de días 

adicionales de bodegaje y moras en la 

devolución dé la unidad, debe ser asumidos por 

la Empresa de Transporte, lo cual será 

mail por DHL-4PL e incluido en el 

archivo de relacionamiento de KPI's. 

La empresa de transpartc tiene un plazo de 15 

días hábiles para dar respuesta a los Reclamos 

que le informe DHL-4PL por concepto de extra 

costos. 

3 
	

En caso de que se presenten retrasos en: 

CUSTOMER 
gdanavulammen a LOGISTICS 

SERVICES 
ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

Facturación 

1 

La 	compañía Transportadora Terrestre debe 
facturar 	semanalmente, 	de 	manera 

Semanal consolidada, 	las 	exportaciones 	que 	hayan 

cargado la semana inmediatamente anterior, 

emitiendo una factura por puerto de salida. 

2 
Adicional, 	debe - cumplir 	con 	los 	siguientes 

requisitos: 

Envío 	vía email de la factura escaneada a las 

direcciones del equipo de Finanzas de DHL-4PL 

3 Tiempos de Facturación 

, 

Él envió de la factura digital vía email es máximo 

dos veces por semana después 8 días hábiles de la 

entrega de la carga a puerto y/o aeropuerto. Esta 

factura, 	consolida 	todos 	los 	embarques 
manejado s en éste intervalo de tiempo. 

Él envió de la factura Física debe ser máximo 3 

días hábiles después del envió del digital. 

4 

Adicionar a la factura vía email el respectivo 

soporte en Excel, en el cual se identifica a qué 

factura de exportación de JNJ corresponde cada 

contenedor que se transporta. 

Permanente 

Johnson &Johnson de Colombia S.A 'Confidencial ailladrálr 
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ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

5 Radicar las facturas originaleg en: 

JOHNSON 	& 	JOHNSON 	DE 	COLOMBIA 	S.A. 
Portería Principal 

CALLE 15 No. 31-146 — Zona Industrial Acopi 

Yumbo —Valle del Cauca 

6 Permanente 
La facturación debe venir completa y con los 

siguientes soportes: 

7 Copia de la Remesa de Transporte 

_ 	_ 

_ 

Copia 	de 	la 	Remesa 	de 	Transporte 
Copia 	del 	Contrato 	de 	Comodato 	por 	cada 
contenedor 

Copia de la lista de empaque entregada por la 

Bodega 

Otros anexos que soporten algún cobro adicional 

que.se  genere. 

8 

_ 

Facturación incorrecta 

En el caso que la factura del 3PL presente alguna 

diferencia 	en 	los 	cobros 	realizados, 	DHL-4PL 

remitirá 	el 	rechazo 	vía 	email 	solicitando 	la 

modificación de la factura y el motivo por el cual 

se realiza el rechazo. 

** 	3PL 	emite 	factura 	con 	la 	corrección 

correspondiente y remite a DHL-4PL vía email 

indicando 	en 	su 	factura 	el 	número 	de 	TR 

correspondiente al embarque. 

9 Re facturación 

• 

La modificación de la factura es máximo• 1 día 

hábil después de haberse recibido el rechazo por 
parte del DHL-4PL. 

** En el cierre mensual de JNJ CO la modificación 

de facturas se efectuara el mismo día en que se 

notifica el rechazo. 

90114141,11.-V141417V1 USTOMER OGISTICS 
VICES 
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ACUERDO DE SERVICIO gawon÷saron luSGTITIL 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL SERVICES 

Lead Times 
El transportador Terrestre debe cumplir los lead times negociados para el transporte terrestre, una vez la 
carga haya salido de bodegas JNJ CO 

ES 
¡calarles-pada e 	LO ' " 

1 	= 	Ilr  
o 	r 	de,  

, Tiempo 
r 

Cali- Buenaventura - FCL 
Cali-Buenaventura. LCL 
Call - Cartagena - FCL 
Cali- Cartagena - La 3 =J 
Cali- Titán - Fa. 
Cali- Guarero - FCI. 
Cali- San Antonio • FCt 5 
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ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

3. ACUERDOS OPERATIVOS DHL 4PL 

3.1 OPERACIÓN IMPORTACIÓN 

CUSTOMER goentronlefvmen & LOG1STICS 
S RVICES 

DHL 	4PL 	a 	partir 	de 	la 	instrucción 

remitida 	por CLS JNJ 	CO realizará 	la 

asignación del transportador terrestre 

según aplique 

** 4PL DHL igualmente, informará al 

proveedor cuando aplique, la necesidad 

de servicio Express y reportará a CLS JNJ 

CO en caso de que esto genere un costo 

adicional 	sobre 	el 	que 	se 	requiera 

aprobación. 

Permanente 

2 

4PL 	DHL 	dará 	visibilidad 	al 

. transportador terrestre del embarolic 

asignado a través de la Pre Alerta del 

embarque, 	con 	el 	fin 	de 	que 	el 

transportador pueda iniciar su plan de 

disponibilidad de vehículos. 

** DHL 4PL realizará alineación con el 

	

transportador 	terrestre 	para 	los 

casos de embarques puntuales, con 

el fin de garantizar que el 3PL tenga 

	

disponibilidad 	de 	la 	información 

requerida para gestionar el retiro de 

la carga. 

Permanente 

3Permanente 

El 4PL/LLP 	realizará seguimiento 	a 	la 

entrega de la documentación necesaria 

para realizar transporte doméstico, de 

acuerdo con el modelo de monitoreo y 

control establecido. 	El seguimiento se 
realizará 	desde 	el 	puerto/aeropuerto 
hasta 	la 	entrega 	de 	la 	carga 	en 	la 

bodega 	o 	sitio 	designado 	por 	JNJ 

COLOMBIA. 

El Transportador Local proporcionará a 

4PL/LLP, 	la 	información 	y 

documentación de stis,operaciones a 

cargo de manera completa, correcta y 

oportuna. 

, 
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CUSTOMER 
941414Vri490114WOri & LOGI STICS 

SE RVIC ES 
ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

4PL/LLP suministrará al transportador 
las instrucciones del manejo de 

embarques especiales una vez las haya 
recibido por parte del Proveedor 
internacional y/o JNJ COLOMBIA para 

identificar todos los requerimientos 
aduaneros y de transporte internacional 
que apliquen para el embarque. 
4PL/LLP solicitará el soporte necesario a 
JNJ COLOMBIA y a los 3PL's que 
considere necesario para el manejo de 
estos embarques especiales  

El 4PL/LLP realizará seguimiento al pick 
up de la carga de contenedores en 
puertos, puerto seco, Zona Franca 
(transporte domestico), de acuerdo con 
el modelo de monitoreo y control 
establecido. El seguimiento se realizará 
desde el puerto/puerto seco, Zona 
Franca o sitio indicado por JNJ 
COLOMBIA hasta la entrega de la carga 
en la bodega o sitio designado por JNJ 
COLOMBIA. _ . 
El Transportador Local proporcionarán a 
4PL/LLP, 	la 	información 	y 
documentación de sus operaciones a 
cargo de manera completa, correcta y 
oportuna 

** 4PL DHL compartirá al transportador 
terrestre la fecha y hora de descargue 
del contenedor reportado por la Bodega 
de JNJ CO 

Permanente 

Permanente 
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ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

CUSTOMER 
90/1414171440144YM LOGISTICS 

S RVI CES 	. 

4PL/LLP 	realizará 	seguimiento 	a 	los 

embarques 	liberados 	(nacionalizados) 

por la aduana para realizar transporte 

doméstico, de acuerdo con el modelo 

de monitoreo y control establecido. 	El 

seguimiento 	se 	realizará 	desde 	el 

puerto/aeropuerto hasta la entrega de 

la carga en la bodega o sitio designado 

por JNJ COLOMBIA. 

El Agente de Aduana proporcionará al 
4PL/LLP, 	la 	información 	y 

"documentación de sus óperaciones a 
c.:,:rg.-, de manera completa;  correcta y 
oportuna...... 

Permanente 

7 

El 4PL hará el registro y seguimiento de 

los embarques de acuerdo a los eventos 

que vayan ocurriendo. (evento critico) 

según con el modelo de monitoreo y 

control establecido 

El transportador Local proporcionará a 

4PL/LLP, 	la 	información 	y 

documentación de sus operaciones a 

cargo de manera completa, correcta y 

oportuna. 

Permanente 

8 

El 	4PL/LLP 	realizará 	seguimiento 	al 
traslado de la mercancía a los depósitos 

fiscales/aduaneros, de acuerdo con el 
modelo 	de 	monitoreo 	y 	control 
establecido. 	El seguim-  lento al proceso. 

de 	traslados 	se 	realizará 	desde 	el 

puerto/aeropuerto hasta la entrega de 

la carga en el depósito fiscal/aduanero .. 
de JNJ COLOMBIA 

La Transportadora Local proporcionará a 

4PL/LLP, 	la 	información 	1 	y 
documentación de sus operaciones a 

cargo de manera completa, correcta y 
oportuna. 

Permanente 

amIMUIS 	Johnson & Johnson de Colombia S.A Confidencial 
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• 

9 

4PL/LLP 	solicitara 	información 	•y/o 

documentación 	necesaria 	a 	los 3PLs, 

Proveedores 	o 	.INJ 	COLOMBIA 	para 

llevar 	a 	cabo 	los 	procesos 	de 

importación. 

El Transportador Local proporcionará a 

4PL/LLP, 	la 	información 	y 

documentación de sus operaciones a 

cargo de manera completa, correcta y 

oportuna. 

Permanente 

10 

4PL/LLP a través de sus herramientas 

tecnológicas y el seguimiento diario a 

los embarques end to end, 	analizará e 

identificará proactivamente las posibles 

desviaciones 	sobre 	las 	cuales 	se 

requiere realizar gestión con el actor de 

la cadena logística que aplique y tomar 

acción con el fin de mitigar el riesgo .de 

incumplimiento de entrega en planta. 

• 

Permanente 

11 

4PL/LLP por medio de la herramienta de 

seguimiento 	y 	control 	Steering 	& 

Pipeline monitoreara y controlara a los 

3PL's que intervinieron en 	la cadena 

logística para asegurar que las facturas 

estén 	dentro 	de 	los 	tiempos 

establecidos. 

4PL solicitará soporte al equipo de CLS cuándo 

sea 	requerido 	para 	lograr 	correctamente 	la 

ejecución de este tipo de operaciones. 

12 Permanente 

4PL/LLP monitoreará y coordinará que 
la 	transportadora 	cumplaS 	con 	el 

calendario de actividades y fechas de 
/ 

cierre mensual. 

CUSTOMER 
991)~44.41:441~14 & LOGISTICS 

SERVICES 
ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 
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CUSTOMER 
& OGISTICS 

RVICES 

ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

13 

4PL/LLP identificará y desarrollará 

iniciativas de mejoramiento continuo 

enfocadas en la optimización de 

procesos y/o la reducción del costo total 

logístico. La definición de las iniciativas a 

desarrollar será de común acuerdo 

entre 4PL y JNJ y se realizará a través de 

Guía Metodológica jesarioiiada por el 

4PL, cuyo proceso entrega las 

herramientas para: 

Definir la Iniciativa, su alcance, 

valorizar el beneficio, esquema gain 

sharing y viabilidad 

Cuántificar el Impacto y la 

cerr,plejidad de .ejecución 

Implementar y controlar la iniciativa 

Cerrar la iniciativa y registrar las 

mejoras realizadas 

Permanente 

Para el desarrollo de iniciativas se debe 

tener en cuenta un volumen mínimo de 

información histórica de al menos 6 

meses y que tanto los procesos 

operativos como financieros estén 

estabilizados. 

4PL/LLP enviará mensualmente los 

indicadores de gestión de acuerdo al 

modelo de gerenciamiento definido por 
14 
	

Ji, y solicitará planes de acción a los 

proveedores 	logísticos 	realizando 

seguimiento al cumplimiento de los 
mismos. 

Permanente 

15 

4PL/LLP a través de su herramienta 

Issues Log, monitoreará y controlará las 

desviaciones que se pfesenten en la 

operación (Incluidos los reclamos) para 

mitigar los posibles riesgos de 

recurrencia. 

Permanente 

albiLdVAI eSasa  
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El 4PL/LLP realizará seguimiento a la 
devolución de contenedores y a 
gestionar el pago de Drop off cuando 
aplique, de acuerdo con el modelo de 

monitoreo y control establecido. 	El 
seguimiento se realizará desde la 
bodega o sitio designado por JNJ 
COLOMBIA hasta la entrega del 
contenedor en el puerto o sitio 
designado por JNJ COLOMBIA acorde a 
lo negociado con los FF/Carriers. 
El Transportador Local proporcionarán a 
4PL/LLP, 	la 	información 	y 
documentación de sus operaciones a 
cargo de manera completa, correcta y 
oportuna 

4PL/LLP debe reunir la información 
necesaria para que JNJ COLOMBIA 
pueda realizar la reclamación formal a 

17 los 3Pls o compañía de seguros según 
sea el caso de acuerdo al procedimiento 
establecido. 

La transportadora proporcionará a 
4PL/LLP, la información de trazabilidad y 
documentación de sus operaciones a 
cargo de manera completa, correcta y 
oportuna, con evidencias en los casos 
que así se requiera.  

16 

Perm2rente 

Permanente 

go, 	 0 

CUSTOMER 
LOGISTICS 

SERVICES 

ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

3.2 	OPERACIÓN EXPORTACIÓN 

   

1 

DHL 4PL a partir 5:le la instrucción 
remitida por CLS JNJ C/0 realizará la 
asignación del transportador terrestre 
según aplique 

Permanente 
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ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

• DHL 4PL emitirá el mensaje inicial de la 
orden de retiro a toda la lista de 
distribución de contactos (Agente de 
Aduana, Freight Forwarder y/o Carrier, 
Seguridad .INJ CO, Controlador 
Portuario, Transportador Terrestre), 
para que el Transportador Terrestre 
asignado inicie el proceso de retiro de 
unidades vacías. El área de Facturación 
de JNJ CO en un tiempo no mayor a? 
horas a partir de la primera visibilidad, 
enviará la Factura Comercial y Listas de 
Empaque, para que 4PL DHL 
complemente el mail de la orden de 
retiro. 

Para 	Exportaciones 	terrestres, 	el 
transportista 	recibirá 	vía 	e-mail 	rzir 
parte de DHL-4PL la solicitud dw.?i servicio 
24 horas antes del cargue 

Permanente 

, 

4PL/LLP realizará el seguimiento a las 
transnortaftras 	para 	el 	cargue 
oportuno en bodega de acuerdo con las 
fechas ya establecidas. 

Permanente 

4PL DHL notificará a 	la empresa 	de 
Transporte la reprogramación de fechas 
y horas de cargue cuando aplique 

— 
Permanente 

4PL/LLP 	solicitará 	información 	y/o 
documentación 	necesaria 	a 	la 
transportadora, 	afiliadas 	o 	JNJ 
COLOMBIA 	para 	llevar 	a 	cabo 	los 
procesos de Exportación. 

Permanente 

4PL/LLP monitoreara y hará seguimiento 
desde la salida de Bodega JNJ CO y/o 
planta, según aplique, hasta la llegada a 
puerto/aeropuerto. 

Permanente 

4PL/LLP a través de su 	herramienta 
lssues Log, monitoreará 9 controlará las 
desviaciones que se presenten en la 
operación (Incluidos los reclamos) para 
mitigar 	los 	posibles 	riesgos 	de 
recurrencia. 

Permanente 

r(cl  
gdwvion+inuoit 
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'os 	• 
-CUSTOMER 

94414.011.4914WYOri & LOGISTICS 
SERVICES 

ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

4PL/LLP a través de sus herramientas 

tecnológicas y el seguimiento diario a 

los embarques en el end to end, 

analizará e identificará proactivamente 

las posibles desviaciones referentes al 

posicionamiento de vehículos y 

contenedores sobre las cuales se 

recjuiere realizar gestión con el 

transportador local y tomar acción con 

el fin de mitigar el riesgo de 

incumplimiento de esta etapa de la 

cadena logística. 

En caso de alguna desviación 4P1 

notificará a JNJ COLOMBIA de acuerdo 

con el modelo de escalación establecido  

Permanente 

4PL/LLP a través de sus herramientas 

tecnológicas y el seguimiento diario a 

los embarques en el end to enci, 

analizará e identificará proactivamente 

las posibles desviaciones sobre las 

cuales se requiere realizar gestión con el 

actor de la cadena logística que aplique 

y tomar acción buscando soluciones con 

el fin de mitigar el impacto de 

incumplimiento en las fechas de salida 

de la carga (zarpe). 

Las posibles soluciones a las 

desviaciones 	presentadas 	serán 

notificadas a las afiliadas de JNJ en el 

exterior y a JNJ COLOMBIA de acuerdo 

con el proceso establecido. 

Cada transportadora será responsable 

de enviar la trazabilidad del proceso a 

4PL/LLP para que este pueda verificar y 

evidenciar las causas de las 

desviaciones, los sobreecostos que se 

generen, los responsables de la 

desviación, las diferentes alternativas de 

solución y el plan de mejora para evitar 

ese tipo de desviación en los siguientes 

embarques. 

En los casos que se generen 

Permanente 

aspeALSAI 
--arar ar amura 

6ZOB41 FORWARDINC 

Johnson & Johnson de Colombia S.A Confidencial 



CUSTOMER 
lok4won+111441,11 & ISTICS 

R CES 

10 

sobrecostos, 4PL/LLP deberá registrarlos 
en su sistema y realizar el respectivo 
proceso de cobro a quien corresponda, 
según lo que se establezca en el proceso 
de reclamación a 3PL o compañía de 
seguros 

11 

DHL 	4PL 	notificará 	al 	Transportador 
Terrestre trimestralmente el número de 
la orden de compra generada en el 
sistema 	ARIBA 	de 	.INJ 	CO, 	para 	ia 
emisión de' ,la factutación por el servicio 
prestado. 

ilmestral, 

- 

12 

4PL/LLP 	Auditara 	las 	facturas 	de 	la 
transportadora 	contratada 	por 	JNJ 
COLOMBIA. 
JNJ 	CÓLOMBIA 	entregará 	al 	4PL e! 

tarifario y condiciones negociadas con 
los 	3PL's, 	así 	mismo, 	comunicará 	las , 
actualizaciones que se presenten en los 
medios y tiempos acordados entre JNJ 
COLOMBIA y 4PL/LLP. 
En caso•que al momento de auditar la 

,factura se encuentre alguna diferencia 
entre las tarifas suministradas por JNJ 
COLOMBIA 	y 	la 	factura 	final 	del 
proveedor, 4PL/LLP deberá informar a la 
transportadora 	correspondiente 	y 
solicitar el cambio de la factura si así se 
requiere. 	 , 

- 

- 
Permanente 

- 

13 

4PL/LLP 	enviará 	mensualmente 	los 
indicadores de gestión de acuerdo al 
niodelo de gerenciamiento definido por 
JNJ CO, y solicitará planes de acción a 
los 	proveedores 	logísticos 	realizando 
seguimiento 	al 	cumplimiento 	de 	los 
mismos. 

Permanente 
, 

anadrAr 
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gallnit÷kWIrOlt CUSTOMER LOGISTICS 
SERVICES 

ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

3.3 PARTICULARIDADES OPERACIÓN IMPORTACION Y EXPORTACION 

1 

- 

La 	solicitud 	de 	revisión 	de 	pago 	a 
proveedores 	debe 	ser 	realizado 
directamente por los 3PL's con el área de 
Finanzas 	de JNJ, 	en 	los casos que se 
presente un issue posterior a la revisió., 
4PL 	apoyara 	a 	JNJ 	.00 	en 	la 	posible 
solución. 

Permanente 

2 
4PL 	Notificara 	el 	número 	de TR a 	la 
transportadora 

Vía email antes del arribo de la carga. . 

3 
4PL Validara que los cobros realizados se 
encuentren 	de 	acuerdo 	a 	las 	tarifas 
pactadas con el cliente. 

Máximo 1 día hábil después de la recepción 
digital 	de 	la 	factura. 	En 	días 	de 	cierre, 	la 
v.-..-:i.Jdrié,-. 	se debe realizar el mismo día de 
nacionalización y entrega de la carga. 

4 
4PL 	dará 	visibilidad 	de 	los 	rechazos 
generados por diferencias en tarifas 

Vía email máximo 1 día hábil después de la 
recepción 	de 	la 	factura 	digital. 	En 	días de 
cierre, la facturación se debe realizar el mismo 
día de nacionalización y entrega de la carga. 

s'ID ~III Johnson & Johnson de Colombia S.A 'Confidencial 
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a 	ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 
9-04/1401,1401~1. CUSTOMER LOGISTICS 

SEÍPLCES 

4. INDICADORES DE GESTIÓN DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

Se establecen con Logística Internacionai los siguientes indicadores de gestión, que serán elaborados y 

- controlados por DHL-4PL. 

Amo ¡ación de cada uno de los KPI's: 

1 	SERVICIO IMPORTACIONES El indicador Transpon Performance Ajustado tiene como alcance desde el evento 

Delivery of Docs to transport hasta el POD. Ajusta todas las desviaciones que no son responsabilidad del 

transportador local 

2 	SERVICIO EXPORTACIONES On Time performance aiustado: tiene como alcance desde.  el evento de Cargue — 

4110 	 Pick up en Bodega hasta el evento de entrega en puerto o aeropuerto. Ajusta todas las desviaciones que no 

son responsabilidad del transportador local 

3 	OTROS Exportaciones 

3.1 Indicador de Posicionamiento de Vehículos:  Si la fecha de pick up menos la fecha de Date of charge' 

citation es mayor a cero el indicador no cumple de lo contrario cumple. 

4 	QUALITY 

Quality:  Mide el número de reclamos sobre el total de embarques administrados. 

5 INNOVATION 

Innovation: Presentar e implementar al menos un proyecto que raiga mejora al costo logístico o en procesos. 

rna 	Johnson SiJohnson de Colombia S.A 'Confidencial 
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ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

e.  
gdwitonieembim  CUSTOMER 

& LOGISTICS 
SERVICES 

6 	COST ACCUARACY 

1.1 Freight Audit: Mide el número de facturas incorrectas sobre el total de facturas del transportador 

Local. 

1.1 On Time Invoicing:  Mide la emisión y entrega a tiempo de la factura comercial de su servicio. 

El resultado de KPI's será enviado mensualmente a través del documento denominado Archivo de 
Relaciona miento: 

Se programarán reuniones mensuales con DHL-4PL para la revisión de los resultados y el proveedor de 
servicio logístico deberá enviar por cada KPI 	Incumpla meta establecida, un PLAN DE ACCION en el 

formato establecido con el fin de plantear acciones qut. -.Iminen o en su defecto reduzcan la desviación 
identificada. 

Trimestralmente, si aplica por evaluación de CLS J&J y DHL-4PL, se llevarán a cabo reuniones de revisión 
	e 

de KPI's en las instalaciones del cliente JOHNSON &JOHNSON —CLS, para evaluar resultados. 

4ti 
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ACUERDO DE SERVICIO 

CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

5. DIRECTORIO DE CONTACTOS 

CUSTOMER litimuontremaron a LOGISTICS 
R ICES 

Transportes Hernan Ramirez 

Cali 

Buenaventura 

Autopista Cali-Yumbo CE 

CENCAR Bloque A4 Ofic 

110-111-112 

Gerente Administrativo ramirezih@fransramireicom  Jaime Hernan Ramirez 318 3382812 

Líder Operaciones savustf@transramirez.com   Fredy Sayust 316 3434 

Soporte Interno Admtivo n avance atransramlre z.com   Eduardo Navarro 317 4.052265 

Dirección Logist y Cial monrovia@tránsramirez.conl Jairo Monroy 316 5708769 

Servicio ál Cliente servid oaldiente@transram irez.com  Leidy Castaño 316 5237177 

Comercio Exterior servicioaldiehte2@transramirez.com  José I. Tenorio 666 6266 

Control Interno controlinterno@transramirez.com   Milton Carda 6666266 

Contabilidad contabilidad@transramirez.com   Alvaro Hurtado 6666266 

Facturación facturadon@transramirez.com   Melha Rivera 6666266 

. 	Tesoreria tesoreria@transramirez.com   Karen Ordoñez 6666266 

DirecSeguridad dir.se  gurid ad etransramire z.com  Néstor Raúl Jiménez 666 6266 

Jefe de Seguridad ( E ) anal staseguridad1@transramirez.com  Andres Endzo 317 6.482450 

Hojas de Vida anstasegurjdad2(Btransramirez com Ivan Restrepo 317 4780035 

Gerencia Administrativa ramirezih@transramirez.com   Jaime H. Ramirez 318 3382818 

Cumplidos cumplidos@transramirez.com   Manuela Manzano 6666265 

Calla ZI 4.12 &ate altutte aL 
2416)0 

Líder Oficina thr.buenaventura@transramirez.corn  Ever Quintero 315 4671180 

Líder Operaciones thybuenaventuraops@transramirez.com   Jair Gutierrez 3147799948 

. Cates Zarria 246211E ate 2 í Liaba 
ManogJTdffÇJeSO7ÇlQ 

Representad ón THR thr.cartavena@transramirez.com   William Herrera 320 5650995 

'piales CallISI.121.1~utra Líder Oficina thr.loiales@transrarnirez.com  Hl ida Tapia 3175006773 

Boaatá cocina97E16MB Fontlbóll 

Dirección Oficina thr.cundinamarca@transramirez.com   En relevo 321 6459074 . 

Soporte Cal y Admin thr.bogota@transramirez.com   Rodó Tibaquira (1)7037001 

líder Operativo thybogotaoos@transramirez.com  Luis Quijano 317 6382636 

Johnson & Johnson de Colombia S.A ¡Confidencial n// ___=--avarsar era 
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1 
CUSTOAAER 

9-CreM14•01141414141:41. & LOGiSTICS 
SERVICES 

ACUERDO DE SERVICIO 
CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

Aduana Sidecomex 

SIDECOMEX 

.- 

Operaci on.I8d lose Luis Moreno Coordinador 315-6618301 6662566 Ext. 133 imoreno@sidecomex.com  

SIDECOMEX Importaciones Jorge Andrés Gutiérrez Gerente Importaciones 315-5534784 6662566 Ext 126 agutierrez@sidecomex.com  

SIDECOMEX Export-Impon Freddy Eugenio Gutiérrez Gerente General 315-5521834 6662566 Ext 122 fegutierrez@sidecomex.com   

SIDECOMEX , Export-Import Sara Ligner Potes Administradora Buenaventura 316-4732740 2-2419861 Ext 113 spotes@sidecomex.com  

SIDECOMEX Exportaciones Diana Trujillo Toro Jefe Nacional Exportájtorés 315-576504 6662566 Ext. 119 titntiilloP4?-:—  - 	.........-. 

SIDECOMEX Exportaciones Dayanna Garcia Jefe Exportaciones Buenaventura 	- 315-5701921 2-2419861 Ext. 104 dearcia@sidecomex.com 	• 

SIDECOMEX Exportaciones Oscar Andrés Savia Coordinador Export Cali-SAES 31-6618301 6662566E4. 135 oanaia@sideoamex.com   

SIDECOMEX Exportaciones Sandra Gómez Coordinador Export 13/tura 315-6618576 2-2419861 Ext. 102 seomez@sidecomex.com   

SIDECOMEX Exportaciones Diana Carolina Rodriguez Asistente Export Cali-C.Origen 315-6618301 6662566 Ext. 117 drodriguez@sidecomex.com  

SIDECOMEX Exportaciones Bryan Muñoz Asistente ExPort Cali-Control Dei 315-6618302 6E62566 Ext. 121 bmunoz@sidecomex.opm 

SIDECOMEX Export-Import Wilmer Mena Jefe Oficina Cartagena 317-3680491 5-6925187 wmena@sidecomex.com  

SIDECOMEX Exportaciones Kenny Silgado 	. Coordinado Cartagena 317-3680489 5-6925187 ksilgado@sidecoMex.com  

SIDECOMEX Importaciones Claudia Patricia Alvarez Jefe Nacional Importaciones 	' 31-5226687 6662566 Ext. 115 calverez@sioecoiliex.rnm 

SIDECOMEX Importaciones Luz Mary Campos Coordinadora Impon Cal: 315-66181T 6662566 Ext. 113 mcampos@sidecomex.com   

SIDECOMEX Importaciones Vesania Riascos Jefe Importaciones Buenaventura 315-5918315 2-2419861 Ext 107 yriascos@sidecomex.com   

SIDECOMEX Importaciones Angelica Cardona Coordinadora Impon Buenaventura 315-2546348 2-2419861 Ext. 117 acardona@sidecomex.com   

SIDECOMEX Importaciones Oscar Femando Quintero Coordinador Importaciones Bogotá 317-8935836 1-7429076 ocminteroPsidecomex.com  

SIDECOMEX Importaciones 	, Dalaskar Bolivar RI y Clasificadón Arancelaria 300-6127175 2-3150471 dbolivar@sidecomex.com   

SIDECOMEX Importaciones Mónica Bolivar RI y Clasificación Arancelaria 300-6127175 2-3150472 dbolivareasideoamex.com  

Contacto DHL 4PL 

Morica Aranda Inport Supply Chain Spacialist Consuno (57-2) 485 2929 2164 MoricaArandaadhlcom 318 354 1173 

Adriana Contreras Baez Inport Supply Chán Specialist Cansino (57-2) 485 2929 / (57-1) 7489696 1237 adriaracontrerasbaezedhloPm 317 3668713 
Freddy Camilo Castaño Emort Sipply Chain Specialist Consumo (57-2)485 ?9291(57-l) 7469696 1212 dorariallopezedicom 317 3668713 
Andrea del Pilar Gómez Ensort Supply Chain Specialist Consuno (57-2)4852929. 2144 AndreaRGomeze/cIttoom 318 354 1176 
Mini Hemández Supply Chain %anca C01192110 (57-2)4852929 2150 Miriklemandezadli-COM- 3163541173/76 
Marcela Reyes Supply Chain Finance Bits Bogotá (57-1)74696% 1241 Marcela.Reyes@dhlopm 317 36E8713 
Juan Cados Pinzón Supply Chain Specialist Bits Bogotá (57-1)74696% 1051 Nalaia.UrnáarhNwm 318 354 1173 
Carolina Suárez Team Leader (57-2)485 2929 /(57-1) 7469696 1219 carolina.suarezOdttcom 316 521 1031 
Maria Femanda Medina LIPI4PL Operations Manager (57-2)485 2929 2143 MadaFemanda.Medinandhltom 318 354 1174 

Johnson & Johnson de Colombia S.A ¡Confidencial al II 
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CATEGORÍA TRANSPORTADORA LOCAL 

6. CLAUSULAS ESPECIALES 

ACTUALIZACION DEL DOCUMENTO 

Como mínimo este documento deberá ser revisado y actualizado una (1) vez por arlo. 

AUSULA DE CONFIDENCIALIDAD 

En caso de presentarse cualquier novedad durante el almacenamiento, cargue y transporte de producto 

terminado y materia prima en los procesos de exportación, importación y distribución nacional, debe ser 

notificada de inmediato al área de Seguridad Física de Johnson & Johnson, quien será responsable de 

liderar las actividades encaminadas al manejo de la situación según sea el caso; hurto, contaminación, 

saqueo, siniestro y fraude documental. 

Es responsabilidad absoluta de Johnson & 	el manejo de medios de comunicación, se prohíbe la 

entrega dc zualt!klcz: tipo información por parte del proveedor de servicio logístico. 

7. OBLIGACIONES ESPECIALES (OEA) 

El Transportador Terrestre se obliga con JNJ CO a: 

Evaluar la obtención de la certificación como OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO EN 

COLOMBIA una vez se la Legislación Aduanera les habilite esta calificación. 

Autorizar una visita anual por parte de JNJ/, o por quien esta empresa designe, con el fin de 

verificar el cumplimiento de los requerimientos y obligaciones mínimas de todo OPERADOR 

ECONÓMICO AUTORIZADO. 
Tener un plan de contingencia de su actividad para garantizar el desarrollo óptimo de sus 

operaciones. 

Garantizar que en los casos en que transfiera, delegue, tercerice o subcontrate alguno de sus 

recursos o procesos relacionados con sus cadenas de suministro, el prestador del servicio y/o 

outsorcing cumple con los requisitos mínimos de todo OPERAR ECONÓMICO AUTORIZADO. 

8. HORARIO LABORAL 

DHL-4PL 

Bogotá, Colombia 

Lunes a Viernes 	 : 730-12:00 / 13:00-17:30 

Sábados/Domingos/Festivos 	: Cerrado - Atención según requerimientos especiales 

Cali, Colombia 

Lunes a Viernes 	 :7:30-12:00 / 13:00-17:30 

Sábados/Domingos/Festivos 	: Cerrado - Atención según requerimientos especiales 

amilladW 
6ZOSAZ FORW4H0/416 

Johnson & Johnson de Colombia S.A !Confidencial 
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Lunes a Viernes 	 : 8:00-12:30 / 13:30-17:30 
Sábados/Domingos/Festivos 	: Cerrado —Atención según requerimiento especiales 

En constancia de las obligaciones adquiridas en el presente documento firman las partes 
el 	  

a' ALIIII 
4111111r==- 

070.6342 finaffiC 
Johnson & Johnson de Colombia S.A ¡Confidencial 
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Infilunik 043rdiet 
' CORREPCSPANC  

69 460 2017 

RECIBIDO SIN VERIFICAR 
" CONTENIDO 

FOR SECURE CO ECCE 

maN 

ransportes 

hernán ramírez s.a. 
hi 111./V, V V1/4. citsv.low 	LO 	I Y 

NIT. 800.025,617-4 

Doctor 
JUAN FELIPE CRUZ ULLOA 
Representante Legal Suplente 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
Ciudad 

Respetados señores 

Al respecto de su escrito del pasado 26 de julio, a través del cual su organización, 
expresa su postura frente a la reclamación que hacen los propietarios de 29 
equipos de transporte, que a pesar de estar cargados no pudieron ser 
descargados, nos permitimos manifestarle lo siguiente: 

Si bien es cierto que respetamos profundamente los argumentos de 
Jhonson & Jhonson, para no asumir su grado de responsabilidad en la 
causación del stand by o demoras que se generaron por los vehículos, que 
por sus instrucciones fueron cargados durante el tiempo que duró el paro 
cívico de Buenaventura, también es cierto que nuestra obligación 
contractual como proveedores nos obligó a exponerles la situación con la 
severidad que contempla del decreto 2092 de 2011. 

Nuestro único propósito fue y es, además de resolver un problema creado 
a 29 propietarios de vehículos que estuvieron parqueados al interior de 
J&J, sin que se les permitiera su salida, el de evitar que la 
Superintendencia de Puertos y Transporte intervenga como ente que 
vigila, controla y sancicina a los distintos actores que intervienen en el 
sector, entre ellos al remitente de las mercancías, y aplique el cálculo que 
para estos percances estipula la citada norma. 

Coincidimos en que un paro de esta naturaleza puede ser considerado 
como un caso fortuito, pero nos apartamos de su postura cuando a 
sabiendas de la existencia del percance, su parte/area operativa, solicita 
vehículos para ser cargados con destino justo al sitio del paro cívico. El 
material probatorio al respecto es amplio y preciso, como lo es también 
aquel en el que le evidenciamos a J&J la preocupante permanencia de los 
vehículos cargados y sin solución alguna para liberarlos y permitir que 
buscaran operaciones por otra empresa de transporte a cualquiera de los 
demás destinos que ofrece el sector. 

Nuestra empresa por espacio de cuatro años consecutivos se ganó la placa de 
bronce como consecuencia de "por su evidente enfoque 'en el mejoramiento 

"La calidad del servicio solo se puede medir cuando se conoce la honradez y la transparencia" 

TRANSPORTE DE CARGA MASVA A NIVEL NACIONAL, EXPORTACION E IMPORTACIÓN 	• 
CÉNCAR AUTOPISTA CALI - YUMBO OFICINA: A4 110 - 111 -112 thr@transramirez.com  P.B.X: 666 6266 CELULAR: 315 418 6382 - 316 340 0034 

• 
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ansportes 

rnán ramírez san 
LIC la tokillitictiditiami y wurd resultados positivos sostenidos 

NIT. 800.025.617-4 BUSINESS ALLIANCE FoR SECURE COMMERCE rerminos de calidad, servicio; costo e innovación". 

Lo anterior, creímos, nos daba la tranquilidad y confianza, así como la 
transparencia contractual de más de 15 años y por lo mismo madurez -y equilibrio 
comercial, para ventilar el problema enunciado atrás, pero no fue así. 

Amparado en frases como: "Nuestros proveedores han de tener la oportunidad de 
obtener un beneficio justo" o en "Se debe investigar, desarrollar programas 
innovadoresy pagar por los errores", extraídas del credo institucional de J&J, nos 
alentaron a exponer la referida situación. 

Nuestro objetivo al ventilar el tema en la reunión del 6 julio pasado, insistimos, no 
era otro que el de servir, si se quiere ver así, de mediadores entre los propietarios 
de los 29 equipos de transporte y J&J como remitente de las mercancías y quien 
a la postre instructor de la no salida de aquellos de sus instalaciones, al perderse 
este objeto, entonces, carece de sentido seguir haciéndolo, y en consecuencia se 
dejará a tales propietarios en libertad de acudir el ente de control para lo que, 
dentro de su competencia, estime intervenir a la luz del decreto 2092 de 2011. 

Como siempre lo hemos hecho, nuestros mejores oficios estarán a su 
disposición. 

Reciba un cordial, 

"La calidad del servicio solo se puede medir cuando se conoce la honradez y la transparencia" 

TRANSPORTE DE CARGA MASIVA A NIVEL NACIONAL, EXPORTACION E IMPORTACIÓN 
CENCAR AUTOPISTA CALI - YUMBO OFICINA: A4 110 - 111 - 112 thr@transramirez.com  P.B.X: 666 6266 CELULAR: 315 418 6382 - 316 340 0034 
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MERCANCIA A TRANSPORTADOR DETALLE 

Fecha Recibido Por 

7ansr

potes 

hernán ramirez s.a. 

Nit 8000256174 

'TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 

DIRECCION CERCAR AUT CALI YUMBO BL A4-OF 

PBX: 6666266 
6906023 

YUMBO 

REMITENTE: JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA 
NIT./ 0.c.: 	890101815 
DIRECCIÓN CL 15 31 146 
TELEFONO: 6513215 
CIUDAD: 	YUMBO 

CONDUCTOR JAIME PRADO GARCIA 

PLACA: 	TSX173 

MANIFIESTO DE 01001002914 CARGA: 

, PRODUCTO: 

KILOS: 	8900.0 
UNIDAD 1 - 

PRODUCTOS PARA EL ASEÓ PERSONAL 

CONTENEDOR: MRKU458064-1 

DESTINO 1 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMEHA 5A 	
te419t 

' 	  

CR 35 A # 16 - 80 BODEGA EL CORTIJO 	111.0.4 	11 
6543674 	 o , 

6543674 	 el %1/44  
BUENAVENTURA. 	

Qw-  0 	
. 

DESTINATARIO 

DIRECCIÓN: 

TELEFOrOi 

CELULJU1. 

CIUDAD: e. 
Una vez Orm 	asta ide 	Remesa pot el destinatario o pu:quiera de el. 	s. se presume cumplido el conato. He *e aceptan limes provisionales, 243»05, nolas o Indkataches de recibos en vedla, peso ni 
contenido Le emptess solamente entrega en le mime forma en que pibe pi cargamento (Ari 1027). tau teñimos alas *Mulos 1010.1011.1017 de Código de Comerdo. El /cande esta marcancla noca 

la 

• 

FECHA 

Dls. Mes Año 

16 05 2017 

OBSERVACION 

SIDECOMEX 140 MC/ EXPO / FACT # 1518786 ' 1518787 

a 
OICLOOD2541,  J 

Numero De Viajes 	REMESA: 01001003024 

tt„ 
\HOLA-  DC. ("9, 
SUPERTRANSPORT E 



CONDUCTOR VEHICULO 
NOMBRE: 	JAIME PRADO GARCIA 
CC: 	94060059 
LICENCIA: 	94060059 
CELULAR: 	3176712731 
TELEFONO 3172945952 

PLACA: 	7E3(173 	 MOTOR N: . 73458719 
MARCA: 	KENWORTH 	TIPO: 	 717242 
COLOR: 	BLANCO ' 	CARROCERIAl S.R.S 
MODELO: 	2013 	 TRAILER N: 	R45062 
VINCULADO: 

IMPORTACION / EXPORTACION CONDUCTOR VEHICULO HUELLA 

ORIGEN DESTINO 	 FECHA 

NAVIERA: 	MAERSK LINE 

BOOKINE: 	ILD517085 
DESTINO: 	SIMARITIMA 
RETIRO 	TCBUEN 

CONTENEDOR MRKU458064-1 
SIA: • 

SELLOS 
PIASTICOS NZÓ01289.NZ001289 

Oí y 

GUAYAQUIL ECUADOR /40 He - SELLO PLASTIC N2001289 

Cr‘6,05 )<7 

MERCANCIA A TRANSPORTADOR 
PRODUCTOS PA 

UCTO: 

rens rtes-er ficsa 
. ,srs•sc-- 

lfre a a.,  • 

La Empresa (Frrrrra y 

OBSERVACION 

El Çonductor (Firma y Sel:o) null 

ASEO PERSONAL 

ES 

Al sorbo:" de «Ir con. previa onmentación de los documerdos del conductor y vehiculo proceda a slentificarbs y :sirven ~regir II mesanas conInslada pus al Irsnmorlis 

CLIENTE: 	JOHNSON .5 JOHNSON DE COLOMBIA SA 	 ORDEN DE CARGUE N° 01001003742 
NIT o C.C: 	890101815 
DIRECCIÓN: CR 36# 13 - 100 ICOLTRANS 
TELEFONO: 	6543674 NO 

CIUDAD: 	YUMBO 
YUMBO 	BUENAVENTURA Ola Mes Año 

17 may 2017 

• 

1-  • 

TRANII;OM 	 • 

DiRaCION. CENCÁR ALÉT CALIYIMBOBL A4-OF.  
PBX 6666266 

6906023 

YUMBO 

transportes 
Ea  

hernan  tarnirez s.a. 

: 

Na. 8000256174 w9
\BOLADO 
SUPERTRANSPOR TE 



EGRESO DE 
No. 01001005261 

FECHA DE • 
18105/2017 

CAJA : MOVIMIENTO 
3468 

'

transportes 

hernan ramirez s.a: 

603.000 
603,000 ANTICIPO 

ANTICIPO 
13300501 	001 	CEDULA 94060059 	101ME tE3ADO GARCIA 

21950500 	001 	CEDULA 9.40600 	0.41  tiAkikrelPfrADO GARCIA 

cCJ CC. O NIT 

ESQ ORA DE IMPRESION 
3.07 p.m. 

- 
FECHh_DE IMPRESION 

:-. 

lYs 
Nit. 8000256174 

EMPRESA 	TRANSPORTES HERNAURAMIREZ 	' 
. 	• 	. 

.OFICINA PRINCIPAL ' 

BENEFICIARIO CEDULA - 94060059.  . • 	JAIME PRADO GARCIA ' 

POSEEDOR 	NIT - 900533281 	 , TRANSPORTÉ GRAJAtES SAS ' 
, 

MANIFIESTO 	01001002914 

VALE A NOMBRE DE . 	NIT - 94486832 	- . 	CARLOS.MAURICIÓ 

C 

FIERREFIA CALLE 

DESCRIPCION 	ANTICIPO 

CUENTA 	CENTRO 	. 	DOCUMENTO 	 TERCERO - 1 	CONCEPTO . 	DEBITO 	CREDITO 

• 

ELABORO 

EDY VISTIWANA 

REVISO 
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Numero De Viajes REMESA: 01001003006 

 

' FECHA • 

  

DI* Mos Año 

15 05 2017 

. r., 
Ñant(s~ap 

kJICILAIDCD .-
SUPERTROSPORTE 

mr-mk 

wu100e2911.: 

PRODUCTO 

KILOS: 	15734.0 
UNIDAD 	1 

CONTENEDOR: 1CL0533133-4 

DETALLE 

CONDUCTOR' JOSE WEIMAR BARAJAS GRANADA 

PLACA: 	TDM215 

MANIFIESTO DE 01001002896 
CARGA 

MERCANCIA A TRANSPORTADOR 

PRODUCTOS PARA EL ASEO PERSONAL 

Ni .1000256174 	 YUMBO • 

~Arreen: JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA 

NIT.: C.C.: 	890101815 .  
DIRECCIÓN : CL 15 3í 146 
TELEFONO: 6513215 
CIUDAD: YUMBO 

transportes 

Hernán ramirez s.a. 

TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 

DIRECCION: CENCAR AUT CALI YUMBO BL A4:OF 

PBX. 5666266 • 
006023  

• 

DESTINO 1 
	 OBSERVAC ION 

DESTINATARIO JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA 

DIRECCIÓN: 	CR 35 A # 16 -80 BODEGA EL CORTIJO 

TELEFONO: 	6543674 
SIDECOMEX ¡40 HC / EXPO! FACT # 1516590 

CELULAR: 	6543674 

CIUDAD: 	BUENAVENTURA 

Una vez firmada esre Remesa pe« el deslanneno o cualgurera de aus 	
el contras>. No ee ~pon km. provisionales. Slot noles o Indoecones de recibo* an vetar peso ri 

ccotene60 La empresa selamenie entrega en le mem* Mente en que reatre 	
Nos seNmos abs entube 1010J013.1C17 e COOpo de Carnet co. El reobo de eso matunga1110n 

Peche 
Recibido Por 



VEHICULO CONDUCTOR 
NOMBRE: 
CC: 
LICENCIA: 
CELULAR: 
TELEFONO' 

PLACA: 	1OM215 
MARCA: 	FREIGHT LINER 
COLOR: 	VERDE 
MODELO 	1997 
VINCULADO: 

MOTOR Nx 	06R0393751 
TIPO: 	1FUTOSEB3VL8169 
cARROCERiA- ESTACAS 
TRAILER PF 	M34772 

JOSE WEIMAR BARAJAS GRANADA 
16226148 
16226148 
3166141778 
0323745488 

IMPORTAC ION / EXPORTACION CONDUCTOR VEHICULO HUELLA 

• 

DIRECCION: CENCAR AUT CALI TUMBO BL A4-OF 

PEIX: 6666266 
6906023 

TUMBO 
• 

Al poruScr de esta con la merla presentadas de los documento, del conductor y whInikl. proceda a identkerles y sirvan entregar» memartria contmisels asta el transporte. 

JOHNSON 8 JOHNSON DE COLOMBIA SA 

Nit. 8000256174 

CLIENTE: 

NIT o CC: 
DIRECCIÓN 
TELE FONO 
CIUDAD: 

transportes 

hernán ramirez s.a. t'crh • 
res1/411CILADC 

- cotaorms. • 	 11.:SUPERTRAIISPORT  t 

ORDEN DE CARGUE N° 01001003720 

, • 

SELLOS 
PLASTKOS NZ001291, NZ001291. N2001291 

NAVIERA: 

BOOKING: 

DESTINO: 

RETIRO 

MEDITERRANEAN 

250M8CU863195 

INTERMODAL 

TCBUEN 

coptraNEaoa TCLU533133.4 

SIA: 

OBSERVACION 

rit 

PRODUCTOS PARA-El: A8EQPSONAL 

1191#.3  11.411157- 

a 
Illgroic61 IV ite 1,„ • 

94414,,,_111' 1-4  e  
1=i-in Empresa (Firma y 

PRODUCTO: 

• 

litANSPORTES HERNAN FkAMIREZ 

CALLAO PERÚ 140 He* - SELLO PLÁSTICO # NZ001291 

Ccrrz.e' 
7c." Zer‘ fr if  

El Conductor (Firma y Seto) nul 

ORIGEN 890101815 
CR 36 13- 100 ICOLTRANS 
6543674 NO 
TUMBO 

DESTINO 	 FECHA 

YUMBO 	BUENAVENTURA DI. Mes Año 

15 may 2017 



transportes 

hernan rarnirez s.a. 

Ni 8000256174 

   

EGRESO DE  

No. 01001005230 

FECHA DE 
15/0512017 

MOVIMIENTO 
3381 

CAJA 

 

    

    

FECHA DE IMPRESON 
2017-05-15 

ELABOFIO jr,  

EDY SAffUST ARANA 

REVISO 

ES imORláci 

C.C. O NiT/4.---2.---‘,/fe8 

HORA DE IMPRESION 
6.12 p.m. 

• 

EMPRESA 	TRANSPORTES HERNIAN RAMiREZ OFICINA PRINCIPAL . 

BENEFICIARIO CEDULA - 16226148 JOSE WEIMAR BARAJAS GRANADA 
- , 

POSEEDOR CEDULA - 16226148 JOSE WEIMAR BARAJAS GRANADA MANIFIESTO 	01001002896 

P 	
I VALE A NOmBRE OE 	CEDULA - 16277315 	CARLOS ALBERTO GALLEGO RESTRE 	

.ti ‘ 
4 I 

DESCRIPCION ANTICIPO 114°  1 
I 

CUENTA CENTRO DOCUMENTO 	 . TERCERO 
i 

CONCEPTO 	DEBITO 	CREDITO 

--- --- 
13300501 	001 

21950500 	001 

CEDULA - 16226148 

CEDULA - 16226148 

JOSE WEIMAR BARAJAS GRANADA ANTICIPO 

JOSE WEIMAR-BARAJAS GRANADA ANTICIPO 
- . _ 

729.000 

• 



ip.., 	  
L.......7., 

transportes 	DOCUMENTO - EQUIVALENTE / STAND s.a. 	, BY - 	1y  fiernár, rarnfrez 
-........e,...~..........~.. I 	I 
FECHA:  JUNIO /03/20 7 

MANIFIESTO DE CARGA N°  01001002896 

CLIENTE:  
i 

JOHNSON & JOHNSON 

PLACA  TDM215 

CONDUCTOR / PROPIETARIO BARAJAS GRANADA JÓSE WEIMAR / JOSE WEI MAR BARAJAS 

t 
ENTREGADOS POR: Gerencia ' FECHA 03/06/2017 
VALOR  $ 350.000,00 ' 2° ADELANTO 

	 Hernan Ramírez Stand By 

EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PARO CIVICO EN BUE  AVENTURA 
Vehiculos quedaron guardados en planta hasta nueva instrucion 

Adelanto Stand By 

c., 

V‘tr_6I 7e 

RECIBIDOS POR: LIQUIDADO POR: 

_ 

VI  

I 
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• • 

zoma-7-0.0;k 
ule& 	t"T17.4 

auwiF)ro  
Caft.. 
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Recibid* Por 

suacomex 2U P2 EXPO ;Ar..T 1.111,11. 

e SI 

PRODUCTO 

110,49. 	15850u 
~DAD 1 

comeemet 14A5014214E-5 

PRODUCTOS PARA EL PSC:O PERSONA 

L
4.r  111,"SrtOrteS 

' !in 1,. ,- 1 :.brni • 	rZ S..... 
—mío. 	  
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..nrho 	"111V110 

(Z/Iffi 	 1 

0 1 U.  II 145 rillS 1. 2 

Numero De Viajes  Rens& 01001003063 
FECHA lt 

ola Nbat A'XI 

TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ 

CirRI?4-41Ciro CENCAR 1,, Y CA11 ylIT.1(31) B.A GF 

›FX 
‘9,41u23 

DETALLE 	 MERCANCIA A TRANSPORTADOR 

• 
••••••••••••• 



CONDUCTOR  VEHICULO 
NOMBRE: 	WILLIAM ALBERTO RIOS GORDILLO 
Cc, 	1054987049 
LICENCIA: 	1054987049 
CELULAR. 	3176407309 
TELEFONO 3176407309 

PLACA: 	VMT164 	 MOTOR Ni ' 469GM2U0890566 
MARCA: INTERNATIONAL TIPO: 	SH526459 
COLOR: 	ROJO 	 CARROCERIA: PLANCHÓN 
MODELO: 	1995 	 TRAILER N: 	R03289 
VINCULADO: 

IMPORTACION / EXPORTACION VEHICULO 	HUELLA CONDUCTOR 

NAVIERA: 	HAMBURG SUD 	couremooR HASU142148-5 
BOOKINC. 	780XKU1268 	 SIA: 

DESTINO: 	INTERMODAL 	 SELLOS 

RETIRO 	SPRBUN 	 PLÁSTICOS: N2001287 

MERCANCIA A TRANSPORTADOR OBSERVACION 

transportes 

Ploman rarnirez s.a. 

Ml. 8000256174 

TRANSPORTES HERRAR RAMIREZ 

DIRECCION. CERCAR AUT CALI YUMBO (31. A4-OF 

PBX: 6666266 
6908023 

YUMBO 

AI porteare de esta, con la previa presentación de km documentos del conducem y veNcub. proceda a elettificebs y curare entregar ia merme» ~tratada para el transpone 

CLIENTE: 	JOHNSON 8 JOHNSON DE COLOMBIA SA 	 ORDEN DE CARGUE N° 01001003800 
NIT o 0.0: 	890101815 

DIRECCIÓN 	CR 36 # 13- 100 ICOLTRANS 

TELEFONO: 6543674 NO 
CIUDAD: 	TUMBÓ 

ORIGEN , 	DESTINO 	 FECHA 

YUMBO 	BUENAVENTURA Dia Mes Año 

18 may 2017 

0.1/..) I /Ara •  
El Conducto( (Fwma y Sello) 

IL25-v q c7ov ci 

GUAYAQUIL ,ECUADOR ¡20 R2* - SELLO PLÁSTICO # N2001267 

La Empresa (Firma y null 

S PARA El ASEO PERSONAL 

ROE 20 PIES 

AS/ rrt;" vIGIL D í 
SUPERTRANSPOR" - 

C 	1 ' 

C.A.N.OPOONLI.s 



transportes 

hernán rarnirez 

Nit. 8000256174 

EGRESO DE  

No. 01001005322 

FECHA DE 
1810512017 

MOVIMIENTO 

FIRMA 

%Irán ron- -- 
w1)Lan i<of 
C.C. O NIT ps 9141.0.9 

FECHA DE IMPRESION 	 HORA DE IMPRESION CES IMPRESO 
2017-05-18 12 41 p.m. 

001 CEDULA 1051r,, fi..:~3ERTO RIOS GORDILLO ANTICIPO 

CEDULA - •105 • 	ILLIA LBERTO RIOS GORDILLO ANTICIPO 

REVISO 

13300501 

00 

ELABORO 

REDY 

730.000 

730.00(3 

EMPRESA 	TRANSPORTES HERNAN RAM IREZ OFICINA PRINCIPAL 44E - 

p 

BENEFICIARIO CEDULA - 1054987049 	WILLIAM ALBERTO RIOS GORDILLO 

POSEEDOR 	CEDULA - 1054987049 	WILLIAM ALBERTO RIOS GORDILLO 	 MANIFIESTO 0f001002955 

VALE A NOMBRE DE 	CEDULA - 16277315 	CARLOS ALBERTO GALLEGO RESTREPO 	 i 

DESORIPCION 	ANTICIPO 

CUENTA 	CENTRO 	DOCUMENTO 	 TERCERO 	 CONCEPTO 	DEBITO 	CREDITO 



DOCUMENTO - EQUIVALENTE!   STAND BY 
Dthrearrrtaernsiiez E s.a. I 	I 

FECHA: JUNIO /02/2017 

MANIFIESTO DE CARGA N° 	. 01001002955- 3451 

CLIENTE: JOHNSON & JOHNSON 	- 

PLACA VMT164 , 

CONDUCTOR! PROPIETARIO 	' 
• 

WILLIAM ALBERTO RIOS • 	
, 

ENTREGADOS POR: DIR LOGISTICA - FECHA 02/06/2017 ' 

VALOR 	. 	 ' 	- 'S 500.000,00 	. 

Jairo Monroy Stand By 

EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PARO CIVICO EN BUENAVENTURA 

Vehiculoá quedaron guardados en planta hasta nueva instrucion 

Adelanto Stand 'By desde el 18/05/17 hasta el 02/06/2017 - 

.. 

, 

, 
c 

#2.)/ //0 (ti/0.....5- 

 

. . . RECIBIDOS POR: 	
. 

, 

LIOUIDADLO POR: 

e 

105g. 7S-lall 

• 



e 

0—=nt 
transportes 	 DOCUMENTO - EQUIVALENTE! STAND BY _51 
llaman rarnirez s.a. I 	I 

FECHA: 	- JUNIO /06/2017 

MANIFIESTO'DE CARGA N° 01001002955- 3451 (7/'  

CLIENTE: JOHNSON & JOHNSON 

PLACA . VMT164 

CONDUCTOR / PROPIETARIO WILLIAM ALBERTO RIOS / CC # 1054967049 	47  

ENTREGADOS POR: DIR LOGISTICA, FECHA 06/06/2017  

VALOR $ 300.000,00 2° ADELANTO 

Jairo Monroy.  Stand By 

EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PARO CIVICO.EN BUENAVEMTURA Dir. 
Vehieulos quedaron guardados en planta hasta nueva instrucion .11111 

Adelanto paya iniciar viaje Miercoles 07/06 /2017 a -las 04:1)0am 	. 

7 

1 

‘..• 	- 

. RECIBIDOS POR: LIQUIDADO POR: 

artes. 
Tanzraz 

pones.
nianez S•eit 

LIÓ 

COMERCI 

- 

Ítti.»-Y 
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CONDUCTOR: MANUEL SALVADOR CARDENAS CIFUENTES 

PLACA: 	USD160 

MANIFIESTO DE 
CARGA: 	01001002985 

PRODUCTO: 

KILOS: 	14879.0 
UNIDAD 	1 

PRODUCTOS PARA El ASEO PERSONAL 

TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
'transpones 

DIRECCION: CENCAR Alif CALI YUMBO EIL A4-OF 
rarnírez s.a. 

PBX: 6666266 
6906023 

Nit. 8000256174 	 YUMBO 

REMITENTE: JOHNSON &JOHNSON DE COLOMBIA SA 

Tiossar &dama idOn 	McnIS 4~,41,Ms rant Acg. 

ataxl.rnatt.,Petar•-•-ra 
COLL/131333.111 3 

Numero De Viajes 

VICILADCD 
SUPERTRANSPORTE 

REMESA: 01001003095 

q 

e 

107./c.c.: 	890101815 
DIRECCIÓN: CL 15 31 146 
nisroeo: 6513215 
CIUDAD: YUMBO 

FECHA 

Ola Mes Ano 

19 05 2017 

DETALLE 	 MERCANCIA A TRANSPORTADOR 

CONTENEDOR: FCIU948646-5 

DESTINO 1 OBSERVACION transporte; 
DESTINATARIO 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

CELULAR: 

CIUDAD: 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMHfljf  hemán rarnifez 3.3. 
HACER FIRMAR DEL DESTINATARIO CON NOMBRE CLARO. CEDULA,: 

TEL FIJO O MOVIL SELLO DE LA EMPRESA QUE RESIBE 
INCONVENIENTE EN EL CLIENTE FAVOR MARCAR A LOS NUMEROS 

QUE APARECEN: SERVICIO AL CLIENTE LEYDY 8 3175178355 TRAFICO 
JOSE 11 3216469095 

CR 35 A 14 16 - 80 BODEGA EL CORIERT 

6543674 1 	kW 21117 
6543674 

BUENAVENTURA 	 DEVOLVER FIRMADO 
Una wat firmada en Remesa por el deshonro o cualquiera de sus ernplas0X.$4140 amoldo el contrato. Ne se aceptan Armas provulanals, sellot nota; o indicaciones de Nabos sin acatar peso ni 
contenido. La empresa sromenie enemas ene misma forme en croe reate el cargamento (Art. 11127). Nos ~irnos a Ice ennos 1010.1013.1017 de Código de enanca. El recato de esta macanas Implica • 

Recibido Por 	 Fecha 



IMPORTACION / EXPORTACION CONDUCTOR VEHICULO HUELLA 

NAVIERA: 	MEDITERRANEAN 	CONTENEDOR: FCIU948646-5 

900ION0: 250MSCUB63196 SIA: 

DEETEFO: INTERMODAL 
SELLOS 

RETIRO 	TCBUEN 	 MEMOS: 

PRODUCTO 
PRODUCTOS PARA EL ASEO PERSONAL 

TRANSPORTES HERNAN.RAMIREZ 

thr@transramfrez.com  

DIR CERCAR AllT CALI YUMBO BL A4-OF 111-112 

fp 
YUMBO 	 COLCLCOL5141.3 

OVIGILADO 

SUPERTRANSPORTE 
PBX: 6666266 

Al portador de eeta, orm la previa pnmenumán de be documentos del conductor y ~lada, Arcada a MentAcarlos y *Wien entrega: le memancta ~fritada pme el vaneperte. 
CLIENTE: 	JOHNSON JOHNSON DE COLOMBIA SA 	 ORDEN DE CARGUE N° 01001003837 

CONDUCTOR 	 VEHICULO 
HONORE: 	MANUEL SALVADOR CARDENAS CIFUENTES 
CC: 	4264591 
LiCENCIA: 	4264581 
CELULAR: 	3112157022 
TELEFONO: 3157199254 

PLACA: 	USD160 	 MOTOR N: , 93233958 
MARCA: CHEVROLET TIPO: esDP7H1c9800073 
COLOR: 	PLATA ESCUNA CARROCERIA s.R.S 
MODELO: 	2005 	 TRAILER N: 	549213 
VINCULADO: 

MERCANCIA A TRANSPORTADOR 	 OBSERVACION 

ORIGEN 
NIT o C.C: 	690101815 
DIRECCIÓN: CR 36 # 13 - 100 ICOLTRANS 
TELEFoKO: 6543674 NO 
CIUDAD: 	YUMBO 

DESTINO 	 FECHA 

YUMBO 	BUENAVENTURA Día Mas Año 

18 may 2017 

	

UNIDAD 	UN CONTENEDOR DE 40 PIES 

	

111 KILOS: 	14879.0 

Ls Empresa (Firma y Sello) 

LINEA MSC BOOKING # 250M5CUB63196 CALLAO PERÚ /40 HC-
>CALLAO PERÚ /40 HC* 

E1 Conductor (Firmo y Sollo) 

• 

11   transportes 
hernán randrez s.a. 

Nlt. 8000256174 



EGRESO DE  
No. 01001005.3.9.-. 

FECHA DE 
19105/2017 

CAJA MOVIMIENTO 
3481 

001 

001 776,000 
776,000 13300501 

21950500 

AS ANTICIPO 

NAS ANTICIPO 
CEDULA - 4264581r• 	MANU 	ADOR CARDE 

CED r—nkittaenisiret MANUEL SALV DOR CA 

EMPRESA 	TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ OFICINA PRINCIPAL 

BENEFICIARIO CEDULA - 4264581 	MANUEL SALVADOR CARDENAS CIFUENTES 

POSEEDOR 	CEDULA - 4264581 	 MANUEL SALVADOR CARDENAS CIFUENTES MANIFIESTO 	01001002985 
.., 

VALE A NOMBRE DE 	CEDULA - 16277315 	CARLOS ALBERTO GALLEGO RESTREPO 
4 4» 	ii 	,t2-•-• 	• 	. 	. 

i 	• 

OESCRIPCION 	ANTICIPO 1 

_ - 	...1,.. 	• 	i 

CUENTA 	CENTRO 	DOCUMENTO 	 TER ‘ 	__., .,..;‘,. 
cchy:;itr24_,,--_-7:._ 

CONCEPTO 	DEBITO 	CREDITO 

ii  
REVISO./ ' 

i".../.97C) 	 elal 
a'E.SIPA °S  

JAMO MARIN V. 

g Et:3**1 531294g-thlEcIMPRESION (in 
2017-05-19 

1 

HORA DE IMPRESION 
5.31 pm. 	• LQ) 

• 

rantransportes 
I  hernán  ramirez s.a. 

Nit. 8000256174 

ELABORO 

al
ALONSO MARIN VEGA 

VECES IMPRESO 



bOCUMENTO - EQUIVALENTE/STAND BY 
11 	11  hernán 	Li. I 	I 

FECHA: JUNIO /02/2017 

MANIFIESTO DE CARGAN' 01001002985- 3481 

CLIENTE: JOHNSON & JOHNSON 

PLACA USD160 

CONDUCTOR 1 PROPIETARIO MANUEL SALVADOR CARDENAS 

ENTREGADOS POR: DR LOGISTICA FECHA C2/06/2017 

VALOR $ 500.000,00 

Jairo Monroy Stand By 

EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PARO CIVICO EN BUENAVENTURA 

Vehiculos quedaron guardados en planta hasta nueva instrucion tren °,-glAreas-a• \, 	\ 

Adelanto Stand By desde el 19/05/17 hasta el 01/06/2017 - 

DIREal i 

0.̂1,5111104  I 

4 

411- 

Ses......414? Al 41 littreel ' 

RECIBIDOS POR: 	e  ' LIQUIDADO POR: 

• 

4 I' 

• 



-
• 
e-~án 

I fill hearnnsapnorratemsorez s.a. 
DOCUMENTO - EQUIVALENTE! STAND BY 

1 	1 

FECHA: JUNIO /03/2017 

MANIFIESTO DE CARGA N° 01001002985 

CLIENTE: JOHNSON & JOHNSON 

PLACA USD160 

CONDUCTOR! PROPIETARIO CARDENAS CIFUENTES MANUEL SALVADOR / MANUEL SALVADOR CARDENAS 

ENTREGADOS POR: Gerencia FECHA 03/06/2017 

VALOR $ 500.000,00 r ADEL:ANTO 

1Hernan Ramírez Stand By 

EXPLICACIÓN: SITUACIOPI ESPECIAL PARO CIVICO EN BUENAVENTURA 

Vehiculos quedaron guard dos en planta hasta nueva instrucion 
Adelanto Stand By 

‘ otp j 
P( 	c_ zila‘ci,SW 

RECIBIDOS PO : 	 - 
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LIQU'IDADO POR: 
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DOCUMENTO - EQUIVALENTE / STAND BY La:portes 
hern.án rannrez s.a. 1 	I 

FECHA: JUNIO /03/2017 

MANIFIESTO DE CARGA N° 01001002925 - 3419 

CLIENTE: JOHNSON & JOHNSON 

PLACA WEJ751 

CONDUCTOR! PROPIETARIO JEISSON GARCIA DIAZ CC # 1144172385 

ENTREGADOS POR: DIR LOGISTICA FECHA 03/06/2017 

VALOR $ 500.000,00 
121:10tr á i 1° ADELANTO  

Jairo Monroy Stand By 

EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PAROCIVICO EN BUENAVENTURA 

Vehiculos quedaron guardados en planta hasta nueva instrucion  
EY,IRL.ks‘ 

Adelanto Stand By desde el 17/06/17 hasta el 02/06/2017 - 

j 	ISou CAtc14 
d // c4/ 7 9 Z 79, 

RECIBIDOS POR: LIQUIDADO POR: 
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CONDUCTOR 
VEHICGLO 

NAVIERA' 	MAERSK UNE 

1300KiNG: 	SLD546735 

DESTINO: 	SIMARITIMA 

RETIRO 	TCBUEN. 

SIA: 

SELLOS 
FLASTICOsI NZ001292, N2001292 

CONTENEDOR MRKU444151-7 • 

TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 

T • 

tr AnSportet,  DIRECCION CERCAR ALI' CALI YUME0 BL Arl-OF 	. 

mnrnan 	I "eit S.Z. 	 PBX F566256 	• 
55u4n3 

.NiL N103256174 	
TOMO

Al 

	 " 

ocrtedur do elle con la prevea kresenteokIR da km d"rientoi d.i ~Mem y ro/scuk procetA e Contlailne y &nye envasar la meramos contratada dan el transpone 

CLIENTE: 	JOHNSON JOHNSON DE COLOMBIA SA 	
ORDEN DE CARGUE N° 01001003734 

DESTINO 	 FECHA 

YUMBO 	131,11NAVENTURA  Ola Mei Año 

16 may 2017 

NOMBRE: 	ROBERTO PINZON ZAMBRANC,  

CC: 	16683618 

LICENCIA: 	16683618 

CELULAR: 	3184997939 

I ELEFONO 	03239E4287 

IMPORTACION / EXPORTACION 

NIT o CC: 	890101815 
DIRECCIÓN: CR 36# 13 • 1% ICULTRANS 
TELEFONO: 6543574 NO 
CIUDAD: 	YUM130 

ORIGEN 

PLACA: 	VKJ548 	 MOTOR N: 	30343571 

MARCA: 	CHEVROLET 	TIPO: 	CH94935804 

COLOR: 	VERDE OLIVA 	CARROCERIA S.R.S 

MODELO. • 1994 	 TRAILER N. 	RO3039 

VINCULADO: 

CONDUCTOR VEHICULO HUELLA 

OBSERVACION 

LAZARO CÁRDENAS ,N1EXICO / 40 HC - SELLO PLÁSTICO 
NZ001292 

El Co 	lor (Firma y Sean) 
, ViEn7 	tWe's'a (Frrolo Y 

51/ 	? tk 
nol 

• 

/PI 
..;•0 SUPERTRANSPORT 1  

t2-. 

¼JI Cl' IL A DC 

Iff't tt, 

" 
ROAD UNIONTENE 

MERCANCIA A TRANSPORTADOR 	. 

PARA EL ASEO PERSONAL 

R DE 40 PIES 



CAJA MOVIMIENTO 
3400 

CiC. O NI I" 4 	3 Í. tv 

001 21950500 CEDULA -16683618 

heri-,ánrc;...•filírez s.a. 

1FIRMA 

2017-05-16 
FECHA DE IMPRESION 	

HORA DE 1MPRESION 
11.11 a.m. 

Nit. 8000256174 

EMPRESA TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
1f 

OFICINA PRINCIPAL 	k 
i 	̀"' I. 

.. Ir.et 1  •::. "-c- 

MANIFIESTO .0100.1002907 
BENEFICIARIO CEDULA - 16683618 	ROBERTO PINZON ZAMBRANO 

POSEEDOR 	CEDULA -6090572 	 JESUS MARIA ROMERO IBATA 

VALE A NOMBRE DE 	
CEDULA - 16277315 CARLOS ALBERTO GALLEGO RESTREPO 

DESCRIPCION ANTICIPO 

CUENTA 	CENTRO 	DOCUMENTO • 	 TERCERO 	 CONCEPTO 	DEBITO, 	CREDITO' I 

REVISO 

13300501 	001 	CEDULA - 16683618 ROBERTO PINZON ZAMBRANO ANTICIPO 

ROBERTO PINZON ZAMBRANO ANTICIPO 

: 	' 7  
.1kArebía - 

e
FRED ‘I•AYUST ARANA 

775.000 
775,000 

• 

EGRESO DE 
No. 01001005240 

FECHA DE 
16/05/2017 



hm 	transportes 	 DOCUMENTO - EQUIVALENTE /STAND 
, hernán ramirez s.a. BY 

I 	I 

FECHA:  
JUNIO /03/20 7 

MANIFIESTO DE CARGA N°  , 	 01001002907 

CLIENTE:  JOHNSON & JOHNSON 

PLACA  VKJ548 

CONDUCTOR / PROPIETARIO  PINZON ZAMBRANO ROBERTO /JESUS MARIA ROMERO IBATA 

ENTREGADOS POR:  Gerencia FECHA 03/06/2017 

VALOR  $ 350.000,00 2°  ADELANTO 

	 Hernan Ramírez Stand By 

EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PARO CIVICO EN BUEIAVENTURA 

Vehiculos quedaron guardados en-  planta hasta nueva instrucipn 

Adelanto Stand By 

zet ,  

, . 

, f 4_ ,. 

RECIBIDOS POR: LIQUIDADO 
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-4tDOLCTO 

IMERCANCIA  A TRANSPORTADOR  

PRODUCTOS PARA El A TEC PEASDAIA 

_ 
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1-0/c 	 EhrIÁTerky e - 

:ht t.  

.r4,11,1111141 	77 10 
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Er o' VICIL ielE)C ,Sy/ 
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transpoltes 

hernan ramirez s.a. 

CONDUCTOR VEHICULO 

NOMQRE: 
CC: 
LICENCIA: 
CELULAR; 
TELEFONO' 

PLACA. 	S08668 
MARCA: 	CHEVROLET 
COLOR: 	ROJO PERLADO 
MODELO: 1998 
VINCULADO: 

MOTOR N: 	30355546 
TIPO. 	9601OBJ07W8979 
CARROCERIA: ESTACAS 
TRAILER N: 	R23119 

CRISTIAN ANDRES BECERRA DIAZ 
1144142715 
1149142715 
3136642989 
3136642989 

CONDUCTOR VEHICULO IMPORTACION 1 EXPORTACION HUELLA 

DIRECCIÓN 
TELEFONO: 
CIUDAD. 

CR 36 a 13- 100 ICOLTRANS 
6543674 NO 
YUMBO 

, ORIGEN DESTINO , FECHA 

CONTENEDOR SUDU8134067-6 

Sta: 

SELLOS 
PLÁSTICOS 

HAMBURG SUD 

7BOXKU1268 

INT,ERMODAL 

"SPRBUN 

NAVIERA: 

SOOKING: 

DESTINO: 

RETIRO N7001279 fi 

TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 

DIRECCION: CERCAR AUT CALI TUMBO BL A4-OF 

PBX: 6666266 
6906023 

• TUMBO 

r),\ 
etik VICILAD9 

SUPERTRANSPW I 
. 	 . 	. 	• 	. 

Nit. 8000256174 Acs 

Al Parlador cierna. oto la previa presentaaan dolos documentos dei conducto-  y vehtculo. proceda a dont/roanos y triase apesgar la men:ansia contratada para et transporte 

CUENTE: 	JOHNSON & JOHNSON DE CoCOmBvk SA 	 ORDEN DE CARGUE N° • 01901003797 

NIT o C.C: 	890101815 

YUMPO 	BUENAVENTURA Dla Mes Año 

18 may 2017 

OBSERVACION 

GUAYAQUIL ECUADOR (40 HC* SELLO PLÁSTICO NZ001279 

It  
E Conductor (F•ma y Salto) 

MERCANCIA A TRANSPORTADOR 

PRODUCTOS PAR ASEO PERSONAL 

UNIDAD 

*OS: 

La Empresa (Firma y 

• 

O PIES 

null 



r211 
) 

780.000 

780.000 

13300501 	001 	CEDULA - 1144142715 CRISONWES BECERRA DIAZ ANTICIPO 
21950590 	001 	CEDULA - 11441421T510iltaDR BECERRA DIAZ ANTICIPO 

1 EMPRESA 	TRANSPORTES HERRAR RAMIREZ.  OFICINA PRINCIPAL 
-4 

, 	414 -1  f 	Y 3`. iorfki  _ 	 • 
BENEFICIARIO CEDULA - '1144142715 	CRISTIAN ANDRES BECERRA DIAZ 

POSEEDOR 	CEDULA -1602004.5 	-DIEGO BECERRA VILLADA 	 MANIFIESTO 	01001002952 

I VALE A NOMBRE DE 	CEDULA -16277315 	CARLOS ALBERTO GALLEGO RESTREPO 

DESCRIPCION 	ANTICIPO 

CUENTA 	CENTRO 	DOCUMENTO 	 . TERCERO 	. 	 CONCEPTO 	. DEBITO 	CREDITO 

HORA DE IMPRESION 
12 03 p.m. 

/ '4%  

I rrIDY ‘st  ST ARANA 

-4,0 

V S FECbEYRESION 

• 2017-05-18 

• 

tittrnan ,.r.tnirez.. 

Nit -6000246174 

EGRESO DE.  

No. 01001005319 

FECHA DE 
18/0512017 

CAJA MOVIMIENTO 
3448 
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FECHA: JUNIO /03/2017 

MANIFIESTO DE CARGA N°  01001002952 - 344E 

CLIENTE: 	 . JOHNSON & JOHNSON 

PLACA SQB668 

CONDUCTOR / PROPIETARIO CRISTI»! ANDRES BECERRA 11 DIEGO BECERRA VILLADA 

ENTREGADOS POR: DIR LOGISTICA FECHA 03/06/2017 

VALOR $ 500.000,00 ' 	10  ADELANTO 	•,ran. ,,n„por  

Jairo Monroy 
Whe.rnan f 

Stand By 

EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PARO CIVICO EN BUENAVENTURA 

Vehiculos quedaron guardados en planta hasta nueva instrucion DIP-5. 1  
Adelanto Stand By desde el 18/05/17 hasta el 02/06/2017 - .-Itth 11  
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- ' 5 	DOCUMENTO - EQUIVALENTE ¡STAND BY 
I hernán ramírez s.a. i 	I -...--, 

FECHA: JUNIO /06/2017 

MANIFIESTO DE CARGA N°  01001002952 - 3448 "7  

CLIENTE: 	i JOHNSON & JOHNSON 

PLACA S0B668  

CONDUCTOR / PROPIETARIO CRISTIAN ANDRES BECERRA/ DIEGO BECERRA VILLADA CC # 16820045 

ENTREGADOS POR:. DIR LOGISTICA FECHA 03/06/2017 

VALOR $ 300.000,00 2° ADELANTO 

Jairo Monroy Stand By 

EXPLICACION: SITUACION ESPECIAL PARO CIVICO EN BUENAVENTURA  

Vehiculos quedaron guardados en planta hasta nueva instrucion ° nernan ra 

Adelanto para para iniciar viaje Miercoles 07 /06 / 2017 a las 04:00am • 
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Freddy Sayust 

  Asunto: RV: : Orden de Retiro CTG - ECUADOR JOHNSON Factura: 1518786-89 Contenedor 4 
*40 BOOKING # SLD524708 

  

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.com]  
Enviado el: viernes, 02 de junio de 2017 03:35 p.m. 
Para: 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; luis.cortes@suppla.coml; 'Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'DL-
CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 3813 Emp Fortox] (rcamayo@TTSJNJ.com)'; 
'IgarzolO@ITS.JNJ.coms; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp Suppla] (wcarval1@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica 
[CONCO Non 33 Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 'kenny Silgado <ksilgado@sidecomex.com > 
(ksilgado@sidecomex.com)'; imariacduran@glp-ltdicOmr; 'glb-tglp-ltda.coml; tglp@costa.net.cd; 
riglp.ltda.cartagena@hotmail.corn'; 'exportacionesglp@costa.net.co'; Tglp.ltda.cartagena@hotmail.corn'; iglp@costa.net.cos; 
tedesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITSJN3.corn)'; 'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.cd; 
logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; idireccionserviciosbun@steelseguridad.com.co'; 
iservicioalcliente@steelseguridad.com.cd; 'Sary Rivadeneira (DHL CO)'; 'comercioexterior@transramirez.coml; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'CONTROL TRAFICO THR'; 'Transportes Hernan Ramírez'; 
Tacturacion@transramirez.com1; Iservivioalclientethr@gmall.corn'; Tsayust@gmail.com' 
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'jose Luis moreno'; "Oscar Andres Navia Clavijo 
(oanavia@sidecomex.com)' (oanavia@sidecomex.com)'; 'Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Medina, Arlis 
[CONCO Non-181)] (amedin28@ITS.JN3.com)' 

y Asunto: : Orden de Retiro CTG - ECUADOR JOHNSON Factura: 1518786-89 Contenedor: 4*40 BOOKING # SLD524708 

Buenos Tardes, 

Señor (o): Andrea de/pilar Gomez LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

Me permito enviar relación de vehículos que están cargados con destino Perú Factura 111519340 

JOHNSON 

NY'r 
.t. 	•,,_ Ile, I1 1tS I,3 Wt 

ti 

1 T5X173 JAIME PRADO GARCIA 94060059 317-6712731 MRKU-458064-1 40 HC SID517085 CARTAGENA 

2 V51674 LUIS EDUARDO UNIGARRO 16629492 314-6078216 MRKU-605499-1 40 HC SLD517085 CARTAGENA 

3 TRI696 FABRICIO ROMERO PEREZ 16749800 311-7465926 MRKU-330879-4 40 HC 51D517085 CARTAGENA, 

4 WE1751 JEISON GARCIA DIAZ 1144172385 314-7621752 MRKU-293512-5 40 HC SLD517085 CARTAGENA 

Observación :  ya no se trabajara con el Booking SLD517085 el nuevo será 510524708 

l'endiente enviar los datos de los vehj¿uicis qiIFósb6rdá?arl8s cOntenedores. 

Cordialmente, 

Freddy Sayust-
DESPACHOS 

CENCAR: Autopista Cali. Yumbo 
Mina A4 - 110-111-112 
tumbo • Colombia 

KIX (57+2) 666 6266 
FAX (57+2)190 60B3 
tbr@transramirez.com  



A Antes de Imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioamblente es cosa de todos: 

De: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) Írnailto:AndreaRGomez(@dhl.com] 
Enviado el: viernes, 02 de junio de 2017 01:16 p.m. 
Para': luis.cortesesuoola.com; Monrroy, Luis [CONCO Non .13 Emp Sup. pla]; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 
'Camayo, Ruben [CONCO Non 38L3 Emp Fortox] (rcamavol1TS.3N3,com)'; 'Igarzo10@ITS.3N3.corn'; 'Carvajal, Wilson 
[CONCO Non 33 Emp Suppla] (wcarYall@its.ini.com)'; Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]; 'Jaramillo 
Mejia, John Fredy [CONCO]'; 'Kenny Silgado <ksilgadoasidecomex.com> (ksilgadcKasidecomex.comy; mariacduran@g1P-
Itda.com; ololglp-ltda.com; glo(fficosta.net.co; glaltda.cartagenalhotmail.com; exoortacionesglolcosta.net.co; 
olo.ltda.cartagena@hotmail.com; ciloecosta.net.co; Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] (eledesm3eIT5JW.com); 
coordinadorservicioscali@steelseouridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalclienteCasteelseguridad.com.co; Sary Rivadeneira (DHL CO); 
savustf()transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.corn'; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalclienteCatransramirez.corn)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
Tacturacion@transramirez.com1; servivioalclientethr@gmailcom; fsavust@gmail.com   
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; jose Luis moreno; 'Oscar Andres Navia Clavijo 
(oanavia@sidecomex.com)' (oanaviaasidecomex.com); Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]; Medina, Arlis 
[CONCO Non-38J] (amedin28@ITS.3N3.com) 
Asunto: Orden de Retiro CTG - ECUADOR JOHNSON Factura: 1518786-89 Contenedor: 4*40 BOOKING # 5LD524708 

Buenos días 

Debido a la situación presentada en Cartagena, se ha tomado la decisión de direccionar la carga en asunto que Se 
encuentra cargada y almacenada en II para salir por Cartagena, la operación la continua manejando DHL GF 
IIIITEmbarcador), SEALAND (Naviera) y THR (Empresa de Transporte). Por lo tanto no es necesario realizar descargue y 

cargue de mercancía ni cambio de contenedor, sino, que los vehículos cargados deben salir a ruta con ésta nueva 
reserva. 

Adjuntanio-s-rruevrres'i-rv-5a-r-a manejgrneVelgiirctici SLD5-2-41: 

Sary:  Por favor validar booking activo para ingreso a puerto. 

Srs. Freddy:  Por favor proceder con la salida a ruta Cartagena de la carga en asunto, vehículos se encuentran 
almacenados en .11 Planta. 

Seguridad:  Por favor su soporte para programar la salida a ruta de los vehículos en asunto mañana 3 Junio Cartagena. 

Seguridad:  Por favor su soporte modificando cartas de responsabilidad de la carga en asunto para que la carga salga a 
ruta con documentación completa y correcta. 

Illíengyi  Por favor solicitar ingreso Anticipado. 

'FACTUIVÁ 

D YACTURA ,15,18787 ' 110.  ,CArga,Sde!ta! 

Orden de Retiro ej 

-:--67~,z-ansompa 
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DISiles de la Carga 	 f 

Terminal Portuario: 	
1  

al. "IPS 

CONFIRMACION BOOKING 

DHL GLOBAL FORWARDING 

SOLAS(VGM): Toda documentación que se reciba después del cierre documental se recibirá corno documentación "Fuera de i 

posibilidad de su embarque, favor tener en cuenta que en caso de que la carga no se embarque por algún inconveniente DHL 
costo que se genere. 

HBL: 

SIA: 	SIDECOMEX SA NIVEL 1 

BOOKING: 	5LD524708 

AVIERA: 	Sealand 

MOTONAVE: MAERSK NIJMEJEN 
VIAJE: 1709 

PUERTO DE ORIGEN: CARTAGENA - COLOMBIA 

PUERTO DE DESTINO: GUAYAQUIL- ECUADOR 

DESTINO FINAL: 	GUAYAQUIL- ECUADOR 

MUELLE: 	CONTECAR 

EVENTO 	FECHA ESTIMADA 
ETA A DESTINO 23/06/17 

ESTIMADO DE ZARPE 19/06/17 

ARRIBO MOTONAVE 18/06/17 

CIERRE FISICO 17/06/17 

CIERRE DOCUMENTAL 15/06/17 

LLEGADA A PUERTO 14/06/17 

CARGUE MERCANCIA 10/06/17 

ETIRO CONTENEDOR 09/06/17 

ONFIRMACION BOOKING 	02/06/17 

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PFtOGRAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, CUALQUIER MODIFICACION 
CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO EQUIPO. 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

3 



p: 	 a 1-1,„ 	 J.1  Cr syy 	- 

Fredd Sa ust 

CC: 	 AndreaP.Gomez@dhl.com; FreddyCamilo.Castano@dhl.com  
Asunto: 	 RV: THR ¡STATUS DE VEHICULOS CARGADOS DE JOHNSON - AFECTADOS POR EL 

PARO CIVICO EN B/VENTURA EN PLANTA DESTINO BUENAVENTURA 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.com]  
Enviado el: viernes, 26 de mayo de 2017 03:48 p.m. 
Para: monroyja (monroyja@transramirez.com); Melba Rivera (analistalogistica@transramirez.com); 
controlinterno@transramirez.com; ramirezjh@transramirez.com; Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com) 
Asunto: THR / STATUS DE VEHICULOS CARGADOS DE JOHNSON - AFECTADOS POR EL PARO CIVICO EN 6/VENTURA 
EN PLANTA DESTINO BUENAVENTURA 

Buenas Tardes 

Señor: Jairo Monroy /Melba Rivera 
Director Logístico /Facturación 

La presente es para compartir el status actual de los vehículos que tenemos cargados con Johnson & Johnson 
afectados por el paro cívico en Buenaventura. 
*fecha de cargue de los vehículos y los números de días que han estado guardados en planta y algunos en el 

isarqueaddo de CCL (Cra 34 # 16-215 Acopi Yumbo) 
w: se han direccionado 3 vehículos con destino Cartagena ( Brasil ) 

*se recibe la instrucción de desembalar 3 contenedores con destino México , los cuales los trasportara 
interandina a Cartagena. 
A estos vehículo ya se les contabilizo los días que generaron de stand 
By 

Total vehículos ( 29 ) 

FACTURA # 1518590— CALLAO PERÚ 

Nr •PLACA E CLi, LÁ ' CELULAR CQNtNSÓR 

, 
T 	Ál90 EIDD INQ , I. PTÓ / DES1 

1 WLB091 OSCAR EDUARDO MORILLO 16672879 317-3231060 TCLU-773612 40 HC 250MSCUB63195 BUENAVENTURA CALLAO, (PE 

2 VKK361 FREDY RODAS BANDERAS 4711557 315-5500301 TCNU-879034-0 40 HC 250M5CU863195 BUENAVENTURA CALLAO, (PE 

1113 TDM215 JOSE WEIMAR BARAJAS 16226148 316-6141778 MRKU-804426-7 40 HC 250M5CUB63195 BUENAVENTURA CALLAO, (PE 

4 KUM427 JHONNATAN UNIGARRO 1130615131 310-6638774 MEDU-383936-2 20 RZ 250M5CUB63195 BUENAVENTURA CALLAO, (PE 

FACTURAS # 1528602/1543603 — LAZAR° CARDEWAS,MDCTO 
OBSEVACION ; El ye/úlula de placas UQQ466:tentirin que lJevor,:. e/ poni-enedet el 'mortes 30 de Mayo alGuabito para 
descargar y luego regresar las contenedóresal Orló Cíe lpterntbdat (la expartazion será direcclonadas a Cartagena, 
Interanclindcolocora el thiio  

N°  PLACA] 	 ttEDULA1 ULARLI± 	; ['TAMAÑO  [ 800KINQ LT ORIGEN I PTQ DESTINt 

1 
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JUAN SEBASTIAN • 
1 WHM482 GONZALEZ 1144150178 	318-3918743 	515U-806005-4 	40 HC 35661250 BUENAVENTURA SANTOS, (BRASIL) 

FACTURA #1518800 SANTOS8RASI4 
OBSEVACIOÑ 	ffeipottar 	 io• hadcrataita• 	 ;ció ütb teTv• rild's26 de•Wrayb• 

' 	 • 	• 

sall'i,;.s•.; ..M.IgnklITI, t 	2  . $1 /0115~ liMirattlinabkariall4011414 
ROBERTO PINZON LAZARO CARDENAI 

1 VKJ548 	ZAMBRANO 16683618 318-4997939 MRXU-444151-7 40 HC SLD516735 BUENAVENTURA (MEXICO) • 

LAZARO CARDENA! 
2 0.-16468 MIRO IVAGON ENCISO 16590534 317-6558954 MRKU-51520-8 ' 40 HC 510516735 BUENAVENTURA . 	(MEXICO) 

, 	. 
FACTURAS 11518286 /418707 -; GUAYAQUIL ,ECUADOR • • 
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I T5X173 - 	JAIME PRADO GARCIA 	• 94060059 317-6712731 MRKU-458064-1 40 Ilt $1.0517085 • BUENAVENTURA 

GUAYAQUIL, 
(ECUADOR) " 

2 V51674 LUIS EDUARDO UNIGARRO 16629492 314-6078216 IVIRKU-605499-1 . 40 HC . 511)517085 BUENAVENTURA 
GUAYAQUIL' . 
(ECUADOR) 

3 TRI696 ROMERO 16749800 311-746800 . 

FABRICIO HERNAN . 
M.RKU-330879-4 

. 
40 HC ' . 

. 
' 510517085 ' BUENAVENTURA 

GUAYAQUIL, 
• 	(ECUADOR) 	.' 1 

4 WEJ751 

• 

JEISON GARC1A DIÁZ 1144172385 314-7621752 MRKU-293512-5 ... 40.11C " " 510517085 BUENAVENTURA 
, GUAYAQUIL 

(ECUADOR1 

FACTURAS # 1518798/1518799 - CALLAO ,PERÚ 

5 .. 
: I Pim'  i .4: 	2 -114 h.'  '1“11  1  -1144; le ir- tiiir bl "rs 	oirtt , by 

1 5190690 JORGE ELIECER GARCIA 16695670 312-738.1'888 MRKU-510991-3 40 HC 572668690 BUENAVENTURA 
JUEVE 

2 5E7350 FROILAN VASQUEZ AVALA 16785102 318-4682178 MRKU-031162-6 20 RZ 572668690 BUENAVENTURA 
JUEVE! 
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*FACTURA # 1519161/ 1519162 -GUAYAQUIL, ECUADOR 
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1 SQ3668 CRIST1AN ANDRES BECERRA 	. 1144142715 313-6642989 SUDU-8114067-6 40 HC ' 	78OXKU12.  68 131 

2 VMT164 WILLIAM ALBERTO RIOS ' 1054987049 . 	317-6407309 HASII-142148-5 20 RZ 7BOXKU1268 ' 81 

FACTURA # 1519165 - CALLAO , PERÚ 
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1 - TAV705 SEBASTIAN HERNANDEZ 1113669555 321-5256758 MRKU-346010-6 40 HC 572668690 BUENAVENTURA CALLAO, (PkR 

FACTURA 1519164 SANTOS ,BRASIL 
OBSÉVACiÓNLeí `éi<paitlación fue'dkticeiotioldá a:Cdripler.T,Oehieolo:.Micib•attutoreLyieiries 21 de Mayo, , 
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GUAYAQUIL (ECU/ 1 	WNM486 

FACTURA 1519340 - CALLAO , PERÚ 
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1 KU1367 MIGUEL ANGEL MOSQUERA 10545784 320-9151863 INKU-671021-2 40 HC 250M5CU863196 BUENAVENTURA CALLAO, (PI 

2 TRC839 
HIGGINS MONTOYA 

CAMACHO 1114729686 311-6291193 MSCU-830595-4 	: 40 HC 250MSCUB63196 BUENAVENTURA CALLAO, (PI 

3 USD160 
MANUEL SALVADOR 

CARDENAS 4264581 311-2157022 FCIU-948646-6 40 HC 2509/15CU863196 BUENAVENTURA CALLAO, (PI 
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1 YA8408 

LUIS MARCELINO 
GRAJALES 16665385 314-8890360 HASU-446442-8 40 HC 7BOXWA0340 BUENAVENTURA 

LAZAR° CARDENAS 
- 	(MEXICO) 	' 

LAZAR° CARDENAS 
(MEXICO) 2 

FERNEY AREVALO 
BARONA 1143967628 310-3809772 SUDU-135885-2 ' 20 RZ 7B0XWA0340 ' BUENAVENTURA prFin 

FACTURA fi 1519626 / 1519627 / 1519628 --BALBOA., PANA MA 
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TIQ565 LUIS HERNANDO CHAVEZ 6767317 320-2958020 MSKU-101746-7 40 HC • 572668658 BUENAVENTURA BALBOA, (PANAMA) 

TUQ014 

WILSON VELASCO 
MARTINEZ 	• 79840126 313-3978272 MRKU-S81094-4 40 HC 572668658 BUENAVENTURA BALBOA, (PANAMA) 

5E7486 105E RODRIGO LOPEZ 94422073 320-7717733 MRKU-80/1426-7 20 RZ 572668658 BUENAVENTURA BALBOA, (PANAMA) 

FACTURA 151.  9982 - CALLAO , PERÚ 
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1 SUCO28 JAIRO MARTIN BERMUDEZ 80270017 312-5413739 TCLU-580398-1 40 HC 250MSCU863196 BUENAVENTURA CALLAO, (PERÚ) 

FERLEY MARINO 

2 TMP315 BERMUDEZ 16458980 316-7979004 MSCU-766055-3 ' 	40 HC 2SOMSCUB63196 BUENAVENTURA CALLAO, (PERÚ) 
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4712744 321-7473363 MEDU-849694-4 40 MC 250MSC1J863196 BUENAVENTURA 

	
CALLAO, (PERÚ)  

culis 

 

Cordialmente, 

      

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

ransportes CERCAR: Auu:hpista Cali • Yumbo 
Oftdro A4 • 110411-112 
Yumbo • coornbia 

PEIX (57+2)666 6261 
FAX (57+2) 690 6083 
Ihr©Iransramirez.corn 

    

-;so, 	Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. 

Nota cle Confidencialidad: La información contenida en este mensaje yen cualquier archivo o documento adjunto al mismo, es confidencial. Esta 
e:Riad-reine paca e! uso onvadd osl deslio alano y ro debe ser difundida ni utilizada por otras ígersonas. Si usted. gol-  error recibe sola 
jelil la -501 C.Clditilltdue inmediatamente di er-Mente por esta misma via y destruya la información driyillai y sus 3:711111:.25 Este me 	le 1. 

L...i) ye if :do rzin Scituiare Antiviois Sin emnaroci, Transportes Hernán Ramírez S.A. no garantiza el envio de correos electrónicos en lorm;; segura 
liare de e:roves debido a que la información puede ser interceptada, manipulada, dañada, perdida. destruida, pueda llegar tarde, incompleta o con 

virus conieniencio. Transportes Hernán Ramírez S.A. No es responsable por cualquier error u omisión ene! contenido de este mensaje, que pueda 
surgir coi nc resultado del envio de este mensaje electrónico. La información no relacionada con las actividades de Transportes Hernán Ramírez S.A. 
ro vjos pr linistraria ni aprobada por la ordaniz.azión Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y ro 

--• 	0 ente rellejan la oiesicion insititucionsi de Transportes Hernán Ramírez S.A ni comprometen su responsabilidad Les empleados y vEtil;nos, 

vi sistema de correo electrónico están expresamente advertidos de no crear ni enviar enunciados difamatorios: no deben intrincnr, ni efectuar rimo una 
violación a ros deredhos de autor y otras disposiciones legales a través de comunicaciones y mensajes de correo electrónico. Cualquier comunicado de 
esta naturaleza es contrario a la voluntad y la política de Transportes Hernán Ramírez S.A. 

• 
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Freddy Sayust 

Asunto: RV: THR/STATUS DE VEHICULOS CARGADOS EN PLANTA DESTINO 
BUENAVENTURA 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.com]  
Enviado el: lunes, 22 de mayo de 2017 11:24 a.m. 
Para: 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji 
Emp Fortox]'; MariaFernanda.Medina@dhlcom; SA-CONCO-EXPORFISICA@ITSJNJ.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] 
(eledesm3@ITS.JNJ.com) (eledesm3@ITS.JNJ.com); "Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO Non J&J]T 
(jjarami3@ITS.JNJ.com)' (jjarami3@ITS.JNIcom) 
CC: 'Jairo Monroy; 'analistaseguridadl@transramfrez.cont; 'Servicio al Cliente 2 THR'; 'nesra2002@gmail.corn'; "THR 
BUN / Judith Jaramillo"; Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@trarisramirez.com) 
Asunto: THR / STATUS DE VEHICULOS CARGADOS EN PLANTA DESTINO BUENAVENTURA 

Buenos Días. 

Señor (a) : Fredy Cárnilo Castaño /Andrea del Pilar Gómez /María Fernanda Mediana/ Equipo DHL 
4PL./Exportación Física 

Nos permitimos compartir el status de los vehículos cargados la semana anterior con destino 
auenaventura los cuales se encuentran en planta Johnson 8c Johnson Yumbo y el parqueadero habilitado 
"IFCCL CRA 34 # 16 — 215 Acopi Yumbo ) 

A la espera de inicio de ruta afectados por el paro cívico en el puerto. 
Total vehículos ( 23 ) 

1 WLB091 
OSCAR EDUARDO 

MORILLO 16672879 
317- 

3231060 TCLU-773612 40 HC 250MSCUB63195 BUENAVENTURA CALLAO, (PE 

2 V1ÇK361 
FREDY RODAS 

BANDERAS 4711557 
315- 

5500301 TCNU-879034-0 40 HC 250M5CUB63195 BUENAVENTURA CALLAO, (PE 

3 TDM215 JOSE WEIMAR BARAJAS 16226148 
316- 

6141778 • MRKU-804426-7 40 HC 250MSCUB63195 BUENAVENTURA CALLAO, (PE 

4 KUM427 JHONNATAN UNIGARRO 1130615131 
310- 

6638774 MEDU-383936-2 20 RZ 250M5CUB63195 BUENAVENTURA CALLAO, (PE 

• 
',ti$ 
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ROBERTO PINZON 
1 VI(1548 	ZAMBEtANO 16683518 318-4997939 MRKU-444151-7 40 HC SLD516735 BUENAVENTURA LAZARO CARDENA 

2 UQG466 	JAIRO IVAGON ENCISO 16590534 317-6558954 MRKU-551520-8 40 HC 	_ 5LD516735 BUENAVENTURA LAZARO CARDENA 

, 1 	• 
i 

'7-.1 
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1 	TSX173 JAIME PRADO GARCIA 94060059 317-6712731 MRKU-458064-1 	40 HC 5LD517085 BUENAVENTURA GUAYAQUIL (E 
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VSI674 LUIS EDUARDO UNIGARBO 10029492 ' '314-6078216 MRKU-605499-1 40 HC 5LD517085 BUENAVEN111RA.  GUAYAQUIL (E 

3 TRI696 
FABRICIO HERNAN 	: 

ROMERO 	. 16749800 311-746800 MRKU-330879-4 40 HC SLD517085 BUENAVENTURA ' GUAYAQUIL (E 

4 WE1751 lEISON GARQA DIAZ 1144172385 314-7621752 MRKU-293512-5 40 HC 511)517085 BUENAVENTURA GUAYAQUIL (E 
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1 5N0690 JORGE ELIECER GARCIA 16695670 312-7381888 MRKU-510991-3 40 HC 572668690 BUENAVENTURA CALLAO, I 
2 5E7350 FROILAN VASQUEZ AYA LA 16785102 318-4682178 MRKU-031162-6 20 RZ 572668690 BUENAVENTURA CALLAO, I 
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1 WHM482 
JUAN SEBASTIAN 
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SANTOS, ( 1 	5NM589 PEDRO JOSE SUAREZ SOTO 	1143929490 321-8412402 FCIU452098-9 20 RZ 32328248 BUENAVENTURA 
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1 5/183668 CRISTIAN ANDRES BECERRA 1144142715 313-6642989 SUDU-884067-6 40 HC 7BOXKU1268 BUENAVENTURA GUAYAQUIL i 

2 VMT164 WILLIAM ALBERTO RIOS 1054987049 317-6407309 HASU-142148-5 20 RZ 7BOXKU1268 BUENAVENTURA GUAYAQUIL • 
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1 TJW705 SEBASTIAN HERNANDEZ 1113669555 321-5256758 	MRKU-346010-6 	40 HC 572668690 BUENAVENTURA CALLAO, 
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1 IYAB408 LUIS MARCELINO GR/UALES 	16665385 40 BUENAVENTURA O  CARDEh 

2 	VLF551 FERNEY AREVALO BARONA 	1143967628 310-3809772 SUDU-135885-2 ' 20 RZ 7BOXWA0340 BUENAVENTURA LAZARO CARDEh 
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1 TIQ565 	LUIS HERNANDO CHAVEZ 6767317 320-2958020 MSKU-101746-7 40 HC 572668658 BUENAVENTURA BALBOA, (R 

2 
WILSON VELASCO 

TUQ014 	MARTINEZ 79840126 3134978272 MRKU-581094-4 40 HC 572668658 BUENAVENTURA BALBOA, (P. 
3 5E7486 	JOSE RODRIGO LOPEZ 94422073 3204717733 MRKU-804426-7 20 RZ 572668658 BUENAVENTURA BALBOA, (P. 

Cordialmente , 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

CENCAR: Autopista Cali • Yumbo 
Oficina A4 • 110-111.112 
Yumbo • Colombia 

P8X (57+2) 666 6266 
FAX (57+2) 690 6083 
thr@fransramiretcom 
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sportes 
nán rarni e abli 

Freddy Sayust 

Asunto: 

Datos adjuntos: 

RV: J&J / ESTATUS ACTUALIZADO DE CARGAS PENDIENTE POR INGRESAR A PUERTO 

BUENAVENTURA 

NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN - ECUADOR Facturas # XXX Contenedores... 

(431 KB); RE: Orden de Retiro BUN-PANAMA Factura: 1519626-27-28 Contenedon 2* 
40 H... (345 KB) 

ezia-re-o Q1E-cid (Co h 4 

De: Servicio al Cliente THR [mailto:servicioalcliente@transramirez.corn]  
Enviado el: martes, 06 de junio de 2017 04:34 p.m. 
Para: 'BUENAVENTURA THR' 
CC: servicioalcliente2@transramireztom; 'Freddy Sayust - THR'; Jairo Monroy 
Asunto: 38LI / ESTATUS ACTUALIZADO DE CARGAS PENDIENTE POR INGRESAR A PUERTO BUENAVENTURA 

Buena tarde Ever, 

Tenemos confirmación de salida de los contenedores de Ecuador y de Panamá el día de mañana a las o4:oo horas, 
hasta el momento DHL no ha confirmado la salida de los contenedores de Perú. 

Te estaré informandó respectivamente. 

/FACTURA CONTENEDOR DESTINO TRANSPORTE PLACA 

1519161 SUDU884067-6 ECUADOR HERNAN RAMIREZ SQB668 

1519162 HASU142148-5 ECUADOR HERNAN RAMIREZ VMT164 

1519626 MSKU101746-7 PANAMA HERNAN.RAMIREZ TI0565 

1519627 MRKU581094-4 PANAMA HERNAN RAMIREZ TUQ014 

1519628 MRKU804426-7 PANAMA HERNAN RAMIREZ SET486 

Cordialmente, 

Leidy Castaño 
Servicio al Cliente 
Ce!. 317-5178355 
P.B.X 57+ 2. -6666266 

De: BUENAVENTURA THR [mailto:thr.buenaventuraltransramirez.com] 
Enviado el: martes, 06 de junio de 2017 04:18 p.m. 
Para: 'Servicio al Cliente THR'; servicioalcliente2ltransramirez.com   
Asunto: RV: ESTATUS ACTUALIZADO DE CARGAS PENDIENTE POR INGRESAR A PUERTO BUENAVENTURA 

VER ESTATUS CARGA JOHGNSON Y ME HACE EL FAVOR Y ME CONFIRMAS 

1 
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'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; Freddy Camilo Castano (DHL CO); "Jose Luis Moreno" 
Enviado el: martes, 06 de junio de 2017 10:42 a.m. 
Para:  

De: Sandra Gomez [mailto:sgomez@sidecomex.com]  

CC: 'Dayana Garciál; juanisa330(agmail.com; 'Sara Potes; thr.buenaventura(atransramirez.com; 
thr.buénaventura@hotmail.com; 'thr buenaventuraapS'; 'SERVICIO AL CUENTE - TRG'; 'Comercial Buenaventura - TRG'; 
'DORIS ANGUL0'; info@transcargarg.com; despaChosbum@transcargarg.com; 'Auxilar De Operaciones - TRG SAS'; 
aux.operaciones@transcargarg.com; despachoscali@transcargarg.com   
Asunto: ESTATUS ACTUALIZADO DE CARGAS PENDIENTE POR INGRESAR A PUERTO BUENAVENTURA 

Buenos días 

Estimado Fredy/Andrea relaciono cargas que tenemos para ingreso por buenaventura, en cuanto tengan información de 

actualización de reservas M/N confirmar por este medio. 

SRS Trancarga Rg/Hernan Ramirez teniendo en cuenta que el paro cívico se levantó, en cuanto tengamos actualización 

de reservas y M/N áctualizadas confirmare para generar citas de ingreso a terminal. 

FACTURA CONTENEDOR DESTINO TRANSPORTE 

1519161 SUDU884067-6 ECUADOR HERNAN RAMIREZ 

1519162 HASU142148-5 ECUADOR HERNAN RAMIREZ 

1520441 HASU141470-0/SUDU854758-6 ECUADOR TRANSCARGA RG 

1519626 MSKU101746-7 PANAMA HERNAN RAMIREZ 

h 	1519627 MRKU581094-4 PANAMA HERNAN RAMIREZ 

r 	1519628 MRKU804426-7 PANAMA HERNAN RAMIREZ 

1518798 MRKU510991-3 PERU HERNAN RAMIREZ 

1518799 MRSU031162-6 PERU HERNAN RAMIREZ 

1519165 MRKU346010-6 PERU HERNAN RAMIREZ 

1519983 TRHU220494-9 PERU TRANSCARGA RG 

1519999 BSIU901125-6/MSKU112388-0 CHILE TRANSCARGA RG 

Cordialmente. 

Sandra Liliana Gomez Riascos 
Coordinadora de Exportaciones 

SIDECOMEX 

Ep  gioani le: .sglob5m7e1§2i2111c9c8m6  xEcxot:  
m112 

Cel: 	p61 8579 
virmansucomfactoegmon Dirección:,'Canta 2a 3=19 Of 308 Bitufa 

ViSlienos; wvvw si decomex.con 

GRUPO 

TRANSPARENCIA 
POR COLOMBIA 

De: Sandra Gomez [naiIto:sgomezIsidecomex.com] 
Enviado el: lunes, 05 de junio de 2017 12:19 p.m. 
Para: 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)' (AndreaP.Gomez@dhl.com); Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
(FreddvCamilo.Castano@dhl.corn); "lose Luis Moreno" (Jmorenolsidecomex.com) 

CC: 'Dayana Garcia' (dgarcialsidecomex.com); ivanisa330@amail.com; 'Sara Potes (spotes@sidecomex.com); 



thr.buenaventura@transramirez.com; thr.buenaventura@hotmail.com; 'thr buenaventuraops' 
(thr.buenaventuraops@transramirez.com); 'SERVICIO AL CUENTE - TRG'; 'Comercial Buenaventura - TRG'; 'DORIS 
ANGUL0'; Info@transcargarg.cont; idespachosbum@transcargarg.cod; 'Auxilar De Operaciones - TRG SAS'; 
'aux.operaciones@transcargarg.cont; 'despachoscali@transcargarg.com' 
Asunto: ESTATUS ACTUALIZADO DE CARGAS PENDIENTE POR INGRESAR A PUERTO BUENAVENTURA 

Buenos días 

Estimado Fredy/Andrea relaciono información de cargas que la fecha tenemos pendientes para ingreso por 

buenaventura al terminal. 

SR Trancarga Rg/Hernan Ramirez tener presente que las cargas relacionadas en el cuadro son las que a la fecha tenemos 

para ingreso por buenaventura, en cuenta se presente cambio enviaremos por este medio. 

Cuando las unidades se logren programar para ingreso debe ser con la reserva y M/N actualizada, el nuevo itinerario 

será enviado en cuanto lo tengamos. 

FACTURA CONTENEDOR DESTINO TRANSPORTE 

1519161 5UDU884067-6 ECUADOR HERNAN RAMIREZ 

1519162 HASU142148-5 ECUADOR HERNAN RAMIREZ 

15215411 HASU141470-0/SUDU854758-6 ECUADOR TRANSCARGA RG 

- 	1519626 MSKU101746-7 PANAMA HERNAN RAMIREZ 

1519627 MRKU581094-4 PANAMA HERNAN RAMIREZ 

1519628 MRKU804426-7 PANAMA HERNAN RAMIREZ 

0 	1518798 MRKU510991-3 PERU HERNAN RAMIREZ 

1518799 MRSU031162-6 PERU HERNAN RAMIREZ 

1519165 MRKU346010-6 PERU HERNAN RAMIREZ 

1519983 TRHU220494-9 PERU TRANSCARGA RG 

1519982 
MEDU849694-4/TCLU580398-1/MSCU766055-

, 
3 PERU HERNAN RAMIREZ 

1519999 BSIU901125-6/MSKU112388-0 CHILE TRANSCARGA RG 

Cordialmente. 

Sandra Liliana Gomez Riascos 
Coordinadora de Exportaciones 

sffiEcomEir pEhrrioanfie::Ite(zgl7c908z)'(Etxotm112 
Cel: 315 681 8579, 

MOSE MEM? EgfRiali Dirección: Carrera 2á #319 Of 308 Bltura 
Visítenos: vvvvvv Si decomex com  

 

PSY.,,131 
V.5.Pi50.1 

WIT45 
TRANSPARENCIA 
POR COLO64BM 
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Freddy Sayust 

	 eta C-0 tit Ch-je" ito 1 5 	
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Asunto: 	 RV: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1519340 Contenedor 3*40 HC 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@trapsramirez.com]  
Enviado el: viernes, 02 de junio de 2017 12:41 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 
'facturacion@transramirez.corn'; luis.cortes@suppla.coml; 'Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Rubén [CONCO 

„Non J813 Emp Fortox] (rcamayo@ITS.3N3.com)'; 'Igarzo10@IT5.3N3.com1; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp Suppla] 
(wcarvall@its.jnj.corn)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
lart-0405@hotmail.com1; thrluenaventura@hotmail.coml; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J&3] (eledesm3@ITSJN3.com)'; 
'Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com)'; 'monroyja (monroyja@transramirez.com)'; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; 'Iogisticaselloscali@steelseguridad.com.cd; 
rdireccionserviciosbun@steelseguridad.com.cd; rservicioalcliente@steelseguridad.com.co'; "Dayana Garcia' 
(dgarcia@sidecomex.com)' 
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (smunoz10@ITSJNIcom); 'Medina, Arlis [CONCO Non-3M]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITS.3N3.corr)h, "jmoreno@sidécomex.com' (jmoreno@sidecomex.comy; 
"Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com)'; 'Anilili.Castillo@Kuehne-Nagel.cord; 'thr.cartagena' 
(thr.cartagena@transramirez.com); analistáseguridadl@transramirez.com; thr.cartagenar 
(thr.cartagena@transramirez.com); monroyja (monroyja@transramirez.com) 

L. Asunto: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura:, 1519340 Contenedor: 3*40 HC 

*Llenas Tardes, 

Señor (a) : Fredy Camilo Castaño LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

Me permito enviar datos de Conductores y Vehículos quienes se presentara en Intermodal a las 15:00 a 
trasbordar los contenedores el contenedores con destino Cartagena 

Nombré conductor: Edgar Augusto Sánchez 
Placa: 5ZP371 Mini Mula 
Remolque : R 00567 
Numero de cedula y sitio de expedición: 79738186 de Bogotá 
Numero de celular conductor: 314-2119232 
Cont # F0.1-948646-5 40 HC 

Nombre conductor Jairo León Galindo 
Illaca: 500171 Mini Mula 

Remolque : R 37832 
Numero de cedilla y sitio de expedición: 4137669 de Bogotá 
Numero de celular conductor: 312-3787092 

Cont # MSCU-830595-4 40 HC 

Nombre conductor: Miguel Ángel Mosquero 

Placa: KUL367 Mini Mula 
Remolque: R 40201 
Numero de cedula y sitio de expedición: 10545764 de Bogoto 

1 



1 

Numero de celular conductor: 320-9151863 	 EL mismo conductor y vehí 

transportara 

Cont. # INKU-671021-2 40 HC 	 No es necesario trasbordarlo 1)) 

Cordialmente, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

transportes 
horneo remire' s.a. 

CENCAR: Autopista Cali Yumbo 
Oficina A4 - 110-111-112 
Yemba - Colombia 

KIX (57+2) 6E8 6266 
FAX (57+2)890 8083 
Ihr@transramirez.com  

    

—;ho, 	A n tes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:savustf@transramirez.com]  
Enviado el: viernes, 02 de junio de 2017 12:33 p.m. 

agara: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 
Wacturacion@transramirez.corn'; luis.cortes@suppla.com1; 'Monrroy, Luis [CONCO Non JJ Emp Suppla]'; 'Servicio al 

Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non 38L.1 Emp Fortox] (rcamavo@ITSJNJ.com)'; 'Igarzo10@ITS.JNJ.com'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(wcarvall@itsjnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
tjart-0405@hotmail.com1; thr.buenaventura@hotmail.com'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@IT5.JNJ.corn)'; 
'Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com)'; 'monroyja (monrovja@transramirez.com)'; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 
Idireccionserviciosbun@steelseguridad.com.co'; iservicloalcliente@steelseguridad.com.co'; "Dayana Garcia' 
(dgarcia@sidecomex.com)' 
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non JI Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNicom)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J&J]r; 'Rengifo, 
5teven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (srengifo@ITSJNJ.com)'; "jmoreno@sidecomex.com' amoreno@sidecomex.comy; 
"Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com)'; 'AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.coml; 'thr.cartagenal 
(thr.cartagena@transramirez.com) 
Asunto: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1519340 Contenedor: 3*40 HC 

Buenas Tardes, 

iieilor (a): Fredy Camilo Castaño LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

Me permito enviar relación de vehículos que están cargados con destino Perú Factura # 1519340 

JOHNSON 
. 1 .ntl 

3 	I 	/ gil 

1 KUL367 MIGUEL ANGEL MOSQUEFt4 10545764 	320-9151863 INKU-671021-2 40 14C 250M5CUE163191 

2 TRC839 
'Y 

HIGUINS MONTOYA 1114729686 	311-6291193 MSCU-830595-4 40 HC 250MSCUB63191 

3 USD160 MANUEL CARDENAS 4264581 	315-7199254 FCIU-948646-5 40 HC 250MSCUB63191 

2 

k5 



Freddy Sayust 

	 0-00' e o C,(ec 	(Lo  ,4 6 	6:5A /2,36 

Asunto: 
	

RV: CTG-BRASIL Factura: 1519164 Contenedores: 1*40 HC 

Datos adjuntos: 
	

EXPOR -11 (3).xls 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transramirez.com]  
Enviado el: jueves, 25 de mayo de 2017 06:43 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 
igonzalezm@transramirez.comr; 'comercioexterior@transramirez.com'; 'Transportes Hernan Ramirez'; 'CONTROL 
TRAFICO THR'; Tacturacion@transramirez.com1; luis.cortes@suppla.corn'; 'Monrroy, Luis [CONCO Non J3 Emp Suppla]'; 
'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, 
Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.31\13.com)'; 'IgarzolO@ITSJNJ.com'; 'Rengifo, Steven [CONCO Non 
33 Emp Suppla]'; 'Servicio al Cliente THR'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] (wcarvall@itsdnj.com)'; 'Export 
Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 'Kenny Silgado 
<ksilgado@sidecomex.com > (ksilgado@sidecomex.com)'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] (eledesm3@ITS.JNJ.com)'; 
rmariacduran@glp-ltda.comr; tglp@glp-Itda.com'; iglp@costa.net.col; "glp.ltda.cartagena@hotmall.com' 

(glp.ltda.cartagena@hotmail.com)'; 'Gestion Logistica Portuaria Ltda (exportacionesglp@costa.net.co)'; 
1g1p.ltda.cartagena@hotmail.cont; "glp@costa.net.co' (glp@costa.net.co)'; 'Rizo, Alejandra / Kuehne + Nagel / Clo FS 

<Alejandra.Rizo@Kuehne-Nagel.com> (Alejandra.Rizo@Kuehne-Nagel.com)'; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 
'clireccionserviciosbun@steelseguridad.com.col; rservicioalcliente@steelseguridad.com.cor ; 'EMMANUEL YOUTA (DHL CM)'; 

"Dayana Garcia' (dgarcia@sidecomex.com)'; 'Sandra Gomez <sgomez@sidecomex.com > (sgomez@sidecomex.com)'; 
liglu@glp-ltda.corn1; tglp@costa.net.co'; "glp.ltda.cartagena@hotmail.comr 

riglp.ltda.cartagena©hotmail.comy 
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla]'; lose Luis moreno'; "Oscar Andres Navia Clavijo 
(oanavia@sidecomex.com)' (oanavia@sidecomex.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITSJNJ.com)'; 
'Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITSJNJ.com)'; 'thr.cartagena' 
(thr.cartagena@transramirez.com); servicioalcliente2@transramirez.com  

Asunto: CTG-BRASIL Factura: 1519164 Contenedores: 1*40 HC 

Buenas Tardes, 

Equipo Exportación LLP 4PL. 

Enviamos Reporte — Naviera Hapag LLoyd 

1 X 40 HC programado a iniciar ruta el viernes 26 de Mayo a las 06:00 am 

liehículo direccionados a Cartagena por inconvenientes de orden público en puerto paro cívico. 

Cordialmente, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 



naportes 
nán  ramires s.a. 

CENCAR: Autopista Cali • Yu 
Oficina A4 -110-111.112 
Yumbo • Colombia 

PBX 57+2)666 6266 
FAX (57+2) 690 6063 
thr@transramirez,com 

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [maiito:FreddyCamilo.Castano@dhl.com] 

Enviado el: jueves, 25 de mayo de 2017 03:33 p.m. 
Para: savustfltransramirez.com; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente(atransramirez.com)'; 
cionzalezm@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com1; Transportes Hernan Ramirez; CONTROL TRAFICO 
THR; Tacturacion@transramirez.cont; luis.cortesabsuppla.com; Monrroy, Luis [CONCO Non JJ Emp Suppla]; 'Servicio al r 
Cliente THR (servicioalcliente(atransramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J8J Emp Fortox] (rcamavolITS.JNJ.com)'; ilgárzolO@ITS.JNJ.corn'; Rengifo, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]; 
Servicio al Cliente THR; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp Suppla] (wcarvalltaits.jnj.com)'; Export Seguridad Fisica 
[CONCO Non JJ Emp Fortox]; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 'Kenny Silgado <ksilgado©sidecomex.com> 

(Icsilgado(asidecomex.com)'; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3(aITS.JNJ.com); mariacduranlglo-ltda.com; 

alp@olp-itda.com; alpecosta.net.co; rglp.ltda.cartagena@hotmail.com' (glo.ltda.cartagena@hotmáil.com); Gestion 

Logistica Portuaria Ltda (excortacionesglplcosta.net.co); glp.ltda.cartagena(ahotmail.com; tglp@costa.net.co' 

(olo@costa.net.co); Rizo, Alejandra / Kuehne + Nagel / Clo FS <Alejandra.Rizo@Kuehne-Nagel.com > 

(Aiejandra.RizolKuehne-Nagel.com); coordinadorservicioscaWsteelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; direccionserviclosbun(asteelseguridad.com.co; 

servicioalclientelsteelseguridad.Com.Co; EMMANUEL YOUTA (DHL CM); 'Dayana Garcia' (dgarcia(asidecomex.com); 

Sandra Gomez <sgomezIsidecomex.com> (sgomez@sidecomex.com); AnIliii.CastilloeKuehne-Nagel.com; olo@glo-

ltda.com; óloecosta.net.co; iglp.ltda.cartagena@hotmail.com' (glo.ltda.cartagenalhotmail.com) 

CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non JJ Emp .Suppla]'; jose Luis moreno; 'Oscar Andres Navia Clavijo 
(oanavia(asidecomex.com)' (oanavia(asidecomex.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28(aITSJNJ.com); 

Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (srengifolITSJNIcom) 
*unto: Orden de Retiro CTG-BRASIL Factura: 1519164 Contenedores: 1*40 HC 

Buen día Estimados, 

Teniendo en cuenta los retrasos generados por el paro cívico, se dio la instrucción de despachar esta factura 

por la ciudad de Cartagena, adjunto se encuentra el PDF de la línea actualizado y la factura comercial 

modificada. 

Esta reserva tiene cierre documental el día de hoy por tal motivo requiero de su mayor atención 

con el fin de enviar documentación cuanto antes con el fin de realizar la radicación hoy mismo 

antes de las 5 p.m. 

SEÑORES SEGURIDAD: agradecemos realizar y modificar las cartas de responsabilidad y Tener presente esta 

unidad para salida a Ruta mañana 26 de mayo a primera hora. 

("ÑORES SIDECOMEX: Agradezco su ayuda con el cambio de las SAE's 

ANLLI: Agradezco tu ayuda verificando la reserva con el fin de evitar inconvenientes en puerto. 

Quedo atento a cualquier inquietud. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 
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Freddy Sayust 

	 Con-e° ell-c,h4Lcce? 
	

S275(k 
Asunto: 	 RV: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1519340 Contenedor 3*40 HC - 

TRASBORDO CONTENEDORES - INTERMODAL 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustf@transranlirez.com]  
Enviado el: viernes, 02 de junio de 2017 03:22 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 
'facturacion@transramirez.coml; luis.cortes@suppla.com1; 'Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J8J Emp Fortoxj (rcamayo@ITS.JNJ.com)'; 'Igarzo10@ITS.3N3.cont; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp Suppla] 
(wcarval1@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
lart-0405@hotmail.comr; rthr.buenaventura@hotmail.corn'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] (eledesm3@IT5.JNJ.corn)'; 
'Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com)'; 'monroyja (monroyja@transramirez.com)'; 
koordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 
'direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co'; Servicioalcliente@steelseguridad.com.co'; "DaVana Garcia' 
(dgarcia@sidecomex.com)1  
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.3N3.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-3813]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla] (srengifo@ITS.JNJ.com)'; "jmoreno@sidecomex.com' amoreno@sidecomex.comy; 
"Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com)'; 'AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.com'; Ihr.cartagena' 
(thr.cartagena@transramirez.com); analistaseguridadl@transramirez.com; rthr.cartagena' 

a hr.cartagena©transramirez.com);-monroyja (monroyja@transramirez.com) 
"Asunto: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1519340 Contenedor: 3*40 HC - TRASBORDO 

CONTENEDORES - INTERMODAL 

Buenas Tardes, 

Señor (a) : Fredy Camilo Castaño LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

Me permito enviar datos de Conductores y Vehículos quienes se presentara en Intermodal a las 15:00 a 
trasbordar los contenedores el contenedores con destino Cartagena 

Nombre conductor: Edgar Augusto Sánchez 
Placa: SZP371 Mini Mula 
Remolque : R 00567 
Numero de cedula y sitio de expedición: 79738186 de Bogotá 
Numero de celular conductor: 314-2119232 
Cont # MSCU-830595-4 40 HC 

Nombre conductor: Jairo León Galindo 
Placa: 500171 Mini Mula 
Remolque : R 37832 
Numero de cedula y sitio de expedición: 4137669 de Bogotá 
Numero de celular conductor: 312-3787092 

Cont # FCIU-948646-5 40 HC 

Cordialmente, 

1 
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Freddy Sayust 
DESPACHOS 

transportes 

hernán ramirea s.a. 

CENCAR: Autopista Caii • ',rumbo 
Oficina A4 • 110111.112 
Yurobo • Colombla 

PBX (57+2) 666 6266 
FAX (57+2) 690 6083 
thrtalransramirez.com  

    

s. 	Antes de imprimir este correo electrónicó, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. --; 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:savustf@transramirez.com]  
Enviado el: viernes, 02 de junio de 2017 12:41 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalclienteetransramirez.com)'; 

'facturacion@transramirez.com'; luis.cortes@suppla.coml; 'Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad': 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non .)8d Emp Fortox] (rcamavo@ITSJNJ.com)'; 'IgarzolO@ITS.JN3.coml; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp Suppla] 
(wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
lart-0405@hotmail.com1; thr.buenaventura@hotmail.corn'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J8J] (eledesm3@IT5.JNJ.corn)'; 
'Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.cOm)'; 'monroyja (monrovja@transramirez.com)'; 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co'; 

'clireccionserviciosbun@steelseguridad.Com.cd; Iservicioalcliente@steelseguridad.com.co'; "Dayana García' 

algarcia@sidecomex.comY 
Wc: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (smunoz10@ITS.JN3.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-38U]'; 'Rengifo, 

Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITS.JN3.com)'; "jmoreno@sidecomex.com' (jmoreno@sidecomex.com)'; 

"Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com)'; 'AnIlili.Castillo@Kuehne-Nagel.cont; thr.cartagenal 
(thr.cartagena@transramirez.com); analistaseguridadl@transramirez.com; Ihr.cartagena' 

(thr.cartagenaltransramirez.com); monroyja (monrovjaltransramirez.com) 

Asunto: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1519340 Contenedor: 3*40 HC 

Buenas Tardes, 

Señor (a) Fredy Camilo Castaño LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

Me permito enviar datos de Conductores y Vehículos quienes se presentara en Intermodal a las 15:00 a 

trasbordar los contenedores el contenedores con destino Cartagena 

Nombre conductor: Edgar Augusto Sánchez 

Placa: 57P371 Miril Mula 

aRemolque : R 00567 
"Plumero de cedula y sitio de expedición: 79738186 de Bogotá 

Numero de celular conductor 314-2119232 

Cont # MSCU-830595-4 40 HC 

Nombre conductor: lairo LeopGalindo 

Placa: 500171 Mini Mula 
Remolque : R 37832 
Numero de cedula y sitio de expedición: 4137669 de Bogotá 

Numero de celular conductor: 312-3787092 

Cont if MSCU-830595-4 40 HC 

2 



Nombre conductor: Miguel Ángel Mosquero 
Placa: KUL367 Mini Mula 
Remo/que: R 40201 
Numero de cedula y sitio de expedición: 10545764 de Bogota 
Numero de celular conductor: 320-9151863 
transportara 
Cont. # INKU-671021-2 40 HC 

EL mismo conductor y vehículo lo 

No es necesario trosbordarlo 

Cordialmente, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

transportes 
hernán randrez s.a. 

CENCAR: Autopisla Cali - Yumbo 
Oficina A4 - 110-111112 
Yumbo - Colombia 

PBX (57+2) 666 6266 
FAX (57+2) 690 6083 
llmyransiamirez.com  

    

Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:savustf@transramirez.com]  
Enviado el: viernes, 02 de junio de 2017 12:33 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio al Cliente THRI (servicioalcliente@transramirez.com)'; 
Tacturacion@transramirez.com'; luis.cortes@suppla.com'; 'Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non 38,(3 [mp Fortox] (rcamavo@ITS.3N3.com)'; 'IgarzolO@ITS.31\13.coml; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 [mp Suppla] 
(wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortoxr; 'Jaramillo Mejia,lohn Fredy [CONCO]'; 
lart-0405@hotmail.coml; 'thr.buenaventura@hotmail.com'; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J8d] (eledesm3@ITS.3N3.com)'; 
'Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com)'; 'monroyja (monrovja@transramirez.com); 
'coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co'; llogisticaselloscali®steelseguridad.com.co'; 
'clireccionserviciosbun@steelseguridad.com.co'; 'servicioalcliente@steelseguridad.com.cO'; "Dayana Garcia' 

(dgarcia@sidecomex.com)' 
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 [mp Suppla] (smunoz10@IT5.3N3.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-38(3]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non 33 [mp Suppla] (srengifo@ITS.JNicom)'; "jmoreno@sidecomex.com' (jmoreno@sidecomex.com)'; 

aho scar Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com)'; 'Arillili.Castillo@Kuehne-Nagel.corn'; thr.cartagena' 
"Irthr.cartagena@transramirez.com) 

Asunto: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1519340 Contenedor: 3*40 HC 

Buenas Tardes, 

Señor (a) : Fredy Camilo Castaño LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

Me permito enviar relación de vehículos que están cargados con destino Perú Factura # 1519340 

JOHNSON 

3 	
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. 	.- 

1 KUL367 MIGUEL ANGEL MOSQUERA 10545764 320-9151863 INKU-671021-2 40 HC 250M5CUB6319I 

2 TRC839 HIGUINS MONTOYA 1114729686 311-6291193 MSCU-830595-4 40 HC 250MSC036319( 

3 U5D160 MANUEL CARDENAS 	_ 4264581 315-7199254 FCIU-948646-5 40 HC 250M5CUB6319( 

Cordialmente, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

CERCAR: Autopista Cali • tisportes 
Oficina A4 . 110.111-112 

rnán rantir 	.a 	Yumbo - Colombia 

PBX (57+2)656 6266 
FAX (57+2) 690 6083 
tbr@iransramirez.com  

   

De: Fredy Sayust - THR [mailto:savustf@transramirez.com]  

Enviado el: jueves, 18 de mayo de 2017 05:52 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)'; 'Servicio al Cliente THR (servicioalclienteetransramirez.com)'; 
facturacion@transramirez.cont; iluis.cortes@suppla.com'; 'Monrroy, Luis [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Servicio al 
Cliente THR (servicioalclienteltransramirez.com)'; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non 38.1.3 Emp Fortox] (rcamavo@ITSJNicom)'; slgarzolO@ITS.3N3.com'; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp Suppla] 

(wcarvalllits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]'; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
Iart-0405@hotmail.comi; thr.buenaventura@hotmail.com.; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@IT5JNIcom)'; 

'Sandra Gomez (sgomez@sidécomex.com)'; 'monroyja (monrovialtransramirez.com)'; 

lirordinadorservicioscali@steelseguridad.com.cd; logisticaselloscali@steelseguridad.com.cd; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co1; iservicioalcliente@steelseguridad.com.cd; "Dayana Garcia' 

(dgarcia@sidecomex.com)' 
CC: 'Munoz, Steven [CONCO Non J.) Emp Suppla] (smunoz1O@ITSJNJ.com)'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-38J]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla] (srengifo@ITSJNicom)'; "jmoreno@sidecomex.com' (imoreno@sidecomex.com)'; 

"Oscar Andres Navia Clavijo' (oanavia@sidecomex.com)'; 1Anllili.Castillo@Kuehne-Nagel.comi  

Asunto: RE: Orden de Retiro BUN - PERU JOHNSON Factura: 1519340 Contenedor: 3*40 HC 

Buenas Tardes, 

Recibido y confirmado. 

Gracias, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

[IM transportes 
flemón ramirea 

CENCAR: Autopista Cali • Yuinbo, 
Oficina AA - 110-111-112 
Yumbo • Colombia 

PBX (57+2)666 6266 
FM (57+2) 690 6083 
tbríciltranstamirez.com  

De: •Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddvCamilo.Castanoadhl.com] 

Enviado el: jueves, 18 de mayo de 2017 04:59 p.m. 
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Freddy Sayust 

eme° c(Ic Ji h$frilto 

trzti 
Asunto: 	 RV: NUEVA INSTRUCCION - BUN-L2C MEXICO Factura: XXX Contenedores: 1*40 y 1* 

20 J&J BOOKING 7BOXWA0340 FACTURA # 1519629-30 

Importancia: 	 Alta 

De: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  

Enviado el: viernes, 26 de mayo de 2017 10:59 a.m. 
Para: Fredy Sayust - THR; 'Vela, Isabel'; comercioexterior@transramirez.com; 'Servicio al Cliente THR'; Transportes 

Hernan Ramirez'; facturacion@transramirez.com; Imonrroy@ITS.JNJ.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson 

[CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non 33 Emp Fortox]'; 'DL-CONCOCA Supervisores de 
Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 380.] Emp Fortox]'; IgarzolO@ITSJNIcom; 'Jaramillo Mejia, John Fredy 

[CONCO]'; seryicioalclientethr@gmail.com; 'Ledesma, Edwin [CO Non-3&J]'; 'Sandra Gomez'', 

coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com; 'Camayo, Ruben [CONCO Non Jil] Emp 

Fortox] (rcamayo@ITS.D13.com)1 (rcamayo@ITSJNicom) 

CC: 'Oscar Andres Navia Clavijo'; jmoreno@sidecomex.com; 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-38J]'; inspectorcontenedores@transramirez.com; , 

servicioalcliente2@transramirez.com; thr.buenaventura@transramirez.com  

Asunto: NUEVA INSTRUCCION - BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 1*40 y 1*20 3813 BOOKING 

daBOXWA0340 FACTURA # 1519629-30 
enportancia: Alta 

Buenos días a Todos, 

De acuerdo a confirmación de Ji Colombia, se ha tomado la decisión de  manejar este despacho por CTG.  

Teniendo en cuenta lo anterior: 

1. Freddy: Por favor notificar a los conductores de los siguientes vehículos que se realizará el descargue de 
mercancía de las siguientes unidades el día martes, por lo tanto por favor tener presente el horario para 
salir a Guabito — Acompañados por el escolta- para realizar el descargue de la mercancía. 

      

      

151962g-31 JOHNSON & JOHNSON DE MEXICO SA DE CV. 
HASU 446442-8 
SUDU 135885-2 

 

1*40 Y 1*20 
Herná 
Ramir. 

      

      

      

      

Freddy: de acuerdo a confirmación del área de Seguridad, el proceso de retiro de la unidades 
de los patio para salida a Guabito será: 

CCL 6 am 
Planta: 6 am 

> Por favor devolver las unidades posteriormente al descargue en patio. 

Seguridad: De acuerdo a nuestra conversación: el servicio de escolta que acompañará el proceso de 
retiro de patio CCL y Planta estará disponible a las 6 para llegar a Bodega Guabito. Agradecemos por 
favor notificar al depósito CCL de éste retiro. 

Isabel: por favor tu ayuda y soporte para autorizar antes la naviera la devolución de las unidades 
relacionada en mensaje anterior. 

1. 	
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Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
, LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 572 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

wwW.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Fredy Sayust - THR [mailto:savustfetransramirez.com] 
Sent: sábado, 20 de mayo de 2017 09:32 a.m. 
To: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); 'Vela, Isabel'; comercioexterioretransramirez.corn; 'Servicio al Cliente THR'; 
'Transportes Hernan Ramirez'; facturacionetransramirez.com; ImonuoveITS.JNicom; luis.cortes@suppla.com; 
'Carvajal, Wilson [CONCO Non Ji Emp Suppla]'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox]'; 'DL-CONCOCA 
Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox]'; IgarzolO@ITSJNJ.com; 'Jaramillo Mejia, 
John Fredy [CONCO]'; servicioalclientethregmail.com; 'Ledesma, Edwin [CO Non-J8(3]1; 'Sandra Gomez'; 

coordinadorservicioscaliesteelseguridad.com.co; logisticaselloscaliesteelseauridad.com.co; 
ar ecci o n se rviciosbu n@stee I s eg u ridad.com. co; servicioalclienteesteelseguridad.com.co; 

Aglikbuenaventuraetransramirez.com; Thr.buenaventuraopsetransramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo'; jmorenoesidecomex.com; 'Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Rengifo, 
Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla]'; 'Medina, Arlis [CONCO Non-J&3]'; inwectorcontenedoresetransramirez.com; 

servicioalcliente2etransramirez.com; thr.buenaventuraetransramirez.com   

Subject: BUN-LZC MEXICO Factura: )00( Contenedores: 1*40 y 1*20 J&J BOOKING 7BOXWA0340 FACTURA # 1519629-
30 

Buenos Dios, 

Equipo Exportación LLP 4PL. 

Enviamos Reporte — Naviera Hamburg Sud 

1 X 40 HC y 1 X 20 RZ programados para cargue el Sábado 16 de Mdyo 

En el momento se reportan en bodega en proceso de cargue. 

1.1 
, Cita de cargue o las 06:00 / 0700 / Bodega el Guabito 

El inicio a ruta a Buenaventura debe evaluarse según como avance el paro cívico en el puerto. 

Observación: Teniendo en cuenta la restricción vehicular para los vehículos de carga en Cali de 06:00 am a las 

09:00 am ,de acuerdo a lo hablado con la analista de Exportaciones agradezco toda la colaboración de parte 

del equipo de exportación física de la bodega el Guabito para que ingresen a sus instalaciones antes de las 

06:00 am y así garantizar la seguridad de los conductores. 
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BUENAVENTURA THR; 'Dayana Garcia'; 'Sary Rivadeneira (DHL CO)'; 'Sandra Gomez
• 

	

	
1; 

'Oscar Andres Navia'; thr.buenaventura@hotmail.com; 'Servicio al Cliente THR'; 

servicioalcliente2@transramirez.com;•Jairo Monroy Alzate; 
controlinterno@transramirez.com; 'Melba Rivera' 
'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; 'Diana Trujillo'; jmoreno@sidecomex.com; 'Diana 
Rodriguez'; 'Tatiana Giraldol (DHL CO)'; spotes@sidecomex.com  
RE: Orden de Retiro BUN - ECUADOR• Contenedores: 1*40 y 1*20 J&J CL0024580 
BOOKING # 7BOXKU1268'  FACTURAS #1519161-62 EBUN 15295-15296 

Freddy Sayust 

Para: 

CC: 

Asunto: 

De: BUENAVENTURA THR [mailto:thr.buenaventura@transramirez.com]  
Enviado el: jueves, 25 de mayo de 2017 02:07 p.m. 
Para: 'Dayana Garcia'; 'Sary Rivadeneira (DHL CO)'; 'Sandra Gomez'; 'Oscar Andres Navia'; 
thr.buenaventura@hotmail.com; 'Servicio al Cliente THR'; servicioalcliente2@transramirez.com; hiro Monroy Alzate; 
controlinterno@transramirez.com; 'Melba Rivera'; 'Freddy Sayust - THR' 
CC: 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; 'Diana Trujillo'; jmoreno@sidecomex.com; 'Diana Rodriguez'; 'Tatiana Giraldol 
(DHL CO)'; spotes@sidecomex.com  
Asunto: RÉ: Orden de Retiro BUN - ECUADOR Contenedores: 1*40 y 1*20 J&J CL0024580 BOOKING # 7BOXKU1268 
FACTURAS #1519161-62 EBUN 15295-15296 

'Suenas tardes 

Como ya sabemos todos la situación en el puerto con este paro cívico ha estado muy delicada por lo que en el 
momento que me entere que vehículos salen a ruta de Cali a Buenaventura les envió por este mismo medio el informe 

de las citas de descargue de los puertos 

Cordialmente 

EVER QUINTERO 

' 	COORDINADOR OPERACIONES TRANS RAMIREZ BUN 

De: Dayana Garcia [mailto:dgarcia@sidecomex.com]  
Enviado el: jueves, 25 de mayo de 2017 12:16 p.m. 
Para: 'Sary Rivadeneira (DHL CO)'; 'Sandra Gomez'; 'Oscar Andres Navia'; thr.buenaventura@hotmail.com; 
thr.buenaventura@transramirez.com   
CC: 'Andrea del PIlar Gomez (DHL CO)'; 'Diana Trujillo'; jmoreno@sidecomex.com; 'Diana Rodriguez'; Tatiana Giraldol 
(DHL CO)'; spotes@sidecomex.com   

sitsun to: RE: Orden de Retiro BUN - ECUADOR Contenedores: 1*40 y 1*20 J&J CL0024580 BOOKING # 7BOXKU1268 
'TACTURAS #1519161-62 EBUN 15295-15296 

Buenas tardes Estimada 

Teniendo en cuenta la situación del puerto, toca revisar el tema con el transporte Hernan Ramirez quienes coloco en 
copia y el asociado, nosotros estamos haciendo hasta lo más humanamente posible, pero no conocemos los tiempos 

que están manejando para los ingresos de las cargas por parte de las transportadoras. 

Cordial saludo 

1 	
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ROPO 

SIDECOMEX 

/lb;TRANSPARENCIA 
POR COI/7AI~ 

DAYANA GARCIA 
Jefe de ExportacionetEuenaventura 
Ernail: elparclaCtsidecomex com 
Phone: 0057 (2) 241 9861 Ext.: 104 
Cel.: 315 570 19 21 
Dirección: Carrera 2a # 3-19 Of 308 Bitura. 

Visítenos: vwwv sidecornex torri 

De: Sary Rivadeneira (DHL CO) jmailto:Sary.Rivadeneira@dhl.comi  
Enviado el: jueves, 25 de mayo de 2017 12:06 p.m. 

Para: Sandra Gomez <sgomez@sidecomex.com>; 'Oscar Andres Navial <oanavia@sidecomex.com>.  'Dayana García' 

<dgarcia@sidecomex.com> 

CC: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) <AndreaP.Gomez@dhl.com>; 'Diana Trujillo' <dtruiillo@sidecomex.com>; 

jmoreno@sidecomex.com; 'Diana Rodriguez' <drodriguez@sidecomex.com>; Tatiana Giraldol (DHL CO) 

<Tafia na.Gira Idol@dhl.com> 

Asunto: RE: Orden de Retiro BUN - ECUADOR Contenedores: 1*40 y 1*20 J&J CL0024580 BOOKING # 7B0XKU1268 

SACTURAS #1519161-62 EBUN 15295-15296 

Buenos días: 

Gracias, DHL ya ha generado el envío de la Si a HSUD, por favor nos confirman si las unidades están proyectadas para 

ingresar, o si debemos generar solicitud de rollover para la reserva. 

Quedo atenta, 

Gracias. 

Best Regards / Saludos Cordiales 

Sary Rivadeneira Avirama 
Export Operations Specialist 
DHL Global Forwarding Colombia SAS. 
Calle 67 Norte No 7N-59 Piso 3 Of 302 

San — Colombia 
Phone: + 572 485 2929 ext. 2163 
Fax: 	+ 572 485 3078 
Cel phone : 	+ 57 316 2414752 

E-mail sary.rivadeneiraldhl.com  
www.dhl.com   

From: Sandra Gomez.  [mailtoisgomez@sidecomex.corn] 

Sent: jueves, 25 de mayo de 2017 11:08 a.m. 
To: Sary Rivadeneira (DHL CO); 'Oscar Andres Navia'; 'Dayana Garcia' 
Cc: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); 'Diana Trujillo'; imoreno(asidecomex.com; 'Diana Rodriguez'; Tatiana Giraldol 

(DHL CO) 
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, Subject: RE: Orden de Retiro BUN - ECUADOR Contenedores: 1*40 y 1*20 J&J CL0024580 BOOKING # 7BOXKU1268 
! FACTURAS #1519161-62 EBUN 15295-15296 ! 

Buenos días V-1 
Estimada las unidades no han ingresado al terminal 

Cordialmente. 

()GRUPO 

.." 1 	;.{ s ffisomEx 
SiliWE/ig 1ffDftSQ Caltlied? 01110611  

Sandra Liliana Gomez Riascos 
Coordinadora de Exportaciones 
Email: sciornezesidecomex com  
Phone: 0057 (2) 241 9861 Ext: 112 
Cel: 31.5 661.8579 
Dirección :Carrera 	# 3-19 Of 308.13/tura 
Visítenos.  muy sidecomex.com   

 	A  =In >9:, 11:1:11 
-  INJet  - 141z1 CE= LO". Tax•As 

TRANSPARENCIA 
POR COLOMBIA 

*pe: Sary Rivadeneira (DHL CO) [mailto:Sarv.Rivadeneira(adhl.corn] 
Enviado el: jueves, 25 de mayo de 2017 11:00 a.m. 
Para: Oscar Andres Navia; 'Sandra Gomez'; 'Dayana Garcia' 
CC: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); 'Diana Trujillo'; imorenoesidecomex.com; 'Diana Rodriguez'; Tatiana Giraldol 

(DHL CO) 
Asunto: RE: Orden de Retiro BUN - ECUADOR Contenedores: 1*40 y 1*20 J8t) CL0024580 BOOKING # 7BOXKU1268 
FACTURAS #1519161-62 EBUN 15295-15296 

Buenos días, estimados: 

Por favor me colaboras compartiendo selectividad para este despacho. 

Quedo atenta, 

Gracias 

*est Regards / Saludos Cordiales 

Sary Rivadeneira Avirama 
Export Operations Specialist 
DHL Global Forwarding Colombia SAS. 
Calle 67 Norte No 7N-59 Piso 3 Of 302 
Cali — Colombia 
Phone: + .572 485 2929 ext. 2163 
Fax: 	+ 572 485 3078 
Cel phone : 	+ 57 316 2414752 

E-mail: sarv.rivadeneiraOdhl.com  
www.dhl.com   
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From: Oscar Andres Navia [mailto:oanavia@sidecomex.com]  

Sent: jueves, 18 de mayo de 2017 01:39 p.m. 
To: 'Sandra Gomez'; 'Dayana García' 
Cc: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); 'Diana Trujillo'; imorenolsidecornex.com; 'Diana Rodriguez'; Tatiana Giraldol 

(DHL CO); Sary Rivadeneira (DHL CO) 
Subject: RE: Orden de Retiro BUN - ECUADOR COtitenedores: 1*40 y 1*20 .38il CL0024580 BOOKING # 7BOXKU1268 
FACTURAS #1519161-62 EBUN 15295-15296 

Buen día 

Confirmo SAE 

FACTURA 1519162 

SPV 602761503041 
COD 66928-68028 TOTAL PESO BRUTO: 12498.97 KG TOTAL BULTOS: 2529 

PV 6027615303059 

FACTURA 1519161 

SPV 6027615303011 
COD 68027-68032-89292-91660-91662-91664-92733 TOTAL PESO BRUTO: 8116.51 KG TOTAL BULTOS: 1024 

aPV 6027615303027 

111> 

OSCAR AMORES NAVIA 
Asistente de Comercio Exterior 
Email: oanaviaasidecornex com 
Phone: 0057 (2) 6662566 Ext.:135 
del.: 315 661 83:01 
Dirección: Calle 50 Norte #51N1 —21 la Flora Cali -Colombia 
Visítenos: wom sidecomex.com  

r 

/le, TRANSPARENCIA 
POR COLONIBIA 

    

ebe: _lose Luis Moreno [mailto:imoreno@sidecomex.com]  

Enviado el: jueves, 18 de mayo de 2017 09:00 a.m. 

Para: 'Sandra Gomez' <sgomez@sidecomex.com>; 'Dayana Garcia' <dgarcia@sidecomex.com> 

CC: oanavia@sidecomex.com; 'Diana Rodriguez' <drodriguez@sidecomex.com>; 'Diana Trujillo' 

<dtruiillo@sidecomex.com> 

Asunto: Orden de Retiro BUN - ECUADOR Contenedores: 1*40 y 1*20 J&I CL0024580 BOOKING # 7B0XKU1268 

FACTURAS #1519161-62 EBUN 15295-15296 

Sandra 

V FACTURA 1519161 

L v FACTURA, 1519162 

1*40 Carga Suelta-EBUN 15296 
1*20 Carga Suelta-EBUN 15295 
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Saludos 

JOSE LUIS MORENO NERNANDF2 

GRUPO Coordines'« Comercio Es á dor 
Emát Jrnotercúlsidecome cern 

.̀.0 sioEcomEr Phone:M.7(2i 6662518 Eat .• In 
Cel: 315 hel B3 01 

• 	. - T. ,,,,r; ic 1:111! 	Oirecelbn: C3IleiC Norte il 511 - 9 l í ora Csh 
Vishenos: aven sir:nen-ex cErrl 

alpitibi 

De: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  
Enviado el: Miércoles, 17 de Mayo de 2017 04:32 p.m. 
Para: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); Imonrrov@ITS.JNIcom; luis.cortesesuppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO 
Non Ji Emp Suppla]'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortox]'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 
'Camayo, Ruben [CONCO Non J8J Emp Forton; IgarzolO@ITS.JNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
savustfetransramirez.com; comercioexterioretransramirez.com; 'Servicio al Cliente THR'; CONTROL TRAFICO THR; 
Transportes Hernan Ramírez; facturacionetransramirez.com; Sary Rivadeneira (DHL CO); 
servivioalclientethregmail.com; fsayustegmail.com; Ledesma, Edwin ECO Non-J&J]; Sandra Gomez; 
coordinadorservicioscaliesteelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionseryiciosbunesteelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
thr.buenaventuraetransramirez.com; Thr.buenaventuraobsetransramirez.com   

att: 'Oscar Andres Navia Clavijo'; jmorenoesidecomex.com; Munoz, Steven [CONCO Non Ji Emp Suppla]; Rengifo, 
"IPSteven [CONCO Non Ji Emp Suppla]; Medina, Arlis [CONCO Non-J84.)] 

Asunto: ALCANCE Orden de Retiro BUN - ECUADOR Facturas # )0(X Contenedores: 1*40 y 1*20 J8J CL0024580 

BOOKING # 7B0XKU1268 FACTURAS #1519161-62 

Buenas tardes 

Anexamos facturas comerciales 

	

V FACTURA 1519161 	1*40 6rga SUelta 

	

FACTURA 1519162 	1*20 Carga Suelta 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

ODHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calla 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.aomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  

Sent: miércoles, 17 de mayo de 2017 04:01 p.m. 
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N/A 

Orden de Retiro 

Booking 

Comodatos 

Lista de Empaque 

Factura 

rchlvos Anexos 

To: ImonrroyeITS.JNJ.com; luis.cortesesuppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 33 Emp Suppla]'; 'Export 	ridad 

Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox]'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non 384.) Emp 
Fortox]'; IgarzolO@ITS.3N3.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; savustfetransramirez.com; 

comercioexterioretransramirez.com; 'Servicio al Cliente THRI; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
facturacionetransramirez.com; Sary Rivadeneira (DHL CO); servivioalclientethr@gmail.com; fsavustegmail.com; 

Ledesma, Edwin [CO Non-380]; Sandra Gomez.; coordinadorservicioscaliesteelseguridad.com.co; 

logisticaselloscaliesteelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; 

servicioaldienteesteelseguridad.com.co; thr.buenaventuraetransramirez.com; Thr.buenaventuraoosetransramirez.com  

Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo'; imorenoesidecoMex.com; Munoz, Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]; Rengifo, 

Steven [CONCO Non 33 Emp Suppla]; Medina, Arlis [CONCO Non-38J] 

Subject: Orden de Retiro BUN - ECUADOR Facturas # XXX Contenedores: 1*40 y 1*20 38J CL0024580 BOOKING # 

7BOXKU1268 

'$) 

Buenos días 

Srs. DHL-Sarv:  Por favor validar con él patio que el BK este activo y por unidades apto alimentos. 

Srs. THR-Freddy Sayust:  Anexamos carta de retiro para su debido manejo. Peso bruto producto : 21.8/ 13.6 toneladas 

Orden de 
Retiro Atieir-= 

álah1.12 ittAkr:44'1.4,1d 

Detalles de la Carga 

Terminal Portuario: 1  

Notas Especiales 
CONFIRMACION BOOKING 

DHL GLOBAL FORWARDING 

OLAS(VGM): Requisitos de peso bruto verificado del Convenio SOLAS: El Transportador suministrara a DGF con el peso brutc 

acuerdo con el método uno o dos según las directrices del Convenio SOLAS de cada contenedor embalado (FCL) o de cada paq 

conformidad con el Convenio SOLAS y los plazos establecidos por DGF. El Trasportador reconoce y acepta que DGF dependerá 

puntualidad de la información de dicho peso bruto verificado y la utilizara para cumplir con sus obligaciones ante los subcontn 

el Convenio SOLAS e indemnizara a DGF respecto.de  cualquilr reclamación, costos o consecuencias como resultado de o en cc 

verificada de peso bruto presentada de manera tardía, inexacta t) Incompleta, proporcionada por o en nombre del Transporta( 

por DGF. 

HBL: CL0024580 

SIA: 	SIDECOMEX SA NIVEL 1 
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BOOKING: 	780XKU1268 

NAVIERA: 	Hamburg Sud 

MOTONAVE: MINERVA 

VIAJE: 7225 

PUERTO DE ORIGEN: BUENAVENTURA - COLOMBIA 

PUERTO QE DESTINO: GUAYAQUIL - ECUADOR 

DESTINO FINAL: 	GUAYAQUIL- ECUADOR 

MUELLE: 	SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA 

EVENTO 	FECHA ESTIMADA 

ETA A DESTINO 30/05/17 

ZARPE 29/05/17 

ARRIBO MOTONAVE 28/05/17 

CIERRE FISICO 27/05/17 

CIERRE- DOCUMENTAL 24/05/17 

LLEGADA A PUERTO 22/05/17 

CARGUE MERCANCIA 20/05/17 

RETIRO CONTENEDOR 19/05/17 

CONFIRMACION BOOKING 	05/05/17 

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPUR CON LA PROGRAMACION DE AdUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, CUALQUIER MODIFICACION 
DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO EQUIPO. ' 

e 	 
Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LEY) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
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eant-0 	 4-1,¿ lA 4  Lo I 0 
Freddy Sayutt 

Para: 	 Freddy Camilo Castano (DHL CO); seguridadclo@ccl.com.co; rlopez@ccl.com.co  
CC: 

	7-9  Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox]; 	Mejia, John Fredy [CONCO , 
Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] 

Asunto: 	 RE: Salida vehiculos patio CCL.3*40. ' 

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) Emailto:FreddyCamilo.Castano@dhl.com]  
Enviado el: martes, 06 de junio de 2017 08:08 a.m. 
Para: seguridadclo@ccl.com.co; rlooez(accl.com.to   
CC: Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox]; Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]; Export Seguridad Fisica 
[CONCO Non JJ Emp Fortox]; Fredy Sayust - THR 
Asunto: RE: Salida vehiculos patio CCL. 3*40. 

Buen día Estimados CCL, 

El día de ayer realizamos el retiro de 2 vehículos de la operación de J&J con el transportador Hernán Ramírez, 
desafortunadamente el tercer vehículo no prendió debido a daños en la batería, por tal motivo agradecemos su 
colaboración con la autorización de ingreso de las siguientes personas y placa con el fin de reparar el daño y 
programar la salida de la mula. 

Se transportaran en el vehículo de placas SFQ542 ( Campero ) 

Nombre : Antonio Pacateque 
Cedula # 19308332 
Nombre : Carlos Arturo Manzano 
Cedula #16451438 

Estas personar ingresaran hoy en horas de la mañana a realizar esta reparación. 

Quedo atento a cualquier inquietud. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

aHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
"lAv. Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 

Bogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

E- mail: freddycamilo.castano@dhl.com  
www.dhl.com   

Please consider your erwironmental responsibility before printing this e-mail 
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Els), 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si poir error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

From: Freddy Camilo Castano (DHL CO) 
Sent: lunes, 05 de junio de 2017 03:16 p.m. 
To: seouridadclo(accl.com.co; rlopez(accl.com.co   
Cc: Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortoxj; Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]; Export Seguridad Fisica 
[CONCO Non 33 Emp Fortox] 
Subject: Salida vehiculos patio CCL. 3*40. 

Buen día Estimados CCL, 

Agradezco su autorización de salida de las placas que relaciono a continuación de su patio los cuales vas a ser 
retirados en este momento conel fin de realizar un proceso de J&J. 

l 	-M-A14111111 " 

1 	SUCO28 JAIRO MARTIN BERMUDEZ SANCHEZ 80270017 312-5413739 TCLU-580398-1 40 HC 

2 	TMP315 FERLEY BERMUDEZ 16458980 316-7979004 MSCU-766055-3 40 HC 

3 	TMH048 WILSON YECID RAMIREZ 4712744 321-7473363 MEDU-849694-4 40 HC!  

elexander Domínguez es el escolta que realizara el acompañamiento y salida de los vehículos, 

Estimado JI-ion Fredy, agradezco tener presente el correo de los señores CCL con el fin de solicitar autorización 
para las futuras salidas. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martinez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Av. Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 
Bogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 

obile: +57 3173668713 

E- mail: freddycamilo.castano@dhl.com   
www.dhl.com   

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 



oonten ciéeboa..„ 41 	(04 
Freddy Sayust 

Para: 	 monroyja (monroyja@transramirez.com); Melba Rivera 

 (analistalogistica@transramirez.com); controlinterno@transramirez.com; 
ramirezjh@transramirez.com; Servicio al Cliente THR 

(servicioalcliente@transramirez.com); analistaseguridadl@transramirez.com  

CC: 	 AndreaP.Gomez@dhl.com; MariaFernanda.Medina@dhl.com  

Asunto: 	 RE: STATUS DE VEHICULOS CARGADOS DE JOHNSON - AFECTADOS POR EL PARO 
CIVICO EN B/VENTURA EN PLANTA DESTINO BUENAVENTURA 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:savustf@transramirez.com]  
Enviado el: miércoles, 31 de mayo de 2017 03:27 p.m. 
Para: monroyja (monrovia@transramirez.com); Melba Rivera (analistalogisticaetransramirez.com); 
controlinterno@transramirez.com; ramirezih@transramirez.com; Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com); analistaseguridadl@transramirez.com   
Asunto: STATUS DE VEHICULOS CARGADOS DE JOHNSON - AFECTADOS POR EL PARO CIVICO EN B/VENTURA EN 
PLANTA DESTINO BUENAVENTURA 

Buenas Tardes 

aSehol Juin) Monroy /Adelba Rivera 
Director Logístico /Facturación 

Ale permito enviar status actual de los vehículos que tenemos cargados con Johnson & Johnson afectados por 
el paro cívico en Buenaventura. 
Cuadro en Excel con su re.spetiva.factura ,país y desenlace de la operación. 

Brasil 	: Se direccionaron a Cartagena ( fin operación) 
México 	: Se desembalaron y transportados por Interandina 
Ecuador : Se contrató una empresa de transporte habilitada para pasar frontera 
Perú 	: Se está estudiando la posibilidad de direccionarlos a Cartagena .y no pueden ser cedidos a 
Interandina. 
Panamá : Se está estudiando la posibilidad de direceionarlos a Cartagena .y no pueden ser cedidos a 
Interandina. 

• Cordiahnente, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

CENCÁR.Átitopisla Cafl - Yumbo 
Oficina 	- 110-111-112 
Yumbo - Colombia 

PBX (57+2)666 6266 
FAX (57.2) 690 6083 
thultransramirez.com  

   

1 



Freddy Sayust 

04;_cfl-JtArt-o• I 4D_, 

Andreá del Pilar Gomez (DHL CO); Vela, Isabel; 'comercioexterior@transramirez.com': 

'Servicio al Cliente TI-IR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO T 

Transportes .Hernan Ramirez; 'facturacion@transramirez.comr; Imonrroy@ITS.JNJ.com; 

luis.cortes@luppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Nori .1.1Emp Suppla] (wcarvall 

@itstjnj.com)'; 'ExPort Siguridad FisiCa [CONCO Non Ji Emp Fortox] (SA-CONCO-

EXPORFISICA@ITS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, 

Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.corn); IgarzolO@ITS.JNJ.Com; 

'Jaramillo Mejla,.JOhntredy [CONCO], se.rvicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin 

[CO Non-J&J] (eledesm3@IT5.JNJ.com); Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); 

coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; 

logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com; 

'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo@ITSJNJ.corn)' 

(rcamayo@ITSJNJ.com) 

'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; Ijmoreno@sidecomex.corry; 

Munoz, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz1O@ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven 

[CONCO Non Ji Emp Suppla] (srengifo@ITSJNIcom); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] 

(amedin28@ITSJNJ.com) 
RE: **2DA NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC 

MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 5LD516735 FACTURA 

# 1518602-03 

De: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  

Enviado el: miércoles, 31 de mayo de 2017 03:04 p.m. 
Para: Vela, Isabel; sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com'; 'Servicio al Cliente TE-IR 

(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 

Tacturacion@transramirez.com'; Imonrroy@ITSJNJ.corn; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp 

Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITSJNIcom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non JFkl Emp Fortox] 
(rcamayo@ITS.JNIcom)'; IgarzolO@ITS.JNicom; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.JNJ.com); Sandra Gomez 
(sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 

direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp 

Fortox] (rcamayo@ITS.JNJ.com)' (rcamayo@ITSJNIcom) 

CC: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; Ijmoreno@sidecomex.coml; Munoz, Steven [CONCO Non 33 

Emp Suppla] (smunoz1O@ITSJNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] (srengifo@ITSJNJ.com); Medina, 

erlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITS.JNJ.com) 
Asunto: **2DA NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX 
Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 5LD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos días a Todos, 

De acuerdo a confirmación de JJ Colombia, se ha tomado la decisión de  manejar la factura 1518602 
(1*40)nor CTG.  

Teniendo en cuenta lo anterior:.  

1 

Para: 

CC: 

Asunto: • 
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1. Freddy: Por favor notificar abs conductores de los siguientes vehículos que se realizará el descargue de 
mercancía de las siguientes unidades el día Viernes, por lo tanto por favor tener presente el horario p3- 
salir a Guabito — Acompañados por el escolta- para realizar el descargue de la mercancía. 	

- 

FACTURA 'DESTINO 
,NRO 

CONTENEDOR 
TIPO 

CONTENEDOR 

, 

TRANSPORTADOR , PLACA 
, 

ALMACENADO 
, 

1518602 
JOHNSON & JOHNSON DE MEXICO 

SA DE CV. _ 

MRKU 444151- 

7 
1*40 Hernan Ramirez VKJ548 PLANTA JJ 

Freddy: de acuerdo A confirmación del área de Seguridad, el proceso de retiro de la unidades 
de los patio para salida a Guabito será: 

Planta: 5 am 

> Por favor devolver las unidades posteriormente al descargue en patio. 

Seguridad: De acuerdo a nuestra conversación: el servicio de escolta que acompañará el proceso de 
retiro de Planta estará disponible a las 5arn para llegar a Bodega Guabito. 

Isabel: por favor tu ayuda y soporte para autorizar antes la naviera la devolución de la unidad 
relacionada. 

Cordial Saludo, a  
"Tndrea Gomez Chavez 

LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhLcom  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Vela, Isabel [mailto:IsabeLvela©cevalogistics,com] 
Sent: martes, 30 de mayo de 2017 03:07 p.m. 
To: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); savustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com'; 'Servicio al 

*lente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
facturacion@transramirez.corn'; Imonrroy@ITS.JNJ.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non JJ Emp 
Suppla] (wcarvalllits.inj.com)'; 'Export Seguridad Física [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICAIITSJNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J81) Emp Fortox] 
(rcamayolITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITSJNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethrIgmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-38J] (eledesm3@ITSJNJ.com); Sandra Gomez 
(soomezesidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraoosItransramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; 'jmoreno@sidecomex.com'; Munoz, Steven [CONCO Non JI 
Emp Suppla] (smunoz10@ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Nfon JJ Emp Suppla] (srenglo@ITS.JNJ.com); Medina, 
Arlis [CONCO Non-J8J] (amedin281ITSJNJ.com) 
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Subject: RE: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Conten 	s: 
2*40 J&J BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenas tardes Andrea, 
Confirmo la reserva con la que ha quedado registrado el Roll over para la MN Ap Moller 1706 Reserva 
572898176 

FACTURA DESTINO BOOKING1 
NRO 

CONTENEDOR 

TIPO 

CONTENEDOR 
TRANSPORTADOI 

1518602 
JOHNSON & JOHNSON DE 

MEXICO SA DE CV. 
5LD516735 MRKU 444151-7 1*40 Hernan Ramirez 

Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendrñent of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 
sOBLIGATION OF SHIPPER TO PROV1DE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE 
SARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 

Contact us for more information! 

CEVA Logisties 1 Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 ¡Cali, Colombia 1 www.cevalogistics.com  
Teléfono +57 2 8855841 Directo 1 Celular +57 32041822671 isabeLvela@cevalogistics.com   

Making business flow 

From: Vela, Isabel 
Sent: viernes, 26 de mayo de 2017 03:51 p.m. 
To: 'Andrea del Pilar Gomez (DHL CO)'; savustf(@,transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com'; 
'Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)1 ; CONTROL TRAFICO THR; Transportes 
Heman Ramirez; Tacturacion@transramirez.coml; lmonnov@ITS.JNIcom; luis.cortes(d),suppla.com; 'Carvajal, 
Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] (wcarvallits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ 
Emp Fono,/ (SA-CONCO-EXPORFISICA(&,ITS.JNIcom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 

Ilkamayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (reamayo(ITS.JNJ.com)'; lgarzolO@ITS.JNJ.com; 
'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] 
(eledesm3(&,ITS.JNJ.com); Sandra Gomez (Igomez@sidecomex.com); 
coordinadorservicioscalisteelseguridad.com.co; logisticaselloscaWsteelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalclienteasteelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura0,transramirez.com; Thr.buenaventuraops@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavialsidecomex.com)1 ; 'jmoreno@sidecomex.com1 ; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunozl O LLITS.INJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(srengifo(ITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@IT5.JNIcom) 
Subject: RE: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: 
XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

3 
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Buenas tardes Andrea, 
Recibida instrucción. 
Estaré informando nueva reserva una vez disponible el día martes. 

Please note that our offices will be closed on May 29. due to National Holiday. We will resume normal 
activities on May 30th. 

b5 D  

Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE 
CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 
Contact us for more information! 

CEVA Logistics Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 Cali, Colombia J  www.cevalogistics.com  
Teléfono +5728855841 Directo 1 Celular +57 32041822671isabávela@cevalogistics.com   

• 
Making business fiow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomez@dhl.com]  
Sent: viernes, 26 de mayo de 2017 02:40 p.m. 
To: Vela, Isabel; sayustWétransramirez.com; 'comercioexterior transramirez.conf; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Heman Ramirez; 
Tacturacion@transramirez.com1 ; lmonrrov@ITS.JNIcom; luis.cortes(ffisuppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO 
Non JJ Emp Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-
CONCO-EXPORFISICAITS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben 
[CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo(a,ITS.JNJ.corny; IgarzolO@ITS.JNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John 
Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3(&,ITS..TNJ.com); 
Sandra Gomez (gomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscalia,steelseguridad.com.co; 
logisticaselloscalisteelseguridad.com.co; direccionserviciosbun . steelseguridad.com.co; 
servicioalcliente@steelseguridad.com.co; thr.buenaventurae,transramirez.com; 
Thr.buenaventuraops(@,transramirez.com 	 • 

lli ,c: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia(&,sidecomex.com)'; 'jmoreno@sidecomex.conf; Munoz, Steven 
CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunozIO@ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 

(srengifoaITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITS.JNJ.com) 
Subject: RE: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: 
XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenas tardes 

Isabel, El contenedor que se relaciona a continuación por favor rolearlo para la siguiente MN. MN AP MOLER 
zarpe 6 Junio - Arribo 12 Junio. 
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2- 
FACTURA DESTINO BOOKING 

NRO 
CONTENEDOR 

TIPO 

CONTENEDOR 
TRANSPORTADOI 

15 860a 
JOHNSON &JOHNSON DE 

MEXICO SA DE CV. 
SLD51673.5 MRKU 444151-7 1*40 Reman Ramirez 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 	- 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.d h I com  
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

atm: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) 
'Rent: viernes, 26 de mayo de 2017 11:45 a.m. 

To: Tela, Isabel': sayustf0,transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.comi; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
Tacturacion@transramirez.com'; Imonrroy@ITS.JNJ.com; luis.cortessuppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO 
Non JJ Emp Suppla] (wcarvallits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-
CONCO-EXPORFISICA@ITS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben 
[CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayoITS.JNJ.com)'; IgarzolO@ITS.JNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John 
Fredy [CONCO]'; servicioalclientethrgmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.,INJ.com); 

Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscalisteelseguridad com.co; 
logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; 
servicioalcliente@steelseguridad.com.co; thr.buenaventura@transramirez.com; 
Thr.buenaventuraops@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; 5moreno@sidecomex.com'; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunozlOITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(srengifoITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28(dITS.JNJ.com) 

alubject: NUEVA INSTRUCCION **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: 
WXX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos días a Todos, 

De acuerdo a confirmación de JJ Colombia, se ha tomado la decisión de  manejar solo la factura 1518603 

(1*40) por CT .G.  

Teniendo en cuenta lo anterior: 

a 



1. Freddy: Por favor notificar a los conductores de los siguientes vehículos que se realizará el descargue de 
mercancía de las siguientes unidades el día martes, por lo tanto por favor tener presente el horario para 
salir a Guabito — Acompañados por el escolta- para realiz2r el descargue de la mercancía. 

JOHNSON & 

1518603 JOHNSON DE 1*40 Hernán Ramirez UQG466 PLANTA II 

MEXICO SA DE CV. MRKU 551520-8 

Freddy: de acuerdo a confirmación del área de Seguridad, el proceso de retiro de la unidades 
de los patio para salida a Guabito será: 

Planta: 6 ant 

> Por favor devolver las unidades posteriormente al descargue en patio. 

Seguridad: De acuerdo a nuestra conversación: el servicio de escolta que acompañará el proceso de 
retiro de Planta estará disponible a las 6 fiara llegar a Bodega Guabito. 

Isabel: por favor tu ayuda y soporte para autorizar antes la naviera la devolución de las unidades 
relacionada en mensaje anterior. 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
110,LP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
-Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhLcom  

www dhl com  

Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Vela, Isabel [mailto:Isabel.vela@cevalogistics.com]  
Sent: lunes, 22 de mayo de 2017 10:02 a.m. 

aTo: Andrea del PIlar Gomez (DHL CO); sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior transramirez.com'; 
Servicio al Cliente THR (servicioalcliente transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes 
Heman Ramirez; 'facturacion@transramirez.com'; Imonrrov@ITS.JNJ.com; luis.cortesasuppla.com; 'Carvajal, 
Wilson [CONCO Non JJ Emp Suppla] (wearvall@its.inj.corn)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ 
Emp Fortox] (SA-CONCO-EXPORFISICA@JTS.JNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 
'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamaso@ITS.JNJ.com)'; Igarzo10a,ITS.JNJ.com; 
'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J} 

(eledesm3ITS.JNJ.com); Sandra Gomez (Igomez@sidecomex.com); 
coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseeuridad.com.co; 

direccionserviciosbun(ffisteelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 

thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraopsatransramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia(&,sidecomex.com)'; ijmoreno@sidecomex.com1 ; Munoz, Steven 
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MOTONAVE 

CLIFFORD MAERSK 

ETA 
ETD BUENAVENTURA 

BUENAVENTURA 

29-may 
	

30-may 

ETA LAZ 

CARDE 

05-jut 

VIAJE 
	

CIERRE 

1706 
	

26-MAY 3PM 

[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz1O@ITSINJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(srengifo@ITS.JNIcom); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITS.JNJ.com) 
Subject: RE: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 
J&J BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos dias Andrea, 
El roll over se ha solicitado para la sigui_entp salida: 

Please note that our offlces will be closed on May 29th. due to National Holiday. We will resume normal 
activities on May 30. 

Cordial Saludo / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

aULY 01- 2016 : 
wAmendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 

OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE 
CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 
Contact us for more information! 

CEVA Logistics 1 Cra 4 No. 14=50 Edificio Atlantis OF 603 Cali, Colombia 1 www.cevalogistics.com  

Teléfono +572 8855841 Directo 'Celular +57 3204182267 1  isabel.vela@cevalogistics.com   

Making business flow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [mailto:AndreaP.Gomeza,dhl.com] 
Sent: lunes, 22 de mayo de 2017 09:25 a.m. 
To: Vela, Isabel; sayustf@transramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.conf; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transpones Heman Ramirez; 

afacturacion@transramirez com'; Imorwro_y@ITSINJ.com; luis.cortessuppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO 
'Ñon JJ Emp Suppla] (wcarvallits.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-

CONCO-EXPORFISICA@ITS.JNicom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben 
[CONCO Non J&J Emp Fortox] (rcamayo sITS.JNJ.com)'; lgarzolO@ITS.JNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John 
Fredy [CONCO]'; servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3ITS.JNJ.corn); 
Sandra Gomez (sgomez@sidecomex.com); coordinadorservicioscali steelseguridad.com.co; 
logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; 
servicioalcliente@,steelseguridad.com.co; thr.buenaventuratransramirez.com; 
Thnbuenaventuraopsatransramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia(sidecomex.com)'; 5moreno sidecomex.com1 ; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz10@ITS.JNIcom); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(srengifo@ITS.JNIcom); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@IT5.JNJ.com) 

7 
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Subject: **NUEVO ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J 
BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenos días 

Debido a la situación presentada en Buenaventura se requiere rolear la carga ya que no es posible cumplir con 
el cierre físico de la MN. 

Isabel, por favor tu soporte confirmando roleo de la carga, adicional por favor confirmar itinerarios. 

Gracias y quedamos atentos 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 

111c:bife 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 05:04 p.m. 
To: 'Vela, Isabel'; savustf(ffitransramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com1; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente(atransramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
facturacion@transramirez.com1 ; Imonrroy@ITSJNIcom; luis.cortes©suppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 
JJ Emp Suppla] (wcarvall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-CONCO-
ExPORFISICA@ITSJNIcom)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J 
Emp Fortox] (rcamavoCalTS.JNJ.com)'; Igarzo10©ITS.JNIJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3(11TS.JNJ.com); Sandra Gomez 
(soomezIsidecomex.com); coordinadorservicioscalkasteelseguridad.com.co; logisticaselloscali(asteelsegundad.com.co; 

eireccionserviciosbun(asteelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
thr.buenaventura@transramirez.com; Thr.buenaventuraops(ltransramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanavia@sidecomex.com)'; Imoreno@sidecomex.coml; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz10©ITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(srengifo©ITSJNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28(aIT5.JNicom) 
Subject: ALCANCE Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J 
BOOKING SLD516735 FACTURA # 1518602-03 

Buenas tardes 

Anexamos facturas comerciales 
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> FACTURA 1518602 	1*40' Estibado 
» FACTURA 1518603 	1*40' Estibado 

Cordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

62, 01  
Í(2 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomez@dhl.com  

www.dhl com  
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

From: Vela, Isabel [mailto:Isabel.vela@cevalogistics.com]  
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 03:14 p.m. 

aTo: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); savustfltransramirez.com; 'comercioexterior@transramirez.com1; 
Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Heman 

Ramirez; 1 facturacion@transramirez.coml; Imonrrov@ITSJNJ.com; luis.cortes@suppla.com; 'Carvajal, Wilson 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (wcanrall@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] 
(SA-CONCO-EXPORFISICA@ITSJNJ.com)'; DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO 
Non J&J Emp Fortox] (rcamavo@ITS.JNJ.com)'; harzolO@ITSJNJ.com; 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethr@gmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm3@ITS.JNJ.com); Sandra Gomez 
(sgomezásidecomex.com); coordinadorservicioscali@steelseguridad.com.co; logisticaselloscali@steelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co; servicioalcliente@steelseguridad.com.co; 
thr.buenaventuraetransramirez.coM; Thr.buenaventuraops@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanaviaesidecomex.com)'; ijmoreno@sidecomex.coml; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoz101ITS.JNicom); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 
(srengifo@ITS.JNJ.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28@ITS.M.com) 
Subject: RE: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: XXX Contenedores: 2*40 J&J BOOICING 
SLD516735 

Buenas tardes Estimados, 
°j unto cartas y comodatos. 

Cordial Sabido / Kind Regards, 

Isabel Vela 
Sr. Ocean Operations Analyst 

JULY 01- 2016 : 
Amendment of Safety of Life at Sea Convention (SOLAS) 
OBLIGATION OF SHIPPER TO PROVIDE THE VERIFIED GROSS MASS OF THE 
CARGO/CONTAINER PRIOR TO LOADING OF VESSEL. 

9 
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Contact us for more information! 

CEVA Logistics 1Cra 4 No. 14-50 Edificio Atlantis OF 603 1Cali, Colombia 1www.cevaiogistics.com  
Teléfono -1-7 2 8855841 Directo 1 Celular +57 3204182267 1 isabetvela@cevalogistics.com   

Malcing business fiow 

From: Andrea del Pilar Gomez (DHL CO) [rbailto:AndreaP.Gomez@dhl.comj 
Sent: lunes, 15 de mayo de 2017 02:45 p.m. 
To: Vela, Isabel; savustf@transramirez.com; 'camercioexterior transramirez.com'; 'Servicio al Cliente THR 
(servicioaldienteltransramirez.com)'; CONTROL TRAFICO THR; Transportes Hernan Ramirez; 
Tacturacion@transramirez.com'; ImonrrovelTSJNJ.com; Juis.cortes(asuppla.com; 'Carvajal, Wilson [CONCO Non 
JJ Emp Suppla] (wcarvalll@its.jnj.com)'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non JJ Emp Fortox] (SA-CONCO-
EXPORFISICA@ITS.JNILcom)' DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad; 'Camayo, Ruben [CONCO Non J&J 
Emp Fortox] (rcamavc4ITS.JNJ.com)'; learZo101ITSJNJ.com, 'Jaramillo Mejia, John Fredy [CONCO]'; 
servicioalclientethregmail.com; Ledesma, Edwin [CO Non-J&J] (eledesm31ITS.JNJ.com); Sandra Gomez 
(sgomez(Wsidecomex.com); coordinadorservicioscali4steelseguridad.com.co; logisticaselloscalilsteelseguridad.com.co; 
direccionserviciosbunCasteelseguridad.com.co; servicioalclienteCasteelsegundad.com.co; 
thr.buenaventuraltransramirez.com; Thr.buenaventuracos@transramirez.com   
Cc: 'Oscar Andres Navia Clavijo (oanaviaCsidecomex.com)'; Imoreno@sidecomex.corn; Munoz, Steven 
[CONCO Non JJ Emp Suppla] (smunoztOeITS.JNJ.com); Rengifo, Steven [CONCO Non JJ Emp Suppla] 

a(srengifo(aITSJNI.com); Medina, Arlis [CONCO Non-J&J] (amedin28©ITS3Nicom) 
Wiubject: Orden de Retiro BUN-LZC MEXICO Factura: >OCX Contenedores: 2*40 J&J BOOKING 

SLD516735 

Buen Día, 

Isabel: Por favor enviar la carta de retiro de CEVA conforme a la carta anexa (CARTA.DOC), adicional, por 
favor validar con el patio que el BK este activo y por unidades apto alimentos. 

Srs. THR - Freddv Sayust :  Anexamos orden de retiro para su respectivo manejo. Peso bruto producto : 17.0 
/ 17.0 toneladas 

Orden 
. 	• de 	• 	...-Ágrar ara= 

Retiro 	6ízint iarrolssetc. 
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• 
Notas Especiales 	t  • 

NAVIERA SEALAND 

Patio SIMARITIMÁ 
Adjunto asignación 

***BOOKING CONFIRMATION*** 
SHIPPERS NAME 	JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 

CNEES NAME JOHNSON & JOHNSON DE MEXIS 

HBL PENDING 

BOOKING 	SLD516735 

VESSEL CAROLINE MAERSK 

VOYAGE 	V-1706 

ETD BUN 	23-May-17 

ETA LZC 	29-May-17 

PICKUP 	PENDING 
CUT OFF DOCUMENTATION • 19 MAY HORA 15:00 HRS 

CUT OFF CLEARANCE 19 MAY HORA 15:00 HRS 

TERMINAL TCBUEN 

Srs. SEGURIDAD: AGRADECEMOS CUMPLIR CON LA PROGRAMACION DE ACUERDO A LAS ORDENES DE RETIRO, 
CUALQUIER MODIFICACION EN EL INGRESO Y CARGUE DEBE SER DEBIDAMENTE NOTIFICADA A NUESTRO 
EQUIPO. 

ehordial Saludo, 

Andrea Gomez Chavez 
LLP/4PL Program Analyst 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67 Norte # 7N-59 Piso 3 
Cali — Colombia 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2144 
Mobile 57 318 3541176 
E-mail: andreap.gomezPdhl.com   

www.dhi.com   
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail • NVOCC Services are provided by CEVA as agents for and on behalf of Pyramid Lines Limited trading 
as Pyramid Lines. 
This e-mail message is intended for the aboye named recipient(s) only. It may contain confidential information 
that is privileged. If you are not the intended recipient, you are hereby notified that any dissemination, 
distribútion or copying of this e-mail and any attachment(s) is strictly prohibited. If you have received this e-
mail by error, please immediately notify the sender by replying to this e-mail and deleting the message 
including any attaclunent(s) from your system. Thank you in advance for your cooperation and assistance. 
Although the company has talcen reasonable precautions to ensure no viruses are present in this email, the 
company cannot accept responsibility for any loss or damage arising from the use of this email or attachments. 

NVOCC Services are provided by CEVA as agents for and on behalf of Pyramid Lines Limited trading 
11 ‘is 



Freddy Sayust 

epa.. cipcirc,' Rita 1.13.  

Para: 
	

AndreaP.Gomez@dhl.com; FreddyCamilo.Castano@dhl.com; Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com); thr.buenaventura@transramirez.com  

Asunto: 
	

RE: STATUS / EXPORTACIONES JHONSON - RET1NIDAS POR EL PARO CIVICO 

- De: Fredy Sayust - THR [mailto:sayustfetransramirez.com] 
Enviado el: martes, 06 de junio de 2017 03:08 p.m. 
Para: AndreaP.Gomez©dhl.com; FreddyCamilo.Castano@dhl.córn; Servicio al Cliente THR 
(servicioalcliente@transramirez.com); thr.buenaventuraltransramirez.com   
Asunto: STATUS / EXPORTACIONES JHONSON - REUNIDAS POR EL PARO CIVICO 

Buenos Tardes, 

Señor (a) Andrea de/Pilar Gómez / Camilo Castaño LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

Me permito enviar relación de las exportaciones que estuvieron represadas, resalto en el reporte Excel las que están 
pendiente por iniciar ruta a Buenaventura. 

Camilo : ya tengo el vehículo presto a trasbordar la unidad pendiente de Perú Booking 250MSCUB63196 

MSCV766055-3 

111 
Cordialmente, 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

CENCAR: Autopista Cali • Yumbo 
Oficina A4 - 110-111-112 
Yumho • Colombia 

PBX (57+2)666 5266 
FAX (57+2)690 ala 
thr@transramirez.com  

   

Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. 

Pida de Canfinencialidad: La inforinación contenida en este mensaje y en cualquier E rChilq) o documento adjunie. a mien] r e confidencial E3s1 
lisiv;r-lerits para el eso pierado del declinatorio y no, debe ser difundida ni utiiizada por ati de personas. Si enteJ r oc eme • wat e esie 

. ir.. col layer comunique iryntanialannenle oi remitente por esta misma vía y destruya la infcirna•sión original y sus cc .11 ,1 ":25 Esse atensiire 
. 	• 	z :ir Sortviare Antivirus Sin embefgo, Transportes Hernán Ramirez S.A. no gai3ntna el envio de correas electrirri ces xn ontr se im 

Wi. • E di• • •'1, e.. deti Jo a que lo ;efeselación puede ser interceptada, manipulada dañada. perdida. destruida. pire :10 lí.eqrr lerl 	inca 	ta 	CO.  
ei-icic Transportes Hernán Ramirez S.A. no es responsable por cualourer error u omision en el contenido de esta •inensa e, ii.airr osare 

- • ti.: 
 

"'(si .Lado del envio de erre mensaje electrinico. La información no relacionada con las astividades de Transpones Hernán Ramírez ry A 
:I. 	1 ..arLo ni apreberla pa la organización Las opiniones expresadas en esle mensaje son responsabilidad eso:usura oe• rasen las en),1.3 

e e-,flehn la ps!cion 	'lituciorial de Transportes Hernán Ramirez S.A ni comprometen Su respOnbaDillea.d ce enip15.-icLis y bEll;- y. 
re e: (reo EIPCIfififCCI celan exrd'esarnen'e advedidcs de no crear rii enviar enunciados direnatorros, no deben rri'r 	n• effor Jay 	IE 
rs (WECIVIS de ardor y olías disposiciones legales a trates de comunicaciones y mensirces de correo 9lect d rice Ci alcairei nc n,niczrc d 
áza es ros trino a a votar Earl ir la colilna de Transportes Hernán Ramírez S.A. 
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• 

• 

Nro. De Factura / DHL / 

1518590 

PAIS 

CALLO ,PERÚ 

BOOKING 

250M5CU B3195 

1518590 CALLO ,PERÚ 250MSCU B3195 

1518590 CALLO ,PERÚ 250MSCU B3195 

1518590 CALLO ,PERÚ 250MSCU B3195 

1518602 LAZARO CARDENAS,MEXICO SL0516735 

1518603 LAZARO CARDENAS,MEXICO SL0516735 

1518786 /1518787 GUAYAQUIL ECUADOR SLD517085 

1518786 /1518787 GUAYAQUIL ECUADOR SLD517085 

1518786 /1518787 GUAYAQUIL ECUADOR SLD517085 

1518786 /1518787 GUAYAQUIL ECUADOR SLD517085 

. 	..1518798.  : E 	CALLO ,PERÚ ' 572668690 

..• 	1518799 	., 	• CALLO ,PERÚ 	• . 	5726E8690 

1518801 SANTOS ,BRASIL 32328248 

1518800 SANTOS ,BRASIL 35661250 

- 119i61, . 	, , . GUAYAQUIL ECUADOR ' 780XKU1268 

, 1519162 ,GUAYAQUIL ECUADOR 	• 7BOXKU1268 

±519165 • 	CALLO ,PERÚ • 	• 572668690 

1519164 SANTOS ,BRASIL 36995898 

1519340 CALLO ,PERÚ 250MSCUB63196 

1519340 CALLO ,PERÚ 250M5CUB63196 

1519340 CALLO ,PERÚ 250M5CU863196 

1519629 LAZARO CARDENAS,MEXICO 7BOXWA0340 

1519630 I 7ARO CARDENAS,MEXICO 7BOXWA0340 

1516í6/1519627 	-., , BALBOA,PANAMA 572668658 

1519626 /15±9627 BALBOA,PANAMA 	- . 	572668658 	• 

, 119628 1, BALBOA,PANAMA 	• 572668658 

1519982 CALLO ,PERÚ 250MSCUB63196 

- 	1519982.  , 	CALLO ,PERÚ 250MSCU863196 

1519982 CALLO ,PERÚ 250MSCUB63196 



N-CONTENEDOR 

. 

TC1U773612-0 

Status entrega cont lleno 

• 

SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 

Fecha de Cargue 

16-may-17 

ReSporte 

Hora 

06:00 

cargue : 

Sitio de Cargue 

Suppla Guabito 

PLACA 

WLB091 

TCNU879034-0 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 16-may-17 07:00 Suppla Guabito VKK361 

TCLU533133-4 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 16-may-17 09:00 Suppla Guabito TDM215 

MEDU383936-2 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 16-may-17 10:00 Suppla Guabito KUM427 

MRKU444151-7 SE DESCARGO LA MERCANCIA EN GUABITO 16-may-17 14:00 Suppla Guabito VK1548 

MRKU551520-8 SE DESCARGO LA MERCANCIA EN GUABITO 16-may-17 16:00 Suppla Guabito U0G466 

MRKU458064-1 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 17-may-17 06:00 Suppla Guabito T5X173 

MRKU605499-1 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 17-may-17 11:00 Suppla Guabito VSI674 

MRK1J330879-4 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 17-may-17 13:00 Suppla Guabito TRI696 

MRKU293512-5 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 17-may-17 14:00 Suppla Guabito WE1751 

MRKU510991-3 - 	N/A 18-rrily-17 06:00 Suppla Guabito 5NO690 

MRSU031162-6 ' 	N/A 	• '18-may-17 10:00 Suppla Guabito 5E7350 

FCIU452098-9 SE DIRECCIONO A CARTAGENA 18-may-17 11:00 Suppla Guabito 5NM589 

SLSU806005-4 SE DIRECCIONO A CARTAGENA 18-may-17 18:00 Suppla Guabito WHM482 

5UDU884067-6 N/A , 18-May-17 14:00 , Suppla Guabito SQ8668 

HA5U142148-S N/A 	 ' 18-my-1i 15:00 Suppla Guabito VMT164 

MRKU346010-6 N/A , 19-may-17 06:00 Suppla Guabito T1VV705 

HLBU115118-2 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 19-may-17 07:00 Suppla Guabito WNM486 

INKU671021-2 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 19-may-17 14:00 Suppla Guabito KU1367 

' MSCU830595-4 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 19-may-17 15:00 Suppla Guabito TRC839 

FCIU948646-5 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 19-may-17 17:00 Suppla Guabito USD160 

HASU446442-8 SE DESCARGO LA MERCANCIA EN GUABITO 20-may-17 09:00 Suppla Guabito YAB408 

SUDU135885-2 SE DESCARGO LA MERCANCIA EN GUABITO 20-may-17 10:00 Suppla Guabito VLF551 

MSKU101746-7 N/A 120-may-17 11:00 Suppla Guabito TIQ565 

MRKU581094-4 N/A 22-may-17 0600 Suppla Guabito TUQ014 

MRKU804426-7 N/A 	- 20-may-17 14:00 Suppla Guabito 5E7486 

TCLU580398-1 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 23-may-17 14:00 Suppla Guaba() SUCO28 

MSCU766055-3 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 23-may-17 14:00 , Suppla Guabito TIVIP315 

MEDU849694-4 SE DIRECCIONO A CARTAGENA - THR 24-may-17 13:00 Suppla Guabito TMH048 



Conductor 

OSCAR EDUARDO MORILLO 

Vehiculo realizo el urbano el martes 30 

de Mayo /se regt oso a planta a cargado 

y regreso cont vario 

TRASBORDO 

Pago Descargue (desembalada) 

0 

5 

Nro. Días ' 

16 

FREDY RODAS BANDERAS TRASBORDO 	' 0, 16 

JOSE WEIMAR BARAJAS TRASBORDO 0 16 

JHONATAN UNIGARRO TRASBORDO 0 16 

ROBERTO PINZON $1,000,000 $ 148.000,00 16 

JAIRO IVAGON ENCISO $1,000,000 $ 148.000,00 13 

JAIME PRADO GARCIA TRASBORDO O 16 

LUIS EDUARDO UNIGARRO TRASBORDO 0 16 

FABRICIO H ROMERO TRASBORDO 0 16 

JEISON GARCIA DIAZ TRASBORDO 0 16 

JORGE ELIECER GARCIA N/A 	' 0 

FROILAN VASQUEZ AYALÁ iiI/A 0 

PEDRO JOSE SUAREZ TRASBORDO 0 7 	. 

JUAN SEBASTIAN GONZALEZ N/A O 7 

CRISTIAN ANDRES BECERRA 14/A' 

WILLIAM ALBERTO RIOS N/A , 	O, 

SEBASTIÁN HERNADEZ , N/A 	
• 

O 

HERNANDO PACATEQUE 	• N/A 0 6 

MIGUEL ANGEL MOSQUERA N/A 0 13 

HIGGINS MONTOYA TRASBORDO O 13 

MANUEL SALVADOR CARDENAS TRASBORDO 0 13 

LUIS MARCELINO GRAJALES $1,000,000 $ 148.000,00 9 

FERNEY AREVALO BARONA $ 600.000,09 $ 76.000,00 9 

LUIS HERNANDO CHAVEZ ' N/Á O 

WILSON VELASCO MARTINEZ IV/A O 

JOSE RODRIGO LOPEZ ' ' 	N/A O 

JAIRO MARTIN BERMUDEZ N/A O 12 

FERLEY M BERMUDEZ 	, • N/A ' 0 	. 
• 

12 

WILSON YECID RAMIREZ N/A 0 11 
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MRKU-346010-6 

MRKU-510991-3 

MRSU-031162-6 

40 HC 	572668690 	 C 

40 HC 	572668690 	 C 

20 RZ 	572668690 	 C 

aportes 
hernán ramirez 

Freddy Sayust 

	 00)7 CUC42 vlit-0  I 4 1 	ceH, 

Para: 	 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)' 
CC: 	 Servicio al Cliente THR (servicioalcliente@transramirez.com); monroyja 

(monroyja@transramirez.com); analistaseguridadl@transramirez.com  
Asunto: 	 RE: Vehículos peru facturas 1518798 - 1518799 - 1519165 

De: Fredy Sayust - THR [mailto:savustfltransramirez.com] 
Enviado el: jueves, 01 de junio de 2017 07:40 p.m. 
Para: 'Freddy Camilo Castano (DHL CO)' 
CC: Servicio al Cliente THR (servicioalclienteltransramirez.com); monroyja (monrovjaltransramirez.com); 
analistaseguridadl@transramirez.com   
Asunto: Vehículos peru facturas 1518798 - 1518799 - 1519165 

Buenas tardes, 

Señor (a) Fredy Camilo Castaño LLP/4PL /Equipo Exportación Física (Guabito) 

Me permito enviar relación de vehículos que estan cargados con destino Perú 

1 TJW705 	SEBASTIAN HERNANDEZ MADRID 1113669555 321-5256758 

2 5N0690 	 JORGE ELICER GARCIA 16695670 312-7381888 

3 5E7350 	FROILAN VASQUEZ AVALA 16785102 318-4682178 

' Cordialmente. 

Freddy Sayust 
DESPACHOS 

CENCAR: Autopista Cali - Yumho 
Oficina A4 - 110-111-112 
Yembo - Colombia 

PBX (57+2)666 6266 
FAX (57+2) 690 6083 
thr@transfarnirezzom 

-;kw 	Antes de imprimir este correo electrónico,. piense bien si es necesario hacerlo: El medioambiente es cosa de todos. 

Pie ta de C mafide.ncialided: La isformacren sostenida en este mensaje y en cualquier archivo a doc,insento adprot al misms, es contgei sial Eist.i 
it 	e.usiv ,mente nora el uso crvado del destinatario nc debe ser difundida ni utilizada por plias personas Si usted. [ - di erro: reett.e esta 
grey •por tavor comunique inmediatamente al remitente por esta 11H5r113 via y desliada la información original y sus adiiloros Este r ealir je r 

42 2:n Seig are Pifitlyirus Sin encargo, Transportes Reman Ramirez S.A. no garantiza el envio de correos clerlicniccs en turma se, -mi 
y ler e dia e miela debido a que la inteimacian puede ser interceptada, manipulada, dañada, perdida destruida, Pliega llegar Pirile incompleta o CO - . 

cunea cieiacis Transportes Hernán Ramirez S.A No es resppesable por Cualquier error u Dmision en el sozienielo de etre nensaa.e, •iue pies: 
Ti, al cone re.et hado del envio de es-e mensaie electrónico. La intormacien no relacionarla con las actividades de Transportes Hernán Ramirez P-  A 
dis es 	ri • spiada ni aprobada por la cipacización Las opiniones expresadas en este mensaje son responsalaililac etclusiva de quien 	enwe 5 ro 

• 



reocencir.rento reflejan la inosictor institucional de Transidortes.Hernán Ramírez S.A. ni comprometen su responsabilidad. _es nOL 	CS y liallar 

Ce SizSt7' 	2E, C.21T22 electrenica essen expresamente advertidos de no crear ni enviar enunciados dirsmatobus: no deben inSirior 	ior ringsne 
vesiecir n a os eereelms de catee y oí ras dbrposiciones leciales e través de comunicaciones y menssjes de coreo electreMso Otilqueor-nutli co-] de - 
e.e n-Irsitsca es-contrario a la voluntad y la política de transportes Hernán Ramírez S.A. 

   

De: Freddy Camilo Castano (DHL CO) [mailto:FreddyCamilo.Castano(adhl.com] 
Enviado el: jueves, 01 de junio de 2017 05:19 p.m. 
Para: savustf@transramirez.com   
Asunto: Vehículos peru facturas 1518798 - 1518799 - 1519165 

Buen día Freddy, 

   

Como sabe ya se están programando las salidas a Peru, agradezco validar si los vehículos que tienen cargadas 
estas facturas pueden salir a ruta por CTG, si no pueden favor ubicar vehículos para hacer trasbordo mañana 
mismo. 

Quedo atento. 

Cordial Saludo, 

Camilo Castaño Martínez 
Supply Chain Specialist 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

da HL Global Forwarding (Colombia) Ltda 
Wy. Calle 26 No. 102 — 20 Pisos 5 

Bogotá D.C. - Colombia 

Phone Cali: + 572 4852929 Ext. 1212 
Phone Bogota: + 571 7469696 Ext. 1212 
Mobile: +57 3173668713 

E- mail: litdchicamilo.castano • dhl.com  
www.dhl.com   

— 
Please consider your environmental responsibility before printing this e-mail 

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por el 
individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o 
copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor devolverlo a 
quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido. 

• 
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Señora 
	 -z I 	87' 

JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

E. 	S. 	D. 

Ref: 2018-186. 

Proceso VERBAL DE MENOR CUANTÍA propuesto por JOSÉ LEONARDO 
CHÁVEZ Y OTRO contra TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ S.A. 

RODRIGO AYERBE ARANGO, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 94.491.858, abogado titulado e inscrito con tarjeta profesional número 113.990 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de JOHNSON & JOHNSON 
DE COLOMBIA S.A. según poder ya glosado al expediente, estando dentro del término 
legal, procedo a contestar la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

1) De la demanda 

PRIMERO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. contrató los servicios de transporte de carga del camión de placas TIQ565 
de propiedad de JOSE LEONARDO CHAVES LA ROTHA, pues mi representada no fue 
parte de esa contratación, ni de la generación del manifiesto de carga que se menciona en 
este hecho. 

Aclaro que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., como toda empresa con 
manufactura, requiere despachar el producto final por ella producido (producto terminado) 
desde sus instalaciones hacia los puertos, aeropuertos o clientes según sea el caso. Por ello, 
y teniendo en cuenta que la mayoría de su mercancía está destinada a la exportación, 
dispone de varios proveedores para realizar, tanto su operación logística, lo cual incluye el 
alistamiento de los productos, disposición de los mismos, gestión de documentación legal, 
despacho, contratación de seguros, y gestión aduanera, como el servicio de transporte 
terrestre por carretera de sus mercancías. 

La empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. fue contratada por mi 
representada,,para prestarle el servicio de transporte de mercancías por carreteras, mediante 
contrato escrito de fecha 24 de ABRIL de 2015, y a través del cual esta empresa se 
comprometió a "transportar por vía terrestre, mercancías de propiedad de J&J." 

Es de anotar, que como obra en las consideraciones del acuerdo contractual suscrito entre 
las partes mencionadas en el párrafo anterior, TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
fue contratado por mi representada por ser un EXPERTO en la rama del transporte terrestre 
de mercancías, actividad que no es del objeto social ni experticia de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que el mismo se obligó a transportar el producto 
terminado "por la vía más corta pero más segura". 
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Por lo anterior, si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas 
TIQ565 de propiedad de JOSE LEONARDO CHAVES LA ROTHA, transportaría 
producto de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., mi representada NO fue 
quien realizó la contratación del vehículo del demandante y por lo tanto NINGUNA 
responsabilidad tiene sobre los hechos base de la presente Litis. Mi patrocinada no tenía, 
poder de mando, dirección y control INDEPENDIENTE sobre el automotor, haciendo que 
los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su esfera. 

Citando las voces del artículo 1902 del Código Civil que indica que si existió algún tipo de 
daño, es la persona que lo causó, quien debe reparar el mismo y los perjuicios causados si 
los hubiere, JOHNSON & JOHNSON ningún dallo ha causado a JOSE LEONARDO 
CHAVES LA ROTHA con quien ni siquiera tuvo una relación contractual. 

SEGUNDO: No es cierto y explico: 

Mi representada fue informada por la empresa que desarrollaba su operación logística, para 
mayo del ario 2017, DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA. que en la 
ciudad de Buenaventura se realizaría, el día 16 de mayo, un paro cívico por parte de 
diversas organizaciones sociales y comunidades para exigir del Gobierno Nacional la 
atención de varias problemáticas que estaban afectando esa población. 

Llegado el 16 de mayo de 2017, el panorama del paro cívico cambió radicalmente y se 
transformó en una situación muy grave de orden público, por la violencia extrema que se 
presentó, al punto que la población debió resguardarse en sus hogares, la ciudad de 
Buenaventura tuvo que ser militarizada, y la Policía Nacional restringió el paso de 
camiones desde o hacia el puerto, pues varios camiones fueron incinerados por grupos al 
margen de la ley. Tiendas y establecimientos de comercio debieron cerrar sus puertas por la 
amenaza de asaltos y robos que sufrían. Todo esto fue conocido por la opinión pública en 
general a través de los medios de comunicación. Un verdadero caos. Nada de ello fue culpa 
por acción u omisión de mi cliente. Son hechos que escapan el control razonable de 
JOHNSON & JOHNSON. 

En razón a lo anterior, diferentes empresas de transporte, entre ellas TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S A, decidieron libremente suspender el envió de sus camiones 
hacia el puerto de Buenaventura pues el riesgo de ser saqueados, quemados, destruidos, 
hurtados, o sus ocupantes muertos o heridos. Era un riesgo desmedido, por lo cual 
permanecieron en Cali y sus alrededores esperando que el paro, que de cívico paso a 
armado, terminara. 

Así las cosas mi representada, no dio ninguna orden, ni dispuso que los camiones que se 
encontraban en sus instalaciones se "quedaran cargados" en ellas, si no que fue la empresa 
transportadora quien decidió esperar, con los camiones cargados, a que el paro terminara y 
pudieran viajar a Buenaventura a entregar sus cargas. 

Si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas TIQ565 de propiedad 
de JOSE LEONARDO CHAVES LA ROTHA transportaría producto de JOHNSON & 
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JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que se encontraba en sus instalaciones para el 16 de 
mayo de 2017, afirmo que mi representada no fue quien instruyó que el vehículo 
permaneciera allí hasta que el paro fuera superado, pues ni si quiera tenía poder de mando, 
dirección y control independiente sobre el automotor, haciendo que los actos sucedidos con 
él se escapen enteramente de su esfera. 

TERCERO: No me consta ni tiene porque constarme si JOSE LEONARDO CHAVES LA 
ROTHA solicitó a la empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, el descargue 
del vehículo de placas TIQ565 y su posterior salida para realizar otras rutas, pues esto no 
fue solicitado a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. como aquí mismo lo 
confiesa el demandante al indicar "se solicitó a la empresa TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ". 

Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISION del 
descargue y salida del automotor. 

CUARTO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S A, "solo" autorizó la salida del vehículo de placas TIQ565 el 6 de junio de 
2017 dado que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no era la llamada a 
resolver sobre la salida del rodante, como aquí mismo lo confiesa el demandante al indicar 
"la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ omitió la solicitud descrita en el hecho anterior". 

Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISIÓN del 
descargue y salida del automotor. 

QUINTO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A, no ha cancelado el valor del STAND BY correspondiente al vehículo de 
placas TIQ565 a JOSE LEONARDO CHAVES LA ROTHA dado que esto no le 
corresponde a mi representada pues la misma no fue quien contrato el servicio de este 
automotor. 

Así mismo esta defensa nota que la redacción del artículo 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 
2015 indica textualmente: 

"Artículo 2.2.1.7.6.8. Incumplimiento de los tiempos pactos de cargue y descargue. En 
los casos en los que el generador de la carga no cargue o descargue la mercancía dentro 
de los tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se incrementará en 
el monto o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. En los casos 
en los que la empresa de transporte no cargue o descargue la mercancía dentro de los 
tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se reducirá en el monto 
o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. Para efectos de las 
relaciones entre empresa de transporte y propietario, tenedor o poseedor, se entenderá que 
los tiempos de cargue o descargue no podrán ser superiores a 12 horas siguientes al arribo 
del vehículo al lugar de origen o destino, según corresponda, indicado por la empresa de 
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transporte en el manifiesto electrónico de carga. En los casos en los que se supere el plazo 
y haya lugar a la cancelación del Valor a Pagar, la empresa de transporte deberá 
efectuarlo al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, incrementado en una suma igual a tres (3) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos (2) 
salarios mínimos legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo 
rígido. Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones imputables al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga, se atenderá lo 
previsto sobre cumplimiento contractual, en las normas civiles y comerciales que regulan 
la materia, especialmente en lo que o caso fortuito y fuerza mayor se refiere. En 
consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa de transporte sobre este 
aspecto, no serán oponibles a la relación entre empresa, propietario, tenedor o poseedor 
del vehículo." 

Por lo tanto en este caso la figura del STAND BY no es aplicable pues como afirma el 
demandante mismo, el vehículo siempre estuvo cargado, reclamándose el cobro de un 
concepto inexistente como es la mora en el cargue del vehículo automotor. 

Esta defensa quiere anotar también que lo sucedido en la ciudad de Buenaventura entre el 
16 de mayo y el 7 de junio de 2017, configuró un típico caso de CASO FORTUITO que la 
misma H. Corte Suprema de Justicia reconoce como: 

(...). Para dilucidar estos cuestionamientos, es necesario memorar, así sea sucintamente, 
que la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es 'el imprevisto a que no es 
posible resistir' (art. 64 C.C., sub. art. I° Ley 95 de 1890), lo que significa que el hecho 
constitutivo de tal debe ser, por un lado, ajeno a todo presagio, por lo menos en 
condiciones de normalidad, y del otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo 
soporta queda determinado por sus efectos. 

No se trata entonces, per se, de cualquier hecho, por sorpresivo o dificultoso que resulte, 
sino de uno que inexorablemente reúna los mencionados rasgos legales, los cuales, por 
supuesto, deben ser evaluados en cada caso en particular —in concreto-, pues en estas 
materias conviene proceder con relativo y cierto empirismo, de modo que la 
imprevisibilidad e irresistibilidad, in casu, ulteriormente se juzguen con miramiento en las 
circunstancias específicas en que se presentó el hecho a calificar, no así necesariamente a 
partir de un frío catálogo de eventos que, ex ante, pudiera ser elaborado en abstracto por 
el legislador o por los jueces, en orden a precisar qué hechos, irrefragablemente, pueden 
ser considerados como constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito y cuáles no. 

Justamente sobre este particular, bien ha precisado la Sala en jurisprudencia uniforme, 
que la fuerza mayor no es una cuestión de clasificación mecánica de acontecimientos' 
(sent. 145 de 7 de octubre de 1993); por eso, entonces, 'la calificación de un hecho como 
fuerza mayor o caso fortuito, debe efectuarse en cada situación especIfica, ponderando las 
circunstancias (de tiempo, modo y lugar) que rodearon el acontecimiento —acompasadas 
con las del propio agente-' (sent. 078 de 23 de junio de 2000), sin que un hecho pueda 
'calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su naturaleza especIfica, como 
constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito' (cas. civ. de 20 de noviembre de 1989; cfine: 
sent. 087 de 9 de octubre de 1998). 
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Desde luego que ello no obsta para que puedan trazarse ciertas directrices que, por su 
fuerza intrínseca, •a la par que jurídica, permitan singularizar y, por ende, dotar de 
fisonomía al fenómeno en cuestión, el cual, por vía de ejemplo, no puede concurrir con la 
culpa del demandado que haya tenido un rol preponderante en la causación del daño 
(cfme: sent 009 de 27 de febrero de 1998), ni puede estar ligado al agente, a su persona 
ni a su industria' (sent. 104 de 26 de noviembre de 1999), habida cuenta que debe tratarse, 
según doctrina citada en este último fallo, de 'un acontecimiento extraordinario que se 
desata desde el exterior sobre la industria, acontecimiento imprevisible y que no hubiera 
sido posible evitar aun aplicando la mayor diligencia sin poner en peligro toda la industria 
y la marcha económica de la empresa y que el industrial no tenía porqué tener en cuenta ni 
tomar en consideración' (Andreas Von Thur. Tratado de las Obligaciones. TH cap. VIL 
pág. 68). 

Sobre este último aspecto, conviene acotar —y de paso reiterar- que un hecho sólo puede 
ser calificado como fuerza mayor o caso fortuito, es lo ordinario si tiene su origen en una 
actividad exógena a la que despliega el agente a quien se imputa un daño, por lo que no 
puede considerarse como tal, en forma apodíctica, el acontecimiento que tiene su 
manantial en la conducta que aquel ejecuta o de la que es responsable."  Corte Suprema de 
Justicia, Sentencia del veinte (20) de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve (1989) 
(SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Y en sentencia del 26 de noviembre de 1999, radicado 5220, esta misma Corporación 
expuso: 

"(...) entre las nociones de caso fortuito y de fuerza mayor contempladas a la luz del Art. 
1° de la Ley 95 de 1890 y otras disposiciones que a ellas aluden como los artículos 1604, 
1616, 1731 y 1733 del C. Civil, no existe realmente diferencia apreciable en términos de la 
función que ambas están llamadas a cumplir en el ámbito de la legislación civil vigente 
según ha tenido oportunidad de puntualizarlo esta corporación (G.I T CXCV1, pág. 91), 
corresponde ahora hacer énfasis en que estas expresiones normativas se refieren, 
esencialmente, a acontecimientos anónimos, imprevisibles, irresistibles y externos a la 
actividad del deudor o de quien se pretende lo sea, demostrativos en cuanto tales de una 
causa extraña que a este no le sea imputable. 

Así, pues, la cuestión del caso fortuito liberatorio o de fuerza mayor, al menos por norma 
general, no admite ser solucionada mediante una simple clasificación mecánica de 
acontecimientos apreciados en abstracto como si de algunos de ellos pudiera decirse que 
por sí mismos, debido a su naturaleza específica, siempre tienen tal condición, mientras 
que otros no. En cada evento es necesario estudiar las circunstancias que rodearon el 
hecho con el fin de establecer frente al deber de conducta que aparece insatisfecho, reúne 
las características que indica el Art. 1° de la Ley 95 de 1890, tarea en veces dificultosa que 
una arraigada tradición jurisprudencial exige abordar con severidad. 

Esos rasgos por los que es preciso indagar, distintivos del caso fortuito o de fuerza mayor, 
se sintetizan en la imposibilidad absoluta de cumplir derivada de la presencia de un 
obstáculo insuperable, unida a la ausencia de culpa del agente cuya responsabilidad se 
pretende comprometer (G.J. T XLII pág. 54) y son, en consecuencia, los siguientes: 

5 
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Que el hecho sea imprevisible, esto es que en condiciones normales haya sido lo 
suficientemente probable para que ese agente, atendido su papel específico en la actividad 
que origina el daño, haya podido precaverse contra él, aunque por lo demás, respecto del 
acontecimiento de que se trata, haya habido, como la hay de ordinario para la generalidad 
de los sucesos, alguna posibilidad vaga de realización, factor este último con base en el 
cual ha sostenido la jurisprudencia que ...cuando el acontecimiento es susceptible de ser 
humanamente previsto, por más súbito y arrollador de la voluntad que parezca, no genera 
el caso fortuito ni la fuerza mayor... '(Uf. Tomos LIV, página, 377, y CLVIII, página 63). 

Que el hecho sea irresistible en el sentido estricto de no haberse podido evitar su 
acaecimiento ni tampoco sus consecuencias, colocando al agente - sojuzgado por el suceso 
así sobrevenido- en la absoluta imposibilidad de obrar del modo debido, habida cuenta que 
si lo que se produce es tan solo una dificultad más o menos acentuada para enfrentado, 
tampoco se configura el fenómeno liberatorio del que viene haciéndose mérito; y, 

• 
Que el mismo hecho, imprevisible e irresistible, no se encuentre ligado al agente, a su 

persona ni a su industria, de modo tal que ocurra al margen de una y otra con fuerza 
inevitable, por lo que bien puede decirse, siguiendo enseñanzas de la doctrina cientlfica 
inspirada a su vez en jurisprudencia federal suiza (Andreas Von Thur. Tratado de las 
Obligaciones. Tomo II, cap. VII, pág. 68), que para poder reconocer conforme a derecho 
un caso fortuito con el alcance eximente que en la especie litigiosa en estudio sirvió para 
exonerar de responsabilidad a la compañía transportadora demandada, ha de tratarse de 
`...un acontecimiento extraordinario que se desata desde el exterior sobre la industria, 
acontecimiento imprevisible y que no hubiera sido posible evitar aun aplicando la mayor 
diligencia sin poner en peligro toda la industria y la marcha económica de la empresa y 
que el industrial no tenía por qué tener en cuenta ni tomar en consideración... ', de suerte 
que en sarta lógica se impone concluir, siguiendo este criterio, que las fallas en el 
mecanismo u operación de ciertas cosas o actividades peligrosas, de cuyo buen 
funcionamiento y ejecución exenta de peligros es garante el empresario frente a 
potenciales víctimas según se dejó visto líneas atrás en la primera parte de estas 
consideraciones, por faltarles el requisito de exterioridad nunca pueden configurar, en la 
modalidad de caso fortuito o de fuerza mayor, una causa exoneratoria capaz de 
contrarrestar la presunción de culpa que consagra el Art 2356 del C. Civil." 

Se configuró un eximente de responsabilidad tal y como lo prevé el artículo 992 del Código 
de Comercio en los siguientes términos: 

"El transportador sólo podrá exonerarse, total o parcialmente, de su responsabilidad por 
la inejecución o por la ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones, si prueba que la 
causa del daño lo fue extraña o que en su caso, se debió a vicio propio o inherente de la 
cosa transportada, y además que adoptó todas las medidas razonables que hubiere 
tomado un transportador según las exigencias de la profesión para evitar el perjuicio o 
su agravación." 

Ahora bien, respecto a la supuesta responsabilidad de este pago en cabeza de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A., vale la pena precisar que esta empresa NUNCA indicó a 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia Buenaventura y dejara en 
sus instalaciones los vehículos cargados 	 lo que si le notificó al mismo fue el 
estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger y cuidar su 
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mercancía, le notificó de la salida de las caravanas que la Policía Nacional programó con el 
fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta el puerto. Es de anotar que en estas 
caravanas, de manera adicional JOHNSON & JOHNSON le ofreció al transportado escolta 
para cada vehículo. Para sustentar esto adjunto como prueba diferentes mensajes de correo 
electrónico donde personal de la empresa de seguridad de mi representada, FORTOX S.A. 
y del operador logístico, DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA, le 
comparte esta información al demandado indicándole en todo caso que era su decisión salir 
en estas caravanas o no. 

Prueba de que el control sobre los vehículos contratados por TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. lo tenía esta empresa y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomó la decisión de autónoma y libre de 
no salir en las caravanas programadas por la Policía, mientras que otras empresas que 
prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada, si salieron el 
23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al día 
siguiente. Se adjunta correo electrónico como prueba de esto. 

• Otra razón adicional por la cual mi representada debía en todo momento respetar la libertad 
de decisión de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. es el hecho que si esta 
empresa ordenaba que el mismo saliera con los camiones que contrató hacia Buenaventura 
y algún suceso hubiese ocurrido, la entidad que emite el seguro de transporte de mercancías 
indicado en la cláusula DECIMO PRIMERA del contrato suscrito entre este y JOHNSON 
& JOHNSON DE COLOMBIA S.A., hubiera objetado cualquier reclamación por 
mercancía hurtada o destruida en el trayecto al haber sido culpa exclusiva de la víctima la 
exposición al riesgo. 

SEXTO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. contrató los servicios de transporte de carga del camión de placas TUQ014 
de propiedad de GUSTAVO VELASCO AVELLA pues mi representada no fue parte de 
esa contratación, ni de la generación del manifiesto de carga que se menciona en este 
hecho. 

Aclaro que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., como toda empresa que tiene 
manufactura, requiere despachar el producto final por ella producido (producto terminado) 
desde sus instalaciones hacia los puertos, aeropuertos o clientes según sea el caso, por lo 
cual, y teniendo en cuenta que la mayoría de su mercancía está destinada a la exportación, 
dispone de varios proveedores para realizar, tanto su operación logística, lo cual incluye el 
alistamiento de los productos, disposición de los mismos, gestión de documentación legal, 
despacho, contratación de seguros, y gestión aduanera, como el servicio de transporte 
terrestre por carretera de sus mercancías. 

La empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. fue contratada por mi 
representada, para prestarle el servicio de transporte de mercancías por carreteras, mediante 
contrato escrito de fecha 24 de ABRIL de 2015, y a través del cual esta empresa se 
comprometió a "transportar por vía terrestre, mercancías de propiedad de J&J." 

Es de anotar, que como obra en las consideraciones del acuerdo contractual suscrito entre 
las partes mencionadas en el párrafo anterior, TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S A 
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fue contratado por mi representada por ser un EXPERTO en la rama del transporte terrestre 
de mercancías, actividad que no es del objeto social ni experticia de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que el mismo se obligó a transportar el producto 
terminado "por la vía más corta pero más segura". 

Por lo anterior, si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas 
TUQ014 de propiedad de GUSTAVO VELASCO AVELLA, transportaría producto de 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., mi representada NO fue quien realizó la 
contratación del vehículo del demandante y por lo tanto NINGUNA responsabilidad tiene 
sobre los hechos base de la presente Litis pues no tenía, poder de mando, dirección y 
control INDEPENDIENTE sobre el automotor, haciendo que los actos sucedidos con él se 
escapen enteramente de su esfera. 

Citando las voces del artículo 1902 del Código Civil que indica que si existió algún tipo de 
daño, es la persona que lo causó, quien debe reparar el mismo y los perjuicios causados si 
los hubiere, JOHNSON & JOHNSON ningún daño ha causado a GUSTAVO VELASCO 
AVELLA con quien ni siquiera tuvo una relación contractual. 

SEPTIMO: No es cierto y explico: 

Mi representada fue informada por la empresa que desarrollaba su operación logística, para 
mayo del año 2017, DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA. que en la 
ciudad de Buenaventura se realizaría, el día 16 de mayo, un paro cívico por parte de 
diversas organizaciones sociales y comunidades para exigir del Gobierno Nacional la 
atención de varias problemáticas que estaban afectando esa población. 

Llegado el 16 de mayo de 2017, el panorama del paro cívico cambio radicalmente y se 
transformó en una situación muy grave de orden público, por la violencia extrema que se 

, presentó, al punto que la población debió resguardarse en sus hogares. La ciudad de 
Buenaventura tuvo que ser militarizada, y la Policía Nacional restringió el paso de 
camiones desde o hacia el puerto, pues varios camiones fueron incinerados por grupos al 
margen de la ley. Tiendas y establecimientos de comercio debieron cerrar sus puertas por la 
amenaza de asaltos y robos que sufrían. Todo esto fue conocido por la opinión pública en 
general a través de los medios de comunicación. 

En razón a lo anterior, diferentes empresas de transporte, entre ellas TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A., decidieron libremente suspender el envió de sus camiones 
hacia el puerto de Buenaventura pues el riesgo de ser saqueados, quemados, destruidos, 
hurtados, o sus ocupantes muertos o heridos. El riesgo era desmedido, por lo cual 
permanecieron en Cali y sus alrededores esperando que el paro, que de cívico paso a 
armado, terminara. 

Así las cosas mi representada, no dio ninguna orden, ni dispuso que los camiones que se 
encontraban en sus instalaciones se "quedaran cargados" en ellas, si no que fue la empresa 
transportadora quien decidió esperar, con los camiones cargados, a que el paro terminara y 
pudieran viajar a Buenaventura a entregar sus cargas. 
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Si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas TUQ014 transportaría 
producto de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que se encontraba en sus 
instalaciones para el 16 de mayo de 2017, afirmo que mi representada no fue quien instruyó 
que el vehículo permaneciera allí hasta que el paro fuera superado, pues ni si quiera tenía 
poder de mando, dirección y control independiente sobre el automotor, haciendo que los 
actos sucedidos con él se escapen enteramente de su esfera 	  eso si antes de 
haber salido de la empresa tendrían que haber descargado la mercancía de propiedad de 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., lo cual nunca fue solicitado por 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S A 

OCTAVO: No me consta ni tiene porque constarme si GUSTAVO VELASCO AVELLA 
solicitó a la empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S A, el descargue del 
vehículo de placas TUQ014 y su posterior salida para realizar otras rutas, pues esto no fue 
solicitado a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. como aquí mismo lo confiesa 
el demandante al indicar "se solicitó a la empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ". 

Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISIÓN del • 	descargue y salida del automotor. 

NOVENO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A, "solo" autorizó la salida del vehículo de placas TUQ014 el 7 de junio de 
2017, dado que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no era la llamada a 
resolver sobre la salida del bien, como aquí mismo lo confiesa el demandante al indicar "la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ omitió la solicitud descrita en el hecho anterior". 

Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISIÓN del 
descargue y salida del automotor. 

DECIMO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A, no ha cancelado el valor del STAND BY correspondiente al vehículo de 
placas TUQ014 a GUSTAVO VELASCO AVELLA dado que esto no le corresponde a mi 
representada pues la misma no fue quien contrató el servicio de este automotor. 

La defensa recalca que la redacción del artículo 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 2015 indica 
textualmente: 

"Artículo 2.2.1.7.6.8. Incumplimiento de los tiempos pactos de cargue y descargue. En 
los casos en los que el generador de la carga no cargue o descargue la mercancía dentro 
de los tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se incrementará en 
el monto o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. En los casos 
en los que la empresa de transporte no cargue o descargue la mercancía dentro de los 
tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se reducirá en el monto 
o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. Para efectos de las 
relaciones entre empresa de transporte y propietario, tenedor o poseedor, se entenderá que 
los tiempos de cargue o descargue no podrán ser superiores a 12 horas siguientes al arribo 

Página 9 de 34 



del vehículo al lugar de origen o destino, según corresponda, indicado por la empresa de 
transporte en el manifiesto electrónico de carga. En los casos en los que se supere el plazo 
y haya lugar a la cancelación del Valor a Pagar, la empresa de transporte deberá 
efectuarlo al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, incrementado en una suma igual a tres (3) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos (2) 
salarios mínimos legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo 
rígido. Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones imputables al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga, se atenderá lo 
previsto sobre cumplimiento contractual, en las normas civiles y comerciales que regulan 
la materia, especialmente en lo que o caso fortuito y fuerza mayor se refiere. En 
consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa de transporte sobre este 
aspecto, no serán oponibles a la relación entre empresa, propietario, tenedor o poseedor 
del vehículo." 

En este caso la figura del STAND BY no es aplicable, pues como afirma el demandante 
mismo, el vehículo siempre estuvo cargado, reclamándose el cobro de un concepto 
inexistente como es la mora en el cargue del vehículo automotor. No se cumple el hecho 
generador de la obligación del pago del STAND BY previsto por el legislador. 

Esta defensa estima también pertinente anotar que lo sucedido en la ciudad de 
Buenaventura entre el 16 de mayo y el 7 de junio de 2017, configuró un típico caso de 
CASO FORTUITO que la misma H. Corte Suprema de Justicia reconoce como: 

(...). Para dilucidar estos cuestionamientos, es necesario memorar, así sea sucintamente, 
que la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es 'el imprevisto a que no es 
posible resistir' (art. 64 C.C., sub. art. 1° Ley 95 de 1890), lo que significa que el hecho 
constitutivo de tal debe ser, por un lado, ajeno a todo presagio, por lo menos en 
condiciones de normalidad, y del otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo 
soporta queda determinado por sus efectos. 

No se trata entonces, per se, de cualquier hecho, por sorpresivo o dificultoso que resulte, 
sino de uno que inexorablemente reúna los mencionados rasgos legales, los cuales, por 
supuesto, deben ser evaluados en cada caso en particular —in concreto-, pues en estas 
materias conviene proceder con relativo y cierto empirismo, de modo que la 
imprevisibilidad e irresistibilidad, in casu, ulteriormente se juzguen con miramiento en las 
circunstancias específicas en que se presentó el hecho a calificar, no así necesariamente a 
partir de un frío catálogo de eventos que, ex ante, pudiera ser elaborado en abstracto por 
el legislador o por los jueces, en orden a precisar qué hechos, irrefivgablemente, pueden 
ser considerados como constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito y cuáles no. 

Justamente sobre este particular, bien ha precisado la Sala en jurisprudencia uniforme, 
que 'la fuerza mayor no es una cuestión de clasificación mecánica de acontecimientos' 
(sent. 145 de 7 de octubre de 1993); por eso, entonces, 'la calificación de un hecho como 
fuerza mayor o caso fortuito, debe efectuarse en cada situación específica, ponderando las 
circunstancias (de tiempo, modo y lugar) que rodearon el acontecimiento —acompasadas 
con las del propio agente-' (sent 078 de 23 de junio de 2000), sin que un hecho pueda 
'calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su naturaleza específica, como 

‘o 
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constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito' (cas. civ. de 20 de noviembre de 1989; cfme: 
seta 087 de 9 de octubre de 1998). 

Desde luego que ello no obsta para que puedan trazarse ciertas directrices que, por su 
fuerza intrínseca, a la par que jurídica, permitan singularizar y, por ende, dotar de 
fisonomía al fenómeno en cuestión, el cual, por vía de ejemplo, no puede concurrir con la 
culpa del demandado que haya tenido un rol preponderante en la causación del daño 
(cfme: sent. 009 de 27 de febrero de 1998), ni puede estar ligado al agente, a su persona 
ni a su industria' (sent. 104 de 26 de noviembre de 1999), habida cuenta que debe tratarse, 
según doctrina citada en este último fallo, de 'un acontecimiento extraordinario que se 
desata desde el exterior sobre la industria, acontecimiento imprevisible y que no hubiera 
sido posible evitar aun aplicando la mayor diligencia sin poner en peligro toda la industria 
y la marcha económica de la empresa y que el industrial no tenía porqué tener en cuenta ni 
tomar en consideración' (Andreas Von Thur. Tratado de las Obligaciones. TH cap. VII 
pág. 68). 

Sobre este último aspecto, conviene acotar —y de paso reiterar- que un hecho sólo puede 
ser calificado como fuerza mayor o caso fortuito, es lo ordinario, si tiene su origen en una 
actividad exógena a la que despliega el agente a quien se imputa un daño por lo que no 
puede considerarse como tal, en forma apodíctica, el acontecimiento que tiene su 
manantial en la conducta que aquel ejecuta o de la que es responsable." Corte Suprema de 
Justicia, Sentencia del veinte (20) de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve (1989) 
(SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Y en sentencia del 26 de noviembre de 1999, radicado 5220, esta misma Corporación 
expuso: 

"(...) entre las nociones de caso fortuito y de fuerza mayor contempladas a la luz del Art. 
1° de la Ley 95 de 1890 y otras disposiciones que a ellas aluden como los artículos 1604, 
1616, 1731 y 1733 del C. Civil, no existe realmente diferencia apreciable en términos de la 
función que ambas están llamadas a cumplir en el ámbito de la legislación civil vigente 
según ha tenido oportunidad de puntualizarlo esta corporación (G.J. T CXCV1, pág. 91), 
corresponde ahora hacer énfasis en que estas expresiones normativas se refieren, 
esencialmente, a acontecimientos anónimos, imprevisibles, irresistibles y externos a la 
actividad del deudor o de quien se pretende lo sea, demostrativos en cuanto tales de una 
causa extraña que a este no le sea imputable. 

Así, pues, la cuestión del caso fortuito liberatorio o de fuerza mayor, al menos por norma 
general, no admite ser solucionada mediante una simple clasificación mecánica de 
acontecimientos apreciados en abstracto como si de algunos de ellos pudiera decirse que 
por sí mismos, debido a su naturaleza específica, siempre tienen tal condición, mientras 
que otros no. En cada evento es necesario estudiar las circunstancias que rodearon el 
hecho con el fin de establecer frente al deber de conducta que aparece insatisfecho, reúne 
las características que indica el Art. 1° de la Ley 95 de 1890, tarea en veces dificultosa que 
una arraigada tradición jurisprudencial exige abordar con severidad 

Esos rasgos por los que es preciso indagar, distintivos del caso fortuito o de fuerza mayor, 
se sintetizan en la imposibilidad absoluta de cumplir derivada de la presencia de un 
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obstáculo insuperable, unida a la ausencia de culpa del agente cuya responsabilidad se 
pretende comprometer (G.J. T. XLII, pág. 54) y son, en consecuencia, los siguientes: 

Que el hecho sea imprevisible, esto es que en condiciones normales haya sido lo 
suficientemente probable para que ese agente, atendido su papel específico en la actividad 
que origina el daño, haya podido precaverse contra él, aunque por lo demás, respecto del 
acontecimiento de que se trata, haya habido, como la hay de ordinario para la generalidad 
de los sucesos, alguna posibilidad vaga de realización, factor este último con base en el 
cual ha sostenido la jurisprudencia que '...cuando el acontecimiento es susceptible de ser 
humanamente previsto, por más súbito y arrollador de la voluntad que parezca, no genera 
el caso fortuito ni la fuerza mayor... ' (G.J. Tomos LIV, página, 377, y CLVIII, página 63). 

Que el hecho sea irresistible en el sentido estricto de no haberse podido evitar su 
acaecimiento ni tampoco sus consecuencias, colocando al agente - sojuzgado por el suceso 
así sobrevenido- en la absoluta imposibilidad de obrar del modo debido, habida cuenta que 
si lo que se produce es tan solo una dificultad más o menos acentuada para enfrentarlo, 
tampoco se configura el fenómeno liberatorio del que viene haciéndose mérito; y, 

Que el mismo hecho, imprevisible e irresistible, no se encuentre ligado al agente, a su 
persona ni a su industria, de modo tal que ocurra al margen de una y otra con fuerza 
inevitable, por lo que bien puede decirse, siguiendo enseñanzas de la doctrina científica 
inspirada a su vez en jurisprudencia federal suiza (Andreas Von Thur. Tratado de las 
Obligaciones. Tomo II, cap. VIL pág. 68), que para poder reconocer conforme a derecho 
un caso fortuito con el alcance eximente que en la especie litigiosa en estudio sirvió para 
exonerar de responsabilidad a la compañía transportadora demandada, ha de tratarse de 
`...un acontecimiento extraordinario que se desata desde el exterior sobre la industria, 
acontecimiento imprevisible y que no hubiera sido posible evitar aun aplicando la mayor 
diligencia sin poner en peligro toda la industria y la marcha económica de la empresa y 
que el industrial no tenía por qué tener en cuenta ni tomar en consideración... de suerte 
que en sarta lógica se impone concluir, siguiendo este criterio, que las fallas en el 
mecanismo u operación de ciertas cosas o actividades peligrosas, de cuyo buen 
funcionamiento y ejecución exenta de peligros es garante el empresario frente a 
potenciales víctimas según se dejó visto líneas atrás en la primera parte de estas 
consideraciones, por faltarles el requisito de exterioridad nunca pueden configurar, en la 
modalidad de caso fortuito o de fuerza mayor, una causa exoneratoria capaz de 
contrarrestar la presunción de culpa que consagra el Art 2356 del C. Civil." (NEGRILLA 
Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Se configuró un eximente de responsabilidad tal y como lo prevé el artículo 992 del Código 
de Comercio en los siguientes términos: 

"El transportador sólo podrá exonerarse, total o parcialmente, de su responsabilidad por 
la inejecución o por la ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones, si prueba que la 
causa del daño lo fue extraña o que en su caso, se debió a vicio propio o inherente de la 
cosa transportada y además que adoptó todas las medidas razonables que hubiere 
tomado un transportador según las exigencias de la profesión para evitar el perjuicio o 
su agravación." 
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Frente a la supuesta responsabilidad de este pago en cabeza de JOHNSON & JOHNSON 
DE COLOMBIA S.A., vale la pena precisar que esta empresa NUNCA indicó a 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia Buenaventura y dejara en 
sus instalaciones los vehículos cargados 	 lo que si le notificó al mismo fue el 
estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger y cuidar su 
mercancía, le notificó de la salida de las caravanas que la Policía Nacional programó con el 
fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta el puerto. Es de anotar que en estas 
caravanas, de manera adicional JOHNSON & JOHNSON le ofreció al transportado escolta 
para cada vehículo. Para sustentar esto adjunto como prueba diferentes mensajes de correo 
electrónico donde personal de la empresa de seguridad de mi representada, FORTOX S.A. 
y del operador logístico, DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA., le 
comparte esta información al demandado indicándole en todo caso que era su decisión salir 
en estas caravanas o no. 

Prueba de que el control sobre los vehículos contratados por TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S A lo tenía esta empresa y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomó la decisión de autónoma y libre de 
no salir en las caravanas programadas por la Policía Nacional, mientras que otras empresas 
que prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada, si 
salieron el 23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al 
día siguiente. Se adjunta correo electrónico como prueba de esto. 

Otra razón adicional por la cual mi representada debía en todo momento respetar la libertad 
de decisión de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., es el hecho que si esta 
empresa ordenaba que el mismo saliera con los camiones que contrató hacia Buenaventura 
y algún suceso hubiese ocurrido, la aseguradora que emite la póliza del seguro de transporte 
de mercancías indicado en la cláusula DECIMO PRIMERA del contrato suscrito entre este 
y JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., hubiera objetado cualquier reclamación 
por mercancía hurtada o destruida en el trayecto al haber sido culpa exclusiva de la víctima 
la exposición al riesgo. 

2) Del llamamiento en garantía 

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto, y aclaro: la empresa TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. fue contratada por mi representada, para prestarle el servicio de transporte 
de mercancías por carreteras, mediante contrato escrito de fecha 24 de ABRIL de 2015, y a 
través del cual esta empresa se comprometió a "transportar por vía terrestre, mercancías 
de propiedad de J&J." 

Es de anotar, que como obra en las consideraciones del acuerdo contractual suscrito entre 
las partes mencionadas en el párrafo anterior, TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
frie contratado por mi representada por ser un EXPERTO en la rama del transporte terrestre 
de mercancías, actividad que no es del objeto social ni experticia de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que el mismo se obligó a transportar el producto 
terminado "por ¡avía más corta pero más segura". 
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AL SEGUNDO: No es cierto. Las partes suscribieron un otrosí por medio del cual 
modificaron la vigencia del contrato mencionado en el hecho anterior, hasta el hasta el 31 
de enero de 2018. 

Como se indica en el texto del otrosí respectivo, y al extracto citado del mismo en la carta 
que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. envió a TRANSPORTES RAMIREZ 
S.A. el 15 de diciembre de 2017, este contrato finalizaría de manera automática llegado el 
31 de enero de 2018 y por lo tanto no fue decisión unilateral de mi representada el no 
"renovar" este como mal lo plantea la parte activa en el llamamiento en garantía. 

Así las cosas JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. solo tuvo un gesto de 
amabilidad, el cual demuestra su buena fe contractual, con TRANSPORTES RAMIREZ 
S.A. al enviarle la misiva de fecha 15 de diciembre de 2017, en la cual le recordaba la 
expiración del contrato llegado el 31 de enero de 2018. 

AL TERCERO: Es cierto, pero aclaro: Tal como se indicó en la respuesta al hecho 
primero, la empresa TRANSPORTES HERNAN RAMÍREZ S.A. fue contratada por mi 
representada, para prestarle el servicio de transporte de mercancías por carreteras, mediante 
contrato escrito de fecha 24 de ABRIL de 2015, y a través del cual esta empresa se 
comprometió a "transportar por vía terrestre, mercancías de propiedad de J&J", 
recibiendo en contraprestación, el pago de una tarifa de acuerdo a lo regulado por la ley 
para esta actividad comercial. 

AL CUARTO: No es cierto, como consta en las consideraciones del acuerdo contractual 
suscrito entre las partes el 24 de abril del 2015, TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
S.A. fue contratado por mi representada por ser un EXPERTO en la rama del transporte 
terrestre de mercancías, actividad que no es del objeto social ni experticia de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A., en condiciones de autonomía e independencia. 

Diferente es que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., como toda empresa que 
requiere despachar su producto terminado, desde sus instalaciones hacia los puertos, 
aeropuertos o clientes según sea el caso, haya dispuesto de varios proveedores de servicios, 
entre ellos uno de operación logística que se encargara de coordinar el alistamiento de sus 
productos, disposición de los mismos, gestión de documentación legal, despacho, 
contratación de seguros, y gestión aduanera, lo que no implica la subordinación de la 
empresa de servicios de transporte, ni al operador logístico, ni a la empresa contratante, en 
este caso mi representada. 

AL QUINTO: Es parcialmente cierto pues la obligación prevista en el numeral 35 de la 
cláusula segunda del contrato, también establece la misma obligación en cabeza de 
TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ S.A. 

AL SEXTO: No me consta si TRANSPORTTES HERNAN RAMIREZ S.A. contrató el 
servicio de transporte terrestre automotor con los demandantes, dado que mi representada 
no fue parte en esa contratación. 
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Aclaro que este tipo de operaciones no son extrañas a la empresa activa en el llamamiento 
en garantía pues su objeto social es precisamente, la prestación de este tipo de servicio. 

AL SÉPTIMO: No me consta quienes son los propietarios de los vehículo señalados en 
este hecho pues esto debe ser probado conforme al único documento válido para tal efecto 
que no es otro que la tarjeta de propiedad de cada automotor. 

AL OCTAVO: No es cierto. Como ya se explicó, mi representada fue informada por la 
empresa que desarrollaba su operación logística que en la ciudad de Buenaventura se 
realizaría, el día 16 de mayo de 2017, un paro cívico por parte de diversas organizaciones 
sociales y comunidades para exigir del Gobierno Nacional la atención de varias 
problemáticas que estaban afectando esa población. 

Llegado el 16 de mayo de 2017, el panorama del paro cívico cambió significativamente y 
se transformó en una situación muy grave de orden público, por la violencia extrema que 
se presentó, al punto que la población debió resguardarse en sus hogares, la ciudad de 
Buenaventura tuvo que ser militarizada, y la Policía Nacional restringió el paso de 
camiones desde o hacia el puerto, pues varios camiones fueron incinerados por grupos al 
margen de la ley. 

En razón a lo anterior, diferentes empresas de transporte, entre ellas TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A., decidieron libremente suspender el envió de sus camiones 
hacia el puerto de Buenaventura pues el riesgo de ser saqueados, quemados, destruidos, 
hurtados, o sus ocupantes muertos o heridos. El peligro era desmedido, por lo cual 
permanecieron en Cali y sus alrededores esperando que el paro, que de cívico paso a 
armado, terminara. 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. nunca indicó a TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia Buenaventura y dejara en sus instalaciones 
los vehículos cargados 	 lo que si le notificó al mismo fue el estado de la 
situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger y cuidar su mercancía, le 
notificó de la salida de las caravanas que la Policía Nacional programó con el fin de 
custodiar los automotores que debían llegar hasta el puerto. 

Mi representada, no dio ninguna orden, ni dispuso que los camiones que se encontraban en 
sus instalaciones se "quedaran cargados" en ellas, si no que fue la empresa transportadora 
quien decidió esperar, con los camiones cargados, a que el paro terminara y pudieran viajar 
a Buenaventura a entregar sus cargas. 

Por otra parte, en ningún momento JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. tuvo 
en su poder el manejo y control de los automotores contratados por TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A., que no pudieron salir hacia Buenaventura por la situación de 
orden público, pues estos ni siquiera fuero contratados por mi representada. 

Prueba de que el control sobre los vehículos contratados por TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. lo tenía esta empresa y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
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S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomó la decisión de autónoma y libre de 
no salir en las caravanas programadas por la Policía Nacional, mientras que otras empresas 
que prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada, si 
salieron el 23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al 
día siguiente. Se adjunta correo electrónico como prueba de esto. 

AL NOVENO: Es cierto, pero aclaro: por la gravedad de la situación en la ciudad de 
Buenaventura entre el 16 de mayo y el 7 de junio de 2017, se configuró un típico CASO 
FORTUITO, pues se trató de hechos ajenos de todo pronóstico en situaciones normales, 
imposibles de evitar y de controlar, imprevisibles, irresistibles y donde no tuvo intervención 
alguna mi representada. 

AL DECIMO: No es cierto y no existe una sola prueba de lo que aquí afirma el llamante 
en garantía pues NUNCA mi representada dio la orden de retener por la fuerza los 
vehículos de propiedad de los demandantes, en sus instalaciones y cargados, pues esto 
hubiese constituido un posible delito o concurso. Por el contrario, fue TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A, quien no tomó acción alguna para el descargue de estos y su • 	consecuente salida de las instalaciones de JOHNSON & JOHNSON. 

Insisto en que prueba de que el control sobre los vehículos contratados por 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. lo tenía esta empresa y no JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomó la 
decisión de autónoma y libre de no salir en las caravanas programadas por la Policía, 
mientras que otras empresas que prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de 
carga ami representada, si salieron el 23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al 
puerto de Buenaventura al día siguiente. 

AL DECIMO PRIMERO: Es cierto, logísticamente una carga que va para el sur del 
continente no tiene sentido que sea enviada por un puerto al norte del país pues tendría que 
pasar por el Canal de Panamá, lo que encarecería ostensiblemente los costos del despacho. 

Así mismo la modificación de la documentación aduanera y de transporte no es rápida pues 
se depende de los sistemas de la DIAN y de las entidades aduaneras. 

AL DECIMO SEGUNDO: No es cierto. La decisión de descargar y dirigir los camiones 
por hacia otras rutas era entera y exclusivamente de TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S A y no de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. quien reitero, se 
limitó a notificar a la empresa transportadora del estado de la situación social y de 
seguridad en Buenaventura y, para proteger y cuidar su mercancía, le notificó de la salida 
de las caravanas que la Policía Nacional programó con el fin de custodiar los automotores 
que debían llegar hasta el puerto. 

AL DECIMO TERCERO: No es cierto. Lo único que evidencian los correos electrónicos 
aportados con el llamamiento en garantía, complementados por los que se adjuntan con la 
presente contestación de la demanda, es que TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., 
decidió libremente suspender el envió de sus camiones hacia el puerto de Buenaventura 
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entre el 16 de mayo y el 7 de junio de 2017, pues el riesgo de ser saqueados, quemados, 
destruidos, hurtados, o sus ocupantes muertos o heridos, era desmedido. 

Insisto en que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. nunca indicó a 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia Buenaventura y dejara en 
sus instalaciones los vehículos cargados 	 lo que si le notificó al mismo fue el 
estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger y cuidar su 
mercancía, le notifico de la salida de las caravanas que la Policía Nacional programó con el 
fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta el puerto. 

Prueba de que el control sobre los vehículos contratados por TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. lo tenía esta empresa y no JOHNSON 8c JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomó la decisión de autónoma y libre de 
no salir en las caravanas programadas por la Policía Nacional, mientras que otras empresas 
que prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada, si 
salieron el 23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al 
día siguiente. Se adjunta correo electrónico como prueba de esto. 

AL DECIMO CUARTO: No es cierto, en la presente acción se busca la declaratoria de 
una responsabilidad contractual por parte de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S A 
para con los demandantes, dado un incumplimiento en las condiciones de prestación del 
servicio que negociación entre ellos, y a la cual ha sido convocado de manera errada 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., quien ningún daño ha producido a la 
parte activa de la presente demanda. 

AL DECIMO QUINTO: No es cierto, en la presente acción se busca la declaratoria de 
una responsabilidad contractual por parte de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
para con los demandantes, dado un presunto incumplimiento en las condiciones de 
prestación del servicio que negociación entre ellos, y a la cual ha sido convocado de manera 
errada JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., quien ningún daño ha producido a 
la parte activa de la presente demanda. 

AL DECIMO SEXTO: No es cierto, en la presente acción se busca la declaratoria de una 
responsabilidad contractual por parte de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. para 
con los demandantes, dado un incumplimiento en las condiciones de prestación del servicio 
que negociación entre ellos, y a la cual ha sido convocado de manera errada JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A., quien ningún daño ha producido a la parte activa de la 
presente demanda. 

AL DECIMO SÉPTIMO: No es cierto, en la presente acción se busca la declaratoria de 
una responsabilidad contractual por parte de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
para con los demandantes, dado un incumplimiento en las condiciones de prestación del 
servicio que negociación entre ellos, y a la cual ha sido convocado de manera errada 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., quien ningún daño ha producido a la 
parte activa de la presente demanda. 
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A LAS PRETENSIONES 

1) De la demanda 

Me opongo a todas las pretensiones de la demanda y especialmente a cada una de ellas, por 
las siguientes razones: 

A LA PRIMERA: Me opongo a que declare a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. como causante de perjuicios a JOSE LEONARDO CHAVES LA ROTHA, por el 
STAND BY del vehículo de placas TIQ565 durante el periodo de tiempo comprendido 
entre el 20/05/2017 y 06/06/17, pues mi representada al NO haber realizado la contratación 
de la demandante NINGUNA responsabilidad tenía sobre la custodia y/o guarda del 
automotor. 

Respecto a la salida del vehículo de las instalaciones de mi representada, esta decisión era 
del completo resorte de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, no teniendo 
JOHNSON & JOHNSON inherencia en la misma, ni poder de mando, dirección y control 
sobre el bien mueble, haciendo que los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su 
esfera. 

Nada tiene que indemnizarle mí representada a la demandante pues NO le causó daño 
alguno, tal como lo explicó la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en sentencia de 18 de 
diciembre de 2008, exp: 88001-3103-002-2005-00031-01, al considerar el daño como un 
elemento estructural de la responsabilidad civil, expresando: 

"De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la responsabilidad civil, 
tanto contractual como extracontractual, su plena demostración recae en quien demanda, 
salvo las excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por 
regla general, el actor en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo, cualquiera sea 
su modalidad, de donde, en el supuesto señalado, era -y es- imperioso probar que el 
establecimiento producía utilidades, o estaba diseñado para producirlas en un 
determinado lapso de tiempo, sin que este último caso, pueda confundirse con el daño 
meramente eventual o hipotético, que desde ningún punto de vista es admisible". 
(SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

A LA SEGUNDA: Me opongo a que condene a JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A. a pagar perjuicios a JOSE LEONARDO CHAVES LA ROTHA, pues 
mi representada no fue quien causo el hecho dañoso al demandante. 

En ningún momento JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. dio la orden de 
retener el vehículo por la fuerza, de propiedad del demandante, en sus instalaciones, pues 
esto hubiese constituido un posible delito, por el contrario fue el contratante del 
demandante, es decir, TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, quien no tomó acción 
alguna de descargue de los vehículos y consecuente salida de los mismos. 
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Los perjuicios dan lugar a indemnización si quien los aduce logra probar que son ciertos, 
porque incluso en los eventos en que se deja establecida la responsabilidad por un hecho 
injusto, ésta no conduce en todos los casos, ni de manera indefectible, a la imposición de la 
condena en perjuicios, toda vez que: 

"para que haya lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben 
demostrarse porque la culpa, por censurable que sea, no los produce de suyo. Vale esto 
como decir que quien demanda que se le indemnice debe probar que los ha sufrido. Más 
todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado perjuicios y, sin embargo, no 
prosperar la acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que esos sean efecto de 
aquélla; en otros términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre una y 
otros". (Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia de 24 de julio de 1985) 

Así las cosas, quien pretenda el resarcimiento de un daño debe, entonces, aportar al proceso 
los elementos de prueba suficientes que permitan al juez ponderarlo, medir su magnitud, y 
apreciar sus consecuencias y manifestaciones; de suerte que en el arbitrio del sentenciador 
se forme la convicción que de no haber mediado el daño, la víctima se habría hallado en 
una mejor situación. En caso contrario, la incertidumbre del daño será un obstáculo 
insalvable para que el juez logre considerarlo como tangible y, por ende, para que produzca 
una condena en tal sentido. 

"un daño incierto no resulta indemnizable, porque el derecho no indemniza ilusiones sino 
realidades". (TRIGO REPRESAS, Félix. Obra citada. Pág. 415.) 

En el presente proceso ningún elemento de juicio permite establecer ningún tipo de 
responsabilidad en cabeza de mi representada, por lo cual no procede el cobro aquí 
pretendido. 

A LA TERCERA: Me opongo a que se ordene la indexación de la suma solicitada en la 
pretensión anterior pues JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no causó ningún 
perjuicio al demandante. 

A LA CUARTA: Me opongo a que declare a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A como causante de perjuicios al señor GUSTAVO VELASCO AVELLA, por el 
STAND BY del vehículo de placas TUQ014 durante el periodo de tiempo comprendido 
entre el 20/05/2017 y 07/06/17, pues mi representada al NO haber realizado la contratación 
de la demandante NINGUNA responsabilidad tenía sobre la custodia y/o guarda del 
automotor. 

Respecto a la salida del vehículo de las instalaciones de mi representada, esta decisión era 
del completo resorte de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, no teniendo 
JOHNSON & JOHNSON inherencia en la misma, ni poder de mando, dirección y control 
sobre el bien mueble, haciendo que los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su 
esfera. 

iO 
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Nada tiene que indemnizarle mi representada a la demandante pues NO le causó daño 
alguno, tal como lo explicó la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en sentencia de 18 de 
diciembre de 2008, exp: 88001-3103-002-2005-00031-01, al considerar el daño como un 
elemento estructural de la responsabilidad civil, expresando: 

"De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la responsabilidad civil, 
tanto contractual como extracontractual, su plena demostración recae en quien demanda,  
salvo las excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por 
regla general, el actor en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo, cualquiera sea 
su modalidad, de donde, en el supuesto señalado, era -y es- imperioso probar que el 
establecimiento producía utilidades, o estaba diseñado para producirlas en un 
determinado lapso de tiempo, sin que este último caso, pueda confundirse con el daño 
meramente eventual o hipotético, que desde ningún punto de vista es admisible". 
(SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

A LA QUINTA: Me opongo a que condene a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A a pagar perjuicios al señor GUSTAVO VELASCO AVELLA, pues mi representada no 
fue quien causo el hecho dañoso al demandante. 

En ningún momento JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. dio la orden de 
retener por la fuerza el vehículo, de propiedad del demandante, en sus instalaciones, pues 
esto hubiese constituido un posible delito, por el contrario fue el contratante del 
demandante, es decir, TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, quien no tomó acción 
alguna de descargue de los vehículos y consecuente salida de los mismos. 

Los perjuicios dan lugar a indemnización si quien los aduce logra probar que son ciertos, 
porque incluso en los eventos en que se deja establecida la responsabilidad por un hecho 
injusto, ésta no conduce en todos los casos, ni de manera indefectible, a la imposición de la 
condena en perjuicios, toda vez que: 

"para que haya lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben 
demostrarse porque la culpa, por censurable que sea, no los produce de suyo. Vale esto 
como decir que quien demanda que se le indemnice debe probar que los ha sufrido. Más 
todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado perjuicios y, sin embargo, no 
prosperar la acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que esos sean efecto de 
aquélla; en otros términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre una y 
otros". (Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia de 24 de julio de 1985) 

Así las cosas, quien pretenda el resarcimiento de un dallo debe, entonces, aportar al proceso 
los elementos de prueba suficientes que permitan al juez ponderarlo, medir su magnitud, y 
apreciar sus consecuencias y manifestaciones; de suerte que en el arbitrio del sentenciador 
se forme la convicción que de no haber mediado el daño, la víctima se habría hallado en 
una mejor situación. En caso contrario, la incertidumbre del dallo será un obstáculo 
insalvable para que el juez logre considerarlo como tangible y, por ende, para que produzca 
una condena en tal sentido. 
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"un daño incierto no resulta indemnizable, porque el derecho no indemniza ilusiones sino -g/ 
realidades". (TRIGO REPRESAS, Félix. Obra citada. Pág. 415.) 

En el presente proceso ningún elemento de juicio permite establecer ningún tipo de 
responsabilidad en cabeza de mi representada, por lo cual no procede el cobro aquí 
pretendido. 

A LA SEXTA: Me opongo a que se ordene la indexación de la suma solicitada en la 
pretensión anterior pues JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no causó ningún 
perjuicio al demandante. 

A LA SÉPTIMA: Me opongo a que se condene a mi representada al pago de costas y 
agencia en derecho pues JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no ha causado 
daño alguno a los demandantes y por lo tanto esta acción no tiene sustento ni factico ni 
legal. 

2) Del llamamiento en garantía 

A LA PRETENSIÓN ÚNICA: Me opongo a que mi representada sea condenada a pagar a 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., suma alguna de dinero por concepto de los 
perjuicios reclamados por los demandantes en el presente proceso, dado que JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. nunca indicó a esta transportadora que no saliera hacia 
Buenaventura y dejara en sus instalaciones los vehículos cargados 	 lo que si le 
notificó fue el estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger 
y cuidar su mercancía, le informo sobre la salida de las caravanas que la Policía Nacional 
programó con el fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta el puerto. 

En estas caravanas de manera adicional JOHNSON & JOHNSON le ofreció al 
transportador escolta para cada vehículo y este por SU PROPIA Y LIBRE DECISION no 
salió en las caravanas y tampoco retiro los vehículos descargados de las instalaciones de la 
empresa. 

No puede resultar siendo JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. responsable de 
las acciones y omisiones de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S A quien era el que 
ostentaba el poder y control sobre los vehículos contratados por el mismo. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Me opongo al juramento estimatorio presentado por la parte demandante porque nada le 
debe mi mandante a esta ya que según la redacción del artículo 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 
de 2015 que indica textualmente: 

"Artículo 2.2.1.7.6.8. Incumplimiento de los tiempos pactos de cargue y descargue. En 
los casos en los que el generador de la carga no cargue o descargue la mercancía dentro 
de los tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se Incrementará en 
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el monto o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. En los casos 
en los que la empresa de transporte no carne o descarne la mercancía dentro de los 
tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se reducirá en el monto 
o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. Para efectos de las 
relaciones entre empresa de transporte y propietario, tenedor o poseedor, se entenderá que 
los tiempos de cargue o descargue no podrán ser superiores a 12 horas siguientes al arribo 
del vehículo al lugar de origen o destino, según corresponda, indicado por la empresa de 
transporte en el manifiesto electrónico de carga. En los casos en los que se supere el plazo 
y haya lugar a la cancelación del Valor a Pagar, la empresa de transporte deberá 
efectuarlo al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, incrementado en una suma igual a tres (3) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos (2) 
salarios mínimos legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo 
rígido. Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones imputables al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga, se atenderá lo 
previsto sobre cumplimiento contractual, en las normas civiles y comerciales que regulan 
la materia, especialmente en lo que o caso fortuito y fuerza mayor se refiere. En 
consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa de transporte sobre este 
aspecto, no serán oponibles a la relación entre empresa, propietario, tenedor o poseedor 
del vehículo." 

En este caso la figura del STAND BY no es aplicable pues como afirma el demandante en 
su escrito de acción, los vehículo siempre estuvieron cargados, reclamándose entonces el 
cobro de un concepto inexistente como es la mora en el cargue de los mismos. 

Brilla por su ausencia un aviso formal y serio de TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ a 
JOHNSON & JOHNSON sobre el riesgo de cobro futuro de STAND BY. Se supone que 
como empresa de transporte era experta en la materia. Eso es mala fe, o a lo sumo, 
negligencia y apatía para con JOHNSON & JOHNSON como cliente. 

Por otra parte, el cálculo de perjuicios que presenta la parte demandante está errado, pues 
no tiene en cuenta que lo sucedido en la ciudad de Buenaventura entre el 16 de mayo y el 7 
de junio de 2017, configuró un típico caso de CASO FORTUITO que se considera 
eximente de responsabilidad tanto contractual como extracontractualmente. 

Frente al absurdo argumento según el cual los supuestos perjuicios son atribuibles a 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. vale la pena precisar que esta empresa 
NUNCA indicó a TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia 
Buenaventura y dejara en sus instalaciones los vehículos cargados 	 lo que si le 
notificó al mismo fue el estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, 
para proteger y cuidar su mercancía, le notificó de la salida de las caravanas que la Policía 
Nacional programó con el fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta el 
puerto. Es de anotar que en estas caravanas de manera adicional JOHNSON & JOHNSON 
le ofreció al transportado escolta para cada vehículo. 

Prueba de que el control sobre los vehículos contratados por TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. lo tenía esta empresa y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomó la decisión de autónoma y libre de 
no salir en las caravanas programadas por la Policía Nacional, mientras que otras empresas 
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que prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada, si 
salieron el 23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al 
día siguiente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Además de las normas y jurisprudencia citadas anteriormente, solicito comedidamente al 
Despacho tener en cuenta lo siguiente: 

Constitución Política de Colombia, artículo 29. Es aplicable porque sobre el obrar de mi 
representada pesa la presunción de inocencia, transparencia, lealtad y buena fe, y 
corresponde a la parte demandante desvirtuar dicha presunción. 

Constitución Política de Colombia, artículo 95. Es aplicable porque exige que los 
ciudadanos no abusen de sus derechos, entre ellos, el derecho a demandar. 

Código Civil, artículo 769. Es aplicable porque consagra esta presunción general de buena 
fe que acompaña toda acción y omisión de mi representada en el ejercicio de sus 
actividades. 

Código Civil, artículo 2341. Es aplicable porque exige probar la CULPA antes de siquiera 
considerar condena alguna por daños o perjuicios, y en este caso no hubo culpa ni dolo de 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 

Por vía jurisprudencial, me permito citar apartes de la Sentencia de Casación de la Sala de 
Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, del 1°. de Septiembre de 1960; 
dijo la Corte: 

"Esta relación de causalidad entre el daño y el hecho o acto, no puede fundarse en el 
orden cronológico o por la precedencia en el tiempo, porque si ésta circunstancia concurre 
con la relación de causalidad, no se puede considerar como decisiva o única, pues un 
hecho puede cumplirse antes que otro, sin que aquel sea causa del segundo. 

La causalidad presupone una condición o relación tal sin la cual no se explicaría la 
existencia de un hecho determinado, que procede de otro como de su causa por ser idónea 
y adecuada para producir, como efecto, el daño imputado ala culpa del agente. 

Este nexo o relación de causa a efecto puede interrumpirse, si se trata de una serie de 
posibles causas del daño, cuando interviene la voluntad de la víctima para agravar los 
perjuicios o bien la de un tercero o, en fin, la fuerza mayor o el caso fortuito, pues, en tales 
eventos el agente no tendrá obligación de indemnizar sino los causados directa y realmente 
por el hecho imputable a él". 
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En otra Sentencia de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil del 17 de -25 
Septiembre de 1935, esta corporación decide acoger la que ella misma denomina "teoría de 
la causalidad ocasional", que más bien parece ser la "teoría de la equivalencia de las 
condiciones", dados los hechos, los argumentos expuestos y la forma como falla el litigio. 
Por lo demás, la providencia, al igual que otras posteriores, advierte que es imprescindible 
que la culpa del demandado sea conditio sine qua non del daño. Al respecto, el fallo 
expresa: 

"Para que pueda decirse que la culpa de una persona ha sido efectivamente la causa del 
perjuicio cuya reparación se demanda, es menester que haya una relación necesaria entre 
dicha culpa y el perjuicio; es decir, una relación tal que si la culpa no hubiera ocurrido, el 
perjuicio no se habría producido. En este caso, como siempre que en cuestiones jurídicas 
se habla de causa, se requiere el elemento de necesidad en la relación. Si una culpa que 
parece relacionada con el perjuicio está plenamente demostrada, pero se establece que el 
perjuicio se habría causado aunque esa culpa no se hubiera cometido, no habrá relación 
de causalidad ni consiguiente derecho por parte del perjudicado a la reparación. Pero 
acontece que en la mayor parte de los casos un daño o perjuicio no es el resultado de una 
causa única sino de una serie de antecedentes, de suerte que si estos no se hubieran 
reunido, no habría habido daño. En tales casos, de acuerdo con la llamada teoría de la 
causalidad ocasional, basta que, entre las diversas causas cuya concurrencia fue necesaria 
para que hubiera habido daño, exista una que pueda ser imputada a culpa de una persona 
determinada para que esta sea responsable de la integridad del perjuicio. En estos casos, 
si la persona culpable se hubiera conducido correctamente, el perjuicio no habría 
ocurrido, y por ello hay relación de causalidad En otros términos: En el caso frecuente 
de la pluralidad de causas basta — para establecer la relación de causalidad — que 
aparezca que sin la culpa del demandado no se habría producido el daño". 

Remata la doctrina: 

"No basta con establecer la participación de distintos hechos o cosas en la producción del 
daño, es preciso determinar la idoneidad de la culpa o del riesgo, según los casos, para 
producir normalmente el hecho dañoso". (Jorge Bustamante Alsina, Teoría General de la 
Responsabilidad Civil). 

Por su parte el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA, SALA CIVIL DE DECISIÓN, en 
sentencia del veinticuatro (24) de noviembre de dos mil diez (2010), Magistrado Ponente: 
MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ, indicó que: 

"Es asunto averiguado que quien causa un daño debe resarcirlo, y que si éste se origina 
en el ejercicio de una actividad peligrosa, a la víctima le basta acreditar el perjuicio que se 
le ocasionó y su nexo causal con la conducta desplegada por su demandado, para que se 
abra paso la pretensión indemnizatoria, toda vez que, en esa hipótesis, debe presumirse la 
culpa por un daño que es imputable a la negligencia de otra persona. Así lo establecen los 
artículos 2341 y 2356 del Código Civil. 

(...) La Corporación de modo reiterado tiene adoptado como criterio hermenéutico el de 
encuadrar el ejercicio de las actividades peligrosas bajo el alero de la llamada presunción 
de culpabilidad en cabeza de su ejecutor o del que legalmente es su titular, en condición 
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de guardián jurídico de la cosa, escenario en el que se protege a la víctima relevándola de 
demostrar quién tuvo la responsabilidad en el hecho causante del daño padecido cuyo 
resarcimiento reclama por la vía judicial, circunstancia que se explica de la situación que 
se desprende de la carga que la sociedad le impone a la persona que se beneficia ose lucra 
de ella y no por el riesgo que se crea con su empleo. El ofendido únicamente tiene el 
deber de acreditar la configuración o existencia del daño y la relación de causalidad 
entre éste y la conducta del autor, pudiéndose exonerar solamente con la demostración  
dela ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, culpa exclusiva de la víctima o la 
intervención de un tercero." (SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DEL TEXTO 
ORIGINAL) 

Finalmente, la responsabilidad civil extracontractual se gobierna por las siguientes reglas. 

"ARTICULO 2341. RESPONSABILIDAD EX7'RACONTRACTUAL. El que ha cometido un 
delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de 
la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. 

ARTICULO 2342. LEGITIMACIÓN PARA SOLICITAR LA INDEMNIZACIÓN. Puede 
pedir esta indemnización no sólo el que es dueño o poseedor de la cosa sobre la cual ha 
recaído el daño o su heredero, sino el usufructuario, el habitador, o el usuario, si el daño 
irroga perjuicio a su derecho de usufructo, habitación o uso. Puede también pedirla, en 
otros casos, el que tiene la cosa, con obligación de responder de ella; pero sólo en 
ausencia del dueño. 

ARTICULO 2343. PERSONAS OBLIGADAS A INDEMNIZAR. Es obligado a la 
indemnización el que hizo el daño y sus herederos. 

El que recibe provecho del dolo ajeno, sin haber tenido parte en él, solo es obligado hasta 
concurrencia de lo que valga el provecho que hubiere reportado. 

ARTICULO 2344. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Si de un delito o culpa ha sido 
cometido por dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente responsable de 
todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa, salvas las excepciones de los artículos 
2350 y 2355. 

Todo fraude o dolo cometido por dos o más personas produce la acción solidaria del 
precedente inciso." 

La responsabilidad subjetiva exige examinar la imputabilidad de la conducta. 
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EXCEPCIONES 

1) Respecto a la demanda 

CARENCIA DE DERECHO, CARENCIA DE ACCIÓN, CARENCIA DE CAUSA E 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. Fundadas todas ellas en el hecho que mi 
representada al no haber contratado a los demandantes para la prestación de ningún tipo de 
servicio, ni haber tenido bajo su control, custodia o en su poder los vehículos, no tenía 
poder de mando, dirección y control sobre estos, haciendo nula su responsabilidad y por lo 
tanto no teniendo carga indemnizatoria alguna. 

IMPROCEDENCIA DE LAS PRETENSIONES POR FALTA DE RESPALDO LEGAL, 
, IMPROCEDENCIA E ILEGALIDAD DE LAS PRETENSIONES. Las pretensiones están 

respaldadas en una lectura incompleta de las normas civiles sobre el daño y en especial del 
articulo 2341 y siguientes del Código Civil, sin tener en cuenta que mi representada no 
retuvo los vehículos en sus instalaciones y nunca dio la orden de no dejar salir los mismos, 
por lo cual no tiene responsabilidad alguna sobre lo sucedido con estos. 

INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LOS PERJUICIOS SOLICITADOS 
Y JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. Fundada en el hecho que en la 
demanda no se allega prueba alguna que relacione que mi representada SI tenía poder de 
mando, dirección y control sobre los automotores, haciendo que los actos realizados• con 
ellos estuvieran por fuera de su esfera de control. 

COMPENSACIÓN. En el hipotético caso que mi representada resultare condenada al 
pago de alguna suma de dinero a favor de los demandantes, solicito de la misma se 
descuenten los pagos realizados por TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. a cada 
uno de las personas que compone la parte pasiva, por concepto de anticipo de los fletes no 
concluidos por la situación de orden público en Buenaventura y de las sumas dadas por esta 
empresa a los mismos a título de STAND BY o indemnización. 

CARGA DE LA PRUEBA. Dado que en la demanda no se aporta un solo documento con 
el que pruebe que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. si es responsable de los 
daños y perjuicios supuestamente causados. 

INNOMINADA. Esta excepción la hago consistir en todo hecho o acto, que resulte 
probado en el proceso, en virtud del cual se puede establecer que JOHNSON & JOHNSON 
DE COLOMBIA S.A. no es responsable de ningún daño o perjuicio causado a los 
demandantes. 

PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD. Sustentadas en que a la fecha, ya ha transcurrido más 
del tiempo suficiente para que operen estos fenómenos extintivos de las acciones y los 
derechos. 

BUENA FE. Mi mandante ha actuado de buena fe durante toda las relaciones comerciales y 
civiles. 
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2) Respecto al llamamiento en garantía 

COBRO DE LO NO DEBIDO. No hay norma alguna que obligue ami representada al pago de las 
sumas solicitadas en la demanda, dado que al no haber contratado a los demandantes, ni 
haber tenido bajo su control, custodia o poder los vehículos de los mismos, no tenía poder 
de mando, dirección y control sobre estos, haciendo nula su responsabilidad y por lo tanto 
no teniendo carga indemnizatoria alguna. 

FALTA DE TITULO Y CAUSA PARA PEDIR Fundada está en el hecho que al no haber causado 
daño alguno JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., a los demandantes esta no tiene en su 
eikeza obligación ni debe indemnizatorio. 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. Y PERSONA DISTINTA DE LA 
OBLIGADA A RESPONDER. Basada está en que la empresa TRANSPORTES 
HERNÁN RAMIREZ S.A. fue contratada por mi representada, para prestarle el servicio de 
transporte de mercancías por carreteras, por ser un EXPERTO en esta rama de la actividad 
comercial y fue esta y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. quien realizó la 
contratación de los vehículos de los demandantes y quien tuvo el control en todo momento 
de los mismos. 

Lo anterior indica que la parte demandante no tiene ningún derecho a exigir a mi representada el 
pago de suma alguna por concepto de daños y perjuicios pues no fue el autor del daño. 

CASO FORTUITO COMO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD. Dado que lo 
sucedido en la ciudad de Buenaventura entre el 16 de mayo y el 7 de junio de 2017, 
configuró un típico evento de CASO FORTUITO conforme a lo indicado a la Corte 
Suprema de Justicia en su jurisprudencia así: 

(..) 'Se ha sostenido que la institución del caso fortuito o de fuera mayor es originario del 
derecho romano, en donde, para explicarla, se hizo referencia a las inundaciones, las 
incursiones de enemigos, los incendios, el terremoto, el rayo, el huracán, etc. Más 
concretamente entendieron los romanos, por caso fortuito, todo suceso "que la mente 
humana no puede prever, o lo que, previsto, no se puede resistir. Tales son las 
inundaciones, las incursiones de enemigos, los incendios "(Quod humano captu 
preaevideri non potest, anut cui preaviso non potest resisti. Tales sunt aquarum 
inundationes, incursus hostium, incendia). 2. También, desde tiempos inmemoriables se 
viene controvirtiendo la distinción o, por el contrario, la equivalencia o sinomimia de los 
conceptos 'caso fortuito" y 'fuerza mayor". Quienes se han ubicado en primera posición, 
han acudido, para destacar la diferencia, a varios criterios, así: a) A la causa del 
acontecimiento, o sea, el caso fortuito concierne a hechos provenientes del hombre; en 
cambio la fuerza mayor toca con los hechos producidos por la naturaleza; b) A la conducta 
del Agente, esto es, al paso que el caso fortuito es la impotencia relativa para superar el 
hecho, la fuerza mayor es la imposibilidad absoluta; c) A la importancia del 
acontecimiento, vale decir, que los hechos más destacados y significativos constituyen 
casos de fuerza mayor y los menos importantes, casos fortuitos; d) Al elemento que lo 
integra, por cuanto el caso fortuito se estructura por ser imprevisible el acontecimiento y. 
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en cambio, la fuerza mayor por la irresistibilidad del hecho; y, e) A la exterioridad del 
acontecimiento, o sea, el caso fortuito es el suceso interno que, por ende, ocurre dentro de 
la órbita de la actividad del deudor o del agente del daño; la fuerza mayor consiste en el 
acontecimiento externo y puramente objetivo. Y; algunos de los que se ubican en este 
criterio, no le conceder efecto liberatorio de responsabilidad al caso fortuito sino a la 
fuerza mayor, como por ejemplo, Josserand y Adolfo Exner. 3. La jurisprudencia nacional 
no ha estado por entero ausente de la querella de distinguir el caso fortuito de la fuerza 
mayor, como quiera que, así no sea ese el criterio dominante en la doctrina de la Corte, sí 
ha sostenido en algunas ocasiones que si bien producen el mismo efecto, "esas dos figuras 
son distintas y responden a formas también muy diversas". (Cas. Civ. de 7 de marzo de 
1939, XL VIL 707) 4. Empero, el criterio más sólido y de mayor aceptación en el campo 
del derecho civil, es el de la identidad de concepto entre el caso fortuito y la fuerza mayor, 
tal como se desprende del texto del derogado artículo 64 del Código Civil y, de la forma 
como quedó concebido el artículo I°. De la Ley 95 de 1890, que sustituyo a aquel. En 
efecto, la identidad de ambos conceptos, se pone de manifiesto, por lo siguiente: a) El 
derogado artículo 64 del C C., decía: "Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de 
enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc". Por su parte, 
el artículo 1° de la Ley 95 de 1890, establece: "Se llama fuerza mayor o caso fortuito el 
impresito [sic] a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, 
etc". Lo cual se traduce en expresar, en su recto sentido y alcance, como lo sostienen 
algunos disertos civilistas: que fuerza mayor es el hecho imprevisto a que no es posible 
resistir y, en igual forma, caso fortuito es el hecho imprevisto a que no es posible resistir; 
b) Que sería inexplicable y, algo más, un contrasentido, que el legislador definiera de 
idéntica manera dos nociones diferentes; c) que la conjución o empleada en la expresión 
'fuerza mayor o caso fortuito", no es disyuntiva, o sea, no denota diferencia ni separa, 
sino por el contratio [sic] exterioriza o denota equivalencia Y así lo ha entendido la Corte, 
como puede verse en fallos de 26 de mayo de 1936 (XLIII, 581) y 3 de agosto de 1949 (C.I 
No. 2075, 585). 5. Cuando se creía superada la controversia sobre la diferencia o 
identidad de conceptos entre el caso fortuito y la fuerza mayor, vino la legislación 
comercial a dejar entrever que se trata de nociones distintas al establecer, dentro 
del contrato de transporte, que el transportador solo podrá exonerarse, total o 
parcialmente de su responsabilidad por la inejecución o ejecución defectuosa o tardía de 
sus obligaciones, "mediante prueba de fuerza mayor", para agregar luego que "El caso 
fortuito que reúna las condiciones de la fuerza mayor se regirá por las reglas de ésta". 
(Art. 992). Tal como quedó concebido el art. 992 del C. de Comercio, la fuerza mayor y el 
caso fortuito no responden a una noción unitaria. 6. Regresando al punto controvertido en 
el litigio, se tiene que según el artículo I de la Ley 95 de 1890, la fuerza mayor o caso 
fortuito se configura por la concurrencia de dos factores: a) que el hecho sea imprevisible, 
esto es, que dentro de las circunstancias normales de la vida, no sea posible contemplar 
por anticipado su ocurrencia. Por el contrario, si el hecho razonablemente hubiera podido 
preverse, por ser un acontecimiento normal o de ocurrencia frecuente, tal hecho no 
estructura el elemento imprevisible; y b) Que el hecho sea irresistible, o sea, que el agente 
no pueda evitar su acaecimiento ni superar sus consecuencias. En este preciso punto es 
indispensable anotar la diferencia existente entre la imposibilidad para resistir o superar 
¿l hecho y la dificultad para enfrentado. Porque un hecho no constituye caso fortuito o 
fuerza mayor, por la sola circunstancia de que se haga más difícil o más onerosa de lo 
previsto inicialmente. 7. Según el verdadero sentido o inteligencia del artículo 1° de la Ley 
95 de 1890, los elementos integrantes del caso fortuito o fuerza mayor, antes reseñados, 
deben ser concurrentes, lo cual se traduce en que si el hecho o suceso ciertamente es 
imprevisible pero se le puede resistir, no se da tal fenómeno, como tampoco se configura 
cuando a pesar de ser irresistible pudo preverse. De suerte que la ausencia de uno de sus 
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1,0 elementos elimina la estructuración del caso fortuito o fuerza mayor. Así lo ha afirmado la 
jurisprudencia patria al sostener que "Si el deudor, a sabiendas, se embarca en una nave 
averiada, que zozobra., si temerariamente se expone a la acción de sus enemigos o comete 
faltas que lo coloquen a merced de la autoridad; o no toma las medidas adecuadas que 
hubieran evitado la inundación de su propiedad, sin embargo de que se cumple un 
acontecimiento por su naturaleza extraño y dominador, no configuraría un caso fortuito 
liberatorio del deudor. Es que los caracteres esenciales del caso fortuito son la 
impre visibilidad y la irresistibilidad Por consiguiente, se está bajo el dominio de lo 
fortuito cuando el deudor se imposibilita totalmente para cumplir su obligación por causa 
de un evento imprevisible. Cuando el acontecimiento es susceptible de ser humanamente 
previsto, por más súbito y arrolador [sic] de la voluntad que parezca, no genera el caso 
fortuito ni la fuerza mayor". (Sentencia de 31 de agosto de 1942, LIV, 377). Idéntica 
conclusión se ofrece, dice la Corte, cuando siendo imprevisible el acontecimiento, se le 
puede resistir. (Cas. Civ. de 26 de mayo de 1936, 584). 8. Sí solo puede calificarse como 
caso fortuito o fuerza mayor el hecho que concurrentemente contemple los caracteres de 
imprevisible e irresistible, no resulta propio elaborar un listado de los acontecimientos que 
constituyen tal fenómeno, ni de los que no lo constituyen. Por tal virtud, ha sostenido la 
doctrina nacional y foránea que un acontecimiento determinado no puede calificarse 
fatalmente, por si mismo y por fuerza de su naturaleza especifica, como constitutivo de 
fuerza mayor o caso fortuito, puesto que es indispensable, en cada caso o acontecimiento, 
analizar y ponderar todas las circunstancias que rodearon el hecho. Precisamente la 
jurisprudencia nacional, teniendo en cuenta lo que se acaba de afirmar y los hechos que 
señala la ley como ejemplos de caso fortuito o fuerza mayor, ha afirmado que "el 
naufragio, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad, propuestos por el artículo 
citado (I°. De la Ley 95 de 1890), como ejemplos de casos fortuitos, no son siempre y en 
todo evento causas de irresponsabilidad contractual. Eso depende de las circunstancias y 
del cuidado que haya puesto el deudor para prevenirlos. Si el deudor a sabiendas se 
embarca en una nave averiada, que zozobra; si temerariamente se expone a la acción de 
sus enemigos o comete faltas que lo coloquen a merced de la autoridad; o no toma las 
medidas adecuadas que hubieran evitado la inundación de su propiedad, sin embargo de 
que se cumple un acontecimiento por naturaleza extraño o dominador, no congiruraría 
[sic] un caso fortuito." (Sentencia de 31 de agosto de 1942, Uf No. 1989. Pág. 376) De 
suerte que no existe un modelo ideal de fenómeno que sirva para determinar si un 
acontecimiento, considerado en forma abstracta y general, es o no caso fortuito o fuerza 
mayor, porque, se reitera, para concederle tal categoría, fuera de ser irresistible, debe ser 
imprevisible, lo que depende esencialmente de la forma como el acontecimiento se 
presenta, o sea, de las circunstancias que lo rodearon. Y precisamente en Francia, a raíz 
de la Segunda Guerra Mundial, se presentaron numerosos litigios, habiendo establecido la 
Corte de Casación, como criterio, que era necesario considerar cada caso en particular. 9. 
Con fundamento en lo antes expresado, tiene dicho la Corporación que "correspondiendo 
al sentenciador de instancia, en uso de la facultad discrecional que le compete respecto de 
la apreciación de las cuestiones de hecho, reconocer y verificar los elementos 
objetivamente constitutivos de la fuerza mayor o caso fortuito, mediante la debida 
ponderación de los elementos probatorios de la causa, no puede la Corte rectificar esa 
apreciación, mientras no resulte convicta de un error de hecho evidente". (Cas. Civ. de 16 
de Septiembre de 1961 T. XCVII Pág. 71)". Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 
veinte (20) de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve (1989) 
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LITISCONSORCIO NECESARIO 

En virtud de lo autorizado en el artículo 61 del CGP, solicito comedidamente al Despacho 
se convoque al presente proceso a la sociedad: 

DHL GLOBAL FORWARDING COLOMBIA SAS antes DHL GLOBAL 
FORWARDING (COLOMBIA) LTDA., entidad con NIT 860.030.380-2. 

Que puede ser notificada en la siguiente dirección: CALLE 67 NORTE No. 7N — 59 PISO 
3, CALI — VALLE. 

Lo anterior dado que, para la época de los hechos, mayo y junio del ario 2017, esta empresa 
realizaba la operación logística de JOHNSON 8c JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y por lo 
tanto participio en la planeación de los despachos terrestres de la mercancía de mi 
representada, lo cual puede corroborarse en los en los hechos 4 y 12 del llamamiento en 
garantía formulado por TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 

Prueba de la relación comercial entre JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y 
DHL GLOBAL FORWARDING COLOMBIA SAS es el "CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN LOGÍSTICA DE LAS 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A." que adjunto y de fecha 17 de JUNIO de 2013 y su respectivo otrosi 
modificatorio. 

Adjunto certificado de cámara de comercio de esta entidad. 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

En virtud de lo autorizado en el artículo 64 del CGP solicito al Despacho se convoque al 
presente proceso a la sociedad: 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. entidad con NIT 860.009.578-6 

La cual puede ser notificada en la siguiente dirección: CALLE 7N No. 1N — 45 en la ciudad 
de Cali. 

Lo anterior dado que, en virtud del contrato de prestación de servicios de transporte suscrito 
entre TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ y JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A., la primera tomó a favor de la segunda las siguientes pólizas: 

- PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR No. 45-45-
101043122, la cual estuvo vigente para el momento de los hechos y que garantizaba 
el cumplimiento del contrato de transporte ya indicado. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTFtACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO No. 45-45-
101028511, la cual estuvo vigente para el momento de los hechos y que garantizaba 
la responsabilidad civil extracontractual derivada de la ejecución del contrato de 
transportes de mercancías por carretera ya indicado lo cual incluye el pago de loa-
perjuicios solicitados por los aquí demandantes. 

En escrito aparte amplio la presente solicitud conforme lo establecen las normas del 
procedimiento civil. 

PRUEBAS 

Las siguientes son las pruebas que esta defensa pretende hacer valer respecto a los hechos 
de la demanda y del llamamiento en garantía: 

DOCUMENTOS: 

Estas pruebas tienen como objeto que el Despacho cuente con todos los elementos de juicio 
a la hora de fallar. 

Publicaciones de noticias sobre el paro cívico de la época en Buenaventura, y sus 
efectos colaterales. 

Contrato de transporte de mercancías por carretera suscrito entre TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A. y JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. de 
fecha 24 de abril de 2015. 

Otrosí al contrato de transporte de mercancías por carretera suscrito entre 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S A y JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A. 

Carta de terminación de la relación contractual de TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. con JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. de fecha 15 
de diciembre de 2017 y constancia de envió. 

Carta de respuesta a solicitud de pago realizada por TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. para el pago del 
STAD BY de los vehículos por el contratados y de fecha 26 de julio de 2017 y 
constancia de envió. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 12 de mayo de 2017 de DHL GLOBAL 
FORWARDING (COLOMBIA) LTDA. a TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
S.A. y JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. donde se anuncia la 
realización del paro cívicp en Buenaventura el dia 16 de mayo de 2017. 
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7. Mensaje de correo electrónico de fecha 22 de mayo de 2017 de la empresa STEEL 
SEGURIDAD LTDA. a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. donde se 
da a conocer la grave crisis de seguridad que estaba sufriendo Buenaventura a raíz 
del paro cívico. 

ni3 

Mensaje de correo electrónico de fecha 6 de junio de 2017 de la empresa STEEL 
SEGURIDAD LTDA. a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. donde se 
da a la finalización del paro cívico en Buenaventura. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 23 de mayo de 2017 de TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A. a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
donde el mismo indica que saldrán varias caravanas hacia el puerto en horas de la 
noche. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 23 de mayo de 2017 de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. a TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
indicándole su disposición para programar escolta armada para los camiones que 
decidan desplazarse a Buenaventura en la caravana programada por la Fuerza 
Pública. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 23 de mayo de 2017 de la empresa 
FORTOX S.A. a TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y otros transportadores, donde indican que 
quienes vayan a salir en la caravana de la Policía hacia Buenaventura deben avisar a 
los a los conductores de sus vehículos estar a las 19:00 listos para salir y que ya está 
coordinado el servicio de escolta para cada automotor. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 23 de mayo de 2017 de TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A. a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
donde indican que tienen dudas de salir en la caravana programada por la policía. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 24 de mayo de 2017 de FORTOX S.A. a 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. donde indican que los 12 
vehículos de la otra empresa transportadora (TRANSCARGA) que salió en la 
caravana de la Policía la noche anterior llegaron sin contratiempo al puerto de 
Buenaventura. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 24 de mayo de 2017 de SIDECOMEX S.A. 
a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. donde indican los contenedores 
que ingresaron a al puerto de Buenaventura quedando pendientes todos los que 
transportaría TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 

Certificado de cámara de comercio DHL GLOBAL FORWARDING 
(COLOMBIA) LTDA. 
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Copia de "CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
OPERACIÓN LOGISTICA DE LAS IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
DE JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A." y de fecha 17 de JUNIO de 
2013, suscrito entre JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y DHL 
GLOBAL FORWARDING COLOMBIA SAS. 

Copia del otrosi al "CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
OPERACIÓN LOGISTICA DE LAS IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
DE JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A." y de fecha 17 de JUNIO de 
2013, suscrito entre JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y DHL 
GLOBAL FORWARDING COLOMBIA SAS. 

Certificado de cámara de comercio de TRANSCARGA RG SAS. 

Declaración autenticada sobre los hechos de ABUD MITRI. 

Declaración autenticada sobre los hechos de ALEXANDER OSORIO. 

Copia PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR No. 45-45-
101043122. 

Copia PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO No. 45-45-
101028511. 

DECLARACIONES DE TERCEROS CON RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE 
DOCUMENTOS: Respetuosamente pido a su Despacho se sirva citar y hacer comparecer 
a las siguientes personas, para que rindan testimonio en relación con los hechos de la 
demanda y de la respuesta: 

ALEXANDER OSORIO 

ABUD MITRI 

YENNY OCAMPO 

RODRIGO GIRALDO HOYOS, o quien haga sus veces, como representante legal de la 
empresa TRANSCARGA GR SAS 

Todos mayores de edad y vecinas de Cali, quienes pueden ser citadas en la Calle 7'. Oeste 
#2-63, Santa Teresita, Cali. 

Esta prueba tiene por objeto, que las personas citadas indiquen lo que les consta sobre los 
hechos de la demanda relativos a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. pues 
tuvieron participación directa en el desarrollo de los mismos. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: Respetuosamente solicito citar y hacer comparecer a 
su despacho a los señores: 

- JOSE LEONARDO CHAVES LA ROTHA 

- GUSTAVO VELASCO AVELLA 

Para que bajo la gravedad del juramento respondan el interrogatorio de parte que 
personalmente habré de formularle. Los demandantes pueden ser citados en la misma 
dirección que se indicó en la demanda para recibir notificaciones. 

Esa prueba tiene como objeto provocar un confesión espontanea sobre los hechos de la 
demanda y la contestación. 

NOTIFICACIONES 

Las personales las recibiré en su despacho, las demás en mi oficina de abogado, situada en 
la Calle 7B. Oeste #2-63, Santa Teresita, Cali, Teléfono 8926717, correo electrónico 
raverbejr@ayerbeabogados.com  por favor con copia a vnaranjo@ayerbeabogados.com  

Mi representada recibe notificaciones por conducto del suscrito litigante, o en su domicilio 
único, ubicado en la Calle 15 # 31 — 146 ACOPI - YUMBO. 

De su despacho, respetuosamente, 

RODRIGO A YERBE ARANGO 

C.C. 94.491.858 

T.P. 113.990 
APODERADO JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
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Luojo de 22 dios se levantó el paro cívica en Euenaventura. 
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L gran acuerdo para levantar paro cívic en 
Buenaventu:ra .  

Junio 06,2017- 06:14 ara 	 Por Reda:ea' de El POÍS Cali Bunioventera 

El Gobierno y líderes del paro cívico en Buenaventura lograron en la 
madrugada de este martes un acuerdo para ponerle fin a más de 20 días 

• ,)cle protestas en el puerto sobre el Pacífico. 	
— 

 

Así lo confirmó Guillermo Rivera, ministro del Interior, en diálogo con 

ps://Wwwelpais.com.co/valle/logran-acuerdo-para-levantar-paro-civico-en-buenaventura.html  



EPartEta 	 Loaran acuerdo para levantar paro cívico en Buenaventura 

Caracol Radio: "en el texto se contempla que hoy mismo se levanta el 

paro y la normalidad debe volver al Puerto". 

ítem que acapró la mayor atención en las últimas horas fue el de la 

financiación 	n fondo de inversión exclusivo para obras prioritarias 

en el distrito. o  

"El elemento L. jal del acuerdo es la creación de un patrimonio 

autónomo a t 
	

s del cual se van a financiar obras muy importantes 

para Buenave 
	

a en un término que hemos fijado de diez años. Este 

Gobierno, en ro que le queda, va a comprometer algunos recursos, pero 

se dejará un marco de acción para otros gobiernos", expresó Rivera en 

declaraciones al medio. 

Desde la 1:00 am. de este martes, Guillermo Rivera junto al ministro de 

Medio Ambiente, Luis Gilberto Murillo, avanzaron en la redacción del 

texto final que contiene los acuerdos alcanzados con los promotores del 

paro cívico que involucra a los sectores de salud, educación, vivienda, 

servicios públicos, deportes, medio ambiente y acceso a la justicia. 

El Ministro del Interior explicó que el próximo 20 de julio se radicará en 

el Congreso el proyecto de ley mediante el cual se busca crear la figura 

del fondo económico exclusivo para la ciudad portuaria del Valle del 

Cauca. 

El fondo económico quedó aprobado por un monto inicial de $1.5 

billones que se ejecutarán en lo que resta del gobierno del presidente 

Juan Manuel Santos. 

¿Qué se acordó en la negociación? 

Te puede puede gustar 	 Enlaces Palmo' 'odas 

Estas parejas famosas siguen juntas sin 
importar nada 
Elnance Nancy 

Ahorra dinero con estos vuelos muy 
baratos 
Saye70 

Elimina las arrugas; ¡es fácil! Ahora en 
Colombia 
Gap cream 

SirnpleSite c Fácil creación de sitios web 
MmoleSite 

por Tabocla 

La Gobernación del Valle, a través de un comunicado;  dio a conocer que 

el Fondo de Patrimonio Autónomo se conformará así: más de $800 mil 

millones serán del presupuesto General de la Nación y cerca de $600 mil 

millones de un Fondo de Patrimonio Autónomo que deberá ser 

aprobado por el Congreso. 

Estos recursos del fondo surgen de un crédito externo por US$76 

millones y el 50 %del valor del impuesto a las rentas que están grabadas 

de las empresas vinculadas a la actividad del Puerto. 

Las obras que se realizarán en la ciudad portuaria son el acueducto y 

alcantarillado por $350 mil millones; la Ciudadela Hospitalaria por 

$183 mil millones; el acueducto rural con una inversión de $25 mil 

millones; la Unidad de Cuidados intensivos del hospital local -que será 

https./ 	aelpais.com.co/valle/logran-acuerdo-para-levantar-parcacivico-en-buenaventurahtml 	 2/E 
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reabierto en septiembre- por $12.500 millones; el Parque Industrial 

Pesquero-Acuícola (fase 1) y el muelle de cabotaje. Para mejorar la 

infraestructu t4 lucativa se invertirán $170 mil millones. 

De igual form 	'Ministerio de Vivienda tiene a cargo la construcción 

de siete mil 56. L.ones de vivienda en el Puerto; también se adecuarán 

centros de sal -' nor más de $27 mil millones y se reconstruirá el 

abandonado c.. —.dio Marino Klinger con aportes por $35 mil millones 

que serán ent 	idos por Coldeportes y los diseños financiados por la 

Departament 

La gobernadora del Valle, filian Francisca Toro, quien medió entre las 

partes hasta la madrugada de este martes, reivindicó el reclamo de los 

bonaverenses y convocó a todas las fuerzas de la región a una gran 

unidad por Buenaventura. 

En los diálogos estuvieron presentes representantes de todo el 

Gobierno nacional, ONU, Procuraduría, Defensoría, Fiscalía, la Iglesia 

católica, la gobernadora del Valle del Cauca, filian Francisca Toro, entre 

otros. 

VER COMENTARIOS nr 

CONTINÚA LEYENDO 

1. VALLE 

Los tiempos de paz 
que cambiaron el 
ritmo de la vida en 
Puerto Merizalde, río 
Nava 

VALLE 

Ocho casos de trata de 
personas en el Valle 
prenden las alarmas 
de las autoridades 

I. ENTRETENIMIENTO 

La sentida carta con la 
que Demi Lovato 
rompió el silencio tras 
su sobredosis 
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6/8/2018 	 Gobierno refuerza seguridad en Buenaventura 

EL ESPECTADOR 

PARO CÍVICO EN BUENAVENTURA 

Gobierno refuerza seguridad en 
uenaventura para evitar nuevos 

enfrenta 	l'entes en paro 
Nacional 20 Máy 2017 - 4:26 PM 
Por: AFP 
	

4 

La gobernadora de Valle del Cauca, Dilian Toro, hizo un llamado a los 

organizadore's del paro y al gobierno nacional para que "restablezcan el 
diálogo". 	 • 

Al continuar navegando el usuario acepta que el portal web, propiedad de Comunican S.A, en el que se encuenua 
:s.- • - 	 navegando, haga.uso de Cookies,de•acue.rdo con esta Política. 
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6/8/2018 	 Gobierno refuerza seguridad en Buenaventura 

Saqueos y disturbios se presentaron el viernes por la noche en Buenaventura, 

el principal puerto de Colombia sobre el Océano Pacífico, donde un paro cívico 

que exige mejoras para esta región empobrecida deja un policía muerto y varios 

lesionados. (Leer: Comunidad de Buenaventura denun agresión del anide, 

para disolver el paro cívico) 

El presidente Juan Manuel Santos dijo este sábado que la situación en 

Buenaventura está "bajo control" tras los hechos ocurridos el viernes. (Contexto: 

Buenaventura, 14 anos de violencia). 

"Respeto y defiendo derecho a la protesta. Vandalismo y saqueos no son 

permitidos. Situación en Buenaventura, bajo control de fuerza pública", aseguró 

Santos en su cuenta en Twitter. 

Juan Manuel Santos 
@JuanManSantos 

Respeto y defiendo derecho a la protesta. Vandalismo y 
saqueos no son permitidos. Situación en Buenventura, bajo 

control de fuerza pública. 

7:23 - 20 may. 2017 • Washington, DC 

636 	1.958 personas están hablando de esto • 
Los medios locales mostraban imágenes de locales comerciales saqueados y de 

gente corriendo sin control por las calles en la noche del viernes. (Leer En medio 

de toque de queda, Buenaventura marcha de blanco en quinto día de paro). 

Este sábado las autoridades se reunieron en un consejo de seguridad y acordaron 

reforzar la vigilancia de la ciudad con unos 530 uniformados, entre militares y 

policías. 

https://www.elespectadonconi/noticiasinacionat/gobierno-refuerza-segundad-en-buenaventura-Para-evitar-nuevos-enfrentarnientos-en-para-articulo-6... 2/6 



6/8/2018 	 Gobierno refuerza seguridad en Buenaventura 

riPsplazaba (en su moto) por la vía Cali-Buenaventura". (Archivo 
"Buenaventura: un puerto sin comunidad"). 

El jefe policial también dijo que hay otros lo policías lesionados, "inclusive uno 
con arma de fuego". 

El comandante general de las Fuerzas Militares, Juan Pablo Rodríguez, que 

también participó de la reunión con autoridades locales y regionales, aseguró a 
su vez que la llegada de más efectivos busca "garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos acá en Buenaventura y evitar que estos actos que se presentaron en la 

noche anterior se vuelvan a presentar". (Leer también Paro en Buenaventura deja 
más de $50.000 millones en pérdidas). 

• 
Según la alcaldía de Buenaventura, desde el pasado martes i6 de mayo se 

desarrolla un paro cívico en la ciudad, en el marco del cual se han organizado 
protestas callejeras y cierres de vías que incluso han complicado el 
abastecimiento del puerto. 

La gobernadora de Valle del Cauca, Dilian Francisca Toro, hizo este sábado un 
llamado a los organizadores del paro y al gobierno nacional para que 
"restablezcan el diálogo" y ayuden así a evitar nuevos episodios de violencia en 
el marco de la protesta social. (Video Buenaventura, un puerto azotado por 
guerrilla, 'paras' y bacrim). • 

Al continuar navegando el usuario acepta que el portal web, propiedad de Comunican S.A. en el que se encuentra 
navegando, haga uso de Cookies de acuerdo con esta Política 
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Gobierno refuerza seguridad en Buenaventura 

@DillanFrancisca 

En respuesta a @DillanFrancisca y 11 más 

Terminarnos el Consejo de Seguridad en BNentura y después 
de tres días de conversaciones estoy convencida de que 
lEiniáiogeiFsLaVía 

14:29 - 20 may. 2017 

	

16 	148 personas están hablando de esto 

Buenaventura sufre de grandes carencias de infraestructura y problemas de 

seguridad por la presencia en la zona de numerosas bandas criminales que se 

disputan las rutas para sacar droga de Colombia, primer productor mundial de 
cocaína según la ONU. 
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Gobierno y líderes del paro cívico en Buenaventura firman 
acuerdo tras 22 días de protestas 

Comisiones redactaron los puntos en los que se 

garantizan inversiones por $1,5 billones; 
ambién se trabajará en salud, servicios 

y educación, entre otros. 

Entre los puntos que se acordaron está el 

Fondo Autónomo para Buenaventura con el 

que se garantizan recursos. Se destinarán 

recursos para el Hospital Luis Ablanque de 

la Plata y una ciudadela hospitalaria. 

Ai coruh 	 usuario autrylza OJO  pc,rtat vvels, pro 

acuessba tem 	mrt. 
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Serán $35.000 millones destinados para el 

estadio y la construcción de una ciudadela 

deportiva, $30.000 millones para puerto de 

cabotaje y parque industrial pesquero. 

También, $170.000 millones para el tema de 

educación. 

ENTENDIDO 

6/8/2018 	 Gobierna y líderes del paro cívico en Buenaventura firman acuerdo tras 22 días de protestas - Noticias Caracol 

NAC12fial 

potable. 

"Estoy muy contenta y complacida de estar 

cumpliéndole a Buenaventura, estuvimos en 

momentos difíciles sin embargo se logró que 

estuvieran en la mesa, siempre hubo diálogo y 

concertación", manifestó Dilian Francisca Toro, 

gobernadora del Valle del Cauca. 

• 
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NAGIOlíA1. 

Buenaventura", dijo Eliecer Arboleda, alcalde de 

Buenaventura. 

La firma del acuerdo se dio pasadas las 8:00 

a.m. de este 6 de junio, luego de 22 días de 

paro cívico. Luego de esto, se dará la orden a 

la comunidad para que se levanten de los 

bloqueos y así se reestablezca el paso de 

vehículos, el comercio y demás actividades del 

a puerto. 

Líderes de paro cívico en Buenaventura analizan 

propuesta del Gobierno que daría fin a la protesta 

El debate está enfrascado en la inyección de dinero que se hará 

al fondo autónomo creado, para resolver las necesidades de 
comunidad del puerto vallecaucano 

Noticias Caracol 	5 jun. 2017 
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Desde este martes, Buenaventura se declara en paro civico Noticias RCN 
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Desde este martes, Buenaventura se declara en 
paro cívico 

tie 2O17 	i;•;=±:” 

 

LO MÁS VISTO 

" 
Fzio 	R09 

Así lo dieron a conocer los coordinadores de las manifestaciones que 
exigen mejoras en el suministro de agua, en la educación y soluciones a 
la atta tasa de desempleo, entre otras problemáticas. 

Desde este martes, todas las agremiaciones del puerto de Buenaventura se 
unirán para exigirle al Gobierno Nacional atención a todas las peticiones 
hechas desde esta ciudad. 

Y es que de acuerdo a los promotores de las manifestaciones, el puerto no 
cuenta con suministro dé agua las 24 horas d'el día, tiene graves problemas • 
en educación y, sumado a esto, cuenta con una alta tasa de desempleo. 

Es por eso que el comité del Agua, Salud, Educación, sector pesquero 
artesanal e industrial, cabotaje, comerciantes, conductores de servicio 
pública, carga pesada, madres:comunitarias, entre•otros, están pidiendo en. 
una sola voz, solución a las problemáticas que presentan. 

. Duro enfrentamiento en el•Congreso 
; entre Iván Cepeda y el Centro 

.—n-t Democrático por caso Uribe I 
Noticias RCN 

'i•;12 violenta reacción de un conductor 
2 	venezolano contra dos supuestos 
=ref.  ladrones: aceleró y los estrelló contra 

una pared 
. , 
" 'r Justicia le 'tira' un salvavidas a 

Santrich para que pueda asumirlo 
curul en el Congreso 

r Cocodrilo por poco le arranca el 
r brazo aun domador 

‘i Asesinan a hombre de 37 arios por 
robarle el celular en Soacha I Noticias 

; 	Justicia le 'tira' un salvavidas a 
1Santrich para que pueda asumirsu 

curul en el Congreso 

Cámara de Representantes le dice no 
ap ose,sión de Santrich desde la 
cárcel !Noticias RCN 

Cancéladión dé vuelos de Manca da ni 
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Transportadores en Puerto 
Gaitán, Meta, denuncian mal 
estado de vías 

1" 	• 1 	"4.,  
h1Sf tt,- ,T4atal, 

Indonesia: fuerte sismo deja Así se registraron las 
16 muertos y cientos de 	manifestaciones en Perú, 
heridos en isla vacacional 	en contra del gobierno 

1 

'1 	Así fue la marcha LGTB en 
' 	Israel 
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1 Buenave tura en Paro Cívico para exigir b 
declaratoria de "Emergencia Soda]" 

"Ya es hora que se le escuche y se le preste atención-a los bonaverenses", reitero John Reina, 
director de la Pastoral Social del Distrito. 

Foto Caracol P.ertio 
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CQitCOL RAMO CALI 1 	f 15/05/2017 - 17:32 .gpx, 

Entre 150 mil y doscientas mil personas, participarán desde este martes 16 de mayo en 

Buenaventura, en el Paro CMco para manifestar públicamente su inconformidad ante los 

incumplimientos en sus necesidades básicas y exigir al Gobierno Nacional la declaratoria de la 

"Emergencia Social" en el Distrito. 

John Reina, director de la Pastoral Social de Buenaventura, dijo que se van hacer plantones, 

caminatas, actos lúdicos y deportivos, entre otras actividades, en donde la comunidad 

demostrará su inconformidad por el retroceso en cuanto a pobreza y saneamiento básico que 

vienen padeciendo desde hace varios años. 

"Ya es hora que se le escuche y se le preste atención a los bonaverenses", reitero el prelado, 

la indicar que hasta tanto el Gobierno Nacional no se llegue a acuerdos definitivos, el paro 

será indefinido. 

Por su parte, un llamado al Gobierno Nacional para iniciar de inmediato las mesas de 

concertación con el Comité del Paro Cívico y evitar que la dinámica económica y social de 

Buenaventura se vea perjudica, solicitó Alexander Micolta, presidente de la Cámara de 

Comercio del Puerto, para así atender de manera prioritaria el "Paro Cívico", que se inicia hoy 

martes y de manera indefinida. 

El Comité Intergremial e Interempresarial de Buenaventura, la Cámara de Comercio de 

Buenaventura y el Comité Intergremial y Empresarial del Valle, esperan bloqueos viales, 

suspensión del servicio de transporte local e intermunicipal, paralización del comercio exterior, 

cierres de establecimientos comerciales, colegios y universidad; que puede acarrear serias 

afectaciones económicas y sociales para el distrito de Buenaventura. 

Mtp://caracoLcoinco/emisora/2017/05116/cali/1494886803_031708.html 	 216 



6/8/2018 	 Paro cívico en Buendventura: Buenaventura en Paro Cívico para exigir la declaratoria de "Emergencia Social" Cali; Caracol Radio 

Recordaron que hace menos de un año, solo en el paro de transportadores de carga terrestre, 

Buenaventura alcahzó pérdidas superiores a los $80 mil millones de pesos y una gran - 

cantidad de personas ingresaron hacer parte de los índices de desempleo en la ciudad 

puerto. 

En lo corrido del año, el Distrito de Buenaventura ha enfrentado Más de 26 días de cierres 

viales por motivo de manifestaciones ciudadanas, causando pérdidas millonarias a fas 

empresas asentadas en el territorio e incomodidades a la comunidad que lo habita. 
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¿Quién tierie la razón en el paro cívico de 
uenaventura? 

Tanto manifestantes como el Gobierno hacen honor a la verdad en sus posturas; 

lo irónico es que mientras se ponen de acuerdo, en el fondo pierde la ciudad. 

1/20117  
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Le puede ínteresar: ¿ftpaís de los incumplimientzis  yPasprntetn? 

.(littps://vIrmmsernana.comínactioniarticulotel-país-deslesaincumplimientos-y-las-
protestas/.524744).  

El segundo se conoce como Plan Pacífico, que está respaldado en un crédito por 400 

millones de dólares para desarrollar 50 proyectos de impacto en las cuatro capitales del 

litoral pacífico (Quibdó, Chocó; Buenaventura, Valle; Guapi, Cauca y Tumaco, (Mariño). De 

ese préstamo, a Buenaventura le corresponden 80 millones de dólares para ejecutar 46 

obras que mejorarán el servicio de acueducto, alcantarillado y aseo. 

carta blanca, se puede asegurar que desde 2014 el Gobierno se comprometió entre 

Plan de Choque y Plan Pacífico, con invertir 600.000 millones de pesos para ejecutar 133 

proyectos en diversos sectores. ¿Qué pasó entonces? 

Ver nota: "La costa  pacífica fue excluída del banquete del desarrollo": obispo de 

Buenaventura  (https://vvww.semana.cominacion/articulo/la-costa-pacifica-fue-excluida-
del-banquete-del-clesarrollo-monsenor-hector-epalza-obispo-de-buenaventura/525667)  

Por ahora el balance se debe realizar solo con el Plan de Choque, porque el crédito de 400 

millones de dólares para el Plan Pacífico, apenas lo desembolsaron el pasado 7 de marzo. .Así las cosas, lo que tiene para mostrar el Gobierno son los resultados de los 360.000 

..iones que debía invertir en 87 proyectos prioritarios que van desde salud, educación, 

infraestructura, seguridad y saneamiento básico. 

_uis Escobar, gerente del Plan Pacífico pero que también debe vigilar el cumplimiento del 
5
1an de Choque, asegura que ese programa está en un 72 por ciento de ejecución. Explicó 

lue 17 obras están en proceso y solo 8 proyectos tienen alerta por retrasos. "los demás 
!stán hechos y se entregaron". 

, 	. 	_ 	 -• 

os ocho lunares 

in embargo, justamente esailMirattsa rlir 	Ilero avance de ejecución 
)n los que más ruido vienenkeet5 	 p 	• 	'templo, entre esos 



o 

or del mítico proyecto del 

'Sg 
incumplimientos aparece la reactivación del Hospital Departamental de Buenaventura, 

que fue liquidado en 2013 por el entonces gobernador conservador Ubeimar Delgado. 

La promesa era que ese hospital con su enorme planta física, se convertiría en uno de 

tercer nivel, pero inexplicablemente hoy sigue cerrado y funciona "casi como un puesto 

de salud", dijo Flector Epalza, obispo de Buenaventura que apoya el paro cívico. 

El otro hospital, Luis Ablanque de la Plata, padece todos los malos del sector salud. 

Manejos irregulares a tal extremo que hoy sigue en interinidad administrativa y en ¡os 

últimos dos año cinco gerentes han pasado por ese cargo. En esa casa de salud que 

maneja un presupuesto de $40.000 millones y casi 400 empleados, se libra una vendetta 

1111 °Rica por su control que ya dejó un muerto, decenas de amenazados y varios 

funcionarios investigados por las autoridades. 

Le puede interesar: Los  penosos escándalos del hospital en Buenaventura  

(https://www.semana.cominacion/articulo/buenaventura-escandalos-de-presunta-

corrupcion-dentro-del-hospital/521072)  

El ministro de Salud, Alejandro Gaviria, tiene listos los 25.000 millones de pesos que se 

necesitan para abrir nuevamente las puertas del viejo hospital departamental, pero todo 

está frenado porque antes de hacer cualquier inversión se requiere un estudio técnico • que avalúe las condiciones físicas del edificio. 

El otro lunar es el famoso Megacolegio que servirá para albergar a 2.850 estudiantes; si 

bien ya se construyó más de la mitad, aún no lo entregan a la comunidad. Ni hablar de la 

nueva sede del Sena, canchas deportivas, la cárcel o la ampliación del aeropuerto y el 

dragado del estero de San Antonio. 

Todas ellas son obras que se quedaron en el camino o están atrasadas ya sea por 

'OrdbléitiaS"éjficiéStrUiCtUrati'd 	erpy.  étto-;"'étttrá 	cref óté; 

licencias o consultas previas, 	 pliación de la pista de la terminal 

aérea. 	 ~11021 80=0=1111 6111~2 152181~6I 

(Algo distinto ocurre con la m I h tsap 



Malecón, una obra que prometía darle un revolcón urbanístico al muelle de Buenaventura 

y su entorno de casi dos kilómetros y una inversión de 150.000 millones de pesos. Hoy 

ese proyecto se quedó en una primera etapa de menos de un kilómetro por valor de 

27.000 millones de pesos y cuatro meses de retraso. 

Alejandro Callejas, director técnico de Findeter, la entidad que gerencia la ejecución de 

ese proyecto, explicó que en esa obra fue necesario reubicar a 200 vendedores "y eso 

ocasionó la demora en la entrega". 

Pero la supuesta promesa incumplida del Gobierno que más roncha causa entre los 

bonaverenses, es la que les hizo el propio presidente Santos, en el sentido de 

e garantizarles el servicio de acueducto durante las 24 horas del día. Ese tema es un punto 

de honor, ya que irónicamente la ciudad sufre de sed pese a estar rodeada de agua y 

numerosas cuencas hídricas. 

Sin embargo, el preciado líquido sigue ¡legando apenas nueve horas de forma continua y 

cada dos días; de nada sirvió que desde 2001 fue concesionado a un operador privado 

llamado Hidropacífico, hoy en litigio. A la precariedad de sus redes de conducción, se 

suma que el servicio se interrumpe decenas de veces ya sea en invierno por turbiedad o 

en verano porque se secan los afluentes. Lo cierto es que hoy el acueducto solo tiene una 

cobertura del 76 por ciento y el alcantarillado es del 60 por ciento. 

• 
or ahora lo que hizo el Gobierno en el Plan de Choque, fue construir dos sistemas de 

tratamiento para contrarrestar los cortes del servicio por turbiedad, Las obras ya están 

listas para ser inauguradas, pero el paro cívico frenó la puesta en marcha. La solución 

definitiva a los cortes y cobertura está incluida en las 46 obras del Plan Pacífico, que 

apenas arrancará. 

La "maldita" corrupción 

Los escándalos de corrupció GJ CjJ 	enaventura son otro factor a la 

hora de hacer balances y corrITEM enriliMITIFTjeriiritr, en la actualidad tres ex alcaldes 

(Saulo Quiñones, José FélixONVIBraltIla arco ilapturados e investigados 
. e por apropiarse de los dinerobeinamiTerawffenl.e. 	 ructura educativa y el 



penoso escándalo de los estudiantes fantasmas. 

Y nace poco el contralor Edgardo Maya reveló otro escándalo por el presunto detrimento 

de 3.627 millones de pesos de las regalías y que fueron destinados para la construcción 

de un acuaparque que nunca se culmino. En esa investigación aparece de nuevo 

salpicado el ex alcalde Bartolo Valencia. 

De ahí que el paro cívico actual también ha sido aprovechado para revanchismos 

políticos. De hecho, paralelo a la protesta, desde algunos sectores vienen promoviendo la 

revocatoria del alcalde actual, Eliécer Arboleda, considerado ahijado político de la 

gobernadora Dilian Francisca Toro. 

El mandatario advierte que ese proceso lo lideran aquellos dirigentes que resultaron 

afectados con la depuración que hizo de los estudiantes fantasmas, "pasamos de tener 

casi 33.000 estudiantes atendidos por convenios con el sector privado, a solo siete mil 

niños", explicó el alcalde tras denunciar que hizo lo mismo con una ventanilla paralela que 

funcionaba con el recaudo de impuestos. 

El flagelo de las Bacrirn 

El paro cívico también dejó en evidencia otro temor que aún ronda a los porteños: los 

agrupos armados ilegales. Durante los disturbios y saqueos del viernes 19 de mayo, se 

"FLonocieron audios y videos que daban cuenta de un ataque coordinado por hombres 

armados con fusiles y pistolas que intimidaron a la comunidad y hostigaron a la fuerza 

pública. 

Esas evidencias fueron un campanazo de alerta que sirvió para advertir que detrás de la 

protesta pacífica se pueden infiltrar grupos armados ilegales y como lo argumentó Jhon 

Reina, director de la Pastoral Social de Buenaventura, "eso demostró que las bandas 

ehrhináiés ya-  no -están -len guér por e Lind ae en' 	ano y s'e"quebo"' 	" 

Si se hace un análisis sereno 

	

	Erlfflh TSEIre 	 en esa ciudad portuaria, 

t 
fácilmente se concluye que ri

WilatSuacri  
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rp1elie€ente; lo novedoso es que 
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fue el propio presidente Santos quien en su campaña reeleccionista de 2014 les dijo en 

una tarima "yo me he propuesto que se termine- fa guerra en Colombia y el abandono de 

Buenaventura". 

. ¿Buscas gafas o lentes? 	 Necesitas un crédito? 
Las mejores marcas y estilos en 	 'elo en Lineru. Rápido, ágil y sin 
Óptica Alemana 	 papeleos 

opticasaiernanacali.com/ 	 j, 1J 	ç  wwwiineru.com  
• 

LO MÁS LEIDO 

O El padre Chucho asegura que Duque y Marta Lucía le  pidieron un exorcismo  y bendecir la Casa de 
Narifío (iconfidenciales/articulo/padre-chucho-hara-exorcismo-a-la-casa-de-narino-por-pedido-
de-iyan-duque-y-marta-lucia/578252) 

O La crítica de Donald Trump al mejor basquetbolísta del mundo,_que ni Melania apoyó 
ydeportes/articuloila-critica-de-donald-trump-al-mejor-basquetbolista- del-mundo-que-ni-
melania-apoyp/5782081 

"No tengo duda que el nombre de  Juan Manuel Santos está tras este atentado": Maduro  
(/mundo/articulo/nicolas-maduro-acusa-a-santos-de-estar-detras-de-su-atentado/578216) 



CONTRATO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
POR CARRETERA 

Conste por el presente documento que los suscritos a saber: 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., en adelante J&J, sociedad con 
existencia legal y domicilio en Yumbo (Valle), Colombia, legalmente 
representada por la persona que suscribe el presente contrato, por una parte, y 

(ii) TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., en adelante EL 
TRANSPORTADOR, sociedad con existencia legal y domicilio en 
CENCAR A-4 OF. 110-111-112 en Yumbo Valle, Colombia, con Nit No. 
800.025.617-4, legalmente representada por el señor HERNAN DE 
JESÚS RAMIREZ MAGIA, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No.8,222.437 de Medellín, todo lo cual consta en el certificado 
de existencia y representación legal que se adjunta al presente contrato, por la 
otra, 

Todos hábiles para contratar y obligarnos, en adelante LAS PARTES, hemos 
convenido suscribir el siguiente CONTRATO DE TRANSPORTE TERRESTRE, previas 
las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Que J&J es una empresa del sector real dedicada á la fabricación y 
.comercialización de productos para el cuidado personal, identificados con 
marcas reconocidas mundialmente. J&J tiene su planta de fabricación en 
Yumbo, Valle, y cuenta con bodegas y centros de distribución a lo largo del 
territorio de Colombia. J&J tiene necesidad de contratar el transporte de sus 
productos, por carretera, dentro del territorio dé Colombia, desde el punto de 
remisión hasta el punto de destino, por la ruta más directa posible, en las 
mejores condiciones de seguridad, precio, eficiencia y oportunidad, y está 
disOuesta a pagar por dicho. servicio. 
Que EL TRANSPORTADOR es una empresa dedicada al servido de transporté 
de mercancías por' carretera dentro del-  territorio de Colombia; cuenta con la 
experiencia y la infraestructura necesaria, tiene los permisos, licencias y 
seguros reglamentarios; dispone de una flota de vehículos propios y afiliados, 
conducidos por personal idóneo, y está en capacidad de transportar los 
productos de J&J en las mejores condiciones de seguridad, precio, eficiencia y 
oportunidad, y está dispuesta a prestar tales servicios a J&J por un flete a 
convenir. 

Por tanto, y con fundamento en las consideraciones anteriores, LAS PARTES hemos 
decidido suscribir un contrato el cual se regirá por las siguientes: 

o 

(i) 



CLAUSULAS 

PRIMERO OBJETO: A partir de la fecha y mientras el presente contrato se halle 
vigente, EL TRANSPORTADOR se obliga para con J&J a transportar por vía terrestre, 
mercancías de propiedad de J&J, de venta nacional y/o exportación y/o importación, 
desde o hacia su planta de fabricación localizada en Yumbo (Valle), Colombia, o desde 
y hasta, las bodegas de sus operadores logísticos previamente identificados al 
EL TRANSPORTADOR, o desde y hasta, el lugar que J&J disponga, dentro dei 
Territorio Nacional, incluyendo los puertos nacionales y/o internacionales', zonas 
francas, almacenes de depósito, bodegas y demás agentes del comercio; siendo 
responsabilidad de EL TRANSPORTADOR la custodia y conservación, de las 
mercancías recibidas, hasta su entrega sanas y salvas, ai destinatario final. atas 
mercancías deberán ser transportadas por la 'vía más corta, pero segura segun lo 
previamente acordado con J&J, y en lbs horarios convenidos, en vehículos tipo furgón 
'y/o en contenedores aprobados para el comercio internacional y previamente 
inspeccionados por J&J, pero en todo caso en vehículos de modelo 1980 en adelante. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En ocasiones según lo indique J&J, el transporte de las 
mercancías no iniciará en la planta de fabricación de J&J, sino en las bodegas de sus 
operadores logísticos en puertos nacionales y/o internacionales, como Buenaventura, 
Cartagena, etc. y/o en el lugar que libremente J&J determine. Las mercancías 
transportadas pueden consistir en productos 'terminados, semi - elaborados o en 
proceso, materias primas, maquinarias y equipos, sus partes •y piezas, todos 
debidamente empacados y marcados. El presente contrato no conlleva exclusividad 
para J&J, de manera que esta queda en libertad de contratar servicios iguales, 
similares o complementarios con otros transportadores. 	(7 ) S 

SEGUNDO — OBLIGACIONES DE EL TRANSPORTADOR: Son obligaciones de EL 
TRANSPORTADOR las siguientes: (1) Conducir las cosas desde las instalaciones de 
J&J, o.desde donde J&J lo disponga, hasta los lugares previamente autorizados para 
ser entregadas sanas y salvas al destinatario indicado por J&J; (2) Hacer la 
transferencia de la mercancía a los lugares designadas por J&J, localizadas en otras 
ciudades.délterritorio colombiano y/o en el país de origen de la importación; (3) Cuidar 
y custodiar la mercancía propiedad de J&J qué esté en poder de EL 
TRANSPORTADOR; (4) Mantener vigente una póliza de seguros con una compañía 
previamente aceptada por J&J, la cual cubra la pérdida o avería de las mercancias por 
cualquier causa imputable 'al EL TRANSPORTADOR y ampare las responsabilidades 
de EL TRANSPORTADOR derivadas del presente contrato y cuyo asegurado sea J&J; 
(6) Contar don el personal suficiente e idóneo para el adecuado cumplimiento de las 
obligaciones aquí contenidas, así como vehículos de su propiedad y de terceros de 
primera calidad, con todas las licencias, permisos, leyendas, certificacibnes y requisitos 
para movilizarse por las carreteras de Colombia; (6) Atender las edificas y 
procedimientos establecidos por J&J y por las leyes aplicables y vigentes, referentes al 
cuidado de las mercancías, su manipulación, condiciones de seguridad e higiene y 

5  ección contra .insectos y roedores, etc.; (7) Confirmar en un plazo máximo de 

Ir 



veinticuatro (24) horas siguientes a aquella en la que se le solicite el servicio, fa 
disponibilidad del transporte para cumplir todo requerimiento de vehículos que le 
formule J&J; (8) Dar aviso oportuno al destinatario y a J&J sobre la llegada de la carga 
al lugar de destino; (9) Reportar par escrito diariamente a J&J, Departamento de 
Distribución, las entregas realizadas, así como las novedades que se presenten en el 
curso del servicio. Lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad de 
EL TRANSPORTADOR derivada de fa entrega de las mercancías a personas 
diferentes del destinatario indicado (10) Tramitar y Mantener vigente todos los 
documentos requeridos de acuerdo con las regulaciones vigentes en Colombia para el 
transporte de mercancías y expedir un manifiesto único de carga (ver Anexo 1); (11) 
Abstenerse de transportar o almacenar estupefacientes, armas, municiones, explosivos 
y demás elementos prohibidos y someterse a las inspecciones y normas de seguridad 
ordenadas por las autoridades competentes, y de narcóticos y de frontera; (12) Tomar 
todas las medidas necesarias para que sus conductores observen buen 
comportamiento y cultura dentro y fuera de las instalaciones de J&J, dando 
cumplimiento a las normas internas de J&J (Anexo 2); (13) Asegurarse que los 
conductores acaten las prescripciones de seguridad que sé le indiquen por parte de la 
escolia durante el trayecto, y responder por la culpa imputable a sus empleados, 
agentes y dependientes; (14) Asegurarse que todos los conductores al momento de 
ingresara J&J tengan todos sus documentos vigentes (personales, del vehículo y del.  
proceso de cargue) (ver Anexo 1); (15) Asegurarse que todos los vehículos para 
transportar cargas de J&J sean modelo 1980 en adelante y que se encuentren en 
perfectas condiciónes legales y mecánicas . Los vehículos que no cumplan con este 
requisito deben ceñirse a las norma de repotenciación a entera satisfacción de J&J, 
(ver Anexo 3); (16) Asegurarse que los vehículos que sean cargados en horas de la 
mañana salgan de J&J a mas tardar a las 13:00 horas, hora local Cualquier 
modificación a esta hora de salida deberá ser previamente autorizada por el 
departamento de seguridad de J&J; (17) Asegurarse que los vehículos que se carguen 
en J&J después de las 16:00 horas viajen al día siguiente a la hora estipulada por el 
Departarriento de Seguridad de J&J; (18) Asegurarse que los vehículos lleguen a J&J 
con la capacidad de combustible al 90% para evitar fugas del misma durante el viaje y 
poder cumplir con el trayecto contratado; (19) Asegurarse que los conductores cuyos 
vehículos tengan que pernoctar en J&J dejen las llaves al personal de seguridad de 
J&J. La anterior es una medida de seguridad por si se presentase un conato de 
incendio en horas de la noche; (20) Asegurarse que los conductores cumplan con 
todas las normas de tránsito establecidas en el territorio nacional y responder por las 
multas y sanciones que resulten de su incumplimiento; (21) EL TRANSPORTADOR se 
obliga a cumplir con lo estipulado en el Decreto No. 1609 de julio 31 de 2002 y normas 
concordantes, que reglamentan el manejo de transporte terrestre automotor de 
mercancías peligrosas por carretera, y demás disposiciones que lo adicionen, 
complementen o modifiquen. De no cumplir con lo allí estipulado, asume íntegramente 
la responsabilidad que por su omisión recaiga, exonerando expresamente al dueño de 
la mercancia J&J de cualquier responsabilidad, quedando obligado a salir al 
saneamiento se J&J, eh todos los casos que sea necesario. (22) EL 
TRANSPORTADOR se obliga a cumplir con todo lo pactado en el documento 
denominado "ACUERDO DÉ SERVICIO" suscrito entre él y J&J. (23) Guardar absoluta 
confidencialidad de la información que llegare a conocer el o sus dependientes en 5/írtud del presente contrato; (24) Mantener en perfecto estado mecánico los vehículos 
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en que se disponga el transporte sometiéndolos a revisiones de prevención y a las 
revisiones de ley, así como mantener vigentes los seguros de estos y de permisos para 
transitar; (25) Asegurarse que los conductores de los vehículos tengan y mantengan 21 
día todos los documentos que exige la ley para desarrollar esta actividad; (26) 
Asegurar la guarda de la mercancía que transporta en todo momento y en todo lugar; 
(27) Los vehículos deberán contar con un sistema de localización y alarma en tiempo 
real, debiendo contar con las correspondientes homologaciones por parte de las 
autoridades competentes (Ver Anexo 3) (28) Responder por las perdidas o deterioros 
que sufran fas cosas transportadas, según se indica en el presente contrato; (28) 
Transportar las mercancías con la totalidad de documentos necesarios para acreditar 
su legalidad ante las autoridades; (36) Cumplir con las demás obligaciones derivadas 
del contrato de transporte o que por ley le correspondan; (31) EL TRANSPORTADOR 
deberá cumplir con los KPfa establecidos en el presente contrato (Ver Anexo 1) y su 
respectiva sustentación mensual ante J&J. Si.  EL TRANSPORTADOR no cumple_ con 
el nivel de servicio definido por más de 3 meses seguidos, J&J podrá dar por 
terminado el contrato sin previo aviso, algunas reglas adicionales podrán ser aplicables 
de acuerdo al Anexo 1; (32) Los servicios serán prestados de acuerdo a los tiempos de 
entrega y de operación establecidos en el presente contrato (Ver Anexo 1). (33) pagar 
y responder por los sueldos, prestaciones :Sociales y aportes a la seguridad social de 
los conductores y el personal contratado por EL TRANSPORTADOR manteniendo a 
J&J • exento de toda obligación por estos conceptos. J&J se reserva el derecho de 
auditar periódicamente y sin previo aviso el cumplimiento de esta obligación, y su 
incumplimiento injustificado podrá ser causar de tertninación inmediata del presente 
contrato, (34) asumir todos los costos derivados de la operación del transporte, tales 
corno combustibles, lubricantes; llantas, peajes, viáticos, partes, piezas, permisos, 
seguros, en el entendimiento que ninguno de tales costos será trasládable a J&J, (35) 
cumplir las demás obligaciones que se deriven de las anteriores o que por ley le 
correspondan. 

TERCERO — OBLIGACIONES DE J&J: Son obligaciones de J&J las siguientes: (1) 
Poner a disposición de EL TRANSPORTADOR en las instalaciones de J&J o en las 
bodegas autorizadas, las mercancías o productos terminados, listos para el transporte, 
debidamente paletizados y embalados; (2) Notificar a EL TRANSPORTADOR sobre 
las necesidades de transporte de mercancías en la forma más rápida y apropiada; (3) 
Pagar a EL TRANSPORTADOR los precios Convenidos, según lo acordado en este 
contrato; (4) Entregar fas mercancías a EL TRANSPORTADOR debidamente 
empacadas y rotuladas, dependiendo de la naturaleza de éstas; (5) Indicar a EL 
TRANSPORTADOR el nombre. y dirección del destinatario, la naturaleza, el valor,. 
número, peso, volumen y características de las cosas, así como entregar los 
documentos que sean necesarios para el cumplimiento de las formalidades de policía, 
aduana, sanidad y condiciones de consumo; (6) Cumplir con las demás obligaciones.  
derivadas del contrato de transporte o que por ley le correspondan (7) J&J acuerda 
suministrar al EL TRANSPORTADOR información exacta y a tiempo que permita 
cumplir con los tiempos pactados para el transporte y entrega de mercancías al 
destinatario 'final, de acuerdo a los SOP aplicables y los SLA pactados. - definidos por 
cada operación acordado en el Anexó 1. 



CUARTO — PRECIOS: Por el servicio de transporte aquí descrito, J&J pagará a EL 
TRANSPORTADOR las tarifas que se mencionan en el Anexo 4, el cual hace parte 
integral del presente contrato. Este flete es fijo y rio admite reajustes por razón de alzas 
en los combustibles, lubricantes, aceite& salarios, peajes, llantas y en general los 
distintos costos de la industria del transporte durante el año de vigencia del mismo, 
Todo flete está sujeto a los impuestos de ley. El flete podrá ser revisado de mutuo 
acuerdo por las partes en cualquier momento pero de no llegarse a un acuerdo el valor 
del flete seguirá siendo el establecido en el Anexo 4. Este anexo solamente se reputará 
válido en la medida que cuente con la firma del representante legal de J&J. 

QUINTO — FORMA DE PAGO: EL TRANSPORTADOR deberá presentar a J&J las 
facturas correspondientes a los servicios prestados por cada ocho (8) días, y. demás. 
documentos relativos a estos. Las. facturas deberán ser elaboradas teniendo como 
documentos de soporte copia de las remesas de transporte que generaron el 
despacho. J&J procederá a cancelar la factura correspondiente dentro de los 
siguientes 30.  días calendarios después de la fecha de radicación de la factura en la 
oficinas principales de J&J de Yumbo (Valle), siempre y cuando ella esté conforme a 
los servicios prestados *y la mercancía haya Sido entregada sana y salva a. su 
destinatario. J&J se reserva el derecho de glosar facturas por motivos justificables y 
demostrables, y á rechazar el pago de aquellas facturas que, o,est n acompañadas. de 
los.soPortes correspondientes. 	

1)(1 

SEPTIMO COMPENSAGION: J&J podrá descontar o compensar de las facturas que 
le presente EL TRANSPORTADOR para su pago, las pérdidas, faltantes o deterioros 
de la mercancía que no hayan sido previamente 'reembolsadas por EL 
TRANSPORTADOR o indemnizadas por la respectiva compañía de seguros, siempre y 
cuando el hecho que -causó la pérdida de la mercancía sea imputable a la 
responsabilidad dél transportador, para 19 anterior EL 'TRANSPORTADOR da su 
expresa autorización. Así mismo J&J queda facultada para descontar el valor de las 
primas de seguros que EL TRANSPORTADOR deba pagar de acuerdo con el 
presente contrato y que, no háya pagado oportunamente. J&J queda expresamente 
autorizado para descontar de las facturas pendientes de pagar, todas las 'ayerias. 
pérdidas o faltantes de mercancías, por 'su costo de fabricación .el cual constituye el 
valor declarado al EL TRANSPORTADOR. 

OCTAVO — FACTURAS CUESTIONADAS: Si hay facturas cuestionadas por J&J, J&J 
identificará la diferencia 'y se lo comunicara a EL TRANSPORTADOR de conformidad 
con las tarifas y términos acordados en el Anexo 4, para que El TRANSPORTADOR 
proceda con. la  revisión y.  validación correspondiente. 

NOVENO — INSPECCION; EL TRANSPORTADOR permitirá 'a J&J adelantar én, 
cualquier momento y sin previo aviso, inspección o conteo de la mercancía 
transportada, o entregada a EL TRANSPORTADOR para el efecto, a fin de establecer 
su existencia, estado, ubicación, destino y otros datos de interés. Esta inspección 
podrá ser efectuada con personal propio de J&J, o a través de terceros debidamente 

a
utorizados por J&J. 

• 



DEMI° — CONTRATISTA INDEPENDIENTE: EL TRANSPORTADOR declara ser un 
contratista independiente, con plena autonomía técnica y directiva, y en consecuencia 
será de su cargo exclusivo el pago de todos los salarios y prestaciones sociales de los 
motoristas, estibadores y en general del personal que utilicé para la prestación del 
servicio de transporte. EL TRANSPORTADOR mantendrá libre a J&J de todo reclamo 
por salarios y obligaciones laborales causadas por el personal de EL 
TRANSPORTADOR. EL TRANSPORTADOR manifiesta contar con todas las licencias 
para la prestación del servicio público de transporte de carga por carretera, licencias 
que se compromete a mantener vigentes. En caso de vencimiento de alguno de estos 
permisos o licencias necesarios para la prestación de los servicios de transporte se 
presentará una terminación automática de este contrato sin dar lugar a indemnización 
de ninguna clase. EL TRANSPORTADOR no podrá aumentar el riesgo del transporte 
ni podrá delegar o subcontratar con tercero laS oblioacionés y derechos derivados de 
este contrato. Sin embargo, si lo hiciere, responderá en forma • solidaria ante J&J, con 
el delegado o subcontratista, sin perjuicio dei derecho en cabeza de J&J de terminar 
unilateralmente el contrato por el incumplimiento, de la prohibición de cesión total o 
parcial. 

DECIMO PRIMERA — PÓLIZA: Además' de los seguros que por ley debe adquirir EL 
TRANSPORTADOR,- y del seguro de transporte otorgado por la compañía SEGUROS 
DEL ESTADO S.A que consta en la póliza No. 4540-101028511 con vigencia del 09 
de marzo de 2015 al 31 de enero de 2018, para garantizar las obligaciones derivadas 
del presente contrato, EL TRANSPORTADOR se obliga a contratar a su costa una 
póliza de *cumplimiento, con una compañía de seguros legalmente autorizada para 
funcionar en Colombia y aprobada por J&J. Esta póliza deberá tener un monto 
asegurado de trescientos (300) salarios mínimos legales vigentes en Colombia, tendrá 
como beneficiario a J&J y deberá estar vigente por todo .el tiempo de duración de este 
contrato más seis meses. Por último EL TRANSPORTADOR deberá contratar en 
iguales 'condiciones una póliza dé responsabilidad civil extrecontractual por valor de 
cien millones de pesos y con una vigencia igual a la cd71 .di  ntrato y sus prorrogas más 
un año. - I 

h  
PARÁGRAFO En cualquier caso, al momento de presentarse una ampliación o 
modificación en las fechas de entrega o aumento en el costo de los trabajos o servicios 
contratados, EL TRANSPORTADOR.deberá .actualizar la vigencia y cobertura de las 
pólizas y seguros solicitados por. )&J sin qué lo anterior represente costo alguno para 
este último. 

DECINIO SEGUNDA — DENUNCIA DE SINIESTRO: Es Obligación de EL 
TRANSPORTADOR en caso de robo o—pérdida de mercancía, presentarse a 
denunciar los hechos correspondientes ante las autoridades competentes, en' un 
término máximo de 8 horas a partir de que sea posiblé'prelentar dicha denuncia, y a 
tramitar copia de dicha acta, misrna que deberá enViar a J&J, en un término máximo 
de 8 horas a partir de haberle obtenido 

DECIMO TERCERA — INFORMACION DE SINIESTRO A J&J: EL 
TRANSPORTADOR Informará a J&J, en caso.de.  cualquier siniestro que ocurra con la 

Tidad, como por ejemplo, robo, asalto, accidente, etc., o cualquier evento que se 
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presente durante el servicio prestado, además, lo notificará por escrito al gerente de 
operaciones de J&J, en un plazo no mayor a 8 horas de que tenga conocimiento del 
evento. 

DECIMO CUARTA - LIMITACION DE DAÑOS EN TRANSPORTE: EL 
TRANSPORTADOR como administrador de los servidos de transporte de J&J asumirá 
frente a J&J solo la responsabilidad de las perdidas y daños de los productos, desde el 
momento en que embarque los productos, y hasta que sé entregue a J&J -o al 
consignatario que designe J&J, bajo los siguientes términos y condiciones; (1) Genera 
la carta de porte correspondiente; (2) Recibe la factura correspondiente; (3) Recibe la 
lista de-empaque de los productos 

PARRAS(); Se considera que EL TRANSPORTADOR ha entregado los produatos al 
destinatario autorizado, cuando la carta de porte 9 factúra o el documento 
correspondiente que acuerden las partes ha sido firmado, foliado o sellado de recibido 
por quien se encuentre en el domicilio que aparece como el domicilio del-destinatario 
final de los productos. 

DECIMO QUINTA — PROHIBICIONES AL TRANSPORTADOR: Queda totalmente 
prohibido a EL TRANSPORTADOR: (a) Ceder parcial o totalmente todos los derechos 
derivados del presente contrato sin la previa y expresa autorización escrita de J&J; (b) 
Efectuar promoción o venta de productos de J&J, gravarlos, pignorarlos o someterlos a 
limitaciones del derecho de dominio; (c) Adelantar cualquier cobro a los clientes de 
J&J, salvo que éste expresamente se lo solicite; (d) Usar la marca de los productos o 
la razón social de J&J; (e) Dar en depósito o en cualquier otra calidad a terceros las 
mercancías de J&J 

DECIMO SEXTA — INTERCAMBIO DE COMUNICACIONES: EL TRANSPORTADOR 
deberá nombrar una persona encargada "Ejecutivo-  de Cuenta", responsable ante J&J 
por la operación. El Ejecutivo de Cuenta será responsable ante J&J por el intercambio 
de comunicaciones, status de la operación en el día a día, reporte de novedades 
presentadas, aseguramiento dei cumplimiento de Indicadores y realizar la presentación 
de los acordados en este contrato mensualmente, entre otros. J&J tendrá la potestad 
de solicitar a EL TRANSPORTADOR el cambio de esta persona en consecuencia de 
repetidos incumplimientos o errores dando así a EL TRANSPORTADOR 15 días para 
reemplazarlo. 

DECIMO SEPTIIVIA CONFIDENCIALIDAO:. EL TRANSPORTADOR reconoce que 
toda la información recibida de J&J y/o sus dependientes, así como cualquier dato, 
fórmula, proceso, tecnología, know how, material o información creado o surgido 
durante la prestación de los servicios de parte de EL TRANSPORTADOR, es y será 
considerado como información confidencial propiedad de J&J (en adelante, 
"Información confidencial"). EL TRANSPORTADOR se compromete a no revelar o 
utilizar bajo ninguna circunstancia, fuera de lo .dispuesto en este contrato, ninguna 
Información Confidencial recibida con relación a los servicios, hasta que la misma 
llegue a ser de pública dominio como resultado de una iniciaba de J&J, o hasta recibir 
la correspondiente autorización de J&J. Estas limitaciones no se aplicarán a la 
información ya conocida por el público o que pase a ser de público dominio por causas 



ajenas a EL TRANSPORTADOR. EL TRANSPORTADOR se compromete a no 
retener bajo ninguna forma información relacionada con J&J, así como partes 
sustanciales del trabajó realizado en virtud de este contrato. EL TRANSPORTADOR 
no transmitirá a J&J ni utilizará ninguna información de terceros cuya confidencialidad 
tenga la obligación de respetar. A menos que su revelación sea requerida por las leyes, 
reglamentos o por orden judicial, EL TRANSPORTADOR se compromete a mantener 
como confidenciales los términos de este contrato. Las obligaciones de este párrafo 
sobrevivirán al vencimiento o terminación de este contrato. 

DECIMO OCTAVA CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE 
ACTIVOS DE INFORMACIÓN: EL TRANSPORTADOR se cornpromete a no revelar, 
copiar ni divulgar la información confidencial que llegue a su conocimiento por causa o 
con ocasión del presente contrato de servicios, obligación ésta que será por término 
indefinido. No se considera información confidencial aquella que sea de dáminio 
público o que haya pasado al dominio público sin culpa de EL TRANSPORTADOR. De 
la misma manera, EL TRANSPORTADOR certifica que ha leído, acepta y ejecutará las 
acciones necesarias para cumplir con las políticas globales sobre Protección de 
Activos de Información de J&J, y en caso de ser aplicable se realizará un 
entrenamiento y certificación en las mismas, en la vigencia del presente contrato, los 
cuales deberá renovar al menos cada año. Esta obligación de confidencialidad incluye 
pero t'Id se limita a la información personal protegida por la Ley 1581 de 2012, el 
Decreto 1377 de 2013 y disposiciones concordantes. 

DECIMO NOVENA —CONFORMIDAD: J&J en cumplimiento de los Artículos 1011 y 
1015 del Código de Comercio de Colombia, declarará al morhento de iniciarse el 
transporte, que el cargamento entregado para su conducción no infringe las leyes 
vigentes de aduanas, policía, sustancias Controladas por la Dirección Nacional de 
Estupefacientes y/o sanidad. En caso de transporte de mercancías catalogadas como 
"peligrosas" por la ley, EL TRANSPORTADOR se compromete a dar especial 
cumplimiento al Decreto 1609 de 2002 de/ Ministerio de Transporte, y demás 
disposiciones que lo complementen ó modifiquen, manteniendo indemne a ..184.1 por 
cualquier controversia con el Estado Colombiano y/o c
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en la inobservancia de dichas normas legales. 

VIGESIMO. — EXCLUSIVIDAD: J&J se reserva el derecho de contratar otros 
transportadores para servicios iguales, similares o complementarios a los aquí 
descritos, pues el presente contrato no implica exclusividad para ninguna de las partes. 

VIGESIIVIO PRIMERA — VIGENCIA: El presente Contrato tendrá una vigencia de 2 años 
contados e partir del 1 de Febrero de 2015 y terminara de manera automática él 31 de Enero de 
2017. La vigencia del presente contrato podrá ser prorrogada si ambas partes así lo acuerdan 
antes dé su finalización mediante dbcumento escrito. 

VIGÉSIMO SEGUNDA: Terminación - El presente Contrato terminara por las 
siguientes razones: 

- Por decisión unilateral de J&J, en cualquier momento durante la vigencia inicial 
del contrato o cualquiera de sus prórrogas si las hubiere, sin necesidad de 
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invocar justa causa, mediante preaviso escrito dado con treinta (30) días 
calendario de antelación, sin que se genere obligación en cabeza de J&J de 
pagar indemnización o erogación alguna por la sola terminación. En estos 
casos, EL TRANSPORTADOR tendrá derecho al pago del precio 
correspondiente a la parte proporcional del contrato ejecutada efectivampnte, 
sin lugar al cobro de la totalidad dei precio convenido. 	 ( 	1 

Sí alguna de las Partes incumple sustancialmente con las obligacidnes 
contenidas en el presente Contrato o en alguno de sus Anexos o cualquier 
acuerdo de servicios que en un futuro suscriban las partes, dará derecho a que 
la parte cumplida termine el presente contrato Válidamente en cualquier tienipo. 

Por la expiración del plazo pactado. 

PARAGRAFO 1: EL TRANSPORTADOR acepta que este contrato podrá ser 
terminado unilateralrriente J&J, en cualquier momento, sin necesidad de preaviso ni 
indemnización alguna, en el evento en que EL TRANSPORTADOR, alguno de sus 
accionistas, gerentes o directivos resulte formalmente incluido en la orden ejecutiva 
número' 12.978 "Specially Designated Narcotics Traffickers — SONT7, conocida en 
Colombia como "Lista Clinton", 

VIGESIMO TERCERA DERECHO DE RENTENC1ON: Mientras esté vigente este 
contrato y a su terminación, EL TRANSPORTADOR expresamente declara que 
renuncia irrevocablemente el derecho de retener mercancías, cosas o dineros 
propiedad de J&J, que se encuentren en su poder para efeCtos de transporte o por 
cualquier causa. 

VIGESIMO CUARTA — RESCIS1ON DE LA RELACION CONTRACTUAL: J&J está 
facultado para rescindir la relación contractual eh forma unilateral en cualquier 
momento en caso de que EL TRANSPORTADOR: (1) Resolviera su liquidación, 
solicitara su concurso o quiebra; (2) se dispusiera judicialmente el nombramiento del 
interventor, recaudador o administrador; (3) cayera en insolvencia o fuera declarado en 
concurso o quiebra, (4) sí EL TRANSPORTADOR no cumple con las especificadones 
de servicio pactádas en el presente contrato y todos sus Anexos; (4) Por decisión 
unilateral de J&J, en cualquier momento durante la vigencia inicial del centrato o 
cualquiera de sus prorrogas si las hubiere, sin necesidad de invocar justa causa, 
mediante preaviso escrito dado con 'treinta (30) días calendario dé antelación, Sin que 
se genere, obligación en cabeza de J&J de pagar indemnización a erogación alguna 
por la sola terminación. En estos casos, EL TRASNPORTADOR tendrá derechd al 
pago. del precio correspondiente a la parte proporcional del contrato ejecutada 
efectivamente, sin lugar al cobro dé la totalidad del precio convenido 

VIGESIMO QUINTA — LEY APLICABLE Y ARBITRAMENTO: Este documento se 
gobierna por las leyes de la República de Colombia. Las diferencias que ocurran entre 
EL TRANSPORTADOR y J&J, por razón del presente contrato, durante su vigencia o 
a la terminación del mismo, se resolverán de la siguiente manera: a) Una primera etapa 
o instancia de conciliación entre las partes, sobre acuerdos de pago por parte de J8,1 o 

j

.or actas de compromiso por parte de EL TRANSPORTADOR b) Si no hay acuerdo ,\ 
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en la primera etapa o instancia se acogerán las partes a la decisión dada por un 
Tribunal de Arbitramento designado por la Cámara de Comercio de Cali, que se 
sujetará a lo dispuesto en el Decreto 2279 de 1989 y la Ley 23 da 1991, ca las normas 
que lo sustituyan, de acuerdo con las siguientes reglas; a) El Tribunal estará integrado 
por el número de árbitros que la cuantía de este contrato lo estipule,. b) La organización 
interna del Tribunal se sujetará a las reglas prevista para el efecto por el Centro de 
Arbitraje y Conciliación Mercantiles de la Cámara de Comercio de Cali; o) El Tribunal 
decidirá en Derecho; y d) El tribunal funcionará en Cali, en el Centro de Arbitraje y 
Conducciones Mercantiles de la Cámara de Comercio de esta ciudad 

VIGESIMO SEXTA — IMPUESTOS: En el evento que Se llegaren a causar impuestos, 
tasas o contribuciones no previstas en este contrato y que.  se  originen con ocasión a la 
misma o de la ejecución del servicio objeto de la misma, serán sufragados por la parte 
a la cual la ley le imponga la obligación. 

VIGESIMO SEPTIMA — DEFICINICION TECNICA DE LOS REQUISITOS DE 
NEGOCIO-  Las definiciones técnicas mencionadas en el presente contrato son 
descritas, en el Anexo 5 

VIGESIMO OCTAVA — POLITICAS ANTI-CORRUPCION: : Ninguna de las partes 
deberá realizar acciones prohibidas por las leyes locales u otras leyes anticorrupción 
(denominadas en forma conjunta "Foreion Corrupt Practices Act, FCPA") que se 
pueden aplicar a una o ambas partes en el contrato. Sin limitar lo anterior ninguna de 
las partes deberá hacer pagos, entregar o transferir cualquier cantidad de valor a 
cualquier funcionario o empleado público, cualquier empleado de un partido político o 
candidato a un cargo político o cualquier parte relacionada con la transacción que de 
alguna manera podría violar la Ley Anticorrupción. Se prohibe terminantemente a EL 
TRANSPORTADOR el uso de medios ilegales de persuasión, como regalos 
desproporcionados, dinero en efectivo no autorizado o en especie de compensación, 
promesas imposibles de cumplir, o de otras tácticas distintas al franco intercambio de 
información científica y técnica. EL TRANSPORTADOR declara conocer todas las 
leyes y se compromete a respetar en todos sus servicios. De lo contrario, el presente 
contrato podrá ser rescindido por J&J sin lugar para el pago de indemnización. 

VIGESIMO NOVENA — INTEGRIDAD DEL NEGOCIO DEL CUIDADO DE LA SALUD 
— HCBI -. (HEALTH CARE BUSINESS INTEGRITY): Ninguna de las partes deberá 
llevar a cabo acciones prohibidas por las leyes locales o por.otras leyes anticorrupción 
(denominadas en forma conjunta "Leyes Anti-Corrupción") que podrán ser aplicables a 
una o a ambas partes del Contrato. Sin limitar lo anterior ninguna de las partes deberá 
efectuar pagos, ofrecer o transferir algo de valor a cualquier funcionario o. empleado 
gubernamental, a cualquier funcionario de un partido político o candidato a un cargo 
político o a cualquier tercero relacionado con la transacción que de alguna manera 
podría violar las Leyes Anti-Corrupción 

TRIGESIMO — PRINCIPIOS GUIA: La familia de Empresas de J&J tiene en sí altos 
estándares de comportamiento ético, de calidad del producto y de responsabilidad 
social. Estos estándares reflejan nuestros valores internos y las expectativas de las 
partes externas interesadas, tales como clientes, reguladores, inversionistas y el 
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público. Por otra parte, J&J encuentra que las relaciones comercialeS son más 
productivas y eficaces cuando se basan en la confianza, el respeto mutuo y en los 
valores comunes. Como tal, J&J busca relaciones con proveedores de servicios que 
compartan un compromiso común para cumplir con los requisitos (1) legales aplicables, 
(2) comportándose de manera ética y e integral, (3) integrar la calidad en los procesos 
empresariales, (4) tratar a las personas con dignidad y respeto, (5) promover la 
seguridad, la salud y el bienestar de los empleados, (6) operar de manera responsable 
con el medio ambiente y (7) poner en práctica sistemas de gestión pára asegurar un 
rendimiento constante y la mejora continua. J&J cree que cuando estos siete principios 
guía son seguidos, los negocios y las comunidades sedan cuenta de los beneficios 
económicos, sociales y ambientales. J&J ha desarrollado éstas guías, consciente de 
los diferentes ambientes legales y culturales en los que sus proveedores de servicios 
operan e internacionalmente reconocen las expectativas para la ética empresarial, la 
calidad del producto, el trabajo y el empleo, la salud y la seguridad y el medio 
ambiente. J&J evalúa la conformidad con estas normas y, en caso de ser necesario, 
trabaja con sus proveedores de servicios para identificar las acciones acordadas Y 
horarios a fin de lograr una mejora. 

TRIGESIMO PRIMERA— PROTECCIÓN AMBIENTAL: Se espera que EL 
TRANSPORTADOR opere de manera responsable con el medio ambiente, por lo tanto 
deberán: (1)Trabajar para reducir el impacto al medio ambiente de sus operaciones 
incluyendo el consumo de recursos naturales, materiales electrónicos, generación de 
residuos, vertidos de aguas residuales y emisiones .a la atmosfera; (2) Evitar los 
vertidos accidentales de materiales peligrosos en el medio ambiente y los impactos 
ambientales adversos en la comunidad local; (3) Implementar programas para asegurar 
qualos productos no contienen materiales restringidos o prohibidos. 

TRIGESIMO SEGUNDA — CONDUCTA ETICA Y DE NEGOCIOS: Se espera que EL 
TRANSPORTADOR tengan un comportamiento ético é íntegro en todas las 
transacciones comerciales. Como tal deberán: (a) Respetar las normas y prácticas 
comerciales justas incluyendo la publicidad precisa y verás, competencia leal y 
antimonopolio; (b) Prohibir el intercambio de privilegios, suspensión de sanciones o 
multas;  o beneficios especiales mediante el pago de sobornos, contribuciones políticas 
ilegales, u otros pagos o métodos ilícitos. (c) Salvaguardar contra el uso inapropiado y 
divulgación de información confidencial o sensible, incluida la propiedad intelectual, los 
precios; los empleados e información de pacientes; (d) Mantener un ambiente de 
transparencia, colaboración e innovación. 

TRIGESIMO TERCERA — POLITCAS EHS: Con respecto a todos los asuntos 
ambientales, de salud y seguridad relacionados con las actividades de EL 
TRANSPORTADOR en este contrato: (a) Deberá cumplir con todas las leyes y 
reglamentos aplicables emitidas por las autoridades nacionales, estatales .y locales, (b) 
Deberá informar a J&J con prontitud de cualquier evento adverso (por ejemplo: 
mortalidad relacionada con el trabajo, gran derrame/escape que resulte en un daño 
ambiental significativo, por ejemplo muerte de peces, o impacto en la comunidad, 
multas reglamentarias relacionadas con EHS, o bien cualquier incidente EHS que es 
probable que reciba atención de los medios o que resulte en el cese de oPeraciones), 
(c) Informar a J&J con prontitud sobre cualquier acusación o hallazgos de violaciones 
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de leyes o reglamentos aplicables, permitir a J&J inspeccionar las instalaciones de EL 
TRANSPORTADOR, estas inspecciones deben ser en tiempos razonables y con una 
antelación razonable y aplicar con prontitud las medidas correctivas que puedan ser 
solicitadas, Incluyendo (sin limitación) que se adhiera a los elementos razonables y 
significativos de la EHSafety respetados por J&J en sus propias operaciones, Para 
más información Ver Anexo 6 

TRIGESIMO CUARTA — CREDO; Las operaciones de Johnson & Johnson están 
alineadas con la filosofía de la compañía plasmada en NUESTRO CREDO, tal como se 
muestra en el Anexo 7 

TRIGESIMO QUINTA — TRABAJO Y EMPLEO: Se espera que EL 
TRANSPORTADOR trate a fas personas con dignidad y respeto y es extensiva para el 
proveedor en fa prestación de servicio en cualquier parte de la cadena por o para J&J 
o cualquiera de sus filiales en todo el mundo y Como tal deberán: (a) No usar la fuerza, 
en condición de servidumbre, por contrato, esclavos, o mano de obra penitenciaria 
involuntaria; (b) No discriminar o rechazar a una persona por razones raciales, sexo, 
embarazo, estado de VIH, orientación sexual, nacionalidad, edad, ciiscapacidad, 
condición de veterano, estado civil o afiliación política; (c) NO tratar o amenazar de mal 
trato o dureza a ningún individuo, el trato severo o inhuinano incluye acoso sexual y/o 
abuso, castigo corporal, abuso verbal; (d) Evitar fas condiciones de trabajo inseguras 
proporcionando suficientes periodos de descanso durante la jornada laboral, 
acordando previamente los días de descanso y el máximo dé horas de trabajo; (e) 
Pagar a los empleados el salario por todas las horas trabajadas y comunicar 
claramente los salarios que los empleados recibirán antes de. comenzar a trabajar. (f) 
Comunicar a todos los empleados si las horas extras serán requeridas y el salario á 
pagar por este tiempo extra; (g) Cumplir con las políticas de J&J respecto a la NO 
contratación de personas menores de 18 años (h) Respetar los derechos de los 
trabajadores para informar las decisiones libremente, sin coerción, t'ami ,aza de 
represalia en cuanto a su deseo de afiliarse o no a las organizaciones. 

TRIGESIMO SEXTA — SALUD Y SEGURIDAD DEL EMPLEADO: Se espera-  ue EL 
TRANSPORTADOR mantenga los lugares de trabajo y las, áreas de vivienda para los 
empleados, de manera limpia ordenada y segura, como tal deberá: (a) Implementar 
programas para prevenir la exposición de los empleados a los peligros del lugar de 
trabajo, incluyendo químicos, biológicos y físicos; (b) Implementar programas para 
Manejar procesos seguros y así prevenir eventos catastróficos; (c) Identificar 
situaciones potenciales de emergencia, impienientar medidas preventivas y estar 
preparados para ejecutar los procedimientos de emergencia 

TRIGESIMO SEPTIMA — DECLARACIONES FINALES: Las partes expresamente 
declaran: (a) Que son legalmente capaces para contratar y han recibido autorización 
de sus respectivos órganos estatutarios, las cuáles se encuentran vigentes; (b) Que 
han tenido la oportunidad de discutir y negociar todas y cada una de las cláusulas de 
este contrato, las cuales aceptan, entienden y encuentran legalmente correctas; (o) 
Que este contrato contiene todo el contrato de transporte de mercancías entre las 
partes; reemplaza y prevalece sobre cualquier otro contrato verbal o escrito que las 
partes hayan podido celebrar con anterioridad, en relación con este mismo asunto; (d) 



Que el hecho de que una de las partes, o ambas, se abstengan de escoger una opción, 
o ejercitar un derecho de los que este contrato le reconoce, no será tenido corno la 
renuncia definitiva de dicha opción o derecho; (e) Que la nulidad de cualquiera de as 
cláusulas de este contrato, no afecta la validez de las restantes, siempre y cuando el 
contrato pueda subsistir legalmente con la cláusula anulada; (f) Este contrato no podrá 
ser cedido, vendido o transferido ningún titulo, ni total ni parcialmente, sin la previa 
autorización expresa y escrita de J&J. Esta prohibición de cesión incluye pero no se 
limita a la prohibición en cabeza de EL TRANSPORTADOR de ceder o transferir a 
cualquier título las facturas y/o cuentas de cobro a cargo de J&J, mediante factoring o 
figuras similares, de tal suerte: que J&J resulte deudor de personas naturales o 
jurídicas distintas de EL TRANSPORTADOR. (g) Con la firma del presente documento 
EL TRANSPORTADOR declara ser respetuoso de la legislación nacional e 
internacional sobre trabajo libre y digno, por lo cual liquida y paga todos los salarios, 
prestaciones sociales y cotizaciones a la Secundad social de su personal, no contrata 
mano de obra infantil, previene y castiga el acoso laboral, y atiende cualquier solicitud 
respetuosa que le formulen sus trabajadores. (h) EL TRANSPORTADOR admite que la 
economía es dinámica y la tecnología también. Por lo tanto EL TANSPORTADOR 
reconoce que el presente contrato no tiene vocación de permanencia o estabilidad 
perpetua, y que podrá terminar en cualquier momento, de acuerdo con lo pactado y 
con la ley. Nada de lo aquí establecido puede interpretarse en el sentido de que J&J le 
garantiza a EL TRANSPORTADOR un Contrató perpetuo o a lardo plazo. Por lo tanto, 
en caso de terminación de este contrato, EL TRANSPORTADOR no tendrá derecho a 
cobrar .a J&J, lucro cesante o utilidades futuras no causadas. 

TRIGESIMO OCTAVA — NOTIFICACIONES: Toda notificación relacionada con este 
contrato deberá ser dirigida a las siguientes direcciones: 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A.: Calle 15 No. 31-146 Cali, At. Sra. 
Andres Araque teléfono (572) 6513333, fax (572) 65134364, Cali, Colombia. 

EL TRANSPORTADOR: Cencar Autopista Cali- Yumbo Bloque A-4 Oficinas 110-111-
112 Yumbo Valle, At Sr. Jaime Hernan Ramírez Mejía teléfono (572) 6666266 fax, 
(572) 690 66 26 Yumbo, Colombia 

TRIGESIMO NOVENA — LEY APLICABLE: En lo aquí no previsto, este contrato se 
regirá por lo dispuesto en los Artículos 981 y siguientes del Código de Comercio; el 
Decreto 173 del 2001 (Estatuto de Transporte de carga), el Decreto 1609 de 2002, y 
por las Resoluciones del Ministerio de Transporte de Colombia. 

CliADRIGESIIVIO — CAPACIDAD, TRANSPARENCIA, Y AUSENCIA DE, 
CONFLICTOS DE INTERÉS: En ejecución del presente contrato, cada una de las 
partes declara y garantiza a la otra que: 1) Tiene plena capacidad, poder y autoridad 
para suscribir, ser Parte y ejecutar este convenio, 2) Este cohVenio una vez sea 
firmado, constituirá una obligación válida de dicha Parte y exigible de conformidad con 
sus términos y la legislación aplicable; 3) Este convenio no viola sus estatutos, ni 
cualquier convenio del que sea Parte, ni las leyes o. reglamentos que le son aplicables: 
4) Ambas Partes tienen todas las licencias y permisos exigidas por las autoridades 
para llevar a cabo el objetivo descrito en el presente contrato. 5) EL 



TRANSPORTADOR se obliga a notificarle inmediatamente a J&J, en caso de que 
obtenga un cargo, nombramiento o contrato que le permita la posibilidad de influir en 
las decisiones de compra por parte de una entidad gubernamental o de su empleador o 
contratante, en cuyo caso el presente contrato podrá ser terminado válidamente en 
forma unilateral por J&J, sin lugar a pago de honorarios, multas, destrates ni gastos. 6) 
En caso que tal cargo, nombramiento o contrato se lleve a cabo dentro de !os seis 
meses siguientes a la terminación del presente contrato, EL TRANSPORTADOR se 
obliga a notificarle inmediatamente de la existencia del presente contrato a la 
respectiva entidad gubernamental, empleador o contratante, por escrito, con copia a la 
gerencia general de J&J. 7) EL TRANSPORTADOR expresamente declara conocer la 
política de J&J "The Foreign Corrupt Practices Act" y cumplirla en todas y cada una de 
sus Partes. 

CUADRIGESIMO PRIMERA — CONFLICTOS DE' INTERÉS: EL TRANSPORTADOR 
Manifiesta que no tiene actualmente ningún acuerdo, relación o contrato con persona 
natural o jurídica que entre en conflicto con la firma del presente contrato. Igualmente, 
EL TRANSPORTADOR no realizará ningún otro acuerdo o contrato que pueda entrar 
en conflicto con las obligaciones adquiridas en el presente contrato. 

CUADRIGESIMO SEGUNDA— REGULACIÓN INTEGRAL: El presente Contrato 
constituye el único y total acuerdo sobre las materias aquí reguladas. En consecuencia, 
deja sin efecto cualquier acuerdo anterior de las partes, verbal o escrito, sobre los 
mismos asuntos. 

CUADRIGESIMO TERCERA — DECLARACIONES: 

1) El TRANSPORTADOR entiende y acepta el hecho de que J&J es una corporación 
multinacional cuya casa matriz está soméfida a las leyes de los Estados Unidos de 
América, dado que su domicilio está en dicho territorio; tiene capital, accionistas e 
intereses norteamericanos. Por lo tanto .EL TRANSPORTADOR acepta que el 
presente contrato podrá ser terminada unilateralmente por J&J, en cualquier momento, 
sin necesidad de preaviso, ni indemnización alguna, en el evento de que 
EL TRANSPORTADOR o cualquiera de sus socios o ejecutivos resulte formalmente 
incluida en la orden ejecutiva N°. 12.978 Specially Designated Narcotics Traffickers, 
SDNT, conocida en Colombia como 'Lista Clinton", o sea formalmente acusado ante un 
juez, por narcotráfico, lavado de activos, terrorismo o tráfico de armas, en los términos 
indicados por el Acta Patriota (Patriot Act), y las demás leyes norteamericanas y 
colombianas aplicables. 

2) Exclusiones e inhabilitaciones, El TRANSPORTADOR declara que no ha sido, ni 
ahora ni en el pasado, sometido a exclusiones .o inhabilitaciones, según se describen 
en (a declaración 1 anterior. EL TRANSPORTADOR no empleará ni subcontratará a 
ninguna persona o entidad que haya sido sometida a exclusiones o inhabilitaciones, 
incluyendo, sin limitaciones, a los Representantes que prestan Servicios según este 
Contrato. EL TRANSPORTADOR notificará inmediatamente a J&J en tomo a cualquier 
exclusión o inhabilitación propuesta, probable o impuesta, relacionada con su persona 
o sus Representantes que estén prestando o vayan a prestar .Servicios en virtud de 
este contrato. 
fl 
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3) EL TRANSPORTADOR se obliga a prestar sus seiAlicios evitando incurrir en 
situaciones que puedan generarle incompatibilidades o constituir conflictos de 
intereses. Queda terminantemente prohibido a EL TRANSPORTADOR valerse de 
medíos ilegales de persuasión, tales como regalos desproporcionados, compensación 
no autorizada en dinero o en especie, promesas imposibles de curriplir, u otras tácticas 
distintas del franco intercambio de información científica o técnica. 
EL TRANSPORTADOR acepta que J&J es una empresa multinacional, de origen 
norteamericano, y como tal está comprometida a cumplir con el Foreign Corrupt 
Practices Act, FCPA, así como sus contrapartidas colombianas que son la Ley 734 de 
2002, o Código Disciplinario Unico, y los Artículos 397 y siguientes del Código' Penal 
que tratan de los delitos contra la administración pública, así como cualquier 
modificación a dichas. normas. EL TRANSPORTADOR declara conocer todas estas 
leyes y se obliga a observarlas en todas sus servicios. En caso contrario el presente 
contrato podrá ser ten-ninado por J&J sin lugar al pago de indemnización alguna. Así 
mismo, el presente contrato podrá ser terminado unilateralmente, en cualquier tiempo y 
sin indemnización, en caso de comprobarse que EL TRANSPORTADOR viene 
utilizando mano de obra infantil en una forma violatoria del Convenio N'..138 de la OIT 
sobre Child and Forceci Labor, sus modificaciones y adiciones: 

CUADRAGÉSIMO CUARTA - DATOS PERSONALES: Cada una de las partes se 
obliga a curnplir con lo dispuesto eh la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 
respeto al tratamiento, uso, almacenamiento, etc, de datos personales. 

Para constancia se firma este contrato en Cali, a los 24 días dél mes de Abril del 2015. 

Firma 	-Cta  
Nombre' cóynpletat-7.170-0 ri-) :'Patnç o R  
C.C. 	. 	da *--) ve 11---c  
RepreSen ante le al, 
JOHNSON 8:12 NON DE COLOMBIA S.A. 

Firma: 
Nombre: HER AN DÉNJESÚS RAMIREZ MACIA 
C.C. 8.222.437 de Medellín 
Representante legal 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A 

atés 

„tes twns, ,„„„. 

   



ANEXOS; 

ANEXO 1 — DESCRIPCION DE LA OPERACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
TERRESTE INSOUND 

ACUERDO DE 
SERVICIO TRANSPOF 

ANEXO 2— ANEXO DE SEGURIDAD 

fr- 
5=11- 

ANEXO 2 - 
REQUERIMIENTOS DI 

ANEXO 3— POLITICAS DE CALIDAD PARA TRANSPORTE 

ACUERDO DE 
CALIDAD PARA TRA 

ANEXO 4 — PRECIOS 

TARIFAS Fa - 
HERNIAN RAMIR 

ANEXO 5— DEFINICIONES TECNICAS 

rczt- 
ANIa<0 8 - 

DEFINICIONES TECN 

ANEXO 6— POLITICAS EHS 

itimk 
ANEXO lo - 

POLITICA EI-IS.pdf 



ANEXO 7- CREDO 

ANIXO 15 - 
CkE150.pdf 
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OTRO SI # 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPPkt

-42  

DE NIERCANCIAS POR CARRETERA ENTRE JOHNSON & JOHNSON DE. 
COLOMBIA S.A. Y TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A 	' 

Conste por el presente documento la Adenda # 1 al Contrato de Prestación de 
Servicio de Transporte, que celebran de una parte Hernan de Jesus Ramírez 
Macla, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 8.222,437, en su condición de Representante Legal de 
TRANSPORTES HERNAN RAN1IREZ S.A, con NIT. 800.025.617-4, sociedad 
comercial (en adelante, el "TRANSPORTADOR") y ALVARO PALACIO 
RESTREPO. , quien actúa en su condición de Representante Legal de JOHNSON 
& JOHNSON DE COLOMBIA S.A., legalmente constituida con Nit. 890. 101.815 - 
9 (en adelante "J&J"), hemos convenido celebrar un el presente Otro si # 1, que 
se regirá por las disposiciones del Código de Comercio, la decisión 399 de la 
Comunidad Andina de Naciones y demás normas que la reglamenten, modifiquen 
o adicionen y demás disposiciones legales aplicables a la materia, y en especial 
por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
El día 24 de Abril de 2015, las partes suscribieron un Contrato de Prestación de Servicio 
de Transporte de Mercancías (en adelante el "Contrato") mediante el cual EL 
TRANSPORTADOR se obligaba a prestará a entera satisfacción de J&J , el servicio de 
transporte de mercancias de propiedad de J&J por vía terrestre de sus productos, por 
carretera, dentro del territorio de Colombia, desde el punto de remisión hasta el punto 
de destino, por la ruta más directa posible, en las mejores condiciones de seguridad, 
precio, eficiencia y oportunidad siendo responsabilidad de EL TRANSPORTADOR el 
manejo, recepción, distribución, el transporte, la custodia y la conservación de las 
mercancías recibidas, hasta su entrega al destinatario final. . 

911>ii 

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO 
Por la presente adenda, las partes de común acuerdo deciden modificar le mencionado 
contrato en los siguientes aspectos: 

PRIMERO: se modifica la CLAUSULA VIGESIMO PRIMERA: VIGENCIA: Quedando 
de la siguiente forma: 

El presente contrato tendrá una vigencia de tres (3) años contados a partir de la fecha 
de suscripción del presente contrato, es decir desde el 01 de Febrero de 2015, hasta el 
31 de enero de 2018. El Contrato no se prorrogará ni se renovará automáticamente yen 
consecuencia, la prestación de servicios por parte de EL TRANSPORTADOR a J&J 
con posterioridad a la fecha anteriormente establecida, se entenderán como 
independiente de este Contrato y se hará conforme con los términos que en ese 
momento acuerden las Partes. 

Sin perjuicio de la vigencia del contrato, este podrá ser terminado unilateralmente por 
J&J durante su vigencia inicial o durante cualquiera de sus prórrogas, previo aviso por 



Yumbo, 15 de Diciembre de 2017, 

coriA 

Señor 
HERNAN DE JESÚS RANIIREZ MACIA. 
Representante Legal 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
Cencar Bloque A-4 Of. 110-111-112 
Ciudad. 

Ref.: Terminación CONTRATO DE• TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR 
CARRETERA, suscrito el veinticuatro (24) de abril de 2015, adicionado por el 
OTRO SÍ #1 suscrito el treinta (30) de enero de 2017. 

Respetado Señor, 

Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de informarle que Johnson & 
Johnson de Colombia S.A. (en adelante "J&J"), ha tomado la decisión de no 
renovar el contrato de la referencia, de acuerdo a lo establecido en la cláusula 
segunda del OTRO SÍ # 1: 

'CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO 
Por la presente adenda, las partes de común acuerdo deciden modificar el 
mencionado contrato en los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Se modifica la CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: VIGENCIA: 
Quedando de la siguiente forma: 

El presente contrato tendrá una vigencia de tres (3) años contados a partir de 
la fecha de suscripción del presente contrato, es decir el -01 de Febrero de 
2015, hasta el 31 de enero de 2018. El Contrato no se prorrogará ni se 
renovará automáticamente y en consecuencia, la prestación de servicios por 
parte de EL TRANSPORTADOR a J&J con posterioridad a la fecha 
anteriormente establecida, se entenderán como independiente a este Contrato 
y se hará conforme con los términos que en ese momento acuerden las Partes. 
(-- 

De acuerdo con lo anterior notificamos nuestra decisión, de no renovar el 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS POR CARRETERA, a partir del treinta y uno (31) de enero de 
2018. 

CALI: PBX 651 3333 — Fax 651 3454— Apartado Aéreo 6530— BOGOTÁ: 325 7600 
NIT. 890 101 815 - 9 



f";2 ñ 
(1 	112  - 	• 	 e, e ar'-',./ .771:3'.L"-•-1 	• t+r- 	 1-; 	 t.; 

Agradecemos la ayuda prestada por ustedes en los últimos años y esperamos 
poder continuar trabajando con ustedes en futuras ocasiones. 

Atentamente, 

A Aras"' 
Otalltia 

CRU ULLibA 
entante Legal 

SON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 

c?)( 

UAN 
Repr 
JOH' 

CALI: PBX 651 3333 -- Fax 651 3454— Apartado Aéreo 6530— BOGOTÁ: 325 7600 
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JOHNSON Y JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
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CENCAR BLOQUE A-4 OF.' 
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Dice Contener: DOCUMENT( 
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Liuide Nurnber: 

Parts: 
. 	. 

Sender / From 

Source: 

Sender: 

AdrIress: 

Product: 

Forma de pago: 

CUN: 

277352958 

1 

CALI - VALLE 

JOHNSON Y 
JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A. 

CLL 1531-146 ACOPI 

EN DOCUMTO 
UNITARIO 

CREDITO 

O 

Senaentrega S.A. - Rastreo 

Status: 	 ENTREGADO 

Post Date: 	 07/26/2017 14:46:00 . 	. 	.... 
Recipient / To 

Destination: 	 YUMBO - VALLE 

JAIME H RAMIREZ - 
TRANSPORTES Recipient: 
HERNAN RAMIREZ 
SA 

AUTOPISTA CALI - 
Address: 	 YUMBO CENCAR B- 

. 	. , 	 A4 0E110-112 

Likely 	eler 

	

Dívy 	
27/07/2017 20:10 Date: 

Date: 	 07/27/2017 11:42:04 

MENSAJERIA Regimen: 
EXPRESA 

(24 

• 
Nafional Tracking Detall 

Movernent 

INGRESO AL CENTRO LOGISTICO. 

EN ZONA DE DISTRIBUCION 

REPORTADO ENTREGADO 

ENTREGA VERIFICADA 

(1 oí l) 

Location Movement Date 

CALI (VALLE) 07/26/2017 16:26:16 

CALI (VALLE) 07/27/2017 07:40:50 

CALI (VALLE) 07/27/2017 11:42:04 

CALI (VALLE) 07/27/2017 20:10:57 

1 1 	15 

Compra los mejores artículos con grandes promociones en www.qreenclick.com   

N.servientrega.comíRastreoContado/r-Zastre_ ritado2.faces?idGuia-277352958aidpais=.1 



le-fmt-villawstmckeelvact Si 

Yumbo, Julio 26 de 2017. 

Señores 
Jaime H. Ramirez 
Gerente Administrativo 
Jairo A. Monroy Alzate 
Director Logística y Comercial 
TRANSPORTES HERNÁN RAMÍREZ S.A. 
La Ciudad 

Estimados señores, 

Por medio de la presente nos dirigimos a ustedes con el fin de manifestarles nuestra 
posición con respecto a la situación de los pagos pendientes a los propietarios de 29 
vehículos por el stand by generado debido al paro cívico que se llevó acabo en la ciudad 
de Buenaventura en días pasados. 

Al respecto les informo: 

1 El régimen de responsabilidad civil supone que salvo en materia de actividades 
peligrosas, las personas solo son responsables de los daños o perjuicios que 
causen por su acción u omisión (arts 2341 y ss CC). Solicitar a un proveedor el 
transportar carga no es "actividad peligrosa". El lucro cesante en un camión de 
carga puede fácilmente demostrarse, pero no el nexo causal. 

2 A nivel probatorio, no encontramos ni un solo documento que sirva para sostener 
que los vehículos debieron permanecer cargados con mercancías de Johnson & 
Johnson de Colombia S.A. (en adelante J&J) mientras se solucionaba el paro 
cívico de Buenaventura, sin que los transportadores y sus vehículos pudieran 
descargar y dedicarse a atender otras rutas y otros clientes. En el contrato suscrito 
entre Transportes Hernan Ramirez S.A. (en adelante el Transportador) y J&J ello 
tampoco se contempla o especifica como obligación a cargo de J&J. Por el 
contrario, allí se indica que el Transportador es una empresa contratista experta en 
el ramo y asume sus riesgos con sus propios medios, según el art. 34 del CST. 

3. El paro fue ampliamente documentado por los medios, y por ende es prácticamente 
un hecho notorio. Los transportadores son expertos en su actividad y no pueden 

Salegar que cargaron la mercancía sin saber que no había paso a Buenaventura o 
que fueron obligados por J&J. 

. 4. El caso fortuito o la fuerza mayor son eximentes de responsabilidad por excelencia. 
J&J no controlaba ni tenía manera de controlar a los manifestantes. 

5. En correo electrónico enviado por el señor Alexander Osorio (Area de Seguridad de 
J&J) de fecha 23 de Mayo de 2017, se evidencia que J&J en ningún momento está 

CALI: PBX 651 3333 - Fax 651 3454- Apartado Aéreo 6530- BOGOTÁ: 325 7600 
NIT, 890 101 815 - 9 
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reteniendo los camiones con la carga. Por el contrario, se hace referencia expresa 
a las caravanas de la Policía Nacional y al servicio de escolta, como posibles 
soluciones. 

Honrando el principio de relatividad de los actos jurídicos y el contrato suscrito 
entre las partes, es el Transportador y solo él quien debe salir a resolver sus • 
reclamaciones, y no trasladarlas al cliente final, en este caso J&J. J&J como cliente 
no puede administrar el riesgo y las contingencias derivadas del contrato, máxime 
cuando el orden público no está bajo el control de J&J. 

Recalcamos que el experto en el transporte terrestre es el Transportador y no J&J, 
y si los camiones fueron retenidos con mercancías de J&J no fue por orden de este 
último y es el Transportador quien ha debido prever esta situación y tomar las 
medidas del caso para evitar cualquier tipo de conflicto con los propietarios de los 
vehículos. 

Con base en lo anterior J&J no está en la obligación de pagar ninguna suma de dinero 
causada por el stand by de 29 vehículos de transporte de carga durante el paro cívico 
realizado en el puerto de Buenaventura durante el mes de Mayo pasado. 

CALI: PBX 651 3333 — Fax 651 3454 — Apartado Aéreo 6530— BOGOTÁ: 325 7600 
NIT. 890 101 815 - 9 
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Valentina Naranjo Tobar 

   

  

narrwrareirmr- na",-- - 

 

   

De: 	 Maria Fernanda Medina (DHL CO) 
Enviado el: 	 viernes, 12 de mayo de 2017 5:00 p. m. 
Para: 	 'Ayala, Santiago [CONCO]'; 'Ocampo Aleman, Yenny [CONCO] 

(yocampoa@ITS.JNJ.com)'; 'Aragua, Andres [MDDCO] (aaraque@ITS.JNJ.com)'; 
ismunoz1O@ITS.JNJ.coms; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad'; 'Camayo, Ruben 

[CONCO Non J&J Emp Fortoxf; 'Serna Gomez, Beatriz Helena [CONCOr; 'Igarzo10 

@ITS.JNJ.coms; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non .1.1 Emp Forton; 'Jaramillo Mejia, 

John Fredy [CONCO]; Morales andrade, Lily andrea [CONCO] (1Mora152@itsjnj.com); 
'Ledesma, Edwin [CO Non-J&Jj'; 'Valderrama, Andres [CONCO; Ledesma, Edwin [CO 
Non-J&J] (eledesm3@ITS.JKLI.com); 'Trujillo Lopez, Luisa Fernanda [CONCO'; 'Galvez, 
Juan Pablo [CONCO)'; 'Orozco, Cesar [CONCO] (COROZCO5@itsjnj.com)l; 'Barcias 
Gomez, Juliana [CONCO; 'Monrroy, Luis [CONCO Non Ji Emp Suppla]'; Cantillo, Diana 
[CONCO]; ccorrea4@itsjnj.com; Uribe Salamanca, Daniela [CONCO]; Aristizabal, Ana 
[CONCO] (AAristi1@itsjnj.com); 'Zuluaga, Andres Hernando [CONCO]'; Krohn, Nicole 
[MDDC0j(nkrohn@itsjnicom) 

Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); Adriana Contreras Baez (DHL CO); Freddy Camilo 

Castano (DHL CO); Monica Aranda (DHL CO); Mini Hernandez (DHL CO) 

4PL DHL INFORMA: PARO CIVICO EN BUENAVENTURA EL 16 DE MAYO DE 2017 
Calendario de Embarques (05) MAYO DEL 2017 (6).xls; R-EPORTE..xlsx 

Up Date 

Nos permitimos informar que a partir del día 16 de Mayo se llevará a cabo en la ciudad de Buenaventura "Paro cívico" 

por parte de las diversas organizaciones sociales y comunidades, para exigir de manera organizada al Estado Colombiano, e olución a los problemas que afectan el bienestar de la población, tales como: Salud, generación de empleo, educación, 
agua, espacio de recreación y atención a las víctimas. 

Esta situación, afectará el normal funcionamiento de las actividades de comercio exterior. Por lo anterior, con el propósito 

de disminuir los efectos que tal determinación generará, el Ministerio del Transporte y la Agencia Nacional de 

Infraestructura (ANI), quienes en la actualidad atienden la situación de emergencia que se presenta debido a la 

inestabilidad del talud "La Balastrera" PR 66+200 de la vía Buga — Buenaventura, determinaron suspender la restricción 

vehicular que hoy se tiene los días domingo 14 y lunes 15 de mayo de 2017, a fin de que los usuarios puedan tener una 
mayor flexibilidad para el retiro-  como el ingreso de mercancías al puerto, reanudándose la misma el 16 de mayo de 2017 
a las 12 m. 

Situación operación 1NJ  

4PL continúa en seguimiento de las operaciones, en las cuales se anexan archivos con la visibilidad de las operaciones en 
curso que podrían afectarse. 

• 
Asunto: 

Datos adjuntos: 



11S 
importaciones: De las operaciones reportadas, es posible que se vean afectados los embarques de Calumet ( 3 

operaciones) que se estima arriben a puerto BUN el lunes 15 de mayo, de las cuales dos son críticas para entrega 
en Planta. 

Exportaciones: Basado en lo que se estima facturar para la próxima semana, se revisará con Seguridad .IN1 las 

salidas a ruta que se programen desde el Lunes 15 en horas de la tarde. 

Por otra parte, en la revisión con el agente de aduana, los terminales portuarios hasta el momento, han notificado que 
trabajarán normalmente. 

Estaremos atentos a cualquier novedad que sea notificada por los medios de comunicación como a nivel del grupo de 
proveedores logísticos, con el fin de poder brindarles avances y definiciones del tema. 

Slds. 

María Fernanda Medina 
Operations Manager para J&J 

DHL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67N # 7N — 59, Piso 3, Menga 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2143 
Mobile 57 318 3541174 
E-mail: MariaFernanda.MedinaCdhl.com  

vvww.dhl.com  
&--4 Mease consider your environmentat responsihifity More prindng this e-mail 

• 

2 



Valentina Naran'o Tobar 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 

Datos adjuntos: 

ré 

Direccion Servicios Buenaventura <direccionserviciosbun@steelseguridadcom.co> 
lunes, 22 de mayo de 2017 12:06 p. m. 
direccionoperaciones; gerenciaoperativa 
direccionoperaciones; gerenciaoperativa; directorsig; direccionservicionestle; 
coordinadorportuario; coordinadorservicionestle; monitoreobun; monitoreonestle; 
servicioalcliente 

Paro Cívico en Buenaventura: sept mo día del paro cívico. Adjunto registro fotografico 
en la ciudad. 

WhatsApp Image 2017-05-22 at 11.02.24jpeg; WhatsApp Image 2017-05-22 at 
11.02.34jpeg; WhatsApp Image 2017-05-22 at 11.02.26jpeg; WhatsApp Image 
2017-05-22 at 11.02.27jpeg; WhatsApp Image 2017-05-22 at 11.02.27(1)jpeg; 
WhatsApp Image 2017-05-22 at 11.02.28jpeg; WhatsApp Image 2017-05-22 at 
11.02.30jpeg; WhatsApp Image 2017-05-22 at 11.02.30(1).jpeg; WhatsApp Image 
2017-05-22 at 11.02.31jpeg; WhatsApp Image 2017-05-22 at 11.02.33jpeg 

Reciban un cordial saludo. 

El restablecimiento de una mesa de diálogo entre los líderes del paro cívico de Buenaventura y una 
comisión del Gobierno Nacional sigue sin definirse. 

Desde el viernes pasado, cuando se decidió hacer una pausa en las conversaciones, solo ha habido un escalamiento 
de la tensión en ese distrito vallecaucano: saqueos y enfrentamientos que dejaron diez policías lesionados y 80 

—dersonas detenidas, nuevas protestas pacíficas e incertidumbre sobre cómo y cuándo las partes volverán a 
illontrarse. 

Y es que mientras el grupo de funcionados de la Presidencia consulta en Bogotá la viabilidad de las peticiones 
de los manifestantes: declarar la emergencia social, económica y ambiental en Buenaventura y que sea el ministro 
del Interior, Juan Fernando Cristo, el que lidere el grupo del Gobierno en esta gestión, los voceros del paro no 
tienen respuesta y se mantienen "inflexibles-  en sus pedidos. 

Así lo manifestó Víctor Vidal. directivo del Comité del Paro Cívico, quien es claro en que en el próximo encuentro 
Con el Gobierno "vamos a discutir y a negociar, pero no vamos . a ceder en nada porque no han conte,slado 
/72/e Viras peticiones", dice, refiriéndose a la solicitud de emergencia, que según la Constitución se utiliza cuando 
hay una situación excepcional y el presidente necesita facultades extraordinarias para buscar recursos y - 
soluciones. 



- Para Vidal, la declaratoria oí:e en esta caso aborda peticiones relacionadas con salud, servicios públicos, 
educación, justicia y territorio, es un reclamo ..7zi.sio ylcgar, y por tanto tiene fe en que .si el Gobierno no lo 
acoge, ''al menas. tengan una propuesta de iguales proporciones -. 

Para el día de hoy en el séptimo día del paro se tiene programada una marcha por el derecho a la educación de 
'Calidad que parle desde las instalaciones del SENA en el kilómetro 5 hasta el Boulevard del centro. Así mismo 
se tiene proaramada una segunda actividad para hoy que sería una caravana a partir de las 2:00 pm con punto de 
partida desde Almacén La 14 hasta el sector de la Deltina. 

El paro cívico en Buenaventura cumple hoy siete días sin que se vislumbre una solución, mientras las pérdidas 
siguen aumentando en la actividad portuaria, pesquera y comercial. 

Según estimativos del gerente seceional de la Andi, Gabriel Velase°, las pérdidas alcanzan ya los $55.000 
millones, ya que los puertos están semiparalizados y con operaciones restringidas. 

Este dominio, alrededor de 300 camiones y tractomulas lograron salir e ingresar a los puertos para evacuar 
mercancías bajo escolta policial y militar, ya que el sábado varios de los vehículos fueron atacados a piedra por 
los manifestantes a la salida del municipio. 

El general William Salamanca, comandante de la Región 4 de Policía, informo que hasta el momento se han 
realizado cinco caravanas y habrá otras hoy. 

',director del Comité intergremial del Valle, Juan Esteban Ángel, dijo que la situación portuaria podría agravarse 
a el correr de las horas, ya que las bodegas e instalaciones están llegando al tope en almacenamiento, sobre 

todo de graneles. 

Se calcula que desde que se inició el paro cívico se han dejado de movilizar unas 11 millones de toneladas de 
mercancías de exportación e importación.. 

Las autoridades locales todavía no adelantan un censo para establecer la cuantía de pérdidas que sufrieron los 
comerciantes por los saqueos y actos de vandalismo del viernes en la noche. Además de grandes almacenes, 
decenas de comerciantes pequeños sufrieron cuantiosas pérdidas por el saqueo de sus locales. 

De igual manera, un grupo de investigadores de la Dijín de la Policía se desplazó desde Bogotá hasta 
Buenaventura para investigar quiénes fueron los responsables de los hechos vandálicos que dejaron millonarias 
pérdidas económicas)' materiales en viviendas y centros comerciales. 

2 



_Adjuntamos primeras imágenes que evidencian ei estado de parquea deros zonas  logísticas, aven idas  y sitios de  
acceso a los Tenninales Portuarios, donde se puede confirmar la parálisis en la que se encuentra la ciudad y especialmente el sector portuario y comercial. 

Cordialmente, 

ROBERTO ARANGO BENITEZ. 
Dirección Servicios Bun 

1:Q1m:un ran LA 
E-mail: ciimecionservicicsbon 
Celular: 310 407 1594 
www. a teelseguridad.Ci.7)111 

s' a versión impresa dé este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el seno de "Copia 
untrorada". "Si usted copia o imprime este documento el sistema de gestión integrado de STEEL lo considerara No 

Controlado y no se hará responsable por su uso no adecuado; si desea consultar versión actualizada y controlada de 
este documento consulte con las Directivas de la empresa" 
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Cámara de 
Comerdo de 

CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICADO DE SUCURSALES COLOMBIANAS 

FECHA DE EXPEDICIÓN: JUEVES 09 AGOSTO 2018 02:53:35 PM 

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA. DE LA CAMARA 
DE COMERCIO DE CALI. LA 

 INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA 
SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL 
TELÉFONO 8861352 0 DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE 
EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCC.ORG.00 

RADICACIÓN No: 20180367087-INT, VALOR: 5500 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0818RRROGC 
PARA VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD DE ESTE CERTIFICADO, INGRESE A WWW.CCC.ORG.CO/REGISTRAYA/ 

 EN EL SERVICIO DE CERTIFICADO ELECTRÓNICO, Y DIGITE EL CÓDIGO DE vu.RIFTCACIóN. RsTR CERTIFICADO, (27P. PODRÁ 9FR. VALIDADO HASTA EL LUNES 09 nv. 
OCTUBRE DE 2018 DURANTE 60 DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN 
DEL CERTIFICADO, CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO ELECTRÓNICAMENTE. 

CERTIFICA 

NOMBRE: DHL GLOBAL FORWARDIIG COLOMBIA S.A.S 
CATEGORÍA: SUCURSAL FORANEA 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN COMERCIAL: CL. 67 NORTE NRO. 7 N - 59 PISO 3 
MUNICIPIO: CALI-VALLE 
TELÉFONO COMERCIAL 1:4852929 
TELÉFONO COMERCIAL 2:NO REPORTADO 
TELÉFONO COMERCIAL 3:3165251810 
CORREO ELECTRÓNICO:Legales.00@dhl.com  

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:CL. 67 NORTE NRO. 7 N - 59 PISO 3 
MUNICIPIO- CALI-VALLE 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 1:NO REPORTADO 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 2:NO REPORTADO 

ifiiiiTELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 3:NO REPORTADO 
111,CORREO ELECTRÓNICO DE NOTIFICACIÓN:Legales.00@dhl.com  

CERTIFICA 

MATRÍCULA MERCANTIL: 231778-2 

FECHA DE MATRICULA EN ESTA CANANA: 24 DE ENERO DE 1929 
ÚLTIMO AÑO RENOVADO:2018 
FECHA DE LA RENOVACIÓN:21 DE MARZO DE 2018 
ACTIVO TOTAL:$82.822.458.000 
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICADO DE SUCURSALES COLOMBIANAS 

FECHA DE EXPEDICIÓN: JUEVES 09 AGOSTO 2018 02:5336 PM 

iba 

CERTIFICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

55229 OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE 

CERTIFICA 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL PROPIETARIO: DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) SAS NIT. 860030380-2 
DOMICILIO:BOGOTA-DISTRITO CAPITAL 

CERTIFICA.  

QUE POR ESCRITURA NÚMERO 1714 DEL 27 DE ABRIL DE 1971 	NOTARIA DECIMA DE BOGOTA 
,INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 22 DE DICIEMBRE DE 1992 BAJO EL NÚMERO 61252 DEL 
LIBRO IX ,SE CONSTITUYO COLDANZAS LTDA 

CERTIFICA 

QUE POR. ESCRITURA NÚMERO 0510 DEL 21 DE FEBRERO DE 1996 	NOTARTA TREINTA, DE BOGOTA. 
,INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 22 DE MAYO DE 1996 BAJO EL NÚMERO 1037 DEL LIBRO 
VI ,CAMBIO SU NOMBRE DE COLDANZAS LTDA . POR EL DE DANZAS LTDA . 

QUE POR ESCRITURA NÚMERO 0675 DEL 17 DE MARZO DE 2000 	NOTARIA. TREINTA DE BOGOTA 
,INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 05 DE JULIO DE 2000 BAJO EL NÚMERO 1739 DEL LIBRO 
VI ,CAMBIO SU NOMBRE DE DANZAS LTDA . POR EL DE DANZAS AEI LTDA.. . 

"QUE POR ESCRITURA NÚMERO 2765 DEL 22 DE JUNIO DE 2001 	NOTARIA. SEXTA DE BOGOTA 
lip,INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 24 DE JULIO DE 2002 BAJO EL NÚMERO 4235 DEI, LIBRO 

VI ,CAMBIO SU NOMBRE DE DANZAS AEI LTDA. . POR EL DE DANZAS AEI INTERCONTINENTAL LTDA 

QUE POR ESCRITURA NÚMERO 3661 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2004 	NOTARIA SESENTA Y CUATRO DE 
BOGOTA ,INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 23 DE DICIEMBRE DE 2004 BAJO EL NÚMERO 
3185 DEL LIBRO VI ,CAMBIO SU NOMBRE DE DANZAS AEI INTERCONTINENTAL LTDA 	POR. EL DE D51, DANZAS AIR & OCEAN (COLOMBIA) LTDA. 

PAGINA: 2 - 7 



4110 REFORMAS 
DOCUMENTO 
ESCRITURA 2881 
ESCRITURA 2882 
ESCRITURA 1682 
ESCRITURA 6036 
ESCRITURA 215 
ESCRITURA 469 
ESCRITURA 0371 
ESCRITURA 2580 
ESCRITURA 10647 
ESCRITURA 1626 
ESCRITURA 768 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 

141,ESCRITURA 
' ESCRITURA 

ESCRITURA 
ESCRITURA 
ACTA 166 

1804 
3680 
0510 
0462  
4021 
2670 
0357 
2765 
4191 
0830 

Cámara de 
Comercio de 

CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICADO DE SUCURSALES COLOMBIANAS 

FECHA DE EXPEDICIÓN: JUEVES 09 AGOSTO 2018 02:53:35 PM 

QUE POR POR ESCRITURA NÚMERO 954 DEL 07 DE ABRIL DE 2006 	NOTARIA. SESENTA Y CUATRO DE 
BOGOTA ,INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 20 DE JUNIO DE 2006 BAJO EL NÚMERO 7429 
DEI, LIBRO IX ,CAMBIO SU NOMBRE DE DEL DANZAS ATE & OCEAN (COLOMBIA) LTDA 	POR EL RE DEL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA 

QUE POR ACTA NÚMERO 166 DEL 30 DE ENERO DE 2015 	ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
',INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE MAYO DE 2015 BAJO EL NÚMERO 6705 DEL LIBRO 
IX ,SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA EN SOCIEDAD POR ACCIONES GIMPTIFTCADA BAJO EL 
NOMBRE DE DEL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) SAS 	. 

E ECHA.DOC 	ORIGEN 

CERTIFICA 

RECHA.INS 	NÚMER0.161S BRO 21/07/1972 NOTARIA DECIMA DE BOGOTA 22/12/1992 61253 IX 21/07/1972 NOTARIA _ DECIMA DE BOGOTA 22/12/1992 61254 IX 14/04/1978 NOTARIA CUARTA DE BOGOTA 22/12/1992 61 255 IX 05/10/1978 NOTARIA CUARTA DE BOGOTA. 22/12/1992 61256 IX 21/04/1981 NOTARIA VEINTISEIS DE BOGOTA 22/12/1992 61257 IX 28/05/1982 NOTARIA VEINTISEIS DE BOGOTA 22/12/1992 61258 IX 02/05/1985 NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA 22/12/1992 61259 Ix 10/05/1985 NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA 22/12/1992 61260 IX 12/11/1987 NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTÁ 22/12/1992 61262 IX 17/04/1989 NOTARIA VEINTICINCO DE BOGOTA 22/12/1992 61263 IX 26/03/1990 NOTARIA TRECE DE BOGOTA 22/12/1992 61264 Ix 10/07/1990 NOTARIA TRECE DE BOGOTA 22/12/1992 61265 IX 25/05/1987 NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA 22/12/1992 61281 3:1X 21/02/1996 NOTARIA TREINTA DE BOGOTA 22/05/19961 1037 VI 23/02/1994 NOTARIA TREINTA DE BOGOTA 26/03/2002 3348  17 
19/12/1994 NOTARIA TREINTA DE BOGOTA 26/03/2002 3350 VI 06/09/1995 NOTARIA TREINTA DE BOGOTA 26/03/2002 3351 VI 21/02/2000 NOTARIA TREINTÁ DE BOGOTA 26/03/2002 3352 VI 22/06/2001 NOTARIA SEXTA DE BOGOTA 24/07/2002 4235 VI 27/06/2003 NOTARIA DIECINUEVE DE BOGOTA 16/03/2007 891 VI 28/03/2006 NOTARIA SESENTA Y CUATRO DE BOGOT22/03/2007 928 VI 30/01/2015 ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 	13/05/2015 6705 IX 

CERTIFICA 

VIGENCIA:3C DE ENERO DEI, AÑO 2040 

PAGINA: 
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113 

CERTWICA 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO SOCIAL, PRINCIPAL EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD DE AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL PARA EL MANEJO DE TODOS LOS ASPECTOS DEL 
TRANSPORTE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DESDE EL LUGAR DE PRODUCCIÓN O FABRICACIÓN DE TODA 
CLASE DE PRODUCTOS Y MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN HASTA SU DESTINO FINAL, 
UTILIZANDO SERVICIOS LOGÍSTICOS Y CONTRATANDO TODOS LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 
ESPECIALIZADO EXISTENTES MUNDIALMENTE BAJO LAS MODALIDADES DE AÉREO, MARÍTIMO, FLUVIAL, 
TERRESTRE O COMBINADO; CONSOLIDAR CARGA DE EXPORTACIÓN O DESCONSOLIDAR CARGA DE 
IMPORTACIÓN Y EMITIR O RECIBIR DEL EXTERIOR LOS DOCUMENTOS DE TRANSPORTE PROPIOS DE SU 
ACTIVIDAD. BAJO LA MISMA NATURALEZA JURÍDICA, PODRÁ ACTUAR COMO OPERADOR DE: TRANSPORTE 
MULTIMODAL DE CARGA Y PODRÁ EFECTUAR MUDANZAS INTERNACIONALES DE TODO TIPO DE BIENES, 
MUEBLES Y SEMOVIENTES. DE IGUAL MANERA, PODRÁ PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA, HIDROCARBUROS, CRUDO, CARGA SECA, CARGA MASIVA Y 

:110 
 

EE PAQUETEO, EN EL RADIO DE ACCIÓN NACIONAL, URBANO, MUNICIPAL, DISTRITAL E INTERNACIONAL, 
COMO EN LAS DIVERSAS CLASES DE VEHÍCULOS HOMOLOGADOS Y NIVELES DE SERVICIO AUTORIZADOS 
PARA TAL FIN, POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE, ALCALDES MUNICIPALES Y/0 AUTORIDADES 
COMPETENTES. EN EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD, OFRECERÁ SERVICIOS COMPLEMENTARIOS TALES 
COMO: DISTRIBUCIÓN FÍSICA DE MERCANCÍAS, SERVICIOS DE MONTACARGAS, EMPAQUE, MANEJO, 
EXHIBICIÓN, REEMPAQUE Y REDESPACHO DE MERCANCÍAS INGRESADAS A LOS RECINTOS DE FERIAS 
INTERNACIONALES. EN DESARROLLO DEL OBJETO ANTES ENUNCIADO LA SOCIEDAD PODRÁ: (I). 
NACIONALIZAR TODA CLASE DE EMBARQUES EN PUERTO AÉREO, MARÍTIMO, FLUVIAL X/0 TERRESTRE 
DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, DESPACHAR Y EMBARCAR MERCANCÍAS O BIENES DE CUALQUIER 
NATURALEZA; (II) TRANSPORTAR MAQUINARIA PESADA EN CAMA BAJA Y CAMA ALTA CONFORME A LAS 
DIsposToToNEB DEGAIRS QUE RIGEN LA MATERIA, TRANsPORTAR MERCANCÍAS snERRDTmENsIONAIS, 
EXTRA LARGAS Y EXTRA ALTAS; (III) COMPRAR, VENDER, IMPORTAR, EXPORTAR, PERMUTAR Y EN 
GENERAL ENAJENAR A CUALQUIER TITULO, TODA CLASE DE ACCESORIOS, PARTES Y PRODUCTOS 
TERMINADOS; (IV) PROMOVER Y FUNDAR ESTABLECIMIENTOS, ALMACENES O AGENCIAS; RD ADQUIRIR 
A CUALQUIER TÍTULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES o INMUEBLES, RURALES O URBANOS; 
ARRENDARLOS, ENAJENARLOS, GRAVARLOS Y DARLOS EN GARANTÍA DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES; 
EXPLOTAR MARCAS, NOMBRES COMERCIALES, PATENTES, INVENCIONES O CUALQUIER OTRO BIEN 
INCORPORAL SIEMPRE QUE SEAN AFINES AL OBJETO PRINCIPAL; (VI) CELEBRAR EL CONTRATO FE 
SOCIEDAD, PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS O CONTRATACIÓN DIRECTA, YA SEA 
DIRECTAMENTE Y/0 MEDIANTE LA CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES, O FIGURAS 

101 SEMEJANTES; (VII) CELEBRAR CONTRATOS DE COMISIÓN, CORRETAJE, MUTUO, SEGURO, TRANSPORTE, 
1,CUENTAS EN PARTICIPACIÓN, CONTRATOS CON ENTIDADES BANCARIAS O FINANCIERAS; (VIII) 

REALIZAR TODA CLASE DE OPERACIONES CON TÍTULOS VALORES, GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR 
Y PAGAR ESTE TIPO DE DOCUMENTOS; (IX) PRESTAR ASESORÍAS RELACIONADAS 

CON su OBJETO 
PRINCIPAL; (X) ACTUAR COMO AGENTE O REPRESENTANTE DE EMPRESAS NACIONALES O EXTRANJERAS 
QUE SE OCUPEN DE LOS MISMOS NEGOCIOS O ACTIVIDADES; (XI) PRESTAR SERVICIOS DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO EN LAS ÁREAS DE CONTABILIDAD Y FINANZAS A SUS EMPRESAS VINCULADAS EN 
COLOMBIA Y EN EL EXTERIOR, Y (XII) EN GENERAL, CELEBRAR TODO TIPO DE ACTO O CONTRATO 
QUE SE RELACIONE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL. PARÁGRAFO.- LA SOCIEDAD 
PODRÁ GARANTIZAR, RESPALDAR, FIAR, O AVALAR DEUDAS DE CUALESQUIERA PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS, SIEMPRE Y CUANDO LO AUTORICE LA JUNTA DIRECTIVA. 
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CERTIFICADO DE SUCURSALES COLOMBIANAS 
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Cámara de 
Comercio de 

CERTIFICA 

FACULTADES DEL GERENTE DE LA SUCURSAL: EL GERENTE SE ENCARGARA DE LA GESTIONÍ DE LOS 
NEGOCIOS SOCIALES, SERA EL REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD Y TENDRA TODAS LA-S FACULTADES 
ADMINISTRATIVAS Y DISPOSITIVAS INHERENTES AL CUMPLIDO DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, 
TALES COMO LAS SIGUIENTES: 1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE 
ANTE LOS ASOCIADOS, TERCEROS Y TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, 
PUDIENDO NOMBRAR MANDATARIOS PARA QUE LA REPRESENTEN CUANDO FUERE EL CASO; 2. EJECUTAR 
LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA JUNTA DE SOCIOS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA; 3. PRESENTAR 
A LA JUNTA DE SOCIOS Y A LA JUNTA DIRECTIVA LAS CUENTAS, BALANCES, INVENTARIOS 
INFORMES, PROPONIENDO A LA VEZ LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES; 4. CONSTITUIR APODERADOS 
JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES QUE OBRANDO A SUS ORDENES JUZGUE NECESARIOS PARA 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD; 5. CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES PANCARTAS; 6. HACER 
TODA CLASE DE OPERACIONES CON TITULOS VALORES; 7. RECIBIR DINERO EN MUTUO; 8. TRANSIGIR 

ilo
Y COMPROMETER LOS NEGOCIOS SOCIALES DE CUALQUIER CLASE QUE SEAN; 9... 10... 11... 12. 
LLEVAR A CABO CUALQUIER ADQUISICION, ENAJENACION, LIMITACION O GRAVAMEN DE INMUEBLES 
(BIENES RAICES), 13. IMPARTIR SU AUTORIZACION A LOS ADMINISTRADORES DE LAS SUCURSALES 
Y AGENCIAS DE LA SOCIEDAD EN LOS CASOS EN QUE LA JUNTA DIRECTIVA ASI LO DISPONGA, Y 14) 
CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y/0 CONTRATOS COMPRENDIDOS CENTRO DEL OBJETO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA. NO OBSTANTE, REQUERIRA AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA: A) CELEBRAR 
LOS ACTOS O CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD CUANDO LA 
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO, POR OPERACION O POR AÑO EXCEDA EL EQUIVALENTE A UN MILLON 
DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$1.000.000) CONVERTIDOS A LA TASA 
REPRESENTATIVA DEL MERCADO CERTIFICADA POR EL BANCO DE LA REPÚBLICA PARA. LA  TECHA EN QUIR SE CELEBRE EL RESPECTIVO ACTO O CONTRATO y P.) 4I)nliT.TUR, FnAJENAn, umTjAn v GpAvap 
BIENES INMUEBLES O REALIZAR LOS MISMOS ACTOS SOBRE TODO TIPO DE BIENES QUE POR SU 
NATURALEZA Y CARACTERISTICAS, SEAN DE VITAL IMPORTANCIA PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO 
SOCIAL. SIN PERJUICIO DE LA APLICACION DEL ANTERIOR LIMITE, PARA LA CEIEBRACION DE LOS 
ACTOS Y CONTRATOS CUYO MONTO SEA SUPERIOR AL EQUIVALENTE A CINCO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD85.000) CONVERTIDOS A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO 
CERTIFICADA POR EL BANCO DE LA REPUBLICA PARA LA. FECHA EN QUE SE CELEBRE EL RESPECTIVO 
ACTO O CONTRATO EL GERENTE SIEMPRE REQUERIRA DE UNA SEGUNDA FIRMA POR MARTE DE QUIEN Y 
EN LAS CONDICIONES QUE LA JUNTA DIRECTIVA DETERMINE. 

CERTIFICA 

DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 77 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2013 
ORIGEN: JUNTA. DIRECTIVA 
INSCRIPCION: 23 DE DICIEMBRE DE 2013 NÚMERO 2498 DEL LIBRO VI 

FUE(RON) NOMBRADO(S): 

ADMINISTRADOR SUPLENTE 
ANA MARIA PEDRAZA PEDROZA 
C.C.31482180 

411 
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145 

DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 107 
ORIGEN: JUNTA DIRECTIVA 
INSCRIPCION: 15 DE MAYO DE 

DEL 12 DE MARZO DE 2018 

2018 NÚMERO 1224 DEL ITERO VI 

FUE(RON) NOMBRADO(S): 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUCURSAL 
JASON RICARDO BYRON TERAN 
C.E.791517 

CERTIFICA 

010 QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO 
ESTABLECIMIENTO, SURCURSAL O AGENCIA: 

NOMBRE: DHL GLOBAL FORWARDING COLOMBIA S.A.S 
MATRÍCULA NÚMERO: 231778-2 FECHA: 24 DE ENERO DE 1989 
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2018 

FECHA DE RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL: 21 DE MARZO DEL AÑO 2318 
CATEGORÍA: SUCURSAL FORANEA 
DIRECCIÓN: CL. 67 NORTE NRO. 7 N - 59 PISO 3 
MUNICIPIO: CALI 
ACTIVIDAD COMERCIAL: 

H5229 - OTRAS ACTIVIDADES COMPUFMENTARIAS AT, TRANSPORTE 

EL SIGUIENTE 

CERTIFICA 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INSCRITO 
EXPEDICIÓN. S A LA FECHA Y HORA DE SU 

QUE NO FIGURAN OTRAS INSCRIPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE AI CERTIFICADO. 
Y1 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y DE LA LEY 962 DE 
REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ ( 
DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE no SEAN OBJETO DE DECU 
HÁBIL PARA ESTE CONTEO. 

EN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE LA VALIDEZ JuninicA Y PROBATORIA DE LOS 
MENSAJES DE DATOS DETERMINADOS EN LA LEY 527 DE 1999 Y DEMÁS NORMAS COMPLEMEETARIAS, LA 
FIRMA DIGITAL DE LOS CERTIFICADOS GENERADOS ELECTRÓNICAMENTE SR RNCUENTRA.ERSPALDADA 
POR UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN DIGITAL ABIERTA ACREDITADA POR EL ORGANISMO NACIONAL 
DE ACREDITACIÓN (ONAC) Y SÓLO PUEDE SER VERIFICADA EN ESE FORMATO. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN LOGÍSTICA DE LAS 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 

Conste por el presente documento que entre los suscritos a saber: 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. sociedad con existencia le.gal y domicilio en 
Cali - Colombia, representada legalmente por Alvaro Palacio Resirepo identificado 
con la cedula-  de ciudadanla No. 10.097.101 de Pereira, quien pera efectos d& 
presente contrato se denominara "EL CONTRATANTE", y 

DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA., sociedad con existencia legal y 
domicilio en Bogotá - Colombia, representada legalmente por Jos.,eph Patrick Pelitjean 
identificado con la cédula de extranjeria No. 385.878 de Bogotá, quien para efectos 
del presente contrato se denominara "EL CONTRATISTA", 

Todos hábiles para contratar y obligarse, hemos decidido suscribir el presente CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN LOGÍSTICA DE LAS iiv1PORTACIONES 
Y EXPORTACIONES DE JOHNSON & JOHNSON DE COLONIHIA S.A, el cual se repirá por lo 
aquí previsto, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

OLIE EL CONTRATISTA tiene amplia experiencia en ciertos servicios relacionados con la 
importación y exportación de materia prima y producto terminado. 

QUE, dada la experiencia que EL CONTRATISTA declara tener en operación logística de 
importaciones y exportaciones, EL CONTRATANTE ha seleccionado a EL CONTRATISTA 
para desarrollar con él los procedimientos y procesos operativos de importación y 
exportación de sus productos según los términos del presente contrato. 

Por lo anterior las partes acuerdan lo sigwente: 

PRIMERO: Definiciones - Para el correcto entendimiento da! presente contrato las partes p,-,a 
las siguientes definiciones: 

(a) 	Por "Contrato" se entenderá el presente Contrato celebrado entre las Partes y que 
incluye todos los términos y condiciones estipulados en ei pr&sente y rnrng P7-1r1  Integral 
de este EL ACUERDO DE SERVICIOS DE OPERACIÓN suscrito entre la partes ei cual 
describe las funciones de cada una dentro de los diferentes procesos. 

(h) 	Por "Elementos a Entregar" se entenderá (i) todo material, incluirla !a información, 
diseños, especificaciones, instrucciones, datos y toda otra documentación que incorpore lo 
anteriormente expuesto, diseñada y creada para EL CONTRATANTE por EL 
CONTRATISTA, como parte del cumplimiento de las obfigaclones estipuladas en ei 
presente Contrato, y (ii) los Servicios prestados por EL CONTRATISTA en virtud del 
presente contrato. 

Por "Duplicado de los Envíos Procesados" se entenderá dos o más entradas 
registradas y procesadas en el Sistema de a CONTRATISTA, asociadas con un único 
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Movimiento físico e entrega de las Memaderias de EL CONTRATANTE, Jales entradas 
surgen como consecuencia del procesamiento de EL CONTRATISTA de datos inválidos. 
incorrectos o erróneos. 

Por "Datos " se entenderá la información y ieg datos que son propiedad do una do os 
partes y que en el estado en que tal información y datos existan a la Fecha de Entrada en 
Vigencia y durante el presente Contrato o cuando se recyHeran pra la ()floración locislica 
objeto del presente contrato. 

Por "Tecnología de la Información de EL CONTRATANTE se entenderá todos los 
programas y sistemas de computación, incluso todo archivos, documentación y datos 
relacionados que son propiedad de EL CONTRATANTE y a los que EL CONTRATISTA 
puede tener acceso a fin de prestar los Servicios contemplados en el presente contrato, 
así como toda modificación o trabajo derivado de ia Tecnologia de la Intorrnacion de EL 
CONTRATANTE basada en tal programa, sistema, archivo, documentación o dato. 

(I) 	Por "Fecha de Entrada en Vigencia" se entenderá la fecha da entrada en vigencia del 
presente contrato que más adelante se especifica. 

te) 	Por "Tecnologia de la Información de EL CONTRATISTA" zn entenderá todos os 
programas y sistemas de computación, incluso todo archivos, documentación y datos 
relacionados que son propiedad de EL CONTRATISTA y utilizados por EL CONTRATISTA 
a fin de prestar los Servicios contemplados én el presente, asi como toda modificación o 
trabajo derivado do la Tecnolecla de la InformarInn cte EL CONTRATISTA hncsda en tal 
programa, sistema, archivo, documentación o dato. 

Por "Pérdidajsr se entenderá todo pasivo, daño y reclamo, asi como todos los costo.,  
gastos relacionados. 

Por "ACUERDO DE SERVICIOS" se entenderá el detalle de los Servicios que se adjunta 
al presente contrato corno ANEXO 1 suscrito entre EL CONTRA lAN tz y EL 
CONTRATISTA simultáneamente a la celebración del presente Contrato. 

Por "Servicios" se entenderá los servidos de operación logística de las importado nos y 
exportaciones a ser prestados por EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato para 
EL CONTRATANTE. 

Por "Honorar/o(s) por Servicios" se entenderá la(s) tarife(s) establecidas como 
remuneración pare EL CONTRATISTA y cltie más adelante se cle19criben. 

(1) 	Por "Sistemas" se entenderá todo programa de computación (tanto en ctdigo fuente 
como código objeto, a menos que se indique lo contrario) incluyendo, entre otros, 
software, firmware, programas de aplicación, sistemas operativos, archivos y 
herramientas. 

(ni) 	Por "Vigencia" se entenderá como or tiempo en el cual el presente curdie-tu será 
desarrollado por las partes. 

(n) 	Por "Transacción" u "Operación" se aplicará a una importación o exportación 
Envio. 

(o) 	Por "Bienes" se entender: materias primas, material de empaque, rri9frinrrt4, OCV 
repuestos y suministros, muestras, y producto terrn'node del CONTRATANTE. 

SEGUNDO: Objeto — Por medio del presente contrato EL CONTRATISTA se obliga con EL 
CONTRATANTE a llevar a cabo toda la operación lOonstica, lo cual incluye la adminislmnion y 
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QUINTO: 'Operaciones Comerciales - Simultáneamente a !a celebración (lel presente contrato 
las Partes crearán conjuntamente un equipo de transición (en adelante, el "Equipo de [Fado:cien") 
para coordinar la transición de las funciones de EL CONTRATANTE al personal de EL 
CONTRATISTA con el fin de migrar los procesos e información de manera adecuada para que EL 
CONTRATISTA a partir del 2 de abril cle 2012 inicie la prestación de sus servidos de manera 
independiente ya satisfacción de EL CONTRATAN 1E. 

SEXTO: ACUERDO DE SERVID:0G (ANEXO 1) - Al presente Contrato ce incorpora el 
ACUERDO DE SERVICIOS (ANEXO 1) y cualquier otro acuerdo que en el futuro las Partes 
acuerden, constituyendo lo allí dispuesto las obligaciones especificas de cada parte para el 
cumplimiento del presente contrato. Así mismo las partes acuerdan que lo dispuesto en el 
ACUERDO DE SERVICIOS (ANEXO 1) n acuerdos de senficins ciiie en lip futuro suscriban las 
Partes podrán ser modificados.  por estas de mutuo acuerdo y en documento escrito que haga 
constar el cambio. 

SÉPTIMO: Informes - EL CONTRATISTA entregará a EL CONTRATANTE informes mensuales 
sobre los Servicios prestados según la forma que ambas partes pactan en el ACUERDO DE 
SERVICIOS. Asi mismo, EL CONTRATISTA entregará a EL CONTRATANTE los informes que por 
escrito acuerden durante la vigencia del presente contrato. 

OCTAVO: Tarifas y precios - EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA un honorario por 
cada transacción que este realice, realizada en cumplimiento de lo previsto en este contrato y sus 
anexos, a las tarifas señaladas en el ANEXO 2 más IVA, con un mínimo mensual de veintisiete 
millones 'ochocientos veinticinco mil seiscientos pesos mide ($27.825.600), correspondiente a 
ciento setenta y seis (176) Operaciones a un. valor unitario por Operación do abata cincuenta y 
ocho mil cien pesos milete ($158.100). Estas tarifas serán vigentes por el término inicial del 
presente Contrato. EL CONTRATISTA, facturará el mayor valor entre la cantidad de Operaciones 
realizadas y el mínimo mensual antes indicado. 
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NOVENO: Forma de pago - EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA el valor de sus 
honorarios los cuales resultaran de calcular mensualmente el valer de todas las transacciones 
realizadas por él en debida forma o el mínimo mensual segun lo dispuesto en la cláusula octava 
anterior. Estas facturas serán pagadas por EL CONTRATANTE a EL CONTRATISTA dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la fecha en que sea radicada en debida forma la correspondiente 
factura, con los soportes a que haya lugar y los requisitos de ley, en su domicilio principal ubicado 
en Yumbo (Valle). El. CONTRATANTE se reserva el derecho de glosar las facturas que no 
correspondan a servicios prestados a su entera satisfacción y en los términos del presente 
contrato. 

DECIMO: Obligaciones y rosp.onsabittclades- Sin perjuicio de in establecido en Al ANEXO 1 de! 
presente contrato, y salvo que este documento establezca lo contrario, las siguientes serán las 
obligaciones y responsabilidades de cada una de las partes: 

De EL CONTRATISTA: 

Cumplir todas y cada una de las actividades establecidas en el ANEXO 1 del presente contrato, 

Teniendo en cuenta que EL CONTRATISTA puede llegar a prestar servicios de 3PLls a LA 
CONTRATANTE, se requiere que LA CONTRATISTA asegure total imparcialidad en el 
Gerenciamiento de todos los proveedores involucrados en la cadena logística. 

El personal que designe LA CONTRATISTA para atender las operaciones de importación y 
exportación de LA CONTRATANTE deberá ser exclusivamente para alenciei las opeissiones 

CONTRATANTE, 
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Consultar con EL CONTRATANTE cualquier duda que se geriera en ni O sus dependientes. 
sobre los procesos objeto del presente contrato. 

Avisar de manera inmediata a EL CONTRATANTE de cualquier anomalía o circunstancia que 
impida o dificulte el desarrollo normal de los procesos objeto del presente contrato, o que salga 
dei giro ordinario de estas actividades. 

Proponer y desarrollar pianos de mejoramiento continuo, que redunden en eficiencias en is 
operación y en el costo. Deberá proponer y trabajar al menos un plan de mejoramiento 
continuo por tipo de operación por año, uno de importación y uno de exportación. 

Cumplir con tr..s niveles de servicio que se definan, de común acuerdo, en los indicadores para 
medir el desempeñe de EL CONTRATISTA corno 4PL, como se define más adelante en la 
cláusula de Evaluación del Rendimiento, 

Las partes declaran que ninguna de ellas será responsable ante la otra por ningún daño 
inditeCto, incluyendo pero sin limitarse a, lucro cesante, penalidades comerciales, pérdida de 
negocios y ventas salvo que esto se genere como consecuencia de la negligencia grave o dale 
por parte de ellas y/o de su personal o contratistas. 

EL CONTRATISTA asumirá los extra costos de ia opelación que se generen por sus propios 
errores u omisiones, o los de su personal o dependientes, siempre y cuando estos estén 
debidamente comprobados. 

En el caso de que el personal de EL CONTRATISTA, por cualquier causa, cause daños a las 
instalaciones o bienes de LA CONTRATANTE o incluso a su imagen comercial corno empresa, 
EL CONTRATISTA esteró oblirrin nl pago de los daos y perjuicios cuantificables que puedan 
ser aiditados de manera objetiva, los cuales serán revisados por EL CONTRATANTE y EL 
CONTRATISTA. Lo anterior de conformidad con los términos y limites de responsabilidad 
previstos en el presente Contrato. 

En caso de reclamos las partes seguirán el siguiente procedimiento: 

El término para que EL CONTRATANTE notifique por escrito las anomalías que se puedan 
presentar en la ejecución del Contrato es de quince (15) días calendario a partir de !a fecha en 
que se presenta el hecho o de que EL CONTRATANTE se entera o debió haber enterado del 
mismo. Tales notificaciones se harán al Departamento de Reclamos de EL CONTRATISTA. 
Una vez EL CONTRATISTA reciba la notificación y los correspondientes soportes, tendrá un 
término de treinta (30) días calendario para darle respuesta por escrito a EL CONTRATANTE. 
En caso de ser procedente la reclamación, EL CONTRATISTA procederá can al pago 
respectivo. LA CONTRATANTE en caso de no recibir respuesta dentro de este plazo, podrár\ 
suspender el pago de facturas de los servicios prestados por EL CONTRATISTA y deducir .; 	- 
ellas el pago respectivo. 

Es de la naturaleza del presente contrato que cada una de las partes debe hacerse 
responsable de los costos y perjuicios directos que cause a la otra por el incumplimiento de las 
obligaciones aquí establecidas en los términos establecidos en e! presente contrato. 

De EL CONTRATANTE: 

EL CONTRATANTE representa y asegura sor cl paseador legal de los Sienes y cuenta con el 
derecho y autoridad para el envio de los mismos. 

EL CONTRATANTE será responsable de suministrar a EL CONTRATiSTA la información 
oportuna, precisa, apropiada y completa relacionada a los Bienes para asegurar que éstos A 
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puedan ser enviados de Manera Segura y legal, ineluyendO: cualquier requerimiento esneCial 
para su manejo, embarque, desembarque o transporte; rotulación en papel e identificación de 
bienes peligrosos; si los Bienes se consideran o no (en su estado correcto o en caso de 
presentar avenas) material peligroso, o sustancias restringidas; documentación para el manejo 
seguro del material; cualquier número de contacto al cual se deba comunicar en ceso de 
derrame o accidente, 

EL CONTRATANTE será responsable de suministrar a EL CONTRATISTA la documentación 
de importación, exportación, de aduanas y cualquier otra documentación requerida por 
gobiernos extranjeros según la legislación correspondiente, asl como cualquier otra información 
o documentación requerida para cumplir con su labor. 

EL CONTRATANTE asumirá los extra costos de la operación que se generen por sus propios 
errores u omisiones, siernpre y cuando este!) debidamente soportados por EL CONTRATISTA. 

Es de la, naturaleza del presente contrato que cada una de las partes debe hacerse 
responsable de los costos y perjuicios directos que cause a la otra por el incumplimiento de las 
obligaciones aqui establecidas en los términos establecidos en el presente contrato. 

DECIMO PRIMERO: Cambio sustancial que afecta positiva o negativamente los negocios - 
Las Partes acuerdan que si durante' la Vigencia del presente contrato, se produce un Cambio 
Sustancial que afecta positiva o negativamente los negocios de EL CONTRATANTE, en el 
momento en que se produce tal Cambio Sustancial, (1) las Partes se reunirán para determinar si el 
Cambio Sustancial en cuestión afecta la utilización de la red de recursos de EL CONTRATISTA 
que realiza y presta los Servicios y, (fi) en caso. de  que se tome tal cie,cisiári de coi nun acuerdo, 155 
Partes acordarán y fijarán mutuamente Honorarios por Servicios anuales ajustados desde la fecha 
en que se produjo el Cambio Sustancial y durante el restó da la Vigencia. 

DECIMO SEGUNDO: Derechos de propiedad intelectual - Únicamente en la medida que sea 
necesario para prestar Servicios de conformidad con el presente Contrato, las partes autorizan a la 
otra, para utilizar sus Datos, 

PARÁGRAFO: A la terminación del presente Contrato, por cualquier razón, los derechos y 
autorizaciones dadas a EL CONTRATISTA en relación con los Datos de EL CONTRATANTE 
quedarán sin efecto, y EL CONTRATISTA devolverá todas las copias en todos los formatos que 
tenga a EL CONTRATANTE y destruirá las versiones en formato electrónico, salvo en la medida y 
por el período de tiempo que EL CONTRATISTA necesite los Datos de EL CONTRATANTE para 
prestar los Servicios a EL CONTRATANTE durante el Periodo de Transición, o por el perlado de 
conservación de registros que se exija por ley o norma en cualquier jurisdicción en la que han 
prestado los Servicios contemplados en si presente Coniralo, le que ocurra después, y con 
posterioridad los devolverá o destruirá, según corresponda. 

DECIMO TERCERO: Tecnología de la Información de EL CONTRATISTA — Dado que para la 
prestación adecuada del servicio objeto de; presente contrato EL CONTRATISTA clobsvá tener 
acceso a la Tecnologia de la Información de EL CONTRATANTE, EL CONTRATANTE lo autoriza 
para su uso eee el único  fíe  de desarrollar el presente cnotroto y bajo las más estdctos 
parámetros de seguridad y confidencialidad y solo para las tareas necesarias para el desarrollo de 
este. 

DECIMO CUARTO: Derechos de oidor - Todo trclht oliginal de nti/orío creado par cada una de 
las partes durante la prestación de los servicios objeto del presente contrato, será propiedad de su 
creador. 

k
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fórmula, proceso, tecnología, kflOW hoW, Material o inforin3e4ón creado o surgido durante la 
prestación de los servicios de parle de EL CONTRATISTA, es y será considerado como 
información confidencial propiedad de EL CONTRATANTE (en adelante, "Información 
confidencial"). EL CONTRATISTA se compromete a no revelar o utilizar bajo ninguna 
circunstancia, fuera de lo dispuesto en este contrato, ninguna Información Confidencial recibida 
con relación a los servicios, hasta que ia misma iiegue a ser de póHico dominio como resultado de 
una iniciativa de EL CONTRATANTE, o .hasta recibir la correspondiente autorización de EL 
CONTRATANTE. Estas :imitaciones no se aplicarán a b información ya conocida por e! público o 
que pase a ser de público dominio por causas ajenas a EL CONTRATISTA, EL CONTRATISTA se 
compromete a no retener bajo ninguna forma información relacionada con EL CONTRATANTE, 
así como partes sustanciales del trabajo realizado en virtud de este contrato. EL CONTRATISTA 
no transmitirá a EL CONTRATANTE ni utiii7era ninguna información de terceros cuya 
confidencialidad tenga la obligación de respetar. A menos que su revelación sea requerida por las 
leyes, reglamentos o por orden judicial, EL CONTRATISTA se compromete a mantener como 
confidenciales los términos de este contrato. Las obligaciones de este párrafo sobrevivirán al 
vencimiento o terminación dé este contrato. 
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PARÁGRAFO 1: Queda especialmente entendido por las.  partes que así EL CONTRATANTE no 
manifieste expresamente al EL CONTRATISTA que la información que le entrega es confidencial, 
esta se considera como tal cuando contenga datos relativos a JOHNSON & JOHNSON y su 
negocio, clientes, volúmenes, proveedores, precios cle compra o venta, ect. sin Iiinitazion alguna. 

PARÁGRAFO 2: EL CONTRATISTA será responsable de que los directores, empleados, 
representantes, contratistas, asesores o subsidiarias suyos cumplan con las disposiciones de 
conridencialidad del presente Contrato y será responsable por las infracciones de cualquiera de 
ellos. EL CONTRATISTA garantizará que sus representantes y subcontratistas tienen el mismo 
grado de obligación respecto de la Confidencielicind. 

PARÁGRAFO 3: CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE ACTIVOS DE 
INFORMACIÓN: EL CONTRATISTA se compromete a nc revelar, copiar ni divulgar la información 
confidencial que llegue a su conocimiento por causa o con ocasión del presente contrato de 
servicios, obligación ésta que será por término indefinido. No se considera información 
confidencial aquella que sea de dominio público o que haya pasado al dominio público sin culpa de 
EL CONTRATISTA. De la misma manera, EL CONTRATISTA certifica que ha leido, acepta y 
ejecutará las acciones necesarias para cumplir con las politices globales sobre Protección de 
Activos de Información de JOHNSON FI JOHNSON, para lo cual realizará un entrenamiento y 
certificación en las mismas, en la vigencia del presente contrajo. 

DECIMO SEXTO: Restricción - Ninguna de las disposiciones del presente contrato se 
intorProtora de manera que otorguen o confieran e r: CONTRATISTA, nprónrriente, 
implícitamente o de cualquier otra manera, licencias u otros derechos bajo ninguna patente, marca 
comercial u otro derecho de propiedad intelectual o propiedad que le otra Parte del presente posea 
en la actualidad o pueda adquirir en el futuro. 

DECIMO SEPTIMO: Datos de EL CONTRATANTE — Las partes pactan que todos Ics datos que 
pertenezcan a EL CONTRATANTE y sean procesados o almacenados por EL CONTRATISTA, se 
tratarán como Información Confidencial durante la Vigencia y durante diez (10) años posteriores a 
la terminación del presente contrato, o durante el periodo que, conforme a la legislación o normas 
aplicables, se deba respetar la cenfidencialidad da tal información, datos o registros, lo que ocurra 
más tarde, y no se divulgarán a nadie, salvo empleados, representantes y contratistas de EL 
CONTRATISTA que tengan la necesidad de conocerios para fomentar o faciiilav la pi estación de 
los Servicios, quienes estarán legalmente obligados a respetar la confidencialidad de los mismos. 
Todos estos datos serán propiedad de EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA garantizara a EL 
CONTRATANTE el acceso a tales datos. Inmediatamente después de la terminación del presente 
Contrato, EL CONTRATISTA devolverá a EL CONTRATANTE todos los Datos de EL 

NTRATANTE que estén en posesión de EL CONTRATISTA, en el formato y los medios 
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estándares de EL CONTRATISTA;  Sujeto únicamente a toda retención o conservación da datos, 
documentos o registros exigida por ley. 

DÉCIMO OCTAVO: Acceso a información y bienes - Sujeto a la discreción razonable de EL 
CONTRATANTE respecto de la confidencielidad, EL CONTRATANTE acuerda poner a disposición 
toda información que EL CONTRATISTA u sus subcontratistas soliciten para cumplir con sus 
correspondientes obligaciones contempladas en el presente Contrato, En la medida que EL 
CONTRATISTA solicito acceso a b información y no !P obtenga, EL CONTRATISTA nolificará con 
la debida anticipación al Intermediario de EL CONTRATANTE y explicará cuáles son las razones 
válidas por las que el acceso a la información es necesario. Las Partes intentarán resolver el 
conflicto de buena fe, 

PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA deberá poner a disposición de EL CONTRATANTE toda la 
información que sea necesaria para satisfacer las responsabilidades y obligaciones legales de EL 
CONTRATANTE. 

DECIMO NOVENO: Obligaciones en las instalaciones - Cuando se encuentren en las 
instalaciones de EL CONTRATANTE, los empleados, contratistas y representantes de EL 
CONTRATISTA cumplirán con ;os pedidos razonables, reelas habituales y normes de EL 
CONTRATANTE en relación con la seguridad y la salud, la conducta personal y profesional (lo que 
incluye el uso de credenciales de identificación o equipo de protección personal y el cumplimiento 
de los reglamentos de la planta y las prácticas y procedimientos generales de seguridad) que se 
apliquen generalmente en las instalaciones de EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE se 
reserva la facultad de prohibir a cualquier empleado, contratista o representante de EL 
CONTRATISTA que viole cualquiera de los requisitos precedentes, el ingreso a las instalaciones 
de EL CONTRATANTE. 

EL CONTRATISTA garantizará que los empleados y demás dependientes de es respeten y 
hagan cumplir las disposiciones de confidencialidad del presente Contrato. 

154 

VIGESIIVIO: Poderes - En caso de que EL CONTRATANTE solicite un Servicio para el que EL 
CONTRATISTA requiera contar con un Poder, EL CONTRATANTE oloigará un Pode( para tal 
Servicio conforme se disponga en el ACUERDO DE SERVICIOS (ANEXO 1) aplicable. Ambas 
Partes deben decidir qué personas se incluirán en el Poder. 

VIGÉSIMO PRIMERO: Uso de subcontratistas por parte de El CONTRATISTA - Las partes 
acuerdan que EL CONTRATISTA podrá contratar los servicios de subcontratistas siempre y 
ctiando medio acuerdo por escrito de PI  CONTRATANTE. -En cego - de obtener el acuerdo de EL \, 
CONTRATANTE, EL CONTRATISTA tendrá el derecho exclusivo de supervisar, administraly 
contratar, dirigir, gestionar, realizar o hacer que se realice todo trabajo que EL CONTRATISTW 
deba realizar de conformidad con el presente Contrato, Si EL CONTRATISTA decide usar uno '6 
más subcontratistas para prestar los servicios a EL CONTRATANTE - siempre que medie acuerdo 
con EL CONTRATANTE -, EL CONTRATISTA seguirá siendo responsable por todas las 
obligaciones y compromisos asumidos en el presente, EL CONTRATISTA se responsahiliz?rá por 
todas las consecuencias y daños que pudiera causar el accionar de los subcontratistas a EL 
CONTRATANTE. EL CONTRATISTA debe respetar la indemnidad de El. CONTRATANTE en 
relación con el accionar de ios subcontratistas. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Vigencia - El presente Contrato tendrá una vigencia desde el dos (2) de 
abril de 2012 hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2013. 

Antes dé la finalización del contrato, EL CONTRATISTA implementará un módulo financiero al 
modelo de 4PL del CONTRATANTE y le presentará la nueva propuesta económica que aplicada 
en caso de renovación del presente contrato. Las tarifas contenidas en dicha propuesta aplicarán 
treinta (30) días luego de la fecha de presentación de la misma en caso de ser aceptadas nor EL 
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CONTRATANTE. En caso de que la propuesta no sea aceptada en Un término de treinta (30) días 
desde la entrega de la propuesta a EL CONTRATANTE, el presente contrajo se prorrogará por 
seis (6) meses adicionales contados a partir del treinta y uno (31) de diciembre de 2013 bajo las 
actuales condiciones y tarifas, Posterior a esta prórroga este contrato se seguirá prorrogando 
automáticamente por períodos de un (1) año, si las partes con mínimo tres (3) meses de 
anticipación a la fecha de su vencimiento pactan de mutuo acuerdo y por escrito las tarifas y 
condiciones que regirán para la renoVación, 

VIGÉSIMO TERCERO: Terminación - El presente Contrato terminara por las siguientes razones: 

23.1 ANTICIPADAMENTE: El presente contrato podrá terminarse antes de la expiración de su 
vigencia, de forma anticipada, por decisión unilateral de EL CONTRATANTE, dando aviso 
escrito al CONTRATISTA con CIENTO OCHENTA (180) días de anticipación a la facha en 
que desee dar el presente contrato por terminado y sin que por este hecho se genere 
derecho al pago de ninguna suma de dinero a titulo de multa, pena o indemninción a favor 
del CONTRATISTA, De igual manera, el presente contrato podrá terminarse antes de la 
expiración de su vigencia, de forma anticipada, por deciSión unilateral de EL 
CONTRATISTA, dando aviso escrito al CONTRATANTE con DOCIENTOS CUARENTA 
(240) dias, de anticipación a la fecha en que desee dar el presente contrato por terminado y 
sin que por este hecho se genere derecho al pago de ninguna suma de dinero a titulo de 
multa. pena o indemnización a favor del CONTRATANTE. 

23.2 Si alguna de las Partes incumple sustancialmente con las obligaciones contenidas en el 
presente Contrato o en el ACUERDO DE SERVICIOS (ANEXO 1) o cualquier acuerdo de 
servicios que en un futuro suscriban las partes y forme parte integral del presente Contrato, 
dará derecho a que la parte cumplida termine el presente contrato válidamente en cualquier 
tiempo. Para el caso de EL CONTRATISTA, se entenderá por incumplimiento sustancial 
únicamente si presentar un incumplimiento at objetivo del 90% para dicho indicador por más 
de tres (3) meses continuos, siempre y cuando el incumplimiento sea por causas imputables 
a EL CONTRATISTA. 

23.3 Por la expiración del plazo pactado, según b establecido en !a cláusula vigésima sagunda 

VIGÉSIMO CUARTO: Evaluación del rendimiento — EL CONTRATANTE medirá el rendimiento 
de EL CONTRATISTA con base en criterios objetivos y que las partes pacten de común acuerdo, 
en los siguientes términos: 

Periódicamente y durante la Vigencia, las Partes acordaran y establecerán ciertos criterios de 
medición operativos e indicadores clave del rendimiento conforme a los cuales se medirán los 
niveles de rendimiento operativo de EL CONTRATISTA con base en el ACUERDO DE 
SERVICIOS (tales criterios de medición operativos y los indicadores clave del rendiniientu se 
denominarán conjuntamente '1CRs"). En un plazo acordado mutuamente, EL CONTRA) ISTA 
entregará a EL CONTRATANTE un informe escrito de los niveles reales de rendimiento operativo 
comparados con cada ICR correspondiente al periodo de tiempo objeto de análisis. 

Si, durante el periodo del informe, EL CONTRATISTA no cumple con un ICR, EL CONTRATISTA 
(A) identificará ia raíz de su incumplimiento de cada ;CR; (11') identificara !a acción correctiva 
necesaria para subsanar tal incumplimiento o incumplimientos; y (C) documentará las acciones 
correctivas en un plan escrito (en adelante, el 'Plan de Acción"). Tanto EL CONTRATISTA como 
EL CONTRATANTE acuerdan que un Plan de Acción no incluirá ajuste alguno de los IORs, ni 
cambio o modificación alguna da, los criterios de medición "f i li"d^   prinA Bric'HIB osIn 

Los criterios objetivos pare que EL CONTRATANTE mida el rendirniedito de EL CONTRATISTA, 
en adelante los INDICADORES DE SERVICIO, y el respectivo porcentaje de cumplimiento para 

el servicio se considere prestado en debida forma serán los siguientes: 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan el siguiente esquema de sanciones para EL 
CONTRATISTA que se .determinarán con base en el indicador de desempeño del CONTRATiSTÁIV-->i 
(Dash Board) indicado en la presente cláusula: 	

lj 

TABULADOR PARA SANCIÓN 

OBJETIVO DE CUMPLIMIENTO MENSUAL: 90% 

CUMPLIMIENTO 
89.5% 
89.0% 
na.5% 

88.0% 
87.5% 
87.0% 
86.5% 
86.0% 
85.5% 
85.0% 

SANCION 
0.1% de la faclulación mensual 
0,2% 
0.3% 
0.4% 
0.5% 
1.0% 
t 5% 
2.0% 
2.5% 
3.0% como sanción máxima 

La revisión de los indicadores arriba indicados se realizará de mareara trimestral por porto de EL 
CONTRATANTE iniciando el 1 de enero de 2013. En consecuencia, en caso de que haya lugar a 
la imposición de una sanción, ésta se impondrá de manera trimestral y se calculará non base en el 
objetivo de cumplimiento mensual consolidado para el correspondiente trimestre. 

VIGÉSIMO QUINTO: Transición ordenada - A la terminación del presente contrato por cualquier 
causa EL CONTRATISTA acuerda colaborar en !a medida que sea razonable en la transición 
ordenada de los Servicios a El_ CONTRATANTE o Cualquier otra persona designada por EL 
CONTRATANTE, Asimismo, cada una de las Partes devaiverá a la otra Parte, dentro de un 
periodo de tiempo razonable, que no podrá ser mayor a los 10 (diez) dias desde la fecha de la 



terminación del contrato, toda la Información Confidencial y cualquier otro bien (incluso propiedad 
intelectual) de la otra Parte que no bruta derecha a seguir usando. 

VIGÉSIMO SEXTO: FACTURACIÓN - Ninguna de las facturas o cuentas de cobro emitidas por 
EL CONTRATISTA se entenderá aprobada tácitamente. EL CONTRATISTA declara entender y 
aceptar que las facturas que presente serán sometidas a estudie de EL CONTRATANTE, quien 
las podrá rechazar válidamente, dentro del término previsto en la ley, si no cumplen con la ley ni 
con b aqui pactado. P?ra ser estudiadas, fas facturas de EL CONTRATISTA deberán ser 
radicadas en las oficinas principales de EL CONTRATANTE, en su domicilio social principal. Las 
facturas que sean aprobadas por EL CONTRATANTE, serán pagadas dentro de los sesenta (60) 
dlas comunes siguientes a la fecha de radicación de la factura por parte de EL CONTRATISTA. 
Toda factura debe cumplir los requisitos de ley. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de 
formular glosas a las facturas por razones objetivas como por ejemplo facturación a precios 
distintos del convenido o en cantidades equivocadas, pero dichas glosas deberán proponerse 
oportunamente y sustentarse razonablemente, 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: NO RELACIÓN LABORAL- EL CONTRATISTA se considera come un 
contratista Independiente con plena autonomía técnica y administrativa y ninguno de sus 
empleados, colaboradores, contratistas o los empleados de ellos, será considerado corno 
empleado de EL CONTRATANTE. Mi mismo, cada parte declara con respecto de la otra que no 
es apoderada, representante, socia, aoente, ni asociada en cuentas en participación, ni que la 
parte ni el personal vinculado a esta podrá ser tenido en ningún momento como vinculado 
laboralmente a la otra parte. En consecuencia, cada parte asumirá como propias todas las 
responsabilidades que las leyes, los convenios y sus estatutos le impongan en relación con el 
personal propio o afiliado que utilice para la ejecución del contrato. EL CONTRATISTA se obliga a 
pagar cumplidamente todos los salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y demás 
obligaciones laborales que le correspondan, y a afiliar a su personal al sistema de seguridad social 
en pensiones, salud y riesgos profesionales en os términos de ia ley, cotizando oportunamente. 
En ningún caso y por ningún motivo EL CONTRATANTE será solidariamente responsable con EL 
CONTRATISTA por las obligaciones laborales que este no cumpla o que cumpla 
insuficientemente, El CONTRATISTA reconoce y admite que los servicios que aqui se 
compromete a prestar, son totalmente extraños a las actividades normales de EL 

(re‘‘, 	NTRATANTE, en los términos y para los efe,ctos del artículo 34 del Código Sustantivo del 
‘1,1,\‘ I Trabajo. ()liada expresamente establecido que, cuando El, CONTRATISTA utilice servicios 

personales de terceras personas, las obligaciones laborales que surjan en estos casos serán de 
exclusiva responsabilidad de EL CONTRATISTA, quien vigilará que dicho personal este afiliado al 
sistema de seguridad social en pensiones, salud y riesgos profesionales en les términos do ley. En 
caso de reclamaciones laborales judiciales y extrajudiciales, EL CONTRATISTA saldrá en defensa 
de EL CONTRATANTE y lo mantendrá indemne. 

VIGÉSIMO OCTAVO: NO CESIÓN - Este contrato se celebra en consideración a la naturaleza 
misma de las partes, por lo tanto, no podrá ser cedido, vendido o transferido a ningún titulo, ni total 
ni parcialmente, sin la previa autorización expresa y escrita de la parte cedida. Esta prohibición de 
cesión incluye pero no se limite a la prohibición en cabeza de EL CONTRATISTA de ceder o 
transferir a cualquier titulo ias facturas yio cuentas de eubto a e a IV) de EL CONTRATANTE, 
mediante factoring o figuras similares, de tal suerte que EL CONTRATANTE resulte deudor de 
personas naturales o jurídicas distintas de EL CONTRATISTA. Esta prohibición no tiene por objeto 
prohibir absolutamente el endoso de las facturas, sino evitar que EL CONTRATISTA endose su 
cartera a terceros que no han cumplido los requisitos y trámites legitimas para ser considerados 
proveedores de EL CONTRATANTE, 

VIGÉSIMO NOVENO: MODIFICACIONES - Todas las modificaciones o adiciones al presente 
contrato se deberán realizar de común acuerdo, manifestado mediante escrito firmado por los 
representantes legales de cada una de las partes. De lo contrario la modificación carecerá de 
validez. Así mismo, ninguno de los anexos, adendos o documentos similares tendrá efectos 
legales salvo que esté firmado por el representante legal de cada una de las partes. 
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TRIGÉSIMO: CONTRATO INTEGRAL - Este contrato reemplaza y deja sin efecto cualquier 
contrato anterior que puedan haber suscrito las partes con objeto igual o similar. También 
reemplaza y deja sin efecto cualquier oferta mercantil, propuesta, cotización o cualquier otro 
documento que entre las mismas partes se hayan dirigido. 

TRIGÉSIMO PRIMERO: REPRESENTACIONES Y GARANTÍAS: Can la firma del presente 
documento EL CONTRATISTA declara ser respetuosa do la legislación necional e internacional 
sobre trabajo libre y digno, por la cual liquida y paga todos los salarios, prestaciones sociales y 
cotizaciones a la seguridad sacial de su personal, no contrata mano de obra infantil, previene y 
castiga el acoso laboral, y atiende cualquier solicitud respetuosa que le formulen sus trabajadores. 
EL CONTRATISTA acepta que este contrato podrá ser terminado tinliateralme.nte por EL 
CONTRATANTE, en cualquier momento, sin necesidad de preaviso ni indemnización alguna, en el 
evento en que Ft CONTRATISTA, alguno de sus accionistas, gerentes o directivos resulte 
formalmente incluido en la orden ejecutiva número 12.978 Specially Designaterl Narcotics 
Traffickers SDNT, conocida en Colombia como Lista Clinton. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: AUSENCIA DE ESTABILIDAD - EL CONTRATISTA admite que la 
econoMia es dinámica Por lo tanto EL CONTRATISTA reconoce que el presente contrato no tiene 
vocación de permanencia a estabilidad perpetua, y que podrá terminar en cualquier momento, de 
acuerdo con lo pactado y con la ley. Nada de io aquí establecido puede intelprelarse en el senado 
de que EL CONTRATANTE le garantiza a EL CONTRATISTA un contrato perpetuo o a largo 
plazo. Por lo tanto, en das° de terminación de este contrato, EL CONTRATISTA no tendrá derecho 
a cobrar a EL CONTRATANTE, lucro cesante o utilidades futuras no causadas. 

TRIGÉSIMO TERCERO: RENUNCIA A DERECHO DE RETENCIÓN - EL CONTRATISTA 
renuncia irrevocablemente a cualquier derecho de retención que le pueda corresponder de 
acuerdo á la ley, sobre la propiedad de EL CONTRATANTE. 

TRIGÉSIMO CUARTO: LEY APLICABLE Y ARBITRAMENTO - Este documento se gobierna por 
las leyes do la República de Colombia. Toda controversia a diferencia relativa al desarrollo de este 
documento que no pueda ser arreglada amistosamente entre las partes en un término de treinta 
(30) dlas contado a partir de la fecha en que sea notificado por escrito, se resolverá por un tribunal 
de arbitramento integrado por un árbitro único nombrado por la Cámara de Comercio de Cali, 
donde funcionará y sesionará. El laudo será en derecho, y los honorarios y gastos de su 
funcionamiento estarán a cargo de la parte vencida. 

TRIGÉSIMO QUINTÓ: EÓPA - EL CONTRATISTA se obliga a prestar sus servicios evitando 
incurrir en situaciones que puedan generarle incompatibilidades o constituir conflidos de intereses. 
En tratándose de relaciones con entidades del Estado o servidores pubbrn, y con personas 
naturales y jurídicas del sector salud, queda terminantemente prohibido a EL CONTRATISTA 
valerse de medios ilegales de persuasión, tales corno regalos desproporcionados, compensación 
no autorizada en dinero o en especie, promesas imposibles de cumplir, u otras tácticas prohibidas 
por !a ley imperativa, el orden publico, o las buenas costumbres. EL CONTRATISTA acento que 
EL CONTRATANTE es una empresa multinacional con intereses y negocios en les Estados 
Unidos de América y en el Reino Unido, y como tal está comprometida a cumplir con el ."Foreign 
Corrupt Practices Act --FCPAn y el "UK Bribery Act", asi como sus contrapartidas colombianas que 
son la Ley 1474 de 2011 o Estatuto Anticorrupción, la Ley 734 de 2002 o Código Disciplinario 
Unice, y los Articulas 397 y siguientes del Código Penal que tratan de os delitos contra la 
administración pública, cal como cualquier modificación o adición a dichas normas. EL 
CONTRATISTA declara conocer todas estas leyes y se obiiga a observadas en lodos sus 
servicios. En caso contrario el presente contrato podrá ser terminado por EL CONTRATANTE sin 
lugar al pago de indemnización alguna. EL CONTRATANTE se rosa:ay-a c! ricriticho da auditor e! 
cumplimiento de estas obligaciones de transparencia en cualquier momento, y en caso de 
cualquier requerimiento de EL CONTRATANTE, en relación con cualquier acción u omisión 

tiva a las normas anticorrupción, EL CONTRATISTA acepta brindar cualquier información o 
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prueba que se le llene a solicitar. La renuencia de EL CONTRATISTA a cooperar con estas 
auditorías o requerimientos constituirá incumplimiento contractual grave e insubsanable, y podrá 
dar lugar a la terminación inmediata de cualquier relación con EL CONTRATANTE sin lugar a 
indemnización. 

TRIGÉSIMO SEXTO: Notificaciones — Para todos los efectos del presente contrato las 
notificaciones a las partes deberán hacerse por escrito y se enviarán a las siguientes direcciones: 

En caso de EL CONTRATANTE: 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A, 
Calle 154 31-146, Acopi, \tumbo, cobrable 
Atn: Olga Lucia Murillo 
Tel: 65132333 
E-mail: omurillo@its.jnj,com  

En caso de EL CONTRATISTA; 

DHL Global Forwardino (Colombia) Ltda. 
Av. CIL 26 No. 856 —09, Bogotá, Colombia 
Atn: Joseph Petilean / Country Manager 
Tel: 7469696 
E-mail: joseph, petitjean@dhl.cbm 

Cualquiera de las Partes puede oportunamente cambiar su domicilio o su representante a los fines 
de las notificaciones. A tai efecto, deberá notificar poi escrito a la otra Parte el nuevo domicilio y la 
fecha de entrada en vigencia del mismo. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Fuerza mayor - Ninguna de las Partes será responsable por la demora 
en cumplir o el incumplimiento de cualquiera de las Partes del presento Contrato, en la medida en 
que dicha demora o incumplimiento se deba a un hecho constitutivo de fuerza mayor o caso 
fortuito, La Parte innuraptido.ra deberá notificar por escrilo dicha demora, dentro de las veinticuatro 
(24) horas posteriores al incidente. Durante el periodo de demora o incumplimiento por parte de 
EL CONTRATISTA, EL CONTRATANTE puede, a su elección, adquirir mercaderías o servicios de 
otras fuentes. 

TRIGÉSIMO OCTAVO: GARANTÍAS DEL CONTRATO - Antes de la suscripción del presente 
contrato, EL CONTRATISTA constituirá las siguientes garantías con una aseguradora aceptada 
por EL CONTRATANTE: 

-Una póliza de Cumplimiento de las obligaciones contraídas por un valor equivalente al 20% del 
valor total del contrato y con una duración igual a la del contrato más noventa (90) diss Esta 
póliza, se bar= efectivo en cose do presentarse un incumplimiento por p:-Irte de FI noNTRATisTA 
en la prestación del servicio. 

-Una póliza de garantía de  pagos de salarios, prestaciones sociales, e indemnizaciones del 
personal que EL CONTRATISTA designe para el cumplimiento del presente contrato, por un valor 
equivalente al 5% del valor total del presente contrato y con una vigencia igual a !a del contrato 
más tres (3) años, 

Ir( 	PARÁGRAFO 1: Para efectos de la presente calcula, el valor total del contrato se estima en la \ • 
r‘lsuna de (COP$ 500.000.000). 
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PARÁGRAFO 2: En cualquier caso, al momento de presentarse una ampliación o modificador, en 
las fechas de entrega o aumento en el costo de los trabajos o servicios contratados, EL 
CONTRATISTA deberá actualizar la vigencia y cobertura de las pólizas y seguros solicitados por 
EL CONTRATANTE sin que b anterior represente costo alguno para este último. 

PARÁGRAFO 3: EL ()OUT-RA.118 l'A se obliga a reportar la suscripción del preseirle corrirato a la 
aseguradora ALLIANZ COLSEGUROS con el fin que su responsabilidad civil quede cubierta en 
virtud de la póliza No. 21040270 o !a que la ro:emplace, lo cual deberá ser notificado a El 
CONTRATANTE dentro de los 5 días siguientes. 

TRIGÉSIMO NOVENO: IHCBIG - Johnson & Johnson de Colombia S.A. deja expresa constancia 
sobre la importancia que para ella constituye el cumplimiento por parte de todos sus proveedores 
de bienes o servicios de la POLITICA INTERNACIONAL RARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
OCUPACIONAL HOSI, POR SUS SIGLAS EN INGLES (International Health Care Business 
lntegrity Cuide), la cual implica responsabilidades y prácticas en función del credo de JOHNSON & 
JOHNSON, así como en la legislación norteameriCana en materia de salud en el trabajo 1-1CO y 
las conductas anficorrupción FCPA, por lo tanto EL CONTRATISTA se obliga a su acatamiento. 

CUADRAGÉSIMO: EL CONTRATISTA expresamente deja constancia que: 
- Garantiza que todos sus empleados y contratista envueltos en el acceso. procesamiento, 
transmisión o almacenamiento de la información  de Johnson & Johnson participarás del 
entrenamiento IAPP inicial y anual; 
- Ha leido y comprendido las IAPPs de Johnson & Johnson y todos los requisitos de seguridad de 
informaciones especificas del responsable; 
- Desempeñara todas las acciones necesarias para cumplir con sus responsabilidades en el 
cumplimiento de las politices y prácticas; 
- (-emprende las consecuencias de une infracción: 
- Va a conducir auditorias periódicas para verificar la conformidad con las politice.s y requisitos de 
seguridad de Johnson & Johnson y específicos del responsable. 

En constancia de lo anterior se suscribe el presente documento en Cali, a los 17 días del mes de 
Junio de 2913. 

El Contratista 
OHL Global Forwarding Colombia 

Nombre: Joseph Peugeot) 
Titulo/Cargo: Representante Legal 

Ciudad: Bogotá 
Fecha: P(Orsii5 

) 
11/4` 

Firma: r(/' 	; 	"- 

\N 

El Contratante 
Johnson 8, Johnson de Colombia S.A. 

Nombre; Alvaro Palacio Rastrea° 
Título/Cargo: Representante Legal 

Ciudad : Yambo 
Fecha : 

Firma  v 
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01-Ro31 NO 41 
AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN LOGISTICA DE LAS IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES DE JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 

Entre los suscritos o snber, ALVt,lin 	A..CIn PtSTREPn, rrlaynr de edad y con domicilio en roll. 
Colombia, identificado con Cédula de Ciudadanía No 10.097.191 de Pereira, obrando en nombre v 
representación de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A y quien en lo sucesivo y para los efectos 
de este documento se deDOMinara EL CONTRATANTE, de una parte; y por la otra, KURT SCHOSINSKY 
ECHEVERRÍA, mayor de edad y con domicilio en Bogotá, Colombia, identificado con Cédula de 
Extranjería No.482.705, obrando en nombre y representación de DHL GLOBAL FORWARDING 
(COLOMBIA) LTDA., quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA; y quienes en conjunto se 
denominarán LAS PARTES, acuerdan en celebrar el presente OTROSI AL CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS entre ellos celebrado el día Diez y Siete (17) de junio de dos mirlrece (2013) (en 
adelante el "Contrato), el cual se regirá por les siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA. Se modifica la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA, la cual quedará de la 
Siguiente manera: 

"VIGÉSIMO SEGUNDO: Vigencia - El presente Contrato tendrá una vigencia 
desde el dos (2)de abril de 2012 y hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2014. 

A más tardar el 31 de octubre de 2014, EL CONTRAnsTA le presentará a EL 
CONTRATANTE la nueva propuesta económica que aplicaría en caso de 
renovación. Las tarifas contenidas en dicha propuesta, de ser aceptadas, aplicarán 
a partir del 1 de enero de 2015. En caso de ser aceptada la propuesta dentro del 
término de treinta (30) días desde SU entrega, el Contrato se entenderá prorrogado 
hasta ef 31 de diciembre de 2015 con esas tarifas. Posterior a esta prórroga este 
Contrato se seguirá prorrogando automáticamente por períodos de seis (6) meses, 
si las partes con mínimo dos•(2) meses de anticipaPión a la fecha de su vencimiento 
pactan de mutuo acuerdo y por escrito las tarifas y condiciones que regirán para la 
renükración. 

En ^-an quele propuesta para las tarifas ene regirían rieeele el 1 do enero de 2015, 
no sea aceptada por EL CONTRATANTE en un término de treinta (30) días desde 
la entrega de la misMa, el presente contrato se prorrogará hasta el treinta no) de 
junio de 2015. teniendo las tarifas actuales un incremento acordado por las partes 
equivalente al índice de Precios al Consumidor (/pq) indicado por el DAÑE para el 
año calendario inmediatamente anterior más un (1) ponto porcentual, 

CLÁUSULA SEGUNDA. Se modifica la CLÁUSULA OCTAVA. TARIFAS Y PRECIOS en el sentido de hacer 
la actualización de las tarifas, lá cual en adelante quedará de la siguiente manera: 

"OCTAVO: Tarifas y precios — EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA 
un honorario por cada transacción que este realice en cumplimiento de io previsto 
en este Contrato y sus anexos, con un mínimo mensual de cincuenta y cuatro 
millones catorce mil cuatrocientos cosos rn/cto ($54.014.400), comes/Jon:llanto a 
ciento setenta y seis (176) Operaciones e un valor unitario por Operación de 
trescientos seis mil novecientos pesos miele ($306.900). Estas tarifas estarán 
vigentes desde el 1 de Julio de 2014 hasta el 31 de Diciembre de 2014. EL 
C:CINITRATISTA facturará el meyor v,9 nr en/re te entirinti rtp ()per& :irme s 
realizadas y el mínimo mensual antes indicado." 

CLÁUSULA TERCERA. Se modifica la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN, la nuel que:del-Vil 
de la siguiente manera: • 



f'.1D)r-,' O 

' 4/11/49ÉSIMO TERCERO: -TerininaCiÓn - E/ presenrs Cor7trato terminarii por 108 
Siguientes razones.' 

23.1 ANTICIPADAMENTE: El presente Contrato podrá terminarse antes de la expiración 
de eZI vigencia, do forma enticipádn, por (.4.0cR•ilin inilateral de E! rONTF?,47-ANITP 
dando aviso escrito al CONTRATISTA con NOVENTA (90) días de anticipación ala 
fecha en que desee dar el presente Contrato por terminado y sin que noreste hecho 
se genere derecho al pago de ninguna suma de dinero a titulo de multa, pene o 
indemnización a favor dei CONTRA T(STA. De igual manera, el presente Contrato 
podrá terminarse antes de la expiración de su vigenCia, de forma anticipada, por 
decisión unilateral de EL CONTRATISTA, dando aviso escrito al CONTRATANTE 
con CIENTO OCHENTA (180) días de anticipación a la fecha en que desee dar el 
presente Contrato por terminado y sin que por este hecho se genere derecho al 
pago de ninguna suma de dinero a Ulule de multa, pena o indemnización a favor del 
CONTRATANTE. 

23.2 Si alguna de las .Partes incumple sustancialmente con las obligaciones contenidas 
en el presenta Contrato e en e/ ACUERDO DE SERVICIOS (ANEXO 1) e cualquier 
acuerdo- de servicios que en un futuro suscriban lasjortes y forme parte integral del 
presente Contrato, dará derecho a que la parte:cumplida termine ei presente 
Contrato válidamente en cualquier tiempo. Para el ¿aso de EL CONTRATISTA, se 
entenderá por incumplimiento sustancial üniCamente el presentar un incumplimiento 
al objetivo del 90% para dicho indicador por más de tres (3) 17703eS contiQuos, 
siempre y cuando el incumplimiento sea por causas imputables fr,d, EL 
CONTRATISTA. 

23.3 Por la expiración del plazo pactado, según lo establecido en la cláusula vigésima 
segunda." 

CLÁUSULA CUARTA: MOdifiCUIBSE LA CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. NOTIFICACIONES, en el sentido de 
actualizar los datos de notificación de EL CONTRA-TV:STA, que en adelante serán los siguientes: 

<5 - 
DI-IL Global r, ,,0.4:,.S (Colombia; Ltda. 
Av. OIL 26 No. 102 — 20 Piso 5, Bogotá, Colombia 
Atn: Kurt Schosinsky / Country Manacer 
Tel. 7469696 
E-mail: kiirt.schosinskynn-lh! nom 

Las demás cláusulas y condiciones del Contrato se mantienen iguales y no sufren modiflcec  
alguna. 

En constancia de que el anterior documento recoge integrnmente la voluntad de las partes, este se 
suscribe en dos ejemplares del mismo tenor el 4 de Mosto de 2014. 

EL CONTRÁ-Wiii,--) 

" ce• 

ALvA-16:15ÁLActo R STREPO 5 
C.C. N° 10.097.191 de Pereirá 
REPRESENTANTE LEGAL 
JOHNSON & JOHNSON COLOMBIA S,Á 

U-CiAD: CALI 

CONTRATISTA, 

KURT SCHOSINSKY ECHEVERRLA 
C.E.482.705 
REPRESENTANTE LEGAL 
DHL GLOBAL FORWAROING COLOMBIA LTDA 
CISCAS: POGOTA 
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: JUEVES 09 AGOSTO 2018 02:53:35 PM 

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA 

DE COMERCIO DE CALI. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA 
SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL 
TELÉFONO 8E161352 0 DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE 
EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCC.ORG.00 

RADICACIÓN No: 20150367087-INT, VALOR: 5500 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 081858C86F 
PARA VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD DE ESTE CERTIFICADO, INGRESE A 
WNW.CCC.ORG.CO/REGISTRAYAl  EN EL SERVICIO DE CERTIFICADO ELECTRÓNICO, Y . DIGITE EL cónrc.o oR upRIFTokrIÓN.  FsoF CERTIFICADO, opo poppl SER vmjnno0 HAo.T.4_ EL LUNES OS np 
OCTUBRE DE 2018 DURANTE 60 DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN 
DEL CERTIFICADO, CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO 
ELECTRÓNICAMENTE. 

LA CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEI REGISTRO 
MERCANTIL, 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:TRANSCARGA RG S.A.S 
NIT. 805000977-0 
DOMICILIO- TUMBO 
AFILIADO 

MATRÍC UL A-INSCR IPCIÓN 

MATRÍCULA MERCANTIL: 403773-16 
FECHA DE MATRÍCULA EN ESTA CAMARA: 08 DE JUNIO DE 1995 
ÚLTIMO AÑO RENOVADO:2018 
FECHA DE LA RENOVACIÓN:20 DE MARZO DE 2018 
ACTIVO TOTAL:685.551.822.000 
GRUPO NIIF:Grupo2 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: CRA. 25 NO. 12 - 40 PARCELACION LA Y 
MUNICIPIO: TUMBO-VALLE 
TELÉFONO COMERCIAL 1:6528181 
TELÉFONO COMERCIAL 2:NO REPORTADO 
TELÉFONO COMERCIAL 3:NO REPORTADO 
CORREO ELECTRÓNICO: 	 con 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:CRA. 25 NO. 12 - 10 PARCELACION LA Y 
MUNICIPIO: TUMBO-VALLE 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 1:6528181 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 2:NO REPORTADO 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 3:NO REPORTADO 
CORREO ELECTRÓNICO DE NOTTFTCACTÓN:finc,r7as@transcergarg.enm 

AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL A TRAVÉS 'DEL CORREO ELECTRÓNICO DE CONFORMIDAD 

PÁGINA: 1 - 7 
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: JUEVES 09 AGOSTO 20'18 025335 PM 

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DF: PROCEDIMIENTO ADMINT5TRAT1v0 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI  DE LO 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIIJ 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 
H4923 TRANSPORTE INTERMUNICIRAL DE CARGA POR CARRETERA 

ACTIVIDAD SECUNDARIA 
H5224 MANIPULACIÓN DE CARGA 

OTRAS ACTIVIDADES 

L6610 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS 

CONSTITUCIÓN 

QUE POR ESCRITURA NÚMERO 2447 DEL 02 DE JUNIO DE 1995 NOTARIA SEXTA DE CALI ,INSCRITA 
EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 08 DE JUNIO DE 1995 BAJO EL NÚMERO 4743 DEL LIBRO IX ,SE 
CONSTITUYO TRANSCARGA R G LIMITADA 

LISTADO DE REFORMAS 

REFORMAS 
DOCUMENTO . 
ESCRITURA 3602 
ESCRITURA 121 
ESCRITURA 3395 
ESCRITURA 594 
ACTA 148 
ACTA 02-2013 
ACTA 184 

FECHA.DOC ORIGEN 
13/09/2000 NOTARIA SEXTA DE CALI 
22/01/2002 NOTARIA SEXTA DE CALI 
23/08/2005 NOTARIA SEXTA DE CALI 
20/02/2007 NOTARIA SEXTA DE CALI 
20/12/2012 JUNTA DE SOCIOS 
02/07/2013 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
30/05/2017 ASAMBLEA GENERAL DF ACCIONISTAS 

FECHA. INS NÚMERO .INS LIBRO 
11/10/2000 6946 	IX 
29/01/2002 91.1.7 	IX 
01/09/2005 9787 	IX 
02/03/2007 2110 	IX 
21/12/2012 15098 	1X 
08/07/2013 7815 	IX 
08/06/2017 10040 	IX 

REFORMAS ESPECIALES 

QUE POR ACTA NÚMERO 143 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2012 	JUNTA DE SOCIOS ,INSCRITA EN LA. 
CAMARA DE COMERCIO EL 21 DE DICIEMBRE DE 2012 BAJO EL NÚMERO 15098 DEL LIBRO IX ,SE 
TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA EN SOCIEDAD! POR ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL NOMBRE DE 
TRANSCARGA RG S.A.S 	. 

TERMINO DE DURACIÓN 

VIGENCIA: INDEFINIDA 

PAGINA: 2 7 
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICADO DE EXWENCiA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: JUEVES 00 AGOSTO 2018 0253:35 PM 

( 45 

DISOLUCIÓN 

QUE A LA FECHA- Y HORA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, NO APARECEN INSCRIPCIONES QUE 
DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR LA QUE LA SOCIEDAD NO SE 
HAYA DISUELTA. 

OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: LA EMPRESA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFJOAEA TRANSCARGA RO S.A.S.., SE 
TRANSFORMA COMO UNA ENTIDAD PARA LA PRESTACIÓN LE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA POR 
CARRETERA EN TODAS SUS MODALIDADES Y EN TODOS LOS TIPOS DE VEHÍCULOS, REPRESENTACIÓN bE 
EMPRESAS DEL MISMO RAMO, COMPRA VENTA DE TODO TIFO DE VEHÍCULOS NUrjOs U ORADOS, COMPRA 
Y VENTA DE TODO TIPO DE REPUESTOS TANTO PARA VEHÍCULOS COMO PARA MAQUINARIA. PTY;'AnA E 

10 INDUSTRIAL, CREACIÓN Y MONTAJE DE ESTACIONES DE SERVICIOS, TALLERES DE MECÁNICA, LAMENA Y PINTURA Y EN GENERAL TODO TIPO DE ACTIVIDAD LICITA. PARA LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO 
LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A- PODRÁ CONSEGUIR 
FINANCIACIÓN, DE ENTIDADES, PUBLICAS O PRIVADAS, DEL ORDEN NACIONAL E INTERNACIONAL. 
TRABAJAR CON OTRAS EMPRESAS e INSTITUCIONES CUYOS OBJETIVOS Y SERVICIuS COINCIDAN CON 
LOS DE LA EMPRESA. ADQUIRIR, ENAJENAR, ADMINISTRAR, ARRENDAR Y GRABAR BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES, TENERLOS O ENTREGARLOS A TITULO PRECARIO. GIRAR, EXTENDER, PROTESTAR, 
ENDOSAR, ACEPTAR Y, EN GENERAL, NEGOCIAR TODA CIASE DE TÍTULOS VALORES. RECIBIR O DAR 
DINERO EN MUTUO Y ACEPTAR O CEDER CRÉDITOS CIVILES O COMERCIALES. NOVAP OBLIGACIONES. 
REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS, NEGOCIOS O CONTRATOS, CONVENIOS, CIVILES O COMERCIALES, 
CONSORCIOS O ACUERDOS CON ENTES PÚBLICOS, PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, RARA LA. 
PRESTACIÓN DIRECTA O INDIRECTA DE SERVICIOS RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL, PRESTAR 
ASESORIAS. ABRIR CUENTAS CORRIENTES Y DE AHORRO A NOMBRE DE LA EMPRESA, EN LAS 
DIFERENTES OFICINAS DEL PAÍS O'DEL EXTERIOR. IMPORTAR O EXPO:42AP. TODOS LOS BIENES O 
ELEMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL. PEJIGNAR 
APODERADOS JUDICIALES, CONCILIAR, TRANSIGIR O RESOLVER. LOS PROBLEMAS CIVILES, 
COMERCIALES, LABORALES, O DE CUALQUIER ORDEN QUE PUEDAN PRESENTARSE, EN LOS CUALES 
TENGA O PUEDA TENER INTERÉS LA EMPRESA. ADQUIRIR Y ENAJEN2',R, A ClIALC:11717.P 
INTERESES SOCIALES O ACCIONES, MARCAS, LICENCIAS Y rATENTES EN SCCIEDADEE ME CUALWIER 
NATURALEZA, FORMAR PARTE DE ELLAS Y, EN GENERAL, REALIZAR TODOS LOS ACTOS, CONVENIOS. 

401/
CONTRATOS, CON ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, NACIONALES O LOCALES, QUE RESULTEN 
NECESARIOS O CONVENIENTES PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO SOCIAL; ASÍ COMO 
CUALQUIER ACTO LICITO DE COMERCIO. 

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES) 

QUE POR RESOLUCION NÚMERO 053 DEL 09 DE JULIO DE 2C01 	,INSCRITA EN LA CAMARA DE 
COMERCIO EL 03 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL NÚMERO 4758 DEL LIBRO IX ,EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE HABILITA A LA EMPRESA PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA. 

PÁGINA: 3 - 7 
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CAMARA DE COMERCIO DE. CAU 

CERTIFICADO DE EXISTENCI,A. Y REPREESENTACION I FGAF 

FRCHA DE ExpEDicióN• JuE VES 09 AGosTO 2018 02.53 55 PM 

ít‘ 

CAPITAL 

CAPITAL AUTORIZADO: $3.3E,Luno.00n 
NUMERO DE ACCIONES: 33.690 
VALOR NOMINAL: $100.000 
CAPITAL SUSCRITO: $3.369.000.000 
NUMERO DE ACCIONES: 33.690 
VALOR NOMINAL: $100.000 
CAPITAL PAGADO: 83.369.000.000 
NUMERO DE ACCIONES: 33.690 
VALOR NOMINAL: $100.000 

ÓRGANOS DE ADmINIsTRACION Y DIRECCIÓN 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

LA SOCIEDAD TENDRÁ GERENTE Y SU SUPLENTE, QUIENES PODRÁN SEP. LO::, REPRETSENTANTE rE(7.AnS 
DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS o ACCIONISTA UNiC0 POR. [TU PM000 DE 
DOS AÑOS. 

PAR: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN REPRESENTANTE hEGAL PARA E, RECTOS CIII) CF ALES Y 
ADMINISTRATIVOS EXCLUSIVAMENTE. SERA DESIGNADO PnE PEE [oDas DE 1)0 	( 1 AÑOS, 
PRORROGABLES, POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y SEPA DE [.1 REÍ'; NilmHPA~NTO Y 
REMOCIÓN EN CUALQUIER MOMENTO. NO PODRÁ TENER RELACIÓN LABORAL Al.,(4LINA CON IJA COMPAÑÍA. 
SUS FUNCIONES EXCLUSIVAS SERÁN LAS DE REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAEJ AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES DE CUALQUIER ORDEN, PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES DE 
AUTOS ADMINISTRATIVOS O JUDICIALES, RESOLUCIONES, NOTIFICACIÓN DE DEMANDAS EN CuNTRA PE 
LA SOCIEDAD, ACCIONES DE TUTELA, ACCIONES "WIC7A7,71:., 	 17.1 	 flt; 
INTERPOSICIÓN DE RECURSOS DIRECTOS; ASISTENCIA A AUDIENCIAS DE CONCILLYWICN JUDICIAL 
Y/0 EXTRAJUDICIAL; DAR RESPUESTA A INTERROGATORIOS DE 17‘.PTP (Whi,HALES 
ADMINISTRATIVOS Y EN CUALQUIER AUTIJACION PCLIC2VA. NO POIDij. comr. nnmETEn A LA .Y:CIEDA]) 
SALDO EN LOS CASOS DE CONCILIACIóN Y TRANSACC:CN Td.JTOBLZflr 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; NO PODRÁ CELEBEAR NIEGUE Igvo PE C‘)NTI~ NI CuNTRAE? 
NINGÚN TIPO DE OBLIGACIONES A NOMBRE DE LA. SOCIEDAD. 

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL 

DOCUMENTO: ACTA NUMERO 110 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2012 
ORIGEN: JUNTA DE SOCIOS 

INSCRIPCION: 21 DE DICIEMBRE DE 2012 NÚMERO 15099 DEL LIS O Y 

FUE(RON) NOMBRADO(S): 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 
RODRIGO GIRALDO HOYOS 
C.C.16447151 

SUPLENTE 
CARMEN DORA MEJIA BOTOS 
C.C.34529058 

PAGINA: 
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
FECHA DE EXPEDICIÓN: JUEVES 09 AGos-ro 2018 02:53Z.5 PM 

(b-9 

DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 02-2013 DEL 02 DE JULIO DE; 2013 
ORIGEN: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
INSCRIPCTON: 08 DE JULIO DE 2013 NÚMERO 1946 DEI LIBRO IX 

FUE (RON) NOMBRADO (S): 

REPRESENTANTE LEGAL PARA EFECTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS 
MARTHA LUCIA DIAZ ORDOÑEZ 
C.C.25544545 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

EL REPRESENTANTE LEGAL TENDRÁ LAS FUNCIONES INHERENTES A SU CARGO Y EN ESPECIAL, LAS 
SIGUIENTES: 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE 
AUTORIDADES DEL ORDEN ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL. 

EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL OBOETO SOCIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES Y . EN ESTOS ESTATUTOS. 

AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEE:114 GI,MGARsE, 
DE ACUERDO CON LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS, EN DESARROLLO DE LAS ACITVIDADES SOCIALES 0 EN 
INTERÉS DE LA SOCIEDAD. 

SOLICITAR AUTORIZACIONES PARA AQUELLOS NEGODIOS QUE DEBAN SER APROBADoR PREVIAMENTE 
POR LA ASAMBLEA O SEGÚN LO DISPONE LAS NORMAS CORRESPONDIENTES DEL PRESENTE ESTATUTO. 

CONVOCAR LA ASAMBLEA GENERAL A REUNIONES EXTEAOREINABIAE CUANPC LO JUZGUE 
CONVENIENTE O NECESARIO Y HACER LAS CONVOCATORIAS, EN SU CASO CUANDO ASÍ 1.0 ORDENEN LOS 
ESTATUTOS, EL REPRESENTANTE LEGAL TENDRÁ FACULTADES PARA REALIZAR TETA CLASE 	1CLOS Y 
CONTRATOS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD HASTA POR LA SUMA NE CINCO MIL (5.000) SALARIOS 
MÍNIMOS MENSUALES VIGENTES. CUALQUIER ACTO o CONTRATO QUE EXCEDA DE ESTA SUMA ^EFIERA, 
TENER AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O ASCWNISTA ÚNICO. 

RE VISORIA FISCAL 

- DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 149 DEL 02 PE ENERO DE 2013 
ORIGEN: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
INSCRIRCION: 12 DE FEBRERO DE 2013 NÚMERO 1536 DEL LIBRO IX 

FUE (RON) NOMBRADO(S): 

REVISOR FISCAL FIRMA 

GONZALO MILLAN C. & ASOCIADOS, AUDITORES Y CONSULTORES DE NEGOCIOS S.A. 
NIT.890309421-5 

PAGINA: 5 - 
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: JUEVES 09 AGOSTO 2013 02:5135 PM 

106- 

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 25 DE MAYO DE 2018 

ORIGEN: GONZALO MILLAN C. & ASOCIADOS, AUDITORES Y CONSULTORES DE NEGOCUM S. A. 
INSCRIPCIÓN: 06 DE JUNIO LE 2018 NÚMERO 10177 DEL LIBRO IX 

FUE (RON) NOMBRADO(S): 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
MERLY TREJOS GRAIN 
C.C.31948902 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 
MARTHA LUCIA TORRES BEDOYA. 
C.C.31987471 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN ESTA CAMARA TT COMERCIO Ti., SIGUIENTE 
ESTABLECIMIENTO, SURCURSAL O AGENCIA: 

NOMBRE: TRANSCARGA R G 

MATRÍCULA NÚMERO: 403771-2 FECHA: 03 DE JUNIO DE 1995 
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2018 

FECHA DE RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL: 20 DE MARZO DE 2010 
CATEGORÍA: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
DIRECCIÓN: CR). 25 NO. 12 - 10 PARCELACION LA v 
MUNICIPIO: VUMPLA, 
ACTIVIDAD COMERCIAL: 

H4923 - TRANSPORTE INTERMUNICIPAL DE CARGA POR CARRETERA 
H5224 - MANIPULACIÓN DE CARGA 

L6810 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O AHFFNDADDS 

CERTIFICA 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INSCRITO HASTA LA FECHA Y H 8A DE SU 
EXPEDICIÓN. 

QUE NO FIGURAN :OTRAS INSCRIPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCLAIM N 	EL PRESENTE CERTIFICADO. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO A1.1:1111TS1RATIVU Y DE 'LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADWNISTALIVOS RE 
REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ il0) DÍAS HABITES PFSFUES DE LA PECHA 
DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN 0E1,7E20 DE RECURSOS; EL SAHADo Nu sil (FIEFIE IL.'4\lo DIA 
HÁBIL PARA ESTE CONTEO. 

EN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE LA VALIDE JURÍDICA 6 PROBATORIA PELOS 
MENSAJES DE DATOS DETERMINADOS EN LA LEY 527 DE 1999 Y DEMÁS NORMAS COMPLEMENTARIAS, LA 
FIRMA DIGITAL DE LOS CERTIFICADOS GENERADOS ELFCTEONI~TE SE 8NcuENTRA 115'.5fl1,DADA 
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POR UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN DIGITAL ABIERTA ACEPO IT ADA. DOR PJ. ORCPTO :rmr) MJC flMA 
DE ACREDITACIÓN ( ONAC ) Y SOLO PUEDE SER LfER I EICAPA EN ESE FORMATO 

DADO EN CALI A LOS 09 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2018 HORA: 	 PM 

PÁGINA ) 7 - 



MINUTA_ DECLARACION EXTRASITTCIO 

En la ciudad de Cali, República de Colombia, a los  o  días del mes de A sc, 4(5 del 2018, 
ante la Notaria 	e z 	de círculo notarial de Cali, tionipareei0 el señor 
MboD IM ¡leí 15.5L;D 	s 	, mayor de edad y vecino de C G 	identific,ado con la 

cédula de ciudadanía número 	I G. 	 expedida (-'11 	(1. 1 I 

manifestó: 

PRIMERO.- Que trabaja en la empresa JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. desde 
el 	rowthpbyt 	‘4'.1)- 	 y 	desempeña 	ei 	caigo 	de 

C -cr-rv) 	ck< 1e-c-suv Jcp,I 	desde el 	2 cc,/  

SEGUNDO.- Que en virtud de su cargo conoce y le consta que la empresa TRANSPORTES 
HERNÁN RAMIREZ S.A. fue contratada por JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
para prestarle el servicio de transporte de mercancías por carreteas, mediante contrato escrito de 
fecha 24 de ABRIL de 2015, y a través del cual esta empresa. se  comprometió a transportar por 
vía terrestre, mercancías de propiedad de JOHNSON 8e JOHNSON. 

TERCERO,- Que el 16 de mayo de 2017 se programó un paro cívico en la ciudad de 
Buenaventura que alteró gravemente la situación de orden público en la zona y por ende el paso 
de camiones hacia el puerto ubicado en cae municipio se vio interrumpido. Esta SitilncicSn de 
orden público fue conocida ampliamente y tuvo lugar hasta el 7 de junio de 201.7. 

CUARTO,- Que durante el paro cívico referido en el numeral anterior, la Policía Nacional 
programo caravanas de vehículos de carga que requerían llegar al puerto de Buenaventura, lo 
cual fue informado a las diferentes empresas de transporte que prestaban servicio de este tipo a. 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., entre las cuales se CIJC;(11 iti aba 

1RANSPORTES HERNAN RAMIR.EZ S.A. empresas que decidieron libremente si se unían a 
estas caravanas o no. 

QUINTO.- Que TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A. decidió no enviar los vehículos 
que tenía cargados con mercancía de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. en las 
caravanas indicadas en. el numeral anterior. 

SEXTO.- Que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no rehivo los vehículos 
contratados por TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A. en sus instalaciones ni dio la 
orden de no dejar salir los mismos vacíos. 

SEPTIM0.- Que el presente instrumento se extiende con el fin de hacer parte en el proceso 
civil de radicación 2018-028 que cursa en cl JUZGADO 12 ClVIL DEL CIRCUITO 

EL DECLARANTE: 

LA NOTARIA: 

Hasta aquí la minuta presentada. 
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MINUTA DECLARACION EXTRAJUICIO 

En la ciudad de Cali, República de Colombia, a los diez días del mes de octubre del 
2018, ante la Notaria 17 del círculo notarial de Cali, compareció el señor Alexander 
Osorio Grajales, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 94.431.437 expedida en Cali, y manifestó: 

PRIMERO.- Que trabaja en la empresa JOHNSON 8c, JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
desde el 12 de mayo de 2003 y desempeña el cargo de Coordinador de Seguridad desde 
el 15 de julio de 2010. 

SEGUNDO.- Que en virtud de su cargo conoce y le consta que la empresa 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. fue contratada por JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. para prestarle el servicio de transporte de mercancías 
por carreteas, mediante contrato escrito de fecha 24 de ABRIL de 2015, y a través del 
cual esta empresa se comprometió a transportar por vía terrestre, mercancías de 
propiedad de JOHNSON & JOHNSON. 

TERCERO.- Que el 16 de mayo de 2017 se programó un paro cívico en la ciudad de 
Buenaventura que alteró gravemente la situación de orden público en la zona y por ende 
el paso de camiones hacia el puerto ubicado en ese municipio se vio interrumpido. Esta 
situación de orden público fue conocida ampliamente y tuvo lugar hasta el 7 de junio de 
2017. 

CUARTO.- Que durante el paro cívico referido en el numeral anterior, la Policía 
Nacional programo caravanas de vehículos de carga que requerían llegar al puerto de 
Buenaventura, lo cual fue informado a las diferentes empresas de transporte que 
prestaban servicio de este tipo a JOHNSON & .101-INSON DE COLOMBIA S.A., entre 
las cuales se encontraba TRANSPORTES HERNAN RAMIRE1 S.A, empresas que 
decidieron libremente si se unían a estas caravanas o no. 

QUINTO.- Que TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. decidió no enviar los 
vehículos que tenía cargados con mercancía de JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A. en las caravanas indicadas en el numeral anterior. 

SEXTO.- Que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 110 retuvo los vehículos 
contratados por TRANSPORTES HERNAN RAMIR..EZ S.A. en sus instalaciones ni dio 
la orden de no dejar salir los mismos vacíos. 

SEPTIMO.- Que el presente instrumento se extiende con el fin de hacer parte en el. 
proceso civil de radicación 2018-028 que cursa en el JUZGADO 12 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el diez (10) de octubre de dos mil 

dieciocho (2018), en la Notaría Diecisiete (17) del Círculo de Cali, compareció: 

ALEXANDER OSORIO GRAJALES, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0094431437 y declaró 

que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

   

C3 	E 

   

 

Firma autógrafa 

 

8cydcjO7ccuh 
10/10/2018 - 08:19:00:920 

  

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de DECLARACION. 

9 
ALBERTO MONTOYA MONTOYA r 

Notario diecisiete (17) del Círculo de Cali 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: 8cydcjOIraph - 
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efir: n n 	Inin C3E3E3 n El El El 	ES ES E3 El !ni 1112 fr9 s, 
1 

PARTICULAR 

CiudatIVI al/1W" 

CALI 	 1 	Sucursal 
CALI 

Cod. Sucursali 
45 

No.Póliza 	 1 	Anexo 
45-45-101043122 	

1 	0  Fecha Expedición 
Dio 	Mes 	Año 
08 	l 	02 	1 	2015 

Vigencia Desde 
Día 	• 	Mes 	Año 
09 	1 	03 	i 	2015 

A las 

Horas 
00:00 

Vigencia Hasta 
Dio 	Mes 	Año 
31 	1 	01 	I 	2013 

A las 
Horas 
00: 00 

l Tipo de Movimiento 

RMISION ORIGINAL 
DATOS 13 I TOMADO 	GARANTIZADO 

Nombre o Razon Social 	TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A. Identificación: 800.025.617 

Dirección :AUT CALI YUMBO CENCAR BLO Al OF111/112 	 1 Ciudad: CALI, VALLE 	 Teléfono:[ 	653584 j 

DATOS DEL ASEGURADO! BENEFICIARIO 
Asegurado ! Beneficiario :JOHNSON 8 JOHNSON DE COLOMBIA SA 

Identificación: 590.101.815-9 

Dirección :CL 15 NRO. 31 - 146 ACOPI 	 Ciudad: YUMBO, VALLE 	 Teléfono: 6513345 

OFLIFTO DEL SEGIIRO 
COn Sujeción a leo Condiciones generales .de le Onza que;. anexan E-CU-002A REDIS F115221:0 	2913, que forman parte integrante de la fissa y gua el  
asegurado y el toreclOr declaren haber recibido y hasta el linde- de valor asegurado seflaled0 en cada amparo. 	Seguros del 	Estado S.A., 	garantira,  

GARANTIZAR EL CUNIIIMIENTO. 	SEGT.IN CONTRATO DE TRANSPORTE DE NERcaNcrAS POI CARRETERA, PARA TRANSPORTAR POR viA TERRESTRE. MERCANiCiG, DE 
PROPIEDAD DE as4 DE VENTA NACIONAL 7/0 EXPORTACIENT 2/0 IMPORTACIÓN DESDE O RADIA SU PIACI; DA FABRICACIÓN LOZA:ATADA EN YTTEO VALLE.' 

t 

RIESGO: PRESTACION DE 	SERVICIOS. 	- 

ADDRAROS 	 VIGENCIA DESDE 	viGENCIA HASTA 	SOMA ASEG/ACTIEDS, 

CUMPLIMIENTO 	 09/03/2015 	31/01/2019 	5193.305.000.00 

OBSERVACIONES 

Valor Prima Neta GastosExpedición I 	 IVA Total a Pagar Valor Asegurado Total Fecha Limite de Pago 

S "'2,271,944.00 $ 	,000.00 [ 	$ 	364,63 .00 S ''''' '' '2,643,575.00 S 	193.305.00000 08 	/ 	04 	/ 	2015 

MARO DISIRMUDIONCOASEGURO 

NOMBRE 	 cLAVE 	 t3 DE PRAT N0M5R C0MPMFA 	 it PART 	VALOR AssouRAoO 

SEGUROS Y SERVICIOS LOGISTICA DE SE 	132307 	 10C . e0 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE 
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE 
EL VALOR DE LA PRIMA DEBERÁ PAGARSE 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ 
PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS 
Para efectos de notificaciones la dirección 

45-45-1010431 2 
~me., 

DENTRO 

GASTOS 

LAS OBLIGACIONES 
CUADRO. 

de Seguros 

DE SEGUROS 

DE LA FECHA LIMITE DE 
LA TERMINACION AUTOMÁTICA 
CAUSADOS CON OCASION 

del Estado S.A. es CALLE 

S  
141-11 

... 

DEL 

PAGO. 

DE 

VIII 

LA 
DEL 

LA 
7N 

5 

ESTADO 

NO. 

0 

MORA 

EXPEDICION 

S.A. 

1N 

7 

CONTRATO 

SE 

EN EL 

15/ 

20 
111 

Y 
DEL 
N-46- 

REFIERE 

PAGO 
DARÁ 

CONTRATO. 

.112 

DE 

11 

Telefono: 

LA 

3329 

UNIDAMENTE 

DERECHO 
PRIMA 

21 

6672954 

ii 

A 

90 

AL 

O DE 

1 
1 

SEGUROS 

OBJETO 

LOS 

- CAL1 

1 
2 

Y 

DEL 

57 

CERTIFICADOS 

El 
a 

ESTADO 

e 

OBSERVACIONES 

O 
S.A. 

Hl 
020 

DE LA(S) 

ANEXOS QUE SE 
PARA EXIGIR EL 

REFERENCIA 
PAGO: 
1101162533390-2 

ENOJA AUTORIZADA: Manuel SaTrdento -Gerente de Fianzas 	 FIRMA TOMADOR 

SEGUROS 
DEL 
ESTADO S.R. 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR 

Untar puede cunsundr esta pinta en wuorousegurourfehelado.eern 
	

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977 
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1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA DORA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURAOGA 2ART:”. CO 
ENTREGA A .:,ATISPA.C.CeiN DE LA OBRA C
EN 	

LTINTrA"P,,PLA 
CONE.14CIONES NC.-/P.MAL ES. DE 1.5BC Y MARTE  

COCÍ FE, 'ORLE 0i"FINT.4.5 DE 	C/CiLBRIDOS 
[7.)LiRlANT•E 	 DEL CONTRATO r‘u Los 
DERR,AGOS DE LA RESPOT9SAPiLiDAD CRIL
CCiRAC''r DEL TOP,  

TC. POR LOSPERJIliCIOS DERIVADOS DE LOS i).•'JÑOS DE 	2.3 B1 INCLP,4PLi^.•PENT6 DE 
 

.•1 
LA MISMA !PARGTA•BLc S AL TO?,..1AD0RiGARANTrZADC). 	 . TOmADORiGARAWT:ZADC: DE '.- -:.;TBAE,1E, j•EF:C7s 	I 

' 	SEGUROS 
1.7. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO ,PLINCIC.,NA, 	 ; 

MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS- . 2A EL uso INDEE8Do o uq.A;y3c,i „AD°. c; ,_._ I- .1.._ .., .7,...97 TRADOS  

. 	
mANTENIMBTO FRE/FM-s.:VID /-• OUE Efr"B L•21.••"...:— 	1 
DO EL ASEGURAD': SOERE L:LJS BjE,'. ES -... 	 :: ",E.fl,L•%:P 	. ESTE Atl..;17;,R0 OUE.RE.AL...ASEGLIPADO poR 1:•-::E, z--.:Rirjr. 	 1 PE'. f-,CUY<ADAS ":1-.)N EL  CIOS !MPUTABLES.  AL TC.‘,MADOR/GARANTiZADO DEPA.0L- 	 ) 

DOS DEL 17•;CLIMPLiMiENTO DE IPS ESFECIRIG4.21C)NES 	5. EL  oinmERH• ,D C. LiBTFRIoro ,i.-•,:. !... IAL  3uE  TECi4ICAS DEL PR6DUCTO EN'REGAD COLAS E.,•Bil..)AS 	
Los oBJETos o siENES.: C:`,YLIC 	B...9BEL',. 	i EN EL ecr•FR.,-1/271.-.1/4 .  ESTE AMPARO 'OPERA FU; E,1/4 CESC; 
DBL TRANSCt,Lsci  DEL  -nErA,:.,(:. 	 . DE LAGARAN Fi'',  OTORGADA POR LOS FABRIGANTal.S EN - 	 I 

i  

2.6 EL INICIIMPLII',i1EN ,.0 DEL 
EN EL PAGO DE PRES7.;0 
VAGAS 

 
DE C.ONVENCIONES GOL ROTULAS YAC 

nr.DLE:;11,  •CYS. 	 tuC•r ALE._ 
(.:"Cir- B OTEA ordLiGAGrefu: ;DE TE:;...()  

PACTADk: E :1 7 RE 	
. 

A MENOS QUE ESTAS SE.Ai•; 	 ::j-z c.;,A• 
PER SEBGIR.E.STADC• 	CUAL .u'LE AYA 

EN L.A. CARA. TUL..2, Z.7)F-  LA POL1.2,1.:CE 	At•BEk 

2 7 	

tf•-. 
• 

• 
sAIKT.)HES BECLINiA.FLAS 

:,.:OL",‘TCS O CIL.4-1G5LiLP::: PBP-1:1LB.7. 

B, t L:11 r,J) :T.T c3AN1TE. 	LAS R OE......."».2S. E 

ESTE 	 E'ROVHSION DE REE:.IESTCES' 
. 	- 	. .T:ORICIS OLIERE », A.SRCLIPADO POR L3:7, 1"ER,J*...::, /0 	2'9  " iCUMH 	 Lm  

::;Ed INOLU,IPLIL6IENrie -iMPujr,,BI:E AL -5 ty,.;  
L',106\•s"2JA"LANITIZC:)," r'E LAS OBLIGALIoNsEs. ;JE y uy m:...- 
TRC; DE PE.:,--CESTG'..• "Y AL:CE Rr'/I/5ç.fjJEL 	3' VIGENCIA  
CONTR,7,5 

2. EXCLUSIONES 1.>>L.7 Pa 	'i-ZE--:‘,11•571...!.5-:' 	.E1 :-REEE-SNTE r'() LEE-,  
I 	SE B'. -:51, r...`E. 1 4 	L',_IBRIFYLOS 	»_11CIOS 	 :,B 	 •-•;1 	SL'Ir•;•/::,‘• A SIL:- 	• DE: 	 , 	DÉ_ 1:"..,,b,LLY:7.<5.L.1•:,;Yr:."."•,..:71, 

2.1 	EUEE-T.ZA 	OCASO 	Lfrú 	 4. IP.RE VOCABILIDAD 

J 
1/4  

1.8, AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS 

ESTE AMP,2•.R0 CUBRE  E 71, SEGURADO POR LOS Rsyhi:-
C_ICS, 1E;PLFTP,ELE:f.;.ii", TOMADOR/GARAMIZADO 17.'27 1-. ).2‘,A- 
FiCS 	P.CLIt..11-11!\,1E.NiTOOC ItI,B it-SPBCIFICAC.721\!ES, 
FiLiA.DAS. EN EL CONTRATO C EN LAS NORMAS i 

REL.A0101.:40/4S OCIN E SERV:CA° i:;(51•1":::....L'iv, 
DO ESTE AMPARO  SOLAMENtriL OPERAR.13,  0,74 
BioRIDAD A LA írt".!4:1"¿E,C;(1,N DE LA PRE.ACILtA.T.  
ERvic; OBJETO L. CONTRATO 

CASO DE- TENERLA. 

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS 
2.8 ACCESORIOS 



   

  

 

5. LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADÓ 8. SUBROGACIÓN 

EL LIN-11TE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 

VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN-

TE PO LIZA, SERÁ EL P- LIADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-
ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALORASEGURADO DE 

LA PRESENTE PÓLIZA. NO SE RESTABLECERÁ AUTOMATI-

CAMENTE EN NINGÚN CASO. 

PAGO DEL SINIESTRO 

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O 

MEDIANTE LAREPOSICIÓN. REPARACIÓN O CUMPLIMIEN-

TO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. A OPCIÓN DE 

SEC-URESTADO. 

REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO ASEGU-
RADO. EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 

SEGURO, SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN QUE 

OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL TO-

MADOR/GARANTIZADO Y EL ASEGURADO EN LOS TÉRMI-

NOS DE LEY. 

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, 

Si EL ASEGURADO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO. UN 

RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZAC,ON. SEGURES-
TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCIA DE Su 1m-

PORTE. EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO 

TENGA CONTRA EL TOMADOR/GARANTIZADO COMO RES-
PONSABLE DEL SINIESTRO. 

EN TAL. SENTIDO. EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR 

TODO LO QUE ESTE A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A 

SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DRRT 

VADOS DE LA SUBROGACIÓN LO ANTERIOR tNCLU.-"E LA 
INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS .:LIDICIALES O 

CONCUREALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO 

DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLI2AC,IÓN. DARÁ LUGAR 

A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. POR EL VALOR 

DE LOS PERJUICIOS. CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU-

RESTADO. 

9 COASEGURO 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO. LAS tDBLIGASICNES 

CE LAS COMPAÑIASASECURADORAS QUE PARTICIPAN EN 

EL. NO SON SOLIDARIAS Y LA INDEMNIZACIÓN AOVE HATA 

LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 

EN PROPORCIÓN! A SU PARTICIPACIÓN. LA  CUAL SE 
ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA ASEGURADORA 

RECLAMADOS. 	 LIDER. 
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dentificación : 600.025,617.4 Nombre o Razon Social TRANSPORTES HERMAN RAMIREZ S.A 

Teléfono: 653584 Ciudad: CALI, VALLE Dirección: AUT CALI YUMBO CENCAR BLO A4 OF111/113 

5 El 1E9 El el El eznenemersonenmezestrunnemonnno 
POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 

CUMPLIMIENTO 

RCE CONTRATOS 

Ciudad dr e.xpedición 	 Sucursal 	 1 	Cod. Sucursal 
CALI CALI 	 45 

No.Póliza 
45-40-101028511 

Anexo 
O 

Fecha Expedición 
Dia 1 	Mes 	Alio 
05 	1 	05 	I 	7015 

Vigencia Desde 
Dia 	, 	Mes 	Año 
09 	1 	03 	1 	2015 

A las 
Horas 
00:00 

Vigencia Hasta 
Dia 	Mes 	Año 
31 	1 	01 	I 	2018 

A Las 
Horas 
00:00 

Tipo de Movimiento 

EMISION ORIGINAL 

Asegurado ! Beneficiario :JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A 	 Identificación: 890.101815-9 

D recc ón CL 15 NRO. 	146 ACOPI 	 i Ciudad 	YUMBO VALLE Teléfono: 6513345 

OFIJFTO DEI SFSIIRO 

Con su3ecidr. a las condiciones generales de la póliza que se anexan E-ROZ-002A REDIS 04-09 ( E-ROE-001A. 	que forman parte Integrante de la misma y 
que 	el 	asegurado y el 	cernedor declaran haber recibido y hasta el 	limite de valor asegurado Señalado en cada 	amparo, 	Segures del 	Estado S.A., 
garantiza: 

DE AMPARA LA RESPONSASILIDAD CIVIL EXTRACONTIUtOTUAL OCRE BADA DE LA cara:Cien SEGM1 CONTRATO DE TRANSPORTE DE PIERCANCIAS POR CARRETERA, 
PAPA TRANSPORTAR POR VIS TERRESTRE. MERCILNICAS, DE PROPIEDAD DE J40 DE itir(A NACIONAL Y/0 EXPORTACIÓN 970 IMPORTACION DESDE O HACIA SU 
PLANTA DE FASE ItacioN IDEALIZADA EN SIEGO VALLE. - 
BENEFICIARIO : 	TERCEROS AFECTADOS 
CIELOS IONES 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONIMACTLIAL, RES, CIVIL PROFESIONAL, RES. CIVIL ClUZADA, SIENES REJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL, BUREO Y HURTO 
CALIFICADO 

AMPAROS 
RIESGO: PRESTACION DE 	SERVICIOS, 

~RAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA RASCA 	nom ASES/ACTUAL 

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 	 09/03/2015 	31/01/2015 	$100,000,000.00 

DEDUCIBLE : 	15.10 Y EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 	1.05 EMELV 

OBSERVACIONES 

Valor Prima Neto 	 GastosExpedición IV 
I 	

Total a Penar 	I 	Valor Asegurado Total 	Fecha Limite de Pago 
	875,343.001 	5 	'''' 1300 ""140.054.00 	1 	 1,015,398.00 	1 	$ 	100,000,000.00 	08 	/ 	0 	/ 	2015 

lulEAMeolagro DIETR,aucloN coASEGuRO 
NouaRE 	 CLAVS 	 95 DE PARÍ NOVaRE COMPAÑA 	 % PART 	VAIOR AS5GURAOO 

SEGUROS Y SERVICIOS LOGISTICA DE SE 	133507 	100.10 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA 
CONTRATO Y OARA DERECHO A 
EXPEDICION DEL CONTRATO. 
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO 
GARAN11A(S) QUE SE ESPECIFICAN 
Para efectos de notificaciones 

45-40-1010285 

SEGUROS DEL 

EN ESTE CUADRO. 
la dirección de Seguros 

.—.......... 
1 

O DE LOS CERTIFICADOS 

QUE LAS OBLIGACIONES 

O ANEXOS QUE 
ESTADO SA. PARA EXIGIR EL 
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del Estado S.A. es CA 

(415 
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FIRMA AUTORIZA A: Manuel SfrnderSo -Gerente de Rana 	 FIRMA TOMADOR 
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Cuando. SEGURESTADO reeirce un convenio con el 

perjudicado o sus representarles mediante e• cual 

éste :Mere de toda responsabilidad ai Asegurado 

X. REDUCCIÓN DEL SEGURO POR PAGO DE SINIESTRO 

Toda suma que SEGURESTADO deba oagai T;orlie 

consecuencia de un siniestro reducirá en igual cenada° el 

emite de responsabilidad asegurado, sin Que haya hJyal a 

devolvieron de prima 

En casa de que el Asegurado quiera restablecer el valen del 

seguro a' fijado iniciatmenle, Ceben& solicitarlo por corma, a 

SEGURESTADO. caso en el cual se nara ei ajuste respectro 

mediante si pedo de la poma adicional que corresponde y 

preva aprobación 0Or escrito de SEGURESTADO. 

XI, REVOCACIÓN 

El seguro otonse.de  por la presente colisa 	ro revocado: 

1 
	

Si se proseara uáa reclamación (raucluleiita engañosa 

o apoyada en pruebas falsas 

Si al dar noticia del siniestro se omite inahcrosamente 

informar acerca de los seguros coexistentes sobro los 

MISMOS drenes aseguradas 

XIV NOTIFICACIONES 

Cualquier noirrigac.og ame ceban nacerse las parte,: con 

excepción del avise de siniestro, deberá consignaren: az: 

esciita y será prueba sarmiento de la itOldIZiriCICX l a 
constancia ce recibo en la copia de la OernuniCac:Óc o de: 	1 

1 envio sor correo cerefudedo dirigido a a última OirSCC'Ón 

regr511,a(r:1 por ler, palos 

XIII. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓH 

El Asegurado cerdera el derecho e la aclamo aC.^) 
elementos cálida.' 

El asegurado godra. en cualquier momento revocar el 

presente contrato mediante carriumpacion escoda a 

SEGURESTADO en cuyo caso ra P0 rito 

correspondiente al tiempo no transcurrido será 

irguidade según la tarda a corto preog 

XV. DISPOSICIONES LEGALES 

La oresenle pót•za es ley entre las parles En los materias 

puntos no rreViStOS y resueltos en este ceintralo. tendrán 

aplicación las drspcs'crones contenidas en las leyes sic la 

República de Caber/La 

Par voluntad de SEGURESTADO mediante aviso 

escrita dirigido a le última O:rezaron registrado riel 

Asegurado, con treinta 050) días hábiles de antelación .  

SEGURESTADO devolverá !a prima correspondiente 

al tiempo no transcurrido 	seguro. 

XII. DEDUCIBLE 

XVI. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para os 

electos releo:robados con el oreSente elLotrato se 1. 

dcmicriro de ras palas la ciudad de Bogotá. O C. E 	'itórria 
de Gotombia 

Es el momo c, gcncemain de la indemnización estipulado o 

la carátula de la prAZa o ei; sus anexas que en caca 

reclamación se deduce del ralo: á Inciemniz.a 	lo tanto 

lesiempre queda a cargo del Asegurado.  

'El tomador o A re:asado del segura se obliga Para la 

Compaña a rnantene- actualizada. ptor lo monos u72 vea 

Frrio. ia Infeirec:ciOr. Sumrnislrada en e! !Oen-hila—lo de cirentee 

vinculados can la Dompanne conio.rme a az clisoruest,c coi le 

circular 005 de 1998 de 'a Superintendencia. Bancaria' 

• 
E-RCE-001A-Pearye 



Notifíquese, 

LGADO 2o CIVIL MUNICIPAL 
VALLE 

Estado No. _14E5  

La Juez 

 

Fecha: 

.0r1. 

 

Firma: 

MYR SAA SARASTY 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- 28 de enero de 2019, a despacho de la señora juez, el 
presente proceso. Sírvase proveer. 

ORLANDO ES 
S 

INTERLOCUTORIO No 166 
Litisconsorte necesario 
VERBAL 
RADICACION 2018-186 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Yumbo Valle, veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

Como quiera que de una nueva revisión del expediente, observa el despacho que 
existe una persona jurídica más que le puede afectar el fallo que en este proceso se profiera, se 
hace preciso tener como litisconsorte necesarios de la sociedad llamada en garantía JOHNSON 
& JOHNSON DE COLOMBIA S.A a la sociedad DHL GLOBAL FORWARDING 
COLOMBIA S.A.S., quien podrá intervenir en el proceso con las mistnas facultades de los 
demandados y conformidad al artículo 61 del C.G.P. 

Por lo tanto, este despacho judicial, 

DISPONE: 

PRIMERO: GLOSAR a los autos para que obre y sea tenida en cuenta la 
contestación de la demanda y del llamado en garantía JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A una vez se notifique al litis consorte necesario DHL GLOBAL 
FORWARDING COLOMBIA S.A.S. 

SEGUNDO: TENGASE a la sociedad DHL GLOBAL FORWARDING 
COLOMBIA S.A.S., como litisconsorte necesarios de la sociedad llamada en garantía 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A, quien podrá intervenir en el proceso con las 
mismas facultades de los demandados y del llamado en garantía y deberán atender el proceso en 
el estado en que se encuentra de conformidad al artículo 61 del C.G.P. 

TERCERO: NOTIFICAR a la sociedad DHL GLOBAL FORWARDING 
COLOMBIA S.A.S., como litisconsorte necesario, del auto admisorio de la demanda, para lo 
cual se le corre traslado por el término de veinte (20) dias, a partir de que se haga efectiva la 
citación del litisconsorte necesario. 

CUARTO: SUSPENDER el proceso por el termino de veinte (20) dias -a partir 
de la fecha en que se haga efectiva la citación al Litisconsorte necesario. 
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Señor 

JUEZ 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E 	S. 	D. 

Ref 2018-028. 

Proceso VERBAL DE MAYOR CUANTIA propuesto por TRANSPORTES 
GRAJALES SAS Y OTROS contra TRANSPOR 	TES HERNAN RAMLREZ S.A. 

Yo RODRIGO AYERBE ARANGO, varón mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 94.491.858, abogado titulado e inscrito con tarjeta profesional número 
113.990 del Consejo Superior de la Judicatura obrando como apoderado de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. según poder ya glosado al expediente, estando dentro del 
término legal, procedo a contestar la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

1)—TC—te irdenWidá 

PRIMERO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES HERNAN 
RAMLREZ S.A. contrató los servicios de transporte de carga del camión de placas TSX173 
de propiedad de TRANSPORTES GRAJALES SAS, pues mi representada no fue parte de 
esa contratación, ni de la generación del manifiesto de carga que se menciona en este 
hecho. 

Aclaro que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., como toda empresa con 
manufactura, requiere despachar el producto final por ella producido (producto terminado) 
desde sus instalaciones hacia los puertos, aeropuertos o clientes según sea el caso. Por ello, 
y teniendo en cuenta que la mayoría de su mercancía está destinada a la exportación, 
dispone de varios proveedores para realizar, tanto su operación logística, lo cual incluye el 
alistamiento de los productos, disposición de los mismos, gestión de documentación legal, 
despacho, contratación de seguros, y gestión aduanera, como el servicio de transporte 
terrestre por carretera de sus mercancías. 

La empresa TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A. fue contratada por mi 
representada, para prestarle el servicio de transporte de mercancías por carreteras, mediante 
contrato escrito de fecha 24 de ABRIL de 2015, y a través del cual esta empresa se 
comprometió a "transportar por vía terrestre, mercancías de propiedad de MI." 

Es de anotar, que como obra en las consideraciones del acuerdo contractual suscrito entre 
las partes mencionadas en el párrafo anterior, TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
fue contratado por mi representada por ser un EXPERTO en la rama del transporte terrestre 
de mercancías, actividad que no es del objeto social ni experticia de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que el mismo se obligó a transportar el producto 
terminado "por la vía más corta pero más segura". 
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Por lo anterior, si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas 
TSX173 de propiedad de TRANSPORTES GRAJALES SAS, transportaría producto de 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., mi representada NO fue quien realizó la 
contratación del vehículo del demandante y por lo tanto NINGUNA responsabilidad tiene 
sobre los hechos base de la presente Litis. Mi patrocinada no tenía, poder de mando, 
dirección y control INDEPENDIENTE sobre el automotor, haciendo que los actos 
sucedidos con él se escapen enteramente de su esfera. 

Citando las voces del artículo 1902 del Código Civil que indica que si existió algún tipo de 
daño, es la persona que lo causó, quien debe reparar el mismo y los perjuicios causados si 
los hubiere, JOHNSON & JOHNSON ningún daño ha causado a TRANSPORTES 
GRAJALES SAS con quien ni siquiera tuvo una relación contractual. 

SEGUNDO: No es cierto y explico: 

Mi representada fue informada por la empresa que desarrollaba su operación logística, para 
mayo del año 2017, DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA. que en la 
ciudad de Buenaventura se realizaría, el día 16 de mayo, un paro cívico por parte de 
diversas organizaciones sociales y comunidades para exigir del Gobierno Nacional la 
atención de varias problemáticas que estaban afectando esa población. 

Llegado el 16 de mayo de 2017, el panorama del paro cívico cambió radicalmente y se 
transformó en una situación muy grave de orden público, por la violencia extrema que se 
presentó, al punto que la población debió resguardarse en sus hogares, la ciudad de 
Buenaventura tuvo que ser militarizada, y la Policía Nacional restringió el paso de 
camiones desde o hacia el puerto, pues varios camiones fueron incinerados por grupos al 
margen de la ley. Tiendas y establecimientos de comercio debieron cerrar sus puertas por la 
amenaza de asaltos y robos que sufrían. Todo esto fue conocido por la opinión pública en 
general a través de los medios de comunicación. Un verdadero caos. Nada de ello fue culpa 
por acción u omisión de mi cliente. Son hechos que escapan el control razonable de 
JOHNSON & JOHNSON. 

En razón a lo anterior, diferentes empresas de transporte, entre ellas TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A., decidieron libremente suspender el envió de sus camiones 
hacia el puerto de Buenaventura pues el riesgo de ser saqueados, quemados, destruidos, 
hurtados, o sus ocupantes muertos o heridos. Era un riesgo desmedido, por lo cual 
permanecieron en Cali y sus alrededores esperando que el paro, que de cívico paso a 
armado, terminara. 

Así las cosas mi representada, no dio ninguna orden, ni dispuso que los camiones que se 
encontraban en sus instalaciones se "quedaran cargados" en ellas, si no que fue la empresa 
transportadora quien decidió esperar, con los camiones cargados, a que el paro terminara y 
pudieran viajar a Buenaventura a entregar sus cargas. 

Si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas TSX173 transportaría 
producto de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que se encontraba en sus 
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instalaciones para el 16 de mayo de 2017, afirmo que mi representada no fue quien instruyó 
que el vehículo permaneciera allí hasta que el paro fuera superado, pues ni si quiera tenía 
poder de mando, dirección y control independiente sobre el automotor, haciendo que los 
actos sucedidos con él se escapen enteramente de su esfera. 

TERCERO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES GRAIALES 
SAS solicitó a la empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, el descargue del 
vehículo de placas TSX173 y su posterior salida para realizar otras rutas, pues esto no fue 
solicitado a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. como aquí mismo lo confiesa 
el demandante al indicar "se solicitó ala empresa TRANSPORTES HERNAN RAMÍREZ". 

Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISION del 
descargue y salida del automotor. 

CUARTO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES HERNÁN 
RAMIREZ S.A, "solo" autorizó la salida del vehículo de placas T5X173 el 3 de junio de

• 

	

	
. 

2017 dado que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no era la llamada a 
resolver sobre la salida del rodante, como aquí mismo lo confiesa el demandante al indicar 
"la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES HERNAN RAM1REZ omitió la solicitud descrita en el hecho anterior". 

Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISION del 
descargue y salida del automotor. 

QUINTO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES HERNÁN 
RAMIREZ S.A, no ha cancelado el valor del STAND BY correspondiente al vehículo de 
placas TSX173 a TRANSPORTES GRAJALES SAS dado que esto no le corresponde ami 
representada pues la misma no fue quien contrato el servicio de este automotor. 

111 	
Así mismo esta defensa nota que la redacción del artículo 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 
2015 indica textualmente: 

"Artículo 2.2.1.7.6.8. Incumplimiento de los tiempos pactos de cargue y descargue En 
los casos en los que el generador de la carga no cargue o descargue la mercancía dentro 
de los tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se incrementará en 
el monto o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. En los casos 
en los que la empresa de transporte no cargue o descargue la mercancía dentro de los 
tiempos pactados en el contrato de transpone el flete contratado se reducirá en el monto 
o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. Para efectos de las 
relaciones entre empresa de transporte y propietario, tenedor o poseedor, se entenderá que 
los tiempos de cargue o descargue no podrán ser superiores a 12 horas siguientes al arribo 
del vehículo al lugar de origen o destino, según corresponda, indicado por la empresa de 
transporte en el manifiesto electrónico de carga. En los casos en los que se supere el plazo 
y haya lugar a la cancelación del Valor a Pagar, la empresa de transporte deberá 
efectuado al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de transporte 
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terrestre automotor de carga, incrementado en una suma igual a tres (3) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos (2) 
salarios mínimos legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo 
rígido. Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones imputables al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga, se atenderá lo 
previsto sobre cumplimiento contractual, en las normas civiles y comerciales que regulan 
la materia, especialmente en lo que o caso fortuito y fuerza mayor se refiere. En 
consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa de transporte sobre este 
aspecto, no serán oponibles a la relación entre empresa, propietario, tenedor o poseedor 
del vehículo." 

Por lo tanto en este caso la figura del STAND BY no es aplicable pues como afirma el 
demandante mismo, el vehículo siempre estuvo cargado, reclamándose el cobro de un 
concepto inexistente como es la mora en el cargue del vehículo automotor. 

Esta defensa quiere anotar también que lo sucedido en la ciudad de Buenaventura entre el 
16 de mayo y el 7 de junio de 2017, configuro un típico caso de CASO FORTUITO que la 
misma H. Corte Suprema de Justicia reconoce como: 

(..). Para dilucidar estos cuestionamientos, es necesario memorar, así sea sucintamente, 
que la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es 'el imprevisto a que no es 
posible resistir' (art. 64 C.C. sub. art. 1° Ley 95 de 1890), lo que significa que el hecho 
constitutivo de tal debe ser, por un lado, ajeno a todo presagio, por lo menos en 
condiciones de normalidad, y del otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo 
soporta queda determinado por sus efectos. 

No se trata entonces, per se, de cualquier hecho, por sorpresivo o dificultoso que resulte, 
sino de uno que inexorablemente reúna los mencionados rasgos legales, los cuales, por 
supuesto, deben ser evaluados en cada caso en particular -in concreto-, pues en estas 
materias conviene proceder con relativo y cierto empirismo, de modo que la 
imprevisibilidad e irresistibilidad, in casu, ulteriormente se juzguen con miramiento en las 
circunstancias específicas en que se presentó el hecho a calificar, no así necesariamente a 
partir de un frío catálogo de eventos que, ex ante, pudiera ser elaborado en abstracto por 
el legislador o por los jueces, en orden a precisar qué hechos, irrefragablemente, pueden 
ser considerados como constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito y cuáles no. 

Justamente sobre este particular, bien ha precisado la Sala en jurisprudencia uniforme, 
que 'la fuerza mayor no es una cuestión de clasificación mecánica de acontecimientos' 
(sent. 145 de 7 de octubre de 1993); por eso, entonces, 'la calificación de un hecho como 
fuerza mayor o caso fortuito, debe efectuarse en cada situación específica, ponderando las 
circunstancias (de tiempo, modo y lugar) que rodearon el acontecimiento -acompasadas 
con las del propio agente-' (sent. 078 de 23 de junio de 2000), sin que un hecho pueda 
'calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su naturaleza específica, como 
constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito' (cas. civ. de 20 de noviembre de 1989; cfine: 
sent. 087 de 9 de octubre de 1998). 

Desde luego que ello no obsta para que puedan trazarse ciertas directrices que, por su 
fuerza intrínseca, a la par que jurídica, permitan singularizar y, por ende, dotar de 
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fisonomía al al fenómeno en cuestión, el cual, por vía de ejemplo, no puede concurrir con la 
culpa del demandado que haya tenido un rol preponderante en la causación del daño 
(cfme: sent. 009 de 27 de febrero de 1998), ni puede estar 'ligado al agente, a su persona 
ni a su industria' (sent. 104 de 26 de noviembre de 1999), habida cuenta que debe tratarse, 
según doctrina citada en este último fallo, de 'un acontecimiento extraordinario que se 
desata desde el exterior sobre la industria, acontecimiento imprevisible y que no hubiera 
sido posible evitar aun aplicando la mayor diligencia sin poner en peligro toda la industria 
y la marcha económica de la empresa y que el industrial no tenía porqué tener en cuenta ni 
tomar en consideración (Andreas Von Thur. Tratado de las Obligaciones. 7:11 cap. VIL 
pág. 68). 

Sobre este último aspecto, conviene acotar —y de paso reiterar- que un hecho sólo puede 
ser calificado como fuerza mayor o caso Jártuito, es lo ordinario, si tiene su origen en una 
actividad exógena a la que despliega el agente a quien se imputa un daño, por lo que no 
puede considerarse como tal, en forma apodíctica, el acontecimiento Que tiene su 
manantial en la conducta que aquel ejecuta o de la que es responsable."  Corte Suprema de 
Justicia, Sentencia del veinte (20) de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve (1989) 
(NEGRILLA Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Y en sentencia del 26 de noviembre de 1999, radicado 5220, esta misma Corporación 
expuso: 

"(1..) entre las nociones de caso fortuito y de fuerza mayor contempladas a la luz del Art. 
I° de la Ley 95 de 1890 y otras disposiciones que a ellas aluden como los artículos 1604, 
1616, 1731 y 1733 del C. Civil, no existe realmente diferencia  apreciable en términos de la 
función que ambas están llamadas a cumplir en el ámbito de la legislación civil vigente 
según ha tenido oportunidad de puntualizarlo esta corporación (G.J: T. CXCV1, pág. 91), 
corresponde ahora hacer énfasis en que estas expresiones normativas se refieren, 
esencialmente, a acontecimientos anónimos, imprevisibles, irresistibles y externos a la 
actividad del deudor o de quien se pretende lo sea, demostrativos en cuanto tales de una 
causa extraña que a este no le sea imputable. 

Así, pues, la cuestión del caso fortuito liberatorio o de fuerza mayor, al menos por norma 
general, no admite ser solucionada mediante una simple clasificación mecánica de 
acontecimientos apreciados en abstracto como si de algunos de ellos pudiera decirse que 
por sí mismos, debido a su naturaleza específica, siempre tienen tal condición, mientras 
que otros no. En cada evento es necesario estudiar las circunstancias que rodearon el 
hecho con el fin de establecer frente al deber de conducta que aparece insatisfecho, reúne 
las características que indica el Art. 1° de la Ley 95 de 1890, tarea en veces dificultosa que 
una arraigada tradición jurisprudencial exige abordar con severidad. 

Esos rasgos por los que es preciso indagar, distintivos del caso fortuito o de fuerza mayor, 
se sintetizan en la imposibilidad absoluta de cumplir derivada de la presencia de un 
obstáculo insuperable, unida u la ausencia de culpa del agente cuya responsabilidad se 
pretende comprometer (G J T. XLII, pág. 54) y son, en consecuencia, los siguientes: 

a) Que el hecho sea imprevisible esto es que en condiciones normales haya sido lo 
suficientemente probable para que ese agente, atendido su papel especffico en la actividad 
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que origina el daño, haya podido precaverse contra él, aunque por lo demás, respecto del 
acontecimiento de que se trata, haya habido, como la hay de ordinario para la generalidad 
de los sucesos, alguna posibilidad vaga de realización, factor este último con base en el 
cual ha sostenido la jurisprudencia que ...cuando el acontecimiento es susceptible de ser 
humanamente previsto, por más súbito y arrollador de la voluntad que parezca, no genera 
el caso fortuito ni la fuerza mayor... ' (G.J. Tomos LIV, página, 377, y CLVIII, página 63). 

Que el hecho sea irresistible  en el sentido estricto de no haberse podido evitar su 
acaecimiento ni tampoco sus consecuencias, colocando al agente - sojuzgado por el suceso 
así sobrevenido- en la absoluta imposibilidad de obrar del modo debido, habida cuenta que 
si lo que se produce es tan solo una dificultad más o menos acentuada para enfrentarlo, 
tampoco se configura el fenómeno liberatorio del que viene haciéndose mérito; y. 

• 
Que el mismo hecho, imprevisible e irresistible, no se encuentre ligado al agente, a su 

persona ni a su industria,  de modo tal que ocurra al margen de una y otra con fuerza 
inevitable, por lo que bien puede decirse, siguiendo enseñanzas de la doctrina científica 
inspirada a su vez en jurisprudencia federal suiza (Andreas Von Thur. Tratado de las 
Obligaciones. Tomo II, cap. VII, pág. 68), que para poder reconocer conforme a derecho 
un caso fortuito con el alcance eximente que en la especie litigiosa en estudio sirvió para 
exonerar de responsabilidad a la compañía transportadora demandada, ha de tratarse de 
'...un acontecimiento extraordinario que se desata desde el exterior sobre la industria, 
acontecimiento imprevisible y que no hubiera sido posible evitar aun aplicando la mayor 
diligencia sin poner en peligro toda la industria y la marcha económica de la empresa y 
que el industrial no tenía por qué tener en cuenta ni tomar en consideración... 1, de suerte 
que en sarta lógica se impone concluir, siguiendo este criterio, que las fallas en el 
mecanismo u operación de ciertas cosas o actividades peligrosas, de cuyo buen 
funcionamiento y ejecución exenta de peligros es garante el empresario frente a 
potenciales víctimas según se dejó visto líneas atrás en la primera parte de estas 
consideraciones, por faltarles el requisito de exterioridad nunca pueden configurar, en la 
modalidad de caso fortuito o de fuerza mayor, una causa exoneratoria capaz de 
contrarrestar la presunción de culpa que consagra el Art 2356 del C. Civil." (NEGRILLA 
Y SUBRAYADO FUERA DEL I 	EXTO ORIGINAL) 

Se configuró un eximente de responsabilidad tal y como lo prevé el artículo 992 del Código 
de Comercio en los siguientes términos: 

"El transportador sólo podrá exonerarse, total o parcialmente, de su responsabilidad por 
la inejecución o por la ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones,  si prueba que la 
causa del daño lo fue extraña  o que en su caso, se debió a vicio propio o inherente de la 
cosa transportada y además que adoptó todas las medidas razonables que hubiere 
tomado un transportador según las exigencias de la profesión para evitar el perjuicio o 
su agravación." 

Ahora bien, respecto a la supuesta responsabilidad de este pago en cabeza de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A., vale la pena precisar que esta empresa NUNCA indicó a 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia Buenaventura y dejara en 
sus instalaciones los vehículos cargados. 	lo que si le notificó al mismo fue el 
estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger y cuidar su 
mercancía, le notificó de la salida de las caravanas que la Policía Nacional programó con el 
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fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta el puerto. Es de anotar que en estas 
caravanas de manera adicional JOHNSON & JOHNSON le ofreció al transportado escolta 
para cada vehículo. Para sustentar esto adjunto como prueba diferentes mensajes de correo 
electrónico donde personal de la empresa de seguridad de mi representada, FORTOX S.A. 
y del operador logístico, DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA, le 
comparte esta información al demandado indicándole en todo caso que era su decisión salir 
en estas caravanas o no. 

Prueba de que el control sobre los vehículos contratados por TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. lo tenía esta empresa y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomo la decisión de autónoma y libre de 
no salir en las caravanas programadas por la Policía, mientras que otras empresas que 
prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada, si salieron el 
23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al día 
siguiente. Se adjunta correo electrónico como prueba de esto. 

Otra razón adicional por la cual mi representada debía en todo momento respetar la libertad 
de decisión de TRANSPORTES HERNAN RAM1REZ S.A. es el hecho que si esta 
empresa ordenaba que el mismo saliera con los camiones que contrató hacia Buenaventura 
y algún suceso hubiese ocurrido, la entidad que emite el seguro de transporte de mercancías 
indicado en la cláusula DECIMO PRIMERA del contrato suscrito entre este y JOHNSON 
& JOHNSON DE COLOMBIA S.A., hubiera objetado cualquier reclamación por 
mercancía hurtada o destruida en el trayecto al haber sido culpa exclusiva de la víctima la 
exposición al riesgo. 

SEXTO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES HERNÁN 
RAMIREZ S.A. contrató los servicios de transporte de carga del camión de placas 
TDM215 de propiedad de JOSE WEIMAR BARAJAS GRANADA pues mi representada 
no fue parte de esa contratación, ni de la generación del manifiesto de carga que se 
menciona en este hecho. 

Aclaro que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., como toda empresa que tiene 
manufactura, requiere despachar el producto final por ella producido (producto tenninado) 
desde sus instalaciones hacia los puertos, aeropuertos o clientes según sea el caso, por lo 
cual, y teniendo en cuenta que la mayoría de su mercancía está destinada a la exportación, 
dispone de varios proveedores para realizar, tanto su operación logística, lo cual incluye el 
alistamiento de los productos, disposición de los mismos, gestión de documentación legal, 
despacho, contratación de seguros, y gestión aduanera, como el servicio de transporte 
terrestre por carretera de sus mercancías. 

La empresa TRANSPORTES HERNAN RAMEREZ S.A. fue contratada por mi 
representada, para prestarle el servicio de transporte de mercancías por carreteras, mediante 
contrato escrito de fecha 24 de ABRIL de 2015, y a través del cual esta empresa se 
comprometió a "transportar por vía terrestre, mercancías de propiedad de J&J" 

Es de anotar, que como obra en las consideraciones del acuerdo contractual suscrito entre 
las partes mencionadas en el párrafo anterior, TRANSPOR 	TES HERNÁN RAMBIEZ S.A. 
fue contratado por mi representada por ser un EXPERTO en la rama del transporte terrestre 
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de mercancías, actividad que no es del objeto social ni experticia de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que el mismo se obligó a transportar el producto 
terminado "por la vía más corta pero más segura". 

Por lo anterior, si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas 
TDM215 de propiedad de JOSE WEIMAR BARAJAS GRANADA, transportaría producto 
de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., mi representada NO fue quien realizó 
la contratación del vehículo del demandante y por lo tanto NINGUNA responsabilidad 
tiene sobre los hechos base de la presente Litis pues no tenía, poder de mando, dirección y 
control INDEPENDIENTE sobre el automotor, haciendo que los actos sucedidos con él se 
escapen enteramente de su esfera. 

Citando las voces del artículo 1902 del Código Civil que indica que si existió algún tipo de 
daño, es la persona que lo causó, quien debe reparar el mismo y los perjuicios causados si 
los hubiere, JOHNSON & JOHNSON ningún daño ha causado a JOSE WElIvIAR 
BARAJAS GRANADA con quien ni siquiera tuvo una relación contractual. 

SEPTIMO: No es cierto y explico: 

Mi representada fue informada por la empresa que desarrollaba su operación logística, para 
mayo del año 2017, DM GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA. que en la 
ciudad de Buenaventura se realizaría, el día 16 de mayo, un paro cívico por parte de 
diversas organizaciones sociales y comunidades para exigir del Gobierno Nacional la 
atención de varias problemáticas que estaban afectando esa población. 

Llegado el 16 de mayo de 2017, el panorama del paro cívico cambio radicalmente y se 
transformó en una situación muy grave de orden público, por la violencia extrema que se 
presentó, al punto que la población debió resguardarse en sus hogares. La ciudad de 
Buenaventura tuvo que ser militarizada, y la Policía Nacional restringió el paso de 
camiones desde o hacia el puerto, pues varios camiones fueron incinerados por grupos al 
margen de la ley. Tiendas y establecimientos de comercio debieron cerrar sus puertas por la 
amenaza de asaltos y robos que sufrían. Todo esto fue conocido por la opinión pública en 
general a través de los medios de comunicación. 

En razón a lo anterior, diferentes empresas de transporte, entre ellas IRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A., decidieron libremente suspender el envió de sus camiones 
hacia el puerto de Buenaventura pues el riesgo de ser saqueados, quemados, destruidos, 
hurtados, o sus ocupantes muertos o heridos. El riesgo era desmedido, por lo cual 
permanecieron en Cali y sus alrededores esperando que el paro, que de cívico paso a 
armado, terminara. 

Así las cosas mi representada, no dio ninguna orden, ni dispuso que los camiones que se 
encontraban en sus instalaciones se "quedaran cargados" en ellas, si no que fue la empresa 
transportadora quien decidió esperar, con los camiones cargados, a que el paro terminara y 
pudieran viajar a Buenaventura a entregar sus cargas. 
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Si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas TDM215 transportaría 
producto de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que se encontraba en sus 
instalaciones para el 16 de mayo de 2017, afirmo que mi representada no fue quien instruyó 
que el vehículo permaneciera allí hasta que el paro fuera superado, pues ni si quiera tenía 
poder de mando, dirección y control independiente sobre el automotor, haciendo que los 
actos sucedidos con él se escapen enteramente de su esfera................... eso si antes de 
haber salido de la empresa tendrían que haber descargado la mercancía de propiedad de 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., lo cual nunca fue solicitado por 
TRANSPOR 	TES HERNAN RAMIREZ S.A. 

OCTAVO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES GRAJALES SAS 
solicitó a la empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, el descargue del 
vehículo de placas TDM215 y su posterior salida para realizar otras rutas, pues esto no fue 
solicitado a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. como aquí mismo lo confiesa 
el demandante al indicar "se solicitó ala empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ". 

Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNAN RA1V4lREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISION del 
descargue y salida del automotor. 

NOVENO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A, "solo" autorizó la salida del vehículo de placas TDM215 el 3 de junio de 
2017, dado que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no era la llamada a 
resolver sobre la salida del bien, como aquí mismo lo confiesa el demandante al indicar "la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTES 
HERMAN RAMIREZ omitió la solicitud descrita en el hecho anterior". 

Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISION del 
descargue y salida del automotor. 

DECEVIO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S A, no ha cancelado el valor del STAND BY correspondiente al vehículo de 
placas TDM215 a JOSE WEIMAR BARAJAS GRANADA dado que esto no le 
corresponde a mi representada pues la misma no fue quien contrató el servicio de este 
automotor. 

La defensa recalca que la redacción del artículo 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 2015 indica 
textualmente: 

"Artículo 2.2.1.7.6.8. Incumplimiento de los tiempos pactos de cargue y descargue. En 
los casos en los que el generador de la carga no cargue o descargue la mercancía dentro 
de los tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se incrementará en 
el monto o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. En los casos 
en los que la empresa de transporte no cargue o descargue la mercancía dentro de los 
tiempos pactados en el contrato de transporte,  el flete contratado se reducirá en el monto 
o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. Para efectos de las 
relaciones entre empresa de transporte y propietario, tenedor o poseedor, se entenderá que 
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los tiempos de cargue o descargue no podrán ser superiores a 12 horas siguientes al arribo 
del vehículo al lugar de origen o destino, según corresponda, indicado por la empresa de 
transporte en el manifiesto electrónico de carga. En los casos en los que se supere el plazo 
y haya lugar a la cancelación del Valor a Pagar, la empresa de transporte deberá 
efectuarlo al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, incrementado en una suma igual a tres (3) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos (2) 
salarios mínimos legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo 
rígida Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones imputables al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga, se atenderá lo 
previsto sobre cumplimiento contractual, en las normas civiles y comerciales que regulan 
la materia, especialmente en lo que o caso fortuito y fuerza mayor se refiere. En 
consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa de transporte sobre este 
aspecto, no serán oponibles a la relación entre empresa, propietario, tenedor o poseedor 
del vehículo." 

En este caso la figura del STAND BY no es aplicable, pues como afirma el demandante 
mismo, el vehículo siempre estuvo cargado, reclamándose el cobro de un concepto 
inexistente como es la mora en el cargue del vehículo automotor. No se cumple el hecho 
generador de la obligación del pago del STAND BY previsto por el legislador. 

Esta defensa estima también pertinente anotar que lo sucedido en la ciudad de 
Buenaventura entre el 16 de mayo y el 7 de junio de 2017, configuró un típico caso de 
CASO FORTUITO que la misma H. Corte Suprema de Justicia reconoce como: 

(1..). Para dilucidar estos cuestionamientos, es necesario memorar, así sea sucintamente, 
que la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es 'el imprevisto a que no es 
posible resistir' (art. 64 C.C., sub. art. 1° Ley 95 de 1890), lo que significa que el hecho 
constitutivo de tal debe ser por un lado ajeno a todo presagio, por lo menos en 
condiciones de normalidad, y del otro, imposible de evitar, de modo que el suieto que lo 
soporta queda determinado por sus efectos. 

No se trata entonces, per se, de cualquier hecho, por sorpresivo o dificultoso que resulte, 
sino de uno que inexorablemente reúna los mencionados rasgos legales, los cuales, por 
supuesto, deben ser evaluados en cada caso en particular —in concreto-, pues en estas 
materias conviene proceder con relativo y cierto empirismo, de modo que la 
imprevisibilidad e irresistibilidad, in casu, ulteriormente se juzguen con miramiento en las 
circunstancias específicas en que se presentó el hecho a calificar, no así necesariamente a 
partir de un frío catálogo de eventos que, ex ante, pudiera ser elaborado en abstracto por 
el legislador o por los jueces, en orden a precisar qué hechos, irrefragablemente, pueden 
ser considerados como constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito y cuáles no. 

Justamente sobre este particular, bien ha precisado la Sala en jurisprudencia uniforme, 
que 'la fuerza mayor no es una cuestión de clasificación mecánica de acontecimientos' 
(vent. 145 de 7 de octubre de 1993); por esa entonces, 'la calificación de un hecho como 
fuerza mayor o caso fortuito, debe efectuarse en cada situación específica, ponderando las 
circunstancias (de tiempo, modo y lugar) que rodearon el acontecimiento —acompasadas 
con las del propio agente-' (sent 078 de 23 de junio de 2000), sin que un hecho pueda 
'calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su naturaleza específica, como 
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constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito' (cas. civ. de 20 de noviembre de 1989; cfme: 
sent. 087 de 9 de octubre de 1998). 

Desde luego que ello no obsta para que puedan trazarse ciertas directrices que, por su 
fuerza intrínseca, a la par que jurídica, permitan singularizar y, por ende, dotar de 
fisonomía al jénómeno en cuestión, el cual, por vía de ejemplo, no puede concurrir con la 
culpa del demandado que haya tenido un rol preponderante en la causación del daño 
(cfme: sent 009 de 27 de febrero de 1998), ni puede estar 'ligado al agente, a su persona 
ni a su industria' (sent 104 de 26 de noviembre de 1999), habida cuenta que debe tratarse, 
según doctrina citada en este último fallo, de 'un acontecimiento extraordinario que se 
desata desde el exterior sobre la industria, acontecimiento imprevisible y que no hubiera 
sido posible evitar aun aplicando la mayor diligencia sin poner en peligro toda la industria 
y la marcha económica de la empresa y que el industrial no tenía porqué tener en cuenta ni 
tomar en consideración' (Andreas Von Thur. Tratado de las Obligaciones. T.1L cap. VIL 
pág. 68). 

Sobre este último aspecto, conviene acotar —y de paso reiterar- que un hecho sólo puede 
ser calificado como fuerza mayor o caso fortuito, es lo ordinario si tiene su origen en una 
actividad exógena a la que despliega el agente a quien se imputa un daño, por lo que no 
puede considerarse como tal, en forma apodíctica, el acontecimiento que tiene su 
manantial en la conducta que aquel ejecuta o de la que es responsable."  Corte Suprema de 
Justicia, Sentencia del veinte (20) de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve (1989) 
(NEGRILLA Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Y en sentencia del 26 de noviembre de 1999, radicado 5220, esta misma Corporación 
expuso: 

"( ) entre las nociones de caso fortuito y de fuerza mayor contempladas a la luz del Art. 
1° de la Ley 95 de 1890 y otras disposiciones que a ellas aluden como los artículos 1604, 
1616, 1731 y 1733 del C. Civil, no existe realmente diferencia apreciable en términos de la 
función que ambas están llamadas a cumplir en el ámbito de la legislación civil vigente 
según ha tenido oportunidad de puntualizarlo esta corporación (G.J. T. CXCVI, pág. 91), 
corresponde ahora hacer énfasis en que estas expresiones normativas se refieren, 
esencialmente, a acontecimientos anónimos, imprevisibles, irresistibles y externos a la 
actividad del deudor o de quien se pretende lo sea, demostrativos en cuanto tales de una 
causa extraña que a este no le sea imputable. 

Así, pues, la cuestión del caso fortuito liberatorio o de fuerza mayor, al menos por norma 
general, no admite ser solucionada mediante una simple clasificación mecánica de 
acontecimientos apreciados en abstracto como si de algunos de ellos pudiera decirse que 
por sí mismos, debido a su naturaleza especifica, siempre tienen tal condición, mientras 
que otros no. En cada evento es necesario estudiar las circunstancias que rodearon el 
hecho con el fin de establecer frente al deber de conducta que aparece insatisfecho, reúne 
las características que indica el Art. I° de la Ley 95 de 1890, tarea en veces dificultosa que 
una arraigada tradición jurisprudencia' exige abordar con severidad 

Esos rasgos por los que es preciso indagar, distintivos del caso fortuito o de fuerza mayor, 
se sintetizan en la imposibilidad absoluta de cumplir derivada de la presencia de un 
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obstáculo insuperable, unida a la ausencia de culpa del agente cuya responsabilidad se 
pretende comprometer (G.J. T. XLII, pág. 54) y son, en consecuencia, los siguientes: 

Que el hecho sea imprevisible, esto es que en condiciones normales haya sido lo 
suficientemente probable para que ese agente, atendido su papel especifico en la actividad 
que origina el daño, haya podido precaverse contra él, aunque por lo demás, respecto del 
acontecimiento de que se trata, haya habido, como la hay de ordinario para la generalidad 
de los sucesos, alguna posibilidad vaga de realización, factor este último con base en el 
cual ha sostenido la jurisprudencia que ' ... cuando el acontecimiento es susceptible de ser 
humanamente previsto, por más súbito y arrollador de la voluntad que parezca, no genera 
el caso fortuito ni la fuerza mayor...' (G.J. Tomos LIV, página, 377, y CLVIII, página 63). 

Que el hecho sea irresistible en el sentido estricto de no haberse podido evitar su 
acaecimiento ni tampoco sus consecuencias, colocando al agente - sojuzgado por el suceso 
así sobrevenido- en la absoluta imposibilidad de obrar del modo debido, habida cuenta que 
si lo que se produce es tan solo una dificultad más o menos acentuada para enfrentado, 
tampoco se configura el fenómeno liberatorio del que viene haciéndose mérito; y, 

e c) Que el mismo hecho, imprevisible e irresistible, no se encuentre ligado al agente, a su 
persona ni a su industria, de modo tal que ocurra al margen de una y otra con fuerza 
inevitable, por lo que bien puede decirse, siguiendo enseñanzas de la doctrina científica 
inspirada a su vez en jurisprudencia federal suiza (Andreas Von Thur. Tratado de las 
Obligaciones. Tomo II, cap. VII, pág. 68), que para poder reconocer conforme a derecho 
un caso fortuito con el alcance eximente que en la especie litigiosa en estudio sirvió para 
exonerar de responsabilidad a la compañía transportadora demandada, ha de tratarse de 
'...un acontecimiento extraordinario que se desata desde el exterior sobre la industria, 
acontecimiento imprevisible y que no hubiera sido posible evitar aun aplicando la mayor 
diligencia sin poner en peligro toda la industria y la marcha económica de la empresa)' 
que el industrial no tenía por qué tener en cuenta ni tomar en consideración... de suerte 
que en sarta lógica se impone concluir, siguiendo este criterio, que las fallas en el 
mecanismo u operación de ciertas cosas o actividades peligrosas, de cuyo buen 
funcionamiento y ejecución exenta de peligros es garante el empresario frente a 
potenciales víctimas según se dejó visto líneas atrás en la primera parte de estas 
consideraciones, por faltarles el requisito de exterioridad nunca pueden configurar, en la 
modalidad de caso fortuito o de fuerza mayor, una causa exoneratoria capaz de 
contrarrestar la presunción de culpa que consagra el Art 2356 del C. Civil." (NEGRILLA 
Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Se configuró un eximente de responsabilidad tal y como lo prevé el artículo 992 del Código 
de Comercio en los siguientes términos: 

"El transportador sólo podrá exonerarse, total o parcialmente, de su responsabilidad por 
la inejecución o por la ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones, si prueba que la 
causa del daño lo fue extraña o que en su caso, se debió a vicio propio o inherente de la 
cosa transportada y además que adoptó todas las medidas razonables que hubiere 
tomado un transportador según las exigencias de la profesión para evitar el perjuicio o 
su agravación." 
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Frente a la supuesta responsabilidad de este pago en cabeza de JOHNSON & JOHNSON 
DE COLOMBIA S.A., vale la pena precisar que esta empresa NUNCA indicó a 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia Buenaventura y dejara en 
sus instalaciones los vehículos cargados................ lo que si le notificó al mismo fue el 
estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger y cuidar su 
mercancía, le notificó de la salida de las caravanas que la Policía Nacional programó con el 
fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta el puerto. Es de anotar que en estas 
caravanas, de manera adicional JOHNSON & JOHNSON le ofreció al transportado cscolta 
para cada vehículo. Para sustentar esto adjunto como prueba diferentes mensajes de correo 
electrónico donde personal de la empresa de seguridad de mi representada, FORTOX S.A. 
y del operador logístico, DIll. GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA., le 
comparte esta información al demandado indicándole en todo caso que era su decisión salir 
en estas caravanas o no. 

• 
Prueba de que el control sobre los vehículos contratados por TRANSPOR 	IES HERNAN 
RAMIREZ S.A. lo tenia esta empresa y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomó la decisión de autónoma y libre de 
no salir en las caravanas programadas por la Policía Nacional, mientras que otras empresas 
que prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada, si 
salieron el 23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al 
día siguiente. Se adjunta correo electrónico como prueba de esto. 

Otra razón adicional por la cual mi representada debía en todo momento respetar la libertad 
de decisión de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., es el hecho que si esta 
empresa ordenaba que el mismo saliera con los camiones que contrató hacia Buenaventura 
y algún suceso hubiese ocurrido, la aseguradora que emite la póliza del seguro de transporte 
de mercancías indicado en la cláusula DECIMO PRIMERA del contrato suscrito entre este 
y JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., hubiera objetado cualquier reclamación 
por mercancía hurtada o destruida en el trayecto al haber sido culpa exclusiva de la víctima 
la exposición al riesgo. 

DECIMO PRIMERO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A. contrató los servicios de transporte de carga del camión de 
placas VMT164 de propiedad del señor WILLIAM ALBERTO RIOS GORDILLO pues mi 
representada no fue parte de esa contratación, ni de la generación del manifiesto de carga 
que se menciona en este hecho. 

Aclaro que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., como toda empresa 
manufactura, requiere despachar el producto final por ella producido (producto terminado) 
desde sus instalaciones hacia los puertos, aeropuertos o clientes según sea el caso, por lo 
cual, y teniendo en cuenta que la mayoría de su mercancía está destinada a la exportación, 
dispone de varios proveedores para realizar, tanto su operación logística, lo cual incluye el 
alistamiento de los productos, disposición de los mismos, gestión de documentación legal, 
despacho, contratación de seguros, y gestión aduanera, como el servicio de transporte 
terrestre por carretera de sus mercancías. 

La empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. fue contratada por mi 
representada, para prestarle el servicio de transporte de mercancías por carreteras, mediante 
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contrato escrito de fecha 24 de ABRIL de 2015, y a través del cual esta empresa se 
comprometió a "transportar por vía terrestre, mercancías de propiedad de J&J." 

Es de anotar, que como obra en las consideraciones del acuerdo contractual suscrito entre 
las partes mencionadas en el párrafo anterior, TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S A. 
fue contratado por mi representada por ser un EXPERTO en la rama del transporte terrestre 
de mercancías, actividad que no es del objeto social ni experticia de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que el mismo se obligó a transportar el producto 
terminado "por la vía más corta pero más segura". 

Por lo anterior, si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas 
VMT164 de propiedad del señor WILLIAM ALBERTO RIOS GORDILLO, transportaría 
producto de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., mi representada NO fue 
quien realizó la contratación del vehículo del demandante y por lo tanto NINGUNA 
responsabilidad tiene sobre los hechos base de la presente Litis. Mi patrocinada no tenía 
poder de mando, dirección y control INDEPENDIENTE sobre el automotor, haciendo que 
tos actos sucedidos con él se escapen enteramente de su esfera. • 	Citando las voces del artículo 1902 del Código Civil que indica que si existió algún tipo de 
daño, es la persona que lo causó quien debe reparar el mismo y los perjuicios causados si 
los hubiere, JOHNSON & JOHNSON ningún daño ha causado al señor WILLIAM 
ALBERTO RIOS GORDILLO con quien ni siquiera tuvo una relación contractual. 

DECIMO SEGUNDO: No es cierto y explico: 

Mi representada fue informada por la empresa que desarrollaba su operación logística, para 
mayo del año 2017, DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA. que en la 
ciudad de Buenaventura se realizaría, el día 16 de mayo, un paro cívico por parte de 
diversas organizaciones sociales y comunidades para exigir del Gobierno Nacional la 
atención de varias problemáticas que estaban afectando esa población. 

Llegado el 16 de mayo de 2017, el panorama del paro cívico cambio radicalmente y se 
transformó en una situación muy grave de orden público, por la violencia extrema que se 
presentó, al punto que la población debió resguardarse en sus hogares. La ciudad de 
Buenaventura tuvo que ser militarizada, y la Policía Nacional restringió el paso de 
camiones desde o hacia el puerto, pues varios camiones fueron incinerados por grupos al 
margen de la ley. Tiendas y establecimientos de comercio debieron cerrar sus puertas por la 
amenaza de asaltos y robos que sufrían. Todo esto fue conocido por la opinión pública en 
general a través de los medios de comunicación. 

En razón a lo anterior, diferentes empresas de transporte, entre ellas TRANSPORTES 
HERNÁN RAMIREZ S.A., decidieron libremente suspender el envió de sus camiones 
hacia el puerto de Buenaventura pues el riesgo de ser saqueados, quemados, destruidos, 
hurtados, o sus ocupantes muertos o heridos, era desmedido, por lo cual permanecieron en 
Cali y sus alrededores esperando que el paro, que de cívico paso a armado, terminara. 

Página 14 de 69 



Así las cosas mi representada, no dio ninguna orden, ni dispuso que los camiones que se 
encontraban en sus instalaciones se "quedaran cargados" en ellas, si no que fue la empresa 
transportadora quien decidió esperar, con los camiones cargados, a que el paro terminara y 
pudieran viajar a Buenaventura a entregar sus cargas. 

Si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas VMT164 transportaría 
producto de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que se encontraba en sus 
instalaciones para el 16 de mayo de 2017, declaro que mi representada no fue quien 
instruyó que el vehículo permaneciera allí hasta que el paro fuera superado, pues ni si 
quiera tenía poder de mando, dirección y control independiente sobre el automotor, 
haciendo que los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su esfera. 
eso si antes de haber salido de la empresa tendrían que haber descargado la mercancía de 
propiedad de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., lo cual nunca fue solicitado 
por TRANSPOR 	1ES HERNAN RAMIREZ S.A. 

DECIMO TERCERO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES 
GRAJALES SAS solicitó a la empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, el 
descargue del vehículo de placas VMT164 y su posterior salida para realizar otras rutas, 
pues esto no fue solicitado a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. como aquí 
mismo lo confiesa el demandante al indicar "se solicitó a la empresa TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ". 

Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISION del 
descargue y salida del automotor. 

DECIMO CUARTO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A, "solo" autorizó la salida del vehículo de placas VMT164 el 3 de 
junio de 2017 dado que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no era la llamada 
a resolver sobre la salida del bien, como aquí mismo lo confiesa el demandante al indicar 
"la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES HERNAN RAIvIIREZ omitió la solicitud descrita en el hecho anterior -. 

41/ 	Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISION del 
descargue y salida del automotor. 

DECIMO QUINTO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A, no ha cancelado el valor del STAND BY correspondiente al 
vehículo de placas VMT164 al señor WILLIAM ALBERTO RIOS GORDILLO dado que 
esto no le corresponde a mi representada pues la misma no fue quien contrató el servicio de 
este automotor. 

Así mismo, esta defensa nota que la redacción del artículo 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 
2015 indica textualmente: 
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"Artículo 2.2.1.7.6.8. Incumplimiento de los tiempos pactos de cargue y descargue. En 
los casos en los que el generador de la carga no cargue o descargue la mercancía dentro 
de los tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se incrementará en 
el monto o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. En los casos 
en los que la empresa de transpone no cargue o descargue la mercancía dentro de los 
tiempos pactados en el contrato de transporte,  el flete contratado se reducirá en el monto 
o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. Para efectos de las 
relaciones entre empresa de transporte y propietario, tenedor o poseedor, se entenderá que 
los tiempos de cargue o descargue no podrán ser superiores a 12 horas siguientes al arribo 
del vehículo al lugar de origen o destino, según corresponda, indicado por la empresa de 
transporte en el manifiesto electrónico de carga. En los casos en los que se supere el plazo 
y haya lugar a la cancelación del Valor a Pagar, la empresa de transporte deberá 
efectuarlo al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, incrementado en una suma igual a tres (3) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos (2) 
salarios mínimos legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo 
rígido. Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones imputables al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga, se atenderá lo 
previsto sobre cumplimiento contractual, en las normas civiles y comerciales que regulan 
la materia, especialmente en lo que o caso fortuito y fuerza mayor se refiere. En 
consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa de transporte sobre este 
aspecto, no serán oponibles a la relación entre empresa, propietario, tenedor o poseedor 
del vehículo." 

Por lo tanto en este caso la figura del STAND BY no es aplicable pues corno afirma el 
demandante mismo, el vehículo siempre estuvo cargado, reclamándose el cobro de un 
concepto inexistente como es la mora en el cargue del vehículo automotor. No se cumple el 
supuesto normativo para exigir el pago pretendido. 

Esta defensa estima pertinente anotar también, que lo sucedido en la ciudad de 
Buenaventura entre el 16 de mayo y el 7 de junio de 2017, configuro un típico caso de 
CASO FORTUITO que la misma H. Corte Suprema de Justicia reconoce como: 

(..). Para dilucidar estos cuestionamientos, es necesario memorar, así sea sucintamente, 
que la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es 'el imprevisto a que no es 
posible resistir' (art. 64 CC, sub. art. 1° Ley 95 de 1890), lo que significa que el hecho 
constitutivo de tal debe ser, por un lado, ajeno a todo presagio, por lo menos en 
condiciones de normalidad, y del otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo 
'soporta queda determinado por sus efectos. 

No se trata entonces, per se, de cualquier hecho, por sorpresivo o dificultoso que resulte, 
sino de uno que inexorablemente reúna los mencionados rasgos legales, los cuales, por 
supuesto, deben ser evaluados en cada caso en particular —in concreto-, pues en estas 
materias conviene proceder con relativo y cierto empirismo, de modo que la 
imprevisibilidad e irresistibilidad, in casu, ulteriormente se juzguen con miramiento en las 
circunstancias específicas en que se presentó el hecho a calificar, no así necesariamente a 
partir de un frío catálogo de eventos que, ex ante, pudiera ser elaborado en abstracto por 
el legislador o por los jueces, en orden a precisar qué hechos, irrefragablemente, pueden 
ser considerados como constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito y cuáles no. 
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Justamente sobre este particular, bien ha precisado la Sala en jurisprudencia uniforme, 
que 'la fuerza mayor no es una cuestión de clasificación mecánica de acontecimientos' 
(sent. 145 de 7 de octubre de 1993); por eso, entonces, `la calificación de un hecho como 
fuerza mayor o caso fortuito, debe efectuarse en cada situación específica, ponderando las 
circunstancias (de tiempo, modo y lugar) que rodearon el acontecimiento —acompasadas 
con las del propio agente-' (sent. 078 de 23 de junio de 2000), sin que un hecho pueda 
'calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su naturaleza espec1fica, como 
constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito' (cas. civ. de 20 de noviembre de 1989; cfme: 
sent. 087 de 9 de octubre de 1998). 

Desde luego que ello no obsta para que puedan trazarse ciertas directrices que, por su 
fuerza intrínseca, a la par que jurídica, permitan singularizar y, por ende, dotar de 
fisonomía al fenómeno en cuestión, el cual, por vía de ejemplo, no puede concurrir con la 
culpa del demandado que haya tenido un rol preponderante en la causación del daño 
(cfme: sent. 009 de 27 de febrero de 1998), ni puede estar ligado al agente, a su persona 
ni a su industria' (sent. 104 de 26 de noviembre de 1999), habida cuenta que debe tratarse, 
según doctrina citada en este último fallo, de 'un acontecimiento extraordinario que se 
desata desde el exterior sobre la industria, acontecimiento imprevisible y que no hubiera 
sido posible evitar aun aplicando la mayor diligencia sin poner en peligro toda la industria 
y la marcha económica de la empresa y que el industrial no tenía porqué tener en cuenta ni 
tomar en consideración' (Andreas Von Thur. Tratado de las Obligaciones. T.11 cap. VII. 
pág. 68). 

Sobre este último aspecto, conviene acotar y de paso reiterar- que un hecho sólo puede 
ser calificado como fuerza mayor o caso fortuito, es lo ordinario si tiene su origen en una 
actividad exógena u la que despliega el agente a quien se impida un daño, por lo que no 
puede considerarse como tal, en forma apodíctica, el acontecimiento que tiene su 
manantial en la conducta que aquel ejecuta o de la que es responsable."  Corte Suprema de 
Justicia, Sentencia del veinte (20) de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve (1989) 
(NEGRILLA Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Y en sentencia del 26 de noviembre de 1999, radicado 5220, esta misma Corporación 
expuso: 

"(...) entre las nociones de caso fortuito y de fuerza mayor contempladas a la luz del Art. 
I° de la Ley 95 de 1890 y otras disposiciones que a ellas aluden como los artículos 1604, 
1616, 1731 y 1733 del C. Civil, no existe realmente diferencia apreciable en términos de la 
función que ambas están llamadas a cumplir en el ámbito de la legislación civil vigente 
según ha tenido oportunidad de puntualizarlo esta corporación (G.J. T. CXCV1, pág. 91), 
corresponde ahora hacer énfasis en que estas expresiones normativas se refieren, 
esencialmente, a acontecimientos anónimos, imprevisibles, irresistibles y externos a la 
actividad del deudor o de quien se pretende lo sea, demostrativos en cuanto tales de una 
causa extraña que a este no le sea imputable. 

Así, pues, la cuestión del caso fortuito liberatorio o de fuerza mayor, al menos por norma 
general, no admite ser solucionada mediante una simple clasificación mecánica de 
acontecimientos apreciados en abstracto como si de algunos de ellos pudiera decirse que 
por sí mismos, debido a su naturaleza específica, siempre tienen tal condición, mientras 
que otros no. En cada evento es necesario estudiar las circunstancias que rodearon el 
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hecho con el fin de establecer frente al deber de conducta que aparece insatisfecho, reúne 
las características que indica el Art. I° de la Ley 95 de 1890, tarea en veces dificultosa que 
una arraigada tradición jurisprudencial exige abordar con severidad. 

Esos rasgos por los que es preciso indagar, distintivos del caso fortuito o de fuerza mayor, 
se sintetizan en la imposibilidad absoluta de cumplir derivada de la presencia de un 
obstáculo insuperable, unida a la ausencia de culpa del agente cuya responsabilidad se 
pretende comprometer (G.J. 1'. XLII, pág. 54)y son, en consecuencia, los siguientes: 

Que el hecho sea imprevisible  esto es que en condiciones normales haya sido lo 
suficientemente probable para que ese agente, atendido su papel espec(fico en la actividad 
que origina el daño, haya podido precaverse contra él, aunque por lo demás, respecto del 
acontecimiento de que se trata, haya habido, como la hay de ordinario para la generalidad 
de los sucesos, alguna posibilidad vaga de realización, factor este último con base en el 
cual ha sostenido la jurisprudencia que '... cuando el acontecimiento es susceptible de ser 
humanamente previsto, por más súbito y arrollador de la voluntad que parezca, no genera 
el caso fortuito ni la fuerza mayor... ' (G.J. Tomos LIV, página, 377, y CLVIII, página 63). 

Otee el hecho sea irresistible  en el sentido estricto de no haberse podido evitar su 
acaecimiento ni tampoco sus consecuencias, colocando al agente - sojuzgado por el suceso 
así sobrevenido- en la absoluta imposibilidad de obrar del modo debido, habida cuenta que 
si lo que se produce es tan solo una dificultad más o menos acentuada para enfrentado, 
tampoco se configura el fenómeno liberatorio del que viene haciéndose mérito; y, 

Que el mismo hecho, imprevisible e irresistible, no se encuentre ligado al agente, a su 
persona ni a su industria  de modo tal que ocurra al margen de una y otra con fuerza 
inevitable, por lo que bien puede decirse, siguiendo enseñanzas de la doctrina cientifica 
inspirada a su vez en jurisprudencia federal suiza (Andreas Von Thur. Tratado de las 
Obligaciones. Tomo II, cap. VII, pág. 68), que para poder reconocer conforme a derecho 
un caso fortuito con el alcance eximente que en la especie litigiosa en estudio sirvió para 
exonerar de responsabilidad a la compañía transportadora demandada, ha de tratarse de 
....un acontecimiento extraordinario que se desata desde el exterior sobre la industria, 
acontecimiento imprevisible y que no hubiera sido posible evitar aun aplicando la mayor 
diligencia sin poner en peligro toda la industria y la marcha económica de la empresa y 
que el industrial no tenía por qué tener en cuenta ni tomar en consideración... de suerte 
que en sarta lógica se impone concluir, siguiendo este criterio, que las fallas en el 
mecanismo u operación de ciertas cosas o actividades . peligrosas, de cuyo buen 
funcionamiento y ejecución exenta de peligros es garante el empresario _frente a 
potenciales víctimas según se dejó visto líneas atrás en la primera parte de estas 
consideraciones, por faltarles el requisito de exterioridad nunca pueden configurar, en la 
modalidad de caso fortuito o de fuerza mayor, una causa exoneratoria capaz de 
contrarrestar la presunción de culpa que consagra el Art 2356 del C. Civil." (NEGRILLA 
Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Por lo cual se configuró un eximente de responsabilidad tal y como lo prevé el artículo 992 
del Código de Comercio en los siguientes términos: 
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"El transportador sólo podrá exonerarse, total o parcialmente, de su responsabilidad por 
la inejecución o por la ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones, si prueba que la 
causa del daño lo fue extraña o que en su caso, se debió a vicio propio o inherente de la 
cosa transportada, y además que adoptó todas las medidas razonables que hubiere 
tomado un transportador según las exigencias de la profesión para evitar el perjuicio o 
su agravación." 

Ahora respecto a la responsabilidad de este pago en cabeza de JOHNSON & JOHNSON 
DE COLOMBIA S.A. vale la pena precisar que esta empresa NUNCA indicó a 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia Buenaventura y dejara en 
sus instalaciones los vehículos cargados................ lo que si le notificó al mismo fue el 
estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger y cuidar su 
mercancía, le notifico de la salida de las caravanas que la Policía Nacional programó con el 
fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta el puerto. Es de anotar que en estas 
caravanas, de manera adicional JOHNSON & JOHNSON le ofreció al transportado escolta 
para cada vehículo. Para sustentar esto adjunto como prueba diferentes mensajes de correo 
electrónico donde personal de la empresa de seguridad de mi representada, FORTOX S.A. 
y del operador logístico, DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA., le 
comparte esta información al demandado indicándole en todo caso que era su decisión salir 
en estas caravanas o no. 

Prueba de que el control sobre los vehículos contratados por TRANSPORTES HERNAN 
RAM1REZ S.A. lo tenía esta empresa y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. es el hecho que este transportador finalmente toma la decisión libérrima no salir en las 
caravanas programadas por la Fuerza Pública, mientras que otras empresas que prestaban el 
mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada, si salieron el 23 de mayo 
de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al día siguiente. Se 
adjunta correo electrónico como prueba de esto. 

Otra razón adicional por la cual mi representada debía en todo momento respetar la libertad 
de decisión de TRANSPOR 	lES IIERNAN RAMIREZ S.A. es el hecho que si esta 
empresa ordenaba que el mismo saliera con los camiones que contrato hacia Buenaventura 
y algún suceso hubiese ocurrido, la empresa que expide el seguro de transporte de 
mercancías indicado en la cláusula DECIMO PRIMERA del contrato suscrito entre este y 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., hubiera objetado cualquier reclamación 
por mercancía hurtada o destruida en el trayecto al haber sido culpa exclusiva de la víctima 
la exposición al riesgo. 

DECIMO SEXTO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A. contrató los servicios de transporte de carga del camión de 
placas USD160 de propiedad del señor MANUEL SALVADOR CARDENAS 
CIFUENTES, pues mi representada no fue parte de esa contratación, ni de la generación del 
manifiesto de carga que se menciona en este hecho. 

Aclaro que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., como toda empresa que 
produce bienes en lugar de servicios, requiere despachar el producto final por ella 
producido (producto terminado) desde sus instalaciones hacia los puertos, aeropuertos o 
clientes según sea el caso. Por ello, y teniendo en cuenta que la mayoría de su mercancía 
está destinada a la exportación, dispone de varios proveedores para realizar, tanto su 

Página 19 de 69 



20 

725)  
operación logística, lo cual incluye el alistamiento de los productos, disposición de los 
mismos, gestión de documentación legal, despacho, contratación de seguros, y gestión 
aduanera, como el servicio de transporte terrestre por carretera de sus mercancías. 

La empresa TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A. fue contratada por mi 
representada, para prestarle el servicio de transporte de mercancías por carreteras, mediante 
contrato escrito de fecha 24 de ABRIL de 2015, y a través del cual esta empresa se 
comprometió a "transportar por vía terrestre, mercancías de propiedad de J&J." 

Es de anotar, que como obra en las consideraciones del acuerdo contractual suscrito entre 
las partes mencionadas en el párrafo anterior, TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
fue contratado por mi representada por ser un EXPERTO en la rama del transporte terrestre 
de mercancías, actividad que no es del objeto social ni experticia de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que el mismo se obligó a transportar el producto 
terminado "por la vía más corta pero más segura". 

Si en gracia de discusión, en el presente proceso resultare probado que el vehículo de 
placas USD160 de propiedad del señor MANUEL SALVADOR CÁRDENAS 
CIFUENTES, transportaría producto de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., 
mi representada NO fue quien realizó la contratación del vehículo del demandante y por lo 
tanto NINGUNA responsabilidad tiene sobre los hechos base de la presente Litis pues no 
tenía, poder de mando, dirección y control INDEPENDIENTE sobre el automotor, 
haciendo que los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su esfera. 

Citando las voces del artículo 1902 del Código Civil que indica que si existió algún tipo de 
daño, es la persona que lo causó, quien debe reparar el mismo y los perjuicios causados si 
los hubiere, JOHNSON & JOHNSON ningún daño ha causado al señor MANUEL 
SALVADOR CÁRDENAS CIFUENTES con quien ni siquiera tuvo una relación 
contractual. 

DECIMO SEPTIMO: No es cierto y explico: 

Mi representada fue informada por la empresa que desarrollaba su operación logística, para 
mayo del ario 2017, DHL GLOBAL FORWARD1NG (COLOMBIA) LTDA. que en la 
ciudad de Buenaventura se realizaría, el día 16 de mayo, un paro cívico por parte de 
diversas organizaciones sociales y comunidades para exigir del Gobierno Nacional la 
atención de varias problemáticas que estaban afectando esa población. 

Llegado el 16 de mayo de 2017, el panorama del paro cívico cambio radicalmente y se 
transformó en una situación muy grave de orden público, por la violencia extrema que se 
presentó. Está bien documentado en medios como la población civil tuvo que resguardarse 
en sus hogares, la ciudad de Buenaventura tuvo que ser militarizada, y la Policía Nacional 
restringió el paso de camiones desde o hacia el puerto, pues varios camiones fueron 
incinerados por grupos al margen de la ley. Establecimientos de comercio debieron cerrar 
sus puertas por la amenaza de asaltos y robos que sufrían. Todo esto fue conocido por la 
opinión pública en general a través de los medios de comunicación. 
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En razón a lo anterior, diferentes empresas de transporte, entre ellas TRANSPORTES 
HERNÁN RAMIREZ S.A., decidieron libremente suspender el envió de sus camiones 
hacia el puerto de Buenaventura pues el riesgo de ser saqueados, quemados, destruidos, 
hurtados, o sus ocupantes muertos o heridos, era desmedido, por lo cual permanecieron en 
Cali y sus alrededores esperando que el paro, que de cívico pasó a armado, culminara. 

Así las cosas, mi representada no dio ninguna orden, ni dispuso que los camiones que se 
encontraban en sus instalaciones se "quedaran cargados" en ellas. Fue la empresa 
transportadora quien decidió esperar, con los camiones cargados, a que el paro terminara y 
pudieran viajar a Buenaventura a entregar sus cargas. 

Si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas USD160 transportaría 
producto de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que se encontraba en sus 
instalaciones para el 16 de mayo de 2017, declaro que mi representada no fue quien 
instruyó que el vehículo permaneciera allí hasta que el paro fuera superado, pues ni si 
quiera tenía poder de mando, dirección y control independiente sobre el automotor, 
haciendo que los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su esfera. 
Eso sí, antes de haber salido de la empresa, tendrían que haber descargado la mercancía de 
propiedad de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., lo cual nunca fue solicitado 
por TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 

DECIMO OCTAVO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES 
GRAJALES SAS solicitó a la empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., el 
descargue del vehículo de placas USD160 y su posterior salida para realizar otras rutas, 
pues esto no fue solicitado a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. como aquí 
mismo lo confiesa el demandante al indicar "se solicitó a la empresa TRANSPORTES 
HERNÁN RAMIREZ". 

Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISION del 
descargue y salida del automotor. 

DECINIO NOVENO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES 
HERNÁN RAMIREZ S.A., "solo" autorizó la salida del vehículo de placas USD160 el 3 
de junio de 2017. JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no era la llamada a 
resolver sobre la salida del bien, como aquí mismo lo confiesa el demandante al indicar "la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTES 
HERMAN RAMIREZ omitió la solicitud descrita en el hecho anterior". 

Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISION del 
descargue y salida del automotor. 

VIGESINIO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A., no ha cancelado el valor del STAND BY correspondiente al vehículo de 
placas USD160 al señor MANUEL SALVADOR CARDENAS CIFUENTES, dado que 
esto no le corresponde a mi representada pues la misma no fue quien contrato el servicio de 
este automotor. 
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La defensa reitera la redacción del artículo 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 2015: 

'Artículo 2.2.1.7.6.8. Incumplimiento de los tiempos pactos de cargue y descargue. En 
los casos en los que el generador de la carga no cargue o descargue la mercancía dentro 
de los tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se incrementará en 
el monto o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. En los casos 
en los que la empresa de transporte no cargue o descargue la mercancía dentro de los 
tiempos pactados en el contrato de transporte,  el flete contratado se reducirá en el monto 
o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. Para efectos de las 
relaciones entre empresa de transporte y propietario, tenedor o poseedor, se entenderá que 
los tiempos de cargue o descargue no podrán ser superiores a 12 horas siguientes al arribo 
del vehículo al lugar de origen o destino, según corresponda, indicado por la empresa de 
transporte en el manifiesto electrónico de carga. En los casos en los que se supere el plazo 
y haya lugar a la cancelación del Valor a Pagar, la empresa de transporte deberá 
efectuarlo al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, incrementado en una suma igual a tres (3) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos (2) 
salarios mínimos legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo 
rígida Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones imputables al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga, se atenderá lo 
previsto sobre cumplimiento contractual, en las normas civiles y comerciales que regulan 
la materia, especialmente en lo que o caso fortuito y fuerza mayor se refiere. En 
consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa de transporte sobre este 
aspecto, no serán oponibles a la relación entre empresa, propietario, tenedor o poseedor 
del vehículo." 

Por lo tanto en este caso la figura del STAND BY no es aplicable pues como afirma el 
demandante mismo, el vehículo siempre estuvo cargado, reclamándose el cobro de un 
concepto inexistente como es la mora en el cargue del vehículo automotor. En nuestro 
sistema legal, no hay obligación sin causa. 

Reitero también que lo acontecido en la ciudad de Buenaventura entre el 16 de mayo y el 7 
de junio de 2017, constituye un típico ejemplo de CASO FORTUITO que la H. Corte 
Suprema de Justicia define como: 

(.. ). Para dilucidar estos cuestionamientos, es necesario memorar, así sea sucintamente, 
que la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es 'el imprevisto a que no es 
posible resistir' (art. 64 C.C., sub. art. 1° Ley 95 de 1890), lo que significa que el hecho 
constitutivo de tal debe ser, por un lado, ajeno a todo presagio, por lo menos en 
condiciones de normalidad, y del otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo 
soporta queda determinado por sus efectos. 

No se trata entonces, per se, de cualquier hecho, por sorpresivo o dificultoso que resulte, 
sino de uno que inexorablemente reúna los mencionados rasgos legales, los cuales, por 
supuesto, deben ser evaluados en cada caso en particular -in concreto-, pues en estas 
materias conviene proceder con relativo y cierto empirismo, de modo que la 
imprevisibilidad e irresistibilidad, in casu, ulteriormente se juzguen con miramiento en las 
circunstancias específicas en que se presentó el hecho a calificar, no así necesariamente a 
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partir de un frío catálogo de eventos que, ex ante, pudiera ser elaborado en abstracto por 
el legislador o por los jueces, en orden a precisar qué hechos, irrefiagablemente, pueden 
ser considerados como constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito y cuáles no. 

Justamente sobre este particular, bien ha precisado la Sala en jurisprudencia uniforme, 
que 'la fuerza mayor no es una cuestión de clasificación mecánica de acontecimientos' 
(sent. 145 de 7 de octubre de 1993); por eso, entonces, 'la calificación de un hecho como 
fuerza mayor o caso fortuito, debe efectuarse en cada situación específica, ponderando las 
circunstancias (de tiempo, modo y lugar) que rodearon el acontecimiento —acompasadas 
con las del propio agente-' (sent 078 de 23 de junio de 2000), sin que un hecho pueda 
'calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su naturaleza específica, como 
constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito' (cas. civ. de 20 de noviembre de 1989; cfme: 
sent. 087 de 9 de octubre de 1998). 

Desde luego que ello no obsta para que puedan trazarse ciertas directrices que, por su 
fuerza intrínseca, a la par que jurídica, permitan singularizar y, por ende, dotar de 
fisonomía al fenómeno en cuestión, el cual, por vía de ejemplo, no puede concurrir con la 
culpa del demandado que haya tenido un rol preponderante en la causaeión del daño 
(cfme: sent. 009 de 27 de febrero de 1998), ni puede estar 'ligado al agente, a su persona 
ni a su industria' (sent. 104 de 26 de noviembre de 1999), habida cuenta que debe tratarse, 
según doctrina citada en este último fallo, de 'un acontecimiento extraordinario que se 
desata desde el exterior sobre la industria, acontecimiento imprevisible y que no hubiera 
sido posible evitar aun aplicando la mayor diligencia sin poner en peligro toda la industria 
y la marcha económica de la empresa y que el industrial no tenía porqué tener en cuenta ni 
tomar en consideración' (Andreas Von Thur. Tratado de las Obligaciones. T.11 cap. VII. 
pág. 68). 

Sobre este último aspecto, conviene acotar —y de paso reiterar- que un hecho sólo puede 
ser calificado como fuerza mayor o caso fortuito, es lo ordinario si tiene su origen en una 
actividad exógena a la que despliega el agente a quien se imputa un daño, por lo que no 
puede considerarse como tal en forma apodíctica el acontecimiento que tiene su 
manantial en lu conducta que aquel ejecuta o de la que es responsable."  Corte Suprema de 
Justicia, Sentencia del veinte (20) de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve (1989) 
(NEGRILLA Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Y en sentencia del 26 de noviembre de 1999, radicado 5220, esta misma Corporación 
expuso: 

"( 	entre las nociones de caso fortuito y de fuerza mayor contempladas a la luz del Art. 
10  de la Ley 95 de 1890 y otras disposiciones que a ellas aluden como los artículos 1604, 
1616, 1731 y 1733 del C. Civil, no existe realmente difirencia apreciable en términos de la 
función que ambas están llamadas a cumplir en el ámbito de la legislación civil vigente 
según ha tenido oportunidad de puntualizarlo esta corporación (G.J•1'. CXC VI, pág. 91), 
corresponde ahora hacer énfasis en que estas expresiones normativas se refieren, 
esencialmente, a acontecimientos anónimos, imprevisibles, irresistibles y externos a la 
actividad del deudor o de quien se pretende lo sea, demostrativos en cuanto tales de una 
causa extraña que a este no le sea imputable. 

Página 23 de 69 



Así, pues, la cuestión del caso fortuito liberatorio o de fuerza mayor, al menos por norma 
general, no admite ser solucionada mediante una simple clasificación mecánica de 
acontecimientos apreciados en abstracto como si de algunos de ellos pudiera decirse que 
por sí mismos, debido a su naturaleza específica, siempre tienen tal condición, mientras 
que otros no. En cada evento es necesario estudiar las circunstancias que rodearon el 
hecho con el fin de establecer frente al deber de conducta que aparece insatisfecho, reúne 
las características que indica el Art. I° ela Ley 95 de 1890, tarea en veces dificultosa que 
una arraigada tradición jurisprudencial exige abordar con severidad 

Esos rasgos por los que es preciso indagar, distintivos del caso fortuito o de fuerza mayor, 
se sintetizan en la imposibilidad absoluta de cumplir derivada de la presencia de un 
obstáculo insuperable, unida a la ausencia de culpa del agente cuya responsabilidad se 
pretende comprometer (G.J. 7'. XLII, pág. 54) y son, en consecuencia, los siguientes: 

Que el hecho sea imprevisible,  esto es que en condiciones normales haya sido lo 
suficientemente probable para que ese agente, atendido su papel específico en la actividad 
que origina el daño, haya podido precaverse contra él, aunque por lo demás, respecto del 
acontecimiento de que se trata, haya habido, corno la hay de ordinario para la generalidad 
de los sucesos, alguna posibilidad vaga de realización, factor este último con base en el 
cual ha sostenido la jurisprudencia que 4... cuando el acontecimiento es susceptible de ser 
humanamente previsto, por más súbito y arrollador de la voluntad que parezca, no genera 
el caso fortuito ni la fuerza mayor...' (G.J: Tomos L1V, página, 377, y CLVIII, página 63). 

(Me el hecho sea irresistible  en el sentido estricto de no haberse podido evitar su 
acaecimiento ni tampoco sus consecuencias, colocando al agente - sojuzgado por el suceso 
así sobrevenido- en la absoluta imposibilidad de obrar del modo debido, habida cuenta que 
si lo que se produce es tan solo una dificultad más o menos acentuada para enfrentado, 
tampoco se configura el fenómeno liberatorio del que viene haciéndose mérito; y 

Que el mismo hecho, imprevisible e irresistible, no se encuentre ligado al agente, a su 
persona ni a su industria,  de modo tal que ocurra al margen de una y otra con fuerza 
inevitable, por lo que bien puede decirse, siguiendo enseñanzas de la doctrina científica 
inspirada a su vez en jurisprudencia federal suiza (Andreas Von Thur. Tratado de las 
Obligaciones. Tomo II, cap. VII, pág. 68), que para poder reconocer conforme a derecho 
un caso fortuito con el alcance eximente que en la especie litigiosa en estudio sirvió para 
exonerar de responsabilidad a la compañía transportadora demandada, ha de tratarse de 
'...un acontecimiento extraordinario que se desata desde el exterior sobre la industria, 
acontecimiento imprevisible y que no hubiera sido posible evitar aun aplicando la mayor 
diligencia sin poner en peligro toda la industria y la marcha económica de la empresa y 
que el industrial no tenía por qué tener en cuenta ni tomar en consideración... de suerte 
que en sarta lógica se impone concluir, siguiendo este criterio, que las fallas en el 
mecanismo u operación de ciertas cosas o actividades peligrosas, de croo buen 
funcionamiento y ejecución exenta de peligros es garante el empresario frente a 
potenciales víctimas según se dejó visto líneas atrás en la primera parte de estas 
consideraciones, por faltarles el requisito de exterioridad nunca pueden configurar, en la 
modalidad de caso fortuito o de fuerza mayor, una causa exoneratoria capaz de 
contrarrestar la presunción de culpa que consagra el Art 2356 del C. Civil." (NEGRILLA 
Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 
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Por lo cual se configuro un eximente de responsabilidad tal y como lo prevé el artículo 992 
del Código de Comercio en los siguientes términos: 

"El transportador sólo podrá exonerarse, total o parcialmente, de su responsabilidad por 
la inejecución o por la ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones, si prueba que la 
causa del daño lo fue extraña o que en su caso, se debió a vicio propio o inherente de la 
cosa transportada, y además que adoptó todas las medidas razonables que hubiere 
tomado un transportador según las exigencias de la profesión para evitar el perjuicio o 
su agravación." 

Frente a la supuesta responsabilidad de este pago en cabeza de JOHNSON & JOHNSON 
DE COLOMBIA S.A., vale la pena precisar que esta empresa NUNCA indicó a 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia Buenaventura y dejara en 
sus instalaciones los vehículos cargados................ lo que si le notificó al mismo fue el 
estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger y cuidar su 
mercancía, le notifico de la salida de las caravanas que la Policía Nacional programó con el 
fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta el puerto. Es de anotar que en estas 
caravanas dc manera adicional JOHNSON & JOHNSON le ofreció al transportado escolta 
para cada vehículo. Para sustentar esto adjunto como prueba, mensajes de correo 
electrónico donde personal de la empresa de seguridad de mi representada, FORTOX S.A. 
y del operador logístico, Da GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA., le 
comparte esta información al demandado indicándole en todo caso que era su decisión salir 
en estas caravanas o no. 

Prueba de que el control sobre los vehículos contratados por TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. lo tenía esta empresa y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. es el hecho que este transportador finalmente toma la decisión de autónoma y libre de 
no salir en las caravanas programadas por la Policía Nacional, mientras que otras empresas 
que prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada, si 
salieron el 23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al 
día siguiente. Se adjunta correo electrónico como prueba de esto. 

Otra razón adicional por la cual mi representada debía en todo momento respetar la libertad 
de decisión de TRANSPORIES HERNAN RAMIREZ S.A. es el hecho que si esta 
empresa ordenaba que el mismo saliera con los camiones que contrato hacia Buenaventura 
y algún suceso hubiese ocurrido, el seguro de transporte de mercancías indicado en la 
cláusula DECEMO PRIEMRA del contrato suscrito entre este y JOHNSON & JOHNSON 
DE COLOMBIA S.A., hubiera objetado cualquier reclamación por mercancía hurtada o 
destruida en el trayecto al haber sido culpa exclusiva de la víctima la exposición al riesgo. 

VIGESE140 PRIMERO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A. contrató los servicios de transporte de carga del camión de 
placas WE1751 de propiedad del señor EMERSON CORLES BETANCOURT, pues mi 
representada no fue parte de esa contratación, ni de la generación del manifiesto de carga 
que se menciona en este hecho. 

Aclaro que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., como toda empresa fabril, 
requiere despachar el producto final por ella producido (producto terminado) desde sus 
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instalaciones hacia los puertos, aeropuertos o clientes según sea el caso, por lo cual, y 
teniendo en cuenta que la mayoría de su mercancía está destinada a la exportación, dispone 
de varios proveedores para realizar, tanto su operación logística, lo cual incluye el 
alistamiento de los productos, disposición de los mismos, gestión de documentación legal, 
despacho, contratación de seguros, y gestión aduanera, como el servicio de transporte 
terrestre por carretera de sus mercancías. 

La empresa TRANSPOR1ES HERNAN RAMIREZ S.A. fue contratada por mi 
representada, para prestarle el servicio de transporte de mercancías por carreteras, mediante 
contrato escrito de fecha 24 de ABRIL de 2015, y a través del cual esta empresa se 
comprometió a "transportar por vía terrestre, mercancías de propiedad de J&J." 

Es de anotar, que como obra en las consideraciones del acuerdo contractual suscrito entre 
las partes mencionadas en el párrafo anterior, TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
fue contratado por mi representada por ser un EXPERTO en la rama del transporte terrestre 
de mercancías, actividad que no es del objeto social ni experticia de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que el mismo se obligó a transportar el producto 
terminado "por ¡avía más corta pero más segura". 

Por lo anterior, si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas 
WEJ751 de propiedad del señor EMERSON CORTES BETANCOURT, transportaría 
producto de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., mi representada NO fue 
quien realizó la contratación del vehículo del demandante y por lo tanto NINGUNA 
responsabilidad tiene sobre los hechos base de la presente Litis pues no tenía, poder de 
mando, dirección y control INDEPENDIENTE sobre el automotor, haciendo que los actos 
sucedidos con él se escapen enteramente de su esfera. 

Citando las voces del artículo 1902 del Código Civil que indica que si existió algún tipo de 
daño, es la persona que lo causó quien debe reparar el mismo y los perjuicios causados si 
los hubiere, JOHNSON & JOHNSON ningún daño ha causado al señor EMERSON 
CORTES BETANCOURT con quien ni siquiera tuvo una relación contractual. 

VIGESE110 SEGUNDO: No es cierto y explico: 

Mi representada fue informada por la empresa que desarrollaba su operación logística, para 
mayo del año 2017, DRIL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA. que en la 
ciudad de Buenaventura se realizaría, el día 16 de mayo, un paro cívico por parte de 
diversas organizariones sociales y comunidades para exigir del Gobierno Nacional la 
atención de varias problemáticas que estaban afectando esa población. 

Llegado el 16 de mayo de 2017, el panorama del paro cívico cambio radicalmente y se 
transformó en una situación muy grave de orden público, por la violencia extrema que se 
presentó, al punto que la población debió resguardarse en sus hogares, la ciudad de 
Buenaventura tuvo que ser militarizada, y la Policía Nacional restringió el paso de 
camiones desde o hacia el puerto, pues varios camiones fueron incinerados por grupos al 
margen de la ley. El comercio cerró sus puertas por la amenaza de asaltos y robos que 
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sufrían. Todo esto fue conocido por la opinión pública en general a través de los medios de 
comunicación. 

En razón a lo anterior, diferentes empresas de transporte, entre ellas TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A., decidieron libremente suspender el envió de sus camiones 
hacia el puerto de Buenaventura pues el riesgo de ser saqueados, quemados, destruidos, 
hurtados, o sus ocupantes muertos o heridos, era desmedido. Permanecieron en Cali y sus 
alrededores esperando que el paro, que de cívico paso a armado, terminara. 

Mi patrocinada no emitió ninguna orden, ni dispuso que los camiones que se encontraban 
en sus instalaciones se "quedaran cargados" en ellas, si no que fue la empresa 
transportadora quien decidió esperar, con los camiones cargados, a que el paro terminara y 
pudieran viajar a Buenaventura a entregar sus cargas. 

Si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas WEJ751 transportada 
producto de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que se encontraba en sus 
instalaciones para el 16 de mayo de 2017, declaro que mi representada no fue quien 
instruyó que el vehículo permaneciera allí hasta que el paro fuera superado, pues ni si 
quiera tenía poder de mando, dirección y control independiente sobre el automotor, 
haciendo que los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su esfera. 
eso sí, antes de haber salido de la empresa, tendrían que haber descargado la mercancía de 
propiedad dc JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., lo cual nunca fue solicitado 
por TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 

VIGESIMO TERCERO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES 
GRATALES SAS solicito a la empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, el 
descargue del vehículo de placas WEJ751 y su posterior salida para realizar otras rutas, 
pues esto no fue solicitado a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. como aquí 
mismo lo confiesa el demandante al indicar "se solicitó a la empresa TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ". 

Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISION del 
descargue y salida del automotor. 

VIGESEVIO CUARTO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPOR IES 
HERNAN RAMIREZ S A, "solo" autorizó la salida del vehículo de placas WEJ751 el 3 de 
junio de 2017 dado que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no era la llamada 
a resolver sobre la salida del bien, como aquí mismo lo confiesa el demandante al indicar 
"la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ omitió la solicitud descrita en el hecho anterior-. 

Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNAN RAMÍREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISION del 
descargue y salida del automotor. 

Página 27 de 69 



VIGESIMO QUINTO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES 
HERNAN RAM1REZ S.A. no ha cancelado el valor del STAND BY correspondiente al 
vehículo de placas WEJ751 al señor EMERSON CORTES BETANCOURT. Esto no le 
corresponde a mi representada pues la misma no fue quien contrató el servicio de este 
automotor. 

Una vez más, destaca la defensa el tenor literal del artículo 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 
2015: 

"Artículo 2.2.1.7.6.8. Incumplimiento de los tiempos pactos de cargue y descargue. En 
los casos en los que el generador de la carga no cargue o descargue la mercancía dentro 
de los tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se incrementará en 
el monto o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. En los casos 
en los que la empresa de transporte no cargue o descargue la mercancía dentro de los 
tiempos pactados en el contrato de transporte  el flete contratado se reducirá en el monto 
o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. Para efectos de las 
relaciones entre empresa de transporte y propietario, tenedor o poseedor, se entenderá que 
los tiempos de cargue o descargue no podrán ser superiores a 12 horas siguientes al arribo 
del vehículo al lugar de origen o destino, según corresponda, indicado por la empresa de 
transporte en el manifiesto electrónico de carga. En los casos en los que se supere el plazo 
y haya lugar a la cancelación del Valor a Pagar, la empresa de transporte deberá 
efectuarlo al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, incrementado en una suma igual a tres (3) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos (2) 
salarios mínimos legales diarios vigentes; por cada hora adicional de espera en vehículo 
rígido. Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones imputables al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga, se atenderá lo 
previsto sobre cumplimiento contractual, en las normas civiles y comerciales que regulan 
la materia, especialmente en lo que o caso fortuito y fuerza mayor se refiere. En 
consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa de transporte sobre este 
aspecto, no serán oponibles a la relación entre empresa, propietario, tenedor o poseedor 
del vehículo." 

Por lo tanto en este caso la figura del STAND BY no es aplicable pues como afirma el 
demandante mismo, el vehículo siempre estuvo cargado, reclamándose el cobro de un 
concepto inexistente como es la mora en el cargue del vehículo automotor. 

No está de más reiterar que lo sucedido en la ciudad de Buenaventura entre el 16 de mayo y 
el 7 de junio de 2017, configuró un típico caso de CASO FORTUITO. El caso fortuito es 
eximente de responsabilidad por excelencia. Lo explica la H. Corte Suprema de Justicia: 

Para dilucidar estos cuestionamientos, es necesario memorar, así sea sucintamente, 
que la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es 'el imprevisto a que no es 
posible resistir' (art. 64 C.C., sub. art. 10  Ley 95 de 1890), lo que significa que el hecho 
constitutivo de tal debe ser por un lado, ajeno a todo presagio, por lo menos en 
condiciones de normalidad, y del otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo 
soporta queda determinado por sus efectos. 
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No se trata entonces, per se, de cualquier hecho, por sorpresivo o dificultoso que resulte, 
sino de uno que inexorablemente reúna los mencionados rasgos legales, los cuales, por 
supuesto, deben ser evaluados en cada caso en particular —in concreto-, pues en estas 
materias conviene proceder con relativo y cierto empirismo, de modo que la 
imprevisibilidad e irresistibilidad, in casu, ulteriormente se juzguen con miramiento en las 
circunstancias específicas en que se presentó el hecho a calificar, no así necesariamente a 
partir de un frío catálogo de eventos que, ex ante, pudiera ser elaborado en abstracto por 
el legislador o por los jueces, en orden a precisar qué hechos, irrefiagablemente, pueden 
ser considerados como constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito y cuáles no. 

Justamente sobre este particular, bien ha precisado la Sala en jurisprudencia uniforme, 
que 'la fuerza mayor no es una cuestión de clasificación mecánica de acontecimientos' 
(sent. 145 de 7 de octubre de 1993); por eso, entonces, 'la calificación de un hecho como 
fuerza mayor o caso fortuito, debe efectuarse en cada situación específica, ponderando las 
circunstancias (de tiempo, modo y lugar) que rodearon el acontecimiento --acompasadas 
con las del propio agente-' (sent. 078 de 23 de junio de 2000), sin que un hecho pueda 
'calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su naturaleza especifica, como 
constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito' (cas. civ. de 20 de noviembre de 1989; cfme: • 	sent. 087 de 9 de octubre de 1998). 

Desde luego que ello no obsta para que puedan trazarse ciertas directrices que, por su 
fuerza intrínseca, a la par que jurídica, permitan singularizar y, por ende, dotar de 
fisonomía al fenómeno en cuestión, el cual, por vía de ejemplo, no puede concurrir con la 
culpa del demandado que haya tenido un rol preponderante en la causación del daño 
(cfine: sent. 009 de 27 de febrero de 1998), ni puede estar ligado al agente, a su persona 
ni u su industria' (sent. 104 de 26 de noviembre de 1999), habida cuenta que debe tratarse, 
según doctrina citada en este último fallo, de 'un acontecimiento extraordinario que se 
desata desde el exterior sobre la industria, acontecimiento imprevisible y que no hubiera 
sido posible evitar aun aplicando la mayor diligencia sin poner en peligro toda la industria 
y la marcha económica de la empresa y que el industrial no tenía porqué tener en cuenta ni 
tomar en consideración' (Andreas Von Thur. Tratado de las Obligaciones. Ti. cap. V11. 
pág. 68). 

Sobre este último aspecto, conviene acotar —y de paso reiterar- que un hecho sólo puede 
ser calificado como fuerza mayor o caso fortuito, es lo ordinario, si tiene su origen en una 
actividad exógena a la que despliega el agente a quien se imputa un daño, por lo que no 
puede considerarse como tal, en forma apodíctica, el acontecimiento que tiene su 
manantial en la conducta que aquel ejecuta o de la que es responsable."  Corte Suprema de 
Justicia, Sentencia del veinte (20) de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve (1989) 
(NEGRILLA Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Y en sentencia del 26 de noviembre de 1999, radicado 5220, esta misma Corporación 
expuso: 

"(..) entre las nociones de caso fortuito y de fuerza mayor contempladas a la luz del Art. 
1° de la Ley 95 de 1890 y otras disposiciones que a ellas aluden como los artículos 1604, 
1616, 1731 y 1733 del C Civil, no existe realmente diferencia apreciable en términos de la 
función que ambas están llamadas a cumplir en el ámbito de la legislación civil vigente 
según ha tenido oportunidad de puntualizarlo esta corporación (G.J. T. CXCV I, pág. 91), 
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corresponde ahora hacer énfasis en que estas expresiones normativas se refieren, 
esencialmente, a acontecimientos anónimos, imprevisibles, irresistibles y externos a la 
actividad del deudor o de quien se pretende lo sea, demostrativos en cuanto tales de una 
causa extraña que a este no le sea imputable. 

Así, pues, la cuestión del caso fortuito liberatorio o de fuerza mayor, al menos por norma 
general, no admite ser solucionada mediante una simple clasificación mecánica de 
acontecimientos apreciadas en abstracto como si de algunos de ellos pudiera decirse que 
por sí mismos, debido a su naturaleza especifica„ciempre tienen tal condición, mientras 
que otros no. En cada evento es necesario estudiar las circunstancias que rodearon el 
hecho con el fin de establecer frente al deber de conducta que aparece insatisfecho, reúne 
las características que indica el Art. 1° de la Ley 95 de 1890, tarea en veces dificultosa que 
una arraigada tradición jurisprudencial exige abordar con severidad 

Esos rasgos por los que es preciso indagar, distintivos del caso fortuito o de fuerza mayor, 
se sintetizan en la imposibilidad absoluta de cumplir derivada de la presencia de un 
obstáculo insuperable, unida a la ausencia de culpa del agente cuya responsabilidad se 
pretende comprometer (G.J. T. XLII, pág. 54) y son, en consecuencia, los siguientes: 

Que el hecho sea imprevisible,  esto es que en condiciones normales haya sido lo 
suficientemente probable para que ese agente, atendido su papel especifico en la actividad 
que origina el daño, haya podido precaverse contra él, aunque por lo demás, respecto del 
acontecimiento de que se trata, haya habido, como la hay de ordinario para la generalidad 
de los sucesos, alguna posibilidad vaga de realización, factor este último con base en el 
cual ha sostenido la jurisprudencia que ...cuando el acontecimiento es susceptible de ser 
humanamente previsto, por más súbito y arrollador de la voluntad que parezca, no genera 
el caso fortuito ni la fuerza mayor... ' (G.J. Tontos LIV, página, 377, y CL VIII, página 63). 

Que el hecho sea irresistible  en el sentido estricto de no haberse podido evitar su 
acaecimiento ni tampoco sus consecuencias, colocando al agente - sojuzgado por el suceso 
así sobrevenido- en la absoluta imposibilidad de obrar del modo debido, habida cuenta que 
si lo que se produce es tan solo una dificultad más o menos acentuada para enfrentarlo, 
tampoco se configura elfinómeno liberatorio del que viene haciéndose mérito; y, 

Que el mismo hecho, imprevisible e irresistible, no se encuentre ligado al agente, a su 
persona ni a su industria  de modo tal que ocurra al margen de una y otra con fuerza 
inevitable, por lo que bien puede decirse, siguiendo enseñanzas de la doctrina científica 
inspirada a su vez en jurisprudencia federal suiza (Andrea'; Von Thur. Tratado de las 
Obligaciones. Tomo II, cap. VII, pág. 68), que para poder reconocer confirme a derecho 
un caso fortuito con el alcance eximente que en la especie litigiosa en estudio sirvió para 
exonerar de responsabilidad a la compañía transportadora demandada, ha de tratarse de 
'...un acontecimiento extraordinario que se desata desde el exterior sobre la industria, 
acontecimiento imprevisible y que no hubiera sido posible evitar aun aplicando la mayor 
diligencia sin poner en peligro toda la industria y la marcha económica de la empresa y 
que el industrial no tenía por qué tener en cuenta ni tomar en consideración... ', de suerte 
que en sarta lógica se impone concluir, siguiendo este criterio, que las fallas en el 
mecanismo u operación de ciertas cosas o actividades peligrosas, de no/o buen 
funcionamiento y ejecución exenta de peligras es garante el empresario _frente a 
potenciales víctimas según se dejó visto líneas atrás en la primera parte de estas 
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consideraciones, por faltarles el requisito de exterioridad nunca pueden configurar, en la 
modalidad de caso fortuito o de fuerza mayor, una causa exoneratoria capaz de 
contrarrestar la presunción de culpa que consagra el Art 2356 del C. Civil. -  (NEGRILLA 
Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Por lo cual se configuro un eximente de responsabilidad tal y como lo prevé el artículo 992 
del Código de Comercio en los siguientes términos: 

"El transportador sólo podrá exonerarse, total o parcialmente, de su responsabilidad por 
la inejecución o por la ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones,  si prueba que la 
causa del daño lo fue extraña  o que en su caso, se debió a vicio propio o inherente de la 
cosa transportada y además que adoptó todas las medidas razonables que hubiere 
tomado un transportador según las exigencias de la profesión para evitar el perjuicio o 
su agravación." 

Respecto a la supuesta responsabilidad de este pago en cabeza de JOHNSON & JOHNSON 
DE COLOMBIA S.A., vale la pena precisar que esta empresa NUNCA indicó a 
IRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia Buenaventura y dejara en 
sus instalaciones los vehículos cargados...... ...... 	lo que si le notificó al mismo fue el 
estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger y cuidar su 
mercancía, le notificó de la salida de las caravanas que la Policía Nacional programó con el 
fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta el puerto. Es de anotar que en estas 
caravanas de manera adicional JOHNSON & JOHNSON le ofreció al transportado cscolta 
para cada vehículo. Para sustentar esto, adjunto como prueba diferentes mensajes de correo 
electrónico donde personal de la empresa de seguridad de mi representada, FORTOX S.A. 
y del operador logístico, DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA., le 
comparte esta información al demandado indicándole en todo caso que era su decisión salir 
en estas caravanas o no. 

Prueba de que el control sobre los vehículos contratados por TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. lo tenía esta empresa y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomó la decisión de autónoma y libre de 
no salir en las caravanas programadas por la Policía, mientras que otras empresas que 
prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada, si salieron el 
23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al día 
siguiente. Se adjunta correo electrónico como prueba de esto. 

Otra razón adicional por la cual mi representada debía en todo momento respetar la libertad 
de decisión de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. es el hecho que si esta 
empresa ordenaba que el mismo saliera con los camiones que contrato hacia Buenaventura 
y algún suceso hubiese ocurrido, la empresa que expide el seguro de transporte de 
mercancías indicado en la cláusula DECIMO PRIMERA del contrato suscrito entre este y 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., hubiera objetado cualquier reclamación 
por mercancía hurtada o destruida en el trayecto al haber sido culpa exclusiva de la víctima 
la exposición al riesgo. 

VIGESIMO SEXTO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A. contrató los servicios de transporte de carga del camión de 
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placas VKJ548 de propiedad del señor JESUS MARIA ROMERO IBATA pues mi 
representada no fue parte de esa contratación, ni de la generación del manifiesto de carga 
que se menciona en este hecho. 

Aclaro que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., como toda empresa fabril, 
requiere despachar el producto final por ella producido (producto terminado) desde sus 
instalaciones hacia los puertos, aeropuertos o clientes según sea el caso, por lo cual, y 
teniendo en cuenta que la mayoría de su mercancía está destinada a la exportación, dispone 
de varios proveedores para realizar, tanto su operación logística, lo cual incluye el 
alistamiento de los productos, disposición de los mismos, gestión de documentación legal, 
despacho, contratación de seguros, y gestión aduanera, como el servicio de transporte 
terrestre por carretera de sus mercancías. 

La empresa TRANSPORTES HERNÁN RAM1REZ S.A. fue contratada por mi 
representada, para prestarle el servicio de transporte de mercancías por carreteras, mediante 
contrato escrito de fecha 24 de ABRIL de 2015, y a través del cual esta empresa se 
comprometió a "transportar por vía terrestre, mercancías de propiedad de J&J." 

Es de anotar, que como obra en las consideraciones del acuerdo contractual suscrito entre 
las partes mencionadas en el párrafo anterior, TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
fue contratado por mi representada por ser un EXPERTO en la rama del transporte terrestre 
de mercancías, actividad que no es del objeto social ni experticia de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que el mismo se obligó a transportar el producto 
terminado "por ¡avía más corta pero más segura". 

Por lo anterior, si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas 
VKJ548 de propiedad del señor JESUS MARIA ROMERO 1BATA, transportaría producto 
de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., mi representada NO fue quien realizó 
la contratación del vehículo del demandante y por lo tanto NINGUNA responsabilidad 
tiene sobre los hechos base de la presente Litis pues no tenía, poder de mando, dirección y 
control INDEPENDIENTE sobre el automotor, haciendo que los actos sucedidos con él se 
escapen enteramente de su esfera. 

Citando las voces del artículo 1902 del Código Civil que indica que si existió algún tipo de 
daño es la persona que lo causó, quien debe reparar el mismo y los supuestos perjuicios 
causados si los hubiere, JOHNSON & JOHNSON ningún daño ha causado al señor JESUS 
MARIA ROMERO !BATA con quien ni siquiera tuvo una relación contractual. 

VIGESIMO SEPTIMO: No es cierto y explico: 

Mi representada fue informada por la empresa que desarrollaba su operación logística, para 
mayo del año 2017, DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA. que en la 
ciudad de Buenaventura se realizaría, el día 16 de mayo, un paro cívico por parte de 
diversas organizaciones sociales y comunidades para exigir del Gobierno Nacional la 
atención de varias problemáticas que estaban afectando esa población. 
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TRIGESIMO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES HERNÁN 
RAMIREZ S.A., no ha cancelado el valor del STAND BY correspondiente al vehículo de 
placas VKJ548 al señor JESUS MARIA ROMERO IBATA dado que esto no le 
corresponde a mi representada pues la misma no fue quien contrato el servicio de este 
automotor. 

Así mismo, la defensa nota que la redacción del artículo 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 
2015 indica textualmente: 

"Artículo 2.217.6.8. Incumplimiento de los tiempos pactos de cargue y descargue. En 
los casos en los que el generador de la carga no cargue o descargue la mercancía dentro 
de los tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se incrementará en 
el monto o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. En los casos 
en los que la empresa de transporte no careue o descarque la mercancía dentro de los 
tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se reducirá en el monto 
o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. Para efectos de las 
relaciones entre empresa de transporte y propietario, tenedor o poseedor, se entenderá que 
los tiempos de cargue o descargue no podrán ser superiores a 12 horas siguientes al arribo 
del vehículo al lugar de origen o destino, según corresponda, indicado por la empresa de 
transporte en el manifiesto electrónico de carga. En los casos en los que se supere el plazo 
y haya lugar a la cancelación del Valor a Pagar, la empresa de transporte deberá 
efectuarlo al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de transpone 
terrestre automotor de carga, incrementado en una suma igual a tres (3) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos (2) 
salarios mínimos legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo 
rígida Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones imputables al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga, se atenderá lo 
previsto sobre cumplimiento contractual, en las normas civiles y comerciales que regulan 
la materia, especialmente en lo que o caso fortuito y fuerza mayor se refiere. En 
consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa de transporte sobre este 
aspecto, no serán oponibles a la relación entre empresa, propietario, tenedor o poseedor 
del vehículo." 

Por lo tanto en este caso la figura del STAND BY no es aplicable pues como afirma el 
demandante mismo, el vehículo siempre estuvo cargado, reclamándose el cobro de un 
concepto inexistente como es la mora en el cargue del vehículo automotor. 

Esta defensa quiere anotar también que lo sucedido en la ciudad de Buenaventura entre el 
16 de mayo y el 7 de junio de 2017, configuro un típico caso de CASO FORTUITO que la 
misma Corte Suprema de Justicia reconoce como: 

(..). Para dilucidar estos cuestionamientos, es necesario memorar, así sea sucintamente, 
que la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es 'el imprevisto a que no es 
posible resistir' (art. 64 C.C., sub. art. 1° Ley 95 de 1890), lo que significa que el hecho 
constitutivo de tal debe ser, por un lado, ajeno a todo presagio, por lo menos en 
condiciones de normalidad, y del otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo 
soporta queda determinado por sus efectos. 

Página 34 de 69 



3 \F- 

No se trata entonces, per se, de cualquier hecho, por sorpresivo o dificultoso que resulte, 
sino de uno que inexorablemente reúna los mencionados rasgos legales, los cuales, por 
supuesto, deben ser evaluados en cada caso en particular —in concreto-, pues en estas 
materias conviene proceder con relativo y cierto empirismo, de modo que la 
imprevisibilidad e irresistibilidad, in casu, ulteriormente se juzguen con miramiento en las 
circunstancias específicas en que se presentó el hecho a calificar, no así necesariamente a 
partir de un filo catálogo de eventos que, ex ante, pudiera ser elaborado en abstracto por 
el legislador o por los jueces, en orden a precisar qué hechos, irrefragablemente, pueden 
ser considerados como constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito y cuáles no. 

Justamente sobre este particular, bien ha precisado la Sala en jurisprudencia uniforme, 
que 'la fuerza mayor no es una cuestión de clasificación mecánica de acontecimientos' 
(sent. 145 de 7 de octubre de 1993); por eso, entonces, 'la calificación de un hecho como 
fuerza mayor o caso fortuito, debe efectuarse en cada situación específica, ponderando las 
circunstancias (de tiempo, modo y lugar) que rodearon el acontecimiento —acompasadas 
con las del propio agente-' (sent. 078 de 23 de junio de 2000), sin que un hecho pueda 
'calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su naturaleza específica, como 
constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito' (cas. civ. de 20 de noviembre de 1989; cfme: 
sent. 087 de 9 de octubre de 1998). 

Desde luego que ello no obsta para que puedan trazarse ciertas directrices que, por su 
fuerza intrínseca, a la par que jurídica, permitan singularizar y, por ende, dotar de 
fisonomía al fenómeno en cuestión, el cual, por vía de ejemplo, no puede concurrir con la 
culpa del demandado que haya tenido un rol preponderante en la causación del daño 
(cfme: sent. 009 de 27 de febrero de 1998), ni puede estar ligado al agente, a su persona 
ni a su industria' (sent. 104 de 26 de noviembre de 1999), habida cuenta que debe tratarse, 
según doctrina citada en este último fallo, de 'un acontecimiento extraordinario que se 
desata desde el exterior sobre la industria, acontecimiento imprevisible y que no hubiera 
sido posible evitar aun aplicando la mayor diligencia sin poner en peligro toda la industria 
y la marcha económica de la empresa y que el industrial no tenía porqué tener en cuenta ni 
tomar en consideración' (Andreas Von Thur. »atado de las Obligaciones. T.11 cap. VIL 
pág. 68). 

Sobre este último aspecto, conviene acotar —y de paso reiterar- que un hecho sólo puede 
ser calificado como fuerza mayor o caso fortuito, es lo ordinario, si tiene su origen en una 
actividad exógena a la que despliega el agente a quien se imputa un daño, por lo que no 
puede considerarse como tal, en forma apodíctica, el acontecimiento que tiene su 
manantial en la conducta que aquel ejecuta o de la que es responsable."  Corte Suprema de 
Justicia, Sentencia del veinte (20) de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve (1989) 
(NEGRILLA Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Y en sentencia del 26 de noviembre de 1999, radicado 5220, esta misma Corporación 
expuso: 

"(..) entre las nociones de caso fortuito y de fuerza mayor contempladas a la luz del Art. 
1° de la Ley 95 de 1890 y otras disposiciones que a ellas aluden como los artículos 1604, 
1616, 1731 y 1733 del C. Civil, no existe realmente diferencia apreciable en términos de la 
función que ambas están llamadas a cumplir en el ámbito de la legislación civil vigente 
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según ha tenido oportunidad de puntualizarlo esta corporación 	T. CXCV1, pág. 91), 
corresponde ahora hacer énfasis en que estas expresiones normativas se refieren, 
esencialmente, a acontecimientos anónimos, imprevisibles, irresistibles y externos a la 
actividad del deudor o de quien se pretende lo sea, demostrativos en cuanto tales de una 
causa extraña que a este no le sea imputable. 

Así, pues, la cuestión del caso fortuito liberatorio o de fuerza mayor, al menos por norma 
general, no admite ser solucionada mediante una simple clasificación mecánica de 
acontecimientos apreciados en abstracto como si de algunos de ellos pudiera decirse que 
por sí mismos, debido a su naturaleza específica„ciempre tienen tal condición, mientras 
que otros no. En cada evento es necesario estudiar las circunstancias que rodearon el 
hecho con el fin de establecer frente al deber de conducta que aparece insatisfecho, reúne 
las características que indica el Art. 1° ela Ley 95 de 1890, tarea en veces dificultosa que 
una arraigada tradición jurisprudencia' exige abordar con severidad 

Esos rasgos por los que es preciso indagar, distintivos del caso fortuito o de fuerza mayor, 
se sintetizan en la imposibilidad absoluta de cumplir derivada de la presencia de un 
obstáculo insuperable, unida a la ausencia de culpa del agente cuya responsabilidad se 
pretende comprometer (G.I. T. XLII, pág. 54) y son, en consecuencia, los siguientes: 

Que el hecho sea imprevisible esto es que en condiciones normales haya sido lo 
suficientemente probable para que ese agente, atendido su papel especffico en la actividad 
que origina el daño, haya podido precaverse contra él, aunque por lo demás, respecto del 
acontecimiento de que se trata, haya habido, como la hay de ordinario para la generalidad 
de los sucesos, alguna posibilidad vaga de realización, factor este último con base en el 
cual ha sostenido la jurisprudencia que ' ... cuando el acontecimiento es susceptible de ser 
humanamente previsto, por más súbito y arrollador de la voluntad que parezca, no genera 
el caso fortuito ni la fuerza mayor...' (G.J Tomos LIV, página, 377, y CLWII, página 63). 

Que el hecho sea irresistible en el sentido estricto de no haberse podido evitar su 
acaecimiento ni tampoco sus consecuencias, colocando al agente - sojuzgado por el suceso 
así sobrevenido- en la absoluta imposibilidad de obrar del modo debido, habida cuenta que 
si lo que se produce es tan solo una dificultad más o menos acentuada para enfrentarlo, 
tampoco se configura el fenómeno liberatorio del que viene haciéndose mérito; y 

Oue el mismo hecho, imprevisible e irresistible, no se encuentre ligado al agente, a su 
persona ni a su industria de modo tal que ocurra al margen de una y otra con fuerza 
inevitable, por lo que bien puede decirse, siguiendo enseñanzas de la doctrina cientifica 
inspirada a su vez en jurisprudencia federal suiza (Andreas Von Thur. Tratado de las 
Obligaciones. Tomo II, cap. VII, pág. 68), que para poder reconocer conforme a derecho 
un caso fortuito con el alcance eximente que en la especie litigiosa en estudio sirvió para 
exonerar de responsabilidad a la compañía transportadora demandada, ha de tratarse de 
....un acontecimiento extraordinario que se desata desde el exterior sobre la industria, 
acontecimiento imprevisible y que no hubiera sido posible evitar aun aplicando la mayor 
diligencia sin poner en peligro toda la industria y la marcha económica de la empresa y 
que el industrial no tenía por qué tener en cuenta ni tomar en consideración.. de suerte 
que en sarta lógica se impone concluir, siguiendo este criterio, que las fallas en el 
mecanismo u operación de ciertas cosas o actividades peligrosas, de cuyo buen 
funcionamiento y ejecución exenta de peligros es garante el empresario frente a 
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potenciales víctimas según se dejó visto líneas atrás en la primera parte dé estas 
consideraciones, por faltarles el requisito de exterioridad nunca pueden configurar, en la 
modalidad de caso fortuito o de fuerza mayor, una causa exoneratoria capaz de 
contrarrestar la presunción de culpa que consagra el Art 2356 del C. Civil." (NEGRILLA 
Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Por lo cual se configuro un eximente de responsabilidad tal y como lo prevé el artículo 992 
del Código de Comercio en los siguientes términos: 

"El transportador sólo podrá exonerarse, total o parcialmente, de su responsabilidad por 
la inejecución o por la ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones,  si prueba que la 
causa del daño lo fue extraña  o que en su caso, se debió a vicio propio o inherente de la 
cosa transportada y además que adoptó todas las medidas razonables que hubiere 
tomado un transportador según las exigencias de la profesión para evitar el perjuicio o 
su agravación." 

Ahora, respecto a la supuesta responsabilidad de este pago en cabeza de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A., vale la pena precisar que esta empresa NUNCA indicó a 
TRANSPORIES HERNAN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia Buenaventura y dejara en 
sus instalaciones los vehículos cargados................ lo que si le notificó al mismo fue el 
estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger y cuidar su 
mercancía, le notificó de la salida de las caravanas que la Policía Nacional programó con el 
fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta el puerto. Es de anotar que en estas 
caravanas dc manera adicional JOHNSON & JOHNSON le ofreció al transportado escolta 
para cada vehículo. Para sustentar esto adjunto como prueba diferentes mensajes de correo 
electrónico donde personal de la empresa de seguridad de mi representada, FORTOX S.A. 
y del operador logístico, Da GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA., le 
comparte esta información al demandado indicándole en todo caso que era su decisión salir 
en estas caravanas o no. 

Prueba de que el control sobre los vehículos contratados por TRANSPOR I 	ES HERNAN 
RAMIREZ S.A. lo tenía esta empresa y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomó la decisión de autónoma y libre de 
no salir en las caravanas programadas por la Policía Nacional, mientras que otras empresas 
que prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada si 
salieron el 23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al 
día siguiente. Se adjunta correo electrónico como prueba de esto. 

Otra razón adicional por la cual mi representada debía en todo momento respetar la libertad 
de decisión de TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A. es el hecho que si esta 
empresa ordenaba que el mismo saliera con los camiones que contrato hacia Buenaventura 
y algún suceso hubiese ocurrido, la empresa que emite el seguro de transporte de 
mercancías indicado en la cláusula DECIMO PRIMERA del contrato suscrito entre este y 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., hubiera objetado cualquier reclamación 
por mercancía hurtada o destruida en el trayecto al haber sido culpa exclusiva de la víctima 
la exposición al riesgo. 
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TRIGESIMO PRIMERO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A. contrató los servicios de transporte de carga del camión de 
placas SQB668 de propiedad de DIEGO BECERRA VILLADA pues mi representada no 
fue parte de esa contratación, ni de la generación del manifiesto de carga que se menciona 
en este hecho. 

Aclaro que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., como toda empresa 
productora de bienes, requiere despachar el producto final por ella producido (producto 
terminado) desde sus instalaciones hacia los puertos, aeropuertos o clientes según sea el 
caso, por lo cual, y teniendo en cuenta que la mayoría de su mercancía está destinada a la 
exportación, dispone de varios proveedores para realizar, tanto su operación logística, lo 
cual incluye el alistamiento de los productos, disposición de los mismos, gestión de 
documentación legal, despacho, contratación de seguros, y gestión aduanera, como el 
servicio dc transporte terrestre por carretera dc sus mercancías. 

La empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. fue contratada por mi 
representada, para prestarle el servicio de transporte de mercancías por carreteras, mediante 
contrato escrito de fecha 24 de ABRIL de 2015, y a través del cual esta empresa se 
comprometió a "transportar por vía terrestre, mercancías de propiedad de J&J." 

Es de anotar, que como obra en las consideraciones del acuerdo contractual suscrito entre 
las partes mencionadas en el párrafo anterior, TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
fue contratado por mí representada por ser un EXPERTO en la rama del transporte terrestre 
de mercancías, actividad que no es del objeto social ni experticia de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que el mismo se obligó a transportar el producto 
terminado "por ¡avía más corta pero más segura". 

Por lo anterior, si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas 
SQB668 de propiedad del señor DIEGO BECERRA VILLADA, transportaría producto de 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., mi representada NO fue quien realizó la 
contratación del vehículo del demandante y por lo tanto NINGUNA responsabilidad tiene 
sobre los hechos base de la presente Litis pues no tenía, poder de mando, dirección y 
control INDEPENDIENIE sobre el automotor, haciendo que los actos sucedidos con él se 
escapen enteramente de su esfera. 

Citando las voces del artículo 1902 del Código Civil que indica que si existió algún tipo de 
daño, es la persona que lo causó quien debe reparar el mismo y los perjuicios causados si 
los hubiere, JOHNSON & JOHNSON ningún daño ha causado al señor DffiG0 BECERRA 
VILLADA con quien ni siquiera tuvo una relación contractual. 

TRIGESIIVIO SEGUNDO: No es cierto y explico: 

Mi representada fue informada por la empresa que desarrollaba su operación logística, para 
mayo del ario 2017, DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA. que en la 
ciudad de Buenaventura se realizaría, el día 16 de mayo, un paro cívico por parte de 
diversas organizaciones sociales y comunidades para exigir del Gobierno Nacional la 
atención de varias problemáticas que estaban afectando esa población. 
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Llegado el 16 de mayo de 2017, el panorama del paro cívico cambió sustancialmente y se 
convirtió en una compleja situación de orden público, por la violencia extrema que se 
presentó, al punto que la población debió resguardarse en sus hogares. La ciudad de 
Buenaventura tuvo que ser militarizada, y la Policía Nacional restringió el paso de 
camiones desde o hacia el puerto, pues varios camiones fueron incinerados por grupos al 
margen de la ley. Tiendas y establecimientos de comercio debieron cerrar sus puertas por la 
amenaza de asaltos y robos que sufrían. Todo esto fue conocido por la opinión pública en 
general a través de los medios de comunicación. 

En razón a lo anterior, diferentes empresas de transporte, entre ellas TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A., decidieron libremente suspender el envió de sus camiones 
hacia el puerto de Buenaventura pues el riesgo de ser saqueados, quemados, destruidos, 
hurtados, o sus ocupantes muertos o heridos, era desmedido, por lo cual permanecieron en 
Cali y sus alrededores esperando que el paro, que de cívico paso a armado, terminara. 

Mi representada, no dio ninguna orden, ni dispuso que los camiones que se encontraban en 
sus instalaciones se "quedaran cargados" en ellas, si no que fue la empresa transportadora 
quien decidió esperar, con los camiones cargados, a que el paro terminara y pudieran viajar 
a Buenaventura a entregar sus cargas. 

Si en el presente proceso resultare probado que el vehículo de placas SQB668 transportaría 
producto de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que se encontraba en sus 
instalaciones para el 16 de mayo de 2017, declaro que mi representada no fue quien 
instruyó que el vehículo permaneciera allí hasta que el paro fuera superado, pues ni si 
quiera tenía poder de mando, dirección y control independiente sobre el automotor, 
haciendo que los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su esfera. 
eso si antes de haber salido de la empresa tendrían que haber descargado la mercancía de 
propiedad de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., lo cual nunca fue solicitado 
por TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 

TRIGESIMO TERCERO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORIES 
GRAJALES SAS solicitó a la empresa TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A., el 
descargue del vehículo de placas SQB668 y su posterior salida para realizar otras rutas, 
pues esto no fue solicitado a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. como aquí 
mismo lo confiesa el demandante al indicar "se solicitó a la empresa TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ". 

Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era IRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISION del 
descargue y salida del automotor. 

TRIGESEVIO CUARTO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES 
HERNÁN RAMIREZ S.A, "solo" autorizo la salida del vehículo de placas SQB668 el 3 de 
junio de 2017 dado que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no era la llamada 
a resolver sobre la salida del bien, como aquí mismo lo confiesa el demandante al indicar 
"la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de carga 
TRANSPORTES HERRAR RAM' REZ omitió la solicitud descrita en el hecho anterior -. 
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Lo que si deja de manifiesto este hecho es que era TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 
y no mí representada quien tenía el CONTROL y la correspondiente DECISION del 
descargue y salida del automotor. 

TRIGESIMO QUINTO: No me consta ni tiene porque constarme si TRANSPORTES 
HERNÁN RAMIREZ S.A, no ha cancelado el valor del STAND BY correspondiente al 
vehículo de placas SQB668 a DIEGO BECERRA V1LLADA dado que esto no le 
corresponde a mi representada pues la misma no fue quien contrato el servicio de este 
automotor. 

Así mismo esta defensa nota que la redacción del artículo 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 de 
2015 indica textualmente: 

"Artículo 2.2.1.7.6.8. Incumplimiento de los tiempos pactos de cargue y descargue. En 
los casos en los que el generador de la carga no cargue o descargue la mercancía dentro 
de los tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se incrementará en 
el monto o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. En los casos 
en los que la empresa de transpone no cargue o descargue la mercancía dentro de los 
tiempos pactados en el contrato de transporte  el flete contratado se reducirá en el monto 
o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. Para efectos de las 
relaciones entre empresa de transporte y propietario, tenedor o poseedor, se entenderá que 
los tiempos de cargue o descargue no podrán ser superiores a 12 horas siguientes al arribo 
del vehículo al lugar de origen o destino, según corresponda, indicado por la empresa de 
transporte en el manifiesto electrónico de carga. En los casos en los que se supere el plazo 
y haya lugar a la cancelación del Valor a Pagar, la empresa de transporte deberá 
efectuarlo al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, incrementado en una suma igual a tres (3) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos (2) 
salarios mínimos legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo 
rígido. Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones imputables al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga, se atenderá lo 
previsto sobre cumplimiento contractual, en las normas civiles y comerciales que regulan 
la materia, especialmente en lo que o caso fortuito y fuerza mayor se refiere. En 
consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa de transporte sobre este 
aspecto, no serán oponibles a la relación entre empresa, propietario, tenedor o poseedor 
del vehículo." 

Por lo tanto, en este caso la figura del STAND BY no es aplicable pues como afirma el 
demandante mismo, el vehículo siempre estuvo cargado, reclamándose el cobro de un 
concepto inexistente como es la mora en el cargue del vehículo automotor. 

Esta defensa quiere anotar también que lo sucedido en la ciudad de Buenaventura entre el 
16 de mayo y el 7 de junio de 2017, configura un típico caso de CASO FORTUITO que la 
misma Corte Suprema de Justicia reconoce como: 

(..). Para dilucidar estos cuestionamientos, es necesario memorar, así sea sucintamente, 
que la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es 'el imprevisto a que no es 
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posible resistir' (art. 64 C.C., sub. art. 1° Ley 95 de 1890), lo que significa que el hecho 
constitutivo de tal debe ser, por un lado, ajeno a todo presagio, por lo menos en 
condiciones de normalidad, y del otro, imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo 
soporta queda determinado por sus efectos. 

No se trata entonces, per se, de cualquier hecho, por sorpresivo o dificultoso que resulte, 
sino de uno que inexorablemente reúna los mencionados rasgos legales, los cuales, por 
supuesto, deben ser evaluados en cada caso en particular —in concreto-, pues en estas 
materias conviene proceder con relativo y cierto empirismo, de modo que la 
imprevisibilidad e irresistibilidad, in casu, ulteriormente se juzguen con miramiento en las 
circunstancias específicas en que se presentó el hecho a calificar, no así necesariamente a 
partir de un frío catálogo de eventos que, ex ante, pudiera ser elaborado en abstracto por 
el legislador o por los jueces, en orden a precisar qué hechos, irrefragablemente, pueden 
ser considerados como constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito y cuáles no. 

Justamente sobre este particular, bien ha precisado la Sala en jurisprudencia uniforme, 
que 'la fuerza mayor no es una cuestión de clasificación mecánica de acontecimientos' 
(sent 145 de 7 de octubre de 1993); por eso, entonces, 'la calificación de un hecho como 
fuerza mayor o caso fortuito, debe efectuarse en cada situación específica, ponderando las 
circunstancias (de tiempo, modo y lugar) que rodearon el acontecimiento —acompasadas 
con las del propio agente-' (sent. 078 de 23 de junio de 2000), sin que un hecho pueda 
'calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su naturaleza específica,  como 
constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito' (cas. civ. de 20 de noviembre de 1989; cfme: 
sent. 087 de 9 de octubre de 1998). 

Desde luego que ello no obsta para que puedan trazarse ciertas directrices que, por su 
fuerza intrínseca, a la par que jurídica, permitan singularizar y, por ende, dotar de 
fisonomía al fenómeno en cuestión, el cual, por vía de ejemplo, no puede concurrir con la 
culpa del demandado que haya tenido un rol preponderante en la causación del daño 
«fine: sent. 009 de 27 de febrero de 1998), ni puede estar 'ligado al agente, a su persona 
ni a su industria' (sent 104 de 26 de noviembre de 1999), habida cuenta que debe tratarse, 
según doctrina citada en este último fallo, de 'un acontecimiento extraordinario que se 
desata desde el exterior sobre la industria, acontecimiento imprevisible y que no hubiera 
sido posible evitar aun aplicando la mayor diligencia sin poner en peligro toda la industria 
y la marcha económica de la empresa y que el industrial no tenía porqué tener en cuenta ni 
tomar en consideración' (Andrea s Von Thur. Tratado de las Obligaciones. T.11. cap. V11. 
pág. 68). 

Sobre este último aspecto, conviene acotar —y de paso reiterar- que un hecho sólo puede 
ser calificado  como fuerza mayor o caso fortuito, es lo ordinario, si tiene su origen en una 
actividad exógena a la que despliega el agente a quien se imputa un daño, por lo que no 
puede considerarse como tal, en forma apodíctica, el acontecimiento que tiene su 
manantial en la conducta que aquel ejecuta o de la que es responsable."  Corte Suprema de 
Justicia, Sentencia del veinte (20) de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve (1989) 
(NEGRILLA Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Y en sentencia del 26 de noviembre de 1999, radicado 5220, esta misma Corporación 
expuso: 
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"(..) entre las nociones de caso fortuito y de fuerza mayor contempladas a la luz del Art. 
10 de la Ley 95 de 1890 y otras disposiciones que a ellas aluden como los artículos 1604, 
1616, ¡731y  1733 del C. Civil, no existe realmente diferencia apreciable en términos de la 
función que ambas están llamadas a cumplir en el ámbito de la legislación civil vigente 
según ha tenido oportunidad de puntualizarlo esta corporación (G.J. T. CXCV1, pág. 91), 
corresponde ahora hacer énfasis en que estas expresiones normativas se refieren, 
esencialmente, a acontecimientos anónimos, imprevisibles, irresistibles y externos a la 
actividad del deudor o de quien se pretende lo sea, demostrativos en cuanto tales de una 
causa extraña que a este no le sea imputable. 

Así, pues, la cuestión del caso fortuito liberatorio o de fuerza mayor, al menos por norma 
general, no admite ser solucionada mediante una simple clasificación mecánica de 
acontecimientos apreciados en abstracto como si de algunos de ellos pudiera decirse que 
por sí mismos, debido a su naturaleza específica„ciempre tienen tal condición, mientras 
que otros no. En cada evento es necesario estudiar las circunstancias que rodearon el 
hecho con el fin de establecer frente al deber de conducta que aparece insatisfecho, reúne 
las características que indica el Art 1° de la Ley 95 de 1890, tarea en veces dificultosa que 
una arraigada tradición jurisprudencial exige abordar con severidad. 

Esos rasgos por los que es preciso indagar, distintivos del caso fortuito o de fuerza mayor, 
se sintetizan en la imposibilidad absoluta de cumplir derivada de la presencia de un 
obstáculo insuperable, unida a la ausencia de culpa del agente cuya responsabilidad se 
pretende comprometer (G.J. T. XLII, pág. 54) y son, en consecuencia, los siguientes: 

Oue el hecho sea imprevisible, esto es que en condiciones normales haya sido lo 
suficientemente probable para que ese agente, atendido su papel específico en la actividad 
que origina el daño, haya podido precaverse contra él, aunque por lo demás, respecto del 
acontecimiento de que se trata, haya habido, como la hay de ordinario para la generalidad 
de los sucesos, alguna posibilidad vaga de realización, factor este último con base en el 
cual ha sostenido la jurisprudencia que ' ... cuando el acontecimiento es susceptible de ser 
humanamente previsto, por más súbito y arrollador de la voluntad que parezca, no genera 
el caso fortuito ni la fuerza mayor... '('Ud. Tomos LIV, página, 377, y CLVIII, página 63). 

Que el hecho sea irresistible en el sentido estricto de no haberse podido evitar su 
acaecimiento ni tampoco sus consecuencias, colocando al agente - sojuzgado por el suceso 
así sobrevenido- en la absoluta imposibilidad de obrar del modo debido, habida cuenta que 
si lo que se produce es tan solo una dificultad más o menos acentuada para enfrentado, 
tampoco se configura el fenómeno liberatorio del que viene haciéndose mérito; y, 

Oue el mismo hecho, imprevisible e irresistible, no se encuentre ligado al agente, a su  
persona ni a su industria de modo tal que ocurra al margen de una y otra con fuerza 
inevitable, por lo que bien puede decirse, siguiendo enseñanzas de la doctrina científica 
inspirada a su vez en jurisprudencia federal suiza (Andreas Von Thur. Tratado de las 
Obligaciones. Tomo II, cap. VII, pág. 68), que para poder reconocer conforme a derecho 
un caso fortuito con el alcance eximente que en la especie litigiosa en estudio sirvió para 
exonerar de responsabilidad a la compañía transportadora demandada, ha de tratarse de 
'...un acontecimiento extraordinario que se desata desde el exterior sobre la industria, 
acontecimiento imprevisible y que no hubiera sido posible evitar aun aplicando la mayor 
diligencia sin poner en peligro toda la industria y la marcha económica de la empresa y 
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que el industrial no tenía por qué tener en cuenta ni tomar en consideración... Ç de suerte 
que en sarta lógica se impone concluir, siguiendo este criterio, que las fallas en el 
mecanismo u operación de ciertas cosas o actividades peligrosas, de cuyo buen 
funcionamiento y ejecución exenta de peligros es garante el empresario frente a 
potenciales víctimas según se dejó visto líneas atrás en la primera parte de estas 
consideraciones, por faltarles el requisito de exterioridad nunca pueden configurar, en la 
modalidad de caso fortuito o de fuerza mayor, una causa exoneratoria capaz de 
contrarrestar la presunción de culpa que consagra el Art 2356 del C. Civil." (NEGRILLA 
Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

Se configuró un eximente de responsabilidad tal y como lo prevé el artículo 992 del Código 
de Comercio en los siguientes términos: 

"El transportador sólo podrá exonerarse, total o parcialmente, de su responsabilidad por 
la inejecución o por la ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones,  si prueba que la 
causa del daño lo fue extraña  o que en su caso, se debió a vicio propio o inherente de la 
cosa transportada, v además que adoptó todas las medidas razonables que hubiere 
tomado un transportador según las exigencias de la profesión para evitar el perjuicio o 
su agravación." 

Frente a la supuesta responsabilidad de este pago en cabeza de JOHNSON & JOHNSON 
DE COLOMBIA S.A., vale la pena precisar que esta empresa NUNCA indicó a 
TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia Buenaventura y dejara en 
sus instalaciones los vehículos cargados 	. lo que si le notificó al mismo fue el 
estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger y cuidar su 
mercancía, le notifico de la salida de las caravanas que la Policía Nacional programó con el 
fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta el puerto. Es de anotar que en estas 
caravanas de manera adicional JOHNSON & JOHNSON 1c ofreció al transportado escolta 
para cada vehículo. Para sustentar esto adjunto como prueba diferentes mensajes de correo 
electrónico donde personal de la empresa de seguridad de mi representada, FORTOX S.A. 
y del operador logístico, DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA., le 
comparte esta información al demandado indicándole en todo caso que era su decisión salir 
en estas caravanas o no. 

Prueba de que el control sobre los vehículos contratados por TRANSPORTES HERNAN 
RAM1REZ S.A. lo tenía esta empresa y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomó la decisión de autónoma y libre de 
no salir en las caravanas programadas por la Policía, mientras que otras empresas que 
prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada, si salieron el 
23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al día 
siguiente. Se adjunta correo electrónico como prueba de esto. 

Otra razón adicional por la cual mi representada debía en todo momento respetar la libertad 
de decisión de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. es el hecho que si esta 
empresa ordenaba que el mismo saliera con los camiones que contrato hacia Buenaventura 
y algún suceso hubiese ocurrido, la compañía emisora del seguro de transporte de 
mercancías indicado en la cláusula DECIMO PRIMERA del contrato suscrito entre este y 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., hubiera objetado cualquier reclamación 
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por mercancía hurtada o destruida en el trayecto al haber sido culpa exclusiva de la víctima 
la exposición al riesgo. 

2) Del Ilaniffifftento—ergarantía7 

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto, y aclaro: la empresa TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. fue contratada por mi representada, para prestarle el servicio de transporte 
de mercancías por carreteras, mediante contrato escrito de fecha 24 de ABRIL de 2015, y a 
través del cual esta empresa se comprometió a "transportar por vía terrestre, mercancías 
de propiedad de Jc11." 

Es de anotar, que como obra en las consideraciones del acuerdo contractual suscrito entre 
las partes mencionadas en el párrafo anterior, TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
fue contratado por mi representada por ser un EXPERTO en la rama del transporte terrestre 
de mercancías, actividad que no es del objeto social ni experticia de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y que el mismo se obligó a transportar el producto 
terminado "por la vía más corta pero más segura". 

AL SEGUNDO: No es cierto. Las partes suscribieron un otrosí por medio del cual 
modificaron la vigencia del contrato mencionado en el hecho anterior, hasta el hasta el 31 
de enero de 2018. 

Como se indica en el texto del otrosí respectivo, y al extracto citado del mismo en la carta 
que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. envió a TRANSPORTES RAMIREZ 
S.A. el 15 de diciembre de 2017, este contrato finalizaría de manera automática llegado el 
31 de enero de 2018 y por lo tanto no fue decisión unilateral de mi representada el no 
"renovar" este como mal lo plantea la parte activa en el llamamiento en garantía. 

Asi las cosas JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. solo tuvo un gesto de 
amabilidad, el cual demuestra su buena fe contractual, con TRANSPORTES RAMIREZ 
S.A. al enviarle la misiva de fecha 15 de diciembre de 2017, en la cual le recordaba la 
expiración del contrato llegado el 31 de enero de 2018. 

AL TERCERO: Es cierto, pero aclaro: Tal como se indicó en la respuesta al hecho 
primero, la empresa TRANSPORTES HERNAN RAIVfiREZ S.A. fue contratada por mi 
representada, para prestarle el servicio de transporte de mercancías por carreteras, mediante 
contrato escrito de fecha 24 de ABRIL de 2015, y a través del cual esta empresa se 
comprometió a "transportar por vía terrestre, mercancías de propiedad de „MI", 
recibiendo en contraprestación, el pago de una tarifa de acuerdo a lo regulado por la ley 
para esta actividad comercial. 

AL CUARTO: No es cierto, como consta en las consideraciones del acuerdo contractual 
suscrito entre las partes el 24 de abril del 2015, TRANSPOR 	LES HERNAN RANfiREZ 
S.A. fue contratado por mi representada por ser un EXPERTO en la rama del transporte 
terrestre de mercancías, actividad que no es del objeto social ni experticia de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A., en condiciones de autonomía e independencia. 
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Diferente es que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., como toda empresa que 
requiere despachar su producto terminado, desde sus instalaciones hacia los puertos, 
aeropuertos o clientes según sea el caso, haya dispuesto de varios proveedores de servicios, 
entre ellos uno de operación logística que se encargara de coordinar el alistamiento de sus 
productos, disposición de los mismos, gestión de documentación legal, despacho, 
contratación de seguros, y gestión aduanera, lo que no implica la subordinación de la 
empresa de servicios de transporte, ni al operador logístico, ni a la empresa contratante, en 
cstc caso mi representada. 

AL QUINTO: Es parcialmente cierto pues la obligación prevista en el numeral 35 de la 
cláusula segunda del contrato, también establece la misma obligación en cabeza de 
TRANSPORTES 11ERNAN RAMTREZ S.A. 

AL SEXTO: No me consta si TRANSPORTIES HERNÁN RAMIREZ S.A. contrató el 
servicio de transporte terrestre automotor con los demandantes, dado que mi representada 
no fue parte en esa contratación. 

Aclaro que este tipo de operaciones no son extrañas a la empresa activa en el llamamiento 
en garantía pues su objeto social es precisamente, la prestación de este tipo de servicio. 

AL SEPTIMO: No me consta quienes son los propietarios de los vehículo señalados en 
este hecho pues esto debe ser probado conforme al único documento válido para tal efecto 
que no es otro que la tarjeta de propiedad de cada automotor. 

AL OCTAVO: No es cierto. Como ya se explicó, mi representada fue informada por la 
empresa que desarrollaba su operación logística que en la ciudad de Buenaventura se 
realizaría, el día 16 de mayo de 2017, un paro cívico por parte de diversas organizaciones 
sociales y comunidades para exigir del Gobierno Nacional la atención de varias 
problemáticas que estaban afectando esa población. 

Llegado el 16 de mayo de 2017, el panorama del paro cívico cambió significativamente y 
se transformó en una situación muy grave de orden público, por la violencia extrema que 
se presentó, al punto que la población debió resguardarse en sus hogares, la ciudad de 
Buenaventura tuvo que ser militarizada, y la Policía Nacional restringió el paso de 
camiones desde o hacia el puerto, pues varios camiones fueron incinerados por grupos al 
margen de la ley. 

En razón a lo anterior, diferentes empresas de transporte, entre ellas TRANSPORTES 
HERNÁN RAMIREZ S.A., decidieron libremente suspender el envió de sus camiones 
hacia el puerto de Buenaventura pues el riesgo de ser saqueados, quemados, destruidos, 
hurtados, o sus ocupantes muertos o heridos. El peligro era desmedido, por lo cual 
permanecieron en Cali y sus alrededores esperando que el paro, que de cívico paso a 
armado, terminara. 
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cØ 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. nunca indicó a TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia Buenaventura y dejara en sus instalaciones 
los vehículos cargados 	 lo que si le notificó al mismo fue el estado de la 
situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger y cuidar su mercancía, le 
notificó de la salida de las caravanas que la Policía Nacional programó con el fin de 
custodiar los automotores que debían llegar hasta el puerto. 

Mi representada, no dio ninguna orden, ni dispuso que los camiones que se encontraban en 
sus instalaciones se "quedaran cargados" en ellas, si no que fue la empresa transportadora 
quien decidió esperar, con los camiones cargados, a que el paro terminara y pudieran viajar 
a Buenaventura a entregar sus cargas. 

Por otra parte, en ningún momento JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. tuvo 
en su poder el manejo y control de los automotores contratados por TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A., que no pudieron salir hacia Buenaventura por la situación de 
orden público, pues estos ni siquiera fuero contratados por mi representada. 

Prueba dc que cl control sobre los vehículos contratados por TRANSPORTES HERNÁN 
RAMIREZ S.A. lo tenía esta empresa y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomo la decisión de autónoma y libre de 
no salir en las caravanas programadas por la Policía Nacional, mientras que otras empresas 
que prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada, si 
salieron el 23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al 
día siguiente. Se adjunta correo electrónico como prueba de esto. 

AL NOVENO: Es cierto, pero aclaro: por la gravedad de la situación en la ciudad de 
Buenaventura entre el 16 de mayo y el 7 de junio de 2017, se configuró un típico CASO 
FORTUITO, pues se trató de hechos ajenos de todo pronóstico en situaciones normales, 
imposibles de evitar y de controlar, imprevisibles, irresistibles y donde no tuvo intervención 
alguna mi representada. 

AL DECIMO: No es cierto y no existe una sola prueba de lo que aquí afirma el l'amante 
en garantía pues NUNCA mi representada dio la orden de retener por la fuerza los 
vehículos de propiedad de los demandantes, en sus instalaciones y cargados, pues esto 
hubiese constituido un posible delito o concurso. Por el contrario, fue TRANSPORTES 
HERNÁN RAMIREZ S.A, quien no tomó acción alguna para el descargue de estos y su 
consecuente salida de las instalaciones de JOHNSON & JOHNSON. 

Insisto en que prueba de que el control sobre los vehículos contratados por 
TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A. lo tenía esta empresa y no JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomo la 
decisión de autónoma y libre de no salir en las caravanas programadas por la Policía, 
mientras que otras empresas que prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de 
carga ami representada, si salieron el 23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al 
puerto de Buenaventura al día siguiente. 
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AL DECIMO PRIMERO: Es cierto, logísticamente una carga que va para el sur del 
continente no tiene sentido que sea enviada por un puerto al norte del país pues tendría que 
pasar por el Canal de Panamá, lo que encarecería ostensiblemente los costos del despacho. 

Así mismo la modificación de la documentación aduanera y de transporte no es rápida pues 
se depende de los sistemas de la DIAN y de las entidades aduaneras. 

AL DECENIO SEGUNDO: No es cierto. La decisión de descargar y dirigir los camiones 
por contratados hacia otras rutas era entera y exclusivamente de TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A. y no de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. quien 
reitero, se limitó a notificar a la empresa transportadora del estado de la situación social y 
de seguridad en Buenaventura y, para proteger y cuidar su mercancía, le notificó de la 
salida de las caravanas que la Policía Nacional programó con el fin de custodiar los 
automotores que debían llegar hasta el puerto. 

AL DECIMO TERCERO: No es cierto. Lo único que evidencian los correos electrónicos 
aportados con el llamamiento en garantía, complementados por los que se adjuntan con la 
presente contestación de la demanda, es que TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., 
decidió libremente suspender el envió de sus camiones hacia el puerto de Buenaventura 
entre el 16 de mayo y el 7 de junio de 2017, pues el riesgo de ser saqueados, quemados, 
destruidos, hurtados, o sus ocupantes muertos o heridos, era desmedido. 

Insisto en que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. nunca indicó a 
TRANSPORTES IffiRNAN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia Buenaventura y dejara en 
sus instalaciones los vehículos cargados................ lo que si le notificó al mismo fue el 
estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger y cuidar su 
mercancía, le notifico de la salida de las caravanas que la Policía Nacional programó con el 
fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta el puerto. 

Prueba de que el control sobre los vehículos contratados por TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. lo tenía esta empresa y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomo la decisión de autónoma y libre de 
no salir en las caravanas programadas por la Policía Nacional, mientras que otras empresas 
que prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada, si 
salieron el 23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al 
día siguiente. Se adjunta correo electrónico como prueba de esto. 

AL DECENIO CUARTO: No es cierto, en la presente acción se busca la declaratoria de 
una responsabilidad contractual por parte de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
para con los demandantes, dado un incumplimiento en las condiciones de prestación del 
servicio que negociación entre ellos, y a la cual ha sido convocado de manera errada 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., quien ningún daño ha producido a la 
parte activa de la presente demanda. 

AL DECIMO QUINTO: No es cierto, en la presente acción se busca la declaratoria de 
una responsabilidad contractual por parte de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
para con los demandantes, dado un presunto incumplimiento en las condiciones de 
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prestación del servicio que negociación entre ellos, y a la cual ha sido convocado de manera 
errada JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., quien ningún daño ha producido a 
la parte activa de la presente demanda. 

AL DECIMO SEXTO: No es cierto, en la presente acción se busca la declaratoria de una 
responsabilidad contractual por parte de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. para 
con los demandantes, dado un incumplimiento en las condiciones de prestación del servicio 
que negociación entre ellos, y a la cual ha sido convocado de manera errada JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A., quien ningún daño ha producido a la parte activa de la 
presente demanda. 

AL DECIMO SEPTIMO: No es cierto, en la presente acción se busca la declaratoria de 
una responsabilidad contractual por parte de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
para con los demandantes, dado un incumplimiento en las condiciones de prestación del 
servicio que negociación entre ellos, y a la cual ha sido convocado de manera errada 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., quien ningún daño ha producido a la 
parte activa de la presente demanda. 

A LAS PRETENSIONES 

ry De la demanda 

Me opongo a todas las pretensiones de la demanda y especialmente a cada una de ellas, por 
las siguientes razones: 

A LA PRIMERA: Me opongo a que declare a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. como causante de perjuicios a TRANSPORTE GRAJALES SAS, por el STAND BY 
del vehículo de placas TSX173 durante el periodo de tiempo comprendido entre el 
18/05/2017 y 03/06/17, pues mi representada al NO haber realizado la contratación de la 
demandante NINGUNA responsabilidad tenía sobre la custodia y/o guarda del automotor. 

Respecto a la salida del vehículo de las instalaciones de mi representada, esta decisión era 
del completo resorte de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S A, no teniendo 
JOHNSON & JOHNSON inherencia en la misma, ni poder de mando, dirección y control 
sobre el bien mueble, haciendo que los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su 
esfera. 

Nada tiene que indemnizarle mí representada a la demandante pues NO le causó daño 
alguno, tal como lo explicó la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en sentencia de 18 de 
diciembre de 2008, exp: 88001-3103-002-2005-00031-01, al considerar el daño como un 
elemento estructural de la responsabilidad civil, expresando: 

"De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la responsabilidad civil, 
tanto contractual como extracontractual, su plena demostración recae en quien demanda,  
salvo las excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por 
regla general, el actor en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo, cualquiera sea 
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su modalidad, de donde, en el supuesto señalado, era -y es- imperioso probar que el 
establecimiento producía utilidades, o estaba diseñado para producirlas en un 
determinado lapso de tiempo, sin que este último caso, pueda confundirse con el daño 
meramente eventual o hipotético, que desde ningún punto de vista es admisible". 
(SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

A LA SEGUNDA: Me opongo a que condene a JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A. a pagar perjuicios a TRANSPORTE GRAJALES SAS, pues mi 
representada no fue quien causo el hecho dañoso al demandante. 

En ningún momento JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. dio la orden de 
retener el vehículo por la fuerza, de propiedad del demandante, en sus instalaciones, pues 
esto hubiese constituido un posible delito, por el contrario fue el contratante del 
demandante, es decir, TRANSPORTES HERNAN RAM1REZ S.A, quien no tomó acción 
alguna de descargue de los vehículos y consecuente salida de los mismos. 

Los perjuicios dan lugar a indemnización si quien los aduce logra probar que son ciertos, 
porque incluso en los eventos en que se deja establecida la responsabilidad por un hecho 
injusto, ésta no conduce en todos los casos, ni de manera indefectible, a la imposición de la 
condena en perjuicios, toda vez que: 

"para que haya lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben 
demostrarse porque la culpa, por censurable que sea, no los produce de suyo. Vale esto 
como decir que quien demanda que se le indemnice debe probar que los ha sufrido. Más 
todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado perjuicios y, sin embargo, no 
prosperar la acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que esos sean efecto de 
aquélla; en otros términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre una y 
otros". (Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia de 24 de julio de 1985) 

Así las cosas, quien pretenda el resarcimiento de un daño debe, entonces, aportar al proceso 
los elementos de prueba suficientes que permitan al juez ponderarlo, medir su magnitud, y 
apreciar sus consecuencias y manifestaciones; de suerte que en el arbitrio del sentenciador 
se forme la convicción que de no haber mediado el daño, la víctima se habría hallado en 
una mejor situación. En caso contrario, la incertidumbre del daño será un obstáculo 
insalvable para que el juez logre considerarlo como tangible y, por ende, para que produzca 
una condena en tal sentido. 

"un daño incierto no resulta indemnizable, porque el derecho no indemniza ilusiones sino 
realidades". (TRIGO REPRESAS, Félix. Obra citada. Pág. 415.) 

En el presente proceso ningún elemento de juicio permite establecer ningún tipo de 
responsabilidad en cabeza de mi representada por lo cual no procede el cobro aquí 
pretendido. 
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A LA TERCERA: Me opongo a que se ordene la indexación de la suma solicitada en la 
pretensión anterior pues JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no causó ningún 
perjuicio al demandante. 

A LA CUARTA: Me opongo a que declare a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A como causante de perjuicios al señor JOSE WEIMAR BARAJAS GRANADA, por el 
STAND BY del vehículo de placas TDM215 durante el periodo de tiempo comprendido 
entre el 18/05/2017 y 03/06/17, pues mi representada al NO haber realizado la contratación 
de la demandante NINGUNA responsabilidad tenía sobre la custodia ylo guarda del 
automotor. 

Respecto a la salida del vehículo de las instalaciones de mi representada, esta decisión era 
del completo resorte de TRANSPORTES HERNAN RAMFREZ S A, no teniendo 
JOHNSON & JOHNSON inherencia en la misma, ni poder de mando, dirección y control 
sobre el bien mueble, haciendo que los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su 
esfera. 

Nada tiene que indemnizarle mi representada a la demandante pues NO le causó daño 
alguno, tal como lo explicó la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en sentencia de 18 de 
diciembre de 2008, exp: 88001-3103-002-2005-00031-01, al considerar el daño como un 
elemento estructural de la responsabilidad civil, expresando: 

"De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la responsabilidad civil, 
tanto contractual como extracontractual, su plena demostración recae en quien demanda,  
salvo las excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por 
regla general, el actor en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo, cualquiera sea 
su modalidad, de donde, en el supuesto señalado, era -y es- imperioso probar que el 
establecimiento producía utilidades, o estaba diseñado para producirlas en un 
determinado lapso de tiempo, sin que este último caso, pueda confundirse con el daño 
meramente eventual o hipotético, que desde ningún punto de vista es admisible". 
(SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

A LA QUINTA: Me opongo a que condene a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A a pagar perjuicios al señor JOSE WEIMAR BARAJAS GRANADA, pues mi 
representada no fue quien causo el hecho dañoso al demandante. 

En ningún momento JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. dio la orden de 
retener por la fuerza el vehículo, de propiedad del demandante, en sus instalaciones, pues 
esto hubiese constituido un posible delito, por el contrario fue el contratante del 
demandante, es decir, TRANSPORTES HERNAN RAMEREZ S.A, quien no tomó acción 
alguna de descargue de los vehículos y consecuente salida de los mismos. 

Los perjuicios dan lugar a indemnización si quien los aduce logra probar que son ciertos, 
porque incluso en los eventos en que se deja establecida la responsabilidad por un hecho 
injusto, ésta no conduce en todos los casos, ni de manera indefectible, a la imposición de la 
condena en perjuicios, toda vez que: 
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"para que haya lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben 
demostrarse porque la culpa, por censurable que sea, no los produce de suya Vale esto 
como decir que quien demanda que se le indemnice debe probar que los ha sufrido. Más 
todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado perjuicios y, sin embargo, no 
prosperar la acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que esos sean efecto de 
aquélla; en otros términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre una y 
otros". (Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia de 24 de julio de 1985) 

Así las cosas, quien pretenda el resarcimiento de un daño debe, entonces, aportar al proceso 
los elementos de prueba suficientes que permitan al juez ponderado, medir su magnitud, y 
apreciar sus consecuencias y manifestaciones; de suerte que en el arbitrio del sentenciador 
se forme la convicción que de no haber mediado el daño, la víctima se habría hallado en 
una mejor situación. En caso contrario, la incertidumbre del daño será un obstáculo 
insalvable para que el juez logre considerarlo como tangible y, por ende, para que produzca 
una condena en tal sentido. 

"un daño incierto no resulta indemnizable, porque el derecho no indemniza ilusiones sino • 	realidades". (TRIGO REPRESAS, Félix. Obra citada. Pág. 415.) 

En el presente proceso ningún elemento de juicio permite establecer ningún tipo de 
responsabilidad en cabeza de mi representada, por lo cual no procede el cobro aquí 
pretendido. 

A LA SEXTA: Me opongo a que se ordene la indexación de la suma solicitada en la 
pretensión anterior pues JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no causó ningún 
perjuicio al demandante. 

A LA SEPTIMA: Me opongo a que declare a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A como causante de perjuicios al señor WILLIAM ALBERTO RIOS GORDILLO, por el 
STAND BY del vehículo de placas VMT164 durante el periodo de tiempo comprendido 
entre el 18/05/2017 y 03/06/17, pues mi representada al NO haber realizado la contratación 
de la demandante NINGUNA responsabilidad tenía sobre la custodia y/o guarda del 
automotor. 

Respecto a la salida del vehículo de las instalaciones de mi representada, esta decisión era 
del completo resorte de TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A., no teniendo 
JOHNSON & JOHNSON inherencia en la misma, ni poder de mando, dirección y control 
sobre el bien mueble, haciendo que los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su 
esfera. 

Nada tiene que indemnizarle mí representada a la demandante pues NO le causó daño 
alguno, tal como lo explicó la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en sentencia de 18 de 
diciembre de 2008, exp: 88001-3103-002-2005-00031-01, al considerar el daño como un 
elemento estructural de la responsabilidad civil, expresando: 
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"De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la responsabilidad civil, 
tanto contractual como extracontractual, su plena demostración recae en quien demanda, 
salvo las excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por 
regla general, el actor en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo, cualquiera sea 
su modalidad, de donde, en el supuesto señalado, era -y es- imperioso probar que el 
establecimiento producía utilidades, o estaba diseñado para producirlas en un 
determinado lapso de tiempo, sin que este último caso, pueda confundirse con el daño 
meramente eventual o hipotético, que desde ningún punto de vista es admisible". 
(SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

A LA OCTAVA: Me opongo a que condene a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A a pagar perjuicios al señor WILLIAM ALBERTO RIOS GORDILLO, pues mi 
representada no fue quien causo el hecho dañoso al demandante. 

En ningún momento JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. dio la orden de 
retener con medidas de hecho el vehículo de propiedad del demandante, en sus 
instalaciones, pues esto hubiese constituido un posible delito. Por el contrario fue el 
contratante del demandante, es decir, TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, quien 
no tomo acción alguna de descargue de los vehículos y consecuente salida de los mismos. 

Los perjuicios dan lugar a indemnización si quien los aduce logra probar que son ciertos, 
porque incluso en los eventos en que se deja establecida la responsabilidad por un hecho 
injusto, ésta no conduce en todos los casos, ni de manera indefectible, a la imposición de la 
condena en perjuicios, toda vez que: 

"para que haya lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben 
demostrarse porque la culpa, por censurable que sea, no los produce de suya Vale esto 
como decir que quien demanda que se le indemnice debe probar que los ha sufrido. Más 
todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado perjuicios y„sin embargo, no 
prosperar la acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que esos sean efecto de 
aquélla; en otros términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre una y 
otros". (Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia de 24 de julio de 1985) 

1111 	Así las cosas, quien pretenda el resarcimiento de un daño debe, entonces, aportar al proceso 
los elementos de prueba suficientes que permitan al juez ponderarlo, medir su magnitud, y 
apreciar sus consecuencias y manifestaciones; de suerte que en el arbitrio del sentenciador 
se forme la convicción que de no haber mediado el daño, la víctima se habría hallado en 
una mejor situación. En caso contrario, la incertidumbre del daño será un obstáculo 
insalvable para que el juez logre considerarlo como tangible y, por ende, para que produzca 
una condena en tal sentido. 

"un daño incierto no resulta indemnizable, porque el derecho no indemniza ilusiones sino 
realidades". (TRIGO REPRESAS, Félix. Obra citada. Pág. 415.) 

En el presente proceso ningún elemento de juicio permite establecer ningún tipo de 
responsabilidad en cabeza de mi representada, por lo cual no procede el cobro aquí 
pretendido. 
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A LA NOVENA: Me opongo a que se ordene la indexación de la suma solicitada en la 
pretensión anterior pues JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no causó ningún 
perjuicio al demandante. 

A LA DECLVIA: Me opongo a que declare a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A como causante de perjuicios al señor MANUEL SALVADOR CARDENAS, por el 
STAND BY del vehículo de placas USD160 durante el periodo de tiempo comprendido 
entre el 18/05/2017 y 03/06/17, pues mi representada al NO haber realizado la contratación 
de la demandante NINGUNA responsabilidad tenía sobre la custodia y/o guarda del 
automotor. 

Respecto a la salida del vehículo de las instalaciones de mi representada, esta decisión era 
del completo resorte de TRANSPOR 	LES HERNAN RAMIREZ S.A, no teniendo 
JOHNSON & JOHNSON inherencia en la misma, ni poder de mando, dirección y control 
sobre el bien mueble, haciendo que los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su 
esfera. 

Nada tiene que indemnizarle mí representada a la demandante pues NO le causó daño 
alguno, tal como lo explicó la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en sentencia de 18 de 
diciembre de 2008, exp: 88001-3103-002-2005-00031-01, al considerar el daño como un 
elemento estructural de la responsabilidad civil, expresando: 

"De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la responsabilidad civil, 
tanto contractual como extracontractual, su plena demostración recae en quien demanda,  
salvo las excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por 
regla general, el actor en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo, cualquiera sea 
su modalidad, de donde, en el supuesto señalado, era -y es- imperioso probar que el 
establecimiento producía utilidades, o estaba diseñado para producirlas en un 
determinado lapso de tiempo, sin que este último caso, pueda confundirse con el daño 
meramente eventual o hipotético, que desde ningún punto de vista es admisible". 
(SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DEL TEATO ORIGINAL) 

A LA DECIMA PRIMERA: Me opongo a que condene a JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A. a pagar perjuicios a MANUEL SALVADOR CARDENAS, pues mi 
representada no fue quien causo el hecho dañoso al demandante. 

En ningún momento JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. dio la orden de 
retener el vehículo de propiedad del demandante en sus instalaciones. 

A LA DECIMA SEGUNDA: Me opongo a que se ordene la indexación de la suma 
solicitada en la pretensión anterior pues JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
no ha causado ningún perjuicio al demandante, ni por acción, ni por omisión. 

A LA DECLMA TERCERA: Me opongo a que declare a JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A como causante de perjuicios al señor EMERSON CORTES 
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BETANCOURT, por el STAND BY del vehículo de placas WEJ751 durante el periodo de 
tiempo comprendido entre el 18/05/2017 y 03/06/17, pues mi representada al NO haber 
realizado la contratación de la demandante NINGUNA responsabilidad tenía sobre la 
custodia y/o guarda del automotor. 

Respecto a la salida del vehículo de las instalaciones de mi representada, esta decisión era 
del completo resorte de TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A, no teniendo 
JOHNSON & JOHNSON inherencia en la misma, ni poder de mando, dirección y control 
sobre el bien mueble, haciendo que los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su 
esfera. 

Nada tiene que indemnizarle mí representada a la demandante pues NO le causó daño 
alguno, tal como lo explicó la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en 
sentencia de 18 de diciembre de 2008, exp: 88001-3103-002-2005-00031-01, al considerar 
el daño como un elemento estructural de la responsabilidad civil, expresando: 

• "De suyo, que si el daño es uno de los elementos estructurales de la responsabilidad civil, 
tanto contractual como extracontractual, su plena demostración recae en quien demanda, 
salvo las excepciones legal o convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por 
regla general, el actor en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditarlo, cualquiera sea 
su modalidad, de donde, en el supuesto señalado, era -y es- imperioso probar que el 
establecimiento producía utilidades, o estaba diseñado para producirlas en un 
determinado lapso de tiempo, sin que este último caso, pueda confundirse con el daño 
meramente eventual o hipotético, que desde ningún punto de vista es admisible". 
(SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 

A LA DECIMAL CUARTA: Me opongo a que condene a JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A. a pagar perjuicios al señor EMERSON CORTES BETANCOURT, pues 
mi representada no fue quien causo el hecho dañoso al demandante. 

En ningún momento JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. dio la orden de 
retener el vehículo, de propiedad del demandante, en sus instalaciones, pues esto hubiese 
constituido un posible delito. Por el contrario fue el contratante del demandante, es decir, 
TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A, quien no tomó acción alguna de descargue de 
los vehículos y consecuente salida de los mismos. 

Los perjuicios dan lugar a indemnización si quien los aduce logra probar que son ciertos, 
porque incluso en los eventos en que se deja establecida la responsabilidad por un hecho 
injusto, ésta no conduce en todos los casos, ni de manera indefectible, a la imposición de la 
condena en perjuicios, toda vez que: 

"para que haya lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben 
demostrarse porque la culpa, por censurable que sea, no los produce de suyo. Vale esto 
como decir que quien demanda que se le indemnice debe probar que los ha sufrido. Más 
todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado perjuicios y„sin embargo, no 
prosperar la acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que esos sean efecto de 
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aquélla; en otros términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre una y 
otros". (Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia de 24 de julio de 1985) 

Así las cosas, quien pretenda el resarcimiento de un daño debe, entonces, aportar al proceso 
los elementos de prueba suficientes que permitan al juez ponderarlo, medir su magnitud, y 
apreciar sus consecuencias y manifestaciones; de suerte que en el arbitrio del sentenciador 
se forme la convicción que de no haber mediado el daño, la víctima se habría hallado en 
una mejor situación. En caso contrario, la incertidumbre del daño será un obstáculo 
insalvable para que el juez logre considerarlo como tangible y, por ende, para que produzca 
una condenden tal sentido. 

A LA DECIMA QUINTA: Me opongo a que se ordene la indexación de la suma 
solicitada en la pretensión anterior pues JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
no causó ningún perjuicio al demandante. 

A LA DECENA. SEXTA: Me opongo a que declare a JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A. como causante de perjuicios al señor JESUS MARIA ROMERO 
1BATA, por el STAND BY del vehículo de placas VKJ548 durante el periodo de tiempo 
comprendido entre el 18/05/2017 y 03/06/17, pues mi representada al NO haber realizado la 
contratación de la demandante NINGUNA responsabilidad tenia sobre la custodia y/o 
guarda del automotor. 

Respecto a la salida del vehículo de las instalaciones de mi representada, esta decisión era 
del completo resorte de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, no teniendo 
JOHNSON & JOHNSON inherencia en la misma, ni poder de mando, dirección y control 
sobre el bien mueble, haciendo que los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su 
esfera. 

Nada tiene que indemnizarle mí representada a la demandante pues NO le causó daño 
alguno, tal como lo explicó la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en sentencia de 18 de 
diciembre de 2008, exp: 88001-3103-002-2005-00031-01, ya citada líneas arriba. 

A LA DECIMA SEPTIMA: Me opongo a que condene a JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A a pagar perjuicios al señor JESUS MARIA ROMERO IBATA, pues mi 
representada no fue quien causó el hecho dañoso al demandante. 

En ningún momento JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. dio la orden de 
retener el vehículo, de propiedad del demandante en sus instalaciones, pues esto hubiese 
constituido un delito. Por el contrario, fue el contratante del demandante, es decir, 
TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A., quien no tomó acción alguna de descargue 
de los vehículos y consecuente salida de los mismos. 

A LA DECIMA OCTAVA: Me opongo a que se ordene la indexación de la suma 
solicitada en la pretensión anterior pues JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
no causo ningún perjuicio al demandante. 
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A LA DECIMA NOVENA: Me opongo a que declare a JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A como causante de perjuicios al señor DIEGO BECERRA VILLADA, por 
el STAND BY del vehículo de placas SQB668 durante el periodo de tiempo comprendido 
entre el 18/05/2017 y 03/06/17, pues mi representada al NO haber realizado la contratación 
de la demandante NINGUNA responsabilidad tenía sobre la custodia y/o guarda del 
automotor. 

Respecto a la salida del vehículo de las instalaciones de mi representada, esta decisión era 
del completo resorte de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, no teniendo 
JOHNSON & JOHNSON inherencia en la misma, ni poder de mando, dirección y control 
sobre el bien mueble, haciendo que los actos sucedidos con él se escapen enteramente de su 
esfera. 

Nada tiene que indemnizarle mí representada a la demandante pues NO le causó daño 
alguno, tal como lo explicó la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en sentencia de 18 de 
diciembre de 2008, líneas arriba invocada. 

A LA VIGESIMA: Me opongo a que condene a JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A a pagar perjuicios a DIEGO BECERRA VILLADA, pues mi 
representada no fue quien causó el hecho dañoso al demandante. 

En ningún momento JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. dio la orden de 
retener el vehículo de propiedad del demandante, en sus instalaciones, pues esto hubiese 
constituido un posible delito. Por el contrario fue el contratante del demandante, es decir, 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., quien no tomó acción alguna de descargue 
de los vehículos y consecuente salida de los mismos. 

Los perjuicios dan lugar a indemnización si quien los aduce logra probar que son ciertos, 
porque incluso en los eventos en que se deja establecida la responsabilidad por un hecho 
injusto, ésta no conduce en todos los casos, ni de manera indefectible, a la imposición de la 
condena en perjuicios, toda vez que: 

"para que haya lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben 
demostrarse porque la culpa, por censurable que sea, no los produce de suyo. Vale esto 
como decir que quien demanda que se le indemnice debe probar que los ha sufrido. Más 
todavía: bien puede haber culpa y haberse demostrado perjuicios y, sin embargo, no 
prosperar la acción indemnizatoria porque no se haya acreditado que esos sean efecto de 
aquélla; en otros términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre una y 
otros". (Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia de 24 de julio de 1985) 

Así las cosas, quien pretenda el resarcimiento de un daño debe, entonces, aportar al proceso 
los elementos de prueba suficientes que permitan al juez ponderarlo, medir su magnitud, y 
apreciar sus consecuencias y manifestaciones; de suerte que en el arbitrio del sentenciador 
se forme la convicción que de no haber mediado el daño, la víctima se habría hallado en 
una mejor situación. En caso contrario, la incertidumbre del daño será un obstáculo 
insalvable para que el juez logre considerarlo como tangible y, por ende, para que produzca 
una condena en tal sentido. 
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"un daño incierto no resulta indemnizable, porque el derecho no indemniza ilusiones sino 
realidades". (TRIGO REPRESAS, Félix. Obra cit da. Pág. 415.) 

En el presente proceso ningún elemento de juicio permite establecer ningún tipo de 
responsabilidad en cabeza de mi representada, por lo cual no procede el cobro aquí 
pretendido. 

A LA VIGESIMA PRIMERA: Me opongo a que se ordene la indexación de la suma 
solicitada en la pretensión anterior pues JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
no causó ningún perjuicio al demandante. 

A LA VIGESIMA SEGUNDA: Me opongo a que se condene a mi representada al pago de 
costas y agencia en derecho pues JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no ha 
causado daño alguno a los demandantes y por lo tanto esta acción no tiene sustento ni 
factico ni legal. 

1--;1-11amamiento_engarantía 

A LA PRETENSION UNICA: Me opongo a que mi iepresentada sea condenada a pagar a 
TRANSPORTES HERNAN RANIIREZ S.A., suma alguna de dinero por concepto de los 
perjuicios reclamados por los demandantes en el presente proceso, dado que JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. nunca indicó a esta transportadora que no saliera hacia 
Buenaventura y dejara en sus instalaciones los vehículos cargados. 	lo que si le 
notificó fue el estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, para proteger 
y cuidar su mercancía, le informo sobre la salida de las caravanas que la Policía Nacional 
programó con cl fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta cl puerto. 

En estas caravanas de manera adicional JOHNSON & JOHNSON le ofreció al 
transportador escolta para cada vehículo y este por SU PROPIA Y LIBRE DECISION no 
salió en las caravanas y tampoco retiro los vehículos descargados de las instalaciones de la 
empresa. 

No puede resultar siendo JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. responsable de 
las acciones y omisiones de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. quien era el que 
ostentaba el poder y control sobre los vehículos contratados por el mismo. 

_ _ 	_PRONUS—CIAMIENTO FRENTE AL JURAMENTÓ ESTIMATORIO _ 

Me opongo al juramento estimatorio presentado por la parte demandante porque nada le 
debe mi mandante a esta ya que según la redacción del artículo 2.2.1.7.6.8 del Decreto 1079 
de 2015 que indica textualmente: 
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"Artículo 2.2.1.7.6.8. Incumplimknto de los tiempos pactos de cargue y descargue. En 
los casos en los que el generador de la carga no cargue o descargue la mercancía dentro 
de los tiempos pactados en el contrato de transporte, el flete contratado se incrementará en 
el monto o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. En los casos 
en los que la empresa de transporte no cargue o descargue la mercancía dentro de los 
tiempos pactados en el contrato de transporte  el flete contratado se reducirá en el monto 
o porcentaje dispuesto por las partes en el contrato de transporte. Para efectos de las 
relaciones entre empresa de transporte y propietario, tenedor o poseedor, se entenderá que 
los tiempos de cargue o descargue no podrán ser superiores a 12 horas siguientes al arribo 
del vehículo al lugar de origen o destino, según corresponda, indicado por la empresa de 
transporte en el manifiesto electrónico de carga. En los casos en los que se supere el plazo 
y haya lugar a la cancelación del Valor a Pagar, la empresa de transporte deberá 
efectuarlo al propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de transporte 
terrestre automotor de carga, incrementado en una suma igual a tres (3) salarios mínimos 
legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo articulado y dos (2) 
salarios mínimos legales diarios vigentes, por cada hora adicional de espera en vehículo 
rígida Si el plazo de que trata el inciso anterior se supera por razones imputables al 
propietario, poseedor o tenedor del vehículo de servicio público de carga, se atenderá lo 
previsto sobre cumplimiento contractual, en las normas civiles y comerciales que regulan 
la materia, especialmente en lo que o caso fortuito y fuerza mayor se refiere. En 
consecuencia, los acuerdos entre generador de la carga y empresa de transporte sobre este 
aspecto, no serán oponibles a la relación entre empresa, propietario, tenedor o poseedor 
del vehículo." 

En este caso la figura del STAND BY no es aplicable pues corno afirma el demandante en 
su escrito de acción, los vehículo siempre estuvieron cargados, reclamándose entonces el 
cobro de un concepto inexistente como es la mora en el cargue de los mismos. 

Tirilla por su ausencia un aviso formal y serio de TRANSPORTES HERNÁN R AMIREZ a 
JOHNSON & JOHNSON sobre el riesgo de cobro futuro de STAND BY. Se supone que 
como empresa de transporte era experta en la materia. Eso es mala fe, o a lo sumo, 
negligencia y apatía para con JOHNSON & JOHNSON como cliente. 

Por otra parte, el cálculo de perjuicios que presenta la parte demandante está errado, pues 
no tiene en cuenta que lo sucedido en la ciudad de Buenaventura entre el 16 de mayo y el 7 
de junio de 2017, configuro un típico caso de CASO FORTUITO que se considera 
eximente de responsabilidad tanto contractual como extracontractualmente. 

Frente al absurdo argumento según el cual los supuestos perjuicios son atribuibles a 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. vale la pena precisar que esta empresa 
NUNCA indicó a fRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A. que no saliera hacia 
Buenaventura y dejara en sus instalaciones los vehículos cargados................ lo que si le 
notificó al mismo fue el estado de la situación social y de seguridad en ese municipio y, 
para proteger y cuidar su mercancía, le notificó de la salida de las caravanas que la Policía 
Nacional programó con el fin de custodiar los automotores que debían llegar hasta el 
puerto. Es de anotar que en estas caravanas de manera adicional JOHNSON & JOHNSON 
le ofreció al transportado escolta para cada vehículo. 
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Prueba de que el control sobre los vehículos contratados por TRANSPORTES HERNÁN 
RAMIREZ S A lo tenía esta empresa y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. es el hecho que este transportador finalmente tomó la decisión de autónoma y libre de 
no salir en las caravanas programadas por la Policía Nacional, mientras que otras empresas 
que prestaban el mismo servicio de transporte terrestre de carga a mi representada, si 
salieron el 23 de mayo de 2017 y llegaron con la carga intacta al puerto de Buenaventura al 
día siguiente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Además de las normas y jurisprudencia citadas anteriormente, solicito comedidamente al 
Despacho tener en cuenta lo siguiente: 

Constitución Política de Colombia, artículo 29. Es aplicable porque sobre el obrar de mi 
representada pesa la presunción de inocencia, transparencia, lealtad y buena fe, y 
corresponde a la parte demandante desvirtuar dicha presunción. 

Constitución Política de Colombia, artículo 95. Es aplicable porque exige que los 
ciudadanos no abusen de sus derechos, entre ellos, el derecho a demandar. 

Código Civil, artículo 769. Es aplicable porque consagra esta presunción general de buena 
fe que acompaña toda acción y omisión de mi representada en el ejercicio de sus 
actividades. 

Código Civil, artículo 2341. Es aplicable porque exige probar la CULPA antes de siquiera 
considerar condena alguna por daños o perjuicios, y en este caso no hubo culpa ni dolo de 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 

Por vía jurisprudencial, me permito citar apartes de la Sentencia de Casación de la Sala de 
Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, del 10. de Septiembre de 1960; 
dijo la Corte: 

"Esta relación de causalidad entre el daño y el hecho o acto, no puede fundarse en el 
orden cronológico o por la precedencia en el tiempo, porque si ésta circunstancia concurre 
con la relación de causalidad, no se puede considerar como decisiva o única, pues un 
hecho puede cumplirse antes que otro, sin que aquel sea causa del segunda 

La causalidad presupone una condición o relación tal sin la cual no se explicaría la 
existencia de un hecho determinado, que procede de otro como de su causa por ser idónea 
y adecuada para producir, como efecto, el daño imputado a la culpa del agente. 

Este nexo o relación de causa a efecto puede interrumpirse, si se trata de una serie de 
posibles causas del daño, cuando interviene la voluntad de la víctima para agravar los 
perjuicios o bien la de un tercero o, en fin, la fuerza mayor o el caso fortuito, pues, en tales 
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eventos el agente no tendrá obligación de indemnizar sino los causados directa y realmente 
por el hecho imputable a él". 

En otra Sentencia de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil del 17 de 
Septiembre de 1935, esta corporación decide acoger la que ella misma denomina "teoría de 
la causalidad ocasional", que más bien parece ser la "teoría de la equivalencia de las 
condiciones", dados los hechos, los argumentos expuestos y la forma como falla el litigio. 
Por lo demás, la providencia, al igual que otras posteriores, advierte que es imprescindible 
que la culpa del demandado sea conditio sine qua non del daño. Al respecto, el fallo 
expresa: 

"Para que pueda decirse que la culpa de una persona ha sido efectivamente la causa del 
perjuicio cuya reparación se demanda, es menester que haya una relación necesaria entre 
dicha culpa y el perjuicio; es decir, una relación tal que si la culpa no hubiera ocurrido, el 
perjuicio no se habría producido. En este caso, como siempre que en cuestiones jurídicas 
se habla de causa, se requiere el elemento de necesidad en la relación. Si una culpa que 
parece relacionada con el perjuicio está plenamente demostrada, pero se establece que el 
perjuicio se habría causado aunque esa culpa no se hubiera cometido, no habrá relación 
de causalidad ni consiguiente derecho por parte del perjudicado a la reparación. Pero 
acontece que en la mayor parte de los casos un daño o perjuicio no es el resultado de una 
causa única sino de una serie de antecedentes, de suerte que si estos no se hubieran 
reunido, no habría habido daño. En tales casos, de acuerdo con la llamada teoría de la 
causalidad ocasional, basta que, entre las diversas causas cuya concurrencia fue necesaria 
para que hubiera habido daño, exista una que pueda ser imputada a culpa de una persona 
determinada para que esta sea responsable de la integridad del perjuicio. En estos casos, 
si la persona culpable se hubiera conducido correctamente, el perjuicio no habría 
ocurrido, y por ello hay relación de causalidad. En otros términos: En el caso frecuente 
de la pluralidad de causas basta — para establecer la relación de causalidad — que 
aparezca que sin la culpa del demandado no se habría producido el daño". 

Remata la doctrina: 

"No basta con establecer la participación de distintos hechos o cosas en la producción del 
daño, es preciso determinar la idoneidad de la culpa o del riesgo, según los casos, para 
producir normalmente el hecho dañoso". (Jorge Bustamante Alsina, Teoría General de la 
Responsabilidad Civil). 

Por su parte el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA, SALA CIVIL DE DECISIÓN, en 
sentencia del veinticuatro (24) de noviembre de dos mil diez (2010), Magistrado Ponente: 
MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ, indicó que: 

"Es asunto averiguado que quien causa un daño debe resarcirlo,  y que si éste se origina 
en el ejercicio de una actividad peligrosa, a la víctima le basta acreditar el perjuicio que se 
le ocasionó y su nexo causal con la conducta desplegada por su demandado, para que se 
abra paso la pretensión indemnizatoria, toda vez que, en esa hipótesis, debe presumirse la 
culpa por un daño que es imputable a la negligencia de otra persona. Así lo establecen los 
artículos 2341 y 2356 del Código Civil. 
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(..) La Corporación de modo reiterado tiene adoptado como criterio hermenéutico el de 
encuadrar el ejercicio de las actividades peligrosas bajo el alero de la llamada presunción 
de culpabilidad en cabeza de su ejecutor o del que legalmente es su titular, en condición 
de guardián Jurídico de la cosa t  escenario en el que se protege ala víctima relevándola de 
demostrar quién tuvo la responsabilidad en el hecho causante del daño padecido cuyo 
resarcimiento reclama por la vía judicial, circunstancia que se explica de la situación que 
se desprende de la carga que la sociedad le impone a la persona que se beneficia o se lucra 
de ella y no por el riesgo que se crea con su empleo. El ofendido únicamente tiene el 
deber de acreditar la configuración o existencia del daño y la relación de causalidad 
entre éste y la conducta del autor, pudiéndose exonerar solamente con la demostración 
dela ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, culpa exclusiva de la víctima o la  
intervención de un tercero."  (SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DEL TEXTO 
ORIGINAL) 

Finalmente, la responsabilidad civil extracontractual se gobierna por las siguientes reglas: 

"ARTICULO 2341. RESPONSABILIDAD EXTRAC'ONTRACTUAL. El que ha cometido un 
delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de 
la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. 

ARTICULO 2342. LEGITIMACIÓN PARA SOLICITAR LA INDEMNIZACIÓN. Puede 
pedir esta indemnización no sólo el que es dueño o poseedor de la cosa sobre la cual ha 
recaído el daño o su heredero, sino el usufructuario,  el habitador, o el usuario, si el daño 
irroga perjuicio a su derecho de usufructo, habitación o uso. Puede también pedirla, en 
otros casos, el que tiene la cosa, con obligación de responder de ella; pero sólo en 
ausencia del dueño. 

ARTICULO 2343. PERSONAS OBLIGADAS A INDEMNIZAR Es obligado a la 
indemnización el que hizo el daño y sus herederos. 

El que recibe provecho del dolo ajeno, sin haber tenido parte en él, solo es obligado hasta 
concurrencia de lo que valga el provecho que hubiere reportado. 

ARTICULO 2344. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Si de un delito o culpa ha sido 
cometido por dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente responsable de 
todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa, salvas las excepciones de los artículos 
2350;' 2355. 

Todo fraude o dolo cometido por dos o más personas produce la acción solidaria del 
precedente inciso." 

La responsabilidad subjetiva exige examinar la imputabilidad de la conducta. 
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L .  2) Ris-WetilItima- —miento-en iraní-te-a- 77 

COBRO DE LO NO DEBIDO. No hay norma alguna que obligue a mi representada al pago de las 
sumas solicitadas en la demanda, dado que al no haber contratado a los demandantes, ni 
haber tenido bajo su control, custodia o poder los vehículos de los mismos, no tenía poder 
de mando, dirección y control sobre estos, haciendo nula su responsabilidad y por lo tanto 
no teniendo carga indemnizatoria alguna. 

FALTA DE TITULO Y CAUSA PARA PEDIR. Fundada está en el hecho que al no haber causado 
daño alguno JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., a los demandantes esta no tiene en su 
cabeza obligación ni debe indemnizatorio. 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. Y PERSONA DISTINTA DE LA 
OBLIGADA A RESPONDER. Basada esta en que la empresa TRANSPORTES 
HERNAN RA/vIIREZ S.A. fue contratada por mi representada, para prestarle el servicio de 
transporte de mercancías por carreteras, por ser un EXPERTO en esta rama de la actividad 
comercial y fue esta y no JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. quien realizó la 
contratación de los vehículos de los demandantes y quien tuvo el control en todo momento 
de los mismos. 

Lo anterior indica que la parte demandante no tiene ningún derecho a exigir a mi representada el 
pago de suma alguna por concepto de daños y petjuicios pues no fue el autor del daño. 

CASO FORTUITO COMO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD. Dado que lo 
sucedido en la ciudad de Buenaventura entre el 16 de mayo y el 7 de junio de 2017, 
configuro un típico evento de CASO FORTUITO conforme a lo indicado a la Corte 
Suprema de Justicia en su jurisprudencia así: 

(...) 'Se ha sostenido que la institución del caso fortuito o de fuera mayor es originario del 
derecho romano, en donde, para explicarla, se hizo referencia a las inundaciones, las 
incursiones de enemigos, los incendios, el terremoto, el rayo, el huracán, etc. Más 
concretamente entendieron los romanos, por caso fortuito, todo suceso "que la mente 
humana no puede prever, o lo que, previsto, no se puede resistir. Tales son las 
inundaciones, las incursiones de enemigos, los incendios "(Quod humano captu 
preaevideri non potest, anut cui preavi.so  non potest resisti. Tales swzt aquarunz 
inundationes, incursus hostium, incendia). 2. También, desde tiempos inmemoriables se 
viene controvirtiendo la distinción o, por el contrario, la equivalencia o sinomimia de los 
conceptos 'caso fortuito" y "fuerza mayor". Quienes se han ubicado en primera posición, 
han acudido, para destacar la diferencia, a varios criterios, así: a) A la causa del 
acontecimiento, o sea, el caso fortuito concierne a hechos provenientes del hombre; en 
cambio la fuerza mayor toca con los hechos producidos por la naturaleza; b) A la conducta 
del Agente, esto es, al paso que el caso fortuito es la impotencia relativa para superar el 
hecho, la fuerza mayor es la imposibilidad absoluta; c) A la importancia del 
acontecimiento, vale decir, que los hechos más destacados y significativos constituyen 
casos de fuerza mayor y los menos importantes, casos fortuitos; d) Al elemento que lo 
integra, por cuanto el caso fortuito se estructura por ser imprevisible el acontecimiento y, 
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en cambio, la fuerza mayor por la irresistibilidad del hecho; y, e) A la exterioridad del 
acontecimiento, o sea, el caso fortuito es el suceso interno que, por ende, ocurre dentro de 
la órbita de la actividad del deudor o del agente del daño; la fuerza mayor consiste en el 
acontecimiento externo y puramente objetivo. Y, algunos de los que se ubican en este 
criterio, no le conceder efecto liberatorio de responsabilidad al caso fortuito sino a la 
fuerza mayor, como por ejemplo, Josserand y Adolfo Exner. 3. La jurisprudencia nacional 
no ha estado por entero ausente de la querella de distinguir el caso fortuito de la fuerza 
mayor, como quiera que, así no sea ese el criterio dominante en la doctrina de la Corte, sí 
ha sostenido en algunas ocasiones que si bien producen el mismo efecto, "esas dos figuras 
son distintas y responden a formas también muy diversas". (Cas. Civ. de 7 de marzo de 
1939, XLVII, 707) 4. Empero, el criterio más sólido y de mayor aceptación en el campo 
del derecho civil, es el de la identidad de concepto entre el caso fortuito y la fuerza mayor, 
tal como se desprende del texto del derogado artículo 64 del Código Civil y, de la firma 
como quedó concebido el artículo I°. De la Ley 95 de 1890, que sustituyo a aquel. En 
efecto, la identidad de ambos conceptos, se pone de manifiesto, por lo siguiente: a) El 
derogado artículo 64 del C.C., decía: "Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 
o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de 
enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc". Por su parte, 
el artículo I° de la Ley 95 de 1890, establece: "Se llama fuerza mayor o caso fortuito el 
impresito [sic] a que no es posible resistir, como un natfragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, 
etc". Lo cual se traduce en expresar, en su recto sentido y alcance, como lo sostienen 
algunos disertos civilistas: que fuerza mayor es el hecho imprevisto a que no es posible 
resistir y, en igual forma, caso fortuito es el hecho imprevisto a que no es posible resistir; 
b) Que sería inexplicable y, algo más, un contrasentido, que el legislador definiera de 
idéntica manera dos nociones diferentes; c) que la conjución o empleada en la expresión 
'fuerza mayor o caso fortuito", no es disyuntiva, o sea, no denota diferencia ni separa, 
sino por el contratio [sic] exterioriza o denota equivalencia. Y así lo ha entendido la Corte, 
como puede verse en fallos de 26 de mayo de 1936 (XLIII, 581) y 3 de agosto de 1949 (C.j 
No. 2075, 585). 5. Cuando se creía superada la controversia sobre la diferencia o 
identidad de conceptos entre el caso fortuito y la fuerza mayor, vino la legislación 
comercial a dejar entrever que se trata de nociones distintas al establecer, dentro 
del contrato de transporte, que el transportador solo podrá exonerarse, total o 
parcialmente de su responsabilidad por la inejecución o ejecución defectuosa o tardía de 
sus obligaciones, "mediante prueba de fuerza mayor", para agregar luego que "El caso 
fortuito que reúna las condiciones de la fuerza mayor se regirá por las reglas de ésta". 
(Art. 992). Tal como quedó concebido el art. 992 del C. de Comercio, la fuerza mayor y el 
caso fortuito no responden a una noción unitaria. 6. Regresando al punto controvertido en 
el litigio, se tiene que según el artículo I de la Ley 95 de 1890, la fuerza mayor o caso 
fortuito se configura por la concurrencia de dos factores: a) que el hecho sea imprevisible, 
esto es, que dentro de las circunstancias normales de la vida, no sea posible contemplar 
por anticipado su ocurrencia. Por el contrario, si el hecho razonablemente hubiera podido 
preverse, por ser un acontecimiento normal o de ocurrencia frecuente, tal hecho no 
estructura el elemento imprevisible; y b) Que el hecho sea irresistible, o sea, que el agente 
no pueda evitar su acaecimiento ni superar sus consecuencias. En este preciso punto es 
indispensable anotar la diferencia existente entre la imposibilidad para resistir o superar 
el hecho y la dificultad para enfrentada Porque un hecho no constituye caso fortuito o 
fuerza mayor, por la sola circunstancia de que se haga más difícil o más onerosa de lo 
previsto inicialmente. 7. Según el verdadero sentido o inteligencia del artículo 1° de la Ley 
95 de 1890, los elementos integrantes del caso fortuito o fuerza mayor, antes reseñados, 
deben ser concurrentes, lo cual se traduce en que si el hecho o suceso ciertamente es 
imprevisible pero se le puede resistir, no se da tal fenómeno, como tampoco se configura 
cuando a pesar de ser irresistible pudo preverse. De suerte que la ausencia de uno de sus 
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elementos elimina la estructuración del caso fortuito o fuerza mayor. Así lo ha afirmado la 
jurisprudencia patria al sostener que "Si el deudor, a sabiendas, se embarca en una nave 
averiada, que zozobra., si temerariamente se expone a la acción de sus enemigos o comete 
faltas que lo coloquen a merced de la autoridad; o no toma las medidas adecuadas que 
hubieran evitado la inundación de su propiedad, sin embargo de que se cumple un 
acontecimiento por su naturaleza extraño y dominador, no configuraría un caso fortuito 
liberatorio del deudor. Es que los caracteres esenciales del caso fortuito son la 
imprevisibilidad y la irresistibilidacl Por consiguiente, se está bajo el dominio de lo 
fortuito cuando el deudor se imposibilita totalmente para cumplir su obligación por causa 
de un evento imprevisible. Cuando el acontecimiento es susceptible de ser humanamente 
previsto, por más súbito y arrolador [sic] de la voluntad que parezca, no genera el caso 
fortuito ni la fuerza mayor". (Sentencia de 31 de agosto de 1942, LIV, 377). Idéntica 
conclusión se ofrece, dice la Corte, cuando siendo imprevisible el acontecimiento, se le 
puede resistir. (Cas. Civ. de 26 de mayo de 1936, 584). 8. Sí solo puede calificarse como 
caso fortuito o fuerza mayor el hecho que concurrentemente contemple los caracteres de 
imprevisible e irresistible, no resulta propio elaborar un listado de los acontecimientos que 
constituyen tal fenómeno, ni de los que no lo constituyen. Por tal virtud, ha sostenido la 
doctrina nacional y foránea que un acontecimiento determinado no puede calificarse 
fatalmente, por si mismo y por fuerza de su naturaleza e,spectfica, como constitutivo de 
fuerza mayor o caso fortuito, puesto que es indispensable, en cada caso o acontecimiento, 
analizar y ponderar todas las circunstancias que rodearon el hecha Precisamente la 
jurisprudencia nacional, teniendo en cuenta lo que se acaba de afirmar y los hechos que 
señala la ley como ejemplos de caso fortuito o fuerza mayor, ha afirmado que "el 
naufragio, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad, propuestos por el artículo 
citado (1°. De la Ley 95 de 1890), como ejemplos de casos fortuitos, no son siempre y en 
todo evento causas de irresponsabilidad contractual. Eso depende de las circunstancias y 
del cuidado que haya puesto el deudor para prevenirlos. Si el deudor a sabiendas se 
embarca en una nave averiada, que zozobra; si temerariamente se expone a la acción de 
sus enemigos o comete faltas que lo coloquen a merced de la autoridad; o no toma las 
medidas adecuadas que hubieran evitado la inundación de su propiedad, sin embargo de 
que se cumple un acontecimiento por naturaleza extraño o dominador, no congiruraría 
[sic] un caso fortuito." (Sentencia de 31 de agosto de 1942, G.J. No. 1989. Pág. 376) De 
suerte que no existe un modelo ideal de fenómeno que sirva para determinar si un 
acontecimiento, considerado en forma abstracta y general, es o no caso fortuito o fuerza 
mayor, porque, se reitera, para concederle tal categoría, fuera de ser irresistible, debe ser 
imprevisible, lo que depende esencialmente de la forma como el acontecimiento se 
presenta, o sea, de las circunstancias que lo rodearon. Y precisamente en Francia, a raíz 
de la Segunda Guerra Mundial, se presentaron numerosos litigios, habiendo establecido la 
Corte de Casación, como criterio, que era necesario considerar cada caso en particular. 9. 
Con fundamento en lo antes expresado, tiene dicho la Corporación que "correspondiendo 
al sentenciador de instancia, en uso de la facultad discrecional que le compete respecto de 
la apreciación de las cuestiones de hecho, reconocer y verificar los elementos 
objetivamente constitutivos de la fuerza mayor o caso fortuito, mediante la debida 
ponderación de los elementos probatorios de la causa, no puede la Corte rectificar esa 
apreciación, mientras no resulte convicta de un error de hecho evidente". (Cas. Civ. de 16 
de Septiembre de 1961 T XCVII Pág. 71)". Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 
veinte (20) de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve (1989) (NEGRILLA Y 
SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO ORIGINAL) 
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LITISCONSORCIO NECESARIO 

En virtud de lo autorizado en el artículo 61 del CGP solicito al Despacho se convoque al 
presente proceso a la sociedad: 

DHL GLOBAL FORWARDING COLOMBIA SAS antes DHL GLOBAL 
FORWARDING (COLOMBIA) LTDA entidad con NIT 860.030.380-2. 

Que puede ser notificada en la siguiente dirección: CALLE 67 NORTE No. 7N — 59 PISO 
3, CALI — VALLE 

Lo anterior dado que, para la época de los hechos, mayo y junio del año 2017, esta empresa 
realizaba la operación logística de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y por lo 
tanto participio en la planeación de los despachos terrestres de la mercancía de mi 
representada, lo cual puede corroborarse en los en los hechos 4 y 12 del llamamiento en 
garantía formulado por TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 

Prueba de la relación comercial entre JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y 
DHL GLOBAL FORWARDING COLOMBIA SAS es el "CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN LOGISTICA DE LAS 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A." que adjunto y de fecha 17 de JUNTO de 2013 y su respectivo otrosí 
modificatorio. 

Adjunto certificado de cámara de comercio de esta entidad. 

PRUEBAS 

Las siguientes son las pruebas que esta defensa pretende hacer valer respecto a los hechos 
de la demanda y del llamamiento en garantía: 

DOCUMENTOS: 

Estas pruebas tienen como objeto que el Despacho cuente con todos los elementos de juicio 
a la hora de fallar. 

I. Publicaciones de noticias sobre el paro cívico de la época en Buenaventura, y sus 
efectos colaterales. 

2. Contrato de transporte de mercancías por carretera suscrito entre TRANSPORTES 
HERNAN RAM1REZ S.A. y JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. de 
fecha 24 de abril de 2015. 
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Otrosí al contrato de transporte de mercancías por carretera suscrito entre 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S A y JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A. 

Carta de terminación de la relación contractual de TRANSPORTES HERNÁN 
RAMIREZ S.A. con JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. de fecha 15 
de diciembre de 2017 y constancia de envió. 

Carta de respuesta a solicitud de pago realizada por TRANSPORTES HERNÁN 
RAMIREZ S.A. a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. para el pago del 
STAD BY de los vehículos por el contratados y de fecha 26 de julio de 2017 y 
constancia de envió. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 12 de mayo de 2017 de DHL GLOBAL 
FORWARDING (COLOMBIA) LTDA. a TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ 
S.A. y JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. donde se anuncia la 
realización del paro cívico en Buenaventura el dia 16 de mayo de 2017. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 22 de mayo de 2017 de la empresa SI E.EL 
SEGURIDAD LTDA. a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. donde se 
da a conocer la grave crisis de seguridad que estaba sufriendo Buenaventura a raíz 
del paro cívico. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 6 de junio de 2017 de la empresa SI ELL 
SEGURIDAD LTDA. a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. donde se 
da a la finalización del paro cívico en Buenaventura. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 23 de mayo de 2017 de TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A. a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
donde el mismo indica que saldrán varias caravanas hacia el puerto en horas de la 
noche. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 23 de mayo de 2017 de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. a TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A. 
indicándole su disposición para programar escolta armada para los camiones que 
decidan desplazarse a Buenaventura en la caravana programada por la Fuerza 
Pública. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 23 de mayo de 2017 de la empresa 
FORTOX S.A. a TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S A, JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A. y otros transportadores, donde indican que 
quienes vayan a salir en la caravana de la Policía hacia Buenaventura deben avisar a 
los a los conductores de sus vehículos estar a las 19:00 listos para salir y que ya está 
coordinado el servicio de escolta para cada automotor. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 23 de mayo de 2017 de TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A. a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
donde indican que tienen dudas de salir en la caravana programada por la policía. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 24 de mayo de 2017 de FORTOX S.A. a 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. donde indican que los 12 
vehículos de la otra empresa transportadora (TRANSCARGA) que salió en la 
caravana de la Policía la noche anterior llegaron sin contratiempo al puerto de 
Buenaventura. 

Mensaje de correo electrónico de fecha 24 de mayo de 2017 de SIDECOMEX S.A. 
a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. donde indican los contenedores 
que ingresaron a al puerto de Buenaventura quedando pendientes todos los que 
transportaría TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
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Para que bajo la gravedad del juramento respondan el interrogatorio de parte que 
personalmente habré de formularle. Los demandantes pueden ser citados en la misma 
dirección que se indicó en la demanda para recibir notificaciones. 

Esa prueba tiene como objeto provocar un confesión espontanea sobre los hechos de la 
demanda y la contestación. 

NOTIFICACIONES 

Las personales las recibiré en su despacho, las demás en mi oficina de abogado, situada en 
la Calle 73. Oeste #2-63, Santa Teresita, Cali, Teléfono 8926717, correo electrónico 
rayerbejr@averbeabogados.com. 

Mi representada recibe notificaciones por conducto del suscrito litigante, o en su domicilio 
único, ubicado en la Calle 15 # 31 — 146 ACOPI YUMTIO. 

De su despacho, respetuosamente, 

RODRIGO AYERBE ARANGO 

C.C. 94.491.858 

T.P. 113.990 

APODERADO JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 

• 
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6/8/2018 	 Logran acuerdo para levantar paro cívico en Buenaventura 

Noticia. Cali Entretenimiento Opinión Deportes y Multimedia - Sociales Clasificados - Metro x Metro 

14 

Ingrese Regístrese Suscríbase 

Inicio Nat.C., 	Cali Ebtretenimiento Opinión Deportes - Multimedia 	Sociales Clasificados 	Metro x Metro 

1-daajes De Avión Baratos 
	 1 •t 

ntra Pasajes De Avión Baratos. Busca en Cientos de Webs a la 
	 RESERVE AHORA 

Inicio> Noticias) 

VALLE HOY: buenaventura 

Logran acuerdo para levantar paro cívico en 
Buenaventura 
Junio 06, 2017-06:14 ant 1 Par Redacción de El País Cali y Buenaventura 

Luego de 22 dios se levantó el paro cívico en Buenaventura. 
Foto: cortesta de la Gobernación del Valle 

El Gobierno y líderes del paro cívico en Buenaventura lograron en la 

madrugada de este martes un acuerdo para ponerle fin a más de 20 días 

de protestas en el puerto sobre el Pacífico. 

Así lo confirmó Guillermo Rivera, ministro del Interior, en diálogo con 

https://www.elpais.com.co/valleflogran-acuerdo-para-levantat-paro-cMco-en-buenaventura.html 	 1/8 



6/8/2018 Logran acuerdo para levantar paro cívico en Buenaventura 

Caracol Radio: "en el texto se contempla que hoy mismo se levanta el 

paro y la normalidad debe volver al Puerto". 

14 

El ítem que acaphró la mayor atención en las últimas horas fue el de la 

financiación e ifondo de inversión exclusivo para obras prioritarias 

en el distrito. 
o 

c)% 

"El elemento 	del acuerdo es la creación de un patrimonio 

autónomo a h 	s del cual se van a financiar obras muy importantes 

para Buenave 	'a en un término que hemos fijado de diez años. Este 

Gobierno, en iu que le queda, va a comprometer algunos recursos, pero 

se dejará un marco de acción para otros gobiernos", expresó Rivera en 

declaraciones al medio. 

Desde la 1:00 a.m. de este martes, Guillermo Rivera junto al ministro de 

Medio Ambiente, Luis Gilberto Murillo, avanzaron en la redacción del 

texto final que contiene los acuerdos alcanzados con los promotores del 

paro cívico que involucra a los sectores de salud, educación, vivienda, 

servicios públicos, deportes, medio ambiente y acceso a la justicia. 

El Ministro del Interior explicó que el próximo 20 de julio se radicará en 

el Congreso el proyecto de ley mediante el cual se busca crear la figura 

del fondo económico exclusivo para la ciudad portuaria del Valle del 

Cauca. 

El fondo económico quedó aprobado por un monto inicial de $1.5 

billones que se ejecutarán en lo que resta del gobierno del presidente 

Juan Manuel Santos. 

¿Qué se acordó en la negociación? 

Te puede gustar 	 Enlaces Penes odas 

Estas parejas famosas siguen juntas sin 
importar nada 
Flnance Nancy 

Ahorra dinero con estos vuelos muy 
baratos 
Save70 

Elimina las arrugas; ;es fácil! Ahora en 
Colombia 
GO crean, 

SimpleSite -Fácil creación de sitios web 
smuesse 

por Taboda 

La Gobernación del Valle, a través de un comunicado, dio a conocer que 

el Fondo de Patrimonio Autónomo se conformará así: más de $800 mil 

millones serán del presupuesto General de la Nación y cerca de $600 mil 

millones de un Fondo de Patrimonio Autónomo que deberá ser 

aphobado por el Congreso. 

Estos recursos del fondo surgen de un crédito externo por US$76 

millones y el 50% del valor del impuesto a las rentas que están grabadas 

de las empresas vinculadas a la actividad del Puerto. 

Las obras que se realizarán en la ciudad portuaria son el acueducto y 

alcantarillado por $350 mil millones; la Ciudadela Hospitalaria por 

$183 mil millones; el acueducto rural con una inversión de $25 mil 

millones; la Unidad de Cuidados Intensivos del hospital local -que será 

https:/ 	elpais.com.co/valleflogran-acuerdo-para-levantar-paro-civico-en-buenaventura.html 	 2/8 
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reabierto en septiembre- por $12.500 millones; el Parque Industrial 

Pesquero-Acuícola (fase 1) y el muelle de cabotaje. Para mejorar la 

infraestructu 	iucativa se invertirán $170 mil millones. 

De igual form 'Ministerio de Vivienda tiene a cargo la construcción 

de siete mil scationes de vivienda en el Puerto; también se adecuarán 

centros de 	flor más de $27 mil millones y se reconstruirá el 

abandonado t._ __dio Marino Klinger con aportes por $35 mil millones 

que serán ent 
	

idos por Coldeportes y los diseños financiados por la 

Departament 

La gobernadora del Valle, Dilian Francisca Toro, quien medió entre las 

partes hasta la madrugada de este martes, reivindicó el reclamo de los 

bonaverenses y convocó a todas las fuerzas de la región a una gran 

unidad por Buenaventura. 

En los diálogos estuvieron presentes representantes de todo el 

Gobierno nacional, ONU, Procuraduría, Defensoría, Fiscalía, la Iglesia 

católica, la gobernadora del Valle del Cauca, Dilian Francisca Toro, entre 

otros. 

VER COMENTARIOS '7 

CONTINÚA LEYENDO 

1 VALLE 

Los tiempos de paz 
que cambiaron el 
ritmo de la vida en 
Puerto Merizalde, río 
Naya 

1 VALLE 

Ocho casos de trata de 
personas en el Valle 
prenden las alarmas 
de las autoridades 

rE I ENTRETENIMIENTO 

La sentida carta canta 
que Demi Lovato 
rompió el silencio tras 
su sobredosis 
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EL ESPECTADOR 

PARO CÍVICO EN BUENAVENTURA 

Gobierno refuerza seguridad en 
Buenaventura para evitar nuevos 
enfrentamientos en paro 

a  Nacional 20 May 2017 — 4:26 PM 
up Por: AFP 

La gobernadora de Valle del Cauca, Dilian Toro, hizo un llamado a los 
organizadores del paro y al gobierno nacional para que "restablezcan el 
diálogo". 

Al continuar navegando el usuario acepta que el portal web, propiedad de Comunican S.A. en el que se encuentra 
navegando, haga uso de Cookies de acuerdo con esta Política 
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Saqueos y disturbios se presentaron el viernes por la noche en Buenaventura, 
el principal puerto de Colombia sobre el Océano Pacífico, donde un paro cívico 

que exige mejoras para esta región empobrecida deja un policía muerto y varios 
lesionados. (Leer: Comunidad de Buenaventura denuncia agresión del Esmad 
para disolver el paro cívico) 

El presidente Juan Manuel Santos dijo este sábado que la situación en 

Buenaventura está "bajo control" tras los hechos ocurridos el viernes. (Contexto: 
Buenaventura, 14 arios de violencia). 

"Respeto y defiendo derecho a la protesta. Vandalismo y saqueos no son 

permitidos. Situación en Buenaventura, bajo control de fuerza pública", aseguró 
Santos en su cuenta en Twitter. 

Juan Manuel Santos 
@JuanManSantos 

Respeto y defiendo derecho a la protesta. Vandalismo y 
saqueos no son permitidos. Situación en Buenventura, bajo 
control de fuerza pública. 
7:23 - 20 may. 2017 • Washington, DC 

636 	1.958 personas están hablando de esto • 
Los medios locales mostraban imágenes de locales comerciales saqueados y de 

gente corriendo sin control por las calles en la noche del viernes. (Leer En medio 

de toque de queda, Buenaventura marcha de blanco en quinto día de paro). 

Este sábado las autoridades se reunieron en un consejo de seguridad y acordaron 

reforzar la vigilancia de la ciudad con unos 530 uniformados, entre militares y 
policías. 

Al continuar avegando el usuario acepta que el portal web, propiedad de Comunican S.A. en el que se encuentra 
navegando, haga uso de Cookies de acuerdo con esta Política 
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dPsplazaba (en su moto) por la vía Cali-Buenaventura". (Archivo 
"Buenaventura: un puerto sin comunidad"). 

El jefe policial también dijo que hay otros lo policías lesionados, "inclusive uno 
con arma de fuego". 

El comandante general de las Fuerzas Militares, Juan Pablo Rodríguez, que 

también participó de la reunión con autoridades locales y regionales, aseguró a 
su vez que la llegada de más efectivos busca "garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos acá en Buenaventura y evitar que estos actos que se presentaron en la 

noche anterior se vuelvan a presentar". (Leer también Paro en Buenaventura deja 
más de $50.000 millones en pérdidas). 

Según la alcaldía de Buenaventura, desde el pasado martes 16 de mayo se 

desarrolla un paro cívico en la ciudad, en el marcoldellcuallse.han organizad6 
-0 protestas callejeras y cierres de vías que incluso han complicado el 

abastecimiento del puerto:,  

La gobernadora de Valle del Cauca, Dilian Francisca Toro, hizo este sábado un 
llamado a los organizadores del paro y al gobierno nacional para que 

"restablezcan el diálogo" y ayuden así a evitar nuevos episodios de violencia eri 
el marco de la protestasocial. (Video Buenaventura, un puerto azotado por 
guerrilla, 'paras' y bacrim). • 
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911,-9  @DilianFrancisca 

En respuesta a @DilianFrancisca y 11 más 
Terminamos el Consejo de Seguridad en BNentura y después 
de tres días de conversaciones estoy convencida de que 
#EIDiálogoEsLaVía 
14:29 - 20 may. 2017 

16 	148 personas están hablando de esto 

Buenaventura sufre de grandes carencias de infraestructura y problemas de 
seguridad por la presencia en la zona de numerosas bandas criminales que se 

disputan las rutas para sacar droga de Colombia, primer productor mundial de 
cocaína según la ONU. 

Temas relacionados 

paro cívico en Buenaventura 	Buenaventura 
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i DE JUNIO DE 2017 

Gobierno y líderes del paro cívico en Buenaventura firman 
acuerdo tras 22 días de protestas 

Comisiones redactaron los puntos en los que se 

garantizan inversiones por $1,5 billones; 

*también se trabajará en salud, servicios 

y educación, entre otros. 

Entre los puntos que se acordaron está el 

Fondo Autónomo para Buenaventura con el 

que se garantizan recursos. Se destinarán 

recursos para el Hospital Luis Ablanque de 

Ja Plata y una ciudadela hospitalaria. 
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potable. 

"Estoy "Estoy muy contenta y complacida de estar 

cumpliéndole a Buenaventura, estuvimos en 

momentos difíciles sin embargo se logró que 

estuvieran en la mesa, siempre hubo diálogo y 

concertación", manifestó Dilian Francisca Toro, 

gobernadora del Valle del Cauca. 

Serán $35.000 millones destinados para el 

estadio y la construcción de una ciudadela 

deportiva, $30.000 millones para puerto de 

cabotaje y parque industrial pesquero. 

También, $170.000 millones para el tema de 

educación. 
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Buenaventura", dijo Eliecer Arboleda, alcalde de 

Buenaventura. 

La firma del acuerdo se dio pasadas las 8:00 

a.m. de este 6 de junio, luego de 22 días de 

paro cívico. Luego de esto, se dará la orden a 

la comunidad para que se levanten de los 

bloqueos y así se reestablezca el paso de 

vehículos, el comercio y demás actividades del 

e puerto. 

• 	Líderes de paro cívico en Buenaventura analizan 

propuesta del Gobierno que daría fin a la protesta 

El debate está enfrascado en la inyección de dinero que se hará 

al fondo autónomo creado, para resolver las necesidades de 

comunidad del puerto vallecaucano 

Noticias Caracol / S jun. 2017 
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Desde este martes, Buenaventura se declara en 
paro cívico 
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Así lo dieron a conocer los coordinadores de las manifestaciones que 
exigen mejoras en el suministro de agua, en la educación y soluciones a 
la alta tasa de desempleo, entre otras problemáticas. 

Desde este martes, todas las agremiaciones del puerto de Buenaventura se 
unirán para exigirle al Gobierno Nacional atención a todas las peticiones 
hechas desde esta ciudad. 

Ves que de acuerdo a los promotores de las manifestaciones, el puerto no 
cuenta con suministro de agua las 24 horas dél día, tiene graves problemas 
en educación y, sumado a esto, cuenta con una alta tasa de desempleo. 

Es por eso que el comité del Agua, Salud, Educación, sector pesquero 
artesanal e industrial, cabotaje, comerciantes, conductores de servicio 
público, carga pesada, madres comunitarias, entre otros, están pidiendo en 
una sola voz, solución a las problemáticas que presentan. 
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Cancelación de vuelos de Avianca deja m 
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los negocios están cerrados y no hay transporte público. 

NoticiasRCN.com  

En imágenes: la versión 31 del Desfile de Silleteritos en 
el marco de la Feria de las Flores 
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Buenaventura en Paro Cívico para exigir la 
declaratoria de "Emergencia Social" 

"Ya es hora que se le escuche y se le preste atención a los bonaverenses", reitero John Reina, 
director de la Pastoral Social del Distrito. 

Foto Caracol Radio Cali 

http://caracol.com.co/emisora/2017/05/16/cali/1494886803_031708.html 
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CARACOL RADIO CALI I Call I 15/05/2017 - 17:32 CO: 

Entre 150 mil y doscientas mil personas, participarán desde este martes 16 de mayo en 

Buenaventura, en el Paro Cívico para manifestar públicamente su inconformidad ante los 

Incumplimientos en sus necesidades básicas y exigir al Gobierno Nacional la declaratoria de la 

"Emergencia Social" en el Distrito. 

John Reina, director de la Pastoral Social de Buenaventura, dijo que se van hacer plantones, 

caminatas, actos lúdicos y deportivos, entre otras actividades, en donde la comunidad 

demostrará su inconformidad por el retroceso en cuanto a pobreza y saneamiento básico que 

vienen padeciendo desde hace varios años. 

"Ya es hora que se le escuche y se le preste atención a los bonaverenses", reitero el prelado, 

la indicar que hasta tanto el Gobierno Nacional no se llegue a acuerdos definitivos, el paro 

será indefinido. 

• Por su parte, un llamado al Gobierno Nacional para iniciar de inmediato las mesas de 

concertación con el Comité del Paro Cívico y evitar que la dinámica económica y social de 

Buenaventura se vea perjudica, solicitó Alexander Micolta, presidente de la Cámara de 

Comercio del Puerto, para así atender de manera prioritaria el "Paro Cívico", que se Inicia hoy 

martes y de manera indefinida. 

El Comité Intergremial e Interempresarial de Buenaventura, la Cámara de Comercio de 

Buenaventura y el Comité Intergremial y Empresarial del Valle, esperan bloqueos viales, 

suspensión del servicio de transporte local e intermunicipal, paralización del comercio exterior, 

cierres de establecimientos comerciales, colegios y universidad; que puede acarrear serias 

afectaciones económicas y sociales para el distrito de Buenaventura. 
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Recordaron que hace menos de un año, solo en el paro de transportadores de carga terrestre, 

Buenaventura alcanzó pérdidas superiores a los $80 mil millones de pesos y una gran 

cantidad de personas ingresaron hacer parte de los índices de desempleo en la ciudad 

puerto. 

En lo corrido del año, el Distrito de Buenaventura ha enfrentado más de 26 días de cierres 

viales por motivo de manifestaciones ciudadanas, causando pérdidas millonarias a las 

empresas asentadas en el territorio e incomodidades a la comunidad que lo habita. 

PUBLICIDAD 

Más Info 

biRead Invented by Teads 

Comentarios O 

(Protestas sociale) (Malestar  socia) 
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¿Quién tiene la razón en el paro cívico de 
'Buenaventura? 
Tanto manifestantes como el Gobierno hacen honor a la verdad en sus posturas; 

lo irónico es que mientras se ponen de acuerdo, en el fondo pierde la ciudad. 

Ir 
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El balance no podía ser más 	 nas de capturados por los 

disturbios y saqueos, una ciup 	I' 	 pr d ude entra y sale la mitad de 

la mercancía del país, ya sur& 	 os. Se estima que las 

0 ¿Quién tiene la razón en el paro cívico 	ena 	a? gl 
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pérdidas diarias del paro cívico en Buenaventura, que al cierre de esta edición 

completaba 11 días, son de 15.000 millones de pesos. 

Y como esa ciudad valluna de 400.000 habitantes es la 'joya de la corona' del país en 

materia portuaria, puede afirmarse sin temor que cuando allí protestan, se resiente toda 

Colombia. La razón es simple, por ese puerto se mueven casi 16 millones de toneladas de 

mercancía al año y esa operación le representa al país en impuestos aduaneros, la no 

despreciable cifra de 5.4 billones de pesos; es decir casi una reforma tributaria. 

Es tan gigantesca la operación portuaria de Buenaventura, que se ubica en el séptimo 

lugar dentro de la cuenca del Pacífico, con cerca de un millón de contenedores. Dicho lo 

ardor, muchos se preguntan y cuestionan por qué un puerto tan importante y que 

genera semejante riqueza, irónicamente está bloqueado debido a que sus habitantes 

salieron a las calles a taponar vías porque se cansaron de vivir en la pobreza. 

Puede leer: La furia de Buenaventura  

(https://www.semana.com/nacion/articulo/detenidos-y-heridos..porprotestasen   

buenaventura/52591 3) 

Esa es la nuez del asunto de un paro cívico que movilizó a miles de bonaverenses y que 

desde hace días protestan entre marchas, cacerolazos, cánticos y música folclórica. Salvo 

por los disturbios y saqueos del viernes 19 de mayo, podría decirse que esa manifestación 4, una muestra de la capacidad de convocatoria alrededor de una misma consigna: 

indignación. 

Para los promotores del paro, el Gobierno incumplió sus promesas. Mientras que desde 

el oficialismo aseguran, con cifras en la mano, que vienen honrando su palabra. Resulta 

toda una paradoja que, salvo por algunos detalles, en este caso ambas partes tienen 

razón. Los manifestantes porque reclaman obras que aún no se construyen; y el Gobierno 

nnrni IP tuanp rn'Inci_dpmnctrar ruin cí 	niorri itarin milinnPrinc rían !rcnc 	  

Pero más allá de eso, en el f 

históricos de Buenaventura, " sí el 

que prometió, nosotros hací, 

solucionar los problemas 

ecutad 	das las obras prioritarias • 
mos es resolver los 



problemas estructurales", argumentó Víctor Vidal, uno de los promotores de la protesta Llglo 
cívica. De ahí que el punto de quiebre para levantar el paro, sea la exigencia de declarar la 

emergencia económica y social, una figura que permite redireccionar recursos y acelerar 

procesos de contratación. 

Vea: El lado musical del  paro de Buenaventura  

(bflps://www.semana.com/nacion/multimedia/protestas..en...bueflaventura  el lado  
musical-del-paro/526352) 

En efecto, desde hace un par de años existe un Plan Maestro para Buenaventura, 

proyectado al 2050 y que costaría 21 billones de pesos. Allí se incluyen soluciones a temas 

de grueso calibre como el déficit de las 40.000 viviendas de interés social que necesita el 

IIL erto; atacar indicadores sociales como el 36 por ciento de sus necesidades básicas 

insatisfechas, o sacar de la pobreza al 66 por ciento de su población y el 9.1 que vive en 

condición de miseria. 

La danza de los millones 

El país viene escuchando de grandes inversiones en Buenaventura desde 2014, cuando se 

conocieron detalles de la existencia de las temidas 'casas de pique', osea aquellas 

casuchas levantadas a orillas del mar y en las que eran torturadas y picadas las víctimas 

de la guerra a muerte que para entonces libraban delincuentes de dos bandas criminales 

enocidas como La Empresa y los Urabeños. 

Semejante horror sumado a los informes de la Defensoría y Naciones Unidas en los que 

detallaban la crisis humanitaria por cuenta de esa guerra territorial, hizo que el Gobierno 

fijara su mirada en Buenaventura y puso en marcha una intervención integral que no solo 

consistió en la llegada de soldados y policías, sino que se llevó para el puerto a toda la 

institucionalidad y jugosos recursos para inversión social. 

De ahí surgieron dos grande 

expectativa porque compro 
rno viene hablando con gran 

s. El primero se llamó Plan de 
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Le puede interesar: ¿El país de los incumplimientos  y las  protestas'  
(https•//www.semana.cominacion/articulo/el-pais-de-los-incumplimientos-y-las-
protestas/524744) 

 

El segundo se conoce como Plan Pacífico, que está respaldado en un crédito por 400 

millones de dólares para desarrollar 50 proyectos de impacto en las cuatro capitales del 

litoral pacifico (Quibdó, Chocó; Buenaventura, Valle; Guapi, Cauca y Tumaco, Nariño). De 

ese préstamo, a Buenaventura le corresponden 80 millones de dólares para ejecutar 46 

obras que mejorarán el servicio de acueducto, alcantarillado y aseo. 

0 n carta blanca, se puede asegurar que desde 2014 el Gobierno se comprometió entre 

lan de Choque y Plan Pacífico, con invertir 600.000 millones de pesos para ejecutar 133 

proyectos en diversos sectores. ¿Qué pasó entonces? 

Ver nota: "La costa  pacífica fue excluída del banquete del desarrollo": obispo de 

Buenaventura  (lattps://www.semana.cominacion/articuloila-costa-pacifica-fue-excluida-
del-banquete-del-desarrollo-monsenor-hector-epalza-obispo-de-buenaventura/525667) 

Por ahora el balance se debe realizar solo con el Plan de Choque, porque el crédito de 400 

millones de dólares para el Plan Pacífico, apenas lo desembolsaron el pasado 7 de marzo. 

Así las cosas, lo que tiene para mostrar el Gobierno son los resultados de los 360.000 

*iliones que debía invertir en 87 proyectos prioritarios que van desde salud, educación, 

infraestructura, seguridad y saneamiento básico. 

Luis Escobar, gerente del Plan Pacífico pero que también debe vigilar el cumplimiento del 

Plan de Choque, asegura que ese programa está en un 72 por ciento de ejecución. Explicó 

que 17 obras están en proceso y solo 8 proyectos tienen alerta por retrasos. "los demás 

están hechos y se entregaron". 

Los ocho lunares 
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incumplimientos aparece la reactivación del Hospital Departamental de Buenaventura, 

que fue liquidado en 2013 por el entonces gobernador conservador Ubeimar Delgado. 

La promesa era que ese hospital con su enorme planta física, se convertiría en uno de 

tercer nivel, pero inexplicablemente hoy sigue cerrado y funciona "casi como un puesto 

de salud", dijo Héctor Epalza, obispo de Buenaventura que apoya el paro cívico. 

El otro hospital, Luis Ablanque de la Plata, padece todos los malos del sector salud. 

Manejos irregulares a tal extremo que hoy sigue en interinidad administrativa y en los 

últimos dos año cinco gerentes han pasado por ese cargo. En esa casa de salud que 

maneja un presupuesto de $40.000 millones y casi 400 empleados, se libra una vendetta 

wolítica por su control que ya dejó un muerto, decenas de amenazados y varios 

funcionarios investigados por las autoridades. 

Le puede interesar: Los  penosos escándalos del hospital en Buenaventura  

corrupcion-dentro-del-hospital/521 072).  

El ministro de Salud, Alejandro Gaviria, tiene listos los 25.000 millones de pesos que se 

necesitan para abrir nuevamente las puertas del viejo hospital departamental, pero todo 

está frenado porque antes de hacer cualquier inversión se requiere un estudio técnico 

que avalúe las condiciones físicas del edificio. 
• 

El otro lunar es el famoso Megacolegio que servirá para albergar a 2.850 estudiantes; si 

bien ya se construyó más de la mitad, aún no lo entregan a la comunidad. Ni hablar de la 

nueva sede del Sena, canchas deportivas, la cárcel o la ampliación del aeropuerto y el 

dragado del estero de San Antonio. 

Todas ellas son obras que se quedaron en el camino o están atrasadas ya sea por 
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licencias o consultas previas, 	 pliación de la pista de la terminal 
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Malecón, una obra que prometía darle un revolcón urbanístico al muelle de Buenaventura 

y su entorno de casi dos kilómetros y una inversión de 150.000 millones de pesos. Hoy \ 

ese proyecto se quedó en una primera etapa de menos de un kilómetro por valor de -11 

27.000 millones de pesos y cuatro meses de retraso. 

Alejandro Callejas, director técnico de Findeter, la entidad que gerencia la ejecución de 

ese proyecto, explicó que en esa obra fue necesario reubicar a 200 vendedores "y eso 

ocasionó la demora en la entrega". 

Pero la supuesta promesa incumplida del Gobierno que más roncha causa entre los 

bonaverenses, es la que les hizo el propio presidente Santos, en el sentido de 

arantizarles el servicio de acueducto durante las 24 horas del día. Ese tema es un punto 

wde honor, ya que irónicamente la ciudad sufre de sed pese a estar rodeada de agua y 

numerosas cuencas hídricas. 

Sin embargo, el preciado líquido sigue llegando apenas nueve horas de forma continua y 

cada dos días; de nada sirvió que desde 2001 fue concesionado a un operador privado 

llamado Hidropacífico, hoy en litigio. A la precariedad de sus redes de conducción, se 

suma que el servicio se interrumpe decenas de veces ya sea en invierno por turbiedad o 

en verano porque se secan los afluentes. Lo cierto es que hoy el acueducto solo tiene una 

cobertura del 76 por ciento y el alcantarillado es del 60 por ciento. 

llor ahora lo que hizo el Gobierno en el Plan de Choque, fue construir dos sistemas de 

tratamiento para contrarrestar los cortes del servicio por turbiedad, Las obras ya están 

listas para ser inauguradas, pero el paro cívico frenó la puesta en marcha. La solución 

definitiva a los cortes y cobertura está incluida en las 46 obras del Plan Pacífico, que 

apenas arrancará. 

La "maldita" corrupción 

(Saulo Quiñones, José Félix °twist aitsin 
por apropiarse de los dineralp., 
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penoso penoso escándalo de los estudiantes fantasmas. 

- 

Y hace poco el contralor Edgardo Maya reveló otro escándalo por el presunto detrimento 

de 3.627 millones de pesos de las regalías y que fueron destinados para la construcción 

de un acuaparque que nunca se culminó. En esa investigación aparece de nuevo 

salpicado el ex alcalde Bartolo Valencia. 

De ahí que el paro cívico actual también ha sido aprovechado para revanchismos 

políticos. De hecho, paralelo a la protesta, desde algunos sectores vienen promoviendo la 

revocatoria del alcalde actual, Eliécer Arboleda, considerado ahijado político de la 

gobernadora Dilian Francisca Toro. 

• 
El mandatario advierte que ese proceso lo lideran aquellos dirigentes que resultaron 

afectados con la depuración que hizo de los estudiantes fantasmas, "pasamos de tener 

casi 33.000 estudiantes atendidos por convenios con el sector privado, a solo siete mil 

niños", explicó el alcalde tras denunciar que hizo lo mismo con una ventanilla paralela que 

funcionaba con el recaudo de impuestos. 

El flagelo de las Bacrim 

El paro cívico también dejó en evidencia otro temor que aún ronda a los porteños: los 

grupos armados ilegales. Durante los disturbios y saqueos del viernes 19 de mayo, se 

akonocieron audios y videos que daban cuenta de un ataque coordinado por hombres 

armados con fusiles y pistolas que intimidaron a la comunidad y hostigaron a la fuerza 

pública. 

Esas evidencias fueron un campanazo de alerta que sirvió para advertir que detrás de la 

protesta pacífica se pueden infiltrar grupos armados ilegales y como lo argumentó Jhon 

Reina, director de la Pastoral Social de Buenaventura, "eso demostró que las bandas 

—ifith-Thairel-yárrib-IlfáTren gu e
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fue el propio presidente Santos quien en su campaña reeleccionista de 2014 les dijo en 

una tarima "yo me he propuesto que se termine la guerra en Colombia y el abandono de 

Buenaventura". 

49)  \ 
SU TARGET Enlaces patrocinados 

¿Necesitas un crédito? 
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LO MÁS LEIDO 

1:1 El padre Chucho asegura que Duque  y Marta Lucía le  pidieron un exorcismo  y bendecir la Casa de  
Nariño Uconfidenciales/articulo/padre-chucho-hara-exorcismo-a-la-casa-de-narino-por-pedido-
de-Ivan-duque-y-marta-lucia/573252) 

M La crítica de Donald Trump al mejor basquetbolista del mundohnue ni Wielania apoyá. 
Udeportes/articulo/la-critica-de- donald-trurnp-al-mejor-basquetbolista- del-mundo-que-ni-
melania-awyº/5782o$) 

"No tengo duda que el nombre de  Juan Manuel Santos está tras este atentado": Maduro  
(/mundo/articulo/nicolas-maduro-acusa-a-santos-de-estar-detras-de-su-atentado/578216) 

000º  
(vviháttnpl/P 



qc( 

(1) 

CONTRATO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
POR CARRETERA 

Conste por el presente documento que los suscritos a saber: 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., en adelante J&J, sociedad con 
existencia legal y domicilio en Yumbo (Valle), Colombia, legalmente 
representada por la persona que suscribe el presente contrato, por una parte, y 

TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., en adelante EL 
TRANSPORTADOR, sociedad con existencia legal y domicilio en 
CENCAR 44 OF. 110-111-112 en Yumbo Valle, Colombia, con Nit No. 
800.025.617-4, legalmente representada por el señor HERNAN DE 
JESÚS RAMIREZ MACIA, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No.8.222.437 de Medellín, todo lo cual consta en el certificado 
de existencia y representación legal que se adjunta al presente contrato, por la 
otra, 

Todos hábiles para contratar y obligamos, en adelante LAS PARTES, hemos 
convenido suscribir el siguiente CONTRATO DE TRANSPORTE TERRESTRE, previas 
las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Que J&J es una empresa del sector real dedicada a la fabricación y 
comercialización de •productos para el cuidado personal, Identificados con 
marcas reconocidas mundialmente. J&J tiene su planta de fabricación en 
Yumbo, Valle, y cuenta con bodegas y centros de distribución a lo largo del 
territorio de Colombia. J&J tiene necesidad de contratar el transporte de sus 
productos, por carretera, dentro del territorio de Colombia, desde el punto de 
remisión hasta el punto de destino, por la ruta más directa posible, en las 
mejores condiciones de seguridad, precio, eficiencia y oportunidad, y está 
distruesta a pagar por dicho servicio. 
Que EL TRANSPORTADOR es una empresa dedicada al servicio de transporte 
de mercancías por carretera dentro del territorio de Colombia; cuenta con la 
experiencia y la infraestructura necesaria, tiene los permisos, licencias y 
seguros reglamentarios; dispone de una flota de vehículos propios y afiliados, 
conducidos por personal idóneo, y está en capacidad de transportar los 
productos de J&J en las mejores condiciones de seguridad, precio, eficiencia y 
oportunidad, y está dispuesta a prestar tales servicios a J&J por un flete a 
convenir. 

Por tanto, y con fundamento en las consideraciones anteriores, LAS PARTES hemos 
decidido suscribir un contrato el cual se regirá por las siguientes: 



CLAUSULAS 

PRIMERO — OBJETO: A partir de la fecha y mientras el presente contrato se halle 
vigente, EL TRANSPORTADOR se obliga para con J&J a transportar por vía terrestre, 
mercancías de propiedad de J&J, de venta nacional y/o exportación y/o importación, 
desde o hacia su planta de fabricación localizada en Yumbo (Valle), Colombia, o desde 
y hasta, las bodegas de sus operadores logísticos previamente identificados al 
EL TRANSPORTADOR, o desde y hasta, el lugar que J&J disponga, dentro del 
Territorio Nacional, incluyendo los puertos nacionales y/o internacionales, zonas 
francas, almacenes de depósito, bodegas y demás agentes del comercio: siendo 
responsabilidad de EL TRANSPORTADOR la custodia y conservación de las 
mercancías recibidas, hasta su entrega sanas y salvas, al destinatario final. Estas 
mercancías deberán ser transportadas por la vía más corta, pero segura según lo 
previamente acordado con J&J, y en los horarios convenidos, en vehículos tipo furgón 
y/o en contenedores aprobados para el comercio internacional y previamente 
inspeccionados por J&J, pero en todo caso en vehículos de modelo 1980 en adelante. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En ocasiones según lo indique J&J, el transporte de las 
mercancías no iniciará en la planta de fabricación de J&J, sino en las bodegas de sus 
operadores logísticos en puertos nacionales y/o internacionales, como Buenaventura, 
Cartagena, etc. y/o en el lugar que libremente J&J determine. Las mercancías 
transportadas pueden consistir en productos terminados, semi - elaborados o en 
proceso, materias primas, maquinarias y equipos, sus partes y piezas, todos 
debidamente empacados y marcados. El presente contrato no conlleva exclusividad 
para J&J, de manera que esta queda en libertad de c ntratar servicios iguales, 
similares o complementarios con otros transportadores. 

SEGUNDO — OBLIGACIONES DE EL TRANSPORTADOR: Son obligaciones de EL 
TRANSPORTADOR las siguientes: (1) Conducir las cosas desde las instalaciones de 
J&J, o desde donde J&J lo disponga, hasta los lugares previamente autorizados para 
ser entregadas sanas y salvas al destinatario indicado por J&J; (2) Hacer la 
transferencia de la mercancía a los lugares designadas por J&J, localizadas en otras 
ciudades del territorio colombiano y/o en el país de origen de la importación; (3) Cuidar 
y custodiar la mercancía propiedad de J&J que esté en poder de EL 
TRANSPORTADOR; (4) Mantener vigente una póliza de seguros con una compañia 
previamente aceptada por J&J, la cual cubra la pérdida o avería de las mercancías por 
cualquier causa imputable al EL TRANSPORTADOR y ampare las responsabilidades 
de EL TRANSPORTADOR derivadas del presente contrato y cuyo asegurado sea J&J; 
(5) Contar con el personal suficiente e idóneo para el adecuado cumplimiento de las 
obligaciones aquí contenidas, así como vehículos de su propiedad y de terceros de 
primera calidad, con todas las licencias, permisos, leyendas, certificaciones y requisitos 
para movilizarse por las carreteras de Colombia; (6) Atender las políticas y 
procedimientos establecidos por J&J y por las leyes aplicables y vigentes, referentes al 
cuidado de las mercancías, su manipulación, condiciones de seguridad e higiene y 

°lección contra insectos y roedores, etc,; (7) Confirmar en un plazo máximo de 

2  



96 

veinticuatro (24) horas siguientes a aquella en la que se le solicite el servicio, la 
disponibilidad del transporte para cumplir todo requerimiento de vehículos que le 
formule J&J; (8) Dar aviso oportuno al destinatario ya J&J sobre la llegada de la carga 
al lugar de destino; (9) Reportar por escrito diariamente a J&J, Departamento de 
Distribución, las entregas realizadas, así como las novedades que se presenten en el 
curso del servicio. Lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad de 
EL TRANSPORTADOR derivada de la entrega de las mercancías a personas 
diferentes del destinatario indicado (10) Tramitar y Mantener vigente todos los 
documentos requeridos de acuerdo con las regulaciones vigentes en Colombia para el 
transporte de mercancías y expedir un manifiesto único de carga (ver Anexo 1); (11) 
Abstenerse de transportar o almacenar estupefacientes, armas, municiones, explosivos 
y demás elementos prohibidos y someterse a las inspecciones y normas de seguridad 
ordenadas por las autoridades competentes, y de narcóticos y de frontera; (12) Tomar 
todas las medidas necesarias para que sus conductores observen buen 
comportamiento y cultura dentro y fuera de las instalaciones de J&J, dando 
cumplimiento a las normas internas de J&J (Anexo 2); (13) Asegurarse que los 
conductores acaten las prescripciones de seguridad que se le indiquen por parte de la 
escolta durante el trayecto, y responder por la culpa imputable a sus empleados, 
agentes y dependientes; (14) Asegurarse que todos los conductores al momento de 
ingresar a J&J tengan todos sus documentos vigentes (personales, del vehículo y del 
proceso de cargue) (ver Anexo 1); (15) Asegurarse que todos los vehículos para 
transportar cargas de J&J sean modelo 1980 en adelante y que se encuentren en 
perfectas condiciones legales y mecánicas . Los vehículos que no cumplan con este 
requisito deben ceñirse a las normas de repotenciación a entera satisfacción de J&J, 
(ver Anexo 3); (16) Asegurarse que los vehículos que sean cargados en horas de la 
mañana salgan de J&J a mas tardar a las 13:00 horas, hora local Cualquier 
modificación a esta •hora de salida deberá ser previamente autorizada por el 
departamento de seguridad de J&J; (17) Asegurarse que los vehículos que se carguen 
en J&J después de las 16: 00 horas viajen al día siguiente a la hora estipulada por el 
Departamento de Seguridad de J&J; (18) Asegurarse que los vehículos lleguen a J&J 
con la capacidad de combustible al 90% para evitar fugas del mismo durante el viaje y 
poder cumplir con el trayecto contratado; (19) Asegurarse que los conductores cuyos 
vehículos tengan que pernoctar en J&J dejen las llaves al personal de seguridad de 
J&J. La anterior es una medida de seguridad por si se presentase un conato de 
incendio •en horas de la noche; (20) Asegurarse que los conductores cumplan con 
todas las normas de tránsito establecidas en el territorio nacional y responder por las 
multas y sanciones que resulten de su incumplimiento; (21) EL TRANSPORTADOR se 
obliga a cumplir con lo estipulado en el Decreto No. 1609 de Julio 31 de 2002 y normas 
concordantes, que reglamentan el manejo de transporte terrestre automotor de 
mercancías peligrosas por carretera, y demás disposiciones que lo adicionen, 
complementen o modifiquen. De no cumplir con lo allí estipulado, asume integramente 
la responsabilidad que por su omisión recaiga, exonerando expresamente al dueño de 
la mercancía J&J de cualquier responsabilidad, quedando obligado a salir al 
saneamiento se J&J, en todos los casos que sea necesario. (22) EL 
TRANSPORTADOR se obliga a cumplir con todo lo pactado en el documento 
denominado ACUERDO DE SERVICIO" suscrito entre él y J&J. (23) Guardar absoluta 
confidencialidad de la información que llegare a conocer el o sus dependientes en 

/írtud del presente contrato; (24) Mantener en perfecto estado mecánico los vehículos 



en que se disponga el transporte sometiéndolos a revisiones de prevención y a las 
revisiones de ley, así como mantener vigentes los seguros de estos y de permisos para 
transitar; (25) Asegurarse que los conductores de los vehículos tengan y mantengan al 
día todos los documentos que exige la ley para desarrollar esta actividad; (26) 
Asegurar la guarda de la mercancía que transporta en todo momento y en todo lugar; 
(27) Los vehículos deberán contar con un sistema de localización y alarma en tiempo 
real, debiendo contar con las correspondientes homologaciones por parte de las 
autoridades competentes (Ver Anexo 3) (28) Responder por las perdidas o deterioros 
que sufran las cosas transportadas, según se indica en el presente contrato; (28) 
Transportar las mercancías con la totalidad de documentos necesarios para acreditar 
su legalidad ante las autoridades; (30) Cumplir con las demás obligaciones derivadas 
del contrato de transporte o que por ley le correspondan; (31) EL TRANSPORTADOR 
deberá cumplir con los KPI's establecidos en el presente contrato (Ver Anexo 1) y su 
respectiva sustentación mensual ante J&J. Si EL TRANSPORTADOR no cumple con 
el nivel de servicio definido por más de 3 meses seguidos, J&J podrá dar por 
terminado el contrato sin previo aviso, algunas reglas adicionales podrán ser aplicables 
de acuerdo al Anexo 1; (32) Los servicios serán prestados de acuerdo a los tiempos de 
entrega y de operación establecidos en el presente contrato (Ver Anexo 1). (33) pagar 
y responder por los sueldos, prestaciones sociales y aportes a la seguridad social de 
los conductores y el personal contratado por EL TRANSPORTADOR manteniendo a 
J&J exento de toda obligación por estos conceptos. J&J se reserva el derecho de 
auditar periódicamente y sin previo aviso el cumplimiento de esta obligación, y su 
incumplimiento injustificado podrá ser causal de terminación inmediata del presente 
.dontrato, (34) asumir todos los costos derivados de la operación del transporte, tales 
corno combustibles, lubricantes, llantas, peajes, viáticos, partes, piezas, permisos, 
seguros, en el entendimiento que ninguno de tales costos será trasladable a J&J. (35) 
cumplir las demás obligaciones que se deriven de las anteriores o que por ley le 
correspondan. 

TERCERO — OBLIGACIONES DE J&J: Son obligaciones de J&J las siguientes: (1) 
Poner a disposición de EL TRANSPORTADOR en las instalaciones de J&J o en las 
bodegas autorizadas, las mercancías o productos terminados, listos para el transporte, 
debidamente paletizados y embalados; (2) Notificar a EL TRANSPORTADOR sobre 
las necesidades de transporte de mercancías en la forma más rápida y apropiada; (3) 
Pagar a EL TRANSPORTADOR los precios convenidos, según lo acordado en este 
contrato; (4) Entregar las mercancías a EL TRANSPORTADOR debidamente 
empacadas y rotuladas, dependiendo de la naturaleza de éstas; (5) Indicar a EL 
TRANSPORTADOR el nombre y dirección del destinatario, la naturaleza, el valor, 
número, peso, volumen y características de las cosas, así como entregar los 
documentos que sean necesarios para el cumplimiento de las formalidades de policía, 
aduana, sanidad y condiciones de consumo; (6) Cumplir con las demás obligaciones 
derivadas del contrato de transporte o que por ley le correspondan (7) J.5.1 acuerda 
suministrar al EL TRANSPORTADOR información exacta y a tiempo que permita 
cumplir con los tiempos pactados para el transporte y entrega de mercancías al 
destinatario 'final, de acuerdo a los SOP aplicables y los SLA pactados. - definidos por 
ada operación acordado en el Anexo 1. 
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CUARTO — PRECIOS: Por el servicio de transporte aquí descrito, J&J pagará a EL 
TRANSPORTADOR las tarifas que se mencionan en el Anexo 4, el cual hace parte 
integral del presente contrato. Este flete es fijo y no admite reajustes por razón de alzas 
en los combustibles, lubricantes, aceites, salarios, peajes, llantas y en general los 
distintos costos de la industria del transporte durante el año de vigencia del mismo. 
Todo flete está sujeto a los impuestos de ley. El flete podrá ser revisado de mutuo 
acuerdo por las partes en cualquier momento pero de no llegarse a un acuerdo el valor 
del flete seguirá siendo el establecido en el Anexo 4. Este anexo solamente se reputará 
válido en la medida que cuente con la firma del representante legal de J&J. 

QUINTO — FORMA DE PAGO: EL TRANSPORTADOR deberá presentar a J&J las 
facturas correspondientes a los servicios prestados por cada ocho (8) días, y demás 
documentos relativos a estos. Las facturas deberán ser elaboradas teniendo como 
documentos de soporte copia de las remesas de transporte que generaron el 
despacho. J&J procederá a cancelar la factura correspondiente dentro de los 
siguientes 30.  días calendarios después de la fecha de radicación de la factura en la 
oficinas principales de J&J de Yumbo (Valle), siempre y cuando ella esté conforme a 
los servicios prestados y la mercancía haya sido entregada sana y salva a su 
destinatario. J&J se reserva el derecho de glosar facturas por motivos justificables y 
demostrables, y a rechazar el pago de aquellas facturas que est ' n acompañadas de 
los soportes correspondientes. 

SEPTIMO — COMPENSACION: J&J podrá descontar o compensar de las facturas que 
le presente EL TRANSPORTADOR para su pago, las pérdidas, faltantes o deterioros 
de la mercancía que no hayan sido previamente reembolsadas por EL 
TRANSPORTADOR o indemnizadas por la respectiva compañia de seguros, siempre y 
cuando el hecho que causó la pérdida de la mercancía sea imputable a la 
responsabilidad del transportador, para lo anterior EL TRANSPORTADOR da su 
expresa autorización. Así mismo J&J queda facultada para descontar el valor de las 
primas de seguros que EL TRANSPORTADOR deba pagar de acuerdo con el 
presente contrato y que no haya pagado oportunamente. J&J queda expresamente 
autorizado para descontar de las facturas pendientes de pagar, todas las averías, 
pérdidas o faltantes de mercancías, por su costo de fabricación el cual constituye el 
valor declarado al EL TRANSPORTADOR. 

OCTAVO — FACTURAS CUESTIONADAS: Si hay facturas cuestionadas por J&J. J&J 
identificará la diferencia y se lo comunicara a EL TRANSPORTADOR de conformidad 
con las tarifas y términos acordados en el Anexo 4, para que EL TRANSPORTADOR 
proceda con la revisión y validación correspondiente. 

NOVENO — INSPECCION: EL TRANSPORTADOR permitirá a J&J adelantar en 
cualquier momento y sin previo aviso, inspección o conteo de la mercancia 
transportada, o entregada a EL TRANSPORTADOR para el efecto, a fin de establecer 
su existencia, estado, ubicación, destino y otros datos de interés. Esta inspección 
podrá ser efectuada con personal propio de J&J, o a través de terceros debidamente 
utorizados por J&J. 
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DECIMO — CONTRATISTA INDEPENDIENTE: EL TRANSPORTADOR declara ser un 
contratista independiente, con plena autonomía técnica y directiva, y en consecuencia 
será de su cargo exclusivo el pago de todos los salarios y prestaciones sociales de los 
motoristas, estibadores y en general del personal que utilice para la prestación del 
servicio de transporte. EL TRANSPORTADOR mantendrá libre a J&J de todo reclamo 
por salarios y obligaciones laborales causadas por el personal de EL 
TRANSPORTADOR. EL TRANSPORTADOR manifiesta contar con todas las licencias 
para la prestación del servicio público de transporte de carga por carretera, licencias 
que se compromete a mantener vigentes. En caso de vencimiento de alguno de estos 
permisos o licencias necesarios para la prestación de los servicios de transporte se 
presentará una terminación automática de este contrato sin dar lugar a indemnización 
de ninguna clase. EL TRANSPORTADOR no podrá aumentar el riesgo del transporte 
ni podrá delegar o subcontratar con terceros las obligaciones y derechos derivados de 
este contrato. Sin embargo, si lo hiciere, responderá en forma solidaria ante J&J, con 
el delegado o subcontratista, sin perjuicio del derecho en cabeza de J&J de terminar 
unilateralmente el contrato por el incumplimiento de la prohibición de cesión total o 
parcial. 

DECIMO PRIMERA — POLIZA: Además de los seguros que por ley debe adquirir EL 
TRANSPORTADOR, y del seguro de transporte otorgado por la compañía SEGUROS 
DEL ESTADO S.A que consta en la póliza No. 4540-101028511 con vigencia del 09 
de marzo de 2015 al 31 de enero de 2018, para garantizar las obligaciones derivadas 
del presente contrato, •EL TRANSPORTADOR se obliga a contratar a su costa una 
póliza de cumplimiento, con una compañia de seguros legalmente autorizada para 
funcionar en Colombia y aprobada por J&J. Esta póliza deberá tener un monto 
asegurado de trescientos (300) salarios mínimos legales vigentes en Colombia, tendrá 
corno beneficiario a J&J y deberá estar vigente por todo el tiempo de duración de este 
contrato más seis meses. Por último EL TRANSPORTADOR deberá contratar en 
iguales condiciones una póliza de responsabilidad civil extracontractual por valor de 
cien millones de pesos y con una vigencia igual a la I t.ntrato y sus prorrogas más 
un año. 

PARÁGRAFO: En cualquier caso. al  momento de presentarse una amPliación o 
modificación en las fechas de entrega o aumento en el costo de los trabajos o servicios 
contratados, EL TRANSPORTADOR deberá actualizar la vigencia y cobertura de las 
pólizas y seguros solicitados por J&J sin que lo anterior represente costo alguno para 
este último, 

DECIMO SEGUNDA — DENUNCIA DE SINIESTRO: Es Obligación de EL 
TRANSPORTADOR en caso de robo o pérdida de mercancia, presentarse a 
denunciar los hechos correspondientes ante las autoridades competentes, en un 
término máximo de 8 horas a partir de que sea posible presentar dicha denuncia, y a 
tramitar copia de dicha acta, misma que deberá enviar a J&J, en un término máximo 
de 8 horas a partir de haberla obtenido 

DECIMO TERCERA — INFORMACION DE SINIESTRO A J&J: EL 
TRANSPORTADOR Informará a J&J, en caso de cualquier siniestro que ocurra con la 
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presente durante el servicio prestado, además, lo notificará por escrito al gerente de 
operaciones de J&J, en un plazo no mayor a 8 horas de que tenga conocimiento del 
evento. 

DECIMO CUARTA - LIMITACION DE DAÑOS EN TRANSPORTE: EL 
TRANSPORTADOR como administrador de los servicios de transporte de J&J asumirá 
frente a J&J solo la responsabilidad de las perdidas y daños de los productos, desde el 
momento en que embarque los productos, y hasta que se entregue a J&J o al 
consignatario que designe J&J, bajo los siguientes términos y condiciones: (1) Genera 
la carta de porte correspondiente; (2) Recibe la factura correspondiente; (3) Recibe la 
lista de empaque de los productos 

PARRAFO: Se considera que EL TRANSPORTADOR ha entregado los productos al 
destinatario autorizado, cuando la carta de porte o factura o el documento 
correspondiente que acuerden las partes ha sido firmado, foliado o sellado de recibido 
por quien se encuentre en el domicilio que aparece como el domicilio del destinatario 
final de los productos. 

DECIMO QUINTA — PROHIBICIONES AL TRANSPORTADOR: Queda totalmente 
prohibido a EL TRANSPORTADOR: (a) Ceder parcial o totalmente todos los derechos 
derivados del presente contrato sin la previa y expresa autorización escrita de J&J; (b) 
Efectuar promoción o venta de productos de J&J, gravarlos, pignorados o someterlos a 
limitaciones del derecho de dominio; (e) Adelantar cualquier cobro a los clientes de 
J&J, salvo que éste expresamente se lo solicite; (d) Usar la marca de los productos o 
la razón social de J&J; (e) Dar en depósito o en cualquier otra calidad a terceros las 
mercancías de J&J 

DECIMO SEXTA — INTERCAMBIO DE COMUNICACIONES: EL TRANSPORTADOR 
deberá nombrar una persona encargada "Ejecutivo de Cuenta", responsable ante J&J 
por la operación. El Ejecutivo de Cuenta será responsable ante J&J por el intercambio 
de comunicaciones, status de la operación en el día a día, reporte de novedades 
presentadas, aseguramiento del cumplimiento de Indicadores y realizar la presentación 
de los acordados en este contrato mensualmente, entre otros. J&J tendrá la potestad 
de solicitar a EL TRANSPORTADOR el cambio de esta persona en consecuencia de 
repetidos incumplimientos o errores dando así a EL TRANSPORTADOR 15 días para 
reemplazarlo. 

DECIMO SEPTIMA — CONFIDENCIÁLIDAD: EL TRANSPORTADOR reconoce que 
toda la información recibida de J&J y/o sus dependientes, así como cualquier dato, 
fórmula, proceso, tecnología, know how, material o información creado o surgido 
durante la prestación de los servicios de parte de EL TRANSPORTADOR, es y será 
considerado como información confidencial propiedad de J&J (en adelante, 
"Información confidencial"). EL TRANSPORTADOR se compromete a no revelar o 
utilizar bajo ninguna circunstancia, fuera de lo dispuesto en este contrato, ninguna 
Información Confidencial recibida con relación a los servicios, hasta que la misma 
llegue a ser de público dominio como resultado de una iniciativa de J&J, o hasta recibir 
la correspondiente autorización de J&J. Estas limitaciones no se aplicarán a la 
información ya conocida por el público o que pase a ser de público dominio por causas 
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ajenas a EL TRANSPORTADOR. EL TRANSPORTADOR se compromete a no 
retener bajo ninguna forma información relacionada con J&J, así como partes 
sustanciales del trabajo realizado en virtud de este contrato. EL TRANSPORTADOR 
no transmitirá a J&J ni utilizará ninguna información de terceros cuya confidencialidad 
tenga la obligación de respetar. A menos que su revelación sea requerida por las leyes, 
reglamentos o por orden judicial, EL TRANSPORTADOR se compromete a mantener 
como confidenciales los términos de este contrato. Las obligaciones de este párrafo 
sobrevivirán al vencimiento o terminación de este contrato. 

DECIMO OCTAVA CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE 
ACTIVOS DE INFORMACIÓN: EL TRANSPORTADOR se compromete a no revelar, 
copiar ni divulgar la información confidencial que llegue a su conocimiento por causa o 
con ocasión del presente contrato de servicios, obligación ésta que será por término 
indefinido. No se considera información confidencial aquella que sea de dominio 
público o que haya pasado al dominio público sin culpa de EL TRANSPORTADOR. De 
la misma manera, EL TRANSPORTADOR certifica que ha leído, acepta y ejecutará las 
acciones necesarias para cumplir con las políticas globales sobre Protección de 
Activos de Información de J&J, y en caso de ser aplicable se realizará un 
entrenamiento y certificación en las mismas, en la vigencia del presente contrato, los 
cuales deberá renovar al menos cada año. Esta obligación de confidencialidad incluye 
pero no se limita a la información personal protegida por la Ley 1581 de 2012, el 
Decreto 1377 de 2013 y disposiciones concordantes. 

DECIMO NOVENA — CONFORMIDAD: J&J en cumplimiento de los Artículos 1011 y 
1015 del Código de Comercio de Colombia, declarará al momento de iniciarse el 
transporte, que el cargamento entregado para su conducción no infringe las leyes 
vigentes de aduanas, policía, sustancias controladas por la Dirección Nacional de 
Estupefacientes y/o sanidad. En caso de transporte de mercancías catalogadas como 
"peligrosas" por la ley, EL TRANSPORTADOR se compromete a dar especial 
cumplimiento al Decreto 1609 de 2002 del Ministerio de Transporte, y demás 
disposiciones que lo complementen o modifiquen, manteniendo indemne a J&J por 
cualquier controversia con el Estado Colombiano y/o 	ceros que se fundamente 
en la inobservancia de dichas normas legales. 

VIGESIMO — EXCLUSIVIDAD: J&J •se reserva el derecho de contratar otros 
transportadores para servicios iguales, similares o complementarios a los aquí 
descritos, pues el presente contrato no implica exclusividad para ninguna de las partes. 

VIGESIMO PRIMERA — VIGENCIA: El presente Contrato tendrá una vigencia de 2 años 
contados a partir del 1 de Febrero de 2015 y terminara de manera automática el 31 de Enero de 
2017. La vigencia del presente contrato podrá ser prorrogada si ambas partes asl lo acuerdan 
antes de su finalización mediante documento escrito. 

VIGÉSIMO SEGUNDA: Terminación - El presente Contrato terminan por las 
siguientes razones: 

- 	Por decisión unilateral de J&J, en cualquier momento durante la vigencia inicial 
del contrato o cualquiera de sus prórrogas si las hubiere, sin necesidad de 
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invocar justa causa, mediante preaviso escrito dado con treinta (30) días 
calendario de antelación, sin que se genere obligación en cabeza de J&J de 
pagar indemnización o erogación alguna por la sola terminación. En estos 
casos, EL TRANSPORTADOR tendrá derecho al pago del precio 
correspondiente a la parte proporcional del contrato ejecutada efe • a nte, 
sin lugar al cobro de la totalidad del precio convenido. 

Si alguna de las Partes incumple sustancialmente con las obligad nes 
contenidas en el presente Contrato o en alguno de sus Anexos o cualquier 
acuerdo de servidos que en un futuro suscriban las partes, dará derecho a que 
la parte cumplida termine el presente contrato válidamente en cualquier tiempo. 

Por la expiración del plazo pactado. 

PARÁGRAFO 1: EL TRANSPORTADOR acepta que este contrato podrá ser 
terminado unilateralmente J&J, en cualquier momento, sin necesidad de preaviso ni 
indemnización alguna, en el evento en que EL TRANSPORTADOR, alguno de sus 
accionistas, gerentes o directivos resulte formalmente incluido en la orden ejecutiva 
número 12.978 °Specially Designated Narcotics Traffickers 	SONT", conocida en 
Colombia como «Lista Clinton". 

VIGESIMO TERCERA — DERECHO DE RENTENCION: Mientras esté vigente este 
contrato y a su terminación, EL TRANSPORTADOR expresamente declara que 
renuncia irrevocablemente el derecho de retener mercancías, cosas o dineros 
propiedad de J&J, que se encuentren en su poder para efectos de transporte o por 
cualquier causa. 

VIGESIMO CUARTA — RESC1SION DE LA RELACION CONTRACTUAL: J&J está 
facultado para rescindir la relación contractual en forma unilateral en cualquier 
momento en caso de que EL TRANSPORTADOR: (1) Resolviera su liquidación, 
solicitara su concurso o quiebra; (2) se dispusiera judicialmente el nombramiento del 
interventor, recaudador o administrador, (3) cayera en insolvencia o fuera declarado en 
concurso o quiebra, (4) si EL TRANSPORTADOR no cumple con las especificaciones 
de servicio pactadas en el presente contrato y todos sus Anexos; (4) Por decisión 
unilateral de J&J, en cualquier momento durante la vigencia inicial del contrato o 
cualquiera de sus prorrogas si las hubiere, sin necesidad de invocar justa causa, 
mediante preaviso escrito dado con treinta (30) días calendario de antelación, sin que 
se genere obligación en cabeza de J&J de pagar indemnización o erogación alguna 
por la sola terminación. En estos casos, EL TRASNPORTADOR tendrá derecho al 
pago del precio correspondiente a la parte proporcional del contrato ejecutada 
efectivamente, sin lugar al cobro de la totalidad del precio convenido 

VIGESIMO QUINTA — LEY APLICABLE Y ARBITRAMENTO: Este documento se 
gobierna por las leyes de la República de Colombia. Las diferencias que ocurran entre 
EL TRANSPORTADOR y J&J, por razón del presente contrato, durante su vigencia o 
a la terminación del mismo, se resolverán de la siguiente manera: a) Una primera etapa 
o instancia de conciliación entre las partes, sobre acuerdos de pago por parte de J&J o 
or actas de compromiso por parte de EL TRANSPORTADOR. b) Si no hay. acuerdo 
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en la primera etapa o instancia se acogerán las partes a la decisión dada por un 
Tribunal de Arbitramento designado por la Cámara de Comercio •de Cali, que se 
sujetará a lo dispuesto en el Decreto 2279 de 1989 y la Ley 23 de 1991, o a las normas 
que lo sustituyan, de acuerdo con las siguientes reglas; a} El Tribunal estará integrado 
por el número de árbitros que la cuantía de este contrato lo estipule; b) La organización 
interna del Tribunal se sujetará a fas reglas prevista para el efecto por el Centro de 
Arbitraje y Conciliación Mercantiles de la Cámara de Comercio de Cali; c) El Tribunal 
decidirá en Derecho; y d) El tribunal funcionará en Cali, en el Centro de Arbitraje y 
Conciliaciones Mercantiles de la Cámara de Comercio de esta ciudad 

VIGESIMO SEXTA — IMPUESTOS: En el evento que se llegaren a causar impuestos, 
tasas o contribuciones no previstas en este contrato y que se originen con ocasión a la 
misma o de la ejecución del servicio objeto de la misma, serán sufragados por la parte 
a la cual la ley le imponga la obligación. 

VIGESIMO SEPTIMA — DEFICINICION TECNICA DE LOS REQUISITOS DE 
NEGOCIO: Las definiciones técnicas mencionadas en el presente contrato son 
descritas en el Anexo 5 

VIGESIMO OCTAVA — POLMCAS ANTI-CORRUPCION: : Ninguna de las partes 
deberá realizar acciones prohibidas por las leyes locales u otras leyes anticorrupción 
(denominadas en forma conjunta "Foreign Corrupt Practices Act, FCPA") que se 
pueden aplicar a una o ambas partes en el contrato. Sin limitar lo anterior ninguna de 
las partes deberá hacer pagos, entregar o transferir cualquier cantidad de valor a 
cualquier funcionario o empleado público, cualquier empleado de un partido político o 
candidato a un cargo político o cualquier parte relacionada con la transacción que de 
alguna manera podría violar la Ley Anticorrupción. Se prohíbe terminantemente a EL 
TRANSPORTADOR el uso de medios ilegales de persuasión, como regalos 
desproporcionados, dinero en efectivo no autorizado o en especie de compensación, 
promesas imposibles de cumplir, o de otras tácticas distintas al franco intercambio de 
información científica y técnica. EL TRANSPORTADOR declara conocer todas las 
leyes y se compromete a respetar en todos sus servicios. De lo contrario, el presente 
contrato podrá ser rescindido por J&J sin lugar para el pago de indemnización. 

VIGESIMO NOVENA — INTEGRIDAD DEL NEGOCIO DEL CUIDADO DE LA SALUD 
— HCBI (HEALTH CARE BUSINESS INTEGRITY): Ninguna de las partes deberá 
llevar a cabo acciones prohibidas por las leyes locales o por otras leyes anticorrupción 
(denominadas en forma conjunta "Leyes Anti-Corrupción") que podrán ser aplicables a 
una o a ambas partes del Contrato. Sin limitar lo anterior ninguna de las partes deberá 
efectuar pagos, ofrecer o transferir algo de valor a cualquier funcionario o empleado 
gubernamental, a cualquier funcionario de un partido político o candidato a un cargo 
político o a cualquier tercero relacionado con la transacción que de alguna manera 
podría violar las Leyes Anti-Corrupción 

TRIGESIMO — PRINCIPIOS GUIA: La familia de Empresas de J&J tiene en si altos 
estándares de comportamiento ético, de calidad del producto y de responsabilidad 
social. Estos estándares reflejan nuestros valores internos y las expectativas de las 
partes externas interesadas, tales como clientes, reguladores, inversionistas y el 
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público. Por otra parte, J&J encuentra que las relaciones comerciales son más 
productivas y eficaces cuando se basan en la confianza, el respeto mutuo y en los 
valores comunes. Como tal, .J&J busca relaciones con proveedores de servicios que 
compartan un compromiso común para cumplir con los requisitos (1) legales aplicables, 
(2) comportándose de manera ética y e integral, (3) integrar la calidad en los procesos 
empresariales, (4) tratar a las personas con dignidad y respeto, (5) promover la 
seguridad, la salud y el bienestar de los empleados, (6) operar de manera responsable 
con el medio ambiente y (7) poner en práctica sistemas de gestión para asegurar un 
rendimiento constante y la mejora continua. J&J cree que cuando estos siete principios 
guía son seguidos, los negocios y las comunidades se dan cuenta de los beneficios 
económicos, sociales y ambientales. J&J ha desarrollado estas guías, consciente de 
los diferentes ambientes legales y culturales en los que sus proveedores de servicios 
operan e internacionalmente reconocen las expectativas para la ética empresarial, la 
calidad del producto, el trabajo y el empleo, la salud y la seguridad y el medio 
ambiente. J&J evalúa la conformidad con estas normas y, en caso de ser necesario, 
trabaja con sus proveedores de servicios para identificar las acciones acordadas y 
horarios a fin de lograr una mejora. 

TRIGESIMO PRIMERA— PROTECC1ON AMBIENTAL: Se espera que EL 
TRANSPORTADOR opere de manera responsable con el medio ambiente, por lo tanto 
deberán: (1)Trabajar para reducir el impacto al medio ambiente de sus operaciones 
incluyendo el consumo de recursos naturales, materiales electrónicos, generación de 
residuos, vertidos de aguas residuales y emisiones a la atmosfera; (2) Evitar los 
vertidos accidentales de materiales peligrosos en el medio ambiente y los impactos 
ambientales adversos en la comunidad local; (3) Implementar programas para asegurar 
que los productos no contienen materiales restringidos o prohibidos. 

TRIGESIMO SEGUNDA — CONDUCTA ETICA Y DE NEGOCIOS: Se espera que EL 
TRANSPORTADOR tengan un comportamiento ético e Integro en todas las 
transacciones comerciales. Corno tal deberán: (a) Respetar las normas y prácticas 
comerciales justas incluyendo la publicidad precisa y verás, competencia leal y 
antimonopolio; (b) Prohibir el intercambio de privilegios, suspensión de sanciones o 
multas, o beneficios especiales mediante el pago de sobornos, contribuciones políticas 
ilegales, u otros pagos o métodos ilícitos. (c) Salvaguardar contra el uso inapropiado y 
divulgación de información confidencial o sensible, incluida la propiedad intelectual, los 
precios, los empleados e información de pacientes; (d) Mantener un ambiente de 
transparencia, colaboración e innovación. 

TRIGESIMO TERCERA — POL1TCAS EHS: Con respecto a tódos los asuntos 
ambientales, de salud y seguridad relacionados con las actividades de EL 
TRANSPORTADOR en este contrato: (a) Deberá cumplir con todas las leyes y 
reglamentos aplicables emitidas por las autoridades nacionales, estatales y locales, (b) 
Deberá informar a J&J con prontitud de cualquier evento adverso (por ejemplo: 
mortalidad relacionada con el trabajo, gran derrame/escape que resulte en un daño 
ambiental significativo, por ejemplo muerte de peces, o impacto en la comunidad, 
multas reglamentarias relacionadas con EHS, &bien cualquier incidente EHS que es 
probable que reciba atención de los medios o que resulte en el cese de operaciones), 
(c) Informar a J&J con prontitud sobre cualquier acusación o hallazgos de violaciones 
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de leyes o reglamentos aplicables, permitir a J&J inspeccionar las instalaciones de EL 
TRANSPORTADOR, estas inspecciones deben ser en tiempos razonables y con una 
antelación razonable y aplicar con prontitud las medidas correctivas que puedan ser 
solicitadas, Incluyendo (sin limitación) que se adhiera a los elementos razonables y 
significativos de la EHSafety respetados por J&J en sus propias operaciones. Para 
más información Ver Anexo 6 

TRIGESIMO CUARTA — CREDO: Las operaciones de Johnson & Johnson están 
alineadas con la filosofía de la compañia plasmada en NUESTRO CREDO, tal como se 
muestra en el Anexo 7 

TRIGESIMO QUINTA — TRABAJO Y EMPLEO: Se espera que EL 
TRANSPORTADOR trate a las personas con dignidad y respeto y es extensiva para el 
proveedor en la prestación de servicio en cualquier parte de la cadena por o para J&J 
o cualquiera de sus filiales en todo el mundo y Corno tal deberán: (a) No usar la fuerza, 
en condición de servidumbre, por contrato, esclavos, o mano de obra penitenciaria 
involuntaria; (b) No discriminar o rechazar a una persona por razones raciales, sexo, 
embarazo, estado de VIH, orientación sexual, nacionalidad, edad, discapacidad, 
condición de veterano, estado civil o afiliación política; (c) No tratar o amenazar de mal 
trato o dureza a ningún individuo, el trato severo o inhumano incluye acoso sexual y/o 
abuso, castigo corporal, abuso verbal; (d) Evitar las condiciones de trabajo inseguras 
proporcionando suficientes periodos de descanso durante la jornada laboral, 
acordando previamente los días de descanso y el máximo de horas de trabajo; (e) 
Pagar a los empleados el salario por todas las horas trabajadas y comunicar 
claramente los salarios que los empleados recibirán antes de comenzar a trabajar. (f) 
Comunicar a todos los empleados si las horas extras serán requeridas y el salario a 
pagar por este tiempo extra; (g) Cumplir con las políticas de J&J respecto a la NO 
contratación de personas menores de 18 años (h) Respetar los derechos de los 
trabajadores para informar las decisiones libremente, sin coerción, 	aza de 
represalia en cuanto a su deseo de afiliarse o no a las organizaciones. 

TRIGESIMO SEXTA — SALUD Y SEGURIDAD DEL EMPLEADO: Se espera' que EL 
TRANSPORTADOR mantenga los lugares de trabajo y las áreas de vivienda para los 
empleados, de manera limpia ordenada y segura, como tal deberá: (a) Implementar 
programas para prevenir la exposición de los empleados a los peligros del lugar de 
trabajo, incluyendo químicos, biológicos y físicos; (b) Implementar programas para 
manejar procesos seguros y así prevenir eventos catastróficos; (c) Identificar 
situaciones potenciales de emergencia, implementar medidas preventivas y estar 
preparados para ejecutar los procedimientos de emergencia 

TRIGESIMO SEPTIMA — DECLARACIONES FINALES: Las partes expresamente 
declaran: (a) Que son legalmente capaces para contratar y han recibido autorización 
de sus respectivos órganos estatutarios, las cuales se encuentran vigentes; (b) Que 
han tenido la oportunidad de discutir y negociar todas y cada una de las cláusulas de 
este contrato, las cuales aceptan, entienden y encuentran legalmente correctas; (c) 
Que este contrato contiene todo el contrato de transporte de mercancías entre las 
partes; reemplaza y prevalece sobre cualquier otro contrato verbal o escrito que las 
partes hayan podido celebrar con anterioridad, en relación con este mismo asunto; (d) 
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Que el hecho de que una de las partes, o ambas, se abstengan de escoger una opción, 
o ejercitar un derecho de los que este contrato le reconoce, no será tenido como la 
renuncia definitiva de dicha opción o derecho; (e) Que la nulidad de cualquiera de las 
cláusulas de este contrato, no afecta la validez de las restantes, siempre y cuando el 
contrato pueda subsistir legalmente con la cláusula anulada; (f) Este contrato no podrá 
ser cedido, vendido o transferido ningún título, ni total ni parcialmente, sin la previa 
autorización expresa y escrita de J&J. Esta prohibición de cesión incluye pero no se 
limita a la prohibición en cabeza de EL TRANSPORTADOR de ceder o transferir a 
cualquier título las facturas y/o cuentas de cobro a cargo de J&J, mediante factoring o 
figuras similares, de tal suerte que J&J resulte deudor de personas naturales o 
jurídicas distintas de EL TRANSPORTADOR. (g) Con la firma del presente documento 
EL TRANSPORTADOR declara ser respetuoso de la legislación nacional e 
internacional sobre trabajo libre y digno, por lo cual liquida y paga todos los salarios, 
prestaciones sociales y cotizaciones a la seguridad social de su personal, no contrata 
mano de obra infantil, previene y castiga el acoso laboral, y atiende cualquier solicitud 
respetuosa que le formulen sus trabajadores. (h) EL TRANSPORTADOR admite que la 
economía es dinámica y la tecnología también. Por lo tanto EL TANSPORTADOR 
reconoce que el presente contrato no tiene vocación de permanencia o estabilidad 
perpetua, y que podrá terminar en cualquier momento, de acuerdo con lo pactado y 
con la ley. Nada de lo aquí establecido puede interpretarse en el sentido de que J&J le 
garantiza a EL TRANSPORTADOR un contrato perpetuo o a largo plazo. Por lo tanto, 
en caso de terminación de este contrato, EL TRANSPORTADOR no tendrá derecho a 
cobrar a J&J, lucro cesante o utilidades futuras no causadas. 

TRIGESIMO OCTAVA — NOTIFICACIONES: Toda notificación relacionada con este 
contrato deberá ser dirigida a las siguientes direcciones: 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A.: Calle 15 No. 31-146 Cali, At. Sra. 
Andres Araque teléfono (572) 6513333, fax (572) 65134364, Cali, Colombia. 

EL TRANSPORTADOR: Cencar Autopista Cali- Yumbo Bloque A-4 Oficinas 110-111-
112 Yumbo Valle, At Sr. Jaime Heman Ramirez Mejia teléfono (572) 6666266 fax, 
(572) 690 66 26 Yumbo, Colombia 

TRIGESIMO NOVENA — LEY APLICABLE: En lo aquí no previsto, este contrato se 
regirá por lo dispuesto en los Artículos 981 y siguientes del Código de Comercio; el 
Decreto 173 del 2001 (Estatuto de Transporte de carga), el Decreto 1609 de 2002, y 
por las Resoluciones del Ministerio de Transporte de Colombia. 

CUADRIGESIMO — CAPACIDAD, TRANSPARENCIA, Y AUSENCIA DE 
CONFLICTOS DE INTERÉS: En ejecución del presente contrato, cada una de las 
partes declara y garantiza a la otra que: 1) Tiene plena capacidad, poder y autoridad 
para suscribir, ser Parte y ejecutar este convenio, 2) Este convenio una vez sea 
firmado, constituirá una obligación válida de dicha Parte y exigible de conformidad con 
sus términos y la legislación aplicable; 3) Este convenio no viola sus estatutos, ni 
cualquier convenio del que sea Parte, ni las leyes o reglamentos que le son aplicables; 
4) Ambas Partes tienen todas las licencias y permisos exigidas por las autoridades 
para llevar a cabo el objetivo descrito en el presente contrato. 5) EL 
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TRANSPORTADOR se obliga a notificarle inmediatamente a J&J, en caso de que 
obtenga un cargo, nombramiento o contrato que le permita la posibilidad de influir en 
las decisiones de compra por parte de una entidad gubernamental o de su empleador o 
contratante, en cuyo caso el presente contrato podrá ser terminado válidamente en 
forma unilateral por J&J, sin lugar a pago de honorarios, multas, destrates ni gastos. 6) 
En caso que tal cargo, nombramiento o contrato se lleve a cabo dentro de los seis 
meses siguientes a la terminación del presente contrato, EL TRANSPORTADOR se 
obliga a notificarle inmediatamente de la existencia del presente contrato a la 
respectiva entidad gubernamental, empleador o contratante, por escrito, con copia a la 
gerencia general de J&J. 7) EL TRANSPORTADOR expresamente declara conocer la 
política de J&J 'The Foreign Corrupt Practices Act" y cumplirla en todas y cada una de 
sus partes. 

CUADRIGESIMO PRIMERA — CONFLICTOS DE INTERÉS: EL TRANSPORTADOR 
manifiesta que no tiene actualmente ningún acuerdo, relación o contrato con persona 
natural o jurídica que entre en conflicto con la firma del presente contrato. Igualmente, 
EL TRANSPORTADOR no realizará ningún otro acuerdo o contrato que pueda entrar 
en conflicto con las obligaciones adquiridas en el presente contrato. 

CUADRIGESIMO SEGUNDA— REGULACIÓN INTEGRAL: El presente Contrato 
constituye el único y total acuerdo sobre las materias aquí reguladas. En consecuencia, 
deja sin efecto cualquier acuerdo anterior de las partes, verbal o escrito, sobre los 
mismos asuntos. 

CUADRIGESIMO TERCERA — DECLARACIONES: 

El TRANSPORTADOR entiende y acepta el hecho de que J&J es una corporación 
multinacional cuya casa matriz está sometida a las leyes de los Estados Unidos de 
América, dado que su domicilio está en dicho territorio; tiene capital, accionistas e 
intereses norteamericanos. Por lo tanto EL TRANSPORTADOR acepta que el 
presente contrato podrá ser terminado unilateralmente por J&J, en cualquier momento, 
sin necesidad de preaviso, ni indemnización alguna, en el evento de que 
EL TRANSPORTADOR o cualquiera de sus socios o ejecutivos resulte formalmente 
incluida en la orden ejecutiva N*. 12.978 Specially Designated Narcotics Traffickers, 
SDNT, conocida en Colombia como "Lista Clinton", o sea formalmente acusado ante un 
juez, por narcotráfico, lavado de activos, terrorismo o tráfico de armas, en los términos 
indicados por el Acta Patriota (Patriot Act), y las demás leyes norteamericanas y 
colombianas aplicables. 

Exclusiones e inhabilitaciones. El TRANSPORTADOR declara que no ha sido, ni 
ahora ni en el pasado, sometido a exclusiones o inhabilitaciones, según se describen 
en la declaración 1 anterior. EL TRANSPORTADOR no empleará ni subcontratará a 
ninguna persona o entidad que haya sido sometida a exclusiones o inhabilitaciones, 
incluyendo, sin limitaciones, e los Representantes que prestan Servicios según este 
Contrato. EL TRANSPORTADOR notificará inmediatamente a J&J en tomo a cualquier 
exclusión o inhabilitación propuesta, probable o impuesta, relacionada con su persona 
o sus Representantes que estén prestando o vayan a prestar Servicios en virtud de 
este contrato. 
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3) EL TRANSPORTADOR se obliga a prestar sus servicios evitando incurrir en 
situaciones que puedan generarle incompatibilidades o constituir conflictos de 
intereses. Queda terminantemente prohibido a EL TRANSPORTADOR valerse de 
medios ilegales de persuasión, tales como regalos desproporcionados, compensación 
no autorizada en dinero o en especie, promesas imposibles de cumplir, u otras tácticas 
distintas del franco intercambio de información científica o técnica. 
EL TRANSPORTADOR acepta que J&J es una empresa multinacional de origen 
norteamericano, y como tal está comprometida a cumplir con el Foreign Coryupt 
Practíces Act, FCPA, así como sus contrapartidas colombianas que son la Ley 734 de 
2002, o Código Disciplinario Unico, y los Artículos 397 y siguientes del Código Penal 
que tratan de los delitos contra la administración pública, así como cualquier 
modificación a dichas normas. EL TRANSPORTADOR declara conocer todas estas 
leyes y se obliga a observarlas en todas sus servicios. En caso contrario el presente 
contrato podrá ser terminado por J&J sin lugar al pago de indemnización alguna. Así 
mismo, el presente contrato podrá ser terminado unilateralmente, en cualquier tiempo y 
sin indemnización, en caso de comprobarse que EL TRANSPORTADOR viene 
utilizando mano de obra infantil en una forma violatoria del Convenio N. 138 de la OIT 
sobre Child and Forced Labor, sus modificaciones y adiciones. 

CUADRAGÉSIMO CUARTA — DATOS PERSONALES: Cada una de las partes se 
obliga a cumplir con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 
respeto al tratamiento, uso, almacenamiento, etc. de datos personales. 

Para constancia se firma este contrato en Cali, a los 24 días del mes de Abril del 2015. 

Firma: 	

.„., ,r- 	
C 	 -tr PorteS  asa. 

Nombre: HER • N D - JESUS RAMIREZ MAGIA 
C.C. 8.222.437 de Medellín 
Representante legal 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A 

•••• 
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ANEXOS: 

ANEXO 1 — DÉSCRIPCION DE LA OPERACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
TERRESTE INBOUND 
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OTRO SI # 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSP 
DE MERCANCIAS POR CARRETERA ENTRE JOHNSON & JOHNSON 

COLOMBIA S.A. Y TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A ttZ:.4  

Conste por el presente documento la Adenda # 1 al Contrato de Prestación de 
Servicio de Transporte, que celebran de una parte Hernan de Jesus Ramirez 
Macla, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 8.222.437, en su condición de Representante Legal de 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A, con NIT. 800.025.617-4, sociedad 
comercial (en adelante, el 'TRANSPORTADOR") y ALVARO PALACIO 
RESTREPO. , quien actúa en su condición de Representante Legal de JOHNSON 
& JOHNSON DE COLOMBIA S.A., legalmente constituida con Nit. 890. 101.815 - 
9 (en adelante "J&J"), hemos convenido celebrar un el presente Otro si # 1, que 
se regirá por las disposiciones del Código de Comercio, la decisión 399 de la 
Comunidad Andina de Naciones y demás normas que la reglamenten, modifiquen 
o adicionen y demás disposiciones legales aplicables a la materia, y en especial 
por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
El día 24 de Abril de 2015, las partes suscribieron un Contrato de Prestación de Servicio 
de Transporte de Mercancías (en adelante el "Contrato") mediante el cual EL 
TRANSPORTADOR se obligaba a prestará a entera satisfacción de J&J , el servicio de 
transporte de mercanclas de propiedad de J&J por vía terrestre de sus productos, por 
carretera, dentro del territorio de Colombia, desde el punto de remisión hasta el punto 
de destino, por la ruta más directa posible, en las mejores condiciones de seguridad, 
precio, eficiencia y oportunidad siendo responsabilidad de EL TRANSPORTADOR el 
manejo, recepción, distribución, el transporte, la custodia y la conservación de las 
mercancías recibidas, hasta su entrega al destinatario final. . 

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO 
Por la presente adenda, las partes de común acuerdo deciden modificar le mencionado 
contrato en los siguientes aspectos: 

PRIMERO: se modifica la CLAUSULA VIGESIMO PRIMERA: VIGENCIA: Quedando 
de la siguiente forma: 

El presente contrato tendrá una vigencia de tres (3) arios contados a partir de la fecha 
de suscripción del presente contrato, es decir desde el 01 de Febrero de 2015, hasta el 
31 de enero de 2018. El Contrato no se prorrogará ni se renovará automáticamente yen 
consecuencia, la prestación de servicios por parte de EL TRANSPORTADOR a J&J 
con posterioridad a la fecha anteriormente establecida, se entenderán como 
independiente de este Contrato y se hará conforme con los términos que en ese 
momento acuerden las Partes. 

Sin perjuicio de la vigencia del contrato, este podrá ser terminado unilateralmente por 
J&J durante su vigencia inicial o durante cualquiera de sus prórrogas, previo aviso por 



Por EL TRANSPORTADOR 

Firma: 
Nombre: HERNAN DE JESUS R IREZ MA A 
C.C. 8.222.437 de Médellín 
Representante legal de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A 
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.11.$ 	 escrito al TRANSPORTADOR, con treinta (30) días calendario de anticipación, , que n.  
esto genere la obligación de pagar sumas de dinero o indemnizacio 	•ia[i 
TRANSPORTADOR, diferentes al pago de las facturas pendientes. 

CLÁUSULA TERCERA.- RATIFICACIÓN 
Las partes intervinientes proceden a ratificarse en el contenido de cada una de las 
cláusulas del Contrato, en todo lo que no se oponga a lo establecido en el presente 
documento, acordando que salvo las modificaciones expresamente acordadas en la 
presente adenda el Contrato mantiene su vigencia. 

Encontrándose las partes conformes con todas y cada una de las estipulaciones 
establecidas en el presente documento, suscriben el mismo en dos (02) ejemplares de 
igúal valor, en la ciudad de Cali a los treinta días (30) días del mes de Enero del año 
2017. 

rI3 
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Por J&J: 
Firma: 
Nombre: VARO PALACIO RESTREPO 
C.C. 10.0 .191 de Pereira 
Represe ante legal de J&J 



Yumbo, 15 de Diciembre de 2017, 
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Señor 
HERNAN DE JESÚS RAMIREZ MACIA. 
Representante Legal 
TRANSPORTES HERNAN RAM1REZ S.A. 
Cencar Bloque A-4 Of. 110-111-112 
Ciudad. 

Ref.: Terminación CONTRATO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR 
CARRETERA, suscrito el veinticuatro (24) de abril de 2015, adicionado por el 
OTRO SÍ #1 suscrito el treinta (30) de enero de 2017. 

Respetado Señor, 

Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de informarle que Johnson & 
Johnson de Colombia S.A. (en adelante "J&J"), ha tomado la decisión de no 
renovar el contrato de la referencia, de acuerdo a lo establecido en la cláusula 
segunda del OTRO Si # 1: 

"CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO  
Por la presente adenda, las partes de común acuerdo deciden modificar el 
mencionado contrato en los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Se modifica la CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: VIGENCIA: 
Quedando de la siguiente forma: 

El presente contrato tendrá una vigencia de tres (3) años contados a partir de 
la fecha de suscripción del presente contrato, es decir el 01 de Febrero de 
2015, hasta el 31 de enero de 2018. El Contrato no se prorrogará ni se 
renovará automáticamente y en consecuencia, la prestación de servicios por 
parte de EL TRANSPORTADOR a J&J con posterioridad a la fecha 
anteriormente establecida, se entenderán como independiente a este Contrato 
y se hará conforme con los términos que en ese momento acuerden las Partes. 

De acuerdo con lo anterior notificamos nuestra decisión, de no renovar el 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS POR CARRETERA, a partir del treinta y uno (31) de enero de 
2018. 

CALI: PBX 651 3333— Fax 651 3454 — Apartado Aéreo 6530— BOGOTÁ: 325 7600 
NIT. 890 101 815 - 9 
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Agradecemos la ayuda prestada por ustedes en los últimos años y esperamos 
poder continuar trabajando con ustedes en futuras ocasiones. 

Atentamente, 

AS "114 

1761WATIPPI  ---s! , 
CRU ULLdA 

entante Legal 
ON &JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
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DOCUM1 

170 CIUDAD 
VALLE 

NORMAL 

CENCAR BLOQUE A-4 OF.' 

O Nombre HERNAN DE JESU 
Teléfono: 6666266 
País: COLOMBIA 
aman:  

Cree Contener: DOCUMENT( 
Obs. para Entrega: CENCO 
Vr. Declarado: 	$ 5.( 

Vr. Flete: 	 $ 2,00C 

Vr. Sobreflete: 	 30( 

Vr. Total: 	 $ 2.30( 

Culo Entrega: 

12/18/2017 
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ZW7  SeMantrega GA NIT. 880.512.330-3 Principal: Bogotá 0.C.. 
Colombia Av Calle 6 No. 34A-II. Ateacion al 1.151./1303: 
~Av seivieturegatom. X.: 7 700 200 Fax:? 700 380 eit 110065. 

Fecha: 15 ¡12 / 2017 1! 

Fecha Prog. Entrega: 

    

CÓDIGO SER-  SER1S4ll / 3E/05451 

CLL 1531-148 ACOPI 

JOHNSON Y JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
Teléfono: 6513464 	DENIT: 890101815 

	
Coi. Postal: 760041 

	

m Cd.: CALI 	 Doto.: VALLE 
Pais: COLOMBIA 	emelt PCORRE0(81CONCO4N.LCOM 

CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO fi 	INTENTO CE ENTREGA 
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1 	2 	3 
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Servientrege S.A - Rastreo 

Status: 	 ENTREGADO 

Post Date: 	 07126/2017 14:46:00 

Recipient To 

1 Destination: 

277352958 

1 

F- i  Guide Number: 

I Parts: 

Sender / From 

Source: 

Under: 

Add ress: 

Product: 

Forma de pago: 

JOHNSON Y 
JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A. 

CLL 15 31-146 ACOPI 

DOCUMENTO 
UNITARIO 

CREDITO 

Address: 

Recipient: 

Likely Delivery 
Date: 

j CUN: 	 O 

JAIME H RAMIREZ - 
TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ 
SA 

AUTOPISTA CALI - 
YUMBO CENCAR B-
A4 OF.110-112 

27/07/2017 20:10 

07/27/2017 11:42:04 

MENSAJERIA 
EXPRESA 

CALI - VALLE YUMBO - VALLE 

National Tracking Detail 

Movement 

 

Location 

CALI (VALLE) 

CALI (VALLE) 

CALI (VALLE) 

CALI (VALLE) 

  

Movement Date 

INGRESO AL CENTRO LOGISTICO 

EN ZONA DE DISTRIBUCION 

REPORTADO ENTREGADO 

ENTREGA VERIFICADA 

  

07/26/2017 16:26:16 

07/27/2017 07:40:50 

07/27/2017 11:42:04 

07/27/2017 20:10:57 
1 

  

(1 of 1) 

 

1 15 • 

Compra los mejores artículos con grandes promociones en www.greenclick.com  

• 

( 

https://wwwservientrega.com/RastreoContado/RastreoContado2laces?idGuia=277352958&idPais=1 
	

1/1 



/19 

leemen+144~ de CO644k1 

Yumbo, Julio 26 de 2017. 

Señores 
Jaime H. Ramirez 
Gerente Administrativo 
Jairo A. Monroy Alzate 
Director Logística y Comercial 
TRANSPORTES HERNÁN RAMíREZ S.A. 
La Ciudad 

Estimados señores, 

Por medio de la presente nos dirigimos a ustedes con el fin de manifestarles nuestra 
posición con respecto a la situación de los pagos pendientes a los propietarios de 29 
vehículos por el stand by generado debido al paro cívico que se llevó acabo en la ciudad 
de Buenaventura en días pasados. 

Al respecto les informo: 

El régimen de responsabilidad civil supone que salvo en materia de actividades 
peligrosas, las personas solo son responsables de los daños o perjuicios que 
causen por su acción u omisión (arts 2341 y ss CC). Solicitar a un proveedor el 
transportar carga no es "actividad peligrosa". El lucro cesante en un camión de 
carga puede fácilmente demostrarse, pero no el nexo causal. 

A nivel probatorio, no encontramos ni un solo documento que sirva para sostener 
que los vehículos debieron permanecer cargados con mercancías de Johnson & 
Johnson de Colombia S.A. (en adelante J&J) mientras se solucionaba el paro 
cívico de Buenaventura, sin que los transportadores y sus vehículos pudieran 
descargar y dedicarse a atender otras rutas y otros clientes. En el contrato suscrito 
entre Transportes Hernan Ramirez S.A. (en adelante el Transportador) y J&J ello 
tampoco se contempla o especifica como obligación a cargo de J&J. Por el 
contrario, allí se indica que el Transportador es una empresa contratista experta en 
el ramo y asume sus riesgos con sus propios medios, según el art. 34 del CST. 

El paro fue ampliamente documentado por los medios, y por ende es prácticamente 
un hecho notorio. Los transportadores son expertos en su actividad y no pueden 
alegar que cargaron la mercancía sin saber que no había paso a Buenaventura o 
que fueron obligados por J&J. 

El caso fortuito o la fuerza mayor son eximentes de responsabilidad por excelencia. 
J&J no controlaba ni tenía manera de controlar a los manifestantes. 

En correo electrónico enviado por el señor Alexander Osorio (Area de Seguridad de 
J&J) de fecha 23 de Mayo de 2017, se evidencia que J&J en ningún momento está 

CALI: PBX 651 3333— Fax 651 3454 — Apartado Aéreo 6530— BOGOTÁ: 325 7600 
NIT. 890 101 815 - 9 
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reteniendo los cainiones con la carga. Por el contrario, se hace referencia expresa 
a las caravanas de la Policía Nacional y al servicio de escolta, como posibles 
soluciones. 

Honrando el principio de relatividad de los actos jurídicos y el contrato suscrito 
entre las partes, es el Transportador y solo él quien debe salir a resolver sus 
reclamaciones, y no trasladarlas al cliente final, en este caso J&J. J&J como cliente 
no puede administrar el riesgo y las contingencias derivadas del contrato, máxime 
cuando el orden público no está bajo el control de J&J. 

Recalcamos que el experto en el transporte terrestre es el Transportador y no J&J, 
y si los camiones fueron retenidos con mercancías de J&J no fue por orden de este 
último y es el Transportador quien ha debido prever esta situación y tomar las 
medidas del caso para evitar cualquier tipo de conflicto con los propietarios de los 
vehículos. 

Con base en lo anterior J&J no está en la obligación de pagar ninguna suma de dinero 
causada por el stand by de 29 vehículos de transporte de carga durante el paro cívico 
realizado en el puerto de Buenaventura durante el mes de Mayo pasado. 

1-5`b 

Al 	ak 
kittereillart 

jan Fe ipe ruz Ulloa 
epres tante Legal Suplente 
C. 16. 88.991 de Cali. 

At 
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-4/ Va.  lentina Naranjo Tobar  

De: 	 Maria Femanda Medina (DHL CO) 
Enviado el: 	 viernes, 12 de mayo de 2017 5:00 p. m. 
Pan: 	 'Ayala, Santiago [CONCO)'; 'Ocampo Aleman, Yenny [CONCO] 

(yocampoa@ITS.JNIcom)'; 'Araque, Andres [MDDCO] (aaraque@ITSJNIcom)'; 
ismunoz10@IT5.JNIcorif; 'DL-CONCOCA Supervisores de Seguridad', 'Camayo, Ruben 
[CONCO Non J&I Emp Fortoxr; 'Sema Gomez, Beatriz Helena [CONCO]'; 'Igarzo10 
@ITS.JNIcorn'; 'Export Seguridad Fisica [CONCO Non Ji Emp Fortoxr; 'Jaramillo Mejia, 
John Fredy [CONCO]'; Morales andrade, Lily andrea [CONC0j (LMora152@its.jnj.com); 
'Ledesma, Edwin [CO Non-J&Jr; 'Valderrama, Andres [CONCO'; Ledesma, Edwin [CO 
Nonal] (eledesm3@IT5.JNIcom); 'Trujillo Lopez, Luisa Fernanda [CONCO'; 'Galvez, 
Juan Pablo [CONCO]'; 'Orozco, Cesar [CONCO] (COROZCO5@itsjnicom)'; 'Barcias 
Gomez, Juliana [CONCO'; 'Monrroy, Luis [CONCO Non Ji Emp Suppla]'; Cantillo, Diana 
[CONCO]; ccorrea4@itsjnicom; Uribe Salamanca, Daniela [CONCO]; Aristizabal, Ana 
[CONCO] (AAristi1@itsjnicom); 'Zuluaga, Andres Hernando [CONCO]'; Krohn, Nicole 
[MDDCO] (nkrohn@itsjnj.com) 

SC: 	 Andrea del Pilar Gomez (DHL CO); Adriana Contreras Baez (DHL CO); Freddy Camilo 
Castano (DHL CO); Monica Aranda (DHL CO); Mini Hernandez (DHL CO) 

Asunto: 	 4PL DHL INFORMA: PARO CIVICO EN BUENAVENTURA EL 16 DE MAYO DE 2017 
Datos adjuntos: 	 Calendario de Embarques (05) MAYO DEL 2017 (6).xls; REPORTE..xlsx 

4PL DHL INFORMA 

PARO CIVICO EN BUENAVENTURA EL 16 DE MAYO DE 2017 

Un Date 

Nos permitimos Informar que a partir del día 16 de Mayo se llevará a cabo en la ciudad de Buenaventura "Paro cívico" 

éor parte de las diversas organizaciones sociales y comunidades, para exigir de manera organizada al Estado Colombiano, 
solución a los problemas que afectan el bienestar de la población, tales como: Salud, generación de empleo, educación, 

agua, espacio de recreación y atención a las víctimas. 

Esta situación, afectará el normal funcionamiento de las actividades de comercio exterior. Por lo anterior, con el propósito 

de disminuir los efectos que tal determinación generará, el Ministerio del Transporte y la Agencia Nacional de 
Infraestructura (ANI), quienes en la actualidad atienden la situación de emergencia que se presenta debido a la 
inestabilidad del talud "La Balastrera" PR 66+200 de la vía Buga — Buenaventura, determinaron suspender la restricción 
vehicular que hoy se tiene los días domingo 14 y lunes 15 de mayo de 2017, a fin de que los usuarios puedan tener una 
mayor flexibilidad para el retiro como el ingreso de mercancías al puerto, reanudándose la misma el 16 de mayo de 2017 
a las 12 m. 

Situación operación Al  

4PL continúa en seguimiento de las operaciones, en las cuales se anexan archivos con la visibilidad de las operaciones en 
curso que podrían afectarse. 

1 



-"1. Importaciones: De las operaciones reportadas, es posible que se vean afectados los embarques de Calumet ( 3 

operaciones) que se estima arriben a puerto BUN el lunes 15 de mayo, de las cuales dos son críticas para entrega 
en Planta. 

2. Exportaciones: Basado en lo que se estima facturar para la próxima semana, se revisará con Seguridad JNJ las 

salidas a ruta que se programen desde el lunes 15 en horas de la tarde. 

Por otra parte, en la revisión con el agente de aduana, los terminales portuarios hasta el momento, han notificado que 
trabajarán normalmente. 

Estaremos atentos a cualquier novedad que sea notificada por los medios de comunicación como a nivel del grupo de 
proveedores logísticos, con el fin de poder brindarles avances y definiciones del tema. 

Slds. 

María Femanda Medina 
Operations Manager para J&J 

AnDEIL LEAD LOGISTICS PARTNER (LLP) 

111/1 	  
DHL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Calle 67N # 7N — 59, Piso 3, Menga 
Phone number 57 2 4852929 Ext 2143 
Mobile 57 318 3541174 
E-mail: MarieFernanda.Medina0dhlcom 

www.dhicom  

mease consider your envhonmental responsibility before prInting das e-mail 

72. 

lob 

• 
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Valentina Naranjo Tobar 

De: 	 Direccion Servicios Buenaventura <direccionserviciosbun@steelseguridad.com.co> 
Enviado el: 	 lunes, 22 de mayo de 2017 12:06 p. m. 
Para: 	 direccionoperaciones; gerenciaoperativa 
CC: 	 direccionoperaciones; gerenciaoperativa; directorsig; direccionservicionestle; 

coordinadorportuario; coordinadorseivicionestle; monitoreobun; monitoreonestle; 
servicioalcliente 

Asunto: 	 Paro Cívico en Buenaventura: septimo día del paro cívico. Adjunto registro fotografico 
en la ciudad. 

Datos adjuntos: 	 WhatsApp Image 2017-05-22 at 11.02.24jpeg; WhatsApp Image 2017-05-22 at 
11.02.34jpeg; WhatsApp Image 2017-05-22 at 11.02.26jpeg; WhatsApp Image 
2017-05-22 at 11.02.27jpeg; WhatsApp Image 2017-05-22 at 11.02.27(1)jpeg; 
WhatsApp Image 2017-05-22 at 11.02.28jpeg; WhatsApp Image 2017-05-22 at 
11.02.30jpeg; WhatsApp Image 2017-05-22 at 11.02.30(1)jpeg; WhatsApp Image 
2017-05-22 at 11.02.31jpeg; WhatsApp Image 2017-05-22 at 11.02.33jpeg • 

Reciban un cordial saludo. 

El restablecimiento de una mesa de diálogo entre los líderes del paro cívico de Buenaventura y una 
comisión del Gobierno Nacional sigue sin definirse. 

Desde el viernes pasado, cuando se decidió hacer una pausa en las conversaciones, solo ha habido un escalamiento 
de la tensión en ese distrito vallecaucano: saqueos y enfrentamientos que dejaron diez policías lesionados y 80 

apersonas detenidas, nuevas protestas pacíficas e incertidumbre sobre cómo y cuándo las partes volverán a 
encontrarse. 

Y es que mientras el grupo de funcionarios de la Presidencia consulta en Bogotá la viabilidad de las peticiones 
de los manifestantes: declarar la emergencia social, económica y ambiental en Buenaventura y que sea el ministro 
del Interior, Juan Fernando Cristo, el que lidere el grupo del Gobierno en esta gestión, los voceros del paro no 
tienen respuesta y se mantienen "inflexibles" en sus pedidos. 

Así lo manifestó Víctor Vidal, directivo del Comité del Paro Cívico, quien es claro en que en el próximo encuentro 
con el Gobierno "vamos a discutir y a negociar, pero no vamos a ceder en nada, porque no han contestado 
nuestras peticiones", dice, refiriéndose a la solicitud de emergencia, que según la Constitución se utiliza cuando 
hay una situación excepcional y el presidente necesita facultades extraordinarias para buscar recursos y 
soluciones. 

/ 23 
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Lib(2) 
Para Vidal, la declaratoria, que en este caso aborda peticiones relacionadas con salud, servicios públicos, 
educación, justicia y territorio, es un reclamo 'justo y legal", y por tanto tiene fe en que si el Gobierno no lo 
acoge, "al menos tengan una propuesta de iguales proporciones". 

Para el día de hoy en el séptimo día del paro se tiene programada una marcha por el derecho a la educación de 
Calidad que parte desde las instalaciones del SENA en el kilómetro 5 hasta el Boulevard del centro. Así mismo 
se tiene programada una segunda actividad para hoy que sería una caravana a partir de las 2:00 pm con punto de 
partida desde Almacén La 14 hasta el sector de la Delfina. 

El paro cívico en Buenaventura cumple hoy siete días sin que se vislumbre una solución, mientras las pérdida& 
siguen aumentando en la actividad portuaria, pesquera y comercial. • 
Según estimativos del gerente seccional de la Andi, Gabriel Velasco, las pérdidas alcanzan ya los $55.000 
millones, ya que los puertos están semiparalizados y con operaciones restringidas. 

Este domingo, alrededor de 300 camiones y tractomulas lograron salir e ingresar a los puertos para evacuar 
mercancías bajo escolta policial y militar, ya que el sábado varios de los vehículos fueron atacados a piedra por 
los manifestantes a la salida del municipio. 

El general William Salamanca, comandante de la Región 4 de Policía, informó que hasta el momento se han 
realizado cinco caravanas y habrá otras hoy. 

director del Comité Intergremial del Valle, Juan Esteban Ángel, dijo que la situación portuaria podría agravarse 
con el correr de las horas, ya que las bodegas e instalaciones están llegando al tope en almacenamiento, sobre 
todo de graneles. 

Se calcula que desde que se inició el paro cívico se han dejado de movilizar unas 11 millones de toneladas de 
mercancías de exportación e importación. 

Las autoridades locales todavía no adelantan un censo para establecer la cuantía de pérdidas que sufrieron los 
comerciantes por los saqueos y actos de vandalismo del viernes en la noche. Además de grandes almacenes, 
decenas de comerciantes pequeños sufrieron cuantiosas pérdidas por el saqueo de sus locales. 

De igual manera, •un grupo de investigadores de la Dijín de la Policía se desplazó desde Bogotá hasta 
Buenaventura para investigar quiénes fueron los responsables de los hechos vandálicos que dejaron millonarias 

\ pérdidas económicas y materiales en viviendas y centros comerciales. k  
2 
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Es(  
t 	- 
'Adjuntamos primeras imágenes que evidencian el estado de parqueaderos, zonas logísticas, avenidas y sitios de 
acceso a los Terminales Portuarios, donde se puede confirmar la parálisis en la que se encuentra la ciudad y 
especialmente el sector portuario y comercial. 

Cordialmente, 

ROBERTO ARANGO BENITEZ. 
Dirección Servicios Bun 

Ii 

E-mail: direccionserviciosbunesteelsequridad.com.co   
Celular: 310 407 1594 
www.steelsequridad.com   

versión impresa de este documento se considera una copia no controlada, excepto cuando lleva el sello de "Copia 
Controlada". "Si usted copia o imprime este documento el sistema de gestión integrado de STEEL lo considerara No 
Controlado y no se hará responsable por su uso no adecuado; si desea consultar versión actualizada y controlada de 
este documento consulte con las Directivas de la empresa" 

e 
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te‘-l nî   41 

c 	a)C o 	ro 4.. 
- 

	

	 70  w u a• 	te 	rtl ro 111 	.- 
"O 

CAS 0 	- c 	rti 
17 	 — 

(11 	03 
U r. r u, roo- 	3 

t <6 c ro c 	o i- 	i n 
SO 	4-,  1: < I-C 	O cli o 	o c 
ro 3 	6 m 4- 

O) 
U C 

TJ 	 .- 	01 c (I)  • 	D 
-a> ▪  CO 	re? T1 a in 	VI O) 	.- 1- 

" 	m ai12 2 	 r 
y co — r0 	ra c ru 	..13  h. 

= 1:1 4•J 	= 

is: in 	
u 

al O -0 .> 	. 
VI 	a., 	03 Ti  .9.  c 	o -0 	5" m y z u • o 	C11 'O 	O c 	ti -,-.0- b- O 

o 4_ -o 	O . u 	To 
, 

C 11 	O) Cr 	C 
U • = 	 o (1•1 	5 u 	>>' 

C 	
0 

0) 	 CO 	C Cr -0 	7 U 
7 O -o c 	 C 40 ro  I-  er1 . 	 •5 __ 

c E 	- a) 3 Ci -0 o 
2.9 o 0 y 03 

Ti.i 0. > al -. 	 O tn 0 
O) 	II Tu 	"O (0- -0-c O 4-. ra 	 r-r C L. 	40.3 (0 	al 1- 

E 43 	
'17 1- 1- 

a) 	 0 1 	O o 	cir 
c 	4... 

2 	Its 1 	c y 
In "CS ti SI 	

a+ 
CU 0) 	0 O 	

C 
7 7 (1) 
o. u 	2 w 	VI 

E U 	E m 	y y 

	

.- m u; 	 a 

	

7.1 Ci .t.1" 	>o  le 	L2)  

	

t; e 4...1 	LO ~ 	0 	 112 ftl O 	OJ C 	O) 
C 	

7 

	

O -0  -0 	•-• I- al 	4-,  
A- ell 	t_ 18  

	

w 7 U 	 O.) 

	

col'.  O CU 	5 g 	Uf cu 	ill 1 

	

y 1-  2._ • 0 . 	o - 	1 ,,-, z 0 

	

0 = = :o -2 c 2 	w c a, 	26 	.- o ..., 	m a)  e.,  

	

- c E 	rfr,  L.. 0,4- 05 E' 	o E ro 	c e 
O o 	a t 	 0 "Ci 

	

u • co::-. -. 	(J a)  

4-1  MI 0 

	

0 al (1) 	'M 73 	al 
0 (0.- 	 M Cil  0 di 15- 0 	o u di < c 

	

43) 1- ....... 	-ti 	tO W 
O s- 	o0 	C O -0  

	

u 0  la 	A-. I.. 	rc- u 	a) 

	

02 — 	U w 	 1,- c 
e.-, 	:6 Tu 	E >- • 	o -o 	iti E 3 o c, 	 w 8 ,... t., 	o 0 	ti 	17) 0 C u 

	

Ol

e 73 	O 
 1-  re m"  tua 	W>   O rt O 

hz t 



o 5., o 
O 

E .14-. o . 	w 

	

01 	 LI 

	

iu 	 e 

	

ti, __I u. 	2 E-4:u r E 	_ 	 ZI 

	

-0 O o 	a. 	 z 
,--- 	 O- 

	

U 	 CC kn 	l'O -o 	 ..... 

	

I> 	e rd 	.0 	<in 	 o 
.12 

	

w t 	is.'a t, 
-e ui 

	

O. 	e 	1 • 	Lis (5 

	

, 	n  -o - 	 ..0 
t 

	

1// 	C CU7 

	

«5W 	en E < -,CL
t  
0 

	

< 	C ra 	0 0 (21  ' 

	

u 1 é i., u 2 	 o 
r 111  á < 	 a 

	

u 	 >c tu 

4) 1  

	

in 	O 
II 

O 
VI 7  

1-5  u• O 

cuC 
ti • O 

C O 

	

0.1 	14' 
e 

en Cu 0.) 

	

u. 	I.. 
O 

' o.  
1j  t. E 
"In t 
4: n oic u in  

.0 
43.1 o." 

II 
.9 

2 12 Y vi v, 
r- 410 

Lx, o 
>, c o 

	

-O 	kel O 
C o 

	

cu 	17 
Y 

ti.  o t 
04- 0 
E 

ti 
°- 

I E o. E E 
,.... 
c o 15 0.1 o  4- 

v, 
O O 
C 

	

QJ 	- 
en CU 
C 11 
CU O 
t 
0.1 z 

O) e.  
oi O 

7  O C 0. 
O ID  (.2 
.C.1  

S
C1 13.  Zi  _es cz 

r.? 
Y • -E -t o 

c, E 0 w Lb >. 

o. 

 z o •-• 
ti  u .0 o  

a e a 
in 	-o  

E 2 ti o e o c • e -o o 
Q, C -0 o C O. 

lb 44 
43  o 

N E u e 0  "fi   
tuyo s  

0 -0  
4" 
tS 3  

"S CL 0 c 
2 g 

	

w, 	o O CU 0 •-• .1•• 
" 	13 0.1 

	

QJ 	4- 

41 0-9. El 
buce 

c cu -to 0 - e CO o u, 
• E :o t u 

o (u " _ o o o 
Pz v. -8 

oi Y, 32 t, 
o 41 

er tf, 
ti 2 

c .e oz 0 » -o 4, -o 

	

, 	E en u o '4 e 0.-.. o 0 0 l 
o  

41 Cr .0 
o In cu u. O z 
0.1 	er -c Q. S2 VI  
e

`C t 0 o ck 
c• " 
Ita.  ga o U .0 -o •-• 
E' E o 48 
11)0 U 

0 CU 

	

er 	9. 	E u. to, c 
0 
ti O O 
O so E vi E t," cu 

	

••• 	-c 
QJ QJ 

C 0 6.- 0 c  ti, O U 

O 
 e 

E •2, e ".". 

O.  Vi 
e 	t O 
e 

	

C 	-es  
II 12  461 

	

>, 	0 0 e e 
1•;•-  c ex o -- e u 
,U'0 0.1 in o 

-ocuEo t z -• o o 
E e e ai y -o  O •-- 

	

.13 	-e 0 0 

0 01 

	

u.c2. 	2 	tic  
la 0.. 0 00 E e t 

Z 	•c u al 1 .12.o m Y 	2 • u d - 1 IP_ 1 	 S 
i:31 	a . 	z 	 tr r  1-9  cu E L1  E Lu 	 Lu ce 	 ....., a 1- 

N o 	O L:T.9 1 o E ,.=.4-• ?....  Y 	..„-•• rn  a. 	 o -o c3 Y  U 	 tU 
--J E 2 :15 13t  2 II' d, 2  Is.. r 	05C0 cano< .- 0 w. al , .2_ (Ni O 	 O 

	

c  O 01 = > c r m 	 U 
(-5 O cD cn c u-' I-  • 	 o cu 	Lo  u z  ,0.,) ci)  z ni Lii 	 c E 

	

	 e re a' co  u-0. din-1  cr, •-•  ,-c)  o . . 	 <:t i 
a r g ta • - i- - en  

gil e O 	Cl-  in 	 -0 

	

O O O U.----11,0 	
e 

-0 u p. e • 	 2 

	

rezz.E .9  Id °I.foN 	 ct 

	

,G4 o Lo 2 il, 1 .1 rrn 1 5 	 o -auz u s.n em u C u • 
e
._ 

co 	0 0cin-•-• en 	 ‘o A 	. , •t --I .= .- o e r`i l'u l'O E 	 ...., 
O ✓ 2 < 	>, u u % .- 2  © c? .1 -o- 	e : E  	> -o d -o = cm  < 	 is 

	

1  É“.• E  11  8 -69  C.1 ni 15 	 Z 
cu 

o_ L1 g-.. ,..-. o E 's E  

	

N Ee  ,-__ y O 01 = Ci 	 lo ejl - t o -0 ‘1  SI)  r‘ 	 U.. o 
S.-Y 
ra, r- .0 . , 

 
s. 

	

r., O ;--, •-• O 7 t - ‘-' "I -1 	
1 • /33 

	

= o o  u - ce al ce e en a 	 --O >, cm 	z O 	r-.. r- 	 04 
>" -22  (I) 	CD 7 	 N Ir- a w V 	E ??, ti", .1., t ZE u, E g" 

0 
vtl oll 	cl)'-' clip° 
el j, u 

-1 	
.2  » 6 - e- U  " "1  

t ttu 1 15 '..1')  d• 	® o = o -  ... •--- 1- E g T2 

	

u  CU •-• 	 0 e 
- 'O 

	

ti .0 '5 VI o  15' 1, ;:_-, As E 'u 	 5. T.,- --=xo.)-m m 	< CU U O CC a 1) 

	

i 	 12 t >, I
rn
N ' < .--. O 'A  CU t al a in u, ,/>.o 	 o c 	° ' o  >' a 3 o o u < o 	 o e, ,- 	._ ,.... 	, 	 cu >, 0  2 *r•-• 'e c th .9 	to ro I"- 	 i.. E 

....  -o - 
1. E u O _E 2 s2 1 wE 1 1 n9 zr 	<z e  -... -0 '..., te o 

2t «o 
O 0. 
9, tt 
-2 Q> 

0 2 u .14 

'O O 

	

c 	szu c u. ezZ J.•  
O e  

17 ani €O ti 

	

4 o 	 .... 10 1,• 	 co 	O 	 O .. » I: 	 7 •••• 	a 	 le O t o 8 	.1 a 	E 	0., tu a 	 un M
e

  p
er

m
it

o
  c

om
p

ar
ti

r  
in

fo
rm

ac
ió

n  a
l R

es
pe

ct
o

  a
  lo

  a
co

n
te

ci d
o

  e
n

  e
s
te

  d
ía

  s
o

b
re

  e
l p

ar
o

  c
ív

ic
o  

de
  B

u
en

av
en

tu
ra

  lo
  S

ig
ui

en
te

:  

,C
A

RA
V

A
N

A
S

 SE
G

U
R
A

S
 P

A
R

A
 LU

N
E

S
  Y

 M
A

R
TE

S  

821 



 

>, o 
2. w 
.47. "e 	

Cfl Cu.? 
43O 	 C 

u. 

i
b.. 1... 	 CU -- z 	 ..... 
CU C31 	 1-3 	 0 

12 Cu 	 u. 

	

44 	 CU 	 e 
as 

'0 o 	 C 	 C .... 	 C3 	 CU U C 	 ..... 	 > U o 	 4... 
0.) > 	 0 	 O 

21 O 	 > 	 c 
O 1- 

	

O 	 0 	cu 
z 

.....- u 
O ti 	 L. -0 

<u c e 	 o. 	-o o 	o t 	 -o 	c w 	 c 	. 2 E 	 o  
0  ..... N 	

vi 

	

CU 	

4.• 

ii 
U :.... 	 I. 

.._ 
0 1 	 ti 	O 

	

C 	 L. 

	

.o 	o 
L. 1..1 	 i:i 	o. 
a o 	ci 	o 	-o 

	

c 	. c r̀ l 	c 	 ct, 
(U G., 	 .... 	 o 	tn 

Ti 	o 	:I3  c O 	 r. al 1 	2 	... 	L. o 
co 1 	c 	O 	o 

	

O 	o. 	u 
0.1 

	

0 	h. .0 'O 	0 
	 , > 	.... ... L. 

Go 

M t 	 O 	 CU 

	

1... 	 1.1) 

O O 	
o. 	c 	E 

E E 	o 

	

-o 	o 

	

u 	
o > 
0.1 

	

O 	 15 	 O 

	

L.. 	
e 

C -C 	 44 	 411 	 C 
0.3 	 •. 

	

Cii 	 O 

	

CU 	 u. 	 .... 
O -13 	 13 	 01 	 k... 
U 	

0 	 7 	 O 

	

12 	 01 	 e 
O 'o 	t 

o. z, 	. 
n a 

121  
c (I, 	 U 	 ...I 
CU O 

 

I.- Ir  c. 	oz 	.1 	-.I 

	

Vi.  T 	IIC  1,1 	
U.1 	TÚ 
0 

-o g. 	cl.nt 1 	I._ sb 	ct 	•Cs 

	

o. 	0.• O 
4.C
.  ...'" 

	

.Z 	
toU O 	 el 

II 	 C.1 C1 	.11 O 	 '011.1 ... 	 1... 	.... 

E E  o .z-3 - 

	

-.... 	 E2 .0 	T 0 	...I 	O. CU P 

	

01. 	LU 	OJ 

O CU 	 III 413i 	CC 	-13  

U le. 	
Z •E U 
	 U 	2 

	

cu 	o 
41.1 cip 	 O 	 e 	 o. lo 	ct 4- 	O Q. 	CZ 

	

CC C 	CC 	 cc 	iii c 1-3 	
T ese  LU Ó T 

O .L, 	 0 
e 	 la.i 3, 	Lu E 	u, 	E :t.! •-•5 	o 	w  

	

E 	ta -o 	cC 	0.1 
'O 

	

1.1 	
ki ° 	CO Ni 	ti4 	/* 

Ni 

	

O 	 CO  C t 	 cs4 	 In 
'0 	 LU 	 U..I 
u 	

o tu Cu ..- 	 1 Q u 0 	0 

	

(1) 	O  
C t 

	

L. 	Ln t 	In t 	in 	u e L- cu p 	O o 	O •-- 	O --. mzu 46.  t 	-S E 	-S E  un us2 u 0  o, L. 	1 -e 	- -0 ...? o 1 	x 	x 1 iiii 
Q., ›. o 	r-g,  -ti 
2t cu OE 0 0  OZE 
in o. c 	41 ,-„,  o e ,^ 4, 	E) r,.•; 	cz o 	o z o e -5- 

	

1:3 	-1 . 

	

ce IN 	<:( ... ch 	 tu Lii 

	

/ti 	a0 	In v) O Lo
s  

ve
hí

cu
lo

s  
qu

e  
es

té
n  

en
  z

on
as

  d
ife

re
nt

es
  a

  lo
s  

pu
nt

os
  d

e  
in

ic
io

,  p
ue

de
n  

un
irs

e  
a  

la
  c

ar
av

an
a,

  e
n  

lo
s  

si
tio

s  
do

n
de

  s
se

  e
nc

ue
nt

re
n  

ub
ic

ad
os

.  

El
 ti

em
po

  e
st

im
ad

o  
de

  e
s t

e  
re

co
rr

id
o  

es
  d

e  
do

s  
ho

ra
s  

ap
ro

xi
m

ad
am

en
te

  c
on

  c
ad

a  
ca

ra
va

na
  

P
ar

a  
cu

a l
qu

ie
r  

in
fo

rm
ac

ió
n  

a  
es

to
s  

nú
m

er
os

  p
ue

de
n  

co
m

un
ic

ar
se

.  

M
uc

ha
s  

gr
ac

ia
s  

En
vi

ó 
Li

nk
s  

de
  in

fo
rm

ac
ió

n  
de

  la
  p

re
ns

a  
na

ci
on

al
 s

ob
re

  e
l p

or
o  

c í
vi

co
:  

  

  

  

  

b2. I - 

       



o 

C
ua

lq
ui

e
r  

in
q

ui
e
tu

d 
q

ue
d
o
  a

te
n
to

  a
  c

om
en

ta
rio

s.
  

a
ro

-c
iv

ic
o-

de
-b

ue
na

ve
nt

u
ra

-s
u

  

:e 
-"C3 

a
ro

-e
n-

c h
oc

o-
bu

en
a

ve
nt

u
ra

  
-d

e-
m

ae
st

ro
s -

en
-c

ol
o
m

bi
a-

 

O 

E 
• 

o 
o 

925 

o 
O %

3A
%

2F
%

2F
w

w
w

e l
co

lo
m

bi
an

o.
co

m
%

2F
co

  
i4

P
h

7
kt

i  
D

G
 O

m
w

2n
X

 

• 

• 

ro 

C
or

d
ia

lm
en

te
,  



bq 
1 

A
n
te

s
  d

e
  i
m

p
ri
m

ir
  e

st
e

  c
o
rr

e
o

  e
le

ct
ró

n
ic

o
,  p

ie
n

se
  b

ie
n
  s

i 
es

  n
e

ce
sa

ri
o

  h
a

ce
r lo

:  
E

l m
ed

io
a

m
b

ie
nt

e
  e

s
  c

o
sa

  d
e
  t
o

d
o
s
.  

; 

ta 
_, v N 

g o 	- m 
ro .0 

1{1 R Cri 	 . 	

E lo 

NI r. 
03 •••• 2 F- 	 1 o O 7 

00 . 	
u ;*/ gja  til I' °I  a  

= 0 co 3 	? N N ni 
; .11) a) c 
!Ets0 
' o o •S'- 
, 

: '- tu OJ 
,ruEo. 

1E oLl 

	

XI 	
-o 

	

Ce 	
1 1 Pi 5 
' ft3 	O 

	

Su' 	0 Vi' U 

	

vi 	 i st 
o 	

c 03 O 

	

.< EY z 	
. 	...• 

	

y 	 4.1 
 

	

7 	 su m 

	

To 	 v, 	o = -- 

	

Vi 	 t 1.1. O I- 

	

c oia, 	 0:3 
4.4 w 	... C 

	

'O V) U2  O 	 = 	 O 
R1 	05 03 ° t.  

15 	E .Po 8 c 8 1 	 o 	u) ta  u 
o 

1 oo toc5.00 	 C 
 

(0 0) 

E cnoccic o a o u.c>om 
1 	

Y  u 0 

000    
?by0 Oti a O 	 as o' 
0 "o -c 0 0 	 ro 

in 3 
(813 0 	 a ,u "I'51,5EgIE 	b" ? 	o _c 

D O) ro E tn 	c ro 	 U 

2 	8:0 
ni 	 ca 0 
E 	 CO. 

ID 7 
0 0°. -50coo'-- .2.0-  

	

° 	1 	S I a 	4..,  cr, 
Y. 

nr02-12C1° 	1 	
re 12 o 	Y 	 V) 

-ocoo=o 11 
a E 0 0  `1 o 0  • 6076c, cooEW : 	C C 2 e w 	Ee ,. 03 
0 O 03 ... o E ird N 	 o .9 m 1-..• lo 	 w = 
w.00-.- 

Ers̀  

	

To, ... 2 	1 
.EcEcvliE 	F 	3 - c  -12 	Lo m  

--1B-oW  
-o 

c --E, 0 • .1.; 0  o o a 	i 	S:º @ 	/ 
(-) 1 1

5 	E 0W 
c 

'
c.--  

E -  m, r 1 
! 	

g 31 8 1 	ski 
E' 

0 9, 0 0° 5, -5 
 - ,...  E../ ....0 2 23 cn-waoals,...0 	

P 01 ° .acr  . o 11 ›al 00  413 t 	 1.- 
4) E 01) In  .92 Ti 2 

---,etc 
EE c-roa cii °° °o 	1 	'O O O. @ 1,1 r.., 	 cn o 
a °10 2,, gfkmc 	 c Y 

CU 11:1 To 

orct7981:n"°°484 

t... r, 
U  E .- 	-h 'En -; -a, s 5 	 S t5.1 •1:2- .1.  N a y, _ca).E..- 	t É u a ... E 	o cp 

O ,c, 	.5 	o o_ 
1 	O z 2 1" 1-'11  01  9°  Ruj 	c =u5v,o0=o  

	

C 03 	 a) 5 
••• © ral "2 E E E m'Él = .. o c ›-• 	ri -10 as É c te, o 0 1 o 0 glt 11  ,C>  1 -0 	 ID F_ 

r. C 	 W U 

-6-4-   
13  I 	1/4:5 • Z 	 -o ro  

10 0 	 n3  O) a • 	ni cr <1 od 	4 o 

	

ocoai -o,co . 0- 	 C co rn 	D  C 1,.. °PO WcM0 000Z ispo-ucz n 	
R3 

ell E na  . o  > 	W  ouici. " Eco 

L-ozw-mEm 	1 	
." imd al 0 

co o .s. .0 C ca 	a .0 	 173 • Tg 

	

,......1  g.1 3 o 	 v) 
c 

	

E 	>, 
E 2o= .17, rt.  9  5 

- O A, E 4)  O C,.. C O ro 	2 g 1 a a 1,.. E 
= i6nEaZi.-n 
mo_ 	po z o o E wd 

a) ,-, 
2 

B O 	° C O -• 0 	

w ::-:-. g 11  .0 32 a 	c  

	

-5-  E t#5  8 IS a 	Cr  O O S C 0. „C 'E to M 
r_0015-a0n 
W (1) 	..- 	

- as 	In 8 li (5 32 il  , 	in tn 
(u c 

m 	o Lo o = r 0  r _0  <si mstr°E0- 	
E 5 1 o 2 i :-= -0n (00 

	

E cw 0° ' , . . .- o . ,- o° I- E  a 	
1-1  É O • Ir ..1 1 	t  3 	-.0 rl  

	

,q,..) o ce ay c o 0  ° 	
7 rti U E a II g 1 re, 	c cu , o t: .0 0  _o 	2 O U  r, 44 	p 1  : 3  

	

113  0 	t nr c.,  o c-c ),„ t 3 LLi - 
e a y  E cfcl c° v  

1-1 c 

	

.,.,rnu 0u.„, w C1 	LO ag 
- -o o 	..,9 o 	ir ..-i li  <0 	-1 	a to 
.5  o 	Ct. ri 0  achb  CL 2 1/4:' 1-.' E 	,in ro - o c, . ,_ e = c  .c 

	

.- = "E 	EN- 

	

c a 
   LL 6.• E O 	•-• Cl 

tc 

	

c o E 	In  al  SR (1)  - 9 8 B   O 	02 E ,_ o ' 	o 	'7 N U -.  O E -0 C 	
S co ° 0 o FY c o 	 IL 	u  c co o 	- 	igQ 	u  e mi ..., z 	.0 c 	>. a) 

	

.0 N E  c oral .o ....2 	c o o  •-... o cs -,-; t o 	o u) -ti 6-- 	• as C Ti,  o o 
ot000l-o-o« 

	

el- c  E 	

O 	1-../  u ffl O U 	.0 ES 

	

ico6-, 	
Z ttl Fu E rd .-. -o ? c 	.,-o 

	

.0 	o E d) 0  t >-/c ul o 
*C .1;  0  d 

o 	E al 1 1 no  C -o til 	a o a  E 

	

fo-  a yff 2 	>- - ne  l= ° 
z-eo tinvw1  

	

.Pe-tn00,--ne •c> 	
1 1531  

	

w "O cu eu 0 c 0 -ce wb 	.eltei r•IIEC •••$@) 
a-4  :0 1 en 	al-coa) 

I 2,2 0  u> i-• 	3,- 

	

cu o 7-; 	
i g ii 

,m0
r.2 

 0 e,H,E 
2 	.13  In t  

t O -rg  
- o O 	, g ra3  TZI 11 .1 cc 15 15 ;z 	h_ro, 

0 1,  C  Ti o .Et ai z a 53 o o 
cec _mi o 	

I '- = @ 0 $ a 1  e • • 	a u) -o 
C ›..0 E<  

,.. 	
.0000 Ititall E t II Ijc < E? 

  u.22 ,2 0st 1 9 1 iE 13 / 1.2 (911,§ ‘ot 0.  is.."5),„F„,,m_
no
__ ,  

"Cil ti ,_ro co ei. o ›- 
.. c c - - (0  o  

OJ c O. 

7 ' 

E -o .c In tie o al o >-. 

NW 0014.CCCLE wo..-4)”.0,X 	1g 1:Gica.1.-.1 	=0 

	

u.1 D. (..) ...... u - "O 	CO U .12 

4 .-ni-mE ,u,Lco 

igt 



Gel 

e 
.W 

CV 

--s: a ocu ,_ „, 
C V 
o . 
E ? 
X e, 

rc 	._ 	CU 0 
u 

1 A .LU  etl 	
e É RI 	Y. 

.0 W U) .r) 19 
7:CIH, 11CC  C: 1:5  

ce) 1,,,E  :1  arl,  w  :3/4  tn. 

u  - t t'u  *sc 3 .1 

V 
emeN  0  0 

! L-417  

O I— 

U 2  (13 
Z je, u 1 2 11u  

t " m = 
CCI U 

e.1 E m  

0-  1.), 

e v y 	.c 
— . cc E -o 

e ,Z al z o 
-,i- 1.9 CC 

„. e  gl chi c c ... CV o ro c Co zie 

rri..:.. 
. ro n in 

El mc 
1,- o e  

ce h- u_ 
0 i n 01 0 

54E 7." h- 1 *eml:  
01 wI E E b} 2  2"chochcv .e  tu u oI -J,  m .., 

te,  
in 

E i-  -É- 
.-. u o • ca 	0 3 ,.. ,_ 
O -;  
u zl e c 
z  
O Ir id  ~ 
O ~ tI9 a 2 E 
0.1 	 a C, 3 

I ›- 2 w -o 
mc m  ro e  v" e y Re 'O 

mi- -vi  ° tp E 9..., 

9 E , 11 	
85 cc o,. 1_,..,., :v 

5
.1

N
. I. c

o
m

>
;  J

ar
a

m
il

lo
  M

ej
ia

,  J
o

h
n

  F
re

d
y
  [

C
O

N
C

01
  

er
ac

 

ro 

E 
o 
E 

2 3 
cri 

R
et

o
m

am
o

s  
m

en
sa

je
  p

ar
a  

a
di

c i
o
n

ar
  i

n
fo

rm
ac

ió
n  

d
e
  la

  p
la

ca
  d

e  
lo

s  
v
e

hí
cu

lo
s.

  

T
R

A
N

SP
O

R
T

A
D

O
R

 

R
em

an
  R

am
ir

ez
  

T
ra

ns
ca

rg
a  

R
G

 

H
er

na
n  

R
am

ir
ez

  

H
er

na
n  

R
am

ir
ez

  

H
er

na
n  

R
am

lr
ez

  

T
ra

ns
ca

rg
a  

R
G

 

T
ra

ns
ca

rg
a  

R
G

 

T
IP

O
  C

O
N

T
E

N
E

D
O

R
  

* 
qt 
?

i 
? * 
Cci 

1*
40

  Y
  1

*2
0 o r,¿ • 

r.,  
›- 
? 
* e-I 

? 
Z 

? • 
e-1 

? * 
1-1 

N
R

O
 C

O
N

T
E

N
E

D
O

R
  

M
R

K
U

  4
58

06
4-

1 
M

R
K

U
  

60
54

99
- 1

 M
R

K
U

  2
9
3

51
2-

5 
M

R
K

U
 3

3
0

8
7

9
4

 

M
SK

U
 8

68
44

8-
2
 M

R
K

U
 

21
03

87
- 1

 M
R

K
U

 6
40

81
64

 

SL
SU

 80
60

05
4 

F
C

IU
  

45
20

98
-9

 

S
U

D
U

 8
84

06
7-

6 
H

A
SU

 
	

1
4
2
1 4

8-
5
 

H
LB

U
  1

15
11

8-
2 

M
R

K
U

  3
40

02
2-

0
 

T
C

L
U

 9
51

1 4
0
-0

 

z s2  

1 

0 u, 
co o  
N ..., 
un 
0 _, tn 

un co 
0 r.. 
1-1 
un 
o a tn 35

66
12

5
0

 CO u) 
r• 
re 
0 
Y 
x 
o 
co r.. 

co 
01 co un 
o chn 1.0 ni S

ID
S

17
09

0 

38
99

58
15

 

z 
2 

SA
FM

A
R

IN
E  

BA
Y

ET
E  

V
. 1

70
5
 
 

SA
FM

A
R

IN
E  

BA
Y

ET
E  

V
.1

7
0
5
  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL

  
EX

P R
ES

S 
V

IA
JE

:  
7
1
1
5
N

  

M
IN

E
RV

A
  

V
.  7

22
5  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL

 
EX

PR
ES

S 
V

IA
JE

:  
7
11

5
N

  
S A

FM
A

R
IN

E 
BA

Y
ET

E 
V

.  
1

7
0

5
  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL

 
E X

PR
ES

S 
V

IA
JE

:  
71

15
N

 

D
E

S T
IN

O
 

J O
H

N
S

O
N

 &
 

JO
H

N
SO

N
 D

EL
 

EC
U

A
D

O
R

  S
. A

.  
 

JO
H

N
SO

N
 &

 
JO

H
N

SO
N

 D
EL

  
E C

U
A

D
O

R
 S

.A
.  
 

-m
a

sn
aN

i 
N

O
SN

H
O

f 
*2  N

O
SN

H
O

f JO
H

N
SO

N
 &

 
JO

H
N

SO
N

 D
EL

 
EC

U
A

D
O

R
  S

. A
.  
 

JO
H

N
SO

N
 &

 
JO

H
N

SO
N

 
IN

D
U

ST
R

IA
L  

JO
H

N
SO

N
 &

 
JO

H
N

S O
N

 D
EL

 
EC

U
A

D
O

R
 S

. A
.  
 

JO
H

N
SO

N
 84

 

JO
H

N
S O

N
 

IN
D

U
ST

R
IA

L 

E 

4 

li 

, 

-
 fl1/4 	

1- 
-06-6

3
-83

L
8151 

.. 	•4 

V' 

- : 1.e 
.. 4. 	la : 	. - 	.4 
;ti 	al 

.4 
(M 
M 

rt 
X ah -4 
1 

.., 
A al ,-e 

to 

-ro 



, ••• 

• 

"". 

'II 

7 

u ; 

1-4 

• 



D
H

L
 L

E
A

D
 L

O
G

IS
T

IC
S

 P
A

R
T

N
E

R
 (

L
L

P
)  

C
o
rd

ia
l 

S
a

lu
d
o
,  

tOi 

T
R

A
N

SP
O

R
T

A
D

O
, ,  

H
er

ná
n

  R
am

ir
ez

  

T
ra

ns
ca

rg
a  

RG
 

H
er

ná
n  

Ft
am

ir
ez

  

H
er

ná
n

  R
am

Ir
ez

  

H
e r

n
án

  R
am

ir
ez

  

T
ra

ns
ca

rg
a  

R
G

 

T
ra

ns
ca

rg
a  

RG
 

T
ra

ns
ca

rg
a  

R
G

 

IT
IP

O
 C

O
N

T
E

N
E

D
O

R
 

1 
e 

? 
en 

O 
ni • 
el 
)- 

? I. 
el 

O 
r4 * 
el 
>- 

? * 
el 

O 
O' 
X .-1 

? 
* 
el 

? 
el 

1*
40

 y
  1

*2
0 

N
R

O
 C

O
N

T
E

N
E

D
O

R
 

M
R

K
U

 4
58

06
4

-1
 M
R

K
U

 
60

54
99

- 1
 

M
R

K
U

 29
35

12
- 5

  
M

R
K

U
 3

30
87

9-
4

 

M
SK

U
 86

84
48

- 2
 M

R
K

U
 

2
10

38
7-
1
 

M
R

K
U

 6
40

81
6-

4
 

SL
SU

 8
0

6
0

0
5

4
 FC

IU
 

45
20

9 8
-9

 

S
U

D
U

 88
40

67
- 6

 H
A

SU
 

14
21

48
- 5

 

H
L

B
U

 1
15

11
8

- 2
 

M
R

K
U

 3
40

02
2-

0
 

T
C

L
U

 9
5
1
1
4
0
- 0

 

H
LB

U
 1

44
20

3-
 

H
LB

U
 

17
41

53
- 2

 
 

B
O

O
K

IN
G

  Ln 
00 
O 
N el 
un 
O ...I 
U) 

ars 
CO 
O 
N 

-• 
in 
9 
Ln 

o 
Lel 
N 
el 
VD w in 
en 

.co ID 
IN 
el 
D 
Y x o 
OD 
N 

CO 
01 
CO 
Ul 
2 . 
en 

O 
01 
O 
N 
rt in 
9 
ul 38

9 9
58

15
 

32
32

82
56

 	
38

99
43

98
 

M
N

 

SA
FM

A
R

IN
E 

BA
Y

ET
E 

V
.1

7
0

5
  

SA
FM

A
R

IN
E 

BA
Y

E T
E 

V
.1
7
0
5
  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL

 
E X

PR
ES

S 

V
IA

JE
:  

7
1
1
5
N

  

M
IN

ER
V

A
 

V
.  7

22
5 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL

  
EX

PR
ES

S
 

V
IA

JE
:  

71
15

N
 
 

SA
FM

A
R

IN
E 

BA
Y

ET
E V

.  
1

7
0

5
  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL

 
E X

PR
ES

S 
V

IA
JE

:  
7

1
1

5
N

  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL

 
EX

PR
ES

S 
V

IA
JE

:  
7

1
1

5
N

  

o 
z 
1.-• 
Vi 
tu 
o JO

H
N

SO
N

 &
 

JO
H

N
S

O
N

 D
EL

 
E

C
U

A
D

O
R

 S.
A

.  
 

JO
H

N
S

O
N

 &
 

JO
H

N
SO

N
 D

EL
 

E
C

U
A

D
O

R
 S.

A
.  
 

JO
H

N
S

O
N

 &
 

JO
H

N
SO

N
 

IN
D

U
ST

R
IA

L 

JO
H

N
SO

N
 &

 
J O

H
N

SO
N

 D
EL

 
EC

U
A

D
O

R
 S

. A
.  w

itasn
aN

1
 

N
O

S
N

H
O

f  
'2  N

O
SN

H
O

f  JO
H

N
S

O
N

 &
 

JO
H

N
S

O
N

 D
EL

 
EC

U
A

D
O

R
 S.

A
.  
 

iv
n
ii.sn

a
N1 

N
O

SN
H

O
f  

'2
 N

O
SN

H
O

f  

'V
'S

  V
IVIA131V

119  
N

O
SN

H
O

f  
N

O
SN

H
O

f  

' 
F

A
C

T
U

R
A

 

15
18

78
6-

87
 

el 
01 

á 

á 

a 
N 
CO 
el 
Z 

el 

i 

1 

N 
u? re 
so .-1 
Os  
el 
Z 

1 .-• 
- 	01 

1 

f11 
g 
01 
el 
el 
la tel 

r4 
g 
01 
el 
el 

15
19

64
0-

4
1

  

be 1 



 

 

E 

E 

1 

1 

 

CCI 

• 

• 



ti.  O 0 	O --) C <1.1 	ro u 	-. 	 C 	0 -0 	e  É 	0 	 o 	T3 tn 1-6 c 	 00 
z  3 9 	> ti 	 Ln -55, o 	8 o Q 	 _ Ø C    u . u a 	-2 :15  Q) 	l.) 

> 	 z c•- 	z 11. 	 c -o P a 	 o a. , = 0w 	 2 -6 D 	o 	 yo vi = 	u > 	 c tn 	 -a U 1 tr 	2 	8 Ist (1) 	O O 2 < 	La- Tu 	o 
4-, 	

u 113 ul 	 0 ,nC t 	8 
t
1 A u 

u • 	ea a) 
U 	ro rz, 

in 	ir. 0 	 ° 'I 2 	c 	 E - z 	2 :di -o 2 	 J2 ii z 	a) 	 00 
,- fa" 	 2 1)  0 	o  

U 	o u 	 a 13 E 	c 33  -ft1 	 •C .0 e n    -o - 
á 	'- t N  ....r. 	o? 	In 	 w5 O 	E a) tu 	 1 2) 0 	 E-' U 	ir: 	o o 	 D 0 -0 	o 	 O ¿' --1 	00 	0. IC 	 C ri  _o 	"O 	 (-7 o X 	c0.,x co 	 c  ro c  i L" 11 	 0 0D  	 R1 0:1 (73 - 	-_,, „-, u (5 Ual (9 C N  re t..' É ,SI  O O 0 5 -0 	 -0 v, ,,,-. 	c 	 c A - u ti , re . , O IJ o  C 	 / d N 	,c, 

:0 	 E 0 	(.9 • -• . • = S- 	I... O -0 fe a) ce •-• 	-o a- 	 3  5 (1) 	1 	
_ IJ ra 	 O D -0 	 S É U t 7:2  1-1- 	 b13 7.na  8 	-0 	 U ' ul - 	}- I 0.3 01 -. 	 o  •Lo 1- 	O 
r ..0 CD 	2 O In 0, ri 111 •••-, CU ah • - 	 2= o C) 
-- ....1 2 	 O @) -.- -d-) 	a) n'E 	a co 2,:n  712, ;0  o 	2 8 	o. 	 rui  o -0 	63 @ u E ›, 	a> z g 	o 	 E 2  c 	.zt" t c  @ al ro 	
O 0  2 0-< " = in .e.  2 io 

	

-0 0 a> 	 1.9 18 0 - 	O ‘.... SI  al - 7 	Z.3 O vi c Tj esj 	 O mb "E 
a v .__ r 	0 
E. ti - o e 	> E t t c 	 a) 

A 	is. 	14.1 t a CC ca  '1 2 o  2 
,,,, •-• cu  CU U 1 	

a gl 	-o 	 T. u o 
91 li 	0 	 -13  2 E 	c. 	. 	>., ua 0. a ... 

i 	(13 o E 	C2 -013  ó 2 -3 76' 	Ti, 2 .E 	._ p ..., 	 2 u w 	r d, -c, .0 1 u 	(t) .„0  1" 	a Ç 	-0 :1 	1-  u': 1 t 5 t 9 2 	 c et ,.., 	--, 	al AA. a- cu c  7 	E 7, E 	9, 
:tt 	C 	c  O '6 .5 o ce 	 2 -6 ,  

	

3'E 0 	o 	 E I o O rzou_o E  u.- ig 9 rc 

	

a y 04 	0 

	

1.1 >, 	..5 

	

v o 01 e 	 O Z • 

	

Ti _1." •tr• 2 	° (T) ce 	 -• E-. ort u 'Ec03-0Ec 	c 	j./5 

	

:0 2 ro O 	 .9 a) ,?.. 	 b 8 1 _ r- ,,G) 2 -. 
y en C t vi 	5.-  .1 cc u 	o t a, 	0 1)  X- 5 s - É  

	

d. 01=O e 	..73  2 -o 	-0 	 i 	9- E "O 	 ) -E _ O Z w  ...).r.uwo=ro 	 , o o  O O 	 f) -o .0 	 ., i u 	na = 
U O ° - t•-• o 6 t-,. w 	2 -8 2 	D 	 Ni 	e 
w  9 ca  o , •E 	SZ u -stugETowilic ro z a) 	8 	 e, , i.- u u, . 	t., 	 0 • 	 , ... . t e -2 	 u 

	

9 t  (,, 	-13 ..3 	 ! 2 , 1:1) en 1 -t1 .... - - w -0 O 1 	
o a) E  O ° © 6' r, 

ó ts 2 2 u  ,„ .0 0 

	

..r. o Is -, 	 t8 8 ,b- 	92 o 	 ; • 6 , , I.  . i. uE lo , 
•E 	 , ro a  

1 r 	o = r -r =.• > 	 9:-- .. u, 	' O VI 
ro en  .... 	... al 1., - •01.n .... E új  adi 	en • - aj 	 c  O O 	TD -8 	 • 32 o cris .1 E A' In 	e- -9 84  Lu el 	o O 1.- 	00  

	

E -0  ° 	7 O 	 < 	J e  rl e I» 

	

C E 	0 •Q 	 vi 	! 000 si 

	

:5 18 o 	2 un 	
o 

:2i 
 

0 
. 6 10 v   

E 2 	 o 

	

-o p 2 	 . 	_ 	; •,7, ).. ,z :6'3  A 

	

-o ts 0 	co 	4, 	0  
a 	 7,-, u 	lErcigg 

	

0 . -0 	.a7 2 	.,- 	o  

	

220 	-O V 	t; .- )t) 	' 2 'O al :1 2 2  ' 2  o n o 1 Icenn.-2 w E a 

	

t. c 2 	 cc 13  0 	I) 	50 	o :p1 .c 	Ulla 	i 2 yr 	.4 tr-> in c , 
.7, 
.. 	 a) :0  a 	 8 o ° 	CC 	. ,..t>,60 o-  u 	 o 	a) @.) 
O 	 "O O 	O hl 	 t8 ø   s CD  

	

h 	o o -1 	13 P 	Y .1.  8 U 

	

stl  S- 401 	
'  ty 
i É a 0 al 1- 2 E 2  15 c .0 	.; 	. , , • 	» cv c (O 	 = 	<3 9- 8 	0 -5  -0 	cla U .0 	IN 	l o  c • • a II  

ti 	
In 

CI cm CL 	 4 	 LTI .0 z > 0a. 7) 	41 tii -9 	CO: 	1 Lir- 1 12  L?1  V Ji  

zei 



A 
E o u 
111 — 
E 
It 
La 

ro 
a -5 
al 1 Q :—. 

u 	u c -.so 
7-- É 'ID 2  r O 	O E O 

`••••• „i TS 4:1 	743 
2 
— o E Y = 
-c o 8 s — 	-o E ro j.19  cu 	o  o c 

ct 2 c • DI) `-! II  CO 'O CU ni 1- , ro +•' ro tn CU -fp 
'II 16 1:3 72) ..k.. 

El  rel 	7 N 	> 2 C O boln r2 Ec• 
U 	f0 Ti a/ ro -a .52 u 2 	o 
.ct 1 > In 9 ajj  2 
• -. 0-1 1* 6) em I 
5 1 L-t-  g rICI  —1; ti 
Lu o A".  -.• I- 	• 
11) V  taue 28V E  ic e  c.! i-i CLI -N N 

/•• 2 V)  "O .1.-  -a 
u  IV  
„cu (cc I— 76  9 ,12 g 

u 	.... 
afaZO EUEI.J O 

ro • O CP fp 

:Ti vi a O Ti pj o >-
g g E I-! ma  r -2 2ril  
t_ iD ro 1:3 ..... a)  rp 
6 ry, g -.6°  '5 E E gl, 
O) - 1-  r- arai a) . 4_, . 	= . — 17 0 CO. 0   

15 -I- 
ra  o  
:17, 	O ro (..) N a V c= 0) -10  = 
l'ID C 3:131.2 1C el  1 t- ic hj d.  
r rp  

i- EEWEI.71 -.6 2 w o a, an w rz C pj 

4É W ZCSr=2 4¿ 
al a  O -° S O 1- O = tO 	ro u a_ 01 o 
U  3 ela  a e.  X C 76 2 fp "c o , •-• sO 

-  utiv03 .5 
o A

-  

-1 E ' ' u  m z  ^ -1  cu o  g -,<- y o E ce ,„ , o E  g y 0 L,I3.1 
1...1  0 DA < 9 t 

Ifil:E 9 51Vale 1 -o 2 Tu — -' Yes u  
64  
2: ecollbt7, 01 

e ~ cu 2 o a  2 Tí 
tLa•  c o cc; 3 2 w 1 z 2 t -o is :a --. 4-,wc_.c t.12:', 
@..) " E c c al x u a 	G/ O 4-1 u j  

!nr5133 8 Z .E .-"' 

II lel 1 

5 	
P 96 -1 .0 8 T2 t 

1E1-2 8 z 41 .1  
dvvv res Ya to) C
or

d i
al
 Sa

lu
do

,  

R
es

pe
ta

da
s  D

ra
.  Y

en
ny

  O
ca

m
p o

,  M
ar

ia
  F

er
na

nd
a  

M
ed

in
a,

  S
r.  

R
ub

en
  C

am
ay

o,
  

1, ,1 	 Tu 

	

*1 • ,-4 	 CU 

	

C.) = 	 'O 	 U 
II). 	i" _o 

	

a si 	 cu 
In 	

u) 

1 5 u 1 ... 
e 	

o 0 
8.. c 	R. 	 t 	 a) 

o—  

	

j9, 2 Td1 e 	 0 	o 
0- 

	

191  -e .1 ' 	
. c a) 	

..c 
8 O 

ta E C 	u 

2 cu 

T..) • •••. 

a & 12  ^ 
-.. 
vi 	o E 

E Ti 

	

= (t)  -C,..,:/ 	 c .0 ;4-, 	 = 	 O ,c, . 	 u 

%;) -8 cu 	 . 

	

E, 	 a) 	 o - --. muy, 	 to 	 Ts 
O o "O  

0 	 . 

	

C XI g 1 21, 	 ro 	ed cli "O 	
> 

:.5 Ó ol ,... 	 1 	 0 M. 

	

g .5 0 2 e 	 o . 	-0 c 

	

... u o i-• 	 O e V) u) 
ill  

p. c 	 O cr 	
ce 8 

o 
u  

	

_ u) to o 	 :€5 

	

..... 1.., .... o 4_, 	 cu 	 .2. z C.I5 pj 'e 

	

- c lo u o 	 in 	ce as 

o 
TU 
ei C 	1.1 I 

82 

c.) 
,... 	--. ..0 

t cil  a c• • '5 7zi 	 N. cu • 	lo 9 el 	 -o r`• 	 O :a ps  1 O 43 8 5 	 c .0 

	

tu — 	 -0 r. 	2 CO  E at—: .5• p.,/ 	 y ,•0 	g 5r in 	 CU O 	 u O NI 
,,.. V)  C O o 	 "O " 	

..0 • tu U 4.) 	my 	 vi a 

	

C.)  C.) "0 I. /-, 	 al ro 	c 2 
cit a.) -0 11).0  gel!o 	-0 ro 	il —a c.> la cu 	o 	 CU to 

	

ch a a 	 CP >h ".• N (1) 
-5 it CrIS  ; 

ID  C •••••• 1, P11, 19 	 C E ot 2 2 o e 	 a o  
• ocul-‘au 	 Q ) = n1 tn  O 

 

cs o 	c, 	 .t.-., ,_ x c 

	

m CU pj 	
tO 0 
a) to • ^, 

1:24 -Ce)ce4> e   

	

o toE 	cr cn 
1 -o a> 3:0' 2 	i c -5 II. °"!  cu 	co • 

ro .c E w 	
6)0 '-'• u cu fp  O. en 

c o 	,, • ,_, -iii. á 	
ocuOc  O • - '71 .2 á « 	 e  « u cu 

Z faii,g 7)1 a  a  
u En ei, 	co 	 1 ▪  • a 	O < "cl 	9 et u o 
2 o 

4.4 

yo u 	u 1.4 	 o u In a 
~ 1:3 	• "" O É In u. 	 oj x e  O a 	 2t a) o 	u o 	 40 cu t C; 	 C O  

u e= 	
1: "O o 

-0 	',-' in u  0 C.) CD  C 
›' 1 111 0 8 ar 	

01 en a) 8 - tc .es tu 	 C 
>, ••0 

2 • ,.. vi  v•—, 	0  d.) C..) 	 0 9  
13  1 43  9 ;0 y  C 	 C a 	 c E a —0  e o e ro 	o eso o 

a) o. 	— u 

	

ri,  ° o 	 E  
CA g 0" 'tu wa 1.4 43  

it tyi 2 e, 
C E .   ..., o oo 

O al 
C ed cop 2 'E ,p 	 • • • u E 
.-1 a.) TI -OS • ... Q 	 ti 0 

en 
ta, 	f j 

	

0 •, 1 	 -ni o 

E 11)  
O a 

90 2 
• Id e ;13 8 -a 	 <o 

1
  

{g/ 



         

(32 

        

     

A
g
radece

m
o

s
 la

 ate
nción

 

(11 	 4 ti ul 	o rD 5 	 2 E' :7,1  el. 	O O .... Ol 
, 	a n tv 	gl 	E g a 
,,,o 	E ..5. 1 	o 
...,= 	5-3 
a; 	o -.o ro 0  u, 	

9 1 	 91 O 01 
O ph, a 

III 	lo 	 O .-I (15 
e/ 	O co Q 8 a. 	e.  ro • 	cp 3.  f D 	 0 In cn 

1  o = = -• CIO a o. o vi 	osto Er 	P. •-i Er Cu 	ft 7 cu 	 CD. 
u, 	7 	 o g 	(12 2 
c 	-a 3  É 	ot 	t o o 

CD 
 

ro CD 	a 
5  

3 - 	 n c 
r..- = - , 	o ro, 

l  
-"'"  ,-. 

7 
n  O a 

 c c n. 	
I 

 
al 	O 7 o 	 O a. 11 o. 	2, m o  

CD 
— ro  -1 (D 4n n 	 Q 151 	z-  171 o ro 

a. 1 a, r., 
cs. FI' 1 OOD 	1 Ir -"< rp o. 	co ,.., 9 ' 1 

	

Er; o o 	o o 	o n n n 
E. 
	

n- ab  

	

ID o. CDD 	 8 ... 9 

	

a. - 	 -a II" ct C 	01 tu o CD— 

u' 	
1 g 

• 	'O tp n  O = c  

	

.... f D 	 i 0 	 el g S 
03 n P 

ro 0 .1 0 

	

CID (I) 	 0 VI en 	 < .-• 

	

fD ul ro 	 4..) O 	rl G 	 5  9 1 ru o7 ar c „, 	bl 1-  

	

m tp ..‹ 	(A g rl A) so = 00 ri. c "o Cr 	1 9 ai o  	fms: 

	

fu o. o 	o 	o 0. 

	

Dio 	,-, 	o 9 to 

	

o- 5 	c... roo 0 e  

	

3 al 	 1 	1 3 o 
x (D• 

 

	

3 ro 	 n a 

	

O 7 	 F'D la g 

	

II 1 	 M 	2 ti.. a 

	

(15 O) 	 cos O 
3 c,- 	 n• 	co 	el- 

	

a- al 	Po 
ro ro --.9a  

	

11) -5 	 Ot5 

	

(no 	 DO 	 »O < 

	

-0 y 	E  
E.  5" , 1 0 n 

	

E. 	 ro 

	

m o 	 tn 	 x t< 
G. ro 	 8 	00 cu .u, 

u, 

	

3 y 	 o y 
c 

IA 	 O 1 
1  

(1)
8 

	

cu u, 	 CL w 

	

a m 	 7 	 CD ..... 

	

< o 	 17. 	 La O  

	

eD fp 	 n 

	

A ty 	 15'  

	

CD 	E 	tát ,I731 c 	 1/1 	 IP 1 

	

am 	 1..-. .. 	 1 

	

fD Irs, 	 »to 
n) 

E" CT 	 o 	o o 
3 ni en -+ 

	

f D r• 	 o 	 3 g o 	 o a  . 

	

, 	r, 

	

1 2 	 s -(1: 

	

E Cr 	 8 	o. w o (A , 

1  

	

'O 	 . 	 CD 

	

ro 	 Do' 	 a- 

	

a 	fn 	. < 
DI 

	

In 	
E 

     

  

  



i37 
A > al V% -n 

»I 
cu w o r! 3 = ./. e n 

W ID O -1 	 IX :ii  fD -) :-.1  n n ,y) 3 
Ln O O w L_Znr`la 
z n > 1.0 ad  

hi  -- 2  64  oa  : 2 
A -o 3 07 9 > O 	-, 
0 2 < G", 
CA -•• O o r-- n te ro •-• u a 3 . a a 7D• a,  m 

1 O u) o-)" 
3 '  
2' 	rD  ••••1 i ;e: tn „ r 
m o CD r 1- n 
a  o•  : 1 15 O 

3 -r-", 3 a á 0. 
O_N < A • = 

Q S Z 0 c 	. . 
003 	 > 
7 •'s 0 	0 

1

UIt>s   

 ? 
1  

7a

a

1  

o > 3 
• O O

,

> rm 
3 A. z Vi o n O a r 
ri  8 L z I, vi z 	o 
1 8 i-, 3 

O A ... 

3V 
a 

El) 9  N 3 0, I-. ..‹ 
o 

=I c vi cr  
1- fD 
1 2  

o 
9 z 

pa 

,v n 

e 	
Q3 - -• •C 0.> O 
3 = .- 
5- 
1 m n> 3 
a,,, 
'-O p. r o  

x 
-n .-1 AO F; O. .< 

O 

o 
'é: r.. 
9 

7,- 0 c  
II 	e 	V O o e O 

a 	O C. r 7 2 
O 	C 	ec. n  
SP 	5: P. o: R O 

	

1.3  O S 	ze z 

	

ici > 	7? o 

	

(n= 	m 

	

n, 0. 	_1_ 
— "^ '— 
U 2 	

03m 

	

VI -•• 	P> 3 
fD 'O p..c. V 

	

0 O, 	73 -n ro o 

	

b -01 	iir A kr! 	no 

	

1 1 1711 	 A 0R' o 
OIL,,-' CU S 9 • st V N O W 

	

I.> o 	 O ..< 	1 n 

	

200 	 = o ro o 

	

to o DI 	 o 	= z  
=I R 2 alg 	 ET = 	a n 

	

co Lo co‘c 	 O 00 u,  o 	 -o Es- 	9, rh (C) 
8 	a. 	 r ,._. 	o, x 
3 

	

Fi 	 Sto" 	73 12 O a c5 7 3 
coa  m i» 
La O. n DI cu 003 r- a 7 P D O   
8 

	

(J 	l'3 
c .0 c c  1..) 

	

0(D 	tu 
t_J O a 1 	0, 1 
c c 	..‹ o LA r r ru Er 
= o  O r  (O 13)  
94 a. 01 n u, o O 9 
e. 
tu E 
3 0 -o O 
O R 
Cli O o r - o cr 9 0 --(.0 h c 74: 
cil I' 
7D` 03  
2 tn 
-o w o, — 
cu 
e m 3 

a -1 
—u, jo- -  

2 
E ? 1:3 
£2- o CD A. 
<O) O O. 
S o 
5' Ej] c ul  
00 
.0 0 c -1  0 0.I 
m3 
2 In o 
g.  

O. A -r1 -1 A fi > 13 n1 ID , 
rl.m fp  FI  3 n TE Lu, r"?, 3 0 o  nn.  o. cu 	z  o CU • • su n 

la• z  0A  a .1 PL > e S' 
= n cu u, ,, 	1 • 1 1 a tp al 

2 a 1  n 	n 033 

	

fD 	O 
F.  Er °: 2 9*  "1  ° Di  " -1  Z a Di  El  EMS Frl CD nriP. 0- cu  cu O' o --- ri.  2.4 cli  O -0 11 9 C " CC ow r 1 5°. 5 11. I tuj  "Fi O r iTI R• o  O o. O n 

Nrn  6 ' ' 3°  1 nz  . 
ir  r A =0823 No . O . 
fD h 1 2 3 3 5— < z 

0a, 03 y - FI C;) O 0' 
C 3-. -   • -- r  a 7 

O .1 III lec 	• 1-- 0  •-• a - • "r1-1 le 	anul, al n ro 	c 
3ona  : 1 :y  In7  : 1 :̂ ::alitS. 2:: 
n cu 

a: = 3  
cu - • - •-. g 

ov ..i> Fa 1:2 
O. U'  o 

q 
Q 
a ft, 273. 	-o• curo et 0A . 

rg, . 	: o • x  . - 
2 115  5. 2 	0 
5: 2 0.' G1 -I 	o • 3 

rs' 	o zP13 	I. 
7-1,-  o 

a 	o -1 z.  — > cl• n 
m tn v 	 In ..... ... ....-.. O 0.> o o oi 	A r, o o i,3 

9'• - r7o AS--.) ' 
y 

2 o 	0 o 
5- 1  al" nz 17-n 

	

cs. ,.., = O O 	1 

	

nw w;
0., — z 	h  . 

	

" A n 	io .  
o. o 	O ia D -, 	w n 

P, > 1 c°9 	o Ln 
lb 

 . y °I" 1  
.-. f., 

-71 
a' 	.-T-In  9,1n- n 3  9 
111  ^ 	4II- 4, 

10 „ o o 
h 	.--• 3 o' s ID y (te 
3 3. ---B 	me  cy 
n

-I 
ri• 2 	cu p 	0. ,-.• 

a or. 	un 
O 	C -• re. ..s -, O) CU 3 3 In u> 

W" Cu" 
33 
, ro 1 	b i =-• 

N N 
N h ib 
01 0 0 
w 3 13 
2 ..‘1 --.-. O) - -s V> M CU xi < 
h F) O - 
3 ° 

<
W

O
D

IN
F* S

11
 

r o 

C
O

N
C

0.114.1.co
m

>;  O
so

rio
,
 

o 



iqo 

1519640-41 

I+ 
111 

t 
I-• 

1519342 

G Fa 
1 

1.0 
1 

 s. 
.4  

Se 

AI 
N 
.4 
ID 

01 
Al 
61 
A/ 

M 

1 

! 
I" 

1.* 
VI 
Ah 
00 ... 

lO g3 
FIA , 

2 

19  

1518786-87 

I
FA

C
TU

R
A

  

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

 
G

U
A

TEM
ALA

 S.A
.
 
 

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

 
IN

D
U

STR
IA

L  

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

 D
EL  

EC
U

A
D

O
R

  S.A
.
 
 

JO
H

N
SO

N
 &

  
JO

H
N

SO
N

 
IN

D
U

STRIA
L  

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  D
E

L 
EC

U
A

D
O

R  S
.A
.
 
 

iv
n
as

na
N

i  
N

O
SN

H
O

F 
'8

 N
O

SN
H

O
r JO

H
N

SO
N

  &
  

JO
H

N
SO

N
  D

EL 
EC

U
A

D
O

R
  S.A
.
 
 

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

 D
E

L  
EC

U
A

D
O

R
  S.A
.
 
 

D
E

STIN
O

 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL

  
EX

PR
ESS  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL  

EX
PR

ESS  
V

IA
JE

: 
7115N

  

SA
FM

A
RIN

  E  
B

A
Y

ETE V
. 

1
70

5
  
 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL  

EX
PR

ESS  
V

IA
JE

: 
7115N

  

M
IN

ER
V

A
 

V
. 7225  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL 

EX
PR

ESS  
V

IA
JE

: 
7115N

  

SA
FM

A
R

IN
E  

B
A

Y
ETE  

V
.1

7
05  

 

SA
FM

A
RI N

E 
BA

Y
ETE  

V
.1705 	

M
N

  

32328256 	
38994398  

U> c., 
tO 
ll) 
VI 
00 
f-I 
lA 

N 

6 
VI 
I-. 
•••.1 
O 
113 
O 

U/ a, 
ID 
I.0 
tn 
00 
(1) 
CO 

7B
O

X
K

U
1
2
68

 

3566
1

2
5

0
  

VI r-  o 
N 
S,  
%.1  
° OD 
lA 

Vi r- 
CP 
VI 
I" 

O 
CO 
N 

8 
X 
2 
G") 

H
LBU

  14420
3- 

8
 	

H
LBU

  
1

74153-2  
 

T
C

LU
  9

5
1
1
40

-0
 

M
R

KU  340022-0  

H
LBU

  11511
8-2  

SU
D

U
  884067-6  H

A
SU

  
142148-5  

SLSU
  806

0
0

5
4

  FC
IU

  
452098-9  

M
SK

U
  868448-2  M

R
K

U
  

210387-1
  M

R
K

U
  64081

6-4  

M
R

K
U

  458064
-1 M

RK
U

 
605499-1 M

R
K

U
 29

3512-5  '  
M

R
K

U
  330879-

4
 
 

N
 R

O
  C

O
N

T
E

N
E

D
O

R
  
 

1-1  
* 

A 
o 
X 
i--‘ * 
M 
o 

Si 

o 

I" 

• 

i..1  X 
/ 

1-1  
* 

t 
X 
Fa * 
M 
o 

I-I 
* 

/ X* 
I" * 
M 
o 

LO 
a o 

a 

TIPO
 C

O
N

T
E

N
E

D
O

R
  

T
ranscarga R

G
 

T
ran

scarga R
G

  

T
ranscarga R

G
  

H
erna

n R
am

irez 

1-tem
an R

am
irez 

H
ern

an R
am

irez 

T
ransca

rga R
G

  

H
em

an R
am

irez 

TRA
N

SPO
R

T
A

D
O

R
 

R
eto

m
a
m

o
s m

en
saje

 p
a
ra

 ad
icio

n
a

r info
rm

a
ció

n
 d

e la
 placa d

e lo
s
 veh

ículo
s. 

w
o
rz

a
ll
w

ei
su

e
n
  

sa
u
o
p

e
ia

 

3 
o 

o 

cu 
sa

u
o
p
e
n
 

w
o
rz

a
ip

u
el

su
e
n

  



2 

o 
ni 

3 

ca 

8 

1 

o 
3 

1 

9 
a' 

fr z -0000 
3 18-7) la r?. 
Lo = 7 ] co 
F.: O 0 	a, G) 
ot u  •-..1° 1  C I 9 14  a-
o. w3o 0  0_ 

2 	
3 a m  

01 SI  1 cr• 0  o 
ca en  ID * 2 
W -4 -4 il, 

3 ••••• n.2 	a a.  
al ma) coa 

o. Rj y— a 	co (7)* 0 
N) 02 
10  co o 

3 m 3 
h 	cr 

ai.  
n.2 .... 	r 
t a 

93  

r 
r o 
17 a 

"C) 
I- 
1:1 o 
23 
un o 

30 
> 03  

< 
030 N 

t oP
n

le
S

 IB
IP

J0
0
 D

H
L

 LE
A
D

 LO
G

IS
T

IC
S

  P
A

R
T

N
E

R
  (LLP

) 

se
jp

  s
ou

an
g  

o-  07 «O 

	

O In 	 _O 

	

-. n 	2. 	c 

	

al O 	a, 	0 

	

y 3 	o) a 

	

-. < 	< 	co 

	

O fri 	O 	cr 

	

C12 cull 	c 

	

-. 	0 
N r 

	

3 n• 	on 	..o 

	

ou a 	rD 	co 

	

a = 	o 5' 

	

su ID 	el. o 

	

«I7 In 	O- 

	

O o 	o 	02 
c 

	

-I en 	"o 	M e. 	133 	r 

	

co (1) 	 . 

	

cm r 	n." 	cu 
ca n < 

	

ro 	 • 3  

	

0 , 	0 	 —1 0 0 

	

a: in 	0  
n 	a: 	El.  
2 	5 	a  
A  ro 

	

-O 	 Cr ---- 

	

r- 	O 	3 	 g Eri 8 
n 

	

fu 	5 	O,  

	

5 	 3 D  = 
n o. 	ro 84  9 a 

	

5 	 0) 

	

ro. 	ro  3 y a 1  K -e 
CU 

	

n 1 5. 	 7 

	

cu 	cu 	 o o  r 

	

5.- 	•.. 

	

5 	in 	'n. 	 --a 

	

co 	
01 

Fa a 

	

ro 	 2 
r 

	

ir 	,_, 	5 

	

n -, 	 n 

	

o, ir 	 o 0.—  o 

	

5 	y 
a *Din  r. 
ro o 3 

Z• ro 	 1. 3 

	

ro 	ro 	1 

	

r" 	rD 
Fr 

c co• " 

	

cli o 	 O 
.0 61 al 

	

7 	 03 
C o_ N 

	

ro 	ro 	 C1 
a co 

	

co 	s 

	

GT 	ll 

	

al 	C 
s 0 

	

in 	7 

	

E. 	re. 	 •••C 

R" 2 

	

CU 	•••C 
S 

C"  o 

	

‘-p 	-. o 
5-  lo 

o 

	

••5 	04" 
-o E. 
91 1. T 

	

1:11 	01 
< 
91 C" e. 

	

n 	Pi O 
O a 

5 
o. , 

O 

11
-4

0)
  e

u!
P

aw
  

O 

winffilklm 

I S' 
;a L113 
a. > 

ar 
53 

8 - 

z 
a 8 
9 

_ I on
C Ir 

c O o. u.. 
73 	a 

0. 



Rit 

-13 0 0 
2"[DiDi 
O 

i w 
CD 	a)  o 
2 
C 	z a-
1 3 O a 

49.  

-4 -.4 
it 

Fa 
6, 5  
co co  

to
p n

ie
s
  p

l o
m

o  

151964
0-41 

144  tn 
r 
W 

W 
r 

Fa 
vt 
r 
W 

W 
N 

Ir 
in 
Fa 
ID 

'O 

14.4  
in 
FI 
40 
la. 
Ot 
S* df, 
0.0 

1 
r 

1 
I-4  

11  
00 
4441 

g 

ill 

13  
ID 
14./ 

"
 

 
1518786-87 

V
IV

IA
3

W
 9
 

N
O

SN
H

O
r 

N
O

S N
H

O
r JO

H
N

SO
N

  &
  

JO
H

N
SO

N
  

IN
D

U
STR

IA
L  

JO
H

N
SO

N  &
  

JO
H

N
SO

N
  D

EL  
EC

U
A

D
O

R  S.A
.
 
 

iv
it

u.
sn

a
  N

I 
N

O
SN

H
O

r 
N

O
SN

H
O

F JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  D
EL  

EC
U

A
D

O
R

  S
.A
.
 
 

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  
IN

D
U

ST
RIA

L  

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  D
EL  

EC
U

A
D

O
R

  S.A
.
 
 

1 	
J O

H
N

SO
N

  &
  

JO
H

N
SO

N
  D

EL  
EC

U
A

D
O

R
  S.A
.
 
 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL  

EX
PR

ESS  
V

IA
JE

: 
7

115N
  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL  

EX
PR

ESS  
V

IA
JE

: 
7115N

  
 

SA
F  M

A
R

IN
 E 

B
A

Y
ETE  V

. 
1
70

5
 
 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL  

EX
PRESS  

V
IA

JE
: 

7
115N

  
 

M
IN

ER
V

A
  

V
. 7225  

G
U

A
YA

Q
U

IL  
EX

PR
ESS  

V
IA

JE
: 

7115N
  
 

SA
F  M

A
RI  N

E  
BA

Y
ETE  

V
.1705  

 

SA
FM

A
R

I  N
E  

BA
Y

ETE  
V

.1
70

5
  
 

32328256
 	

38994398  

3899581
5

  

VI 

O 
VI 
1-, 
44J 
O 
ID 
O 

r cn 
ID 
ID 
VI 
CO 
ID 
CO 

7B
O

X
K

U
1

2
6

8
  

3566
1

2
5

0
  

V/ 
r 
O 
vi 
r 
%a 
O 
CO 
In 

VI 

6 
ist 
Fa 
.4 

g 
In 

H
LBU

  144203
- 

8
 	

H
LBU

  
174153-2  

T
C

LU
  9

5
1

14
0

-0
 

M
R

K
U

  340022-0  

H
LBU

  11511
8-2  

SU
D

U
  884067-6  H

Á
SU

  
1
4
2
148-5  

 

SLSU
 806005-4  FC

IU
  

45209
8-9  
 

M
SK

U
  8684

4
8-2  M

R
K

U
  

210387-1 M
R

K
U

  640816
-4  

M
R

K
U

 458064
-1

  M
R

K
U

  
605499-1

  M
R

K
U

  293512
-5  

M
R

K
U

  330879-4  
 

FI 
a 

la 
O 
..c 
lu 
* 

tu 
O 

4-4  
« 
t 

4-4  
« 
t 

e-. 
X 
t 

U-4  

g 
-c 
t-• e 
tu 
O 

1-4,  

g 
-< 
1-• 
« 

m 
O 

tu 
« 
t 

T
ranscarg

a
 RG

 

Transca
rga R

G
  

Transcarga R
G

  

H
erná

n R
am

irez 

H
erná

n R
am

írez 

H
erná

n R
am

írez 

T
ransca

rga R
G

  

H
erná

n R
am

írez 

D
H

L
 L

E
A

D
  L

O
G

IS
T

IC
S

 P
A

R
T

N
E

R
  (L

L
P

) 



    

I z 

    

  

1 
E 

Q. 

8 
3 

• 

co 

   



y5 

U) 
03 	 8 ° 

	

= @ 	1 	r, 00 3 e  ei 	1:1 ni o 
e int 	 c 	o. n. 	 0W •• 
120 
. 	

o 
sn  
o. 

_a 2. tn  
Cu 
I 	 o. 

o 
ir. net 	11:;- )  

o) ° 

O m 

	

ro a 	
m :m 

o 
a, S ex , 	 w , 
ko , 

0-

r,  O -4 XI 	 -1 oi Din 
il 'cal 1 	 in o: 

rg 1,7)  2 	 O 7 
7 " 	73 m  2 5 olnzi 3 n 

rr: I  3 	U:11 n 	0  fD CU 111  
Z 

-0 Z.ra-.CU0a0_ 4 3 
2  o, CU -8 

	

-0 - 	-n FI. eit 3 T9 0 1/4‹ 0 Cti 

r7" 7. a a O,̀ ..S. r  

3 Fi 	
C 

	

v = 	.,1• 	11)° A 3 rigk' m o 

	

CV c 	Ir  2 ' 

1 2,, 
al iarD 

	

iLl 	o ,s. met rt  = cu 	

S 
- > a Z 

a 8 Y-01 LolOo • 0 0 
n z ro n --I o.  

	

01 0) 	2 pu  L8 27f-s. zl o z 

	

2 le 	
mcr1 03  Z.1 0  0  -• 7. e ....• .... r-, a 

	

C 	o bi c o 0- r 1 y 	- us  •-• 

	

FDI  (1) 	
ha'  aru  -.9 7:9 	Il m  1 

	

-<a 	o- 

	

ca 	o 7. 3 °  

	

c.  ..‹ 	Y a n 	a m o • 1° 

	

ri o) 	e nal P h  ax 3 -^ at r, ct.  9 •-c < 	m , 	o n)  n © 5 a: N A (.1  7-i V/ no  
-f 

	

ab 	 O x  

	

cv _ 	-- @ n 111, 3  
A 

	

tri 1 	OP Si O 3 	r  

	

n o 	c ou o A in n „n 1 

	

Dio 	= z -o O fli I-- 	,.., 	3 
=.• fp ID  'A rfi 

O '•< 
co il  

,- o 

9 ®_ 
ti 
L. 

	

o. 	vi ?,- rein © n .: 	0 	1 

CD 
1 cer ..,L.DfD aitla 0 -n 35(-) 	13  CD 

3 
a y -o 

	

W 	 m 

	

511 	mZ  / col 3  ; a .5  ' 	1 	3 ' 

	

> 	z 7,3 a Di m_ rt, 	o 

	

to 	el  © O h 	19 	(A 

	

I) 	C •-• 3 o o -4  

fD 

	

a 	2 1 i-, 3 z.  1 a CD 

	

N 	> in P h r b - 	in 
o n  

z a -8  _i 	I=  . E a 

	

= 	 a 
c 2 A 

© 	
a 

	

in 	 -riW 

	

to 	1 n vi 	v, o 	9_ ro 0) rif 3 up 	O cv 

	

c 	I 

	

c: 	o 	o: 	o Pv: 	A. 

	

n 	r>  á 1  z 9 CD 

	

= 	51  
ar 

	

u 	 x 

	

-o 	á 2  1 E , = 
a 

	

tri 	 O 	9 2 	-,
ro  

	

ro 	 Z 	nel  i- 
n zn n -r5 = 

n.  
O O O 

	

CU 	 Z.••:-:-  

	

a 	Z 	 n 

	

CD 	 o 	 O z 	 tm 

A trn 	O -n r, —C C CD a ate -0 •• = _ 3-  -, fP p r? 2 
8 Z 	3:n - rn- 3  -‘ o o 0  ' 1 --,  O na -I "C re• a 

< , e) O 9 S ..c 
CU -I 

..r 1 ,.)  A L. ro is. 
3  1 LeC 4' a 5  o 

	

= 	
in  = m f Y. 

h e- 
-1 O =, 7) o .c.  1 o: o .1,  m 
ru voZ o°3  a n - 
9 O A 	3 tA 	- a, 

	

tu 	CZM - 

	

A 	-o o o re.  

	

v, 	al O p+ O 

	

-, 	2 .... ...I ¿f; ev 

	

3 	v, 	,-• w 

	

.1,- 	o m  N! -á 

	

1 	1, 3 t a 
rb Y 9 9 

	

3 	n 'Ti  
3 • 11)  -Y 20 In 

	

Vi 	n  x 	-, 
CD t. 
2 •  g 3  

	

fl 	1 2 	,%- 
5 h3 N  

	

ou 	001 	h_ 
3 '< 
	,..., 

n .5. & 1 

	

IV 	0 q A 

	

et 	2 V' 
A.  

	

-i 	52.... x 

	

Az; 	y h F. o 
A 

	

In 	X 3 

	

ro 	o> y 
2. A • a s 

	

Fi 	ro 
.... 	5*   a 

	

Cu 	"R 1 

	

n 	o Ill 

	

rTi 	Z o. 

	

= 	n fp 
"0 

	

CD 	•-• 1, 

	

© 	1 97) 

	

il 	O C) 

	

A 	tr,  

	

(Ib 	O ° 

	

cu-, 	Ao 3 

	

3 	5 17,  

	

-. 	i- ..._. 
CD  1 o NI 

1 II  o 
3 2.0 

	

ur. 	o b 
m 3 PI  
xa ,Y a 
< 

	

F) 	G) CD 
CU CU 

	

5 	
-, , 
1 o 

	

?2-* 	P 0 
n r- 3 

Cm 

	

m 	tri " 

	

2 	> rt 
-4 -a 

	

m 	ro 7.  
o Ao 

z tri 
n ir  

n 
o z 
n 
o 



3 
E e o la 

O 

 o 
`13 O 

r? 	a IN 

a- ° o. 
5 O- 

17 %.„ 
3 

2 ro o. Q. o o. n 
5  o: ro O. n 

S' -0  O O 	O "C In O ° 0. 	Q  
0  o ó o t„ 
0 	S 

.0 -•• rO1A R  
—O e w› 	o  n 

oeCs 
n 	in o' 

c 0 ro 
0  Sre 'a rt, in  -51  
u,9 a. a; 
t005 _ 5 
9 ri o -0 ab 	c -1 	rD 

0-  
O 

O te, 0 2 711)  
a n O in O 

o < 74:51  a- 
-0 , rt, o 

O I)  
O el ". 
3 1 O. 

C 
1.3 5. 

ro ro O C O ,-, 
rtlO 
ta- .ca re In 

„„0. 
'" 

EI o ca -- 	tn 9, co n 

DI • ce 5- 5 , 
IT's 2 o-  12 o 
9 o 
O D3 ‘< 
e. a• 	ro  0. 	••• S a 

111 O -o 
"tó In o o r4 
n  g• 

al- _ 
u, o o o 
5'a  
00. so ro5- n 	pp Ib 

O O 0 O n 0. 0 nti O kfi Es-  n) O 	̀< 
1 a 
e, 	11 

'o E 
Q 
o. a 

fil! rn  

	

f0 	z  
13 

ro 4 o 
z 
O tr) 

r1-3 N 	7 
O  
DI IP n -0 	rD cri 5  n) 	•ic tri o 

o  
" 9 

	

0. e-- 	o 
9, n la 	rti  

t3  

O n 
• 

9
El 
sc 0. 'A 1.1. m 00 

o 
3 o Si- m 

G,)  
9, O g e 

ra o o' 
-o 3 

nr-  c 2 rr, eh 
O'arb  
S 13 ro 

go a 
z  a 5 
e 5-. 

5 = 0 
e Ib a z5-
aa 

5 
C 

g 
ro o 
9 9 g 
-o 2 2 
Q e* 
4 o .0 e 
o. c ro 
ro O z 
3-°  u, -I 

15  g 
o m < 

o_ ro 
Ej.  ro -- 

	

1-1 	n  

Ct. a n 
rO)- n O' - 

	

ro 	rf 'O e 
en O <3-
,̂3  

re, 
z. 

-º 
ri:1 ro ezt  o Vi Ca eD  Os 
SC. 

	

tea 	b- e .0  ro O-. 
>a e 

O. 2 o 
rb O a 
n.  

t" co  o 0 
° 

	

O 	tn 

CA
R

A
V

A
N

A
S

 S
E

G
U

R
AS

 PA
R

A
 LU

N
ES

 Y  M
A

R
TES  

is
ag

m
i  s

ou
an

g 
 

t y y 

CD tri 	 52. ^-1 03 IC:h 1 	k O a c • 	r-  

O ti  
1 5 5 

5 1 	la 'n 1 ro rn 

n 	o' n  
9 rq 	3 15. 	• - o e 

4 o —o 	O (;)  1›,,  u., 	4 v, 	9 m n lo 	ri) eil  O rn 	in m 	rti n 
3 o: 

KJ 61 

Z 
Q. C  

a o 	r0 rn ro jr, 
R Ili  C O G 

O XI •r• Z 	1 n z 
P ^Iz G 	'G GI 

33 	 0 3 
13 o 	3 23 eo a 5 

ta 

ro 7-7;i1 'O 10 	 9 I- Q Z 	Ci 73 	-.. 

fb 

'O Z 	in 
o 0 "b 
 o 2. a -- `-- o,!--71 

o. 	 4 a ro 	n 0 	e fb  
r- 	n 	ro 5  

o 	re 15  o- 	-, -,  
on 	4 	1 2.- c re 	4 	o. 0  n 	 O n 	O 	 ro 'a S 5  , 	o 	o -tc o n 	la.: o 	3 R 5 	•O e 13 
rD 	'o 	 rb ?.)-• n 
o 
3. 	< 	 QJ 1.5.  
4 o 4 4 ro ro 
lo 	o

--t. 
 5 	t 1 -. 	ró 	o ro  

ir 	o 	..c o  o  
C ro CD% 	N 	 a r0 
5 9 	o c n 	 in n 
o.   5 	 In Er ro 
..... 	 -1 "0 J 	 ro O 
te, ro 	 rif ri  v. o O 	 z a 0  
o. 	 o .9. o o- 

"co o 0  -, n ..--• 
ó 	 o 

c o 
-1. 	 0. 
O 	 O n 
3 In z  
Ft, 	 lo re O. lo o -... 	 c -..1 ro 	 1 +t  

el Q, 
Y‘ 3 9 
r0 51  

"ff É 5  ? 	A cp 	a u> 
orp-o- Zn a 9, z 
a. a cl nesatafF, .. 	O 0 	--• n ro e „ Zu, fu  

>co O 1)  
--I 	 Gj =' 

001 I o,- 	 ac 

Z 	rn 5  g 
.--t c 6-1 ro n• 

52: 1171 
ti  3 	VE) 0 3 
„e 2, 	14 

03Xoca. •oa 

e3. 	1-7 ro pi; > ao o 	ar2 

C•8 13 r•-• 

	

. 	 3 o o 	•y V 

	

afl 	haw  08 	• 
o M 	al  7 O) 
rpri. 	So, 	araa:  
cp 	O 9 a Os 
a  

_u fp Ln rD o 

73 8 Q.  " 
("D 	o 

O n77  

P= ZI CP 
.1 

(7, 	0 
fa c 	O 	• eir ro •-• 

ID 
Ni y mo 2 n 
co 	• — — -o 
1 03 2  Cu 7e0-O n  

-I CU n O 	U e: C1 di 2 

	

t; 	.0;1.  a oh  -to3  
Ah3orD C 	3 o • o) , 

> 	0 3 s.  z n 	h 	‘51  
o. 
Z - • On 	2 

0.1 in 	01 8 
ai 5-  co 3 h 

2 i°  tig 	23v  
en 

1).  

O n re n 

„Y 	A u, ao 5-  2 
n al5  Di 	W 

r; Cu Y4 al fD 
rrl 	W 09 	5 c • • 	rD  rD 	o 

4°-‹ 	cjn-tc  cla  n. 3 	o )5Q:  
E • 

n 

n 
O 

xm  
CU o 
3 A 

tn mm 
N 09 
hC 
O -I 
3 I- n, a 

re; 



- o
t is

Z
%

lla
aJ

Z%
w

 
ro 
o 
9 
o 

o 

• 

st) 

o Z%
3 Z

%
t /E

%
 

o 

r° 
n. 

9.  

1 

03 

• 
• 

Z%
3Z

%
11

E%
 

CF
=Z

bi
s
i ›V

D
8J

G
  

na
l%

2F
1495484

1
6
4
 6

7
6
2
5
3.htm

l&
us 

En
vió

  Links de in
fo

rm
ació

n de la
 pren

s
a
 naciona

l so
bre

 el  p
a

ro
 cívico: 

-1
18

-0
3
fil

p
-O

J  

• 
• 

• 

• 

a
is.com

.co%
2E

va
lle%

2 

N 

o 

QQ 

/yr 
	

Z 'o to .) u 	nu irifa; ro 1— o‘oto. 	ti z 	.9 	....1- 

	

. 4 	'1  Il.1 	", K. 1 	e.t. 	a 	5,, rn Iii 
n 	e 	e.  z.‘4, 	t..; 	r- ha 	 1 
S 	 Q 00 	O 41- 	ill. 	C 	di 2 tz: g co 	o  1.., 	s 41„ ,.9 	o 	ro 11 	n N)  

	

Cl 	in 1J 	O tfl 	O IN 
'191 	jr1 	r- i'a 	z  La 	S V 

O LIJ 	tb 	--• 	et. 	I."  

O 	l'  1 2 0 
O 	e 	e ,,,V 	O .11, 	 tn 	O 	Q n ic  D.. 	eb. 	Eh-  - 	sr 	1. vi 	tz 	fe, 	..... ..0.. rin  

	

o•n 	 2 s" 	 g•  .0  en 	-. 

	

2 	 la 	Zal. 	o 	t 	o' a - n o 	 oe'L  ror°  

	

....-, 	 1 
ro 	eb. 	-I a-- tii  2 n 

	

n. 	 r0 	 O O 

	

0. 	
11 2  ar ni 

	

z 	 0, 

	

N 	 0 
o 

	

r0 	 n  2 A rri 

	

lo 	 O
a 	

o 

zy. 	0..  
o ro o  m 

	

c. 	 Z LO 	rt," 	"Co 	--1 

	

7 	 C r0 O. 	ri- 	rb ro 	ro 	1 (n 	•Q 

	

In 	 el. 

	

13 	 to O e X 
95 	-- e  

	

eb 	 2- 	151 	te 	0. 

	

ro 	 n • 	"to 	o. 
o 	e 	r0 	rIi lo 	7 	-c3 	1--- n o 	3 	o 	.... 

	

1. 	
-0 	te. 4 -. 
,J 	el- 	Cl. 	rn k.  r0 Q Do 

	

li. 	 3 	9- 	in 	O o;•-,. 	'A 	Do 
el 

1 

ro 

	

(n 	 • 	s. Ca 	p 
rio 	O 

	

9 -o 	rn 
r- 

ID 	C 2 -o 7 	re 

re 	O 	'17 	Di ro 	7 	47 
4 z c z Z 

	

ri'4,-- 	o 
O 	Lo  
O. 	111 	o o -. e  o ro  -1 Q 

0 
rt e 

C 	O 
9 2 • o 

	

C 	r0 su Z 

	

Z 	,-+ 

	

11 	
r0 
O) 

no 

	

7 	-.1 
rti a 

	

in 	-, 

	

a.▪ 	o 

	

In 	tn 

o. o o. td 

	

r0 	-, cm 

	

0, 	IrO. 

	

ni 	c ro 

	

z 	el'  

	

t1 	0 e 

	

r0 	r, 

	

1, 	
r0 
-, 

	

lb 	O 

	

2 	Ct. 

	

c 	in 
en 0,  

O O 
O. O 
O O 

	

11 	2 
r0 
7 

C"  
-, o 

o 



E 
E 

o 
o 

o 

e 

ga0 

UI 

n 

• 
ºo 
e 

(fi 
00 
e> 

20 
e 

Yo. 

• 

Z%
dZ

96
V

E
%

 

x
u

z m
ul

0
  9

0
  1

74
11

1
 

a
7

Jz
m

u
o
ro

u
cy

q
u
io

lo
3  

03 

C
u
a
lq

u
ier inq

u
ie

tu
d
 q

ue
do

 aten
to

 a
 co

m
e

n
ta

rios. 

1.1  
RO 

E 
E 
E -115 

o o )). 
• 

o 
a 
o 

o 

lo 
a 

• 

ro 

• 

o 
o- 
9 
o. 

o. 
ro 

o 
o 
.11.1 

9 

• 

• 

• 

a 

a 

• 

• 

E 
E 

O 

UI 

a
n

fl u
an

ou
an

q-
o

-u
c u

oi
  

e
-m

a
e
stro

s-e
n

-co
lo

m
b
i  

CO 

9 

• 

< 0 C 0, m 
3 a z 
g ci  

> 51e 

7111 fij 

Crí 
11  a 

.4: 
N3 94 

3 

5 -n 

IV 
s g 

c 8 	B.  z 
3 -0 ^ 	ó O 
c

CD 

	

or,...001, 	0  o a 
a. rl o nt 

n 

	

CD 	 ct: r o  r < 	o a 	O 
CD 	o 	• 

00) O o
0.11  

o... o  o 3  a 
<Lieu,m20, 1:)-r° - 	- Z 

O ° a 3< 0 n 
3 ° 	ro  0  ° Fi 

O o -I en o  c 
EL)arLi°1W'ill 
til 	c 	'o 	0 E 

11:3 	c' 
5. 0 0 00'003 r- 

c3 	CD 	E 
 a 
r a. 21  

ciu 	5. 
o 	tn -O • o 

C  
E 13 0 	' 3 a - cu-l=b7a3e• caueuzE.,...„= o 

	

to...0 	0: 

	

-1-• 03c 	0 tu) r  
oo r r 0 o  

O 3 c 	to 	0 CP 0  
° r±R' 7:3 3: = n°  

c0 -9 =1110,..,  
lin: o- • .60  cor 	_o 	6-  - 
o rs =  °Ca rro  

jo 3 0 O 

	

a cr 	. 	.3 
° O- a C1-- 

	

O " o O " 	
.

5./. 

	

5.5. 	o 	C09,0 0 
o: 3 0 ° 2. 
rl s. z c CDo .  

3 	n o co. 

	

0.-° o. Pu to o 	cl) 01 99 O 	5 ic 	c 
Ol...- Erro n. 

N 

	

O 0 ID rla 0 	CD 
CD a rat819 /- o o  11,  o 	< 3 o o ° 0. 

	

m° o 	o "" 

	

- Lu. ° 	- 

	

° co° 	-2  r, 	2:1 	= 	To- 

	

s 	a S. 
0.9 a 3 o 2 CO 

° 

	

Di 5 Ir o)  2 	1'; 
= 

0 ,..„0  0  

= 2. • o -E ? 3 

	

= 	-0  O" -1  8 
.4 	a 	o  m 	CD 	15.", c 

o o c a a 3 3 

	

E 5 	519 o) co ,„ 

	

ID -O - 	0 
7 5 a 5°  um  

CD 
n si, Cej. (73nR  al: 	. 1 

lOcenoOm °- y o: 
o 	

- 	1<, 

	

rl 	5 o -o 
c I3 303(.00Z 0a 0_. 

0 - Z a  0 
-0° 00 c opa 3 c o  
o, a i% o ri = = 

	

ro g. 	x 	p3 ST 

	

CO 	° 	C ° 
, 0 a 8 a -9 O O c'n: o O " 	• O 
9 ID  O 6 O 	 ,o 
0,3, 0°- 
03 o o 	o)  o_ r  

O 5 5' L n 

	

70  CID 	° P 10~3o<o° 	3  :- 
al:yo 3 o - o 73  o <o m t,3 	= o o  Eco 
N 9- o. 3 'I 3  o 

SIgg 3 o°9- 
0 	

5.; 
v, 	- . 	co.   

= 	0) 	3 a 
c o 	CD CO tn  (fi < 	° 

O 2 o 

	

a 	0 0 21. 

I; • o o c. o ..LL OLI 1LD- loro° 
a r-  - 9  

Egla aró 
m y,)  5-  9 a 14 -o 

oh 	a'_,93 a  a 	_  
O-  O 

<onocal- 
CD 0, O. arl 	0 °- CD 	Z. ° ° "O CD 	0 O 

DI 0  
'•E ° Er a 5 5  a 	0 CU 0 

E o  
rl 

9. o) o un  o, a 



	

03 

1 o-
1". 

1h w5 
	

1 4 	2 La roa .0  
cro m o n c 

ir o  
n 1, 

re o 
n cc, 	 O O o. 3 

• c• A 	 77 -.5 o cm, 
im. ro o ni ^d 
0 	O pi 	 1-1  a he Ó D C 
a 	

3 --• 
97; 

m -1 	 (11  V 2 
0: -1? 
w n m 	 ri. 

, a fp 	82 	 7 C 69 ul t) 	 ' 0. P..) 7:, O a =Di 	 f I a 	•—• 
c 3 3 a v ro  
eh 	 CU , • — 	3 po in tu 	-n n • 	A • .7", vi o 
w u, 9 ro cr n> 	c 
=m la cr cli* 1 	 V> 

O3 1  Z LU S o fp 
2 a -, 

	

cl) 	7 

	

O S 	(7). 	ID
7 o 

	

w a 0.3 Pu 	o 
w n 	 ro 

	

••• 	
co 
12 
"G1 

	

ti. os. n  N ro 	 o 
O 

▪ 	ui V 	O 0 c) 
ter 2 = o 
c --ko  

c 0.>, 	r_l 	0 -1 •••• 18 o, 
E c)- crs cu -1 r, in ni cu i-) 3 fl. 	o) o o 0- o 03 5 in 3 3 

3 e 
d 3 

 
:- 	(P, 3 ° 

	

FI 	Ni 
il 7 

C? 	
el 0 O 

ari .1 -, N ,» i i3 
cy. 7,- .-- 7 

n nIn 
ro n O tu 
n u, 
a. -, 

o ik  n o) 
--.• 

W
OD

.f
N

ro
D

N
o 

03
'W

O
rp

Ep
pt

l 

9 ' 
o 

o 
3 3 
":« o 
A (A4 
00 

1.S.• 
7)- 1113  
O 03 

o 
rl 

 -• 
o 

( w
or

za
i!

w
en

ue
il

  

o 

1 	(Tí 8 2 
E 
o.  
  V) 	 Pf o w 

7DI > 
w = 
01 a Fo' cu cu u) - ...... y ko oi 
a a ko  
r - R. -, 
laJ 0.' 
(no 
O "C 

en 
0 

01 7 
'O 5 
55- u, 
7 1... 
ES al 	73 - • 
a. c c 
e t g 
,...., 3: 

0) 	2 A 
r• a 

ro 7,1 
1m to 

o 	o at:  
523 
 ° W á 1_, CD  

to 
Z '1 
0)  

7 = ó5 
E , 

riS 
..c t• ral 	o 
= 0. 	a 
0 o 	n 

U0 oj 	o al o. -, cu 	z O fu, 	o o 
3 et) 	La a eh O L. r-r. ,...,. 	rn ft e 	3 
3 in 	•o 
-o o 	m q 
ou co a m - 	x o cr 8 

if 2 .cg 

gd 	 o w o 
3 A 

m o 	 < n 
S tn 	 N' O 

-0 0)  
0)— 	 01 ti 9  

01 e} a 	9 a 
C e 	

3 g r 9 	a -o 	 1 ¡... 
ro ,,,rD 	O ' • 	1 0, 83 	 3 

vi 	h 	73 > 
in e. 	 .9 	g 2 2 	 A. 
0(n 

FDL  18a 	
7) 

Z 
(D• O. 	 n ro o r•S' 2 c in  

n 
co 74: 
n ai  
C -1  
tt CU 
O er 
2 In 
O 
C 



D
H

L
 L

E
A

D
  L

O
G

IST
IC

S
 P

A
R

T
N

E
R

 (L
L

P
) 

'c
in

e
s
  l
eI

p.
J0

0
  R

eto
m

a
m

o
s
 m

en
saje

 p
ara

 ad
icio

n
a
r
 info

rm
ació

n d
e la

 placa d
e lo

s
 veh

ículo
s. 

It
r-

O
lr9

61
S t

 

1 
ha 
ID 

W 

la 
VI 
5-• 
so 

W 

l a 
Vi 
." 
tla 
hab 

I- •  

ha 
In 
1-• 

si 
lb 
h-b 

1.4 

wW 

ha 
Vi 
la 

! 
1-4  

1
6

 

-0
6-

6
8-

8
8
L

8
IS

I 

ha 
V I 

.4 

!  -4 
FA

C
TU

R
A

  

'Y
'S

 t
1V

I4 4
31

V
1 1

D
 

N
O

SN
H

O
f 

N
O

SN
H

O
f 

iv
n

it
sn

a
m

  

N
O

SN
H

O
f 

'9
  N
O

SN
H

O
f JO

H
N

SO
N

 &
 

JO
H

N
SO

N
 D

EL 
EC

U
A

D
O

R
 S.A
.
 
 

2 — 15 O r c r z z v, 
1 En) 2 
5 r an  

'V
S 

H
O

O
V

I -1
33

 
13

0 
N

O
SN

H
O

f 
1
9
  N

O
SN

H
O

f 

w
i t

u
sn

a
m

  

N
O

SN
H

O
f 

2
 N

O
SN

H
O

f JO
H

N
SO

N
 &

 
JO

H
N

SO
N

 DEL 
EC

U
A

D
O

R
 S.A

. 

JO
H

N
SO

N
 &

  
JO

H
N

SO
N

 D
EL 

EC
U

A
D

O
R  S.A
.
 
 

D
E

ST
IN

O
 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL 

EX
PR

ESS 
V

IA
J E: 

7
1
1
5
N

  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL 

EX
PR

ESS 
V

IA
JE: 

7
11

5N
 
 

SA
FM

A
R

IN
E 

BA
Y

ETE V
. 

1705 	

G
U

A
Y

A
Q

U
IL 

EX
PR

ESS
 

V
IA

JE: 
7115

N
 
 

M
IN

E
RVA

 
V
.
 7225  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL 

EX
PR

ESS  
'  

V
IA

JE
: 

7
1
1
5
N

  

SA
FM

A
R

I N
E 

BA
Y

ETE 
V
.1

7
0
5
  

SA
FM

A
RI N

E  
B

A
Y

ETE 
V
.1

7
0

5
  

M
N

 

32328256
 	

38994398 

389958
1
5
 

VI 
r 
O 
in 
ha 
v 
S 
O 

w 
cn 
Lo 
ID 
in 
CO 
ID 
Co 

.4 
CO 
O 
X 
X 
C 
ha 
r..) 
at 
OD 

co 
ve 
Crh 
CI1 
i-. 
I•J 
LSI 
O 

VI 
r 
O 
VI 
sa 
.4 
o 
Do 
VI 

vi r- 
O 
Vi 
1- 1 
..1 
g 
Vi 

CO 

8 
7C 
2 
0 

H
L

B
U

 144203- 
8
 	

H
LBU

 
174153-

2
 
 

T
C

L
U

  9
5
1
1
40

-0
  

M
R

K
U

 340022-0 

H
LBU

 115118-2 

SU
D

U
 8
840

67-6 H
A

SU
 

	
142148

-5 

SLSU
  8060054 F

C
IU

 
452098-

9
 
 

•  • 
M

SK
U

 868448-2 M
R

K
U

 : 
210387-1

 M
R

K
U

 640816-4 

M
R

K
U

 458064-1 M
R

K
U

 
605499-1

 M
R

K
U

 293512-5 
M

R
K

U
 330

87
9
4
 
 

N
R

O
  C

O
N

T
E

N
E

D
O

R
 

1-• 
* 

¿ 
< 
1-,  
* 

NJ 
O 

1-,  i•-• 

/ 

i-b 
X 
A 
O 

5- 
e 

t 

-C 
1-,  
• 

ni 
o 

i•-• 
e 

t 

< 
1-,  

111 
v 
O 

U.1 A 

T
IPO

 CO
N

T
E

N
E

D
O

R
 

T
ransca

rga R
G

 

T
ranscarga R

G
 

Transcarga R
G

 

H
erna

n
 Ram

irez 

H
e

rna
n R

am
irez 

H
em

an R
am

irez 

T
ranscarg

a
 RG

  

H
ernan R

am
irez 

I
T

R
A

N
SP

O
R

T
A

D
O

R
 



1 
3 

si, 
ve 
sh 

1 
I+ 

-• 
111 
FI 
oa 
.4 

re 
ofe 
IP 

1 
ID 
** 

1 
la 
oc. 
w 

! 
4 

F
A

C
TU

R
A

 

JO
H

N
S

O
N

 &
  

JO
H

N
S

O
N

 
IN

D
U

S
TR

IA
L 

JO
H

N
S

O
N

 &
  

JO
H

N
S

O
N

 DE
L 

EC
U

A
D

O
R

 S.A
.
 
 

JO
H

N
S

O
N

 & 
JO

H
N

S
O

N
 DEL 

E
C

U
A

D
O

R
 S.A
.
 
 

0 
!TI 
VI 
d 
2 
O 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL 

EX
P

R
ESS 

V
IA

JE
: 

7
1
15N

 

S
A

F
M

A
R

IN
E 

B
A

Y
E

TE 
V

.1
70

5
 

SA
F

M
A

R
IN

E
 

B
AYETE 

V
.1

70
5

  
 

M
N

 

w 
1/1 cri cri tfl 
I-, Ni 
1.0 
O 

ta r- 
O 
I-,  
',./ 
o 
03 
tit 

g1 

in 
r-
O 
VI 
a 
•••.1 

U'l 

§ 
X 1 

G1 

SLSU
 8060

0
5
4
 F

C
IU

 
452098-9

 

M
S

K
U

 868
44

8-2 M
R

K
U

 
2
10387-

1
 MR

K
U

 640816-4
  

M
R

K
U

  458064
-1 M

R
K

U
 

6054
9
9-1 M

R
K

U
 293512-5

 
M

R
K

U
 33

0
8

7
9

4
 

N
  R

O
  C

O
N

T
E

N
E

D
O

R
 

1-4  
* 

t 

1-4  
* 

O 

GI.1 

t 

a 

t 

T
IP

O
  C

O
N

T
E

N
E
D

O
R

 

H
erná

n
 Ra

m
irez 

T
ransca

rga R
G

 

H
e
rná

n R
am

írez 

T
R

A
N

S
PO

R
T

A
D

O
i  

e,.,, 
0 
o 	

riiii 	n> 
ID

o,  
c ralnlai gj án  

tn a §- g o Irrf 
. Iic 

	

n .. 	a 	o 	(91 c 	0 	rir. 

O c O 	z- 
7 	VI 	0.1 	ir 	73 3  

	

a 2 	in 	̂ 	te, 	rti 18 

	

ro 	o: 

	

c io• 	 E 
a 	c 	o 	o. k 

f_.). 	'N 	7D' 	 0 0 

	

1 fl 	O. 	ir 	 = 3 

	

c 0 
n 	69 v. ar 

-a 	fl- 	az 
m ro  in 	il. 	 1 -‹ 

	

-i a 	• o 

03 	-, 	o 	= 2 o. 
7 <1 

	

11 C 	
03 

	

0. E 	 8..1 

	

(D O. 	ai 	n 	
N 7/ 

	

cr fp 	no 

	

n 	la 

	

=0 3 nill 	 O 

	

ir cu 	9 	w 

	

r- ir, 	-0 	In 

u'
0 

.0 

	

-1 ni 	c 
01 0 , 0 

	

ti = 	w 	o. 
'< 	 o g 0m - 	cr 

	

00 -1 	 ro 

	

-I in 	in 
c = w ko  

	

3 • 	Vi 

	

cu O 	09 	cu 
m 

	

o. (7, 	(a"0' 

	

w in 	i-ii o 
0 = cc 

c 
y o ca- w o 

	

ro CD 	..1 

	

03 0 o) 	cu 
ca n< E' 3 

	

-.: , 	o 	o 0." ,-.. -; g 

	

. = 	5 	CU 	 11- C1 3 	Z 

	

ol e, 	" 	c 
.0 

' 
a -, 

	

-, 	
17. 	 "9.  (712 13) 	

n a al 
ID 

r--o 
o 3 	

g 
o 

IT. .--, tat z  

o 	11.1 	 3  5 	tu o o 

7 
• la 

	

ill 	
Et e 	o 1 

. 

03 	10 

3 	-o 	g 3 	© rn 

	

.". 	o 

	

03 	 o 	a ° 	91 
_,. c .0 

	

n 1 -, 	 o 

	

cu 	CU 	 o o  L. 31 

	

a: 	in 
Cii  

	

1— 	

la a 

á X ID 
O 
= 

	

ID 	
o, 

	

FDI 	
o. 

	

r, 	..., 	o 

	

n 	-1
3.: E 

 
r 	 O cu 

	

7 	111 	"O 	 1.Z 

	

a 17 
 3 

7. 	 01 

	

ro 	o 
P. o 

ID  ro J". m 

	

cri 	n 

	

c 	«O 	al 

II C 
CU 
< 

n S  03 
o 

	

C 	ci. 	P' 

	

19 	ro 
a to 

	

ro 	o 
O. n 

	

ID 	e 
o 

vi o 
cu 

	

=1' 	2 
w 

	

-• 	o▪  * 

	

c 	:ri. 

	

cu 	cu 
o- ID cu 

	

1C 	-i 01 

	

-o 	tri 
2. w -7: 1., 

	

tu 	o 
< 

c-,   I 	ni. 
9.1  O O a 

o_. 
o , 



lo 
• 

1 
Si 
ul 

l 
is• 

lak 
In 
s., 
10 

t 
1.• 

lak 
In 
ha 
1.0 
W 
eg 

i••• 
in 
s• 
U>

si 
st 
51 

N 

'V
'S

 V
IV

IA
J3

I V
O

S
 

N
O

SN
H

O
f 

'8
  N

O
SN

H
O

f 

iv
i t

u
sn

a
m

  

N
O

SN
H

O
f 

N
O

SN
H

O
f JO

H
N

SO
N

  &
 

JO
H

N
SO

N
 D

EL  
EC

U
A

D
O

R
  S.A

. iv
ia

rn
a
N

i  
N

O
SN

H
O

f 
N

O
SN

H
O

f JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  D
EL  

EC
U

A
D

O
R

  S.A
.  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL 

EX
PR

ESS  
V

IA
JE

: 
7115N

  
 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL 

EX
PR

ESS  
V

IA
JE: 

7
11

5N
 
 

SA
FM

A
R

I  N
E  

BA
Y

ETE  V
. 

1
7
05

 
 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL•  

EX
PR

ESS  
V

IA
JE

: 
7115N

  
 

M
IN

ERV
A

  
V

. 7225  

32328256 	
38994398  

3899
58

15
  

VI 
1— 
O 
I.n 
1-1  
..4 
S 
O 

36995898
 

78O
X

K
U

1
2

6
8

 	
•  

H
L

B
U

 1
4420

3- 
8

 	
H

LB
U

  
1
74153-2  

 

T
C

L
U

 951140-0
 

M
R

K
U

 340022
-0  

H
LBU

  115118-2 

SU
D

U
 884067-6  H

A
SU

  
142148

-5 	
-- 

I-t 
* 
t 1••• 
< 
b-k 
* 

Al 
0 

t 

I--. 
* 
t 

1 
t 

I--. 
• 

A 
O 

1-1  
* 

ha 
0 

T
ranscarga R

G
  

T
ranscarga R

G
  

T
ranscarga R

G
  

H
erná

n R
am

írez 

H
erná

n R
am

irez 
   

D
H

L  L
E

A
D

  L
O

G
IS

T
IC

S
  P

A
R

T
N

E
R

 (U
Y

) 

'o
p

ni
e
s
  i
e
p

o
3
  

 

       

       

       



z 	EL 2 1 ED,' 1 p 	 a 	1 	ri o o 0 

	

x 	 n 	-u rn 0 
Cr g t'E 1-1 3 

	

	 o 	 r• 
o 

mg 	 et. 1 2. o — @ ti  E g 	 o 
rb o  ..... 0 	 EL  a. a.r,..E. 	N • 

o. 
o 	Pi a. 	la, o u, 8 a. o  

1 0. E = -11  CA 	 P mm   

	

II o 	o • e to 

	

-, w 	er s< im. n 
% 	

1 Er e... lit E. - 	a . a 
3 	 1. <4  9 1 a§ 	 g 

	

n in 	1 	en 8 sa a .11. n 	 ,..< m. 

	

O pf 	O 	C 3 1 a.  C A CO et 	1  O 	 O o ° o o' Va)  

	

cu 3 	CA 	CD 2 . a cm ,-• o o 
Z.. 

	

	 1 so o I'" tal 5-,< 

	

ru n 	o 	c o 	cs) "8 
a 

o. o 
8  o 	° a g 1 8  n 	o o 	 Z 	11 11 ll I § er 1 1? g 1 !I 

a W C 	fit,  In 

	

Of - 0 	1 á rD .  , <ti a 	 ... 	8  

	

x o 	< 	 . 	. S PI n. 9, r  I& ri ili 11 1 
a = ti in 

	

n ID 	C. 

	

Ce, 	Er 5 
3 

	

m 	
0 O 0  

 

Din  D.9 0=  1 021-1  ''2-r A fl .-X 111‘41  á 
LID 

	

..7.!- 	2 	PR .10 o,L, lig 2- o  

	

3 	s.  

	

ro ai 	n 

	

PD 	73  ri n 0.  2 3 0  a- 	3 pu.  I g 

	

re. itg 	ro 
-1 n  ...< o 

ro 7 
3 W 0 C 2. (-1' e 	, , 	71  .... cs.  a rD 	in 	1 9 .17“ Icitn a rt  

	

1 	
ch a o o n >N oZo.< 

u, in 
a 	o ro sci ro 	o 	 ' 	©©9415-8z^rw'r; a 

1.  ro 
7 O 

1 	
° .-i 1 15 15 2  5 00 154: g 0: 2 2 t n cli - • O Z z : 4- 

	

a 	n 5 4.1^ 1,g. ré 3 3  nOo ®  
9 eff  P) ..... O 	 ..p 	fp 7 7, 	I 	vi .. 7 3 u, o t„, -• •-• 	as 0  -<m 	- 	• • 3: 	8 I.  Ir E II 1  zu, 	o 	1 o ., < .1 Cl. 	 0_ ' • 1 c rD = isi rt  CA 

	

'O "C 	,54 , 	g  al in  a O a 	 XI 	
O - 	-1  in ••1 -0 3 

c n 

	

n 	 ffl c.  a a G, 	o o rn 

	

CD nf. 	 ,..,w O 5 	n 3 	 c 	o i.7, 23:t a 7.5 co P 9 3 9 ,1 	a 'ci " .,'-'. t o 

	

Sis 	73 ell h h neu O n r 13 	N 

	

O ''') 	o 	
2 E l'e ,`,°, 1 	 o 	E,.. 3 3 3  h n ii ir O 	

n O 
-u 

3 
e - o o -- z --: a M 

	

2 	1,8 OtPD  $7. 0 

	

n 	n  13  h h § o > 1 as " lil 27 8 2- 	 ro o_ SI p 	n IZT x 	V c. 	n 1:7 o o a El 	 g 	—•0 	" -r, --I fD .----1 to. ct, 2.. o a -. 	 ..< 	' n029373/1-); 
.... 

E 
c 17'7D ' o oe'cl S 	 02  o -o 

o 
a o  B-  0 

LO n i
la 
p  .ty n  co  73 z 2 

1 
 

.-. 0, C 	•-• ,..< a 3 a 	a 	 c (D.  c, -• - n ,.... - 
Z O 	 aa- co  0., 	

2. o GT cLo, (10 	n ooa  SI 

v0010 '1 
SI 91 51  I li 2 1O 1 

9 73.0§rirn 'e 

	

0 	117. 	 rD n 0) u2 n  
al. O P- az. .9. 1 n 

1 1 1 1 al 9 	 , os 	
3  oz 8 

= . 	
a 	_,.- 	- • 

2 
< 	cc 	 n 61 	Ir 	pl 51 1 1 o 	 ,'= 9 3 	iii 	,1 

	

zAsit w fp 1-< 	 m 	h 	o 	. ,,,,, 
3 	.9 	o 	1/4" SD fl CL. 0 8 

z -0 

	

7 1 :— g g 	 o 	,,, O 
-n 	3 ^ 

O $11 2.. - ros 

1 2 »o 2. 
a 

N n O 
cra =1.10 

	

9 g ro iig o 	
......5 
c. 
3 	

zi ain 

ro w. 

	

..-1" 	 CD 	• 1 2 $7.. Po tu 0 0  

á 	
m  O / ii.  g. e. 
r 	0 ..9 

0 1 C  u1  
1 p 	e In 531 

 
CS 

a 
7 	ni 	CD 

	

15 / 1 	
w 
3 	

511 ,2 
r E, 

	

11:3 	urn 
11. 	ro 	cl: 9: a N 	el: W 

e o 



/ 

a e am  

o rE 
7 VI 	 O' o 

t a  

	

‘46\\n a n 	 III 	2 1" 7.1 	CD > 

	

i-i 0 	'8 g al 	
ro 3 

	

ro • o  N 	 O N  0 	g 0. u, 	 0 	u)  
a 	9.. 

3 fu 

	

1.-2 8 	 w o at 	= 	 • 

	

ro 3.  fD 	 CD ft  w  
5  a 	

r'111 	 llt 	5. 	 n r- O 

	

g 	co,  
o 

CL. g 
CE 
Oi 	

lá g a N. 
 

..0 
c, o E, 
cr 	

O o 	 o in 	is  91 	
3 c 

	

3 r• 	 o ...,, o  
ro = 	 o--  <-,- 	E" 8 % 

	

5 , a 	e o 	9  

	

-.5. 	CD 0 	 -1 3 
cc 	 9 U t9 	 n_ O 	 0 a 

	

n, 	 3.3 	 n 

	

0 	.-T g 	O f13  

	

fD 3 o 	0 Oh 	OO.' -I 13 

	

0 O a 	1 	It -- - 
O 

	

9 	o c a 

	

= 3 	CD 0 	9 A n = 

	

ro ro g- 	3-0 O. 	O. e 9  .. 	z. zit 	-o o 

	

.—qa. = .-... 	 .1 o 	o 	 O .—.• 	ro o 

	

- ri• CU 	 O 	 -m 

	

0 0 O 	 1 DT 	Os et 1 	 > O 	 O 

	

.< m• a 	n . 	a w 1 	 .Ch 2 
t».. 

	

CD -h in 	›d all 	1 al)  8 	1 2 	c.., 
5 n 

E § 2 

	

8., g 	1 `0 gctl 
 

	

O 	 CD 3 E 
t 
	 o, -a 

	

II) pi a. 	
5- o 	 P 1 ch 	Con 	n fo  

	

a  3 o 	 en o. 	 o O 
O 	

o m, ti o 	 2 a a 	 , , O- 

	

5 P 	Cu oi'-  A •-• - 

	

c w a' 	so 	3 9 O) 	 DI 

	

n  3 	 CO al 	 tra 	5;  h- • C 

	

N. n  O 	 e) '-"• 	 3.. a 	 2 ? CT) 3 • In 

	

oa O Lo 	..... • a 	a o 4i 	0 cr a. o 
S 

Di DD 	• 	 -• n  

02 tr 1 

	

C rD 115 	
9 0 

cn E 5  1 	9 ti m a n) 
r c 	 E g o- 	,-< 9 	fD ..• t» L» C 0.1 

1 0 fr,-, 	 ee 0 	 CU 0 
a 

3 an 	 9 c 	 So '-i  6  

	

cr 	a 5 — 	 in a 

	

a f? 	ro lo 

	

1)  g"  1 	
O LO 

	

" 	O r.. 
C D o  ki . 	 tn a 

	

.P- S' 	 t-. 	E 9 sl)  

	

0 o 	0 0: 	
5 J  
o: o- 

-á Fo"  

	

11° 	
g (1 	

•••J CL  f11 E n  

	

x (th 	 ‘< 	 eh 0 
CD 	 O 0 	 0 

	

3 m 	›.-3 	3 	 .13 gl 
1 	/ 	 su 71 	3 

	

ro 3 	 5-  a' o 	1 111- 	to 

	

13, tu 	 2 1 a 	o 

	

3 R. 	I 	11 1. 	io Pa 	 iii- 
3 

	

to -, 	 tia 	CD I» ..--, 	0 	 ro so 

	

1 	 á 
a 

	

8 :k 	C 

	

13 o 	 O 	 Di 

	

A 2 	 C/1 	
S g.  1 	 2.  a.  .0 

	

u, 7 	 1 LI, 	 9 3' 

	

0 O 	 o 	 ro 

	

e+ (D 	 8 	a a 	o 	 a,- 

	

m e 	 CL. 	 n 3 	 o ,-¡ 	"O co 	 m 

	

9, 12 	 o 

	

ro 	 CD .1. 	
D2 

	

1 Er 	
fu 
<
-1 

o, 

	

o. ro 	 CD 0▪  1' 	c• ,,.2 	3 5, 
A 

	

ID o 	 9: 

	
O

. cu 	
" 
fp 

a w  ' 3 	 15 
c  

	

CA 	 "D r 	ro 	 ro 

e 

	

am 	 — 

	

ro in 	 so 	 a R 

	

o7 a 	 g 	 C Pg a 	9 ° 

	

MI. 	 CA 

O O 	 ir a tri cr 
ro 

	

90 	 o 
3 o' 

	

30 	 O 	 O' 	 O 

	

C 1 	 ir 	 O' 	 o 	 n 
C 

Cr , 

	

'.8 	 a 9' 	..e 

	

e 	0 e 

	

fD Cu' 	 O 	 CD 	 es• 

	

'O 	 Ó 	 u) fl• CD 	 O 	 a 
,.--- 

	

al 	 PD. 	 Ó 	 O 	 O. 

	

a 	 O 	 O < 
DO 	

CA 

	

O 	
o 
o 

	

cn 	 a- 	 a 

	

3' 	LA 	 Fi 	 ro 
ro 

ra
l u

a
w

p
e
!p

io
p

  A
g
ra

d
e

ce
m

o
s la

 a
te

n
ció

n
 

Es
ta

re
m

o
s
 a
te

n
to

s
 a
 su

s
 co

n
firm

a
c
io

n
e

s
 y/o

 in
q
u
ie

tu
d

e
s 



r3 
o, 	aró 2 re) -- II m 23  3 r)  CU 	

a A -nA n > -u gi 12 1 
E 	*C7 7 ro 	cOle33Gic)  _  o. 	o.  cd. = 	3zn a  01 	3 laj  la  . a i: u "na0.3 1".< 2 > o  3 IP 	ripo, 9 0 0 ..ettI c gtr o tu , 

	

p' o 85 	77 Z tn 

1 k  

	

O. 	> 	.5 =in.  nr° o ri• si., O a a, oa 
al 1 	al TO O?)  IT o 1 n 	rpb  Ir, 
(o - 	= 3vio Cf 	O' in ---. 3- 400.1.1.2 .1. =  

	

n, 	...... 
o 0) 	77 71 2  61  = ni 3. 3  B& 	_fp F4101-15 .T00- , to ,... til Cos. n N. N  o im _1 O 

2 
_ 0 vi 	n o ". •y/., 0 --, . 	o 3 

(D -x.. b./.. ......, 0) n 

	

1 O -I A3 	 g rt 	3 A sn r- 	0.1 ed 0 O C 
cri Cr 	 CU 7" 	O U7 ronln 	3 0^ U , 

cm o  cu tu  y.  _ I, 	0114n ci - 1.• 
in o 	o 't.  c 3 -a 	— rlici• 2  

	

11) C» Er 1 	 (D< 	n :2. 	E,-,. 	vi c^ 	r O I- 

	

O 11)  3 o 	 = n 	rel0a-Y-n,;,,°41-11Q19,11 

	

-7, ery9 gil 	 O 	=zoihrti-<c..-.1j- ir = 	emeno.o=h-. tn m.  ...-.. I•-• ni 

	

--1 a .-• fj3 	
O. o in O 1 O a :ti -.2 A ...-1 3  17 5 O 

h 	cri  a. 	 01  cr, 	ro;rc,31a,y 0L,-, 3  = ,..., 	Di 
 

	

3' tz 	 &m  
a c5  9 ..Q9 o= - r Ds era) FIT ,43  -a• 09 ,,,1,1  0  : 
(Da_. 	cu -71  0 	CI:  Es. ,.9. cu w ...T 4,.., o. 	n ,2,: 	hu 1  -1 1--• 00) r a 	

Ol n ..... 2.  w en ...1 171.  O ••• " 2 

	

». n. n 1 `3" r f,2, 9 3 	-• VI (n 	Do ® 5.,"" o' a. 3 22  h rr ° 	o 
3 (1) 	 — 

n 	§ ,'9 _II: 21  1 IT, y, § 1 16, 	;;; . c  
,_. n) sao en 	t s ," ' 1 I ( - 1 3° g ha  . . - 	I"  - 	1 g h a n ..y _- s 1 (2, 8 	.11  

..a o 	o 	n o, .<  .4. ID r9 O pr 3 O = 	1  (.0  

-‹ 1 nrr  1 
= o 	 c o: > 71, © 1 2 o 

	

cv 	
-,. CU - , •-• - - a  a ro o) 2 Sil 2 = 	 h co h 3  ..„. = a) A - „el 	O w a --, „ 	o. o 0, o In 3 5 no 	3 w 

(1 (1) 	 1-1 3 P 2  9 9.  -, > o 7 rD  ..... 7 	 3 	I-. :#. a, tj O -00 O e 	 9 3-3 	 ..1 1 N  3 (/ ° t" 	a. u 13 yo - 	n 1.", 3  • vi ,v,  ro n 0 w 	3 I-- "' cu 2. 	n ru Z,O - 0 21 ... A  =  r
O in 	 02- 02.18,1 a 

- = 6. ..... __ _ _ _ tu 
g-  -9- 	o co A iii, id r.o. 3 ,„ -o n .< o 7-1" ° v ai 	I 

	

um 5: 	1 a o 3 0-• .--•-, 	ao có U 	'---; - 02 	C  n 	9- @ 12  E:  U5 3 n  am 1 go ... . a, .i. o Ter 2 	o, a o 	er, cr, o r , .< 	o. 

	

.._. 	A 
'O a)  

	

.... 	 fl If5 r/ a fp ea 	VI  91, 1 	nc  = 
CU 	-, 	ro 
= 3 	Vio) .... Cu cr uh 	Ir tD a •-• IN -1

7 7 
-• 1 "1 	 ao • i-, n• cu o) 	o 

-. O 	7 	3 	1 
CU di a 

	

10 (Y 	
,„co h -Y 6 2 2 n r o -n e„. in  h 0 

	

2 3 	n ' ' Fp' @ o o z 
3 	Et" Pa 1 3  nn 

"O 3 
O vta 

n 	'< ,19 	L..— 

	

to 1 	:R 	n -, en 
0i 00 m 	2 

	

< ili 	 171 	3 al x X 	.... '', ..., 	1.1 O O.  'O  

	

r o 	o 	o ;-) rti 	3 Fi E) 
.‘f vi 	v, 3 

fn -. n 	4DI 	Er -Y 12 	9 

	

.0 ai 	c 	m 2,  n 
9, ". 	O -a r- 

	

c -1 	 w - 
..5.  

0  
Cu 	C7 „,:-.• 

	

-5 	 a 

	

A u) 	-T1 r" m Vi n 
2 2 

(\ 



p
el

 
sa

u
o
p

ei
a  

I ,r9 

m ttck5 

n 

1519161-62 

1 i-• 

! -• 

1 
W %a 

ID @ 

'- 4 
T 
? 

1
 

1518786-8
7
 '  I  

FA
C

TU
R

A
  

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

 D
EL  

E
CU

A
D

O
R

 S.A
.
 
 

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  
IN

D
U

ST
RIA

L  

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  D
E

L 
E

C
U

A
D

O
R

  S
.A
.
 
 

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  D
EL  

E
C

U
A

D
O

R
  S

.A
.
 
 

D
E

ST
IN

O
 

M
IN

ERV
A

  
V
.
 

7225  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL

' 
EX

PR
ESS  

V
IA

JE
: 

7
1

15N
  

SA
FM

A
R

IN
E  

B
A

Y
ETE  

V
.1

7
05  

SA
FM

A
R

IN
E 

BA
Y

ETE  
V

.1
70

5
  

 

1 
Z 

7B
O

X
K

U
126

8
  

ul 
VI 
01 
O 

N.I 
VI 
O 

VI 

S 
VI 
1-1 Sh 
••••J 
O O 
CO 
VI 

V/ r 
13 
VI 
-.../ 

03 ul 
B

O
O

K
IN

G
  

SU
D

U
  884067-6  H

A
SU

 
142148-5

  
 

SLSU
  806005-4  FC

IU  
452098-9  

M
SK

U
  868448-2  M

RK
U

 
210387-1

  M
R

K
U

  640
8

16-4  

60L M
R

K
U

  458
0

64-1
  M

RK
U

  
5499-1

  M
R

K
U

  293
5

12-5  
M

R
K

U
  330879-4  

N
R
O

 C
O

N
T

E
N

E
D

O
R

  
 j
 

« 
t 
-t 
• ni o 

I-.  • 
¿ 
-‹ 

41 m 
o 

co a 

T
IP

O
  C

O
N

T
E

N
E

D
O

R
 

H
ernan R

am
irez 

H
erna

n R
am

irez 

T
ranscarga R

G
  

H
erna

n R
am

irez 

T
R

A
N

SPO
R

T
A

D
O

R
  

XI 	CO 	(0.A 71.~1A riA 2:>11"-n C 	.Ti. -ri ro >o 3 n .: E 5? : a am ro To' 3 a o in- -, x o  ,..1, 2  
3 	o 	, 	co w 

in 	n E o.=Ar 	o = 4- 3  •• =. a 6-)  .... > 3 	CL 	• • 7 n o 	LO 
 

ID o  .., 3 

o  
LÚ 	> tn cii 	 . tro 

	

CLI 	" 2  A a 
a5 (D  vl 	 .--. 	o , 

3 ID 	n 
3; In 

a) w• 	;_  
zr = n u, 	 D. 	o 5 9 jj  

cu 	ro o• in ---. 	-1 im  ‘-' o v, a  -o 
01 ID 	 E 	cu  

ow 
cu , 	

E 
10 

 4 
n 

• r : : 2. 3. 	-- 

n 	71 1 y O Z < G) 
> ro tu  -0 

	

arD 	vi • O o 
h h '117 O o a. 3 

ckai 	o 11) r A  7 O o 0. X -1 (D m  
rrs 	a ro7  h Z n's 3 3»» 5 1  r-,  

.• "( ,..:: 1 s" CL  
7 	 7 C 3 

a a: Y 91, , 	SILO roVi  
41  V 2 ro 

3-1. 	o 	n ro 	• cm  h- n C' ro 1-1  

61' 	1 h O 09 o 	5.  
;..„ 

á 	 .3'3  b3°  11 	3 a  3 cu 
3 0  .n. ,-. E oh co-a ?" 3 

ell 	cu 	Di 

6: 	9  c: a 1 V =9 z O -‘1 A • ox . 

o 

= 	ro Cr CD 	2 0 c  3 	 . 

a 	 ni mvi 	ti, o co 	› . . 	. = ID 3 	-, 0  co 	2. 	r.• - 1 2 	a 
ar 	c 5: O 2 rel 1 .2 a 5  ts 	5 7' 	 ro' 

" tu 5.  ct- 3 x' h  
ili 	 LV  1 3. os h " ro 3 •-•-• rz in 	o 
a 	 3 3 1 5 pi  rD E 

	

r• ... a E o 1 a 	
Mil 

N 	
01 4  e D 	O 1 C W O 

ID 
 = 

h"' 	 rr, e  .0• 3 3• = 	--t o 7) n = 
c 	 3 o cr rD" ".-, im  2 	o 

3 
in 	 ocl:  > to, , ? .1 O 

h 3 n. u,I'  3 3 co 0 

	

o, O 	
0.1 O  

3 p i  
-‹ in 3 

1
Z 3 O al  m 

q 

	

FIlk  On  11 °3  3v. 	u" cr 

	

... — 	q c 
1- m  

Vi 

	

ZCU 	-1 	 2 3 
A 3 

	

f D 	
-i tI1 	 n 7) ro o ro 

vi A h 2 1 3 z 

	

2. 	o 5; - 	_y n 

	

3 	s._ o 03 	tu 

	

A F,- 	n 2 

ro rol  o 01  3.  

	

n 	os o 

	

u-1w sia mg cu. 	i; LÉ"  
man 

3 
, 1 m 

	

a 3
in o 	o 	.1 -n 

Di O A 

	

ro a 	 o 

	

1 Oh 	3 	r o  

	

DJ • • Y 	f'D 	, 

	

8 -n , hm 	f D -I 
-.9 A 

a ^ < 111  
3 • 	

2: ‘a 

= 3 	3 n o 
"c  ,13 ,5\1  

	

n 	 z 
0 

3 
izu m n 

e u > 3 

	

, < 	O -=1  
t ./1 

o 	3 
ar Y > 

	

r- 	n o 
3 • r- -‘1 rn r  z 	9 

o 

W
C

 



¡ir 

ia 
VI 
sib 
O 

l 
m 

ba 
un 
/a 
ID 

W 
..1 

I-• 
FI 
ID 

W 
hl 

u. 1 
pa 

t. . 

JO
H

N
SO

N
 &

  
JO

H
N

SO
N

 
G

U
A

TE
M

A
L

A
 S.A

. 

JO
H

N
SO

N
 &

 
JO

H
N

SO
N

 
IN

D
U

STR
IA

L 

JO
H

N
SO

N
 &

 
JO

H
N

SO
N

 DEL 
EC

U
A

D
O

R
 S.A
.
 
 

iv
ia

sn
am

  
N

O
SN

H
O

f  
N

O
SN

H
O

f  

n 
c 

VI 	m 
zTm0 mc 

E 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL 

EX
PR

ESS
 

VIA
JE

: 
7115N

 

SA
FM

A
R

IN
E 

BA
Y

ETE
 V
. 

1705
  

G
U

A
YA

Q
U

IL 
EX

PR
ESS 

V
IA

JE: 
7
1
1
5
N

 I  32328256 	
38994398 

389958
1
5
 

m 
E7 
VI 
I-,  
•••1 
2 
o 

w 
ON 
ID 
W 
. 
03 
Lb 
m 

H
LBU

 144203- 
8

 	
H

LBU
 

1
74153-2 

T
C

L
U

 95
1
14

0-0
  

M
R

K
U

 340022-0 

H
LBU

 115118-2 

1*40  y 1*
20 

• 
r 

¿ 
1 

 1 

Transcarga R
G

 

T
ran

scarga R
G

 

T
ranscarga R

G
 

H
e
rn

a
n
 Ram

irez 
ot-k n aiire m a 

d 
c -9~ w 
am,0Aa 
©28Affil gszol,,a  
tono 	— 

nQuio 

@c -̀l ow;11 
3z>5.31 

12  1-WO 
811 

amo 

gics7, 

.•• 
P

f
l
f
lX

3  
6

Z
 

1 
1 e 

67 

D
H

L
  L

E
A

D
  L

O
G

IS
T

IC
S

  P
A

R
T

N
E
R

 (L
L

P
) 

so
pr

g e
s
  l
e
p
. 1

0
0
  



§" 
VI 1•• 

! 
1.• 

1519341
 

1.4  
VI 
I-• 
ID 

t Al 

hi 
VI 
1•• 
IDI 
SI 

W 

›. 
VI 
S. 
LID 
I-• 
en 1.• 
t 

1 1.• 

! 1.• 

1  151878
8

4
9

-90-91 

1518786-87  

FA
C

TU
R

A
  

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  
G

U
A

TEM
A

LA  S.A
. 

iv
ia

sn
a
N

t  
N

O
SN

H
O

f 
'S

  N
O

SN
H

O
f JO

H
N

SO
N

  &
  

JO
H

N
SO

N
  D

EL  
EC

U
A

D
O

R
  S.A
.
 
 

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  
IN

D
U

STR
IA

L  

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  D
E

L 
EC

U
A

D
O

R
  S

.A
.
 
 

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  
IN

D
U

STRIA
L  

JO
H

N
SO

N
 &

  
JO

H
N

SO
N

 D
EL 

EC
U

A
D

O
R

  S
.A
.
 
 

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  D
E

L  
EC

U
A

D
O

R
  S

.A
.
 
 

D
E

ST
IN

O
  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL  

EX
PR

ESS  
VIA

JE
: 

7
115N

  
 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL

  
EX

PR
ESS  

V
IA

JE
: 

7115N
  
 

SA
FM

A
R

IN
E  

BA
Y

ETE  V
. 

1
7
0
5
  
 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL  

EX
PR

ESS  
V

IA
JE

: 
7115N

  
 

M
IN

E
RV

A
 

V
. 7225  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL 

EX
PR

ESS  
V

IA
JE: 

7
1

1
5N

 
 

SA
FM

A
R

IN
E  

B
A

Y
ETE  

V
.1705  

 

SA
FM

A
R

IN
E 

B
A

Y
ETE  

V
.170

5
  
 

M
N

  

, 32328256 	
38994

398  

LO 
00 
LO  
lo 
Ul 
OD 
§-, 
vi 06

01
15

01
5  36995898  

7B
O

X
K

U
1
2
6
8
  

35661250  

VI E 
Ln 
1-1  
•••.1 
o 
oo 
vi 

Vi 
r 
0 
Ul 
S-,  
V 
O 
co 
vi 

BO
O

K
IN

G
  

H
LBU

  144203- 
8

 	
H

LBU
  

1
74

1
53-2  
 

T
C

LU
  9

5
1

1
4

0
-0

 

M
R

K
U

 340022-0 

H
LB

U  115118-2  

SU
D

U
  884067-6  H

A
SU 

142148-5  
 

SLSU
  80600

5
4

  F
C

IU
  

452098-9 

M
SK

U
  868448-2 M

R
K

U
 

210387-1
  M

R
K

U
 640

8
1

6
-4  

M
R

K
U

  4580644
  M

R
K

U
  

605499-1
  M

R
K

U
  2

93512
-5  

M
R

K
U

  330879
4
  
 

N
R

O
  C

O
N

T
E

N
E

D
O

R
  
 

I-. 
* 

t 
-c 
I-• r 
im 
0 

1-• 
* 

t 

1--• 
• 

t 

i•-• 
X 

t 

sii 
« 

¿ 
-< 
rs * 
m 
0 

u- 

¿ 
-c 
1-1 * 
m 
0 

Lo 
• a 

O 

ila 
* 

g 

T
IP

O
  C

O
N

T
E

N
E

D
O

R
  

T
ra

nscarga R
G

  

T
ranscarga R

G
 

Zis tu 
7 

1 
a 
yo 
73 
o 

H
erná

n R
am

irez 

H
ernán R

am
irez 

H
ern

án R
am

irez 

T
ranscarga R

G
  

H
erná

n R
am

irez 

T
R

A
N

SP
O

R
T

A
D

O
i  

  

Estim
ad

os Segurid
ad

:  A
g
rad

ecem
o
s
 po

r fav
o
r s

u
 gestió

n
 p
a
ra

 co
o
rd

in
a
r
 co

n
 las

 em
p
resas d

e
 tran

sp
o
rte

 el  p
u
n
to

 d
e
 en

cu
en

tro
 y h

o
ra

 p
a
ra

 salir
 a
 ru

ta
. 

A
 co

n
tin

u
ació

n
 relació

n d
e la

s
 carg

a
s
 qu

e d
eb

e
n

 salir
 a B

u
en

av
e
n
tu

ra
 de

 m
a
n
e
ra

 prio
ritaria

 en la
 prim

e
ra

 caravan
a
. 

 



    

8 
3 

D
H

L  L
E

A
D

 LO
G
IS

T
IC

S
  P

A
R

T
N

E
R

 (LLP
) 

 

    

     

br-91  

1 

1 

• 



g• l A -4 	f 
vb O Ms 
C 	• • 3 O • 

3 7D  21 11  3 z (a 3 	Q n. 	n ; 
0 c„ a 3 

A  (I 	19 9 1 
3 n a  i O _I  

Z 	 I n 	-• 3 
P A 211  

gi  O fa 
I  a 

h 	n 

Y-3 /44 o E 
3 920p; 
fD 5. DI 

8 	2. 	
• 

7  3-  / 
3s-12 -0 ! 

x o 
A ; 

M • a 3 o x 
- • 
8 1 z 13. 

8 
a 

a m 
fD o  .0  
-4 = 
2 a ty, 
n 

A Co 
ro t• h 3 z Je) fD 
tr): o 
Cu 7.  

h 
0  n 
3 O 
LY 

el 5:  
ai 7 " 
1.4 --;- 

7  O tD 
'4 
3 E GI 

ir o 
1.1 > 3  
ob  Ir  a 
3 	ca. 
y O r- 

L,5 flh 
m O O 
73 z 3 
< n 
n 

A u- 
cnn 0 n 1.1  z r0 n m o 
(1 

Ícf, c -1 • 

,▪ 	7,1  • 
o  

3 ti> 

113 
en
ID  

ID 

evin 
110  
¡LIR 

n—gr:i 
i0 

x 

._ 

1 	
lo c• -17 

	

Er. cu 	 1 	 el 	DI 3 fp 
fi  

C a 
90 	-% 	< c 	 1 	 o. c9,- 	o cn 	 cu 

	

CU 	M ri• 	 O 

.0 
 

	

C 	n‘ O 
M c 9 
o
rp o = 

0,  
a 5 0 to o. 

	

vi 	-, = al 
P iT 8 c . , 

	

o: 	o o. 

	

01 	eD fD 

	

1 	A• 01 
jh 0-c 

-cun  

	

C 	o IA 	 a m1 1.  2 xm bi ffiz_ 3  

	

ro 	.< fú   

	

10 	will  7451: 	65 3 1 1 , no t . . . 1 - 8»  sorD-  P73  
ro-  

	

.. ha 	0732  1 tna3m. 13-1  
-1 o 
o co b" 

'o tu 

	

A 	cv a 	 b-n.  • -s 1 sc r 1 cio-  . t9 6t,<, ci • ?SO eD 

re' 	3 o) 	= .":".. 

	

-o 	o o 

	

o.; 	̀2 a 
c» 

	

VI 	7 7 
< 	 !o! -11  II  3011  :1111llin . 1)41: iln  

1 u= 1 a I'  1 8 
fii, c: w -,- • > w m 

	

a 	n©  3© n :li  
1 a 

	

0 	 e. 	 AJ Z 

	

7 	7.  8 	fD al  II 15  r ; a Lel  O <3 O 

	

7 = 3 	 M 
a 

a   

	

a 	a g 	cp. 2" g 2 5. 5 g" o 

	

0 	p- 2 	 X 

	

@ 	1 	
1 ip • 	vi > 	TI 

	

CD 	cc 2, T 1 2 1- 	Cr 	
A 

= il -8 z. -(5 p 	5 

	

E 	A.) 	
-C; 

... 	 O 	1 07  

	

_P 	,.. C la 0 eD Z 	3 

	

@ 	 Z @ ,2 al  0 —I 0 	O 

	

a 	ni 	o e a in tr rn  N e 

	

CV 	' < • - • 	76 . . 2 ' 

	

Pi 
	a A 

tA 
(T)  .-,  

	

m 	 • vt O. ,„ a: C.? 	r- 
vi 	 Z 

	

'di cu — 	n 

	

O 	c  • 3 in: 	ci- -I; 	O 	h 

	

al 	 > ro 	— — 	
0 

	

-4. Qmoa  M h cu 	"..-:- 

n 	 PI  •3  3 v ro - ... 3 cu 0, n n m • = 

	

ro 	z -9 O 2 8 G-, r; 

	

3 	„, z. 1 2:  - : 0 	o 
-0 

	

0, 	z o  cy cT, 3 	z n 

	

3 	oo 	o. to li  c 	2 h ra-• _, 	O 

	

3 	>2 	g.,, h3 1, .13._ 	
n 7> 

	

cu 	m 	o o -. .„-. 
Lo a 

	

U) 	< m  o_ a z -0  

	

n 	m 	 0 z _I  -o n   

	

tri 	
C 	-n 	II) °, "B.  = 
1 a 1 1 o 13 

X 
en 

, a. 

	

Ez 	r- 	..n. 	2 = 	0 
fai 5; 3- ur a  

	

fD Iti 	al 
O 	 tA 

c, 	to r 	to 

	

cv 	 o = c . c 

	

a 	
m 	a r. a  

	

a) 	m. 
ti,

7 	
a, 

	

ca 3 	o_ 
cu 	o_ cu 	Q. 

	

fu- 	< 	- 	h --- 

	

V 	 O a O 
3 

	

5.1 	 h r  
n P al. 

cu 
-c 	

..--t 

0 	
-n -1 ro a 
o. 
.< 

M
u
t r¿

  



ro .-"CY,A A An 

ex  z A a  n 
O 5. 0. 5-4., Fi. o 
z  o n r_l 2 59 

in 01 m 3.  r z 	01 
4...1- 	:5,  = ir a,"  

a r m  E, n  fu n5,-• 3A 

	

3  ;-En 1 	o c r. CD 	O .-• -n 	ro O 	1::L 01 0 	= 	 a 
r --. 	0 = 

01 
P1 X 0,  O. 

	

inr 	-s 
Lei O h 

n
r

O Ore. 
u CU. 

> O O1.4 	
' 

	

h él C  3 e  h 	r 1-.‘ 
L- V ii• o 

	

r z 0,  n , • --, 	1:a 1  b • • / •ca I  
-, 	- .... .. • v r 

n o- o 0 ."( 
lit 13 a0  

.rh  3 — 3 kr.`» 	ir 
la h g -9  ct, 	n 3' b iii  
og ao o v (DA' 21 u, 1 > ci  • 	z o 	u, , = 
-n 0 

	

1 	
n x 	-, 

177,  z ro 3 3°  Z 	o A 	01 

n F): 2 w m C.  
> 	 N n 	"fi 

D.3 
013  1 r< 73-'1  0. 1h13 l0w 

te 	 ° 

	

1 -114  -.1 A-  C.) 	-‘1  
1 1  in n o S' h 	 0 ti  

1T O a FDP  -,1L. 
9  11  &Tm  nz  08  li §Iz  

O 
3 	9, A 	xtr• 3 
0 	nO 5n. 	al y 
3 	cu 	r • a >7. ••<.  

N 	 til 	 O. A 	O  
3 	ni 

	

" 	00 
038 	• z a 

-71 o 	n as 
a 	lA 01 	O 

	

;- wn 	.-. 
ettn 1 -i 

ro

- 

 1. 97  n -) O 

	

co O 	LA 0  (a 

-X. 0  il 	73 3 
g 	3 3 
n =7 ..Y zi. 	1-•• —. 

	

- fD .. fD 	O 

	

N. 	c a n r ka •-< 0  c) . n 1 n a 3 12.0   ro 1 -Y 	h - o ro ---, vl 
EY = rn c 	 3 

	

01 	y 

	

, n 	7:,   
o 
01  

O O N 
C 110 a ,,f0  > -I 

	

..... ..i., r- 	,O 
O 

Q: 3  a 5' n 	r. c aw h t cu r c 
.5: ho  9 r- 

n o z 

	

...... rn 	GT 
o.o 	o x -4 > 

in 	n , 
0-1 

O/ m  
° X 	 G, En 
"e3 -Do 
3 A 
= LA 
(Dm 
14  OG 

/1 

e
n
n

ua
ne

ua
  

' 

z
a

w
o

w
d

e
a
na

u  

Cr) 	"C) 	Ul __•-• •-•..., a A A A CU 	O 
=0) 	

c -• I 3 ••• -n ... cn 
C 	 .7.  i:51 O 1,1  1 a rD 
ct. 	a n. 	o _ _ 2 O. a .., z 
O 	C CU 	n 6- n rf'. a  ffs• 45. 
vi 	2. in 	rr (.3 

m 
fit 0, 	M 	O 1, 	0 3 
tuO 	

r ;••-•; 
P. 	o r  

7--n" es• •- - - 2  O 
-V 	g 2 m 5 n w EDI 01 0 2D rD mi  O' 1.1.1 	1 -i 

lo  
b 5 ' f - ur A  I t lo a5 1 
0  1  
c5" 3  
@ 2 2 > cll 0  h 071  , c 3 o ;.., 
0 5 73 " n av30 

1" 	iir 3 z im n - • o7 -8 	n 	n 0- O o ..Y 
-c, " 	5' 

fir 

	i O --• 01 1 I 

n O  
701  ! Cal: 13 II.  

••• 
Cli o 	r 	-r1  19 	tr• e 
Eil 	ro 

tu. 	ST2 -2 -9 3 2 
to _q•  

	

2 á) 	m 
-. En  -I a  
0)0  

2 zaz-cP, g to n  C 03 

	

••C r. 	=  

	

FD` o) 	CD 11 by n - 

	

ca 	c -X ro ro 0 o 

	

ci cu 	N) 	3 0c A 9, 
r 	ta = c a O n -- 
in a  . 

1  

	

CU __ 	-C  
,.,,- a Lio r-r

O  
'''`. flag   (1 

	

n o 	VI  	r,. 

	

Di cD 	-I 	0 3 9 9 zit, 

	

-., — 	c 	e  h • =I = 

	

c  -0 	> Bp<TivIr, 03 

	

cs, O 	C-1 

. 
E oT, 

-•• n cu o cgi m 
Z 

En 2 5-  - • = m cc 

	

1 	
rri 
Z 	

3 i'D ai ri; - • 'O n DI v 

O > m n a 
a *,  r, •-• •-•• 	-1. 

-I 	
O 2 0  n al ec• n) 11) (/) z 
3 v. DT 3 ir)  

	

> 	c 	-V 9 Lo -• , un  
al >  O fD 	n = 

	

O_ 	Y> 	01 fD o: 01 a 

	

CD 	f- 
a ZiT tr... 01 go>  tu N 

	

CI 	 ro ii. a al 

	

O 	> 	c»  " ' 2  Z cocn 

	

= 	O 	(1) -I Oom
,
a  

O
m

CICI-) 1 o3  2 cu— 

	

u) 	1 	
c D., . 	m 

	

in 	0 	o: • 9 I-  •••-• 

	

CV 	-< 	ato 6, 	n V 

	

ás 	 la 3 	o x 
= 

	

rt (D il 	n 
re• 

	

n 	 =4' 9 	0 
O, 	 --: 

	

r 	 m 
c x in y  

	

e 1 	 030 

	

-o 	3 A -t 

	

ro 	:,•• til 

	

2 	co eD '.4 00 
D o 

	

E'. 	
R. 

	

o> 	3 t 

	

a 	- • o_ 

	

ro 	 -n 

	

1-1 	 r) u)  
03 



, e_ 

	

O tr) la 	cita 	N. vi 	12.  -y o 
. 	oT, 91 rn ko 	r. )1. 	lo a 	 1 	vi rt> 

C o  
rO•  l'i  

M- 	Z -o --. 	 A 	rs O 	 ---. n e 	1 1 O c)  O 
iS vi 	o. < 	IQ' 1 	o •-c 0°- 

	

ni 	 Lo. o- e.  o 	0 tn -ri 
-. e 

	

13 --. 	n a 	p. ..‹ c a 	9 a o o 	o 	o o n> 3 
il ro a la, 	a 

-. z 	 3Q, 	a. eS a.  II  
C3 9 Ila 5-1 

N --- C 	o 	a o itl 
rb 	3 1S ,5 	9 1S 	9 rq 	•• o 0 	 o o n* 1 	-o 	ti.  n 

1. 	•-al'' los 9, 	 0 0 	Q 3 	 o n- 	ti. 	ci ci -4- o 
=,°- In 	4 in 	 -. ga  2. eb 	v, 3 , n 	 o. R 

9 o  
r0 	0 	n  0 	II)  0 	r0 n, 	1-1•S 	, , ,„ z 	s. 	rt, O  

N 	N 	03 	ar n. 1,2  ..:,  
O 	 tn o 	ty 03 	a 	 0 O. g o  
2 	a 	 KJ ces 	7. 	 7. ° 	 13 lat a 	mo o z 	g 	A o kj C en 	a 	(o rtt 	0 i:-2" 	(.1. o ..v, ro 	El o. ,-.› 3 	o z o z v, 	0. 	 o, n 	te, 	 n. 	n.  o 

	

ro 	12. 	c1- G) 	1 D 	ti v. 	 O. eb 

	

-; 	o O: ró o.  cn. 	 n o — m 	ul el m o 	o. 	0. •--, 

	

9 	o 0 C 	 z ), 
nr 	o 	ni 	9 ni 	"cr, mi 	P.? 2 	 la z 3 

Cf n  
r0 	< 	 r.„1:1  e ri ts < z  P ro 	e C 	G O: 	ino o 0 •.< 	'u n'n 	O> o 

	

ro 	 ozt 	 o o 	 -o 2, , 	 v, -. -. 	o 
ri> 	3) 	 J ZI 	 o.  o o o 	O C 3 	vi 	 O on 	-0 	la  

o 	 la -1 	
1  4 ' o• 	3 o P-  rli 

i. ,crt  n.o o-, 	-onro  
o o o 	 A ol- 

	

2 	z 2 	It. 	 o o 
i5- 

	

u, S 	n o n  o  

	

tri 	tn  P erl O 	C) 1% S•  rÓ 	
a 	c,... IQ 

ro 	s.  1 	a  
-. •-i 	ri) o 	ro in ro. 	• 	0 1/4-« -, 	 o is- 

9 .io- 	
,_ o Loo 9 	o ° O 	¿5- 	.., •-• 

G1 
Z 	O 	rri 	't3 03 	n  "I 	'O  r 

,... 	 n n 	1  1 S. 	o  

	

A 	r- 	O C 	CS _..ZI 	 12 07 0  cm :-•-••1' 	ri 	r0 1 4, O ,51  la 	1-3. 	
A rrl 	n O 

-I co°- 	0. 	rn 	CCO 1 	11 	
rta 3  . 	o un 9 e ria 

	

..., n• 0 , 	O O z 	 O s 

c ro 2 -o 4 ro 	-I 	-A a 	

, cl9  05 orl t. nrj 

a rulin  ,"(3$,* ze:  in 	0. 
-ri 

• tt) ,0 

	

r. o 	
-1 

0 	In 	2 	 o' . 	 •.< (0 n• 

r0 	 t fp 	 0 r0 	.-4. 
,- 	n 	ro 	 3 n o -s=1 	fri O 	ft) n 	 o 

r0 	'O 	ri"j 	ci 	O 	rif 	 3 Z n e 	(0 
O 	o 	er 	.-.  

	

c A 	o -.. 	
3 

z. 	 z 14 o 	o' 	ro 

	

z e 	cc n.  

	

o. 0, ri 	o 	o. 

	

o. o 	,  O O 0 O 	O 

	

ii- 	rD O v) o 	 o 
tn 	"N. 	 CO 	o. 	o. ,3 	 •.‹ --. la 	e 6. roc 	1.3' 

1 	o 
ro 	o 	, 	 .....„ -. 	re) 	0 	 5".  ° • 	 ft 

-, 	to, 	 3-  z 

	

O 	 I A : , . ..0 . 'el , Er 	a a Q 

	

N :t. 	ro 	1 v., 	o 	n 	ro 
-e 

	

e 	o 	:2. 

	

rb 	 o. 

	

ro la 9 vi 	n 	-o 	o n 	c 	O 
n 	S.."  

0 	C1 O 	 3 9 	,?, -o n 0 	P.. 9 sc). 	o -, -, 	9 	z 	la 	o e 	O o D. . o 	 o 	o 
C 	tb 

	

o3 	n 	--) 
5. 

 .,. 	o 	- 	
o o. "3 	z•--  •••• 	3 

	

ps i : e • 	a r0 r0 O 	Ce e, 0 	O 	 o. .9 	ro 

	

ro 	.. -, 

6
t

0,

3 

 

Z

o

1 

 
-
0 
o
-1   	T

o,
I oo 

.  or
t

oo
b   

. 
" n 	 z oo 

     
a 

: 
	.  

	
a
or

rDo 

.  

 2 ° 

	

3 	 2 	o o

r,

o 

 

3 
: 
	

4 	a 	o 	 o-a. 

e 	. 	

Yer
o

ro
i

0

i     
	,D

e•
O
z

-a),. 

 

, 

 

	

r0 	
C 
fa' 	ro 

o 

	

n> o 	oOson 11) 
O 

o 
n 

P 	 el-  "- O 0, 	o 	 o 1 	o. 0  o. 	 e 
z 	 0., n o C 	0 rrl < 	-.1 ., 

	

- 	 -, vi 	-. 	o 	 N "-- 	 -"lo 0-  o 	 ro" 

	

t 	N N ni•  

	

vi 	 o VI 	CS. 	o 	 ro o 	 ea. 1 a 	t b, ro 	 -, -o 	1 14 li-  2 	o 	to 	•-•.. - 	 - O 
r0 	 2 	 rli O 	 O 0 "C ro 	5- O o. 	e 	rn 
n o' n 	 o° 	 9- is• 	Q. -- to rt, 	tn 12 3 	I. 	a 
e 	o 	--, ro e  lo-  ,  

	

r0 	 0 	 , z 	 13 0 1:3 	CC -r-i.  ITO 	r9 	O 
.1 	-1 	3 	 0 	 <3.  Z 	N-)• 	rl) --. S 

rn 1 	7 	 7. 	 7 rik 	 N r0 O t,i 	 X rt. 	O 	 O 	 Z 	 rl 3 r..... o 	
0 	n 3 "O C 	 A 

	

O 4 	As  
C 	rl) 	O 	 0 o ;a.  

n.  Is• 
la 	o- 	-, 	 n -- 	Ir r... 	... 	e 

e 	a- 	 oa 	 to, m , in 	o 	9 z. ro 	 --, o 	z 	..c 	 o. 

	

12  P 2 	 o O 	o  
50.1 	c 	--1, 	 o n 

	

(11 	 7 	 n 	o n O  ---- e rt, 	o o ce 	 -1-1 
-. 	 1/1  Z cz a  

	

,v, vi ro 	 n 12: ry 	y ro 	O 
et 

	

C 	4-1 re. 	 vi O 	IV O 3 3, 	0 Z 	 0 
O. 

	

-N 	 ui 	n. ... _ ro 	 rt O rO'-}  P 	 10 0 	 10 	N "C .1. 
1 ..1 	 (11 o-. 	 71  
7 1 	 Q. 	 11  2 n 

	

al "Cs 5- 	
2 A 

S oO C 	 0. o 0.  P 	 u, 

	

ct. — 	 0, o 9 	r0 0 c.• 	 n 

	

ro a 	o '1  

S.. § la 	 1 

	

cb  O 3 	-- 	-- 	 o -0 	o 	 ,c 
id, 	 o 

-, 	no 

's
ap

Jo
i  s

ou
an

g  

!
 



d
z
w

ar
o

a
o

i s
z%

a
l 

a
ro

-civ
ico

-d
e
-b

u
e
n
a
v
e

n
tu

ra
-su

 

z 

o 
o 

o 
9 

o 
V

c1
96

9!
G

O
N

3H
77

X
L  

E
n
vió

  Lin
ks

 de
 in

fo
rm

a
ció

n
 d

e
 la

 pre
n
sa

 na
cio

n
a
l so

b
re

 el  p
a
ro

 cív
ico

: 

t 	-o 	Sc'  tu 	m Lu 	ni tu 
Q 	L... " 	2'1.  N 	,-. N) 

n 	CA 	ga.  1.1 	-11 1-+ 	r•-• 1-4 .... 	a ce 	g t 	I* _ 
el • 	In V 	o Ln 	O Lu O 	 O 	--  n -O r- 

) 
Ca 	3 	3 1;1 • 	Z tu 	0W 	ro .1t, 	 v. 	

:. al C.' . 	ro • 	in • 	rr 	 pl. 
3.  ,.., 	,..... 	y, 	a 	O 31. 	 O 	3 	CL O 	 3 

8. 	O 
1 	 CL 

ro 

O- 
n. 	 n fa ri ro 
O ro ro 	 n la 	 O 
a 	 , -1.  v, 	 O. o c. 
3 	 go y, 
ro 	 n. , ro 
u, o. o u, 
ro 	 a 
o. 	 o 
3 	 O tn n O 
3 	 'O ...1 

O >c.  

O -, 	 o in 	 o. 
P> 	 O 

3 
n 
3 ni. tt. 
n 
O 
o 
n 
o 
4 o 
n o 
a c 
o 
o 
o 



!•4 Ro 

e 

-n 
• 

C
u
a
lq

u
ie

r in
q

u
ie

tu
d
  q

u
e

do
 a
te

n
to

 a
 co

m
e
n
ta

rios. 

• 

• 

z 
z 

o 
o 

Z9
6. 1Z

%
V

E
%

  
u
o
ff
i w

o
lo

w
a
vo

  

• 

tO 

X
uZ

m
w

0
 .9

G
 W

IL
I4

 

o 
o 

to-
o 

o 

o 

11 
Qn 

• 
co 
• 
VI 

)11 

a 
• 

a 

• 

• 

• 

Er-

Y 
O 
o 
o -• 

rb 

.< O ID O ZI 05' a 
3 -11 3 2 50 (88•10 1,  3 c  
o •

8
1 - o; o 0 3 	ocf. o 

o 3 oo to.1 coNC Q. 
cn < 	O 

11a • ID o-< 
O 2; Z 

o. 	o o o a 
oa8 0 a 6:' 

Z- 11)0-
0 
 2.< 1;r0  

roa: 3°2) 710 e  u —0 0 -1 o  c - moo-y -o ozE 
aa,-12011-. 
ao e,--o?o-o-2-;z1 o a  mi o E  o-  • 2,-0 0 00- o opr,,-; 

o—ao o 0- 
0  -o _e  s,  e  a 0.  Er-, 1,3 m= • -o o no  -o- 0, o, zyc o7 

¡y 	c). 0/1" 5:  3 	0: 
< 	o 	ó o e 8  c>‘ 3,  

c• oo 
ct A o 0: 
o N c o  
o' 0 c 	m 

> 
o• a,. o no , 
a. 0  0 3 ° o 

1 	

o 
u-ri. 	< 

00 0-1 ocl  ob-  a t.  al 
al 3 ;I o a 2 3 3  

. t 0 = 	c7) bgcomo 
C 	3 o Zi o SL1 ° O 	o o o ° c 

111-crel0 N 0 0 0 0 g. o c, o  
a iaa:. I- 
0 0 00 0  

.o 

 
Cr -t 	o_ 	c 

2  5 o9. 1" COo F3  o —o 
3 — -o se. o 

a-   P. 23 	3 
:2. o  o e Er „ 

3  &.1. o QD 
2 - " ET 	2 2: N 0  o , en, 

_• o co o" su 0 
aro r 

a 	o -12 9' 	c. 2- ETccao-ocr-, - 
<°- 	1. "oc Ele  <092 -5 
E E 3 15  o EP e o 

<2 13, 	--1 5.2  
o = o0: 010_11,, 
=o3P°02- g 

g.• 	
co r_ 43.  a v 

«g  
i -

O. 	
o 

0 	2 2 
s 0 o 

mocno 0 a)"'"' -  : 	ro.  33  -ro e  : co: -% 	2.° -o o 
— 	a  o 0 
22o c 	3 9 
- 	0 	c o ngoo r-yoo- O c„. N a go 713  

° 	e ° 
g-  wat 	; 

P" 0.• 0 a. 8 3 
o 	N 

I 	o• r  0 < (,) o  r  
00• -65, 	o  
-o cO O azu 

3 o o 
3 e -o o 3 	mr  1--< E o 11:12-„ to  = 

a3 O  
o 

o  omoz---11 
aui 	8 Ñ'it  Ecoo=o3a — o -o 0 
• loo203>< 5; a o vi O a. 

o 57112 P. o -o a  - aouo ct. 
oe _0 2 5 	; o 

-. 	
0 0  

co o 
5- o 

O. o ,... 
C0 00 . 500 1r 
210 30 =0", - e; ea 

o o o -4 , 
c>19  oa oci  Zi o— o o" 
m o x300<, o 
.9‘ 	E 2.11 o,•< 0 
c000 .lal -
w 0 0. o, ••• -. 0 a 	 a O a o 0 e 

o
mootsooP, 

8 o  o 	eco  
9 "• 	= c 	tr, ee  o 
==. ==. T aB e r; 

oo o> s 9. o 	o  
2. o Er 	0/ 0  0 C. 

O 



3 

. 
O 
e 

W
0
3
7
8
.11

W
E

JS
U

PJ
 

( w
o

rz
a

n
w

e
n

u
e

n
  

f O
pO

SO
  I

<
W

O
D

IN
  

01 
3 cu 
O 

O 

0 

o 

SI 

lZ

to 

3 

o 

rn 

o 

O 

O 

I-. o 
m 2 
3 
-o 

a.   
o 

(n 

73 	07cn a A -n -4 
a , 	1 w ' rri R 3 a ro cr  

= 	tv nn a. tu 	ci,' &I O ft 3 3 
Al 	2, 	 .A n  
3 	a 	o n o 	3  í 01  o;  • r! 	ca 

9, 	ar 
let 

>
111- 	IV  

 -1 ..... p. o.  

3 	o 2 3 1  
w 	 "zi ,Q el J.A  2 
n in:  

= 	ro 1 A P L'i 1 O 
I h2 . 	x 	14 0.1.  

O 	Ey C wrt  0 = 
= 	3 El- -o 	n 	o t 1 	I3 > ro w -. 

03 	 o'  
01 	7 In  tn ,„-• o 0 
w 	n m"  a -9 oil z t  nr 4  ,N  a 1  O a a 3 
a 	o n)-A700aX/-"DO 

a el h 	2 3 3 O cj co hl " 
3 	o 	o w w _y  = a 3 a -t 
-4 	a°  a V. CYn  W mlii 2 11  :.71:  vi sá r  

-1 
 10 

-5' 	lo 
Ó 

	rh ro 	z.  
i. 3 r>" 5. a 	o vi n 	w o 	• o r...) 

3 o 	5' h o: 	•-• 
c 3 	0- V 03  e+ 

o

cu  
 

.. 

	

w   - •

- 
  - u

o 
e—n
. 
    ..
3
O

.   

	

3 n 	u n 	• nn =( VA• 
5 	29 	

a 
 10

3
e aC 

W 

 
I

3
0) 

 
.  

,

. 

= tpchJaIw O  a 
O 	 e 3 	5 o Ect 3 O o ro 	o o. al --. 	03 6-1  •-•( rt.   137 	e 	o  i n> ft0 r r„-• 	o 
in 	 o 3 	 1.4  
07 	 N) w 	 70  I 
n 	Gu .r7 	o' o 17 o A c ro 
w 	 8 N  o 3 rt) 	O 

7 O m-i .2 	a > 	3 E cu .-1 	3 o 	A  ro E- .< CD 	 in 	 ro 
5. 	o 	cA v . --- o o 1 1Iz NI 

< 	 la m O o Era')  r zsu o u, 

oOn 7  2 r.r. (3. 4 	r : . 3 . 	F., .- 	o CD 

	

q a 	h ! ri 	 7 c lo 	.-r 	 o 

. 	

n) :2 r)  iCr ro 0,-1 1 82  



g 

46) 1-• 
in 
-• 

tO 

! 
Na 

1-• 
In 
-• 

4.0 

eV• 

tn 
sh 
ID 

W hl 

SS 1 
1 
si 
ID 
FI 

W 

G 
SI 

:I 
Al 

i-s 
Uf 

i 
1-. 

1.• va 
I-• 
CO 

. - h 	..4  
SO Z 

del 

1 

N4 
u: 
W 4 
M 
010 
0./ 

FA
C

TU
R

A
 

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  
G

U
A

TE
M

A
LA

  S.A
. 

JO
H

N
SO

N
 &

  
JO

H
N

SO
N

  
IN

D
U

STR
IA

L  

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

 D
EL  

ECU
A

D
O

R
  S

.A
.
 
 

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  
IN

D
U

STR
IA

L 

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

 D
EL  

EC
U

A
D

O
R  S.A
.
 
 

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  
IN

D
U

STR
IA

L  

1 	
JO

H
N

SO
N

  &
  

JO
H

N
SO

N
 D

E
L  

EC
U

A
D

O
R

  S.A
.
 
 

'V
'S

 8
0

0
M

1D
3 

1
3

0
 N

O
SN

H
O

f 
N

O
SN

H
O

f D
E

STIN
O

 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL  

EX
PR

ESS  
V

IA
JE

: 
7115

N
 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL 

EX
PR

ESS  
V

IA
JE

: 
7

115N
  
 

SA
FM

A
R

IN
E  

BA
Y

ETE  V
. 

1
7

0
5

  
 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL  

EX
PR

ESS  
V

IA
JE: 

7
11

5N
  
 

M
IN

ER
V

A
 

V
. 7225  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL  

EX
PR

ESS  
V

IA
JE

: 
7
11

5N
 
 

SA
FM

A
R

IN
E  

BA
Y

ETE  
V

.1705  
 

SA
FM

A
R

IN
E  

BA
Y

ETE  
V

.1705  
 

M
N

  

32328256 	
3
8994398  

3
8995815  

(Ji
u, 

Al 
as 
ID 
LO 
03 
ID 
CO 

7B
O

X
K

U
1268  

U) Vi 
In 
03 
O 
e•-• 
n) 
In 
O 

r- 
O 
In 
1-• 
V 
O 
03 
Ln 

Vi 
r- 
O 
.nO i-• 
%.I 
O 
Co 
tn 

CO 
O 

X 
2 
O 

H
LBU

  144
203- 

8
 	

H
LBU

  
174153-2 

T
C

LU
  9

5
1

1
4

0
-0

 

M
R

KU  340
022-0  

= 
5— 
CO 
C 
SS 
1-4. 
(n 1-• S.,  
CO 
1:4 

SU
D

U
 884067-6  H

A
SU

  
1
4
2
14

8-5  

SLSU
  806005-4 F

C
IU

  
452098-9  

M
SK

U
  86844

8-2  M
R

K
U

  
210387-1

  M
R

K
U

 640816
-4  

M
R

K
U

 458064-1  M
R

K
U

 
605499

-1  M
R

K
U

  2
9
3
5
12-5  

 
	

M
R

K
U

  330879-4  

N
R
O

 CO
N

T
E

N
E

D
O

R
  

i-i 
* 

i-. 
• 

hl 
Cl 

g SS la 
40 
O 

I-I e 

i-i. 
* 

hl 
O 

1-4 
* 
g 

1-1 
* 

hl 
0 

T
IPO

 CO
N

T
E

N
E

D
O

R
 	

T
R

A
N

S
PO

R
TA

D
O

R
  

T
ran

scarga R
G

  

T
ranscarg

a
 RG

  

T
ranscarga R

G
 

H
ern

an R
am

irez 

H
ernan R

am
irez 

H
ernan R

am
irez 

T
ranscarga R

G
  

H
ern

an R
am

irez 

D
H

L
 L

E
A

D
  L

O
G

IST
IC

S
 P

A
R

T
N

E
R

 (L
L

P
) 

'o
p

nj
e
s
  j
ej

pi
o
o
  

   

    



se
jp

  s
o
u

a
n
g
  

a
s  

so
p o

tu
ps

g  

o 

3 

o 

On  
3 

1-1  
VI 
1•• 
ID 
CMI 

7 

la 
VI 
SI 

I 

1 
ODIA 
V 

COI 
19 

11 
in 
u+ 

Sh 
VI 
COI"  
•• 
* 
de ..a 

FA
C

T
U

R
A

 

JO
H

N
SO

N
 &

 
JO

H
N

SO
N

  D
E

L 
EC

U
A

D
O

R  S
.A
.
 
 

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  
IN

D
U

STR
IA

L  

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  D
EL  

EC
U

A
D

O
R  S

.A
.
 
 

JO
H

N
SO

N
  &

  
JO

H
N

SO
N

  D
EL  

EC
U

A
D

O
R

  S
.A

. 

D
E

ST
IN

O
 

M
IN

E
RV

A
  

V
.
 

7
225  

G
U

A
Y

A
Q

U
IL  

EX
PR

ESS  
V

IA
JE

: 
7

115N
  
 

SA
FM

A
RI  N

E  
B

A
Y

ETE  
V

.1705  
 

SA
FM

A
R

IN
E 

BA
Y

ETE  
V

.1705  
 

M
N

  

7
B

O
X

K
U

126
8

  

35661250  

r 
O 
'Ji 
'-a ,... 
g 
VI 

ul u' o 

%.1 OC 

r 
o 
U' 

ilj 
CO 
VI 

8 
z 
G1 

SU
D

U
  8840

67-6  H
A

SU
  

142148-5  
 

SLSU
  806005

4
  FC

IU
  

	
 4

5
2098-9  

M
SKU

 868448-2  M
R

K
U

  
2
10

38
7-1  M

R
K

U
  6408

16-4  

M
R

K
U

  4580
64-1

  M
RK

U
  

605499-1 M
R

K
U

 293512-5  
M

R
K

U
  330879

-4  

N
R
O

 CO
N

T
E

N
E

D
O

R
 

1-• 
• 
t 

u.. 
• 
64  

1-a, 

g 

1-. 
• 
om  

us 

g 

a 
• 

T
IPO

 CO
N

T
E

N
E

D
O

R
  

H
ernán R

am
irez 

H
ern

á
n

 Ram
irez 

T
ranscarga R

G
  

H
erná

n R
am

irez 

T
R

A
N

SPO
R

T
A

D
O

i  



%.0 

SI 
IJI 
SI 
I.1:1 

! 
SI 

SI 
VI 
SI 
ID 

Z 
SI 

SI 
LSI 
SI 
IJ1 

Z 
Ni 

SI • 
Ul 
SI 
IJD 
SI 

Z 
i 

JO
H

N
SO

N
 &

  
JO

H
N

SO
N

 
G

U
A

TE
M

A
LA

 S.A
. 

JO
H

N
SO

N
 &

  
JO

H
N

SO
N

 
IN

D
U

STR
IA

L 

JO
H

N
SO

N
 &

  
JO

H
N

SO
N

 D
EL 

EC
U

A
D

O
R

 S.A
.
 
 

iv
it

us
na

N
i  

N
O

SN
H

O
f 

'8
 N

O
SN

H
O

f 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL 

EX
PR

ESS
 

V
IA

JE
: 

7115N
 

Gl 
rri C 

tn 	ro  z r., 	o 
C 
i= 

SA
F

M
A

R
IN

E 
BA

Y
ETE V

. 
1

70
5
 
 

G
U

A
Y

A
Q

U
IL  

EX
PR

ESS 
V

IA
JE

: 
7
1
1
5
N

 I  3232825
6
 	

3
8994398 

38
9958

1
5
 

cm 
r-
0 
in 
1-1  
,4 

8 o 

36995898 

H
L

B
U

 14420
3- 

8
 	

H
LBU

 
1
74153-2  

T
C

L
U

 9511
40

-0
  

M
R

K
U

 340022-0 

H
L

B
U

 1151
18-2 

,-. 
t,- < .- • NI o 

g 
• a o 
,....,... x 

t 

T
ranscarga R

G
 

T
ransca

rg
a
 RG

 

T
ranscarga R

G
 

H
erná

n
 Ram

írez 
 

L
E

A
D

  L
O

G
IS

T
IC

S
  P

A
R

T
N

E
R

  (L
L

P
) 

F -o o. 
Z13 0, 
V I 

"O o 
3 

<O (D 
is)  N 

30 
g 

5 a m o cc- N 
en 

'o
p

ni
e
s
  l
e
p

o
o
  

 

 

V
P

IZ
 

  

     



se
ip

  s
o

u
a

n
g

  Es
tim

a
d

os F
re

dy
/A

n
d
re

a
 re

la
c
io

n
o

 co
n

te
n
e

d
o

re
s
 q
u
e
 a la

 fe
c
h

a
 h

a
n

 in
g
resa

d
o
 a
 pu

e
rto

. 

R
e
la

cio
n

 C
o
n
te

n
e

d
o

re
s R

u
ta C

a
li  -

 Bu
n
 2

3
  M

ay
o
 

1
5

18
5
9

Z
I  

1-a 
VI 
1-,  
00 
CP 
O 
43. ....... 
1--1 
V1 
Fa 
03 
CSI o 
VI 

S+ 
V1 
S.1 
03 
V 
le 
O ....... 
M 
VI 
I--,  
00 
V Lo 
I-1 

I-,  
Ir 
S. 
03 
V 
00 
ID 

1
5

18
7
8

8
   

1
5

1
9

3
42

1
  

1-1 
Ul 
ha 
te T ., 
O 

4-14-a 
Lr1 
i" 
LO u 
I-. 

VI 
i" 
UD o, 
42. 
4-1 

i" 
UD 

lrl 

> 
g 
c 

M
S

K
U

9
5

4
0

8
5
-4/M

R
K
U

3
0
5
0
9
9-
2
 
 

M
R

SU
3
0
2
8
1
5-8/M

R
K

U
62

1
9
9
7
-8

  

M
R

K
U

6
40

8
1

6
-4

  
 

M
R

K
U

2
10

3
8

7
-1

  
	

 

M
S

K
U

8
6

8
4

4
8-2

  
 

M
R

K
U

3
4
0

0
2

2
-0

  
 

H
L

8
U

1
4
42

0
3
-
8

 
 

T
C

LU
9

5
11

4
0-0

  
 

H
L

8
U

1
74

1
5

3
-2

  
 

tn 
C 
o 
1.0 

LO 

 

C
O

N
T

E
N

E
D
O

R
 
 

TI 1,1 o  
01 5 is  

" 

.-r; 7 3 
1-1 el 	(7, 	1-  I.;  > -0 	- a 

	

al Cu  al 	8 II ig- w 
O 

 9, 	u,- 
=z Ni 3 

	

c 	n o  a jg  
r' 75 3 o ir$: 	a N 

- ID A 

> 	CU 	3 .: 0J 
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172 

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO DE CALI. LA  INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA 
SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ. COMUNICARSE AL 
TELÉFONO 8861352 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE 
EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCC.ORG.00 

RADICACIÓN No: 20180367087-INT, VALOR: 5500 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0818RRROGC 
PARA VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD DE ESTE CERTIFICADO, INGRESE A 
WWW.CCC.ORG.CO/REGISTRAYA/  EN EL SERVICIO DE CERTIFICADO ELECTRÓNICO, Y DIGITE EL 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN. ESTE CERTIFICADO, QUE PODRÁ SER VALIDADO HASTA EL LUNES OS DP. 
OCTUBRE DE 2018 DURANTE 60 DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN 
DEL CERTIFICADO, CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO 
ELECTRÓNICAMENTE. 

CERTIFICA 

NOMBRE: DHL GLOBAL FORWARDING COLOMBIA S.A.S 
CATEGORÍA: SUCURSAL FORANEA 

CERTIFICA 

DIRECCIÓN COMERCIAL: CL, 67 NORTE NRO. 7 N - 59 PISO 3 
MUNICIPIO: CALI-VALLE 
TELÉFONO COMERCIAL 1:4852929 
TELÉFONO COMERCIAL 2:NO REPORTADO 
TELÉFONO COMERCIAL 3:3165251810 
CORREO ELECTRÓNICO:Legales.00@dhl.com  

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:CL. 67 NORTE NRO. 7 N - 59 PISO 3 
MUNICIPIO: CALI-VALLE 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 1:NO REPORTADO 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 2:NO REPORTADO 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 3:NO REPORTADO 
CORREO ELECTRÓNICO DE NOTIFICACIÓN:Legales.00@dhl.com  

CERTIFICA 

MATRÍCULA MERCANTIL: 231778-2 
FECHA DE MATRÍCULA EN ESTA CAMARA: 24 DE ENERO DE 1989 
ÚLTIMO AÑO RENOVADO:2018 
FECHA DE LA RENOVACIÓN:21 DE MARZO DE 2018 
ACTIVO TOTAL:$82.822.458.000 

PAGINA: 1 - 7 
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CERTIFICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 
115229 OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE 

CERTIFICA 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL PROPIETARIO: DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) SAS 
NIT. 860030380-2 
DOMICILIO: BOGOTA-DISTRITO CAPITAL 

CERTIFICA 

QUE POR ESCRITURA NÚMERO 1714 DEL 27 DE ABRIL DE 1971 	NOTARIA DECIMA DE BOGOTA 
,INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 22 DE DICIEMBRE DE 1992 BAJO EL NÚMERO 61252 DEL 
LIBRO IX ,SE CONSTITUYO COLDANZAS LTDA 

CERTIFICA 

QUE POR ESCRITURA NÚMERO 0510 DEL 21 DE FEBRERO DE 1996 	NOTARIA TREINTA DE BOGOTA 
,INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 22 DE MAYO DE 1996 BAJO EL NÚMERO 1037 DEL LIBRO 
VI ,CAMBIO SU NOMBRE DE COLDANZAS LTDA . POR EL DE DANZAS LTDA 

QUE POR ESCRITURA NÚMERO 0675 DEL 17 DE MARZO DE 2000 	NOTARIA TREINTA DE BOGOTA 
,INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 05 DE JULIO DE 2000 BAJO EL NÚMERO 1739 DEL LIBRO 
VI ,CAMBIO SU NOMBRE DE DANZAS LTDA . POR EL DE DANZAS AEI LTDA. . 

QUE POR ESCRITURA NÚMERO 2765 DEL 22 DE JUNIO DE 2001 	NOTARIA SEXTA DE BOGOTA 
,INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 24 DE JULIO DE 2002 BAJO EL NÚMERO 4235 DEL LIBRO 
VI ,CAMBIO SU NOMBRE DE DANZAS AEI LTDA. . POR EL DE DANZAS AEI INTERCONTINENTAL LTDA 

QUE POR ESCRITURA NÚMERO 3661 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2004 NOTARIA SESENTA Y CUATRO DE 
BOGOTA ,INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 23 DE DICIEMBRE DE 2004 BAJO EL NÚMERO 
3185 DEL LIBRO VI ,CAMBIO SU NOMBRE DE DANZAS AEI INTERCONTINENTAL LTDA . POR EL DE 
DHL DANZAS MR & OCEAN (COLOMBIA) LTDA . 

PÁGINA: 2 - 7 
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QUE POR ESCRITURA NÚMERO 954 DEL 07 DE ABRIL DE 2006 	NOTARIA SESENTA Y CUATRO DE 
BOGOTA ,INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 20 DE JUNIO DE 2006 BAJO EL NÚMERO 7429 
DEL LIBRO IX ,CAMBIO SU NOMBRE DE DHL DANZAS AIR & OCEAN (COLOMBIA) LTDA 	POR EL DE 
DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA . 

QUE POR ACTA NÚMERO 166 DEL 30 DE ENERO DE 2015 	ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
,INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE MAYO DE 2015 BAJO EL NÚMERO 6705 DEL LIBRO 
IX ,SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA EN SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL 
NOMBRE DE DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) SAS 	. • 

010 

REFORMAS 
DOCUMENTO 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 

2881 
2882 
1682 
6036 
215 
469 
0371 
2580 
10647 
1626 
768 
1804 
3680 
0510 
0482  
4021 
2670 
0357 
2765 
4191 
0830 

FECHA.DOC 	O 
21/07/1972 
21/07/1972 
14/04/1978 
05/10/1978 
21/04/1981 
28/05/1982 
02/05/1985 
10/05/1985 
12/11/1987 
17/04/1989 
26/03/1990 
10/07/1990 
25/05/1987 
21/02/1996 
23/02/1994 
19/12/1994 
06/09/1995 
21/02/2000 
22/06/2001 
27/06/2003 
28/03/2006 
30/01/2015 

CERTIFICA 

RIGEN 	 FECHA.INS 	NÚMERO. INS 
NOTARIA DECIMA DE BOGOTA 	22/12/1992 61253 
NOTARIA DECIMA DE BOGOTA 	22/12/1992 61254 
NOTARIA CUARTA DE BOGOTA 	22/12/1992 61255 
NOTARIA CUARTA DE BOGOTA 	22/12/1992 61256 
NOTARIA VEINTISEIS DE BOGOTA 	22/12/1992 61257 
NOTARIA VEINTISEIS DE BOGOTA 	22/12/1992 61258 
NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA 	22/12/1992 61259 
NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA 	22/12/1992 61260 
NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA 	22/12/1992 61262 
NOTARIA VEINTICINCO DE BOGOTA 	22/12/1992 61263 
NOTARIA TRECE DE BOGOTA 	 22/12/1992 61264 
NOTARIA TRECE DE BOGOTA 	 22/12/1992 61265 
NOTARIA VEINTISIETE DE BOGOTA 	22/12/1992 61281 
NOTARIA TREINTA DE BOGOTA 	22/05/1996 1037 
NOTARIA TREINTA DE BOGOTA 	26/03/2002 3349  
NOTARIA TREINTA DE BOGOTA 	26/03/2002 3350 
NOTARIA TREINTA DE BOGOTA 	26/03/2002 3351 
NOTARIA TREINTA DE BOGOTA 	26/03/2002 3352 
NOTARIA SEXTA DE BOGOTA 	 24/07/2002 4235 
NOTARIA DIECINUEVE DE BOGOTA 	16/03/2007 891 
NOTARIA SESENTA Y CUATRO DE BOGOT22/03/2007 928 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 	13/05/2015 6705 

LIBRO 
IX 
IX 
IX 
IX 
IX 
IX 
IX 
IX 
IX 
IX 
IX 
IX 
IX 
VI 
VI 
VI 
VI 
VI 
VI 
VI 
VI 
IX 

ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ESCRITURA 
ACTA 166 

CERTIFICA 

VIGENCIA:30 DE ENERO DEL AÑO 2040 

PÁGINA: 3 - 7 
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CERTIFICA 

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO SOCIAL PRINCIPAL EL EJERCICIO DE LA 
ACTIVIDAD DE AGENTE DE CARGA INTERNACIONAL PARA EL MANEJO DE TODOS LOS ASPECTOS DEL 
TRANSPORTE INDUSTRIAL Y COMERCIAL DESDE EL LUGAR DE PRODUCCIÓN O FABRICACIÓN DE TODA 
CLASE DE PRODUCTOS Y MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN HASTA SU DESTINO FINAL, 
UTILIZANDO SERVICIOS LOGÍSTICOS Y CONTRATANDO TODOS LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 
ESPECIALIZADO EXISTENTES MUNDIALMENTE BAJO LAS MODALIDADES DE AÉREO, MARÍTIMO, FLUVIAL, 
TERRESTRE O COMBINADO; CONSOLIDAR CARGA DE EXPORTACIÓN O DESCONSOLIDAR CARGA DE 
IMPORTACIÓN Y EMITIR 0 RECIBIR DEL EXTERIOR LOS DOCUMENTOS DE TRANSPORTE PROPIOS DE SU 
ACTIVIDAD. BAJO LA MISMA NATURALEZA JURÍDICA, PODRÁ ACTUAR COMO OPERADOR DE TRANSPORTE 
MULTIMODAL DE CARCA Y PODRÁ EFECTUAR MUDANZAS INTERNACIONALES DE TODO TIPO DE BIENES, 

110  MUEBLES Y SEMOVIENTES. DE IGUAL MANERA, PODRÁ PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA, HIDROCARBUROS, CRUDO, CARGA SECA, CARGA MASIVA Y 
PAQUETEO, EN EL RADIO DE ACCIÓN NACIONAL, URBANO, MUNICIPAL, DISTRITAL E INTERNACIONAL, 
COMO EN LAS DIVERSAS CLASES DE VEHÍCULOS HOMOLOGADOS Y NIVELES DE SERVICIO AUTORIZADOS 
PARA TAL FIN, POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE, ALCALDES MUNICIPALES Y/0 AUTORIDADES 
COMPETENTES. EN EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD, OFRECERÁ SERVICIOS COMPLEMENTARIOS TALES 
COMO: DISTRIBUCIÓN FÍSICA DE MERCANCÍAS, SERVICIOS DE MONTACARGAS, EMPAQUE, MANEJO, 
EXHIBICIÓN, REEMPAQUE Y REDESPACHO DE MERCANCÍAS INGRESADAS A LOS RECINTOS DE FERIAS 
INTERNACIONALES. EN DESARROLLO DEL OBJETO ANTES ENUNCIADO LA SOCIEDAD PODRÁ: (I). 
NACIONALIZAR TODA CLASE DE EMBARQUES EN PUERTO AÉREO, MARÍTIMO, FLUVIAL Y/0 TERRESTRE 
DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, DESPACHAR Y EMBARCAR MERCANCÍAS O BIENES DE CUALQUIER 
NATURALEZA; (II) TRANSPORTAR MAQUINARIA PESADA EN CAMA BAJA Y CAMA ALTA CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGEN LA MATERTA, TRANSPORTAR MERCANCÍAS SORREDTMENGTÓNALES;  
EXTRA LARGAS Y EXTRA ALTAS; (III) COMPRAR, VENDER, IMPORTAR, EXPORTAR, PERMUTAR Y EN 
GENERAL ENAJENAR A CUALQUIER TÍTULO, TODA CLASE DE ACCESORIOS, PARTES Y PRODUCTOS 
TERMINADOS; (IV) PROMOVER Y FUNDAR ESTABLECIMIENTOS, ALMACENES O AGENCIAS; (V) ADQUIRIR 
A CUALQUIER TÍTULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES, RURALES O URBANOS; 
ARRENDARLOS, ENAJENARLOS, GRAVARLOS Y DARLOS EN GARANTÍA DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES; 
EXPLOTAR MARCAS, NOMBRES COMERCIALES, PATENTES, INVENCIONES O CUALQUIER OTRO BIEN 
INCORPORAL SIEMPRE QUE SEAN AFINES AL OBJETO PRINCIPAL; (VI) CELEBRAR EL CONTRATO DE 
SOCIEDAD, PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS O CONTRATACIÓN DIRECTA, YA SEA 

O, DIRECTAMENTE Y/0 MEDIANTE LA CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES, O FIGURAS 
SEMEJANTES; (VII) CELEBRAR CONTRATOS DE COMISIÓN, CORRETAJE, MUTUO, SEGURO, TRANSPORTE, 
CUENTAS EN PARTICIPACIÓN, CONTRATOS CON ENTIDADES BANCARIAS O FINANCIERAS; (VIII) 
REALIZAR TODA CLASE DE OPERACIONES CON TÍTULOS VALORES, GIRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, COBRAR 
Y PAGAR ESTE TIPO DE DOCUMENTOS; (IX) PRESTAR ASESORÍAS RELACIONADAS CON SIT OBJETO 
PRINCIPAL; (X) ACTUAR COMO AGENTE O REPRESENTANTE DE EMPRESAS NACIONALES O EXTRANJERAS 
QUE SE OCUPEN DE LOS MISMOS NEGOCIOS O ACTIVIDADES; (XI) PRESTAR SERVICIOS DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO EN LAS ÁREAS DE CONTABILIDAD Y FINANZAS A SUS EMPRESAS VINCULADAS EN 
COLOMBIA Y EN EL EXTERIOR, Y (XII) EN GENERAL, CELEBRAR TODO TIPO DE ACTO O CONTRATO 
QUE SE RELACIONE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL. PARÁGRAFO.- LA SOCIEDAD 
PODRÁ GARANTIZAR, RESPALDAR, FIAR, O AVALAR DEUDAS DE CUALESQUIERA PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS, SIEMPRE Y CUANDO LO AUTORICE LA JUNTA DIRECTIVA. 

PÁGINA: 4 - 7 
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICADO DE SUCURSALES COLOMBIANAS 

FECHA DE EXPEDICIÓN: JUEVES 09 AGOSTO 2018 02:53:36 PM 

CERTIFICA 

FACULTADES DEL GERENTE DE LA SUCURSAL: EL GERENTE SE ENCARGARA DE LA GESTION DE LOS 
NEGOCIOS SOCIALES, SERA EL REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD Y TENDRA TODAS LAS FACULTADES 
ADMINISTRATIVAS Y DISPOSITIVAS INHERENTES AL CUMPLIDO DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, 
TALES COMO LAS SIGUIENTES: 1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE 
ANTE LOS ASOCIADOS, TERCEROS Y TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, 
PUDIENDO NOMBRAR MANDATARIOS RARA QUE LA REPRESENTEN CUANDO FUERE EL CASO; 2. EJECUTAR 
LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA JUNTA DE SOCIOS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA; 3. PRESENTAR 
A LA JUNTA DE SOCIOS Y A LA JUNTA DIRECTIVA LAS CUENTAS, BALANCES, INVENTARIOS E 
INFORMES, PROPONIENDO A LA VEZ LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES; 4. CONSTITUIR APODERADOS 
JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES QUE OBRANDO A SUS ORDENES JUZGUE NECESARIOS PARA 

110  REPRESENTAR A LA SOCIEDAD; 5. CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS; 6. HACER TODA CLASE DE OPERACIONES CON TITULOS VALORES; 7. RECIBIR DINERO EN MUTUO; 8. TRANSIGIR 
Y COMPROMETER LOS NEGOCIOS SOCIALES DE CUALQUIER CLASE QUE SEAN; 9... 10... 11... 12. 
LLEVAR A CABO CUALQUIER ADQUISICION, ENAJENACION, LIMITACION O GRAVAMEN DE INMUEBLES 
(BIENES RAICES), 13. IMPARTIR SU AUTORIZACION A LOS ADMINISTRADORES DE LAS SUCURSALES 
Y AGENCIAS DE LA SOCIEDAD EN LOS CASOS EN QUE LA JUNTA DIRECTIVA ASI LO DISPONGA, Y 14) 
CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y/0 CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA. NO OBSTANTE, REQUERIRA AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA: A) CELEBRAR 
LOS ACTOS O CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD CUANDO LA 
CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO, POR OPERACION O POR AÑO EXCEDA EL EQUIVALENTE A UN MILLON 
DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$1.000.000) CONVERTIDOS A LA TASA 
REPRESENTATIVA DEL MERCADO CERTIFICADA POR EL BANCO DE LA REPUBLICA PARA LA FECHA EN 
QUE SE CELEBRE EL RESPECTIVO ACTO O CONTRATO Y B) ADQUIRIR, ENAJENAR, LIMITAR Y GRAVAR 
BIENES INMUEBLES O REALIZAR LOS MISMOS ACTOS SOBRE TODO TIPO DE BIENES QUE POR SU 
NATURALEZA Y CARACTERISTICAS, SEAN DE VITAL IMPORTANCIA PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO 
SOCIAL. SIN PERJUICIO DE LA APLICACION DEL ANTERIOR LIMITE, PARA LA CELEBRACION DE LOS 
ACTOS Y CONTRATOS CUYO MONTO SEA SUPERIOR AL EQUIVALENTE A CINCO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$5.000) CONVERTIDOS A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO 
CERTIFICADA POR EL BANCO DE LA REPUBLICA PARA LA FECHA EN QUE SE CELEBRE EL RESPECTIVO 
ACTO O CONTRATO EL GERENTE SIEMPRE REQUERIRA DE UNA SEGUNDA FIRMA POR PARTE DE QUIEN Y 
EN LAS CONDICIONES QUE LA JUNTA DIRECTIVA DETERMINE. 

CERTIFICA 

DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 77 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2013 
ORIGEN: JUNTA DIRECTIVA 
INSCRIPCION: 23 DE DICIEMBRE DE 2013 NÚMERO 2498 DEL LIBRO VI 

FUE(RON) NOMBRADO(S): 

ADMINISTRADOR SUPLENTE 
ANA MARIA PEDRAZA PEDROZA 
C.C.31482180 
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICADO DE SUCURSALES COLOMBIANAS 

FECHA DE EXPEDICIÓN: JUEVES 09 AGOSTO 2018 02:53:36 PM 

DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 107 DEL 12 DE MARZO DE 2018 
ORIGEN: JUNTA DIRECTIVA 
INSCRIPCION: 15 DE MAYO DE 2018 NÚMERO 1224 DEL LIBRO VI 

FUE(RON) NOMBRADO(S): 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUCURSAL 
JASON RICARDO BYRON TERAN 
C.E.791517 

CERTIFICA 

QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL SIGUIENTE 
ESTABLECIMIENTO, SURCURSAL O AGENCIA: 

NOMBRE: DHL GLOBAL FORWARDING COLOMBIA S.A.S 
MATRÍCULA NÚMERO: 231778-2 FECHA: 24 DE ENERO DE 1989 
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2018 
FECHA DE RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL: 21 DE MARZO DEL AÑO 2018 
CATEGORÍA: SUCURSAL FORÁNEA 
DIRECCIÓN: CL. 67 NORTE NRO. 7 N - 59 PISO 3 
MUNICIPIO: CALI 
ACTIVIDAD COMERCIAL: 
H5229 - OTRAS ACTÍLTTDADES COMPTF,MENTARTAS AT, TRANSPORTE 

CERTIFICA 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA TA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INSCRITO HASTA LA FECHA Y HORA DE SU 
EXPEDICIÓN. 

010 QUE NO FIGURAN OTRAS INSCRIPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE 
CERTIFICADO. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE 
REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA 
DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE ro SEAN OBJETO DE RECURSOS; EL SÁBADO NO SE TIENE COMO DÍA 
HÁBIL PARA ESTE CONTEO. 

EN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE LA VALIDEZ JURÍDICA Y PROBATORIA DE LOS 
MENSAJES DE DATOS DETERMINADOS EN LA LEY 527 DE 1999 Y DEMÁS NORMAS COMPLEMENTARIAS, LA 
FIRMA DIGITAL DE LOS CERTIFICADOS GENERADOS ELECTRÓNICAMENTE SE ENCUENTRA RESPALDADA 
POR UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN DIGITAL ABIERTA ACREDITADA POR EL ORGANISMO NACIONAL 
DE ACREDITACIÓN (ONAC) Y SÓLO PUEDE SER VERIFICADA EN ESE FORMATO. 

DADO EN CALI A LOS 09 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2018 HORA: 02:53:36 PM 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN LOGÍSTICA DE LAS 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 

Conste por el presente documento que entre los suscritos a saber 

(i) JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. sociedad con existencia legal y domicilio en 
Cali — Colombia, representada legalmente por Alvaro Palacio Restrepo identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 10.097.191 de Pereira, quien para efectos del 
presente contrato se denominara "EL CONTRATANTE", y 

(II) DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA., sociedad con existencia legal y 
domicilio en Bogotá — Colombia, representada legalmente por Joseph Patrick Petitjean 
identificado con la cedula de extranjería No. 385.878 de Bogotá, quien para efectos 
del presente contrato se denominara "EL CONTRATISTA, 

Todos hábiles para contratar y obligarse, hemos decidido suscribir el presente CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN LOGÍSTICA DE LAS IMPORTACIONES 
Y EXPORTACIONES DE JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. el cual se regirá por lo 
aquí previsto, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

QUE EL CONTRATISTA tiene amplia experiencia en ciertos servicios relacionados con la 
importación y exportación de materia prima y producto terminado. 

QUE, dada la experiencia que EL CONTRATISTA declara tener en operación logística de 
importaciones y exportaciones, EL CONTRATANTE ha seleccionado a EL CONTRATISTA 
para desarrollar con él los procedimientos y procesos operativos de importación y 
exportación de sus productos según los términos del presente contrato. 

Por lo anterior las partes acuerdan lo siguiente: 

PRIMERO: Definiciones — Para el correcto entendimiento del presente contrato las partes pactan 
las siguientes definiciones: 

(a) 	Por "Contrato" se entenderá el presente Contrato celebrado entre las Partes y que 
incluye todos los términos y condiciones estipulados en el presente y como parte integral 
de este EL ACUERDO DE SERVICIOS DE OPERACIÓN suscrito entre la partes el cual 
describe las funciones de cada una dentro de los diferentes procesos. 

Por "Elementos a Entrega?' se entenderá (i) todo material, incluida la información, 
diseños, especificaciones, instrucciones, datos y toda otra documentación que incorpore lo 
anteriormente expuesto, diseñada y creada para EL CONTRATANTE por EL 
CONTRATISTA, como parte del cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Contrato, y (ii) los Servicios prestados por EL CONTRATISTA en virtud del 
presente contrato. 

Por "Duplicado de los Envíos Procesados" se entenderá dos o más entradas 
registradas y procesadas en el Sistema de EL CONTRATISTA, asociadas con un único 
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movimiento ((sic° o entrega de las mercaderias de EL CONTRATANTE: tales entradas 
surgen como consecuencia del procesamiento de EL CONTRATISTA de datos inválidos, 
incorrectos o erróneos. 

Por "Datos " se entenderá la información y los datos que son propiedad de una de las 
partes y que en el estado en que tal información y datos existan a la Fecha de Entrada en 
Vigencia y durante el presente Contrato o cuando se requieran para la operación loalstica 
objeto del presente contrato. 

Por "Tecnología de la Información de EL CONTRATANTE' se entenderá todos los 
programas y sistemas de computación, incluso todo archivos, documentación y datos 
relacionados que son propiedad de EL CONTRATANTE y a los que EL CONTRATISTA 
puede tener acceso a fin de prestar los Servicios contemplados en el presente contrato, 
así como toda modificación o trabajo derivado de la Tecnologia de la Información de EL 
CONTRATANTE basada en tal programa, sistema, archivo, documentación o dato. 

Por "Fecha de Entrada en Vigencia" se entenderá la fecha de entrada en vigencia del 
presente contrato que más adelante se especifica. 

Por "Tecnología de la Información de EL CONTRATISTA" se entenderá todos fo.s 
programas y sistemas de computación, incluso todo archivos, documentación y datos 
relacionados que son propiedad de EL CONTRATISTA y utilizados por EL CONTRATISTA 
a fin de prestar los Servicios contemplados en el presente, así como toda modificación o 
trabajo derivado de la Tecnologia de la Información de EL CONTRATISTA basada en tal 
programa, sistema, archivo, documentación o dato. 

Por "Pérdidafsf' se entenderá todo pasivo, daño y reclamo, así como todos los costos y 
gastos relacionados. 

Por "ACUERDO DE SERVICIOS" se entenderá el detalle de los Servicios que se adjunta 
al presente contrato como ANEXO 1 suscrito entre EL CONTRATANTE y EL 
CONTRATISTA simultáneamente a la celebración del presente Contrato. 

Por "Servicios" se entenderá los servicios de operación logística de las importaciones y 
exportaciones a ser prestados por EL CONTRATISTA en virtud del presente contrato para 
EL CONTRATANTE. 

(10 	Por "Honorario(s) por Servicios" se entenderá la(s) tarifa(s) establecidas corno 
remuneración para EL CONTRATISTA y que más adelante se describen. 

(I) 	Por "Sistemas" se entenderá todo programa de computación (tanto en código fuente 
como código objeto, a menos que se indique lo contrario) incluyendo, entre otros, 
software, firmware, programas de aplicación, sistemas operativos, archivos y 
herramientas. 

Por "Vigencia" se entenderá como el tiempo •en el cual el presente contrato será 
desarrollado por las partes. 

Por "Transacción" u "Operación" se aplicará a una importación o exportación com 
Envio. 

(0) 	Por "Bienes" se entenderá: materias primas, material de empaque, maquinaria, equipos, 
repuestos y suministros, muestras. y producto terminado del CONTRATANTE. 

SEGUNDO: Objeto — Por medio del presente contrato EL CONTRATISTA se obliga con EL 
CONTRATANTE a llevar a cabo toda la operación logística, lo cual incluye la administración y 
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qerenciamiento de todas sus importaciones y exportaciones de materias primas, material de 
empaque, maquinaria, equipos, repuestos y suministros, muestras, y producto terminado, desde la 
confirmación de la orden de compra al proveedor hasta la entrega del producto en la bodega o 
sitio designado por EL CONTRATANTE debidamente soportada con las facturas de gastos o 
desde el recibo de la factura comercial que ampara la venta del producto hasta la entrega de 
producto al cliente o afiliado o proveedor, de acuerdo a la negociación establecida en cada caso. 

EL CONTRATISTA no podrá ejercer el derecho de seleccionar ni contratar directamente a las 
empresas que prestan servicios tales como agenciamiento aduanero, transporte nacional o 
Internacional, courier, almacenamiento, re-empaque, entre otros (adelante los 'Terceros 
Proveedores de Servicios Logísticos" o "TPSL", pues éstas serán contratadas directamente por EL 
CONTRATANTE. Por lo anterior, EL CONTRATISTA en ningún caso será responsable por 
cualesquiera pérdidas/averla de/a los Bienes de EL CONTRATANTE cuando los bienes estén en 
poder y custodia de los TIDBL. 

PARÁGRAFO 1: Los servicios objeto del presente contrato se prestaran según lo especificado en 
el ANEXO 1 que está constituido por el ACUERDO DE SERVICIOS suscrito por las partes en el 
cual se indica de manera detallada el procedimiento de cada proceso. 

PARÁGRAFO 2: Los servicios objeto del presente contrato serán prestados por EL 
CONTRATISTA según los encargos de EL CONTRATANTE, y EL CONTRATANTE se reserva la 
capacidad de realizar los mismos procesos directamente o por intermedio de cualquier tercero 
diferente a EL CONTRATISTA. 

PARÁGRAFO 3: Dentro de los servicios objeto del presente contrato se encuentra incluida la 
operación logística, lo cual incluye la administración y gerenciamiento de todas sus importaciones 
y exportaciones de materias primas, material de empaque, maquinaria, equipos, repuestos y 
suministros, muestras, y producto terminado, de JOHNSON & JOHNSON cuando así JOHNSON & 
JOHNSON lo determine. 

TERCERO: Relaciones entre las Partes - EL CONTRATISTA, a fin de cumplir con las 
responsabilidades y obligaciones contempladas en el presente Contrato, se desempeña como 
contratista independiente de EL CONTRATANTE. Ninguna de las Partes tendrá derecho, facultad 

autoridad alguna, expllcita o implícita, para obligar a la otra Parte, y ninguna de las disposiciones 
del presente Contrato se interpretará de manera que de lugar a la creación de una sociedad, unión 
transitoria de empresas (joint venture), relación de representación o cualquier otra forma de 
relación entre las Partes que no sea la de cliente y contratista independiente. 

CUARTO: Gestión de Servicios - En el marco del ACUERDO DE SERVICIOS (ANEXO 1), EL 
CONTRATANTE designará a una persona como "Intermediario de EL CONTRATANTE' y EL 
CONTRATISTA designará a una persona como "Intermediario de EL CONTRATISTA". Cada uno < 
de ellos: 
(i) 	 funcionará como punto de contacto de la Parte, en relación con el cumplimiento de 
las obligaciones contempladas en el presente Contrató por parte de tal Parte y las comunicaciones 
con la otra Parte; 

(i) 	 asumirá la responsabilidad por la supervisión y la administración general de las 
obligaciones de tal Parte contempladas en el presente Contrato. 

Las Partes reconocen y acuerdan que sus respectivos intermediarios pueden variar 
periódicamente durante la Vigencia del presente contrato. En caso de que una de las Partes 

mbie su intermediario. la  Parte en cuestión notificará por escrito a la otra Parte la identidad del 
intermediario y la correspondiente información de contacto de tal intermediario. 
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QUINTO: Operaciones comerciales — Simultáneamente a la celebración del presente contrato 
las Partes crearán conjuntamente un equipo de transición (en adelante, el "Equipo de Transición") 
para coordinar la transición de las funciones de EL CONTRATANTE al personal de EL 
CONTRATISTA con el fin de migrar los procesos e información de manera adecuada para que EL 
CONTRATISTA a partir del 2 de abril de 2012 Inicie la prestación de sus servicios de manera 
independiente y a satisfacción de EL CONTRATANTE. 

SEXTO: ACUERDO DE SERVICIOS (ANEXO 1) - Al presente Contrato se incorpora el 
ACUERDO DE SERVICIOS (ANEXO 1) y cualquier otro acuerdo que en el futuro las Partes 
acuerden, constituyendo lo allí dispuesto las obligaciones específicas de cada parte para el 
cumplimiento del presente contrato. Asl mismo las partes acuerdan que lo dispuesto en el 
ACUERDO DE SERVICIOS (ANEXO 1) o acuerdos de servicios que en un futuro suscriban las 
partes podrán ser modificados por estas de mutuo acuerdo y en documento escrito que haga 
constar el cambio. 

SÉPTIMO: Informes - EL CONTRATISTA entregará a El CONTRATANTE informes mensuales 
sobre los Servicios prestados según la forma que ambas partes pactan en el ACUERDO DE 
SERVICIOS. Así mismo, EL CONTRATISTA entregará a EL CONTRATANTE los informes que por 
escrito acuerden durante la vigencia del presente contrato. 

OCTAVO: Tarifas y precios — EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA un honorario por 
cada transacción que este realice, realizada en cumplimiento de lo previsto en este 
anexos, a las tarifas señaladas en el ANEXO 2 más IVA, con un 

correspondiente a 
alar unitario por Operación de 

stas tarifas serán vigentes por el término inicial del 
presente Contrato. EL CONTRATISTA facturará el mayor valor entre la cantidad de Operaciones 
realizadas y el mínimo mensual antes indicado. 

NOVENO: Forma de pago — EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA el valor de sus 
honorarios los cuales resultaran de calcular mensualmente el valor de todas las transacciones 
realizadas por él en debida forma o el mfnimo mensual según lo dispuesto en la cláusula octava 
anterior. Estas facturas serán pagadas por El CONTRATANTE a EL CONTRATISTA dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la fecha en que sea radicada en debida forma la correspondiente 
factura, con los soportes a que haya lugar y los requisitos de ley, en su domicilio principal ubicado 
en Yumbo (Valle). EL CONTRATANTE se reserva el derecho de glosar las facturas que no 
correspondan a servicios prestados a su entera satisfacción y en los términos del presente 
contrato. 

DECIMO: Obligaciones y responsabilidades — Sin perjuicio de !o establecido en el ANEXO 1 del 
presente contrato, y salvo que este documento establezca lo contrario, las siguientes serán las 
obligaciones y responsabilidades de cada una de las partes: 

De EL CONTRATISTA: 

Cumplir todas y cada una de las actividades establecidas en el ANEXO 1 del presente contrato. 

• Teniendo en cuenta que EL CONTRATISTA puede llegar a prestar servicios de 3PL's a LA 
CONTRATANTE, se requiere que LA CONTRATISTA asegure total imparcialidad en el • 
Gerenciamiento de todos los proveedores involucrados en la cadena logIstica. 

El personal que designe LA CONTRATISTA para atender las operaciones de importación y 
exportación de LA CONTRATANTE deberá ser exclusivamente para atender las operaciones 

CONTRATANTE. 
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Consultar con EL CONTRATANTE cualquier duda que se genere en el o sus dependientes, 
sobre los procesos objeto del presente contrato. 

Avisar de manera inmediata a EL CONTRATANTE de cualquier anomalía o circunstancia que 
impida o dificulte el desarrollo normal de los procesos objeto del presente contrato, o que salga 
del giro ordinario de estas actividades. 

Proponer y desarrollar planes de mejoramiento continuo, que redunden en eficiencias en la 
operación y en el costo. Deberá proponer y trabajar al menos un plan de mejoramiento 
continuo por tipo de operación por año, uno de importación y uno de exportación. 

Cumplir con los niveles de servicio que se definan, de común acuerdo, en los indicadores para 
medir el desempeño de EL CONTRATISTA como 4PL, como se define más adelante en la 
cláusula de Evaluación del Rendimiento. 

Las partes declaran que ninguna de ellas será responsable ante la otra por ningún daño 
indirecto, incluyendo pero sin limitarse a, lucro cesante, penalidades comerciales, pérdida de 
negocios y ventas salvo que esto se genere como consecuencia de la negligencia grave o dolo 
por parte de ellas y/o de su personal o contratistas. 

EL CONTRATISTA asumirá los extra costos de la operación que se generen por sus propios 
errores u omisiones, o los de su personal o dependientes, siempre y cuando estos estén 
debidamente comprobados. 

En el caso de que el personal de EL CONTRATISTA, por cualquier causa, cause daños a las 
Instalaciones o bienes de LA CONTRATANTE o incluso a su imagen comercial como empresa, 
EL CONTRATISTA estará obligado al pago de los daños y perjuicios cuantificables que puedan 
ser auditados de manera objetiva, los cuales serán revisados por EL CONTRATANTE y EL 
CONTRATISTA. Lo anterior de conformidad con los términos y limites •de responsabilidad 
previstos en el presente Contrato. 

En caso de reclamos las partes seguirán el siguiente procedimiento: 

El término para que EL CONTRATANTE notifique por escrito las anomalías que se puedan 
presentar en la ejecución del Contrato es de quince (15) dias calendario a partir de la fecha en 
que se presenta el hecho o de que EL CONTRATANTE se entera o debió haber enterado del 
mismo. Tales notificaciones se harán al Departamento de Reclamos de EL CONTRATISTA. 
Una vez EL CONTRATISTA reciba la notificación y los correspondientes soportes, tendrá un 
término de treinta (30) dlas calendario para darle respuesta por escrito a EL CONTRATANT1. 
En caso de ser procedente la reclamación, ÉL CONTRATISTA procederá con al pag 
respectivo. LA CONTRATANTE en caso de no recibir respuesta dentro de este plazo, podr 
suspender el pago de facturas de los servicios prestados por EL CONTRATISTA y deducir 
ellas el pago respectivo. 

Es de la naturaleza del presente contrato que cada una de las partes debe hacerse 
responsable de los costos y perjuicios directos que cause a la otra por el incumplimiento de las 
obligaciones aquí establecidas en los términos establecidos en el presente contrato. 

De EL CONTRATANTE: 

EL CONTRATANTE representa y asegura ser el poseedor legal de los Bienes y cuenta con el 
derecho y autoridad para el envio de los mismos. 

EL CONTRATANTE será responsable de suministrar a EL CONTRATISTA la información 
oportuna, precisa, apropiada y completa relacionada a los Bienes para asegurar que éstos 
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puedan ser enviados •de manera segura y legal, incluyendo: cualquier requerimiento especial 
para su manejo, embarque, desembarque o transporte; rotulación en papel e identificación de 
bienes peligrosos; si los Bienes se consideran o no (en su estado correcto o en caso de 
presentar avenas) material peligroso, o sustancias restringidas; documentación para el manejo 
seguro del material; cualquier número de contacto al cual se deba comunicar en caso de 
derrame o accidente. 

EL CONTRATANTE será responsable de suministrar a EL CONTRATISTA la documentación 
de importación, exportación, de aduanas y cualquier otra documentación requerida por 
gobiernos extranjeros según la legislación correspondiente, asl como cualquier otra información 
o documentación requerida para cumplir con su labor. 

EL CONTRATANTE asumirá los extra costos de la operación que se generen por sus propios 
errores u omisiones, siempre y cuando estén debidamente soportados por EL CONTRATISTA. 

Es de la naturaleza del presente contrato que cada una de las partes debe hacerse 
responsable de los costos y perjuicios directos que cause a la otra por el incumplimiento de las 
obligaciones aquí establecidas en los términos establecidos en el presente contrato. 

DECIMO PRIMERO: Cambio sustancial que afecta positiva o negativamente los negocios - 
Las Partes acuerdan que si durante la Vigencia del presente contrato, se produce un Cambio 
Sustancial que afecta positiva o negativamente los negocios de EL CONTRATANTE, en el 
momento en que se produce tal Cambio Sustancial, (i) las Partes se reunirán para determinar si el 
Cambio Sustancial en cuestión afecta la utilización de la red de recursos de EL CONTRATISTA 
que realiza y presta los Servicios y, (h) en caso de que se tome tal decisión de común acuerdo, las 
Partes acordarán y fijarán mutuamente Honorarios por Servicios anuales ajustados desde la fecha 
en que se produjo el Cambio Sustancial y durante el resto de la Vigencia. 

DECIMO SEGUNDO: Derechos de propiedad intelectual - Únicamente en la medida que sea 
necesario para prestar Servicios de conformidad con el presente Contrato, las partes autorizan a la 
otra, para utilizar sus Dato; 

PARÁGRAFO: A la terminación del presente Contrato, por cualquier razón, los derechos y 
autorizaciones dadas a EL CONTRATISTA en relación con los Datos de EL CONTRATANTE 
quedarán sin efecto, y EL CONTRATISTA devolverá todas las copias en todos los formatos que 
tenga a EL CONTRATANTE y destruirá las versiones en formato electrónico, salvo en la medida y 
por el período de tiempo que EL CONTRATISTA necesite los Datos de EL CONTRATANTE para 
prestar los Servicios a EL CONTRATANTE durante el Periodo de Transición, o por el periodo de 
conservación de registros que se exija por ley o norma en cualquier jurisdicción en la que han 
prestado los Servicios contemplados en el presente Contrato, lo que ocurra después, y con 
posterioridad los devolverá o destruirá, según corresponda. 

DECIMO TERCERO: Tecnologia de la Información de EL CONTRATISTA — Dado que para la 
prestación adecuada dei servicio objeto del presente contrato EL CONTRATISTA deberá tener 
acceso a la Tecnologia de la Información de EL CONTRATANTE, EL CONTRATANTE lo autoriza 
para su uso con e! único fin de desarrollar el presente contrato y bajo las más estrictos 
parámetros de seguridad y confidencialidad y solo para las tareas necesarias para el desarrollo de 
este. 

DECIMO CUARTO: Derechos de autor -Todo trabajo original de autorla creado por cada una de 
las partes durante la prestación de los servicios objeto del presente contrato, será propiedad de su 
creador. 

••••• 

DECIMO QUINTO: Datos y confidencialidad EL CONTRATISTA reconoce que toda la 
ación recibida de EL CONTRATANTE y/o sus dependientes, así como cualquier dato, 
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fórmula, proceso, tecnologia, know how, material o información creado o surgido durante la 
prestación de los servicios de parte de EL CONTRATISTA, es y será considerado como 
información confidencial propiedad de EL CONTRATANTE (en adelante, "Información 
confidencial"). EL CONTRATISTA se compromete a no revelar o utilizar bajo ninguna 
circunstancia, fuera de lo dispuesto en este contrato, ninguna Información Confidencial recibida 
con relación a los servicios, hasta que la misma llegue a ser de público dominio corno resultado de 
una iniciativa de EL CONTRATANTE, o hasta recibir la correspondiente autorización de EL 
CONTRATANTE. Estas limitaciones no se aplicarán a la información ya conocida por el público o 
que pase a ser de público dominio por causas ajenas a EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA se 
compromete a no retener bajo ninguna forma información relacionada con EL CONTRATANTE, 
así como partes sustanciales del trabajo realizado en virtud de este contrato. EL CONTRATISTA 
no transmitirá a EL CONTRATANTE ni utilizará ninguna Información de terceros cuya 
confidencialidad tenga la obligación de respetar. A menos que su revelación sea requerida por las 
leyes, reglamentos o por orden judicial. EL CONTRATISTA se compromete a mantener como 
confidenciales los términos de este contrato. Las obligaciones de este párrafo sobrevivirán al 
vencimiento o terminación de este contrato. 

PARÁGRAFO 1: Queda especialmente entendido por las partes que así EL CONTRATANTE no 
manifieste expresamente al EL CONTRATISTA que la información que le entrega es confidencial, 
esta se considera como tal cuando contenga datos relativos a JOHNSON & JOHNSON y su 
negocio, clientes, volúmenes, proveedores, precios de compra o venta, ect. sin limitación alguna. 

PARÁGRAFO 2: EL CONTRATISTA será responsable de que los directores, empleados, 
representantes, contratistas, asesores o subsidiarías suyos cumplan con las disposiciones de 
confidencialidad del presente Contrato y será responsable por las infracciones de cualquiera de 
ellos. EL CONTRATISTA garantizará que sus representantes y subcontratistas tienen el mismo 
grado de obligación respecto de la Confidencialidad. 

PARÁGRAFO 3: CONFIDENCIALIDAD, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD DE ACTIVOS DE 
INFORMACIÓN: EL CONTRATISTA se compromete a no revelar, copiar ni divulgar la información 
confidencial que llegue a su conocimiento por causa o con ocasión del presente contrato de 
servicios, obligación ésta que será por término indefinido. No se considera información 
confidencial aquella que sea de dominio público o que haya pasado al dominio público sin culpa de 
EL CONTRATISTA. De la misma manera, EL CONTRATISTA certifica que ha leído, acepta y 
ejecutará las acciones necesarias para cumplir con las políticas globales sobre Protección de 
Activos de Información de JOHNSON & JOHNSON, para lo cual realizará un entrenamiento y 
certificación en las mismas, en la vigencia del presente contrato. 

DECIMO SEXTO: Restricción - Ninguna de las disposiciones del presente contrato se 
interpretará de manera que otorguen o confieran a EL CONTRATISTA, expresamente, 
implícitamente o de cualquier otra manera, licencias u otros derechos bajo ninguna patente, marca 
comercial u otro derecho de propiedad intelectual o propiedad que la otra Parte del presente posea 
en la actualidad o pueda adquirir en el futuro. 

DECIMO SEPTIMO: Datos de EL CONTRATANTE — Las partes pactan que todos los datos que 
-pertenezcan a EL CONTRATANTE y sean procesados o almacenados por EL CONTRATISTA, se 
tratarán como Información Confidencial durante la Vigencia y durante diez (10) años posteriores a 
la terminación del presente contrato, o durante el período que, conforme a la legislación o normas 
aplicables, se deba respetar la confidencialidad de tal información, datos o registros, lo que ocurra 
más tarde, y no se divulgarán a nadie, salvo empleados, representantes y contratistas de EL 
CONTRATISTA que tengan la necesidad de conocerlos para fomentar o facilitar la prestación de 
los Servicios, quienes estarán legalmente obligados a respetar la confidencialidad de los mismos. 
Todos estos datos serán propiedad de EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA garantizará a EL 
CONTRATANTE el acceso a tales datos. Inmediatamente después de la terminación del presente 
Contrato, EL CONTRATISTA devolverá a EL CONTRATANTE todos los Datos de EL 

NTRATANTE que estén en posesión de •EL CONTRATISTA, •en el formato y los medios 
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estándares de EL CONTRATISTA, sujeto únicamente a toda retención o conservación de datos, 
documentos o registros exigida por ley. 

DECIMO OCTAVO: Acceso a información y bienes — Sujeto a la discreción razonable de EL 
CONTRATANTE respecto de la confidencialidad, EL CONTRATANTE acuerda poner a disposición 
toda información que EL CONTRATISTA o sus subcontratistas soliciten para cumplir con sus 
correspondientes obligaciones contempladas •en el presente Contrato, En la medida que EL 
CONTRATISTA solicite acceso a la información y no la obtenga, EL CONTRATISTA notificará con 
la debida anticipación al Intermediario de EL CONTRATANTE y explicará cuáles son las razones 
válidas por las que el acceso a la información es necesario. Las Partes intentarán resolver el 
conflicto de buena fe. 

PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA deberá poner a disposición de EL CONTRATANTE toda la 
información que sea necesaria para satisfacer las responsabilidades y obligaciones legales de EL 
CONTRATANTE. 

DECIMO NOVENO: Obligaciones en las instalaciones - Cuando se encuentren en las 
instalaciones de EL CONTRATANTE, los empleados, contratistas •y representantes de EL 
CONTRATISTA cumplirán con los pedidos razonables, reglas habituales y normas de EL 
CONTRATANTE en relación con la seguridad y la salud, la conduela personal y profesional (lo que 
incluye cl uso de credenciales de identificación o equipo de protección personal y el cumplimiento 
de los reglamentos de la planta y las prácticas y procedimientos generales de seguridad) que se 
apliquen generalmente en las instalaciones de EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE se 
reserva la facultad de prohibir a cualquier empleado, contratista o representante de EL 
CONTRATISTA que viole cualquiera de los requisitos precedentes, el ingreso a las instalaciones 
de EL CONTRATANTE. 

EL CONTRATISTA garantizará que tos empleados y ciernas dependientes de este, respeten y 
hagan cumplir las disposiciones de confidencialidad del presente Contrato. 

VIGESIMO: Poderes - En caso de que EL CONTRATANTE solicite un Servicio para el que EL 
CONTRATISTA requiera contar con un Poder, EL CONTRATANTE otorgará un Poder para tal 
Servicio conforme se disponga en el ACUERDO DE SERVICIOS (ANEXO 1) aplicable. Ambas 
Partes deben decidir qué personas se incluirán en el Poder. 

VIGÉSIMO PRIMERO: Uso de subcontratistas por parte de EL CONTRATISTA - Las parles 
acuerdan que EL CONTRATISTA podrá contratar los servicios de subcontratistas siempre y 
cuando medie acuerdo por escrito de EL CONTRATANTE. En caso de obtener el acuerdo de EL 
CONTRATANTE, EL CONTRATISTA tendrá el derecho exclusivo de supervisar, administra 
contratar, dirigir, gestionar, realizar o hacer que se realice todo trabajo que EL CONTRATIST 
deba realizar de conformidad con el presente Contrato. Si EL CONTRATISTA decide usar uno• 
más subcontratistas para prestar los servicios a EL CONTRATANTE — siempre que medie acuerdo 
con EL CONTRATANTE -, EL CONTRATISTA seguirá siendo responsable por todas las 
obligaciones y compromisos asumidos en el presente. EL CONTRATISTA se responsabilizará por 
todas las consecuencias y daños que pudiera causar el accionar de los subcontratistas a EL 
CONTRATANTE. EL CONTRATISTA debe respetar la indemnidad de EL CONTRATANTE en 
relación con el accionar de los subcontratistas. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Vigencia - El presente Contrato tendrá una vigencia desde el dos (2) de 
abril de 2012 hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2013. 

Antes de la finalización del contrato, EL CONTRATISTA implementará un módulo financiero al 
modelo de 4PL del CONTRATANTE y le presentará la nueva propuesta económica que aplicarla 
en caso de renovación del presente contrato. Las tarifas contenidas en dicha propuesta aplicarán 
treinta (30) días luego de la fecha de presentación de la misma en caso de ser aceptadas por EL 
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CONTRATANTE. En caso de que la propuesta no sea aceptada en un término de treinta (30) días 
desde la entrega de la propuesta a EL CONTRATANTE, el presente contrato se prorrogará por 
seis (6) meses adicionales contados a partir del treinta y uno (31) de diciembre de 2013 bajo las 
actuales condiciones y tarifas. Posterior a esta prórroga este contrato se seguirá prorrogando 
automáticamente por períodos de un (1) año, si las partes con mínimo tres (3) meses de 
anticipación a la fecha de su vencimiento pactan de mutuo acuerdo y por escrito las tarifas y 
condiciones que regirán para la renovación. 

VIGÉSIMO TERCERO: Terminación - El presente Contrato terminara por las siguientes razones: 

23.1 ANTICIPADAMENTE: El presente contrato podrá terminarse antes de la expiración de su 
vigencia, de forma anticipada, por decisión unilateral de EL CONTRATANTE, dando aviso 
escrito al CONTRATISTA con CIENTO OCHENTA (180) días de anticipación a la fecha en 
que desee dar el presente contrato por terminado y sin que por este hecho se genere 
derecho al pago de ninguna suma de dinero a titulo de multa, pena o indemnización a favor 
del CONTRATISTA. De igual manera, el presente contrato podrá terminarse antes de la 
expiración de su vigencia, de forma anticipada, por decisión unilateral de EL 
CONTRATISTA, dando aviso escrito al CONTRATANTE con DOCIENTOS CUARENTA 
(240) días de anticipación a la fecha en que desee dar el presente contrato por terminado y 
sin que por este hecho se genere derecho al pago de ninguna suma de dinero a titulo de 
multa, pena:o indemnización a favor del CONTRATANTE. 

23.2 Si alguna de las Partes incumple sustancialmente con las obligaciones contenidas en el 
presente Contrato o en el ACUERDO DE SERVICIOS (ANEXO 1) o cualquier acuerdo de 
servicios que en un futuro suscriban las partes y forme parte integral del presente Contrato, 
dará derecho a que la parte cumplida termine el presente contrato válidamente en cualquier 
.tiempo. Para el caso de EL CONTRATISTA, se entenderá por incumplimiento sustancial 
únicamente el presentar Un incumpiimiento al objetivo del 90% para dicho indicador por más 
de tres (3) meses continuos, siempre y cuando el incumplimiento sea por causas imputables 
a EL CONTRATISTA. 

23.3 Por la expiración del plazo pactado, según lo establecido en la cláusula vigésima segunda. 

VIGÉSIMO CUARTO: Evaluación del rendimiento — EL CONTRATANTE medirá el rendimiento 
de EL CONTRATISTA con base en criterios objetivos y que las partes pacten de común acuerdo, 
en los siguientes términos: 

Periódicamente y durante la Vigencia, las Partes acordaran y establecerán ciertos criterios de 
medición operativos e indicadores clave del rendimiento conforme a los cuales se medirán los 
niveles de rendimiento operativo de EL CONTRATISTA con base en el ACUERDO DE 
SERVICIOS (tales criterios de medición operativos y los indicadores clave del rendimiento se 
denominarán conjuntamente "ICRs"). En un plazo acordado mutuamente, EL CONTRATISTA 
entregará a EL CONTRATANTE un informe escrito de los niveles reales de rendimiento operativo 
comparados con cada ICR correspondiente al periodo de tiempo objeto de análisis. 

Si, durante el período del informe. EL CONTRATISTA no cumple con un ICR, EL CONTRATISTA 
(A) identificará la raiz de su incumplimiento de cada ICR; (8) identificará la acción correctiva 
necesaria para subsanar tal incumplimiento o incumplimientos; y (C) documentará las acciones 
correctivas en un plan escrito (en adelante, el "Plan de Acción"). Tanto EL CONTRATISTA corno 
EL CONTRATANTE acuerdan que un Plan de Acción no incluirá ajuste alguno de los ICRs, ni 
cambio o modificación alguna de los criterios de medición utilizados para medir los ICRs. 

'% Los criterios objetivos para que EL CONTRATANTE mida el rendimiento de EL CONTRATISTA, 
en adelante los INDICADORES DE SERVICIO, y el respectivo porcentaje de cumplimiento para 

el servicio se considere prestado en debida forma serán los siguientes: 	
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Mide el Performance Neto de 

1. I OTP Importaciones Neto Importaciones de acuerdo al alcance 
requerido (rtk titi • PCD) 

Mide el Perromance *Stade al 4PL, 1.2 OTP Importaciones Ajustidel punto 1.1 

Mide el Performance Neto de 
1.3 OW Exportaciones Neto 	Importaciones de acuerdo al alcance 

requerido (Pick Uo • ATO) 

Mide el Perfomance Ajustado al 4PL, 
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83% 

95% 

90% 

98% 

X% 	lun 

X% 	N/A 

X% 	lun 

X% 	Nin 

80% 

29% 

19% 

19% 

13% 

Others 4121. 
4111. Service 	 Pibe el cumptmiento de la Entrega de 

las Facturas de Servitios de Inc 3Pt.'s 
2.1 PO Cost Gemir° Indkator y 4PL, para realizar su registro dentro 

del Lead Time establecido. 

Cost Performance 	 Mide el Cumparnlento en la Entrega del 
ResuXado del Costo Logistico por 

2.2 Logistic Cost (Data Base 	parte del 4PL a JIU y su Anabsis 
6 Analysls) 	 dentro del lene Time establecido. 

80% 

100% 

N/A 	X% 

NIA 	X% 

20% 

10% 

10% 

Total Oashboard 100% 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan el siguiente esquema de sanciones para Eld 
CONTRATISTA que se determinarán con base en el indicador de desempeño del CONTRATISTA' 
(Dash Board) indicado en la presente cláusula: 

TABULADOR PARA SANCIÓN 

OBJETIVO DE CUMPLIMIENTO MENSUAL: 90% 

CUMPLIMIENTO SANCION 

	

89.5% 	 0.1% de la Facturación mensual 

	

89.0% 	 0.2% 

	

88.5% 	 0.3% 

	

88.0% 	 0.4% 

	

87.5% 	 0.5% 

	

87.0% 	 1.0% 

	

86.5% 	 1.5% 

	

86.0% 	 2.0% 

	

85.5% 	 2.5% 

	

85.0% 	 3.0% como sanción máxima 

La revisión de los indicadores arriba indicados se realizará de manera trimestral por parte de EL 
CONTRATANTE iniciando el 1 de enero de 2013. En consecuencia, en caso de que haya lugar a 
la imposición de una sanción, ésta se impondrá de manera trimestral y se calculará con base en el 
objetivo de cumplimiento mensual consolidado para el correspondiente trimestre. 

VIGÉSIMO QUINTO: Transición ordenada - A la terminación del presente contrato por cualquier 
causa EL CONTRATISTA acuerda colaborar en la medida que sea razonable en la transición 
ordenada de los Servicios a EL CONTRATANTE o cualquier otra persona designada por EL 
CONTRATANTE. Asimismo, cada una de las Partes devolverá a la otra Parte, dentro de un 
periodo de tiempo razonable, que no podrá ser mayor a los 10 (diez) dlas desde la fecha de la 
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terminación del contrato, toda la Información Confidencial y cualquier otro bien (incluso propiedad 
intelectual) de la otra Parte que no tenga derecho a seguir usando. 

VIGÉSIMO SEXTO: FACTURACIÓN - Ninguna de las facturas o cuentas de cobro emitidas por 
EL CONTRATISTA se entenderá aprobada tácitamente. EL CONTRATISTA declara entender y 
aceptar que las facturas que presente serán sometidas a estudio de EL CONTRATANTE, quien 
las podrá rechazar válidamente, dentro del término previsto en la ley, si no cumplen con la ley ni 
con lo aqui pactado. Pare ser estudiadas, las facturas de El CONTRATISTA deberán ser 
radicadas en las oficinas principales de EL CONTRATANTE, en su domicilio social principal. Las 
facturas que sean aprobadas por EL CONTRATANTE, serán pagadas dentro de los sesenta (60) 
días comunes siguientes a la fecha de radicación de la factura por parte de EL CONTRATISTA. 
Toda factura debe cumplir los requisitos de ley. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de 
formular glosas a las facturas por razones objetivas corno por ejemplo facturación a precios 
distintos del convenido o en cantidades equivocadas, pero dichas glosas deberán proponerse 
oportunamente y sustentarse razonablemente. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: NO RELACIÓN LABORAL- EL CONTRATISTA se considera como un 
contratista independiente con plena autonomía técnica y administrativa y ninguno de sus 
empleados, colaboradores, contratistas o los empleados de ellos, será considerado como 
empleado de EL CONTRATANTE. Ml mismo, cada parte declara con respecto de la otra que no 
es apoderada, representante, socia, agente, ni asociada en cuentas en participación, ni que la 
parte ni el personal vinculado a ésta podrá ser tenido en ningún momento como vinculado 
laboralmente a la otra parte. En consecuencia, cada parte asumirá como propias todas las 
responsabilidades que las leyes, los convenios y sus estatutos le impongan en relación con el 
personal propio o afiliado que utilice para la ejecución del contrato. EL CONTRATISTA se obliga a 
pagar cumplidamente todos los salarlos, prestaciones sociales, indemnizaciones y demás 
obligaciones laborales que le correspondan, y a afiliar a su personal al sistema de seguridad social 
en pensiones, salud y riesgos profesionales en los términos de la ley, cotizando oportunamente. 
En ningún caso y por ningún motivo EL CONTRATANTE será solidariamente responsable con EL 
CONTRATISTA por las obligaciones laborales que este no cumpla o que cumpla 
insuficientemente. EL CONTRATISTA reconoce y admite que los servicios que aqul se 

tI\ compromete a prestar, son totalmente extraños a las actividades normales de EL 
(r\ 	N 

1,0‘  
TRATANTE, en los términos y para los efectos del artículo 34 del Código Sustantivo del 

1 „ Tra ajo. Queda expresamente establecido que, cuando EL CONTRATISTA utilice servicios 
personales de terceras personas, las obligaciones laborales que surjan en estos casos serán de 
exclusiva responsabilidad de EL CONTRATISTA, quien vigilará que dicho personal este afiliado al 
sistema de seguridad social en pensiones, salud y riesgos profesionales en los términos de ley. En 
caso de reclamaciones laborales judiciales y extrajudiciales, EL CONTRATISTA saldrá en defensa 
de EL CONTRATANTE y lo mantendrá indemne. 

VIGÉSIMO OCTAVO: NO CESIÓN - Este contrato se celebra en consideración a la naturaleza 
misma de las partes, por lo tanto, no podrá ser cedido, vendido o transferido a ningún título, ni total 
ni parcialmente, sin la previa autorización expresa y escrita de la parte cedida. Esta prohibición de 
cesión Incluye pero no se limita a la prohibición en cabeza de EL CONTRATISTA de ceder o 
transferir a cualquier titulo las facturas y/o cuentas de cobro a cargo de EL CONTRATANTE, 
mediante factoring o figuras similares, de tal suerte que EL CONTRATANTE resulte deudor de 
personas naturales o jurídicas distintas de EL CONTRATISTA. Esta prohibición no tiene por objeto 
prohibir absolutamente el endoso de las facturas, sino evitar que EL CONTRATISTA endose su 
cartera a terceros que no han cumplido los requisitos y trámites legítimos para ser considerados 
proveedores de EL CONTRATANTE. 

VIGÉSIMO NOVENO: MODIFICACIONES - Todas las modificaciones o adiciones al presente 
contrato se deberán realizar de común acuerdo, manifestado mediante escrito firmado por los 
representantes legales de cada una de las partes. De lo contrario la modificación carecerá de 
validez. Así mismo, ninguno de los anexos, adendos o documentos similares tendrá efectos 
legales salvo que esté firmado por el representante legal de cada una de las partes. 
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TRIGÉSIMO: CONTRATO INTEGRAL - Este contrato reemplaza y deja sin efecto cualquier 
contrato anterior que puedan haber suscrito las partes con objeto igual o similar. También 
reemplaza y deja sin efecto cualquier oferta mercantil, propuesta, cotización o cualquier otro 
documento que entre las mismas partes se hayan dirigido. 

TRIGÉSIMO PRIMERO: REPRESENTACIONES Y GARANTiAS: Con la firma del presente 
documento EL CONTRATISTA declara ser respetuoso de la legislación nacional e internacional 
sobre trabajo libre y digno, por lo cual liquida y paga todos los salarios, prestaciones sociales y 
cotizaciones a la seguridad social de su personal, no contrata mano de obra infantil, previene y 
castiga el acoso laboral, y atiende cualquier solicitud respetuosa que le formulen sus trabajadores. 
EL CONTRATISTA acepta que este contrato podrá ser terminado unilateralmente por EL 
CONTRATANTE, en cualquier momento, sin necesidad de preaviso ni indemnización alguna, en el 
evento en que EL CONTRATISTA, alguno de sus accionistas, gerentes o directivos resulte 
formalmente incluido en la orden ejecutiva número 12.978 Specially Designated Narcotics 
Traffickers SDNT, conocida en Colombia corno Lista Clinton. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: AUSENCIA DE ESTABILIDAD - EL CONTRATISTA admite que la 
economía es dinámica. Por lo tanto EL CONTRATISTA reconoce que el presente contrato no tiene 
vocación de permanencia o estabilidad perpetua, y que podrá terminar en cualquier momento, de 
acuerdo con lo pactado y con la ley. Nada de lo aqui establecido puede interpretarse en el sentido 
de que EL CONTRATANTE le garantiza a EL CONTRATISTA un contrato perpetuo o a largo 
plazo. Por lo tanto, en caso de terminación de este contrato, EL CONTRATISTA no tendrá derecho 
a cobrar a EL CONTRATANTE, lucro cesante o utilidades futuras no causadas. 

TRIGÉSIMO TERCERO: RENUNCIA A DERECHO DE RETENCIÓN - EL CONTRATISTA 
renuncia irrevocablemente a cualquier derecho de retención que le pueda corresponder de 
acuerdo a la ley, sobre la propiedad de EL CONTRATANTE. 

TRIGÉSIMO CUARTO: LEY APLICABLE Y ARBITRAMENTO - Este documento se gobierna por 
las leyes de la República de Colombia. Toda controversia o diferencia relativa al desarrollo de este 
documento que no pueda ser arreglada amistosamente entre las partes en un término de treinta 
(30) días contado a partir de la fecha en que sea notificado por escrito, se resolverá por un tribunal 
de arbitramento integrado por un árbitro único nombrado por la Cámara de Comercio de Cali, 
donde funcionará y sesionará. El laudo será en derecho, y los honorarios y gastos de su 
funcionamiento estarán a cargo de la parte vencida. 

TRIGÉSIMO QUINTO: FCPA - EL CONTRATISTA se obliga a prestar sus servicios evitando 
incurrir en situaciones que puedan generarle incompatibilidades o constituir conflictos de intereses. 
En tratándose de relaciones con entidades del Estado o servidores públicos, y con personas 
naturales y jurídicas del sector salud, queda terminantemente prohibido a EL CONTRATISTA 
valerse de medios ilegales de persuasión, tales como regalos desproporcionados, compensación 
no autorizada en dinero o en especie, promesas imposibles de cumplir, u otras tácticas prohibidas 
por !a ley imperativa, el orden público, o las buenas costumbres. EL CONTRATISTA acepta que 
EL CONTRATANTE es una empresa multinacional con intereses y negocios en los Estados 
Unidos de América y en el Reino Unido, y como tal está comprometida a cumplir con el "Foreign 
Corrupt Practices Act —FCPA" y el "UK Bribery Act", así corno sus contrapartidas colombianas que 
son la Ley 1474 de 2011 o Estatuto Anticorrupción, la Ley 734 de 2002 o Código Disciplinario 
Unico, y los Articulas 397 y siguientes del Código Penal que tratan de los delitos contra la 
administración pública, así como cualquier modificación o adición a dichas normas. EL 
CONTRATISTA declara conocer todas estas leyes y se obliga a observarlas en todos sus 
servicios. En caso contrario el presente contrato podrá ser terminado por EL CONTRATANTE sin 
lugar al pago de indemnización alguna. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de auditar e! 
cumplimiento de estas obligaciones de transparencia en cualquier momento, y en caso de 
cualquier requerimiento de EL CONTRATANTE, en relación con cualquier acción u omisión 

tiva a las normas anticorrupción, EL CONTRATISTA acepta brindar cualquier Información o 



‘ PARÁGRAFO 1: Para efectos de la presente calcula, el valor total del contrato se estima en la k 
— 	 a de (COP$ 500.000.000). 

-Una póliza de garantía de PaCIOS de salarios, prestaciones sociales, e indemnizaciones del 
personal que EL CONTRATISTA designe para el cumplimiento del presente contrato, por un valor 
equivalente al 5% del valor total del presente contrato y con una vigencia igual a la del contrato 
más tres (3fl  ) años. 
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prueba que se le llegue a solicitar. La renuencia de EL CONTRATISTA a cooperar con estas 
auditorias o requerimientos constituirá incumplimiento contractual grave e insubsanable, y podrá 
dar lugar a la terminación inmediata de cualquier relación con EL CONTRATANTE sin lugar a 
indemnización. 

TRIGÉSIMO SEXTO: Notificaciones — Para todos los efectos del presente contrato las 
notificaciones a las partes deberán hacerse por escrito y se enviarán a las siguientes direcciones: 

En caso de EL CONTRATANTE: 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
Calle 15 # 31-146, Acopi, Y umbo, colombia 
Atn: Olga Lucia Murillo 
Tel: 65132333 
E-mail: omurillo@its.jnj.com  

En caso de EL CONTRATISTA: 

DHL Global Forwardinq (Colombia) Ltda. 
Av. CIL 26 No. 858 — 69, Bogotá, Colombia 
Atn: Joseph Petitjean / Country Manager 
Tel: 7469696 
E-mail: joseph. petitjean@dfll.com  

Cualquiera de las Partes puede oportunamente cambiar su domicilio o su representante a los fines 
de las notificaciones. A tal efecto, deberá notificar por escrito a la otra Parte el nuevo domicilio y la 
fecha de entrada en vigencia del mismo. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Fuerza mayor - Ninguna de las Partes será responsable por la demora 
en cumplir o el incumplimiento de cualquiera de las Partes det presente Contrato, en la medida en 
que dicha demora o incumplimiento se deba a un hecho constitutivo de fuerza mayor o caso 
fortuito. La Parte incumplIdora deberá notificar por escrito dicha demora, dentro de las veinticuatro 
(24) horas posteriores al incidente. Durante el periodo de demora .o incumplimiento por parte de 
EL CONTRATISTA, EL CONTRATANTE puede, a su elección, adquirir mercaderías o servicios de 
otras fuentes. 

TRIGÉSIMO OCTAVO: GARANTÍAS DEL CONTRATO - Antes de la suscripción del presente 
contrato. EL CONTRATISTA constituirá las siguientes garantías con una aseguradora aceptada 
por EL CONTRATANTE: 

-Una póliza de Cumplimiento de las obboaciones contraídas por un valor equivalente al 20% del 
valor total del contrato y con una duración igual a la del contrato más noventa (90) días. Esta 
póliza se hará efectiva en caso de presentarse un incumplimiento por parte de a CONTRATISTA 
en la prestación del servicio. 



59)\  
PARÁGRAFO 2: En cualquier caso, al momento de presentarse una ampliación o modificación en 
las fechas de entrega o aumento en el costo de los trabajos o servicios contratados, EL 
CONTRATISTA deberá actualizar la vigencia y cobertura de las pólizas y seguros solicitados por 
EL CONTRATANTE sin que lo anterior represente costo alguno para este último. 

PARÁGRAFO 3: EL CONTRATISTA se obliga a reportar la suscripción del presente contrato a la 
aseguradora ALLIANZ COLSEGUROS con el fin que su responsabilidad civil quede cubierta en 
virtud de la póliza No. 21040278 o la que la reemplace, lo cual deberá ser notificado a EL 
CONTRATANTE dentro de los 5 días siguientes. 

TRIGÉSIMO NOVENO: IHCBIG - Johnson & Johnson de Colombia S.A. deja expresa constancia 
sobre la Importancia que para ella constituye el cumplimiento por parte de todos sus proveedores 
de bienes o servicios de la POLITICA INTERNACIONAL PARA EL CUIDADO DE LA SALUD 
OCUPACIONAL HCBI, POR SUS SIGLAS EN INGLES (International Health Care •Business 
Integrity Guide), la cual implica responsabilidades y prácticas en función del credo de JOHNSON & 
JOHNSON, asl como en la legislación norteamericana en materia de salud en el trabajo HCC y 
las conductas anticorrupción FCPA, por lo tanto EL CONTRATISTA se obliga a su acatamiento. 

CUADRAGÉSIMO: EL CONTRATISTA expresamente deja constancia que: 
- Garantiza que todos sus empleados y contratista envueltos en el acceso, procesamientó. 
transmisión o almacenamiento de la información de Johnson & Johnson participarán del 
entrenamiento IAPP inicial y anual; 
- Ha leído y comprendido las IAPPs de Johnson & Johnson y todos los requisitos de seguridad de 
informaciones especificas del responsable; 
- Desempeñara todas las acciones necesarias para cumplir con sus responsabilidades en el 
cumplimiento de las políticas y prácticas; 
- Comprende las consecuencias de una infracción; 
- Va a conducir auditorias periódicas para verificar la conformidad con las políticas y requisitos de 
seguridad de Johnson & Johnson y específicos del responsable. 

En constancia de lo anterior se suscribe el presente documento en Cali, a los 17 <Ras del mes de 
Junio de 2013. 

• 
• 

• El Contratista 
DHL Global Forwarding Colombia 

Nombre: Joseph Petitjean 
Título/Cargo: Representante Legal 

El Contratante 
Johnson & Johnson de Colombia S.A. 

Nombre: Alvaro Palacio Restrepo 
Título/Cargo: Representante Legal 

Ciudad : Yambo 
Fecha: 

Firma( 52P2 Le.A.-(1/  

/C)  

WrStair  
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AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN LOGISTICA DE LAS IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES DE JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 

Entro los suscritos a saber, ALvAsto %Lacio RESTREPO, mayor de edad y con domicilio en Cali, 
Colombia, identificado con Cédula de Ciudadanía No 10.097.191 de Pereira, obrando en nombre y 
representación de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A y quien en lo sucesivo y para los efectos 
de este documento se denominará EL CONTRATANTE, de una parte; y por la otra, KURT SCHOSINSKY 
ECHEVERRÍA, mayor de edad y con domicilio en Bogotá, Colombia, identificado con Cédula de 
Extranjería No.482.705, obrando en nombre y representación de DHL GLOBAL FORWARDING 
(COLOMBIA) LTDA., quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA; y quienes en conjunto se 
denominarán LAS PARTES, acuerdan en celebrar el presente OTROSÍ AL CON1RATq DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS entre ellos celebrado el día Diez y Siete (17) de junio de dos 19 rece (2013) (en 
adelante el 'Contrato), el cual se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA. Se modifica la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA, la cual quedará de la 
siguiente manera: 

"VIGÉSIMO SEGUNDO: Vigencia - El presente Contrato tendrá una vigencia 
desde el dos (2) de ahril de 2012 y hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2014. 

más tardar el 31 de octubre de 2014. EL CONTRATISTA le presentará a EL 
CONTRATANTE la nueva propuesta económica que aplicarla en caso de 
renovación. Las tarifas contenidas en dicha propuesta, de ser aceptadas, aplicarán 
a partir del 1 de enero de 2015. En caso de ser aceptada la propuesta dentro del 
término de treinta (30) días desde su entrega, el Contrato se entenderá prorrogado 
hasta el 31 de diciembre de 2015 con esas tarifas. Posterior a esta prórroga este 
Contrato se seguirá prorrogando automáticamente por periodos de seis (6) meses, 
si las partes con mínimo dos (2) meses de anticipación a la fecha de su vencimiento 
pactan de mutuo acuerdo y por escrito las tarifas y condiciones que regirán para la 
renovación. 

En caso que la propuesta para las tarifas que regirían desde el 1 de enero de 2015, 
no sea aceptada por EL CONTRATANTE en un término de treinta (30) días desde 
la entrega de la misma, el presente contrato se prorrogará hasta el treinta (30) de 
¡unió de 2015, teniendo las tarifas actuales un incremento acordado por las partes 
equivalente al Indice de Precios al Consumidor (IPC) indicado por el DAÑE para el 
año calendario inmediatamente anterior más un (1) punto porcentual. 

CLÁUSULA SEGUNDA. Se modifica la CLÁUSULA OCTAVA. TARIFAS Y PRECIOS en el sentido de nacer 
la actualización de las tarifas, la cual en adelante quedará de la siguiente manera: 

"OCTAVO: Tarifas y precios — EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA 
un honorario por cada transacción que este realice en cumplimiento de lo 

este Contrato sus anox. on un mínimo mensual de 
spondiente a 

no por Operación de 
Estas tarifas estarán 

vigentes des 	de Julio de 14 hasta el 31 de Diciembre de 2014. EL 
CONTRATISTA facturara el mayor vAlnr antrn la cantidad de Operaciones 
realizadas y el mínimo mensual antes indicado." 4ei 

4„  CLÁUSULA TERCERA. Se modifica la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN, le cual quedar/  
de la siguiente manera: 

E: Aa."7 a .5C  dar, 	 sLi  t • 

Mit (tLOO.A, tiftWilini9ROLe40i14) LTDA. 
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ALat STREPO 
C.C. N° 10.097.191 de Pereill 
REPRESENTANTE LEGAL 

OHNSON & JOHNSON COLOMBIA S.A 
DAD: CALI 

"VIGÉSIMO TERCERO: Terminación - El presente Contrato terminara por las 
siguientes razones: 

23.1 ANTICIPADAMENTE: El presente Contrato podrá terminarse antes de la expiración 
do su vigencia, de forma anticipada, por decisión unilateral de EL CONTRATANTE 
dando aviso escrito al CONTRATISTA con NOVENTA (90) días de anticipación a la 
fecha en que desee dar el presente Contrato por terminado y sin que por este hecho 
se genere derecho al pago de ninguna suma de dinero a titulo de multa, pena o 
indemnización a favor del CONTRATISTA. De igual manera, el presente Contrato 
podrá terminarse antes de la expiración de su vigencia, de forma anticipada, por 
decisión unilateral de EL CONTRATISTA, dando aviso escrito al CONTRATANTE 
con CIENTO OCHENTA (180) dlas de anticipación a la fecha en que desee dar el 
presente Contrato por terminado y sin que por este hecho se genere derecho al 
pago de ninguna suma de dinew a título de mulle, pena o Indemnización a favor del 
CONTRATANTE. 

23.2 Si alguna de las Partes incumple sustancialmente con las obligaciones contenidas 
en el presente Contrato o en el ACUERDO DE SERVICIOS (ANEXO 1) o cualquier 
acuerdo de servicios que en un futuro suscriban las partes y forme parte Integral del 
presente Contrato, dará derecho a que la parte cumplida termine el presente 
Contrato válidamente en cualquier tiempo. Para el caso de EL CONTRATISTA, se 
entenderá por incumplimiento sustancial únicamente el presentar un incumplimiento 
al objetivo del 90% para dicho indicador por más de tres (3) meses continuos, 
siempre y cuando el incumplimiento sea por causas imputables id, EL 
CONTRATISTA. 

23.3 Por la expiración del plazo pactado, según lo establecido en la cláusula vigésima \ 
segunda." 

CLÁUSULA CUARTA: Modifiquese LA CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. NOTIFICACIONES, en el sentido de 
actualizar los dalos de notificación de EL CONTRATISTA, que en adelante serán los siguientes: 

DI-IL Global Forwarding (Colombia) Ltda. 
Av. CIL 26 No. 102— 20 Piso 5, Bogotá, Colombia 
Atn: Kurt Schosinskyl Country Manager 
Tel: 7469696 
E-mail: kurtschosinsky©dhl.com  

Las demás cláusulas y condiciones del Contrato se mantienen iguales y no sufren modificación 
alguna. 

En constancia de que el anterior documento recoge Integramente la voluntad de las partes, este se 
suscribe en dos ejemplares del mismo tenor el 4 de Agosto de 2014. 

EL PONT"IRCAr.IT2 
	

EL CONTRSTISTA, 

tt, 

KuRt SCHOSINSKY ECHEVERRIA 
C.E. 482.705 
REPRESENTANTE LEGAL 
DHL GLOBAL FORWARDING COLOMBIA LTDA. 
CIUDAD: BOGOTÁ 

Página 2 de 2 
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: JUEVES 09 AGOSTO 2018 02:53:35 PM 

19i 
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EL PRIMER ~VES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA GANABA 
DE COMERCIO DE CALI. LA  INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA 
SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL 
TELÉFONO 8861352 0 DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE 
EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PAGINA WEB WWW.CCC.ORG.00 

RADICACIÓN No: 20180367087-INT, VALOR: 5500 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 081858C86F 
PARA VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD DE ESTE CERTIFICADO, INGRESE A 
WWW.CCC.ORG.CO/REGISTRAYA/  EN EL SERVICIO DE CERTIFICADO ELECTRÓNICO, Y DIGITE EL 
róni- G0 np VERIFICACIÓN. ESTE CERTIFICADO, oup  poDRA SER VALIDADO HASTA EL LUNES OR DF 

110 
 OCTUBRE DE 2018 DURANTE 60 DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN 
DEL CERTIFICADO, CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO 
ELECTRÓNICAMENTE. 

LA CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO 
MERCANTIL, 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:TRANSCARCA RG S.A.S 
NIT. 805000977-0 
DOMICILIO:YUMBO 
AFILIADO 

MATRÍCULA-INSCRIPCIÓN 

MATRÍCULA MERCANTIL: 403773-16 
FECHA DE MATRÍCULA EN ESTA CAMARA: 08 DE JUNIO DE 1995 
ÚLTIMO AÑO RENOVADO:2018 
FECHA DE LA RENOVACIÓN:20 DE MARZO DE 2018 
ACTIVO TOTA1:$85.554.822.000 
GRUPO NIIF:Grupo2 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: CRA. 25 NO. 12 - 40 PARCELACION LA Y 
MUNICIPIO:YUMBO-VALLE 
TELÉFONO COMERCIAL 1:6528181 
TELÉFONO COMERCIAL 2:NO REPORTADO 
TELÉFONO COMERCIAL 3:NO REPORTADO 
CORREO ELECTRÓNICO:finanzas@transcargarg.com  

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:CRA. 25 NO. 12 - 40 PARCELACION LA Y 
MUNICIPIO:YUMBO -VALLE 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 1:6528181 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 2:NO REPORTADO 
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 3:NO REPORTADO 
CORRE() ELEcTRONIco DE NOTTFICACTÓN:finanzas@transeargarg.00m 

AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO DE CONFORMIDAD 

PÁGINA: 1 - 7 
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CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: SI 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 
H4923 TRANSPORTE INTERMUNICIPAL DE CARGA POR CARRETERA 

ACTIVIDAD SECUNDARIA 
H5224 MANIPULACIÓN DE CARGA 

e OTRAS ACTIVIDADES 
L6810 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS 

CONSTITUCIÓN 

QUE POR ESCRITURA NÚMERO 2447 DEL 02 DE JUNIO DE 1995 NOTARIA SEXTA DE CALI ,INSCRITA 
EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 08 DE JUNIO DE 1995 BAJO EL NÚMERO 4743 DEL LIBRO IX ,SE 
CONSTITUYO 	TRANSCARGA R G LIMITADA 

LISTADO DE REFORMAS 

REFORMAS 
DOCUMENTO 	FECHA.DOC 	ORIGEN FECHA.INS 	NÚMERO.INS LIBRO 
ESCRITURA 3602 13/09/2000 NOTARIA SEXTA DE CALI 11/10/2000 6946 IX 
ESCRITURA 121 22/01/2002 NOTARIA SEXTA DE CALI 29/01/2002 9117 IX 
ESCRITURA 3395 23/08/2005 NOTARIA SEXTA DE CALI 01/09/2005 9787 IX 
ESCRITURA 594 20/02/2007 NOTARIA SEXTA DE CALI 02/03/2007 2410 IX 
ACTA 148 20/12/2012 JUNTA DE SOCIOS 21/12/2012 15098 IX 
ACTA 02-2013 02/07/2013 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 08/07/2013 7845 IX 
ACTA 184 30/05/2017 ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 08/06/2017 10048 IX 

REFORMAS ESPECIALES 

QUE POR ACTA NÚMERO 148 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2012 	JUNTA DE SOCIOS ,INSCRITA EN LA 
CAMARA DE COMERCIO EL 21 DE DICIEMBRE DE 2012 BAJO EL NÚMERO 15098 DEL LIBRO IX ,SE 
TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA EN SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL NOMBRE DE 
TRANSCARGA RG S.A.S 

TERMINO DE DURACIÓN 

VIGENCIA: INDEFINIDA 

PÁGINA: 2 - 7 
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DISOLUCIÓN 

QUE A LA FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, NO APARECEN INSCRIPCIONES QUE 
DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR LA QUE LA SOCIEDAD NO SE 
HAYA DISUELTA. 

OBJETO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: LA EMPRESA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA TRANSCARGA RG S.A.S.., SE 
TRANSFORMA COMO UNA ENTIDAD PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA POR 
CARRETERA EN TODAS SUS MODALIDADES Y EN TODOS LOS TIPOS DE VEHÍCULOS, REPRESENTACIÓN DE 
EMPRESAS DEL MISMO RAMO, COMPRA VENTA DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS NUEVOS O USADOS, COMPRA 
Y VENTA DE TODO TIPO DE REPUESTOS TANTO PARA VEHÍCULOS COMO PARA MAQUINARIA PESADA E 

110 INDUSTRIAL, CREACIÓN Y MONTAJE DE ESTACIONES DE SERVICIOS, TALLERES DE MECÁNICA, LAMINA Y PINTURA Y EN GENERAL TODO TIPO DE ACTIVIDAD LÍCITA. PARA LA REATIZACIÓN DE SU OBJETO 
LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A).-PODRÁ CONSEGUIR 
FINANCIACIÓN, DE ENTIDADES, PÚBLICAS O PRIVADAS, DEL ORDEN NACIONAL E INTERNACIONAL. 
TRABAJAR CON OTRAS EMPRESAS O INSTITUCIONES CUYOS OBJETIVOS Y SERVICIOS COINCIDAN CON 
LOS DE LA EMPRESA. ADQUIRIR, ENAJENAR, ADMINISTRAR, ARRENDAR Y GRABAR BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES, TENERLOS O ENTREGARLOS A TÍTULO PRECARIO. GIRAR, EXTENDER, PROTESTAR, 
ENDOSAR, ACEPTAR Y, EN GENERAL, NEGOCIAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES. RECIBIR O DAR 
DINERO EN MUTUO Y ACEPTAR O CEDER CRÉDITOS CIVILES O COMERCIALES. NOVAR OBLIGACIONES. 
REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS, NEGOCIOS O CONTRATOS, CONVENIOS, CIVILES O COMERCIALES, 
CONSORCIOS O ACUERDOS CON ENTES PÚBLICOS, PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, PARA LA 
PRESTACIÓN DIRECTA O INDIRECTA DE SERVICIOS RELACIONADOS CON SU OBJETO SOCIAL. PRESTAR 
ASESORIAS. ABRIR CUENTAS CORRIENTES Y DE AHORRO A NOMBRE DE LA EMPRESA, EN LAS 
DIFERENTES OFICINAS DEL PAÍS O DEL EXTERIOR. IMPORTAR O EXPORTAR TODOS LOS BIENES O 
ELEMENTOS QUE SE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAI, DESIGNAR 
APODERADOS JUDICIALES, CONCILIAR, TRANSIGIR O RESOLVER Los PROBLEMAS CIVILES, 
COMERCIALES, LABORALES, O DE CUALQUIER ORDEN QUE PUEDAN PRESENTARSE, EN LOS CUALES 
TENGA O PUEDA TENER INTERÉS LA EMPRESA. ADQUIRIR Y ENAJENAR, A CUALQUIER TÍTULO, 
INTERESES SOCIALES O ACCIONES, MARCAS, LICENCIAS Y PATENTES EN SOCIEDADES DE CUALQUIER 
NATURALEZA, FORMAR PARTE DE ELLAS Y, EN GENERAL, REALIZAR TODOS LOS ACTOS, CONVENIOS O 
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 CONTRATOS, CON ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, NACIONALES O LOCALES, QUE RESULTEN 
NECESARIOS O CONVENIENTES PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO SOCIAL; ASÍ COMO 
CUALQUIER ACTO LÍCITO DE COMERCIO. 

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES) 

QUE POR RESOLUCION NÚMERO 053 DEL 09 DE JULIO DE 2001 	,INSCRITA EN LA CAMARA DE 
COMERCIO EL 03 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL NÚMERO 4768 DEL LIBRO IX ,EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE HABILITA A LA EMPRESA PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA. 
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CAPITAL 

CAPITAL AUTORIZADO: $3.369.000.000 
NUMERO DE ACCIONES: 33.690 
VALOR NOMINAL: $100.000 
CAPITAL SUSCRITO: $3.369.000.000 
NUMERO DE ACCIONES: 33.690 
VALOR NOMINAL: $100.000 
CAPITAL PAGADO: $3.369.000.000 
NUMERO DE ACCIONES: 33.690 
VALOR NOMINAL: $100.000 

ÓRGANOSDEADMINISTRACIÓNYDIREOCIÓN 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

LA SOCIEDAD TENDRÁ GERENTE Y SU SUPLENTE, QUIENES PODRÁN SER LOS REPRESENTANTES LEGALES 
DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O ACCIONISTA ÚNICO POR UN PERIODO DE 
DOS AÑOS. 

PAR: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN REPRESENTANTE LEGAL PARA EFECTOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS EXCLUSIVAMENTE. SERA DESIGNADO POR PERÍODOS DE DOS (2) AÑOS, 
PRORROGABLES, POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y SERÁ DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y 
REMOCIÓN EN CUALQUIER MOMENTO. NO PODRÁ TENER RELACIÓN LABORAL ALGUNA CON LA COMPAÑIA. 
SUS FUNCIONES EXCLUSIVAS SERÁN LAS DE REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES DE CUALQUIER ORDEN, PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES DE 
AUTOS ADMINISTRATIVOS O JUDICIALES, RESOLUCIONES, NOTIFICACIÓN DE DEMANDAS EN CONTRA DE 
LA SOCIEDAD, ACCIONES DE TUTELA, ACCIONES JUDICIALES, LLAMADOS EN GARANTÍA, ETC; 
INTERPOSICIÓN DE RECURSOS DIRECTOS; ASISTENCIA A AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN JUDICIAL 
Y/0 EXTRAJUDICIAL; DAR RESPUESTA A INTERROGATORIOS DE PARTE JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVOS Y EN CUALQUIER ACTUACIÓN POLICIVA. NO PODRÁ COMPROMETER A LA SOCIEDAD 
SALVO EN LOS CASOS DE CONCILIACIÓN Y TRANSACCIÓN AUTORIZADOS PREVIAMENTE POR LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; NO PODRÁ CELEBRAR NINGÚN TIPO DE CONTRATO NI CONTRAER 
NINGÚN TIPO DE OBLIGACIONES A NOMBRE DE LA SOCIEDAD. 

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL 

DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 148 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2012 
ORIGEN: JUNTA DE SOCIOS 
INSCRIPCION: 21 DE DICIEMBRE DE 2012 NÚMERO 15099 DEL LIBRO IX 

FUE(RON) NOMBRADO(S): 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 
RODRIGO GIRALDO HOYOS 
C.C.16447154 

SUPLENTE 
CARMEN DORA MEJIA HOYOS 
C.C.34529058 
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DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 02-2013 DEL 02 DE JULIO DE 2013 
ORIGEN: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
INSCRIPCION: 08 DE JULIO DE 2013 NÚMERO 7846 DEL LIBRO IX 

FUE(RON) NOMBRADO(S): 

REPRESENTANTE LEGAL PARA EFECTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS 
MARTHA LUCIA DIAZ ORDOÑEZ 
C.C.25544545 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

1111 EL REPRESENTANTE LEGAL TENDRÁ LAS FUNCIONES INHERENTES A SU CARGO Y EN ESPECIAL, LAS 
SIGUIENTES: 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE 
AUTORIDADES DEL ORDEN ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL. 

EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES YEN ESTOS ESTATUTOS. 

AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE, 
DE ACUERDO CON LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES O EN 
INTERÉS DE LA SOCIEDAD. 

SOLICITAR AUTORIZACIONES PARA AQUELLOS NEGOCIOS QUE DEBAN SER APROBADOS PREVIAMENTE 
POR LA ASAMBLEA O SEGÚN LO DISPONE LAS NORMAS CORRESPONDIENTES DEL PRESENTE ESTATUTO. 

CONVOCAR LA ASAMBLEA GENERAL A REUNIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO JUZCUE 
CONVENIENTE O NECESARIO Y HACER LAS CONVOCATORIAS, EN SU CASO CUANDO ASÍ LO ORDENEN LOS 
ESTATUTOS, EL REPRESENTANTE LEGAL TENDRÁ FACULTADES PARA REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS Y 
CONTRATOS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD HASTA POR LA SUMA DE CINCO MIL (5.000) SALARIOS 
MÍNIMOS MENSUALES VIGENTES. CUALQUIER ACTO O CONTRATO QUE EXCEDA DE ESTA SUMA DEBERÁ 
TENER AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O ACCIONISTA ÚNICO. 

REVISORIA FISCAL 

DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 149 DEL 02 DE ENERO DE 2013 
ORIGEN: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
INSCRIPCION: 12 DE FEBRERO DE 2013 NÚMERO 1536 DEL LIBRO IX 

FUE(RON) NOMBRADO(S): 

REVISOR FISCAL FIRMA 
GONZALO MILLAN C. & ASOCIADOS, AUDITORES Y CONSULTORES DE NEGOCIOS S.A. 
NIT.890309421-5 
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DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 25 DE MAYO DE 2018 
ORIGEN: GONZALO MILLAN C. & ASOCIADOS, AUDITORES Y CONSULTORES DE NEGOCIOS, S. A. 
INSCRIPCION: 06 DE JUNIO DE 2018 NÚMERO 10177 DEL LIBRO IX 

FUE(RON) NOMBRADO(S): 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
MERLY TREJOS GRAIN 
C.C.3194B982 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 
MARTHA LUCIA TORRES BEDOYA 
C.C.31987471 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL SIGUIENTE 
ESTABLECIMIENTO, SURCURSAL O AGENCIA: 

NOMBRE: TRANSCARGA R G 
MATRÍCULA NÚMERO: 403774-2 FECHA: 08 DE JUNIO DE 1995 
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2018 
FECHA DE RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL: 20 DE MARZO DE 2018 
CATEGORÍA: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
DIRECCIÓN: CRA. 25 NO. 12 - 40 PARCELACION LA 
MUNICIPIO: YUMBO 
ACTIVIDAD COMERCIAL: 
H4923 - TRANSPORTE INTERMUNICIPAL DE CARGA POR CARRETERA 
H5224 - MANIPULACIÓN DE CARGA 
L6810 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS 

CERTIFICA 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INSCRITO HASTA LA FECHA Y HORA DE SU 
EXPEDICIÓN. 

QUE NO FIGURAN OTRAS INSCRIPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE 
CERTIFICADO. 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE 
REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA 
DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS; EL SÁBADO NO SE TIENE COMO DÍA 
HÁBIL PARA ESTE CONTEO. 

EN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE LA VALIDEZ JURÍDICA Y PROBATORIA DE LOS 
MENSAJES DE DATOS DETERMINADOS EN LA LEY 527 DE 1999 Y DEMÁS NORMAS COMPLEMENTARIAS, LA 
FIRMA DIGITAL DE LOS CERTIFICADOS GENERADOS ELECTRÓNICAMENTE SE ENCUENTRA RESPALDADA 
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MINUTA DECLARACION EXTRAJUICIO 

En la ciudad de Cali, República de Colombia, a los  I O  días del mes de  Aso6.10  del 2018, 
ante la Notaria "Tce Cr 	del círculo notarial de Cali, compareció el señor 
40519) Ni 11 t 'UD <nese , mayor de edad y vecino de  C4 	, identificado con la 

cédula de ciudadanía número  t6. (AL .512 	expedida en  Cl 	5 

manifestó: 

PRIMERO.- Que trabaja en la empresa JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. desde 
el 	,A oNtitvbvt Q 	c 14. 	y 	desempeña 	el 	cargo 	de 

cr-tin 	 cid 	desde el 	'2 o cri.  

SEGUNDO.- Que en virtud de su cargo conoce y le consta que la empresa TRANSPORTES 
HERNÁN RAMIREZ S.A. fue contratada por JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 
para prestarle el servicio de transporte de mercancías por carreteas, mediante contrato escrito de 
fecha 24 de ABRIL de 2015, y a través del cual esta empresa se comprometió a transportar por 
vía terrestre, mercancías de propiedad de JOHNSON & JOHNSON. 

TERCERO.- Que el 16 de mayo de 2017 se programó un paro cívico en la ciudad de 
Buenaventura que alteró gravemente la situación de orden público en la zona y por ende el paso 
de camiones hacia el puerto ubicado en ese municipio se vio interrumpido. Esta sitnación de 
orden público fue conocida ampliamente y tuvo lugar hasta el 7 de junio de 2017. 

CUARTO.- Que durante el paro cívico referido en el numeral anterior, la Policía Nacional 
programo caravanas de vehículos de carga que requerían llegar al puerto de Buenaventura, lo 
cual fue informado a las diferentes empresas de transporte que prestaban servicio de este tipo a 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., entre las cuales se encontraba 
TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A, empresas que decidieron libremente si se unían a 
estas caravanas o no. 

QUINTO.- Que TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A. decidió no enviar los vehículos 
que tenía cargados con mercancía de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. en las 
caravanas indicadas en el numeral anterior. 

SEXTO.- Que JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. no retuvo los vehículos 
contratados por TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A. en sus instalaciones ni dio la 
orden de no dejar salir los mismos vacíos. 

SEPTIMO.- Que el presente instrumento se extiende con el fin de hacer parte en el proceso 
civil de radicación 2018-028 que cursa en cl JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

EL DECLARANTE: 

LA NOTARIA: 

Hasta aquí la minuta presentada. 
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TELEFAX 8836872. 	 -1-  

AILGPOO SEGOEIDO GIVittAIPAL 
Valle 4' 

RIGICIP It91_,..„-C141  

REF. VERBAL DE INDEMNIZACION DE PERJUICIOS. 
 

tfk 

DEMANDANTE. JOSE LEONARDO CHAVES Y OTRO. 	\•‘ •c, `x.' 07/-2  '  
DEMANDADO. TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ.i ..

1  . e• / '''" L.  c'   
rr..rf y-- ; - •i 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA SEGUROS DEL ESTADO S.A. n 1 c' S i 4:"  ' T  .5  ' 
RAD. 2018 00186. 	 ':.c....“.,•..,\x/He'l 

n'I' cl . 

SEÑOR. 
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE. 
E 	 S. 	 D. 

CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA, mayor de edad, vecino de la 
ciudad de Cali, identificado con la C.C. 12.983.608 de Pasto, abogado titulado 
en ejercicio con T.P. 89.926 C.S.J. actuando en mi calidad de apoderado 
judicial de la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. persona jurídica con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá y sucursal en Cali, según poder que 
me ha conferido su gerente y representante legal, el doctor ANDRES FELIPE 
GONZALEZ MUÑOZ, persona mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 
identificado con la C.C. 94.403.778 de la ciudad de Cali, y que adjunto con la 
presente junto con el certificado de existencia y representación legal, sociedad 
comercial que ha sido llamada en garantía por la entidad JOHNSON Y 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A., respetuosamente y estando dentro del 
término legal, procedo a dar contestación de la demanda que interpusiera el 
señor JOSE LEONARDO CHAVES Y OTRO, en contra de la entidad 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ a través de apoderado judicial, así 
como también procedo a contestar el llamamiento en garantía que se le ha 
propuesto a la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. por el también 
llamado en garantía JOHNSON Y JOHNSON S.A., la cual hago en los 
siguientes términos: 

CAPITULO I. 

CONTESTACION DE LA DEMANDA PROPUESTA POR EL SEÑOR 
JOSE LEONARDO CHA VEZ Y OTRO. 

1. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

AL HECHO PRIMERO. Este hecho no le consta a mi poderdante por cuanto 
somos llamados en garantía y además este hecho se refiere a los demandados 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. y la llamada en garantía 
JOHNSON Y JOHNSON S.A. quienes ya dieron contestación a este hecho. 



Por lo anterior y conforme al principio general de prueba consagrado en el 
artículo 167 del C.G.P. deberá la parte actora probar lo que indica en este 
hecho. 

AL HECHO SEGUNDO. . Este hecho no le consta a mi poderdante por 
cuanto somos llamados en garantía y además este hecho se refiere a los 
demandados TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. y la llamada en 
garantía JOHNSON Y JOHNSON S.A. quienes ya dieron contestación a este 
hecho. 

Por lo anterior y conforme al principio general de prueba consagrado en el 
artículo 167 del C.G.P. deberá la parte actora probar lo que indica en este 
hecho. 

AL HECHO TERCERO. . Este hecho no le consta a mi poderdante por 
cuanto somos llamados en garantía y además este hecho se refiere a los 
demandados TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. y la llamada en 
garantía JOHNSON Y JOHNSON S.A. quienes ya dieron contestación a este 
hecho. 

Por lo anterior y conforme al principio general de prueba consagrado en el 
artículo 167 del C.G.P. deberá la parte actora probar lo que indica en este 
hecho. 

AL HECHO CUARTO.. Este hecho no le consta a mi poderdante por cuanto 
somos llamados en garantía y además este hecho se refiere a los demandados 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. y la llamada en garantía 
JOHNSON Y JOHNSON S.A. quienes ya dieron contestación a este hecho. 

Por lo anterior y conforme al principio general de prueba consagrado en el 
artículo 167 del C.G.P. deberá la parte actora probar lo que indica en este 
hecho. 

AL HECHO QUINTO. . Este hecho no le consta a mi poderdante por cuanto 
somos llamados en garantía y además este hecho se refiere a los demandados 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. y la llamada en garantía 
JOHNSON Y JOHNSON S.A. quienes ya dieron contestación a este hecho. 

Por lo anterior y conforme al principio general de prueba consagrado en el 
artículo 167 del C.G.P. deberá la parte actora probar lo que indica en este 
hecho. 

AL HECHO SEXTO. . Este hecho no le consta a mi poderdante por cuanto 
somos llamados en garantía y además este hecho se refiere a los demandados 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. y la llamada en garantía 
JOHNSON Y JOHNSON S.A. quienes ya dieron contestación a este hecho. 
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Por lo anterior y conforme al principio general de prueba consagrado en el 
artículo 167 del C.G.P. deberá la parte actora probar lo que indica en este 
hecho. 

AL HECHO SEPTIMO. . Este hecho no le consta a mi poderdante por 
cuanto somos llamados en garantía y además este hecho se refiere a los 
demandados TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. y la llamada en 
garantía JOHNSON Y JOHNSON S.A. quienes ya dieron contestación a este 
hecho. 

Por lo anterior y conforme al principio general de prueba consagrado en el 
artículo 167 del C.G.P. deberá la parte actora probar lo que indica en este 
hecho. 

AL HECHO OCTAVO. Este hecho no le consta a mi poderdante por cuanto 
somos llamados en garantía y además este hecho se refiere a los demandados 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. y la llamada en garantía 
JOHNSON Y JOHNSON S.A. quienes ya dieron contestación a este hecho. 

Por lo anterior y conforme al principio general de prueba consagrado en el 
artículo 167 del C.G.P. deberá la parte actora probar lo que indica en este 
hecho. 

AL HECHO NOVENO. Este hecho no le consta a mi poderdante por cuanto 
somos llamados en garantía y además este hecho se refiere a los demandados 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. y la llamada en garantía 
JOHNSON Y JOHNSON S.A. quienes ya dieron contestación a este hecho. 

Por lo anterior y conforme al principio general de prueba consagrado en el 
artículo 167 del C.G.P. deberá la parte actora probar lo que indica en este 
hecho. 

AL HECHO DECIMO. Este hecho no le consta a mi poderdante por cuanto 
somos llamados en garantía y además este hecho se refiere a los demandados 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. y la llamada en garantía 
JOHNSON Y JOHNSON S.A. quienes ya dieron contestación a este hecho. 

Por lo anterior y conforme al principio general de prueba consagrado en el 
artículo 167 del C.G.P. deberá la parte actora probar lo que indica en este 
hecho. 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

La compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. sociedad llamada en garantía, 
se opone rotundamente a todas y cada una de las pretensiones que pudieren 
endilgarse frente al demandado y llamado en garantía JOHNSON Y 
JOHNSON S.A. debido a que ellas carecen de fundamentos fácticos y 
jurídicos que hagan viable su prosperidad, entre otras razones porque la 
entidad JOHNSON Y JOHNSON S.A. no ha celebrado ningún contrato de 



transporte con los demandantes, como tampoco ha sido la entidad que haya 
impedido o dado la orden de no descargar los vehículos de los demandantes, 
tal como lo afirma la demandada TRANSPORTES HERAN RAMIREZ S.A. 
en la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía que le ha 
propuesto. 

De otro lado, las pretensiones de la demanda se enmarcan dentro de una 
responsabilidad contractual y lo que se pretende no corresponde a una 
indemnización de perjuicios, sino a una sanción establecida en la ley por una 
responsabilidad administrativa de la empresa transportadora y que la 
superintendencia de puertos y transportes declare frente a la sociedad 
TRANSPORTES ITERNAN RAMIREZ S.A. lo cual no ha sucedido en este 
evento por cuanto los demandantes no han iniciado ninguna acción ante dicha 
entidad que vigila las empresas de transporte. 

Considerando lo anteriormente expuesto, resulta inexistente la responsabilidad 
que se le quiere endilgar a la entidad JOHNSON Y JOHNSON S.A., todo esto 
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	sin perjuicio de los aspectos particulares de la defensa que estamos 
esgrimiendo y de las excepciones que frente al llamamiento en garantía se 
harán más adelante por ende ruego condenar en costas al demandante, pues 
resulta temeraria su acción y las pretensiones de su demanda. 

Bajo los términos anteriores, me pronuncio sobre las pretensiones de la 
demanda así: 

FRENTE A LA PRETENSION 1. Me opongo a que se declare que la 
demandada TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. causo perjuicios al 
demandante JOSE LEONARDO CHAVEZ LA ROTTA y de acuerdo a las 
consideraciones que se han hecho en la oposición a las pretensiones. 

FRENTE A LA PRTENSION 2. Me opongo a que se condene a la entidad 
demandada TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. al pago de los 
perjuicios en la suma indicada en esta pretensión y a favor del señor JOSE 
LEONARDO CHAVEZ LA ROTTA. 

FRENTE A LA PRETENSION 3. Me opongo a que se indexe la suma que 
se pide se condene en la pretensión segunda y a favor del demandante JOSE 
LEONARDO CHAVEZ LA ROTTA. 

FRENTE A LA PRETENSION 4. Me opongo a que se declare que la 
demandada TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. causo perjuicios al 
demandante GUSTAVO VELASCO AVELLA y de acuerdo a las 
consideraciones que se han hecho en la oposición a las pretensiones. 

FRENTE A LA PRTENSION 5. Me opongo a que se condene a la entidad 
demandada TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. al pago de los 
perjuicios en la suma indicada en esta pretensión y a favor del señor 
GUSTAVO VELASCO AVELLA. 



FRENTE A LA PRETENSION 6. Me opongo a que se indexe la suma que 
se pide se condene en la pretensión segunda y a favor del demandante 
GUSTAVO VELASCO AVELLA. 

FRENTE A LA PRETENSION 7. Me opongo y pido condenar a la parte 
demandante en costas y agencias en derecho. 

3. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO. 

La compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. coadyuva junto con sus 
argumentos jurídicos y facticos todas las excepciones de fondo que ha 
propuesto las entidades JOHNSON Y JOHNSON S.A. Y TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A. 

Adicional a lo anterior, propone la excepción de: 

1. LA IMNOMINADA O GENERICA. Con ella me refiero a todo 
hecho, excepción, prueba o derecho que resulten probados dentro del 
proceso a favor de los demandados, para que el señor Juez la declare 
probado, incluidas las excepciones de caducidad y prescripción. 

MEDIOS DE PRUEBA. 

INTERROGATORIO DE PARTE A LOS DEMANDANTES. 

Solicito al señor Juez, se sirva decretar el interrogatorio de parte a los 
demandantes señores JOSE LEONARDO CHAVEZ LA ROTTA y 
GUSTAVO VELASCO AVELLA, el cual versara sobre los hechos de la 
demanda y las excepciones propuestas, los cuales pueden ser notificados en la 
dirección y correo electrónico que han indicado en su demanda. 

Se pretende la confesión de los demandantes. 

INTERROGATORIO DE PARTE A LOS REPRESENTANTES 
LEGALES DE LOS DEMANDADOS TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. Y JOHNSON Y JOHNSON S.A. 

Solicito al señor Juez, se sirva decretar el interrogatorio de parte a los 
representantes legales de los demandados señores HERNAN DE JESUS 
RAMIREZ MACIA Y ALVARO PALACIO RESTREPO, o quien haga sus 
veces, el cual versara sobre los hechos de la demanda y las excepciones 
propuestas, los cuales pueden ser notificados en la dirección y correo 
electrónico que han indicado al contestar las respectivas demandas. 

Se pretende la confesión de los representantes legales. 
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CAPITULO II. 

CONTESTACION DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
FORMULADO POR JOHNSON Y JOHNSON S.A. 

1. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA. 

AL HECHO 1. Es cierto, así se desprende del contrato aportado. 

AL HECHO 2. Es cierto. 

AL HECHO 3. No es verdad, la póliza de seguro de cumplimiento que fue 
aportada al despacho por el llamante en garantía, junto con las condiciones 
generales y particulares, en ningún momento ampara la responsabilidad civil 
extracontractual del tomador de la póliza y solo tiene asegurado el 
cumplimiento del contrato, aspecto este que no se discute dentro de los hechos 
de la demanda y las pretensiones de la misma, siendo inane el llamamiento en 
garantía por esta clase de póliza. 

En cuanto a la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual 
derivada de cumplimiento, en ningún momento se ha asegurado el pago de 
sanciones como el de STAN BY por relaciones contractuales entre las partes, 
fuera de ello existen exclusiones como la de no amparar la responsabilidad 
contractual de las partes y de los subcontratistas, además de que se excluyen 
los perjuicios de lucro cesante y perjuicios inmateriales, tal como lo 
explicaremos en las excepciones propuestas. 

AL HECHO. Es cierto que con fundamento en las pólizas anteriores se nos 
llama en garantía, pero ese llamamiento resulta inane por cuanto las pólizas no 
cubren las pretensiones de la demanda. 

AL HECHO QUINTO. Es cierto que el articulo 64 autoriza el llamamiento, 
pero también es cierto que dentro de dicha normatividad se establece que el 
Juez deberá en la sentencia estudiar la relación sustancial existente entre el 
Ilamante y el llamado en garantía y decidir si ese llamamiento prospera o no y 
en este caso particular, ese llamamiento resulta inane. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA. 

La compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. en efecto expidió las pólizas de 
seguro por las cuales se nos llama en garantía, pero en este caso en particular, 
mi representada deja TOTALMENTE EN CLARO, que se OPONE 
ROTUNDAMENTE a la prosperidad de las pretensiones del llamamiento en 
garantía, en cuanto en aquel se pide condenar a mi poderdante, en el evento 
que sea condenada la entidad JOHNSON Y JOHNSON S.A., en la medida en 
que se nos llama en primer lugar, por una póliza de seguro de cumplimiento 
particular número 45-45-101043122 que no tiene amparado el riesgo de 



RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL como tampoco la 
póliza aportada tiene la característica de asegurar los perjuicios que se causen 
a terceros por los actos de la entidad que nos llama en garantía y asegurada 
en la póliza de seguro de cumplimiento particular. 

Esta póliza fue otorgada únicamente 	para amparar los riesgos de 
cumplimiento del contrato de transporte de mercancía por carretera, celebrado 
entre la entidad JOHNSON Y JOHNSON S.A. y TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. con fecha de vigencia del 3 de septiembre de 2015 al 31 de 
enero de 2018. 

Al leer el contenido del amparo otorgado en la póliza respectiva, se indica 
claramente que fue el amparo de cumplimiento, entendido este de 
conformidad con las condiciones generales, como aquel que cubre al 
asegurado por los perjuicios directos derivados del incumplimiento del 
contrato de transporte imputable al tomador de la póliza y en favor del 
asegurado en este caso la entidad JOHNSON Y JOHNSON S.A. 

Esa póliza no tiene amparado el riesgo de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, por consiguiente los hechos generados en esta 
demanda en caso de prosperar las pretensiones de aquella, no están cubiertos 
por lo que no EXISTE OBLIGACION ALGUNA DE SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. de pagar o reembolsar dinero alguno que se haga por este 
medio. 

Ahora bien, con respecto a la póliza de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual derivada de cumplimento número 45-40-101028511, aquella 
fue expedida para amparar la responsabilidad civil extracontractual frente a 
terceros afectados, derivada de la ejecución según contrato de transporte de 
mercancías por carretera, para transportar vía terrestre, mercancías de 
propiedad de J & J de venta nacional y/o exportación y/o importación desde o 
hacia su planta de fabricación localizada en Yumbo Valle. 

Allí claramente en la carátula de la póliza, se señalaron como exclusiones la 
responsabilidad contractual, la responsabilidad civil profesional, 
responsabilidad civil cruzada, bienes bajo cuidado tenencia y control, hurto y 
hurto calificado y en las condiciones generales que hacen parte integrante de 
la póliza y que el mismo llamante aporto, se excluyen los perjuicios por lucro 
cesante y los perjuicios morales. 

El amparo otorgado en la póliza es Predios Labores y operaciones, según las 
condiciones generales de ésta, excluyendo los perjuicios causados por el 
incumplimiento del asegurado, respecto de obligaciones contractuales y en 
general de toda responsabilidad civil de naturaleza contractual, las pérdidas 
patrimoniales que no sean consecuencia directa de un daño amparado en la 
póliza, de igual manera excluyo los perjuicios por lucro cesante y de igual 
manera quedaron por fuera de cobertura, los daños causados a la persona o a 
los bienes de los contratistas o subcontratistas o sus empleados. 



Acorde a lo anterior SEGUROS DEL ESTADO S.A. se oponer rotundamente 
al llamamiento en garantía y al momento de resolver sobre la relación 
sustancial entre llamante y llamado en la sentencia, pido absolver a seguros 
del estado s.a. de indemnización alguna y condenar a la entidad J&J por las 
costas y costos del proceso al haber efectuado en forma errada el llamamiento 
en garantía en contra de mi poderdante. 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA. 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR 
LAS POLIZAS DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR NUMERO 45-45-101043122 Y POLIZA DE 
SEGUOR 	DE 	RESPONSABILDIAD 	CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO 
NUMERO 45-40-101028511. 

Se propone esta excepción, por cuanto se nos llama en primer lugar, por una 
póliza de seguro de cumplimiento particular número 45-45-101043122, la cual 
no tiene amparado el riesgo de RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL NI EXTRACONTRACTUAL, como tampoco la póliza 
aportada tiene la característica de asegurar los perjuicios que se causen a 
terceros y a subcontratistas del asegurado o tomador, por los actos de la 
entidad que nos llama en garantía y asegurada en la póliza de seguro de 
cumplimiento particular. 

Esta póliza fue otorgada únicamente para amparar los riesgos de 
cumplimiento del contrato de transporte de mercancía por carretera, celebrado 
entre la entidad JOHNSON Y JOHNSON S.A. y TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A. con fecha de vigencia del 3 de septiembre de 2015 al 31 de 
enero de 2018. • 	Al leer el contenido del amparo otorgado en la póliza respectiva, se indica 
claramente que fue el amparo de cumplimiento, entendido este de 
conformidad con las condiciones generales, como aquel que cubre al 
asegurado por los perjuicios directos derivados del incumplimiento del 
contrato de transporte imputable al tomador de la póliza y en favor del 
asegurado en este caso la entidad JOHNSON Y JOHNSON S.A. 

Esa póliza no tiene amparado el riesgo de RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL de los subcontratistas del 
tomador por consiguiente los hechos generados en esta demanda en caso de 
prosperar las pretensiones de aquella, no están cubiertos por lo que no 
EXISTE OBLIGACION ALGUNA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. de 
pagar o reembolsar dinero alguno que se haga por esta póliza de seguro. 

Para ser más específicos, esta póliza solo operaria, si el asegurado de la 
misma, la entidad JOHNSON Y JOHNSON S.A. estuviera demandando que 
la sociedad TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. haya incumplido 
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alguna de las obligaciones del contrato de transporte celebrado entre estas dos 
entidades, lo que no ocurre en este caso, pues quien demanda es un 
subcontratista de la entidad TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. por 
perjuicios ocasionados provenientes de un contrato celebrado entre los 
demandantes y la entidad transportadora, aspecto este que nada tiene que ver 
con el incumplimiento de las obligaciones de transporte por lo cual 
eventualmente estuviera demandando la entidad JOHNSON Y JOHNSON 
S.A. quien es el único asegurado de la póliza. 

Por el contrario, lo que los demandantes pretenden les sean reconocidos la 
sanción por STAN BY regulada en la ley por no descargar sus vehículos 
frente a su contratante la entidad TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
aspecto este que no aseguro la póliza por la cual se nos vincula. 

Ahora bien, con respecto a la póliza de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual derivada de cumplimento número 45-40-101028511, aquella 
fue expedida para amparar la responsabilidad civil extracontractual frente a 
terceros afectados, derivada de la ejecución según contrato de transporte de 
mercancías por carretera, para transportar vía terrestre, mercancías de 
propiedad de J & J de venta nacional y/o exportación y/o importación desde o 
hacia su planta de fabricación localizada en Yumbo Valle. 

En nuestro caso en particular, los demandantes no son terceros afectados por 
alguna circunstancia derivada del contrato de transporte, pues en primera 
medida el transporte de mercancías para los cuales se los contrato, no se 
realizó y en segunda medida aquellos son subcontratistas de la entidad 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. responsabilidad civil que fue 
excluida de la póliza de acuerdo a sus exclusiones contenidas en la caratula de 
la póliza. 

Allí claramente en la carátula de la póliza, se señalaron como exclusiones la 
responsabilidad contractual, la responsabilidad civil profesional, 
responsabilidad civil cruzada, bienes bajo cuidado tenencia y control, hurto y 
hurto calificado y en las condiciones generales que hacen parte integrante de 
la póliza y que el mismo llamante aporto, se excluyen los perjuicios por lucro 
cesante y los perjuicios morales. 

El amparo otorgado en la póliza es Predios Labores y operaciones, según las 
condiciones generales de ésta, excluyendo los perjuicios causados por el 
incumplimiento del asegurado, respecto de obligaciones contractuales y en 
general de toda responsabilidad civil de naturaleza contractual, las pérdidas 
patrimoniales que no sean consecuencia directa de un daño amparado en la 
póliza, de igual manera excluyo los perjuicios por lucro cesante y de igual 
manera quedaron por fuera de cobertura, los daños causados a la persona o a 
los bienes de los contratistas o subcontratistas o sus empleados. 

Acorde a lo anterior, ninguna obligación tiene SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. de indemnizar en el evento de ser condenada la entidad que nos llama en 
garantía. 



2. LAS EXCLUSIONES DE AMPARO EN LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL ESTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
CUMPLIMIENTO No. 45-40-101028511 

El hecho de haberse pactado en la póliza de seguro número 45-40-101028511, 
algunas exclusiones de amparo, estas deben considerarse al pronunciarse en la 
sentencia, pues de presentarse o configurarse una de ellas se releva a la 
compañía de la obligación de pagar cualquier tipo de indemnización. 

En la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual número 45-
40-101028511, concretamente en las condiciones generales E-RCE 002 A 
página 4/6 se pactó la exclusión particular 2.2.1.2. la cual consiste en que 
queda por fuera de cobertura, los daños causados a la persona o a los bienes de 
los contratistas o subcontratistas o sus empleados. 

En nuestro caso en particular, los demandantes son contratistas de 
TRANSPORTES HERNÁN RAMIREZ S.A, empresa que suscribió contrato 
de prestación de transporte de mercancia por carretera con la sociedad 
JOHNSON &JOHNSON DE COLOMBIA S.A, por lo que cualquier clase de 
indemnización quedo por fuera de cobertura. 

En las condiciones generales de la póliza E-RCE- 001 A pagina 1/6, se pactó 
como exclusión los perjuicios por lucro cesante, en el numeral 1.2.3 se pactó 
como exclusión para sociedades de personas o en comandita simple opera la 
exclusión con respecto a los socios del asegurado, directores y representantes 
legales, así mismo de los trabajadores a su servicio. 

Como lo hemos sostenido, la parte demandante fue contratista de la sociedad 
TRANSPORTES HERNAN RAMÍREZ, para realizar operaciones de 
transporte de la sociedad J&J. 

Lo anterior indica, que en evento de configurarse una responsabilidad civil 
extracontractual del asegurado JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A, no se puede condenar a la compañía de seguros por el reconocimiento de 
esta clase de perjuicios que quedaron excluidos de la póliza de seguro, tal 
como se prueba con las condiciones generales de la misma que hace parte 
integrante de la póliza. 

Conforme a lo anterior, solicito se declare probada esta excepción. 

1. INNOMINADA. 

Fundamento esta excepción, en el sentido de que resulten probados dentro del 
proceso hechos diferentes a los planteados, el cual debe ser declarado por el 
señor Juez exonerando de responsabilidad a mi representada. 



PRUEBAS. 

Solicito al despacho se decrete la práctica de las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES. 

Sírvase señor Juez tener como pruebas, la póliza de seguro de cumplimiento 
número 45-45-101043122 y sus condiciones generales expedida por 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. que anexó la sociedad JOHNSON Y 
JOHNSON S.A. en su llamamiento en garantía. 

Sírvase señor Juez tener como pruebas, todos la póliza de seguro de 
responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento número 45-
40-101028511 y sus condiciones generales expedida por SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. que anexó la sociedad JOHNSON Y JOHNSON S.A. en su 
llamamiento en garantía. 

Pido se tengan como prueba los siguientes documentos que anexo con esta 
contestación. 

Póliza de seguro de cumplimiento número 45-45-101043122 y sus 
condiciones generales expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A. que 
anexo en 4 folios. 

Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual derivada de 
cumplimiento número 	45-40-101028511 y sus condiciones generales 
expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A. que anexo en 

DERECHO. 

Son fundamentos de derecho los arts 64, 65 del C.G.P. arts 1036 y siguientes 
del C.Co. y demás normas concordantes y aplicables al caso. 

AUTORIZACION PARA NOTIFICACIONES. 

Desde ya le manifiesto al despacho, que lo autorizo para que las notificaciones 
al suscrito sean enviadas al correo electrónico carlosjuliosalazar@hotmail.com  

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

Las mías las recibiré en la secretaría del despacho o en mi oficina jurídica 
ubicada en la carrera 3 # 11 - 55 OF. 306 CALI. y desde ya manifiesto que 
autorizo, para que se me pueda notificar por vía electrónica al correo 
carlosjuliosalazar@hotmail.com  Teléfono celular 318 3848980. 

Las de la compañía de seguros del estado s.a. en la dirección Calle 7 N # 1 N 
15 de la ciudad de Cali y correo electrónico jurídico@segurosdelestado.com   



Las del demandante y su apoderado, en la dirección y correo electrónico que 
la parte actora ha indicado en su demanda principal. 

Las del llamante JOHNSON Y JOHNSON S.A. en la dirección y correo 
electrónico que han indicado en su llamamiento. 

Señor Juez, atentamente. 

yi  

J i 
ARLOS LIO SALA AR FIGUEROA. 

983.608 e Pasto. 
T.P. 89.926 C.S.J. 
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CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA 
CARRERA 3 No. 11-55 Of. 305- ED. PIEL ROJA- CALI 

TELEFAX. 8836872 CEL. 3183848980 

SEÑOR. 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO. 
E. 	 S. 	 D. 

REF: VERBAL. 
DTE: JOSE LEONARDO CHAVEZ Y OTROS. 
DDO: TRANSPORTE HERNAN RAMIREZ S.A. Y OTROS. 
RAD No: 2018-00186. 

ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ MUÑOZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 
identificado con la C.0 No. 94.403.778 de Cali (Valle), en mi calidad de Gerente 
y Representante legal de LA COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona 
jurídica con domicilio principal en la ciudad de Bogotá y sucursal en la ciudad de 
Cali, matriculada en el registro mercantil de esta misma ciudad bajo el numero 
112627 - 2 y Numero de Nit 860009578-6, según se observa en el certificado de 
existencia y representación legal de la misma, expedido por la Cámara de 
Comercio de la ciudad de Cali y que se adjunta a este escrito, por medio del 
presente le manifiesto, que confiero poder especial, amplio y suficiente al Dr. 
CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA, mayor de edad, domiciliado en Cali, 
identificado con la C.0 No. 12.983.608 de Pasto, abogado titulado y en ejercicio 
con T.P No. 89.926 expedida por el C.S.J, para que en nombre de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. nos represente dentro de todo el proceso seguido en su despacho 
hasta su culminación. 

Faculto a nuestro apoderado para: Recibir, conciliar, transigir, desistir, renunciar y 
reasumir el presente poder, proponga excepciones y demás que la ley otorgue 
para el buen desempeño del mandato conferido de conformidad con el Art. 77 
del C.G.P. 

Solicito se sirva reconocer personería a nuestro apoderado en los términos y para 
los efectos del presente poder y el apoderado judicial autoriza para que se lo 
notifique de todas las providencias en el correo electrónico 
carlosiuliosalazar@hotmail.com   
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eCámara de 
Comercio de 
Cali 

CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

FECHA DE EXPEDICIÓN: JUEVES 02 MAYO 2019 01:1549 PM 

RADICACIÓN No: 20190278736-PRI, VALOR: 5800 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0819NM7PPM 
PARA VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD DE ESTE CERTIFICADO, INGRESE A 
WWW.CCC.ORG,C0/ SERVICIOS VIRTUALES EÑ EL SERVICIO DE CERTIFICADO ELECTRÓNICO DIGITE 
EL CÓDIGO DÉ VERIFICACIÓN. ESTE CERTIFICADO, QUE PODIA SER VALipApo LAS vEcts QUE SEA 
NECESARIO HASTA EL LUNES 01 DE JULIO DE 2019 DURANTE 60 DÍAS CALENDARIO CONTADOS A,  
PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL cEITIEICADo, ColEEspoNDE A LA IMAGEN Y colitEÑIDO 
DEL CERTIFICADO CREADO ELECTRÓNICAMENTE. 

CERTIFICA 

NOMBRE DE LA CASA PRINCIPAL : SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
NIT NRO .:11100o957e - 6 
DOMICILIO :BOGOTA DISTRITO CAPITAL 
WEB: Www.segorosdelestado.com  
NOMBRE DE LA SUCURSAL :SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
DOMICILIO :CALI VALLE 
DIRECCION NOTIEICACION JUDICIAL :CL. 7N NRO. 1N 45 
CIUDAD .:CALI 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: juridico0segurosde1estadp.cot 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:jutidico@htgutosdeléstado.00ffl 
MATRICULA NRO :112627 - 2 

CERTIFICA 

QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA PE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

CERTIFICA 

REFORMAS 
DOCUMENTO 	FECHA.DOC ORIGEN 	 FECHA.-INS NúMERO.INS LIBRO 
ESCRITURA 1530 06/0412011 NOTARIA TRECE DE BOGOTA 	 02/08/2011 1762 	VI 

CERTIFICA 

QUE EN LA ESCRITURA NiO. 1530 DE REFORMA CITADA, CONSTA 10 sjacENTE: 

2) EL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES TENDRÁ EXCLUSIVAMENTE LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES: 

REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA ANTE LOS ÓRGANOS Y FUNCIONARIOS DE LA RAMA JURISDICCIONAL 
DEL 'PODER PÚBLICO O, ANTE FUNCIONARIOS DE LA RAMA EJECUTIVA O ANTE PARTICULARES, A LAS. 
CUALES LES HAYAN SIDO ASIGNADAS, DELEGADAS O TRANSFERIDAS POR DISPOSICIÓN NORMATIVAr  
FUNCIONES JUDICIALES. 

PROMOVER, INSTAURAR Y CONTESTAR DEMANDAS JUDICIALES, LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA/  
INTERVENCIONES PROCESALES Y EN GENERAL INTERVENIR EN TODA ACTUACIÓN JUDICIAL PROCESAL 
EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA COMPAÑÍA. 
C1 ASISTIR A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN -EN LAS QUE EtA CONVOCANTE O coEvocADA LA 
COMPAÑÍA, EN LOS CENTROS DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN Y DEMÁS ESTABLECIMIENTOS 
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AUTORIZADOS PARA ACTUAR COMO CENTROS DE CONCILIACIÓN DE ARBITRAJE, LA PROCURADURIA 
GENERAL. DE 4A NACIÓN, AUTORIDADES DE CONTROL FISCAL O MINISTERIO PÚBLICO; IGUALMENTE 
ANTE CUALQUIER DESPAOHO JUDICIAL EÑ LO CONSTITUCIONAL, CIVIL, COMERCIAL, PENAL, 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, LABORAL, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CONSEJO DE ESTADO, 
toNswo SUPERIOR. DE LA JUDICATURA, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y EN P/N ANTE 
CUALQUIER AUTORIDAD JUEISDICOÍONAL. PARA ESTE EFECTO PODRÁ PLANTEAR LAS FÓRMULAS 
OONCÍZIflopfls sTEmpEE EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA COMPAÑIA, CONCILIAR LAS 
PRETENSIONES QUE. pp LE FORMULEN ALA MISMA EN LA RESPECTIVA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O 
EN EL PROCESO JUDICIAL RESPECTIVO, TRANSIGIR: Y DESISTIR, BIEN SEA QUE OBRE como 
DEMANDANTE DEMANDADA, TERCERO EN EL PROCESO - COMO LLAMADA EN GARANTÍA, 
LiTipcoNsoRcio, TERCERO INTERVINIENTE ETC.- CONVOCARTE DE CONCILIACIÓN O CONVOCADA A 
CONCILIACIÓN. IGUALMENTE PODRÁ COMPROMETER A LA COMPAÑIA MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DE LAS 
CORRESPONDIENTES ACTAS DE CONCILIACIÓN. 
D) COMPARECER A CUALQUIER DESPACHO JUDICIAL EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA (CIVILES, 
LABORALES', PENALES, ETC.) CON EL FIN DE ABSOLVER INTERROGATORIO DE PARTE EN 
REPRESEÑTACIÓN DE LA COMPAÑIA, CON EXPRESA FACULTAD PARA CONFESAR. 

PARÁGRAFO: LAS ANTERIORES FUNCIONES PODRÁN SER EJERCIDAS POR PARTE DE LOS 
REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA y HASTA UNA CUANTÍA QUE NO SUPERE LOS CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES. PARA CUALQUIER ACTUACIÓN JUDICIAL QUE SUPERE ESTA CUANTÍA, REQUERIRÁ 
AUTORIZACIÓN DEI PRESIDENTE DE' LA COMPAÑÍA O DE SUS SUPLENTES DE CONFORMIDAD CON LAS 
FUNCIONES QUE LES HAN SIDO ASIGNADAS EN EL NUMERAL PRIMERO DE ESTE ARTICULO. 

3) LOS GERENTES DE LAS SUCURSALES COÑO ADMINISTRADORES DE LA 'COMPAÑIA EN SU RESPECTIVO 
TERRITORIO, TENDRÁN LAS SIGUIENTES FUNCIONES1 

NOTIFICARSE DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE PROFIERAN LAS ENTIDADES DE CARÁCTER 
NACIONAL, DEPARTAMENTAL o MUNICIPAL, INTERPONER LOS RECURSOS A OVE HAYA LUGAR CON EL 
FIN DE AGOTAR LA VíAsGPBERRATIVA, OTORGAR PODERES JUDICIALES, EFECTUAR PAGOS Y REALIZAR 
TODAS AQUELLAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ÉSTA FUNCIÓN. 

FIRMAR LOS CONTRATOS DISTINTOS DE LOE DE SEGUROS, AUTORIZADOS PREVIAMENTE POR EL 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA o sus SUPLENTES, HASTA POR LA SUMA DE DIEZ (10) SALARIOS 
MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. ESTA FACULTAD NO INCLUYE LA DE COMPROMETER LOS 
ACTIVOS DE LA SOCIEDAD, VENDERLOS, DARLOS EN PRENDA O HIPOTECA, EFECTUAR DACIONES EN 
PAGO Ó COA4ouTER OTRO ACTO DE DISPOSÍCIÓN SOBRE LOS MISMOS. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, 
LOS GERENTESOE LAS SUCURSALES SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA ACEPTAR EN NOMBRE DE LA 
COMPAÑIA LAS GARANTÍAS QUE EN FAVOR DE ÉSTA SE CONSTITUYAN. 

FIRMAR LOS CONTRATOS DE SEGUROS QUE SE OÉLEBREN EN SUS SUCURSALES HASTA LOS MONTOS 
AUTORIZADOS TOA LA PRESIDENCIA DE LA COMPAÑIA, MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA O PODER 
QUE SE OTORGUE PARA TAL EFECTO. 

TENDRÁN IGUALMENTE LAS FACULTADES PREVISTAS EN LOS LITERALES A, B, C Y D DEL NUMERAL 
2) DEI PRESENTE ARTICULO. 

CERTIFICA 

DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 845 DEL 11 DE JUNIO DE 2011 
ORIGEN: JUNTA DIRECTIVA 
INSCRIPCIÓN: 13 DE JULIO DE 2011 NÚMERO 1836 DEL LIBRO VI 

FUEIRONYNOMBRADO.(9): 

GERENTE SUCURSAL 
ANDREI FELIPE GONZALEZ MUÑOZ 
D.c.94403178 

• 
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CERTIFICA 

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 29 DE JULIO DE 2011 DE BOGOTA INSCRITO(AI EN LA CÁMARA DE 
COMERCIO EL 10 DE AGOSTO DE 2011 BAJO EL NÚMERO 105 DEI LIBRO V COMPARECIÓ JESUS 
ENRIQUE CAMACHO GUTIERREZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CEbljtA DE CIUDADANIA :NRO. 
17.029.529 DE BOGOTA; OBRANDO EN ESTE ACTO COMO REPRESENTANTE LEGAL EN CALIDAD bt 
PRIMER SUPLENTE DEL PRESIDENTE DE SEGUROS DEL ESTADO S.A., SOCIEDAD COMERCIAL ANÓNIMA Y 
CON DOMICILIO PRINCIPAL EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. Y CONFIRIÓ PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE AL SEÑOR ANDRÉS FELIPE GONZALEZ 1,411402, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO, 94.403.77.8 DE CALI, PARA QUE EN SU CALIDAD DE GERENTE DE LA 
SUCURSAL CALI DE LA ASEGURADORA QUE REPRESENTA, EN LA CIUDAD DE BOGOTA, EXPIDA, OTORGUE 
Y SUSCRIBA EN NOMBRE DE SEGUROS DEL ESTADO S.A., LAS PÓLIZAS DE SEGURO-DE CUMPLIMIENTO, 
DENOMINADAS DE DISPOSICIONES LEGALES, ANTE LAS RESPECTIVAS ENTIDADES ESTATALES EN DÓNDE 
HAN DE PRESENTARSE Y ENTREGARSE, CON UN LÍMITE MÁXIMO DE VALOR ASEGURADO DE Mti, 
QUINIENTOS (1.500) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. 

EL PRESENTE PODER SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES CONFERIDAS At PRESIDENTE 
COMO REPRESENTANTE LEGAL DE SEGUROS tEL ESTADO E.A., EN EL LITERAL H, ARTÍCULO 42 DE 
LOS ESTATUTOS SOCIALES QUE DICE: ARTÍCULO 42:... s) Lós GERENTES DE LAS SUCURSALES COMO 
ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑIA EN SU RESPECTIVO TERRITORIO, TENDRÁN LAS SIGUIENTSE 
FUNCIONES:... C) FIRMAR LOS CONTRATOS DE SEGUROS QUE SE CELEBREN EN SUS SUCURSALES 
HASTA LOS MONTOS AUTORIZADOS POR LA PRESIDENCIA DE LA COMPAÑIA, MEDIANTE comuNIcAS1 
ESCRITA O PODER QUE sp OTORGUE PARA TAL EFECTO,.. 

EL APODERADO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LAS MEICIONADAS PÓLIZAS, AL IGUAL 
QUE LOS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLAS, 
EN LA JURISDICCIÓN DE ESA CÁMARA DE COMERCIO Y PARA plEsEilTAÉLAs ANTE LA ENTIDÁ1> 
ESTATAL QUE FIGURE COMO ASEGURADA Y BENEFICIARIA DE LAS MISMAS. 

POR ESCRITURA NÚMERO 4055 DEL 29 DE JULIO DE 2011 NOTARIA TRECE DE BOGOTA ,/NSCRITO(A) 
EN LA CÁMARA DE COMERCIO EL 10 DE AGOSTO DE 2011 BAJO EL NUMERO 106 DEL LIBRÓ V 
COMPARECIÓ JESUS ENRIQUE CAMACHO GUTIERREZ, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CEDULA 
DE CIODADAN1A NRO. 17.093.529, OBRANDO CÓMO REPRESENTANTE LEGAL, EN CALIDAD DE PRIMER 
SUPLENTE DE LA SOCIEDAD SEGUROS DEL ESTADO S.A., DOMICILIADA EN BOGOTA, Y CONFIRIÓ 
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, AL SEÑOR ANDRES FELIPE GONZÁLEZ MUÑOZ, MAYOR DE 
EDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NÚMERO 94.403,778 DE CALI, QUIEN ACTÚA 
plq SU CALIDAD DE GERENTE DE LA SUCURSAL CALI DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.": PARA QUE 
SUSCRIBA EN NOMBRE DE SEGUROS DEL ESTADO S.A., LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA 

e RECUPERACIÓN O EL SALVAMENTO, SOBRE LOS AUTOMOTORES, CUYAS PÓLIZAS DE SEGURO, OBLIGUEN 
A LA INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA TOTAL O HURTO O POR PÉRDIDA TOTAL poR paps A LA 
ASEGURADORA, IGUALMENTE SE FACULTA AL APODERADO GENERAL PARA suscRipil pp NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA ASEGURADORA, LOS FORMULARIOS Y DOCUMENTOS QUE EXIJAN las OFICINAS 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE CORRESPONDIENTES EN ORDEN A LEGALIZAR LA PROPIEDAD DE LOS 
VEHÍCULOS SINIESTRADOS, EN CABEZA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A., (FORMULARIO DE TRAMITE 
ÚNICO NACIONAL, DE CANCELACIÓN DE MATRICULAS, Etc.) ESTE PODER NO FACULTA AL APObÉRAtio 
PARA QUE CEDA LOS DERECHOS Y TRASPASE LA PROPIEDAU DE LOS VEHÍCULOS SINIESTRADOS, QUE 
SE ENCUENTRAN EN CABEZA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A„, A TtRcÉRA1 PERSONAS. 

QUE EL PODER CONFERIDO MEDIANTE EL PRESENTE DOCUMENTO AL APODERADO, ES INSUSTITUIBLE. 
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POR DOCOMENTO PRIVADO DEL 17 DE ENERO DE 2017 DE CALI ,INSCRITO(A) EN LA CÁMARA DE 
COMERCIO EL 26 DE ENERO DE 2017 BAJO El NUMERO 22 DEL LIBIO V CONFIERE PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y: SUFICIENTE AL SEÑOR AnDRES FELIPE GONZALEZ MUÑOZ, MAYOR DE EDAD, VECINO Y 
DOMICILIO EN piad; IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA le 94.401.776 DE CALI, PARA 
QuE,sN su o/11;14-12AD DE GERENTE DE LA SUCURSAL CALI DE LA ASEGURADORA QUE REPIESENTo, 
EXPEDIDA, OTORGUE Y SUSCRIBA EN NOMBRE DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.., LAS PÓLIZAS DE 
SÉGORO DE CUMPLIMIENTO, DENOMINADAS DE DISPOSICIONES LEGALES, ANTE LAS RESPECTIVAS 
ENTIDADES ESTATALES EN DONDE :HAN DE REPRESENTARSE Y ENTREGARSE, CON UN LIMITE MÁXIMO DE 
VÁLOR»ASÉGURADO: DE MIL QUINIENTOS (1.500) SALARIOS MÍNIMOS :LEGALES MENSUALES VIGENTES,. 

EI APODERADO: SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LAS MENCIONADAS PÓLIZAS, AL IGUAL 
04, Os eEntlftflos bt MODIFICACIÓN O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLAS, 
110ik;JulflISOZCO»N DE ESA :CÁMARA DE COMERCIO Y PARA PRESENTARLAS ANTE LA ENTIDAD 
ESTATAL 00E 'n'ODRE cOmo ASEGURADA Y BENEFICIARIA DE LAS MISMAS, 

CERTIFICA 

DEMANDA DE: GUSTAVO HUMBERTO CORDERO HIGUITA 
COÑTEA:SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
BIENES DEMANDADOS:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS DEL ESTADO S.A, 

» 	, 
PROCESOWERIAL WIESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DOcOmpra; pricio NOMÉEGISU Ost 05 DE MAYO DÉ 2016 
oliEN JUZGADO OCTAVO CIV/1, DEL CIRCUITO DE CALI 
INSCRIPCION: 17 DE MAYO DE 2016 NUMERO 1000 DEL LIBRO VIII 

DEMANDA DE1JOSE ISDN CARLOSAMA QUIEN AcTUA EÑ NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACION DE LA 
MENORADISSON-FERNANDA CARzoSANA GUARACHA, MARIA ILIA CÁRLOSAMA, SIXTÁ TULIA CÁRLOSAMA, 
Tan :MARIA CARLOSAMA, ROSA ANITA CARLOSAMA 
CONTRA:SEGUROS DEL ESTADO SiA. 
BIENES DEMANDADOS:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SEGUROS DEL ESTADO S-A, 

plkocEso:vElksAL 12 RESPONSABILIDAD CIVIL E>ITEAcoNTIACTuAL 
DocpMENTol:OEIclo N0~180 DEL 14 DE JULIO DE 2017 
ORIGEN:: JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
INSCRIPCIÓN: IS DE AGOSTO DE 2017 NUMERO 2242 teL LIBRO VIII 

PEMÁNDA:DEtROBINSON URCUE HURTADO:, EFRAIN URCUE, DARIY YILENI URCUE HURTADO, FREIMAN 
tipetik OÉtApo, oIDERmAN ulloyE HURTADO Y MARIA BERTHA HURTADO EN SU 
PEOPIONOMBRE: Y ÉN REPRESENTACIÓN DE SU Hizo MENOR DE EDAD.  JOHAN STIVEN 
utkeUE NUIT0d, 
ONTÉAISIGORoS DEL ESTADO S.A. 
EiENES DUANDAboSitsTAttECIMIENTo DE COMERCIO SEGUROS DEL ESTADO S.A, 

¿lOCESo:A/EREAL DI REsPoNsAsilibAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DOCUMENTO: OFICIO NúMER0981 DEL 19 DE MARZO DE 2019 
0.1t.teEhfl JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 15É CATA 
INSCRIPCI014: 12 DE ABRIL DE 2019 NUMERO 994 DEL LIBRO.  VIII 
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CERTIFICA 

QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN ESTA CAMAMDE COMERCIO EL SIGUIENTE 
ESTABLECIMIENTO, SURCURSAL O AGENCIA: 

NOMBRE: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
MATRICULA NUMERO: 112627-2 FECHA; OS DE MARZO DE 1987 
ULTIMO ARO RENOVADO: 2019 
FECHA DE RENOVACIÓN DE LA MATRICULA MERCANTIL: 21 DE MARZO DEL AÑO 2019 
CATEGORÍA; SUCURSAL FORANEA 
DIRECCIÓN; CL. 7N NRO. 1N 45 
MUNICIPIO: CALI 
ACTIVIDAD COMERCIAL: 
1(6511 - SEGUROS GENERALES 

CERTIFICA 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURID1CA DEL INSCRITO HASTA LA FECHA Y MORA DE SU 
EXPEDICIÓN, 

1110 QUE NO FIGURAN OTRAS INSCRIPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE El PRESENTE 
CERTIFICADO, 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROOEUIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y DE LA LEY 952 DE 2005, Los ACTOS ADMINISTRATIVOS DE 
REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA 
DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE No SEAN OBJETO DE RECURSOS; EL SÁBADO NO SE TIENE C000 DÍA 
HÁBIL PARA ESTE CONTEO. 
EN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE LA VALIDEZ JURÍDICA Y PROBATORIA DE LOS 
MENSAJES DE DATOS DETERMINADOS EN LA LEY 527 DE 1999 Y DEMÁS NORMAS COMPLEMENTARIAS, LA 
FIRMA DIGITAL DE LOS CERTIFICADOS GENERADOS ELECTRÓNICAMENTE SE ENCUENTRA RESPALDADA 
POR UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN DIGITAL ABIERTA ACREDITADA POR El ORGANISMO NACIONAL 
DE ACREDITACIÓN (ONAC) Y SOLO PUEDE SER VERIFICADA EN ESE FORMATO. 
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA 

suRRRINTENDENcIA DE INEUsTRIA Y COMERCIO, LA FIRMA MECÁNICA QUE APARECE A CONTINUACIÓN 
TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

DADO EN CALI A LOS 02 DIA$ DEL MES DE MAYO DEL AÑO '2019 HORA 01:15:49 FM 
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DATOS DEL TOMADOR! GARANTRA O 

Identificación 800.025.617-4 Nombre o Razon Social TRANSPORTES HERRAR RAMÍREZ S.A. 

Dirección 	AUT CALI YUMBO CENCAR BLO A4 01911/112 Ciudad: 	CALI, VALLE Teléfono: 	653584 

PaizA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
CUMPLIMIENTO 

RCE CONTRATOS 

Ciudad de Expedición 
CALI 

Sucursal 
CALI 

Cod.Suc 
45 

No.Póliza 
45-40101028511 

Anexo 
o 

Fecha Expedición 
Día 	Mea 	Año 
08 	1 	04 	1 	2015 

Dio 

09 

Vigencia Desde 
Mea 	Año 

1 	03 	i 	2015 

A las 	1 
Horas 	1 
00:00 	I 

Dia 
31 

Vigencia Hasta 
Mes 	Año 

1 	01 	i 	2018 

A la 
Horas 
23:59 

Tipo Movimiento 
EMISION ORIGINAL 

DATOS DFL ASEGURADO / BUIEFICIARIO 
Asegundo: 	 JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA SA. Identificación 	890,101.815-9 

Dirección: 	CALLE 15 NO.31-146 ZN INDUSTRIAL ACOPI Ciudad: 	YUMBO, VALLE Teléfono 	6513345 

Beneficiario 	890101815- JOHNSON 8 JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 	ADICIONAL: 

OBJETO DEL SEGURO 

Con sujeción a las condicionas generalas da la póliza qua se anexan E-RCE-00231 REDIS 04-09 E-RCE-001A, goa forman parta integrante de la misma y 
gua al asegurado y al tomador declaran habas recibido y hasta al limita da valor asegurado sanalado en cada amparo. Seguros del Estado S.A., 
garantiza: 
SE JGIPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEBE VACA DE LA EJECUCIOI4 SEGUN CONTRATO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA, PARA TRANSPORTAR 
POR VIS TERRESTRE, MERCANICAS, DE PROPIEDAD DE J6J DE VENTA NACIONAL Y/0 EXFORTACION Y/0 INPORTAC1011 DESDE O HACIA SU PLANTA DE FABIGICACION LOZALIZADA 
EN TUMBO VALLE.- 
BENEFICIARIO : TERCEROS AFECTADOS 

EXCLUSIONES 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, RES, CIVIL PROFESIONAL, RES. CIVIL CRUZADA, BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL, HURTO Y HURTO CALIFICADO 

AMPAROS 

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS 

AMPAROS 	 DEDUCIBLE 	 VIGENCIA 	VIGENCIA 	 SUMA ASEO 
DESDE 	HASTA 	 ACTUAL 

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 	 15.00 % DEL VALOR DE LA 	09/03/2015 	31/01/2018 	0100,000,000.00 
PERDIDA - Edition: 1.00 EMMY 

ACLARACIONES 

O 

Valor Prima Neta Gastos FxoedIcIón 	I 	 IVA Total a Paaar VsdoraWeguradu TOW1 Plan da Paao 
$ *****875.343.00 $ ***********0.00 	1 	$ nm140,054.00 $ mm*4'1,015,398.00 $ ******100,000,000,00 CONTADO 

onmemsmamo DOETREWCIONODASEGURO 

NONWE 	 CLAVE 	 %.10EPART. NOMBRECOMPANIA 	 %PART. 	VAMORASENORADO 

SEGUROS Y SERVICIOS LOG/STICA DE SE 	13350 	 100.00 

LA MORA EN EL PAGO DE LA 
CONTRATO Y DAFtA DERECHO 
EXPEDIC1ON DEL CONTRATO. 
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO 
GARANDA(S) QUE SE ESPECIFICAN 
Pana efectos de notificaciones 

4540-10
•  
1028541 

A 

la 

. 

PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUÉ SE 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO 

QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL 
EN ESTE CUADRO. 

dirección de Seguros del Estado S.A. es CALLE 7N 

EXPIDAN 
DE 

ESTADO 

NO. 191-1511N-15 

CON FUNIMMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATIC/1i DEL 
LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA 

S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 

Telefono: 6672951 • CALI 

. 	."........°: , ' " 
FRISA ANTORIUDA Manuel 81malenW .. Mema% de Ramas RUMA TOMADOR 

1111 .011. 11 No. Iro-20 Roseta Ac. Tem/aro: 21861177 ANASAAVEDRA Usted puede canuto este pira en www.segurestrelesledo.con 



• 

• 

SEGUROS 
DEL 
ESTIMO S.FL 

NIT 860.009.578-6 

PRIMERA PAGINA 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

CONDICIONES GENERALES 

L AMPAROS Y EXCLUSIONES 

1. Limo 
1.1. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

1.1.1. GASTOS JUDICIALES 

1.1.2. DEFENSA EN PROCESO CIVIL POR PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD 

1.2. EXCLUSIONES 

1.2.1. LOS PERJUICIOS MORALES 

1.2.2. LOS PERJUICIOS POR LUCRO CESANTE 

1.2.3. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES, 

CAUSADOS AL ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS 

PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE 

CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD O 

PRIMERO CIVIL. 

PARA SOCIEDADES DE PERSONAS O EN COMANDITA 

SIMPLE OPERA LA EXCLUSIÓN CON RESPECTO A 

LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES Y 

REPRESENTANTES LEGALES, ASÍ MISMO DE LOS 

TRABAJADORES A SU SERVICIO. 

1.2.4. EL PERJUICIO DERIVADO DEL SINIESTRO OVE EL 

ASEGURADO O UNA PERSONA ENCARGADA DE EL, 

HAYAN OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN 

VEHÍCULO TERRESTRE, UNA EMBARCACIÓN O UNA 

AERONAVE; O BIEN, RECLAMACIONES QUE LE SEAN 

PRESENTADOS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, 

TENEDOR O POSEEDOR DE DICHOS VEHÍCULOS 

TERRESTRES, ACUÁTICOS O AÉREOS. 

1.2.5 EL PERJUICIO CAUSADO POR EL DAÑO 

OCASIONADO POR PRODUCTOS FABRICADOS, 

ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL 

ASEGURADO O POR TRABAJOS EJECUTADOS, O 

POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS 

PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUJERAN 

DESPUÉS DE LA ENTREGA, DEL SUMINISTRO, DE LA 

EJECUCIÓN O DE LA PRESTACIÓN. 

1.2.5 RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y/0 

GASTOS MÉDICOS POR LESIONES A PERSONAS O 

DAÑOS A PROPIEDADES RESULTANTES DE: 

1.2.6.1. USO O MANEJO DE EQUIPOS MÓVILES FUERA DE 

LOS PREDIOS TALES COMO: CABRIAS, 

MONTACARGAS, GRÚAS Y SIMILARES. 

1.2.6.2. DERRUMBE Y OPERACIONES BAJO TIERRA. 

1.2.6.3. LABORES DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN DE 

EDIFICIOS O INSTALACIONES O DESMONTE DE 

MAQUINARIAS, A NO SER QUE TALES ACTIVIDADES 

CONSTITUYAN EL GIRO NORMAL DE LOS 

NEGOCIOS DEL ASEGURADO. 

1.2.6.4. OPERACIONES 	QUE 	HAYAN 	SIDO 
DEFINITIVAMENTE TERMINADAS O ABANDONADAS 

POR EL ASEGURADO. 

1.2.6.5. DESCARGUE, DISPERSIÓN O ESCAPE DE HUMO, 

VAPORES, HOLLÍN, ÁCIDOS, ÁLCALIS, Y EN 

GENERAL PRODUCTOS QUÍMICOS TÓXICOS, 

LÍQUIDOS O GASEOSOS, DESPERDICIOS Y DEMÁS 

MATERIAS CONTAMINANTES DENTRO O SOBRE LA 

TIERRA, ATMÓSFERA, RÍOS, LAGOS O SIMILARES. 

2. AMPAROS ADICIONALES 

MEDIANTE EL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL 

SEGURESTADO OTORGARA LOS SIGUIENTES AMPAROS: 

2.1. RESPONSABILIDAD PATRONAL 

2.1.1. EXCLUSIONES 

ESTE SEGURO NO SERÁ APLICABLE A ENFERMEDADES 

PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS. 

/99 
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2.2. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES 

2.2.1. EXCLUSIONES 

ESTE SEGURO NO SERÁ APLICABLE A LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y/0 

GASTOS MÉDICOS POR LESIONES A EMPLEADOS Y 

A PROPIEDADES DEL MISMO RESULTANTES DE: 

2.2.1.1. TRABAJOS DE MANTENIMIENTO O REPARACIÓN 

DE LOS PREDIOS, MAQUINARIA O EQUIPO DEL 
ASEGURADO. 

12.1.2. TRABAJOS DE AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN EN 

LOS EDIFICIOS O ESTRUCTURAS DEL LOCAL Y 

PREDIOS DEL ASEGURADO 

3. EXCLUSIONES COMUNES A TODOS LOS AMPAROS 

LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA LOS SIGUIENTES 
t 

 

3.1. LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL 
ASEGURADO. 

12. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES 

CAUSADOS A TERCEROS CON CULPA GRAVE O 

DOLO DEL ASEGURADO. 

3.3. LAS RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DEL 

EXTRAVIÓ O PERDIDA DE BIENES. 

14. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS FUERA DEL 

TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA. 

LESIONES CAUSADAS A PERSONAS DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE POR HUELGA O MOTINES, 

CONMOCIÓN CIVIL, TURBACIÓN DEL ORDEN, 

ASONADA, BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 

PUBLICAS O TUMULTOS Y CUALQUIERA DE LOS 

EVENTOS O CAUSAS QUE DETERMINEN SU 
MANTENIMIENTO. 

IGUALMENTE LOS DAÑOS CAUSADOS A 

PROPIEDADES POR LOS MOTIVOS EXPRESADOS EN 
EL PRESENTE NUMERAL. 

LESIONES PERSONALES O DAÑOS A PROPIEDADES 

CAUSADOS POR OPERACIONES QUE EMPLEEN EL 

PROCESO DE FISIÓN NUCLEAR O FISIÓN DE 
MATERIALES RADIOACTIVOS. 

LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO 

PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS 

DE DERECHO LABORAL, NI TAMPOCO AQUELLAS 

QUE SEAN A CONSECUENCIA DE LAS PROVISIONES 

DE LOS ARTÍCULOS 2351 Y 2080 DEL CÓDIGO CIVIL 
COLOMBIANO. 

3.8. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. 

3.9. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS ORIGINADOS 

POR CONTAMINACIÓN U OTRAS VARIACIONES 

PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, 

SUBSUELOS O BIEN POR RUIDO, ASÍ COMO DAÑOS 

ORIGINADOS POR EL EFECTO QUE CON EL 

TRANSCURSO DEL TIEMPO PUEDEN OCASIONAR 
LAS AGUAS. 

3.10. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS 

OCASIONADOS A BIENES AJENOS: QUE HAYAN SIDO 

ENTREGADOS AL ASEGURADO EN 

ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPÓSITO O 

CUSTODIA O QUE ESTE TENGA EN SU PODER SIN 

AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE PUEDA 

LEGALMENTE DISPONER DE DICHOS BIENES; 

QUEDAN IGUALMENTE EXCLUIDOS LOS DAÑOS 

QUE SE PUEDAN OCASIONAR CON ESTOS BIENES 

O SOBRE ESTOS BIENES, CUALQUIERA QUE SEA 

LA ACTIVIDAD QUE SE REALICE CON ELLOS. 

TAMPOCO QUEDA CUBIERTA LA RESPONSABILIDAD 

SI LOS SUPUESTOS DE LAS EXCLUSIONES 

MENCIONADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, SE 

DAN EN LA PERSONA DE UN EMPLEADO O DE UN 

ENCARGADO DEL ASEGURADO. 

3.11. RECLAMACIONES ENTRE VARIAS PERSONAS 

NATURALES O JURÍDICAS, MENCIONADAS COMO 

"EL ASEGURADO", ENTRE SI. O SEA, AQUELLA 

RESPONSABILIDAD EN QUE PUEDA RECLAMARSE 
ENTRE ASEGURADOS. 

3.12. DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

POR INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O 

ASENTAMIENTO DEL SUELO Y DEL SUBSUELO. 

DEFINICIÓN DE COBERTURAS 

1, PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 

SEGURESTADO indemnizará con sujeción al limite asegurado 

del valor estipulado en la carátula de esta póliza y durante la 

vigencia de la misma, por los perjuicios patrimoniales que 

25. 

46. 
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32 CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

INDEPENDIENTES 

SEGURESTADO ampara la responsabilidad civil 

extracontractual del Asegurado y/o los gastos médicos 

por los daños que causare a terceros en sus personas 

en sus bienes, que sean imputables a consecuencia 

de labores realizadas por contratistas y subcontratistas 

independientes a su servicio. 

HL DEFINICIONES GENERALES 

Cuando en la presente póliza y sus anexos, se usaren las 

palabras y frases que a continuación se definen, tendrán 

exclusivamente el alcance y significado que aquí se les asigne. 

1. ASEGURADO 

Para efectos de este contrato se entiende como "Asegurado" 

a la persona natural o jurídica que como tal figura en la carátula 
de esta póliza. 

• 

cause el Asegurado con motivo de determinada 

responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene 

como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal 

virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, 

sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al 
asegurado. 

Dentro del marco anterior queda asegurada la 

responsabilidad civil extracontractual del Asegurado por 

daños materiales o personales, derivada de: 

los gastos de defensa en proporción a la cuota que le 

corresponda en la indemnización. 

3. AMPAROS ADICIONALES 

3.1. RESPONSABILIDAD PATRONAL 

SEGURESTADO ampara la responsabilidad civil 

extracontractual que corresponda al patrono 

asegurado en exceso de las indemnizaciones 

previstas en el artículo 216 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

1.1. La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios 

que figuran en la carátula de la póliza y en los cuales 

el Asegurado desarrolla las actividades objeto de este 
seguro. 

1.2. Las operaciones que lleve a cabo el Asegurado en el 

desarrollo de las actividades objeto de este seguro. 

1.3. Uso de ascensores y escaleras automáticas. 

1.4. Uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue y 

descargue y de transporte dentro de los predios. 

	

1.5. 	Avisos y vallas. 

	

1.6. 	Instalaciones sociales y deportivas 

1.7. Eventos sociales organizados por el Asegurado. 

1.8. Viajes de funcionarios del Asegurado dentro del 

territorio nacional. 

1.9. La participación del Asegurado en ferias y exposiciones 

nacionales. 

1.10. Vigilancia de los predios asegurados por personal del 

Asegurado. 

1.11. Posesión y el uso de depósitos, tanques y tuberías 

dentro de los predios asegurados. 

2. GASTOS JUDICIALES 

SEGURESTADO responderá aún en exceso del valor 

asegurado, por los costos del proceso que el tercero 

damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra 

la del Asegurado, con las salvedades siguientes: 

A 	Si la responsabilidad proviene de dolo o está 

expresamente excluida de la presente Póliza. 

Si el Asegurado afronta el proceso contra orden 

expresa de SEGURESTADO, y 

Si la indemnización a cargo del Asegurado excede el 

limite asegurado, SEGURESTADO sólo responderá por 

Cuando el seguro abarque la responsabilidad civil de otras 

personas que no sean el Asegurado o sus trabajadores, 

todas las disposiciones del contrato de seguro referentes 

a aquel se aplicarán análogamente a tales personas, pero 

el ejercicio de los derechos derivados del contrato del 

seguro corresponde exclusivamente al Asegurado, quien a 

su vez responde del cumplimiento de todas las obligaciones 
asumidas. 

2. TERCEROS 

Cualquier persona distinta del Asegurado y sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad. 
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3. BIENES AJENOS 

Aquellos bienes materiales sobre los cuales el Asegurado 

no tiene derecho de dominio, ni ostenta respecto de ellos la 

calidad de poseedor, tenedor o usufructuario y que no están 

confiados a su cuidado o vigilancia. 

4. RIESGOS DERIVADOS DE LA ESFERA PRIVADA 

Aquellos riesgos que puedan dar lugar a responsabilidad 

civil para el Asegurado y que estén amparados bajo el 
presente seguro, en especial: 

ACCIDENTE DE TRABAJO 

Se entiende por accidente de trabajo todo suceso imprevisto 
o repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 

trabajo y que produzca al trabajador una lesión o perturbación 

funcional, permanente o pasajera y que no haya sido 

provocado deliberadamente o por culpa grave de la víctima. 

PREDIOS 

Por predios se entenderá el conjunto de inmuebles descritos 
taxativamente en la póliza. 

4.1. Como responsable no sólo de sus propias acciones, 

sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado, 

de acuerdo al art. 2347 y siguientes del Código Civil. 
4.2 	Como propietario, inquilino o usuario de una o varias 

viviendas (aún cuando sólo sean habitadas los fines 

de semana o en vacaciones) siempre que sean 

utilizadas exclusivamente por el Asegurado, 

extendiéndose la garantía al garaje, jardín, piscinas, 

antena individual y demás pertenencias o accesorios. 

4,3. Por la cesión, arriendo o subarriendo de hasta dos 
habitaciones de la vivienda. 

44. 	Por daños ocasionados a un tercero a consecuencia 

de incendio y explosión, originados dentro o fuera de 
la vivienda. 

4.5. Por daños a consecuencia de un derrame accidental e 
imprevisto de agua. 

Por, la práctica de deporte, a título de aficionado. 
4.7. Por el uso de bicicletas, patines, embarcaciones a 

pedal o a remo y vehículos similares. 
4.8. Por la tenencia de animales domésticos, como perros, 

gatos y similares. 

Por la tenencia y uso privado de armas blancas, 

punzantes y de fuego, así como su munición, siempre 

que esté legalmente autorizado con exclusión de la 

responsabilidad derivada del hecho de portarlas y 

usadas para fines de caza o actos punibles. 

En ningún caso y por ningún motivo la responsabilidad de 

SEGURESTADO podrá exceder durante la vigencia del seguro 

el limite indicado en la carátula de la presente póliza, aunque 

en el mismo período se presenten dos o más siniestros. 

V. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

• 
OPERACIONES 

Por operaciones se entenderá las actividades que realicen 

personas vinculadas al Asegurado mediante contrato de 
trabajo dentro del giro normal de los negocios, materia del 
presente seguro. 

CONTRATISTAINDEPF-NDIENTE 

Por contratista independiente se entenderá toda persona 

natural o jurídica que realice labores en los predios del 
Asegurado, en virtud de los contratos o convenios de carácter 
estrictamente comercial. 

IV. LIMITES DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO 

La suma fijada en la carátula de la póliza constituye el limite 
máximo de responsabilidad de SEGURESTADO. 

5. TRABAJADOR 

Se entiende por trabajador toda persona que mediante contrato 

de trabajo preste al Asegurado un servicio personal, 

remunerado y bajo su permanente dependencia o 
subordinación. 

Además de las obligaciones establecidas en el Código del 

Comercio, el Asegurado tendrá las siguientes: 

1. 	AVLSO DEL SINIESTRO 

El Asegurado o el Beneficiado estarán obligados a dar 

noticia a SEGURESTADO de la ocurrencia del siniestro, 

dentro de los tres días siguientes a la fecha en que lo 

/1)  
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hayan conocido o debido conocer. Este término podrá 

ampliarse, mas no reducirse por las partes. 

SEGURESTADO no podrá alegar el retardo o la 

omisión si, dentro del mismo plazo, interviene en las 

operaciones de salvamento o de comprobación del 
siniestro. 

El Asegurado está obligado a procurar a su costo y a 

entregar o poner de manifiesto a SEGURESTADO, todos 

los detalles, libros, recibos, facturas, documentos 

justificativos y cualesquiera informes que le sean 

requeridos en relación con la reclamación; como 

también el de facilitar la atención de cualquier demanda 

debiendo asistir a las audiencias y juicios a que haya 

lugar, suministrando pruebas, consiguiendo la 

asistencia de testigos y prestando toda la colaboración 

que sea necesaria en el curso de tales juicios. 

MODIFICACIONES DEL RIESGO 

El Tomador o Asegurado deberá notificar por escrito a 

SEGURESTADO los hechos o circunstancias no 

previsibles que sobrevengan con posterioridad a la 

celebración del contrato y que signifiquen agravación 

del riesgo o variación de su identidad local. La 

notificación deberá hacerse con antelación no menor 

de diez (10) días a la fecha de la modificación del 

riesgo, si está depende del arbitrio del Asegurado. Si 

la modificación es extraña a la voluntad de éste, deberá 

notificarse dentro de los quince (15) días siguientes a 

aquel en que tengan conocimiento de ella, 

conocimiento que se presume, transcurridos treinta 

(30) días desde el momento de la modificación. 

de las obligaciones que le corresponde cumplir de acuerdo 
con la ley. 

OBLIGACIONES DEL TOMADOR 

Las obligaciones que la ley y el presente contrato imponen al 

Asegurado se entenderán a cargo del Tomador o Beneficiario 

cuando sean estas personas las que están en posibilidad de 
cumplirlas. 

PRIMA DEL SEGURO V SU PAGO 

El Tomador del seguro está obligado al pago de la prima. 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, deberá 

hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a 

partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, 

de los certificados o anexos que se expidan con fundamento 
en ella. 

Para todos los efectos legales el pago de la prima se 

considerará efectivo mediante la emisión de constancia 

escrita al respecto debidamente firmada y sellada por un 

funcionario autorizado de SEGURESTADO, salvo otros medios 

probatorios establecidos por la ley para demostrar tales 
efectos. 

IX. PAGO DE RECLAMACIONES 

SEGURESTADO estará legalmente obligada a pagar 

reclamaciones dentro del mes siguiente a la fecha en la cual 

el Asegurado o el Beneficiario acredite aún extrajudicialmente 

su derecho ante SEGURESTADO por siniestros amparados 

bajo la póliza, únicamente en los siguientes casos: 

Cuando el Tomador o Asegurado no cumpla con las 

obligaciones que le corresponden en caso de siniestro, 

SEGURESTADO deducirá de la indemnización el valor 

de tos perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

VI. CAUDAD CON QUE ACTÚA EL TOMADOR 

Salvo estipulación en contrario en todos los casos en que el 
Tomador y el Asegurado especificados en la presente póliza 

sean personas distintas se entenderá que el Tomador 

actúa por su cuenta y riesgo del Asegurado, sin perjuicio 

Cuando se presente la reclamación por los perjuicios 

causados por el Asegurado, donde éste sea civilmente 

responsable de acuerdo con la ley y se acredite la 

ocurrencia judicial o extrajudicial del siniestro y su cuantía. 

2. 	Cuando se realice con previa aprobación de 

SEGURESTADO un acuerdo entre el Asegurado y el 

perjudicado o sus representantes mediante el cual se 

establezcan las sumas definitivas que el primero debe 

pagar al segundo o segundos, por concepto de toda 
indemnización. 
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Cuando SEGURESTADO realice un convenio con el 

perjudicado o sus representantes, mediante el cual 

éste libere de toda responsabilidad al Asegurado. 

X. REDUCCIÓN DEL SEGURO POR PAGO DE SINIESTRO 

Toda suma que SEGURESTADO deba pagar como 

consecuencia de un siniestro reducirá en igual cantidad el 

limite de responsabilidad asegurado, sin que haya lugar a 
devolución de prima. 

En caso de que el Asegurado quiera restablecer el valor del 

seguro al fijado inicialmente, deberá solicitarlo por escrito a 

SEGURESTADO, caso en el cual se hará el ajuste respectivo 

mediante el pago de la prima adicional que corresponde y 

previa aprobación por escrito de SEGURESTADO. 

XL REVOCACIÓN 

El seguro otorgado por la presente póliza podrá ser revocado: 

El asegurado podrá, en cualquier momento revocar el 

presente contrato mediante comunicación escrita a 

SEGURESTADO, en cuyo caso la prima 

correspondiente al tiempo no transcurrido será 

liquidada según la tarifa a corto plazo. 

Por voluntad de SEGURESTADO mediante aviso 

escrito dirigido a la última dirección registrada del 

Asegurado, con treinta (30) días hábiles de antelación, 

SEGURESTADO devolverá la prima correspondiente 

al tiempo no transcurrido del seguro. 

fp XII. DEDUCIBLE 

Es el monto o porcentaje de la Indemnización estipulado en 

la carátula de la póliza o en sus anexos, que en cada 
reclamación se deduce del valor a indemnizar. Por lo tanto 

siempre queda a cargo del Asegurado. 

XIII. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

El Asegurado perderá el derecho a la Indemnización en los 
siguientes casos: 

Si se presenta una reclamación fraudulenta, engañosa 
o apoyada en pruebas falsas 

Si al dar noticia del siniestro se omite maliciosamente 

informar acerca de los seguros coexistentes sobre los 
mismos bienes asegurados. 

XIV. NOTIFICACIONES 

Cualquier notificación que deban hacerse las partes con 

excepción del aviso de siniestro, deberá consignarse por 

escrito y será prueba suficiente de la notificación la 

constancia de recibo en la copia de la comunicación o del 

envío por correo certificado dirigido a la última dirección 
registrada por las partes, 

XV. DISPOSICIONES LEGALES 

La presente póliza es ley entre las partes. En las materias y 

puntos no previstos y resueltos en este contrato, tendrán 

aplicación las disposiciones contenidas en las leyes de la 
República de Colombia. 

XVI. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los 

efectos relacionados con el presente contrato se fija como 

domicilio de las partes la ciudad de Bogotá, D. C. República 
de Colombia. 

"El tomador o Afianzado del seguro se obliga para la 

Compañía a mantener actualizada, por lo menos una vez al 

año, la información suministrada en el formulario de clientes 

vinculados con la Compañia, conforme a lo dispuesto por la 

circular 005 de 1998 de la Superintendencia Bancaria". 
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~A00  DATOSLIELTOMAOOft  

653584 Teléfono Ciudad: 	CALI. VALLE Dirección: AUT CALI YUMBO CENCAR BLO A4 0E111/112 

Teléfono: 	6513345 Ciudad: 	YUM80, VALLE Dirección: 	CALLE 15 NO.31-146 ZN INDUSTRIAL ACOPI 

Identificación 800.025.6174 Nombre o Razon Social TRANSPORTES HERNAN RAMIRE2 S.A. 

Asegurados Beneficiario: JOHNSON 8 JOHNSON DE COLOMBIA S.A. Identificación 	890.101.6154 

DATOS DEL ASEEURADO I BENEFICIARIO 

Adicional: 

(53 

POMA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR 

PARTICULAR 

Ciudad de Expedición 
CALI 

Sucursal 
CALI 

Cod.Suc 	I 	No.RoGza 
45 	 4545-101043122 

Anexo 
0 

Fecha Expedición 
Ola 	Mes 	Año 

08 	1 	04 	1 	2015 

Vigencia Desde 
Ola 	Mes 	Año 

09 	1 	03 	1 	201500:00 

A las 
Horas 

Vigencia Hasta 
Ola 	Mes 	Año 

31 	I 	01 	i 	2018 

A las 
Horas 

23:59 

Tipo Movimiento 

EMISION ORIGINAL 

OBJETO DEL SEGURO 

Con sujación a las condicionas generales de le póliza que se anexan E-00-002A MIDIS Mango 2019, gua !arman parte integrante de la mina y gua el 
asegurado y el tomador declaran haber recibido y basta el limite de valor asegurado señalado en cada amparo, Seguros del Estada S.A., garantiza: 

CARANTIPAR EL CUMPLIMIENTO, SEGUN CONTRATO DE TRANSPORTE DE NERCANSIAS POR CARRETERA, PARA TRANSPORTAR POR VEA TERRESTRE, MERCANICAS, DE PROPIEDAD DE 
35.7 DE VENTA NACIONAL Y/0 EXPORTACION Y /O IMPORTA:CICA DESDE O PACTA SU PLANTA DE EABRICACION LOZALI PADA EN TUMBO VALLE. - 

AMPAROS 

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS 

AMPAROS 	 VIGENCIA DESDE 	VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEO/ACTUAL 

cumawannaTo 	 09/03/2015 	31 /01 /2019 	$193,305,000.00 

ACLARACIONES 

Valor Prima Neta Gastos Expedición IVA Total a guiar Valor Asegurado Total I 	Plan de Peno 

5 	2,271,944.00 5 *******7800.00 

l 	

5 '****364.631.00 5 	*2,643,575.00.  $ *****993,305,000.00 . 	CONTADO 

/ 	
04TERMEDIAlgo MsTESuctotiCOMEOURO 

NOMBRE 	 CLAVE 	 ADE PART. NOMBRE COMPAÑÍA 	 %PAPO'. 	VALOR ASEGURADO 

SEGUROS Y SERVICIOS LOGISTICA DE SE 	133507 	 100.00 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO 
CIARA/471MS) QUE SE ESPECIEICAN 

Para erectos de notificaciones 

45454010431 

fi-  

la 

QUE LAS 
EN ESTE CUADRO. 

dirección de Seguros 

- 
2 " 

OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 

de/Estado S.A. es CALLE 7N NO. IN,15/11145 • Telefono: 6672951- CALI 

ÉltMA AUTOIEZADA: Manuel Sanntento -Gerente da Mantes 	 FIRMA TOMAPOR 
Usted puede cormulter esta Efriza en www.legurovIMettxdozorrt 

	 011dna 9'190191 Cm. 11119. M.O ~ab D.C. Tekrone: 2199977 
	

ANASAAVEDRA 



SEGUROS 
DEL 
ESTIMO 3.FL 

Ni?. 050.009.578-6 

CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES 

I AMPAROS 
1.3. AMPARO DE PAGO ANTICIPADO 

'*mis•P 

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR El. TOMADOR/GARANTI-
ZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO 
DE LA LICITACIÓN. CONCURSO. CONVOCATORIA O INVI-
TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDI-
CIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN. 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN TIPO 
DE SANCIÓN. 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA-
YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS 
DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA-
RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO. 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL TOMADOPJGARANTIZADO. 

ESTE AMPARO CUBRE Al. ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTEGRO A ÉSTE, POR 
PARTE DEL. TOMADOPJGARANTIZADO, DEL DINERO EN-
TREGADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO. NO EJECUTA-
DO EN El. DESARROLLÓ DEL OBJETO CONTRACTUAL 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS 
QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN erecTrvo O POR 
MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO. 

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PER-
JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGA-
CJONES EMANADAS DELCONTRATO GARANTIZADO. 

1.1 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA 
LABORAL 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL 
A CARGO DEL TOMADOR/GARANTIZADO CON SUS TRABA-
JADORES. RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULA-
DO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PARA PARTICIPAR 
EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SO-
BRE LAS CUALES SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 
EL ASEGURADO. 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR Al. PERSONAL 
DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 
VINCULADAS AL TO/vIADORGARAN11ZADO BAJO MODALI-
DADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO, NI CU-
BRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS EWTIOADES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL NI 013UGACIONES PARAFISCALES. 

SEGUROS DEL ESTADO SA„ EN ADELANTE DENOMINA-
DA SEGURESTADO. OTORGA Al ASEGURADO LOS AMPA-
ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, CON SUJECIÓN. EN SU ALCANCE Y CONTENIDO 

la  Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEMI- 
IIPCIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN. 

12. AMPARO CE ANTICIPO 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO, POR LOS PER-
JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA 

,ALTA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O LA APROPIA-
CIÓN INDEBIDA QUE El TOMADOR/GARANTIZADO HAGA 
DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA-
DO EN CAUDAD DE ANTICIPO, PARA LA EJECUCIÓN va 
CONTRATO. 
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2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLJZA NO 
SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DE: 

2.1 	FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

2.2 'Mit.... CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA-
DO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE EL ASEGURA- 

t..Á VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA 
DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS. 

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD 
DEL TOMAGOR/GARANTIZAIXL 

4. IRREVOCABILIDAD 

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR 
LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO DE SEGURO. 

•• 15t  

  

1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PART1R DE LA 
ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATAD& 
EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN-
TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 
LA MISMA IMPUTABLES Al. TOMADOR/GARANTIZADO 

11. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-
MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS- 
TRADOS 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO• DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 
EN Et CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 
DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 
CASO DE TENERLA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO, DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA-
DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE-
RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO. 

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

00 ()APERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE, OCURRIDOS 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, Ni LOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

2.3 EL INCUMPLIMIENTO DE LA 013LIGACIÓN DEL 
TOMADORIGARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 
SEGUROS. 

2.4 a USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVOA QUE ESTE OBLIGA-
DO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U OBRAS 
RELACIONADAS CON EL CONTRATO. 

25 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL OUE SUFRAN 
LOS OBJETOS O BIENES COMO !CONSECUENCIA 
Da TRANSCURSO DEL TIEMPO. . 

2.6 EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADORIGARANTIZADO 
EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI-
VADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS. PACTOS 
COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL-
QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 
PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR, 
A MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA-
MENTE POR SEGURESTADO, LO CUAL CONSTARÁ 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DE SUS ANEXOS. 

2./ SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES-
TAS Al. TOMADÓRIGARANTIZADO, TALES COMO 
MULTAS O CLÁUSULAS PENALES 

2.6 EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA- 
TRIMONIALES. 	' 

II/ 1.84 AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS 

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE-
SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS Da INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA- 

" DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS-
TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN a 
CONTRATO. 

2,9 EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE ÍNDEMNI-
DAD GEL CONTRATO GARANTIZADO, 

3. VIGENCIA 
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5. LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO 

EL LIMITE PE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 
VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN-
TE PÓLIZA, SERÁ EL FIJADO EN LA CARÁTULA DE tA PÓLI-
ZA PARA CADA UÑO DE ELLOS, EL VALOR ASEGURADO DE 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTI-
CAIMENTE EN NINGÚN CASO. 

8, SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. SEGURES-
TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCIA DE SU IM-
PORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO 
TENGA CONTFIA EL TOMADOR/GARANTIZADO COMO RES-
PONSABLE DEL SINIESTRO. 

6, PAGO DEL SINIESTRO 

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O 
MEDIANTE LA REPOSICIÓN, RE:PARACIÓN O CUMPUMIEN-
70 DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, 

7. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

I

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGU-
RADO, EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 
SEGURO, SE REDUCIRÁ EN EL, MISMO MONTO EN QUE 
OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL TO- 
MADOR/GARANTIZADO Y .EL ASEGURADO EN LOS i 	ÉRMI- 
NOS DE LEY, 

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, 
SI EL ASEGURADO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN 
RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS, 

EN TAL SENTIDO, EL ASEGURADO SE OBLIGAA REALIZAR 
TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A 
SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS ofERI-
VADOS DE LA SUBROGACIÓN, LO ANTERIOR INCLUYE LA 
INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O 
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO, 

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR 
A tA REDUCCIÓN' DE LA INDEMNIZACIÓN, POR EL VALOR 
DE LOS PERJUICIOS CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU-
RESTADO, 

9, COASEGURO 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, LAS OBLIGACIONES 
DE LAS COMPAÑIAS ASEGURADORAS QUE PARTICIPAN EN 
EL, NO SON SOLIDARIAS Y LA I NDEMNIZACIÓ N A QUE HAYA 
LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN, LA CUAL SE 
ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA ASEGURADORA 
LIDER, 



Estado No._ 

Fecha: 

Firma.  

i» 
CONSTANCIA SECRETARIAL- 21 de mayo de 2019, a despacho de la señora Juez, 
informándole, que la sociedad llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. contesto 
la demanda dentro del término oportuno para ello y presento excepciones de mérito; 
igualmente le informo que la sociedad llamada en garantía DHL GLOBAL FORWARDING 
(COLOMBIA) LTDA presento excepciones previas. Sírvase proveer. 
El secretario, 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Auto Interlocutorio No. 1134 
VERBAL 76 892 40 03 002 2018-186-00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Yumbo, veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

En virtud a la constancia secretarial, se tiene que respecto a la contestación de 
la demanda que hace la sociedad llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A, se 
glosara a los autos para que obre y conste y darle tramite una vez se resuelva la excepción 
previas propuesta por la sociedad llamada en garantía DHL GLOBAL FORWARDING 
(COLOMBIA) LTDA. y en relación a dicha excepción previa se hace preciso correrle traslado 
a los intervinientes en el proceso de la referencia para que adjunte y pidan pruebas que 
pretendan hacer valer. 

En consecuencia esta agencia judicial, 

DISPONE: 

PRIMERO. GLOSAR a los autos el escrito de contestación de la demanda 
presentado por el llamado en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., a través de su 
apoderado judicial, al cual se dará el tramite pertinente, una vez se resuelva la excepción previa 
de pacto arbitral o clausula compromisoria propuesta, por la sociedad DHL GLOBAL 
FORWARDING (COLOMBIA) LTDA a través de su apoderado judicial. 

SEGUNDO: De conformidad con el art. 370 Del C.G.P., en concordancia 
con el art. 110 ibídem, se le ordena a la secretaria del despacho correrle TRASLADO 
mediante fijación en lista, a las partes intervinientes en el proceso de la referencia, por el 
término de CINCO (5) días de las excepciones previas propuestas por la sociedad llamada en 
garantía DHL GLOBAL FORWARDING (COLOMBIA) LTDA. 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

MYRIAM 	MA SAA SAR A  RTI 

Orl 

JUZGADO 2o CIVIL MUNICIPAL 
Y II M E VALLE 

Vbf'f',N.P« NEAJtfDICIAL GOV,C0 
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Señor 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
E. S. D. 

REFERENCIA: 	RADICACIÓN No. 2018 - 00186 
PROCESO: 	VERBAL 	 1-341U; 101 
DEMANDANTE: JOSE LEONARDO CHAVEZ Y OTRO 
DEMANDADO: TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A 
ASUNTO: 	CONTESTACION DEMANDA — LLAMADA EN GARANTIA 

JACQUELINE ROMERO ESTRADA, domiciliada en Palmira, Abogada en 

ejercicio, identificada con la cedula de ciudadanía numero 31.167.229 expedida en 

Palmira, con Tarjeta Profesional de Abogado número 89.930 del Consejo Superior 

de la Judicatura, a usted con el debido respeto manifiesto que obro como 

apoderada especial de la Compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A, sociedad 
110 	domiciliada en Bogotá D. C., de conformidad con el poder otorgado por la Doctora 

MARCELA GALINDO DUQUE, domiciliada en Bogotá D. C. en su condición de 

Apoderada General de SEGUROS DEL ESTADO S.A, dentro del término legal 

concedido, procedo a descorrer el traslado pertinente a fin de dar contestación del 
libelo demandatorio incoado. 

PRONUNCIAMIENTO DE LOS HECHOS 

A) DE LA DEMANDA: 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: A mi r - sentada Compañía SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, NO LE CONSTA si TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. contrató 

los servicios de Transporte de carga del camión de placas TIQ565 de propiedad 

410 	
de JOSE LEONARDO CHAVES LA ROTHA. Que se pruebe. 

De igual manera se deja de manifiesto el hecho que SEGUROS DEL ESTADO S.A, 

en el marco de la relación contractual contraída con TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A, en calidad de TOMADOR, y JOHNSON & JOHNSON en calidad de 

BENEFICIARIO O ASEGURADO, se obligó mediante I) POLIZA DE SEGUROS DE 
CUMPLIMIENTO PARTICULAR (No. 45-45-101043122) a: Garantizar el 
cumplimiento, según contrato de transporte de mercancías por carretera, para 

transportar por vía terrestre, mercancías de propiedad de JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A de venta nacional y/o exportación y/o 
importación desde o hacia su planta de fabricación localizada en Yumbo, Valle. Y 
mediante II) POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMLIMIENTO (No. 45-40-101028511) para: 
Amparar la responsabilidad civil extracorr -:tual derivada de la ejecución según 
contrato de transporte de mercancías por carretera para transportar, por vía 
terrestre, mercancías, de propiedad de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A 

de venta nacional y/o exportación y/o importación desde o hacia su planta de 
fabricación localizada en Yumbo, Valle, por concepto de la prestación de servicios 
de TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A a favor de JOHNSON & JOHNSON 
DE COLOMBIA S.A. 



TODOS los hechos que se encuentren por fuera de lo estipulado en las pólizas: I) 

POLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR (No. 45-45-101043122) y 

II) POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DERIVADA DE CUMLIMIENTO (No. 45-40-101028511) no puede ser cubierto por 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: ME CONSTA PARCIALEMNTE. Si bien, fue de 
conocimiento nacional el hecho que e' i ra 16 de mayo de 2017 inició en 
Buenaventura un paro cívico, situación por la cual se presentaron bloqueos y 

manifestaciones en el municipio, que imposibilitaron el ingreso de carga al puerto, 

desde el resto del país, NO me consta el hecho que el vehículo de matrículas 

TIQ565, haya quedado cargado en la planta de JOHNSON Y JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A. en el municipio de Yumbo, Valle. 

Consecuentemente nos atendremos a lo que se pruebe dentro del proceso. 

FRENTE AL HECHO TERCERO: No me consta si JOSE LEONARDO CHAVES LA 

ROTHA solicito a la empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A el descargue 

del vehículo de placas TIQ565. Que se pruebe. 
Por lo anterior, a mi representada Compañía de SEGUROS DEL ESTADO S.A, no 
le consta lo manifestado por la parte demandante en el presente hecho por ser 
ajena a lo aquí manifestado y deberá ser probadas a través de los medios 
establecidos en los artículos 1741  y 175 del Código de Procedimiento Civil y 
artículos 1642,165 y 167 del Código general del Proceso. 

1CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

Art. 174.- Necesidad de la prueba Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso. 

Art. 175.- Medios de prueba. Sirven como pruebas, la declaración de parte, el juramento, el testimonio de 

terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios y cualesquie-a otros 
medios que sean útiles para la formación del convencimiento del juez. 

El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las disposiciones que regulen 

medios semejantes o según su prudente juicio. 

2C.GRAL DEL PROCESO. 

ARTÍCULO 164. NECESIDAD DE LA PRUEBA. Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y 
oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas de 

pleno derecho. 

ARTÍCULO 165. MEDIOS DE PRUEBA. Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el 

juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los 

indicios, los informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento del 
juez. 

El juez practicará las pruebas no previstas en este cL„3 de acuerdo con las disposiciones que regulen 

medios semejantes o según su prudente juicio, preservando los principios y garantías constitucionales. 

2CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 

Art. 174.- Necesidad de la prueba. Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y 
oportunamente allegadas al proceso. 

Art. 175.- Medios de prueba. Sirven como pruebas, la declaración de parte, el juramento, el testimonio de 

terceros, el dictamen pericia!, la inspección judicial, los documentos, los indicios y cualesquiera otros 

medios que sean útiles para la formación del convencimiento del juez. 

El juez practicará las pruebas no previstas en este código de acuerdo con las disposiciones que regulen 
medios semejantes o según su prudente juicio. 

2C.GRAL DEL PROCESO. 
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(6¿ 
y.) El doctor Jairo Parra Quijáno en su libro "Manual de Derecho 
Probatorio" determina como característkas de la prueba la conducencia, 
pertinencia y utilidad. 

Define la conducena como "idor-dad legal que tiene una prueba para 
demostrar determinado hecho"; k pertinencia "Es la adecuación entre los 
hechos que se pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de 
la prueba en este. En otras palabras, es la relación de fado entre los 
hechos que se pretenden demostrar y el tema del proceso". Y por último 
establece sobre la utilidad de la prueba que "La prueba es inútil cuando 
sobra, por no ser idónea, no en sí misma, sino con relación a la utilidad 
que le debe prestar al proceso, ya que este solo puede recaudar las 
pruebas necesarias para el pronundamiento del fallo (...)" 

Consecuentemente me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso 

FRENTE AL HECHO CUARTO: A mi prohijada no le consta, que la empresa de 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A no autorizara el descargue del vehículo de 

placas TIQ565, en una bodega autorizada, que según los actores se encontraba 

en las instalaciones de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A, sino hasta el 6 
de junio de 2017, pues no es competencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A sino 

SOLO el cubrimiento de las contingencias estipuladas en las pólizas: I) POLIZA DE 
SEGUROS DE CUMPLIMIENTO PARTICUL 	No. 45-45-101043122) y II) POLIZA 

DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 

CUMLIMIENTO (No. 45-40-101028511) respecto de la prestación del servicio de 

TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A a favor de JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A. 

En este orden de cosas, a SEGUROS DEL ESTADO S.A., no le consta lo manifestado 
por la parte accionante en el presente hecho por ser ajena a todo lo allí referido, 
pues la misma acude a este proceso en calidad de llamada en garantía y por lo 
tanto se atendrá a lo que se pruebe legal y oportunamente dentro del proceso. 

Así las cosas, dentro del traslado de la demanda no hay prueba que determine lo 
aquí manifestado por los demandantes. 

Es importante precisar que, de acuerdo con los postulados constitucionales, todo 
hecho que se le alegue en un proceso debe ser plenamente probado lo anterior 
partiendo de los principios Constitucionales del articulo 29 y 228 Carta Política, al 
respecto, la Profesora Dra. ANITA GIACC TTE, en su libro TEORIA GENERAL 
DE LA PRUEBA, tercera edición, publicada por la editorial Ibáñez, enuncia: 

La necesidad de probar: 

Cuando el artículo 174 del C.P.C., hoy 164 del C.G.P., expresa "Toda decisión debe 
fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso" quiere 
significar la necesidad de que los hechos sobre los cuales debe fundarse toda 
decisión judicial, estén demostrados por las pruebas aportadas al proceso; a 
contrario sensu, existe la prohibición para que el Juez emita resoluciones judiciales 
con base en su conocimiento privado, porque constituye garantía para el 
justiciable, el conocer los elementos de convicción que el juzgados encuentre 
suficientes, para estructurar su fallo. El profesor español Andrés De La Oliva, 
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expresa: "El enjuiciamiento final a que tiende el normal desarrollo del proceso 
suele exigir una reconstrucción de hechor 	para decirlo en términos clásicos, en 
juicio de hecho, sobre el cual proyectan las normas aplicables, determinando así 
el pronunciamiento definitivo del órgano jurisdiccional sobre el objeto u objetos 
del proceso. Las normas se aplican a unos hechos o estos se asumen en unas 
normas, deduciéndose una consecuencia jurídica, más o menos compleja, que el 
Tribunal asume y convierte en contenido esencial de la sentencia. Cabe asegurar 
que ningún proceso prescinde de aquel juicio de hecho, incluso si la reconstrucción 
de lo que se ha llamado "pequeña historia del proceso" no es posible, en el sentido 
de que los hechos en cuestión permanecen inciertos o dudosos. En tal caso, el 
juicio de hecho estará constituido por la implícita declaración jurisdiccional de que 
no se ha adquirido certeza ni positiva ni negativa sobre los hechos relevantes". 

De lo anterior se desprende el aforismo: 

a mihi factum, dabo tibi ius 

Da mihi factual dabo tibi ius (también: da mild facta, dabo tíbi ius) es 
un aforismo latino usado aún en la práctica judicial. Su traducción sería: «dame 
los hechos, yo te daré el derecho» (es decir, la consecuencia jurídica de dichos 
hechos). Esta regla está relacionada con: 

Iura novit cuna (también, iura noverit curia): «el Juez conoce el  derecho» 

Test& non est ludicare: «al testigo no corresponde juzgar» (o valorar, debe 
limitarse a aportar su conocimiento de los hechos) 

Estos principios del derecho romano siguen estando en vigor. Así en derecho 
procesal civil es suficiente con exponer al juez la cuestión de hecho (principio de 
aplicación judicial del derecho) y aportar prueba de ello. 

No es necesario exponer interpretaciones doctrinales del derecho, ni concretas 
interpretaciones de la ley. El juez aplicará a los hechos probados, y en relación con 
la pretensión que se haga valer (lo que se pida), el derecho que corresponda; esto 
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es, valora si los hechos encajan en el supuesto de hecho de alguna norma 
(subsunción), para entonces aplicarla. Esta regla interfiere en parte con el principio 
dispositivo, según el cual las partes pueden limitar el ámbito de lo que deba 
juzgarse. 

La prueba», in Derecho procesal, Tomo I (vol. I), de Almagro Nosete y otros, 5.a 
edición, pág.40 

FRENTE AL HECHO QUINTO: A mi representada Compañía SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, NO le consta que la empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ 

S.A haya omitido el pago por concepto de STAND BY que le correspondía al 
vehículo de placas TIQ565 pues esta no es una de las obligaciones de mi 
representada. Que se pruebe. 

De igual manera es menester dejar de precedente que los hechos notorios 

ocurridos para la fecha del 16 de mayo de 2017 en la ciudad de Buenaventura, 
constituyen FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, estas circunstancias constituyen 
un eximente de responsabilidad por el hecho de ser un acontecimiento imprevisible 

e irresistible, tal y como está consagrado en el artículo 64 del Código Civil 
colombiano: 
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'Artículo 64. Fuerza mayor o caso fortuito. Se llama fuerza mayor o caso 
fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por 
un funcionario público, etc." 

Y de conformidad con el artículo 992 del Código de Comercio (Decreto 410 de 
1971): 

• 

"Artículo 992. Exoneración total o pardal de la responsabilidad del 
transportador. Artículo subrogado por el artículo 10 del Decreto extraordinario 
01 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: El transportador sólo podrá 
exonerarse, total o parcialmente, de su responsabilidad por la inejecución o 
por la ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones, si prueba que la causa 
del daño lo fue extraña o que, en su .9, se debió a vicio propio o inherente 
de la cosa transportada, y además que adoptó todas las medidas razonables 
que hubiere tomado un transportador según las exigencias de la profesión 
para evitar el perjuicio o su agravación." 

Así mismo, la jurisprudencia ha desarrollado el tema indicando que, para la 

existencia de esta causal, deben concurrir unas características: i) el hecho 
imprevisible, ii) el hecho irresistible y iii) que estos sean externos al agente. Tal 

como lo indica la sentencia del 20 de noviembre de 1989 de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia: en donde se indica que el 

hecho imprevisible es aquel "que dentro de las circunstancias normales de la vida, 
no sea posible contemplar por anticipado su ocurrenaá',' el hecho irresistible es 
aquél "que el agente no pueda evitar su acaecimiento ni superar sus 
consecuencias',' y finalmente estas dos condiciones deben presentarse con 

independencia de quien no pudo preverlo y resistirlo, esto es, sin su participación, 
o injerencia. 

FRENTE AL HECHO SEXTO: A mi representada Compañía SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, NO le consta, si TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. contrató 
los servicios de Transporte de carga del camión de placas TUQ014 de propiedad 
de GUSTAVO VELASCO AVELLA. Que se pruebe. 

De igual manera se deja de manifiesto el hecho que SEGUROS DEL ESTADO S.A, 

en el marco de la relación contractual contraída con TRANSPORTES HERNAN 
RAMIREZ S.A, en calidad de TOMADOR, y JOHNSON & JOHNSON en calidad de 

BENEFICIARIO O ASEGURADO, se obligó mediante I) PÓLIZA DE SEGUROS DE 

CUMPLIMIENTO PARTICULAR (No. 45-45-101043122) a: Garantizar el 
cumplimiento, según contrato de transporte de mercancías por carretera, para 

transportar por vía terrestre, mercancías de propiedad de JOHNSON & JOHNSON 

DE COLOMBIA S.A de venta nacional y/o exportación y/o importación desde o 
hacia su planta de fabricación localizada en Yunnbo, Valle. Y mediante II) POLIZA 
DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVT 7XTRAC0NTRACTUAL DERIVADA DE 

CUMLIMIENTO (No. 45-40-101028511) para: Amparar la responsabilidad civil 
extracontractual derivada de la ejecución según contrato de transporte de 
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mercancías por carretera para transportar, por vía terrestre, mercancías, de 

propiedad de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A de venta nacional y/o 
exportación y/o importación desde o hacia su planta de fabricación localizada en 

Yumbo, Valle, por concepto de la prestación de servicios de TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 

TODOS los hechos que se encuentren por fuera de lo estipulado en las pólizas: I) 
POLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR (No. 45-45-101043122) y 

II) POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DERIVADA DE CUMLIMIENTO (No. 45-40-101028511) no puede ser cubierto por 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

FRENTE AL HECHO SEPTIMO: Me consta parcialmente. Si bien, fue de 
conocimiento nacional el hecho que el día 16 de mayo de 2017 inició en 

Buenaventura un paro cívico, situación por la cual se presentaron bloqueos y 

manifestaciones en el municipio, que imposibilitaron el ingreso de carga al puerto, 

desde el resto del país, NO me consta el hecho que el vehículo de matrículas 

TUQ014, haya quedado cargado en la planta de JOHNSON Y JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A. en el municipio de Yumbo, Valle. 

Así las cosas, no me constan las manifestaciones de la parte actora, pues son 
ajenas a mi representada. Consecuentemente, me atengo a lo que se demuestre 

dentro del proceso. 

FRENTE AL HECHO OCTAVO: No me consta si GUSTAVO VELASCO AVELLA 

solicito a la empresa TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A el descargue del 
vehículo de placas TUQ014. Que se pruebe. 

FRENTE AL HECHO NOVENO: No me ista que la empresa TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A no autorizado la salida del vehículo de placas TUQ014 de 

las instalaciones de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A hasta el 7 de junio 
de 2017, pues no es responsabilidad de SEGUROS DEL ESTADO S.A sino SOLO el 

cubrimiento de las contingencias estipuladas en las pólizas: I) POLIZA DE 
SEGUROS DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR (No. 45-45-101043122) y II) PÓLIZA 
DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
CUMLIMIENTO (No. 45-40-101028511) respecto de la prestación del servicio de 
TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A a JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 
S.A. 

Lo anterior de conformidad con las coberturas, clausulas, exclusiones y deducibles 

pactados dentro de las pólizas No 45-45-101043122 con vigencia desde 09-03-
2015 hasta 31-01-2018 y 45-40-101028511 con vigencia desde 09-03-2015 hasta 
31-01-2018. 

Consecuentemente nos atendremos a lo r se demuestre dentro del proceso. 

FRENTE AL HECHO DECIMO: No me consta que la empresa TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A haya omitido el pago por concepto de STAND BY que le 

correspondía al vehículo de placas TUQ014, pues no se trata de una obligación 

adquirida por mi representada de conformidad con el objeto social de la misma y 
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de conformidad con lo pactado dentro del contrato de seguros celebrado con 
nuestro asegurado TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 

De igual manera es menester dejar de precedente que los hechos notorios 

ocurridos para la fecha del 16 de mayo de 2017 en la ciudad de Buenaventura, 
constituyen FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, estas circunstancias constituyen 
un eximente de responsabilidad por el hecho de ser un acontecimiento imprevisible 

e irresistible, tal y como está consagrado en el artículo 64 del Código Civil 
colombiano: 

"Artículo 64. Fuerza mayor o caso fortuito. Se llama fuerza mayor o caso 
fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por 
un funcionario público, etc." 

Y de conformidad con el artículo 992 del Código de Comercio (Decreto 410 de 
1971): 

• 	
'Artículo 992. Exoneración total o parcial de la responsabilidad del 
transportador. Artículo subrogado por el artículo 10 del Decreto 
extraordinario 01 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: El transportador 
sólo podrá exonerarse, total o parcialmente, de su responsabilidad por la 
inejecución o por la ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones, si 
prueba que la causa del daño lo fue extraña o que en su caso, se debió a 
vicio propio o inherente de la cosa transportada, y además que adoptó todas 
las medidas razonables que hubie 'amado un transportador según las 
exigencias de la profesión para evitar el perjuicio o su agravación." 

Así mismo, la jurisprudencia ha desarrollado el tema indicando que para la 

existencia de esta causal, deben concurrir unas características: i) el hecho 
imprevisible, ii) el hecho irresistible y iii) que estos sean externos al agente. Tal 
como lo indica la sentencia del 20 de noviembre de 1989 de la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia: en donde se indica que el 
hecho imprevisible es aquel "que dentro de las circunstancias normales de la vida, 
no sea posible contemplar por anticipado su ocurrenda', el hecho irresistible es 
aquél "que el agente no pueda evitar su acaecimiento ni superar sus 
consecuencias',' y finalmente estas dos condiciones deben presentarse con 
independencia de quien no pudo preverlo y resistirlo, esto es, sin su participación, 
o injerencia. 

EN RELACION A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

En cuanto a las pretensiones de toda cddiidad y calidad perseguidas en este 
proceso, aduciendo como base la supuesta obligación que le endilga la parte 
accionante a todas las personas que figuran como sujeto pasivo de la acción, sin 
que una responsabilidad u obligación de esa índole hubiere nacido conforme se 
explica en las excepciones de fondo que más adelante propondré, ME OPONGO en 
nombre de mi representada SEGUROS DEL ESTADO S.A. a todas y cada una de 
dichas pretensiones, de conformidad con lo que manifesté al referirme a los hechos 
sustentatorios de la demanda y a lo que legal y oportunamente se demostrará 
dentro del proceso. Lo anterior, teniendo en cuenta lo preceptuado en los artículos 
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164 y 167 del Código General del Proceso, con relación a la eficacia y conducencia 
de las pruebas. 

Igualmente, solicito a su honorable despacho que no se declare, no se ordene, ni 
se condene a mi poderdante civilmente responsable del pago de los perjuicios de 
orden material y moral exigidos por los riPmandantes, cuando ni siquiera se ha 
establecido el nexo causal entre el heci _ y el resultado. Además, dos de las 
personas que figuran como demandantes carecen de legitimidad en la causa por 
activa para reclamar los citados perjuicios, tal como se probará legal y 
oportunamente dentro del proceso. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

A) DE LA DEMANDA 

Me opongo a todas las pretensiones de la demanda y frente a cada una de ellas 
por las siguientes razones: 

FRENTE A LA PRIMERA: Me opongo a que se declare a JOHNSON & JOHNSON 
DE COLOMBIA S.A y por ende a mi representada Compañía SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., como causante de los perjuicios irrogados a JOSE LEONARDO CHAVES LA 
ROTHA, por el STAND BY del vehículo de placas TIQ565 durante el periodo de 
tiempo comprendido entre el 20 de mayo de 2017 y 6 de junio de 2017. Toda vez 
que los hechos planteados por la parte E. 	ra, puesto que no se puede imputar 
responsabilidad, por cuanto los hechos que dieron origen al daño que se reclama 
no fueron responsabilidad de LA SOCIEDAD JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A y por ende de mi representada Compañía SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., lo anterior toda vez que de conformidad con lo expuesto anteriormente, la 
situación presentada no es del resorte de nuestro asegurado, pues no fue este el 
que contrato los servicios de la parte demandante como tampoco existe prueba 
alguna que indique que la sociedad JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A, 
intervino o tuvo injerencia alguna en las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
de los hechos materia de la litis. • 	Consecuentemente, las circunstancias de ocurrencia del referido accidente de 
tránsito, y las causas que originaron el mismo, corresponden al fondo del presente 
litigio y, por ende, no puede efectuarse de manera anticipada ningún juicio de 
valor en ese sentido, ya que el Juez de acuerdo a las reglas de la sana critica 
valorara en conjunto todas las pruebas que se practiquen dentro del proceso. 

En este orden de cosas a la parte actora le corresponde la obligación de suministrar 
la prueba del hecho, de la culpa del sujet, -divo del daño, así como la existencia 
y medida del perjuicio sufrido. Todo lo anterior de conformidad con lo establecido 
en el artículo 167 del C. G. del P. 

FRENTE A LA SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión, pues además de que es 
inexistente la responsabilidad que pretende endilgarse a la Sociedad demandada, 
no existe ni la más mínima prueba de los perjuicios materiales alegados por la 
parte actora. 

Se debe entender que "Hay daño emergente cuando un bien (dinero, cosas, 
servicios) salió o saldrá del patrimonio de la víctima, por su parte, el lucro cesante 
corresponde a aquel bien económico que debiendo ingresar al patrimonio de la 
víctima, no lo hizo con ocasión del hecho dañoso. En este orden de ideas, debe la 
parte actora demostrar fehacientemente la responsabilidad de los demandados, 



así como cualquier dinero o cualquier otro tipo de bien que dejó de ingresar a su 
patrimonio con ocasión al supuesto daño causado por las sociedades JOHNSON 
& JOHNSON DE COLOMBIA S.A y TRÍ PORTES HERNAN RAMIREZ S.A., 
pruebas que en el caso a estudio brillan por su ausencia. 

De igual manera sustento mi oposición, respecto del lucro cesante reclamado por 
el actor: 

PERJUICIOS MATERIALES - Niego lucro cesante, puesto que la parte actora no 
demostró que bien económico dejo de entrar a su patrimonio por el hecho dañoso. 
La parte demandante refiere unos ingresos económicos producto del tiempo que 
supuestamente permaneció en STAND BY, el vehículo de placas TIQ 565, pero el 
mismo no aporta prueba fehaciente de que efectivamente este era el producido 
que dicho vehículo generaba en situaciones normales, es decir, no aporta, 
certificados de contador público que certifique los ingresos reportados por la parte 
demandante, facturas, extractos bancarios, contratos laborales o de transporte 
entre otros. Por lo tanto, estamos ante una presunción de hecho que admite 
prueba en contrario. 

Por lo anterior, me opongo a la prosperidad de esta pretensión. 

FRENTE A LA TERCERA: Me opongo a que se ordene la indexación de la suma 
solicitada, pues dicha eventualidad no constituye una contingencia de cara a las 
Sociedades demandas, en especial a nuestro asegurado, JOHNSON & JOHNSON 
DE COLOMBIA S.A., este no participo en ninguna de las actividades narradas por 

el actor ni tuvo injerencia alguna en el manejo y circunstancias relacionados con 
el vehículo de placas TIQ 565. 

FRENTE A LA CUARTA, QUINTA y SEXTA: Por las anteriores razones me 
opongo igualmente, a condena alguna en contra de nuestro asegurado, JOHNSON 
& JOHNSON DE COLOMBIA S.A., y por ende, a mi representada, SEGUROS DEL 
ESTADO S.A como causante de perjuicios a GUSTAVO VELASCO AVELLA, por el 
STAND BY del vehículo de placas TUQ014 durante el periodo de tiempo 
comprendido entre el 20 de mayo de 2017 y 7 de junio de 2017, por concepto de 
daño material e indexación, por carecer de todo sustento factico, jurídico y 
probatorio y por tratarse de meras expectativas, por considerar dichas 
pretensiones totalmente excesivas, y por no existir soporte factico ni causa y por 
carencia del nexo de causalidad; de ahí la ausencia de cualquier obligación de 
parte de la Sociedad demandada para co 	parte demandante. 

FRENTE A LA SEPTIMA: Por las anteriores razones me opongo igualmente, a 
condena alguna por concepto de costas y agencias en derecho, por carecer de 
todo sustento factico, jurídico y probatorio y por tratarse de meras expectativas, 
por considerar dichas pretensiones totalmente excesivas, y por no existir soporte 
factico ni causa y por carencia del nexo de causalidad; de ahí la ausencia de 
cualquier obligación de parte de la Sociedad demandada y por ende de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., para con la parte demandante. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Dispone el Artículo 206 del C.G del P. Juramento estimatorio. Quien pretenda el 
reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 
mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 
petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 
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juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la 
parte contraria dentro del traslado respectivo. Sólo se considerará la objeción que 
especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que 
hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación 
es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier 
otra situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para tasar el valor pretendido. 

Modificado. L. 1743/2014, art. 13. Si la cantidad estimada excediere en el 
cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, se condenará a quien hizo el 
juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, o quién haga sus veces, una suma equivalente 
al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada. 

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento 
estimatoria, salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación 
de la demanda o cuando la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno 
derecho todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la 
condición de suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el 
juramento. 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 
extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, 
compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz. 

PAR. -Parágrafo. También habrá lugar a la condena a que se refiere este artículo, 
en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de demostración de 
los perjuicios. En este evento la sanción equivaldrá al cinco (5) por ciento del valor 
pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas. 

Los demandantes están pretendiendo una indemnización que excede la realidad 
de una eventual reparación, lanzando de —nera apresurada cifras estrambóticas 
frente al concreto caso, teniendo como deuer perentorio en las pretensiones de la 
demanda señalar razonablemente el monto al cual considera que asciende el 
perjuicio reclamado. 

Me opongo al juramento estimatorio presentado por la parte demandante. 

EXCEPCIONES DE FONDO 

EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN EFECTUA EL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA A MI REPRESENTADA 

Solicito al juzgador de Instancia, tener como excepciones contra la demanda, todas 
las planteadas por JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., en cuanto-  no 
perjudique a mi procurado y en eses mismo sentido y tenor las que se proponen 
a continuación. 
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FRENTE A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

A efecto de que sean consideradas por el/la Honorable Juez, propongo las 
siguientes excepciones: 

I.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 

La presente excepción encuentra su respaldo legal no sólo en los argumentos 
expuestos en la contestación de los hechos de la demanda, con los cuales se logra 
establecer la inexistencia de obligación alguna a cargo de nuestro asegurado y 
tomador, JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A., pues no se encuentra, ni se encontrará, demostrada 
Responsabilidad imputable a los dennandF ',como tampoco a mi defendida, por 
los hechos narrados en la demanda, correspondiéndole a la parte actora la 
obligación de suministrar la prueba del hecho, de la culpa del sujeto activo del 
daño, así como la existencia y la medida del perjuicio sufrido. Vale decir, la acción, 
el daño y el nexo causal entre este y aquella, elementos estos que no se configuran 
dentro de la presente acción. Además, el demandante JOSE LEONARDO CHAVES 

41. 

	

	LA ROTHA, pretende el cobro de una indemnización de perjuicios que por los 
argumentos allí expuestos no están en condiciones de reclamar, y, en 
consecuencia, no existe una obligación en tal sentido a su favor y en contra de las 
sociedades demandadas y por ende de mi representada. 

II.- COBRO DE LO NO DEBIDO Y ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

Encuentra su fundamento legal la presente excepción, en primer lugar, en el hecho 
de que no se ha establecido obligación alguna a cargo de la Sociedad demandada 
ni de mi representada y por tanto se está frente al cobro de una prestación NO 
DEBIDA; y, en segundo término, al hecho de que el valor que en algún momento 
se establezca como pago por concepto dn indemnización en un remoto evento, 
debe ser acorde con la realidad y nc, „cm-  suma que supere los perjuicios 
supuestamente ocasionados. En tal sentido téngase en cuenta lo que ha dicho la 
propia Corte Constitucional al respecto en la sentencia C-228 de abril 3 de 2002, 
en la que estableció ".la parte civil tiene derecho al resarcimiento, a la 
verdad y a la justicia, con lo cual la acción civil no cuenta con una 
finalidad exclusivamente pecuniaria". (Subrayas y negrillas fuera de texto). 

En efecto, sabido es que la perdida debe corresponder a la categoría del daño 
ocasionado, en el presente evento del supuesto perjuicio material sufrido, pues no 
debe olvidarse que legal, doctrinaria y jurisprudencialmente se ha establecido que 
el reclamo no puede ser fuente de enriquecimiento y se debe demostrar el perjuicio 
sufrido. En el presente evento, además de los argumentos expuestos al tratarse 
las anteriores excepciones, los cuales solicito sean tenidos en cuenta también para 
esta excepción, se observa que ningún daño o perjuicio material se ha acreditado 
que hayan sufrido los señores JOSE LEONARDO CHAVES LA ROTHA Y GUSTAVO 
VELASCO AVELLA con ocasión de los hechos materia de la litis, por consiguiente, 
mal pueden venir ahora a pretender se le reconozca una indemnización en tal 
sentido. 

En segundo lugar, es del caso hacer ver que cuando se predica del perjuicio 
material, que debe ser cierto para que haya lugar a su reparación, se alude sin 
duda a la necesidad de que obre la prueba de su existencia, que lo resalta, prueba 
que en la mayor parte de los supuestos depende en últimas de la correcta 
aplicación, no de presunciones legales, que en éste ámbito la verdad sea dicha el 
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ordenamiento positivo no consagra en parte alguna, sino de simples presunciones 
de hombre cuyo papel es aquí de gran importancia. 

Es más, en un eventual caso de que llegaren a ser condenados los demandados al 
reconocimiento y pago de perjuicios de cualquier índole, sin que ello indique 
aceptación de responsabilidad alguna por parte de nuestro asegurado y por ende 
de mi defendida, los mismos deberán corresponder a la categoría del daño 
ocasionado, tal como se dijo anteriormente. 

Por regla general, a la parte interesada le corresponde probar los hechos que alega 
a su favor para la consecución de un c. .2cho. Es este postulado un principio 
procesal conocido como 'onus prodandí, incumbítactorry que de manera expresa 
se encuentra previsto en el artículo 177 del C.P.C., hoy 167 del C.G.P., Correlativo 
a la carga del demandante, está asimismo el deber del demandado de probar los 
hechos que sustentan su defensa, obligación que igualmente se recoge en el 
aforismo 'reus, in excipiendo, t7t actor'. A fin de suplir estas cargas las partes 
cuentan con diversos medios de prueba, los cuales, de manera enunciativa, se 
encuentran determinados en el artículo 175 del Código de Procedimiento Civil., 
hoy 165 del Código General del Proceso. 

Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. 

III. INEXISTENCIA DE PRUEBA QUE ENDILGE RESPONSAILIDAD 

Se pide en la demanda que se declare una responsabilidad extracontractual y el 
pago de unos perjuicios, pero como se ha venido resaltando a lo largo de este 
escrito, no se puede realizar aun una responsabilidad extracontractual, por cuanto 
no existe un fallo ejecutoriado de un Juc i donde endilgue responsabilidades, 
por lo cual la petición de los demandantes no puede ser llamada a prosperar. 

Así mismo, la parte actora pide una indemnización total de ciento treinta y nueve 
millones, ochocientos cuarenta y tres mil, quinientos noventa y siete, cuarenta 
pesos ($54.745.186.00), lo cierto es que no es posible acceder a dicha 
indemnización por cuanto los demandantes no presentaron pruebas que nos lleven 
a una certeza indiscutible de ,las circunstancias y el respaldo de dichos valores. 

Lo cierto señor Juez, es que la demanda carece de fundamentos probator:os los 
cuales puedan conducirnos a que los supuestos perjuicios materiales de los 
demandantes deban ser indemnizados. 

Por lo anterior, esta excepción esta llamada a prosperar. 

IV. LAS MERAS EXPECTATIVAS NO SON INDEMNIZABLES 

Resulta claro que las meras expectativas no son indemnizables, como bien lo ha 
expresado reconocida doctrina, según la o .M," Al exigir que el perjuicio sea cierto, 
se entiende que no debe ser por ello simp. __tiente hipotético, eventual. Es preciso 
que el juez tenga la cérteza de que los demandantes se había encontrado en una 
situación mejor si los demandados no hubieran omitido el acto que se reprocha". 
Dice la corte en jurisprudencia: "Es verdad averiguada que para el reconocimiento 
de un perjuicio se requiere, además de ser cierto y, en línea de principio, directo, 
que esté plenamente acreditado, en concordancia con la Ley, existiendo para ello 
libertad de medios probatorios. 
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JURISPRUDENCIA. —Responsabilidad del Estado. Certeza del perjuicio. "(...) 
los autores Mazeaud y Tunc, quienes sobre el particular afirman: 

Al exigir que el perjuicio sea cierto, se entiende que no debe ser por ello 
simplemente hipotético, eventual. Es preciso que el juez tenga la certeza de que 
el demandante se habría encontrado en una situación mejor si el demandado no 
hubiera realizado el acto que se reprocha pero importa poco que el perjuicio de 
que se queje la víctima se haya realizado 	o que deba tan solo producirse en lo 
futuro. Ciertamente, cuando el perjuicio es actual, la cuestión no se plantea: su 
existencia no ofrece duda alguna. Pero un perjuicio futuro puede presentar muy 
bien los mismos caracteres de certidumbre. Con frecuencia, las consecuencias de 
un acto o de una situación son ineluctables; de ellas resultará necesariamente en 
el porvenir un perjuicio. Por eso, no hay que distinguir entre el perjuicio actual y 
el perjuicio futuro; sino entre el perjuicio cierto y el perjuicio eventual, hipotético. 
(C.E., Sec. Tercera, Sent. 20511, Nov 20/2008. M.P. Ruth Stella Correa Palacio.) 

En el caso de estudio, podemos observar que el demandante solo hace mención a 
circunstancias subjetivas, de lo que supuestamente está viviendo el y su núcleo 
familiar, pero no aporta pruebas fehacientes que nos logren vislumbrar de la 
realidad, ante lo cual son manifestaciones ambiguas sin sustento probatorio que 
deben ser desestimadas por el Juez. 

Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. 

V. JURAMENTO ESTIMATORIO 

Dispone el Artículo 206 del C.G del P. Juramento estimatorio. Quien pretenda el 
reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 
mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 
petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 
juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la 
parte contraria dentro del traslado respectivo. Sólo se considerará la objeción que 
especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

419 	Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que 
hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación 
es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier 
otra situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para tasar el valor pretendido. 

Modificado. L. 1743/2014, art. 13. Si 	cantidad estimada excediere en el 
cincuenta por ciento (50%) a la que resulIc probada, se condenará a quien hizo el 
juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, o quién haga sus veces, una suma equivalente 
al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada. 

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento 
estimatorio, salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación 
de la demanda o cuando la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno 
derecho todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la 
condición de suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el 
juramento. 

L 

GOV.00 
13 



El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 
extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, 
compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz. 

PAR. -Parágrafo. También habrá lugar a la condena a que se refiere este artículo, 
en los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de demostración de 
los perjuicios. En este evento la sanción equivaldrá al cinco (5) por ciento del valor 
pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron desestimadas. 

Los demandantes están pretendiendo una indemnización que excede la realidad 
de una eventual reparación, lanzando de manera apresurada cifras estrambóticas 
frente al concreto caso, teniendo como deber perentorio en las pretensiones de la 
demanda señalar razonablemente el monto al cual considera que asciende el 
perjuicio reclamado. 
Solicito declarar probada esta excepción. 

VI. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD 

La doctrina y la jurisprudencia dentro de la teoría de la responsabilidad Civil ha establecido 
que para endilgar responsabilidad Civil lo Penal, deben reunirse tres requisitos, elementos 
axiológicos de la Responsabilidad Civil, estn es, culpa/hecho, daño y nexo causal, en suma la 
parte actora deberá demostrar el nexo ca...,d1 entre el acto u omisión de nuestro asegurado y 
el daño causado, esto es, que el daño sea efecto de la misma actuación, es decir una relación 
de causalidad entre estos dos anteriores elementos; que reunidos nos llevan a predicar que 
existe por parte de la Sociedad demandada Responsabilidad Civil en los hechos; queda claro 
entonces frente al hecho que este último no se da en el caso a estudio del proceso en razón 
a que no existen pruebas evidentes que demuestren la relación de causalidad, más bien por 
el contrario surge la existencia de un hecho considerado de fuerza mayor o caso fortuito, que 
se escapa de la esfera de los aquí demandados. 

"...PARA QUE RESULTE COMPROMETIDA LA RESPONSABILIDAD DE UNA 
PERSONA NATURAL O JURIDICA, A TITULO EXTRACONTRACTUAL, SE 
PRECISA DE LA OCURRENCIA DE TRES ELEMENTOS QUE LA DOCTRINA 
MAS TRADICIONAL IDENTIFICA COMO "CULPA, DAÑO Y RELACION DE 
CAUSALIDAD ENTRE AQUELLA Y ESTE" ..." Así se expresa nuestra Corte 
Suprema de Justicia en su sala de decisión civil, a través de la decisión de octubre 
25 de 1999, con ponencia del Doctor JOSE FERNANDO RIVERA GOMEZ. 

Es necesario que exista una relación cr 	ausa efecto, en otras palabras, de 
antecedente — consecuencia entre la conducta culposa y el daño causado, pues de 
lo contrario no hay lugar a responsabilidad civil extracontractual y no nacerá la 
obligación de indemnizar, lo cual significa que el daño causado debe ser 
consecuencia de la conducta antijurídica a fin de que se configure un supuesto de 
responsabilidad civil, tanto de carácter cóntractual como extracontractual. 

Es la relación de causalidad un requisito general de la responsabilidad civil. 

El hecho causal se escinde o rompe cuando se dan tres fenómenos o causa ajena 
cuya imputabilidad no es de resorte del presunto responsable, así: 
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HECHO DE LA VICTIMA, (b) FUERZI, ,AYOR Y/0 CASO FORTUITO, (c) 
HECHO DE UN TERCERO. 

En reiteradas oportunidades, la jurisprudencia colombiana ha reafirmado la 
exigencia del nexo causal entre la conducta y el daño y, salvo las excepciones a 
que ya nos hemos referido, afirma la necesidad de que sea el demandante quién 
establezca esa relación o nexo. 

Por lo demás, es sabido que en tratándose de culpa extracontractual el actor tiene 
a su cargo la demostración plena de todos los factores necesarios para llevar a la 
conciencia del juzgador una convicción de tal naturaleza que determine 
lógicamente una condenación. Deberá demostrar el daño, la culpa y la relación 
causal entre los dos primeros elementos. 

En el proceso que nos ocupa se puede determinar claramente que los hechos 
narrados en la demanda no guardan relación con el objeto social ni actividades 
desarrolladas tanto de nuestro asegurado como de mi representada. Rompiendo 
de contera el nexo causal entre el daño o perjuicio reclamado y la parte • 	demandada. 

En el presente evento, si bien puede hablarse de la existencia de un daño, no se 
ha establecido el hecho, acción u omisión, de los demandados, del cual se derive 
responsabilidad alguna, pues los hechos relatados en la presente demanda, no 
fueron probados, toda vez que no se logró demostrar la relación de causalidad 
entre el supuesto daño ocasionado y la conducta de los demandados. 

Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. 

VII. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

Por el hecho notorio acaecido en la ciudad de Buenaventura entre el 16 de mayo 

y el 7 de junio de 2017 el cual constituye un evento de fuerza mayor o caso fortuito, 
dicho acontecimiento resulta imprevisible, irresistible y como se ha indicado 

preliminarmente estas circunstancias constituyen un eximente de responsabilidad 

por el hecho de ser un acontecimiento imprevisible e irresistible, tal y como está 
consagrado en el artículo 64 del Código C 	colombiano: 

"Artículo 64. Fuerza mayor o caso fortuito. Se llama fuerza mayor o caso fortuito 
el imprevisto o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario 
público, etc." 

Y de conformidad con el artículo 992 del Código de Comercio (Decreto 410 de 
1971): 

"Artículo 992. Exoneración total o parcial de la responsabilidad del 
transportador. Artículo subrogado por el artículo 10 del Decreto 
extraordinario 01 de 1990. El nuevo texto es el siguiente: El transportador 
sólo podrá exonerarse, total o parcialmente, de su responsabilidad por la 
inejecución o por la ejecución defectuosa o tardiá de sus obligaciones, si 
prueba que la causa del dabb lo fue extra fía o que, en su caso, se debió a 
vicio propio o inherente de la cosa t, ,portada, y además que adoptó todas 
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las medidas razonables que hubiere tomado un transportador según las 
exigencias de la profesión para evitar el perjuicio o su agravación." 

Así mismo, la jurisprudencia ha desarrollado el tema indicando que para la 

existencia de esta causal, deben concurrir unas características: i) el hecho 

imprevisible, ii) el hecho irresistible y iii) que estos sean externos al agente. Tal 

como lo indica la sentencia del 20 de noviembre de 1989 de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia: en donde se indica que el 

hecho imprevisible es aquel "que dentro de las circunstancias normales de la vida, 
no sea posible contemplar por anticipado su ocurrencia', el hecho irresistible es 

aquél "que el agente no pueda evitar su acaecimiento ni superar sus 
consecuencias', y finalmente estas dos condiciones deben presentarse con 

independencia de quien no pudo preverlo" resistirlo, esto es, sin su participación, 

o injerencia. 

Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. • 
OCTAVA EXCEPCION: INCUMPLIMIENTO DE LA CARGA DE LA PRUEBA 
DEL DEMANDANTE. 
Al definir lo que se entiende por prueba, JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ3  ha expresado 
que con ella se designan realidades muy distintas. Así, en algunos casos, ella se 
refiere a la actividad encaminada a probar ciertos hechos; en otros, contempla los 
instrumentos que llegan a producir la convicción del juez acerca del hecho que se 
prueba; y en otras, es el resultado de las operaciones por las cuales se obtiene la 
convicción del juez con el empleo de aquellos instrumentos. La actividad probatoria 
tiende a convencer al juez de la existencia o inexistencia de los datos procesales 
que han de servir de fundamento a la decisión del proceso.4  
En la obra La Prueba, homenaje al maestro Hernando Devis Echandía, Jardi Abella 
citando a Lessona señala que: "La prueba de las leyes está dada por su simple 
alegación, porque la ley es conocida y el , _L tiene precisamente la misión de ver 
si se refiere y cómo se refiere al hecho probado". (Jardí Abella, 2002). Esto para 
indicar que las pruebas tienen como finalidad llevar al administrador de justicia a 
una decisión acertada, fundada en los aportes de quienes intervienen en un 
proceso.Lo que nos lleva al principio de derecho Probatorio del onus probandi 
(carga de la prueba) expresión latina del principio jurídico que señala quién está 
obligado a probar un determinado hecho ante los tribunales. 
Gustavo Rodríguez5  en su obra Curso de Derecho Probatorio, cita a Schaff quien, 
respecto de la verdad, explica que: "la verdad no es un objeto, un estado o un 
acontecimiento, sino que se trata de un concepto abstracto, una cualidad del juicio, 
el cual se expresa por medio de una proposición". Agrega que se habla de la verdad 
de un juicio "solamente si ese juicio concuerda con la realidad; en el caso contrario 
se habla de la falsedad del juicio". Y concluye: "La realidad objetiva no es ni 
verdadera ni falsa, sino que es simplemente, existe; los objetos del mundo externo 
—hombres, animales, casas, mesas— existen, y carece de sentido aplicarles_ los 
adjetivos de verdadero y falso" 
El Consejo de Estado, en cuanto al señalado principio: "Por regla general, a la 
parte interesada le corresponde probar los hechos que alega a su favor para la 
consecución de un derecho. Es este pc 'ado un principio procesal conocido 

'GONZALEZ PEREZ, Jesús. "Tratado de la Prueba" Editorial Dupré. Santa fe de Bogota.1994 

4  Duque Corredor, Román, Ob. Cit., Pág. 330 
5  RODRÍGUEZ, Gustavo Humberto. Derecho Probatorio Colombiano. Ediciones Librería del Profesional, 

Bogotá, 1986, p. 8. 
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como" onus prodandi, incumbit actori' y que de manera expresa se encuentra 
previsto en el artículo 177 del C.P.C. Correlativo a la carga del demandante, está 
asimismo el deber del demandado de probar los hechos que sustentan su defensa, 
obligación que igualmente se recoge en el aforismo „reus, in excipiendo, fit actor". 
A fin de suplir estas cargas las partes cuentan con diversos medios de prueba, los 
cuales, de manera enunciativa, se encuentran determinados en el artículo 175 
C.P.C."6  
En otra oportunidad indico: 
"En materia probatoria, las cargas impuestas a las partes enfrentadas en un litigio 
obedecen a principios como la eficacia de la prueba, su neutralidad o la posibilidad 
de contradicción. La doctrina del onus probandi ha tenido un extenso desarrollo 
desde su postulación inicial en el derech, 	mano arcaico. Pero también razones 
de orden práctico llevan a imponer requisitos procesales a las partes con el fin de 
facilitar el trámite y resolución de los conflictos. 
Las cargas procesales imponen a la parte asumir ciertas conductas o abstenciones 
cuyo incumplimiento puede generar riesgos de una decisión desfavorable y, por 
ende, el no reconocimiento de sus derechos subjetivos; La carga de la prueba no 
implica una sanción para la persona que la soporta. 
Dentro de las cargas procesales fijadas por ley a las partes se encuentra la 
institución de la carga de la prueba. Esta incumbe a quien tiene interés en los 
efectos jurídicos de las normas que regulan los supuestos de hecho afirmados o 
negados art. 167 C.G.P. La finalidad última de la actividad probatoria es lograr que 
el juez se forme una convicción sobre los hechos, por lo que el deber de aportar 
regular y oportunamente las pruebas al proceso, está en cabeza de la parte 
interesada en obtener una decisión favorable. 
Las reglas del "onus probandi" o carga de la prueba en materia civil han decantado 
hasta el punto que es posible resumir su doctrina en tres principios jurídicos 
fundamentales: 

"onus probandi incumbit actori", al demandante le corresponde probar los 
hechos en que funda su acción; 

"reus, in excipiendo, fit actor", el demandado, cuando excepciona, funge de 
actor y debe probar los hechos en que funda su defensa; y, 

111 	
• "actore non probante, reus absolvitur", según el cual el demandado debe 

ser absuelto de los cargos si el demandante no logra probar los hechos 
fundamento de su acción." 

Ya para la época actual y aplicando ese dinamismo que es propio del derecho como 
ciencia humana, tenemos que se expide una nueva ley y ésta nos muestra en 
cuanto al régimen probatorio que: El Consejo de Estado en las memorias del Nuevo 
Código Contencioso Administrativo, indica que con la expedición del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en materia 
probatoria se introducen las siguientes novedades: 

El Fortalecimiento del Régimen probatorio especial en el Contencioso 
Administrativo y en lo no previsto, remisión al régimen probatorio del Código de 
Procedimiento Civil. Circunscribe la remisión al Código de Procedimiento Civil única 
y exclusivamente cuando la materia no sea regulada por el Código Contencioso 
Administrativo y no para cuando resulten compatibles con las normas del código, 
expresión que utilizaba la norma anterior. 

La carga probatoria bajo el principio dispositivo. La reforma se inclinó por el 
principio dispositivo para la impulsión del proceso contencioso administrativo y el 
debate probatorio, o sea, que la parte que alega el hecho y reclama el derecho o 
se opone a él, está obligada a suministrar la prueba, aunque conservando —como 

6  Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Radicación No. 19836. 30 de junio de 2011. CP. 

Dr. Danilo Rojas Betancourth 
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ON 
es la tendencia del derecho procesal moderno— elementos del sistema inquisitivo, 
tales como el poder para decretar pruebas de oficio en primera y segunda 
instancia. En tal virtud, la tarea investigativa se deja, en principio, a las partes, sin 
perjuicio de que, excepcionalmente, el juez cuando sea estrictamente necesario 
decrete de oficio las pruebas que demanden la efectividad de los derechos da las 
partes, la justicia y la defensa del orden jurídico. 

La oportunidad para hacer valer los medios probatorios. En virtud del artículo 
212 de la Ley 1437 de 2011, para que sP-n apreciadas por el juez las pruebas, 
deberá solicitarse, practicarse e incorpora,,d al proceso dentro de los términos y 
oportunidades señalados en el código, así: En la primera instancia se hará en la 
demanda y su contestación, la reforma y su respuesta, la demanda de 
reconvención y su contestación, las excepciones y la oposición a las mismas, los 
incidentes y su respuesta. En la segunda instancia, cuando se trate de apelación 
de sentencia las partes podrán pedir pruebas en el término de ejecutoria del auto 
que admite el recurso. 

Los poderes del juez: Son varios los poderes en materia probatoria que dispone 
el juez en el nuevo código. Algunos de ellos son: la potestad de decretar pruebas 
de oficio y el decreto y practica de pruebas en las audiencias. 
5. La exclusión de la prueba por violación al debido proceso. La norma recoge los 
pronunciamientos de la Corte Constitucional en el sentido de que la prueba ilícita 
debe ser excluida del proceso, pero que sin que ello implique que las que no 
dependen necesariamente de ella o no sean producto de la misma resulten 
afectadas. 

El valor probatorio de las copias. Su fundamento estriba en la aplicación de los 
principios de buena fe en la aportación de las pruebas y de prevalencia del derecho 
sustancial, en el entendido de que el fin de las normas procesales consiste en la 
realización de los derechos reconocidos e 	ley. 

La utilización de medios electrónicos con incidencia en las pruebas (Consejo de 
Estado, 2011). 
Todo este somero repaso del régimen probatorio como tal, solo sirve con el fin de 
dejar entrever que aplicadas las normas y aquellos criterios básicos de nuestro 
sistema, para el caso concreto de la demanda que ahora se contesta, no existe 
ningún tipo de cumplimiento a la estricta carga de la prueba por parte del 
demandante que permita inferir por si sola que se configuro algún grado de 
responsabilidad civil para el demandado JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A., y mucho menos para SEGUROS DEL ESTADO S.A., Lo 
anterior porque el presupuesto de hecho que es EL DAÑO, no se vislumbra por 
parte de la Sociedad demandada. 

VIII. INNOMINADA. 

Esta excepción consiste en todo hecho o acto que resulte probado dentro del 
proceso, en virtud del cual se establezca que los demandados, no tienen la 
obligación legal o contractual de pagar c, • 'quier suma de dinero por los hechos 
que se le demandan. 

7  BARRERO MENDOZA, Maria Milena. " EL RÉGIMEN PROBATORIO EN EL NUEVO PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO" UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA FACULTAD DE DERECHO ESPECIALIZACION 

EN DERECHO ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 2013. 

GOV O() 
18 



CONTESTACION DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI 

Descorro el llamamiento en garantía propuesto por la Sociedad el JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A., con fu .uamento en las pólizas I) POLIZA DE 

SEGUROS DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR (No. 45-45-101043122) y II) POLIZA 
DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 

CUMLIMIENTO (No. 45-40-101028511) con vigencia la primera desde 09 -03-
2015 hasta 31-01-2018; la segunda, desde 09- 03- 2015 hasta 31-01-2018 a las 

00:00 horas. 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GAFtANTIA 

PRIMERO: En relación a lo que indica el flamante debe advertirse que, dado que 
mi representada no es parte de la de la relación contractual aquí descrita, me 
permito indicar que no nos consta. 

En razón a ello, SEGUROS DEL ESTADO S.A., señalará que NO LE CONSTAN 
las situaciones de contenido factico expresadas por el demandante dado que 
describe una situación subjetiva que pertenece a sus condiciones comerciales, que 
son totalmente ajenas a mi prohijada. En su actividad comercial asegurativa. En 
consecuencia, se atendrá a lo que se pr e legal y oportunamente dentro del 
proceso. 

SEGUNDO: Es parcialmente cierto, toda vez que mi prohijada no hace parte del 
contrato al que refiere la parte actora, respecto de las pólizas mencionadas es 

cierto, mi representada suscribió contrato de seguros, bajo las pólizas No I) 
POLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR (No. 45-45-101043122) y 
II) POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DERIVADA DE CUMPLIMIENTO (No. 45-40-101028511) con vigencia la primera 

desde 09 -03- 2015 hasta 31-01-2018; la segunda, desde 09- 03- 2015 hasta 31-

01-2018 a las 00:00 horas. Sin embargo, debe aclararse que en cuanto a los 
riesgos cubiertos, mi procurada se atiene a lo que efectivamente se demuestre en 
el proceso, como quiera que las pólizas tomadas con la sociedad TRANSPORTES 
HERNAN FtAMIREZ S.A., en las cuales aparece en calidad de asegurado 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., en las como cualquier contrato 
de seguro, se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus 
condiciones, las que determinan el ámbito extensión o alcance del respectivo 
amparo, así como sus límites asegurados, .us deducibles pactados, (Es la porción 
de dinero que debe asumir la entidad asegurada, por cualquier siniestro que se 
presente en vigencia de la misma) y las exclusiones de amparo. 

Si por algún motivo resultare el con algún grado de responsabilidad en la presente 
demanda, SEGUROS DEL ESTADO S.A., en aplicación a las cláusulas de la 
póliza, responderá, solo si las coberturas, valores asegurados, amparos que están 
determinados en el documento y no de objeción alguna. 

TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Pero debe de entenderse que el hecho 
que existan unas pólizas no involucra por si solo que SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., tenga criterio obligacional frente a los eventos descritos en la demanda dado 
que éstos deberán ajustarse a las condiciones de exigibilidad planteadas en la 
caratula de la póliza, al igual que no debe de estar inmersa dentro de las 
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condiciones de acontecimientos excluidos ni por vía general que se encuentran 
señalados en el Código de Comercio y esi—..ificos de la caratula y el clausulado. 
Igualmente en cuanto a los riesgos cubiertos, mi procurada se atiene a lo que 
efectivamente se demuestre en el proceso, como quiera que las pólizas tomadas 
en calidad de tomador TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., y en calidad 
de asegurado y beneficiario JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., 
como cualquier contrato de seguro, se circunscribe —repito- a sus condiciones, 
las que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así 
como sus límites asegurados, los deducibles pactados (Es la porción de dinero que 
debe asumir la entidad asegurada, por cualquier siniestro que se presente en 
vigencia de la misma) que deben de respetarse por hacer parte del contrato. 

CUARTO: Es cierto. Corresponde al objeto del llamamiento en garantía. 

QUINTO: No es un hecho, Se trata de fundamentos de derecho. 

FRENTE A LA UNICA PRETENSION: Me opongo a que SEGUROS DEL ESTADO 
S.A sea condenada a pagar total o parcialmente suma alguna de dinero por 
cualquier concepto o por cualquier perjui 	pues como se ha indicado reiteradas 
veces, dichas contingencias no están cubiertas por las pólizas contratadas: I) 
POLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR (No. 45-45-101043122) y 
II) POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DERIVADA DE CUMLIMIENTO (No. 45-40-101028511). 

En este orden de cosas, para resolver lo concerniente a la relación sustancial que 
sirve de base a la convocatoria de mi procurada, respetuosamente manifiesto que, 
pese a la ausencia de responsabilidad de nuestro asegurado, Sociedad 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., y de mi representada, en torno 
a los hechos en que se basa la demanda, en el improbable evento de que 
prosperen una o alguna de las pretensiones del libelo de la parte actora, en gracia 
de discusión y sin que esta observación constituya aceptación de responsabilidad 
alguna, mi representada se opone a la prosperidad de las pretensiones del 
Llamamiento en garantía, en la medida en que excedan los límites y coberturas 
acordadas, y/o desconozcan las condiciones generales y particulares de-  las 
pólizas y las disposiciones que rigen el contrato de seguro, así como también si 
no se demuestra la realización del riesgo asegurado o exceden el ámbito del 
amparo otorgado 

FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO ESBOZADOS POR EL 
ASEGURADO 

Se trata de la enunciación de los artículos para esta clase de procesos. 

EXCEPCIONES DE FONDO AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

PRIMERA EXCEPCION: APLICACIÓN DEL VALOR ASEGURADO 
SEGUROS DEL ESTADO S.A, en cumplimiento de las obligaciones del contrato de 
Seguros, solo responderá en caso de sentencia condenatoria, en concurrencia 
del valor asegurado; obligaciones que nacen solo en relación con las 
obligaciones amparadas con relación a su asegurado y de acuerdo a los amparos 
y valores asegurados en las pólizas No I) POLIZA DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO 
PARTICULAR (No. 45-45-101043122) y II) POLIZA DE SEGURO DE 
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO 
(No. 45-40-101028511) con vigencia la primera desde 09 -03- 2015 hasta 31-01-
2018; la segunda, desde 09- 03- 2015 hasta 31-01-2018 a las 00:00 horas. con 
un valor asegurado de la primera $193.305.000.00 y deducible del 15% del valor 
de la perdida mínimo 1 SMMLV. La segunda, valor asegurado $ 100.000.000.00 y 
deducible del 15% del valor de la perdida mínimo 1 SMMLV 
POR EVENTO. 

Por lo que SEGUROS DEL ESTADO S.A, solo cubre hasta el valor asegurado, en 
caso de una eventual condena, aplicando el deducible pactado entre las partes. 

Así mismo, en caso de Sentencia condenatoria en contra de nuestro asegurado 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A., responderá, si existe 
disponibilidad del valor asegurado, dado que, con la misma póliza, se ha llamado 
a SEGUROS DEL ESTADO S.A, en otros procesos que, en caso de sentencias 
condenatorias en contra, agotaran el valor asegurado disponible, momento en el 
cual será responsable del 100% de la S._.,Lencia JOHNSON & JOHNSON DE 
COLOMBIA S.A. 

TERCERA EXCEPCION: FALTA DE COBERTURA 

El contrato de seguros es un acuerdo de voluntades que gira entorno a unos 
elementos esenciales contemplados en el código de comercio en su artículo 1045, 
los cuales son los siguientes: 

El interés asegurable, es decir, la identificación de la persona, el objeto o 
cosa asegurada. 

El riesgo asegurable, no es más que el suceso Incierto que se asegura, por 
ejemplo, en un contrato de seguro de vida, el riesgo asegurable es la 
muerte. 

La prima o precio del seguro, la suma de dinero a cargo del tomador del 
seguro que debe pagarle al asegurador. 

La obligación condicional del ases lar, es la condición de indemnizar al 
asegurado en caso de que ocurra el suceso incierto. 

Al hablar de los riesgos es necesario indicar que su determinación al inicio de la 
relación contractual es sumamente importante pues señala las coberturas o 
amparos que la compañía está dispuesta a asumir o a garantizar. 
El código de comercio en cuanto a los riesgos expresa: 
"ARTÍCULO 1054.-DEFINICIÓN DE RIESGO-. Denominase riesgo el suceso 
Incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado 

del beneficiado, y cuya realización da origen a la obligación del asegurador. Los 
hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen 
riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro. Tampoco constituye 
riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que haya tenido 

no cumplimiento." 
"ARTÍCULO 1056. -ASUNCIÓN DE RIESGOS-. Con las restricciones legales, el 
asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén 
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 
asegurado." 
Es por tanto el asegurador quien tiene la _ultad de determinar que riesgos está 
dispuesto a asumir y cuáles no. El artículo 1047 del Código de Comercio expresa 
en su numeral 9. 
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"CONDICIONES DE LA PÓLIZA. La póliza de seguro debe expresar además de las 
condiciones generales del contrato: 
9) Los riesgos que el asegurador toma su cargo"... 

Bien una vez realizado esta reseña conceptual, en torno a estos tópicos básicos 
del seguro, se expresa entonces que en relación al caso concreto se debe de 
señalar que nos encontramos frente a unas coberturas y amparos que se 
encuentran expresados en la caratulas de las Pólizas No I) POLIZA DE SEGUROS 
DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR (No. 45-45-101043122) y II) POLIZA DE 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
CUMPLIMIENTO (No. 45-40-101028511) con vigencia la primera desde 09 -03-
2015 hasta 31-01-2018; la segunda, desde 09- 03- 2015 hasta 31-01-2018 a las 
00:00 horas, expedidas por SEGUROS Dr  TSTADO S.A. En donde la calidad de 
asegurado y beneficiario la tiene JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 

El objeto de la póliza está circunscrito a la cobertura de ciertos eventos que se 
encuentran especificados dentro de las mismas caratulas, como: 

POLIZAS No. 45-45-101043122 - 45-40-101028511 

AMPAROS CONTRATADOS 
PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 
GASTOS JUDICIALES 
DEFENSA EN PROCESO CIVIL POR PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 

Como se puede leer en ningún evento descrito dentro de las coberturas que como 
riesgo subrayo SEGUROS DEL ESTADO S.A. en su calidad de ASEGURADORA se 
encuentre la situación que aquí se señala como daño, pues este es fruto de actos 
de TERCEROS, que no hacen parte del convenio contractual contratado con 
nuestro asegurado. 

Por su parte dentro del condicionado anexn de la póliza E-RCE-002 REDIS 04-09 / 
E-RCE-001a. Que forman parte integranl -le la misma y que le asegurado y el 
tomador declaran haber recibido y hasta el límite del valor asegurado señalado en 
cada amparo, Seguros del Estado S.A., en su primera página al nombrar sus 
condiciones expresa: 

CONDICIÓN PRIMERA 

AMPAROS 

Se ampara el cumplimiento, según contrato de transporte de mercancías por 
carretera, para transportar por vía terrestre, mercancías de propiedad de J&J de 
venta nacional y/o importación desde o hacia su planta de fabricación localizada 
en yumbo valle. 

En el presente evento, efectivamente SEGUROS DEL ESTADO S. A. en calidad 
de ASEGURADORA celebró un contrato de seguros, POLIZA DE SEGURO 
CUMPLIMIENTO PARTICULAR, No 45-45 1043122, con vigencia desde 09-03-
2015 hasta 31-01-2018, siendo TOMADOR i RANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., 
ASEGURADO/BENEFICIARIO: JOHNSON &JOHNSON DE COLOMBIA S.A., 
estipulándose como amparos el cumplimiento, según contrato de transporte de 
mercancías por carretera, para transportar por vía terrestre, mercancías de 
propiedad de J&J de venta nacional y/o importación desde o hacia su planta de 
fabricación localizada en yumbo valle. 
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PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES: 

SE ENTIENDE QUE LA COBERTURA DEL SEGURO COMPRENDE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO DERIVADA DE 
LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL MISMO EN EL GIRO NORMAL DE SUS 
NEGOCIOS, ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y EN lA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
DAÑOS MATERIALES O PERSONALES COMO CONSECUENCIA DE: 

LA POSESIÓN, USO O MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS ESPECIFICADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y EN LOS CL ,.zS EL ASEGURADO DESARROLLA LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO. 

LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO EN EL 
EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
DE TAL MANERA QUEDA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 

ACCIÓN DIRECTA 
LOS DAMNIFICADOS TIENEN ACCIÓN DIRECTA CONTRA SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. PARA ACREDITAR SU DERECHO ANTE ELLA, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 
1077 DE CÓDIGO DE COMERCIO, LA VÍCTIMA EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
DIRECTA PUEDE EN UN SOLO PROCESO DEMOSTRAR LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DEL ASEGURADO Y DEMANDAR LA INDEMNIZACIÓN DE SEGUROS DEL 
ESTADO S.A." 
Siendo el riesgo aquella condición que necesita cumplirse en su totalidad para que 
sea exigible por el asegurado o el beneficiario a la compañía de seguros tenemos 
varios elementos importantes dentro dr 	determinación de las coberturas o 
amparos de las pólizas 45-40-101028511-45-45-101043122, que en el presente 
caso a estudio no se cumplen y que hacen inane la exigibilidad de la condición 
resolutoria para la compañía de seguros basada en el riesgo cubierto 
"En efecto, tomando como punto de forzosa referencia los postulados básicos que 
acaban de señalarse, la doctrina jurisprudencial (G.J. T.CLXVI pág. 123) tiene 
definido de vieja data que en orden a impedir las nocivas tendencias, tanto de 

11> 	
quienes reclaman con el propósito de procurar conseguir beneficios extraños al 
seguro contratado, lo que sin duda redunda en menoscabo para la mutualidad de 
riesgos homogéneos creada, como de los aseguradores de exonerase de 
responder desconociendo razonables expectativas que del contrato emergen para 
aquellos, este último debe ser interpretado en forma similar a las normas legales 
y sin perder de vista la finalidad que está llamado a servir, esto es comprobando 
la voluntad objetiva que traducen la respectiva póliza y los documentos que de ella 
hacen parte con arreglo a la ley (Arts. 1048 a 1050 del C de Com), los intereses 
de la comunidad de asegurados y las exigencias técnicas de la industria. Dicho en 
otras palabras, el contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por 
eso en su ámbito operativo, para determinar con exactitud los derechos 
y las obligaciones de los contratantes -Nredomina el texto de la gime suele 
denominarse "escritura contentiva t... contrato" en la medida en que, 
por definición, debe conceptuársela como expresión de un conjunto 
sistemático de condiciones generales y particulares que los jueces deben 
examinar con cuidado, especialmente en lo que tiene que ver con las cláusulas 
atinentes a la extensión de los riesgos cubiertos en cada caso y su delimitación, 
evitando favorecer soluciones en mérito de las cuales la compañía aseguradora 
termine eludiendo su responsabilidad al amparo de cláusulas confusas que de estar 
al criterio de buena fe podrían recibir una inteligencia que en equidad consulte 
mejor los intereses del asegurado, o lo que es todavía más grave, dejando 
sin función el contrato a pesar de las características propias del tipo de 
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seguro que constituye su objeto, fines éstos para cuyo logro desde luego 
habrán de prestar su concurso las normas legales, pero siempre partiendo 
del supuesto, valga insistir, de que aquí no son de recibo interpretaciones que 
impliquen el rígido apego literal a estipulaciones consideradas aisladamente y, por 
ende, sin detenerse en armonizarlas con el espíritu general que le infunde su razón 
de ser a todo el contexto contractual " que tales estipulaciones son parte 
integrante. 
Siguiendo estas orientaciones, ha sostenido esta corporación que siendo 
requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros 
la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (G. 3. 
t. CLVIII, pág. 176)y que Por lo tanto, en este campo rige el principio 
según el cual la responsabilidad asumida en términos generales como 
finalidad del contrato no puede verse restringida sino por obra de 
cláusulas claras y expresas, "...El Art. 1056 del C. de Com, en principio común 
aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, otorga al asegurador 
facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, 
todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa 
asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado..." agregando que es en 
virtud de este amplísimo principio "que el asegurador puede delimitar a su talante 

ie 	el riesgo que asume, sea circunscribiéndolo por circunstancias de modo, tiempo y 
lugar, que de no cumplirse impiden que se configure el siniestro; ora precisando 
ciertas circunstancias causales o ciertos efectos que, suponiendo realizado el hecho 
delimitado como amparo, quedan sin embargo excluidos de la protección que se 
promete por el contrato. Son estas las IIPmadas exclusiones, algunas previstas 
expresamente en la ley..." (Cas. Civ. dt 	de octubre de 1985, sin publicar), 
exclusiones que por su propia índole, limitativa de los riesgos asumidos por el 
asegurador, requieren ser interpretadas con severidad en una concienzuda tarea 
que se oriente, de una parte, a establecer su justificación técnica, y de la otra a 
precisar el alcance de dichos riesgos, conforme a reglas de carácter legal o 
convencional, luego no le es permitido al intérprete "... so pena de sustituir 
indebidamente a los contratantes, interpretar aparentemente el contrato de seguro 
para inferir riesgos que no se han convenido, ni para excluir los realmente 
convenidos; ni tampoco hacer interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a 
resultados extensivos de amparo de riesgos a otros casos que no sólo se 
encuentren expresamente excluidos sino que por su carácter limitativo y 
excluyente son de interpretación restringida... " (Cas Civ. de 23 de mayo de 1988, 
sin publicar)8. SUBRAYADOS Y NEGRILLA FUERA DE TEXTO ORIGINAL 
Siendo claro entonces que los criterios de cobertura expresados por la póliza de 
seguros que contrato el Municipio de Santiago de Cali en su espíritu distan mupho 
de los eventos que surgen con motivo de este litigio y pretenden que el asegurado 
JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. cubra, pues los hechos derivados 
de acciones de terceros no pueden ser consideradas como un evento accidental 
adverso que corresponden a los amparos "tratados. 
Como se puede leer en ningún evento descrito dentro de las coberturas que como 
riesgo subrayo SEGUROS DEL ESTADO S.A. en su calidad de ASEGURADORA se 
encuentre la situación que aquí se señala como daño pues este es fruto de actos 
de terceros, que involucran circunstancias ajenas a las coberturas estipuladas 
entre las partes, como lo es por el STAND BY del vehículo de placas TIQ565 y TUQ 
- 014, indemnizaciones que no guardan relación con las obligaciones asumidas por 
la aseguradora. 
De conformidad con todo lo manifestado existe inexistencia de cobertura frente a 
las pólizas 45-40-101028511-45-45-101043122. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL Y AGRARIA -MAGISTRADO PONENTE: CARLOS 

ESTEBAN JARAMILLO SCHLOSS -Santafé de Bogotá D.C. veintinueve (29) de Enero de mil novecientos 

noventa y ocho (1998). -Referencia: Expediente No. 4894 
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Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. 
CUARTA EXCEPCION: INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN POR PAGO TOTAL 
DE LA SUMA, ASEGURADA EN RESPO ABILIDAD CIVIL ARTICULO 1979 
DEL CODIGO DE COMERCIO. 
Los contratos de seguros deben interpretarse integralmente, y no le es dado a los 
contratantes interpretarlos en forma parcializada o restrictiva inferir riesgos o 
condiciones que no han sido convenidas previamente, menos cambiar de 
asegurado o beneficiarios, tampoco hacer interpretaciones de sus cláusulas que 
lleven sus resultados extensivos de amparos o riesgos no cubiertos. 
Las pólizas No 45-40-101028511-45-45-101043122. suscritas entre JOHNSON & 
JOHNSON DE COLOMBIA S.A., son claras y precisas cuando establece los 
límites máximos que debe pagar la Aseguradora y solo sobre esos valores 
responderá de acuerdo a los artículos 1079 y 1089 del Código de Comercio. 
Así mismo esta póliza establece un deducible el cual es debidamente certificado 
por SEGUROS DEL ESTADO, en caso de condena del valor de esta suma, que 
deberá ser soportada por el asegurado en caso de condena como participación en 
el siniestro. 
En conclusión, por disposición contractual expresa SEGUROS DEL ESTADO S:A., 
no está obligada al pago de alguna suma de dinero en caso de sentencia 
condenatoria en el presente proceso si esa condena supera el valor asegurado. 

QUINTA EXCEPCION: CONDICIUS ES, AMPAROS, LÍMITES Y 
EXCLUSIONES DE LA POLIZA: 
Es pertinente mencibnar que la obligación que contrae la Aseguradora mediante 
la póliza de seguro, obviamente, es contractual y además es de carácter 
condicional, en cuanto sólo nace, si de manera efectiva se realiza el riesgo 
amparado en la póliza, sin perjuicio de la imprescindible demostración de su 
ocurrencia y de la cuantía de la perdida, salvo que también se configure alguna de 
las causales de exclusión o de inoperancia del contrato de seguro, de índole 
convencional o legal. Esto significa que la responsabilidad únicamente se predicara 
cuando el suceso en cuestión esté concebido en el ámbito de la cobertura del 
contrato, según su texto literal y por supuesto en este evento la responsabilidad 
de la Compañía se limitará a la suma asegurada, siendo este su tope máximo, sin 
detrimento del deducible que le corresponda asumir al asegurado o beneficiario 
de la prestación asegurada. Además de que son aplicables todos los preceptos que 
para los seguros de daños y responsabilidad civil contiene el Estatuto Mercantil. 
Así, las eventuales obligaciones contractuales de mi representada están 
exclusivamente enmarcadas en las condiciones del contrato de seguro, luego su 
ámbito se limita a su texto estrictamente, nn solo en cuanto al alcance del amparo, 
o definición de los riesgos cubiertos, etc. .flo también al tope económico de la 
responsabilidad, definido de acuerdo a la suma asegurada. 
Luego debe examinarse el asunto a la luz del contrato de seguro, determinando 
previamente la naturaleza de la eventual responsabilidad que la actora le endilga 
a la Aseguradora, es decir si nació o no la obligación convencional de indemnizar, 
a quien, cuál sería el valor, si se configura alguna exclusión o causa legal o 
contractual de exoneración, etc. Al respecto ha de descartarse que la obligación 
de indemnizar que tiene un asegurador, por su carácter condicional, solo nace 
cuando se realiza la condición de la que pende para su existencia y tal condición 
sea la realización de uno de los eventos asegurados, es decir del riesgo trasladado 
al asegurador cuya prueba es imprescindible. 
Recapitulando tenemos que necesariamente las obligaciones contraídas por la 
compañía son exclusivamente las expresadas en el texto de la póliza, mediante las 
diversas cláusulas en las que se estipularon limites, amparos, valor asegurado, 
exclusiones y demás convenciones, incluidas las normas legales vigentes al 
momento de su perfeccionamiento. Por lo tanto, en la identificación de las 

7.C(1 	

25 



contraprestaciones pactadas, en este contrato de seguro, ruego tener en 
consideración todas y cada una de sus condiciones. 

CONDICIONES GENERALES 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., en consideración a que el tomador TRANSPORTES 
HERNAN RAMIREZ S.A ha presentado una solicitud de seguro a SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., la cual forma parte integrante de esta póliza ampara la 
Responsabilidad Civil Extracontractual del asegurado, con sujeción a los términos 
y condiciones generales y particulares previstos a continuación: 

CONDICION PRIMERA 

AMPAROS 

SEGUROS DEL ESTADO, CON SUJECIOE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
ESTA POLIZA, ASEGURARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL E>CTRACONTRACTUAL 
DEL ASEGURADO QUE SE OCASIONE COMO CONSECUENCIA DE UN HECHO 
EXTERNO DE CARACTER ACCIDENTAL, SUBITO E IMPREVISTO, OCURRIDO 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA. 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES: 

EXCLUSIONES: 
LOS AMPAROS PREVITOS EN LA PRESENTE POLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR 
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE: 

2.1. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 
2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZADO A LOS BIENES O AL 
PERSONAL DE EL ASEGURADO O A PERSONAS DISTINTAS A ESTE OCURRDOS 
DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO, NI LOS DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 
2.3. EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DEL TOMADOR/GARANTIZADO DE 
CONTRATAR OTROS SEGUROS 
2.4. EL USO INDEBIDO O INADECUADu O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE ESTE OBLIGADO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U 
OBRAS RELACIONADAS CON EL CONTRATO. 
2.5. EL DEMERITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS OBJETOS O BIENES 
COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL TIEMP. 
2.6. EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO EN EL PAGO DE 
PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, 
PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUALQUIER OTRA 
OBLIGACION DE TIPO EXTRA LEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL 
EMPLEADOR A MENOS QUE ESTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR 
SEGURESTADO, LO CUAL CONSTARA EN LA CARATULA DE LA POLIZA O DE SUS 
ANEXOS 
2.7. SANCIONES PECUNIARIAS O ECONOMICAS IMPUESTAS AL 
TOMADOR/GARANTIZADO, TALES COMO MULTAS O CLAUSULAS PENALES. 
2.8. EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 
2.9. EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLAUSULA DE INDEMNIDAD DEL CONTRATO 
GARANTIZADO 
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El límite máximo de responsabilidad, asumido por SEGUROS DEL ESTADO S.A., al 
producirse el evento amparado, será el que se encuentre estipulado en la caratula 
de la presente póliza. 
Si se presentaren reclamaciones por daños materiales o patrimoniales la 
responsabilidad máxima de LA SEGUROS DEL ESTADO S.A., por ningún motivo 
podrá exceder la vigencia de este seguro, los limites globales indicados en la 
caratula de la presente póliza. 
Es obligación del asegurado informar los siniestros causados, para de esta forma 
permitir a LA SEGUROS DEL ESTADO S.A., llevar un control de las sumas 
indemnizables y que dichos valores no sobrepasen la suma asegurada. 
SEXTA EXCEPCION: CUANTIA MAXIMA DE LA INDEMNIZACION: 
Sin que implique aceptación alguna de responsabilidad, me permito formular la 
excepción de Cuantía Máxima de la indemnización, manifestando que dentro de 
los límites indicados la indemnización no 'cederá en ningún caso del valor real 
del interés asegurado en el momento del sil iestro. 

SEPTIMA EXCEPCION: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE 
INDEMNIZAR INTERESES O SANCIONES MORATORIAS: 

De acuerdo con la Jurisprudencia actual, la Compañía de Seguros llamada en 
garantía no está en la obligación de indemnizar sumas de dinero por intereses 
moratorios o indexaciones a que pueda salir condenada la parte demandada. 
El contrato es ley para las partes, así lo dispone el artículo 1602 del C.C., que a su 
texto reza: 
"Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y 
no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas 
legales" 
Las condiciones generales y particulares del contrato de seguros junto con sus 
exclusiones deben interpretarse de manera literal y restringida. Esto significa, que 
a los contratantes no les es dable interpretar el contrato de manera aparente con 
el propósito de inferir riesgos o condiciones que no se han convenido, ni tampoco 
hacer interpretaciones de tales cláusulas Que conlleven a resultados extensivos de 
amparo de riesgos a otros casos que po A carácter limitativo o excluyente son 
de interpretación restringida. 
La presente excepción de fondo la edifico en el hecho que, si bien es cierto, en la 
eventualidad de una sentencia condenatoria en contra de la demandada, por el 
fenómeno de la solidaridad, SEGUROS DEL ESTADO S.A., tan solo responderá 
hasta el límite contratado en las pólizas No 45-40-101028511-45-45-101043122. 
De otra parte, la legislación comercial vigente tiene consagrado dentro de su 
normatividad como contrato típico, el de seguros, dándole una connotación 
especial y regulándolo de forma precisa. 
Es así como el artículo 1036 del C.Co, señala las características del mismo, 
estableciendo entre otros que tiene el carácter de ser consensual, bilateral. 
Ahora bien, dentro del contenido de la póliza previsto en el artículo 1047 ibídem, 
se establece en el numeral 11" Las demás condiciones particulares que 
acuerden los contratantes." 
Por disposición legal en el seguro de responsabilidad civil la víctima se convierte 
en beneficiario de la indemnización, así lo prevé el artículo 1127 de la misma 
normatividad, por consiguiente, tiene a su haber acción directa contra el 
asegurador (artículo 1133 del C. Co) 
Establece lo anterior, frente a los benefici 	s del contrato por consagración legal 
el asegurador podrá oponerle las mismas excepciones que tuviere contra el 
tomador o el asegurado. (Artículo 1044 del C. Co) 
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OCTAVA EXCEPCION: CONDICIONES, AMPAROS, LÍMITES, Y 
EXCLUSIONES DE LA POLIZA 

Para fundamentar la presente excepción es pertinente mencionar, que la 
obligación que contrae la Aseguradora mediante la póliza de seguro, obviamente, 
es contractual y además es de carácter condicional, en cuanto sólo nace de manera 
efectiva si se realiza el riesgo amparado en la póliza, sin perjuicio de la 
imprescindible demostración de su ocurrencia y de la cuantía de la pérdida, salvo 
que también se configure algunas de las nusales de exclusión o de inoperancia 
del contrato de seguro, de índole conv_cional o legal. Esto significa que la 
responsabilidad únicamente se predicará cuando el suceso en cuestión esté 
concebido en el ámbito de la cobertura del contrato, según su texto literal y por 
supuesto en ese evento la responsabilidad de la Compañía se limitará a la suma 
asegurada, siendo este su tope máximo, sin detrimento del deducible que le 
corresponda asumir al asegurado o beneficiario de la prestación asegurada. 
Además de que son aplicables todos los preceptos que para los seguros de 
personas contiene la norma. 

En el presente evento, efectivamente SEGUROS DEL ESTADO S. A. en calidad de 
ASEGURADORA celebró un contrato de seguros, POLIZA DE SEGURO 
CUMPLIMIENTO PARTICULAR, No 45-45-101043122, con vigencia desde 09-03-
2015 hasta 31-01-2018, siendo TOMADOR TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A., 
ASEGURADO/BENEFICIARIO: JOHNSON &JOHNSON DE COLOMBIA S.A., 
estipulándose como amparos el cumplimiento, según contrato de transporte, de 
mercancías por carretera, para transportar por vía terrestre, mercancías de 
propiedad de J&J de venta nacional y/o importación desde o hacia su planta de 
fabricación localizada en yumbo valle. 

NOVENA EXCEPCION: GENERICA Y OTRAS 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del 
proceso, ya sea frente a la demanda o incluso ante el llamamiento en garantía, 
derivada de la Ley o el contrato de seguro utilizado para convocar a mi procurada. 

PRUEBAS DEL PROCESO 
Sírvase Señor Juez, darles el justo valor probatorio que les asigna la Ley, y me 
opondré a ellas en el momento procesal oportuno, además me reservo el derecho 
de interrogar y contrainterrogar a los testigos que sean decretados y citados por 
el despacho 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase Señor Juez fijar fecha y hora para realizar INTERROGATORIO DE PARTE a 
la demandante, quien recibe notificaciones en la dirección aportada en la demanda 
o por medio de su apoderado, con el fir de que absuelva interrogatorio que a 
instancia de parte de forma verbal o escrito hare sobre los hechos y pretensiones 
de la presente acción judicial 
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DOCUMENTALES 

1- Solicito se oficie a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

A efecto de que remita con destino al proceso, copia de la póliza Nro. 1009672, 
con vigencia desde el 16 de marzo de 2014 hasta el 01 de enero de 2015, por 
Responsabilidad Civil Extracontractual, c 	todas sus condiciones generales y 
particulares, así mismo se comunique la fecha en que fue avisado el siniestro por 
RC, disponibilidad del valor asegurado y la certificación del deducible pactado. 
Justificación de la prueba: 
La prueba se solicita para demostrar las obligaciones del llamado en garantía en 
relación a la póliza Nro. 1009672, con vigencia desde el 16 de marzo de 2014 hasta 
el 01 de enero de 2015, citada en el proceso. 

TESTIMONIAL 
Sírvase Señor Juez fijar fecha y hora para realizar escuchar a la Doctora MARIA 
LUISA GONZALEZ GRUESO, Profesional Universitaria -Oficina de Establecimiento 
de Comercio de la Alcaldía de Santiago de Cali, para que ratifique lo manifestado 
mediante oficio de fecha 15 de marzo de 2017: 

LA CUANTIA 
Me opongo a ella por ser improcedente y falta de sustento legal y probatorio - 

COMPETENCIA — PROCEDIMIENTO 
Es usted señor Juez competente por inr  factores de la competencia que se 
enuncian y el procedimiento que se ha ii..„ulsado, por el lugar donde ocurrieron• 
los hechos. 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Por no asistirle razón jurídica al demandante, niego y me opongo al Derecho que 
pretenda invocar como fundamento de las pretensiones. 

NOTIFICACIONES. - 

ID 	A mi poderdante La SEGUROS DEL ESTADO S.A., Compañía de Seguros y las 
demás partes reconocidas en el proceso se le puede notificar cualquier decisión en 
las direcciones ya conocidas en autos. 

Las notificaciones personales las recibiré en su despacho o en mi oficina de 
Abogada ubicada en la Calle 29 No 27-40, oficina 604 edificio Banco de Bogotá de 
la ciudad de Palnnira. Teléfono 2859637 Cel. 317-6921134. 
Correo electrónico: firmadeabogadosjr@gmail.com  
jromeroe@live.com  

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

JACQUELINE ROMERO ESTRADA 
C.0 No 31.167.229 de Palmira V. 
T.P. No 89930 del C. S. de la J. 

11 

29 



.C. 
ELA GALI DO DUQUE 

C. C. 1o. 52.862. 69 de Bogotá 
Apod rada Gene tal 

cepto, 

MERO ESTRADA 
C. de C. No. 31.167.229 de Palmira 
T. P. No. 89.930 del C. S. de J. 
EBP 

e 

SEGUROS 
DEL 
ESTADO S.A. 

NIT. 860.009.578-6 

Señor 
JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO. 
E. 	 S. 	 D. 

REF: ASUNTO: PODER 
TIPO DE PROCESO: VERBAL 
RADICACIÓN NO: 2018-00186. 
DEMANDANTE: JOSE LEONARDO CHAVEZ Y OTRO. 
DEMANDADO: TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. 
LLAMADO EN GARANTIA: SEGUROS DEL ESTADO S.A 

• 

MARCELA GALINDO DUQUE, mayor de 	vecina y domiciliada en Bogotá iden ficada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 52.862.269 de Bogotá., obrando en este acto como Apoderada General 
de SEGUROS DEL ESTADO S.A, entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá, D.C., todo lo cual acredito con el certificado de existencia y representación legal expedido 

- por la Cámara de Comercio de Bogotá, cuya fotocopia anexo, comedidamente mé dirijo a usted para 
manifestarle que por medio del presente escrito otorgo poder especial amplip y suficiente a la 
Doctora JACQUELINE ROMERO ESTRADA, abogada en ejercicio, mayor de edad domiciliada y 
residente en Palmira., identificada civil y profesionalmente como aparece junto a si firma, como 
miembro de la oficina de abogados JACQUELINE ROMERO ESTRADA S.A.S, para qJe en nombre 
y representación de esta Aseguradora, se notifique, conteste y agote todas las actifaciones procesales 
pertinentes dentro de la demanda de la Referencia, 

En el ejercicio del poder conferido a la apodprada queda facultada para recibir, s licitar copias, 
reasumir, transigir, formular excepciones, conciliar, no conciliar, desistir el presente po er cuando lo 
estime conveniente y en general todas las facultades necesarias para el cumplimiento ide su gestión 
consignadas en el artículo 77 del C.G.P. 

1 
Sírvase Señor Juez reconoPerle personería a mi apoderada en los términos aquí etialados. 

Del Señor.Juez, 

El Defensor del Consumidor Finandero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Cable 28 13A-240f.517 Bogotá D.C. Tel. 75 8874 	defensoriaestado@gmailoom 
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30 

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 
www.segurosdelestado.com  
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1 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 

INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e 
inscripciones del registro mercantil. 

CERTIFICA: 

Nombre : SEGUROS DEL ESTADO S A 
N.I.T. : 860009578-6 
Domicilio : Bogotá D.C. 

CERTTFTrz\- 

Matrícula No: 00387380 del 6 de octubre de 1939 

CERTIFICA: 

Renovación de la matrícula: 	de marzo d- 9019 
Último Año Renovado: 2019 
Activo Total: $ 2,077,813,308,690 • 
Tamaño Empresa: Grande 

Con~ 
	 CERTIFICA: 

dar 	r,. 
Dirección de Notificación Judicial: CR 11 NO 90 - 2 

Trujillo 	vtunicipio: Bogotá D.C. 

************************************************** 

La matrícula mercantil proporciona seguridad 
negocios. 
Renueve su matrícula mercantil a más tardar el 1 
evite sanciones de hasta 17 S.M.L.M.V. 
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1 
1063 	 20-IV---1.994 	10 STAFE ETA 294V-1.994 - 445.971 
437 22-11-1.995 10 STAFE BTA 9-111-1.995 - 424.9681 

1 
1 

CERTIFICA: 

Fecha Fechi Origem 
Fiscal 2. 	'09/03 00792270 	1 
Notaría 41 9002/12/25 00835786 	1 
Notarla 41  2003/04/01 00873253 	! 
R=visor Fiscal 2005/07/15 01 001871 
Revisor Fiscal 2006/05/12 01261021 
yomar'a 13 2008/04/10 01204856. 	i 

5324 2009/10/21 Notaría 13 2009/11/04 01333322 
1530 2011/04/06 Notaria 13 2011/04/11 01469294 
2520 2014/04/14 Notaria 13 2014/05/12 01833830 
4934 2015/09/11 Notaria 13 2015/09/16 02019686 
1979 2017/04/20 Notaria 13 2017/04/26 02219250 

Reformas: 
Documento No. 
2001/08/29 Revisor 
0009738 9002/11/26 
0000637 9003/03/90 
000000 2005/06/14 
0000001 1008/0E/111 

- 0001531 2008/04/07 
1 

I 

No.Insc. 

CERTIFICA: 

Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. 
31 de diciembre de 2050. 

1 
1 

.1 
Duralión hasta el 

CERTIFICA: 

Objeto Social: El objeto social de la comcañía, es el de realizar 
operaciones de seguro, excepción hecha de seguros de vida, bajo las 
modalidades y los ramos facultados expresamente, ‘parte de aquellas 
previstas en la ley con . 	lciter especial. Zlisi miSmojpodrá efectuar 
operaciones 	m 	-guro, excepción hecha de reaségu,os de vida, en 
los términos due establezca la superintendencia financiera de 
Colombia_ En desarrollo de su objeto social podrálade*Aás: 1. Actuar 
como agente, mandatario o representante en forma central o especial dé 

- otras compañías aseguradoras nacionales o extranjeras en los casos y 
con las limitaciones establecidas por la ley. 1. Pdguirir bienes 
muebles o inmuebles para administrarlos, usufructuaklos, arrendarlos, 
gravarlos o enajenarlos a cualquier título. 3. kdqvirir acciones, 
obligaciones y bonos, poseer, vencer, dar o reo]: ir en prenda, 
permutar y en general disponer de tales títulos ulobligaciones, así 
como ejercer todos los derechos inherentes a la pri)oiedad v Posesión 
de; estos. 4. Participar directa o indirectamente en compañías, 
empresas o sociedades que se vinculen al objeto acial: crear o 
contribuir a fundar y  mantener a las personas juhídijcas, suscribir 
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civil del circuito de Bogrotf 	C, comunico que en el loro eso ordinario 
de mayor cuantía No. 2015008J de Vianev Prieto Granados ontra SEGUROS 
DEL ESTADO, TRANSPORTES RAPIDO PENSILVANIA, Pablo 14j,rch n Martinez, y 
Luis Alezander Gomez, se decretó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No_ 3790 del 25 de julio de 2015,1 inscrito el 5 de 
agosto de 2016 bajo el No. 00155351 del libro VIII, al juzgado 2 civil 
del circuito de Barrancabermeja, comunico que ep el proceso 
declarativo de responsabilidad civil extracontractuai No. 2016-129 de: 
Norbey Gomez Calderon contra: Ruben Antonio Martirlez Guerra, Reinel 
Jimener. Salas, SEGUROS DEI ESTADO SA y TAN PIPATONIsA, se decreto la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la. referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1921 del 4 de julio de 2017, iiris 
julio de 2017 bajo el No. 00161572 del libro VIII, dl j 
del circuito de Villavicencio (meta), comunico ique 
ordinario de: Maria Paula Avila Velasco, contra: Edgar 
Valbuena, Luis Díaz Aristizabal, J'ose Dello DiatiMic 
TAXI ESTRELLA LTDA v ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBI 
ESTADO, se decretó la inscripción de la demanda sobre 
la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 117' del 8 de mavo de 2013, iris 
mayo de 2013 bajo el No. 0.515 del libro VIII, el ju 
del circuito de Bogotá, comunicó que en el procesó (r 
civil eztracontractual) No. 2017-0524 de: Alvaro Artd:ro 
Deniz Constante Vele: García, en nombre pronto v óomo 

_legal de Angie Camila Alvarez Vele: yNaren TatianaiAlv 

:rito el 26 de 
azgadc 1 civil 
en el proceso 

d Stiven Gomez 
aez, TRASPORTE 

SEGUROS DEL 
a sociedad de 

 

Irrito el 30 de 
zgado 15 civil 
esponsabilidad 
klvara, Potro, 
reoresentante 

prez Vele:, en 
nombre orepio y hermana de Angie Camila Alvarez Velez _entra: Ronhal 
Serney Univio Delgado, ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S y SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. Se decretó la inscripción de la demanda enila (ociedad de la 
referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 13-02105 del 13 de junio de12018, inscrito el 
5 de julio de 2013 bajo el No. 00169425 del libro VIII, el juzgado 23 
civil del circuito de Bogotá, comunicó que en eliproceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual de mayor cuanZía No. 2018-00145 
de: Luz Marina Carranza Cohecha, Luz Francy m?--rpnzaiCohecha Y William 
°arranca Cohecha, contra: Luis Fabian Ospina Martinet e  .iguel Antonio 
Cubillos Mora, SEGUROS DEL ESTADO S.A., nueva TRANSPORTADORA DE BOGOTÁ 
S.A. y GMOVIL S.A.S, se decretó la inscripción d.,b. la demanda en la 
sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 2264 del 23 de julio de 20131 irscrito el 2 de 
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1 , 
Eddil Antonio Chale rca, COOPERATIVA DE TRANSPORTADO

IR
ES CIUDAD SEÑORA 

-DE 	BUGA, Carlos Andres Restrepo v SEGUROS DEL ESTAD d S. A., se decretó 
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 	 1 
Que 	mediante Oficio No. 0821 del 01 de agosto de 2d,181 nscrito el 27 

- 
de febrero de 2019 bajo el No. 00173766 del libro VIII, el juzgado 46 
del circuito de Bogotá, comunicó que en el Hoce o verbal de 
responsabilidad civil extracontractual No. 2017-0026 ., de: Yolanda 
Gaona Sierra v María Emilia Sierra Vargas, contra COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ZONAL . DE TRANSPORTES ROSA COOPZOBOSA LT A, empresa de 
transportes santa lucía S.A., Alberto Echeverrv Gaviria, Cesar Augusto 
D '. 7.nt)án*e, AMA COLEATFJA SEGUROS S.A v SEGURO?,  D.:31 ESTADO S.A., ::e 
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1060 del 07 de marzo de 2019, Escrito el 13 

i' 

de Marzo de 2019 bajo el No. 00174345 del libro VY,II, el Juzgado 21 
Civil del Circuito BOGOTÁ D.C., comunicó que en el Proce-o declarativo 
ordinario No. 110013103021201300529 de Maria Josefina Vera de García 
contra: Jairo Humberto Gaviria Ferro, SEGUROS DEL ESTADOI S.A, Sociedad 
Objeto Único Concesionaria ESTE ES MI BUS S.A.S se decretó la 
inscripción de la demanda eL 	sociedad de la referenci 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 15-1279 del 17 de septiembre de 018, inscrito 
el 26 de Marzo de 2019 bajo el No. 00174917 del libro VI I, el Juzgado 
6 Civil Municipal de Pequeñas Causas v Competencia Muní les de Bogotá _ 
D.C., comunicó que en el Proceso de responsabilidad civ 1 contractual 
No. 	1190141290n6201900205C0 de: Guillermo Rojas Sán hez, contra: 
INVERSIONES MATAY SAS v SEGUROS DEL ESTACO S.A, 	e decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referenci 

CERTIFICA: 

** Junta Directiva: Principal (es) *7  
Que por Acta no. 110 de Asamblea de Accionistas del 25 de marzo de 
2015, inscrita el 9 de julio de 2015 bajo el número 01955152 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 identificación 
PRIMER RENGLON 
MORA SANCHEZ JORGE ARTURO 	 C.C. 000000002924123 

SEGUNDO RENGLON 
CAICEDO FERRER JUAN MARTIN 	 C.C. 00000001 7097517 

TERCER RENGLON 
OSPINA BERNAL CAMILO ALFONSO DE JESUS 	 000000079148490 

CUARTO RENGLON 
CAMACHO GUTIERREZ JESUS ENmIQUE 	 C.C. 000000017095529 
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superior de la judicaturá, para .que en nombre y reates 
misma, realice y lleve a cabo, los siguientes actos: 
la aseguradora v/o, otorgue poderes esoeciales, amplios 
(sin la facultad para sustituir) a abogados titula* v 
pata atender las citaciones que reelizen las disti 
estatales, en desarrollo de los previsto en el articul 
1474 de 2011 (estatuto anticorrupción), a audienáias 
ejerciendo todos los derechos y facultades necesarias p 
de los ihteteses de la compañía de seguros en su dali 
del cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos 
pólizas de seguros de cumplimiento, acotando todas 1 
necesarias para la adecuada reoresentación de la mi 
copias, recibir, desistir y realizar todas las diliganci 
v necesarias para cumplir con el mandato conferido. 
atender los trámites, orocedi-ientos o actuaciones admin 
inicien o adelantes las 	adades públicas, en loa T 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a no-Eifi 
administrativos que orofieran entidades estataleA r 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente los reurs 

,contra los mismos v revocatorias directas en Oefensb de 
v derechos, v en general solicitar copias, retibi 
realizar zocas las actuaciones necesarias para el Pu 
mandato conferido. E. Para que represente a laloon 
órganos v funcionarios de la rama jurisdiccional di p 
ante funcionarios de la rama ejecutiva o ante - rati 
cuales les hayan sido asignadas, delegadas Jj 1--:,rge 
disposición legal o normativa, funciones judicialesd 4. 
iLstaurar y contestar cualquier tipo de demanda, I 
garantía, vinculaciones como tercero intervinienite, 

33836FC 

1:07 

s de 14 
* 	* 

=tac-ion de la 
. Represente a 
v suficientes 
en ejercicio, 
.tas entidades 
o 86 de la ley 
de descargos, 
ara la defensa 
dad de garante 
amparados con 

as actuaciones 
sma, solicitar 
as pertinentes 
Así mismo rara 
istrativas que 
e se vincule a 
carse de actos 
ue vinculen a 
os procedentes 
sus intereses 
r, desistir v 
molimiento del 
paftia ante los 
oder túblico o 
culares, a los 
nsferidas pet 
Para promover, 
lamamientos en 

en fin que 
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SE-  NORTE 

defienda los intereses de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en Ictuaciones que 
se le instauren en la jurisdicción civil, comercial, penal, laboral, 
contencioso-administrativa, 	 constituciona1,1 	 coactiva, 
administrativa-contravencional, arbitral, etc. R ante cualquier 
autoridad judicial, administrativa, contenciobo-administrativa, 
coactiva, fiscal, de contraloría y ministerio public6, de tal modo que 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representláciln c defensa en 
proceso judicial o actuación jurisdiccional alaUna. 5. Para que 
otorgue poderes especiales a profesionales en derebho titulados y en 
ejercicio, para promover, 	Istaurar v contestar cualquier tipo de 
demandas, llamamientos en garantía, vinculaciones como tercero 
interviniente, v en fin que defienda los íntereaes de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., en actuaciones que se le instauren len a jurisdicción 
civil, comercial, penal, laboral, contencioso[- cdministrativa, 

- constitucional , coactiva, administrativa-contravenci• nal, arbitral, 
etc., y en ante cualquier autoridad judicial:, dministrativa, 
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Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes especia 
suficientes (sin la facultad para sustituir) a abogados 
ejercicio, para atender las citaciones que realicen 
entidades estatales con régimen de contratación privada, 
de lo previsto en al artículo 86 de la ley 1474 de 
anticorrupción), a las reuniones promovidas por aqu 
audiencias de descargos, ejerciendo todos los derecho 
necesarias para la defensa de los intereses de la compa 
en su calidad de garante de 	mplimiento de obligacione 
contratos amparados con pólizas (de seguro de cumplimi 
todas las actuaciones necesarias para la adecuada re:ores 
misma, solicitar copias, recibir, desistir y realiiar todas las 
diligencias pertinentes y necesarias para cumplir 	en el mandato 

-conferido. 	2. 	Para 	que 	comparezca 	a 	notifica se de actos 
administrativos que profieran entidades estatales q n régimen de 
contratación privada que vinculen a SEGUROS DEL ESTiDO b.A.; para que 
presente los recursos procedentes contra los misMos .7  revocatórias 
directas en defensa de sus intereses y derechds, y en general 

; 

solicitar copias, recibir, desistir y realizar todas 1 s actuaciones 
necesarias para el cumplimiento del mandato conferid . 3. Para que 
defienda los intereses de SEGUROS DEL ESTADO 34., nnte cualquier 
autoridad administrativa, de tal modo que SEGUROS DEI E-TDO S.A., no 
se quede sin representación o defensa en actuación dministrativa 
alguna. 4. Para que, en nombre y representación delesta aseguradora, 
firme las cartas o comunicaciones de objeción o negación al pago de 
reclamaciones 	efectuadas por los asegurados o ibenificiarios de 
contratos de seguro, sin consideración a 14 c ,antía de\las 
pretensiones contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y 
reemplaza a cualquier otro que haya sido otorgado con ainterioridad, a 
partir de la fecha de su respectivo registro. 	1 

RETIFICA: 

Que por Escritura Pública No_ 4042 de la Notaría 13 
del 26 de agosto de 2009, inscrita el 24 de sertiembda 
No. 16650 del libro "I, compareció Jesus EnriquelCam 
_identificado con cedula de ciudadanía No. 17.093.59 d 
calidad de representante legal obrando en calidad 
presidente da SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio 
Escritura Pública, confiere poder general a Carlos F 
Andrade identificado con cedula ciudadanía No. 171153 
D.C., para que: expida, otorgue y suscriba en nombre 
ESTADO S.A., las pólizas de seguro de cumplimiento, 
disposiciones legales, ante las respectivas entidade 
donde han de presentarse y entregarse, con un limite rr 

es, amplios y 
itulados v en 
las distintas 
en desarrollo 
011 (estatuto 
lias, o a las 

facultades 
lía de seguros 
derivadas de 

nto, agotando 
ntación de la 

de Bogotá D.C., 
de 2009 bajo el 
acho Gutiérrez 
e Bogotá en su 
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de la cual Se modificó el artículo 77 del código de procedimiento 
laboral o en virtud de cualquier norma jurídica C:ue .ustituya esta 
disposición. (b) asistir 	.as audiencias de conciliación a las que 
una cualquiera de las poderdantes sea convocada p r la justicia 
constitucional, civil, comercial, adminiátrativa,tpenol y en finen 
cualquier materia que se convoque con fundamento en aa ley 23 de- 1991, 
la ley 446 de 1998, la ley 640 de 2000, el i art. 27 de la ley 472 de 
1998, así como todas aquellas audiencias a las qUe se i cite a una 
cualquiera de las poderdantes con propósitos conciliatorios de futuras 
leyes que se promulguen al igual que los actos administr tivos que las 
desarrollen, a nivel extrajudicial, prejudicial y judiciales 
propiamente dichas. l(c) plantear las fórmulas conciliaLorias siempre 
eh defensa de los intereses de una cualquiera de lel po erdantes. (d) 
conciliar las pretensiones que se presenten en i desarrollo de lo 
indicado en el precedente numeral a una cualquiera de las poderdantes 
bien sea como demandantes, demandadas, terceros *n el proceso como 
llamadas en carantia, litis consorcio, tercero interviniente etc. 
Convocantes a conciliación o convocadas a áonciliación. (e) 
comprometer a cualquiera de las poderdantes mediante la suscripción de 
las correspondientes actas de conciliación. Parágrfo. Los actos que 
mediante el presente poder se encargan al apc.*era."o no tienen 
restricción alguna en razón de la cuanzia, al íguallque por razón del 
territorio. Segundo: que el poder conferido meaiante el presente 
documento a la apoderada es insustituible. 

CERTIFICP: 
que por Escritura Public- 	._ 4361 de la Notaría 13 d 
del 27 de junio de 2914, inscrita el 30 de julio de 20 
00028619 del libro v, compareció Humberto Mora espinos 
con cedula de ciudadanía No. 79.462.733 de Bogotá en 
representante legal de la sociedad de la referencil, p 
presente Escritura Publica, confiere poder general aMplio y suficiente 
a Lady Jimena Hernandez Rojas identificado con cedtla ciudadanía No. 
52.380.458 de Bogotá D.C., para que en calidad áe asistente de la 
vicepresidencia comercial de SERGUROS DEL ESTADOIS.P.., suscriba en 
nombre de la poderdante los contratos que se celebren con todos los 
intermediarios de seguros. Segundo: las facultades qáe por el presente 
mandato se otorgan no tienen restricción alguna en razón de la 
cuantía. Tercero: que el poder mediante el preSente documento al 
apoderado es insustituible. 

CERTIFICB: 
Que por Escritura Pública No. 5778 de la Notaría 13 o 
del 15 de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembra d 
No. 00028977 del libro y, compareció Jesús Enrique Cama 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.093.529 
calidad de como 

Bogotá D.C., 
14 bajo el No. 
a identificado 
su calidad de 

or medio de la 

Bogotá D.C., 
2014 bajo el 

cho Gutiérrez, 
Boactá en su 

suplente del presidente v representante legal de 
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1 
propiamente dichas. 5) plantear las fórmulas concíliator 
defensa de los intereses de la pcderdante. .-) 

- pretensiones que se presenten en desarrollo dello 
precedente 	numeral 	a la poderdante bien sea lcom 
demandada, terceros en el proceso - como Ilamáda 
litisconsorcio, tercero interviniente etc.- tonvocante 

1 convocada a conciliación. 7) comprometer a la podefdan 
suscripción 	de 	las correspondientes actas de ¡con 
comparezca a los despachos judiciales, civiles y penales 
aIsolver interrogatorios de parte con facultad lpar 
procesos derivados de siniestros del ramo de seguto d 

as siempre en 
conciliar las 
Indicado en el 

demandante, 
en garantía, 

a conciliación 
te mediante la 
ciliación. 8) 
con el fin de 

a confesar, en 
automóviles, 

contractual y 
vehículos de 

abilidad civil 
ar. 9) asistir 
diligencias de 
encia judicial 
Corno narte en 
en el numeral 

sente poder se 
en razón de la 
rritorio de la 

.-:p7 	ramo 	
. 

seguro ju responsabilidad civil 
extracontractual para transportadores de pasajerós e 
servicio público, asi como el ramo de seguro de respons 
extracontraczual para automóviles de servici pa--4 --1 
igualmente a los mismos despachos judiciales a las 
exhibición de documentos, así como a toda prueba o dilig 
que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S'A. 
procesos judiciales relacionados con los ramos aludidos 
anterior. Parágrafo. Los actos que mediante ellpre 
encargan a la apoderada ( 	.ienen restricción algUna 
cuantía, ni en cuanto a la uoicación geográfica en el te 
república de Colombia. Tercero: que el poder conferido mediante el 
presente documento a la apoderada (Aura Mercedesl Sárchez Pérez; es 
insustituible. 	 , 

CERTIFICA: 	 l 
Que por Escritura Pública No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., 
del 14 de agosto de 2014, inscrita el 2 de septienbl-e e 2014 bajo el 
No. 00028979 del libro y, compareció Jesús Enrique Camecho Gutiár-e-, 

1 identificad: con cédula de ciudadania No. 17.093.59 e Bogotá en su 
calidad de suplente del presidente v representante legal de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública, otorga 
poder 	general, I - amplio v svf-lente a Rector A renas Ceballos, , 
idennificadc con la cédula de ciudadanía nUmero 79.443.951 de Bogotá, 
abogado titulado v en ejercicio, portador de la t4rjeta profesional 
número 75157 del consejo superior de la judicatura para que en nombre 
de SEGUROS DEL ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) 
para que en nombre v representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en 
su calidad de abogado titulado'v en ejercicio promUev y lleve hasta 
su culminación, toda clase de procesos judiciales (ordinarios, 
abreviados, verbales, ejecutivos, especiales, ete) ante cualquier 
tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal, laboral, contencioso 
administrativa constitucional, administrativa, contreve_cional, etc) y 
que adelante cualquier 	Itoridad judicial, admi;istrativa, de 
contraloría (fiscal) y misterio publico, as Como adelantar los 
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1 
extracontractual para automóviles de servicio particul r. 9) asistir 
igualmente a los mimos despachos judiciales a iras 'iligencias da 
exhibición de documentos, asi como a toda prueba o dilig ncia judicial 
que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como parte en 
procesos judiciales relacionadas con los ramos-aludidos en el numeral 
anterior. Parágrafo. Los actos cue mediante ellpregente poder se 
encargan a el apoderado no tienen restr1r-o)on, algrána n razón de-la 
cuantía, ni en cuanto a la ubicación geográfica en el territorio la 
república de Colombia. Tercero: que el poder conreri o mediante el 
presente documento al apoderado 14.ector Arellas Oeballos) es 

1 insustituible. 
1 

CrRT7777;A: 
Que por Escritura Pública No. 3714 de la Notaria 13 de Bogotá D.C., 
del 14 de agosto de 2014, ircrita el S de septiembre de 2014 bajo el 
No. 00028988 del libro V, . 	2areció Jesús Enriaue 1:arnacho Gutierrez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su 
calidad de suplente del presidente y representante legal de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura Pública, otorga 
poder general, amplio v 1 

suricienue a Augusto Lateus Gómez, 
-identificado con la cédula de ciudadanía número 79.265.281 expedida en 
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portaáor de la tarjeta 
profesional número 46.522 del consejo superior de la ju'icatura, para 
que en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice villege a cabo, los 
siguientes actos: 1- para que en nombre representacson je SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., v en su calidad de abogado titulado y en ejercicio 
promueva y lleve hasta su culminación, toda ciase de procesos 
judiciales 	rordinarics, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales, 
etc), ante cualquier tipo de jurisdicción (civii,lco. ercial, penal, 
laboral, contencioso - administrativa, constitucional, administrativa 
contravencional, etc) y que adelante cualquier agtoridad judicial, 
administrativa, de contraloría (fiscal) y ministericipúblico. 2 - para 
aue en nombre y representación de seguros del estado s a v en su 
calidad de abogado titulado y en eércicio: cénteste todas las 
demandas, llamamientos en garantía, vinculaciones corno tercero 

i 
interviniente, y defienda los intereses de la poderdante, en , 
actuaciones que se le instauren en La jurisdiccióniciii, comercial, 
penal, laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva, 
administrativa -. Contr. Icional, y ante cullqier autoridad 
judicial, administrativa, contencioso-administratival coactiva, fiscal 
de contraloría y ministerio público, de tal modo, q*e no se quede sin 
representación o defensa en proceso judiciél o- actuación 
administrativa. 3.- otorgue los poderes especiales a i rrofesionales del 
-derecho titulados v en ejercicio, para que acudan a demandar, 
contestar v en general, a defender los intereses de hGTROS DEL ESTADO 
S.A., ante cualquier autoridad judicial, administrativa, coactiva, 

I 
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de esta cláusula_ 10 - suscribir en nombre y repr 
poderdante, los torp-lamios y documentos que exijan 1 
tránsito y transporte correspondientes en orden a 
propiedad de los vehículos siniestrados, en cabeza 
ESTADO S.A., (formulario de tramite único nacional de 
matriculas, etc.). Parágrafo. Se encuentra absolutamer 
no es una facultad que se otorgue por este poder 
apoderado ceda los derecho- y traspase la propiedad d 
siniestrados, que se encue. en en cabeza de SEGUROS DE 
a terceras personas. 

sentación d la 
as oficinas de 
legalizar la 
de SEGUROS DEL 
cancelación de 
te prohibido y 
ral, el que el 
los vehículos 

L ESTADO S.A., 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública Yo. cGe de 7 ; Nrri 13  de Bogotá D.C., del 
6 de enero de 2016 inscrita el 15 de febrero de 2016 bajo el No. 
00033669 del libro y, compareció Jesús EnriauelCanacho Gutierrez 
identificado con cedula de ciudadanía No. 17.093.529 ce Bogotá en su 
calidad de suplente del presidente y representántJ. legal de la 
sociedad de la referencia, por medio de la presente Esc:litura Publica, 
confiere poder general, amplio y suficiente a lá doctora Angelica 
Margarita Gomez Lopez, identificada con la cedula de ciudadanía número 
52.198.055 de Bogotá, abogada titulada v en ejerciciP, portadora de la 
tarjeta 	profesional número 135.755 del consejo l superior de la 
judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., intervenga 
en los siguientes actos: 1) para que en nombre yl  representación de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., v en su calidad de abogada titulada v en 
ejercicio promueva y lleve hasta su culminación, toda clase de 
procesos judiciales (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, 
espaciales, etc.), ante cualquier tioo de jurlisdilcción (civil, 
comercial, penal, laboral, contencioso-administrative, 9onstitucional, 
administrativa, contravencional, etc.) y que adelante cualquier 
autoridad judicial, administrativa d contraloría (fiscal) y ministerio 
público, así como adelantar los procesos de recobro /n ejercicio de la 
acción de subrogación pr 	:ta en el artículo ,109 del código de 
comercio. 2) para que en nombre v representación de SEGITROS DEL ESTADO 
S.A. Y en su calidad de abogada titulada v en ejer9icio, conteste 
todas las demandas, llamamientos en garantía, winculaciones como 
tercero interviniente y defienda los intereses de la poderdante, en 

- actuaciones que se le instauren en la jurisdicción ci- il, comercial, 
penal, laboral, contencioso-administrativa, constitaci nal, coactiva, 
administrativa - contravencional, etc., y ante clal uíer autoridad 
judicial, administrativa, contencioso-administrativa, c activa, fiscal 
de contraloría v ministerio público, de tal modo, ale no se quede sin 
representación o defensa en proceso judicial o actuación 
administrativa alguna. 3) asistir a las audiencias.  de conciliación a 
las que la poderdante sea convocada por los centros de arbitraje v 
conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como 
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1 (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible. 
CERTIFICA: 

Que por Escritura Public 	8324 de la Notaria 13 re Bogotá D.C., 
del 38 de noviembre de 201.i, inscrita el 12 de diciemb e de 2017 bajo 
el número 00038451 del libro y compareció Jests Pnrique Camacho 
Gutierrez identificado con cedula de ciudadanialNo. 17.093.529 de 
Bogotá D.C, en su calidad de suplente del cresidente 	representante 
-legal, por medio de la presente Escritura Públiba, confiere poder 
general, 	amplio y suficiones a Jaime Eduardo IGa.boa Rodríguez 
identificado con cedula ciudadanía No. 79.525.122 he agota D.C. Con 
tarjeta profesional número 93.077 y a Juan Felice!Ca vajal Dvsidorw 
identificado con cedula de ciudadanía No. 93.239.897 de 'bague, con 
tarjeta 	profesional 	número. 	223.093, 	para 	hile en nombre .  v 
representación de la misma, realice y lleve a cabo, los siguientes 
actos: 1. Represente a la aseguradora yío, otorgue poderes especiales, 
amplios y suficientes (sin la facultad Para sustit ir) a abogados 
titulados y en ejercicio, para atender las citaciones q' e realicen las 
distintas entidades estatales, en desarrollo de los previstos en el 
articulo 86 'de la ley 1474 de 2011 (estatuto anticorrupción), a 
audiencias de . descargos, ejerciendo todos los derechos y facultades 
necesarias Para la defensa de los intereses de la cbmdañía de seguros 
en su calidad de. garante del cumplimiento, agorando todas las 
actuaciones necesarias para la adecuada representción de la misma, 
solicitar copias, recibir, desistir y realizar todas las diligencias 
pertinentes v necesarias para cumplir con el manhato conferido. 2. 
Paca que comparezca a nou ficarse de actos adlinistrativos que 
nrofieran entidades estatr.s que vinculen a SEGURbS ('EL ESTADO S.A, 
para que presente los recursos procedentes contra los mismos v 
revocatorias directas en defensa de sus interese S v derechos, y en 
general solicitar copias, recibir, desistir y realizar todas las 
_actuaciones necesarias para el cumplimiento del mandato conferido. 3. 
Para que represente a la campana ante los órganoH v funcionarios de 
la rama jurisdiccional del poder público o ante funcionarios de la 
rama ejecutiva ó ante particulares, a los cua.es  les hayan sido 
asignadas, delegadas o transferidas por disposición _egal o normativa, 
funciones judiciales. 4. Para promover, instaUrar y contestar 
cualquier tipo de demandas, Llamamientos en garantía, vinculaciones 
como tercero interviniente, y en fin due defienda los intereses de 
SlGUROS DEL ESTADO S.A en actuaciones que se 1e instauren en la 
jurisdicción 	civil, 	comercial, 	penál, 	laboral, 
contencioso-administrativa, 	 constituclonal,i 	coactiva, 
administratiya-contravenclonal, arbitral, etc. Y ante cualquier 
autoridad judicial, administrativa, contencioso-administrativa, 
coactiva, fiscal, de contraloría y MiniSir  nUti4 cb, de tal modo que 
SEGUROS DEL ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa en 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

SEDE NORTE 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 214344033836FC 

2 de abril de 2019 	Rora108:31:07 

Pagina: 1 9 de 14 
* 	 * * * * 

1 
del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre IdenFificacion 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 
JIMENEZ GIL DIEGO FERNANDO 	 C.C. 000009009770798 

CERTIFICA: 

Que por Resolución No. 3532 del 27 de octubrÓ ce 1.939 de la 
Superintendencia Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1.939 bajo el 
N. 279.195 del libro IX, se autorizó una !emisión de bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones. 

CERTIFICA: 

Que por Documento Privado del 6 de agosto de 1996y inscrito el 6 de 
agosto de 1996 bajo el número 00549169 del libro “, se comunicó que 
se ha configurado una situación de control por 'darte de la sociedad 
matriz: seguros del estado s a, respecto de las siguientes sociedades 
subordinadas: 

COMERCIALIZADORA SAN FERNAN90 S A 
Domicilio: B0,90TA D.C. 

INMOBILIARIA DEL ESTADO 
Domicilio: BOGOTÁ D.C. 
INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A 

Domicilio: BOGOTÁ D.C. 
-- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANoNIMA COMERCIAL 
Domicilio: BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 

O,. 344033 
* 	* 

Que la sociedad tiene matriculados los siguientes estaba ecimientos: 

Nombre: SEGUROS DEL ESTADO S A UNIDAD DE SERVICIO AL CLI ENTE 
Matrícula No: 00843571 del 23 de enero de 1998 
Renovación de la Matricula: 7 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Dirección: CL 99 A NO. 75 G - 30 / 36 
Teléfono: 2155p!! 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Email: JoRipic0@sEGuRos0ELEsTA0o.com  

* * 	 * * * • * 	* 9- * * * * * * * * * * 

2RTIFICA: 
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a: 13 de 14 
4- fr * 	* 	* * 

Nmbre de la sucursal: CENTRO INTERNACIONAL SEGUROS DEL 
Matrícula: 00594116 - 
Renovación de la Matrícula: 20 de marzo de 9019 
Último Año Renovado: 2019 
Dirección: DIAGONAL 40A No. 8-04 
Teléfono:. 2885088 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Email: CAMILO.PARDO03EGNROSDELESTADO.COM  

ESTADO S.A 

*le*** 

Nombre de la sucursal: SEGUR 	DEL ESTADO S . SUCURSAL 
Matricula: 00677665 
Renovación de la Matrícula: 27 de febrero de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Direot'An- OR 33  NO 9P - 74 

,Teléfono: 21 80903 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Email: WILSON.RINCON@SEGUROSDELESTADO.COM  

CERTIFICA: 
Que Mediante Oficio No. 3342 Del 13 De Septiembre De 231 
4 De Marzo De 2019 , Bajo El Registro No. 09173354 Del 
Juzgado 6 Civil Municipal De Ejecución De Sentencias 
(Santander), Comunicó Que En El Proceso EjecutLvo 
63001-40-23-011-2014-30132-01 De: Clínica Chicamocha 
Seguros Del Estado S.A., Se Decretó El Embargo Del Esta  
Comercio De La Referencia. 

** 

BOGOTA 

8, Inscrito El 
Libro Vitt, El 
De Bucaramanga 
Singular No. 
S.A, Contra: 

elecimiento De 

************** 

Nombre de la sucursal: SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LI -o 
Matrícula: 00739267 
Renovación de la Matricula: 11 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Dirección: CFA 12A N 78-65 
Teléfono: 3486323 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Email: rafasi_cranados@segurosdelestadó.com  

Nombre de la sucursal: SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSLI 
Matricula: 00913857 

ALLE 100 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

SEDE NORTE 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 21934 

do abril de 2019 	Hora OS: 

0219344033 	 Pági 
* * 	* 	* 	* * 

Cámara 
de Comercio 
de Bogotá 

033836FC 

31:07 

a: 14 de 14 
`IT * 	* 

+.4 ************************************,-************** 

Este certificado refleja la situación jurídica 
** 	 sociedad hasta la fecha y hora de su expedic 
************************************ ****************** 

El secretario de la cámara de comercio, 

Valor: $ 5,800 

de la 
on. 

• 
**** ****** 

Para verificar que el contenido de este certificado coriesponda con la 
información que recosa en los registros públicos e la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede s r validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.o1 rg. o 
***************************************,***************-************* 

Este certificado fue generado electrónicamente cOn firma digital v 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
****************************************************k*************'****  
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorizad= Impartida por la Superintendencia dei  Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 199é. 

• 
417/-/ 
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Dirección : CL 15 NRO. 31 46 ACOPI ciudad: TUMBO, VALLE 

AMPAROS 

cumpz.zmanro 

	

VIGENCIA DESDE VIGENCIA /TAITA 	SENA.  AGEG /ACTUAL 

09/03/2015 	31/01/2018 	1191 ?OS.» .0C 

Total a Pagar Valor Azegiirado Thai 
$ —314.631.00 $ 1—'1'193 305,0 0.00 

INTERmeDIAMO DISTRRIUMION CO 

SEGUROS Y SERVICXOS LOGISTICA06 SE 133501 	 100.00 • 
CLAVE 	 %O8PT. oma 

ISEIBEHEIMEM520112231211211911201191055111f51151,199-1151 
POLIZA DE SEGURO DE CUMPUMIENTO PARTICUU.AR 

R 
	fl 

-GU OS 
°EL 

.40 ESTPDOSSL 

ciud"12~111" Sucursal Cod. Sucursal NolPólbar ADORO  

CAL/ CALI , 	. 	. 	45 45445-101 43122 O 

l 

Fecha Expedición Vigencia Desde A las Vigencia Hasta A las Tipo de Movimiento , 
Ola 	Mes 	Año Ola 	i 	Mes 	i 	Año Horas Dia 	Mes 	Año Horas I 
08 1 	041 	2015 09 	I 	03 	I 	2015 00:00 31 	1 	01 	i 	2018 00;00 EMISION ORIGINAD 

Nombre o Raxon Social TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ SA. 1 Ildentilicación :800.025.617-4 

Dirección: AUT CALI YUMBO CENCAR B LO A4 0E111/112 Ciudad: CALI. VALLE I irelefono : 653584 

DATOS DEL ASEGURADO) BENEFICIARIO 

PARTICULAR 

OBSERVACIONES 

CON0lA 

ac-;" 

GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN ES4 ESTE CUADRO. 	 Vi. 	
., 
.-- 

El. VALOR DE LA PRIMA DEBERA PAGARSE DENTRO DE LA FECHA LIMITE DE PAGO. LA  MORA EN E PAGODE LA PI 

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERÉCIt 
PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA? DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONDRA10.4,1

" 	
4.- ., 

	

r 	r ' vb•-"Ttii 1. 
Para efectos de notificaciones la dirección de Seguros de/Estado SIL ea CALLE 7N NO. N. 5/ N-45 Telefono: 6 ng$ :q.A.= 

REFERENCIA 
PAGO: 
1101162533390.2 

FIRMA TOMADO 
AM ASA AVEDRA 

Valor Prima Neta 

I,. 
. 1 S3 	Se c.‘  '. 

..., 	‘ 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OGUGACIONES DE SEGUROS Da ESTADO SA. SE RUMIE OViilaMENWKL- -13aEnclIONES CELA(S) 

bANEXO$ QUE SE 
'E 	00 'Á. PARA EXIGIR El. 

$ —2.271,944.00 

RAMA AUT0IZZA0A. Manee: Sarmleato . Gerente de ente 

suusuu est,  Pees en useuseSturestleiestadotom 	Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Roseta D.C. Telefono: 21E6977 

Gas os Expedición 
$ —7,000.00 

IVA 

r  
OSEGGRADO 

OS..! 04 	/ 2015 
ceba Lirnite de Pano 
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Usted 

1111 	 111111111 11  11 6lF 1100  

(4 	099 	1 	020) 	621 	02 

45-45-1010431 

1 Teléfono: 6513395 

Asegurado/ Beneficiario : JOHNSON &JOHNSON DE COLOMBIA S.A. Ident ficación : 890.101.815-9 

AMPARnS  
RIESGO: PRESTACI014 DE SERVICIOS. ' 



SEGUROS 
DEL 
ESTRDO sa 

NIT-860.009.578-6 

CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 

DE CUMPLIMIENTO FM FAVOR DE PARTICULARES 

I AMPAROS 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINA-
DA SEGURESTADO, OTORGA AL ASEGURADO LOS AMPA-

ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO 

Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI-
CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN. 

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTI-
ZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO 
DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI-
TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDI-
CIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LAADJUDICACIÓN. 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN T 
DE SANCIÓN. 

12. AMPARO DE ANTICIPO 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO, POR LOS PER-

JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA 
FALTA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O LA APROPIA-
CIÓN INDEBIDA QUE EL TOMADOR/GARANTIZADO HAGA 
DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA-
DO EN CALIDAD DE ANTICIPO, PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA-
YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS 
DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA-
RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO. 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL TOMADOR/GARANTIZADO 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURA POR LOS PERJUI-
CIOS DERIVADOS POR EL NO REINtEGRO A ÉSTE, POR 

PARTE DEL TOMADOR/GARANTIZAD  DEL DINERO EN-
TREGADO A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, NO EJECUTA-
DO EN EL DESARROLLO DEL OBJETd CONTRACTUAL 

GOS ANTICIPADOS 

EFECTIVO O POR 
TRANSFERENCIAS 
O 

LABORAL 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLI-
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE tRÁCTER LABORAL 

A CARGO DEL TOMADOR/GARANCIZA O CON SUS TRABA-
JADORES. RELACIONADAS CON] 

 EL P aRSONAL VINCULA-
DO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PARA PARTICIPAR 
EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GÁRANTIZADO Y SO-
BRE LAS CUALES SEA SOLIDAR1AMENTE RESPONSABLE 
EL ASEGURADO. 

I
I 	I 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CL1BRIR AL PERSONAL 
DE LOS SUBCONTRATISTAS O Al AQÜELLAS PERSONAS 
VINCULADAS AL TOMADOR/GARANTIZADO BAJO MODALI-
DADES DIFERENTES AL CONTRATO IE TRABAJO, NI CU-
BRE EL PAGO DE OBLIGACIONESANT LAS ENTIDADES DE 

ES PARAFISCALES. 

13. AMPARO DE PAGO ANTICIPAD7 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE 

QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS E 

MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O 

BANCARIAS ELECTRÓNICAS DÉ DIN 

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DL CONTRATO 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGUR DO POR LOS PER-
JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTI DO DE LAS OBLIGA-
CIONES EMANADAS DEL CONTOATO dARANTIZADO. 

1.5. AMPARO DE PAGO DE SAJLARIOS PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZAdIONE DE NATURALEZA.  

LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGÁCIO 

%.„ 
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1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA 

ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATAD& 

EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN-
TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 
LA MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO. 

1.7. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-
MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS- 
TRADOS 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 

EN EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 
DE LA GARANTIA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 
CASO DE TENERLJ,. 

1.8. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO, DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA-
DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE-
RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN C 
SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO. 

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE-
SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA-

DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS-
TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL 
CONTRATO. 

DO O A PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE, OCURRIDOS 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL DONTRATO, NI LOS 

DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-

CONTRACTUAL DEL TOMADOR/ RANTIZADO. 

2.3 EL INCUMPLIMIENTO DEI LA OBLIGACIÓN DEL 
TOMADOR/GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 
SEGUROS. 

2.4 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTK/0 A 'DIJE ESTÉ OBLIGA-
DO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U OBRAS 
RELACIONADAS CON EL CO

I
NTR TO. 

2.5 EL DEMÉRITO O DETERIORO NO MAL QUE SUFRAN 
LOS OBJETOS O BIENES 1COMO CONSECUENCIA 
DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

1 
2.6 EL INCUMPLIMIENTO DEL TÓMAD R/GARANTIZADO 

EN EL PAGO DE PRESTACIONES rABORALES DERI-
VADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS 
COLECTIVOS, CONTRATOS SIN ICALES Y CUAL-

QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 

EL EMPLEADOR, 
TACAS EXPRESA-
CUAL CONSTARÁ 
E SUS ANEXOS. 

2.7 SANCIONES PECUNIARIAS OECOrIÓMICAS IMPUES-
TAS AL TOMADOR/GARANHIZAD , TALES COMO 
MULTAS O CLAUSULAS PENALES 

2.8 EL LUCRO CESANTE Y LOS IDERJJICIOS EXTRAPA-
TRIMONIALES 

2.9 	EL INCUMPLIMIENTO DE LA dLAU U LA DE INDEMNI- 
DAD DEL CONTRATO GARANTIZAD 

3. VIGENCIA 

PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR 
A MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACE 

MENTE POR SEGURESTADÓ. LO 
EN LA CARÁTULA DE LA Pól_ZA O 

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA-
DO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE EL ASEGUR 

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS 10TO 
PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR 
DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS. 

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROG 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER 
AS PARTES INTEGRANTES DEL C6NTR 

2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DE: 

2.1 	FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. 4. IRREVOCABILIDAD 

,GADOS POR LA 
EN LA CARÁTULA 

DA A SOLICITUD 

REVOCADA POR 
TO DE SEGURO. 
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6. LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO 

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 
VIRTUD DE COS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN-
TE PÓLJZA, SERÁ EL FIJADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-
ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALOR ASEGURADO DE 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTI-
CAMENTE EN NINGÚN CASO. 

PAGO DEL SINIESTRO 

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O 
MEDIANTE LAREPOSICIÓN, REPARACIÓN O CUMPUMIEN- 
TO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO. 

REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGU-
RADO, EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 
SEGURO, SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN QUE 
OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL TO- 
MADOR/GARANTIZADO Y EL ASEGURADO EN LOS TÉRMI-
NOS DE LEY 

SUBROGACIÓN 	 1 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INkEMI‘ IZACIÓN, SEGURES-
TAD° SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCIA DE SU IM-
PORTE, EN TODOS LOS DERECI-10S QUE EL ASEGURADO 
TENGA CONTRA EL TOMADOR/GARA TIZADO COMO RES-
PONSABLE DEL SINIESTRO. 

EN TAL SENTIDO, ELASEGURADO SE OBLIGAA REALIZAR 
TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE ARA PERMITIRLE A 
SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LO DERECHOS DERI-
VADOS DE LA SUBROGACIÓN. Lb ANTERIOR INCLUYE LA 
INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROC SOS JUDICIALES O 
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADE NTAR RESPECTO 
DEL TOMADOPJGARAM1ZADO. 

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGA IóN, DARÁ LUGAR 
A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMINEZACI N, POR EL VALOR 
DE LOS PERJUICIOS CON ELLO ISE LE CAUSEN A SEGU-
RESTADO. 

COASEGURO 

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, 
S/ EL ASEGURAIDO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN 
RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS. 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, 
DE LAS COMPAÑÍAS ASEG URADORAS 
ÉL, NO SON SOLIDARIAS Y LA INDEMNI 
LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LO 
EN PROPORCIÓN A SU PARTIÓIPAC 
ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA bE 
UDER. 

S OBLIGACIONES 
E PARTICIPAN EN 
CIÓN A QUE HAYA 
ASEGURADORES 

ON, LA CUAL SE 
ASEGURADORA 

• 
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A las 
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PRIMERA PAGINA 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL 	. 

CONDICIONES GENERALES 

-••• 

Ane- --IVIglaníV[ARIAMTO, 

AMPAROS Y EXCLUSIONES 

1. arkstcho 

1.1. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 
1.1.1. GASTOS JUDICIALES 

1.1.2. DEFENSA EN PROCESO CIVIL POR PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD 

1.2. EXCLUSIONES 

1.2.1. LOS PERJUICIOS MORA]  FS  

1.2.2. LOS PERJUICIOS POR LUCRO CESANTE 

1.2,3. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES, 

CAUSADOS AL ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS 

PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE 

CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD O 
PRIMERO CIVIL. 

PARA SOCIEDADES DE PERSONAS O EN COMANDITA 

SIMPLE OPERA LA EXCLUSIÓN CON RESPECTO A 

LOS SOCIOS DEL ASEGURADO. DIRECTORES? 

REPRESENTANTES LEGALES ASÍ MISMO DE LOS 
TRABAJADORES A SU SERVICIO. 

1.2.4. EL PERJUICIO DERIVADO DEL SINIESTRO QUE EL 

ASEGURADO O UNA PERSONA ENCARGADA DE EL, 

HAYAN OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN 

VEHÍCULO TERRESTRE, UNA EMBARCACIÓN O UNA 

AERONAVE; O BIEN, RECLAMACIONES QUE LE SEAN 

PRESENTADOS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, 

TENEDOR O POSEEDOR DE DICHOS VEHÍCUL 

TERRESTRES, ACUÁTICOS O AÉREOS. 

1.2.5. EL PERJUICIO CAUSADO POR EL DAÑO 

OCASIONADO POR PRODUCTOS FABRICADOS, 

ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL 

ASEGURADO O POR TRABAJOS EJECUTADOS, O 

POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS 

PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUJERAN 

DESPUÉS DE LA ENTREGA, DE SUMINISTRO, DE LA 

EJECUCIÓN O DE LA, PRESTA IÓN. 

1.2.6. RESPONSABILIDAD CIV L D L ASEGURADO WO 

GASTOS MÉDICOS POR Ij.ESIt ES A PERSONAS O 

DAÑOS A PROPIEDADES RES TANTES DE: 

1.2.6.1. USO O MANEJO DE EQUIPOS MÓVILES FUERA DE 
LOS 	PREDIOS TALES O MO: CABRIAS, 
MONTACARGAS, GRÚAS Y SI LARES. 

1.2.6.2. DERRUMBE Y OPERACIONES AJO TIERRA. 

1.2.6.3. LABORES DE CONSTRUCCIÓ O DEMOLICIÓN DE 

EDIFICIOS O INSTALAC ONE O DESMONTE DE 

O 

MAQUINARIAS, ANO SER QUE rR MAL DE LOSESACTIVIDADES 
CONSTITUYAN EL GIRO  

NEGOCIOS DEL ASEGURADO. 
1.2.6.4. OPERACIONES 	QUE 	HAYAN 	SIDO 

DEFINITIVAMENTE TERM NADAS °ABANDONADAS 
POR EL ASEGURADO 

1.2.6.5. DESCARGUE, DISPERSIÓN O 
VAPORES, HOLLÍN, ÁCIDO ESCAPE DE HUMO. , ÁLCALIS, Y EN 
GENERAL PRODUCTOS Q U MICOS TÓXICOS. 

LÍQUIDOS O GASEOSOS, DESP ERDICIOS Y DEMÁS 

MATERIAS CONTAMINANTES ENTRO O SOBRE IA 

TIERRA, ATMÓSFERA, RÍOS, LA OS O SIMILARES. 

2. AMPAROS ADICIONALES 

MEDIANTE EL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL 
SEGURESTADO OTO RGARA LOS SIGUI NTES AMPAROS: 

2.1. RESPONSABILIDAD PATRONAL 
2.1.1. EXCLUSIONES 

ESTE SEGURO NOSERÁAPLICAB A ENFERMEDADES 

PROFESIONALES, ENDÉMICAS O IDÉMICAS. 

GrAFICAS COLOMBIALT[3A 06r200d 
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2.2. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

INDEPENDIENTES 

2.2.1. EXCLUSIONES 

ESTE SEGURO NO SERÁ APLICABLE A LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y/0 3.8. 

GASTOS MÉDICOS POR LESIONES A EMPLEADOS Y 3.3. 

A PROPIEDADES DEL MISMO RESULTANTES DE: 

2,2.1.1. TRABAJOS DE MANTENIMIENTO O REPARAD: 

DE LOS PREDIOS, MAQUINARIA O EQUIPO DEL 

ASEGURADO. 

2.2.1.2. TRABAJOS DE AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN EN 

LOS EDIFICIOS O ESTRUCTURAS DEL LOCAL Y 

PREDIOS DEL ASEGURADO 	 3.10. 

3. EXCLUSIONES COMUNES ATODOS LOS »PAROS 

LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA LOS SIGUIENTES 

HECHOS: 

3.1. LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL 

ASEGURADO. 

3.2. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES 

CAUSADOS A TERCEROS CON CULPA GRAVE O 

DOLO DEL ASEGURADO. 

3.3. LAS RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DEL 

EXTRAVIÓ O PERDIDA DE BIENES. 

3.4. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS FUERA L, 

TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

3.5. LESIONES CAUSADAS A PERSONAS DIRECTA O 3.11, 

INDIRECTAMENTE POR HUELGA O MOTINES, 

CONMOCIÓN CIVIL, TURBACIÓN DEL ORDEN, 

ASONADA, BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 

PUBLICAS O TUMULTOS Y CUALQUIERA DE LOS 

EVENTOS O CAUSAS QUE DETERMINEN SU 3.12 

MANTENIMIENTO. 
IGUALMENTE LOS DAÑOS CAUSADOS A 

DE DERECHO LABORAL, MI TAMPOCO AQUEL:AS 

QUE SEAN A CONSECUENCIA DE LAS PROVISIONES 

DE LOS ARTÍCULOS 2351 Y 2060 DEL CÓDIGO CIVIL 

COLOMBIANO. 	 1 
RESPONSABILIDAD PROFESIONAE. 

RECLAMACIONES A CAUSA 6
i
E DA 40S ORIGINADOS 

POR CONTAMINACIÓN U OTRAS VARIACIONES 

PERJUDICIALES DE AGUASJATM1SFERA, SUELOS, 

SUBSUELOS O BIEN POR RUIDO, ASÍ COMO DAÑOS 

ORIGINADOS POR EL EFECTO QUE CON EL 

TRANSCURSO DEL TIEMPÓ PUE EN OCASIONAR 

LAS AGUAS. 

RECLAMACIONES A 4AUS DE DAÑOS 

OCASIONADOSA BIENES AJENOS QUE HAYAN SIDO 

ENTREGADOS 	AL I ASE URADO 	EN 

ARRENDAMIENTO, COMÓDATÓ, DEPÓSITO O 

CUSTODIA O QUE ESTE TENGA ÉN SU PODER SIN 

AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE PUEDA 

LEGALMENTE DISPONER! DE DICHOS BIENES; 

QUEDAN IGUALMENTE CLUIDOS LOS DAÑOS 

QUE SE PUEDAN OCASIONARI CON ESTOS BIENES 

O SOBRE ESTOS BIENES, CUALPUIERA QUE SEA 

LA ACTIVIDAD QUE SE REALICE DON ELLOS. 

TAMPOCO QUEDACUBIERTALA ESPQNSASILIDAD 

SI LOS SUPUESTOS DE LA EXCLUSIONES 

	

MENCIONADAS EN LOS PÁRRAFO! 	S ANTERIORES, SE 

DAN EN LA PERSONA DE UN EMPLEADO O DE UN 

ENCARGADO DEL ASEGURADO. 

RECLAMACIONES ENTRE VA 

NATURALES O JURIDICASt ME 

"EL ASEGURADO", ENTRE SI. 

IAS PERSONAS 

CIONADAS COMO 

O SEA. AQUgLLA 

RESPONSABILIDAD EN QUÉ PIDA 9ECLAMARSE 

ENTRE ASEGURADOS. 

. DAÑOS CAUSADOS DIREOTA O INDIRECTAMENTE 

POR INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O 

ASENTAMIENTO DEL SUEL 	L SUBSUELO. O Y D 

PROPIEDADES POR LOS MOTIVOS EXPRESADOS EN 

EL PRESENTE NUMERAL 

3.6. LESIONES PERSONALES O DAÑOSA PROPIEDADES 

CAUSADOS POR OPERACIONES QUE EMPLEEN EL 

PROCESO DE FISIÓN NUCLEAR O FISIÓN DE 

MATERIALES RADIOACTNOS. 

3.7. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO 

PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
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IL DEFINICIÓN DE COBERTUFtAS 

. PREDIOS LABORES Y OPF_RACIONES 

SEGURESTADO indemnizará con alijad/1 
1 

- del valor estipulado en la carátula de os 1 
vigencia de la misma, por los ¡Delirad 

al limite asegurado 

póliza y durante la 

patrimoniales que 



L 

ClGe'in/CW=jfviANA 

Cause el Asegurado con motivo de determinada 

responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene 

como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal 

virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, 

sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al 
asegurado. 

Dentro del marco anterior queda asegurada la 

responsabilidad civil extracontractual del Asegurado por 

daños materiales o personales, derivada de: 

1.1. La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios 

que figuran en la carátula de la póliza y en los c.  
el Asegurado desarrolla las actividades objeto de este 

seguro. 

1.2. Las operaciones que lleve a cabo el Asegurado en el 

desarrollo de las actividades objeto de este seguro. 

1.3. Uso de ascensores y escaleras automáticas. 

1.4. Uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue y 

descargue y de transporte dentro de los predios. 
1.5. 	Avisos y vallas. 

1.6. instalaciones sociales y deportivas 

1.7. Eventos sociales organizados por el Asegurado. 

1.1 Viajes de funcionarios del Asegurado dentro del 

territorio nacional. 

1.9. La participación del Asegurado en ferias y exposiciones 

nacionales. 

1.10. Vigilancia de los predios asegurados por personal del 

Asegurado. 

1.11. Posesión y el uso de depósitos, tanques y tuberías 

dentro de los predios asegurados. 

2. GASTOS JUDICIALES 

SEGURESTADO responderá aún en exceso del valor 
asegurado, por los costos del proceso que el tercero 

damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra 

la del Asegurado, con las salvedades siguientes: 

los gastos de defensa en prop rcIón a la cuota que le 

corresponda en la indemnizad 'n. 

3. AMPAROS ADICIONALES 

3.1. RESPONSABIU DAD PATliONAL 

SEGURESTADO ampara la esponsabilidad civil 

extracontractual que corre ponda al patrono 
asegurado en exceso de I s Indemnizaciones 
previstas en el articulo 216 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

3.2. CONTRATISTAS Y 

INDEPENDIENTES 

SEGURESTADO ampara la esponsabilidad civil 

extracontractual del Asegurado /o los gastos médicos 
por los daños que causare a teteros  en sus personas 

en sus bienes, que sead imp tablas a consecuencia 

de labores realizadas por Pontra istas y subcontratistas 
independientes a su sem do. 

Hl DEFINICIONES GENERALES 

Cuando en la presente póliza y sus nexos, se usaren las 
palabras y frases que a contintiacló se definen, tendrán 

exclusivamente el alcance y significado ue aquí se les asigne. 

1. ASEGURADO 

Para efectos de este contrato se entiende como "Asegurado" 

a la persona natural o jurídica que como tal figura en le carátula 
de esta póliza. 

Cuando el seguro abarque la respon 

personas que no sean el Asejurad 

todas las disposiciones del contrato 

a aquel se aplicarán análogamente 
el ejercicio de los derechos deriva 

seguro corresponde excluslvarryLnte 

su vez responde del cumplimiento de 
asumidas. 

SU CONTRATISTAS 

abilidad civil de otras 

sus trabajadores, 

de seguro referentes 

tales personas, pero 
dos del contrato del 

al Asegurado, quien a 

todas las obligaciones 

2. TERCEROS 

Cualquier persona distinta del Aseg rado y sus parientes 

dentro del cuarto grado de consang inidad o segundo de 
afinidad. 

	J 

A 	Si la responsabilidad proviene.  de dolo o está 
expresamente excluida de la presente Póliza. 

SI el Asegurado afronta el proceso contra orden 
expresa de SEGURESTADO, y 

Si la indemnización a cargo del Asegurado excede el 

limite asegurado, SEGURESTADO sólo responderá por 
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BIENES AJENOS 

Aquellos bienes Materiales sobre los cuales el Asegurado 

no tiene derecho de dominio, ni ostenta respecto de ellos la 

calidad da posmion tenedor o usufructuario y que no están 

confiados a su cuidado o vigilancia. 

RIESGOS DERIVADOS DE LA ESFERA PRIVADA  

ACCIDENTE DE TRABAJO 

Se entiende por accidente de trabajo Iodo duceso Imprevisto 

o repentino que sobrevenga por caen o con ocasión del 

trabajo y que produzca al trabajador una les' n'o perturbación 

funcional, permanente o pasajeral y qu no haya sido 

provocado deliberadamente o por culpa gra e de la víctima. 

PREDIOS 

Aquellos riesgos que puedan dar lugar a responsabilidad 

Civil para el Asegurado y que estén amparados bajo el 

presente seguro, en especial: 
Por predios se entenderá el conjunto be in 

taxativamente en la póliza. 

4.1. Como responsable no sólo de sus propias acciones-
sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado, 
de acuerdo al art. 2347 y siguientes del Código Civil. 

4.2. Como propietario, inquilino o usuario de una o varias 

viviendas (aún cuando sólo sean habitadas los fines 

de semana o en vacaciones) siempre que sean 

utilizadas exclusivamente por el Asegurado, 

extendiéndose la garantía al garaje, jardín, piscinas, 
antena Individual y demás pertenencias o accesorios. 

4.3. Por la cesión, arriendo o subarriendo de hasta dos 

habitaciones de la vivienda. 

4.4. Por daños ocasionados a un tercero a consecuencia 

de incendio y explosión, originados dentro o fuera de 

la vivienda. 

4.5. Por daños a consecuencia de un derrame accidental e 

Imprevisto de agua, 

4.6. Por la práctica de deporte, a título de aficionado. 
4.7. Por el uso de bicicletas, patines, embarcaciones a 

pedal o a remo y vehículos similares. 

4.8. Por la tenencia de animales domésticos, como perros, 

gatos y similares. 

4.9. Por la tenencia y uso privado de armas blancas, 

punzantes y de fuego, así como su munición, siempre 

que esté legalmente autorizado con exclusión de la 
responsabilidad derivada del hecho de portarlas y 

usarlas para fines de caza o actos punibles. 

-. OPERACIONES 

Por operaciones se entenderá las activida es que realicen 

personas vinculadas al Asegurado mediante contrato de 

trabajo dentro del giro normal da los neg4clos,  materia del 
presente seguro. 

9. CONTRATISTA INDEPENDIENTE 

Por contratista independiente se entend á toda persone 

natural o jurídica que realice labottes ed los predios del 

Asegurado, en virtud de loó contratos b comlenlos de carácter 
estrictamente comercial. 

LIMITES DE RESPONSABILIDAD DE SEG RESTADO 

La suma fijada en la carátula de la póliza constituye el limito 
máximo de responsabilidad de SEGURES ADO. 

En ningún caso y por ningún motivo la r sponsablilded do 

3EGURESTADO podrá exceder durante la v gencla del seguro 
el limite indicado en la carátula de la presente póliza, aunque 

en el mismo período se presenten dos o más siniestros. 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

uebles descritos 

5. TRABAJADOR 

Además de las obligaciones establecidas 

Comercio, el Asegurado tendrá las siguie 
en el Código del 
es: 

Se entiende por trabajador toda persona que mediante contrato 

de trabajo preste al Asegurado un servicio personal, 
remunerado y bajo su permanente dependencia o 

subordinación. 

1. 	AVISO DEL SINIESTFt0 

El Asegurado o el Beneficiarld estariln obligados a dar 

noticia a SEGURESTADO de le ocu ancla del siniestro, 

dentro de los tres días siguientes a Ita fecha en que lo 
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hayan conocido o debido conocer. Este término podrá 

ampliarse, mas no reducirse por las partes. 

SEGURESTADO no podrá alegar el retardo o la 

Omisión si, dentro del ;Mismo plazo, interviene en las 
operaciones de salvamento o de comprobación del 
siniestro. 

El Asegurado está obligado a procurar a su costo y a 

entregar o poner de manifiesta a SEGURESTADO, todos 

los detalles, libros, recibos, facturas, documentos 

Justificativos y cualesquiera informes que le sean 

requeridos en relación con la reclamación; como 

también el de facilitar la atención de cualquier demanda 

debiendo asistir a las audiencias y juicios a que haya 

lugar, suministrando pruebas, consiguiendo la 

asistencia de testigos y prestando toda la colaboración 
que sea necesaria en el curso de tales juicios. 

MODIFICACIONES DEL RIESGO 

El Tomador o Asegurado deberá notificar por escrito a 

SEGURESTADO los hechos o circunstancias no 

previsibles que sobrevengan con posterioridad a la 

celebración del contrato y que signifiquen agravación 

del riesgo o variación de su identidad local. La 

notificación deberá hacerse con antelación no menor 

de diez (10) días a la fecha de la modificación del 

riesgo, si está depende del arbitrio del Asegurado. Si 

la modificación es extraña a la voluntad de éste, deberá 

notificarse dentro de los quince (15) días siguientes a 

aquel en que tengan conocimiento de ella, 

conocimiento que se presume, transcurridos treinta 

(30) días desde el momento de la modificación. 

Cuando el Tomador o Asegurado no cumpla con las 
obligaciones que le corresponden en caso de siniestro. 

SEGURESTADO deducirá de la indemnización el 

de los perjuicios que le cause dicho incumplimlen, 

VI. CALIDAD CON QUE ACTÚA ELTOMADOR 

Salvo estipulación en contrario en todos los casos en que el 

Tomador y el Asegurado especificados en la presente Orme 
sean personas distintas se entenderá que el Tomador 

actúa por su cuenta y riesgo del Asegurado, sin perjuicio 

de las obligaciones que le correspon e cumplir de acuerdo 
con la ley. 

OBUGACIONES DEL TOMADOR 

Las obligaciones que la ley y el presen e contrato imponen al 

Asegurado se entenderán a carge del Tomador o Beneficiarlo 
cuando sean estas personas las que tén en posibilidad de 
cumplirlas. 

PRIMA DEL SEGURO Y SU PÁGO 

El Tomador del seguro está obll
Pada al pago de la prima. 

Salvo disposición legal o contractual en contrario, deberá 

hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a 

partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el Caso. 

de los certificados o anexos que Se ex idan con fundamento 
en ella. 

Para todos los efectos iegale el pago de la prima se 

considerará efectivo mediante a e isión de constancia 

escrita al respecto debidamente firmada y sellada por un 

funcionario autorizado de SEGUR ESTA O, salvo otros medios 

probatorios establecidos por la l ley ara demostrar tales 
efectos. 

PAGO DE RECLAMACIONES l 

SEGURESTADO estará legalment obligada a Pagar 

reclamaciones dentro del mes siguiente a la fecha en la cual 

el Asegurado o el Beneficiario acredite aún extrajudicialmente 

su derecho ante SEGURESTADO por iniestros amparados 
bajo la póliza, únicamente en los sigui ntes casos: e 

Cuando se presente la reciamagion por los perjuicios 

causados por el Asegurado donde éste sea civilmente 

responsable de acuerdo con lel ley y se acredite la 

ocurrenciajuclicial o extrajudicial 11 siniestro y su cuantía. 

Cuando se realice con prera aprobación de 

SEGURESTADO un acuerdo en re el Asegurado y el 

perjudicado o sus representantes mediante el cual se 

S
establezcan las sumas definitiva que el primero debe 

pagar al segundo o segundos, por concepto de toda 
indemnización. 
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DISPOSICIONES LEGALES 

La presente póliza es ley entre las partes En las materias y 

puntos no previstos y resueltos en est contrato, tendrán 

aplicación las disposiciones contenidas n las leyes de la 
República de Colombia. 

DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones pr 

efectos relacionados con el preseete co 

domicilio de las partes la ciudad de Bogo  
de Colombia. 

casales, para los 

bato se fija como 
á, D. C. República 

3. 	Cuando SEGURESTADO realice un coniknio con el 

perjudicado o sus representantes, mediánte el cual 

éste libere de toda responsabilidad al Asegurado. 

REDUCCIÓN DEL SEGURO POR PAGO DE SINIESTRO 

Toda suma que SEGURESTADO deba pagar como 

consecuencia de un siniestro reducirá en igual cantidad el 

limite de responsabilidad asegurado, sin que haya lugar a 

devolución de prima. 

En caso de que el Asegurado quiera restablecer el valor del 

seguro al fijado Inicialmente, deberá solicitarlo por escrito a 

SEGURESTADO, caso en el cual se hará el ajuste respectivo 

mediante el pago de la prima adicional que corresponde y 

previa aprobación por escrito de SEGURESTADO. 

REVOCACIÓN 

El seguro otorgado por la presente póliza podrá ser revocado:  

C):5 At7,0`,1131 fll 

XIII. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEM IZACIÓN 

El Asegurado perderá el derecho a la InemnizacIón cfn tos .: 
siguientes casos: 

Si se presenta una reclamación fra duienta. engañosa 

o apoyada en pruebas falsas 

Si al dar noticia del siniestro e orrite maliciosamente 

informar acerca de los segures coe latentes sobre los 

mismos bienes asegurados. 

XIV. NOTIFICACIONES 

Cualquier notificación que deban hacerjse las partes con 

excepción del aviso de siniestro, deber consignaras por 

escrito y será prueba suficiente de a notificación la 

constancia de recibo en la copla de la 4munlcación o del 

envio por correo certificado dirigido a l última dirección 
registrada por las partes. 

El asegurado podrá, en cualquier momeInto revocar el 

presente contrato mediante comunicabión escrita a 

SEGURESTADO, en cuyo casd la prima 

correspondiente al tiempo no transcurrido s. 

liquidada según la tarifa a corto plazo. 

Por voluntad de SEGURESTADO medirant aviso 

aserto dirigido a la última dirección nitrada del 

Asegurado, Con treinta (30) días hábiles de antelación, 

SEGURESTADO devolverá la prima correspondiente 

al tiempo no transcurrido d.kseguro. 

XII. DEDUCIBLE 

. 

Es el monto o porcentaje dé la indemnización estipulado en 

la carátula de la póliza o en sus anexos que en cada 

reclamación se•daduce del valor a indemnizar. Por lo tanto 

slernpre queda a cargo del Asegurado. 

"El tomador o Afianzado del seguro se obliga para la 
Compañía a mantener actualizada, por Ic menos una vez al 
ano, a información suministrada ert el foniulado de clientes 
vinculados con la Compañia, conforme al lo dispuesto por la 
circular 005 de 1998 de la Superin ende cla Bancaria". 

It 

• 

• 
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Ciudad: TUMBO VALLE 
	

1 Teléfono : 6513 5 
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IMEIMEIESSEZIEIERMOCIEMEMBROESOMS”InEll 
2 	 POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR 	I 

PARTICULAR 

ciudaáll 1411118A" 
CALI 

Sucursal 
CALI 

Cod. Sucursal 
45 

No.Pelliza 
45-45901043 22 

Anexo 

W1. 
Fecha Expedición 

Ola 	Mes, 	AñO 
015 	I 	04 ' l 	2015 

Vigencia Desde 
Dia 	Mes 	Afio 
09 	l 	03 	I 	2015 

A las 
Horas 
00:00 

o 

 Agencio Hasta 
Día 	Mr- 	Afro 
n. 	I 	 2018 

A las 
Horas 
00:00 

Tipo de Movimiento 

ENISION ORIGINAL 

F9 

OF 

Con stgecIOn a las condieleMaS generales de la $1150 que te anexan E-CD-002A R DIS ÇTSREIIO 2013, que forman parte ilatogc nce de ln m'eme Y que  el 
asegurado y el tomador declaran haber recibido y Danta el 11rOte de valor asegurado scdelado en caos amparo. Seguros 'del Le seo S.A.. garantiza, 

GARANTIZAR EL cmoldmrctiTe. sumer MIMAR° DE TRAKSPOrre DE InestCaNCIA5 POR CRIIxtvERa. men taesseerree POR VIA 	 MIERTCM. DE 
PXOETE:DAD DE J113 DE VENTA NACIONAL Y/0 InPORTACONI 	XmoorcaC/ON DESDE O HACIA SR Plan% DE PalItRic.C2Cel /02ALWAIN. CA 1.2c30 

AMPAR FY% 

RIESGO: PRESTACION DE SERTICIos. 

ÁTOMOS 

compLimmono 

VIGENCIA DESDE VIGENCIA PASTA 

02/03/2015 	31/01/2018 

  

SEGUROS 
DEL 
ESTADO SR. 

Nombre o Raton Social TRANSPORTES HERNAN RAMIREZ S.A. Ildentille.ción :800.026.617-4 

Dirección, AUT CALI YUMBO CENCAR B LO A4 OF111/112 Ciudad 	CAU. VALLE 	 I 
1 refilón* : 653584 

I 

BSE V CIONES 

Valor Asequeldo Totdl Fecha Limite de Pago I Gastos Expedición IVA 	 Total a Pagar 

—364531.00 1 	----2,643.575.00 
Valor Prima NeE2 

'E.271,944.001 

MIERMIMIAMO 

--"193.$05.000. O 1 08
er 

 1 04 f 2015 .c  
ORASE-OSADO NOMBRE e 0141  AÑ1A CLAVE 	 %DEPARE. HONORE 

SEGUROS Y SERVICIOS LOGISTICA DE SE 13150T 	10030 

:‘,. 
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS O 	 ERE 1± BUGACIONES DE SEGUROS Da ESTADO SA. SE REFI01CDP/DarDA E L O 
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 	

. 

EL VALOR DE LA PRIMA OSERA PAGARSE DENTRO DE LA FECHA LIMITE DE PAGO. LA  MORA EN EL PAGODE LAP 
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELIA, PRODUCIFIA LA TERMINACION AUTONLATCA DEL CONTRATO Y DARADERECIt 
PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIONO LA BOFE= ON DEL CONTRATO.,  . riel A 	: 

Pan cfeetes de notificaciones fa dirección de Seguros del EAlado S.A. es CALLE 7N NO. 1N-151 N-45. Telefono: 6672954 .. GAD' 

giannearsesnesteseeseinneaffirannegniemeses 

IONES DE EA(S) 

&ANEXOS QUE SE 
O 'A. PARA OUGIR EL 

1510151111efflE 
e- 

REFERENCIA 
PAGO: 

11011525333904 

0100 

AMASAAVII 



SEGUROS 
DEL 
ESTRDO 

E-CU-002A - Redis Febrero 2013 Pa 1/3 CAS COLOMBIA LTOA 02/2013 

NIT.S60.009.578-6 

CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES 

I AMPAROS 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOM 
DA SEGURESTADO, OTORGAAL ASEGURADO LOS Aki, 
ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO 
Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI-
CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN. 

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-

CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTI-
Z_ADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO 
DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI-
TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDI-
CIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LAADJUDICACIÓN. 
ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN TIPO 
DE SANCIÓN. 

1.3. AMPARO DE PAGO ANTICIPADO 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURAD 
CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTE 
PARTE DEL TOMADOR/GARANTIZADO 
TREGADO A TiTULO DE PAGO ANTICIP 

DO EN EL DESARROLLO DEL OBJETO 

POR LOS PERJUI-
RO A ESTE, POR 
DEL DINERO EN-

ADO, NO EJECUTA-
ONTRACTUAL 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PA 

QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN 

MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O A 

BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINER 

OS ANTICIPADOS 

EFECTIVO O POR 

TRANSFERENCIAS 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURA 
JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL 
IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZA 

CIONES EMANADAS DEL CONTRATO G 

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENT? DEL ONTRATO 

O POR LOS PER-
INCUMPLIMIENTO 
O DE LAS OBLIGA-

T1ZADO. 

12, AMPARO DE ANTICIPO 
1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIO 

SOCIALES E INDEMNIZACIÓNES 
LABORAL 

, PRESTACIONES 
DE -NATURALEZA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO, POR LOS PER-
JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA 
FALTA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O LA APROr 
CIÓN INDEBIDA QUE EL TOMADOR/GARANTIZADO Ew 
DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA-
DO EN CALIDAD DE ANTICIPO, PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

a PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA-
YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS 
DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA-
RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO. 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 
AL TOMADOR/GARANTIZADO. 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO 
MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE C 
A CARGO DEL TOMADOR/GARANTIZAD 
JADORES, RELACIONADAS CON a P 
DO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJ 
EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO G 
BRE LAS CUALES SEA SOLIDARIÁMEN 
EL ASEGURADO. 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CU RIR AL PERSONAL Tii 
DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQ ELLAS PERSONAS 
VINCULADAS AL TOMADORIGARAN DO BAJO MODALI-
DADES DIFERENTES AL CONTRATO DI-E:ABAJO, NI CU- 
BRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE 	ENTIDADES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAFISCALES 

POR EL INCUMPLI-
ÁCTER LABORAL 
CON SUS TRABA-
SONAL VINCULA-

PARA PARTICIPAR 
RANTIZADO Y SO-
E RESPONSABLE • 



e.  

1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA 

ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, 
EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN-
TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 
LA MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO. 

1.7. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-
MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS-
TRADOS 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO DERIVA-
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 
EN EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 
DE LA GARANTIA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 
CASO DE TENERLA 

1.8. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJV 
CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO, DER 
DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 
BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA-
DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE-
RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO. 

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE-
SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA-
DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS-
TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL 
CONTRATO. 

2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DE: 

2.1 	FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. 

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA-
DO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE EL ASEGURA- 
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1 
DO O A PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE. OCURRIDOS 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CC NTRATO, NI LOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSIABILI DAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL DEL TOMADPFUGA AND:IZADO. 

1 
2.3 EL INCUMPLIMIENTO DE k BLIGACIÓN DEL 

TOMADOR/GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 
SEGUROS. 	 i 

i 
i 
I 

2.4 EL USO INDEBIDO O INADEÓUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVp A QUE ESTÉ OBLIGA-
DO EL ASEGURADO SOBRE LOS lENES U OBRAS 
RELACIONADAS CON EL CONTRAT . 

1 
2.5 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 

LOS OBJETOS O BIENES COMOCONSECUENCIA 
DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

1 
i 

2.6 EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADO GARANTIZADO ur 
EN EL PAGO DE PRESTACIONES BORALES DERI-
VADAS DE CONVENCIONES EOLE TIVAS, PACTOS 
COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL-

QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TI 9O EXTRALEGAL 
PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR 
A MENOS QUE ÉSTAS SEAN 4CEPTADAS EXPRESA-
MENTE POR SEGUIRESTAD0.1 LO qUAL CONSTARA 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O D SUS ANEXOS. 

1 
2.7 SANCIONES PECUNIARIAS O CON MICAS IMPUES-

TAS AL TOMADOR/GARANTIZADO TALES COMO 
MULTAS O CLÁUSULAS PENALES. 

2.8 EL LUCRO CESANTE Y LOS P,ERJU CIOS EXTRAPA-
TRIMONIALES 

2.9 EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI-
DAD DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

VIGENCIA 

1 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS pTORpADOS POR LA 
PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA 
DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS. 

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGA A A SOLICITUD 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO 	1 

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER EVOCADA POR 
LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTR TO DE SEGURO. 

IRREVOCABILIDAD 



S. LIIIITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTAD 

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 
VIRTUD DE tOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN- 
TE PÓLIZA, SERÁ EL FIJADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-
ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALOR ASEGURADO DE 
LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTI-
CAMENTE EN NINGÚN CASO. 

PAGO DEL SINIESTRO 

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O 
MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O CUMPUMI EN- 
TO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO. 

REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGU- 
RADO, EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 
SEGURO, SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN QUE 
OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL T" 
MADOR/GARANTIZADO Y EL ASEGURADO EN LOS TÉr 
NOS DE LEY. 

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ UN INDEMNIZACIÓN SOL/CITADA,, 
SI EL ASEGURADO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN 

RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS. 

SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNI OJÓN, SEGURES-
TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCU RENCIA DE SU IM- 
PORTE, EN TODOS LOS DERECHOS Q4IE EL ASEGURADO 
TENGA CONTRA EL TOMADOR/GARAN DO COMO RES-
PONSABLE DEL SINIESTRO. 

EN TAL SENTIDO, ELASEGURADÓ SE CIBLIGAA REAL/ZAR 
TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE 1:1RA PERMITIRLE A 
SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS 'DERECHOS DERI-
VADOS DE LA SUBROGACIÓN. LO ANTERIOR INCLUYE LA 
INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O 
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO 
DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGA° ÓN, DARÁ LUGAR 
A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMNItACIC POR EL VALOR 
DE LOS PERJUICIOS CON ELLO SE LE 2AUEN A SEGU-
RESTADO. 

COASEGURO 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, LA 
DE LAS COMPAÑÍASASEGURADORAS Q 
ÉL, NO SON SOLIDARIAS Y LA INDEMN/ 
LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS 
EN PROPORCIÓN A SU PARTICIRACI 
ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA 
LIDER. 

OBLIGACIONES 
E PARTICIPAN EN 
CIÓN A QUE HAYA 
ASEGURADORES 
N. LA CUAL SE 
ASEGURADORA 
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

CONDICIONES GENERALES 

L AMPAROS Y EXCLUSIONES 

1. BÁSICO 

1.1. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 
1.1.1. GASTOS JUDICIALES 

1.1.2. DEFENSA EN PROCESO CIVIL POR PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD 

1.2. EXCLUSIONES 

1.2.1. LOS PERJUICIOS MORALES 

1.2.2. LOS PERJUICIOS POR LUCRO CESANTE 

1.2.3. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES, 

CAUSADOS AL ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS 

PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO r,F. 
CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINID/ , 
PRIMERO CIVIL. 

PARA SOCIEDADES DE PERSONAS O EN COMANDITA 

SIMPLE OPERA LA EXCLUSIÓN CON RESPECTO A 

LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES Y 

REPRESENTANTES LEGALES, ASÍ MISMO DE LOS 

TRABAJADORES A SU SERVICIO. 

1.2.4. EL PERJUICIO DERIVADO DEL SINIESTRO QUE EL 

ASEGURADO O UNA PERSONA ENCARGADA DE EL, 

HAYAN OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN 

VEHÍCULO TERRESTRE, UNA EMBARCACIÓN O UNA 

AERONAVE; O BIEN, RECLAMACIONES QUE LE SEAN 

PRESENTADOS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, 

TENEDOR O POSEEDOR DE DICHOS VEHÍCULOS 

TERRESTRES, ACUÁTICOS O AÉREOS. 

1.2.5. EL PERJUICIO CAUSADO POR EL DAÑO 

OCASIONADO POR PRODUCTOS FABRICADOS, 

ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL 

ASEGURADO O POR TRABAJOS EJECUTADOS. O 

POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVIO— 

PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE PRODUJERAN 

DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, DE LA 
EJECUCIÓN O DE LA PRESTACIÓN. 

1.2.6. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y/0 

GASTOS MÉDICOS POR LESION S A PERSONAS O 

DAÑOSA PROPIEDADES RESOL ANTES DE: 

1.2.6.1. USO O MANEJO DE EQUIPOS OVILES FUERA DE 

LOS PREDIOS TALES C MO: CABRIAS, 

MONTACARGAS, GRÚAS Y SIM RES. 

1.2.6.2. DERRUMBE Y OPERACIONES B O TIERRA. 

1.2.6.3, LABORES DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN DE 

EDIFICIOS O INSTALACIÓNES O DESMONTE DE 

MAQUINARIAS, ANO SER QUE LES ACTIVIDADES 

CONSTITUYAN EL GIRO NORMAL DE LOS 

NEGOCIOS DEL ASEGURADO. 

1.2.6.4. OPERACIONES 	QUE 	HAYAN 	SIDO 
DEFINITIVAMENTE TERMINADA °ABANDONADAS 
POR EL ASEGURADO. 

1.2.6.5. DESCARGUE, DISPERSIÓN O ESCAPE DE HUMO. 

VAPORES, HOLLÍN, ÁCIDO, ÁLCALIS, Y EN 

GENERAL PRODUCTOd QUÍMICOS TÓXICOS. 

LÍQUIDOS O GASEOSOS, DESPERDICIOS Y DEMÁS 

MATERIAS CONTAMINANTES DENTRO O SOBRE LA 

TIERRA, ATMÓSFERA, RÍOS, LAGOS O SIMILARES. 

2. AMPAROSADICIONALES 

MEDIANTE EL PAGO DE UNIA P IMA ADICIONAL 

SEGURESTADO OTORGARA LOS SIGUI NTES AMPAROS: 

RESPONSABILIDAD PATRONAL 

2.1.1. EXCLUSIONES 

ESTESEGURONOSERÁAPLÍCAB AENFERMEDADES 

PROFESIONALES, ENDEMICkS O EPIDÉMICAS. 
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1 

DE DERECHO DERECHO LABORAL, NI TAMPOCO AQUELLAS 

QUE SEAN A CONSECUENCIA bELA PROVISIONES 

DE LOS ARTICULOS 2351 Y 2CEO DE CÓDIGO CIVIL 

COLOMBIANO. 

RESPONSABILIDAD PROFESINAL 

RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS ORIGINADOS 

POR CONTAMINACIÓN U OTRAS VARIACIONES 

PERJUDICIALES DE AGUAS, PTMC5 FERA. SUELOS, 

SUBSUELOS O BIEN POR RUIDO, A f 00M0 DAÑOS 

ORIGINADOS POR EL EFECTO QUE CON EL 

TRANSCURSO DEL TIEMPO PUED N OCASIONAR 

LAS AGUAS. • 

2.2. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

INDEPENDIENTES 

2.2.1. EXCLUSIONES 

ESTE SEGURO NO SERÁ APLICABLE A LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y/0 3.8. 

GASTOS MÉDICOS POR LESIONES A EMPLEADOS Y 3.6. 

A PROPIEDADES DE._ MISMO RESULTANTES DE: 

2.2.1.1. TRABAJOS DE MANTENIMIENTO O REPARACIÓN' 

DE LOS PREDIOS, MAQUINARIA O EQUIPO DEL 

ASEGURADO. 

2.2.1.2. TRABAJOS DE AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN bu 

LOS EDIFICIOS O ESTRUCTURAS DEL LOCAL Y 

PREDIOS DEL ASEGURADO 

3. EXCLUSIONES COMUNES ATODOS LOS AMPAROS 

LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA LOS SIGUIENTES 

HECHOS: 

3.1. LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL 

ASEGURADO. 
3.2. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES 

CAUSADOS A TERCEROS CON CULPA GRAVE O 

DOLO DEL ASEGURADO. 

3.3. LAS RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DEL 

EXTRAVIÓ O PERDIDA DE BIENES. 

3.4. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS FUERA DEL 

TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA. 

3.5. LESIONES CAUSADAS A PERSONAS DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE POR HUELGA O MOTE  

CONMOCIÓN CIVIL, TURBACIÓN DEL ORDEN, 

ASONADA, BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 

PUBLICAS O TUMULTOS Y CUALQUIERA DE LOS 

EVENTOS O CAUSAS QUE DETERMINEN SU 

MANTENIMIENTO. 

IGUALMENTE LOS DAÑOS CAUSADOS A 

PROPIEDADES POR LOS MOTIVOS EXPRESADOS EN 

EL PRESENTE NUMERAL 

3.6. LESIONES PERSONALES O DAÑOS A PROPIEDADES 

CAUSADOS POR OPERACIONES QUE EMPLEEN EL 

PROCESO DE FISIÓN NUCLEAR O FISIÓN DE 

MATERIALES RADIOACTIVOS. 

3.7. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO 

PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS 

3.10. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS 

OCASIONADOS ABIENES AJENOS: UE HAYAN SIDO 

ENTREGADOS 	AL 	(ASE UR A DO 	EN 

ARRENDAMIENTO, COMODAT DEPÓSITO O 

CUSTODIA O QUE ESTE TENGA EI SU PODER SIN 

AUTORIZACIÓN DE LA PdRSOFIA QUE PUEDA 

LEGALMENTE DISPONER DE DICHOS BIENES: 

QUEDAN IGUALMENTE EXCLUID S LOS DAÑOS 

QUE SE PUEDAN OCASIONAR CON ESTOS BIENES 

O SOBRE ESTOS BIENES, CUALQUIERA QUE SEA 

LA ACTIVIDAD QUE SE REALI  ICE ICON ELLOS. 

TAMPOCO QUEDA CUBIERTALA R PONSABIUDAD 

SI LOS SUPUESTOS DE LAS EXCLUSIONES 

MENCIONADAS EN LOS PARAFS ANTERIORES, SE 

DAN EN LA PERSONA DE UN EMPLEADO O DE UN 

ENCARGADO DEL ASEGURADO. 

3.11. RECLAMACIONES ENTRE VAF AS PERSONAS 

NATURALES O JURIDICASJ MENCIONADAS COMO 

"EL ASEGURADO", ENTR1 SI. O SEA, AQUELLA 

RESPONSABILIDAD EN QUE PUEDA RECLAMARSE 

ENTRE ASEGURADOS. 

3.12. DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIREAMENTE 
POR INCONSISTENCIA, H NDIMIENTO O 

ASENTAMIENTO DEL SUELO Y DL SUBSUELO. 

II. DEFINICIÓN DE COBERTURAS 

1. PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 

SEGURESTADO indemrizará con suleclól al limite asegurado 

del valor estipulado en la carátula de esta póliza y durante la 

vigencia de la misma, por los peittlos patdmonlales que 
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los gastos de defensa en proporción a la cuota que le 

corresponda en la indeninizaciqn. 

cause el Asegurado con motivo de determinada 

raSpOnSabllidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene 

Como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal 

virtud, Se constituye en el beneficiario de la indemnización, 

sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al 
aSegurado. 

Dentro del marco anterior queda asegurada la 

responsabilidad civil extracontractual del Asegurado por 

daños Materiales o personales, derivada de: 

1.1. La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios 

que figuran en la carátula de la póliza y en los cuales 

el Asegurado desarrolla las actividades objeto de este 

seguro. 

12. Las operaciones que lleve a cabo el Asegurado en el 

desarrollo de las actividades objeto de este seguro. 

1.3. Uso de ascensores y escaleras automáticas. 

1.4. Uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue y 

descargue y de transporte dentro de los predios. 

1.5. Avisos y vallas. 

1.6. Instalaciones sociales y deportivas 

1.7. Eventos sociales organizados por el Asegurado. 

1.8. Viajes de funcionarios del Asegurado dentro del 

territorio nacional. 

1.9. La participación del Asegurado en ferias y exposiciones 

nacionales. 

1.10. Vigilancia de los predios asegurados por personal del 

Asegurado, 

1.11. Posesión y el uso de depósitos, tanques y tt.." t'as 

dentro de los predios asegurados. 

2. GASTOS JUDICIALES 

SEGURESTADO responderá aún en exceso del valor 

asegurado, por los costos del proceso que el tercero 

damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra 

a la del Asegurado, con las salvedades siguientes: 

A 	Si la responsabilidad proviene de dolo o está 

expresamente excluida de la presente Póliza. 

a 	SI el Asegurado afronta el proceso contra orden 

expresa de SEGURESTADO, y 

C. 	Si la indemnización a cargo del Asegurado excede el 

limite asegurado, SEGURESTADO sólo responderá por 

3. AMPAROS ADICIONALES 

3.1. RESPONSABILIDAD PATRONAL 

SEGURESTADO ampara
I 

la responsabilidad civil 
extracontractual que correSponda al Patrono 
asegurado en exceso ide las Indemnizaciones 

previstas en el artículo 21p del Migo Sustantivo del 
Trabajo. 

3.2. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

INDEPENDIENTES 

SEGURESTADO ampara la r sponsabllidad civil 

extracontractual del Asegurado o los gastos médicos 

por los daños que causar j, a terceros en sus personas 

o en sus bienes, que sean impu bles a consecuencia 

de labores realizadas por contrastas y subcontratistas 

Independientes a su servicio. 

DEFINICIONES GENERALES 

Cuando en la presente póliza y sus nexos, se usaren las 

palabras y frases que a contintiacla se definen, tendrán 

exclusivamente el alcance y signIf cado ue aquí se les asigne. 

ASEGURADO 

Para efectos de este contrato se ente de corno J'Asegurado" 

a la persona natural o jurídica que como tal figura en la carátula 

de esta póliza. 

Cuando el seguro abarque la raspon abilldad civil de otras 

personas que no sean el Asegurada o sus trabajadores. . 	. 
todas las disposiciones del contrato de seguro referentes 

a aquel se aplicarán análogamente a tales personas, pero 

el ejercicio de los derechos deriva os del contrato, del 

Seguro corresponde exclusivamente l Asegurado, quien a 
su vez responde del cumplimiento de odas las obligaciones 

asumidas. 

TERCEROS 

Cualquier persona distinta del Aseg rado y sus parientes 

dentro del cuarto grado de consang inidad o segundo de 

afinidad. 
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3, SIENES AJENOS 

Aquellos bienes Materiales sobre los cuales el Asegurado 

no tiene derecho de dominio, ni ostenta respecto de ellos la 

calidad de poseedor, tenedor o uaufructuario y que no están 

confiados a su cuidado o vigilancia. 

4. RIESGOS DERIVADOS DE LA ESFERA PRIVADA 

6. ACCIDENTEDETRABAJO 

Se entiende por accidente de trabajo todo suceso Imprevisto 

o repentino que sobrevenga por causa o pon ocasión del 

trabajo y que produzca al trabajador una lesIdn'o perturbación 

funcional, permanente o pasajera y que no haya sido 

provocado deliberadamente o por culpa grav de la víctima. 

Aquellos riesgos que puedan dar lugar a responsabilidad 

clyll para el Asegurado y que estén amparados bajo el 

presente seguro, en especial: 

7. PREDIOS 

Por predios se entenderá el conjunto be in 

taxativamente en la póliza. 

ebles descritos 

4.1. Como responsable no sólo de sus propias acciones, 

sino del hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado, 

de acuerdo al art. 2347 y siguientes del Código Civil. 

I  4.2. Como propietario, inquilino o usuario de una o varias 

viviendas (aún cuando sólo sean habitadas los fi;. 

de semana o en vacaciones) siempre que sean 

utilizadas exclusivamente por el Asegurado, 

extendiéndose la garantía al garaje, jardín, piscinas, 

entena Individual y demás pertenencias o accesorios. 

4.3. Por la ceSIón, arriendo o subarriendo de hasta dos 

habitaciones de a vivienda 

4.4. Por dafios ocasionados a un tercero a consecuencia 

de incendio y explosión, Originados dentro o fuera de 

la vivienda. 

4.5. Por darlos a consecuencia de un derrame accidental e 

Imprevisto de agua. 

4.6. Por la práctica de deporte, a título de aficionado. 

4.7. Por el uso de bicicletas, patines, embarcaciones a 

pedal o a remo y vehículos similares. 

4.8. Por la tenencia de animales dornésticos, como perros, 

gatos y similares. 

4.9. Por la tenencia y uso privado de armas blancas, 

punzantes y de fuego, así como su munición, siempre 
que esté legalmente autorizado con exclusión de la 
responsabilidad derivada del hecho de portarla - 

usarlas para fines de caza o actos punibles. 

5. TRABAJADOR 

Se entiende por trabajador toda persona que mediante conato 

de trabajo preste al Asegurado un servicio personal, 

remunerado y bajo su permanente dependencia o 

subordinación. 

OPERACIONES 

Por operaciones se entenderá las al:divida es que realicen 

personas vinculadas al Asegurado rnedilnte contrato de 

trabajo dentro del giro normal de los negocios, materia del 

presente seguro. 

CONTRATISTAINDEPENDENTE 

Por contratista independiente se entenderá toda persona 

natural o jurídica que realice labories en los predios del 

Asegurado, en virtud dejos contratos convenios de carácter 

estrictamente comercial. 

LIMITES DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO 

La suma fijada en la carátula de la póliza ristituye el emita 

máximo de responsabilidad de SEGURESIADO. 

En ningún caso y por ningún motivo la responsabilidad do 

SEGURESTADO podrá exceder durante la y gencla del seguro 

el limite indicado en la carátula de la prese te póliza, aunque 

en el mismo período se presenten dos o rtnás  siniestros. 

OBUGACIONES DEL ASEGURADO{ 

Además de las obligaciones establecidas en el Código del 

Comercio, el Asegurado tendrá las Sigulertes: 

1. 	AVISO DEL SINIES 	fd0 

El Asegurado o el Beneficiarld estarán obligados e dar 

noticia a SEGURESTADO de a ocur ende del siniestro, 

dentro de los tres días siguientes a la fecha en que lo 

J 
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hayan conocido O debido conocer. Este término podrá 

iMpliarSe, Mas no reducirse por las partes. 

SEGURESTADO no podrá alegar el retardo o la 

omisión si, dentro del mismo plazo, interviene en las 

operaciones de salvamento o de comprobación del 
siniestro. 

El Asegurado está obligado a procurar a su costo y a 

entregar o poner de manifiesto a SEGURESTADO, todos 

los detalles, libros, recibos, facturas, documentos 

justificativos y cualesquiera informes que le sean 

requeridos en relación con la reclamación; como 

también el de facilitar la atención de cualquier demanda 

debiendo asistir a las audiencias y juicios a que haya 

lugar, suministrando pruebas, consiguienr 
asistencia de testigos y prestando toda la colaboración 

que sea necesaria en el curso de tales juicios. 

MODIFICACIONES DEL RIESGO 

El Tomador o Asegurado deberá notificar por escrito a 

SEGURESTADO los hechos o circunstancias no 

previsibles que sobrevengan con posterioridad a la 

celebración del contrato y que signifiquen agravación 

del riesgo o variación de su Identidad local. La 

notificación deberá hacerse con antelación no menor 

de diez (10) das a la fecha de la modificación del 

riesgo, si está depende del arbitrio del Asegurado. Si 

la modificación es extraña a la voluntad de éste, deberá 

notificarse dentro de las quince (15) dias siguientes a 

aquel en que tengan conocimiento de ella, 

conocimiento que Se presume, transcurridos treinta 

(30) días desde el momento de la modrficación. 

Cuando el Tomador o Asegurado no cumpla con las 

Obligaciones que le corresponden en caso de sin,  

SEGURESTADO deducirá de la Indemnización e 

de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

VI.CALIDADCONQUEACTÚAELTOMADOR 

Salvo estipulación en contrario en todos los casos en que el 

Tomador y el Asegurado especificados en la presente póliza 

sean personas distintas se entenderá que e! Tomador 

actúa por su cuenta y riesgo del Asegurado, sin perjuicio 

de las obligaciones que le ccrresipond cumplir de acuerdo 
con la ley. 

VILOBUGACIONES DELTOMADOR 

Las obligaciones que la ley y el prJesent contrato imponen al 

Asegurado se entenderán a cargo del T mador o Beneficiarlo 
cuando sean estas personas las que es én en posibilidad de 
cumplirlas. 

PRIMA DEL SEGURO Y SU PAGO 

El Tomador del seguro está obligado 

Salvo disposición legal o contractual 

hacerlo a más tardar dentro del mes 

partir de la fecha de la entrega de a poli 

de los certificados o anexos que Se exp 

en ella. 

Para todos los efectos legales el pago de la prima se 

considerará efectivo mediante a em Sión de constancia 

escrita al respecto debidamente firmada y sellada por un 

funcionario autorizado de SEGURESTADD, salvo otros medios 

probatorios establecidos por la ley para demostrar tales 

efectos. 

PAGO DE RECLAMACIONES 

SEGURESTADO estará legalMente obligada a pagar 

reclamaciones dentro del mes slgtlentea la fecha en la cual 

el Asegurado o el Beneficiario acredite 	extrajudicialmente 

su derecho ante SEGURESTADO por Siniestros amparados 

bajo la póliza, únicamente en los siguiektes casos: 

Cuando se presente la re¿lama ón por los perjuicios 

causados por el Asegurado, donde éste sea civilmente 

responsable de acuerdo Con la ley y se acredite la 

ocurrencia judicial o extrajudicial dq siniestro y su cuantía. 

2. 	Cuando se realice con pre ia aprobación de 

SEGURESTADO un acuerdo en re el Asegurado y el 

perjudicado o sus representante mediante el cual se 

establezcan las sumas definitiva que el primero debe 

Í pagar al segundo o segundos, or concepto de toda 

indemnización. 

E pago de la prima. 

n contrario, deberá 

iguiente contado a 

a o, si fuere el caso 

an con fundamento 

e 
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XIII. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNITCIÓN A 3. 	Cuando SEGURESTADO realice un convenio con el 

perjudicado o sus representantes, medirte el cual 

éste libere de toda responsabilidad al Asegurado. 

X. REDUCCIÓN DELSEGURO POR PAGO DE SINIESTRO 

Toda suma qu'e SEGURESTADO deba pagar como 

consecuencia de un siniestro reducirá en igual cantidad rl 

limite de responsabilidad asegurado, sin que haya luga. 

devolución de prima. 

En caso de que el Asegurado quiera restablecer el valor del 

seguro al fijado Inicialmente, deberá solicitarlo por escrito a 

SEGURESTADO, caso en el cual se hará el ajuste respectivo 

mediante el pago de la erina adicional que corresponde y 

previa aprobación por escrito de SEGURESTADO. 

XL REVOCACIÓN 

El seguro otorgado por la presente póliza podrá ser revocado: 

El Asegurado perderá el derecho a la inde nIzacIón en los 

siguientes casos: 

Si se presenta une reclamacIór fraudilenta, engafiose 

o apoyada en pruebas falsas 

Si al dar noticia del siniestro se omití maliciosamente 

informar acerca de los seguros coexi stentes sobre los 

mismos bienes asegurados. 

XIV. NOTIFICACIONES 

Cualquier notificación que deban lacera las partes con 

excepción del aviso de siniestro. daberá consIgnarse por 

escrito y será prueba suficiente de l notificación in 

constancia de recibo en la copla de la co unIcacIón o del 

envío por correo certificado dirigido a la última dirección 

registrada por las partes. 

El asegurado podrá, en cualquier momento revocar el 

presente contrato mediante comunicando escrita a 

SEGURESTADO, en cuyo casij, la prima 

correspondiente al tiempo no tranlcurrido será 

liquidada según la tarifa a corto plazo. 

Por voluntad de SEGURESTADO mediante av!nn 

escrito dirigido a la última dirección egítFada  

Asegurado, con treinta (80) días hábiles de enfaldan, 

SEGURESTADO devolverá la prima /res:u:Miente 

al tiempo no tianscurrido *paguro. 

XV.DISPOSICIONESLEGALES 

La presente póliza es ley entre las partes. 

puntos no previstos y resueltos en este 

aplicación las disposiciones contenidas 

República de Colombia. 

XVI. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones pro 

efectos relacionados con el presente co 

domicilio de las partes la ciudad de Bogo 

de Colombia. 

En las materias y 

contrato, tendrán 

n las leyes de la 

esales, para los 

rato se fila Corno 

, D. C. República 

XII. DEDUCIBLE 

Es el monto o perderlas de la indemnizado* estipulado en 
zi la carátula de la póliza o en su-  s anexos que en cada 

reclamación se .deduce. del valor a indemni r. Por lo tanto 

siempre oueda a cargo del Asegurado. 

"El tomador o Afianzado del seguro se obliga para la 

Compañia a mantener actualizada, Por lo menos una vez al 

afilo, la información suministrada en el formulario de clientes 

vinculados con la Compañía, conforme a lo dispuesto por la 

circular 005 de 1998 de la Superintanden-la Bancaria". 
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